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·· FUNCION CONSm..rn;.A 
CONCEProS . osúGATORIO� sÁr.A DE SERVICIO CIVIL 

.·· . : , . ,  / .  
Proyecto ·de .decreto_ tegfu:���io �resentado .pÓr el �Jéf� · del. Departamento Admi' 
nistrativo ·del Servicio Civil, ."Por el cual se organizan los empleos· públicos en: Cl!3r , · 
dros administra.tivos, se provee· a lai expe!dición de estatutGs especiales para. las cµs
tintas carreras de los emp.Ieados públicos. organizadcs en cuerpos y se dictan otras 
disposici<,mes". La Sala. considerii. que el d�reto sl!1 ajusta a Iás · �rientaciones doctri
Daaes del �onsejo de' 'Esiíado salvo la potestad reglamentaria del Presidente de la 
República. , · ' ' ' . 

Consejo ci� Estado _:, sliia de SerVÍéio Civil _:_ Bogotá, treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Consejero ·Ponente: Dr. · GUILLJPRMO GONZALEZ CHARRY 

El señor Jefe del Departamento Adniipjstrativp. del Servicio ·Civil, 
eri obedeci:rniento a disposiciones vigentes sobre Ja>matetia; ha envia
do para concepto de esta Sala el proyecto de Decreto · "por el cual se 
organizan los empleos . públicos en cuadros administrativos, se prov�e 
a la expedición de estatutos especiales para las distintas carrera.s de 
los empleados públicos ·organizados en cuerpos y se dictan otras dis- . 
posiciones"; Dentro del procedimiento corriente para emitir estos. c.on
céptos, . se oyó a un representante· del • Departamento del Servicio Ci
vil, el Dr. Eduardo Mora Mora, y posteriormente a los señores Miem
bros de la Comisión de dicho .. servicio, doctores Alberto Hernández 
Mora y Francisco 'I'afur Morales;� redactores del proyecto en mención. l Hecho con sumo detenimiento el examen del Decreto consultado, se 1 
conceptúa sobré él en, lo's siguientes térrrrinos: 

· 

. 
a) EI:De�reto �n �l1estión es d� carácter reglamentario y aspira a 

proveer al desarrollo y cumplimien�o i;i.decuados de la Ley 19 de 1958 
en lo concerniente a Ja ·organización del Servicio Civil y de la Carrera 
Administrativa, por lo cual, y - en principio, puf;!de decirse que se trata 
de un acto administrativo normalmente incluído dentro de las atribu
ciones del Presidente de la República; está, además, árreglado a las 
orientaciones doctrinarias admitidas por las dos Salas del Consejo de 
Estado en materia de potestád reglamentaria, conforme a las cuales 
es deber del poder ejecutivo. proveer, cuando las circunstancias lo exi
jan, a dictar las normas concernientes a la ejecución de los textos le-; 
gales. €riterio ·éste complementado con la. noción,· admitida por la cien-
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cia constitucional de que la facultád reglame:µ.taria tiene ·sus límites 
normales en las · hipótesis sociales ínsitas en la ley· reglamentada, por 
lo cual aqu;ella no se extingue con el primer acto que se dicte para los 
fines indicados, sino sólo cuando la norma expedida por el Congreso 
haya agotado sus posibilidades razonables de regulación 'de las rela-

. dones sociales a que se refiere. . , . · 

. .· b) El inismo Decreto se funda princip�ente en los artículos. 7'!, 
literal c) y 11 .de la Ley 19 precitada y en los números 11, 16, 8, 42, 60 y 
66 del Decreto Extraordinario N'! 1732 de 1960, según se desprende de su 
parte considerativa, de la exposición hecha ante la Sala por los Miembros 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, y de las críticas y oposicio
nes presentadas ante la misma por el representante de la dirección del. 
mismo ·Servicio. 

Un atento estudio de las normas citadas permite concluir que los 
preceptos invocados autorizaban, los de . la ley, primeramente, para 
que el Gobierno sentara las bases de la clasificación de empleados pú
blicos que • deberían servir de guía principal para establecer las· re-

. muneraciories y determinar los cargos del personal administrativo, 
indicándose que tal clasificación· debería fundarse en los deberes asig
nados a ca'da empleo, en la pertinente responsabilidad del trabajador 
público y �n los requisitos mínimos exigidos para su nombramieJ;lto; 
y eri s·egundo lugar para formar y adoptar una nomenclatura de car
gos y una. escala de sueldos para los empleados de la administración nacio
nal y para tomar las medidas .. conducentes a incorporar a esas nomen
clatUras 'el ''.personal· de todas ·las dependencias ofi.ciales y . semioficiales 
pertenecientes al Servicio Civil. 

· 

. .. c) En �esarrollo de estos textos matrices, el De�reto 1732 de 1960, 
•de carácter; extraordinario como ya se dijo, ;dispuso que la clasifica
• ción de losi empleos públicos se haría atendieP.do a sus funciones, res

.· pons�bilidades a éllos inherentes y requisitos y /O calidades exigidas 

. para su desempeño; que dentro de cada servicio público nacional se 
podrían crear cuadros de empleos agregando que . por.· cuadro se en

. tiende "el qonjunto de clases de empleos de la misma dndole que ra
zonablemente pueden escalonarse para estructurar el . sistema de ás
ceh�os"; que. la provisión de los empleos de la Carrera se hará por se

. . · lección, mediante concurso y de acuerdo coni los reglamentos que ex
. pida ·la; Comisión Nacional del Servicio Civil, con lo cual se tiene que 

el pr.op10 texto legal ha dado a esta Junta orientadora del servicio ca
pacidad bastante para reglamentar lo concerniente a. la materia Índi. cada, reglamentación· que debe entenderse, no en el sentido en que la 
Co.nstitució:h la erije eJ:?. potestad exclusiva del Presidente de la Repú
blica sobre las leyes, smo en el de que, para; una mejor adecuación y 
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desarrollo del Servicio .Civil y de la Carrera con las necesidades públi
cas, puede dictar resoluciones que se ocupen de la materia referida; 
igualmente se tiene que dicha comisión es competente para regular del 
modo que antes se indicó lo concerniente al período de prueba de los 

' empleados de Carrera, a - los sistemas de evaluación de su trabajo y 
demás · pruebas . a que deba someterse · para su calificación definitiva;. 
y para determinar, respecto de cada cuadro o de cada dependencia ad
ministrativa el tiempo de· servicios en - el grado inferior, las condicio
nes y formas de selección para elaborar listas de _ascensos, el proce
dimiento para los· recursos a. que la formación dé esas listas de lugar, 
etc. todo lo cual deja bien en claro que, dictado el decreto o los decre
tos reglamentarios que se estimen convenientes para organizar el ser
vicio y1 la Carrera .Administrativa, es la Comisión Nacional la enti., 

. dad competente para desarrollarlos· y ejecutarlos en la práctica me
diante el sistema a que antes se hizo referencia. 

d) Examinado .pues el Decreto que se consulta bajo los aspectos 
que se dejan citados se tiene _que, siendo un Decreto de carácter re
glamentario de normas que_ tienen el _carácter de leyes, está compren
dido dentro de las atribuciones norrilales que la Constitución da al 
Presidente; que, además, como exp:riesión del desarrollo de dichas nor
mas legales, no las c:;ontraviene sino que trata de proveer a su ejecu
ción y que, por lo demás, no aparece quebrantando las bases Consti
tucionales ni legales sobre las cuales se encuentra estructurado el Ser
vicio Civil ·de. la - Nación y la · Carrera Administrativa; y que, finalmen
te, desde el punto de vista del criterio. atrás expuesto sobre lo que es 
Ja facultad reglamentaria y su función normal, el Decreto en cuestión, 
con la reestructuración· que propone par� una creación científica y 
técnica de cuerpos- profesionales que faciliten la organización de la Ca
rrera Administrativa y por ende las garantías fundamentales que de 
la· Carta 1surgen para los trabajadores oficiales y para la propia admi
nistración, es un esfuerzo práctico que ostensiblemente presenta bases 
mejores para los fines indicados y que por consiguienté debe ponerse 
en ejecución en busca del mejoramiento de los sistemas actuales. 

e) No es impertinente que la Sala recuerde que todavía entre nos
otros este gran' esfuerzo · por organizar el Servicio Civil y la Carrera 
Administrativa con el doble fin 'de dar estabilidad a la administración 
sustrayendo en el límite de lo posible sus estamentos burocráticos a 
los vaivenes y trastornos de la política, y: de afianzar a los que la sirven 
con una serie de garantías y privilegios que consulten su derecho de 
estabilidad y el de la administración a estar bien servida, apenas si se. en
cuentra en lo que pudiera denominarse op(!raciones de tanteo. Por ello 
no debe causar extrañeza que la ímproba labor que en la materia han 
cumplido el Congreso, y particularmente el Gobierno y los órganos del 1 • 

Servicio Civil, adolezca de fallas o errores, que son apenas fruto de la 
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iii�xperiep.cia que se. tiene en Colombi.:t sobre est¡;¡. mate1¡fa. Preo.isa .. 
mente para! corregir esos yerros, li:niitar .las falla,�,·. enderezar ·las equi., 
vocaciones� ·es para lo . que la potestad reglamentária por un·a parte, 
que corresponde al. Gobierno, y la competencia reguladora que, por 
otra es .. propia . de la Comisión del .Servicio Civil, sirve.u como in!)tru .. 
mentos · in,aprecia,bles y pueden ser utilizados en fa me.dida neces;¡tria 
para lograr los fines constitucionales y legales ya establecidos mien
tras las garantías básicas no sean afectadas 1por él. Debe recordarse 
que por sistemas legales. muy semeja:r;1tes en lo esiencial a los nuestros 
se han venido manejando. los .servicios. civiles. y las Car.ceras Adminis� 
trativas, de¡ países como Francia y como los .Estad9s Unidos que, con 
todo y su gran experiencia en el particular, aun confrontan problemas· 
para cuya solución tqdavía se investiga, se ensaya y sobretodo se pone 
en · práctfr:a; la facultad administrativa de regulación. ,Por este extremo 
el Decreto que se consulta •es, en concepto de la. Sala, un desarrollo 
normal . de : la Ley y Decretos Extraordinarios sobre Servicio Civil y 
Carnera Administrativa al cual no le encuentra la Sala •ninguna obje-
ción de fondo que formularle. · · 

Por lo !expuesto la Sala de Sérvicio Civil ; .conéeptúa favo:i;-ablemen
te a la exp�dición por el señor Presidente de la República del Decre-to que ha sido consultado. . 1. • • . • . • ' 

Si el priesente concepto fuere aprobado por la Sa:la, transcríbase 
al señor ilefe del Departamento Administrativo del Servicio Clivil 
como respt1esta a la consulta por él formula'da. 

Atentatnente, 1 GUILLERMO GONZALEZ 'CHARRY 
· Consejero . 

1 
Consejo de liJstado - Sala de Servicio Civil _:_ BÓgcÍtá, treinta de octubre de· mil 

novecientps sesenta y tres . 

. · El an�rior concepto fue considerado y discutido en ses1on de la 
S�la celebr�da el. día veintinueve (29) de octubre del. afio e11 curso, ha
b_iendo sido aprobado por unanimidad, con una observacion del Con.,. 

· sejero De Velasco Alyarez. ' · · · 
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OBSERVACION: 

Entiéndo el texto del artículo i6 del proyecto, en el sentido de que 
la Comisión de Servicio Civil pu�de proponer al Gobierno las reformas 
que . considere necesarias a la escala de sueldos vigente, para que el 
Gobierno a su tumo las presente al Congreso y no para que aquel las 
adopte y decrete, pues el Gobierno carece de tal facultad, como lo ex
presé ·detalladamente en el Salvamento de Voto que lleva fecha 9 de 
mayo de 1962, cuando la Sala conceptuó sobre un proyectQ de. decre
to que el Departamento de Servicio Civil le envió, y que tenía por ob
jeto el que el Gobierno variara la escala de sueldos señalada en el. de
creto 1678 de 18 de julio de 1960. (1) 

Jorge de Velasco Alvan!z 

(1) Nota: El Salvamento de Voto citado por el H. C. Dr. De Velasco, corre 
.Publicado. en el Tomo LXIV, números 397 y 398 de fos "Anales" p. 36 y ss. 
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CONSULTAS DEL GOBIERNO . / 
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INSTITUTO OOLOMB�O DE LA. REFORMA AGRARIA "INCORA''. Procedi· 
miento que debe seguir para la adquisición de zonas o fajas de terreno de propiedad 
particular que sean necesariaS para reálizar obras de riego, desa1güe, drenajes, etc. 
y aperturas dti víias de comunicación. Como en la Ley 135 de 1961 no aparece con· 
telmplado en forma ·clara el procedimiento que debe seguirse para la adquisición de 
sólo fajás �e terreno para los fines mencionados, no ve la Sala inconveniente en que 

· se recurra al procedimiento establecido . en el Capítnlo IX del Decreto Legislativo N9 1112. de 1952, que regula una materia semejante, Pero las designaciones de pe!ri· 
tos que en. tales casos se hagan, deben ceñirse a lo dispuesto en elJ. artículo 58 de 

·dicho Decreto. / · . . . .. . 

Consejo de Estado - Sala de Negocios Generales - Bogotá, cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Consejero Po�ente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY 

El Señor Ministro de Agricultura ha consultado· al Consejo el pun-
to siguiente: · · . 

1?-Puede el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria aplicar 
el procedimiento ·previsto en el decreto legislativo 1112 de 1952, hoy 
ley de -1a República; para la adquisición de zonas o fajas de terreno 
necesarias P.ara la construcción de las obras de riego, desagüe, drenaje 
de terrenos, regulación de corrientes de agua y zonas de terreno nece
sarias para la apertura -de carreteras, caminos o vías de comunicación 
que tengan por objeto principal la recuperación, defensa o mejora de 
tierras? 

· · 

. J 
2�-En caso afirmativo, los peritos que conforme al ariícuÍo 58 

del precitado decreto deben intervenir en el avalúo de la indemniza., 
ción dentro del. juicio de expropiación, deberán pertenecer al . Cuerpo 
Especial de1 Expertos Avaluadores de que trata el artículo 31 de la Ley 
63 de 1936 :o, ante la existencia del Cuerpo de Peritos Avaluadores del 
"Instituto Geográfico Agustín Codazzi", deben éstos intervenir en di
cho avalúo? 

Entiende la sala que, según la consulta, hay dos tipos de extensio
nes de tierra de propiedad privada susceptibles de ser adqtiiridas para 
llevar adelante los fines propios de la reforma agraria, a saber:: las 
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grandes' extensiones, �propiadas para la forniación' de lo que el Capí
tulo X de· ,la Ley 135 denomina "unidades agrícolas· familiares" (arts. 

·: 50 y ss.). Y: l;:i.s. que, como es obvio, comprenden zonas que deben ser 
especialmente trabaja,das para obras de avena,miento, riego, vías de co

-< munica,ción, desecación,: 'etc., jr otras cuya ·finalidad específica. es sola
mente la realización· de .. tales obras que son previas o comp1erhént#ias 
para una mejor producthri,dad de tierras aledañas .y dar con ellas un 

. sentidO soqial' más :i¡:itegraI a. la reforma� Es 'claro que según los arts. 
54 y 1? de la misma Ley 135·estGis últimas finalidades, que son las.que en 
parte se r�fiere la consulta,· están previstas; per<;> es claro que el pro
�edimiento· de avalúo sea idéntiG9' para los :predios que se ;adquieran 

· o vayan a adquirirse en. las dos hipótesis citadas, pues tanto el a:i;tícu-: 
. lo 61 como el 68 se refieren principalmente a· tierras destinadas de: mo
do .·especial a concf!ntraciones parcelarias .Y a unidades agrícofas . fa
miliá.re$, aunque él último comprende . fu.dudab1emente parte de las 

;obras , a q�e la .c�msulta.;'se refiere. Y en ambos casos como pu�de ·ver
se en 'los textos, intervienen .en el avalúo que se debe hacer por vía ad
ministrativa peritos de Instituto Geográfico• '�Agustín Codazzi"._ Real-· 
mente:, y <if,espu�s de uñ minucioso .repaso de fas normas no ·aparece 
éontémphufo en una forma .clara d procedimiento que se. debe seguir 
para la adquisición de sólo fajas de terreno para -los fines expresados. 
Ante esta (::luda, y siguiendo los. prindpios de interpretación de la Ley 
señalados por lá' 153. de 1887, la Sala no ve inconveniente en que se pue
da recurrir al procedimiento establecido por el Capítulo, IX, artículos 
46 y ss. del· Decreto L.egil)lativo N? 1112 de 1952, que, como se observa 

. en su artfo:uló · 1? y del própió Capítulo IX, regula una materia seme-. 
jante.· Per<? en el bieri. en.tendido de .ql.le, aplicando el procedimiento 

1 en sµ integridad, de acuerdo con el artículO 58, "en todos 'los casos de 
. este Decreto las designaciones ·.de peritos deben recaer precisamente 
en. personqs que _hagan parte del cuerpo oficial de expertos avaluado
-res de que;tratá el artículo 31 de. la Ley 63 de 1936, sin que sea requisi

.. ,Jo indispensable que· pertenezcan a la lista : del cfrcuito en dünde se 
· .. adel¡mte el juicio". 

. ... Fi�almente ,
·
la Sala se ·pe�ite sugerir qJe, estan4o prevista, como 

ya s.e dij'oi er¡: la propia Ley 135. la adquisici�ri de estas zonas :para los 
/ . :füfes· a qti� se refiere la. consrilta, y. ante la duda evidente relativa al 

·· · procedimi�l;l.�O a seguir para l9grarlo, el Gobiernb ·puede,· mediante el 
'ejen:::icio de)a facultad' reglamentaria, proveer a la aplicación,. cumpli

. miento"y desarrollo . de )a Ley en este' aspecto; dictando 'un Decreto 
.. que en fc:n:ma preci?a' ?eña_le .dicho .procedimiento.· 

i 
· .. · · · Si· Ía'. presente •ré$p'ue�t(¡l fuere ápróbada por la·

. 
Sala, pido atenta

mente que·le sea transcrit.a' al $eñor Ministro,cqnio 11espuesta a su con-
sulta. · ! 
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,.· 
Aten�amente, 

•. \' Guille'r.trio' �(;onzál�z Charry . 
\ Consejero 

,.> •• 

'• . 

1.9 

··': 

Consejo de Estado _.1 Sala· de Neg��fos Generales '- Bogotá, �inco
. 

de
. 
ag�sto d� �il 

novecie;iitos. sesenta y tres.· . , · · · ·· 

� .. · El a.Ilterior concepto, fue coiisÍ.derádo··y ·discutido ··en. ·sesión· de fa 
Sala_ celc;!brada _el prfrnero- (1?) de agosto del corriente á.ño,· habiendo 
sido aprobado por urianimidad. 

El Presidente,1 . . . . . . . . . .·. 
· 

�.Jorge De .v elásco Alvarez _ ' , . : 
· · .. El Secretario, ·. · "' 

Marco A.'-Martín�z B; 

·· -FÚNCIO¡N .. CONSULTIVA ,., ,:.· ' - ; : ,. , :. 
·. 

;:_; . .' 
. ·.�: . 

. 
: ·:r> 

.
.. � .. ; 

.
. 

_ .
. 
·· -CONSUL'fAS �11�. ���RN? .

. · . _. ·  
l .  NATURALEZA ·JURIDICA DEL . INSTITUTO COLOMBIANO ·DE .SEGUROS . . . . ' ·  ·/. ' . . . . ' ·• ·  . .  SOCIALES.: Se trata. de una: entidad ".Sui ,g'éllens•!, de derecho social-' que, sin ser 

. un clásic� establecimiento públicÓ· desc�?'álizado,. cumple'üna misión de . se'rvició pú· . 
. blico .en1 el terrep.o de la ségurldad -sociaí, función esta sí, emine11:te .estatail. ' 

Il. NATURALÉ�A DEL . . VINCULo ·LABORAL :ENTRE EL ''I.C.S.S." Y SUS 'TRA' 
· RAJADORES: Los 8eividores dé este instituto están vinculados a é1 por un con' 

trato de. trabajo y no perreneeen a la Rama Ejecutiva del Podér ·PÍ.íblico, para los·' 
efe(itos del· articulo · 19 del Decreto ·· Ley .N• 1732 de 196.0. é;J_onservan, pues,·. plena. vi··· 
gencia\ ·los enunciados: de4 art. 4• del Decreto 23� de, 1'9118. · ' · 

Consejo de Estado -:"- Safa de Negocios Generales - Bogotá, .A.go.sto �ei y seis de 
mil novecientos seserita. y tres,. . 

. . 
. 

. . 1 

Cons�jero Ponent�: Dr. JORqE DE YELAl:iCO _.¡\LVAREZ 

Senores Consejeros: 1 • • • 

EÍSeñor. Minist�o de Salud Públfoa, p�r ri�ta .N? 9440 del 4'de ju�
· ' � - 1 / 1 ·� • ', ' . 

·¡ 
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lío último, :formula la si�ente consulta: 

.. l?.,.--El ¡artículo 1? del Decreto Ley 1732 3de 1960 derogó el artí�ulo 
4<: del Decreto Ley 2324 de 1948( · 

2'?-Lo
1
s trabajadores del Instituto (de Seguros Sociales) son: 

· a) Trdbajadores particulares "con los consiguientes derechos y 
prestáciontjs sociales? 

i 
b) Trabajadores públicos vinculados a l.a Administración por rie

lación de �ervicio público? 
¡ 

La C01fsulta se ongma por el texto de los artículos Citados en el 
primer numeral; que dicen: 

,Artículo 4? del Decreto Ley 2324 d� 1948: 
¡ . 

"Los empleados y obreros del Instituto y de las Cajas Seccionales 
serán trabkjadores particulqres y gozarán de los1 consiguientes dere
chos y pre�taciones sociales. No les serán aplicables las. normas legales 
sobre incóinpatibilidades, sobre carrera administrativa, ni ninguna, 
otra referencia a los trabajadores del Estado y demás entidades de De
recho Púb]ico"; 

Artículo 1'? del Decreto Ley N'? 1732 de 1960: 
"Se c<;msideran funcionarios o empleados de la Rama Ejecutiva 

del Poder ¡Público, para los efectos previstos en los artículos 4? y 5? 
de la reforma constitucional que recibió su aprobación en el Plebisci
to del l'? -qe Diciembre de 1957,. �odas las p�ponas natu�les que pres-

. ten de manera regular sus serv1c10s en func10nes o empleos permanen
tes no adscritos a rama distinta, creados o aqtorizados por la Ley y re-

. ··. munetado� por· el Estado en cualquiera de !sus administraciones cen
trales o seccionales y en los establecimiento� públicos, bien que estos 
empleados¡ estén frente a la Administración en una situación estatuta
ria o vinculados a elfa por un contrato de trabajo .. Los emp1eados civi
les de la Rama Ejecutiva'. integran el Servicio· Civil de la Republica. 
Qui�nes p:i;est�n al Estado servidos ocasionales, como los peritos; obli
gatorios, como los jurados de conciencia o 1 de votación;· temporales, 
como los �écnicos y obreros contratados por' el tiempo de ejecución 
de un tral;Jajo o una obra,· son meros auxiliares de la Administración 

. PúbJica y no se consideran comprendidos en el Servicio Civil, por no 
pertenecer¡ a sus cuadros per;rnanentes'.'.. 



INSTITUTO.·COLOMBIANO DE. SEGUROS. SOCIALES 

Se considera: 

Para uney mejor claridad de la cuestión deben invertirse los ordi� 
i+ales de la consUlta y estudiarse pritp.eramente cómo deben reputarse 
desde el punto de vista legal los trabajadores del Instituto de seguros 
sociales. Para ello es menester dejar establecido previamente cual es 
la naturaleza del Instituto, 

La ley ha concebido al · Instituto de Seguros Sociales como una 
"Entidad de derecho social", con forme a los términos del Decreto N<.> 
2324 de 1948. Ha sido correcta tal definición. pues, por ·una parte el 
Instituto cumple un servicio público y por otra, no es uno de los lla-
mados estableci:rnl�ntos públicos descentralízados�, 

· 

En efecto: que· cumple ·un servició ·público. es evidente,. porque el 
que presta el Instituto reune las condiciones. que para ello señala la 
doctrina: · 

Dice- a respecto el tratadista Gastón Jéze: 

"Desde· que en un determinado caso existe un servicio público, es 
decir que para dar satisfacción regular y continua a cierta categoría 
de necesidades de interés general, existe un régimen jurídiéo especial · 
y que este régim.en puede ser en todo instante modificado por las le-
yes y reglamentos. · 

. ' 
"En todo servicfo público propiamente dicho, obsérvase la existen-

cia de reglas jurídicas especiales, que tienen por objeto facilitar el fun
cionamiento regular y continuo del mismo, de dar, lo más rápido y 
completamente posible, la satisfacción. a las necesidades de interés ge
neral: Estas reglas, por estas miSmas razones, son susceptibles de mo-· · 

dificadón en todo instante". . 
' 

. Henry Laufenburger, citado por el tratadista Sarria en su. obra 
"Derecho AdminiStrativo" se expresa así: 

"Los serv1c10s no se convierten en púb�icos por definición. Son las 
las urgencias colectivas, los fenómenos económicos, los que determi
nan la transformación de una simple actividad privada en actividad de 
servicio público. Este sistema es el más acorde con la realidad y des�. 
peja el camino de obstáculos para una concepción real. del servicio 
público. · 

· 

Gabino Fraga al examinar el aspecto atinente a la evolución de las 

- - ·----···----
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-· 
actividades privadas hacia el . servicio público, anota cómo· tales · acti-
vidades mientras descansen solamente en el propósito .de lucro. de sus 
própietarios ; deben estjp].arse. como 'servicios. estrictame:Qte privados. 
Perb. destac�· el hech,o de qué en la medida en! que la extensión de los 
setVicios que;! prestan; de los jntereses qu� se afectan y de la regulari
dad y pernianenci¡:¡. · que ello implica, van afectanO.o criterio a zonas de 
actividad más , importantes 'que el lucro pers,onal; · y por tanto tales ac
•tividades se !colocan de hec;:ho en la sithac;:ión de servicios públicos pa
ra . que la c9lectividad, a través de los órganos competentes del Esta-

'> do.· proteja �sa extensión, regulatjdad y eficacia de tales servicios. Por 
eso afirma que ·"el Estado se va interesando en el· desarrollo -.de la ac
'thri.dad privada y principiando p9r hacer uso de sus facultades de po
licía y más tarde en ejercicio de sus atribuciones de tutela de los inre-

. reses colectivos,· cofui�nza a i:íitervenir regulando aqueUa actividad, 
· conduyendo¡ por ·organizarla; m,ediarite una reglamentación adecuada 
. que garantiee la regularidad y uniforinidad de las prestaciones, en .for:- · 
· ma de transformar la actividad inicialmente libre en una actividad de 

servicio público" . .  . , ' ¡ ' • 

Los ant�riores son lds · lineam1entos gener¡ales ·que_.lá.. doctrina '!se-. 
ñala. como· :tjecesarios a la existencia de un servicio ·público. : P.ero en el 
c¡:¡.so presente el servicio consultado ·ofrece unas caracterí�ticas espe� 
ciales .. De ·ul,ia parte; como lo dice la misma ley orgánica del Instituto, 
y 1as ,que previeron su creación y funciones como la ley 6� de 1945 y 
el· C. S; del: T., su papel' primordial consiste en asumir el pago de las 
.prestacionesi y garantías sociales que las leyes ham establecido como 
obligatorias •par;,t los patronos privados. Este pago, en el. simple terre
no'. coritraetual, constituye una obligación particular consagrada en · ley�s estimadas como de orden público,. pero en sí mismo np es un'a 

l.. fum;;iónpública. ni constituye·un servicio p:úbli�o. Mas la asunción .por 
elE'stado del papel de interventpry yigilarite permanente. para que. s� 

. cumpla adecuadamente esa1fünción, y la realización .de ese fin por me
dio de un instrumento creado por el legislador, plantea el. problema en 

el terreno d,e la seguridaµ. social, función esa/ sí, eminenten;i.ente esta
. tal,.· y constitutiva por lo mismo de un ser.vici0 de interés general, en · 

· .c:uyo .. mante:hlmienfo y buen fundonamiento está comprendida la so" 
�� . . ' . ' 

é 

... Pqr Ótr� · párle, no puede 'considerarse .al InstitÚto �orno u�a enti
dad de: s.ervicio público 'de las llamadas cl;i'sicamente descentralizadas, 
aunqU<;!, los &ervicios que· preste sean .los señaiá,dos, pues la primera de 
las características ·de esas entidades descentralizadas es la de que su 
patrinionio ¡sea una. desmembración del patrimonio público. Es de
cir, que el. Estado disponga de tina parte de su tesoro y la desplace ha
cia otra <:!ntidad ·para que esta forme su capital en orden a la presta- . 
ción. del servicio. El mismo texto· .del artículo l'i': del Decreto 2324 de 

1 ,., -

- j 



11 I' 

·, 

, ··¡ 

INSTITUT!J COLOMBIANO DE. SEGÚRóS SOCIALES .23 

, t-948 -habla
. 
de que el patrimonio del Iristituto es . ''propio, 9Jstinto de 

. los bienes del Estado". . · ' . . · · 

Es' cierto, que el Instituto '.·recibe dineros del Estado; pero es�s di;.; 
neros ·son ápenas' m;ia cuo.ta b aporte .proporciÓnalinente- minoritaria 
para cubrir la prestación de los seguros ;y lo� gastos generales de .admi
nistración de.los mismos (Decreto Legislativo 3850 de l949)� Las ot:r:as 
cuotas son cubiertas por los patronos y los' trabajadores, o sea que tie:,; 
nen un cirigeii _privado, . . . . · ·" . ·\ .. . 

/ 

, . .. c6m:o . es �abidq; · 1os . seriridqrns ·. �úblicos pued�n prestarse · indusi
ve pocentidades d� derecho privado, como' lo advierte el C; S. _del T. 
(árt. 430) ·sin que por ellO�tales entidades queden comprendidas dentro 
del' concepto de -estab1eeimiertto público . . EL Instituto de Seguros So-.·. 
dales s'e acerca más·a esta clase de entidades; pues no obstante su ori-: 

' gen legal y desempeñar un servicio ,de cumplimiento·· obligatorio ·y de 
' ' ' . . interés general, corrio antes .se dijo, no puede estimarse como úna: des-

' niembración de la ad:rninistradón, ni encuadrarse .dentro del marco ri-
guroso ·de· los_ establecimientos público.s. .. 

· · · · 

, ·síguese Cielo ekpuesio hastá aquí que el Instituio tiene·� carác- , 
ter sui-géneris, .Y, que para su desenvolvimiento bien puede tener la le-· · 

. gisl�ción' que ti�ne: "eritid�d autónoma", con "personería jurídica" y · 
"patrimonio propio".- · ' · · · · 

Como cÓns�cuénci?, tienen completa 'validez los �nunciados del. ar. _tículo 4'.' .. dél Decreto 232:4 de ·1948; 

. . · La
. 

cc:inelusión .par� :e1 casó consúltad� en· esté punto, es pues, lá 
' de que>los trab;ajadores del Instituto ·de S'eguros Sociales· lo sonde un 

establedrriiento· de derecho social enc:argado de prestar un ·  servicio· pú
blico; y están vinculados a él por un ctjntratO de t�abajó. · · 1 

. .; Die. io anterior result�, con r:esi:}écto al puntb primero· de l;. con-
sulta, que los tr�bajadores dél Instituto. no pertenecen a la rama ·eje-

. �utiva _del poder público para los efec;tps de qµe �rata el artículo l'.' del 
Decreto; l732 <lb 1960 .. Por tanto, esta .disposición no derogó el ártícu:. 
lo 4'.' del Decréto 2324 de.1948. ·· 

' 

En los anteriores términos dejo rendido al conoepto solicitado; y 
y si· fa -.sala la .acügiere propongo que se trans�riba al Señor Ministro 

-;. 

··¡ 
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de .Salud PÓ.blica como contestación a su consulta. 

S -
ic . enories ¡ onse1eros, 

Jorge De Velasco Alvarez 

Consejo de E�tado - Sala de Neg0<;ios Generales - Bbgotá, Agosto diez y seis de 
mil novecientos sesenta y tres. . •. i i 

. El anterior concepto fue considerado y discutido por la Sala en ,se
sión de hoyJ habiendo sido aprobado por unap.imidad. . . 

JORGE DE '.VELASCO AL V AREZ, Presidente de la Sala. 

• 1 . 
MARCO .·A iMARTINEZ BERNAL, Secretario. 1 

í. 
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ORDEN NACIONAL 

,V" 

rfa"/ 

·Decretos.· Regl�nufrl�s . 
LA. POTEST� REG�NTARIA D�L 

J. En . ._� _z:::�x ::.:::. d . ._ .. .. . .. .  
. · •  E,oonomía Naciona.I: Et .Consejo� de �ta.do reitera. su . doctrina sobre.· el particular, · 

'y la apli<!S, íntegramente ál Decreto/N• 2224 de' 1958, ·por el cual se t!'lglamentó. el · .. . ' . ' ' ,¡ / . ' ·- . . . ' . ' . . . ' articulo 24 de la Ley 90 de 1948.f;Esta ·norma es· un bosquejo, de .las actividades que 
debe desarrollar el Gobierno·· en o�en ai fomento de la producción nacion'al de mate· 
rias 1pnmas .. utilizabies' por la industria Colombiana,' y el Decreto acusadd . se limitó 

' a desárrollar ]a.·norma legal; és¡ieciahµenj;é: en cua.tlt() a los medios, pqr ella esta·.· . blecidos. para el ·fogr(> de sus. objetiv:os, a saber: la fijación de cuotas de, absorción 
obligatoria de materias primas .nacionales. y. el otorgainiento de licencias de impor· 
tación copdÍcionadas �'.Ja celebracüóri .de convenios de adquisición ' de aqÚelios ar· 

·. ticµIos. ' 
'·· 

· 

a) La fijación• de· cuotas; de absorción obligatoria no está condicionad� . a la 
celebración de convenios 'con los interesados . . Lo único que ,aparece supe
ditado .por. el 'Art,, 24 de la L'ey 90 de 1948 a ése. requisito; es la concesión 
de·. licencias de impÓrtación. · 

bJ El. condicionaniiento· de la .CQnCesión. de •licencias· de jrríportación no im· 
:pone ·aI Gobierno '1a obligación de sometel'.sé� .a la voluntad de los intere· 
sados; sól() tiene por objeto forzar a las fábricas, por meqio :de un sistema 

. 1, especial de 'cotnpulsiÓn; a sujetarse a )as cuotas y a los :precies para. las 
materiá,s y articulas de producción nacional. \ ' 

.�· • • • • ' "  , . 1 ' -
' . . 

II. El pO'der ·réglamenfuriodel Presidente, én reiación con la CJÓustiiución Naciorlai: 
Fa�ultades del· Jefe del GObierno .para reglamenta� direct� y autónomamente la Cons· 

.. tifüción; ·en. io conc�nÍienté a la distribµción de negocios entré los. div:ersos. Minister,ios 
y Departáinentos Ach:Íiliiistrativos (mbiso 2• del Arrt .132 de .. 1á. · Carta). Se reitera 
l� doctrina .. del Coris�jo r�specto de los reglifuientos constitucionales .. . ·. -···' ' , - ; . ' .,. - , . · :  . 

l 

JlIDposicióu de sancii)nes por decreto reglmnentari!Jo' 
' ¡ _.- .. ' . . ·' . •  

. . · . , . ·, .. ·- . - . _  . . i ' ·.' 1 - .. : IÍL Delegabilidad de: laS fmiciones que respecto de· la fijación de cuotas. de· absor· 
Ción obÍigatorÍa concéde el .Árt. 24·.deJ� Ley !){)de 1948: .No .hay obstáculO alguno . 
que impida la delegación,-. en Íos MüliStros .de .ÁgriCultúrá. y Fomento,· de diéha.s 
atribuciones,. porqµe si las .leyes permiten·.·. delegar·· las atribuciones. coristituciOmilei; 
del Jefe: del Gobierno )a pesar de qué por su origen y naturaleza son princüpales, es ' 
,lógico ·que .. se pueda proceder. en 'la ·misma··forma con relación a las emanadas de, 
:1a ley, ia. que estas .son simplemente 8'.Ccesonas. . 

. . . , . 

Iv. Disminución áitual de los cupos de iinportación .de copra y materias oleaginosas 
a.sigilados á. las fábricas de grasas y acerte.ii: La disposición que tal ordena no ex· ,· ' 
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- -. ; • .; ': ". ;,, ;: �·;' .; "í ' 
cede los limit� del ;poder reglamentario, sino que se acomoda al objetivo del Art. 24 
de la Ley 90! de 1948 .. en cuanto,_ al fqmento, de la ptoduccipn de materias priinas 
nacionales. 

. 
' ; '' ·' ·· '· .· ·, --· · · · · 

. _ , •.,- " ·1. : _  

. V: Na.tura��z'f d�l contr0�.ai;ignado 3,'.- l a  Super.ID,1:-ll�d�n�lll. Naéio� d e  hnpo:i;�acio· 
· Iies y a .la Oficina de R.l'.gistro de ()a,mbios por .los. Arts. 40 · "':[ 5° del Decreto N9 �224 
de 1958: no es una delégación en tales institutos del derechó de impórtar. que tienen 

. . . • 1 . ' .. . ' . • . · • . - . . 

los comerciantes e . ind1istri,ales. . . . 

·Í Consejo .de ;illstado � Sala de -1.o Contencioso Administrativo - Bogotá ·_-28 de• sep-
tiembre ! de. 1963. 

1 Consejo _de E_stado ..,..._, Sala de - lo Contencioso Administrativo .. 
i . 

¡' 

QConsejero Ponente: Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIETA) 
' 

' !: . j .� 
REF .. : Expediente N9 1.608; : D_ecretos · del 

GobiÉlrnO. Demandan.te: NE_STOR· 
VERGARA . TAMARA. 

i ' . . . . . 
. Dice el artículo 24 .de la Ley 90 de 1948: 

1 • 
1 • ' • 1 • . . -

"Ei ·Gobierno podrá; cuando lo juzgue necesa�io, fÍjar precios sufi
cientement� remunerados para productos agrícolas y materias primas 
de producción nacional utilizables por la in:dustria colombiana, a fin 
de fomentar la producción hasta llenar las. necesidades d�l consumo ria.:. 
cional, y eh forma que permita establecer un nivel equitativo de sala
dos para los trabajadores. Para lograr 1este fqmento, el Gobierno podrá 

. fijar cuotajs. de absorción obligatoria de· las materias primas de. produc
ción nacional y condicionar el otorgamiento _de licencias de importación 
a la celebración de convenios con los interesados, referentes a la com
pra de tal�s materias primas". 

;Por otra•patte,· algunas disposiciones del deereto núillero 2224 ·de 1958, reglamentario de la: norr:i:la legal transdr�ta, rezan ·así: . 
¡. 

. . .· . 
. ¡ 

··- ."'Artículo prim�ró: - La ábsórción ·de soya, ajonjolí y' semilla de 
algodón, de producción nacional, por pc,irte de· 1as fábricas de grasas y 
'aceites vegetales establecidas _en el. paísl será, oplig;atóri<'!,, a los precios 
que señale el Gobierno y de ·acuerdo con las cuotas _gg_e anualmente· 
asignen, conjuntamente, los Ministerios de Agricultura y Fomento". 

¡ . ' - • . � ' 
¡ 

"Artítjulo cuarto. � La Superintendencia - Nacfonal de Irriportaci6-
. j 
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nes·Y la Oficina de.Registr�·de .. Canibios, sófo permitfrán. la·iinpmta'
ción de materias primas: oleagiriosas. con destino a ·las--fábricas de gra
sas 'Y aceites . vegetales, previa, �ertificación del Ministerio de Agricul.:. . 
tura· en cuanto a haber absorbido las cuotas correspondientes .de· soya, 
ajonjolí y semilla.de algodón que les hayan·sido asignadas por los Mi-· nisterios de Agricultura y Fomento; y sobre estar ,dando cumplimiento 
a· la obligación que .establece el artículo siguiente" .. 

"Artículo octavo. _:_ A partir del año de 1959 inclusive, la Superin� 
tendencia Nácional de Importaciones y la Oficina. de Registro de Cam
bios, 1i ·ótra oficina que las sucediene en sus actuales funciones� con 
relació:ri a las importaciones de copra y demás materias primas oleagi
nosas, por parte dé las fábricas 'de grasas y acejtes vegetales. del ·país, 
sólo aprobarán licencias para el año ·por. un cupo global inferior a .un 10 por cierito (10%') del cupo que las mismas empresas hubieren impor
tado en la anualidad ininediataniente anterior, . con el objeto de esfi
niular la producción en el país de las materias. primas necesarias para la industria. En caso de que por cualquier ca;usa una fábrica cesare en � 

sus labores, o las disminuyere i:onsiderablemente, su cuota . podrá ser 
dü¡tribuída entre las demás según reglai:nentación de los Ministerios de 
Agricult'ura y Fomento, · 

· · 

- .. 
PARAGRAFO.,..;......, El Ministerio.de Agricultura, la Superintendencia 

de Importaciones y la· Oficina.· de Registro de Cambi()s, P,aián cumplh 
miento a lo' dispuesto en este a'rtíéulo mediante el control de los regis-
tros de importación correspondientes". · 

· 

;'Artículo noveno. - Las infracdones a lo dispuesto en el presente 
Decreto serán sancionadas .con i:nultas sucesivas de $ 100.00 a $ 1.000.00, 

·que impondrá el Ministerio de. Agricultura y que ingresarán al Tesoro 
Nacional". 

. Considera 'el : doctor • Nést�r Vergará Támara que las disposiciones 
anteriores. del. decreto. 1extralirriitan la potestad reglamentaria. 'y - violan 
los artículos 32 y 120, numeral 3�, de la Carta, y,' en consecuencia, de
ll1anga. del · Consejo de Est.�do, .por la Vía del conteridoso populár · de 
a'nulaeióri, la·. declaratóriá · de iriconstitucimialidad. de aquellós ·. ordena:. 
miei1tos administrativos. Apoya su solicitud ·en las razones que la Safa. 
sintetiza así: 

' El artículo 24 de la Ley 90 de 1948 autoriza .al gobierno para fijar 
las· cuotas·· de ·.· absoreióri. de materias ·primas ·de produtcióll' ·nacional y · 

condiciona el ótorgamiento: de 'liCenciás de importación a la celebración 
de converíids ·con los foteresádos, en::ianfo que el tegláineñ.to :asigna la 
primera atribución a fos Ministerfos de A_gricultura ;y>Fomentd� y<ptes::. 

. .  , __ J 

,., 
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. 1 ·. ·1 ,.\ . ' 
cinde ,por .. ·:cómpleto de - los • acuerdos · qu� · :9rdeil�· la ley. Agrega · que , el 
d,ecrefo enjtiiciado · delega en· la <Su,perintendencia Nacional · . de Impor
taciones y en la Oficina de Registro de Cambios. el derecho de 'los comer
ciantes e industriales a introducir sus materias primas, y faculta a .aque..: 
llos Ministe:tjios para · señalar cuotas . de absordón obligatoriá, a · pesar 
de. que esa función debe corresponder al gobierno al tenor de lo dis
puesto por el artículo 32 de la Constit.ución Nacional, en razón de que 
implica . .  una ! intervención del Estado en .Ja industria privada. Expresa 
igualmente que la ley no establece ningÍlna restricción a los cupos. de . 
importación,: ni ordena su dis:rpinución año por año, ni concede atribu
ciones al gobierno . para imporier sanciones,, .al paso que el decreto dns• 
tituye 'limitaciones, reducciones y penas, contrariando así, espeeialmente 
en el últimq punto, la doctrina y la jurisprudencia nacionales: A ma� 
nera dé consideraciones de derecho y para respaldar sus ,razona.mientos 
anteriores, .  e.l demandante transcribe ·Y ap.aliza : apartes . . de algunas · sen
tencia? y 1a bpinión de algún expositor ex:t:ranjero. . . . · . · . 

· 

El señ6:J Fiscal Segundo del Consejo de Estado, después de un cui
cladosó estudio de · la materia . controvertida; pide que · se nieguen lp.s 
súplicas del · libefo por los motivos que a continuación se resumen: :La 
ley no . señala, cbmo requisito previo para la fija.ción de cuotas de ah· 
sordón . obligatoria, la celebración de convenios e!ltre el gobierno y los ,. interesa<los. i\ctos de esta naturaleza no pueden ser el producto de sim

. ples acuerdds, porque desaparecería la razón de ser del Estado. Los re
glamentos pél'.siguen la satisfaceión del · bien común .y,, por consiguiente, 
su fuerza no puede estar condicionada por intereses distintos. Lo único 
que aparece limitado por los contratos es el otorgamiento de licencias 

. de importación de .materias primas. Agrega el : señor Agente del. Minis
terio Pú�lico que los Miriistedos •son órganos . del ejecutivo y que por 
riiedio de ellos "ejercita sus funciones en cola.boració:Q arrilóni_ca para 
alcanzar los f�nes propuestos por la ley. Lógico: y claro �s qµe ' a los or-

.. ganiSmos eni;argados de vigilar y dirigir la . econonifa del país les co:r::r:es
ponda tomar providencias en relación con la producción y distribución 
de materias ! primas con ql,le se elaboran los pI'oductos básicos ele. con
sumo Iiecesário, pues el Presidente de la República no puede estar en ' 
todos , los menesteres de .. la economí,a nacion�l, porque precisamente 
para . eso se: han creado los organismos técnicos que · deben intervenir 
en esa clase de funciones"; · . · . · . 

· 

1 
CONSIDERACIONES DE LA SALA 

. ¡ · ' . 
·: Antes ' de entrár l::}l análisis concreto de cada uno de Íos .cargos for� . 

· mulados · en el libel(>,, es indispensable tener en cuenta las nuevas orlen� 
taciories s�gµidas por el Consejo de Estado en relación con los alcances 
que tiene. el /poder reglamentario de la administración, ya que esas tesis 

i 
. ! 
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inciden direétame�te sobfe la totalidad de' Jos: razonamientdS'"'hechos' 
. . .. por él demand�nte y 'por el señor Agente dd Mi:i:iisterio Pó.blico .. . En· ei: 

. negocio de Víctor DomíIÍgtiez Gómez y con la. poneri:cia del :i:nismo Con- , · 

· · �ejero . que redacfa la . presente, la .· Sala wvisó su propia 'jurisprudencia y . 
. :,echó las_: bases de la doctrina. de. las l!=!yes-planes, así: . · ·.. , : , · 

, 1 _ · ' "LA POTESTA]) REGLAMENTARIA 

"La furidón administrativa es, en esencia¡ Ja. �é:ción del Estado.dirf- · 

gida a la ejecución tlel derecho creado en la C.onstitución y en los · orcie.; . , 
namienfos ipferiores, y la actividad reglamentaria es eléjercicio de ague.; 

· .  lla función, en cuanto desarrolla; : da· vida· ·práctica Y, pone en moyi-
. miento ese derecho. · Entre 1.iria y otra existe una · estrecha ·relación. · de · . ·  .. 

· causalidad,"�conio· ·que la segtµida es _Ja cortsecuentia forzosa e iníelµ-; 
. . .. dible de la primera eh todos los casos én que las normas rt:quieran un. 

desenvolyiiniento para su adecuada .aplicación . .  Es · esa la razón para 
. qúe la doctrina nacional dominan�; s!guiendó el pensamiento jurídico 
�universal¡ haya consider.ª'do que. el · órgano administrativo, aún a falta · 
de texto que lo auté>rice, tiene por • derecho propio . el · poder reglamen- . 

. ....: ! 

; tarlo. · .,. 

· · 
1 - . ¡' •• • ' . • 

·. "Estos principios básicos orientaron :1a Carta política de . 1886¿y 
· cobraron .mayor relieve eri las · enmiendas constitucionales · de 1936 y de · ·  
1945. Se acentuó de. esa· manéra la potestad reglame11taria '.del gobíemo, 
y tomó expansión en la me.dida en que· el trabajo legislativo se iba: tor.: . 
:riando más, cmnplicado y .en que los problemas nacionales ]han adquil. · 
riendo mayor entidad. El desarrollo:·económico y social del país en los 
últimos tié:i:npos; Ja magnitud-y complejidad de los· asuntos qu� ha de 
.•resolver el 'Estado para· .efectos del é::umplimeinto de· sus · fines; . la dr-. 
cunstancia 'de. que el Congreso, en razón de la índole de su funciona- .: : . 
. miento, . no disponga de ·los ' organismos técnicos . ihdispensables ' para 
el adecuado estudio de ciertos �asuntos, ni para atender · con prontitud 
y eficacia determinadas urgeneias nacionales; y el hecho ·de que la ra.:. \ 

nia administrativa disponga de una 'informadón rriás completa de los . 
problemas, del personal especializaqo en .cada actividad, y de las posi- '" ' · bilidades de actuar con mayor .eficiencia y rap!dez, · son factores que 
han determina..do la Vigorizáción y robustecimiento. de la función re
glamentaria. 

· 

: . . · ''.Esa tránsfortnación se ha operadc:>· en la Constitución Nacionaly 
.c:!:q lás leyes. No obstante . que los propios textos del 86 : abren un ancho ca:rlJ.p.Ó" a'. .ia· actiVidad reglament�ria, comb que en ellos· . se cons�grá Ja 

· · · ' moderna con�epción del regla¡pento autónomo, y a pesar . de que en 
las enmiendas . c9hstituciona,les del 36 y del 45 s� amplió y Vigorizó 
.notable:merite: esa función administrativa, la· doctrina: y la jurispruden.:. ' ' . . . 

· \  
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cia. ·nacionales nó · han · desenvuelto :en .su ·plenitud las. ideas :básicas . del 
ántigúo: estatuto, ni han . . valorado . fa transforrp.ación" juridica ópera.da 

, en• esas .reformas. De . allí que haya . cierto par�elisnio en�re el . dere.cho. 
positivo y · Ja jurisprudencia,- a pesar : de· que entre el'primero· y la �e-: 
gunda debe · existir absoluta .. identidad� 

. "Ek REGLAMENTO LEGAL ' 

· "Los poderes jurídicos de la administración . pública, en cuanto: se 
relacionan �on la reglameiitaCión de la: ·  ley, se determinan tpm;:mdo ; en 
consideración: a) Las , facultades ejercidas por el. Congreso · al expe,dir 
el' estatuto; :y  . . b )  _La �eoesidad de desarrollarlo para . efectos de· su eje
cución: Se <µializarán separadamente los dos .aspectos de la . tesis. ¡ . .  

"a) � Factiltade8 Ejercidas 

. .  "Si ·. se · esttrdian detenidamente los ordenamientos constituciona1és 
que _seña1a'n! las atribueiones del Congreso; se <observará que tódasHas 
m'aterfas . asignadas' a su corripete:i:tciá no son· susceptjbles de igual gra� 
d,o de desarrollo legislativo. Algunas hay -la mayor parte, por cierto_.:_ 
sobr�Jas cuale.s las facultades. de las Cámaras se ejercitan y deben ejer
citarse ·. en ' sü .. plenitud; . sin limitación. distinta que ' la . propia. voluntad 
de' las •dos eórporacfoiies o la establecida ·en los mandatos constitudo.
nales. Cuando el Cong:fesó utiliza esa clase de atribuciones, en la éorre!s� 
p.ondiente ley :puede regular íntegramente la • materia, con todos ;los. 
detalles y pormenores que juzgue convenientes, y ·sin dejar margen al.,. 
gµno a la r.eglamentación. El estatuto expedidd en esas condiciones · será 
éjecutable · en su totalidad y, de consiguiente; ·lfl. necesidad . de su ulte"' 
riór desarntillo desaparece. Pero · el · cuerpo legislativo :Q_uede, al _yjer
cer ese misµio tipo de facultades,. abstenerse de regular explícitamente, en mayor o en menor .grado, ciertos aspectos · que a pesar de quedar 
implícitos �n · la ley, requieren desenvolvimientos posteriores para efec
tos de su c,orrecta aplicación. Aparece inmediá:taniente la necesida& de 

. la reglamentación administrativa. De esta manera; el ejercicio de esa 
• potestad ptjr el gobierno se amplía o restringe en la medida en que el 
, Congreso Haya utilizado sus poderes jurídicqs. El grado de la regla

mentación �o ·  señala tácitamente y en cada caso . el propio cuerpo legis
lativo. Tanta será la materia reglamentable por el ejecutivo, ' cuanta 
determine la necesidad de r,eaJizar el estatuto expedido por las Cá-
maras� ·  · · 

· . - ' 90tras materlas hay, en' las cuales se ej1ercit�n l�s potestades, d�l 
cuerpo legi,slativo de manera limitada. Este señala la normación :básica 
_y las · líneas directrices · de "'la polítiCa que ·h� de seguir la .administra". 
ción públic;a en orden al cumplimiento , del . m'.andato legal. Se. deja así 
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un .anchuroso . campo al ejercicio del poder reglamentario, dentro. del 
cual se mueve el ejecutivo con una relativa libertad. Este tipo de atri
buciones otorgadas en principio al Congreso y compartidas por .el ór"' 
gano administrativo, .  lo forman ordinariamente . aquellas materias rela
cionadas con las actividades económicas del . Estado y de Jos particu-
lares. Se . pueden citar como tales, las "Siguientes: 

· 

' \ 

"1 '= - Dice el artículo 32 de · la Carta que el Estado
, 
puede inter

yenir "por mandato de . la ley" en la explotación. de industrias o em
presas públicas y privadas con · el fin racionalizar la producción, dis
tribución y consumo de las riquezas� o con el objeto de dar al traba
jador la justa protección a que tiene derecho. Esa función no se podrá 
ejercer en uso de las facultades extraordinarias de que habla el ar- . 

· tículo 76, ordinal 12,, de la Constitución. 
. 

"Al Congi.·�so _ corresponde, pues, de manera excluyente, expedir el 
mandato de intervención en · todos los casos, apreciar fa oportunidad 
de hacerla, y �utorizarla cuando la juzgare conv;eniente. Más aún. El 
precepto constitucional ,no descarta la posibilidad de que además de 
aquel mandamiento de intervención, las Cámaras echen las bases - de la 
política · general · que ha de seguirse y señalen los límites de su aplica
ción. Pµeden igualmente trazar la línea de conducta: que haya de seguir 
el gobierno en el desarrollo de los propósitos perseguidos por la. ley, 
prescribir iel sistema de intervención en cada caso, fijar el criterio sobre 
lo que ha · de entenderse por racionalización, distribución y cünsumo; 
establecer los principios generales sobre la política de precios, y, en 
fin, estructurar, a grandes lineamientos, el régimen jurídico de la in
tervención; i 

t 
"2'= '_ Siguiendo el mismo criterio, en el artículo 39, in fine, . se 

dice que la ley podrá "ordenar" la revisión y la· fiscalización de las 
tarifas y reglamentos de las empresas de servicio público. En relación 
con la interpretación de es�e precepto constitucional cabe hacer apre
ciaciones similares a las formuladas anteriormente. El Cop_greso._ tiene 
la facultad de autorizar la vigilancia: y el señalamiento de las tarifas 
y reglamentos de aquella clase ·de empresas, de fijar los sistemas que 
han de seguirse, y de prescribir, a grandes rasgos, el régimen jurídi90 
a que ha de ajustarse la intervención. 

. "3<: - Con idéntica orientación, pero definiendo con mayor. apre-· 
ciación el alcance del ordenamiento constitucional, en el artículo 76, 
ordinal 4'!, se dice que corresponde al Congreso hacer las ' 1eyes y que, 
por medio de ellas, puede 'fijar los planes y programas' á .  que debe 
sqmeterse el fomento de la economía nacional, y 'los planes y progra
mas' de todas las obras públicas. Para interpretar adecuadamente es-

· ¡  
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te p11ecepto, !es convenient<:{ tomar en consideración, además de su texto, 
lo que expresa el ordinal 19 del mismo artículo. Del cotejo de las dos 
disposiciones sé desprende que los planes y programas que fije el con
greso para 1 las obras públicas deben desarróllarse ínte_gramente por 
esa misma corpo:ración. Establecido el plan general de · obras por Jas 
Cámaras, sólo a éstas compete autorizar la realización de cada una de 
ellas con arreglo al programa tata�. No ocurr� igual 1cosa con relación 
a los plane� a que deba someterse el fomento de la economía nacio
nal; los cua1es, una . vez aprobados por el cuerpo legislativo, corren 
íntegramente a cargo de la administración pública y sin la interven
ción ulterior del Congreso; 

"Las palabras usadas en la norma sug1er�n la idea de algo gene� 
ral y esquemático, de una normación global, · de un bosquejo, y en cam
bio rechazan el concepto de una regulación de detalles y pormenores, 
de una reglamentación prolija. Claro que esta interpretación no excluye 
la posibilidad de que el Congreso, dentro de ese plan general a que 
debe somet�rse el fomento de la economía, señale programas parciales 
para deterilinadas actividades .económicas. Todo ello depende de · las 
características. del asunto reglado, ya que el motivo de las limitacio
nes impuestas a las Cámaras no es otro que .  el de adaptar la legisla
ción a las exigencias cambiantes de los fenómenos económico.s. Pero 
si l.lna actividad determinada obedece a principios permanentes, no 
hay obstáculo alguno para que el Congreso la reglamente en su tota-
lidad. i I 

"Las expresiones utilizadas en las disposiciones que se dejan ana
lizadas; la homogeneidad o, por lo menos, la similitúd de las materias 
que en tale's preceptos se regulan, relacionadas todas con las activida-

. des económicas del Estado y de los . particulares; la circunstancia de 
que no se /usen ·esas mismas limitaciones ali estatuír sobre las otras 
facultades 6torgadas al Congreso, son factores que sugieren de manera 
clara que t�les atribuciones no las puede ejercitar el cuerpo legislati\'._O, 
por razones de convefii,encia pública, con tanta amplitud y extensión 
como las otras. Todos esos elementos de juiCio indican, sin que haya 
uno .solo que apunte en dirección contraria, que aquellas funciones 
deben ejer()erse por el. Congreso con especial prudencia y cautela. 

. \ 
''Las razones para que se hubiese adoptado ese sistema, son las 

siguientes: la ley, por su naturaleza, es un ordenamiento de carácter 
permanente y · estable; Se formula en consideración al presente y al 
futuro. Su fuerza normativa es constante y su aplicabilidad no puede 
estar: condicionada. Los fenómenos económicos, por el contrario, son 
cambiantes' y están · sometidos a múltiples influencias de carácter in
terno e int�rnacional que por ·su índole escap�n al poder regulador del 
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Congreso. En un momento determinado, . la reglamentación det,allada de 
una actividad económica cualqmera puede ser acertada y conveniente, 
pero al poco tiempo, y aún en el corso de breves días, ésa misma regla., 
mentación puede ser peligrosa y nociva en virtud de la modificación ra
dical de las circunstancias económicas que la irtspiraron. Regularizar por 
medio c1e leyes todo lo relativo al mercado cafetero y a los productos de 
exportación; . señalar sus . precios o establecer medidas rígidas para fi
jarlgs; ·a�optar una política .inflexible y constante en materias de cam
bios internacionales y de comercio exterior; determinar en una lista . 
las mercancías de permitida o prohibida importación o exportación, 
sin posibilidades inmediatas de modificación para adaptarlas a las ne
cesidades del momento, son funciones que no encajan dentro de la ór.! 

'bita legislativa en razón de que tales hechos, por su misma naturaleza, 
escapan al poder regulador de la ley . 

. "Así, pues, el constituyente, teniendo en cuenta las características 
·de tales actividades, quiso que el legislador fuera especialmente pru
dente y cauteloso en la regulación de estas materias y que se limitara a fijar los planes y programas a que debía estar sometida la economía 
nacional, dentro de los cuales, como es lógico, caben , los planes y pro
gramas parciales pata ca:da ramo económico. De esta manera, en la 
Constitución se adapta el sistema de competencia a los requerimientos 
del asunto sobre el cual ella se ejercita. 

"b) La Necesidad de la Reglamentación 

"Los límites del poder reglamentario . de la ley los señala lá nece
sidad de cumplir debidamente el estatuto desarrollado. Si los ordena
mientos expedidos por el Congreso suministran todos los elementos 
indispensables para su ejecución, el órgano administrativo nada ten
,drá que agregar y, de consiguiente, no 'habrá oportunidad al ejercicio 
de la función . reglaI)J.entaria. Pero si 1en ella faltan los pormenores nece
sarios para su correcta aplicación ,opera inmediatamente la potestad 
para efectos de proveer a la regulación de esos detalles. Es esta la in
terpretación del artículo 120, numeral 3'.', de la Carta, que dice: 

"«Corresponde al Presidente de la República, como suprema auto
ridad administrativa: Ejeroer la potestad reglamentaria expidiendo las 
órdenes, decretos y resoluciones necesarias para la cumplida ejecución 
de las leyes». · · 

. 

"La Sala, al estudiar la norma transcrita (auto de 17 de febrero 
de 1962, dictado _en la demanda de Jorge Enrique Sánchez y con la 
ponencia del mismo Consejero que redacta la p:resente), dijo que en 
ella se dá la medida exacta de los poderes jurídicos de la administra
ción en .estas materias: «Si el decreto reglamentario es necesario para 

' 
, --

\ 

j i  
1 l  
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- que la ley '$e ejecute debidamente, el gobi�rno . puede dictarlo. Pero si 
no es necesario para su adecuada ejecución, Ja facultad . desaparece en 
razón de qtte no existe el supuesto .básico de su ejercicio. Hay sustrae� 
ción de la materia reglamentable, porque el · ,estatuto superior se rea
liza en su plenitud sin necesidad de ordenamientos adicionales. 

'.'La doetrina opera en todos los casos, pero cobra mayor extensión 
e importaneia en cuanto ella se aplique a las actividades intervencio-

. nistas, al c9ntrol · de precios y de tarifas y ali, desenvolvimiento de · los 
plaJ:!eS y p:togramás económicos, bien sean generales o parciales. Si el 
Congreso que tiene que limitarse en ciertos eventos, por razón de la natu- . 
raleza propia del asunto regulado, a señalar, l.as líneas directrices de 
la política a seguir y a sentar las bases necesarias para su desarrollo, 
pero sin establecer normas de detalle que por su �dole escapan aLpo
der regulador de las Cámaras, queda al órgano administrativo un vas
to. campo de actuación dentro del cual opera en su plenitud la función 
reglamentaria. Todo aquello que el cuerpo legislativo dejó sin una re
gulación concreta y¡ que sea necesario organizar para la eje,cución de 
la ley, será ¡material de reglamentaciól! administrativa, siempre qu_e no 
desborde los límites del estatuto que se pretende desarrollar. Como en 
estos casos la normación básica de la ley es restringida, la normación 
accesoria del - reglamento será especialmente · extensa. El gobierno se , 
moverá con mayor libertad que la que tiene ordinariamente, máxime 
si .se . considera que, en razón de que los fenómenos económicos son 
cambiantes y mudables y rechazan la posibilidad de regularlos por me
dio de leyes permanentes y constarites, la administración debe dispo
ner de los poderes necesarios para expedir reglamentos que se vayan 
aciaptando .a las nuevas circunstancias, en forma tal que en todo mo
mento · opere el estatuto adecuado a las situaciones que se presenten. 

"Si de a!cuerdo con el .artículo 120, num�ral 3?, de la Carta, corres
ponde al Pr�sidente de la Republica dictar los decr�tos necesarios para 
la . cumplidai ejecución de las leyes; si por razón de las modalidades 
?ingulares que tienen las actividades económieas no puede el legisla
dor estatuír ; sobre ellas en toda la extensió:d. en que fuera deseable; si 
las convenie.ncias generales y el interés públicd, lo mismo · que la Cons
titución y Ia ley, imponen al gobierno la obligación ineludible de apli-

. car el mand,ato del Congreso y de realizarlo . en su plenitud, el Presi
. dente de la República ha de disponer de los instrumentos jurídicos 
indispensables para ejecutar el ordenamiento · en su totalidad. Y como 
la única mapera de cumplir el mandamiento constitucional y legal es 
dictando lo.si reglamentos · correspondientes, la . administración pública 
podrá expedirlos en ejercido de sus funciones ordinarias de · .aplicación 
de la' ley. En es.tos casós; ho se 'trata de una: fac;:ultad que se le otorgue 
al ejecutivo, sino de tina obligación que se le impone,: de un deber que 
se le séñala, de un mandato que se le dá" . · ··. . · · 
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): ... a doctrina transcritá es aplicable en el estudio del . artículo 24 de 
la. ley 90 de 194'8 en razón d� que ese ordenamiento, por sí . sóloj "· con
tiene . un . plan económico, ú.n. bosquejó de las ·actiVidades que debe 
desarrollar. el gobierno en orden al fomerito de la producción nacional 
de materias primas utilizables por la" industria· colombiana, y una auto
rización .para intt'!rvenir en la explotación de algunas empresas priva
das. En efecto; el precepto analizado se puede descomponer en tres 
partes, así: 

Primera: - Fáculta al gobierno para señalar, cuando lo juzgue 
necesario, precios suficientemente remunerados a los productos agri
colas y a las materias primas que use la industria nacional; 

- Seguné:la. - Indica que las finalidades perseguidas con aquellas · 

atribuciones son las de fomentar la producción de esos artículos hasta 
Henar las necesidades del consumo interno, y las de alcanzar un nivel 
equitativo de salarios para los trabajadores; y . ' 

. ' · ' 

. Tercera. ,_, Establece como médios p8;ra obtener la realización de , 
tales objetivos, la fijación de cuotas de absorción obligatoria de mate
rias primás nacionales, y .  el otorgamiento de licencias de importación 
condicionadas a la celebración de convenios de adquisición de aquellos 
artícu:Ios. · · 

De esa manera, el Congreso . impone al gobierno un verdadero pro-
. grama económico y le señala la · política que necesariamente ha de se-
. guir, con especificación de lo's · propósitos buscados por . la ley, de los 
medios adecuados a su cumplimiento, y de los poderes jurídicos que · 

la administracióp pública ha de utilizar. Ciertamente que el Legislador 
ha podldo · establecer un plan de fomento más detallado, pero estimó 
que lo expresado en la norma era suficiente' para los fines que se pro
ponía y que los ordenamientos contenidos en ella se ajustaban mejor 
a la naturaleza de los fenómenos económicos y a lo preoeptuado. por 
la Constitución. Nacional en su artículo 76, numeral 4?. En efecto, ha
bría sido ingenuo que en la ley se deterrp.inaran los precios y .  las cuo
tas de . absorción obligatoria o que se establecieran reglas precisas y 
;rígidas para el señ?lamiénto de a.quéllos o de éstas, ya que no ' podía 
escapar a la previsión del legislador1 como I!_O escapó a la del cons
tituyente, que las bases de un estatuto de esa naturaleza podían alte
rarse sustancialmente de un mom�nto a otro, dejando. a la ley sin apo
yo alguno. Un crudo invierno, un. fuerte verario, una helada o un cam
bio de cierta iinportancia en las · condiciones del mercado nacional e 
internacional determinado por causas diversas, hechos no sometidos 
a c_ontrol al&unp{o podían dejar sin piso_ a la

. 
supuesta ley y, por lo tan-

to · hacerla mo eran te. · · ·· . . ·. · · · · · . · · · . ' . . . . '1 - - \ .  . . : .� - . . . . ·._ . '" . - -
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La · necesidad de �ue los fenómenos econormcos y sus . consecuen
cias, en cuanto ello 'sea posible, estén regulados por el derecho; la 
imposibilida'd de gobernar por medio de estatutos . permanentes y rígi
dos aquellos hechos que por · su índole propia son cambiantes, muda
bles y a veces imprevisibles; y la circunstancia de que el reglamento, en 
razón de su : mayor agilidad y de su eficacia inmediata, se ajusta mejor 
a las exigencias variables de la economía, fueroµ motivos suficientes 
para que la! Constitución recortara los poderes jurídicos del Congreso 
en- el sentido de que, sobre tales materias, se limitara a señalar· los pla
nes . y programas generales que debía seguir él gobierno. Esos factores 
de hecho y ae derecho obligaron también al legislador de 1948 a trazar 
los rasgos principales de la política que debía: adelantarse para fomen
tar la producción de materias primas na�ionales, política que la admi-

. nistración: pública tenía que ejecutar sobre esas bases generales. 

Po:r otra parte, además del mandamiento que contiene el artículo 
24 de la Ley 90 de 1948, disposición 1 que obliga al gobierno a realizar 
ese programa en las condiciones establecidas, la Constitución Nacional 
le impone al Presidente de la República el deber de ·expedir las resolu
ciones y deciretos necesarios para la cumplida ejecución de aquel ordena
miento legal. De esta manera, el órgano administrativo viene a quedar 
ampliamente facultado por los artículos 76, nú.meral 4'?, y 120, ordinal 
3'?, de la Carta, y por la Ley 90 de 1948, expedida en desarrollo de la 
primera norma citada, para dictar todos los reglamentos que sean indis
pensables P,ara realizar en su plenitud el plan económico trazado por 
el Congresoi Y como éste es un simple bosquéj<:J, el gobierno estará en 
la obligación de cumplirlo tal como fue concebido. Por lo tanto, puede 
actuar con ¡ cierta libertad de movimiento en el ejercicio de su poder 
de reglamentación, pero sin extralimitar el ordenamiento del legislador. 

1 ' 

Sobre las bases anteriores se estudiarán la� acusaciones formuladas 
en la demtjnda. : _ 

Primer Cargo· 
El planteamiento básico de la demanda es el de que el reglamento, · 

contrariando abiertamente la disposición superior que pretende desa
rrollar, aut9riza a los Ministerios de Agricultura y de Fomento para fi
jar unilater:aimente las cuotas de absorción obligatoria, sin condicionar 
el ejercicio de esa facultad a los convenios que se celebren con los in-
teresados. El ataque se dirige de manera especial contra el artículo pri
mero del decreto, pero �e repite contra otras normas del mismo esta
tuto. 

Dice lai ley que el gobierno podrá fijar precios remunerados para ! ' 
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los productos agrícolas y pára las materias primas n�cionales utiliza
bles por la industria colombiana, con el fin de fomentar la producción 
hasta llenar las necesidades del consumo interno, y de establecer un ni- ·· . 
vel equitativo de salarios. Agrega la disposición que para alcanzar tales 
·objetivos, la administración queda autorizada para fijar a las fábricas 
cuotas de absorción obligatoria de · aquellos artículos, y para condicio- �, 
nar. el otorgamierit9 de licencias de importación a la celebración de 
convemos con los interesados. 

· Del .cuidadoso análisis de la norma legal comentada se desprende 
que la atribución de fijar precios y cuotas no está limitada por requi
sito alguno, y que lo único que aparece condicionado por los conve
nios, ·es la concesión de licencias. Y no podía ser de otra manera, ya 
que el ejercicio de ciertas funciones públicas, por razón de las finali.;. 
dades que persiguen, · no puede depender de la voluntad de los parti
culares. posiblemente agraviados en sus intereses por las medidas del 
gobierno. El poder público actúa unilateralmente y por vía de imposi
ción. Es una fuerza jurídica de c;:ompulsión, cuyos límites están seña-

. lados en la Constitución, . en Jas leyes y en los reglamentos. Si el seña" 
!amiento de precios y de cuotas se hiciera ·de acuerdo con las perso
nas que han de· perjudicarse con la fijación de aquéllos y de éstas, la -
facultad otorgada por la ley sería poco menos que inoperante e ino
cua, ya que los. particulares no estarían dispuestos a · hacer cosa al
guna que lesionara sus propios intereses económicos. El Estado no 
puede, cuando busca la satisfaceión de necesida9es públicas, pactar 
sob11e el cumplimiento de . sus funciones constitucionales y legales. 

Cabo anotar, por otra parte, que cuando la ley condiciona el otor
gamiento de las licencia� de importación a la celebración 'de convenios 
con los interesados, no es que imponga al gobierno la -obligación de 
someterse a la voluntad de éstos, sino que fuerza a las fábricas, por 
medio de un sistema distinto- de compulsión, a sujetarse a las cuotas . 
y a los precios que se hayan señalado. En efecto, si tina vez estableci
das aquéllas y éstos, una empresa determinada quiere obte;ner permi
sos par� importar, tiene que .demostrar que ha . contratado la adquisi
ción de materias primas nacionales en cantidad suficiente para cubrir, 
su respectiva cuota o, por lo menos, en la proporción en que la indus
tria nacional pueda proporcionárselas. Esa condición no · está consa
grada en favor de los particulares, sino que en realidad viene a ser. 
un instrumento jurídico de coacción que la ley pone en manos del go
bierno para fm;zar ·el cumplimiento de la obligación 'impuesta a las 
fábricas de llenar su cupo de absorción de materia's primas nacionales. 

. . Por consiguiente, las acusaciones formuladas en la . demanda no 
pueden prosperar p_or el aspectd indicado, ya que parten de una errada 

T .  ----------------
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interpretación_ 9-e la ley. 

Segundo Cafgo 
' 

Se afin::µa en el libelo que la disposición ¡desarrollada concede . · ál 
gobierno, que nó a los Ministerios de Agricultura y de Fomento, : la 
autorización ! de fijar cuotas de absorción obligatoria de materias pri
mas, en tanto que el reglamento• se la otorga a éstos y nó' á. aquél. · se 
asever:a igualmente, con apoyo en el artículo 32 de la Constitución y 
en la consideración de que el ejercicio de tale� funciones comporta la 
necesidad de expedir actos de intervención estatal- en · 1as empresas pri
vadas; que actividades de esa naturaleza sólo i las puede desarrollar el 
gobierno. 

: .... r . 
Asiste lh razón al distiguindo jurista que ; formuló Ja demanda al 

estimar que . en la ley se le confiere la facultad! al gobierno, es decir; al 
Presidente de la República y a su respectivo fyiinistro. Pero de la ver
dad de la premisa no se pueden deducir las )conclusiones que inf1ere 
el actor, ya .que entre la disposición regl�mentada y la disposición : re
glamentaria' se interponen otros ordenamientos constitucionales y le
gales que es preciso tener en cuenta para analizar Ja acusación. 

En efecto; el artículo 132 de la' Carta fundamental, en su segurn;lo· 
inciso, dice ,que corresponde al Presidente de la República hacer la dis
tribución de los negocios entre los distintos Ministerios y Departa
mentos administrativos, según las afinidades. ;Esta atribución la ejer
cita el Jefe del Gobierno por habilitación directa que le dá la Consti
tución Nacional, que nó la ley, y la desempeña, por consiguiente, por 
medio de reglamentos constitucionales cuyo ifuperio no está condicio
nado ni puede estarlo por ley algumi., ya que por su naturaleza son autó
nomos con irelación a ésta. (Sentencia, 14 de ! noviembre de 1962, dic
tada con_ la pori-encia del mismo Consejero ique redacta la presente 
dentro del : negocio de Alba Inés Ordóñez <Calderón) .. Así; pues, de 
acuerdo · con aquel mandamiento constitucional y con la jurispruden
cia en cita, el Presidente de la República podía asignar a los Ministe
rios de Agr�cultura y de Fomento, ya en forma conjunta, ya separada
mente, las funciones. a que se refiere el artículo 24 de la Ley 90 de 1948. 

Por otra parte, el precepto 135 de la Constitución Nacional dice 
que el Jefe del Gobierno puede igualmente delegar en sus Ministros 
alguna.s funciones de las que le corresponden como suprema autoridad 
administrativa y que l.a ley haya señalado expresamente, delegación 
que aquellos funcionarios desempeñan en su calidad de jefes superio
res de la administración y bajo su exclusiva! ·  responsabilidad. El pre
cepto · se desarrolló en la ley 202 <le 1936, en cuyo artículo primero, li-
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teral a)' se fijó, como delegable, la facultad de �xpedir "las órdenes 
necesarias para la · cumplida ejecuci6n de las leyes y de ·.· los · decretos 
reglamentarios". Posteriormente se ·· atribuyó esa misma función, con 
car.ácter permanente, a los Ministros del despacho por . medio . del de
creto nU:mero 2730 de 1942 . .La potestad de señalar y regular las cuo

.tas de absorción , obligatoria es una manera de aplicar y realizar )a ley · 

que la concede y, por lo tanto, ·ella se . ejercita por órdenes o decisio� 
n�s encaminadas a ejecutar en su plenitud tanto la ley como el regla- · 
mento. Qertamente qu� no hay disposición alguna . que autorice la de
legación de la� . funciones que pueda tener el Presidente de la República 
en materias t;!COnómicas, pero ello se debe a .. la circunstancia de que 
los artículos 120 de la Constitución y 68" del código político y i.p.unici
pal no se ocupaIJ. directamente de esta da.Se de asuntos relativarilente 
Q.UeVOS, y nó a que exista obstáculo alguno para . que puedan delegarse . 
tales . facultades. Si se permite la delegación de· las atrjbuciones cons-

'.titucio:riales del Jefe del Gobierno a pesar de que por .su origen y natu'
raleza tienen carácter principal, . es lógico que . en ·iguá.l forma se pueda 
proceder con relación a aquellas otras emanadas de la ley, ya que éstas 
últimas s on simpl,émente accesorias. · 

. Así, pues, si . el Presidente de la República . puede . distrihuír . los ne- . 
gocios entre los distintos · Ministerios; si está ampliamente autorizado 

. para delegar las funciones que ejerce - como suprema . autorida.d admi.:. . 
nistrativa, ent!1e las cuales está la de dictar las órdenes, que nó los de.,. 
cretas, necesarias para la cumplida ejecución de las leyes; y si el ejer
cicio ·�e las . facultad de fijar cuotas de absorción obligatoria implica 
la de expedir las decisiones indispensables . para realizar los . .fines per
seguidos por !=!l artículo 24 de la Ley 90 de 1948, no se ve la razón para 
que el Jefe · del Gobierno no pueda atribuír aquellas funciones a los 
Ministerios de Agricultura y de Fomento, ni para que no pueda .delegar · 
en éstos despachos . administrativos · las potestad<::s mencionadas. En 
consecuencia, la Sala estima . que los argumentos invocados en la de
manda no . son suficientes .. para alcanzar los fines que ella persigue¡ ya 
que en el decreto impugnado hay una qelegación í;rnplícita de funcio� 
nes , permitidas por la ley. 

. . 

Tercer Cargo 

. Se afirma en la demanda qúe .el artículo 4'? del. decreto enjuiciado 
deleg;:t en la Superintendencia Nacional de Importaciones y en la Ofi
cina del Registro de Cambios, .organismos distintos del gobierno, "el . 
. derecho" de importar que tienen los comerciantes · .  e industriales, , ya · 

· que exige como condición previa la · certificación ·del Ministerio de Agri
cultura sobre la absorción de las cuotas asignadas . e impone las forma- · 

lidades señaladas en el artículo 5'? del mismo reglamento. Estos razo
namientos los adiciona el actór con lo's que ya se dejaron estudiados 

' . .  

· ¡  ·--·�····-�--
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. ' en. relaeión con los presuntos derechos de los �iriteresádos' ptovénientes 
•· de lbs convenios de que habla la· ley. . · ! .· .· ·. · . · · · 1 . ' . . . í 

• ·La Sala considera que la acusación es i�·
dada.- Por disposicipn 

de .las leyes y reglamentos órgánieos de la Superintendencia Nacional 
de Importaciones y de la Oficina de Registró de . ·c¡:tmbios, a esa� ins- · 

titttciones corresponde estudiar, dentro de los límites de sus respecti
vas competeacias, la p:rocedencia o ·  improcedencfa · de las licenc!as p¡:tra 
concederlas ci negarlas. ·  Pero ello no . significa que s_e les haya• ·delegado 
el derecho de los industriales y comerciantes á importar; sino que :s� 
ha estableeido, por. ra_zones d� conveniencia ge.neral, un control s9bre . 
el ejercicio de :tales derechos. Y como la facultad de introducir al país 
materias· ·priinas está condicionada pot el artídl1lo '24 de la Ley 90 ·de 

. 1948. a la absorción ,de .la:s cuotas fijadas�· lógicament� habrá que de-
mostrar el ciumplimierito de · ese requisito pr�vio.  :Precisamente 1 para 
llenar funciones de· esa naturaleza se han organizado aquellas depen
dencifis adn:íinistrativas, ya' que el Presidente .de la República y su res-
pectivo ' �inistro ;no pueden atender a estos menesteres. . " 

Cabe anotar, además, que para Ja\ fecha dk p:i;:esentació:n de la de- i 
inanda (18 �e _:Septiembre de 1961 ) ya estaba en vigencia la Ley H . de 
1959, en .la cual se les d.an amplísimas atribuciones ·a la Superinten
deneia Nacional de Importaciones y a la Oficfoa· dé '.Registro de Ca'.m- · 
bios para e:llectos de controlar la introducción: de; materias primas en 
general: Entre fas. muchas disposiciones de ese estatuto relacionadas 
con· el . asunto controvertido, merecen. especial mendón los art'ículos 
13 y 14 · que: facultan a la primera de fas dependencias administrativas 
citadas para aprobar, aplazar, improbar o disI:ninuír la cuantía de las 
licencias ··de • importación de . materias primas de · acuerdo con ·las cir
cunstancias que allí se enumeran, y para reglamentar la forma en que 
deba compr9barse el cumplimiento de ciertos r:equisitos, corn:o el . de 
la absorción obligatotia de · determinadas materias primas . .  Todo ello 
implica. que· aún en el . evento de que la norrita acusada hubiere sido 
i1egal ;il tiempo de su expedición, en el momento en que se instauró 
la acción ya habría desaparecido el vicio . q1;1e fa afectaba. . 

· 

. . - . � 

, · CuartoCairg� . 

· Asevera ! ·  el demandªnte que .. el artículo s? del reglamento impug
.nado .desborda los ' límites d{'! la potestad· reglamehtaJ:ia, ·  porque im'po� 

ne restricc_iónes ·  que la disposición desarrollada no establece, . como' la 
c;le fa disminución año por año de . los cupos dy . importación. · 

· Si.las finalid�des que persigu� la ley son r l<i� · de 
' :forq.entar la �vrn� 

dl.iccióri de !materias primas; naóionales utilizables ·por la .industria . co� 

. \ ' '  

,. .· 
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. lomb1ana, 'y si ia fijác!órí de preci&s rem�erádos . para . esos artículos 
y la . determinación de cuotas .de absorción obligatoria estimulan el 
aumento de lc,i. pro_ducdón; es apenas .natural- que ·a medida: . que ésta 
se vaya erisanchando se vaya: disminuyendo el volumen de .las impo,r
tacidnes de aquellas · materias primas. Esos , son .preeisamente los obje

-tivos que se pers¡gt;ien .en l¡;i ley y; eri . consecueneia, el reglamento e:fu. 
este caso no ha hecho cosa· disth1ta que desenvolver: y poner eri .movi-

• i miento aquellos propósitos perfecta:i:nente· definidos. . 

·. Quinto Cargo · 

Arguye el actor qué en el articulo W' deL ge��eto acusádo el gobier-' . 
no . se abroga facultades que no le, .dá la ley: porque establece sancio
nes no · contempladas .en el ordenamien.to superior. Agrega que . de 
acuerdo <;:on la dóctriria de los .autor.es y con la . jurispruden�ia .de� Ci::>n
:sejó de Estado y de la Corte Suprema de Justicia no es de .la esencia 
del reglamento administrativo la imposición de penas. 

• 

• 
• 

. 
• 

• . . . . : . ' _ 1  . . . ' . • • . • 
. ·. Cie:rtaniente q!J.e · no · se comprendería que el gobierno tuviera ,¡am-

plísimas ,facultades ' .para señalar precios, fijar cuotas . de absorción . 
obligatoria, y para cóndi�_i0nar el otorgamiento de licencias de. impor
tación, y que no. dispusiera de los .inst:rumentos · jurídicos indispensa'\Jles para i�poner_ el acatamiento a las disposiciones que adopte en 
desarrollo, de aquellas atribuciones. Cuando se otorgan potestades .pa" 
ra · desempeñar la · furición principal; · implícitamente se concede!f. par_a' 

· ejercitar las que ¡:iccedan a ella. . . · 

. Cabe anotar, además; que no es admisiblé la tesis de que el regla- . 
merito admiÚistrativo · no pueda disponer fo ;relativo . . a la: imposición de 
sanciones, aunque así se haya: sostenido por la doctrina y la . jurispru

. dencia, porque e.l a:i;Hc.ulo 28 de la. Constitución Naci_onal sugiere da.; 
, ramente.' la idea contraria cuando·  expresa que aún e:µ tiempo . de guerra 

na�ie . podrá ser; penado . ex-post · facto, sino con arreglo a . la ley, • "or
.· den o decreto" en que· previamente se haya prohibido el heého y deter-

miiládose Ia pena correspondientes. · · 

. ... . ¡ 

·. Las razones e�'unciadas .spn· suficie;ntes . para que· la Sala · considere . .  
que las súplicas de lá demanda no están llálpada¡¡ � prosperar . .  · . 

· 

1 . . '·· . ' . 
. · En mérito de Io • expuesto, el Consejo .4e Estado -;-Sala de lo Con-
_ tencioso . Administrátivo� administrando justicia en nombre - de Ia · Re
plíblica ' de Colombia y. por 'autoridad de la ley, 
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F A L L A : 
Niégans� las peticiones de la demanda en! el presente juicio. 

l i -Copiése, [ notifíquese y archívese. ¡ ,  - . 
' ' ' 1 ' · ¡-

' Ricardo f Bónilla Gutiérrez. - Carlos Gus�avo Arrieta. ,-, ,Alejan
dro Domínglt.ez Molina. -:- Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Ro
jas Arbeláez: - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro Cajiao Bolanos, Se
cretario. 

i 
· . ! 

! " f 

i 
! 
' 

. ¡  
i 
! 
1 '  

. - r '  



. · ORDEN 'NACIONAL 
DECRETOS DEL QOBIERNO. 

CARRERA. . 
A.nM:mismATIV A. I�Eiim>LEA:oos .PROVISIONALES. Req�tó� e.ple .  debe cmriplir la entidad i¡.oniliiadQra �para réemplll..zarios (ArticÜios in; 53.y 55 

del Decreto ExtraordinariÓ· 1732 de <1960). - El .demandante fue nombrado .pá.ra •el 
empleo que desempeñaba desJµés dé. la vigencia del Decreto 1732 de 1960 y previa 
solicitud de candidato elegibl� al Departamento . .  Administrativo de Servicio civil, 
_entidad . que no · lo sÜmi.nistró. (tuedó, pues;· · en condiciones de empleado proVisional 
d,entro de un eargo, perteneciente! a Iá carrera ad'minÍstrativa. ,Ello- quiere, decir que 
no podia ser r�mplaiado sino c,on el lleno de las . formalidades exigidru>1 .en el artfuu� · 
lo 51 ·del mencionado Decreto 1732'; con un candidato prese'ntado por el Departa.:. 
mento Adnlinistrativo citado. Como qmen vfu<> a reemplazarlo no aparece candida-
tizaño por t'.ficho Departamento, se tiene' que �l . demandante está amparado por la 
garantía consagradai en el articulo 53 del mismo Decreto, y que el nombramiento . 

de su sucesor es nUio, conforme al articulo 55 (lel Decreto i.732 ' de 19GO. 
ll-RAZON ·DE SER DE LA GARANTIA CONSAGRADA .POR - EL ARTICULO 
53 DEL DECRETO Í732 DE 1960 EN FAVOR DE LOS EMPLEADOS PROVISIO
NALES. El  derecho del empleado provisional que ha sido. reemplazado por un .liiJi; 
diVi.duo no- postuhi,do por el •Departamento Administrativo del Servicio CiviÍ ha si- . 
do establecidó . para dar lugar a que los cargos públioos de carrera administrativa 

·. se .vayan proveyendo con personal que haya probado . su idoneidad, de manera. tal 
que en un lapso prudenciál tOdos los empleados públicos que desempeñen eargos · 

pertenecientes a . la carrerai estén. inscritos en ella, con. las consigú.ientes ventajas 
para ellos y para. ·  la marcha de Ia: .  administración • 

. Consejo de Estado. - Sala de Ío Cóntencioso AdIÍlinfstrativo. - Bogotá, veinticua
tro de octubre de mil ·novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: 'Dr. RICARDO BONILLA GUTIERREZ) 

REF: Exp. N9 1933. Decretos del Gobierno. Actol;": José 
del Carmen .Manzano Clavijo. Nul; Dto. N9 282, 
Feb. 6, 1962. Mincomunicacione�. . 

. \ 

. - . ' . 

El s�ñor . Jasé . dd Carmen Manzano, por medio de apoderado, . en 
ejercicio · de la acción de plena ju,risdicción que consagra el artículo 
67 del C. C. A. ha elevado demanda ante esta Sala en la cual formula 
las siguientes peticiom$: · 

. · ''J>IÜMERO: .� Que se declara nulo el Decreto 'N'! 282 de· ' 1962 
(F.'ebrero -6) proferido por el. señor: Presidente de la República · y  ' su 
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· . • . ' 1 ' . ¡. . . . . ' 
Ministro de ¡ Comunicaciones, por medio del cµal se declaró insubsis
tente el nombramiento .·. efeetuado. en . el señor JOSE DEL . CARMEN 
MANZANO como Visitádor Administrativo · III�8 en · Bogotá; D. E. y se 
nomb¡ró · en su reemplazo al señor- Nelson Varela. . · · 

· 

. . ;,SEGUNDO.� Que comb consecuencia de J� nulidad solieitada eri. el 
Pl1IltO anterior, se ordene! la, restitución de tnl! �epresentac;lo, señor 'Jó
SE DEL CARMEN MANZANO CLAVIJO, al c�tgo de Visitador Adnii

. nistrativq UI-8· que venía. sirviendo en virtud de nombramiento que 
· }e fue hecho por el Gobierno Nacional mediante el Decreto Nilln�ró 
1286 de 1961 {Junio 13) . . 

. : ••tERCJiRo.- . Que como �onse�u�ncia de fo s'olicittu;fo en >los pun
tos· ªI1terior,es, . sé ord(;!ne pagar .al -señor JOS:E DEL CARMEN- �- ·. 

· ZANO CLAV,IJO lci� sueldos dejados de percibir desde Ja fe�ha en que 
en,tró e.n ejercicio .de sus fup.ciones el señor .t¡.Ielson Varela, · nombrado . 
por medio det Decreto acusado, hasta cuando mi poderda�te sea res-

. tituído él su'. ,cargo, ' s�gún: las asignaciones co�respondientes al ; émpleo . 
en lft a�t1:1alfdad, teniendo en :cuenta los aµme�tos de sueldos que pu.e:- , · 

. 
dan opg1mtrs:e durante el· tiempo en que mr .poderd.ante . permanezca · 
cesaI1te. , . . 1 ,, · · · · . , • · · 
. "CUARTO.-· Que se . p�g(ie, 

. �s� . mismo, al seño� . JOSE DEL CAR-
MEN MAN�ANO CLAVIJO las primas, bonificaciones, . etc. que le hu-
1Ji�rén podiUo correspt;mder estando. en el. desempeño .del �;:irgo, duqm-

. te el � tiempo comprendi9.o' entre la, fecha 4�. su dest.itució:i:r · inniotiva- 1 
da y el restablecimiento en. el cargo, y . 

· 

: 1  

. 
.

· "QUIN:l',O.-: QuF! se . declare qµe .el , tieil,lP9;. eµ q�e .�l. ,señor JOSE . 
DEL CAR.MEN MANZANO 'C__LAVIJO perdute"fuera· del cargó por cau:. 
�a del acto , acusado, se le compute para todos los efectos dé sus pres-
taciones soéiales". · � 
¿ .. � . ' . . . • . ! \ \ ·. - > , • •• � - '. '. ' �· • • • ' • 

' •• l ' 

¡ . . . \ ' ; ' 

' "la) , ' Pór Decreto riillnero' 1286 de 1961 (Íunio 13) ;  preferido po;r 
' el señór. Piesiden�e de la . República y su Ministro . de Comunicaci9nes 
el señor JQSE DEL CARMEN .'.MANZANO CLAVIJO frie nombrado Vi

. sitador Admfuist:rativo ·IH-8 en la : seceió11 de 'coordinación Ejecutiva ' -Bogotá;· cargo· del' cual tomó -·debida posesión y · siriió - hasta cuando 
fue removido por medio del acto acusado; · · · 

: ,;b) Para 10s, · efectos del nombramiento - del señor JOSE DEL · ·C:ARMF{N• MANZANO CLAV1JO .al' cargo ·.• antes indicado, la Secr;eta,: . 
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rfa ·Géneral del Ministerid de Coi:nunica�fones ,solidtó autorizaCióri al 
señor · Presidente- de fa Comisión Nacional dél Servicio . CiVil, como 

· consta' en el ofido-:foTII).úlario número 2170 del més de junio .de 1961 ;  
documento que presentaré oportunamente� · · · 

· · . .  '.'e f · La Comisión Nacional del Servicio Civil en' oficio formula
. ·  · ria núnieio 2170 de junió de ' 1961 , · antes citado,.. acorde . con lo precep
. . tuado en el articulo 53 del Detreto 1.732 de 1960 . (Estatuto de.LServi
. . cio . Civil y de la Carrera Aclministrátiva), autorizó el n:omhrariüénto 

provisiónal del señor .JOSE . DEL CARMEN MANZANO CLAVJJO para 
el cargo de Visitador Ailininistrativo JII-8 Bogotá. . . · 1-

,; d) . . El ' cargo. q:ue desempeña mi poderdante, señor JOSE DEL 
' CARMEN' MANZANO CLAVIJO, es de los empleos incluidos. en .la · c�, 

i;rera: Administrativa y su provisión debe ,hacerse . conforme a los clá-
rís�:rhos preceptos contenidos en el Decr.éto 1732 de 1960; .. . · : . . .. . . 

. 
".e) . El, noníbran:iiento· · del seftot NELSON V ARELA, hecho �fec

tuado po'r medio del acto acusa,do, es. contrario · a . lo estipulfrdo en el 
. artículo 53 del.'Decretd 1732 de 1960; · · · · · . ¡ . . . . 

· "f) El sefto'r JOSE DEL CARlVlE¡N MA.NzANO . CLAVIJO ejerc10 · 
el. cargo a .satisfacción de sus �liperiores· y de . elfo dan fe las· múltiples . · 

. comisiones que reposan . en . los ar,chivos . de la Oficina: de Coordin�dón 
Ejecutiva .· del Ministerio de . Comunicaciones, , tanto . durante e� tiempo 

· en que · desenip<;!ñó el cargo de Visitador III-:81 como cuándo ejerció - el 
·. cargó de INSPECTOR DE. COMUNICACIONES DE LA ZONA .13 - EL 
. �ANCO . (Magdalen,a) '': 

· · 

Dice � �l_; apode:radc;> del actor , eÍF un capítulo de sµ deil:nmda in ti- · · 

�uladó 'íPisposiciones violadas y concepto de la violación: . ·· 
. '' . . . ' . · • 

1-'IArtí�ulOi 53. del Decteto-Ley. 1732 · de· 1960.· Dice>-su iexto:\"Cuand� 
por ·falta . de ca,ndidatos .· elegibles , la . Comisión. de . Recluta:n:ije:r;1to, As:- 1 
censos y Disciplina no: pudier,e stiministrar. Jos que .sean solicitados, y 

. 
·
(

asi lo . coni�c�re 9: la ª?�oridad nominadora, ésta: ·podrá prov�:. el. 
. : empleo con caracte·r · proVIS10nal, con arreglo a las normas , de pandad · . 

política. · · · · ' . ' 
J 

' !  
1.' ' ' . . ' • 

. -- .: " - ·. ·.' - . " ' ' ' . .  · . ' ' 
.· .· . ''Los ·· empleados i provisfonales 'desempeñarán ·sus cargos ·mientr;:iS 

, éstcis no se. prov€!afl con ,<!aJididatos capaCitados· prese,ntados . a Ja au
:.1 . toridad ·nommadora, por el Jefe deFDepartamento :Administrativo .del 

. Servido Civil, según lo dispuesto en. _ el artículo 51 .  .En . consecuencia ' " si ql,Ül;lce : (15) ,días despu�s ·de :que éste Ultimó haya hecho tal éomtini-

· ¡ 
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cacióri, la· ati.toridad nominadora no ha provis�o el empleo cotl uno :de 
los candidatbs que le hayan sido presentados, iel empleado provisional 
no pod,rá continuar ejerciendo las funciones dél empleo y debérá sepa
rarse de él �in que por ello incurra en abandono del cargo. .. / 

"El Co�traldr General de la. República el�vará a alcancei los pa
gos que ,�e . ·  �fectuaren al . emple�d?, . prmzisional¡ Gon posteriori4ad a !es- · 
ta fecha · . O: .. o. subrayado es mio} . · 1 

1 
"De acq.erdo con el· texto transcrito y el precepto· conteni:do en el 

artículo 50 del mismo decreto, los empleados comprendidos en ¡la carre
ra administrativa, o más exactamente los nom;bramientos parc!l los em
pleos comprendidos en la carrera administrativa pueden ser hecho? a 
título de prueba, eón carácter definitivo o con ¡carácter provisi9nal. :J:-,os . 
dos primerqs son hechos mediante la presentación que hace e� Jefe ;del 
Departamen¡to Administrativo del Servicio CJvil¡ de. la lista de· candidatos 
elegibles que le suministra la Comisión de Ryclutamiento, Ascensos y 
Disciplina, y el tercero, esto es, el nombramiento de carácter. pifovisional 
�s. aquél que se produce por ausencia total dy candidatos ele�bles, al 
· tenor de lo preceptuado en el inciso primero dyl artículo transcrito. 

"A. esta! clasificación de los servidores públicos debe agrbgarse la 
de los nomprados con anterioridad a ·  la vigeJ,'icia del Decreto! 1732· de 
1960. [ .  

i < 1 
'(Co:r;i.ocfdo el régirp;en eXistente para el nombramiento ! de cada 

uno de estos empleados, sólo nos resta anotar que la remoc;:ión, pon 
la única excepción de los . empleados a que �e contrae el 'artículo s� . 
del .decreto ' l732 de 1960, no es un acto de libre decisión del Gobierno, 
sino por el ! contrario sujeto al estricto . cumplimiento de formalidades 
que le scin :Previas. Tal es el caso de los empl�ados provisionales, cuya 
remoción s9lámente es factible cuando el cargo haya de proveerse :con 
candidatos ¡capacitados ' presentados por el Jefe del Departamento Ad
ministrativo del Servicio Civil. No otro es el !alcance del inciso 2<!. del 

• artículo 53 ¡ del Decreto . .  1732· de 1960 qtie estatuye que los �mpleados 
· provisionales continuarán desempeñando. s� cargos hasta :tanto. és
: . tos s�an pr.ovistos con candidatos postulados !por el Uepai,tan;iiento ·Ad

_ minis�rativó del Servicio Civil. Por tanto, mi�'ntras el organismo dicho · • no present<='. a la autoridad nominadora un candidato o candidatos .que 
reunan las i 1exigencias del estatuto sobre Servicio Civil y Carrera · Ad
ministrativa (Decreto 1732 de 1960) , el empleado provisional�' esto es, 
el. nombrado ' coJ,1.fonne a· Ia regla .contenida en el artículo 53, debe con•. 

' tinuar en el desempeño del cargo 

. "El, ��Aor JOSE DEL' CARMEN MANZANO CLAVIJO venía sirvien· 1 • 

/ 
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-�., '. ,, . - . � ' '. ·: : ,'· .• . • . : .. ; :.·'.·�1.- ·-: . . '! '  

-do .. su . �argó'. . en . virtud . .. de . nornbramient<:) qu<j! l� ,hi�o
.
,el : Gobit!I'Jfq ·Na

, cionál por Decreto núfueró 1286 .dé t 961 {Jili:iio 13),  previo el 'lleno: de 
l_é,lS ·formalidades éstattiídas én el Decreto. 1732 _de ) 960 .·· y prin9ipalnien� _ 

· . t� .de ·fa ·s(:!ñalad� -en. el artículo ·· s3, Jnciso priniero� ' CQrriQ · consta ·_en el 
ofido-formulano n:úmero 2170 d� jU.nio . de 1961: de fa' Comisión· NáciO:.: 
nal del Servicio Civil. · 

. ·. , \' , - ' - " · _ 
'.1. ·: •. 

· ,  
;,El s�ñor . Nelsón. Varela _Iló :es', ni : ha sido candid�to ·.· p���entado 

por el Jefe deL Departainenfo Admini'stiativo· dd Servido Civil para 
, el desempeño del cargo qu(! venía sirviendo mi poderdante.'. Por tanto, 

· el . ])ecreto número 282 de 1962 --(Febrero 6) qué tal nombrámientó con
tiene .'es violatorio · 1de la letra y el ,espíritu del Decreto-Ley número 
1732 de 1960, artículo 53, ineiso 2?. que· por ser d� categoría: superior 
dentro del escalafón normativo ha:éé nulo todo_ acto administrativo que 1o cont:fa:J;;íe . · El nornbn:niiierit() del señor NELSON VARELA 'y: ·1a 
destitución irimotivada que _éste : ipiplica pará el - se;ñ.or JOSE . DEL · 

· CA!RMEN MANZANO CLAVIJO, ' sé. . hizo, · pues, en fórrp.a_ irregular con . 
abuso o desviación de poder, lo cual quebranta: el inciso _2'! dél artícu.: . 
lo 96. del Códig9 Conteucioso Adi:ajnistrativo", · 
• . • •. ·�· :. . . , • t ; : ' .. ' ' • 

· · Los hechos - en _qu� la derria:pda:- se furida se hallan comprobado� 
. éon los Cl-ocumentos que a ella :Sl:! �acompañaróri: · , . · . _ . - ... · 

. . . " ' ' . 
. . . . .. ·' . . � 

Al j:üicio ·sé le dió el ttámi:�e légal, y Iip se �bserva '. causal de nu� 
lidad. - . . e • .. 

· . . . , El .señor Fiscal l'? del Consejo · de Estado, doctor Francisco José 
Cámachq ·A.maya · rindió · su . ó:mcepto de fondo, ,cuyas f0nsideraciones 
se trai:;tsctjb.e]J -•a '. c9ntinu�ciqri: : - · 

_. . "Él . demandante . ejerCía . .  las funcion�s de . Visitador A,'dministrar 
tivo · IU-8 en' Bogotá, . por .riombrarriiento , efectuado . después de la vi
g�ncia del Dt;!creto' Ley 1732 de 1960 . y fue dedárado insubsistente di-
cho · nómbrami_erito por · medio del - Decreto :acµsado. · · 

' • . _. .  · - · .. .• ' i ' ' ' 
. \ .· . - ' !  . ' '  

. , "Este caso. es. �emej�hte a otró en· él cuaÍ la ·Fiscalía ha �studja� _ • 

dp. el álcance , del Artíc:ulo 53 del Decreto 1732 . de 1960, y p'or ellq !se .. · · 
,transcribe lo _so�ténidq a .ese respecto así:· -' · · 

. .  · " . . " : . . . ' ... 
, · J _ 

'. ;;El problem� planteado én- el casó sub�lite consiste en que ef ac-· 
· to;r pretende que se 'Ie restabJezca en el_ cargo del cual fue destituíélo; 

. . aduciendo tomo · ftn;tdamento _el hecho dé que .no fué reemplazado por-_ ' · 
· . candidato presentado._ por .el SerV:icio Civil ' confotine - a lo previsto en · 

· · elArtí.culO 53- del'Deáeto)732 de 1960 {juli.o' 18).  . , 
· . .· . 

\ '  

- - -, --·--��-----�---- ' !  
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. , 'pl arti 5? de fa, Reforma Constituciop,l;ll :Plepiscitar:i¡;¡. cUce: , 

. �El �r��ident� de · la &epúbllc�, . 
,los

. 
Gobétnac:lor��.; Í�� ,AJcáld�s _, � 

eil · general todos !·'los, ·  funcionarios· , que, tengart ·facultad ·,de ; nombrar ·y 
remover· empleados adtniriistrativos1 no podrán . ejercerla, sinó ' deru-. 
tro de las �ormas que expida el Congreso, para establecer ,y regular 
las condiciones de acceso. al servicio público, de ascensos por mérito y 
antigüedad,: y de jubilación, retiro, ·º de&pido'¡ .. ': l ' 

i •. ' 
' . ¡ : ' � ' . . . ¡ . 

· · ''Y el Ari: 53' d�l mishío ' Deereto·. 1132 ' de· l�.60 establece: 1 
� . ' ./ . .. 

1-:.  ' . ·. t . -. ' ·. ; ' . . ' . . - : . 
; : ;.. )� 

. .  · 'Cuando': por falta de candidafos �Iegibl�s l� �omisión, de , Redu;
tarr,ii�nto, · ""scen�qs y Disciplina qo pudiere .·· sumimstrar los·: g_:ue. sean 

. �olicitádos;\ y así fo ·cómunicare - a la aµtorid,ac:l , nominador�, ésta; pcr 
drá proveer eLernpleo ooµ ca:rácter pl,"ovisional, . con arreglo a las nor.; 
mas de ,paridad política,. · 

. . � . 
_· .' "Los eµipleados proVisionales' · desiempeñ�rán su-s' targos inie:qtra� 

éstos no se provean con candidatos .  capacitados presentados a .la au
toridad> noininadorai por , el Jefe . del. Departamento Administrativo del 
Seriricio ·civil, según lo dispuesto en el Art; 51. En : consecuencia, ·:si 
quince días después de que éste último haya hecho tal comunicación 
la, autpr,id�<;l nominac:lora no -ha .provisto �l : empleo con _µn9 d_e los 
candidatos ' que ' le hayan sido presentados, el empleado provisional ' no 

· podrá . continuar ejerciendo las funciones dél empleo- y deberá sepa
rarse de .él1 sin que por ello incurra en abandono dt'(l cargo. 

1 ' • • ' • i . ' . . : ·. . . - . . - ' .· J � . ; '. • • • • ' ., . . ,  ' ¡ .  , _  · , ·. ' ' "  ' ; . . . " ¡ ·  " ' . ' . - ' ' ' 
"El contralor General - de la Repúbl�ca · �levar� a alcance . los . pa., 

gos que se efectuaren al empleado provisionc,tl con posterioridad a es
ta fecha". · 

' ''.Síguese d.� lo' anterior. que . los .', empleádos nombrados ' LIBRE� 
MENTE ·por el Gobier:i;io . de�pµés de la vigencia , del·. Decreto 1732 de 
1960, POR¡ FALTA DE CANDIDATO IDONEO PRESENTADO POR EL 
SERVICIO; CIVÍL, con arreglo a las normas '.fijac!as en dicho estatuto, 
tiene� el earáctef de . empleados provisioriales' per() . ello 'no ' significa 
de acuerdo con el artículo 53 Citado, qu.e pueden ser reemplazados por 
otros provisionales, porque al -entrar en ' vigenciá el Art. 5<? del ' Plebis-

, cito mediante la reglamentación legal resp�ctiva, el interino o .provi
s.iónal no puede · ser reemplazado libremente, por otro en las mismas 
circunstancias; ya que, .tiene derecho a permanecer en el cargo" MIEN;. TR{\.S · NO '  SE. CUMPLA LA CQNDICION SUSPE�SIVA allí '. prevista 

· o . . sea Jfo , que el r�emplazo lo .presente . el Jefe del. .Departamento.• de 
Servicio Civil. - · · . . -. . .. · · · · 

i 



.\ 
• ·· EMPLEAD-OS . PROVISIÓN.ALE�· 51 

: - · ''Si el Gobiéi:no no procede e11 la forn:ia indicada, el nombrám1ento del· sucesor del empleado: provisional será milo conforme a: lo . dispues� 
to' en _ el Art. ;;s del Dec11eto 1732 de 1960, ·que determina: · - �. - ' > -. 1· • .  ',; 

,•, :- �cualquierd nombrámiento ·que hiciere con :Violaeión de lo ' estable- ' 
· ciclo :.en el · presente estattit<;> será nulo; pero si · el. fundonario o em-

. pléado hubiere desempeñado el cargo o ejereido funciones, sus actua.;. . 
ciones se teP.clrán como realizadas por un funcionario regular; _ · · · . ' - . . -- � ' 

'P�ágrafo . ._ Cuando el Jefe del DepartamentO Ac4ninistrativo; del 
· Servicio. Civil . compruebe · que UÍl nombramiento fue resultado. de un 

fraude o· de un error evidente, lo informará así a. la Comisión dé Re
clutamiento; Ascensos y Diseiplina�· · que en tal ca:so ·- tiene la facultad 
d� recomendar, a quien corresponda, ]a revocación de dicho nómbra-
miento'. · · · 

· - 'Por lo ·expuesto · c�nceptúo que la· destfhtcíón del aptor fue · he
cha sip. llenar · los requisitos - legales aludidos, y por consiguiente de'." 
ben prosperar las súplicas de la demanda'. _ . . , · •. . 

. . "En los términos. anteriores rindo_ el concepto que me correspon-
d ... - ' . ' ' ' e . .  · 

La Sala está totalmente de acuérdo con el . planteamiento hecho 
por el señor Fiscal y debe fallar ren consecuencia, .declarando nulo, por 
ilegal, el .Decreto impugnado, ·pues. en, . autos aparec�n demostradas las 
circunstancias de. hecho·. que .corresponden a . tal planteamiento • .  _ _ En 
efecto, . está demostrado que · el demandant� fue .nombrado . Visitador 
Administrativo II1:8 por Decreto 1286 de 13 de junio de 1961 y previa 

. · solicifüd d� . candidato al Departan;i.ento de Servicio . Civil, el cual . no 
lo suministró. Así .el señor Manzano quedó en condiciones de emplea
do provisional dentro de un cargo. de carrera administrativa y no pb
día ser reemplazado sino con el lleno de las formalidades exigidas en 
el artículo 51 del Decreto Extraordinario 1732 con un candidato pre
sentado por el Departamento Administrativo del Servicio Civil. Colis
ta que _el Ministerio había pedido a dicho Departamento _candidato pa
ra el cargo de Visitador Administrativo III-8 por medio de la - ·_�Soli-:
citud de Personal Elegible N'! 10 recibida en dicho Departamerifü el 
17 de octubre de 1961 y qué no se dió niri.gún candidato para el cargo. 

· De a�uerdo con la certificación del Jefe de· Registro y Control del Mi
nisterio de Comwpcaciones que aparece al respaldo de la copia del 
formulario respectivo, (folio 3) éste se halla en el archivo adherido 
al Decreto N'! 282, aquí impugri.ado, . por el cual se declaró insubsisten:. 
te el nombramiento del - demandante . y se le reemplazó por otro fun .. 

- cionario que no \ aparece - candidatizado por el Departamento ·del Ser
vicio Civil. En .tales ·circunstancias, el señor Manzano se hallaba - am• 
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j:>a�ado; �ii -él ejercicfo . de .su. c.ar$o)?ot :·e�; artí.e1;tl� s'f c:telil?.� E;_ Ú32 ,q� . 
196p,. . pues era- un . empleado nombrado . p:r:_oyiswp.alIIiente. ·para un em;
pleo de carrera ádministrativa y 'sofo podía I'.eemplázarle con candidar 
tq pr�sentad� por el Departamento Administrativo del Servic�o· Ci
vil. ·Violada; ·así por el acto ·que ·aquí se impU.giia· la norfila que daba de
recho al d�:mándante para continuar ·eif ei . �a,I-go mientras 1no se l� r&-

. emplazara e:fi la forma regular, que .eta la preyista en el citado artícul� 
,5�, procede restablecerlo en su derecho , de· C,onformidad ton Jas petl;: 
dones . de la demanda. . , · · . 

. · La . .restitución en el eJJ1pleo ql1e desempeñaba el ·demaridartfo -:está; . 
. condiciona<;l.a al . hecho · dé . qué . en el tiempo •'transcurrido el Gobierno · 

füiya provi�
. 
to ·o n� ese .n:ismo cargo

. 
y gue · lq hay

. 
�- �et�o. en

. 
fa forma 

ordena�a_. en l�s disp.osici?nes que regtilan el> servicio civil ·y la ·carre
ra .adrmmstrativa. . . · ·. '· · . , . · · 

: 1 \ • • • ' 

. · .Si d cargo ha sido provisto de. nuevo y ello .,se ha hecho .en . forma 
regular, el ;derecho a mantenerse provisionáhnente en él .ha ·cesado pa:. rá .· el ·actor. La consecuencia. lógica · de ·. ese �u�vo. hecho será · también 

· la de que desde la {echa en· que hubiera ocurrido dejaría de<tener de
. recho el demandante ál :riéconocimiento Cl.e los sueldos dejados de de
vengar, y a que se Je corq.putara el tiei:npo de servicio para el efecto 
de, las pres�¡:tcione� . sociales. · 

·. . . . . · . . . _ . . . 
· . La . parte resolutiva de Ja sentencia deh� -acomqdarse a las ante� 

. :r:i:ores consideraciones,, pues el .derecho del empleado pl'.ovisionaJ ' q�e ' 

. -ha. , sido reempla:zado en las . condiciones eri que lo fue el deman.dante 
está establ�ddo. precisamente para dar lugar. ;a ·que' lqs . carg9's . público� 
de carrera 1 administrativa. se vayan proveyendo con •, p�rsoriaI · que haya 
probado su idoneidad-· en la forma prevista, de tal . Il1anera que en un 
lapso prudencial .de . tit;!mpo .todos Jos <::mpleados p(lblicos qu� desem
peñen cargos de carrera ad.IQ.iriistrativa esté:ii inscritos en su� cuadros 
con las consiguientes ventajas para ellos :. y para la buena · narcha dei 
la adriúnistración. · . . .. . ' ! . 

: ·, ! . ' : . 
. . .. . . !. , ' . ' . • . 

. En méritb , de · lo _expuesto, la · Sala de lo .  Contencioso · Administra
tivo del Consejo de Estado, administtándo justici.a en rí.ombre • de la 
R�púRlica de Colombia y por. autoridad de la ley, .y · de acuerdo con su. . 
Fiscal -cQlaborador,' 

· F A L L A :  

· · · l 1-¡Declárase nulo el Decret9 Ejecutivo · _N'? 282 dé l96.2 (febrero sr proveniente del Ministerio de• Cqmunicaciones, por cu,anto .d�élarq 
insubsistente el nombra:rJ:iiento efectuadó en ¡ el señor José del Carmen 
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Manza1i9 co�o . Visit�dor _Administrativo 1H-8 en Bogótá, que ,venía 
sirviendo én virtud del Decreto 12�6 de 1961, y no lo -reemplazó legal

, m.ente en forma prevista · en los artículos 5 1  y 53 del Decreto Ejécu:-
tivo 1732 de. 1960. : .·. ·· · 

· · · . · 

l?...::_El señor . José . . del Ca�en. Manzano deb� ser.· restituícfo 'en di.: ; . 
. cho empleo si é1' no ha sido ya previsto con las . fóimalidades'. 'estable.: 
cidas ' eri las normas citadas en el. ordinal anterior. · · 

. f  

\ 3?-a) Al :señ_ot José'd�l Carmen Manzano se le pagarfu por el '.fe-: 
soro . Público� . por. conductó del . Ministerio de · Comunicaeiones, . los. 
sueldos correspondientes a dicho empleó ql'-e hubiere· dej;:.tdo deperci-' 
bir. desde cu;mdo quedó cefante en ' iazón del decreto anulado hastá 
c"Qa:r;tclo. sea reintegrado en él, si tal cargo .no ha sido. provisto de ácuer- · 

.do con los ordenamientos .citados.· Si ya lo ha sido, solo se le pagarán 
· los sue_ldos correspondientes al tiempo en que . el. puesto de Visitador 

Administrativ�· III-8. en. B'ogotá hubiera · es1tado sin proveer legalmente, 
como tonsecueneia del decreto , anulado 

. b) , :Se Je pagatán asimismo, las primas, bonificaciones, -etc. que 
hayan podido corresponderle eh el mencionado cargo por él tiempo a 
que. haya lugar, según Jo dispuesto en el párrafo anterior. · 

. 
· PARAGRAFO.�De ias . SP-1Ilas .que al ·señor Manzan� pu6dart 1 ce>. · · · rresponder1e por· concepto de sueldos se Je descontarán las que duran

te el mismo tiempo hubiera devengado en ·· cualquier ·empleo público, · · 
y, asimismQ, las correspondientes al desem.peño de servicios particu- · 
lares en horas ordinarias de trabajo. Corresponde a la. Administra-· 
ción la comprobación ·'de estos' hechos. 'y · · 

". , . 
' � \. ' ' 1 •• 

4'?-ASímismó, el tiempo. a que se refier,e. el ordinal 3'? deperá te
nérsefo en cuenta al señor· José del Carinen Manzano corrio de ; servicio . 
para: los, efectos·· de sus prestaciones socfales. · · 

; . 

1 · Esta sentenci� deqerá cumplirse de .acuerdo con lo establecido en 
el .artículo· 121 del C; C. A. · · 

_Cópiese, .· notÍfíquese y com:lmíquese. . . . · ' 

. . Rieardo :Bonilla: Gutiérrez .. - Carlos Gustaivo Airleta. �- Alejandro · 
Dominguez Molilla. - Francisco Eladio Gómez e;. ..:._ .Gabriel Rojas 
Arbel�ez. - Jorge A. Velásquez D. :__ Alvaro -León Cajiao ;B. Secretario . 

. NOTA: ]pi: Consejo . en sentencia de 23 dé febrero de 1966 _rectificó fa doctrina 
contenida · en el fallo anterior. . . . 

· ' ¡  
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ORDEN NACIONAL 

r 1 . 
RESOLUCIQNES MINISTERIALES 

. ' . . \ ) 
FUNCIONARIOS DE HECHG:--Tienen derecho a devengar el sueldo .que la ley seña· 
la al cargo que desempe!ñan, siempre que hayan prestado efectivamente sus serví· 

· cios • .  Irre¡pllaridad de la investiduk.. 
Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. -'- Bogotá,, Agosto dü!Z y seis 

de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponenté: Dr. JORGE D!Ei' VELASCO ALVAREZ) 

Con poder del señor Guillermo Chocontá Cruz, el Dr. Antonio Qui
rós Toro demanda, en acción de plena jurisdiCción, la r.es9lución N? 
5206 de 1962 dictada por el Ministerio de Guerra. Como restablecimien· 
to de su derecho, Chocontá Cruz pide "que se le paguen los haberes 
que dejaron de cubrírsele como Adjunto 3? Comandante de Circuns
cripción en Santa . Marta, durante el tiempo en que estuvo suspendido 
de sus funciones conforme a la Resolución N? 1306 de 16 de septiem
bre de 1958, emanada del Comando del Ejército a solicitud de la Jus
ticia penal . . . " Los sueldos y haberes que el demandante reclama se 
refieren al tiempo comprendido entre el l'? de marzo y el 31  de diciem
bre de 1960. 

Son hechos los siguientes: 

Chocontá Cruz ejercía el cargo de Adjlli:ito 3? Comandante de Cir-
9unscripción . e� .Santa .�farta, cuando �e s1:1spencUdo de sus funcio
nes a requerrrmento del Juzgado 2'? del Crrcmto en lo penal, pues con
tra el actor cursaba en su despacho una investigación por daños en 
propied,ad ajena . · 

No obstante la orden de detención que el Juzgado había librado 
contra Chocontá y la suspensión decretada por el Comando, aquel 
continuó desempeñando su puesto. El Tribunal Superior de Santa Mar
ta revocó luego Ja orden de detención; y el Ministerio de 1Guerra or
denó levantar la suspensión que le había decretado. Posteriormente 
el Juzgado de la causa aplicó el artículo 153 del C. de P. P., por con
siderar que el hecho imputado a Chocontá <;ruz no constituía delito 
alguno. ·· 

Al actor se le pagó del 16 de septiembre, fec.ha de la suspensión, 
hasta el 14 de marzo de 1960 el 50% de sus haberes y f:!l otro 50% se 
le retuvo, dándosele por el Ministerio de Guerra aplicación al artícu
lo 525 , del Decreto Ley . 250 de 1958 (Código de Justicia Penal Militar) . 
El 14 de marzo de 1960 el Contador Pagador recibió orden de que no 
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se le cüntinuara pagando a Chocontá el 50% qµe se le cubría por pro
hibirlo el citado · decreto 250 de 1958. "Tal orden �dice la demanda-'
se debió a que se ignoraba que Guillermo Choéontá Cruz había conti
nuado a pesar de la suspensión, en ejercicio de · sus funciones". 

, Al proferirse la revocatoria del Tribunal Superior, se le canceló a 
Chocontá el : medio sueldo que se le venía des,contado, desde el 16 ¡ de 
septiembre de 1958 hasta el 29 de febrero de ' 1960. Pero como el Cle

. mandante fue retirado de sus funciones . el 31  de diciembre de 1960, 
"le quedaron pendientes por pagar -se álega...:... sus haberes en el lap
so comprendido entre el l'? de marzo y el 31  de diciembre d� 1960". 

Ei demkndante considera que duran té el ' tiempo en qµe duró : la 
orden de suspensión y sin embargo estuvo des,emµeñando el cargo, fue 
un funcionario de hecho, y, que . como tal, tiene derecho al pago de, su 
trabajo. ' 

. . · . . 

La Sala · estima que, a pesar de la irregularidad de que . Chocontá 
Cruz hubiera seguido desempeñando su cargo con una orden de sus
pensión, es lo cierto que prestó sus servicios �l Estado y que tales ser
vicios deben serle pagados pµes, por una parte el sueldo es una con
traprestación de servicios y por otra las primas que cobra son parte 
del salario. 1 

Ya se d,ijo que el Mi.nisterio había dado aplicación al artículo 525 
del Decreto [ 250 de 1958. Sinembargo · esa di�posición · hace referencia 
a los militares y a los empleados civiles con categoría de oficiales · 
Tanto . el · M;inisterio como el demandante convienen en que el cargo 
que desempeñó Chocontá Cruz era eminentemente civil. 

El artíqulo 17 de la Constitución Nacional estatl1ye que el trabajo 
goza de la ¡especial protección del Estado. Esta protección abarca, a 
más del derecho a trabajar, el ·que el trabajador reciba la remunera
ción que al :cargo que desempeña · le haya sido fijada por la ley� . · : . r , 

Es cla:r;o que Chocontá Cruz era un funcionario de hecho pues 
que, de· _acuerdo . con la doctrina, tales f:uncionarios son aquellos que 
desempeñan un cargo en virtud de una investidura irregular. "La 

' irregularidad de la investidura -dice el tratadista Sarria- puede ser 
por efecto de origen o causa, como cuando se nombra a un empleado 
qµe noc llena las calidades que exige la ley; o cuando habiéndosele 

· otorgado inicia;lmente con regularidad la 'condición o irivestidura: de 
· · empleado, la pierde luego y sigue �sin embargo :en ejercicio de sus fun.: 

ciones, ' bien sea por ministerio de· la ley o bien por Circunstancias de 
hecho ,no p:reV,istas' por las ley.es"i · · · · .· · 

. . -
\ 



FUNCIONARIO!il DE ·. HECHO 59 

· En mérito de 10 · expuesto, el Consejo d� Estado, Sala de Negocios 
Generales; en desacuerdo con la vista fiscal y por auforidad de �a Ley, 

F A L L A :  

l'-'-Es nula la Resoludón N<.> 5206 de 13 de dieiembre de 1962 dic-
tada por el Ministerio de Gu�rra; . 

· 

2'-'-El Ministerio de Guerra págará al .señor Guillermo Chocontá 
€ruz los haberes correspondientes al cargo de Adjunto 3'.' Comandante· 
de Circwiscripción en Santa Marta, durante el lapso comprendido en
tre el l'.' de marzo y el ,?1  de diciembre de 1960. 

Cópiese, notifíquese, arthívese el · expediente y . devuélvase el ad
ministrativo. 

, Jorge De Velasco Alvarez. - Alfonso Meluk. - José Urbano Mú
nera .. :---- Guillermo González Chru:Ty . .:_ Marco A. Martíbez Bernal, 
Secretario,. · 
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. ORDEN NACIONÁL 

RESOLUCIONES �INISTERlfALES 
- / 1 AUXILIO DE i CESÁNTIA. No pueden ¡acumularse pai'.a efectos .de esta prest.ación 

los tiempos de servicio prestados comó empleado civil i del Ministerio de Guerra y 
los corres.pondientes a servicios �6.res. El Consejo de Está.do encuentra ajustada. 
a derecho la �tuación del :Mmh.t;erio que ordenó reco:iiocer y ·pagar al demandan· 
te un auxilio : de cesa;ntia com� /emplelado civil, por e� tiempo en que lo fué y de 
acuerdo con :hl.s leyes de los /e�pleados públicos, y ()tajo .  como militar, ' con suj�ión 
a las normas 'especiales par�/militares, pµes no. pUed4(D confundfrs� las prestácio· 
nes correspondientes! a dos situaciones tan diferentes en; el orden del servicfo público. 

1 • . 

- (Consejo de E¡stado . .,..,.. Sala de Negocios Generales. - Bogotá, Agost? diez y seis 
de inil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. JORGE DE ,VELASCO .ALVAREZ) . ! I 

A Jorge E. Bautista Franco el Ministerio de Guerra le liquidó, por 
Resoluc:iones Nos. 1 134 de 1961 y 1210- de 1962, el derecho ' a cesantía 
por sus serVicios, así: $ 2.100.48 por 1 1  años, 3 rilesés y 10 días de ser
vicios civiles en el ramo de Guerra y $ 6.270 por seis años de servi
cios militar�s. Por conducto de apoderado, Bautista Franco demanda 
la nulidad parcial de las referidas providencias, a efecto de que su ce
santía se le ; liquide no separando los dos lapsos de servicio� sino to
mándolos como un solo tiempo continuo y con base en el último suel
do devengado como Sargento del ;Ejército. 

' ' 

Bautista· fue empleado civil del Ministerio de Guerra hasta el día 
_1<? de septiembre de 1949. Inmediatamente Íl!e llamado a filas con el 
grado de Cabo y posteriormente retirado del servicio el 1<? de febre
ro de 1960 

Pretend� la demanda que, "no hubo disolqción de los vínculos ju
rídicos del actor con el ramo de Guerra, sino 1 un cambio de situación 
en esa relaqión, un cambio en la competencia del funcionario público 
señor Jo:r:ge¡ E. Bautista Franco, una promocipn de empleos civiles a 
cargos militares, pero que la relación se mantuvo, su vínculo jurídico 
laboral con el Ministerio de Guerra no solamente se - mantuvo el día 
1<? de septiembre de 1949, sino que se prorrogó, se continuó hasta el 
día 1<? de abril de 1960, en que el Ministerio de Guerra lo retiró por 
incapacidad profesional, para que cayera de base toda la viciosa ar
gumentación que el Ministerio plantea para désconocer la situación le
gal del actor a que su cesantía se liquide sobre ef último sueldo de-
vengado". 

-

La Sala considera: 
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Por sentencia de fecha 1l de diciembre de 1962 (negocio de Pedro 
· Venegas Celi) ;  la Sala consi�eró que _"no pueden confundirse las pres

taciones. correspondientes a dos situaciones tan diferentes en el orden 
del servicio público", 

Los militares . tienen unos estatutos especiales en los cuales se les 
conceden ciertos derechos en su carácter dé tales. Es decir que sus si
tuaciones se rigen por una legislación especial. Esta legislación, co
mo . es. obvio se refiere al servicio militar y no hay ninguna disposi
ción legal que autorice el considerar los cargos civiles en idéntica 
condición a los. militar�s. El personal civil, donde quiera que preste 
sus servicios, tiene un sistema de ingreso, permanencia y retiro de la 
administración, que es bien distinto del que . la.s leyes han señalado pa
ra los cuerpos armados, los que a S_!:l vez tienen su propio sistema pa
ra tales efectos. 

Conforme a lo dicho, el Legislador ha procedido siempre sepa:. 
rando las dos situaciones y concediendo a cada una de ellas sus dere
chos sociales en: leyes diferentes; Así, . conforme al' Decreto 1795 de 
1942 (artículo 1 1 )  ''solamente se computa y liquida el servicio. de acti'." 
vidad prestado por el oficial o por el suboficial, es decir el tiempo de 
servicio prestado �n cargos de carácter militar y sin haber abando
nado la actividad en ningún momento'.'. "El tiempo servido en los car
gos de caráct�r civil -agrega- solamente se computa y liquida, cuan:
do el militar ha pasado a desempeñarlos por traslado o por comisión 
de serncio, sin haber sido dado de baja del servicio activo". 

El artículo 123 del Decreto 501 .de _ 1955 estatuye: "Para efectos 
de asignación de retiro, auxilio de cesantía y demás prestaciones so
ciales, el Ministerio de Guerra liquidará el tiempo correspondiente de 
servicio en activida� inclusive el de soldado". 

Es claro que ese tíempo de servicio en actividad no pued� refe
rirse -y el texto es muy claro- sino al tiempo que s.e ha servido co-
mo :mfütar. · 

· 

Por otra parte, cuál sería la ley, que debería aplicarse para poder 
decretar favorablemente la petición de la demanda .en estos casos?. 
Ciertamente le ley 6<: de 1945 y sus concordantes, pues que en eiias sí 
se habla de todo el tiempo de servicios públicos para tener derecho 
a la cesantía. En tal caso habría que omitir las leyes sobre estatutos 
militares como el Decreto 501 de 1955 . Las dos legi$laciones regulan si
tuaciones distintas para las prestaciones sociales , y  esta últ@a es .es
pecial; y como no pueden aplicarse preceptos de una y otra sino que 
su aplicación debe ser integral, es forzoso concluir que la especial pri-
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ma sobre fa f general y que el caso del demand¡mte debe tratarse con-
forme a la Jegislacióh militar. · . : 

De manera' que el Ministerlo se ajustó a d�recho al pagarle al de
mandante un� cesantía como empleado civil, de acuerdo con las leyes 
de los empleados públicos y otra como militaF, por el tiempo en que 
lo fue, de conformidad con las leyes para militares. 

Por lo éxpuesto, el Consejo de Estado Sala · de Negocios Gene:ra
les, oído el concepto de la Fiscalía y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Niega las súplicas de la demanda., 1 • · • -

Cópiese,; notifíqu�se, archívese el expediente y devuélvase el ad
ministrativo.: 

Jorge D� · Velasco Alvar�. - Alfonso Meluk. - José Urbano Mú
nera. - Guillermo González Charry. - Mar�o A. Marfmez Bernal� 
Secretario. 



ORDEN NACIONAL 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 
I . ,/· 

. 

·. · · ·/ ·/. . , ;  
SERVIDORES DOCENTES; REAJUSTES ¡A SUS PENSIONES DE JUB!LACION; 
Los que au:toriza para iestos servidores el De�to Nº 309 de 1958, requileren la pres
tación de nuevos servicios, . por el lapso . alli indicado� .a la enseñanza oficial, no a. 
ht docencia ptjvadai, pues de .otra manera se desvirtuaría el espíritu que ,inspiró la · · · · · · 

expedición de esa norma. · · ' · ' 

. . ·. ' 

Consejo de Estado . .  - S.ala · de Negocios Generales. 
mil novecientos sesenta: :Y tres. 

Bogotá, . agosto veintidos de 

Conseje Ponente: JORGIE .DE VELASCO .ALVAREZ 

Con poder del . señor _Gabriel Merino Henao, el Dr. Yezid Rodrí
guez Velandfa démanda . la nulidad de las resoluciones Nos. 214 y 559 
de 1962; dictadas por el Ministerio de Educación N;rcional. 

Por las .· provideneias demandadas el Ministerio negó a Merino 
Henao un reajuste en su pensión jubilatoria:, que éste había pedido 
fundándose en lo dispuesto por el Decreto 309 de 1958 en concordan
cia con la ley SO de 1886. · 

El actor fue pensioriadó mediante la resolución: N? 107 de 1952, 
emanada del Ministerio de Educación, por sus servicios a fa enseñan
za primaria oficial. Una . vez jubilado el señor Merino Henao ingresó 
como . maestro en la Universidad Pontificia Bolivariánq, de Medellín. 

Dice la demanda que, como el Decreto 309 de 1958 según el cual 
los "servidores del ramo docente pensionados c.on arreglo a las leyes, 
que hayan . vilelto o vuelvan :;il servicio de la Educación, tendrán de:
recho al reajuste de la pensión por una sola vez, después de cuatro 
años qe servicios ininterrumpidos", no hizo distinción alguna respecto 
del ramo docente oficiq.l y del _raino ' docente privado, "es el caso de/ 
acudir a la Ley 1 50 de 1886, que ásiinila las tareas del magisterio priva
do a las del servicio oficial". Por lo cual el demandante tendría dere-
cho al reajuste pensiona! solicitado. ;. 

Se considera: Como muy bien lo advierte e,l señor Fiscal 1? del 
Consejo, el actor fué pensionado conforme a la ley 114 de 1913, es de
cir por sus servicios prestados a la enseñánza primari¡:i oficial. De ma-

, nera que, cuando el decreto 309 . de 1958 habla de los servidores del 
ramo docente pensionados con arreglo a las leyes, ha de éntenderse 
que para el caso de autos esta última disposición se refiere a la pri
mera, o sea ·que ha_biengo sido pensionado el señor Henao con. arreglo a 
la ley 1 14 de 1913, los servicios que debía prestar con arreglo al De-
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creto 309 citado para tener derecho al reajusty tenían que serlo tam-
bién en el raíno docente oficial. · 

. La Sala bstima además, que el espíritu del 1 decreto 309 de 1958 no 
pudo ser otro que el de permitir que los instithtores oficiales ya jubi
lados pudieran _ aspirar al mejoramiento de su, pensión, para lo cual 
se les exigió ¡un nuevo servicio de cuatro años, naturalmente en el mis
mo ramo en 1 donde fueron primeramente pensionados. Con ello se lo
gran dos cosas: el Estado reconoce una pensión aumentada pero el 
institutor le ; debe prestar nuevos servicios. Se desvirtuaría tal . situa
ción si el iiistitutor pudiera lograr el aumento pensiona! oficial con 
servicios prestados a la ¡enseñanza privada . 

Tampoco es pertinente la cita hecha en la demanda sobre la ley 
50 de 1886, pues que allí se regularon situaciones completamente dis
tintas las que, por otra parte, fueron cambiando con el correr del tiem
po y sus disposiciones sufrieron fundamentales modificaciones en la 
legislación posterior. Así, la ley 1 14 de 1913 modificó totalmente lo 
estatuído en ¡el artículo 13 de la léy 50 de 1886 pues que, según aquella 
tienen derecho a pensión los instituto res que hubieran . complétado 
20 años en el servicio oficial únicamente. l · 

Por lo expuesto, �1 Consejo de Estado Sala . de Neg�cios Genera
les, de . acuenlo con su colaborador fiscal, administrando justicia ien 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

' 

Niega fas súplicas de la demanda . 

. Cópiese,: notifíquese, archívese el expediente y devuélvase · .. el ad
ministrativo.; 

: Jorge D� Velasco Alvarez. - Alfonso Meh.ik. - José Urbano Mú
nera. - Gtjillermo González Charry. - Marco A. Martínez Bernal, 
Secretario. · 

' 
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___ ....... 

RESOLUCIONES MINISTERIALES . 
,...,....-

" /'/ . OAMBIO DE LA FECHA DE ¡ VI�}l:N"CIA. DE UN DECRETO. Cuando un Decreto 
cambia la fecha de vigencia d�,...otro anterior, no hay adlara.ción, puesto que lo indu· 
bita.ble no la necesita, slillo una derogación para e'statnir en forma contraria a lo ya · 
dispuesto.· Para impedir que se produjeran los efectos naturales de la norma, ha 
debido el Gobierno elfectmtr Iá sustitución antes que · principiara la .fecha . de vigencia.. 
ASIGNACIONES DE MILITARES. Quienes .se retiraron del Ejército mientras rigió 
el Decreto N9 325 de 1959, adquirieron dereicho · a que, ya por estar realmente en ser
Vicio · activo, . ora por los tres meses de alta que para los efectos fiscales se les re. 
conocen · en caso de retiro, se les reconociera la asignación básica señailada en dicho 
Decreto .ai partir del 19 de febrero de 1959, y a que ella sirva del base. en los casos de, 

ley para la Iiquiwición de sus prestaciones. · 
' 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, veinticuatro de Agos-
to <;le, mi}. .novecientos sesenta y tres. 

' . 

Consejero Ponente : Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY 

En acción de plena jurisdicción · y por medio de apoderado, el Co
ronel en retiro Carlos Arturo Manrique Lara, ha pedido la nulidad de 
las Resoluciones Nos. 1795 de 4 de junio de 1959 y 2055 de 6 de junio 
de 1960, del Ministerio de Guerra, ·  por la primera de las. cuales se lé 
liquidaron unas prestaciones sociales, y se negó por la segunda la re
posición pedida para que tal liquidación se arreglara a lo que el intere
sado considera legal. Como restablecimiento del derecho se pide que 
el fallO, atendiendo las razones del actor le . mande liquidar el auxi
lio de cesantía sobre la base de los sueldos que realmente devéngó en 
el antiguo mes de sus servicios. 

Cómo normas violadas se señalan los artículos 30 de la Constitu
ción, 28 de la Ley 153 de. 1887, 4? ordinal b )  del Decreto Legislativo N'! 

· 239 de 1952, 104 y 121 del Decreto 3220 de 1953 y 1? y 22 del Decreto 
325 de 1959. El señor Fisal primero del Consejo ha conceptuado que 
deben resolverse favorablemente· las peticiones de la demanda porque, 
cuando se expidió ,el Decreto N'! 972 de 1959, que modificó la fecha de 
vigencia del 325 del mismo · año; ya· éste estaba· rigiendo y con su vi-

. gencia había amparado el derecho del reclamante, · al punto de dejar
. lo protegido por el precepto del artículo 30 ·de la Constitución. 

Se considera: 

El problema de autos consiste en que, por una parte, por medio 
del Decreto 325 de 1959 el Gobierno · señaló las asignaciones del perso
nal militc:tr habiendo correspondido la de $ 1 .450.oo a. los Coronéles, y 
dispuso en el artículo 22 · que tales asignaciones surtían efectos a par-

,, 
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tir del l'? de febrero; en que d� otra parte y durante este lapso quedó 
por fuera del servicio a.' solicitud propia el redamante, a quien le fue 
pagado el mes de febrero con el sueldo básico citado; en ' que, en· 3"! 
lugar el .1'? de ·abril del mismo año el Gobierno dictó otro Decreto, 1 el 
972, en , que cuyo artículo i<? modificó el 22 del Decreto anterior para 
fijar su vigencia no á partir del l'? de febrero como en él se había 'di
cho, sino del l'? de marzo; y en que, finalp:iente, el Ministerio al reco
nocer la cesantía del reclamante lo hizo sobre 1 el .sueldo básico señala
do por las iformas anteriores al -Decreto N'? 325, alegando que · la vigen
cia de éste había sido modificada y que, por tanto, su beneficio no ;in
cluía al actor. 

. . Para la �ala no hay d�da d<:? que el conceptJ del señor Fisical se _a;ne
gla a derec�o, pues es evidente que cuando el Decreto 972 camb1QI la 
fecha de vigencia del 325, no lo pudo hacer po!r vía de aclaración pues 
que lo indubitable no la necesita, sino de derogación, para estatuir 1 en 
forma contr?ria a lo ya dispuesto; Así las cosas es indudable que quie
nes . como el! reclamante de este juicio se retiraron del ejércitó mien
tras regía la prim�ra disposición, adquirieron derecho a que, ya :por 
estar realmehte en servicia. activo, ora por los 3 meses de alta que para 
efectos fiscales se les reconocen en caso de retjiro, adquiri�ron el dere
cho a la asignación básica señalada por el Decreto 325 a partir del l '? 
de febrero de 1959; y a que e}la sirva de base en los casos de ley, para la 
liquidación ae sus prestaciones. Si el Gobierno. se encontraba facultado 
al expedir el Decreto en mención para señalar . la fecha de su· ·vigencia, 
y _así lo hi:z;o, y si después estimó inconv.eniente tal señalamiento, ' la 
sustitución ha debido hacerla antes de que aquella principiara, pues era 
la única forma legal de impedir que se produjeran los efectos natura
les de la norma. Pero si como en el caso presente lo hizo después de 
que aquél fenómeno tuviera . lugar, no puede. aspirar, sin contrariar la 
Constitución a que quienes en un momento dado cobijó tal vigencia, 
queden por fuera del beneficio social que . élla implica. · 

Lo antefior es suficiente para aceptar que el demandante está en 
lo cierto y que por consigliiente las Resoluciones acusadas quebranta

ron los , prec�ptos antes indicados, siendo de ccmsiguiente viable el :res
tablecimientp del derecho pedidó, 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de 1Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de �a República de; Colombia y 
por autoridad de la Ley, de acmerdo con el concepto fiscal ANULA par
cialmente . lqs actos' acusados. en cuan:to procedieron · a  liqttj.dar la ce-
santía dei d�mandante sobre un sueldo· básico inferior al señalado pot 
el Decreto 325 de 1959, y en .su lugar DISPONE que por lá. Caja de Suel
dos· de Retiro de· fa¡; . Fuerzas Militares y :dél Ministerio ele Guerra sei 

� 



CAMBIO FECHA•DE,YIGENCIA DE: .l:IN DECRETO 67 

proceda dentro .de lo,s treÍnt·� (30) días siguientes a l� ejecutoria de 
este ·fallo, a liquidarla y pagarla teniendo en cuenta · el sueldo básico 
que para un Coronel del · Ejército señaló el artículo 1? del Decreto 
mencionado. · · · 

'Cópiese , notifíquese y _devuelvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. __. Guillermo González Charry. · - Alfon- · 
so Meluk. :- José Urbano Múnera. :- Marco A. ·Martínez B., Secretario . . ' - . - ; . ' . 

· ·i·. 



ORDEN NACIONAL i 
, RESOLUCIONES MINISTERIALES 

DERECHO nJ HUELGA. 1.- Cómo se configura ell Co�cepto de huelga.: en el C6digo · 
Sustantivo del Traba�o. Lá temporalidadi y el fin. de : mejoramiento . ec1;1nómico del 

paro colectivo del: trabajo coono factores de la definición leg¡U.: 

:n.-Ilega.lidad i de las huelga.si. El contrat() <}�··. trabaj� y la legalidad � · �egali,� 
de la cesación'. colectiva, 1Jempora1 y pacíficá. del trabajo efectuada con fines �

nómicos y . pr9fesionaileS• , 
. . / . ¡ . . / . 

m.-Enti(fad competente para c�Jéar la legalid:ld de un paro colectivo. 

Consejo de Estado. ·_ Sala de lo Contencioso . Administrativo.. - Bogotá, dieciocho 
de septienibre de niil novecientos sesenta y tres. 

i 
(Consejero Ponente : Dr. GABRIEL ROJAS ARBELAEZ) . 

REF: Expediente N• 1709 relacionado con la nulidad de 
la Resolución N• 01114 del Ministerio de. Tra9ajo. 

Con motivo de que la Sociedad "Cristalería Peldar Ltda." por de
terminación¡ comunicada el 4 de julio de 1961 dispuso que a partir del 10 
de los mismos, los trabajadores de la Planta de Envigado no recibirían 
por el trabajo en días domingos y . festivos, remuneración triple sino 
doble, gozando además del descanso compensatorio, el Sindicato Na
cional de Trabajadores de la Industria Vidriera y Similares resolvió 
suspender labores en los días dichos. Tal suspensión se ordenó pará la 
Planta de �nvigado, pero se contempló la posibilidad de hacerla ex
tensi�a a lar Planta de Zipaquirá. 

El Ministerio del Trabajo por Resolució:µ: N'? 0 1 1 14 de ·�  de Agos
to de 1961 calificó'. aquello como una huelga ilegal, y al Jenor de lo es
tablecido en el artículo 450 del Código Sustantivo del Trabajo, auto
rizó a la Empresa para despedir a los trábajadores que hubieran in:
tervenido :en el paro. Al expedir esta providencia consideró el Minis
terio que "'.Cristalería Peldar" venía laborando normalmente durante 
los días domingos y festivos, por desarrollar labores no susceptibles 
de· interrupeión; que como consecuencia de la suspensión ordenada, 
no se habíai trabaja.do en la Fábrica en los días 16  y 30 de Julio; que' 
el Sindicato persistía en su decisión, no obstante las advertencias for
muladas pdr los Funcionarios dd Ministerio del Trabajo; que de con
formidad con el artículo 181 del Código Sustantivo del Trabajo, la 
Empresa se había limitado. a dar estricto cumplimiento a la Ley, y 
que, · por lo mismo, no aparecía ninguna razón justificativa del paroi. 

¡ 

Con poder del señor Orlando Marín Betancourt, Presidente del 



DERECHO DE HUELGA 69 

"Sindicato Nacional de Trabajadores dé la Industria Vidriera y Simi
lares", el doctor Bias Herrera Anzoátegui, en . demanda presentada el 
6 de Diciembre de 1961 pidió: "se declare por sentencia definitiva la 
nulidad de Ja Resolución N� 011 14 del 8 de Agosto de 1961 ,  proferida 
po!r el Ministerio del Trabajo, y, como consecuencia, el restablecimien
to de los derechos que le fueron desconocidos a los trabajadores y 
al Sindicato en cuyo nombre actuó". 

Como hechos para . fundamentar la· acc10n el demandante enun
ció los anteriores citados, y además agregó las consideraciones siguien,;. 
tes: 

· · 

"a) Al establecer "Cristalería Peldar" el 'sistema del · descanso 
compensatorio vino a reducir en más0 de un treinta por ciento el sa
lario y las prestaciones soeiales de . sus dependientes"; ·. . . 

. "b) Ante la medid�. tomada por la Empresa, el Sindicato . expi
dió la Resolución NP. 1 de Julio 15 de 1961 ,  mediante la cual se decidió 
abstenerse de trabajar 1en dCimingos y días festivos, no sin antes ha

. her hecho gestiones varias encaminadas a obtener . se modificara la 
determinación patronal". 

"c) La orden de no prestar servicio en domingos y días feriados 
mientras la Empresa Cristalería Peldar iñsistiera en imponer un régi
men salarial di�tinto al que había venido rigiendo a través de más de 
15 años, no configura el fenómeno jurídico de la huelga a que se re
fiere el Código Sustantivo . .  del · Trabajo, y, por tanto, al proceder en la 
forma en que l.o hizo el Ministerio no actuó dentro de sus facultades 
legales sino con manifiesta desviación de poder". · 

Y en cuanto a disposiciones violadas y concepto de la violación 
el actor expuso lo siguiente: . 

. "Con la expedición de la Resolución acusada el J.\t!inisterio del 
Trabajo incurrió en la violación de los siguientes preceptos sustanti
vos de la legislación colombiana: 

a) El artículo 429 del Codigo Sústantivo del Trabajo qué defüie 
lo que debe entenderse por huelga. La determinación adoptada por la 
Asamblea: General del Sindicatoí · no ,µnplica _una huelga, pues se limi
taba . a decidir que .no se trabajara .solo en aquellos días . festivqs en 
.que la: remuneración que venía pactada· entre }a Empr�sa y sus Traba
jadores no se pagara. con .arreglo a lo convemdo antenor�ente. Luego 
dicha . disposición fue violada flagrantemente". · 

. .  · · . · . . · . � 
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· . b) ·  El a'rtíc;lo 451 del Código Su�tantivo del Trabajo, porque di
cha: disposieilsri faculta al Ministerio para declarar la ilegalidad. en l,os _ 

casos en que realmente se trate de una huelga o paro colectivo que 
tenga la: coll'd:lción de tal, pero tratándose, como se trataba sólo de 
una sifüació:B. surgida entre patronos y trabajadores por lo relaciona"
do · cori el cambio unilateral e intempestivo de 1 la forma de remunera
ción para labores desarrolladas en determinados días y simplemente 
de la abstención de trabajar ,en esos días, no podía el Ministerio. aco-

.· gerse a dicha disposición �ara �eclarar . ilícit�' �a J:ue��a 9:ue no. lo 
era .. De modo que_ la providencia anulada {sic) mfrmgio, .por aplica
ción indebida, el citado artículo 451 del Código Sustantivo del Traba
jo, y el Ministerio al aplicarlo en esa forma incurrió en una lamentable 
�esviación d� poder". ' : . 

c) El artículo 2? del Código de Procedimiento del Trabajo, {Be:.; 
· creto Legislativo 2158 de 1948), porque según dicha norma correspon-9.e a la justicia especial del Trabajo .decidir , conflictos de Naturaleza 
Jurídica entre patronos y trabajadores. Tratápdose GOQJ.o · se frataba · 
9,e· una discrepancia sobre el punto de si la· Empresa podía o no unila
teralmen�e variar el régimen salarial . por ella . tradicionalmente adcip� 
tado ·y sobre el hecho de si los trabajadores estaban o nó obligados a 
prestar servi�iQs en dominicales y días festivos bajo las nuevas condi
ciones. impuestas unilateralmente por la. empresa, la acción de los 
unos o · de lús otros sólo podría ventilarse ante dicha jurisdicción es
pecial. En efecto, correspondía a los Jueces y 1 Tribunales del Trabajo 
decidir si la 1 Empresa · incurría o no en infracciones a los contratos vi
gentes. con sus trabajadores al cambiarles unilateralmente la forma 
de pago, o s.i éstos podían abstenerse de trabajar en esos dominicales 
y feriados a consecuencia de la nueva . modalidad impuesta por la C�m
pañía. Con su intervención el Ministerio realizó un acto que estaba 
fuera de sus atribuciones legales, invadiendo · la órbita propia de la 
Jústieia Laboral. Por tanto fue violada la norma que dejo señalada 
por omisión; o sea por no haberla tenido en cuenta". 

, .  

CONCEPT01 DEL SEÑOR AGENTE DEL MINISTERIO . PUBLICO. 

· . Por su 1arte el señor Fiscal del
. 

Consejo, doctor Francisco José 
Camacho- A�aya, expuso así su concepto: . . ; 

;,La costumbre es fuente de derechos, según el art. 19 del C. S. del 
Trabaj.o; luego es necesario concluir que los · trabajadores al servicio 
de Peldar Üda. Habían adquirido al través de la costumbre el dere
cho de ser r�tribuídos en una suma igual al triple de la asignación 

. diaria por caaa día festivo laborado, puesto que si bien al tenor del 
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art. 173 del C S .  J:. la remuneración del día. domingo laborado .ha de 
• ser doble, las disposiciones del C. del Trab�.jo tan sólo contienen un 

mínimo de · garantías y de derechos que los patronos no pueden men
guar pero sí mejorar. Y en el caso sub-júdice la Empresa a través de 
i11veterada costumbre otorgó a sus trabajadores una remuneración su'." 
perfor a 1a conságrada en la Ley, la cual no le éra pósible rebajar uni� 
lateral y arbitrariamente". 

... "De este modo la Empresa inchmplió sus obligaciones cuando el 
10 de Julio de 196L decidió pagar un salario inferior al que ya ·había 
otorgado; el carácter sinalagmático del c�mtfato de¡ trahaj9 permitió 
entonces a los trabajadores de la Empresa de mutµo acuerdo, o por: 
decisión personal, no concurrir a sus labores los díás domingos y fes� 
tivos daiido ;iplic�ción a la "exceptio non. adimpleti contractus". 

"Es principio de derecho laboral que nadie está. obligado a tra
bajar si no se le remunera . de acuerdo con lo convenido. El trabajo 
dominical no es obligatorio, 10 obligatorio es eL descanso, más la Ley 
aufodza en· · ciertos. casós, taxativamente contemplados en el art. 175 
del C. Laboral, a contratar personal para laborar en tales días. Si pór 
convención Colectiva lós Trabajadores de Peldar Ltda. hubieran aéep• 
tado prestar sus servicios a la Empresa en días domingos y demás 
feriados, cosa que no. aparece- en el expediente·, el incumplimiento por 
parte de la Empresa de pagar lo ?Costumbrado, los relevó de tal obli
gación. Así, pues, . la actitud de los trabajadores se refiere a una si
tuación iexcepCional la que jamás implica el . fenómeno jurídico de . la 
huelga que tiene cáraeterísticas bien diferentes". 

"Por las anteriores razones estimo que es nula · por falsa motiva
ción la Resolución acusada; a la justicia laboral corresponderá cono

. cer de las acciones que intenten. los trabajadores perjudicados por la 
actitud patronal derivada de la autorizac10n _ contenida en la Resolu
ción acusada". 

· PARA RESOL VER SE CONSIDERA: 

Las consideraciones fundamentales de la Resolución N'? 011 14 de 
8 de Agosto: dé! 1961, expedidapor el Ministerio del Trabajo, y acusada 

,, en este Juicio, son dos.: 
-

.:.: : r ,, . :.·::.. 
. : � . l ':) Que la determinación de no t�abajar en. los domingos .  y" días 

festivos tomada por . el Sindicato Nacional ·de Trabajadores de la In
dustria Vidriera y $ini-ila�e$;:c;i:·�sp·ecto a }a . .  l?JánJa de Enyigado, de: pro
piedad de "C_ristalería Peldar Ltda.", no fue consecuencia de ningún 
pJi�gQ .' d1e,: pet;icione�,: ni .• a:pt(;!s� . .  de . �Ua SE! ago.tanm · las .. etapas ·ge arre-
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' 

glo directo y ¡ de conciliación. 

2>:) Qud de conformidad con lo dispuesto¡ en el Art. 450 del dó
digo Sustantivo del Trabajo, la suspensión colectiva de trabajo es ile
gal, cuando 'no se han cumplido previamente' · los procedimientos Cle 
arreglo directo y de conciliación, según lo expresado en el literal Ce) 
de dicho art�culo. · ·  

. Para el ,ministerio, pue, en el caso de los trabajadores a que se 
refiere la Resolución N'? 01114, se trató simplemerite de una huelga 
ilegª-1. Pero 'para la pf!.rte demandante, lo mismo que para el señor 
Agente del .+VJinisterio Público, aquella suspensión de labores no fue 
huelga, y co,mo consecuencia lo ilegal . fue la providencia administra
tiva que calificó un hecho falsamente y autorizó · unas medidas abso
lutamente iD:jurídicas. 

En el concepto de huelga, cualquiera sea la definición que se exa
mine, predomina el factor de ser una suspensión colectiva y tempo
ral de trabajo. Este es el elemento constante, El que varía es el del 
fin que se persigue, aunque por lo general no ' se toma otro que el de 
buscar un mejoramiento económico. En nuestra legislación, y según 
lo dispuesto! en el Art . . 429 del C. S. del T., huelga es "la suspensión 
colectiva, temporal y pacífica del trabajo, efectuada por los trabaja
dores de un establecimiento o empr.esa con fines económicos y pro
fesionales . . . ' "La disposición agrega que aquellos fines deben haber 
sido propuestos a los patrones, y que la sus pensión del trabajo .  no se 
puede efectuar sin haber obs'ervado los trámites que la misma, ley la-
boral prescribe. ·. 

· 

En el c�só a que se _r�fieren los autos, la suspensión del trabajo 
en la Planta; de "Cristalería Peldar", situada el). Envigado fue colectiva. 

· Así lo demue�tran ,la Resolución N'? 1 de 15 de Julio de 1961, expedi
da por la A�amblea General del Sindicat0; Nacional de la Industria Vi
driera y Similares, Asamblea que ordenó la p:iedida, y el acta de la 
misma sesiqn, documentos ambos acompañados a la demanda. En el 
numeral 3'? de la citada Resolución N'? 1 se dispuso: 

"Suspender labores en la Planta de Envigado durante los días 
Domingos y Festivos mientras se resuelv;e la, situación planteada por 
la Empresa, siendo esta medida extensiva a la Planta de Zipaquirá si 
las circunstancias lo exigen. 

y ;en el acta anteriormente mencionada se dijo: 

"Abierto el debate, se presentó un proyecto de Resolución, el cual 
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da como solución o fórmula, sm¡pender labores durante los días Do
mingos y .Festivos; en la Planta de Envigado, a partir del lunes. 16 del 
corriente mes. Se puso en . votación secreta y papeleta escrita el men
cionado proyecto, y se obtuvo el siguiente resultado: 201 votos que · 
aprueban la abstención de trabajar en días Domingos y Festivos; 62 
votos que lo niegan, y ·  18 abstenciones. Ante tal resultado el Presiden-
te . declara aprobado legalmente el proyecto de resolución, y en con:.. 
secuencia, ordena su cumplimiento a partir del 'día de mañana''. 

La observancia de los pormenores mencionados; no deja duda al
guna de que en el espíritu y propósito de la AsaIJ1blea General del Sin-

. dicáto, de lo que se trataba era de ir a una huelga pues e_s evidente la . 
preocupación de cumplir con lo preceptuado en el artículo 444 del C. 
S.  del T., según el cual la declaración de huelga requiere que sea apro
bada en. votación secreta por la mayoría absoluta de los trabajado
r.es de la Empresa o de la Asamblea General del Sindicato de Base a 
que estén afiliados más de la mitad de aquellos trabajadores. 

Dispuesta la cesación de actividades, los · trabajadores cumplieron 
con ella, pues consta .de la Resolución acusada que no se trabajó en 
los días 16 y 30 de Julio de 1961\ en la fábriea de Envigado. Esta aseve
ración no fue infirmada, y como . consecuencia el acto mantiene su 
fuerza legal en este punto. · · · · 

Dentro de su tesis de que aquella suspensión de labores no fue 
una huelga, la parte actora sostiene que para merecer tal calificación 
le faltó el factor de ser "temporal". En su concepto la suspensión del 
trabajo en días domingos y festivos és algo accidental y no temporal, 
y por lo mismo no se configuró en dicho caso el · fenómeno jurídico 
definido en el artículo 429 del Código Sustantivo. Sin embargo cuan
do el mencionado precepto · llama a ·  1a huelga una ·suspensión "tempo
ral" del trabajo, es para fijar la distinción con lo que sería el cese de
finitivo, y para establecer la transitoriedad del suceso. La cesación de 
actividades que se contempla en autos, ordenada, como se ha visto, 
para domingos y días festivos,· fue una cesación temporal. Además 
de · que se incurriría en ·una manifiesta aµtinomia al hablar de un ac
cidente voluntario y periódico. 

· Tampoco supedita nuestra Ley la configuración d� la huelga a 
que el único objeto de ella sea el de conseguir niveles económicos de 
que no' se · gozó · ariteriormente: ·Así.- se procure · no más que obtener el 
r�stablecimiento de determinados benefieios, º' sacar éstos del campo 
de la gracia al de1la obligación, la suspensión colectiva del trabajo se
rá una huelga .que,. para ser legal, tiene . que venir después de agotar 
las medidas de arreglo directo y de conciliación. En consecuenCia, pa
ra que el Ministerio del Trabajo proceda a declarar la ilegalidad de un 

,1 - --- ·----------- -
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paro colectivo, n0 tiene.�que .inquirir pI!eviamen�e sobre. la calidad con
tractual . o no. contractual de la pretensión labo'.fal, sino atenerse a las 
exigencias dedos artículos 444 y 450 :  del Código .Sustantivo. Por el pri
mero se establece . que . la Huelga ·."sea aprobada en votación secreta. 
por la mayorfa absoluta de los trabajadores de la empresa o estable
cimiento o de la asamblea general del sindicat.o a que estén afiliados 
más de. la mitad de los trabajadores", y por e� segundo . se relacionan 
los casos de ' ilegalidad. Estos son los siguientes: 

a)-,-Cuando se trate de un servicio público; 
i 

b )--:Cuando la huelga persiga fines distintos de los . profesionales 
o ecc:mómicos; 

c )-Cuartdo no se . hayan cumplido previa.in.ente los · procedimien
tos de arreglo directo y de conciliación; en forma legal. 

d)--'Cuando se declare después de dos meses de · terminada fa eta-
. pa �e conciliación. 1 . . • · 

i 
e)--'-:Cuando no se limite a la susnensión P,acífica del trabajo. • 

• J 1 ' 

f)-Cuando se promueva con el propósito de exigir a las autori
dades la ejecución de algún acto reservado a la determina-
ción de ellas. · 

En el caso de la huelga. decretada nor el Sindicato Nacional de 
la Industria 'Vidriera y Similares, el motivo alegado en la providen
cia que Ja de�laró ilegal, fue el no haber cumplido con los pasos pt�
vios del ar:r.églo directo y de conciliación. Para desvirtuar ·este. cargo 
no se aportó prueba alguna, pues la actividad del demandante se en
caminó a restarle fuerza, procurando ubicar la relación laboral en el 
campo del contrato, y deduciendo de aquí la: incompeténcia del Mi
nisterio parq declarar la ilegalidad. Pero sin que sea deJ caso analiZar 
aquí si liabfa un contrato entre las partes respecto al pago y percep
ción de triple salario por el trabajo en domingos y días festivos, y ha
ciendo constar sí, que ninguna prueba se trajo sobre el contrato, pac
to o conveneión colectiva, lo que se debe observar es que el pronun
ciamiento del Ministerio es procendente cualquiera que sea el origen 
del pago. Es Jo que expresa el artículo 43 1 del Códign Sustantivo del 
Trabajo; "No puede efectuarse una suspensión colectiva de trabaje .  

· . cualquiera que sea su origen ,-dice este percepto- sin que antes se 
hayan . .cumplido: los procedimientos que regulan los" artículos siguien;., 
tes: Los artículos de que allí se. trata son lós que hablan del arreglo 
directo y la conciliación. Y el artículo 51  del mismo código, . al enume
rar los .casos en que el Contrato de. Trabajo se suspende, dice en el 
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numeral 7?: "Por huelga declarada en la forma prevenida por la Ley". 
Segúri esto, la: huelga cuyá declaración y verificación no se ciñan a 
los preceptos legáles, no suspende el Contrato de Trabajo; o lo  que 
es lo mismo. que por más viva que sea la relación contractual, hay 
una etapa que llenar antes de la declaratoria de )melga, y que no lle
riáiidola, se impone la declaratoria de ilegalidad por la autoridad que 
tiene competencia para ello. Esta es el Ministerio del Trabajo . 

.. Pero dentro de la tesis de que la intervención ministerial no tie
ne cabida cuando media un contrato de trabajo, no habría lugar a 
esa intervención nunca y quedarían sin objeto las disposiciones que · la 
contemplan Ello porque según el artículo 24 del Código Sustantivo 
"se presume que toda relación de trabajo personal está regida por un 
contrato de trabajo: . . · 

. 
Al Ministe!'tio del Tra�ajo corresponde calificar la . legalidad o ile

galidad de una huelga, y a la jurisdicción laboral decidir sobre la ju
ridicidad o injuridicidad · acerca de las peticiones y negaciones que 
den lugar á l1n conflicto. A la primera autoridad toca no más que re
visar un hecho, mientras que es' función ' de la segunda deterniinar un 
derecho. En el caso del Sindicato Nacional de la Industria Vidriera y 
Similares · y de la Sociedad "Cristalería Peldar Ltda.", el Ministerio 
obró estrictamente dentro de la competencia asignada • .  No ocurrió, 
pues, la violación del artículo 2? del. Código Pr.ocesal del · Trabajo, ni 
de ninguna de las otras disposiciones citadas en la · demanda. 

Expuesto lo anterior, es notorio que carece de objeto entrar en 
consideraciones sobre lo dicho por el señor Agente del Ministerio . Pú
blico en su vista, para tratar de puntualizar si el pago triple que ha
cía ."Peldar" a sus obreros era ya objeto de un contrato por el tiempo 
de la huelga, y si la costumbre, hecho social a que se refiere el artícu
lo 13 de la Ley 153 de 1887, es lo mismo que el hecho particular cuyo 
sujeto era la sociedad mencionada. 

D E C I S I O N 

·Por loexpuesto anteriormente el Consejo de Estado administran
do. Justicia en nombre. de la República y por autoridad de la · Ley, 

F A L L A :  

Niéganse las súplicas de la · demanda. 

Notifíquese, cópiese y comuníquese. 

Ricardo · Bonilla Gutiérrez. - Cárlos .Gustavo· Arrieta. · - Alejan
dro Dominguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G. - Jorge A. Ve
lásquez. - Gabriel Rojás Arbeláez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 



ORDEN .NACIONAL 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 
' . .-. - . . 

AGENTES DÉ! LA POLICIA NACIONAI.1.< Requisitos que tanto ellos co� los ca• 
bas, sargent;os, ¡ alféreces y oficiales deben acreditar para tener derecho. a la pres
tación que coru¡¡agra el .artículo 69 de lai1Ley 72 de 1947. La. Sala de Negocios Ge
nerales rectifica- su doctrina. anterior, én el sentido de .precú¡ar que además de � 
c.ondiciones de ¡tiempo de servicio y permanencia en . el grado respectiv&, los, aspi
rantes a ella deJben demostrar ·que han observado buen aoonducta, para tener dere
cho al ascens� al grado inmediataniente superior, para efectó de su sueldo de re· ; tiro, después de 15 años de servicio. 

S�J:vedad de voto del ConsejeJro Dr. GuiilJ.emno GonzáJei Charry a la tesis anterior. 

Consejo - de Estado; - Sala de Negocios Generales. - 'Búgotá, veinticuatro de s�p
tiembre de ¡ mil novecientos sesenta y tres. 

i 
( Consejero Ponente : Dr .. ALFONSO ' MELUK 

En acción de plena jurisdicción, por medio de apoderado, deman
da el señor i MARCO JULIO MOLANO FIGUEROA la nulidad de las 
Resoluciones: Nos., 04624 de diciembre 30 de 1960 de la Direcéión Ge
neral de la Policía Nacional, y 4667 de novierp.bre 7 de 1961 ,  del Mi-
nisterio de Guerra. · . 

· Señala ¡¡:orno \rioladas las disposiciones siguientes: inciso 3? del 
art. 121 de l� Constitución Nacional, Art. 30 de la misma, Art. 4? y 6? 
de la Ley 72: de 1947, y Decretos Nos. 083 y 2136 de 1949. · 

¡ i 
Como h�chos, dice que, habiendo decretado el Gobierno el estado 

de sitio, coD¡ motivo de los sucesos del 9 de abril de 1948; se expidió 
el De_creto L\;gislativo N? 1403 de april 30 de dicho año, por el cual se 
dió de l:>aja 1 a todo el personal uriiformado dé la Policía _ Nacional; . y 
se· suspendieron los ar:tículos 6? y 22 de la Ley 72 de 1947, que se refie
ren al derecho que tiene el · personal uniformado para ser ascendido 
al grado inniediatamente superior al tiempo de su retiro. Que al levan
tarse el estéfdO de sitio, y por .· consiguiente, sin efecto la suspensión 
del Art. 6? c�tado, el actor pidio a la Direcció:ili. de la Policía Nacional 
el reconocimiento del derecho ªl ascenso al grado inmecliatamente su
perior, por 4aber ·estado en servicio más de 15 años, lo cual le fue ne
gado en Resolución N'? 04624: de ·dic::ierribre 30 de 1960, y confirmada 
por el Mini�terio de Guerra, en providencia N'? 4667 de noviembre 7 
de 1961,  porr lo cual pide ahora el tal reconocimiento. 

¡ 

La vista . fiscal �ostiene qué
. Ías c�pias · de l�s

. 
Resoluciones a�usadas 

."son simple§ copias .al - carbón, sin autenticación ·de ninguna clase"; por 
lo cual no debe darse curso a la demanda, con fundamento effel Art: 87 
del C. C. A.. 
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La Sala co:µsidera: 

. . La Dirección de la Policía Nacion�l fundamentó su negativa en que 
la acción se encuentra prescrita por haber traansctirrido · más de cua� 

· tro (4) años de conformidad con el Art. 4'? de la Ley 72 de 1947. La tesis 
en cuestión es equivocada, como ya lo . haexpuesto esta Corporación en 
distintos fallos, como el de julio 13 de 1963 (negocio de Antonio Cha
morro Otavo) ;  julio 2 de 1963 (negocio de Aurelio Hurtado Sandoval) ,  
marzo 7 de 1963 (negocio de Luis María Roncando) , a los cuales se re
mite, no siendo, ·  por consiguiente necesario . hacer nuevas consideracio
nes al respecto. 

· · En relación con el concepto de .la vista fiscal, ha di<;ho esta Sala, 
que las copias de las copias de las providencias administrativas con las 
firmas en facsímil y sin autenticar, no · son. admisibles, pero, en el caso 
sub lite, se .han acompañado copias . al - carbón, con las firrnas corres
pündientes, y 1a constancia de haber sido notificadas al señor apode
rado del demandante, lo que indica que tienen Plena validez legal, y 
por tanto, la demanda no puede considerarse como inepta. 

En tal virtud, la Sala se aparta del concepto de su colaborador fis.
cal, y entr� a decidir el negocio, pr�vias las consideraciones siguientes: 

El Art. 6'? de la Ley 72 de 1947 dispone: "Los Agentes, Cabos, Sar
gentos y .Alféreces y Oficiales que después de quince ( 15) años de servi
cio continuo o discontinuo sean retirados o se retiren· voluntariamen+ 
te, .tendrán derecho a que se les ascienda al grado inmediatamente supe
rior siempre que tengan por lo menos dos (2) años de servicio en su 
grado. Esto para efectos de la pensión de jubilación o asignación de 
retiro." 

· 

. · Del tiempo de servicio prestado ·Por el demandante, de conformi
dad con la Hoja de Vida del Comando de las Fuerzas de Policía, de fe
cha mayo 1 1  de 1960 (fol. 10 exp. admo.) ,  aparece que estuvo al servi
cio· .di= la institución, comp Agente de 2<: clase, d�l 19 de julio de 1927 al 
16 de enero de 1934, siendo dado de baja en esta fech,a, "porque no qui.
so cumplir la orden de marchar al lugar á donde había sido destinado"; y del 13 de juni9 de 1939, con el cargo de Agente, al l'? de mayo de 1948, 
con· NOTA DE CONDUCTA MALA · (EXPUí..SION)", es decir, .un total 
de servicio de 15 años, 4 meses y 25 días ( Subraya la Sala ) .· 

· 

Pero, si ciertamente· ér demandante trabajó más · de. quince afi.bs al 
servido · de · la füstitución, sin embargo; la Sala considera que no és del 
caso acceder al ascenso� solicitado, é!.SÍ sea simpleménte para ?fecfos de 
la pensión de jubilación o la. 1de asignación de retiro'� coino lo establece 
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la norma al�gada, por las razones siguientes: · 

El ascer,iso, en cualquiera de los . órdenes de · la actividad humana, 
constituye una comp�nsación al. esfuerzo, al trabajo realizado, a la con
sagración· en el desempeño de las funciones asignadas, al cumplimiento 
del deber, a :  la conducta intachable en el ejercicio de las funciones del 
cargo, a la superación personal, a los méritos. demostrados. Por eso, no 
se asciende 'sino a quien ha demostrado condiciones que a ello lo ha
cen acreedor: Con mayor razón, tiene que serlo para quien se dedica 
a la carrera militar, .o, .para el guardián del orden, de la seguridad y 
de los bienes de la comunidad, como son los agentes de policía, por
que en ellos reposa la tranquilidad pública, las garantías eiudadarias. 
De allí, que , para militares y Agentes del orden se exigen condiciones 
de disciplina, .de responsabilidad, de obediencia, en forma m¡is exigente 
que a los de�ás servidores públicos. De manera, que no basta el tierripo 

. servido, sino también el lleno de aquellos req'uisitos, para tener dere. cho al ascenso, habiéndose demostrado merecimientos para obtenerlo.' 

Es cierto que el ascenso contemplado en el Art. 6? de la Ley· 72 ' de 
1947 no corresponde realmente a la jerarq'uía 'que establece la Carrera 
Militar, para el cual se exigen condiciones y requisitos que señalan los 
ordenamientps de la ley, y que _en el fondo se : trata. como lo ha dicho 
esta Sala- de una ficción legal que le permita al beneficiado mejorar 
su asignación de retiro. 

· Pero, ac�ptando tal ficción, es lo cierto que lo preceptuado por' la 
norma aludida, de que "tendrán derecho a que ! se les ascienda · al · ,gri:i.do 
inmediatam€lnte superior", está indicando que ese derecho, así sea para 
el solo efectp de mejorar su asignación de retiro, debe corresponder a 
una recta trayectoria en el ejercicio del cargo, . precisamente como '4Ilª 
compensación a los buenos servicios prestados a la entidad. Mal podría 
entenderse entonces, -en sana lógica- que ese derecho ampara tam
bién a quienes quebrantaron <;le manera flagrante elementales princi
pios de sub9rdinación, de tan imperioso cumplimiento para el perso
nal uniformado; violaron los . reglamentos; faltaron a sus deberes; y 
fueron expulsados, d(( la institl�ción como ele�ent<;>s indeseables; Y· quei 
a pesar de ello, tuviesen el mismo derecho que ¡quienes presentaron una 

. limpia hoja ¡de servicios. Si la ley no establece diferencia alguna para 
esa ficción de ascenso, entre unos y otros, sin embargo, una recta 'in
.terpretación ¡ de la norma sí debe establecerla, 1 para que s_e acomode a 
la justicia. ! l ·--

, ' \ . 
Todavía\ más: .  si se hacen algunas consideraciones relacionadas con 

el Art. 6? de i la Ley 72 de 1947, se llega a la conclu,sión de que la inten
ción del legislador no pudo ser la de pasar por alto la calificación de 
la conducta, para el . ascenso en referencia. 
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. Así vemos, que la Ley 72 de 1947 fue expedida antes de los lamen
tables sucesos del 9 de abril del año siguiente. Se contemplaba, pues, ' 
dentro de un ambiente de normalidad, la posibilidad de que el pers� 
nal de la policía nacional se pudiera 'retirar con · una asignación de re.:. 
tiro superior a Ja que entonces tenía. Pero, los sucesos del 9 . de abril 
obligaron al Gobierno a declarar el estado de sitio, dentro de cuya si
tuación se dictó el Decreto-Ley 1403 de 1948 por el cual se sµspendió 
el Art. 6? de la Ley 72 de 1947, Y tal suspensión obedeció 'precisamente, 
a que no era moral ni jurídicamente justo, que el personal que hubiera 
observado mala conducta o insubordinación, pudiera ser premiado con 
una mejor asignación de retiro, a ¡través de la ficción legal de un ascenso, 
a que no eran acreedores. . - · 

Para mejor entender el efecto del Decreto Legislativo N<i 1403 de 
1948 sobre las situaciones creadas al personal de la Policía Nacional 
bajo la legislación vigente en el momento en que fue dictado, conviene 
tener en cuenta que al · ejercitar el Gobierno las facultades del estado 
de sitio, por los sucesos del 9 de abril de 1948, dispuso eit el mismo De:.. 
creto, reorganizar la Policía Nacional en forma eminentemente técnica; 
y cuyo ejercicio requería en sus componentes especiales condiciones 
de orden moral, cultural y físico. A la vez, el Art. 3? disponía: "El Go
bierno y el Direc�or de la Policía Nacional procederán a dar de baja a 
todo el personal uniformado de - la institución". Y en el P¡arágrafo del 
mismo artículo se disponía que en. cumplimiento de tal . orden, "la cali
ficación de conducta respecto de las bajas que se causasen, etc., será 
hecha posteriormente por el . Director General . de · la Policía, asesorado 
por la Junta de Ascensos.". Tal califiqación tenía que referi:t".se a la con
ducta observada por el Agente dado de baja, pa_ra todos los efectos le-:
gales, y como consecuencia, privar de ascenso · o mejor · sueldo de re� 
tiro, a quienes presentasen tachas en su hoja de servicios. 

· Al regresar el pa,ís a: la normalidad, con el levantamiento del esta
do de sitio, dejó de regir el Decreto que suspendió el Art. 6? de la Ley 
72 de 1947, y la norma antedicha recobró su vigencia. Pero, con ello no 
puede sostene_!'.'se que desapareciesen las exigencias d� buena conducta 
que consagraban leyes anteriores, porque ello iría contra la severa or
ganización de dicho Cuerpo, que exige de sus integrantes condiciones 
de buena conducta, disciplina y cumplimiento del . deber, por su mis
ma responsabilidad como guardianes del orden. De manera, que cuan
do la citada norma habla de que para la ficcjón del ascenso, sólo. bas
tan los 15 años de servicios, "sin tener que llenar ningún otro requi
sito!', hay que entender que tales requisitos se refieren a otras compro'
baciones relacionadas con. 'el servicio, ·  pero; en manera alguna, como 
excluyente de la conducta observada en .Jos años de servicio, ni a su 
rectitud en el desempeño del cargo. 

----·---- ----· - .-.. ----� 
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Por tal�s consideraciones, la Sala considera del caso rectificar su 
doctrina anterior, en que no se te:Qía en cuent¡a la .conducta observada 
por el personal uniformado para tener . derecho al ascenso al grado : in
mediatamente superior, para efecto de su sueldo de retiro, después de 
15 años de �ervicio. ( 1 )  · · 

En el caso del demandante, como lo expresa su Hoja de Servicios, 
en el prim�r período, fue dado de baja ,  "porque no quiSo 'cumplir1 la 
orden ele :m;archar al lugar donde había sido 1 destinado"; y en el 1 se
gundo, se le retiró "con nota de mala condutta (expulsión) ". Es :de
cir, fue un elemento indisciplinado, que no estuvo a la altura de · su 
deber, que faltó a elementales principios quer su cargo le imponía:, y 
por lo tant0, mal puede tener derecho al ascenso reclamado para el 
mejoramiento de su sueldo de retiro, teniend9' en cuenta las ,,conside
raciones ex.puestas. 

En consecuencia, el Consejo de Estado, S.ala de Negocios Genera- ' 
les,. en desacuerdo con la vista fiscal, administrando justicia en nom
bre de 1a República de Colombia y por autoridad de la. Ley, . NIEGA ' las . 
súplicas de : la demanda. 

i 
· Devuél�ase . el expediente administrativo a'. la oficina de origen. 

i 
Cópiese! notifíquese y archívese. el expedi�nte. 

Jorge .d� Vela.seo ·  Alvarez - Alfonso Meliik - Guillenno Gom:�lez 
Charry, con: salvamento de. voto - José Urbano Munera - Marco A. 
Manrtínez BJ, Secretario. . 

· · · 

'I 

.(1) NOTA. La doctrina lqi.¡.e este fallo rectifica, .es la contenida entre otras, en las 
sentencia� de fechas 18 de febrero, 7 y 12 · de marzo de 1963, publicadas en el 
Tomo LXVI, números. 401 y 402 de los "Anales del Consejo de Estado", pági
nas 113 a 130. . ' 
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. . Bogotá, D .  E . ,  veinticuatro de septiembre de mil novecientos se
senta y tres. 

Me veo 0bligado a separarme del fallo anterior por las. siguientes 
razones: 

Lo que consagra el ártícuk> 6? de la Ley 72 de 1947, � es un ascenso 
militar en su sentido obvío · () es una · simple prestación sociál conci:e
tada en un auménto de sueldo de retiro. Si _lo . primero, la tesis e;; evi
dente, pero su· aplicación y la interpretación de . las normas que regulan 
el ascenso, corresponde, por · normas expresas, a la Sala de lo .Conten
ck:iso Administrativo y ·en ningún caso a la de Negocios Generales; si lo 
segundo, la tesi,'.' es jurídicamente' falsa pues ni la pensión de jubila
ción, ni el sueldo de retiro, ni los aumentos de su valor que consagren 
normas posteriores, se encuentran condicionados a la buena conducta 
del beneficiado sino sólo a una edad y a un tiempo de servicio cumpli
dos; pqede perderse, después de coµcedida en ciertos casos de comi
sión de delitos; pero mientras por modo expreso la ley no lo disponga 
así, al Juez no le es permitido, sin . violarla expresamente, condicionarla 
a requisitos de su propia creación. La pensión o riesgo de vejez no es 
un premio a la buena conducta del trabajador sino un derecho de pro
tección adquirido por el hecho de haber prestado al estado o a los par
ticulares un largo tiempo de servicio y enriquecido así su patrimonio . 

. Mucho menos lo es un aumento de pensión o de sueldo de .. :i::,etiro que 
generalmente se establecen en razón, o del tiempo adicional de servi
cio, o de las circunstancias económicas. Y por sobre todo, mientras la 
ley no lag;. señale como condición, no puede · imponerse. 

La: Sal¡:¡. ha adoptado nítidamente, como puede observarse, la .pri
mera de las tesis expuestas, pues a pesar de que admite aparentemente 
la de los fallos anteriores, sobre una ficción o simple instrumento para 
mejorar la pensión de retiro, la analiza, define y niega, como si se tra
tara de la asunción de un grado superior en la jerarquía militar. Nó· . "  
puede por tanto eludir la consecuencia que le es propia, o sea la de 
haber decidido un negocio que no es de su competencia, y la de haberse 
salido de los límites de la relación jurídico procesal, al negar un ascen
so que no se le pidió. Los Decretos 1722 de 1956, y 05 de 1958, aparte 
de la propia Ley 167 de 1941 señalaron claramente la competencia de 
las dos Salas del Consejo, de modo que a la de Negocios corresponde 
lo concerniente a prestaciones más no a las controversias sobre ascen
sos militares. Por tanto la Sala al no haber reparado en la prestación 
como esencia del conflicto y decidido el mismo negando un ascenso 
efectivo como medio para llegar a aquella, violó eii mi opinión las re
glas de dicha competencia. 
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La Ley; finalmente, debe ser entendida en su sentido natural y ob
vio y sólo en: casos de oscuridad o vaguedad de sus cláusulas admite in
terpretación; Cuando el artículo 6'! dice que para tener derecho a lo que 
pedía el demandante sólo se requiere la demostración de por , lo ,menos 

, 15 años de servicios continuos o discontinuos, 2 años en el respectivo 
gr:ado · y :  re1irarse .. o, ser · retirado por, et. GobieFno, • ·agregando.· que "sin . 
tener que llenar ningún otro requisito que el que se establece por el 
presente artículo", fue categórico en el sentido de excluír toda otra 
exigencia y de quitarle, por lo mismo, al aumentó de .pensión que con
sagraba, el carácter de ascenso en la jerarquíá 'militar. Por farito, :  la 
, Sala, al disponer Jo contrario y crear de su cuenta un . requisito · ex,;, 
traño a la ley, violó et te:;i¡:to citado en forma :ineludible. 

· 

. . Guille�o .González Charry, Consejero. · -:  Marco· A · Martínez. :B.; 
Secretario. 

- ' '�· 
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sEG.tJRo PoR MUERTE DE. EMPLEAfios CIVJLEs DEL :MINisTER10 DE 
GUERRA; (Beneficüirios). - Aptttud1:: jmidica de los hermanos IegÍtimos del cau
Sariíe Parª ser beneficiarios de esta prestación. Aplicación preferencial del ordinal 
d). del artículo 17 de la Ley 6• de 1945 con relación a :ios artículos 48 y 58, literal 
e) de la . Ley 2• de 1945 y 51 y 52, nunieral 79 d,ell Decreto 23.32 de 1946, en atención 
a la mayor favorabilidad de · aquellai , disposición (Ley 6• . de 1945, Art. 36). 

Consejo · de Estado. - Sala de . Negocios Generales. - Bogotá, D, E. primero de 
octubre .·de mil novecientos ·sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr� GUÍLLERMO GONZALEZ CHARRY) . 
· Leopoldo · Carreño· Uribe, por ·medio de apoderado, y acreditando 

su calidad de hermano . legítimo de Ricardo Carreño Uribe, ex empleado 
civil (odontólogo) del Ministerio de Guerra, ha entablado acción de ple.: 
ná jurisdicci9n para que se declaren nulas las Resofüciones del des
pacho citado señaladas con los números 4440 de 31  de diciembre de 
1959 y 470 de 24 de enero de 1962 Pór las cuales se le negó el segu'ro de 
vida correspondiente al extinto, y se. liquidaron mal en sU concepto una 
cesantía y una indemnización por invalidez adquiridas por el causante; 
y para que en su lugar, se conceda aquella prestación y se rectifique 
la liquidación de éstas . 

. Como normas violadas señala, en cuanto al Seguro por muerte, los 
artículos 58, letra e) de la Ley 2� de 1945 y 51 y 52 del Decreto N? 2332 
de 1946, que sirvieron de base al Ministerio para la decisión que tomó, 
y que se estimanjndebidamente aplicados; los artículos 17 letra e )  de 
la Ley 6� de 1945; f1 inciso 1? de la Ley 64 de 1946, 2? y 5? .de 1a Ley 133 
de 1931 en concordancia con el 36 de la Ley 6� de 1945, normas que, de 

, una parte, regulan el Seguro de Vida de los Empleados Nacionales, y 
establecen, de otra, el · criterio de la Ley más favorable en la interpreta-' 
ción y aplicación de las que tienen carácter social. El argumento cen
tral de la controversia consiste en que, .en opinión del. demandante, a 
los empleados civiles del Ministerio de Gúerra deben serles aplicadas las 
normas generales sobre Seguro por Muerte que incluyen dentro de los 
beneficiarios a los colaterales, y no las normas especiales que aplicó el 
Ministerio de Guerra y que '.rigen para empleadás civiles de . esa institu
ción, las cuales dan derecho a los colaterales del fallecido pero siempre 
que sean menores de edad y célibes si son mujeres. 

El Fiscal del Consejo opinó por la caducidad de la acción, la que, 
no estando demostrada a juicio de la Sala, es improcedente: 

Se considera: 

' · 
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\ 
. .  La 4Y 6� de 1945, al estatuír sobre. el régim,en de presta�i,9nes parª 

!Os ttabajadc)tes ofidales, abarcó ciertamente a ! la totalidad' ae la$' p�r� . 

sonas· 'que · prestaran · sris · Servidos. a la Adi.nfuistraeión Nacional, con · 1� 
sola excepeión · de que en determinadas circunstancias o - sectores estu-:
vieren disfri.itando dé unas :tnás favorables; péro . advirtió expresa:mej:ite 
pOr su artídiló 26 que "las cc;mdi�iones de trabaj9, prestaciones · y garan� 
tías para · empleados y obreros del rarrio de Guérra se teghlarán exclu
s�vamerite por las disposiciones de dicho ramo". Esta 11orlll.a .  no . hiz.o 
cosa distinta' de recoger y coiisagqi.r illl hecho ya cumplido y decretarlo 
para el futufo, pues leyes como la 2� del niismó año, ya sé habían ' ocu
pado de regl:llar el r.égimen de seguri,dad social · de los empleados civilés 
al servicio del Mi:riisterio de Guerra� y con posterio.ridad a ella los derri.ás 
e�tatutos ha�ta lo� hoy :v_igentes, _han seguido el¡ mi�mo derrotero y con
tienen una reglamentaqon especial sobre la materia. En desarrollo de 
estos principios la citada Ley 2� de 1945 en sus: artículos 58 literal e )  y 
48 y' el Decreto, 2332 de 1946, artículos 51 y 52 numeral 7'?, establecieron 
un orden de¡ beneficiarios cuyo último lugar corresponde "prévia com"" 
probación dé que el extinto era su único sostén, a los hermanos meno
res · de edad y a las hermanas célibes del empleado u obrero". Se . daba 
pues cabida a los colaterales, pero no a título de simples herederos, sino 
con las .condiciones expresadas, 'y. así entendió y aplicó las normas y de" 
cidió la cuestión el Ministerió de Guerra. Por ofro lado el artículo 17 or
dinal d) de . fa Ley 6� de 1945, al consagrar las prestaciones de los traba
j adores oficiales, ?eñaló el "seguro por muerte del empleado u obrero, 
eqhlvalente � la cesantía que le hubiera correspondido y que se pagará 
a sus beneficiarios o herederos". Esta lóéución, "beneficiarios o herede-

. ros" no parece capricho�a y guarda armonía qon lo establecido por ei 
artículo 2? de la Ley 133 de 1931 que en su primer inciso1 consagra como 
beneficiarios del seguro a las personas señalad�s libremente por el c1m
sante, esta.brece luego un orden de prelación que va desde el cónyuge 
hasta los pa<¡lres naturales, finalmente y en último lugar dispone que ."el 
Seguro será : pagado a las demás personas que hayan sido declaradas 
hérederas dt!l asegurado, en la proporción que ' fije la ley civil". · 

1 
i . • 

Como puede observars.e; las disposiciones que acaban de comen
tarse y que �e refier.en de niodo general a todo� los trabajadores oficia
les de carácter nacional; no pondicionan el · dereriho al seguro por muerte, 
en cuanto a ! los colateráles se refiere, a razone� económicas · ni de edad� 
sino solo a l� de ser herederos conforrp.e a los · mandatos de la Ley CiviL 

Podría argüirse como lo hizo el Ministerio, que en tratándose de em
pleados civiles del Ministerio de Guerra, a ellos se aplican sola y exclu
siVamente las normas que le son própias en desarrollo del artículo 26 de 

. la Ley 6� de 1945. Pero ocurre, de una parte, que el artículo 36 de la 
misma, comprensivo de aquél por �er posterior dentro del_ mismo . .  texto, 
establece un principio de interpretación según el cual debe aplicarse . 
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siempre la norma más favorable a los inte'r�ses del trabajador; y .  de .otra 
que no se ve la razón para que tratándose de la misma clase de traba
jadores, esto es, de empleados Civiles al servicio de la Nación, colocados 
en circunstancias idénticas 'de hecho, se puedan originar situaeiones de 
derecho diferentes para sus carisal:iabientes. Por otra parte' como las dos 
disposiciones examinadas, la general y la especial consagran el mismo 
derecho, en ,la misma cuantí.a y sólo difieren en cuanto al último · orden 
de benefiéiários forzosos, no se ve impedimento para dar aplicación a 
las de carácter general con fundamento en el artículo 36 de la Ley 6� 
mencionada, ya que con ello no se escinde ninguno de los dos textos 
legales, y por el contrario, se· observa la integridad de ·ambos. Se con
chwe, entonces, que el Ministerio de Guerra al negar el Segu:r;o de Vida 
al demandante por el argumento de ser U1.1 colateral mayor de edad, 
dejó de aplicar las ·normas comentadas de la Ley 6'!- de 1945 y 133 de 1931,  
con el consiguiente perjuicio patrimonial para sus intereses. Por con
siguiente .en este aspecto deberán anularse los actos acusados y resta-· 
blecer el derecho del actor a que se le reconozca y pague el valor de Se
guro por Muer.te de su hermano, el que, conforme al artículo 11 .de la 

_ Ley; 64 de 1946 y a los datos que constan¡ al fl. 70 vto. del expediente, 
sera de $_ 9.374.40. · . . . 

En cuanto al segundo ·aspecto de la acusación, que se funda en el 
hecho de que el .Ministerio al' liquidar la cesantía y la indemnización, 
por invalidez . pendientes a la muerte de Carreño Urihe, lo hizo sobre 
una base numérica distinta de la indicada en la ley; se tiene lo siguiente: 

Tanto en los actos ··acusados como en el alegato . conque el apode
rado del Ministerio de Guerra se refirió a la demanda (fl. 23.) . consta 
que al momento de hacer el reconocimiento el Ministerio se fundó en 
los datos salariales . que le fueron . suministrados por el departamento 
respectivo y que daban un total de $ 675.20 para los últimos habe.res; 
de acuerdo con el ordinal b) del artículo 4"' del Decreto 239 de 1952, el 
Ministerio al liquidar las prestaciones debe tener en cuenta el certifi
cado de los haberes que haya percibido o deba percibir el causante 
durante el último mes .. De manera, que en principio, la liquidaciórt he-

. cha por vía aª-minist"rativa fue correcta pues el Ministerio no tuvo a su 
vista para decidir una información diferente a · la mencionada. Pero 
en este juicio, (fl. 70 vto.) aparece una certificación del Ministerio con
forme a la cual los últimos haberes del causante dan un . total de 
$ 781 .20 mensuales, que de acuerdo con las leyes vigentes es el que de
be tenerse en cuenta para la liquidación de prestaciones. Ello demues
tra que el Ministerio fue inducido _a un error en esta liquidación, el 
cual debe corregirse para reajustar las liquidaciones hechas a sus tér-· 
minos legales corrientes. De las operaciones aritméticas verificadas re
sulta que entre la cesantía que fue 'reconocida al actpr y la que legal
mente le corresponde, sobre la base indicada, hay una diferencia a su 
favor de $ 842.64; y que entre .el valor de la indemnización por invali-
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dez que se le liquidó y la que debe pagársele ¡ hay un saldo favorable 
de $ 2.972.54, las cuales sumas le deberán ser pagadas a título de r,es
tableciniient6 del derecho ya . que, · como conc�usión obvia, resulta : la 
de que los preceptos invocados en la dem¡:;µida como violados, lo fueron 
_en realidad en la materia que se estudia. · _ · . • 

, . Por lo e:Xpuesfo, el Consejo de Estado, : Sal� de Negocios Generales, 
.administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de Ja ley, en desacuerdo con el concepto fiscal, 

R É S U E L V E : 

ANU� parcialmente los actos acusados e;ri cuanto negaron a Leo
poldo Carreño Uribe el reconocimiento y pago del valor del Seguro cau
sado en la :r:q.uerte de su hermano Ricardo Carreño Uribe, y liquidaron 
erradamente; el valor del auxilio de ces;:i.htía y de la indemnización µor 
·invalidez pe:r¡tenecientes al causante, y en su lugar, y para restablecerlo 
en . su derecho dispone que el Ministerio de Guerra, de su propio testjro 
le pague a ·  Leopoldo Carreño Uribe, dentro del término señalado · en 
el. artículo 121 del C. C. A. las sumas de NUEVE MIL TRECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA 1CENTAVOS ($ 9.374.40) 
por concepto de dicho Seguro, O(::HOCIENTOS CUARENTA Y DOS 
'PESOS' CON SESENTA -Y CUATRO CENTAVOS ($ 842�64) como saldo 
del auxilio de cesantía y DOS ·MIL . NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS CON1 CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 2.972.52) como saldo 
d� la indemnizcaión por invalidez. . 

· 

. Notifíqu�se y copiés�. 
. : : 

.. . Jorge d� Velasco Alvairez - Guillermo Gortzález · Charry ...,.. Alforls� 
Meluk .......:: Jo�é Urbano Munera - Marco A. Martínez B., S�cretario; 
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,/ 
Resoluciones Minis.teriale8" 

' . ' . ' ' �;// . - . ' . . . 
. BALDIOS. ADJUDICACIONES ·A CAMBIO DE,.,.TITULOS DE DEUDJL PuBLICÁ. °(Bonos TerritorialeS) . · · · / ·· // · · 

( //· . . . •( . . 

l. En el procedimiento administrat(yg,,pertinente no hay lugar a. prá.ctiCa.r .dili· 
gencias de inspección ocular (Art. 79, Decreto N9 547 de 1947).  
n. 'E� esrto·� casos, e1 requisito de la e�p1otación econónrlca ae1 baldío constituye 
una} condición resolutoria, no una suspensiva éle la adjudicación. 

· · 

III. Incideil.ci:is, en estos casos, de la circunstancia de estar ' ubicados los te'rrenos 
solicitados en aéljuélicación dentro de la .  zona . urbana municipa.J:. . 
EV. El olíj� de la disposi�ón conteni<h en el articulo 79 de la Ley '9g dé 1,928 no 
fue el �e esrtaiblecer Iimitáción alguna; para. las aéljuélica.ciones de baldíos hechas a 
cambio. de Bonos Territoriales; sino el de crear .un nuevo titulo para la adjudicación', 
solu�onando así graves problemas sociales. 

· · · · · · 

Consejo de Estado. Sála de lo Contencioso Ádmb:listrativo; - Bogóiá; D. E.; no-
viembire cinco de mil · novecientos · sesenta y tres. · · · · · 

·e consejero Ponente: Dr. FRANCISCO . ELADIO GOM!EZ G.) 

El doctor . Cayetano Betancur, abogado titulado e ins�ri�o. mayor 
y de este vecindario, como apoderado especial de �os señores Miguel E. 
Juri y doña Flor Nader de Juri, en ejercicio de la acción de plena juris
dicción, mediante demanda presentada el 15 de enero de 1960 y did· 
gida a la Sala Contenciosa del Consejo de Está.do, pidió que, previos 
Jos trámites propios del juicio ordinario, se hicieran estas declaracio-
nes: -

"PRIMERO. ___:_· Que son nulas las Resoluciqnes N<:> 83 de 27 de fo. 
brero dé 1958 y N<:> 3 de 14 de abril de 1959, emanadas. de la División 
de Recursos Naturales del Ministerio ·de Agricultura, igual que la Reso-

. lueión N<:> 3 de 9 de septiembre de 1959, emanada del Ministerio de . 
Agricultura y confirmatoria de las anteriores, por medio de todas - las 
cuales dicho. Despacho negó la ·adjudicación del baldío que se dejó des
crito en la. primera parte de esta . demanda, . solicitado por Alfredo . E. 
Juri y .situ.ado en el Municipio de Buenaventura. 

. / . . SEGUNDO . ....:..:. Que'. como consecuencia de la nulidad declarada se 
restablezca el derecho de Alfredo ' E; Juri & Cía� en cabeza de Miguel · 
E. Juii. y Flor LiJor Nader de Juri adjudicándoles a cambio de los bn:
nos con_sig11ac:los� �l baldío: y� delimitado dentro de las condiciones pre-
Visfas en las· leyd . · · · · · . ,  ,: · 

· · · ·· · 
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· TERCERO. - Que· en subsidio, de no acceder a la declaración pre
cedente y étl! restablecimiento del derecho que ella conlleva, se obligue 
al' Ministerio de Agricultura a dictar la Resolución correspondiente a 
favor de mis mandantes, de adjudicación del baldío 'tantas veces men
cionado�" .·· ' 

. . Los hechos sobre los cuales reposa _ la acción . ejercitada pueden 
'sintetizarse así : . 

. La sociedad ·colectiva de comerci0 "ALFREDO E. JURI & . CIA.", 
· domiciliada �n Buenaventura, solicitó, por conducto de su Gerente, se
ñor Alfredo iE. Juri, mayor y vecino del mismo Municipio, mediante 
memorial p:r¡esentado el 13 de abril �e 1945 y dirigido a la Gober:p.á
ción del Departamento del .Valle del Cauca, la ;adjudicación de wi bal
dío ubicado en jurisdicción del mismo distrito¡ y deslindado así: "Par
tiendo de un punto fijado en la baja �ar de la bahía de Buenaven
turl!_: en línea recta y en dirección norte, pasando. por la línea del Fe
rrocarril del.-.Pacífico, hasta llegar a la baja mar sobre la bahía de Bµe:
naveñtura, e,n la parte de la bahía que se interna pa,sandó por frente 
a la base aérea, en una longitud de trescientos (300 rrits.) metros; de 
este punto a¡ la baja mar, en dirección oriente, .  siguiendo el curso de la 
marea para internarse después en el continente <:;on la<QJ.j.sma dirección 
y en línea recta en una longitud de cinco mil (5 .000 mts.)  metros; de 
este punto s,iguiendo en línea recta en dirección sur, atravesando nµe
vamente la l�nea del Ferrocarril del Pacífico y la carretera Simón Bo
lívar, aprrnqmádamente por el kilómetro 10  :hasta encontrar nueva-:
mente el mar, siguiendo en dirección occidental por la orilla de la bahía 
de Buenave:b.tura en una longitud de cinco Iliil (5 .000 mts.) metros 
hasta llegar ' al punto de , partida"; la solicitud sobre adjuditación se 
hizo a cambio del bono territorial Ne:> A . 2328 que cubre una totalidad 
de trescientas (300) hectáreas; el baldío deslindado apenas tiene una 
cabida de tres (3) hectáreas; la solicitud sobre adjudicación fue tra
mitada con el lleno de los requisitos legales, ya que una vez adi:nitida 
la denuncia se libró el correspondiente Despacho al señor Alcalde de 
Buenaventura y se le enviaron a· este funciomi.rio las éopias del avisó 

. para· que fueran fijadas y .  desfijadas oportunamente; hecha' la . fija
dón del aviso y publicado éste en la Gaceta Departamental del Valle, 
se presentaron varias oposiciones qQe fueron formalizadas oportuna
mente a]J.te el Juzgado Promiscuo del Circuito de Buenaventura y las 
que dieron lrtgar a la tramitación del correspondiente juicio. ordinario; 
posteriorme:ID.te, el señor Juez del conocimiento, a petición de parte y 
con base en lo preceptuado por el artículo 366 del Código Judicial, de
claró la caducidad solicitada por el presunto adjudicatario y dispuso 
que el expediente volviera a la Alcaldía de Buenaventura para . que fue
ra remitido al Ministerio de Agricultura a fin de que continuara la tra
mitación ordenada por' la Ley; el 24 de noviembre de 195 1  llegó el expe
diente al Ministerio; después · de 4emoras injustificadas, la División de 
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Recursos Naturales del Ministerio de Agricultura. por medio . de la Re-
. solución :N? 83 expedida el 27 de febrero de 1958, negó la adjudicación 
del báldío a que se ha .hecho. alusión; el doctor Cayetano E.etancur in
terpuso oportunamente contra �sta decisión los recursos de reposición 
y apelación" el primem, . como principal; y eLsegtmdo, como sub�idia
rio; la División de Recursos Naturales, por medio de la Resolución 
N<: 3 de 14 de abril de. 1959, no accedió a . la revocatoria solicitada, pero 
sí le concedió al recurrente la apelación para ante el Ministerio de 
Agricultura; el Ministerio, mediante la Resolución N� 3 pronunciada 
el 9 de septiembre de 1959 confirmó las decisiones recurridas; en esta 
última Resolución. notificada por edicto desfijado el 16 de los mismos 
se le advfrtió expresamente al. interesado que quedaba agotada la vía 
gubernativa; y, el ·Ministerio para . negar la adjudica9ión del baldío adu
jo, en. síntesis, estas razones: "Primera. - Que no puede adjudicar el 
baldío mediante .bonos porque no siendo apto para la agricultura ni 
para la ganad�ría nunea podrá explotarse económicamente. Segunda. -
Que de é!_Cuerdo con la Ordena,nza que se acompañó al expediente, esos 
terrenos fueron prometidos en venta al Departamento, por lo cual el 
Ministerio no puede adjudicarlos a sabiendas de que no se va a cum
plir con la obligación de la explotación económica. Tercera. - Que el 
terreno está en zona urbana Y. por lo tanto, de él no puede adiudicarse 
sino 2.000 metros cuadrados, siempre que se reuna por lo demás, el 

· resto de los requisitos legales." 

El doctor Betancur transcribe, en el mismo libelo de demanda, un 
extenso alegato presentado ante él Ministerio de Agricultura para sus
tentar brillantemente los recursos de reposición y apelación interpues-

" tos oportunamente con la mira . de obtener la revocación de las Resolu-
ciones mediante las cuales s� les negó a sus patrocinados la adjudica

. ción del baldío alindado en uno de los apartes de esta providencia. 

El actor, con el fin de rebatir los tres argumentos que le sfrvieron 
de base legal al Minist�rió de Agricultura para el pronunciamiento de 
los actos enjuiciados, expone en SÍlltesis : ' 

"En '  cuanto a la imposibilidad de explotación económica sostié
nese en forma clara que del resultado de la inspección ocular llevada 
a cabo por los funcionarios del Ministerio de Agricultura no se puede 
inferir que el terreno no sea cultivable ni ocupable con ganados, ya 
que . la . técnica moderna ha creado una multitud de . sistemas para el 
rendimiento de la tierra, cfrcunstancia que seguramente dio lugar a 
que en el artículo .4<: de la· Ley .97 de 1946 se hablara de explotación 
económica del baldío ampliáhdose así el concepto demasiado restrin
gido consagrado en la Legislación anterior. En la citada Ley no se exige 
que el baldío sea ocupado con ganados o cultivado sino que se realice 
«una exj:>fotación económica»" 

· 
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En lo at�ente a la promesa de venta de la zona baldía solicitada ien 
adjudieaciónl por la parte demandante, es indiscutible que ningún he- , 
gocio jurídic;o se lia realizado sobre el baldío, ya que en 1a Ordenanza 
N? 40 de enero :de 1949 sólo se habla de una oferta de venta hecha por 
el señor Alfredo Juri relativa a la venta del Galpón Santa Fe y sus a'.di
tamentos instalados en el kilómetro 6 de la carretera Buenav;entU:ra
Cali y de la! autorización otorgada al señor Gobernador del Departa-
. mento del Valle para comprar tal bien. A lai menc�onada Ordenanza 
se le ha dado un alcance que no tiene; ella no es para el señor Juri un . 
mandato, allí apenas se enuncia una posibilidad que puede no reali
zarse; allí se habla del "Galpón", pero no del "baldío". El señor Mi
nistro tomó como efectivo lo que apenas es un mero proyecto. 

¡ ., . ' 

En cuanto a la ubicación del baldío dentro de la zona urbana del 
· Municipio de Buenaventura, afírmase categóricamente que .el Decreto 
N? .298 expedido por !a Alcaldía del nombrado distrito, el 18 de agosto· 
de 1954, no tiene el alcance que le da el Ministerio, ya que por él • se de
claró zona urbana una extensión de territorio municipal, declaración 
que no le confiere el carácter de bien destinado al uso público. Con tal 
declaración sólo se hace más fácil la expropiación llegado el caso sin 
que ello signifique que las zonas urbanas sean expropiadas porque .so
lamente tienen esta calidad las enunciadas en ¡ el artículo 1? de la Ley l'!- de 1943. Y agrega: · · · 

. "La calificación de «Uso público» para un bald,ío es obvio que sólo 
puede prnveiiir de la ley o de un derecho con fuerza de ley. Es muy an
tigua fa jurisprudencia de la Corte Suprema de) Justicia a este respeqto. 
Basta citar el siguiente texto de una providencia de 28 de febrero ' de 
1 936, que ap'arece en la págiha 312 del tomo XI de la Gaceta Judicial: 

«Las porciones d� terrenos baldíos que la ley ha reservado para 
objetos de uso público, quedan apropiados por la Nación con un objeto 
especial; no i pueden por tanto ser ocupados por .los particulares sino 
con las condiciones y restricciones legales, ni ganarse por prescripción, 
ni ser objeto de accio,nes posesorias»." 

: . 

Y con r�specto al artículo 7? de le¡. Ley 98 de 1928 expone el actor: 

"Pero entiendo el alcance del artículo 7? de la Ley 98 de 1928 en· 
un sentido natural y obvio que resulta de las confrontaciones con los 
textos hasta' entonces vigentes. No es que no pueda adjudicarse un 
baldío situado · en zona urbana, en extensión de más de 2.000 metros 
cuadrados por cada adjudicatario. Lo que el citado artículo hace nó es 
otra cosa que dar un nuevo título a adjudicaciones de baldíos; la ocu
pación. con casa de habitación. Es �vidente, que, c;on�onne a los, prinic�
pios vigentes, hasta esta Ley 98, solo podian adJud1carse bald10s a ti-
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tulo de cultivador o ganadero, (si exceptuamos las adjudicaciones cam
bio de bonos) .  Lo que la Ley 98 hace no es prohibir fas adjudicaciones 
en zonas urbanas, de acuerdo con los principios precedentes, ·  sino pre
cisamente ampliar en un motivo más la posibilidad .de una adiudica
ción: la ocupacióp del baldío urbano con .casa de habitación. · Sólo que 
si se pretende que se adjudique un baldío urbano por el mero hecho de . 
tener casa de habitación en él, no se podr� aspirar a más de dos mil 
metros en la zotia adjudicable." . . · · · 

Finalmente, el doctor Betancur agrega: 

"De las exposiciones anteriores. resulta que el 1\/Iinisterio de Agri
cultura ha violado las siguientes disposiciones por los conceptos que se 

. expresan en seguida: 

. El artículo 4'? de la Ley 34 de 1936, por p.plicación indebida e inter
pretación errónea; el artículo 7'? de la Ley 98 de 1928 al darle un alcan
ce que no tiene; los artículos 3'?, 4'? y 7'! de la' Ley 97 de 1946, sobre el 
alcance de explotación económica; el artículo l'! de la Ley V de 1943 

. por falta de aplicación; el artículo 12 de la Ley 97 de 1946 por igual 
razón; el artículo 7? del Decreto N? 547 por violación directa, ya que 
este artículo prohibe las inspecciones oculares cuando la adjudicación 
se hace a cambio de títulos de baldíos; y todas las disposiciones con� 
cordantes a las anteriores." · · 

Rituado ·correctamente el juicio sin haberse incurrido .en causal al
guna de nulidad que invalide la actuación, ha llegado la oportunidad 
de proferirse la decisión final y a ello se procede. . . 

Para resolver se considera: 

Antes de hacer el análisis de las Resoluciones acusadas y de fijar 
el verdadero alcance de las · disposiciones legales que se estiman que
brantadas, es- conveniente conocer los antecedentes de este negocio y 
las múltiples circu:o,stancias que lo rodearon . durante la tramitación 
administrativa. · 

Por medio de la escritura pública N? 192, otorgada el 4 de · diciem
bre de 1934 en la Notaría del Circuito de Buenaventura, fue constituída 
la sociedad colectiva de comercio "ALFREDO E. JURI & CIA.", domi
dliada en la misma ciudad; posteriormente esta empresa fue · modifi
cada por medio cíe las escrituras públicas números 175 y 21, pasadas 
en la misma Notaría el 26 de octubre de 1938 y 14 de febrero de 1940, 
respectivamente instrumentos oportuna y debidamente registrados. Co
mo ·Gerente · de 1la nombrada sociedad fue nombrado el señor Alfredo 
E. Juri. 

· ·--r 
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. El señor. ·  Juri; en · su · calidad anotada, · mediante memorial . prese:íi-
. tado el 13 de abril de 1945 ante la Alcaldía de ;Buenaventura y'  dirigido 
al señor Gobernador del DepartamentO del Valle del Cauca, pidió lá 
adjudicación del baldío deslindado eh la forma anteriormente indicada 
y ocupado por la sociedad durante tin lapso áproximado de s!ete años. 
La solicitud de adjudicación se hizo a · cainlJfo del Bono Territorial 
Número A : 2328, expedido en 1861, correspondiente a la ·serie A, instru
mento que según la certificación. expedida el 1 9  de enero de 1961,  da 
derecho a "pedir y recibir del Gobierno de la Confederación Granadina 
300 hectáreas de tierras bal_días; aparece expedido en la ciudad de Lon
dres :el 1� de junio de 1861 y lleva la firma del señor Manuel María 
Mosquera, como Comisionado Fiscal del Gobit!rno". . 

! 
En el riiemorial de denuncia se afirmó y comprobó, con declara

ciones recibidas con las formalidades legales, que en él terreno solici
tado en adjudicación existían algunas construcciones, ramadas, hor
nos, galpón ; de ladrillo con sus co.rrespondientes accesorios. y mejoras 
entre las cu�les se incluían los desyerbes y las limpiezas de los sitios 
próximos a :  las construccionys. 

' 

La dem.incia fue admitida por la Gobernación del Vall� quien . or
denó librar ! el correspondiente Despacho y los avisos al señor Al�alde 
Municipal �e Buenaventura para que hiciera la fijación y publicación 
que ordena la ley. Desfijado el aviso y publicado en la Gaceta Depar
tamental se, presentaron varias oposiciones a la adjudicac;:ión que fue
ron oportuna y debidamente formalizadas ante el Juzgado Promiscuo · 

del Circuito de Buenaventura. Admitidas las demandas ordinarias, tra
mitados y decididos varios incidentes y resueltas algunas apelaciones 
concedidas para ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
después de ¡una prolongada paralización de lós juicios ordinarios, se 
decretó la caducidad de la instancia a petición de parte y con base en 
lo preceptuado por el-artículo 366 del C. de ¡P. Civil, mediante provi
dencia dictada el 25 de junio de 1951 en la cual se · ordenó que el expe
diente volM�ra a la Alcaldía de Buenaventura 'para que fuera remitido 
al Ministerio de Agricultura a fin de que se continuara la tramitación 
ordenada por la ley. 

¡, '· . . ¡ 
. Ejecutoriada la decisión judicial sobre caducidad, remitido el ex
.pediente al )Mj.nisterio de Agricultura y recibido éste· en la División de 
Recursos Naturales, la sociedad demandante transformada en limitada ¡por mediO .de su apoderad<;> solicitq la' expedición: de la Resolución . so,. 
bre adjudic,ación del baldío . por estimar agotado el trámite adminis
trativo; 

A pesar de encontrarse debidamente preparado el expediente for-
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:rriado para la · adjudicación del baldío; la División de Recursos Nátura
les deLMinisterio . de Agricultura,. por auto dictado el 28 de marzo de 
1952, disp1:1so · que . el proceso volviera a la · Alcaldía · Municipal de Bue
naventura para que se practicara una inspección sobre el terreno baf
dío y para que el señor Personero Municipal manifestara si aún soste
nían las objeciones expuestas por su antecesor con ·respecto a la adju
dicación; objeciones que nO fueron . formuladas dentro det término se
ñalado_ por la ley, ya que sólo dentro de un traslado corrido en el juicio 
ordinario originado de las oposieiones formalizadas por algunos parti
culares que reclamaban el derecho de dominio sobre unas mejoras 
puestas por éstos, se sostuvo por. el nombrado · funcionario la inconve
nieneiá de �a adjudicación del baldío, ocupado por la· sociedad denun
ciante. En cumplimiento del mencionado auto el exp�diente fue enviado 
al señor Alcalde Municipal · de Buenaventura quien fo recibió el 18  de 
abril de 1952 y le hizo al �eñor Personero Municipal, el 21 de los mis
mos, la correspondiente notificación sin que en el momento de ll�varse a cabo ésta se hubiera hecho manifestación 'alguna. Hecha la notifica
ción el negocio permaneció en suspenso en la Secretaría de la Alcaldía 
dur�te dos años, circunstancia que dio lugar a que el Ministerio a peti
ción de parte sol�citara del funcionario comisionado el envfo inme
diato del · expediente. El señor Alcalde no cumplió la orden emanada 
dd Ministerio e intentó efectuar la inspección ocular- señalando para 
la práctica de ésta día y hora por medio de auto· notificado el 29 de 
septiembre de 1954, señalamiento que se hizo después de la reclamación 
formulada por el Ministerio y una vez dictado el Decreto N? 298 de 1 8  
de agosto del · mismo año por medio del cual s e  declaró zona µrbana 
del municipio de Buenaventura el terreno baldío cuya adjudicación 
pretendía la sociedad denunciante, Decreto aprobado por la Goberna
ción del Departamento del Valle mediante el expedido el 31  de los .,!Ilis
mos bajo el N? 1327. La desobediencia a la orden impartida por el Mi
nisterio dio lugar a que nuevámente se reclamara el envío inmediato 
del expediente; f:'.n cumplimiento de lo dispuesto por el funcionario 
comitente, el expediente llegó al Ministerio el 20 de noviembre de 1954. 
-El señor Miiiistro, al darse cuenta de que el seño<r Alcalde, en lugar de 
dar cumplimiento a la comisióp, conferida, · había expedido el Decreto 
N? 298 por medio del cual ampliaba la zona urbana del Municipio de · 

Buenaventura, y, que esta decisión había sido aprobada por el señor 
Gobernador del Departamento del Valle mediante el Decreto N? 1327 
dictado el 3 1  de agosto, de 1954, le plqió a este alto funcionario una in
formación completa sobre la conveniencia de la medida adoptada y los 

. motivos que lo habían inducido a aprobarla, solicitud que .no fue aten
-dida. El niisnio Alcalde de Buenaventura, en: comunicación dirigida al 
señor Ministro de Agricultura el JO de diciembre de 1954, le pide abste
·:rierse de darle curso a las solicitudes sobre adjudicaciones que se opu
sieran :al cumplimiénto-del Decreto 298 de 18 • de agosto de 1954 · 

------- ¡ 
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El 9 de marzo de 1955, el doctor Betancur l� pidió al señor Ministrn 
de Agricultura la expedición de la Resolución ¡ sobre adjudicación del 
baldío ocupado por sus mandantes, petición que solo dio lugar a que 
se pronunciara, el 25 de julio del mismo, un auto para me.lar proveer 
en el cual se dispuso que la Alcaldía de Buenaventura practicara una 
inspección oeular para identificar el baldío y para definir si . su utiliza
ción era ip.dispensable para el ensanche de plazas, calles, etc., y si se 
encontraba ubicado dentro de la zona que la ; Nación se había reser
vado expresamente. En cumplimiento del _9.Uto el expediente se le re 
remjtió al señor Alcalde quien una vez recibido el proceso subcomi
sionó al señor Inspector de Bosques Nacionales. para la práctica de tal 
diligencia, pero el negocio nunca llegó a la Oficina de la Inspectoría 
logrando así i el M�,micipio de Buenaventura una nueva paralización en 
el trámite del negocio durante un lapso aproximado de dos años. Pbr 
último, la D.ivisión de. Reclirsos Naturales, por medio del auto pro
nunciado el 30. de enero de 1957, comisiol'l.ó a dos funcionarios del Mi
nisterio de Agricultura para que llevaran a cabo' ·la inspecé:ión ocular 
sobre los sigiúentes puntos:  Si el baldío se encontraba ubicado dentro 
de la zona de dos kilómetros de la costa a que se refiere el Decreto 
N� 1415 de 1940; si el terreno se encontraba qultivado; y si la zona 
solicitada eri adjudicación tenía una cabida de catorce ( 14) hectá
reas. Además': . Se les pidió a los mencionados funcionarios que dieran 
todas las informaciones que estimaran conducentes en vista de la ubi
cación del baldío. · Los comisionados rindieron ¡ .el informe en el cual 
consta: Que el baldío está situado a más de 2.000 metros de distancia 
del brazo del mar que . "rodea la porción de tierra que forma la isla 
de Buenaventura tomando como punto de partida el puente del Peñal, 
no la costa cle la bahía de Buenaventura, de la cual dista unos 5.000 
metros; que illlí no hay cultivos; que se podría edificar a grandes cos
tos; • y  que el lote . tiene una cabida de 13 hectáreas con 6.036 metros 
cuadrados. Lá. comisión nombrada por el Ministerio en una ampliación 
al informe p:rjimeramente rendido dice que el Club de los Leones ocupó 
una porción ! del b::ildío para la construcción de un cementerio cató
lico en Buenaventura, ocupación que es un hecho cumplido. Por úl
timo, de nuevo el doctor Betancur en memorial datado el 5 · de marzo 
de 1957 le pide al Gobierno Nacional la expedición de la Resolución 
sobre adjudicación del baldío tantas vec:;es mencionado, solicitud que. 
da origen al ¡nombramiento . de una nueva Comisión para que se tras
la de a Buenaventura y rinda un informe detallado sobre el problema 

. surgido c:on :inotivo de la denuncia del baldío ocupado por los señores 
Juri. Rendidd el informe, el Ministerio dictó las Resoluciones acusadas 
cpn base en las razones que se sintetizaron , anteriormente. 

Conocidos los antecedentes y circunstancias de los actds adminis
trativos enjuiciados se procede en primer término al j:!studio y deci
sión del problema planteado por el señor · Fiscal en su vista de fondo 
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en lo tocante al interés jurídico de .quienes figura.Il como actores en el 
presenté juicio . .  Sostiéne el señor Fiscal que los mandantes del doctor 
Betancur no son titulares del derecho que impetran. · 

Fundamenta su áserto en estos .�términos: 

"Según el. documento de folios . 86, el aludido bono está expedido 
al portador, pero él no fue incluído en la relación de bienes adjudica- . 
dos al socio Miguel A. Juri en la liquidación de la sociedad "Alfredo E. 
Juri &· Cía. Ltda.", sociedad esta última que fue la que pr:esentó . como 
tenedora el bono· al Ministerio de Agricultura para obtener la adjudi-
cación del . baldío. · 

''Síguese de lo anterior que lbs actores en este juicio no han com
probado : así tener derecho a la adjudicaéión del baldío porque jurídi
camente no son tenedores de un bono depositado. por la citada socie
dad en el Ministetjo de Agricultura antes de la fecha de su liquidación." 

. . 
Las ápreciaciones del señor Fiscal 1? del Consejo de Estado no las . 

prohija la Sala porque a la luz de ' las probanzas que arrojan los autos 
nítidamente se ve que los mandantes del doctor Betan'cur · sí son titu.:. 
lares del derecho que' reclaman. dentro del .presente juicio. 

En ef�cto, en el expediente aparece eopia auténtica de la eJcritura 
pública N? 6198 otorgada el 26 de ' diciembre �e· 1957 en la Notaría 2': 
del Circuito .  de Cali por medio de la cuál fu.e liquidada la sociedad 
comercial "ALFREDO E . . JURI & CIA. LTDA.''. 

En una de las cláusulas de esta escritura se dice: 

"Para pagar al socio Miguel A. Juri la totalidad de su interés social 
en las cuatr9 sociedades ya nombradas que se liquidan por la prese�te, 
tanto por capital como por utilidades, y para atender al pago del pasivo 
que él mi�m� toma a; su cargo, se le adjudican_ en ple�o .dominio y po�e
sión los sigmentes bienes: . . .  q) el 40% del establecimiento del galpon 
denominado . "Galpón Santa Fe" ubicado en el ·municipio de Buena-

. ventura, compuesto d� enramadas, ·  hornos, casa, etc. y el 40% del lote 
de terreno en el cual está fundado eI establecimiento, entre los kiló
metros 5 y 10 de la carretera al mar vía Buenaventura, alinderado 

, " asi . . .  

En. ·el .mismo .instrumento ' público se relacionan los títulos · de ad� 
quisición del lote que es el �ismo cuy� a1judicación se ha soliditado 
por el demandante. La relac10n es la sigmente: 
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"Títulos :  de adquisición: l'! � El lote anteriormente descrito • lo 
adquirió la . spciedad Alfredo E. Juri & Cía., organizada pór ·la escntur<!
N<:> 192 de 4 de dicieinb.,re de J934; de la Notaría de Buenav�ntura, por 
compra a Gabriel IGarcía, s�gún la escritura N<:>1 308 de 15 de diciembre 
de 1943 de fa Notaría de Buenaventura; 2<:> - ;Por la escritura N<:> 368 
de lO de septiembre de 1945 de la Notaría de: Buenaventura se cons
tituyó la sociedad/ "Galpón Santa Fe Limitada/' entre Alfredo E; Juri 
& Cía., representada por Miguel A. Juri y Alfredo Juri, Gabriel García, 
Facundo Ch�vez, Flor Nadet de Juri y Luis Orjuela, y a dicha sociedad 
se aportó el 1 lote referido por Alfredo E. Juri & Cía.; 3'? - Por medio 
de la escritura N'? 551 de 29 de diciembre de 1945 de la Notaría de Bue
naventura, la sociedad colectiva se transformó • en lina limitada con • la 
denominación o ·razón social de "Alfredo E. Juri & Cía; Limitada"; 4'? !� 
Por la eserifura N'? 2255 de julio 6 de 1960 de! la  Notaría de Cali, Fa
cundo Chávez cedió sus derechos. en "Galpón Santa Fe Ltda." a- "Alfredo 
E. Juri & qa. Ltda."; 5'? - Por escritura N'? 1777 de Il1ªYº 21 de 195.1 
de la Notaría l "1 de Cali, Gabriel García, Luis M. Orjuela y Flot Nader 
de Juri ceden a "Alfredo E.  Juri ceden a "Alfredo' E. Juri & Cía. Ltda;" 
todos los derechos en "Galpón Santa Fe Ltda." quedando así "Alfredo 
E. Juri &. C,ía' Ltda."como . único socio en . "Galpón Santa Fe"; 6<:> -
Por la escritura N'? 245 de 28 de mayo de 1951 ,  de la Notaría de Bue
naventura sd liquidó "Alfredo E. Juri & Cía Ltda." y se le adjudicaron 
todos los derechos de Galpón Santa Fe a Alfredo y Miguel A. Juri; 
7'? - Por la escritura N'? 297 de 22 de junio de 1951  de la Notaría de 
Buenaventu�a, se constituye la nueva. sociedad "Alfredo E. Juri & Cía. 
Ltda." que hoy se liquida, y a tal sociedad A;lfredo E.  Juri y Miguel 
A. Juri apor�an la totalidad de los derechos en ';Galpón Santa Fe Ltda."; 
8'? - Esta se disolvió por haber quedado comd, único socio "Alfredoi E. 
Juri & Cía. Ltda." y a ella corresponden todos los bienes de aquella, 
y por tanto el lote referido; . 9<:> - Por la esc;ritura :N"' 2509 de julio 
17 de 1952, Notaria 1"1 de Cali ."Alfredo E. Juri & Cía. Ltda." venden a 
Luis Orjuela! el 60% Cle sus derechos en el "Galpón" y lotes referidos; 
por la escrit:ura N'? 251 1  de julio 17 de 1952 de, la Notaría de Cali, Luis 
Orjuela vende a Flor Nader de Juri el 60% de el Galpón y lotes dichos; 
10'? - Por lo dicho en los puntos anterimes los exponentes como úni
cos socios de Alfredo E. Juri & Cía. Ltda., y Alfredo E. Juri, como 
Gerente de Galpón Santa Fe Limitada ratificaµ la liquidación de ésta 
y la venta del mencionado '60% a la señora Flor Nader de Juri y rati:.. 
fican a favo'r de Miguel A . .  Juri la adquisición del 40% de los descri
tos derechos en el Galpón y el lote de terreno a que se refiere este 
ipunto." 

! 

En t�dds estos instrumentos públicos cuyas copias auténticas apa
recen en los ¡ autos provistas de las competentes notas de registro se con
signan estipulaciones, por medio de las cuales ; se indica que las partes 
contratantes, al hacer las enajenacione� sobre el Galpón y el terreno 
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e� que. éste se encuentra estableddo, pretendieron transmitir y· adqtii
nr los der:ec11;os ? Ja perspectiva de ?ere�hos que ellos tenían para lo
g.rar. la adJuc:hcac10n del terreno baldío. Si estos derechos o la perspec
tiva !:le ,esto.s tenía . como fundamento . el Bono . Territorial a . . que se ha 
hechQ ;:th1sión,. y si la .adj udicación se solicitó a cambio de este. título : de 
deuda, razonablemente hay que.1 entender que implícitamente también 
transmitían el mismo bono. Es sabido que la intención tiene una:· fun
ción de suma importancia tanto en el perfeccionamiento de los actos 

. jurípicos como. en el na�imien.to de los derechos y las obligaciones c:orre
lativas; .·Y ·  que frecu�ntemente� . una$ veces . por imprudencia; . .  otrás • pq,r 
presunción, otras por ignoranda, los sujetos de fa reladón · jurídiCa 
incurren en impropiedades de lenguaje y emplean frases inadecuadas 

. para hacer sus declaraciones de, voluntad De . ahí la razón para que se 
indague siempre 'por la verdadera: · intención perseguida . por fos actos 
jurídicos . .  se�n éstos . unil�terales o biJáterales. · Es, in�fa�utible _

·que po.n 
las declarapones . contemdas en l0s mstrumentos pubb.cos que se de
jan .relaciónado's los exponentes no .. intentaron adquirir y .  tran$niitir 
�l,derecho . de . .  dominio sobre el Galpón y sobre el terreno, por trá
tarse de un baldío cuya adjudicación apenas se había 1>ólicitado y se 
encontraba sometida a los trámites legales, pero sí los derechos nac.i
dos de tal solicitud . 

.. · • Derrio.str�u;la .. la 'titularidad deI .. derecho· .. invocado, .  por la parte de
mandante, se proced� .al . estudio de las . decisioil,eS enjuieiadas; 

En el caso hoy ·contemplado se . trata de una solicitud sobre adju
dicación de un baldío a canibio. de Bonos Territoriales presentándose . 
así una · propuesta de compraventa hecha por el - tenedor del título de 
·deuda pública y dirigida aLEstado :Colombiano, }:onvención que se per
:focciona en el momento en que · se acepta la oferta y se pronuneia la 
decisión sobre adjudicación; En efecto, . en el expediente administrativo 
apareGe pl�namente · establecido que la petición sobre adjudicación la 
·hizo la . sociedad .colectiva. de comercio '.'ALFREDO K JURI & CIA . 
.LTDA.�' a cambió .dd BonO" Territorial :N9 A.2328 según se infiere de la 
:certificación · expédida por la . Secretaría del ·Ministerio · de Agricultura, · -Y�. d' cuaLda "derech.o a pedir .y recibir del Gobierno de la Confedera-

. ción Granadina 300· hectáreas de· •tierras baldías", título expedido eri la 
.ciudad de ' Londres · el : l'? · de junio de 1861 y firmado por el señor ·Ma
"IÍuel �arfa .Mosquera; como · Comisionado · Fiscal del . .  Gobiernt>r'. · · · 

) . - · 

La circunstancia anotada tiene suma importancia porque"�· eh eJ 
<';Vento de adjudicaciones de 'IJaldíos a cambio, de títulos qe de11da nú
blica· no s� réquiere' la pi:;fü}��ca c:le' la diligé:ñ.cia de '.filspééc!(>n: ócul�l 

"dé�yonfonmdá.d ton•lo 'precéptúado por el ·artíc::W,o 7'?. del' DecI:eto N� 547 
·dt:! · 1947: De -áhí la ra2óri: para''qúe' las<diligencias : de,, irispécd:óii :\Jcrilár 
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· llevadas a . .  cabo ·por los dos fon<:;ionarios del Ministerio de · Agriéulfüra 
y Lordenadas por este .Despac�o no puedan servir de base para pegar 
fa .  adJµdicación· ·aduciéndose ·conio motivo principal . la . imposibilidad 

· de la explqtación económica del baldío sol�citado por la · parte 1 de
mandante. ; Esta informalidad en el procedimiento administrativo ide
niuestra una desviación de poder por parte del señor Ministro de Agri-
cultura. · : 

· 

.. . Además': El Ministerio, al pronunciar las Resoluciones acusadas, 
Violó ·· el arq'.culo 4 de la Ley 97 de 1946 cuyo tenor literal es el · si-
guiente: · 

"Los adjudicatarios a cambio de títulos de deuda pública, podfrán 
ampararse eon la presunción establecida por : la presente ley, en cual
'quier momento en que demuestren, por una parte, haber obtenido la 
. expresa dedaración sobre la extinción de la condición resolutoria de 
dominio, y por otra, la prueba especial del artículo anterior sobre ' ex- / 

p�otación econó�ica de sus predios, �or un período míni�o de cinc? 
anos, con la rmsma salvedad concermente a la controversia de domi-
nio de que trata el artículo anterior�" 

· 

Del contenido de esta norma y de lo preceptuado por el artículo 
7? del DecI'.eto N? 547 de 1947 . se deduce fácilmente -que en el evento 
de adjudicaciones de baldíos a cambio de bonos territoriales el requ} 
sito de la �'explotación económica" de la tierra constituye una condi
ción resolµtoria que • necesariamente ha de operar con posterioridad 
al pronunciamiento· dé la Resolución de adjudicación y en ningún caso 
una condición suspen�iva� Es sabido que la condición desde el punto 
de vista puramente técnico consiste en subordinar el nacimiento' .  de 
un derecho: o la extin�ión de una obligación : a  un hecho futuro e in
cierto; y que la condición puede ser suspensiva o resolutoria según 
que suspenCla o resuelva el derecho. En el cá.so hoy sometido a estu
dio, el Mmisterio elevó a Ia categoría de condición suspensiva la · ex
plotación econóniica del terreno a pesar de ¡que ésta la establece el 
Legislador como condición resolutoria. Al ·· obrar el Ministerio en esta 
forma estableció un · nuevo reqllisito · p11evio . para la adjudicación de 
baldíos a cambio de títulos de deuda pública; requisito que no fue 
eXigidó por1 la Ley. El Ministerio en el caso de autos no estaba llamado 
a formhlar : hipótesis sobre lo que podría suceder . dentro del plazo de 

. los cinco años fijados por la Ley y debió haber dado cumplimiento 
a ésta. 

Aún más: En el artículo que acaba de trahscribirs:e no se habla de 
''ocupación con ganados o con cultivos" sino que se emplea la frase · 
"explotación económica" que envuelve un concepto de tanta amplitud 
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qu,e puede .abarcar ·no solo · i.a explotación con ganado o cUltivos ·sino . .  
cualquiera que - haga -producir la tierra poque .. ésta co:ri los - ·  sistefua.S 
técnjcos �.ctuales , ·se ha convertido e.n muchos casos .en un simple. so
porte

_ 
para fa. .producción. 

' ·  ' .  . .  1 
.·- . 

. 
· SÍnemhargo, el _alcance de esta . dispÓ,sición no es indispensable 

fijarlo en está providencia, . ya que ' sólo después de · 1a adjudicaeióii 
solieitada tendría lugár la réversión del.dominio una vez cumplida la con-
dición resolutoria: estableeida por la ley . 

- / 

· 
En cuanto a la prcniiesa de veiita del baldío al Departamento del 

Valle . del Cauca, conviene anotar que en párte alguna del expediente 
aparece establecida .la' existeneia · de tal convención. • ·Para aceptar este 
aserto ·basta la simple lectura de · la parte pertinente de la Ordenanza N� 41;> de enero de 1949 . · · ·. 

'se dice en este a¿tó ordenanzal: 

. "Fa�últ�se· amplirunente • al Gobierno . Departamental para adqui
rir en compra directa el Galpón . .  Santa Fe y sus aditamentos instalados 
en el kilómetro · 6 de la cerretera. Buenaventura-Cali que ha ofrecidq 
en venta ·su propietario Alfredo E . . Juri, y luego haga cesión · de este 
bieri al Municipio �e ·Buenaventura . . , " · 

· 

En la Resolución por medio
, 

de la cu'al se . negó Ja · adjudicación 
del baldíói se ha confundido el simple acto unilateral de la oferta con 
el contrato . de promesa. La oferta no. es. SIDO la proposidón que hace 
Un.a persona a otra para . contratar: en determinadas condiciones y es 
acto que en términos . generales no vincula al · oferente . . ;Eri _cambio, en 
la promesa de contrato hay acuerdo .de voluntades y · para que tenga · va.:. 
lidez ·debe llenar los réquisitos q�e señala el artículo 89 de la Ley 153 
de 1887, entre ellos: Que conste por escrito. · 

. - Aún �ás fos mi�mos-V:ocablos. emp1eados . en la Ordena�a indican 
claramente que la ·  .. auforización .. · conferida al · Go1Jforno . ·.Departamental 
versa . exclusivamente sobre el Galpón y sus accesorios sin que allí se 
hable de of�rta ci�l baldío solicitado por la sociedad de�únciante . 

·� . . ' . ' . . . . . . . . ' . ' 

, . .  · .. · Estas brevé� c�n:sideraci��e�·
. d�mu�st��n 

-
. ·cia�ament� :la . sinrazón 

del segundo - arguinento' expuesto : pór eL:señor Ministr9 de Agricultura 
par1:1. no acceder . a la �djuc:lic;ación solicit_ada . - _ · .· · . , 

. .  ¡ ( ' ,.. � .•. • 

. : . .  ·- E:h 10 ' tocante a lá. · ubicacióri: del balaio dentro de la zona -urbana 
aei tminieipio . dé - BuenaventU.ra;· citcunstánciá espeeial ·:que se · ·:ha · adu� 

¡ 
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cido también como razón por · el Ministerio para no acceder a la : ad� 
judicacióp solicitada: por la parte demand�nte, conviene 'obseryar 
que al· Decreto N? 298, expedido el 18 de agosto· de 1954 por el Alcalde 
y aprobado por la Gobernación. del Departamento del Valle p0r mellio 
del dictado el 3 1  de los mismos bajo el N? 1327, ,se le ha dado un alca:ilice · 
_que no . tiene. · Por medio del mencionado dec;:reto la . alcaldía . decl:ltró 
zona urbana para los fines señalados en el . ar�ículo 1? de la Ley 1 � j de l943 y "por motivos de utilidad pública e interés social las tierras com
prendidas entre el kilómetro. 125 de la carretera Sim<?n Bolívar Y el 
kilómetro 140 de Ja misma en un fondo de 1 ,500 metros por Ia mar
gen derecha , y hasta la baja mar por la margen izquierda recorriendo 
la vía en dirección Cali-B!uenaventura." Tal declaración hecha sobre 
terrenos inadecuados para construcciones segtul el didamen rendido 
por los.· expertos del Ministerio de Agricultur?; ubicados fuera de . la 
isla en donde se levanta la ciudad de Buenaventura; y llevada a cabo 
en las circunstancias especiales . ya conocidas · apenas hace factible la 

. expropiación sin privar al baldío .de la calida4 adjudicable, ya que . en 
•ningún caso puede un Alcalde Munieipal convertir un baldío en bien 
de uso público, pues, esta determinación solo puede hacerse por man
datolegal. ·�ún más: El artíeulo 1? de la Ley 1i: de 1943 determina ex
presamente !los motivos de utilidad pública e int.erés soeial para de
C:retar la expropiaeión de predios urbanos; y el 12 de la Ley 97 de 1946 
señala en fdrma :expresa los reqúisitos para: la desti:i;.tación · de baldías 
para los se:r¡vicios públicos. Preceptúa esta ·norma . .  

' 
"En caso de adjudicaciones o . destinaciones de. baldíos para servi-

cios públicos nacionales, departamentales o municipales, el respectivo 
plano que circunscriba la porción conespondi¿nte habrá de . levantarse · 
a más tardar dentro del año siguiente a la vigencia de la ley o deer<¡!to 
que la haya\señalado, so pena de que se pierda el carácter de reserva, 
plato que pOdrá ser prorrogado por el Ministerio de Economía Nacional, 
según las reservas ya decretadas, d plazo de · que se habla empezará 
a contarse desde la vigencia de · esta ley" . . ¡ · · · 

Finalme:p.te, el Ministerio de Agricultura . ha: aducido también cq_mo 
motivo para ino acceder a l� adjudicación solicitada lo dispuesto por el 
artículo 7? df 1;;¡. Ley 98 

.
de 1928 cuyo tenor litlral es el sigutente: 

Todo el i que �cupe baldíos con casa de habitación dentro del perí-
. metro urbano de las poblaciones debidamente organizadas, .tendrá 
derecho a que por el Ministerio de Industrias s'e le adjudiquen las por
ciones edificadas y el terreno adyacente que esté encerrado por paredes, 
siempre que la edificación se haya sometida: al plan señalado por el 
respectivo Municipio. Estas adjudicaciones no podrán exceder en ningún casQ de dos mil (2.000) metros cuadrados · por cada individuo. A 
las . peticione� de adjudicación de que trata este artículo, a más de los 
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COID.pro1Ja;a.t.es pertinente§ exigi9.()s _por las _._leyes y.· decretos que .regulan 
la. adjudicación de baldío en pequefü:1.s Pél.I'Ce1as, ' se acompañará ; el plano 
del terreno con la indicación de los colindantes y una certificación ex
pedida por d Pres_idente del , Consejo respec#vo en ¡ .que conste que la 
const:i;ucción está térnrinada y que quedó, sometida en un' todo al plan 
municipal de .l!thanizáción�" ' - · ·. ·- · · - · · 

-. Con ·esta disposición .se creÓ un nuevo título para la adjudicación 
de baldíos y ,se . solucionó un; gr¡;¡.v� ·prqplema social según se infiere de 
la .exposición de motivos' hecha por el entonces Ministro de Industrias 
'Dr ;  José Antonio Montalvo; pero ,no ·se estableció limitación aJguna 
para las · adjudicaciones. hechas a:carnbio de Bonos territoriales ,  

_ En efo:::to, _hasta .la expedición de· esta 1,ey lo� terrenos . ,baldíos 
sólo se adjudicaban ·por .dol?, cawms o títulos, a saber: Por ocupación 
con ,cultivos o ganados y ;a cambio· de documentas de deuda pública . 
Cori la yxpedición de la Ley 98 de 1928 apan�ció un tercer título, a saber: 
La ocupación de una tona urbana baldía: _con casa de habitación . 

El señor apoderado de los demandantes en su alegato de condu-
s_ión se-expresa así sobre :el artículo 7? de la mencionada L�y: . · · 

-

• . 1  ''Del texto trariscnto se_-·�dvÍerte mriy cl�ramente . que cuando regía 
la Ley 71 de 1917,. como lo dice el Ministro, eran causal ge adjudicación 
la construcción de una casa o el cultivo de la tíerrá. Al derogar la Ley 
47 de 1926 varios de los artículos de. la Ley 71, 'entre ellos el relacion_?do 
con la construcción de . una casa, •se presentó el problema que advierte 
el Ministro Montalvo, pues ya no era posible adjudicar un bal�ío por 
el solo hecho de la _construcción de la casa, ya que era menester que 
además de la . casa hubiera cultivos permanentes . 

· · ' "No fue P1:les la intención del legislador de 1928 próhibir la adjudi-:- · 
cación de los baldíos en zonas urbanas y en; cifras superiores a dos mil 
(2 . 000) M2., sino precisamente autorizar esta adjudicación de dos mil 
(2.000) o menos con una causa explícita, distinta de la del cultivo, es a 
saber la de la edificación de una casa de habitación." - · 

· 'j 
La s3.Ia camparte e�ta apreciaeióll. que se ciñe a la verdadera inte:rÍ� .. 1/ 

ción que tuvo el Legislador .al expedir la·. norma . a que se ha _ hecho 
alusión. Esta interpretación se impone a la luz de las razones que se 
encuentran consignadas en la , exposición de motivos hecha. por el Dr. 
Montalvo, como Ministro de fudustrias . 

r ,-

Se expresó así el señor Ministro: .  
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· · . ' 'Existen l varias poblaciones florecientes ·fundadas· · en baldíos . .  Tales 
son; · entre � otras; los MunicipiO� de ·ca.larcá y )\rmenia. · · : · ·•· · • 

> ' • • 1 \ . - � ' - • -· 

, ":El · Ministro •de Tiidusttias . había' v�rrldo haciendo las correspdn� 
dierites ádjudicaciónes de las pequeñas •parcelas . o solares edificadC;>s' 
porque de acuerdo con la Ley 71 de 1917, era caUsal · de adjudieación la 
construcción ; de una casa o el cultivo de la tierra. Pero sustituída esta . 
ley, en cuanto se ; refieré a pequeñas a.djudicaeiones, por la L�y . 47 de 
1926, en· la actualidad no es posible legalmente adjudicar · los · ·  solares 
donde se han. . hecho las construcciones ya que de acuerdo con el artí
culo 1� de esta última, para obtener adjudicación es ne�esario estable
cerse en d Baldío ton casa de habitación y cultivos- permánentes . ; · 

: ' 
' • 1 

·· · "Esta. úlÍima disposición del. legislador Vino¡ a plantear un prob1e1pa 
bastante delicado cuya solución ' corresponde al Congreso, · porque .dé 
uná parte nq es posible desconocer el derecho al que ocupó 'tin baldfo, 
edificó en él 'su ca�a y ha sido faé:tor importante' eri el desarrollo. de uha 
poblaeióil1 · y  !por otra, al Gobierno ' no le es da.ble interpretar acomocila
ticiamente un texto. claro de ley _ por más que se persiga un fin laudable . 

"Para rdmediar la situación·•apuntada. y . al propio tiempo fomentar 
el ensanche de las poblaciones fundadas en baldíos, tengo el honor de 
presentar a vuestra consideración este .proyecto de ley que. viene a lle
nar un vacío y a facilitar-a los Municipios el desarrollo de un plan 
científico de1 urbanización." 

·Los anteriores razonamientos están· indicando que · las Resoluciorn.es 
acusadas no ! se ajustan a las nórmas legales · que r.egulan las · adjudica
ciones de ba'.ldíos a cambio de Bonos Territoriales, motivo por el cual 
se ha de declara!; la nulidad de ellas a fin de que el Ministerio proceda 
al pronunciamiento de la Resolución que defüiitivamente adjudique la 
zona ya deslindada en- esta providencia a los señores demandantes que
dando , d�sd� . luego , sometido el derecho de dominio a la condición re
solutoria se:ijalada por el Legislador. 

! · En mérito de lo expuesto, el Consejo de E¡stado, Sala · de lo Coten-
cioso Admiriistrativo, ·en desacuerdo con su cciilaborador Fisca,l, admi
nistrando ju�ticia en nombre de la República .de Colombia y por auto
ridad de la [Ley, declara lá núltdad. de fas resofociones números 27 de 
rebrer:o d,e 1958, · 3  de H de abril de 1959 y 3 de 9 de septiembre c1el 
tnisriio afio, eni.ariadas las dos primeras de la División de Recursos 
Naturales del Ministerio de Agri�ultu:i;-a y la. última expedida por el, sefror 
Ministro dé Agricultura . · · · · · · · · · · · ' · · 

c'omo consecuencia de la anteri'Ür Hecla�áCiÓn ·T:para� restablecer 
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, en su derecho a la parte':demáil:dante, él' Millist�rio de Agricultura pro
cederá al pronunciamiento de la Resolución por medio de la cual 
adjudi9ará, .a los señores. Miguel E .. J uri y Flor· I,.oor Nader, de :f uri, _9omo 
caüsahabitantes de la sociedad "Alfredo E :  Juri & Cía." el baldío sin
gularizad,o en Ja parte narrativa d('! esta prqVic:lenci<\. . 

... / . · ' . ,  ' ' .  ' .  , - . . - · ·- ·  ,· . 

Para . los. correspomlieiites fines legaÍes de�élvanse-, a .la División 
de _ _ Recursos naturales .del .Ministerio de . Agricultura lo� antec�dentes 
adnrinistrativos . 

Cópiese, notifíquese. 
Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 

Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G� ...,- Gabriel Rojas Arhe
láez. :--- Jorge A. Velásquez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 

> • ,. • ' · • '. • 

. ! . 

I 
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ORDEN N.'A.cióNA.L 
. Jlesül:uciones . �terial� · · : . . . ·:: 

DECLARÁIT'ORIA ADMINISTRATIVA DE UNIDAD DE EMPRESA 
• .� :. • • • - • : r- 1 ' - - ' ! ¡ • --

' 

. ... 
_ 

� 

l. EMPRESA y SOCIEDAD. No se debe;· oo:rifurtilir- el co1icepto de �mprésa co� fa 
noción .de sociedad. Una de . las finali�es d(}_ la primera! parte de la · definición dada por· �1 -�tEctilo i194i deí O; �S� .del . '.r.; es la; de ·que se,' pufdª d�clii;ra;r .ª�strativa; 
niénte :ia existencfu, de la ' unidad ' de empresa no obstante 'Ja) multiplicidad de socle
dades vinculadas a .  ella. Si así no fuera, · el tiexto legal Len cuantil-.se . ;íiefiere ·a 1ia. 
explotación unitaria- sería superfluo. Al establecer e8a regulación, el estatuto• la· 
boral no hizo e-Osa diferente ai· acepfar el i1echo económico'. de·: éi>ntilíUa.. ocfuTencia ·de 
'que una empresa puede estar compuesta por varias con').pañías; 
: ;: . : . ; ! -. .. ·. ' 

• - ; . . - -.� .· ' . . . . . . ,. • ·.. .. . 
. ;· .-·. ¡ ; '. ' ·. 

. 

. 
2. : UN�AD P1tD ·�M:eitíil�Á: co�G:�cio� DEL tjo�(}E;t;>To� n13. Ja r��c��n 
disyuntiva presentada por el artículo 194, del ·C. '8. del T. y de la oposición lógica exis
tente entre la idea de unidad y la del multiplicidad, se desprende que la1 figura jurídi
ca de la empresa unitaiia se configura mediante la realización de una de las dos hi
pótesis contempl::µIas: una sola explotación económica, o ¡  varias explotaciones simila
res dependientes de la misma persona natural o jurídica. La prin:�era, conlleva 'un 
element-0 objetivo; la segunda implica un elemelnto subjetivo. 

3. SOCIEDAD: MATRIZ Y SOWDADES FILIALES. · 'La inéidencia de esa situa-' '  
ción en cuantO a la determinación de Iá wii.dad de empresa, cuando{ tanto la primera 
como las últimas están constituídas como sociedades coléctivas de comercio. 

. ' 

4. ALCANCE !DE LA DEFJNICION D:J!) EMPRESA. De acuerdo con el artículo 194 
del C. S. deJI T. i ,a, la definición de empresa no puede asignársele el' sólo ei;ecto de p�� 
tección a las ptest.aciones: · sociales :mini.mas, pues el Código reconoce, además de ellas, 
otras situaciones susceptibles de genl'Jrar los efectos jurídicos previstos en· tal d:efi
nición, ,Piles sei da "para los efectos de este Código". 

! 

5. FINALIDAD IDE LA DECLARACION DE UNIDAD. La deláración administrar 
tiva del empresa ilnitarla debe hacelrse nol sólo para obteber la eficacia de las presta
ciones sociales mínimas, sino para lograr "el cumplimiento de las leyes sociales''. . es 
decir, . de todas : las disposiciones de!! Código del Trabajo en que juegue el concepto 
de empresa. Así, ella puede hacerse con la fínalidad de gue todos los asa\l'ariados ·de 
la empresa unitaria; se bl!llleficien de las prestaciones convencionales. que consiga uno 
de los sindicato� de base, si ese derecho se les ha descónÓcido en virtud\ de la separa
ción artificial d13 la eÍmpresa en dos o más sociedades y de la organiziación síndical lini.ca en múltiples a.gremiaciones ilegales ( artículos 356 y 357, C. s. del T.) .  

, 6. . Diferencias ¡ entre los efectos de la declaración adn:Jinistrativa de unidad de em
presa soJ>re las convenciones colectivas de trabajo y la e.xtensión de dichas conven· 
ciones por acto gubernamenta•l, previstai pi!r el ai·tculo 472 del C. S. del T . 

. ¡ 
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Consejo de Estado � Sala: de lo .Contencioso. Adminisúrativo - . Bogotá, veintifil!O de . 
noviembre de. mil . n�veciento.s . sesenta y . tres. 

' 

. . 

· (Consejero Ponente: DR. .CARLOS GUSTAVO ARRIETA) . 

REF.: Expediente 1N� 1 .380 
Resoluciones Ministeriales . 
Actor: "GANADERA LARA & 

COMPAÑIA" . .  

. Por resolución númetcr 056 de 20 de enero de 1961, el Ministerio del 
Trabajo declaró quetlas actividades desarrolladas en el t�rritorio' nacio- . nal· por "Leonidas L.!tra e Hijos Limitada" y "Compañía Ganaden1 Li
mitada" (sic) correspondían, para todos los efectos legales, a, i.n1a mis
ma empresa, y apoyó su ·decisión en Jas consideraciones que la Sala 
sintetiza así: · 

a) . El Sindicato Nac:ional de Trabajadores de "Leonidas Lara e Hijos 
Ltda." formuló la correspondiente solicitud ante el Ministerio para que 
hiciese tal declaración, alegando que aquellas compañías estaban for
madas por las mismas personas naturales, que tenían objetos simila
res, que la segunda se dedicaba a administrar algunas fincas de la otra, 
y que "Leonidas Lara e Hijos Limitada" había reconocido que las ha
ciendas "Larandia", "Trapichito" y algurias más eran de su propiedad, 
pero que las tenía arrendadas a la ''.Compañía Ganadera Limitada", 
dueña_ de todas las cabezas de ganado existentes en aquellos predios; 

b )  El Ministerio, una vez analizados los documentos aportados por 
los peticiona:rios, consideró que dentro del objeto social ''Leonidas Lara 

· e  Hijos Limitada" figuraba la compra y venta de frutos dal país, explo
tación agrícola y beneficio y transformación de productos, compra y 
venta de ganados en general y cría, levante y engorde de ganado vacuno, 
caballar, etc.", y en cambio no aparecía enumerada, entre sus activida
des, la de arrendar sus propios inmuebles; que el capital de la «compañía 

' Ganadera Limitada" fue · aportado en un 77% por "Laonidas Lara · e 
Hijos Limitada" y que, en cons�cuencia, 1á última estaba en capacidad· 
para orientar las determinaciones y actividades de la otra; que el objeto 
social de la "Compañía Ganadera Limitada" lo constituía la "compra 
y venta de semovientes (Vacunos, Caballares y mulares) ,  cría y ·  desa
rrollo, levante y ceba de semovientes, permuta y arrendamiento de 
bienes raíces, acciones, bonos y valores bursátiles; .  y en general cual
quier acto lícito relacionado con los fines. sociales enumerados", y que, 
por lo tanto, los objetos de ambas firmas comprendían actividades 
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similares· que se realizaban en. las haciendas de: una de ellas.¡ y que . en 
el contrato de arrendamiento . suscrito entre las dos firmas carecía �e 
eficacia jurídica, porque· los gestores de la primera no tenían facultades 
para celebrar convenios de esa índole, y porque 1en el escrito no aparece 
la estipulaciqn de un precio cierto y determinado; 

e) De todo : lo anterior, el Ministerio dedujo ;que existía una íntima 
relación. entre dos compañías ·en lo relativo a lbs intereses económicos y a sus actividades . propias, circunstancias demostrativas de . que cons
tituían una · unidad de · e'x.plotación y, por consiguiente, una sola 
empresa . 

Solicitada la reposición de la providenciá anterior e interpuesto 
subsidiar�a,mente el recúrso de apelación, el Ministeri� los negó ambos 
en ·su resohición .número 104 de 2 de Febrero de 1961,  apoyándose� por 
un parte, en nizonamientos sfurilares a los acoID.dos en la primera de.ci
sión adrirlri.istrativa, y, por la otra, en el argumertto de que. la alzada no 

· era procedente córitra los actos . ministeriales: · · · 

Las providencias relacionadas anteriormente fueron acusadas ante 
el Consejo de Estado por la sociedad colectiva de comercio denominada 
"Ganádera Lara & Compañía'�, en ejercicio de la acción de plena juris
dicción y obraI].do por medio de apoderado especial. En el libelo se soli
cita, además de la nulidad de aquellos actos, las declaraciones que se 
resumen así:! H) Que la firma demandante tiene derecho a continuar 
siendo un errip:r:esa independiente de la empresa "Leonidas Lara e HiJos" 
para todos los efectos relacionados con la legislación laboral; 2'!-) Que 
la sociedad a:ctora no está obligada a hacer erogaciones extralegales en 
beneficio de .sus trabajadores, si en el juicio se; acreditare que a conse
cuencia de fas resoluciones impugnadas tuvo que aumentar, fu�ra 1de 
la ley, los salarios y prestaciones de sus trabajadores; 3'!-) Que se le debe 
restablecer en sus derechos lesionados y que, en consecuencia, el Esta
do colombiano es responsable, civil o administrativamente, de todos 

los daños y p;erjuicios que le fueron ocasionados , con la expedición de las 
decisiones acqsadas y, en especial, de todas las . indemnizaciones por au
mento de salarios y · prestaciones extralegales; y 4'!-) Que el Estado colombiano está obligado a pagar a la compañía demandante, dentro del plazo qu� se fije en .la sentencia, las sumas dé dinero a que asciendan los daños y perjuicios mencionados. · ' · 

La acusación se apoya en los hechos que a continuación se sintetizan: 
· .  .· 1?-:-"Leonidas Lara . .  e Hij9s" (antes "Leonidas Lara e Hijos Limitada") es tina sociedad colectiva de comercio, domiciliada en Bogotá :r, fundada . �'· 26 de. ene:? de 191 1 ,  y cuyo objeto social principal .es la I:n;iportac10111, .exp<;>rtac1�n, corrwra y yen ta de mercancías; compra y venta de maqumana agncola e . mdustnal y repµe,stos y acces9rios para 
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1a inisma; importación, compra y - venta de vehícúlos automotores, 
repuestos y accesorios para los mismos; compra y venta de: combustibles 
y lubricantes, · y explptación de la ind.ustria del transporte, ya · sea en 
tierra, aire y agua; _ compra y v�nta de bienes raíces rurales y urbanos; 
conf5truceiones, comisiones, y :riepresentación de casas nacionales y ex 
tranj eras"; -

2?_:,Dicha empresa nunca ha fraccionado sli capital p�ra eludir el 
cumplimiento de la legislación laboral ni ha creado filiales con - tales 
objetivos. flor el - contrario, lo ha. ido aumentando. paulatinamente hasta 
11egar a la suma de $ 54.000.000.00. Es, pues, una firma que puede pagar · 

a sus trabajadores todas las prestaciones socü;tles, como lo ha venido �aciendo desde hace muchos años (puntos· 2'?, 3'? y 4'? de fa demanda) ;  

3?-"Ganadera Lara & Compañía" es la misma sociedad que se fundó 
el 26 'de octubre de :l949 con el nombre de "Compañía Ganadera Limita
da", y cuyo .objeto social exclusivo es la "compra y venta de semovientes 
(vacunos, · caballar y mular) ,  cría, desarrollo, levante y ceba de los mis.:. 
mos, y la explotación agrícola y ganadera de hadendas propias o toma
das en arrendamie�to". Está domiciliada en Bogotá, - Y  aunque aparece 
con un capital de $ 100.000.00, tiene un patrimonio superior a $  800.000.00, 
por lo cual paga a sus trabajadores todas las prestaciones sociales, sin 

. que éstos se hayan quejado de que l.a firma fraccione su capital para 
efectos de incumplir las leyes laborales (hechos 5'?, 6'? y 7'? de la demanda) ; 

- 4?-.:.."Leonidas Lará e Hijos" tiene establecidos sus negocios en zonas 
urbanas, como son las de las ciudades de Bogotá, Barranquilla, Carta
gena, Girardot, Neiva, Ibagué, Sincelejo, Bucaramanga, Cúcuta y otras 
más, en tanto que '�Ganadera Lara & Compañía" tiene sus explotaeio
nes agrícolas y ganaderas en zonas rurales del departamento del Huila 
y de· la iritendencia del Caqu�tá, en donde trabaja las haciendas de "Tra
pichito", "Las Mercedes", . "Balsillas", "La Colonia", "La Estrella" y 
"Larandia", (hecho 8'? de la demanda) ;  

· 

5?-El Sindicato de -Trabajadores de · "Leonid�s Lara e Hijos", ante 
lá falta de votos para decretar la huelga a fines de noviembre de 1960, 
resolvió aumentar sus ' efectivos con el ingreso de una parte del perso
nal de "Ganadera Lara & Compañía", como si aquellas dos sociedades 
formasen una unidad jurídica, económica y social, - o estuviesen defrau
dando a sus asalariados en el pago de las prestaciones, o desmejorando 
la nómina c;le salarios o fraccionando sus respectivos patrimonios para 
brirlar el pago completo de las prestaciones. Al efecto, aquella agremia
ción sindical en los últimos meses 'de 196C, pidió al Ministerio del Tra
bajo la decl�ración adniinist;rativa de unidad de empresa, a fin de ob
tener que los trabajadores de la firma deµ_ia�dante, espedalmente los 

--- ·----· ----
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de la hácienda "Latahdia", pudieran afiliarse al sindicato de : "Leonidas 
Lara: e Hijos':' y disponer así de la mayoría necesaria para votar la -huel"' 
ga _que se preparaba, lo · mismo que . para consegµir que se extendieJ?a: : al 
personal de la firma actora fa. convención colectiva de trabajo que aqael 
sindicato suscribiera. El Ministerio accedió a la · solicitud; y ·  recurrida 
su decisión, ella fue confirmada (hechos 9'?, 10'?, y 1 1  de la demanda) ;  

6'?-Con l a  declaración d e  unidad de ·empresa, l a  compáñía actora 
sufre los sigt,lientes perjuicios: Tiene que desembolsar de su patrimonio 
el valor de los atµnentos de salarios pactados en la convención de · W 
de febrero de 1961 entre el Sindicato de . Trabajadores de ' 'Leonidas La
ra e Hijos" y esa misma firma, aumenros no convenid.os . por el verda- . 
clero patrono; tiene que pagar solidariamente,' si la otra empresa no : lo 
hace, el valo;r de las prestaciones de trabajadores ajenos; .Y tiene que 
cesar en susi activfdades en el · evento de que el personal de la otra so
ciedad declare la huelga, ya que ésta se extend:r:ía, : ipso facto, a las ex
plotaciones agrícolas y ganaderas de la empresa demandante {hechos 22 
y 23 ) . 

. . 

No se relacionan los hechos comprendidos entre el número 13 yi 1el 
21,  en razórn de que ellos . se formulan consideraciones de derecho que 
son extrañas� por su naturaleza, 'a este capítulo del libelo. No obstante, 
se tomarán en cuenta en la medida que sirvan para aclarar el aspecto 
legal de la controversia. _ . · · 

1 
Se estima en la demanda que los actos administrativos enjuiciados 

quebrantan �os artículos 194, 356, 467 y 472 del código sustantivo del 
trabajo, y 12, 16, 30 y 120, ordinal 3'?, de- la Co.nstitución Nacional, por 
los conceptqs que allí se e:Xpresan y . que la Sala enunciará y ánalizárá 
en el momento oportuno. 

·_ \ 
· · El seño:r¡ Fiscal Segundo del Consejo de Estado, en su vista de fon
do, solicita que se acceda a las súplicas de la demanda por las siguien-
tes razones: i i · 

· · "De modo, paes, que para que haya unidad de empresa se requiere 
"unidad de 1�xplotación económica", es decir, la unidad · técnica integra- · 

da P,or neg?cios, a�tivid<1¡des o establecimientos diversos pero que se 
relac10nen pot ser similares o complementarios y dependan de un mis-

. mo p atrono) o mejor dichó, que lo esencial es que esa "unidad" man
:tehga el mismo giro de negocios, aunque con dependeneias, sucursales, 
.pero bajo él mismo engranaje . .  Y· ''las varías unidades dependientes de 

· una rµisrria persona natural o jurídica que · correspondan a actividades 
écorióml.cas ' similares o conexas" cuarido se desarrollan actividades 
una persona Iiattiral o ju�ídica, vale decir, que puede ser uno solo el ca-
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pital o puede haber integración de varios que buscan repartir . l9s fru- · 
tos. Y cuando el inciso 2? habla de "para lograr el . cumpliiniento de las 
leyes sociales" debe . entenderse qúe debe . ocurrir · cuando . una empresa 
en forma ostensible ha fraccionado su capital para burlar las normas 
o disposiciones del trabajo que, como es bien sabido, son de orden pú-
blico y, por ende, el Estado entra a protegerlas. . 

" . .  : . .  ·. · . .  · . . . . .. . . .  · . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
. . 

"De modo, pues, que en' el caso debatido se trata de dos empresas 
completamente distintas que se diferencian por el aspecto jurídico; eco
nómic¡;i y social. Ju:fídicamente, son distintas porque se crearon las dos 
empresas mediante actos diferentes ·y con · objeto · social . también diver
so y especializado. Económicamente, surge la· divergencia en el capital 
y en el fin de 1explotaGión. S9eialmente, por · la calidad . o forma de tra
bajo que cada grupo tiene. Por ello el concepto de "unidad de empre
sa" · se violó en las resoluciones dictadas por el Ministerio del Trabajo.  

"Y, como se dijo, anteriormente, ni siquiera existe la posibilidad de 
que los trabajadores puedan ver fraccionadas sus prestaciones sociales 

· porque ,el capital sobrepasa a los ochocientos mil pesos ($ 800 . 000 . 00) 
que daría lugar a todas las prestaciones sociales completas y, especial
mente, a la pensión de jubilación que, como se sabe, sólo las empresas 

· que .tengan un capital igual o superior tienen derecho a ella". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
Los cargos formulados en la demanda contra las deeisiones enjui

ciadas se estudiarán con la debida separación, en d mismo orden en que 
se plantean, y teniendo en cuenta únicamente, de acuerdo con la técni

. ca procesal contencioso administrativa, las disposiciones constitucio
nales y legales que se estiman infringidas y el concepto de violación que 
se emite en el libelo. · 

. ·Primera Acusación 

Se afirma en la . demanda que los actos impugnados quebrantan el 
artítulo 194 del código sustantivo el.el t'rabajo, porque cuando esa nor
ma "habla de unidad de explotación económica está indicando . a una 
sola EMPRESA, . y no a DQS EMPRESAS. Es decir que si la ley habla 
de una cosa en singular Ilo se puede desatender el significado de la defi
nición . ·  . .  ", y porque "en el caso debatido . . se trata de DOS EMPRESAS 
·DISTINTAS, que se diferencian entre sL por el aspecto jurídico, · econó
mico y social" (Las mayúsculas :són. de.,:la ,demanda) . La tesis se , apoya 
en el hecho de que: las dos sociédades .se constituy�ron por . ados jurí-
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dicos distintos, con socios diferentes y con. objetos sociales diversos; en 
Ja circunstancia de que sus. capitales están perfectamente separados y 
que de las finalidades ecohórrifaas de sus respectivas explotaciones no 
son las mismas; y en la afirmación de que los dependientes de la una no 
son los de la otra y de que los patronos son diferentes. Agrega el libelo . 
que 'en las resoluciones acusadas no se tomó en consideración que el · 
fin primordial de la declaratoria de unidad de empresa es el de "lograr 
el cumplimiento de las disposiciones sociales de orden legal", y no .el 
de obtener que las prestaciones extralegales de una persona jurídica 
se extiendan a otra. Tales objetivos no fueron invocados por el Sindica
to de Trabajadores de "Leonidas Lara e Hijos" al hacer su petición, ni 
por el Ministerio al acceder a la solicitud. Tan. evidente es la asevera
ción ánterior� en concepto de la compañía demandante, que ese despa
cho ni siquiera indagó, como ?o mandá el precepto infringido, si las em
presas habían burlado .la legislación laboral en detrimento de sus asa
lariados. De todo ello resulta que los motivos alegados por los peticio� 
narios y acogidos por. la administracion pública para fundar sus pro
videncias, n0> aparecen comprendidos ·dentro de las finalidades señala
das . por la ley a una declaración de tal naturaleza. Los razonamientos 
anteriores se . complementan, en. cierta manera, con las consideraciones 
de derecho que se hacen en los hechos 9'?, 10, 12, 14 y 17, en los cuales 
se sostiene que la declaratoria de unidad de empresa sólo es prncedente 
"cuando se hace fraude a la ley laboral en perjuicio de las prestaciones 
sociales de los trabajadores", y que no lo es en casos como el que se 
estudia, porque el Sindicato únicamente buscaba con su petición el 
aumento del 1número de sus afiliados a fin de poder votar la huelga y 
de extender a los asalariados de una de las compañ_\as las posibles pres
taciones extralegales que se pactaran con la otra . 

. · Es . evide:!:tte, . como se sostiene ,en la demanda, que el artículo 194 
del código su�tantivo laboral, al definir la empresa como una unidad de 
explotación económica, se refiere a una: empresa y no a dos o más. Pe
ro lo que no resulta tan exacto es el planteamiento implícito en el libe
lo de que cuando aqµella norma habla de la empresa como unidad de 
explotación económica, se esté refirendo necesariamente a una sociedad 
comercial o ihdustrial y no a varias. No se debe confundir el concepto 
de 1empresa con la noción de sociedad. Precisamente, una de las finali
dades de la primera parte de la definición estitdi�da es la de que se pue
da declarar administrativamente la .eXistencia de la unidad · de empresa 
no obstante · fa multiplicidad de sociedades vinculadas · a ella. Si así no 
fuera, 1el texto legal, en .cuanto. se refiere a la explotación económica uni
taria, sería poco menos que inoperante y superfluo. Ese estatuto laboral, 
al establecer . aquella regulación, no hizo cosa distinta que aceptar e] 
hecho econón:iico de continua ocurrencia de que una empresa puede es
tar compuesta por varias compañías, principal y filiales, y la de hacer
Je producir a ese fenómeno tódas las consecuencias ·jurídicas que debe 
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tener en e l  campo del derecho. 

· · . De la fÓnna disyuntiva, utilizada. en la redacción del artículo 194, 
· y de la . oposición lógica: que existe entre la. idea de ll1iidad y la de mul-: 
tiplicidad de unidades se desprende que la figura jurídica de la. empre� 
sa unitaria se perfecciona mediante la realización de una de las dos hi
pótesis contempladas en aquel ordenamiento legal: ·Una sola .explotación 
económica, o varias explotac�ones similares y dependientes de la mism� 
persona · natural o jurídica. . ' · 

: UNIDAD {)E EXPLÓTACION ECONOMICA 
Sugiere · claramente .el precepto comentado, en ia primera hipótes1� 

reglada, · que la idea de. unidad se estructura, . en. principio·, . con criterio. 
eminentemente objetivo y que, de consiguiente, er concepto de explota:
ción económica como un todo armónico, como . una ordenación de los 
factores de producción, es el . elemento . jurídico determiriante de · la exis
tencia . de la empresa unitaria. Es, pues, . la organizaeión objetivament� 
considerada el punto de referencia para apreciar su unidad. Tal empre
sa puede pertenecer, en realidad, a tma sola persona natural o .jurídica. 
En ese evento, la; unidad se estimará con apoyo en Ja segunda hipótesis 
del artículo 194. Pero como ,aquella organización global, o las varias 
actividades coordinadas de todo el conjunto pueden pertenecer aparen,. 
temente a distintas personas .naturales o jurídicas, aunque en realidad 
sean de, una sola, fraccionando así de manera artificial la unidad objeti� 
va de la empresa en virtud de la ficticia pluralidad de dueños, y ello iría 
en desmedro de los derechos tutelados por el estatuto laboral, en la in
terpretación del texto legal analizado hay que tomar en cuenta el ele
mento subjetivo para efecto de que la disposición sea r;ealmente ope:
rante. Si así no fuera, cosa muy fácil sería burlar los fines de la ley 
mediante Iá. formació:r\ de tantas filialf=!s como negocios se gestionen den
tro del plan general de la organización unitaria. De esa manera, no obs
tante la unidad objetiva de la explotación, la primera parte de la defi
nición no produciría ningún efecto y, por lo tanto, las obligaciones que 
impone · la declaración ministerial serían inocuas. 

La ley, pr��isamente, lb .que persigue es ce:i;rar el paso a tales po
sibilidades, y en ar.den a .conseguir ese .objetivo autoriza a la adminis:
tración pública para que, en virtud de la declaració.n de tinidad de em
presa, restaure una ,xerdad económica, .rechace, para· todos los efectos 
del código, aquella: situación artificial, e imponga el acatamiento ·pleno · 
de . las · leyes sociales. Asi, pues, .. en el , pr¡mer supuestq regulado por el 
artículo 194 se combinan dos concepto_§ q,µe, en su conjunto, permiten 
señalar los alcances jurídicos · de la ,nqri::rAa_: El de la objetividad de · 1a 
explotación ·ecm1ómica unitaria,. con¡;;tdY.:r<fc:Jfl:· en sí · misma, y el que -se 
relaciona con las :personas naturales .Q.�Jµrídicas vinculadas a ésa ex� 
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plotación. 
¿ Córrio jhegarí esos factores en la apreciación _del ferró meno · juríi:li

co de fa unidad; cuan.do la acción económica total se adelanta a la vez 
por una sodedad principal y por un grupo de �ociedades · d�rigidas por 
::tqu_ella? Para cont�star el interogante se pueden seguir e$tos criterios: El de analizar la situación particular de cad¡i compañía en relaci<)u 
directa y única con · los negocios que se le han distribuído dentro del 
programa genera.l de actividades comunes, como · si · ·  constituyeran · in
dividualidades económicas reales, con responsabilidades propias e in
dependientes, con autonomía patrimonial y con capacidad para gober
narse libremente; y el de estudiar el hecho cierto e indiscutible de · la 
existencia · de lina organización integral dentro de la cual cada socie
dad y cada n�gocio es apenas un engranaje de todo el conjunto. 

- \  
Adoptar exclusivamente e l  primer criterio, equivale a volver l a  es� 

palda a las realidades económicas y a hacer inoperante en la práctica 
el ordenamiento legal. ¿Qué tanto implicaría en ciertos eventos fun
dar muchas filiales, distribuír ficticiamente el 'patrimonio social de · la 
ca,sa matriz,· ' si con esa política se mantendría la dirección unitaria de 
todos los negocios y, a la vez, se conseguirían. grandes ventajas en el 
campo labor¡:i.l? Ciertamenté que la aplicación única de ese criterio 'en 
·la interpretadón de la norma analizada conduciría a aceptar su inope
rancia en la rriayor parte de los casos, supuestb que sería contrario - al 
principio general de que las reglas de derecho deben enténderse en 
el sentido erl que genere!}. 1a plenitud de sus 1 efectos jurídicos.  

El segúr:i;do criterio, en cambio, a la vez que corta todas las posibi
lidades de' escamotear los efectos de la. ley, se adapta a las ' modalida
des del hecho económico ·moderno y- consulta ! mejor el espíritu de la 
legislación laboral. El capital, lógicamente, bu�ca los más altos rendi
mientos posibles y la mayor seguridad para sú.s inversiones, y en or-

. den a conseguir aquellos objetivos primordial�s se va ajustando a las circunstancias económicas y a sus propias conveniencias. Dentro · de 
ese proceso de adaptación, y siempre orientado por tales propósitos, 
generalment<:; persigue su efectiva concentració:P. y su unidad de direcció�. f ero a/ la vez, y con idénticas finalídade� aunque utilizando pro
ced1m1entos ppuestos en su aspeé:to merament� externo, se va fraceionarido en ap;ariencia pa_ra efectos de atender mejor los requerimientos de una orga:p.ización más eficiente, pero sin que , la · supuesta disgregación altere aquella centralización evidente del ¡capital. De esa manera, el plan general de las operaciones comerciales e industriales de la casa matriz se desenvuelve en su totalidad sobre las bases de un auténtica direcci?n unitaria Y. d� . t;na innegable unidad patrimonial que opera a traves de ent.es JUndicos formalmente autónomos, pero materialmente 
supeditados. · 
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Los redactores del 'código comprendieron ese fenómeno .eeonómi
co de la unidad real dentro de una multiplicidad .simulada, y, por lo 
tanto, trataron de ajustar la legislación .9- ]as modalidades de ese he
cho y a las formas adoptadas por la organización del capital, a fin de 
que el otro factor importante de la producción -'el trabajo- se ade
cuara igualmente a aquellas realidades, y de que los · asalariados, en 
consecuencia, se beneficiaran, lo mismo que los patronos, de todas }.as 
ventajas del sistema. En orden a alcanzar tales objetivos, en el artíéu
lo 194 del estatuto laboral se le imprimió tm nuevo rumbo, por lo me
nos para los efectos de esa legislación, al principio de que la sociedad 
constituye una persona distinta de 1a de los socios individualmente 
considerados . .  Frente a los derechos recon_ocidos por ese código -en desa
rrollo . del mandato constitucional que instituye al trabajo como una 
obligación social que debe gozar de Ja especial protección del . Estado 
(artículo 17 'de la Carta) ,  aquel prineipio de origen civil perdió un poco 
de la fuerza absgluta que inicialmente tenía (si es que en el campo del 
derecho puede hablarse de · valores absolutos) ,  ya que la primera . hipó
tesis contemplada en el artículo 194 persigue precisamente, entre otros · 
fines, el de restarle vigor jurídico a aquella ficción legal, para · efectos 
de restaurar una verdad económica en provecho de los trabajadores. 

Una organización de tal naturaleza constituye una verdadera uni� 
dad de explotación econ_ómica para todos. los efectos de las . leyes labo-

; rales, bien s� le mire por su aspecto objetivo, ya por el simplemente 
subjetivo, ora a través de esos dos criterios coligados. Hay, en ese even-. 
to, una sola empresa cuya unidad · material se aprecia en .función de 
todo aquel conjunto armónico de los negocios comunes, dentro del 
cual, las actividades\ de cada filial, rigurosamente programadas y diri
gidas p9r la autoridad· suprema 9,e la casa principal, son 'apenas los 
desarrollos coordinados de un plan unitario de explotación. De esa ma� 
nera, todas aquellas gestiones· comerciales o industriales aparentemen- . 
té desvertebradas y autónomas, en cuanto se refiere a su dirección, vie
nen a quedar reducidas a un común denominador. Desaparece así la 
supuesta multiplicidad de los negocios ante el hecho concreto e indis
cutible de la unidG1.d estructural de toda la organización. 

, Estas apreciaciones cobran mayor fuerza en aquellos casos · en que 
]as gestiones se adelanten por una compañía principal y por sus co
rrespondientes filiales, si todas ellas tienen la calidad de- sociedades co
lectivas de comercio. En éstas, a diferencia de lo que ocurre con las · 

anónimas, las limitadas y, parcialmente, con las en comandita, la res
ponsabilidad de los socios ante terceros es solidaria por mandato . ex
presó del artículo 187 del código mercantil, solidaridad que no puede 
desconocerse en el pacto social en razón de que pertenece a la esencia 
de esa clase de . compañías. Ello implica. que la casa matriz comprome
te la totalidad de su patrimonio en las operaciones de sus filiales y 

1 
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que, . p0r. lo tanto, hay también comunida,d . .  en · l<;ts responsabilidades. Si 
este régimen! especial de las compañías cole.ctivi;ls se apnea en el campo 
del derecho comercial, con tanta mayor razón !debe aplicarse en la .Pr
bita del derecho laboral, con apoyo en los arjtículos 194 del estatuto 
del trabajo y 487 del código de comercio. Por consiguiente, en esa clase 
de sociedades se relieva más aún el · concepto .de empresa unitaria. 

. . ! . 1 . . . . 
Todo lo expresado anteriormente lleva a ila conclusión lógica de 

que en las organizaciones de aquella na,turaleza hay una 1;1.Ilidad d.e ex
plotación económica, determinada .por la unidad patrimonial, por b 
uniformidad< de intereses, por la solidaridad en las responsabilidades, 
por la unificación en la suprema dirección y por ia comunidad de �os 
fines perseguidos por la organización general. Todos los elementos. sii;i 
excepción alguna, contribuyen a formar una - estructura unitaria que 
opera en función de un plan igualmente unitario y que se desenvuelve 
en actividades económicas ordenadas hacia un fin unitario. Hay, pues, 
en tales casos, una unidad básica de explotación económica, vale decir, 
una verdad�ra empresa, fundada en . la identidad de los int�reses en 
juego, en la igualdad de propósitos y en la cpmunfdad de los medios 
materiales aplicados a la; realización de tales objetivos. 1  

' ' 

La doctrina expuesta es aplicable al caso estudiado. En efecto, 
existe en· el 'expediente la plena, prueba de los ,siguientes h_echos: 

. . . _. ' ' 

l?...,-Por , escritura pública N? 7 . 213 de 27 9-e octub:i:-e de 1954, de la 
Notaría Segp.nda de ;Bogotá, "Leonidas Lara $ Hijos", que venía fun
cionando co;mo compañía colectiva de cpmercio, se transformó en 'so
siedad de responsabilidad limitada, y por escritura pública N9 S .  8 17 
de 24 de diciembre de 1960, de la Notaría 7� del mismo Circuito, volvió 
a su antigu� condición de compañía colectiva de comercio; 

· 

29-Los i socios de "Leonidas Lara 
'
e Hijos'.' son: Luis A. Lara Bo

rrero, Rómuio Lara Borrero, Oliverio Lara Boxrero, la "Compañía Mer
cántil Lara !Rueda . Limitada", la "Comercial Lara Salive Limitada", y 
la sociedad : "Lara Perdomo Limitada�', gerenciadas estas tres últimas, 
en su orden, por Luis A. Lara Borrero, por Rómulo Lara Borrero y por 
Oliverio Lar;a Borrero; Son, a su vez, gestores 1 de "Leonida·s Lara e Hi
jos": Luis A. Lar;a. Borrero,. Rómulo Lara Barrero y Oliverio Lara Bo
rrero. Este; : de otro lado, es el director de "Ganadera Lara & Compa
ñía", 

39.,.--El objeto social de "Leonida.s Lara et Hijos" está constituído · 
'por -los · sigúientes negócios:  '�Importación, compra y V<;'!nta de mercan-
1cías en general; COII].pra y venta de maquinaria .agrícola e industrial y 
de repuesto¡; y accesorios para la misma, importación,. compra y venta 
de vehículos autarnotores, repuestos y acceso;ri()S para lqs mismos, com-

1 



DECLARATORIA UNIDAD EMPRESA -1 15 

pra y venta de combustibles y lubricantes, compra y venta de frut9s 
del país, explotac_ión agrícola y beneficio y transformación de sus pro� 
du�tos, compra y venta de ganados . en general y cría� levante y engorde 
de · ganado vacUD;o, caballar, etc�, explotación de · la industria del ·trans
porte, ya sea en tierra, aire y agua, explotación de industrias extractivas; 
explotación de maderas y sus derivados, compra y venta de bonos, titulas 
de crédito, acciones, etc.; compra y venta de bienes raíces, rurales y 
urbanos, construcciones, comisiones, representacio�es de casas nacio� 
nales y· extranjeras y, en general cualquier acto, contrato o negocio que .. 
se relaeione eón la industria. y .el comercio y que para cualquiera de los 
ejecutivos: de la sociedad merezca ser explotado por eHa, esté o no co
nexionado con el objeto socjal" (Subraya la Sala) ; 
1 . . 
i 

49-Por escritura pública núffiero 5.593 del 26 de octubr:e de 1949, 
de la Notaría Cuarta de Bogotá, se constituyó la "Compañíá Ganadera 
Limitada", y por escritura pública número 5.816 de 24 de diciembre de 
1950, de la Notaría Séptima, se transformó en sociedad colectfoa de 
comercio con la razón social de "Ganadera Lara & Compañía"; -

59�Son socios de "Ganadera Lara & Compañía": "Leonidas Lara 
e Hijos", con un aporte de $ 77.000.00, y la señora María Josefa Perdo
mo de Lara con uno de $ 23.000.00 .. El capital social es de $ lOOJ.0001.00 
y su gerente es Oliverio Lara Barrero, socio y gestor de "Leonidas · Lara 
e. Hijos", y director de "Lara Perdomo Limitada", socia a la vez de . 
"Leonidas Lara e Hijos"; 

6?-El �bjeto social de "Ganadera Lara & Compa:ñía" es la "compra 
y venta de semovientes (vacunos, cabaillar y mulares) ,  cría, desarrollo, 
levante y ceba de semovientes; permuta y disposición en cualquier otra 
forma de· tales semovientes; compra, venta, permuta y arrendamiento 
de. bient!S raíces,- acciones, bÓnos y valores . bursátiles, y en general cual
quier· actodícito relacionado con los1 fines sociales enumerados". ( Subra.-
ya la Sala); 

7?-Las actividades que constituyen el obj�to social principal de 
_ "Ganadera Lara & Compañía" son parcialmente iguales a las que apa

recen enumeradas :en el giro ordinario de los negocios de "Leonidas Lar?. 
e Hijos", y las desarrolla la primera; sociedad en haciendas de propiedad 

· de la segunda, tomadas en arrendamiento por el término de cincuenta 
años. · 

De los hechos r.elacionados se desprenden estas observaciones: 

a) "Leonidas Lara e Hijos" constituye, por sí misma, una organi
zación comercial e .industrial dedicada a la explotación · de múltiples 

I 
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actividades; 

h) pentro de ese programa general de .1Js actividades , ordinarias 
de "Leonidas Lara e Hijos" figura, como upa qe las más importantes, 
la. explotación P.e la industria ganadera en sus diversas fases y la adqui
sición y venta de bienes raíces rurales y urbanos, negocios que puede 
adelantar dir.ectameiite por estar comprendidos en el giro normal ,de 
sus operaciones. Esos mismos asuntos constiti+yen a la vez el objeto 
. social de "Ganadera Lara & Compañía", cuyo capital fue aportado en 
lin 77% por "Leonidas Lara e Hijos" y en un 23 % por la señ,ora de 
Lara; cuya dirección corre a cargo de Oliverio Lara Borrero, socio y 
gestor de "Leonidas Lara e Hijos", y gerente de "Lara Perdomo Limita
da", socia igualmente de ''Leonidas Lara ·e Hijos"; cuyas utilidades o pér
didas benefic:dan o perjudican a "Leonidas Lara e Hijos" en forma direc
ta; cuyas obligaciones �fectan a "Leonidas Lara 1e Hijos", n0 en un 77% ,  · 
sino en la totalidad de su patrimonio comó socia que es. de aquella socie
d:¡td colectiva de. comercio; y cuyos negocios principales se desarrollan en 
jnmuebles de "Leonidas Lara . e  Hijos", arrendados por esta firma a1 la 
otra. Hay, pues una identidad, por lo menos parcial, en el objeto social 
de ambas y una comunidad de responsabilidades, de intereses y de 
dir.ección; · · 

· 

. c) �n �l momento de expedrr�e los . actos administrativos enjui
ciados, "Lecínidas Lara e Hijos" y "Ganadera Lara & Compañía" tenían 
la calidad de sociedades colectivas de comercio, situación jurídica que 
compromete ' ante terceros la totalidad del patrimonio de la primera 
en las operaciones industriales y comerciales de la segunda. Y si ello 
ocurre en el campo comercial, con mayor razón debe suceder en la esfora 
de la legislación laboral, por mandato expreso del artículo 194 y de las 
disposiciones concordantes.  · 

Las asev:eraciones formuladas anteriormente están indicando de ma
nera clara que "Ganadera Lara" es apenas una parte de .la organización 
general de "Leonidas Lara e Hijos" y que, por lo tanto, l.os mtereses de 
las dos sociedades, en el negocio de ganadería, son los mismos; los fines 
perseguidos con esas gestiones son idénticos; las actividades son parcial
mente comunes; y la dirección de las operacioties es unitaria. Todo ello 
implica que !entre aquellas sociedades hay, en realidad y en lo . relativo 
a la industria pecuaria} una unidad de explotación económica, vale decir, 
una sola empresa, ya que en el caso analizado se cumplen todos los 
requisitos legales establecidos en la primera h�pótesis del artículo 194. 

, 

: FINALIDADES DE LA DECLARACION DE lÍNIDAD DE EMPRESA 
· · Para la :correcta interpretación dél texto legal que se comenta, es 
indisp· ensablé, además, destacar estos elementos que no ·fueron conside-• . 1 

. 
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rados en la demanda: 1�) La definición · de empresa se da "para .los¡ efec� , 
tos de este Código", es decir, para que surta sus consecuenciasí jurídicas 
en todas las materias reguladas por el estatuto sustantivo del trabajo, y 

· no .  sólo · para que opere en relación con las prestaciones mínimas que . 
allí se establecen, como parece entenderlo la sociedad actora; y 2�) La 
declaración administrativa de unidad de empresa se hace. "para lo� 
grar el cumplimiento de las leyes soeiales.11, y no únicamente para ohte� 
ner el cumplimiento de las priestaciones soeiales mínimas consagradas 
en tales ordenamientos, como se sugiere en el libelo. ' . 

A nadie se oculta que el código laboral, además de estatuir sbbre las 
prestaciones mínimas, rngula qtras muchas materias que no encajan 
dentro de aquel cbncepto limitado, como el derecho de libre asociación, 
el de huelga, el de presentar, discutir y aprobar pliegos de peticiones, y; 
en general, todos los establecidos en la segunda parte del ·estatuto y .  que . 
se refieran al 1.derecho colectivo del trabajo, cuyas finalidades son, entre 
otras; las de proveer a los asalariados de los medios legales necesarios 
para luchar por sus intereses económicos y conseguir, por lo tanto, pres
taciones más ventajosas. Así, pues, de acuerdo con la letra del precepto 

· · legal comentado, a la definici<?n de empresa no se le puede asignar el 
alcance restringido que se le atribuye en la demanda, ya que el código · 

reconoce; además de aquellas prestaciones mínimas, otras situaciones 
distintas, susceptibles también de generar los efectos jurídicos previstos 
en la definición de empresa. · · · 

Tampoco se escapa a nadie que mucho va del concepto general y' 
amplio de "'ley social" al concepto limitado/ de "prestación social" y 
que, por consiguiente, no pueden identificarse esas dos figuras jurídicas .. 
Aunque se restrinja el contenido de la primera idea y se le asigne el 
mismo alcance que tiene la noción' de ley laboral, como parece sugerirlo 
el mismo código, las dos expresiones ;no se pueden confundir en razón 
de.que la una tiene repercusiones más. extensas que la otra. Ello significa 
pues, que la . declaración . de unidad . de empresa debe hacerse no: sólo 
para obtener el cumplimiento de las prestaciones sociales , mínimas 
establecidas por el estatuto· del trabajo,, sino también para lograr el 
cumplimiento de las leyes sociales, es decir, dé todas las disposiciones 
del código laboral en que juegue el concepto de empresa, entre las cuales 
aparecen muchas que, como ya se vió, se refieren a otros derechos y 
obligacio�es. 

Así, pues, si la definiciqn se da para todos los efectos del estatuto 
sustantivo del trabajo y no sólo para los relativos a las prest�ciones, y 
si la declaración debe formularse para asegurar el respeto de todas las 
leyes sociales · y no úni.camente el de . aquellas, obligacione�, resulta 
evidente que la definición ope:i;a: eri un ·campo mucho más extenso qµe ' . 
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º el señalado en el libelo y que la declaración de unidad es viable en 
muchos otros ¡casos. 

.• . Cabe a,notar, además, que .como el código ' consagra los derechqs 
de asociación . y de huelga, y prohibe l� C()existencia de dos o rpás · siJ;lqi., 
catos de base en la misma empresa (artículos 353, 429:, 359 y 3.57) ,  las 
consecuencias jurídicas de :esos derechos y dtt esta prohibición s0n 
también efectos jurídicos de aquel- estatuto. Esto implica que si en 
realidad existe una empresa unitaria y si en ella funcionan dos agre
miaciones de ,base por razón de aquella separación ficticia, la definición 
legal opera, porque el estatuto laboral no admite esa posibilidad. Idén
tico raciocinio puede ·hacerse, en ese caso, con relación a la procedeneia 
de la declaración administrativa de unidad, ya que en el supuesto anaili
zado se estarían violando las leyes sociales que !protegen el derecho de 
asociación y que rechazan toda posibilidad de coexistencia de dos o\fga
nizaciones sindicales de base dentro de una misma empresa. 

No sobrai'anotar, de otro lado,· que el Código: Sustantivo dél Trabajo, 
lo mismo que el civil y el comercial, es apenas un estatuto •supletorio 
de la voluntad de las partes vinculadas por la relación laboral y que, 
por lo tanto, las prestaciones sociales mínimas que establece · tienen la 
misma característica (artículo 13 ) .  Má_s aún; puede decirse que el derecho 
colectivo del trabajo no es otra cosa que la regulación de los procedi· 
mientas utilizables para alcanzar prestaciones más ventajosas que fas 
mínimas sefü;iladas por la ley, circunstancia que implica que las obteni
das por esos· medios, son también prestaciones obtenidas de acuerdo 
con las leyes, Ello significa que la declaración administrativa· de unidad 
se puede hacer también con la finalidad de que todos los asalariados 
de la empresa unitaria se beneficien de las prestaciones convencionales 
que consiga uno de los sindicatos de base, si1 ese derecho se les ha 
desconocido en virtud de la separación artificial de la empresa en dos 
o más sociedades, y de la organiación sindical única en múltiples agremia
ciones ilegale�. 

¡ Así, pues, como la petición dirigida por el ! Sindicato de "Leonidas 
i Lara e Hijos(' al Ministerio del Trabajo para qJie éste hiciera la decla

ración enjuiciada se apoya en la necesidad de dar cumplimiento a las 
leyes laborales; como la administración pública, al acoger aquella soli
citud, se funµó •en esas mismas consideraciones; y como la definición 
se refiere a :todos los efectos del código sustantivo laboral, entre los 
cuales ap¡:trecen las obligaciones consignadas en los artículos 470 y 471 
y en toda la segunda parte de 1este estatuto, la Sala estima que, por este 
último aspecto, los actos administrativos atacados no infringen el artícu- · 

lo 194 del Código Sustantivo del Trabajo. \ 
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SEGUNDA ACUSA!CION 

Se aseve,ra en el libelo que las · decisiones impugnadas quebrantan 
el artículo 356 dél código sustantivo laboral, porque .en ellas · se autoriza 
implícitai;ner�te .ª los trabajadores �e dos empresas distintas para formar\ , 

un solo smd1cato de base, contranandose as1 fo preceptuado por aquella �' 
disposición. · · . - ·· . · · · : 

La compañía demandante, al formular este cargo, focurre exacta
mente en el mismo ,error de confundir el concepto de empresa con . el1 
concepto de sociedad. La norma que se esti.ma violada clasifica, como 
sindicato de base, el que está formado por individuos de varias profe
siones, oficios o espeeialidades, que prestan sus servicios "en una misma{ 
empresa.", establecimiento .o .institución, y el . artículo 194 dice qué es 
lo que debe entenderse por "empresa" para todos los efectos del Código 
Sustantivo, .entre los cuales están los producidos por aquella clasifica:. 
ción. · Si niñguno de esos ordenamientos legales se refiere de manera espe
cífica a organizaciones sindicáles integradas por personas dependientes 
de una misma sociedad comercial 5> industrial, y si una empresa puede . 
. ser explotada por · varias - compañías aparentemente autónomas pero 
realmente subordinadas, no se puede sostener que. los actos administra
tivos enjuiciados violen el artículo 356. Por el contrario, ellos se ajustan 
a la letra y al espíritu · de esa dispósición, porque interpretan a cabalidad 
la noción jurídica de empresa y especialmente, porque hacen efectiva, 
para el caso de autos, la prohibición establecida en la regla . 357 del 
mismo estatuto, que cierra:"'toda posibilidad a la c'oexistencia de dos . o 
más asociaciones sindicales de base dentro de una misma 1explotación 
económica unitaria: Por lo tanto, el cargo debe. de.secharse. 

TERCERA ACUSACION 
. . � 

Considera la sociedad actora que las decisiones administrativas ata
c1:1.das violan el artícul0:467 delcódigo sustantivo laboral, porque extien
den a "Ganadera Lara & Compañía" una convención colectiva de traba
jo que esa firma no suscribió. Agrega que un convenio1 de tal naturaleza, 
como su nombre lo indica, . es el fruto de un acuerdo de voluntades, y 
que ese requisito esencial n:o se cumplió en el caso analizado, ya que la 
sociedad demandante no tuvo intervención alguna en las negociaciones 
ni ha manifestado su consentimiento. · 

Como .ya s� expr�só, · la defihiciÓn de empresa se da para todos los 
efectos del código, y la declaración se haoe con el fin de lograr el cum
plimiento de todas las leyes sociales. Una de las · tantas consecuencias 
de esa premisa es la de que, una vez ptonunciada la correspondiente 
decisión ministerial, se estima . que hay Lma sola e;rnpresa y, por con.si-
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guiente, un S!)lo sindicato de base, en donde ant•es se consideraba que 
existían dos explotaciones económicas independientes y dos organizacio
nes sindicales distintas. Tales situaciones son ef.ectos generados por los 
,artíCulos 194, 356 y 357 del estatuto laboral, sopre los cuales opera la 
de¡:;laración de unidad. Ello significa que si hay en,realidad una empresa 
.un�taria y una sola agremiación sindical de base y no dos entidades 
diversas de ambas clases, la m;;inifestación de yoluntad hecha por los 
supremos diiectores de la empresa en la correspondiente convencióh 
colectiva, abarca, a las sociedades dependientes Y.í por lo tanto, los bene
ficiOs concedidos en el acuerdo se extienden a los trabajadores en las 
,formas indicadas en los artículos 470 y 471 de la misI_Ua obra. Es ese, 
precisamente, uno de los tantos efectos jurídieos que producen la defini
ción y la declaración. Por consiguiente, el cargo no prospera. 

CUARTA ACUSACION 1 
Se afirma igualmente 'que los actos enjuiciados quebrantan el artícu

lo 472 del código sustantivo laboral, porque extienden a los dependientes 
de la compañía demandante los beneficios concedidos por otra soci�dad, 
cosa que, a tenor de lo dispuesto por aquella norma legal, no puede 
ha,cerse por medio de simples resoluciones ministeriales, sino mediante 
un decreto del gobierno nacional, vale decir, de un ordenamiento suscri
to por el Presidente de la República y por el respectivo Ministro. 

Dice la norma que se estima infringida que f cuando existan conven
ciones colectivas que abarquen más de las doS' terceras partes de los 
trabajado.res !de una rama industrial en una determinada región econó
mica, "el Gobierno" puede ext�nderlas, en todo o en parte, a las demás 
empresas de la misma actividad que operen en el territorio y que tengan 
igual o semejante capacidad técnica y económica. Para tales efectos, el 
precepto autoriza igualmente al gobierno para dividir el país en zonas 
y-para catalo�ar las empresas. · 

La . Salá :q.o alcanza a-comprender, ni el libel� suministra los, elemen
tos de juicio /indispensables . para ello, cuál t:lS la rela�ión directa entr.e 
el ordenamiento legal que se considera quebrantc;tdo y los hechos básicos 
de la controversia. La disposición se refiere conci¡etamente a la existencia 
de dos o más empresas en una determinada r�gión económica, a que 
ellas pertenezcan a la misma actividad industrial, a que la convención 
colectiva comprenda a más de las dos terceras pa!rtes de los trabajadores 
d� las varias empresas, en tanto que los actos administrativos impugna-

. dos y el litigio que en ellos se origina se apoyaµ en supuestos comple
tamente diferentes. La materia propia de la contención que se define 
es la: de si dos sociedades colectivas de comerbío pueden formar una 
empresa unitaria, sin consideración de ninguna !naturaleza sobre las ·re· 
gíones económicas en que se divida o pueda divp.dirse el país, sobre las 
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r��as indústriale� a que pertenezcan otras entidádes, sobre la existen
cia de .éxplófadóI1es' ili.dristria.les adelantadas por instituciones distintas, 
ni sobre el número de trabajadores vinculados a una rama de la pro
ducción en determinadas zonas económicas. El único punto de contacto · 
entre la norma en cita y el negocio estudiado, es el de la posibilidad de 
extender los efectos de una convención colectiva a ciertos trabajadores. 
Pero ni aún por ese aspecto. hay relación directa entre el precepto -invoca
do y el caso que se define; ya qu� este último .se refiere concretamente 
a la generalización 'del acueraü ffrrriado · por una empresa a Jos trabaja
dores de otras sociedades dependientes de ella, en tanto· q-q.e la disposición 
legal regula la extensión del convenio a los asalariados de múltiples 
empresas perteneéientes a distintos .dueños. Así, pues" .el negoci9 estudia
do pa:rte del supuesto de varias sociedades estrechamente vinculada� y . 
que por esa razón pueden formar en realidad una unidad de explotación · 
económica; y la norma ' se apoya en la hipótesis de varias empresas autó
nomas que en ningún caso pueden .constituír una unidad de producción. 
De . lo expuesto se desprende que la regla . legal en . cita no ha sido que
brantada y que, por consiguiente, el cargo no puede prosperar. 

QUINTA ACUSACION · 

Se considera violado el artículo 12 de la Constitución Nacional� 
porqué, en concepto de la compañía actora, una medida tan trascenden
tal ,como Ja de extender -a una personajurídica las obligaciones contraí
das por otra en una convención. colectiva de· trabajo, "sólo" puede adop
tarse "mediante un acto legal, ya que sólo la ley es la que puede imponer 
cargas a las · sociedades comerciales, o los actos del gobierno debidamen-
te autorizados por las leyes . . .  " ; 

· · 

' ' . 
El cargo es; a todas luces, improcedente, ya que es precisamente la 

ley; es decir, el Cóligo Sustantivo del Trabaj'O, el ordenamiento que dis
pone · aquella generalización de las obligaciones en sus artículos 194, 198, 
470 y 471 .  Como_los · actos administrativos en.iuiciados no hicieron cosa 
distinta que declarar . la unidad cL� empresa de acuerdo con la primera 
de esas disposiciones . legales, y como esa decisión ministerial conlleva 
la extensión de las cargas por mandato expreso de los otros preceptos 
citados anteriormente, ha sido la ley la que ha dispuesto, de manera im
personal y objetiva, la gerieralizacióri de tales obligaciones. El Ministerio 
se limitó, en consecuencia, a dar cumplimiento a aquellos mandamientos 
superiores, mediante la aplicación cor!"ecta de tales disposiciones a un 
asunto concreto e individual. 

' . SEXTA ACUSACION 

Se afirma en la demanda que las decisiones enjuiciadas infringen 

·--�-- ·¡ 
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el artículo 120,. numeral 3�, de la Constitución :.Nacional, porqv� al, .expe� 
dj:1:fas . se pre�endió: dictar "unaJn,edida· en�ada a 41.terpretar y darle. 
c_abal cumplirnü:;nto . . .  al artíc:ulo 194 del Código Sustantivo; ·del Traba: 
jo . . .  ", dispqsición que no podía tomarse medfante upa simple riesolu
c:ión :n:;i.iµisteT¡ial, ya ·que de acuerdo con la. norma constitm:;ional cit.ada 
' 'esta .clase de medidas, en los casos contemplados en el artículo 19-;I- . . .  
SOLO PUEDEN EXPEDIRSE con . anuencia del señor Presiden.te de la 
Repú,blica . . .  : pues una medida de di<;:ha . clase; . . . . constituye . .  un acto 
propi() de ejecuciqn. de la ley . laboral". (Las mayúsculas son de la de� 
manda) . . , i , .  

· · L.a· función administrativa es la actividad- del· Estado e:hcaminatlá 
a .  ej1ecutar el iderecho creado en la' Coristituci(m !Nacional · y 'desarrollac1o 
en .las leyes, ' en los teglamel/ltos y en 'los · demas estatutos de inferior 
jerarquía. El i ejércieio de esa :fürición se le 'e.ncdmiénda · al' Presidente de 
lá Repüblica,' a los Ministros' del- despacho, á los gobernadores, alcaldes, 
asambleas, cabildos y a otras corporaciones · y funcionarios, quienes · la 
desempeñarán Clentro ·de sus respectivas órbitás de compete:rida.' De 
acuerdo con estos principios elementales de derecho público, no sólo 
el Jefe de Gobierno puede· expedir 'actós particulares, subjetivos y con
cretos destinados a darle cumplimiento a la ley y a ejecutarla, sino que 
también pueden hacerlo .otras muchas personas administrativas, siem
pre que a.ctú.e:Q. dentro de los límites de· sus poderes jurídicos. Por esa 
raz<)n, un simple akalde municipal puede aplicar la ley y proferir mandar 
:i;nientos de cará�ter individual e inclusive de contenido abstracto y obje
tivp, sin que ¡a Sl;lS decisiones se · les pueda motejar de inconstitucionales 
porque se ha,yan expedido . sin anuencia del Presidente de la ;República. 
Y como el artículo 194 del Código Sustantivo del Trabajo autoriza expre
samen,te al Ministerio del ramo para declarar la unidad de empresa, es 
decir, para ejecutar la ley en ese punto, y como aquel despa<;:ho adminis
trativo proc.edió . de conformidad eón . las facultades expresas que ! le 
col)Íiere •ese precepto legal, .. el cargo resulta . ost.ensiblemente in.jurídico 
e impertinente. . · . . , 

. ·· · En tales; circuntancias; . la acusación ha · debido ·dirigirse' contra · el 
artículo 194 del código laboral, por vía. de acéión intentadá ante la Cor te 
Suprema de Justicia.i'.o por vfa: · dt;! exoepción an�e el Consejo de Estado 
que es la eritjdad. quEFconoce · del juido,. ya .· qµe es . áquellá •norma la que 
consagra' el· procédimiento:utilizad.o·:por· la: a:dm�Iiistta:ción · pública. Pero 
la Sala no pµede suponer ·que la intención de la- sodedad demandante 
haya sido la de proponer la · excepción de · incohstitucionalidad contra 
el artículo 194,_ por la sencilla razón de que los ataques más importantes 
que se formulan en el líbeJ:O; se :ap'oyan·. precisamente en la supuesta 
infracción de este precepto. La glosa de incon�titucionalidad es, pues, 
manifiestamente . infundada y gebe· n�chaza,rse. 1 }-1 
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· SEPTIMA ACUSACION 

Se considera; además, que las resoluciones impugnadas infringen los 
artículos 16 y -30 de la Carta fulldamerital, porque imponen a la sociedad 
demandante una carga económiéa que afecta su patrimonio· 'y que im
plica un desconocimiento de su propiedad y del derecho que tiene a la 
protección de las autoridades. - ·· · · · 

'El cargo está fuera de lugar. El código· del trabajo es el esfatuto qu<:: 
impone esa clase de obligaciones .en desarrollo del artículo 17 de 1a Cons� 
titución Nacional, y las decisiones atacadas no han hecho . cosa distmta 
que acatar · aquellos ordenamientos constituciona1es y legales. Cabe 
anotar, además, que si se aceptara la tesis del libelo, habría que declarar 
inexequibles o dejar de aplicar todas las leyes, reglamentos, ordenanzas 
y acuerdos que establece;n cargas económicas para los particulares, com{.,. 
los estatutos tributarios nacionales, . departamentales y municipales, co
mo la legislación sobre prestaciones sociales y como tantas otras .dispo
siciones que afectari el · patrimonio privado. El cargo debe rechazarse, -
pues, por ser ostensiblemente inadecuado. 

· OCTAVA ·ACUSACION 

\ Hay violación de los artículos 669 y 1494 del código dvil, en con-
cepto de la sociedad actora, porque la administración pública, . al expedir 
las provideneias atacadas, partió de la base de que el contrato de arren
damiento suscrito el 30 de octubre de 1958 entre las dos compañías, 
relativo al uso y goce de las haciendas en que una de ellas desarrolla 
sus actividades industriales, carece de eficacia jurídica. Esa declaración, 
se agrega, no la puede hacer el Ministro, en razón de que corresponde 
privativamente a la rama jurisdiccional del poder público .  

· 

Como puede observarse de la simple lectura de las resoluciones de
mandadas, en ellas el Ministerio del Trabajo sé limitó a analizar los 
documentos allegados al exped1ente administrativo que pudieren tener 
alguna relación · con la declaración de unidad de empresa, para efectos 
de determinar si ella era procedente. Entre esas pruebas ap:arecía el 
contrato de an;endamiento celebrado entre las dos sociedades y, por 
consiguie�te, también fue ·estudiado con el mismo objeto, es decir, con 
el de saber si tenía alguna incidencia en la definición del punto contro
vertido. Así, pues, aquel documento figuraba como qua simple prueba 
destinada a acreditar algunas _situacion�s de hecho, pero sin ' que él 
mismo constituyera el objeto propio de la definición admimstrativa. El 
Ministerio 1o entendió así y, en consecuencia, desestimó su fuerza pro
batoria pc;irque, en su concepto, car.ecía de eficacia jurídica por las razo
nes que se adujeron en las dos decisiones impugnadas. Pero esa opinión 
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' emitida en lat parte motiva de tales a,cto� no :tien,e el valor que se le atri
buye en el libelo, ya que no se trata de pronunciamiento de la adminis

. tracióri oon . efectos jurídicos propios, sino de un simp1e concepto que 
en nada afecta al contrato mismo, rii a la fuerza legal que pueda tener 
entre las partes 

. 
que lo �uscribierón. 

· · 

Enr, mérito de lo expuesto, el Conseio de Ektado -Safa de lo Con
tencioso Administrativo- administrando jm:tica en nombre de la ·Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Niéganse las súplicas de la demanda formulad� por la sociedad 
"GANADERA LARA .& COMPAÑIA", por medio de apoderado espéciaL 

Dése cumplimiento al parágrafo 2':' 'del artítulo 2':' de la ley f4 de 1963. 

Cópiese, ¡ notifíquese y archívese. 

Ricardo ! Bonilla Gutiérrez-. -- Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Domíngilez Molina. - Francisc()! Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar.· béláez. - J�rge A. Velásquez D. - Al:v:aro C3.jiao Bolaños, Secretario. 7 

1 ' 1  • • 

¡ . 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 
' . 

' DIFERENCIA DE HABERES. Los ¡;;uboficiii.Ie:S ql!e· teniendo grado de tales debi: 
damente ,�conocido ¡presten posteriore� s�rvicios .�1'{ cargos civiles, tien.en · derecho a, 
devengar la asignación que corresponda,' a su gr,aáo como contraprestación de los ser
. vicios. Mientras el retiro- no .· se ¡produz� en ,,<;ifucliciones: talesr 'queJ �nlleiven legalmen� 
te la pérdida del grado-, éste continúa/ amparandt_> ai su titular cuandoquiera que por 
voluntad¡. propia o por llamado del ,Gobie'fno reingrese al servicio, pues ·ese grado no 
desapareee sino: en lrusi oondiklionesi y,,{asos señalados por fas leyes. y aunque para 
qu¡e el. suboficia1! retiraido- mantelJ.g.ef'1as preirrogativas de su grado al reingresar al 
servicio, , debe FIRMAR UN CONTRATO DE ENGANÓHE por el tiempo que señale 
el. Gobierno, . sirl lo cual sus servicios .· se estiman como civiles, no lo e.si menos que la 
celebracíqn de .ta!t .contrato compete exclusivamente al Ministerio, por lo cual si el Ministerio· omite ce!lebrarlo y recibe al suboficial esa omisión¡ .'no puede imputársele a,l 
subofieial ni el Ministerio puede ampa.ran;¡e en su ·omisión para desconocerle derechos 
conslignado� en las leyes · c9mo el pago de la asignación que curresponda a su grado 
como contraprestación de• servicio prestado. 

Co'n¡iejo de E'stado - Sala dé Negocios Generales - Bogotá, D. E., diez de diciem· 
bre de niil novecientos sesenta .y tres. 

(Consejero Ponente: DR. GUÍLLERM0 GONZALEZ CHARRY) 

. . · En acción de plena jurisdicción Nicomedes Castro, por medio de apo
derado, ha pedido que se anulen las Resoluciones Nos. 2763 y 3745 de 
12 de julio de 1961 y 6 de septiembre de 1962 en su orden, dictacfas por 
el Ministerio de Guerra, y por las cuales se le negó el pago de una !dife
rencia de haberes en el cargo que desempeña, que el Ministerio califica 
de i;::ivil, y .el que cree corresponderle de acuerdo con su presunto grado 
militar de Cabo l '!. Igualmente se pide el restablecimiento en el derecho 
que se acaba de mencionar mediante un reconocimiento que comprenda 
cuatro años hacia .atrás desde la presentación de la demanda de los di
chos h;:tberes, previo un cómputo de los servicios prestados c9mo de 
carácter militar. · · · · · 

. . 
.Como normas violadas se señalan los artículos 3'! de la Ley 3"1 de 

1937, l'! y 2? del Decreto 1207. de 1942, l 1  ordirial 4'? del Decreto 1795 de · 1942, 82 del Decreto 501 de 1955 y 169 de la Constitución. La base fun
damental de la argumentación consiste en que de ·acuerdo con la Ley 
3': de 1937, artículo 39 deben considerarse como suboficiales los indivi
duos que ingresaron como soldados y fueron ascendidos después de pres
tar servidos . en filas . y además los que . presten servicios en puestos ci:
vifos . con asignaciones de sµboficiales . que tengan grado militar recon9-
cido; . y que habiendo prestado el actor servicios militares , entre _ 1929 y 
1936, su :i;-eingreso al Ministerio _en 1940, cuando ya �eníq. el grado de Cabo 
] '!, se . .  debe estimar en calidad de militar; . .  pm�s de lq contrario implica 

-------- ---· .... ___ ,, 
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una desfuvestidura ilegal d e  los privilegios de tal grado. E l  señor Fiscal 
pide que se acceda a ·  las súplicas de la demanda, fundado eri lo · que se 
consignó eff sentencia de esta Sala fechada el 25 i de julio dél año en cur
so en el caso' del suboficial Morón, pero teniendo en cuenta la presctjp-
ción establecida por· el artículo 151 del C. P. del T. · · 

. · 

Se considera: 

Para negar el reconocimiento . el Ministerio de Guerra se fundó en 
que ·si bien .los servicios prestados entre 1929 y 1936 ( 1? de noviembre) 
fueron militares, de allí en ad�lante son meramente civiles no ·sqlo por 
fa naturaleza del oficio que ha desempeñado el actor, sino porque •al 
reingresar, en las distintas épocas eri que ello ocurrió no se llenó el re
qúisito de firmar un contrato de enganche, señalado como necesario por 
los artículos 1 1  de la Ley 104 de 1927 y 8? de la Ley .31!- de �937. · 

Consta en los autos que, como ya se díjo, la primera etapa de ser
vicios culmii:t.6 el 1? de noviembre de 1936''después de que el 16 de. junio 
de 1935 habfa sido ascendido ·el demandante al grado de Cabo !?. Ese 

. grado ccimo cualquiera otro de la jerarquía militar, no puede . perderse 
para un ofü;:ial o suboficial sino en las condiciones señaladas por las 
leyes, que como es claro, se arreglan al pr.ecepto constitucional que los 
erigen en derechos adquiridos; de suerte que, en principio, mientras el 
retiro no se produzca en condiciones tales que · conlleven legalmente la 
pérdida del grado, este seguirá fil:J;J.parando a su titular cuandoquie;ra 
que por propia voluntad o por llamado del gobierno reingrese al sertri-
cio. . , · · 

' Esto sin E;mbargo, no significa, como parece entenderlo la demanda, 
que haya identificación en el grado· y �l oficio, • pu�s es obvio. que aún 
manteniendq • la prerrogativa del primero, el sujeto puede · desempeñar 
o· estar desertJ.peñando un. cargo de carácter civil, público o privado, siri 
que ello signifique que ha sido privado de su' grado o que para él se 
han menguado las p11errogativas inherentes al mismo. De ahí por qué, 
para ciertos aspectos de la orgahización administrativa del ejército, las 
leyes se ocupen de funeiones que no son �propiamente militares y esta
blezcan para 1ellas cci_ndiciones especiales, tanto para oficiales como pa· 
ra suboficiales y a otras les asignen, por razones obvias, una naturale-
za esencialmente militar. · 

1 

En el caso presente, es cierto, como lo· dice �l Ministerio de Guerra, 
que para que el suboficial retirado mantenga la:s prerrogativas de su 
grado al reingresar al servicio, , debe firmar wl contrato de enganche 
por �l tiempo que señale el Gobierno sin lo cual 'sus servicios se estiman 
como civiles; :pero es cierto también, como se d-dsprende del espíritu del 
precepto,' y como lo afirma el · ·señor Fiscal, qu� la celebración de ese ' 1 -¡ 
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contrato :es cuestión que compete exclusivamente a la actividad del Mi
nisterio por s_er el organismo oficial que va a recibir IOs serVicios, y a 

. quien .naturaJmente corresponde , hacerlo. de modo .que la situación que.: 
de e:q.teramente arreglada a las di�posidones · de la ley. Síguese de lo · di
cho que si el Ministerio omite la celebración del contrato · y recibe sub
oficiales para labores como las del caso de autos, esa omisión no puede 

· jmputársele al suboficial, que por 'tazones obvias debe someterse a lo 
que el Gobierno a través del Ministerio disponga,. y que por lo mismo no 
puede ampararse en ella para desconocerle derechos consignados expre
samente en las leyes como son el pago de la asignación que corresponda 
a su grado como c9ntraprestación del servicio que se preste. Agrégase a 
lo anterior que en este juicio se ha probado que con posterioridad al as
censo referido y con ocasión de los diferentes reingresos del demandante, 
se le recibió e inscribió en· el Ministerio con el tal · grado de Cab o . 1?, lo · 
que indica, o al menos así debe entenderse, que no se pretendía desco
nocerle su grado militar. Tal ocurrió cuando se le dió de alta el primero 
de agosto de 1952 como herrador en el citado grado. 

· 

Lo anterior es suficiente pta concluír ,que el Ministerio de Guerra 
al negar el reconocimiento a que la demanda se refiere quebrantó las 
normas legales en ella señaladas y lesionó consecuencialmente los intere

, ses patrimoniales del demandante al impedir que se le pagara,. por los 
servicios que ha prestado y viene prestando, la remuneración corres
pondiente al grado de Cabo 1?, por todo lo cual habrán de anularse los 
actos acusados. Pero como lo solicita el señor Fiscal, el reconocimiento 
solo se hará con arreglo a lo dispuesto por el artículo 151  del Decreto 
2158 de 1948, es decir con un efecto de tres (3)  años atrás contados a 
partir de la fecha en que la demanda fue notificada· al Fiscal de la Cor:
poración. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Gene:rial1es, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la- ley, de acuerdo con el concepto fiscal, ANULA los actos 
acusados y en su lugar y para restablecer al demandante en su derecho, 
DISPONE que por el Ministerio de Guerra se pague al Sub-Oficial NI
COMEDES CASTRO la diferencia entre los haberes que se le han pagado 
y la asignación correspondiente a su grado de Cabo1 1? a partir del vein:
tidos (22) de noviembre de 1959 y hasta la ejecutoria de este fallo.  Y 
de allí en adelante, la asignación correspondiente a dicho grado incor
porando en ella todos los elementos que legalmente la integran. 

Decláranse prescritos los créditos que por el concepto indiéado se 
hayan causado con anterioridad al v:eintidos (22) de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve ( 1959 ) .  

-·� 1 
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Cópiese, '.Notifíquese y devuélv.ase el expediente dministrativo; 

·- Jorge De Velasco Alvarez. - GUillermo González Charry. --- Alfonso 
Melu.k. - JoSé Urbano Múnera. __:.. Marco A. Martínez B., Secretario. 

1 .  

1 ·� ... 
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RESOL�CIONES MINISTERI�� 
' s"ÚBsmfo FÁM:ÍLIA:R,'. ·A.SIGNAC:ióN": DÉ RÉnRO ' ' Y' PENSÍON ' PARA ' HERE· . . DEROS. :.El EíÚbsidfo fa1ri:iliar· IÍo· es j:fiiictór �qu� <iéb.a; fü�oi].}or�se paí:S;: deter:mmar . el 

. ·niónt(J. de lité .�slgikcioneS 'de.· retiro qµ� �� deér�ten en favór de .ofi�a\lésO:y �u,;oflcla· . 
. 

· :1es de lá� 0Fuerias l\rmadas. · Tanip,6co · es ·eleu�eri.to · cmnputá.bie . en .. Iai . . fíij�cian .. de . la : . ; 
. •· peiisi!�n a"-que, tie�en derecho:· 1osi'causá.habitintes . de . 1nilitares :faÍ:leclcios ·fui go� ae . 

.
• aaig:ful,CÍón dé �tiro 'y iii �eiles.'se .w-gaiia,. adénlás; el mencio'iiado· Subsidii:ii. . ; . : ' • - - , ' • . .._ . . - '. • 1 - • • f · ·. ' '" 
cj¿��ej'o ae 'Es�a:Jo L; saÍifd� Neg6Ci�s 'Gerier�le� - Bogotá, D, _E.,' diez de _ dlci�in. 
. · ·· .. l)ré d� ll,íii ncivécienfo� · �eserit� i _tres. · · · · · ·  ·· .. · · · 

�- i ' ' , 
(Cori.sejerci ��ii�nte: Di.<'GuILLERMo GONZ:ÁLEZ. CHARRY). · ' ·' : : . · 

• � ·:" •. - . :. . ·. " 
. 

,' . .. ! . ' :.l. - ' . .' 
. : . '; • . ,_ . • ·.i . ' . . - . : -

' : • ) . .. - < \. ". . --. • " • 
• " � • • :: � ' . • - • • : • • : ( ' 1' . ' '. .. \ . . • . :, . ' . ._ � ' 

. . . .  Erl. ,acción de.plena jurisdicció:tl se ,hp.. pedido.Ja milidad ·derAcuerdo 
· ' : · ·y Resolu�ióri Ños>i6 ·de .15 deJebreró de. 1963 y· 1883 de 23" de a:br.iLdet 

, mi�mo. aP:o; respeétiva¡i:ienté, qi-ctadas . en su ordei:tpor.Ja 9°:;ija dé Retiro 
deJa:s · puerzas Militares y .  el ·. Mi:�listerio de . Gm:!rra para· negar a qara . 

· Inés . Urbina vda. de, .Gpnzález y a sus hijos, menor:�s, todps ccimoben�ff- . 
�farj.as ·del · fatintci . Coronel Alvaro · González Quintana, · la dncorpbradón 

.· del s,ubsidio familiar CJ.úe se pagaba al causante a. la pensión que se le$ 
· .. está · r�cónociendo ahoI"a, y .se les restablezca en e1 derech'o"· a tal· reinc9!"·. 

póración y ap.,éinás,.a qué la citada ,pensióh se l_es, pague sin\ prescripción . 
1 •  alguna. . . . ' . '· 

. . / : , ; �  . I  . 

. .  . ' . 
'¡ ·. · ·  . • . 1 ' .  

· . . . Como'-'iiorillas ·vfoládas 'sé citari fos artículcis ,  114 de la Lfiy 126 de 
·1 959;.)T; del Decreto 325 .dé 1959 y J8 ibidein 84 y 96 de la . misma �ey ' 

' · · . . y finalrii.enté elJ)ecreto ?733: de 195<,). Respeeto ·de · 1a primer¡a petidór:t la 
violadóh se hace consistir en, qué de acuerdo con lcis preceptos ·rrien:eio� . 'nado� a lcis ofidales éri retiro se les. pagfl co11 su s:Ueldo 9-e :ret�ro ' el· suq... . 

·. �idio familiar y que· teniendo derecho los causahabientes a ttna · pensión ·. · . 
· .ptoporCionada: ·al · sueldo .de ·  retiro . ella- debe . comprender norinal:rr.terite 

· 

• , · · ·eI ; dicho subsidio:<ta segund� fufraccióii se fupda. éri ' haber ;déclafado· 
. : >p.réscrifós urios · · créditos pensfonafo� proporcionales . corr:espondientes a 

fa .cuótá: que se declaró extinguida por rriaJrimonio de :una-:dé\las hijás 
del .causante .anteriores ,al.13 · de Dicíembre' de, 1959, . con base ·eh ló di's-' 

l .· · 

puesfo pgr· el ai't.íeulo 151 ié:Ief.Decr�to 21�8 de 1948 . · · 
· 

· · 

.· ¡ '  · - .  . . : . . . . .. . - ' . . .• . •. · 1 • • • ' 

· '. · EL�éño:r ·Fiscal ha pedido que:rin· se ácceda . a fas súplicas ,de la de� ' . 
·manda por considera!' infun¡jados - �os cargos¡ · �l',ptimero por cuantá Ja · 
Ley de 'modo expreso excluye del có;mputo del sueldo de retiro el .  sub si- . 

· dio familiar, y el segundo,por estar arreglada la .. decisión del Ministerio · 
a; �a jlll,ispiud�ncia .del Co!lsejo.  · ' 

, . J · ;.":·; • .  

· • Se consid��a� . 
"' 

.. . 

,; ... 
1 · 

·--·�-·---�---.. --' 
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�s ciertd que .conform� a lo� artículos 88 de la Ley 126 de 1959 e11 
concórdanciai con el 15 del Decreto Legislativo 1 N'? 325 del mismo año, 
Jas prestaciones sociale$ y asignaciones de retiro que se decreten a fa
vor: ·de ofjciales y suboficiales deben hacerse tomando en cuenta. los ele
mentos que �llí se indican. •. Pero· es cierto también que el .último inciso 

· del · art. 15 del Decreto'. citado excluye en forma· expr.esa · el subsidio fa
miliar de dicho cómputo cuando se trata de asignaciones de retiro, 

Por otra . parte el artículo 96 de la Ley manda que a los oficiales en 
goce de asignación de< retiro . casados o viudos con hijos legítimos se les 
pague ·por la iCaja un subsidió familiar liquidado sobre la asignación qá
sica de retira.. Pero lo anterior no significa, como lo entiende¡ , la demau- · 

da, que este subsidio familiar haga parte de la asignación. de retiro y que 
por tanto, de ese hecho nazca jurídicamente el derecho a que. los causa
habientes pe;rciban tal subsidio. Se trata de . dos reconocimientos dife
rentes, el segundo de los cuales se extingue co;n la vida del oficial ·en 
retiro,· pu.es és para él para quien ·específicamente la ley ha dispuesto ese 
a'uxilio especiaL Y como ya: sé ha visto que: la misma Ley ·de 1959 al · dis
poner . que en la liquidación de los sueldos de · ietiro se sigan las reglas 
del Decreto 325 y éste en su artículo 15 excluye del cómputo el subsidio 
familiar, es claro de toda claridad que se quiso hacer una separación 
radical entré. los dos reconocimientos. Consecuencia de ello es que los 
causahabientes de militares en retiro ·a que estas . textós se refieren .. tfo- . 
nen . derecho: ' ª  percibir a título de pensión la proporción del sueldo de · 
retir .odel causante señalada por el artículo fl4� pero con los solos ele- · 
mentas . indicados por el artículo 15 del Decretó 325, es decir, sin tener 
en cuenta é1 subsidio familiar. Para la Sala es esta una , cuestión muy 
clara 'por lo : cual habrá de acoger el concepto que sobre la materia ex
pone el señ�r Fiscal de la Corporación. 

Respect6 del segundo cargo, ·se tiene lo siguiente: la prescripción -
declarada p9r el artículo 2'? de la Resolución acusada se refiere a 1a 
cuota que correspondía originalmente a la ·menor Alicia Pilar González 

. de .Franciscq y que le fue suprimida por haber contraído matrimonio, · 

de acuerdo '<¡:on las léyes vigep.tes; como posteriormente y a petición de 
·parte se . decidió por el Ministerio que estas cu&tas acrecieran las de su 
madre y- heqnanos en vez de destinarse a' la C�ja 1 como venfa ocurrien
do, al procederse así se mandaron pagar las catisadas del 13. de diciem-

- bre de 1959 ¡en adelante, habida. cuenta . de que i la solicitud para que se 
corrigiera elf error anotado solo se presentó el J3 de diciembre de 1962, 
y de lo dispuesto ·por el ,Decreto, de 1948 ya mencionado. Ocurre, sin 
�ll1bargó, que cuando se· dictó el acfo acusado !estaba ya en vigencia la 
•Ley 126 de �959, que segúnl SJI artículo 140 comenzó a regir el l'? de ene
ro de 1960, y cuyo artículo 99 dispuso q:ue· éli derecho a ,reclamar las 
asignaciones' de retiro y demás prestaciones sociales por ella estableci
das prescri�irían . a los . cuatro años. Como l.o ¡ha sostenido la Sala, la 

) , • ' 1 � 

· e  
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norma deÍ artíciilo 151  del Decreto 2158 de 1948, será
. 

siempre palicable 
para empleados públicos y privados mientras una Ley especial y poste
rior no disponga otra co.sa. Siendo la 126 posteriqr- y especial, .es claro · 
que el término de la prescripción s,e aumentó en un año para casos .·co- . 
mo éste . de acuerdo con el a:i;tículo 11 de la Ley 153 de 1887. Teniendo, . 
pues; en cuenta el momento en que el derecho se .hizo exigible, o ' sea 
el de ejecutoria deL acto que supriinió la porción pensiona! (27 de ma· 
yo de 1957 (fl. 123) y la en que se interrumpió la prescripción,. era el 
caso de que el . Miñisterio · aplicara la norma' · mencionada. Ello . 'implica 
que ' el reconociiniento ·.que eri este punto hizo .el acto acusado, deb.e ha
cerse. a. partir del 13  de diciembre de 1958 y no de 1959 como. se :dispu- . 

·· so, por lo cual y en este aspecto· · habrá de. anularse �l acto demandado.. . <i  

Por lo .expuesto; el Cons'ejo de Estado,· Sala ele Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre. de la República de Colombia y por . .. 
autoridad de la ley, de acuerdo eón el concepto fiscal anula parciámlen� 
te los actos demandados sólo en ekartículo 2<? del Acuerdo y Resolución 
atrás mencionadas en cuanto a que la prescripción que allí se .declara 
se aplica a los créditos causados con anterioridad al trece (13) de Di:. 
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho ( 1958}. ; 

. 
. . . . , . . - . 

Se ·niegan_ las demás ·peticiones de ' la demanda.� 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. · 

. ·  
. 

Jorge de Velasco Alyarez. · - Gtpllenno González Charry. - Alfon
so Meluk . . � José Urbano Múnera. - Marco A. Martínez R, �ecretario. 

\ . 

. ' 
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RESOLúCIONES MINISTERIALES -PROPIEDAD INDUSTRIA� 
. ...... . < ·., . . -- .'-:- - �· .. -. · - '  . .. .. ' '  = .. ! .  _ , . - f ·� � ': - : · . . · - : '  · , : _ ¡ :, .. . . _ .: · 
PATENTES DE · INVENC:ll:oN. SU CESI(>N ¡O TR:¡\SP�SO. · .Normas q:i-ie, fa. g�b1er· 
niiin: .�� .: su lt$Perit� �rocedimental. · Diferente ;h-a.tainiento (legal . respecto ,de la cesión 
, : , .: . 

' · · 
• · dé �na.reas de !fábri(\lli. . · 

'· 
i i  

C�;ns�j� de :tdstádo - . Sala de • lo · Coiitencio�o Administrativo - Bogotá, D .. E., oncll 
· de . diciierrtbre de mil ·. novecientos sesent

.
� y tres. · 

• ' • - 1 :_ /' 
. Ú::onseje�b Ponente : ·. Dr. ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLThfAl 

: ·. - ... : . \ . , . .
.. 

.- ·, . . '• . ·. . . : :. '· . . . ) 
. .. . . , . El doctor Luis Eduardo Contreras, mayor c:le edad y vecino 'de Bo

' ' ,  gotá,.abógadd titulado .e inscrito, con poder otorgado por el señor ERNA
. NI D'l GIULIO, ciudadano d'e nacionalidad italiana, presentó demanda 

ante, la Secretaría de esta Sala .el 3 de agosto · de 1961 , e:o. la que p<\ra 
expr�sar, el objeto de lá acción expuso: 

. . . . . .. 

. 
, 

·"La acción
· 
que se ejercita es la ; de simple ; n'rilidad indicada en .el 

· � ártíc;::ulo 66 del. Código Contencioso. Adniinistrativo por Jos motivos que ' adelante se expresan, provocada por quien tiene ;interés directo en süs 
· resultas. Por :medio · de ella se s'olicita que el hónoq1ble Consejo de Esta

do; en salvaguardia del inter�s superior de la Ley, .con defensa de la Ar
.quitecttira d� Derecho yacente en nuestro sistema constitucional y legal, 

. decrete la nulidad de los siguientes actos que, ' haciendo parte .:de una 
sol� operación administrativa, se individualizanJ así: 

· 

., .. ... 
· ' ''.a) La .iRESOLUCION . o acto del Ministerio de· Fomento que · lleva 

· fecha 10 de. abril de 1961, f�rmada por el Secretario .General del Minl.s
terio Dr. GONZALO DUQUE TORO, como comproriletiente de la firma 
del Ministro , según delegación legal, recaída en · el expediente N'? 71429 
de la Divisió.n de Propiedad Industrial de ese ,Ministerio que dispuso 

· 
· an:otar. :'Jen los libros de propiedad Industrial al pié del registro origi

. nal .de la patente N<: 1036? de J de marzo de 1961,  consiste :en: "REGU
LAD.OR AUTOMATICO DE · VOLTAJE" que le fué concedida ál señor 

. ERNAI\II .DI1 ,GIULIO, domiciliado en Bogotá, ef derecho de uso que es-

1 " · ·t� propietario . concedió a la Sociedad Precivoit INDUSTRIA DE APA
. . RATOS ELECTRICOS DE PRECISION, domicilihda en la misma ciudad, .,para expldta:f la referida Pate11te · en el "Territoi:fio de la República'"; ex-
. 'pedir copias ' ª  favor de la Sociedad CESIONARIA (Este ' subrayado es 

mío) notificar, cumplirla y archivar el expediente. ·. · , . . • 1 
' ! 

·
' .

· .. ·. ' "b) . 'El 'acto o "RESOLÚCION" de fecha mayo 17 de 1961 firma. . da por el mismo funcionario y recaída dentro de la misma cuerda pro
· .é::es9:1-Adm�nistrativa, p9r m�dio de la cual se re$olvió: "1<: No es el caso 

· de ordenar la.' reposición de la Resolueión dicta4a él 10 de abril del año 
' . . ' í .  

:·. 
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�n clli-�o, 'en cuailtc>' por ella , se ordenó anot�r ,en fo.� libr,os .dé J:'ropie�:. 
da& Industrial, a:l pié . del'registio original de la Patente N'? 10365 de 
3.  de _marzo de 1961, el derecho de uso que otorgó . el propietario de j;!lla, 
señor . ERNANI DI GIULIO, .a  favor de la sociedad· Previtolt INDUSTRIA 
DE APARAT9S ELECTRICOS DE , PRECISION para explotar en yl Te::. �· '. •• 
nitprio de, la República· el invento consisténte en: . "REGULADOR AU:. . TOMATICO DE 'VOLTAJE''-, :n.o conceder recurs'<:i de apelaeióri por .o1Jrat . 
el firmante por delegación 'del :iriinistro, dar cumplimiento a Jo dispiié� 
to en el punfü l '? de la .Resolución. de 10 de abril próximo pasado� hacer • 
saber que, rio, pr9ce,día recúrso alguno. por la vía gubernativa, notificar-
la, cumplirla .yd1p::hiyar las diligencias". · · · 

' ' _- \ - . . ' ' 

" '. . '. Gon la extinción :JurídÍea de los ,actos . acusados el Hbnór�ble 
Consejo di�poridrá :que. sólo pueden. afectarse �os derechos .deFpropieta
ri.o de . lÍila Patente por .Registro propiciado . administrativamente p,ór 
el mismo Y. con él prócediiniento iridiCadQ por las Leyes, que gar:antiCen 
ar merios la publicidad del riiisrrío y la defensa del mismo' o de tercer?s"';  . .. • . . 

. . . ' ' ' . . ' - . . 
. 

La demanda expuso .como ''HECHOS Y OMISIONES FUNDAMEN-
TALES": 

. . · .  . . . .  

" l'?�El .. señ9r ERNANI n1: GIUÜ01 es ·p�opfétifio
. d� lina Patente de . 

· Invención protegida 'bajo · el · nombré de "REGULADOR AUTOMATICO · .DE VOL'J'AJE'"; élmpa,réldayor el:Título N'? 2 . 035 que ;;e a�ompaña . .  

· • "2'?.:_Una ·persona distinta al tittifar ele la Patente y sin •cónochni�n" . tb de éste, solicitó el registro de un contrato cuya validez jurídica .no es · 
el casó de· considerar. . · · · · · · · .  1 • · · 

· · "3'?-;--El Ministerio· de · Fofue�tó .  J?Í'Ócedió a ord�nar, . ·· sobre Ja paté'n- · 

te del actor; a nombre de üna persona, sin· .iritervención del tftitlar deJa 
Patente y a4u t(?ntra su voluntad; .el registro de un .  acto que 1irt:lita 'el .dis.:. · .,. · ' : f:rute de Ja Patente. . · . · . '. .· · · 

· · · ; · · ·· . · . . ·· ··. · 

· 

• 

.·· 

· 

' ·.,, · · . ' '. · , . 

"4'?-A pesar de las adverté�cias dei titul�t y de sú oposició:µ se 
proc�dió ·a s:ureg�stro; · • · · : · · ' . : . . · 

. .  
• :  · "s?� :¡ftui:ar ri� ;se Í�· dio opoituniciad ·én pro�edimÍeritg �propja' 
do de ·hacer. valer su ' oposición ante ' fa justicia: .  . . .. . . . · . 

. '��- . ��¿�:_ÁJ · i�for; �_i fo� h�- Ún�U:�sto:. por .. la ·A.driiinist�ación.. ��ri'. d :·Re- •. 
gistrci lá .. pataliiaéi6i:i de' t0da actividad én relación con>Su Pátente 'dis,,. 
tinta a'. la:.que. erifrañá :el .benefido , del ·tercero: amparado con ,Jas ;resolti- . .  

. éio:i::tes de!Ilandadas; · . · : . : · < : · , .. · � - , . · .  . : · ,  : · ' ,  . :.; 

/ 
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· "7'!�Se �an causado perjuicios -ingentes al 1acto_r. 
' :  · : 

' "OMISIONES; 
'.' 1?-La kusencia ostensible del procedimi��to propio de , la renova

ción de Patdntes aplicable a cualquier tramit�ción sobre solicitud de 
registro. '. · 

. ¡ . 
. 

','2'!-La ausencia . del concurso de la volUntad .del propietario . de la 
Patente en la· solicitud, tramitación y resolución del . Registr�". 

··. Cómo disposiciones violadas señaló la demanda: los artículos lq, 
26, ·30, SS, SE; 61, 120 numeral 18, y 13S ordinal lJ'! de la Constitución Na
ciopªl, el artículo 1 . 206· del Código Judicial, los artículos 669 y 671 del 
Código Civil, ilos artículos l'!; 2'?, 16, 17, 20, 21 y 50 de la LeJr 31 de ll92S, 
los artículos : 12, lS, 49, Sl., S2 y 371 a 42 -de la misma Leyí el ártículo 15 
de lá Ley 94 : de 1931,  el artículo 1?· del Decreto 'Reglamentario- 1 . 844 .de 
192S y el artículo 7'? del Decreto . 1 .  707 de ,1931.i 

· 

El concepto de la .violación de todo este acervo de disposiciones, . lo 
expresó · concretamente la demanda en lós siguientes apartes: 

"Los artÍculos SS, S8 y 61 de nuestra Superley estabiécen; regulan y 
sancionan la; separación de Poderes. 

"Por m�dio de los principios que imponen se garantiza la auseneia 
de arbitrarit;!dad en los actos públicos. Es el 61 .. el que· enfáticamente 
.prohibe el ejercicio en una misma persona de actividades políticas o ci
:vtJ:es jup:to con judiciales o militares; y es .Propiamente el S8 el que dá 
atribución exclusiva de administrar justicia a los tribunales y jugaqos 
que establezea la Ley. Como consecuencia lógicq. de e.stos principios (de 
Separación ele Poderes y de prohibición del ejercicio de más de uno :en 
cada persona ,con' funcione� pú_blicas) . las leyes¡ 31 d<: 192.S, 94 de .193 1  
y sus. decretps reglamentarios nnponen a la rama eJetutiva, por mter
medio del Ministr.o respectivo, el deber de pasa� a los jueces competen
tes la decisión de los litigios que se presenten acerca de cualquier regis-
tro sobre m�rcas y patentes. 1 . 
. .. ¡ ' . 1 
, "De ahí i1a razón que establezcan estas misbas normas un procedi-
miento administrativo para todo . registro en que la publicación de las 
solicitudes �mpara a los 1 particulares de la violación silenciosa de sus 
posibles dere6hos y les dé oportunidad de impulsar hacia la decisión 
d� los. jueces el reconocimiento de sus interes¡s.  

r .  
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. "1,=5asta con leer los actos · acusados para que' con' ellos · ofendan las 
consideraciones jurídicas acerca de las razones o sinrazones de las par-: 
te·s ·para obtener el registro. o la ábstención del registro por .parte del . 
Ministerio. Analizados · superficialmente no son . sino actos jurisdicdona-

Jes· dictádos . a  través de un procedimiento "Sui Géneris'' que desáloja 
el procedimiento ordenado por las mismas leyes que dicen obedécer. 

- . . -. -

"De forma que el grupo dé disposieiones titadas eh el éncab�za
. miento de este ácápite han sido contrariadas por los actos acusádos y 

burlados los principi9s de separación de los poderes con la usurpaGióri 
por la Raina ejecutiva de funciones propias de la rama jurisdiccional. 

Viol�ciÓn de los artí�ulos 26 de la ConstÚ:ucÍón Nacional y .de los 
-artículos 12, 15, 16, 17, 20, 21; 49, 50 y 52· de la Ley 31 de 1925 y del ar,
tículo 1 '.206 del Código Judicial, pues de' .acuerdo con estas disposiciQ.. 
nes existe un procedimiento para los traspasos de patentes sin cuya ·ob�. 
sérvan:cia no podía llegarse a ordenar. •el registro a que se. refieren los ·. 
actos acusados,  y como el procedimiento. no se observó, ni se . aplicarón . 
las normas que lo establecen:, "lbs actos acusados. han .violado por ·omi-: 
sión las disposiciones citadas � · . . indc!J.endo en eL principio consagrado 
especialmente por el artículo 26 de nuestra carta fundamental; . pie:tQ hay 
aúri más: la fuerza del registro estriba en que .hace valederos lo.s actos 

. que)e dan origen "erga omnes".� Y para q�e así sea, establece el requi
sito, dé Ja\ ¡:mblicidad de fas solicitudes. porque. mal pueden teJ.ler efeétos 
ante terceros Ios actos que .se registran: en secreto". . " 

. . 

· Violación de. los artículos 16 y 30 'de ·fa Constitución Nacional, de. 
los artícufos 1<:>, 2<?, 16 y 50 de Ja: Ley 3J de 1925, del artículo 15. de fa L�y 
94 de 1931 y de los artículos 669 y 671 del Código Civil:· Su quebranta-
miento lo plantea así la demanda: · · · · 

"Precisam�nte por establecer .las normas iÜvocadas en este subgru
po 'la garantfa contra cualquier asalto a los derech(?s legitimarilenfe ,ad..; 
qillridos se · estáblece claramente en . . la legislación patehtaria que sólo 
el titular del privilegio puede impulsar administrativamente el r;egistro 
de las actas que afecten su. privilegiq. Si no, VEAMOS: el artículo 16 
de la Ley . 31 _de. 1925 ' habla de que él interes�do' se dirigirá, por' m:e�io 
de solieitud análoga a, la hecha para la conce·sión primitivamente {sic) 
dando ".en las de traspaso, él norribre y domicilio · del cesionario."� · No 
sé exigirá citar el nombre del cesionmo si la Ley permitiera. qué• éste 
siquiera pudiera pedir el registro de cualquier acto · o contrato que lo · 
favoreciera. Pero . esto es tan: . claro que�, si ·aÚJ.1. para ,obtenei:: la ,expedi
ción de•.las copias ·.o certificaciones dé Patente, .de tr.asp;;ts9 .de renovación 
de los mismos1. se exige que ' s�a: ·a solicitud del dueño priJnitiyo. de la 
Patente ·o de sus sucesores, tomo .. será un act6 �oíno el · . . de ;registro que 



. ·¡ ' . 
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' _  .. .. 

¡ ¡- · :.¡ , ,  
·- ¡ r .  

· · -va a . i�cifi: . [defin�tivamente sobr� sus .���echor
. 
originarios, . ,  .' . , 

· . .  ; "No cotr;esponde a la rarria ejecutiva inmisc:ü.írse en los actos priva
c:los , de' los particulares para deducir si ·en ellos' se 1liari ordenado o :µo 
realizár, dete:pninadas gestiones administrativas. Le importa sóio · anali-

. · ·zar si las solicitildes vienen de ·acuerdo con Jas norma:s legales y si están 
· ·pedido·s (sic) por qú.ienes estas mismas autorizan. El haber. corona�o 

· con .el "registro de una Patente ·la ,solicitud de una persona no autoriza- ·· 
da por la Ley constituye una flagrante vfolac.ión a los principios que qir
deJt.an ampata:r los derechos civiles justamente adquiridos!'. · · · 

.,. . 
Por último, después de citar la demanda los artículo� 30, izo nume-

. ra'.1 18, y 135 'ordinal 1? de la Constitución Nacional, los artículos l'? y 2'? 
d� Ta,Ley 31 lde 1925 y los artfcu,los 669 y �71 fü;l Código Ciyil, se expre-
so : as1: , . · . . . . . . 

, ,;�Qué h�n' hecho en el londo los actos acusados? Han dispuesto 
. . anotar. al pié1 del registro original de la Patente N'? 10365 de 3 de marzo 
' :de 1961" el derecho de uso que otorgó el propietario de ella para explo:. 

tai., en el territorio de la República el invento consiste (sic) en "Regu
. lador AUTOMATICO DE VOLTAJE" . 

. • , ''De, fonna que por la puerta falsa han obtenido tercer�s, ampara
dos. ,por:la · a�inistración los derechos de un inventor, cuya propiedad 
,debía . ser amparada por los mismos funcionarios administrativos con 
el resultado ' de qué los - dere.chos conferjdos por el arf¡ (sic) l '? y 2'? de 
lá Ley 31 .de' 1925 · .en desarrollo del artículo 301 de la CONSTITUCION 
NACIONA:L .han sido arrebatados de soslayo so-pretexto de hacer respe-1;a:f p.or el órgano éjecutivo los contratos entre particulares. 

' ' ' . 
·: \ :. 

_ ''.De forrpa que, por los. autores de los actos• acusados el artículo . 
1_20 huIIl.eral ! 18 de miestra carta fundamental: se leyó así: '"Concec:ler 
Pa�ente ·de privil�gio temporal a los que no soit autore·s de invenciones 
o · perfeccion*rriientos útiles sin .arreglo a las leres ". ; . 

En la mis�a ,  demanda se solicitó la suspeili.sión provisional de los 
actos acusados, pero la medida fué denegada ,etl auto de 29 de septiem
bre de, 1961; ' sin que la parte actora interpusier!a el correspondien'te re-
cwso· de súplica'.· ' . ' 1 
. . . . . . . ' . . ' . . .. � . ¡ " .. . 

'
. 1 • DéJ:Úro · del' ténnin'ó de fijación eri '1ista1 Ja sociedad "Previcol Limi· 
· ·tada:)nd'-1sttia de Aparatos Eléctric9$ de ·Precisión", se · constituyó, por 
inedia · de appderado, en patte impugnadora de ! la demanda, y su dere:
cho . a�Jnteryenir como .tal; le fu� reconocido �i� oposición', por ser evi-

'. , ;  
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dente su futérés en las resultas del'juicfo: 

Sin que las partes formula�an alegaciones escritas, se corrió el tras-
l::tdo respectivo. . . · . · . . . . 

· 
, 

; 
· El señor Fiscal Primero del Consejo, en concepto fechado el 16 de 

mayo . del año en curso, · se limitó a solicitar que "en auto para mejor 
proveer, se sirva pedir al' señor Ministro de Fomento una constancia 
sobre .si el nombrado Secretario estaba autorizado. o · no para expeair 
las citadas Resoluciones", por aparecer firmadas únicamente por dicho 
funcionario. · · · · · · 

La Sala . para fallar, por estar surtida la citación para · sente�cia 
no considera' procedente la solicitud del señor Agente del MinisteriC: 
Público; po:rque el auto p�ra mejor proveer se dicta solamente "con 

· el fin de aclarar los puntos dudosos u Qbscuros de la contienda" (art. 
91 C. C. A.) Y. el hecho' de que los actos acusados hayan sidó expedidos · 
por el .Secretario del Ministe:i:-io . de Fomento, con o_ sin autorización 
del M4tlstro, no es cuestión objeto de · controversia, pues la demanda 
,no acusa las Resolucio:nes por · ese motivo .. · · : · 

La ·acción ejercitada, según la demanda, "es la de simple nulidad 
indicada en el'artí_culo 66 del. Código Contencioso Administrativo - . . .  
provocada por quien ,tiene interés directo en sus resultas". 'Más, no 
obstante · esta afirmación y a .que . no se . solicita expresamente el resta
blecimiento de derechos violados, lo cierto ,,es que la acción verdadé
ramente incoada es la de plena jurisdicción que consagra el artícul_o 67 ·de la Ley lp7 de 1941, porque co:rµo lo dijo la Sala en ün caso 
similar, "si se :iµializan los antecedentes del negocio, las consideracio
nes 'de hecho y' de derechos formuladas en el libelo, la posición del · 
actor con relación a las · normas que considera .. quebrantadas y las 
consecuencias que prc;>duciria. la _declaratoria de nulidad en el sentido 
de restablecerlo automáticamente én su derecho, fácil será llegar a la 
conclusión de que en · realidad se int�ntó una acción de plena jurisdic
ción. fosistentertiente ha sostenido la Sala que la naturaleza del recurso 
no depende de l�s palabras empleadas por el demandante para identifi'.' 
cado, ni dé la citación del artículo que establece la acción, �ino de los 

1 planteamientos generales que se hacen en la demanda. Como estos en 
;realidad revelan que el propósito que animó al general Silva, como se 
éxpresa darameµte en el libelo y en las alegaciones, no es otro que el de 
evitar un daño patrimonial inminente por medio de la declaración de 
nulidad, es decir, obtener el restablecimiento implícito del derecho sub
jetivo que est�a lesionado, la Sala interpreta la demanda en el sentido 
de que realmei:;i.te se está en presencia de una acción de. plena · jurisdic.:. 
ción: De consi�iente, debe entrarse a decidir el fondo de la litis, ya que · 
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la' acción se intentó dentro de fos .. téh;ninos legales señalados i  al efecto'; 
. (Senterida d� agosto 10 de 1961 , Consejero Ponente · doctor Arrieta, Ana-. 
les N�eros 392 á 396, Primera Parte', págs. 2o;i: y �O:;) . . · . : 

' ' s� dijo en el auto que 'negó la suspensión provisional de' ·lós ' ad:.Ós 
acusado�.: , ; · 

. .. .. · ·,¡De las �opias
. ��ténticas de la actuaciÓ� .administrativa: qtie .se 

, . acqmpañan ª . la- 9.emal)da, aparece: ·que. ·· por · escritura· púl;>lica núme:o 
· 7 .455 ·de 30 . de IJ.Ovie1I1bre de · 19601 otorgada ante el Notario: 5'? del' Cir
cuito de 'Bogotá, el señor, ' Érnani di. Giulfo· qopffa:i9 a. la sociedad �PRE

' . CIVOLT LIMITADA, INDUSTRIA DE APARATOS ELECTRICOS DE 
. ', PRECISION''. el derecho . exclusivo · para explotar aut6nomamente el · in..: . vento consistente en 1un REGULADOR AUTQl.\tlATJCO DE: VO\LTAJE, en 

· : . las ·Repúblit'as de Colombia, Venezuelá, Ecuado:i;' y· ·Perú ''junto ' con el 
' ' uso y goce de los ' derechos y priYilegios que se derivan: de la corfesp911"' 

diente .pateJ?,te de invención" que el instrumento ' referido hizo ' consta,r. 
' ,_el señ9r Di 'Giulio que "ha solicitado la�expedición a: su favor de la cq

rrespondiente de invencion, de acuerdo con. soliCitud introducida el diez 
y_ócho (18)  de 'ágostó de rriil novecientos sesenta: (1960) ,  que .ac.tualmell'
te se tramita: bajo el' número sesenta y 'ocho mil ochocientos sesenta y 
Un.o (68 . 861 )  en la División de Propiedad In:dustrial del Ministerio de 
Fo.rµento Colombiano"; que "como consecuencia de la concesión que 
·otorga y para facilitar· la expli:¿tación exclusiva :Ciue confiere 'a lª- sacie-

. dad cóncesionaria; el conceden fe señor Ernani Di. Giulio se obliga.: a)' A 
gestionar po:f sti cuenta y a su cargo; . con diligencia. y cuidado riotmalés'; 
1á ·rápida expedición de .. la patente de invención : de "Regulador Autómá-' 
tico. de, V�lta)e" que ha solicitado ante el Gobie:rno de Colombia . . . . .  •. " .  

,Consta igualmente que enJa cláusul� NOVENA del citado iristmmento 
público se estipuló: "Que este contrato deberá ser registrado) lo mismo 
qµe, sus prórrogas si se acordaren,. en l� División dei Propiedad; Industrial 

,' del Ministerio de Fomento de Colombia, para lo cual se llevará a dicha 
dependencia ,; copia, aut�ntica y registrada ·. del presente instrumento, ·a · fin de que 'se extienda la anqtación respectiva en el correspondiente . libro _de registr9 de patentes ' de invención". 

. � - . ' . . , ,. : > �'Pc0r ;rnedio .ck apodera.do, la soc;�edad '¡'Precivolt, : Industria de 
' :Aparatos Eléctiico,s de Preci,sjón", sOlicitó al 1 Ministe;rfo: dé Fomento 
se ·ano�ara ·erF lps · libros de propiedad industri�l, · el derec::hó de cesión 
de gso, sobre Ja patente del invento que ya -habí?- _sidó · otorgada al señor 
:Pi 'Giulio, por el título N"' 1'0.365 dé 3 de rriarzo de 1961, y al escrito 
n;spect�vo se acompañó J� c9pia debidamente i registrada de la escri.:., 
·:mra antes citada. �l Ministerio. - en ·atención al ¡ contrato de cesión, por 
re.s.oluoión de fecha 10 de- . abril último, ordenó - efeCtuar la. anotación 
eíi:Jos 'Hqró,s. 'de propied.ad :industrial, .al pie . d�l registro original de 'la 
pa�ente, el der�cho de ljso: ·que el propietario- del -invento concedió 1 a la 
mencionada :soCieda:d. , · ,  · · · · ,: . . · : · · · · · ' .  

· '.. r :  · · · · · · ·  · 
i · " 

1 ;. 
¡ ,  " 
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. • · . .  �!De e�ta �esoÚ:1:ción pidió:.r�p�siciÓn el señor. Úi ;Giulio; por1• 'medió 
de ·poderado, para. que ,fuera revocada, argumentando .que· '1sin eI ton
Cl,lrso de ia ·volu:htad del propietarfo del priVilegio : y aun .contra : ella 

' no puede hacerse registroni anotación -administrativa. sobre la propie
dad" y .manifestanc:lo su ''.desaprobación· a• la solidtud" que sin ."su .con

. .  sentimiento Y. a sus !espaldas; ha hecho la · sociedad que pret.ende 1el 
registro" · · · " · · 

·
. " ; · · · · " 

. ' . . ' . . . . �· •.: ,. . -_· -· " . ' '' .: 
. "El Ministei;io p,or ;resoh�ció1'.l fechada .. el · 17 de mayo de( añ9 en i: 
. cilrno;, Iio accedió' a fa repósición, 'expóniendo entre 'otras 'razones ·que 
para dietar i� · prdvj.dencia 'recurrida, _ tuvo en ·_cuenta ·1a oláusúla "9i: . dél 
_contrató 'cóntenido eii 'la ' escriruta· pública 'y . que otras, sería}.1 l.as .roa..: 
neras de 9btener . la ·núlidad b rescisión del conttato, ''pero éllas no 
serfa.n •_de la: conipétencia : de este Ministerio, a fin de impedir. que s� · 

hiciese· fa anotadó:ri de . que ·tfata la cláusula _ 9i: mencionada": : .· .. · .· · 
. · · iisegfm _esto; _el Ministerio, . mediante fos :actos acusados, .no ·hizo .·· 
otra cosa que prdenár que en el libro registró de patentes, se ·anotara 
Ja cesión del' derecho. de ' uso qüe . :el propietario - dél invenJto; señq:r 
Ernaill Di Gíulfo hio ·a la sociedád "Precivolt", mediante coritrato' . cele
brado . por· escritura pública debidamente ·.registrada. Y para así . proce
der tuvo en (:;Uenta que lá {:esi?m de una patente se puede haeér< fOn 
uiiá "solicitud análoga. � la hecha para la coric�sión primitiva"; según 
el artículo 1 6  de la Ley 31 de 1,925. 

· · 

. - ·  . . ' • .  ' . 

. . . "Ahora: bien, si mediante uh �ontrato 'celebrado por escritura . pÍl
blica; el propietario él.e una patente de inveneión cede su derecho� sobre 
ésta· y . se . éstipula precisamente que el contrato debe ser l.levado ·. a la 
División de Propiedad Industrial para que se anote el traspaso en el · 

. correspondiente libro de rt;!gistro, Il).al puede decirse que porqué nó 
fue •el cedente sino el cesio'n�rió .el . que hizo la solicitud de dicha .anota
ción, se háya hecho la inscripción contra la voluntad del propietarid . 

· , cedente, pues esta vplúntad aparece manifestadá en forma solemne 
en el . instrm:;nento público qtj.e se acompañó con la petición. . ' .. . ' . 

--_ . ; ' . . . 
. � ' ,. . . • ' ,  ' :·- . - .\. ,' . 

'
·
, 

.
. 

"Tampoco resulta de ello, por lo menos a simple Vista, que el Mi
nisterio hubiera · usurpado poderes propios de la rama jm;isdiccional, . 

· pues. no .aparece ·que hubiera , decidido un litigio sobre eL registro · de · 
. unª patente, sino simplemente que: atendiendo fa voluntad de su pro

pietario, expresada como se · ha Visto, hizo .anotar en el libro !Corres:
. pondiente, la cesión. de . derechos que él - mismo dueño del privilegio 
.hizo a favor de la sociedad "Precivolt"� · · · 

· · ·ú.N() se v�, 'tampóto, en· forma : .ostensible que el registro de . Ía 
cesión· o ttaspáso1 se . hiciera sin obseryanci� .. _del procediilliento admi- . 
nistrativo apropiado. Los art.ículos 16, 17; 20 � 28 de la �ey 31  d;e 1925 



l40 ANALES :DEL ·.· CONSEJO. DE ESTADO 

señalan todtj lo referente al traspaso de .patentes· de ' invención. El 
artículo 50 d� la misma ley, en relación con los artículos 35 y siguien
tes, d trasp,aso de marcas de fábrica; La ley Il1endonada .trata en 
capítulos sep,arados de las patentes de invención y. de las marcas, y no 
es dable tra�ar de q.plicar indistintamente a 'aquellas o a • éstas, las 
disposiciones' que . el legislador dictó con la debida · separación para 

. las unas y para las otras. ' 

"Si la le� en su artículo 16 señaló cómo s� obtieiie el. traspaso �e 
· una patente, : al disponer en el artículo .. 50 que ·"�as marcas podrán. ser 
transferidas o traspasaqas de igu;:i.l manera que las pa1;entes de inveri;
ción, en los 1;érmit10s prescritos en el Código Civil para cesió.n de dere
chos" y que '.'tales traspasos se solicitarán y 'resolveran .eri forma senie� 
jante a la ordenada para obtener y conceder las renovaciones de niar:. 
cas". no dijo:, como lo cree el señor apoderado del actor qU:e los ;tras-

, pasos de paieptes debían solicitarse y resolverse, en forma semejante 
par,!l obtener y conceder las· renovaciones de mar¡::as de · fábrica, por
que lo que r;egula en forma e.xpr.esa·  es el traspaso de man:::as y no el 
de las patentes, · pues ya habíá determinado cómo · se hace el de. éstas 
ert el . citado ' artículo 16 y otros que hacen parte del Capítulo I que 
contiene . todas las disposiciones sobre "Patentes qe Invención". La 
expresión "tales traspasos" que emplea el artículo 50, alude a traspa:
sos de marcas y si · bien dke que éstas pueden ''ser transferidas o !tras'" 
pasadas de igual manera que las patentes de invención; en los térmi
n9s prescritos .en el Código C:ivil para cesión ¡ de üerechos", expresa. 
con · ello simplemente qué las marcas pueden ser objeto . de cesión, 

· comb las patentes, de acuerdo con las prescripciones del Código Civil 
sobre cesión¡ de derechos, 

· 

. :  ! . ', .  . . . ,' . 
. "No apq.rece,. por tanto, a simple vista cómo y en qué . ;rmmera 

los actos acqsados J2Udieron violar las disposiciones legales que señalan 
el procedim�ento para la obtención, renovación y trq.spaso de mamas 
de . fábrica, cuando de lo que se trataba .· en las . resoluciones era del 
traspaso de derechos sobre una patente de invención. 

1 

· "N:o se �e de igual modo, la violación de los trámites de opoSición 
a la concesiqn de una patente -de invención a que se refieren los artícUr 
fos 15 de la JLey 94 de .193 1 ,  l'? del Decreto 1.844 k!e 1925 y 7'? del Decreto 
1-.707 de 19�1,  porque lo que fue objeto de lqs actos acusados fue . el 
registro de tln traspaso :de derechos. sobre una patente y no del caso de 

. la concesión de una patente. Lo mismo cabe advertir sobre la preten
dida violación de los artícµlos 37 a 42 de la Ley 31 de 1925, pues éstos 
se refieren a; las opcisiciones·'al regisro ·de marcas, y de1' artículo 1 .206 
dél. Cqdigo Judicial, . porque ·. el · procedimiento que señala; es para .opo-
siciones ál registro de marcás o a · lá concesión �e patentes. '  . 

1 
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. "Tampoco resulta ,a prlma-faeieí la Violación del artículo 15· de la · 
Ley 49 de 1931, porque ,la· sólicítud de la inscripción del traspaso y de_ 
su copia fue hecha· por la sociedad · "Precivolt", . que por razón del con� 
trato contenido en la escritura públicaÍ es legalmente sucesora del 
dueño primitivo de Ja patente, señor Di Gh.tlio, en el derecho al uso . · 

y explotáción del invento. · . 
· 

• · . . . ·. . . .. . 
· · 

� ' ' \ 
. u·Etl: cuarito a la manifiesta Violación de las disposciones constitu-. 

cfonales y legales que · amparan la propiedad privada, los derechos ad
quiridos y en partieular los derechos de privilegio del inventor, para 
desecharla, ·  basta advertir que lo que · hizo la Administración .con los 
actos .. acusados, . fue ordenar; · como se lo manda la ley, el negistro o 
anotación de la cesión del derecho de uso y explotación de un illvento,  
que contiene una escritura pública debidamente registrada, hizo . el 
mismo que obtuvo a su favor el  título de . patente de invención:. Si el 
propietario de 1a patente cedió derechos sobre ella, por medio de un 
contrato celebrado legalmente y que obliga a las partes contratantes 
mientras no sea invalidado de acuerdo eón las leyes, mal puede afir
marse que se Violan los derechos del inventor, porque ·fa Administrá'
ción reconoce la

. 
cesión que él mismo �izo a fav.or de otro�"· 

· Las consideraciones transcritas que sirVieron de fundamento · para 
no acceder a la suspensión provisional, son igualmente valederas para 
negar las súplicas de la demanda . .  Si el señor Ernani Di Giulio, por 
medio . de la . escritura j:>úbUca número 7.455 · de 30 de noViembre. d� 
1960, otorgada ante el Notario 5<? del Circuito de Bogotá "y haciendo 
'únicamente reser\Ta formal del derecho de dominio sobre el invento" 
confirió a la sociedad "PRECIVOLT LIMITADA. INDUSTRIA DE APA
RATOS ELECTRICOS DE PRECISION" "el derecho exclusivo para ex
plotar automáticamente el mencionado invento en las repúblicas de 
Colombia, Venezuela, .Ecuador y Perú, jtinto con el uso y goce . de los 
derechos y priVilegios que se derivan de 'la correspondiente patente de 
mvención de' "Regulador Automátiéo de Voltaje" (Cláusula TERCERA) 
y en la m_isma :escritura se estipuló que el cont.rato debía ser registrado 
en la División de Propiedad Industrial del Ministerio de Fomento, "pa- · 

ra lo cual se llevará . á dicha dep�ndencia copia auténtica y registrada 
del presente instrumento, a fin de que se extienda la anotación respec- t¡. 
tiva en el correspondiente libro de .registro de paten,tes de <invención" 
(Cláusula NOVENA),. con los actos acusados,' en cuanto se. liinitaron ¡ a "ordenar la anotación a� pie ,d_el registro qriginál del ' priVilegio ,, 4�1 
derecho concedidó por el señor Di Giulio a la sociedad Precivolt Linii� 
tada, no se hizo cosa disti!!ta que dar cumplimiento al contrato pacta-
do en el referido instrumento, contrato que el Ministerio no podía des
conocer . sin invalidar el campo de competencia del poder judicial. Vi
gente dicho contrato, carecen de todo fundamento los cargos de viola-
ción .de las normas superiores de derecho , que la demanda formula· 
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· ,cont'ra'. Jos, a:ctos aclministrativos . enjuiciados, . :pue.s. no r{'!_Sul:ta . cierto 
.que con éstos se le . .  hubieran · an:eba.tado. al actor lbs dc;m�chos' adquiri:.: 
dos con árreglo•.a la Ley 31 de 1925 y que la CpJ!stitµción le' garantiza. . 

. · en su artículo . 30. Ine:Xplicable es, por decir lo menos, que recon9ciendo 
como Jo ., reccmoce paladinamente la demanda que .los . actos acusados 
"han dispuestp anotar al . pie del registro origin� de la Patente N? 10365 
. de 3 Q.e .marzo de 1961 el derecho de uso que �torgó el propietario de· 
ella para exp.otar én et territorio de la República el inv:enfo"1 :( súbray;::l� _ 

la Sala), se pretenda .que con ellos se violaron ;las .· no:r;mas, constitucio-
nales . que regulan la separación . de funeiones 9-� las ramas ,del Pode;r; 
Público) )a que consagra el derecho de .. defensa, Ja que determina la 
obligación de las autoridades de . "proteger ª· todas las personas ' residen, 

.tes en Colombia, en sus vidas, honra y bienes."; la, que ' garantiza ":la 
propiedad privada y los demás · derechos adquiridos con justo .títuJ.o'', 
la que� autoriza conceder patente de privilegio a· los autores · de inv:en
tos útiles; etc., etc., así como las leyes sobre propiedad industrial y el 

. :Código, Civil, argumentándose que los actos :acµsados ·�nó :§On sino actos 
jurisdiccionales", dictados po:r la Rama Ejecutiva con usurpación !:].e 
1as funciones de la Rama Jurisdiccional, que· se impuso un registro sin 
el - procedimiento apropiaqo, . .  contra lá voluntad! del titular de la patén,. 
te y haciéndose la concesión del privilegio . de invención a un tercero 

· .. pistin�o- ·del ipventor. · · 

· · ' 

. . "\ l . l 

••. . i>.a:+a la\ sala, precisamente, si bieri se . mira� las cosas, con las pro-: 
videndas demandadas, Jo que hizo l!'l Administració:tj: fue . dar cabal 
aplicación y )cumplimiento a todo ese cúmulo de normas que se dice 
fuer:on qúeb:ip:mtadas. · 

' . 1 • • .  , • •  j 

·Por - lo e�uesto; la Sala,:de lo Co:qtencioso AdministratiVo, del Con· 
sejo de .Est�do¡ administrando justicia en nüAJ.bre de la República : .y 
por autorldai:l de . la Ley, NIEGA· las súpli¡;as · de la· demanda · que di(> 
origen · al pr�sente juicio. 

· 

Cópiese, ! notifíqu�se "r archívese f'.l éx.pediente. 
' ·, 

· Ricardo ¡Bonilla Gutiérrez .. ;._ Alejandro D�ID.ínguet Molina -- Car� 
los G;tlstavo 1Ar,rleta. - FranCisco Eladio Góniei G. - Gabriel Rojas 

. Arbeláez . .:.... :Jorge A .. Vel;ísquez . .  - .·Alvaro �ó� ·cajiao B. Secretario. 
. . • '  . 

. \ 
. . ¡ ¡ ; . · . ' .

. 

. : :  
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, ·· • RESOLUCIONE�- MINISTE�IAJ...ES • 

. .  . ._ . , . : i · . · " "  1 ' . -/.-· ,· · 1  .
. . · . " ' 

. . .,, .; .. ··. ·· : · .. . . , .. 
. PENSION DE .JUBIIJACION. INSTITUTORES · DE ENSE�ANzA· PRIMARIA " ' ' " ; ' ' ' ' ' . ' · / · ' ' 

' ' ' ' ' ' ' ' ' . '  " 
OFICIAL. SUSTITUCIO� , Dl!l • SUS CAVS�IENTES .EN· .• EL . · GOCE . DE 'LA. . . 

. . .. l'REiTÁCION. · . 
. . . . . . . . . . . , . 

,. ' " · ' .. : ' :  . . . ) ", · · . ;  ' , :J/ :,, \ ', '. . .. . : . .  ' ·. ;, ' ': ·  · : .  ' •· 
'

. l.. 41 f�ecimientó de u,n: institutor de énséiiaJlza primaria Óficiai ,eon .der��ho a·. ju· 
JJ�ón, el cónyuge., supérstite y los demás' eau5ahabientes ·indicados' �e1d�1 artícuio .12 

· . '. de la Ley 17i de 1961,tieneµ, .. de;recb.() a. dey�garla entre :todos, _y 'itucint.e 1� :d.o� �os 
'su�siguientes \aI deéeso . . EI.amcu�o _men�iioiiado :de .Ia' Lef · 17,1 del".ogó tá:eit.alnen� ai · 

2• de Ja Ley 64 de 194,7. · ,, ; · · · · · · . ·, . ' ' 

- �· / ,: � , .· ' . . _ _ . .  :· ; · · � · "· - ) . :.;·:·�/::'· •.. 
- . . .: '. .. · - . .. :._: ' . . '·::: .: ·'. • '· : ': \  - .·._. · · ·. ·, _· · ; : .  � - · :'_ .l:.- •., \-� _ : < . :._· , 

.2. · Si la Ley 77deJ 1959 .no tie;ne nada que ver eon los. servidore� del ramo, .docént.é, 
Ias: dÍspoS.icim1� de : Ja Úy . 171 d� �961 gue '. refonrum · a dicha. ley '.'e'ii. nadá .cpriedéii 

' - -

•

. ' 1 .  , · ¡ · • •. : ·  . • ·. - '  . - . J ' ' .. . ... • · . · . . 1 ' 

: 

' 

·
� 

·. . ' ' '  . afectar ·ª l� maestros. ni. su réginien juridico: " ', _ . · ,  · . . ' 
. · .: -. -·. - . ' ; .. :· 

·
·: . - ·: .. · .. · .. 

·:� .. · �:./ < :  .. ,,·· ... ��-; : .. · ' ·· »: \ · ·:· - : . � · · .· ·;::,_:,; . : :  ; ' . ...... ·: · ' '� 1:1 l . .  ' . 
Consejo de E:stado - Sala de· Negocios Generales .'- Bogotá, . :O. · Ei.; Diciembre frecé 
" (13) de. mu novecientos. se�enta y· tres (1963) .  ' 

' 
. . . . ' . , -,·¡· . .  ' . : ::_ · ' . -. . . .  
. (Consejero -:!?oriente: Dr. JOSE 'UI:ÍBANÓ MUNERA). • ·. i 

\• . . ;·' ,  . . 
·
> . . ·, .. . ·- . " . . - ' : . - � - ;  ·" : . ; , ' ' . ·. . . l ' ; -� . . : : . .:_ : : 

· . . Hay constancia en este expedj¡ente :de que 1 Miguel .,Arturo Olarte 
Cárdenas' casó ·:en· el añó '.de 1945 . . con� Garirien': Hermencia · Nieto <::;arrillo; ·  · 

que esta syñora d�spués de .haber prestado sus servicios a la ·docencia prjmaria füé1.,jubilada y por varios años · alcanzó a · recibir su pen.sión; , 
que ·a la edaa dé\ 58 años murió eu esta ciudad el 5 de junio de :J.962; 
que -en �al m�tr�onio no- hubo hijos y que ·el citado. señor Ol�rte Cár 
denas vive todavia. . · . , · . . ./ :\ � 

. . Con ésto�· al,ltece.den�es �l .có�:Yuge supérstite ie ,pidió .�l MiniÚerio 
· de.;Educación, que por susti�ución y dqrante el térwino de ,dos . a:jfos se . 
·· fo .p?gara. la jubilación que :Venía recibiendo . su esposa, solicitud que ne� . gq . .dicho. Déspacho . c;on. el �rzymento .de 'q'!Je.1 lás pensione� JubUatorias · 

. . · de:lós institutores de enseñanza primaria se . rigen ,p(Jr. leyes , espedales 
· . y  _Cita al efecto la :Ley 50 ·de 1886, 1 14 de 1913, .116 · de 1928; 64: y 24 de · : 1947 y' 81 de 1961 de las cuales dedµjo que según .el artícµlo : 2'? de .la citada Ley 64 Jas-pensiones de jubilación de los Jnstitütores "sé:r;án P0-: gadas, _  por. muerte det jubilado, durante fos dos añós siguient�s, a la 

dposa, . mientras permánezCá en estádó de VJ.údez, o a .  los hijos )nenores .y : a Xás: hifos ' soH:eras o viudas, o a los .padre? o herma,nas soltel;'as, Angig�ntesJ1 • .  < .  · _ . . · ' · _ . . :. · . . · · > .· . . . · . . ·· ·: - . '. < . : · · : < . 

. .1 ·; ; ,se·  �xplíd . .  ��í 'por, qµé. y 5¿g¡fu Jo. expres�do ·pór el se6or Olarte tái-"' · · 
1 <lenas. e inconforme éoh la: Cifada Resolución: · Miriisterial le qió poder 
aLD:r. Milda:des Novóa . Rodríguez para solicitar ante ·está Sala . fa .nuli� 

.''da'.d ' de .· la: Resolutiórt.' 149 del' 30 : de · abril de ;est'e año , prbfe�ida :por el 
' < ¡ • ' 

1 , • 

. ( ". ' 
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señor MinisÍ:ro de Educación . Nacional. 

Los · fulldamentos dé fa acción · son los ya expresados. 

Corno disposiciones violadas cita eL artículo 12 de la Ley 171 de 
)961 que seghn él concede en forma clara y expresa a favor del cónyu
ge supérstite, el derecho de disfrutar· de · la pénsión jubilatoria, por dos 
años� de la cual venía gozando la causante. El señor Fiscal 1? de la Cor
potadón es de parecer que no se debe acceder a 'lo demandado pues afir
ma que "como lo expresa el . artículo 9? de la Ley 77 de 1959 las disposic
c;iones . de .este e¡:;tatuto no se aplicarán al personal militar de las Fuerzas 
:Armadas ni de los servidores del ramo docente,¡ de manera que este ar
tículo ' está vigente, por lo cual es · cierto que las:, disposiciones de la Ley 
171 que invoca el demandante no se aplican a :fas pensiones de jubila
cion de los ihstitutores de enseñanza primaria". 

' \ . . \ . 1 
' . 

El juicioi se ha ajustado a la tramiiadón legal y por eso se procede 
a decidirlo previas . las siguientes consideraciones: 

La Ley 7� ae 1959 "por la cual se aumentan las pensiones de jubila
.ción e invalidez:' nada tiene que ver con l.os servidores del -ramo docen-
te¡ ya que .así lo ordena su artículo 9?. 

· 

. La citad� Ley,77 fué reformada por la Ley 171 de 1961, pero es claro 
que si el prnpero de estos estatutos no se refiere al magisterio primário 
ninguna de e,sas reformas afectan a los maestros de escuela ni a su ré
gimen jurídico, y por lo mismo, para el caso que se estudia nada im
porta que esté vigente el artículo 9? de la Ley 77 de 1959. 

La Ley 171 Q.e 1961 en su primera parte se ocupa de varias reformas 
a la Ley 77 de 1959, y en la segunda, dicta algunas disposiciones de ca• 
rácter gener�l sobre pensiones. Esto se dedul::e de su título. A su segun
da parte pertenece el artículo p el cual ·considera la demanda que fué 
violado por :1a Resolución Ministerial acusada. Tal disposición es de 

. este tenor: 1 

l " 1.  Fall�cido un empleado jubilado con derecho a jubilación, su 
cónyuge y stjs hijos menores de diez y ocho (1!8) años o incapacitados · 
para trabajar po.r razón de sus estudios o por ¡invalidez, que dependie
ren económicamente de él, tendrán . derecho a recibir entre todos, según 
la regla_ del :;¡trtículo 275 del Cód�go Sustántivo del Trabajo, la respecti-
va pensión, durante los dos (2) años subsiguientes". · 

"2 .A falta de córiyuge e hijos .tienen ' derecho a esta pensión los 
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padres o hermanos inválidos o las hermanas solteras del fallecido, siem
pre que no . disfruten de medios suficientes para · su congrua subsistencia 
y hayan dependido exclusivamente del jubilado". 

La Sala entiende, pues la Ley 171 citada en su artículo 12 que acaba 
'de transcribirse, es muy explícita sobre el particular, que la prestación 
allí reconocida que implica un avance social que an:;ipara ampliamente 
a la ins.titución de la familia cómprende a ambos cónyuges sin · distin
guir entre el esposo y la esposa como lo hacía el artículo 2'! de la Ley 
6_4 de 1947 que solo le concedía el derecho de recibir, por sustitución, 
durante dos años a la viuda del maestrojubilado la Jpensión de que és
te venía gozando, luego en esta parte debe entenderse derogado en for
m� tácita el artículo 2'! de la . Ley 64 de 1947, seg4n lo dispuesto eri el 
artículo 71 del C. C. Además debe tegerse presente lo estatuído por el 

. artículo 2'! de la Ley 153 de 1887 que · es de este tenor: 
· "La ley posterior prevalece sobre la ley anterior. En caso de que 
. una . ley posterior sea contraria a otra anterior, y ambas preexistentes 
al hecho que ·se juzga, se aplicará la posterior". 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, en ·desacuerdo con el concepto Fiscal, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

. . 

F A L L A :  

, Anúlase la Resolución N'! 149 de 3 de abril de 1963 dictada por el 
Ministerio de Educación Nacional y en su lugar se le reconoce al señor 
Miguel .Arturo Olarte Cárdenas el qerecho a percibir por dos años la 
pensión de jubilación de que venía gozando su esposa Carmen Hermen
cia Nieto Carrillo en el día de su fallecimiento. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el cuaderno administrativo. 

Jorg� de Velasco Alvarez. � José Urbano Múnera. - Guillermo 
G�nzález :charry. -'- Alfonso Meluk. - Marco A. Martínez B., Secretario. 
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ACTOS DE LA· co��Ri:{'GENERAL DE . LA REPUBLICA ' t /  . . 

, J / . . 
INVESTIGACIONES PENAL Y ADMINISTRATIVA RESPECTO DE EMPLEADOS . . I / - . - . . 
INSCRITOS EN EL ESCA.LA;ll'ON DE LA CARRERA. ADMINISTRA.TJIV A ·POR 
FALTAS' O II.I�OS COMÉTIDOS POR ELLOS EN EL DESEMPE&O DE SUS 
CARGOS� . .. , 

I. Procedencia de fa::marcha simultiin� � par.Mela de ·ainba,S inv�tigaciones: En 
la· ·generalidad de: lcís casós, 'la ihvestigación penal- puede marchar . paralela;' y simul'-

. táneamente con la .administrativ�; pues' ésta· Suele riq estar subordinada a aquella, 
lo · cual se justifica y explica porque ellas no son sustancialmente diferente�. · sea por 
razón de la' naturaleza de los hechos que las suscitan, ora por las ,modalidades que 
las circundan; o· bien· por ·razón de los puntos de vista distintos y aún diversos· te: 
nidos " en cuerita por la ley al regi:Ilarias: Pero cuando hay identidad · de hechos u 
omisiones, rodeados de iguales características o modalidades y ellos son. o han sidó 
materia de una fu.vestigación penal, la Rama Administrativa queda inhibida para 
inicia+ o ·llevar hasta su terminación la investigación de los mismos ilícitos con el 
fin de sanéionar . disciplinariamente al e:i:i:rpleado o funcionario siµdicado, máxime 
cuando ella misma, por derecho propfo, iriició y ·  adelantó la de naturaleza criminal. 
Por tanto, la administración Iio. puede pronunciarse contra el ·incriminado en cuyo 
favor se ha dictado por los Jueces Penales una sentencia absolutoria, se ha sobreseí
do definitivamente . o  se ha ordenado la c:esación del prócedimierito, . sin quebrantar 
el principío, ''Ilon biS in idem''." 

II. . Reserva del s:wllario: Cuándo . deja de · ser impedimento para . la . éxpeclicióm 
de· copias y ceftificaciones relativas a un sumario penal. . Una vez calificado el su- · · 
mario por· el Juez competente, éste deja de tener la calidad de sumario para. convertirse 
en causa:, si la providencia respectiva se encuentra en firme. A partir de ese ·momento 
desaparece la reserva respecto del expediente y desde entonces ningúri. funcionario 
puede negarse a expedir copias de todo o parte de él, a pretexto de .esa. reserva 
desaparecida . .  · 

· · 

1 
. m; Conducencia o incondncencia de elementos. probatorios. Oportunidad procesal �a apreciarlas. La conducencia o inconducencia . �e un medio probatorio · se estima 

por el juez en el momento de pronunciarse la deciSión que ponga fin al proceso; de 
otra manera se restringe a las partes el derecho de ·elegir los .eiementos probatorios 
que ·  estime;n necesarios, o convenientes para acreditar· lbs· hechos y 1<ircunstancias so-
bre lo.s que ha de reposar la· decisión fina;t 

· 

IV. Traslado de pruebas··de un proceso penal a un informativo ad�trativo; •. 

Tratándose de ,pruebas practicadas dentro . del proceso penal con el cumplimiento de 
las formas · de , :rigor; .recibidas ·directamente por . altos funcionarios de la Contrailoría 
y_ c.on. intervención: directa. de las mismas partes - en. los dos procesos, y vigiladas otras 
por un delegad<;> nombrado por esa · entidad, era .un subterfugio aducir como_ razón 
para negar el traslado solicitado; la . imposibilidad o la mera dificultad para obtener 
la .ratificación éje ellas, .ya que .el valor dt? urta probanza no emana, del proceso den, 
tro del . cual s� produce, sino de . sí misma. 
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·. • ' 

. . . · V� . A.ctós c�pleJos { ac�s de •trámite: Estos ú.Ituhos q'Úe. constituyen simples 
presupuestos . de l la · decision que . cristaliza ,la :funció1:r ¡¡,�istrativa, no son acusa
bles ·.ante Jo ·contencioso administrativo . .... ·, '. . 

VI: . . 
Suspenf>'Íón de empleados'. Los ac;:tos administrativos que ·soliciten y orde- · 

·. nen, la· suspensió;n en el ejercicio ·del · cargo , de un funcionario .'inscrito . en el esC3.lafón 
de la Carrera kdministratiya contra quien ,se haya de dictar auto de detención, no 
s9n . suséept1ble� de. enjuiciamientó .ánte la juris(licción , c.ontencioso �cfrninistrativa 
Ja.rtíéuio 26 del tDecreto. N; 2�911 de 1939,' reglamentarfo· de la Ley 165 ;de. 1938) .  • 

V!H.': '  R�in�egr� d� emple�td<IS. ' Só!o :guede . 9rdenars!'J el reintegro- qe funciona
rios de la .Carrera Administrativa que han sido suspendidos · en·. el . ejerpicio 'de • su 
cargo por. cU:rs¡¡.r contra . elilos investigaciones penales; cuando i haya · qt.u;¡dado agota- . 
da. la ' investigación ,pOJ:'. ;todos los ilícitos que ,se les impµtaron; . y una vez 'en finp.e 
el auto de :sobr�seimientci .definitivo o la. sentencia aibsolutoria, en su caso. ' 

Con�ejo ·ae Estado '- Sala de )o Conte�cioso AdrnllÍistrativo - Bogotá, D. . E., ag�s� 
' .to vei:ri.ticuatro ' de mu novecientos .sesenta y tres .. 

<Consejero Ponente:. Dr. FRANCISCO EÍ:..AD�O G,OMEZ G:) . 

' ' ' - . . 1 .  . . . . 1 • . . · ' . • 
• . . .  • ' .. ' Elseñor Carlo.s A . . Chacón Escobar, mayor de edad y vedno de e!r 

. te muriicipio, por medio "de apoderado especial debidamente constituí:-· do, en . deil1an:d;:i. 'presentada. el 2 de · may9 ,de . 19p7 y dirigida , a fa, Sala 
Contenciosa d,el Consejo de Estado, soli<:;itó la declaratoria de riuJidad .  
de. 'los . a�tos administ.rativos mediante los cual�s la Contralor�a Gene'.' 
ral de la República lo separó del ejercicio del cargo de Auditqr Fiscal 
de la Universidad Nacional de Colombia que había desempeñado hasta 
el 9 d� novie:p::1.bre ,de 1954; ' le negó el re�t�grO. al mismo 1empleo y le 
decidió adver�amerite la súplica relativa ál pago de los sueldos y pres-
taciones qu,e dejó · de p�rcibir del. Estado.. • · · 

' ' . -
.· EL señor •apoderado : de Chacón Escoba�, �n ejercicio de la acción 

de plena jurisdicción� formwó est.as peticiones :: • . . 
· . "PRIMERA--Que son nulos

.
' el oficio N?-29· i C:le 9 'de nóvi�inbre de 

1954 emanado de la Dirección de la Sección ·de Visit�dores e Investiga-' 
ción de la Conttaloría General de fa · Repúblic�,: ¡por el cual se solicitó 
al Contra.lbr la suspensión provisional de nti . r:epresentado del cargo de 
Auditor Fiscal . de la Universidad Nacional; pqr estar escalafonaqo en 
la· Carrera Administrativa, y la: Resolueión N?' 1801 de la misma fecha, 

· . emanada del Contralor ¡General de la Nación, que 'decretó dicha suspen
sión provisional. Las Resoluciones Nos. l . .345 .,de 10 de . diciembre de 

.� . . 

.... 
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· 1956: :y;·.· 0024 de · 9 .. de. tio�iefubre ·de 19Sl, einar¡.adas del · foismo , Contralor : • 
General, por me.dio de las cuales se negó él reintegro de mi représenta:.. . 
do, y el autó·de i2 de enero de 1957, dietado pcir el investigádor c;le )a . 

. ,Coi+traloría . Nadonal en cumplimiento .de· Ias Resohicione� ,últiniameJ:?--
te citadas, por el cual· se abre una investigación administrativa a mi . 

· representado sobre hechos por los cuales ya había sido procesado :y ab'." · 

.suelto por la.justicia penal''. 1 .. · • • ·• 

· · · .''S:EGÜNDA:.�Que se restabl�zc� ·én . sd derecho • a •carlos i·cliacÓn; 
y en consecuencia se . disponga: ' ; . . 

. . ' 
' 

' 
: . ' . . . 

' ' �-' ,' ., 
a) Qu� habiendo terminado satisfactoriamente la investigación pe,�· 

nal que ie fue seguida, debe ser reintegrado al cargo de Auditor Fiscal 
de la Universidad Nacional, o a otro de la misma .C:ategoría y retribu..: 

' , . ' , ' , .  
· ción; · ., . ·. · 
· . .  B) ·Que deben serle .pagados todos los sueldo� dejados de .devén� 
:gar desde el :9 de novielTI.l;>re de · 1954; fecha en que, fue susperi.dido: provi., 
siónalinente mientras •.· se adelantaba la investigación · penal, . hasta . la fo-
cha en · que sea reintegrado. · · ' · · ' 

fe) . p�e ·el tiemp·o dliral1te el cualha estado. cesante por caus� · de la 
· · · suspensión provisional, ·· se le · compute por . las . alitotj.dades • c9rrespon

dientes: para todos los e,fectos legales de sus prestaciones sociales tale$ ' 
como vacaciones, primas · de mi.vida:d, · auxilios especiales; cesantía, pen-
sión :4� jubilación, etc. ' . . . . ' . 

. 

' d) : Que le paguen todas ' aquellas pre$taciories que, como c�saD.tíá� . '.Y las priinas de navidad, se hayan causado durante él curso de la sus

pensióil" �· ·. . . · . • · 
· 

. . . .· . · · " " · 

. . . El �ctor n�rró .c�mo h�choS gene�ado�es del detecho .. fe�lainado lo� · 
que a co:otinuación );e sintetizan: · 

· ·. El �eñor \Catlos'· A: Chacón Esc�bar, durant� . .  �JapsO superior a 
yeillte afias; le prestó · sus : seniicios a la Contraloría Geri.etal. de la _Repú'.' · 
bliéa con gran eficiencia e. intachable conducta; el0 nombrado fup.eioná-
rio fue inscrito; el 29 de octubre de 1941; - en el Escalafón de la Carrera 
Administr:ativa, registro que. no · h!:l sido �cancélado; este . funcionario en , el ejercié�o de . sus funciones gozó. de absoluta confianza de l()S s(;!ñores 

. Contralores de la nación el último de lbs cuales le recomendó deliéadas· . 
inis:lones .. clesenipeñadás ' honesta: y competerit�llieÍite; el . 9 . ele no:viem�· 
bre .de 1954, eLseño:r ·Chacó:ri .Escobar.se encontraba prestán:dole · sus ·ser
vicios. a . la. Confraloría .General , de la República, como.Auditor Fiscal . de 

- ; 
' 

. . , . . .  ' ' 
. ' 

· 1 
' : ¡ 
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la Universidad Nacional de Colbníbia; el señor Jefe de Visitadores e 
Investigaciónj de la CóntralorÍai .. en. esta últim� · fecha, mediante oficio 
distinguido c:on el N? 29, le solicitó al señor · contralor General de 1 la 
Nación · la inmediata suspensión del señor Chacón Escobar . aduciendo 
como razón el estarse . adelantando .contra éste .una investigación de ca� . 
rácter penal por delitos contra el Tesoro Público; la Contraloría Gene� 
ral de la R:epública, con el fin de facilitar la investigación, · suspendió 
en l:;i. misma fecha al nombrado funcionario por: medio de la Resolución 
N� L 801; en! ejercicio de la facultad conferida por 'el artículo 274 del 
Código de P. Penal, subrogado por el ártículo l? de la . Ley 107 de 1943, 
el señor Contralor General, por medio de sus agentes, hizo comparecer 

. ante los juec;es penales al señor C.l;iacón Escobar a quien le imputó la 
comisión del .delito de "peculado"; agotado .el trámite' de la investigación 
pernil, el Tribunal Superior dél Distrito Judicial de Bogotá, mediante 
proVidencia dictada el 6 de marzo de 1956, declaró que el señor Chacón 
Escobar era .inocente del delito que le imputaba la Contraloría y sobre
seyó definitiyamente en. su favor; el señor. Contralor General de la Re
pública; segriramehte en espera del· resultado de ]a investigación penal 

· de· 108 hechos que él conocía, no promoVió la. investigación adrninist:ra
üva durante. ' el lapso comprendido entne el 9 de noviembre de 1954, fe
cha en la cual fue suspendido provisionalmente Chacón Escobar en el 
ejercicio de sus funciones, y el 22 de enero de 1957; terminada la in
vestigación: penal y pronunciado el . sobreseirriiento definitivo en' favor 
del señor Cl:l.acón: Escobar, éste, por medió de apoderado, con base en 
lo preceptuado por el artícqlo 26 del 'Decreto · �091 de 1939, reglamen
tario de la ILey 165 de 1938, le solieito a 1a Co:ritraloría General de 1a 
Nación iel p�go de los sueldos correspondientes al período · de suspen
sión del cargo y el reintegro a éste; la petición relativa al restableci
mierlto. del derecho del funcionario sµspendido fue decidida adversa
mente a éste[ por medio de la Resolución N? n4S de . 10  de dii;;iembre !de 
1956 en la cual se ordenó abrir una nueva investigación de carácter ad
ministrativo : para averiguar la conducta del nombrado funcionario; 
contra esta �ecisión se interpuso oportunal1lente el recurso ' de :reposi
ción que fue1 desatado adversamente por medio ¡ de la Resolución N? 024 
de 9 de marzo de 1957 en la cual se le advirtió expresamente al recu
rrente que quedaba agotada la vía gu:bernativa; el investigador· nombra
do por' la Contraloría General de ' la República entró a 'actuar, y, previa 
recepción de algunos testimonios, le imputó ali señor Chacón Escobar, 
como causal¡ _de · mala conducta, los · hechos qué . habían sido · estudiados 
y juzgados por la justicia penal; desconocido i · el principio de la cosa 
juzgada, la Contraloría ha pretendido �eparar ·�e ia Carrera Administra
tiva al señor Chacón Escoba,r imputándole hechos YC:l · juzgados por los 
jueces competentes quienes declararon la inocencia del sindicado; y 
todos los actos produéidos por la Administr�ción, dada la finalidad 

· perseguida por ésta, constituyen uno solo de itaturaleza ·compleja.  
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Como precepto.s ·violados con la expedición de las decisiones acusa
das se señalaron las siguientes: El artículo 26 de la Constitución Nacio
nal; l'.' y 2'? de 1a Ley 165 de 1938; los literales a) y b)  del artículo 25 
del Decreto N'.' 2091 de 1939 y 29 ibidem; y los artículos 1 1 ,  28, 198, 
203, 209; 211 ,  212, 241 y 274 del Código de P. Penal. 

Sobre el ·concepto de violación se expresa así el actor: 

"El artículo 26 de la Constitución Nacional establece, como garan
tía fundamental para los ciudadanos, la de que nadie puede ser juzga
do sino conforme a leyes preexistentes al acto que · se . imputa y DE 
CONFORMIDAD CON LAS FORMAS PROPIAS DE CADA JUICIO. En el 
caso que nos ocupa, el señor Chacón fue juzgado, a instancias de la Con
traloría por jueces penales competentes, lo cual excluye que cualquiera 
otra autoridad judicial o administrativa d�l país pretenda juzgarlo nue
vamente por los mismos hechos, bajo ningún pretexto. Al proceder en 
contrario� los actos acusados han qúebrado el principio constitucional 
indicado, pues están adoptando para ello "formas" que son ajenas a la 
!egislación nacional, y al principio de la cosa juzgada. Viola igualmen
te el artículo 28 . del Código de Procedimiento Penal que catégóricamen
te establece la imposibilidad de nuevos juicios contra una persona a. 
quien el juez penal competente declaró inocente, bien por :q.o haber e o
rrietidq el hecho que se le imputa, o por haber obrado en cumplimiento , 
de un deber o en ejercicio de una facultad .legítima. Viola. · también el 
artículo 1 1  ibidem, porque este precepto Il1anda que la primacía en la 
investigación de hechos delictilosos la tengan los jueces del cri.J;nen, pa
ra lo cual ordena· que en cualqmer caso en que la sentencia que haya 
de dictarse en un juicio penal pueda irifluír .en la que va a dictarse e:µ 
un juicio civiL º' adrriinistrativo, éste debe suspenderse hasta tanto aquél 
se haya decidido. Si la Contraloría Nacional considera que a pesar de 

-� la absolución que favorece al señor Chacón, hay todavía acciones pena
les pendientes contra él, ha debido abstenerse de iniciar cualquier in
vestigación sobre los mismos hechos, o ha debido, si ya estaba iniciada 
abstenerse de continuarla hasta cuando se produjera la decisión de los 
jueces penales competentes. En este caso, lejos de proceder así, ha ade
lantado una investigación que pugna con el :R_rincipio de la cosa juzgada 
que beneficia a mi representado, por ·una _parte, y por la otra, alegando 
una diferencia entre la investigación adrriinistrativa y la penal, a pesar 
de que se trata de los mismos hechos, se ha negado a reconocer a los · 
jueces penales como funcionarios única y exclusivamente competentes 
para definirlos. Esta negativa no ha sido expresa, pero ella resulta ní
tida de la actga��ón misma, como habrá de examinarse dentro del pe
ríodo probatorio . 

"Las restantes disposiciones resultan violadas porque /se ha negado 

1 
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a mi representado, dentro de esa investigaeión administrativa a que 
me . vengo refirendo, unas posibilidades de 9-efensa, lo cual �onduce fa
talmente, a pesar de la diligencia para aquella; a una decisión arbitra
ria en su contra. La Contraloría ha impedido · allegar a esa investigación 
unas 'pruebas (copias y certificados) que son de primera importaneia, 
alegando que el juicio penal de donde se ha pedido se encuentra en re
serva, a sabiendas de que tal hecho es inexacto; se ha imputado a Cha
cón una falta que, según los jueces colombianos, no cometió nunca. En 
las pruebas que se practicaron para dictar el acto que acuso, no se dió 
ninguna participación al señor Chacón, ni al suscrito, con lo cual se 
infringieron todos los preceptos del C. de P. Penal que disponen la par
ticipación del procesado en su juzgamiento y e�pecialmente en el levan
tamiento de ' las pruebas que conduzcan al esclarecimiento de los he
chos .  Todo lp cual implica que, por este extremo, el acto que se ac{lsa 
está viciado no solo en sus· orígenes sino en su mismo desarrollo''. · 

En obedecimiento a lo preceptuado por el ineiso 3<? del artículo 86 
del C. C. Administrativo, el señor Consejero sustanciador, con antela
ción al pronµnciamiento del aúto admisorio de la demanda, dispuso .so
licitar de la Contraloría General de la República la expedición de las co
pias auténticas de la Resolución N<:.> 1 .  801 de 9 de :goviemb:re de 1954, 
J20r medio de la cual se suspendió . provisionalmente al señor Chacón 
Escobar del cargo de Auditor Fiscal de la Universidad Nacional de Co
lombia, y del oficfo emanado en la misma fecha , de la Jefatura de la Sec
ción de Visitadores e Investigáción de la mis.¡:na Contraloría. 

' 

Remitidas las copias solicitadas a ll:!- Secre,taría de la Sala Conten
ciosa, la demanda fue admitida y sometido el juicio a los trámites ex-
presamente señalados por la ley. 

· 

La inves.tigación de carácter administrativo; ordenada por medio de 
las Resoluciones números 001345 y 0024 expediµas por el señor Contra
lor General de al República el 10 de diciembre ¡de 1956 y 9 de enero 'de 
1957, respectivamente, culminó co11 la Resolución N<:.> 1 136 dictada el 3 
de julio de 1957, mediante la cual se decretó por aquel alto funcionario 
la remocion del señor Chacón Escobar, decisión! que fue confirmada por 
la distinguida con el N<:.> 1322 expedida el 31 de l los mismos y notificada 
el 8 de agosto del mismo año quedando así agditada la vía gubernativa. . ' 1 
. El pro�unciam�nto de estas Resolucioned totalmente adversas .al 
señor Chacón Escobar dio lugar a que éste, por medio de apoderado 
especial y en ejercicio de la acción contencioso subjetiva, solicitara por 
demanda presentada el 16 de noviembre de .19¡57 y dirigida al Consejo 
de Estado, fa declaratoria de nulidad de tales ! actos administrativos V 
el consiguiente restablecimiento de su derechq párticular violado, res-

¡ 
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tablecimiento concretado por su apoderado en estos términos: 

"1 ?-Que el Contralor General de la República debe proceder a re
integrarlo al cargo de Auditor Fiscal de la Universidad Nacional, o a 
otro de igual o superior categoría dentro de la entidad mencionada y 
con la misma o superior remuneración; 

· "2?-Que deben serle pagados al señor Chacón todos los sueldos 
que dejó de devengar desde el 9 de · noviembre de 1954, fecha en que 
fue suspendido provisionalmente mientras se adelantaba una inv�stiga
ción penal, hasta la fecha en que sea reintegrado conforme al punto 
anterior; 

"3?--,-Que el tiempo durante el cual el señor Chacón ha estado y¡ está 
cesante a causa de la suspensión provisional, y como consecuencia de 
la suspensión definitiva a que se refiere;n los actos acusados en esta 

--� demanda, se le compute por las autoridades correspondientes para to
dos los efectos legales relacionados con sus prestaciones sociales, tales 
como vacaciones, auxilios ·de cesantía, auxilios especiales, primas de na
vidad, pensión vitalicia de jubilación, etc.; 

J 

"4?-Que se le paguen de inmediato todas aquellas prestaciones 
que, como. vacaciones y primas de navidad y otras de carácter especia] , 
se hayan causado en favor del señor Chacón durante la suspensión cum-
· plida entre el 9 de noviembre de 1954 y la fecha en que sea reintegrado". 

El señor apoderado de Chacón Escobar para fundament.ar estas pe
ticiones narró los mismos hechos que estimó generadores de las formu
ladas en la �eman�a presentada el 2 de mayo de 1 957 y agregó estos 
nuevos: 

" 14--Ante mi advertencia de que se estaban quebrantando los prin
cipios de la cosa · juzgada, en los actos que acuso, resolvió denominar 
con el nombre de 'fraude' la falta imputada a Chacón, para dar la apa
riencia de que ya no se le juzgaba por peculado; pero el hecho era y 
es exactamente el mismo - por el cuaf fue absuelto por los jueces pena
les, como se demostrará en los autos. 

" 15-Durante la investigación administré)tiva, la Contralorfa con 
el propósito deliberado de negar a Chacón su defensa, afirmó, contra
riando a sabiendas la verdad, que el expediente del cual se habían pedi
do ciertas copias para - demostrar · la existencia de la cosa juzgada, se 
encontraba bajo reserva sumarial, y así dejó transcurrir la · actuación 
administrativa · negiµidose a decretar lá prueba, pedida, a lo cual no ac-

-------------- - - -.---.--
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cedió ni aún 4uartdo se presentó una certificaciém ¡expedida por el Tribunal 
Superior de !Bogotá conforme al cual ningún funcionario público, bajo 
pretexto algtjno, podía negarse a expedir todo <>; parte de las r copias del 
expediente en referencia (caso de Euclides Pa;rra y otros, entre ellos 
Chacón) . ·  

" 16-También afirmó la Contraloría en los a�tos acu�ados, que había, 
sobre las actividades de Chacón, una nueva investigación penal por el 
presunto · delito de ;estafa, la cual había sido ordenada por el Tribunal 
Superior en d auto de sobreseimiento definitivo sobre peculado. El Tri
bunal ha certificado -y ello consta en autos- que tal nueva investigación 
no se ha iniciado. Pero si lo hubiere sido como se afirmó, era deber del . 
Contralor General cumplir los preceptos del Código Penal que manda 
suspender tqdá actuación administrativa cuyos resultados puedan ser 
influídos por los de la investigación penal. Sinembargo, cuando una soli
citud en este sentido le fue formulada, la negó categóricamente, alegando 
contra la evidencia de los hechos, la independencia entre las dos acciones. ,. 

"17-En: esa forma la Contraloría General,° pretermitiendo los princi
pios de la cosa juzgada y los derechos de defensa de mi representado, 
. lo ha separado definitivamente del cargo". 

Como disposiciones violadas se indicaron exactamente las mismas 
de la demanda presentada d 2 de mayo de 1957. 

El conct:;pto de violación se expresa así: 

"Al tom�r como pretexto para juzgar nuevamente a Chacón por :un 
acto cuyo jilzgamiento regular había ocurridÓ .ya, una denominación 
que facilitara el ·expediente aqministrativo, se violó el principio defen
sivq que cori,sagra el artículo 26 de la Constit�ción Nacional, pues con 
el nuevo prqcedimiento se quebrantó el principio de guardar para cada 
juicio 'sus fórmas propias'; los presuntos hechbs constitutivos de pecu
lado no existieron según los jueces penales; los hechos constitutivos de 
la presunta estafa no se han demostrado, pues, consta en autos que 
contra Chocón. no se ha abierto hasta la fecha ninguna investigación; 
Si nadie puede ser tenido como culpable miéntras no se destruya a 
través de un procedimiento legal la presuncipn de inoc�ncia que lo 
ampara, es claro, de toda claridad, que . Chacóri ante los ojos de la ley 
es inocente de la imputación que le formuló la Contraloría, y por ende 
su destitución adquiere caracteres de ilegalidad y arbitrariedad. Y . el 
ffraude' que.  ahora, a última hora, resolvió encontrarle y castigarle la 
Contraloría, ! se encuentra exactamente configtj.rado sobre las mismas 
bases y pruebas que llevaron a acusarlo de pecplado, luego. es inequív.o-, . 1 
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co que se trata del mism.o hecho. Pero si no se trata de ello sino :de 
configurar una 'falta' por 'estafa', la. Contraloría estaba obligada a sus
pender todo procedimiento contra Chacón en espera de los resultados 
de la investigación penal que según su áfirmaci6n estaba ordenada o 

. :; en curso, pues es inocultable que si, seguida ésta, mi representado fue
re dedarado inocente, la. décisión contraria que pr�viamente hubiere 
tomado el Contralor carecería totalmente de piso jurídico y de funda
mento fáctico. Mas como ya lo afirmé, no lo hizo, para mayor perjuicio 
de mi representado. Con todo esto se quebrantaron los artículos 26 de 
la Constitución Nacional y el 11 del C. de P. P." 

-

"Los textos sobre carrera administrativa mencionados y los restan-
tes del estatuto penal, fueron violados de idéntica manera. Los prime
ros, porque al ser contra derecho la destitución, resultan pretermitidas · 
las garantías específicas que le asisten como funcionario público esca
lafonado; y los segundos, porque toda la actuación, o buena parte de 
ella, como lo afirmé en los hechos, se levantó en contra de los manda
tos legales precitados, para .obstruir así las - garantías constitucionales 
y legales de defensa que asisten a mi representado". 

Esta segunda demanda también se admitió mediante auto proferi
do el 22 de noviembre de 1957, y, separadamente, fue sometido el juicio 
originado de ella al trámite legal hasta el pronunciamiento de la deci
sión de 31  de mayo de 1961 por medio de lo cual· se dispuso acumular 
este juicio al derivado de la demanda presentada el 2 de mayo de 1957 .. 

La · tramitación de este último proceso fue suspendida en cumpfimiento 
· del auto dictado el 6 de octubre de 1958, con base .en lo preceptuado 
por el artículo 1 1  del C. de P. Penal, hasta que agotada la investigación 
criminal pendiente contra Chacón Escobar se pronunciara la respecti
va providencia de sobreseimiento o la correspondiente sentencia defini
tiva e ir,revocable ya . que estas decisiones podían influir en la solución 
de la controversia contencioso-administrativa. 

Terminada l.a investigación penal mediante sobreseimiento definiti
vo pronunciado en favor del demandante por el . Juzgado Octavo Supe:
rior del Distrito Judicial de Bogot:;í, el 2 de febrero de 1960; confirmada 
esta providencia por el Tribunal Superior del mismo Distrito mediante 
la decisión dictada el 3 de noviembre del mismo año; ejecutoriad,a · la 
última p:r:ovidencia judicial; y reunidos los procesos para ponerles fin 
por una misma sentencia en obedecimiento al auto de 31  de mayo de 
1961 que desató favorablemente el incidente de acumulación de autos 
promovido por el aétor, se continuó_ el tramite de rigor hasta agotarlo 
sin incurrirse en causal alguna de nulidad que invalidara la actuación 
motivo por el cual se procede a desatar definitivamente la .controversia 
planteada en las dos . ·  demandas que dieron origen a los juicios acumu-
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lados. 

Para resolver se considera: 
. ¡ . . ; ' 

. Con la mjra de proceder ordenadamente en el estudio del problema 
debl:l.tido y apreciar a . ciencia cierta la situación jurídica en que vino 
a quedar colocado el señor Chacón Escobar con motivo de la · investi.,. 
gación de · ca,['ácter penal iniciada y casi agotada por la Contralor�a 

· General de la República quien le atribuyó a aquél la comisión de los 
delitos de "peculado", "falsedad" y "estafa"; del pronunciamiento, por 
parte del Juigado Octavo Superior del Distrito Judicial de Bogotá y 
del Triblinal Superior del mismo Distrito, de las providencias mediante 
las cuales se declaró clara y categóricamente la inocencia del sindicado 

, a través _de un severo y atinado análisis de los distintos elementos 
probatorios · aportados al sumario "no muy regularmente por el señor 
Investigador de la Contraloría quien inicfalmente actuó como Juez por 
orden de esta alta entidad, y, posteriormente, como parte, por mandato de la misma; y de los actos administrativos expedidos por el señor 
Contralor en detrimento del demandante sin considerar la influencia 
que sobre ellbs pudieran ejercer las demás providencias de la justicia 
penal, es · conveniente y aun :q.ecesario transcribir las decisiones enjui
dadas y conocer totalmente los antecedentes que originaron tanto la 
actuació!l penal como la administrativa. 

Los acto� acusados en la primera demanda, ' cinco en total, los estima el actor eomo uno · solo de carácter complejo, y están concebidos 
en los. siguientes términos: 

"N? 29. Noviembre 9 de 1954. Señor Coronel ALBERTO RUIZ NO" 
VOA ConfralOr General de la R:epública. E. S. D. Muy atentamente so
licito de Ud.; decretar la suspensión provisional del señor CARLOS 
CHACON, actual empleado de la Contraloría enl la Sección de Contabi
·lidad y Examen de Cuentas. La anterior petición tiene su fundamento 
en el auto de detención que ha de proferirsei en el curso· de breve 
término como responsable de los delitos de estafa y falsificación, come
tidos en perjuicio del Tesoro Público. La Resolución de suspensión 
debe ser motivada, mientras se abre la correspondiente investigación 
de carrera administrativa� Atentamente, (Fd9.) HAROLD ZUÑIGA. 
Investigador''. 

"RESOLUCION NUMERO 001801 (noviembre 9 de 1954) .  
' ' 

Por la cual se suspende a un empleado de la Contraloría General. 
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El CONTRALOR GENERAL . 'DE LA REPUBLICA en uso de sus 
atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

1?-Que en 1oficio N? 29 de 9 de noviembre de 1954, el Abogado de 
la Sección de Visitadores, encargado de invest:Í.gar los ilícitos cometi
dos en perjuicio de lFt Tesorería General de la República, ha solicitado 
la suspensión provisional · del señor CARLOS CHACON, ex-A.uditor de 
tal Entidad y actual empleado· de la Contraloría General de la Re
pública; y 

2?-Que el señor CARLOS CHACON, es en la actualidad Auditor 
de .Ja Universidad NaCional, en comisión .en la Sección de Examen de 
Cuentas, Contabilidad e Inforines Financieros y que el mismo . funció
nario está escalafonado en la Carrera Administrativa, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO .. A partir de la fecha de la presente Resolución, 
suspéndese provisionalmente del cargo de Auditor · de la . Universidad 
Nacional (en comisión en la . Sección de Examen de Cuentas, Contabi
lidad e Informes Financieros) al señor CARLOS CHACON, de acuerdo 
con la solicitud contenida en el oficio N? 29 del Abogado de ·la Sección 
de Visitadores, Investigador de algunos ilícitos cometidos en perjuicio 
de la Tesorería G:eneral de la República; Comun�quese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. E., a nueve (9) · de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro ( 1954) .  (Pdo.) Tt. Cor. ALBERTO RUIZ NOVOA. 
Contralor General" . . 

"RESOLUCION NUMERO 001345 (diciembre 10 de 1956) 

Por la cual se ordena una investigación administrativa . y se reco
noce la personería de un apoderado. 

El CON·TRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA, en uso de sus 
atribuCiones legales, �y 

CONSIDERANDO: 

. . .  · . . . . . ·. . .. . . . . -. . . . . . . .  ·. . . . . . . . .. . ..  -.· . .  � ; . . . . . . . . . . . . .. . . 

¡ · · 
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RESUELVE: 
\ ' 

ARTÍCUilO PRIMERO-Ordenar de conformidad con el artículo 
25 del Decreto N� 2091 de 1939, el levantamiento del informativo de 
carácter administrativo en contra del señor CARLOS A. CHACON, con 
el fin de establecer sú condueta como funcionario escalafonado en la 
Carrera Administrativa . 

. ARTICUii.O SEGUNDO-Designar como Inv;estigador ·al doctor So
lón Wilches j.\ilartínez, Abogado de la Sección , de Visitadores, con d 
término de treinta (30) días para el cumplimiento de lo ordenado . 

. ARTICUJ+O TERCERO-Mientras se agota ,el procedimiento admi
nistrativo, conforme a las ritualidades . de las leyes sobre Carrera Admi
nistrativa, suspéndese el curso de la demanda, !  de fecha cinco (5 ) - de 

. dieiembre eni curso, instaurada por el interesado, por medio de apo-
derado. · 

. COMUNIQUESE Y CUMPLASE. Dada en Bogotá a los , diez ( 10)  
días del mes 1 de diciembre �de ínil novecientos cincuenta y seis ( 1956) .  
(Fdo.) CORONEL ALBERTO RUIZ NOVOA." 

"RESOL�CION NUMERO 0024 (9 de enerc� de 1957) .  
' . . . 

Po;r la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto cont;ra 
la Resolución número 1345 de diciembre 10 de i 1956. . l . t 

. . . . .. . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . 

' 
RESUELVE: 

: i . ; 

. ARTICUI¡.O PRIMERO. No repone la ResolU:ción Ni� 1345 de diciem-
bre 10 de 1956. · 

' 

ARTICUI).O SEGUNDO Notifíquese al intdresado y a su apodera· 
do, de acuerdo con el artículo 74 del C. C. A., J;iaciéndoseles saber que 
desatado el presente recurso queda agotada la Vía gubernativa, pudien
do acusar este acto ante el H. Consejo de Estado, de conformidad con 
el artícuJo 34 ibidem. 

· 

COMUNIQUESE, CUMPLASE. Dada en .Bbgotá a 9 de enero de 
1957. (Fdo.) , Coronel ALBERTO RUIZ NOVO� . .  Contralor General." . 

1 
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' (ICQNTR.AipRIA qENp:�C DE' ;LA '.RE,PUBLIC�; ·) .
· 

Í '  ' ·: 

, . < ;  : sEC'C!oi� DE..· YISiíftDORES )� 'í:NVEs.t1ó�c19N'. ·, . . . · 1 . 

. ' · Bogotá; D. K; enero :veintidós ·,de milnovecient9s cincu,entá y si�te; •• 
' 

• • - - ' ' - • - • ', ·- • - ' . _ .  ' 1 

· ·· ··· · · ' '  "De acuerdo: �on los . héchós 'fuvestigadÓs,· fos . catgos con:�tttµtlvos , 
· de: mala conducta queJe aparecén al .señor Cadas k Chacón Escobar, ' ' · Ex-Ailditor dé 'la Un!vérsidad • Naéio':nal, son los . siguientes: , . .  

· · ,:· · · : . ,' ,;H�qé� eni�6�ado 1far� el cobr¿ �l sefior. JESl]S ANTor'1!o· crn�Ü 
r RENGIFO; eLéhéque :N� . A8923-034, .expedido .pór la Tesoréría (Jenera:l , 

· · por 1á .. cant:ldac1 de $ 13.323;74, que se , hizo efectivo:, eri el Banco �e la ' .. 

· R,ep4bliéá el .día 3.Q' dé abril · c1él1 año .de 1954, y péréibido " sµ:·yalo,r, . 
· · . ·habiendo servid() .�mnn base del gfi:o la orden de · pago ·p.efinitiva a(lul-. 

··· , · tenida · N�· )Ol-0.?446, Jibrada .�por éL Miniªterió de ()bra:s Públicas .. a . 
favor del . señ9r DiegcYMejía, cóI); fetha 12 cJe. febrero del' citado �año de ' ' :1954; Y que sµ beneficia:rio, hiz;ó · efectiv:a ál. día, doble pag9 co;n el · cual . / . , sé .defraudó a:l·Tesorcf Público en fa, reforida · cantidad. ' 

· ,· · . · .
.

. . · , . . . ' ' · - - ' -
• 

• 

, 
• ; 

' 
• 

' • • 
' 

• ' : • ' .- ' . . " 
-

; ' ; '.. -� ."' ' ' • > ¡ - . � > ' . . ; : '•" > ' • • • ' • ,,, 1 • ' : ! ' .. - : . ' 
1 Estos héthos . e�tablecidos suficientemente , con las prueb,as apor".' · 

.. tadas a 1os ' autos; son ' suficientes ' para �proceder de coriforrÍ:lidad con 
:�1 1.0rdirial c} delarí:ícülo 25 del Decr'eto 2091 ·  de 1939, por la: cual.se 

· . , ,()rdenp. polier eri conqcimienfo <;Iet s�ñor 'CARLOS, A. • CHACON .. ESCO-: . 
:·:BAR eL.inforrriativo, para.' <:¡u.e; derifro · del término. :de OCHO DIAS, , 
.éC>iitádos , a partir cietdfrr sigÜiente al ·,�e fa notificación de esté . p11oveíd,o, 

. · .· .haga 19s d�scargós y alegaciones. que .a bien tenga. NQTIFIQUESE Y • · ·cm�AP1LAS'E'.; ' EL.Investigador {Fdo.} SOtON WILCHES MARTINEZ, . 
. �:I!� : Secretarw .(Fdo�) TOMAS MOLINA V • .  ., · . ; · , , .· : ·  . , 

'·'Esta ·dedsíori fué �xpédi.cla ·  pdr 'la · S�c�ión 'ae . Visitadores · .�>rnv�s". . . ; 
.tigación de la Contraloría General de la R�pública en obedeyimiento 
a . Jo ordenado por el señor Contralor, de . lá Nación mediante las R,eso
hicióhes distin�idas cc)n lo� :hfuneros: .O.Ol345 :y 0024 dictadas . el .10 cie · . 
dicie:ffipré ·de :  19�6 y' 9 de .en�ro de '195h resp�ctiVamel:ité;, con ·Ii:10tivo 

: c1e .1a ·  �ólidtud elevada ante este 'fµIlcióliario por eL señor apodel'.ado . 
. de Ch�cón· Escoba!'. ;:i: . fin de que . su patrp,cinado fuera reintegrado ·.al 
·. : 'cargo .. de Auditor .dela Universidad Nacional .de . Colombia . y sé• le ·  .reco-
: Ilocieran · y pagaran Jos sueldos , dejados de percibir dur,iinte eLlapso 

· :  ·.· · · 
· . en que :estqvé>· suspéndido pro'visiónalmerite en .el ejercicio· de · sus .fun- · . .  

. :ciorl:es; . �(¡p�icas JprilJ.uladas , COI1; báse eri ·• 'el · sobreseimientó Aefinitivo, ' 
··· pro!lunei:=i.do por . eL J�gado· Octavo Superior del Distrito Judiefal de 

:Bog\)tá'. en'. favor : de 
.
'Chacón' Escobar 'por Jds . delitos .. de\ '!peculado."- y 

· •  1 ' llfalsedad'.'/ y ,confirmado poi:- .el Tribunal. Superior del mismo . Distrito 
Judicfal medfanté �providéneia de ' 6 dé' .marzo c:le 19Sq.. · . •. 

... · ... . . .: Adbtad� la in��st1gac�6ri ·d� c�ráct�r ��ministrati�o; el seilór
:
� ton� : 

. .  ' · ·. •�ra:�\>( :Geriér�� de la· .. Nación exp�dló .. la ' .Resdlución N?:,11,36 ·de · 3  de 

'i_: ' • 1 
' J 
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¡ 
julio ' de 1957; por medio de la:. cual ; decretó la i remoción definitiva del '· . 

señor Chacó:i:i. Escobar quien estaba escalafonado en la Carrera Adrhi
nistrativa·, decisión contra la cual se interpuso oportunamente el recur-
so de reposición para 1 que fuera revocada, rec;urso desatado adversa· 
mente af actbr mediante la Resolución N? 1322 dictada el 31  de julio 
de 1957.. · ! · · 

· La parte¡ �eso_lutiva, 
de la primera de' estas !decisiones está concebí� 

da en estos �ermmos: ¡ . , 
. . i : 

''.ARTICT!JLO PRIMERO.-No hay lugar a i  declarar ' las nulidades 
impetradas . .i . .  · ' ! 

"ARTICULO SEGUNDO.-Decrétase la remdción definitiva del señor 
Carlos A. Chacón Escobar en el cargo de Auditpr Fiscal de la Universi
dad ·Nacional, encargado transitoriamente de la Sub-Jefatura de la 
Sección de Cuentas y Contabilidad, por la Resolución N? '532 de 30 
de diciembre de 1954. 

' . i ' . ' 
"ARTICliJLO TERCERO,-Notifíquese al interesado y a su apode-

rado, ae acuerdo con lo dispuesto en el artículo . 7 4 de_l Código Conte:i;i
cioso Adrµinistrativó, haciéndoles saber que la presente Resolución 
puede ser a�usada al tenor del artículo 34 del C. C. A. (Ley 167 de 
1941) . . ,· ' "' 

''.ARTiqJLO CUARTO.-En firme esta providencia, transcríb�se en 
copia auténtica , a la H. Junta Militar de Gofüerno, para los efectos 
legales pertinentes, y al Consejo Nacional de !Administración y Disci-
plina.'" ' ! 

· 

! ·  
Lq. part� decisoria de  la  segunda Resoluci�n dice: 

. . 1 . ; 
"ARTiqJLO PRIMERO . .:_No reponer la providencia materia del 

recurso, ordenando en su lugar se esté a lo resuelto en ella. ' ' ; ' . ' 
"ARTICULO SEGUND0.-1Notifíquese al hlteresado y a su apode

rado, haciénpoles saber que resl_lelto este recuusó, se entiende agotada 
la vía gubernativa, pudiéndose recurrir ante e] Consejo de Estado por 
vía de acusa�ión, al tenor del artículo 34 de la ! Ley 167 de 1941 {Códi
go Contenciqso Administrativo) ,  en concordancfa con el artículo 10 de 
lá Ley. 165 de 1938. . 1 1 

.. '"ARTICULO TERCERO.-No se accede a Állegar a la presente in
vestigación �a copia de la providenci� de que ! trata el apoderado por 
;no haberse hecho tal petición denfro del térrri�ho probatorio."  
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• � ' Estas dos últimas · Resolucio�es íntimamente viútuladas a los ac-
. tos administrativos enjuiciados en la demanda presentada el 2 de mayo 

de 1957 fueron acusadas por el· señor apoderado de . Chacón Escobar 
mediante el libelo demandador presentado el 16 de no.Viembre del mis
mo a:ño.  , 

Del:Jidamente conocidos los actos · administrativos ·producidos por 
la Contraloría General de la República y acusados en las dos demandas 
que dieron lugar a los . juicios que se acumularon a petición de parte, 
es convenien,te saber cuáles . fueron los antecedentes de aquéllos. · · 

Mediante la atinada actuación llevada a · cabo por el señor .Mario 
José Laverde,. Oficial de · Contabilidad de la Auditada Fiscal ante la 
Tesorería General de la República, se iogró establecer que varias órde
nes de pago habían sido cubiertas doblemente: Una en forma legal, · 

y la o�ra en forma fraudulenta. Entre éstas figura la distinguida con · el 
númerp 01012446, librada por. el Mínisterio de Obras Públicas , por la 
suma de trece mil tresCientos veintitrés pesos con setenta y 'cuatro 
centavos ($ 13.323.74) moneda legal, pagada válidamente con . el cheque 
N'? 1129, girado en favor del señor. Diego Mejía, el 12 de febrero , de 

1954; y luego cubierta fraudulentamente con el cheque N'? 03134, girado 
por la misma Tesorería. General de la República el 28 de abril del 

· ·mismo año, a favor del doctor J. Antonio Ciro. 

Descubiertos los ilícitos relativos a los pagos dobles, los señores 
Hernando Llorente, en su . carácter de . Tesorero General de la Repúbli
ca, y Carlos Alberto Rodríguez, como Auditor Fiscal ante la: Tesorería, 
elevaron, el 18 de octubre de 1954, ante la Contraloría General. de la 
Nación, ,la correspondiente denuncia .crimµial. 

· El señor .Contralor General de la República, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por la Ley 58 de 1946 y ,  el Decreto N'? , 700 de 
1947, Reglamenta:1:io de esta Ley, dictó . la Resolución N? , 1640 de 18 
de octubre de 1954, por rriedio de la cual designó como Investigador 
al doctor Hernando Gaitán Linares, Inspector de Auditores de la Con
traloría. Esta Resolución fue revocada mediante la expedida el 22 · de 
los mismos y . distinguida con:' el número 1655, por la cu.al se irivistió 
al doctor Harold Zúñiga,' Abogado de la Seceión de Visitadores e Jnves- · 

tigación de. fa .  Contraloría, del .cargo de Visitador . Fiscal para que 
procediera a delantar el esclarecimiento de las irregularidades descu
biertas en la Tesorería General de la República; en esta misma Resolu:. 
ción se dispuso . que la mvestigación se llevaría a cabo con la -colabo
ración del señor Inspector de Auditores de la Con�raloría General 
de la Nación, doctor IJ;ernando Gaitán Lmares. 
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·. · . . . Eri �umplimierito de lo ordenado por la Contralorí� Generál de•fa: 
Repúblíca, el' doctor Harold Zúñiga, rriediante auto proferido el 22 de 
octubre de 1954, abrió la correspondiente investigación con : el fin de 
esclarecer . los hechos criminosos denunciados y 1 averiguar .· por sus auto· 
res; partícipes, responsabilidad de éstos, móviles determinantes y cuan-

. tía & los perju�cios sufridos por el Tesoro P;úblico. Posteriormente, 
.el 9 de :noviembre del mismo año, �eüiante el oficio distinguido con 

· ;el m'.µnero 29 y dirigido al señor Contralor G�neral de la Nación, el 
señor · Investigador le solicitó a este alto funcionario . 1a süspensióri 
proyisional del señor . CARLOS .A. CHACON ESCOBAR del cargo dy 
Auditor fiscal de la Univers_idad Nacional de Colombia, petición que 
tuvó ,por · fundamento el auto de detención que debía producirse contra el nombra.do¡ funcionario, d�ntro de .un breve término, como responsa
ble df los delitos de "estafa" y "falsificación". ' En la misma. fecha, d 
ddctot Harold Zúñiga se dirigió al Agente N'? 44-9 del SIC ordenándole 
la captura del señor CHACON ESCOBAR y la conducción de éste a uno 
de los Permanentes de la ciudad donde debía !mantenerse en rigurosa 

· inc6munieación bajo la vigilancia de la respectiva autoridad, y luego· 
"ponerlo a di�osición del Despacho al día siguiente 10 a las nueve a.m.". 

El señor Investigador, después · de interrogar bajo juramento · a 
v:arias 'personas que ten,ían conocimiento de los hechos ocurridos en 
la Tesorería 'General de la República; de examinar detenidamente los 
trámites seguidos . para _cúbrir las órdenes de pago y expedir los che
ques · respec�ivosf de recibirle indagatoria a v;a.rios sindicados; y de 
practicar algµIlos careos, dictó, el . 16 de noviembre de 1954, en ejer'." 
cicio de la facultad conferida por el articulo l '? del Decreto N'? 700 de 
'1947, pasándose en lo estatuído por los artículos 3'? y 6'? ibidem, auto 
. de detención sin beneficio de .excarcelación contra el señor CARLOS 
ARTURO CHACON ESCOBAR, como coautor de "DELITOS CONTRA 
.LA FE. PUBLICA Y CONTRA LA PROPIEDAD · DEL ESTADO COLOM-

. BIANO" en conexidad .· con ilícitos cometidos contra la Administración 
· Pública, . y, decretó el embargo y secuestro de los bienes pertenecientes 

al sindicado. :  

� Habfot.tdo resultado establecido durante el �urso de Ja investigación 
la comisión Cle delitos distintos de los enumerados en el artículo l '? 

' déhDecreto ,700 de 1947, el doctor. Harold Z�ñiga, en obedecimiento' 
. a '  lo preceptuado por el artículo , 3'? ibidem, retiiitió las diligencias su-

niarias a los < señores1 Jueces Superiores del · Disirito Judicial de Bogotá 
' a '  fin de: 'ql,le ! se perfeccionara la investigación. y i  se procediera al juzga

inientd de los responsables . El mismo funcionarió de Ja Contraloría 
·General de l� República, en· cumpli,miento a lo ordenado por el artículo 
14 ibidem; . ·en la respectiva nota' re.:i;nisoria indicó las pruebas .y diligen
cias . que .• aún no se habían · practiéado .·par� que. · .éstas se . realizaran por 

' ' --

: . 1 



. - ) � 

< d . 

• ' j f 

- , INVESTIGAÓOHES: PENAt ; Y : 'ADMll'USTRATIVA . 

�i ; señor Juez del ·conodmie:q:tó. 
' '  ; , 

'165 

,: -: ' 
· ·.--.- . .  : : .r . -

• . . ·._ .. Recibido el sumario y eféctuad() el repartimiento de rigor, el é��o� . 
ciiniento del negoeio lé correspondió al señor Juez ,Octavci Superior· qel . 
Distrito Judicial . de Bogotá, quien, pór auto· dictado el IR de dieiemhre . .  
. de 1954, comisionó al señor Juez Segundo de Iristrucdórt Criminal " de · :  
·esta ciudad para 'el perfeción�iento .de la investigación.!  · · 

· 
. . · Después de remitidas las diligencias informativas al Juzga,d� QGta-

, · · 
vo Súperior del Distrito Judicial de Bogotá, el señor Contralor General : · 
de . la Republica,. 'una . vez� agotada la facultad instructora� .expidió lá '-. . 
Resolución N'? 00084 de 19 de ene.ro de 1955; por medio de Ja cual deJeg6 '. 
en el antiguo fovestigador, · doctor . Harold Zúñiga, el derecho a .  interve:.. 
J:Pr. ·eri . el surriario. -formadq con .el .fin de averig�ar· los· d�lito.�· ·' "�'·cónt:ra · · · ·· · : 

· 

la propiedad y la Je pública" cometidos. en conexidad con el de ''peéu- · 
lado", . ·· 

· 

·
· 

· 

. · .  . 
·. · · . ·· ·· · . · � , . . : . · 

Perfeccionarla la in�estigadón d<:! coilformidad con 1<;1s ncfrmas, pro:- ; 
cesales . de rigor, el Tribunal de este Distrito Judicial, al revisar; eri ,vir� 
tud del. recurso . de apelación, el auto calificador prónunciac:J,o por · el 
señor . Juez . Octavo . Superior, dispuso, mediante decisión pronunciada : 
el 6 'de marzo de 1956, lo siguiente: � - - . ·. . . 

' ' ' ' 
' ' .· ' 

'
· .., .... · 

- "Sobreseer definitivamente en favor de . Chacón Escopár 'por' el' 
delito de "peculado"; · sobreseer temporalmente en favor · del mismo 

índividuo por el delito de "estafa"; y reabrir fa investigaciqn pa'r¡:t . el· , 
escfareciniiento de este · último , <:;argo imputado al nombrado\· Chacón: . ·· .. 
Eseobar." · 

Reabierta la investigación y agotada ésta, el Juzgado Octavo Supe" 
rior de este Distrito · Judicial, . mediante providencia dictada ,el 2 ,P,e · .  
febrero ,de 1960, sobreseyó definitivamente en fayor de Chac6n J;!.scobar 

. por todos los cargos formulados contra éste, y, especialmente, pc;i'r el. 
delito de· '.'estafa", decisl-On que fue confirmada íntegramente: por el: 
Tribunal Superior · mediante la_ providencia pronunciada el 3 . dé ·noyiem..:. 
bre del mismo año, y, la que quedó debidamente ejecµtariada: 

: : . ' ' ' ' ' ' . ' ' 1 : .· . ; 

' •' . .  

/) · . . • Rel��ionados los antecedentes de la� . decisiones aclniinistrativa� �pJ:- .
. .. 

' 
i 

sadas; conocidos los proveídos judiciales que declararon en forma defi- < · · 
· nitiva · la inocencia . del acusado señor Chacón Escobar; _·. ápreciado « el 

. alcance de aquellas, considerádo el status de inamovilidad ;consagrado � 
por la Ley en . favor del - nombrado · funcionario quien fue · 'suspendido 
pro'vi$ion:alinerite, eF9 de nó'viembte de 1954; del cargo de · Auditor 
Pise.al . de la Universidad Nacional, y�· posterforinenté; separado en for-

'� . 
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nia .defillitiva del servicio público en, virtud de las decisiones , emanadas 
de la Cántra�oría General de la República; y sdlicitada en el libelo de 
demanda . la 1-nvalidez · de las providencias dicta,das dentro del · proceso 
administrati�o con la mira de obtenerse por · el actor el restablecimien
to deL derecho particular que consideró violadb, para desatar acerta
damente la pr�sente controversia originada de 1as dec_i:5iones expedidis 
por: el señor¡ Contralor, es necesario absolver ¡previamente estos inte
rrogantes : 

1 . i 
19-Es procedente, como lo sostiene. la Contralóría General de la . 

·República, la! marcha simultánea y paralela de las dos investigaciones, 
a saber: La ipenal y la administrativa por ser ésta independiente de 
aquella? · 

· · 29-lniciada directamente la investigación penal por . el señor Con
tralor General · mediante uno de sus Visitadores, en ejercicio de la 
facultad otorgada' por el artículo 89 de la Ley 58 de 1946 y el Decreto 
Reglamentario N9 700 del año de 1947, podía este alto funcionario 
promover y llevar hasta su terminación la. investigación de naturaleza 
administrativa con el fin de esclarecer los mismos hechos, materia de 

Ja penal; sin haberse agotado ésta, y, por ende, sin conocerse _el resulta
do definitivo: de la intentada ante los Jueces Penales? i 

· 3?-Las providencias -de índole penal pronunciadas por el Juez Octa-
. 'vo Superior y por el Tribunal Superior de este r Distrito Judicial tienen 

o no· incide�cia en el proceso administrativo y, por consiguiente, en 
las decisiones por medio de las cuales el señor Contral6r General de 
la República t separó definitivamente al señor Carlos A. Chacón Escobar 
del cargo de , Auditor Fiscal de la Univc::rsidad ;Nacional de Colombia? 

. 
49-La i:b.vestigación administrativa se llevó a cabo por , la Contra

loría: General de la República con observancia P.e las ritualidades pres· 
critas por la¡ Constitución Nacional y por el Decreto N9 2091 de 1939, 
reglarrientari6 de la Ley 165 del año de 1938, ;orgánica de la Carrera 

. 
Administratiya.?, 1 . \ 
. 

59-El skñor funcionario ·comisionado . por ! la Coritraloría General 
de Ja República para iniciar el sumario y adelantarlo hasta el prónun-

, eiamien:to d�l auto de detención, y, luego, desigpado por la misma enti
dad . para intervenir, en su nombre, .. en todas las diligencias tendientes 
<itl esclarecimiento de los ilícitos denunda.dos por la Tesorería General 
de fa· Nación, se ciñó rigurosamente a las normas de imparcialidad que 
deben obsetjrarse en todas las investigaciones, ya de carácter penal, 
ya de índole' administrativa? 
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. ··· 
· · Es innegable _ que en la generalidad de los, casos las· dos investiga;. 

d<;mes pueden marchar paralelamente, y·a .  qi;l.e la administra'tiva· . suele ·
• 

·no estar_ subordinada a · 1a penal. Por consiguiente, ambas pueden ini
ciarse y llevars.e a cabo simultáneamente en procesos separadós y por 
funcionarios .distintos quienes están llamados - a proferir sus respec-

'. tivas decision�s dentro de _los límites precisos que a cada uno .de ellos 
les señala Ja Ley. Esto .,¡;e · explica fácilmente porque ima de áquellas 
se encU:en;tra regulada por . el Derecho Penal, y, la otra, por el Derecho 
Penal Administrativo, dos Ramas autónomas del Derecho Positivo, la 
primera de las · cua_les, que prevé los delitos y. los sanciona, tiende al 
restablecimiento del orden juridico cada vez que éste resulta quebran- -

· tado; y la segunda, que señala las faltas administra:tivas y las castiga,· 
procura obtener el cumplimiento de los distintos deberes del _fundo:
nario para mantener el orden en la Administración lbgrando' así la 
éficaeia del empleado y la efieiencia del servicio público. · , 

De suerte, pues/· que : la 
-
tesis de la .Contraloría Gener�l de la Repú

blica es jurídica en los casos en que las dos investigaciones -versen 
sobre Uii mismo. ilícito rodeado de modalidades o características dife
rentes y contemplado por el Derecho Penal y el Derecho Penal Admini�
tra:tivo desde puntos de vista distintos. La coexistencia y el paralelis� 
mo de las dos investigaciones, - a �aber: la .penal y la adminii:itratjvá. -y la independencia de ésta se expliéan y . justifican ampliamente porqué 
ellas son sustancialmente �iferentes, ya por razón de la ·naturaleza de 
los hechos, _ omisiones o faltas, ya por razón de las modalidades que las 
circundan, ya .por razón de los puntos de vista distintos y aun c;liversos 
tenidos en cuenta por el Legislador al regularlas. · · 

La independencia de la inves.tigadón administrativa, como prmci
pio general, se puede apreciar: fái;:ilmente al contemplar las . distintas 
normás que integran el estatuto legal del funcionario público (Ley 165 
de 1938 y Decreto Rc;:glamentario número 2091 de 1939) en el erial se 
determinan no sólo sus derechos y prerrogativas .sino también sus de-
beres y las respectivas prohibiciones. Entre las obligaciones impuestas 
al servidor público y expresamente señaladas en los literales. a), b),- e) 
y e) del artículo 18  del Decreto N<.> 2091 de 1939 hay unas de carácter 
.administrativo inherentes al cargo mismo, hay otras jerárquicas · que 
surgen de la relación de depedencia existente entre el súperior y el . 
subalterno; y 'hay otras puramente' morales _nacidas de las no:rmas · 
reguladoras de la vida social. El incumplimiento de estos deberes por . 
parte del . empleado · · público . da lugar a investigacfones tendientes al 
esclareeimientO de las faltas · denuneiadas . o conocidas para imponerle . 
al responsable las sanciones - disciplinarias consistentes en la amones
tación; fa . multa, el trasladó a otro j:mesto, o la remoción. , En tales 
casos es, pues, indiscutible que la investigación administrativa no 'está , 

· , : 
-�-�·---··�r -- -�·- ···-·-- .,__ . __ ., ___ _ 
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ni puede est�r 'subordinada a. la pen:al, ya :que! Íos ,  Juec�s ;1del crimen 
' nada tiene que ver con el esclarecimiento y castigo de las faltas disei- · / 

·plinarias. · · . . 

' 1 ' 
• • . . · 1 .Pero en ·el caso de que las dos investigaciones versen sobre IOs 

mismos hechos u omisiones con idénticas car�cterística¡; ·o modalida-:-
. des; Y. de . que las norm�s p�náles sustantivas :�onfiguren o .tl,pifiCJ.uyn 
.un. delito . que la Administración · estima como �álta . del emple<;ido · san
. cio:iiable . disdplinariamente, · la investigación administrativa no puede · 

coexistir con la penal, púes1¡en el supuesto de que el delito o la falta 
. . se 'le )impute •al . mismo sujetó áctivo, la de naturáleza penal ex:cluyé la 
. ,de índole administrativa� y tiene la primacía de confor.mi,dad con lb · · preceptw:i,do por el inciso 2"! del artículo . 11 del C. de Procedimiento 
P�nal cuyo tenor literal es el siguiente: . . . . 

. _ . . · ."Si s� iniciare la investigación criminal y el fallo -qu� corre�ponda 
-. · :dictar en la misma pudiera· influir en la solueión de la controversia 

' civil'' o :  acimi:histrativa; ésta se suspenderá, salyo disposidón legál en 
!:;ontrar�o,! hasta que se · pronuncie - el auto de sobreseimiento o sentert� 
ciá ' definitiva: irrevocable". 

'· ¡ - ' 

·. Con;la expedición de esta norma, el Legislador le dio estabilidid 
a las. Aecisiories penales y las rodeó ,de consideraeión y respeto; aplicó 
el,'principio de contradicci6n según el <::ual una : cosa>no puede set y ri() 
ser: al mismo : tiempo·; y, se propuso a todo tran'ce evitar. que se llegara 

. , a s�s'téner'. en dos decisiones firmes pronunciaP,as� pór la · jurisdicción 
pernil Y. por la administrativa que un hecho det�rminado se había reali

' 
· zado y ria se había realizado; .que el sindicado .19 había cometido· y no 
· 19 �abía cometido; y que éste_ sí era responsable y que no era respon-
. sáble: ·· 1 · ¡  

-- ¡ . 

' · 1 ;  �Ii sfutesis, si hay identidad de hechos u 
:
omisiones rodeados de 

' igt¡tales ' c.aractérísticas o· modalidades y '  ellos son o han sido materia 
· de .1.una . investigación penal, lá Ram? Admini#rativa · queda inhibida 

para inieiar lo llevar hasta su terminadón l¡:i. jnv'estigadón de los 
1. · . mismos ilí<::itos con el firi de imponerle al siridi�ado saneiones discipli-
! !Ila:das, ;máxime si ella misma inició por derech:o propio y adelantó la 

· de naturaleza criminal. Por · consiguiente, la A(:J.ministraciói:i ·no puede 
pr:qnunciarse ! cont,ra el incrinJinado en cuy1;>' favor se ha dictado uJia 
sentenda. absOlutQ_ria; se ha ,sobreseído defin�tiv�mente o se le ha apli

. cado. et artículo • 1'53 del C.' de Procedimiento Penal. Si se procediera 
.·. e:p. forma. diferente, se quebrantaría · el pri:p.cipió: Non bis in idem. . ' ' ¡ 

· , . ' . . . ·. ·· En, el caso sub jucüce, la investigación · p,enal v;ersó· sobre ,:estos 
"hechos: · ' ' , · 1 

• 

.,. . 
. . .. \ 

\ : ,'· 

, \ • , ,  ' ' 

, /  

".' ' " · 

·>· 
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Usó · indebido y apropiac10n de caudales pertenecientes al Tesoro 
Nacional; sustracción de unas órdenes de pago que debían estar archi
vadas y custodiadas en las Oficin,as de la Tesorería General de la Repú
blica; adulterai:;ión de estos documentos; y expedición indebida de 
cheques; y entrega de éstos a terceros, actos realizados en perjuicio 
del Estado Colombiano y en beneficio del sindicado Chacón Escobar. 

Durante el curso de la investigación penal se comprobó superabun
dantemente que el señor Chacón Escobar no pudo cometer el delito de 
"peculado" porque no era empleado de la Tesorería General de la 
República, ni trabajaba allí, ni manejaba caudales o efectos del Estado, 
ni tenía franco acceso a · las Oficinas donde se presentaban para el 
pago las respectivi:.is órdenes, se archivaban éstas, se expedían y entre
gaban los · correspondíentes cheques . .  Por estas razones el Juzgado Octa
vo Superior y el Tribunal Superior de este Distrito . Judicial declararon 
en providencias dictadas el 2 de febrero y 3 de noviembre de 1960, 
respectivamente, que el sindicado Chacón Escobar no pudo sustraer 
aquellas órdenes de pago, ni adulterar documentos públicos para obte
ner un pago fraudulento, ni expedir cheques para defraudar al Fisco 
Nacional, ni influir .en forma alguna en los funcionarios encargados 
de expedirlos. 

Para aceptar los anteriores asertos es suficiente la atenta lectura 
de las copias de las actas relativas a la amplia y cuidadosa diligencia 

· de inspección ocular que, con la intervención del doctor Harold Zúñiga, 
encargado inicialmente de. la investigación penal por- mandato de la 
Confraloría General de la República, y, luego, delegado de esta alta 
entidad para intervenir en el sumario y en el proceso, practicó el señor 
Juez Segundo de Instrucción Criminal de Bogotá en los días 19, 24, 26, 
27 y 28 de enero de 1955. Durante la práctiea de ésta diligencia se 
estudió detallada�ente por el Juzgado de Instrucción Criminal el pro
ceso seguido en las Oficinas de la Tesorería General de la Nación, 
desde el momento en que se presentan las órdenes de pago hasta la 
expedición y entrega de los resp�ctivos cheques para cubrirlas y el 
instante en que son archivadas eón tódas las anotaciones de rigor. 

¡ . 
Conviene anotar que con antelación al pronunciamiento de las 

· providencias datadas el 2 de febrero y 3 de noviembré de 1960, dada 
la �orriprobación plena de circunstancias y hechos de suma importan
cia e indicadores de la inocencia . del· incriminado señor Chacón Esco
bar, la Sala Penal del · Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo-

. tá, dietó, el, 6 de marzo de 1956, sobreseimiento definitivo en favor de 
aquél por el delito de "peculado". En la misma decisión, la nombrada 
corporación sobreseyó temporalmente por el · delito de "estafa" y dis
puso ·reabrir la investigación cog · la mira de · esclar�cer la verdad · sobre 

·� 1 

1 · 1 i 
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este último cargo iillputado . al nombrado demandante. 

Da reaper!J,Jra de la inve.stigació:i;i dio lugar a que tanto por , el 
Juzgado Octavo Superior como por el Tribunal ; Superior de este Distri
to Judicial s:e decla,.-a categóricamente la absoluta inocencia del sindi
cado. Durante el curso de ella nada absolutamente · se estableció en 
contra del señor Chacón quien en el ejeréicio del cargo de Auditor 
Fiscal de la ; Universidad Nacional de Colomqia y en todos los que 
desempeñó bajo la dependencia de la Contraloría General de la Re.nú
blica se distinguió por su gran . competencia, ·excelente conducta, reco
nocida honorabilidad y probada rectitud. En efecto, en: parte alguna 
del informativo apare�ió la existencia del delito de "estafa" que se le 
imputó al nombrado se:Q.or Chacón Escobar pbr uno de los fu:Q.eiona
rios de la Contraloría, ya que en las diligencias' sumarias brillaron por 
su ausencia los elementos que según Merkel configuran el mencionado 
ilídto, a saber: . 

' . 
"1?) Perjuicio patrimonial. logrado o intentado; 2?) ánimo de lucro; 

y 3?)  engaño fraudulento�'. 

Los anteriores razonamientos demuestran, pues, nítidamente que 
el señor CHacón Escobar no podía ser sometido simultáneamente . a 
una doble investigación por los mismos_ hechos, ª' saber: La penal y la 
administrativa, y que la Contraloría General de la República, a partir 
del día 10 de diciembre del año de 1956 en qu� fue · expedida la · Reso ... 
lución NP. 001345 por medio del cual se ordenó el levantamiento del 
informativo de carácter administrativo contra el señor Auditor Fiscal 
de la Universidad Nacional, Carlos .A. Chacón Escobar, no obró dentro 
de los precisos límites expresamente fijados por la Ley, y, quizá , al 
ordenar tal investigación no intentó conseguir ' los verdaderos fines 
perseguidos por ésta. 

. : . ¡;¡ 
Los anteriores asertos se basan .en las distintas constancias proce

sales indicadoras de los siguientes 4echos y circunstancias : 
• 1 . 1 

La investigación penal fue iniciada y adelantada activamente por 
uno de los Visitadores designados por el señqr Contralor General de 
Ja República; el Investigador le solicitó a esta l alta entidad la suspen
sión provisional del sindicado Chacón Escobar del • cargo de Auditor 
Fiscal de la • Universidad Nacional y logró obtenerla inmediatamente; 
el sumatj.o fue perfeccionado con suma diligencia por el señor Juez , 2'1' 
de Instrucción Criminal de Bogotá,; el antiguo Investigador, Dr. Harold 
Zúñiga, intervino acuciosamente en la segunda etapa de la instrucción 
del sumario, :  como delegado especial del Contra�or General de la Nación 
y a• nombre de éste; el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, con ' ) 
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base en sólidas arguinentaciones sobreseyó definitivamente en favor 
del incriminado Chacón Escobar por el delito de "peculado"; la inves
tigación de carácter adminis.trativo se ordenó abrir por la Contraloría 
General para averiguar exactamente los mismos ilícitos que dieron 
origen a la de naturaleza penal; la Resolución mediante la cual se 
dispuso el levantamiento . del informativo de índole administrativa fue 
expedida después de haber transcurrido uil lapso de dos años, un 
mes y veinte días contados a partir de la fecha en que se ordenó iniciar 
la investigación criminal; la .decisión relativa· al levantamiento del infor 

· mativo administrativo ca.incidió, por decir lo menos, con la petición 
que el incriminado señor Chacón Escobar formuló, ante la Contraloría 
General de la República, una vez ejecutoriado el auto de sobreseimiento 
pronunciado el 6 de marzo, de 1956, con . el fin de obtener el reintegro 
al cargo de Auditor Riscal de la Universidad Nacional y el pago de 
los sueldos dejados de percibir desde el dí� en que fye suspendido 

. provisionalmente en el eje:rcicio de sus · funciones. 

. . Demostrada, en el caso "Chacón Escobar", la improcedencia de la 
marcha simultánea y paralela de las dos investigaciones, a saber: La 
penal y la admiill,strativa; y la . carencia de facultad, por parte de la 
Conraloría General · para promover y llevar hasta su terminación la 
investigación ádministrativa tendiente al esclarecimiento de los mis
mos hechos ilícitos que dieron lugar al proceso penal, es 'necesario 
saber qué _influencia ejercen las providencias dictadas por el Juzgado 
8'.' Superior y por la Sala Penal del Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial en el proceso administrativo y en · las decisiones dictadas por 
la Contraloría General. 

Se dijo que en el evento .d� que las dos investigaciones versen sobre 
un mismo hecho u omisión con modalidades o características distintas 
y contemplado por el Legislador desde puntos "de vistá diversos� la 
ipvestigación administrativa e.s independiente de la penal, y, por ende, 
ésta no ejerce ninguna influencia sobre aquella. Por esta razón, si el 
sindicado resulta a la postre favorecido con una sentencia absolutoria, 
un sobreseimiento definitivo o con el pronunciamiento del auto con� 
templado por el artículo 153 del C. de P. Penal, no podría 'defenderse 
en el proceso administrativo alegando la existencia de tales decisiones 
declaratorias dé su inocencia. ' Esto" se explica fácilmente porque con 
frecuencia se presentan casos en que la omisión o el hecho imputado 
al sindicado no configura. un ilícito ,penal . por auseneia de dolo, pero 
sí puede configurar una culpa iildicadora de · 1a conducta anormal del 
particular O · del · funcionario público amparado con una sentencia · abso
luforia, o con un sobreseimiento definitivo o con. auto de cesación de 

· procedimiento en obedeéimiento a lo preceptuado por el artículo '153 
del Código de. Proéedimiento ,Penal. · . . · . · 

--·-··-.,--'-�, ---� ' 
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j 
Pero si lbs hechos investigados son idénticos y se encuentran rodea

dos de las mismas modalidades y CÍrClJilStancias, la sentencia absoluto- · 
ria, o el sob¡reseimiento definitivos o el auto de cesación de todo pro
cedimiento dictados por los Jueces del Crimen en favor del sindicado 
o procesado 1 inciden necesariamente en el inf<;:>rmativo administrativo 
e impiden la imposición de la sanción discipliriaria, ya que de otra 
manera se violaría el prinéipio: Non bis in id�m. Por consiguiente,; el 
señor Carlos A. Chacón Escobar no podía se:U sancionado .dentr-o del 
proceso administrativo por su superior jerárquico porque los Jueces 
Penales lo habían amparado con un sobreseimiento definitivo mediante 
el cual éstosi declararon clara y categóricamente su inocencia. 

Para aceptar que las dos investigaciones, /a saber: La penal y la 
administrativa tuvieron una misma finalidad, versaron sobre los mis
mos hechos e idénticas circunstancias y modalidades, basta saber que 
la Contraloría General . de la República, al ordenar el levantamiéiito 
del informa�ivo te_ndiente a averiguar la conducta del señor- Chacón 
Escobar- y el incumplimiento de los deberes ·de éste en el ejercido 
de las funciones de Auditor Fiscal de la Universidad, µo le imputó 
la falta de lealtad al espíritu y a la letra de la _Constituéión y de las 
leyes, ni la omisión en el sostenimiento y defensa de las mismas nor
mas (literal a)  del artículo 19 del Decreto N? 2091 de 1939) ;  ni falta , de 
eficiencia, · iniparcialidad y discreción en la prestación del servicio a él 
encomendado · (literal b)  ibídem) ;  ni falta de acatamiento y respeto 
a sus superi0r-es jerárquicos en cuanto al cumplimknto de sus funcio
nes, del régimen interno de la Oficina y de las r-elaciones de servicio 
(literal c) ibídem) ;  ni incumplimiento de los demás deberes señala
dos por las Eeyes, los correspondientes Decretos y por los Reglamentos 
generales o' : espeeiales expedidos por la Administración (literal e )  
ibídem) ;  ni ,::arencia de buena . fama la que según la segunda parte del 
literal d) se J considera quebrantada "si el comportamiento del emplea
do . da lugar a que su buena fama se merme, ppr ejemplo, con embria
guez frecuente, deudas excesivas, y en general todo acto que no esté 
de acuer-do ¡;:on la Moral". 

. . i 
. Al señor: Chacón Escobar se le imputó en e1 proceso administmtivo 
por la ContJ:'.aloría General de la Repftblica · la 1 falta de honorabilidad, 
falta que se configu;ra, seg}!� la primera parte :qel liter�l d) de.l �rtícu
lo 18 del De:creto .  citado, s1 un empleado conp.ete acc10nes cnmmales 
comprobadas o no cumple con 19s deberes de que se habla en el artícu
lo 4?, ordinales a) y b) ,  de este Decreto", normks que exigen el cumpli
miento· de los deberes militares, y estar a pcd: y salvo con el Tesoro 

.· Nacional. 1 

¡ 1 

En el caso de autos, los Jueces Penales desllués de una investigación 
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exhaustiva de los hechos denuncfados por la Tesorería General de la 
República, ilícitos inicialmente investigados por la misma Contraloría 
General de la: República en el informati"..O penal y vuel�os · a investigar 
en el carácter administrativo, declararon . terminantémente que · tales 
ilícitos no se habían cometidp por el señor Carlos A. Chacón Esc°-bar. 

' 

Aún más: Conviene agregar que con antelación a la expedición 
de la Ley 165 de 1938, orgánica de la Carrera Administrativa, y del De
creto Reglamentario N"' 2091 de 1939, el Código Penal (Ley 95 de 1936) ,  
al definir y sancionar los delitos de "peculado", "con,cusión",' "cohecho", 
"negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas", 
"prevarjcato", "abusos de autoridad y otras infracciones", "usurpación 
de funciones" _y otros ilícitos, les impuso implícitamente a los funciona-

. rios públicos otros tanto deberes distintos de los puramente "adminis
trativos", de' los "jerárquicos" y .  de los meramente "morales" señalados 
por el artículo 18 del Decreto N"' 2091 de 1939 que reglamentó el esta
tuto sobre Carrera Administrátiva. Es esta una nueva razón para reco
nocerle la primacía a la investigación penal en materia de delitos ccimo 
los imputados al señor Chacón · Escobar. 

. Estaildo demostrado en el caso hoy contemplado Ja influencia defi-
nitiva ejercida por las providencias emanadas del Juzgado Oetavo Su
perior y de la Sala Penal del .Tribunal Superior de es\e Distrito Judi
cial sobre el infonnativo administrativo y sobre las decisiones pronun
ciadas por la Contraloría General de la República en el proceso adrni>
nistrativo, conviene saber si esta alta entidad llevó a cabo la respectiva 
investigación con el lleno de las ritualidades prescritas por el Decreto 
N? 2091 de 1939. ' 

. 

A la luz del estudio de las distintas piezas que integran el expedien
te administrativo, se ve con claridad que el señor Investigador de la 
Contraloría, doctor SOLON WILCHES, le. impidió al sindicado el aporte 
de pruebas ·de suma importancia y · aptas para dempstrar la sinrazón y sinjusticia de los cargos formulados limitando así, por no decir que 
negando, el derecho legítimo de defensa consagrado por la Constitu
ción Nacional cori base en no menos elementales que fundaméntales 
normas morales . 

. En efecto, el señor· Investigador, por medio del autó dictado el 
18 de febrero de 1957, no accedió a decretar las pruebas pedidas por 
el señor apoderado · de Chacón Escobar en los literales h) y j) del me
morial datado el 13 de febrero del mismo año aduciendo como raza· / 

nes estas: 

"l>:-:--Porq1:1e los hechos que motivaron la investigación penal se ha-
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llan establecidos en la diligencia de· inspección ocular, 'visible a los 
folios 2i a 24· de este , expediente; . 

"2�-Porque la providencia recaída en esa investigadón y el estado 
actual de· ese negocio penal, sé hallan certificados por el Juez 8'.' Supe� 
rior que conoce de él (fol. 1 1 ) ;  

"3<:-Por�ue estando i::eabierta la investigación penal contra Carlos 
A. Chacón Escobar, por el delito de estafa contra los intereses públicos, 
las piezas que forman el informativo pertenecen a la reserva sumarial, 
no siendo permitido al Juez 8'.' Superior violar tal reserva al expedfr 

· las c,opias qme solicita el memorialista; 

"4�-�orqu,e siendo indepencliente la . acción penal ·qµe: se � ,  sigµe 
contra el señor Chacón Escobar de la administrativa que por medio de 
las presentes diligencias se adelanta, se trataría! de un clásico trasladOí , 
di.e pruebas, que sólo opera en materia civil; si{!Ínpre y cuando se rati
fiquen tales pruebas dentro del juicio donde se pretende hacerlas valer; , 

nS<:-Porque en materia procesal penal no se contempla el caso 
del traslado de pruebas, pero aceptando en gracia de discusión que 
ello fuera posible, el investigador administrativo, en ese supuesto, . ca
recería dé competencia para ordenar la ratificación de indagatorias, 
careos, etc." , · · 

El dqctot SOLON WILCHES tampoco accedió a .decretar la práctica 
de la . inspección ocular solicitada por el mismo apoderado en forma 

. subsidiarla con • fundamento a las mismas. razones que se acaban de 
transcribir. · 

Antes de considerar las supuestas razones , · aducidas por el señor. 
Investigador !para negar la práctica ae las pruebas determinadas por el 
señor apodeuado en los literales h) y j) del respectivo memor�al es 
conveniente transcribir éstos. · · · 

El . literal h) está concebido en estos térrhip.os: 

"Que se libre oficio al señor Juez 8'.' Superiór de Bogotá, para que, 
con · vista en el expediente que contiene el juicfoj penal seguido a · instan
cias . de la. Contraloría General contra alguna� personas, entre ellas 
Carlos • A. Chacón, se sirva notifiear sob�e l9s �iguientés puntos:  

"1 <?-Cuáles fueron los heGho� que sirvieron de fundamento al jui
cio qu('! se ha mencionado, o, cuáles fueron los alegados,por el investi
gador de la 'Contraloría Gener;al que dieron origen a la investigación 



INVESTIGACIONES PENAL Y ADMINISTRATIVA 175 

penal contra Carlos A. Chacón; 

"2?-:-Si es o no .cierto que sobre tales hechos, (los a que se refiere 
el punto ' anterior) se produjo un sobreseimiento definitivo por el H. 
Tribunal Superior de Bogotá, a favor de Carlos A. Chacón, se decretó 
su iibertad y_ se _ordenó _el desembargo de todos sus bienes; 

"3?-Si es o no cierto que la investigación que culminó como antes 
se, indica, abarcó tpdos . los aspectos presentados por la Contraforía 
General de la ·Nación, y decidió sobre todos ellos; · 

"4?-Sí es cie;rto que dentro del juicio de la referencia .rindieron 
declaración de cargo, a instancias de la Contrá.loría (a través de su 
representante), contra mi representado, señor Chacón, las siguientes 
personas: Margarita de Quimbayo, Ricarsinda Ruiz .de · Vaca, Soledad 

· Chacón dé Ciro y Jesús Antonio Ciro, así como Baudelino Cala Devia, 
Roberto Rubio Patiño, Roberto Hernández Carvajal, Guillermo Pinzón 
G:onzález y Pedro Ant�nio Moreno Aldana; 

· "5°:i_;si es o1 no cierto . qúe uno de lo procesados en el mismo juicic 
fue el sefíor Euclides Parra Benítez, y qué se resolvió, en definitiva 
en relación con él". 

El literal j )  dice: 
( 

"Que se libre oficio al señor -Juez 8? Superior de Bogotá para que , 
se sirva remitir, autenticadas con su firma y la del Secretario del Des
pacho, copias de las siguientes piezas · que se encuentran en el expe
diente del juicio penal seguido a instancias de la' Contraloría GeneraJ
contra varias personas, entre ellas ··Carlos A. Chacón: 

" 1?-De la Resolución N? 1655 de la Contraloría General, de 22 de 
. octubre de 1954, por la · cual se designó al señor Harold Zúñiga investi

·. gador de. los hechos que se imputaron a Chacón (fol. 38 C. N'? 1 ) ;  

"2'?-Del oficio N'? 2 9  de 9 de noviembre de 1954, del inves-Í:igador 
Dr. Zúñiga al Contralor, pidiendo la suspensión provisional de Carlos 
A. Chacón (fol. 190) ; ' 

'�3'?-Del oficio en que el mismo investigador Dr. Zúñiga .ordena al 
Agente Ne: 449 del Servicio de Inteligencia Colombiano, la captura de 
mi representado; · · · 

"4'?-De la ·diligencia de indagatoria rendida por Jesús Antonio 
Ciro Rengifo y de su correspondiente ampliación (fols. 195 . y 217, .res- . 
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· pectivaniente!) . 

"5<:-Del i auto de detención dictado contra el señor Chacón, y su 
fecha (fol. 243, C. N'? 1 ) ;  

"6'?-De la dedaración rendida por Ignacio González (fol. 325 ) ;  

"7<:-De rla diligencia de indagat�ria de la : señora Ligia Grillo de 
Chacón, y de: las ampliaciones de la misma (fols. 329 y ss. y 333 y ss.) ; 

"8<:-D!'! ia diligencia de careo entre la señor Ligia Grillo de Chacón 
y Jesús Antonio Ciro (fs. 369 y ss. ) ;  

· 

� 
"9<:-De la diligencia de careo entre la señor$. Ligia Grillo dei Chacon 

y Soledad de Ciro (fs. 376- y ss. ) ;  ' i 

1 
"10?-De: las decla,raciones de Jos señores Jülio César Turbay, Jorge 

Reymond, C�rlos Campuzano (fs. 5, 6 y 9 C. N� 2) ;  

" Ü  '?-De'. las certificaciones juradas que rindieron los señores Jesús 
Estrada Morisalve, actual Presidente de la Corte Suprema y señor Ge
neral Luis �. Ordóñez, Jefe del Servicio de Inteligencia Colombiano, (fs. �o y 21}; 

· 

"12<:-De! las declaraciones rendidas por Dioselina de Grillo, Geor
gina Velásquez Ortiz v. de Cifuentes y Alfonso Castro Defrancisco 
(fs. 14, 15 y �8 respectivamente) ;  

' 

" 13<:-iDel auto de 18 de diciembre de 1954 . por el cual se confiere 
•una comisióri. (f. 106) y del .auto de 21 · de diciembre del mismo año 
dictado por �l Juzgado 2'? de Instrucción Criminal (fs. 1 C. N'? 2 ) ;  

"14<:-De'. la Resolución N'? 00014 de enero 3 de 1955 de la Contra
loría Generall de la República, por la cual, se daJ a Alfonso Suárez Pine� 

¡- da la facultaH de intervenir en el sumario (fs. 23 C. N<: 2) y de la 
nÚ111ero 0084: del rµismo Contrálor, modificando¡ la anterior y nombran
do al doctor Harold Zúñiga para intervenir �n el sumario (fol. 28, 
C. N<: 2),; ¡ 1 

i • "15<:-De� acta de la diligencia de inspecciól ocular llevada a cabo 
por el Juzgado en las .of.icinas de la Tesorepa General de la República, 
copia que debe contener íntegramente lo que , se ¡ registfó en las distintas 
sesiones en ·que se cumplió la diligencia (fol. 3©) ; 
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"16?-'-Del membria1 · del Dr. · Zúñiga al Jue:Z ·2? de Instrucción Cri
minal (foL 38. C. N? 2) y del auto que recayó al mismo (fot 38 vto.) ; 
. ; ,l7?_;_De ia diligencia de- careo entre Carlos A. Chacón y Soledad 

Chacón d� Ciro,· (fol. 69 c .. NP. 2) ;  · 

"18?-De la declaracion de Alfonso Dávila Parra; 

. " 19?-:be la yj.�ta fiscal del Fiscal 8?; · 

. · . ·
··
. ;,20?-DeLmemorial del doctor Rafael -Pove�a Alfo�so· p�ra :�1 Juez · 

8? Superior (fs. 354 y ss. c. N:? 2) ; . .. · . . . · . · ' 

. _ ?21?�DeL concepto . del Fí.sc::al 1? .del Tribunal Superior del Distnto 
Judicial de Bogotá (fs: 433 y ss. d�l C. 2) ;  - .  

"22?-:.Del.memorial firmado por el  doctor Jorge G�tiérrez• dirigido 
al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá (fols. 454 del 
C. N? 2) ;  . . 

El liter¡:il 11) >dice: 

"Que para el caso de que ese .Despacho (la . Sección de Investiga"' 
dores de la Contralotía General) no ordenare por cualquier motivo las 
copias que se han solicitado, se decrete una inspección ócular sobre el 
expediente del juicio penal a ·  que me he venido refiriendo, para qrie 
con intervención de peritos, se determine la existencia de las piezas 
pedidas, se tome copia de ellas y se agreguen al proceso de investiga
ción adininistrativa". 

El señor Investigador; Dr, Wilches Martínez, a pesar de las sólidas 
razones expuestas por el señor· apoderado de Chacón Escobar en el 
memorial datado el 25 de febrero de · 1957, por medio de auto pronun
ciado el 27 de los mismos, . no accedió a . la revocatoria del proveído 
mediante el cual se negó la práctica de las pruebas que -acaban de 
relacionarse. .. · . 

los motivos aducidos por el señor Investigador para 110 acced�r 
a las peficiories de la defensa se reducen a la inccinducehcia de las 
pruebas solicitadas; a la imposibilidad legal de expedir copias y certi
ficaciones . . relativas a un -sumario penal donde se iinpone absoluta 
reserva por expreso mandato del legisiador; y a la inádmisibilidad del 
traslado de pruebas de un proceso pernil a un informativo adminis
trativo . 

. \ 
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Los suptlestos razonamientos . del señor Investigador no resisten el 
menor análisis a la luz de los preceptos legales ,que establecen la reser

. va sumarial; · de los principios que regulan la : función del Juez en el 
esclarecimiento de los delitos o de las simples faltas y en la respectiva 
calificación; y de las normas que gobiernan el traslado de pruebas !le 
un expediente a otro aunque ellos sean de naturaleza distinta,. 

Conviene anotar que en la fecha. en que se solicitaron las copias 
del expediente penal, éste tenía la i;:,alidad de causa, ya que el Juez del 
conocimiento había llevado a éabo la calificaeión ordenada por el C. 
de P. Penal. !Sobre este punto, la certificación expedida el 22 de abril 
de 1957 por el señor Magistrado sustanciador, doctor · Simón Montero 
Torres, es . sumamente clara. Se dice en ella: 

''Que el !proceso que se calificó en lá fornia descrita dejó de ser 
su,mario desde el II1ismo momento en que quedó en firme fa providen
cia del Tribunal. De consiguiente desapareció la reserva con respecto al 
expediente. De ahí que ningún funcionario, a :pretexto de esa reserva 
desaparecidai pueda legalmente negarse a expedir copias de todo· o 
parte de ese ;expediepte, . . .  " . 

En cuanto a la inconducencia de las pruepas solicitadas, ,  es preciso 
anotar que ellas o su conducencia se estiman por el fallador en el mo
r:llei:tfo del p:uonunciamiento de la decisión que le ponga fin al proceso, 
ya. que de otra manera se le restringiría a las parte& el derecho a elegir 
los . elementos probatorios que estimen neces_arios, útiles . o convenien.,. 
tes para acreditar _hechos y circunstancias sobre los cuales ha d� repcr 
sar la decisión final. 

Aún m�s: Habiendo versado las dos investigaciones sobre los mis
mos hechos , e  idénticas circunstancias; habiéndose declarado por los 

·,jueces penales la inocencia del acusado; reposando los autos de sobre
seimiento definitivo sobre los elementos probatorios enunciados por el 
señor apoderado de Chacón Escobar en el memorial dirigido en el mes 
de febrero de '1957 el señor investigador, doctor S<DLON WILCHES MARTI� 
NEZ; habiendq formulado éste los cargos contra ;el demandante con base 
en las pruebas recogidas durante la inve�tigación penal y tomadas par
cialmente, la : conducencia de las pruebas pedida!s por la defensa y nega
das por el senor investigador se manifiesta con ! caracteres de evidencia. 

En cuanto al traslado de los elementos probatorios de1 proceso pe
nal �1 informativo administrativo, no había razón alguna para negarle 
al sindicado el derecho al uso de las pruebas practicadas en el expedien
te .penal habiendo terminado éste con un sobreseimiento definitivo, má-

.. xime si se tiene presente que la recepción de todas ellas se llevó . a ·  cabo 
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de conformidad con las prescripcionés legales · y  con intervención direc-
ta de las p:iismas partes en los dos proc�sos. 

· · 

. Tratándose de p�ebas practicadas dentro del proceso penal <;on el 
cumplimiento de' las formalidades de rigor, recibidas unas directamen
te por los altos funcionarios de la Contraloría· General de la Repúblic;:a, 
vigiladas otras por un delegado hombrada por ésta, era un ·subterfugio 
aducir como razón, para no accederse. al traslado solicitado, la imposi
bilidad o la mera dificultad para obtenerse la ratificación Cle . ellas por
que este requisito no se exige por la Ley; ya que el· valor de una prueba 
no emana del proceso dentro del cual se produce sino de sí misma, y 
porque dentro de los principios lógicos el elemento probatorio que pro
dujo la certeza ayer, necesariamente la produce hoy y la producirá ma-
ñana. 

· 

Entre las pruebas estimadas inconducentes \por el señor investiga
dor doctor SOLON WILCHES MARTINEZ, en los autos · de 1 8  y 27 de fe
brero de 1 957, y por la misma Contraloría !General, en la providencia de 26 ' 
de marzo del mismo año, mediante la cual se desató adversamente al 
sindicado · él recurso de apelación interpuesto 'oportunamente contra 
aquellos proveídos, merecen especial mención las siguientes: 

. . 
· 

. 1 �-La copiá del acta de la diligencia de inspección ocular ' llevada 1 
a cabo detallada y cuidadosamente por el señor juez segundo de instruc
ción criminal de Bogotá en los días 1 7, 21/24, 26, 27 y 28 de enero de 
1955, diligencia 'que resultó totalmente favorable al sindicado Chacón 
Escobar, y, a la cual, una vez iniciada y adelantada minuciosamente, .se 
opúso insistentemente el señor: delegado de la Contraloría General · de la 
República; doctor Harold Zúñiga, quien, como se dijo en uno de los apar
tes de esta providencia, había actuado inicialmente en el sumario penal 
con el carácter de investigador. La oposición formulada ante el Juez 
Segundo de Instrucción Criminal' por el doctor Zúñiga contra la conti
nuación de la práctica de una prueba por medio de la . cual se estaban 
a·creditando circunstancias y hechos indicadores de la inocencia del in
criminado; y la circunstancia de haber actuado el nombrado funciona
rio eri .el sumario penal, primero como investigador, y, luego como dele
gado de la Contraloría General de la República por expreso mandato de 
esta entidad, dieron lugar a la protesta enérgica: del señor apoderado del 

/ sindicado Chacón Escobar; · 

. , 2�-Las copias de los razonados alegatos presentados ante el Juez 
8<? Superior y el Tribl..inal Superior de este Distrito Judicial por los doc
tores Rafael Poveda Alfonso y Jorge Gutiérrez Gómez, respectivamente. 

. . 
3�-Las copias de las excelentes vistas de fondo emitidas por los se-
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ñores Fiscales 89 Superior y Primero del Tribunal Superior de1 Distrito 
Judicial de B:Ogotá, en las. cuales se hacen .atinadas consideradones y :s,e 
expónen sólidas . razones para demostrar la inocencia del acusado. 

, , 

4�-:-La copia de la indagatoria rendida por el sindicado J. Antonio 
Ciro Rengifo. quien · en el informativo administrativo declara contra · .el 
señor Chacón Escobar y cuyo testimonio le .sirvió de fundamento al señor ¡Contralor para el pr:onunciamiento de la Resolución · por medio de 
la clllal se separó en forma definitiva del sei:vicio público al nombrado r:rario, pomo Auditor Fiscal de la Universidad Nacional de cO!o�-

. · 5�-'-La copia de la declaración del señor Julio César Turbay Ayala, 
rendida el 4 de enero de 1955, quien en forma categórica asevera que el 
comportamiento de Chacón Escobar ha sido siempre el de un caballeta; 
que éste es .tjn excelente. :Radre de familia; y, lu,ego agrega: "en muchas 
ocasiones tuve oportunidad de visitar su ·· hogar y me ' dí  cuenta de . la 
consagración farr).iliar, pudiendo destacar .ésta como su primera vir
tud . . . ha llevado siempre una vida .económicamerite modesta, auncuan
do decente, p�ro sin que en los numerosos .años que lo conozco hubie
ra podido presenciar ninguna fiesta o acto social ,en su casa que acusa
ra holgura económica . . .  , , siempre se ha hablado en forriia elogiosa de 
la pulcritud .de su conducta y de la puntualidad en el cumplimiento de 
sus compromisos". 

· 
· � 

, , , , 

6�-La copia de la certificación expedida el 14 de enero de 1955 por 
el doctor Jes'tís Estrada Monsalve, en ese entonces Presidente de la Cor
te Suprema de Justicia, quien afirma bajo juramento lo siguiente: Que 
hace más de, quince años conoce a la familia Chacón-Grillo; que jamás 
le ha conocido bienes de fortuna a excepción de una casa que habita; 
que su, modo de vivir ha sido el modesto propio de las familias de cl:;tse 
media; .  y que del señor Chacón Escobar y de su señora esposa , doña Ligia 
Grillo de Chi:i.cón así como de sus hijos ha t�nido siempre un elevado 
concepto en todo sentido. 

· 

. 7�-La Copia deJ. testimonio del señor GenÚal Luis E. OrdóÍiez, en 
ese entonces;, .Jefe del Servicio de Inteligencia <¡:olombiano, quien decla
ra sobre las: mismas · circunstancias y· ·hechos · ;dados a conocer por el 
doctor Estrada Monsalve en su certificación jurada. ·  · .· · .· ·· , 
'• -' ·. 8�,;_La copia · del testimórtio del señor 'Carl�s ' Campuzano C., quien 
afirma la existencia de los mismos hechbs contenidos en las · declaracio
nes ante:i;iotes. Este testigo agrega: Que . 'al ausentarse del país en dos 
ocasiones le ' dió pode+ amplio y general al señor Carlos A. Cha_cón para 
que le ·administrara sus bienes; y que éstos fueron :rnanejados p·or su 
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apoderado con :toda. pulcritud · en los años de 1951 y 1953 . .  
• J / 

J�H 

9':..;_La copia de la: declaración dél señor . don Jorge E. Reymond 
quien conoce al sindicad,o Chacón Escobar desde hace más de veinticin
co (25) años y· as�vera la e�stencia de las mismas circunstancias y he-
.chas sobre los' cuáles depuso· el señor Turbay Ayala. · · . . 

Con base en las providencias dictadas en el informativo de carác
ter administrativo por el señor investigador SOLON WILCHES MARTI
NEZ, el 1 8  y 27 de febrero de 1957, y, por la Contraloría General de la Na.. 

· 'ción, el 26 de marzo del mismo año, mediantoe las cuales no se accedió a la 
.práctica . de_ las pruel:>as pedidas, se puede sostener que no estuvo ceñi- . 
. da a ·la Ley la :investigación que ·culmin6 con la decisión . que separó c1e
.finitivamente del sevicio público al actor. No podrá sostenerse .Ja exis
.te:µcia de parcialidad eii el funcionario público que en su calidad de in�- · 
.tructor se niega a· recibir pruebas que favorecen al sindicado? O r como 
delegado del Contralor se opone a la práctica deJas decretadas y aptas 
�para demostrar la ,inocencia del incriminado? · 

.1 Las
, 
irregularidad�s .anotadas indican que .el investigador violó ; el 

literal c )  del artículo ·25 del Decreto número 2091 de 1939 . .  También se , 
.quebrantó el artículo 26 de la Constitución Nacional cuyo tenor literal 
.es el siguiente: 

· \ 

"Nadie. podrá ser juzgadÓ sino ,conforme a las leyes preexistentes 
·al acto que se imputa, ante Tribunal competente y OBSERVANDO LA 
.PLENITUD DE LAS FORMAS PROPIAS DE CADA JUICIO". (Las sub
líneas y mayúsculas no son del texto}. 

Como se ha visto, en el proceso administrativo, no se observa�on las 
rúbricas de rigor quedando así infringido el principio tutelar del dere.:. 
.cho de defensa, e imponiéndose el aforismo: "Nullum e�t . quiquid fit 
.contra Jegem"� .Es nuló todo lo que se hace contra expreso mandato 
legal. · · 

. Conocidos los antecedentes de la dedsión por medio de la cuai se 
·le impuso·  al aétor la niás grave . de las •sanciones disciplinarias, · debi
·damente valoradas las violaqiones_ de los preceptos legales que regtilan 
el derecho de legítima defensa, aquellos· y éstas merecen asociarse a la 
.Resofoci6n N<: 000213¡ ·emanada de la Contralorfa General de . la: Repú
blica el · 18: de febrero de 1952 y a la: sentencia· pronunciada por la Sala .. 
Conteciosa del ·. Consejo .· de Estado al estudiar · los · cargos . formulados 
·contra · ella . .  Según · 1as copias aportadas al proceso, mediante fa citada 
·Resolución se .deélaró fuera· dekservicio al señor Chacón .Escobar reem-

. .  
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plazándolo ed el cargo de Auditor Fiscal ante la 'Tesorería General a pe
sar de estar amparado con el derecho de inamovilidad, como funciona
rio inscrito eiii el Escalafón de la . Carrera Admiµistrativa. 

La Resolución N'? 213 de la Contraloría fue acusada ante el Consejo 
de Estado quien en sentencia dictada el 27 de eriero de 1954 le puso fin 
a la_litis declarando la nulidad solicitada por el actor y el restableci
miento respec;tivo. 

En esta s�ntencia dije· la Sala Contenciosa: 

"En cuanto al restablecimiento del derecho del 1actor�' en lo relacip
nado con el c�rgo al que debe, reint�grarse, el CciIIBejo de Estado en nu
merosos casos ha definido el asunto, en forma clara y expresa ordenan
do- reintegrar ; al empleado al cargo en el cual figuraba escal�fonado, , o 
a uno de igual o superior categoría dentro del Escalafón, ya que el ,he
cho en que fü.ndamenta la reclamación el demandante y con el cual la 
sustenta, es el de haber estado figurando en un cargo que se halla . den
tro del Escalafón de la Carrera Administrativa y por tanto estar ampa
rado por las prerrogativas que concede la ley que la regula". ' 

! 
'Por lo qtiel hace a la primera de las Resoluciones censuradas, es de

cir, la número 000213  de 18 de febrero de 1952, por medio de la cuál 
· fue reemplaza.do el querellante en el empleo de Auditor Fiscal en la Te
sorería Geneqtl de la República, dejándolo de hecho fuera de la entidad 
en cuyo escal�fón aquél se hallaba comprendido� debe . tenerse en cuen- ' 
ta que, con · sa expedición, se• violaron indudablemente las disposiciones 
que reglamentan la Carrera Administrativa, siendo dicho acto a todas 
luces -ilegal, como lo admite la misma Fiscalía, no precisamente porque 
el cargo de Auditor se hallara incluído -como no se hallaba ni ' se ha
lla_,. en el Escalafón, sino porque el referido ordenamiento· vulneró los 
dere�hos del empleado de carrera a permanecer en el servicio .. Y porJo 
que hace a la orden posterior de reintegro contenida en la Resolución N'? 
917 de 1952, debe observarse que si bien ella vino a corregir, por los as
pectos anotados, el vicio en que se había incurriqo, no fue bastante, con 
todo, a subsa:µar el desmedro patrimonial sufriqo 'por el actor". 

· �'Porque no se conformaría a los más elemeniales principios de equi
dad el hecho ;de que empleados de probadas cotidiciones de rectitud y 
competencia, como de autos aparece qq.e lo fue siempFe el señor Carlos 
A; Chacón, después de varios años de ejercer funciones que le fueron 
e1'}comendadas en un acto de confianza de la Administración, pudieran 
encontrarse, cumplida la comisión que les fuera confiada en atención a 
sus merecimi�ntos, en circunstancias de notoria inferioridad con rela
ción a compa;ñeros de labores acaso menos . cap�citádos, pero que, oh-



! ' 1 ' 
INVESTIGACIONES PENAL Y PDMINISTRATIV A 18� 

tuvieron oportunamente sus ascensos en el· Escalafón, con los benefi
cios - consiguientes. Con la tesis contraria se tendría que; en el caso 
sub lite, el demandante, al cabo de siete años de . hallarse en frente de 
la Auditoría Fiscal ante la Tesorería General de la República, regresa 

· al puesto de · donde fue trasladado por con'\<eniencias del ser;vicio; a per
cibir un sueldo muy inferior al .que podría hoy estar recibiendo por ra
zón de sus ascensos en el Escalafón, de no habérsele enviado en . comi
sión a la mencionada dependencia administrativa". · · 

"Cree la Sala, en este orden de ideas, que los traslados en comisión 
de los empleados escalafonados no obedecen a un capricho del. supe
rior jerárquico, sino a las necesidades del servicio, y que cuando en el 
desempeño de dichas comisiones los empleados· permanecen por un año, 
que. es la unidad de medida establecida en la ley para. efecto de liqui
dar las respectivas prestaciones, o por tiempo mayor, debe entenderse 
que los respectivos traslados, aunque se trate de cargos excluídos en el 
Escalafón equivalen a verdaderos ascensos dentro del · mismo". (Ver 
copia de la sentencia pronunciada el 27 de eñero de 1954 y fa. que apa
rece a fs. 93 y ss. del cuaderno número 2'?) .  . . - - . 

La competencia y honestidad reconocidas por la Sala Contenciosa 
del Consejo de Estado aparecen plenamente acreditadas en la copia del 
acta de entrega de la Auditoría Fiscal de la Tesorería_ General de la Re
pública lle".ada a cabo el 19 de febrero de 1952 y visible a fs. 1 16 a 126 
del mismo · cuaderno. Allí aparece la siguiente constancia firmada por 
los señores Gabriel Suárez M., y Luis A; ChamoFro: · 

"Los Sl;lscritos, Inspeetor de Auditorías y Auditor Entrante, se com
placen en hacer. constar que el señor Carlos k Chacón Escobar, Auditor 
Saliente, ha manejado la Auditoría con eficiencia, ya que se le · encuen- _ 
tra perfectamente al día en todos los aspectos fiscales, y que por lo taii- " 
to no se ha encontrado la menor deficiencia en el desempeño de sus la
bores en huerta hora confiadas a ·  su inteligencia, preparación y pulcri'-
tud". ' · 

A través de los últimos razonamientos se ha demostrad.o en fon:Ila. 
dara que la investigadón administrativa se llevó a cabo por la Contra:.. 
loría Geneq1l de _ la República sin el cumplimiento ·de las ritualidades 
prescritas por la Constitución Nacional y por el Decreto N'? 2091 de 
1 939, reglamentario de la Ley 165 de 1938. . 

· .  contestados :ios cuatro prime�os interrogantes formulados . en . el 
curso . de esta providencia con la· mira exclusiva de desatar acertadamen
te la presente controversia, se entra a ·contestar . el · :iJ.ltimo com;ignado 
en estos términ9s :· 

· 
· • . 

· · 

----- �--------,------ . ----' 
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· ·El señor! funcionario, doctor Harold Zúñiga, .. <;::omi�ionado p9r Ja 
Contraloría General de la .República para iniciar 'el ·  sumario.penal' y ade
lantarlo hasta el pronunciamiento del auto de detención preventiva, y, 
luego, .designado .para intervenir a nombre de la misma alta entidad en 
todas las diligencias tendientes al esclarecimiento de los, ilícitos denun
ciados por la · Tesorería General de la Nación, ;¿observó rigurosamente 
todas las norimas de imparcialidad que de conform.idad con lo precep
tuado por la ,Ley deben imperar en las investigaciones? · 

· . · Quizá la / circunst'ancia de haber sido el doctor Zúñiga, primero In
vestigador, y; luego, 'delegado del señor Contralor en eLproceso penal, 
pueda servir para explicar las irregularidades cometidas . en las diligen
cias sumarias, algunas de cierta gravedad. En éstas, el investigador Dr. 
HAROLD ZUÑIGA, al recibirle indagatoria a la señora doña Ligia Grillo .de 
Chacón, esposa del demandante, le formuló esta pregunta: "Sírvase decir si Ud. tiene. la creencia de que negando los hechos por· los .cuales ,se 
acusa a una persona, en esa form::;t la persona ·se defiende mejor que di
ciendo· la veFdad ?". Al formularse e�ta pregunta se violó en forma os
tesible el artículo 351 del C. de P. Penal concebido así: 

- ·�. 

• · · "Es absolutamente prohibfdo no rsólo el empleo de promesas, ·coac
dón o amenázas para obtener que el procesado: declare la verdad, sino 
también toda1 pregunta capciosa ·o sugestiva, como sería la que tendiese 
a suponer reconocido un hecho que el procesado . no hubiere verdade
ramente reconocido".' 

Aún más: ·El doctor Zúñiga, una vez . terminadas sus funcic;mes de • 
investigador, · tomo delegado del señor Contralor General y en nombre 
de éste, . interviene activamente en la práctica de las diligencias infor-

. mativ:as encomendadas por el Juzgado 8'? Superior del Distrito Judicial 
·· de Bogotá al i señor Juez 2'? de Instrucción Criminal de la misma ciudad. 

En la .calidad anotada se opone a la continuaeión de la diligencia de 
• inspección ocular llevada a cabo en las Oficinas de la Tesorería Gene

ral de la República y durante la cual se estaba;n acreditando hechos; y 
circunstancias reveladores de la inocencia del: acusado Chacón Esco
bar. ¿Podrá p.ablarse de imparcialidad de parte de un funcipnario pú
blico cuando 1 éste se opone sin razón a la práctica de una prueba que 
ampara al incriminado? 

· 

' i ¡ 
Durante el tiempo en que la investigación penal estuvo a cargo del 

señor Juez 2'? de Instrucción Criminal de Bogo�á, el doctor Harold Zú
. ñiga, se convirtió, según las . constancias que arrojan los autos, en car

celero del sin.dicado Chacón Escobar. En efocto, en el sumario aparece 
.· copia de . Ja comunicación. dirigida por el doctor, Zúñiga, como delegado 
.de l� Contral.oría iGeneral de la República, al señor Di:i;:ector de la Cár-
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cel, el 22 1 de enero de 1955, mediante la cual · se le solicita a este · funcio
nário el riguroso · cumplimiento de la detención prevéntiva decretada 
contra el sindicado Chacón Escobar a quien se le ha permitido salir 
del establecimiento de detención 'a la calle. . . . -

Sentadas esta's bases · fundamentales, conocida la situación jurídica 
en que quedó, có�ocado el sindicado Cha.eón Escobar tanto en el proceso 
penal como eri el informativo a_dministrativo y acreditado plenamente 
el derecho . de inG)movilidad del demandante, éomo funcioriarió . inscrito 
en .el Escalafón de la Carrer.a Administrativa,, se procede al estudio de 
las súplicas formu�adas en l;:i.s que dieron-lugar a los .dos juicios que acu� 
mula<los por expreso rp.and,a,to legal han d� decidirse en esta sentenciá;. 

, ' 
· Como antes se dijo, el señor apoderado del demandante Chacón Es

cobar solicitó la declaratoria de nulidad de varios actos administrativos 
que se estiillaron complejos sin sólido fundamento, ya que algunos de 
ellos son como dice el Profesor González · Pérez en su obra Derecho Pro� 
ce·sal Adininistrativo: "simple presupuestó de la decisión en que se co.n
creta la fundón admiiristrativa realizada por el órgano correspondien
te. Constituyen una garantía de acierto en)a decisión final. Preparan 
lá resolución administrativa. Tradicionalmente han sido llamados actos 
de trámite". Estos, en términos generales, no son susceptibles del re
curso contencioso-administrativo. 

Entre los actos acusadoí:diguran el contenido del oficio N9 29 de 9 
de noviembre de 1954 .emanado de la ' Dirección de la Sección de Visita
dores e Investigación de la Contraloría General de la República por me
dio del cual se le solidtó a .  esta alta entidad la suspensión provisional 
del señor Carlos A. Chacón Escobar del cargo de Auditor. Fiscal de . la 
Universidad Nacional. de Colombia. 

· 

. ' La s9licitud sobrE; su�penslón formulada por el doctor Harold Zú� 
ñiga, como funcionario instructor, se ajustó rigurosamente a los pre
ceptos contenidos en el Decreto N9 700 de. 1947, reglamentario del artícu
lo 89 de la · Ley 58 de 1946. · El artículo 6? del mendonado .Decreto le 
otorga al funcionario de instniccion la facultad de dictar auto de deten- . 
ción con el lleno de los requisitos señalados por el Código· de Procedi
miento Penal, y, dispone al mismo -tiempo que previamente se ha .de .re-· 
solver sobre la suspensión, del funcionario� o empleado. Y el artículo 392 
dél mismo. Código dispone: · · 

."Los empleados o . funcionarios públicos no. podrán, ser detenidos 
mient:uas no se haya . decretado. por la autoridad · correspondiente, a pe
tición del 'funcionario de ihstrucción o Juez/ la suspensión del empleó . ,, que eJerzan . 
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. 

. . ; ' ¡ 
.·· 

, En el caso del señor Chacón Escobar, al s�ñor investigador le co
rrespondía legalmente solicitar la suspensión p�ovisional del sindicado, 
petieión que tenía que formularse con antelación al pronunciamiento 
del auto sobre detenciqn preventiva; y a la Con!traloría· le correspondía 
suspender a su subalterno por medio de Resolución motivada. 

Por con;iguiente, el acto contenido en el oEicio número 29. de 9 'de 
noviembre de 1954, emanado del señor invesdgador, y, la Resolución 
N:> 1801 de la mis:µJa f�cha, por medio de la cual el señor Contralor Ge
neral de la ;República suspenaió provisionalmente al señor Carlos 1 A. 
Chacón del cargo de Auditor Fiscal de la Universidad Nacional, son per
fectamente válidos, y, por ende, no es fundad� Ja tacha de nulidad que 
se les atribuye e� el libelo de demanda. Sobra advertjr que ninguno de 
ellos pulide ser impugnado< ante la jurisdicción ¡ contencioso administra
tiva por 'los ! motivos expresados anteriormenÍf:f. Aún. más: La Resolu
ción N'? 1801)  expedida el 9 de noviembre de 1954 por el señor Contra
lor General de la Nación equivale en el fondo a la decisión que autori
za el artículo 26 del Decreto 2091 de 1939, n�gl¡jimentario de la Ley 1:65 
dé 1938, y, ROr consiguiente, tampoco es susceptible de enjuiciamiento 
arite la misma jurisdicción. Esta medida que quizá puede ser extrema 
ha sido autorizada por el aludido Decreto para fos casos en que las fal
tas imputadas a los funcionarios públicos sean de tal magnitud que, pue
dan causarle graves perjuicios a la Administración y lesionar honda
mente el decoro de ésta. En estos eventos se ,deja al juicio del respec
tivo superior �l empleo de la medida para mantener el buen nombr 
de la Administración Pública quedándole al funcionario suspendido, 1en 
el evento de ;que la investigación le sea favorable, el derecho al pago de 
los sueldos �ar.respondientes al período de la i suspensión por expreso 
inaridato del! citado artículo. 

i 
1 • ¡ 

Por esta? razones la Sala no puede acceder i a la declaratoria de nu
. lidad de los !actos contenidos en el . citado oficie;> N'? 29 de 9 de noviem
bre de 1954 por medio del cual se sólicitó por el! señor investigador, doc
tor Harold · Zúñiga, la suspensión del demand�nte, y en la Resolución 
N� 1801 · meqiante la cual se decretó por la Cop tralotj:a tal suspensión. 

! . i . . 

Rechazada la nulidad de tales actos, se pro'cede a la decisión de la 
súplica relativa a la declaratoria de la nulidad 1 de las Resoluciones nú
meros 1345 de 10 de diciembre de 1956 y 0024! de 9 de enero de 1957, 
emanadas de la misma Contraloría, por medio de las cuales se le negó '.. 
el reintegro al señor Chacón Escobar, y, se .. dispuso al mismo tiempo 'el 
levantamiento del informativo de carácter administrativo contra este 
funcionario para esclarecer hechos investigados o en vía de investiga-
ción por paFte de los Jueces Penales. ' 

· 

J 



INVESTIGACIONES PENAL Y ADMINISTRATIVA 187 ' 

Tale,s Resoluciones, en cuanto negaron el reintegro solicitado por 
el señor Chacón Escobar, se ajustaron _a las normas legales que regulan 
las investigaciones de los ilícitos imputados a los funcionarios públicos 
inscritos · én el Escalafón de la Carrera Administrativa. Y se hace esta 
aseveradón porque .habiendo quedado pendiente . contra aquél el cargo 
de "estafa", la Contraloría General de la República sólo podía disponer 
el reintegro una vez fenecida la investigación cuya r.eapertura se había 
ordenado, y, una vez· ejecutoriado el auto . de sobreseimiento definitivo 
o en firme la sentencia absolutqria. Por consiguiente tales 'decisiones 
no adolecen de nulidad. 

Las mismas decisiones de la Contraloría General, en cuanto ordena
ron el levGl,iltamiento del informativo administrativo para esclarecer la 

· conducta · del señor Chacón, como funcionario inscrito en el Escalafón 
de la Carrera Administrativa, son de trámite, y, por ende, no son sus
ceptibles de enjuiciamiento ante la jurisdicción contencioso-administra:: 
tiva. Exactamente lo mismo puede predicarse del auto ·proferido, �l 22 
de enero de 1957, por el doctor Solón Wilches Martínez en obedecimieri-

. to al mandato expedido por el señor Contralor General de la Nación. · 

·En cuanto a las Resoluéiones números 1 136 y 1322 expedidas por 
la Contraloría General de la República el 3 de julio de 1957 y 31 de los 
mismos, respectivamente, conviene anotar que ellas fueron · la culmi
nación del proceso administrativo ilegalmente levantado, y, por ende, 
son · acusables ante . la jurisdicción contencioso administrativa de con
formidad con lo preceptm1dó por el ordinal 10? del artículo 34 de la 
Ley 167 de 1941 .  Sobre la validez o invalidez de estas últimas decisiones 
puede pronunciarse la Sala, pero no sobre las enunciadas anteriormen
te por ser simplemente de trámite. 

Según se. ha demostrado ampliamente a través de los razonamientos 
expuestos · en esta proVidencia, la Contraloría General de la República 
no tenía facultad para investigar, nuevamente los ilícitos denunciados, 
por el señor Hernando Llorente, como Tesorero General de la Nacióri, y perfectamente esclarecidos por los Jueces Pnales, o' en' yía de esclare
cimiento. Por · consiguiente, es innegable e indiscutible que las Resolu
ciones mediante las cuales fue separado definitivamente del servicio 
público el señor CARLOS,A. ·cHACON ESCOBAR son nulas. 

Estando; pues, demostradas las vfolaciones que la Sala ha señalado 
en el cursó. de esta sentencia" se iinpone la declaratoria de nulidad eón �l consiguiente. re�tablecimiento del derec_ho_ concretado Claramente por ·el demandante en el respectivo libelo. . . . · .· .  . . . . ' 
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CONCENO FISCAL . 

El señor í Fiscal l '? del Consejo de Estado, en su vista, sostiene que 
son procedentes las súplicas formuladas por el 1 actor, y, que por ende, 
se debe acceder a lo pedido. La Sala prohija en !parte las argtilllentacio-
ries d�l señor Agente del Ministerio Público. · 

En méri�o de lo expuesto, el Consejo de Esrado en Sala de lo Con
tenCioso Adniinist:i;ativo, de acuerdo en el fondo¡ con su colaborador fis
cal,· administrando Justicia en nombre de la República de Colombia,, 
por autoridad de la Ley y en aplicación a ésta, · . ; 1 . 

F A L L A , :  ¡ · 
í . " PRIMERA.-P�>r incompetencia . de jurisdic�ión, la Sala· Contencio

sa d�l Consejo de Estado se· declara inhibida pa;ra : decidir sopre l a  vali
dez de 'los actos administratvios contenidos en iel oficio N'? 29 de 9 de 
noviembre de 1954, émanado de la Dirección dei léi Sección de VisitaqO'
rés e Investigación de la Contraloría General de: la República; en la Re
solüeión N'? · 1801 de la misma fecha, expedida por el señor Contrálor 
General de la Nación; en las distinguidas con los números 1345 de 10 

· .de. diciembre: de 1956 y 0024 de 9 de enero de 1957 y ppoducidas por el 
mismo funcionario; y, en el auto pronunciado :el 22 de enero de 1957 
por el señor : investigador de la Contraloría General de la República. 

, SÉGUNDA.-Decrétase , l a  nulida<l de las ! Resoluciones números 
1 136 y 1322, i expedidas por la Contraloría General de la República el 3 
y el 31  c:le jtjlio de 1957, respectivamente, por µiedio de las. cuales fue 
ordenada la 'remoción definitiva del señor CARLOS A. CHACON ESCO
BAR ·en el cargo de Auditor Fiscal de la Univ�rsidad Nacional de Co-
loµibia. · 

TERCERA.-La Contraloría General de la ¡ �epública designará . al 
señor CARLOS A. CHACON ESCOBAR para l!-'n Cé:lrgo de igual o superior 

;categoría, dentro de la jerarquía especial del ramo, tomando. como tér
mino de compar,ación el de Auditor Fiscal de la Universidad Nacional 
de Colombia ique aquél desempeñó hasta el 9 d� noviembre de 1954. 

• . ' 1 -

. 1 CUARTA.-La ' contraloría General de la .R�pública le reconocerá y 
pagará al se:q.or CARLOS A. CHACON ESCOBA�, dentro del .plazo seña
lado por el artículo 121 del C. C. Administrativo., el valor íntegro de los 
sueldos .con todos · los aumentos que hubieren sido decretados y demás 
partidas suplementales, como primas, etc., dejados de percibir durante 
el lapso comprendido entre el 9 de noviembre de . 1954 en . que fue sus
pendido provisionalmente del cargo P.e Auditor Fiscal . de la Universidad 
Nacional de Colombia y la fecha en que

· sea reintegrado al ,servicio públi-
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· co en la forma expr�sad� en el orc:lirÍal 3? de la parte resohitiva de esta 
. sentencia, debiéndosele descontar de la suma que na de pag�rsele lo 

que haya recibido del Tesoro Público o de empresas o instituciones en 
qtie tenga parte principal el Estado, salvo lo que para casos especiales 
determinen las leyes, por concepto de trabajo en .horas ordinarias . . ·· . ' . . . 

QUINTA._:..A la C�ntraloría General de la República le corresponde 
probar, dentro del término fijado en el artículo 121 de la Ley 167 de 
1941,  qué sumas de dinero percibió el señor CHACON ESCOBAR, si se 
presentare el evento contemplado en el ordinal anterior. · 

SEXTA.�Para efecto de las p·restaciones sociales se declara qÚ� no 
ha habido solución de continuidad en las relaciones de servicio entre el 
nombrado señor CHACON ESCOBAR .y la Contraloría General · de la Re� 
pública. 

· Cópiese, notifíquese, comuníquese. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. _.:: Carlo� · Gustavo Arrieta. - . Alejandro 
Domínguez Molina. -:- Francisco Eladio· Gómez G. - Gabriel Rojas A.r
bel�ez. - Jorge A. Vel�squez . .  .....,. Alvaro C�jiao Bolaños'. Secretario. 
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RESOLUCIONES DEL SUPElU:NTENDENl'E BANCARIO 

AGENCIAS DE COMPAÑIA.S, DE SEGUROS Y AGENTES COLOCADORES DE 
POLIZA:S. 

I. SUPERINTENDENCIA BANCARIA. Alcances 
. 
de< Ia: inspección y vigilancia que 

sobre las . Compañías de Seguros ejetce esta entidad, en virtud de la Ley 105 de 1927 
y como desarrollo de la atribución �5 que el artículo 120 ¡de la Constitución. Nacional 
otorga al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa. 

1 . . ¡ . 

II. Incompetencia del Stiperintendehte Bancario 1 para establecer inhabilidades para 
tr&bajar como agente colocador de seguros ; reglamentar los requisitos para ser di
rector de una agencia de una Compañía de Seguros y para negarse a verificar la 
inscripción de � agente o de una 'agencia, aun cuando �e hay1á1 llenado los requisi
tos que para ello exige la ley. Se anulan los artículos 69., literales �) , b) y e) del 

· .artículo 11 y antículo 17 de 1la Resolución Número 22 de 9 de febrero de 1955 por : la 
· cual el . señor Superintendente Bancario reglamentó el ejercicio de las fµnciones de 

agente colocador de seguros y dictó alguna::; disposiciones· sobre agencias .de las Co�n
pañías de . Seguros, por chocar ostensiblemente esas disposiciones con el artículo :39 
de la Constitución Nacional. 

' . 

Consejo de Esta'.do - S·ala de lo Contencioso Administrativo - Bogotá, D. S., cator
ce de septiembre de mil novecie�tos sesenta y tres. 

(Cons�jero Ponente :  Dr. ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA) 

El doctor Arturo Vallejo Sánchez, abogado titulado e insérito, 
obrando en �u propio nombre. y en ejercicio de la acción consagrada 
por el artículo 66 del C. C. A.,· solicitó en demanda presentada el 17 de 
julio de 1961 ;que "se declare la nulidad de la Resolución N? 22 de 1955, 
de 9 de febrero, de la Superintendencia Bancaria, por la cual se preten
dió reglamentar válidamente el ej.ercicio de la profesión de agente colo
cador de segl;lros y se dictaron disposiciones sobre agencias de las com
pañías de seguros". 

i . . 
Se acusó ' en la demanda. la referida Resolución, de violar los artícu

los 17 y 39 de la Constitución Nacional, los artíchlos 8?, 9( 10, 1 1 ,  26, 29 · 
y .30 del Código Sustantivo del Trabajo, los . artículos 334 y 335 del Có
digo de Com�rcio Terrestre y el artí�ulo 308 d�t Código Penal. El con
cepto de la violación lo expresó, en síntesis, así: 1 

i 
. "Al señor Superintendente Bancario ningun� 'ley le ha facultado pa

ra · reglamentar la profesión de agente colocador · de seguros, ni para exi
.. gir títulos de idoneidad . . .  por tanto, a pretexto de ejercer facultades 

que no tiene,r se ha violado de manera notoria y manifiesta, violación 
que se aprecia sin mayores lutubraciones, ni dedU:ccíones lógicas, el ar-



j 

AGENTES DE SEGUROS i91 

• tículo 39 de la Carta Fundamental de la . Repúblic;a". 

"La Resolución 22 de 1955, proferida por la Superintendencia Ban
caria, léjos 4e proteger a los trabajadores dedicados a colocar seguros 
en los · distintos ramos, bien en calidad de agentes de las compañías, o 
de empresarios comerciales, mediante el establecimiento de agencias, .  
establece una serié de privilegios y limitadones que contradicen de ma
nera evidente y ostensible" el artículo 17 . de la Constitución Nacional. 

"La Superintendencia Banc¡;iria no es autoridad competente para re
glamentar la materia que ha pretendido reglamentar mediante la Reso
lución acusada, ni ha sido la ·reglamentaeiórr supradicha,· autorizada por 
el legislador", por lo cual se ha violado el artículo 8'? del Código Sustan
tivo · del Trabajo: · ' 

. · · .  
· · Violación del artículo 9? de este · mismo ·Código p orq�e "aún para· 

proteger el trabajo humano, <los funcionarios públicos colombianos no 
pued�n extralimitarse de lo que legalmente les está permitido; para .res
tringir . el derechq de trabajo, como lo hace la Resolución 22 de 1935, 
de la Superintendencia Bancaria se necesita facultad legal, de que esta 

· entidad carece. · 

. . . 

El artícuio 10 del mismo Códig� citado, "predica que todos los tra
bajadores son iguales ante la ley, tienen la misma protección y garan
tías, y, en consecuencia, queda abolida toda distinción jurídic;a entre 
ellos por razón del carácter ,de su labor, su forma. o retribución, etc.". 

. El artículo ·11 del mismo Código, porque· la Resolución "contiene 
preceptos aberrantes, como los del artículo 6'? que declara inhábiles pa
ra actuar cpmó agentes colocadores de seguros a un gr:up_o de dudada-

' nos, nacionales y extranjeros, sin facultad constitucional ni legal para 
ello. Y su parágrafo exige una prueba muy curiosa a las compañías 
que soliciten la inscripción de un agente: de hechos negativos'.'. · 

. 

El artículo 26 del mismo Códi!§O "per;mite a un mismo trabajador 
contratos de trabaj() con dos o más patronos, salvo que se haya pacta
do libremente la exclusividad de servicios en favor de unó solo. Pero 
la Resolución 22, , en su artículo 5'? erigé dicha exclusividad en un pre
cepto legal de tal manera que para que un agente de seguros pueda tra
bajar con distintas compañías, las que primitivamente solicitaron la . 
inscripción, deben otorgarle consentimiento al través. de la Superinten
dencia Bancaria, que se convierte así en un celoso guardián de intereses 

. de ciertas compañías de seguros". 

�'El artíéulo 6'? de la Resolución dé la Superintendencia Bancaria . . . . 
dice que no pueden colocar seguros los menores de edad" 1 con lo cual 
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. 
restringe lo ¡dispuesto en los artículos 29 y 3Q del , Código Sústantiyo 
del Trabajo. i ' 

• 
¡ · 

1 , ¡ ' 
.-.. "Las restricciones que la Resolución 22 impbne a los agentes cdloca

dores ya los rclueños de agencias, para el desempeño de sus oficios o ne
gados, son violatorios" de .los .artículos, 334 y 335 del Código ·de Com(;!r
cio que no establecen restricciones . para aceptar una comisión, ·ni re�- ' 

pecto a los actos de corriereio que pueden ser materia del contrato .de · 

comisión. · 

Se violó>el artículo 308. del Código Penal, pue$ este dice: '.'el que 
f:uera de los casos autorizados por la ley (subraya Ja demanda)., impi:dá 

. a otro el ejercicio de su industria, comercio u oficio, o le fuerce a ejer:
_cerlos, o le impida abrir o cerrar establecimiemos u oficina de . tra,b"-jo 
o negocio, o trabajar o dejar de trabajar en c;leterminados días, incurrirá en: arresto de tres meses a un año y en multa de diez a; quinientos 
pesos", y "es evidente �xpresa la demanda-'- :que hay diversos proce
dimientos que van desde la fuerza bruta hasta la emisión de resolucio
nes, decretosi, etc. ilegales, con los .cuales se- logra configurar o estructt;t--
rar el delito penado conforme. al artículo 308 del C .  P."1, · 

·En la demanda se solicitó en forma expresa,, la suspensión · p�ovisio
nal de la Resolución acusada, "por manifiesta violación del artículo 39 
de la Constitución Nacional": En el auto · admisorio se decidió esta pe
�ición en forµia favorable, pero únicamente respectq de los artículos : 6'.' y' 17:, pues se negó la suspensión de los ; demás. '(1 ) 

· Tramitado el juicio con las formalidades legales, sin que .el señor 
abogado demandante hubiera alegado , por- escuito ·cuando se le corrió 
el respectivo� traslado para hacerlo, el señor Fis_cal l'-', ·doct'>r Francisco 
José Camachb Amaya rindió concepto_ en el que después de:: analizar su
máriamente' la Resolución acusada y los cargos formulados en la deman-
da, expresó: : ' · i 

"Al: ·deci�ir .el H. Consej�ffO sustanciador Dr. Alejandro Domíriguez, 
la_ súplica de suspensión provisional realiz'ó uh minueioso 'análisis . de todos y cadai uno de los artícufos. de la . Resolución acusada, el que comparto, y; por: .tal razón, me considero relev�do c¡le repetirlo en éste concepto, - con la sola excepción de que también . d�be considerarse viola to-

- río ·del artíeulo 39• ·de la Constitución-Nacfonal l:!l artículo 11  de -la cita:.. da Reso�ución pbr la misma razón- que aduce dl Consejo en. el auto de !)usperi.sión provisional, pues reglamenta la Superintendencia fos - requi-

(1). • N;ota� - Pr<¡>v'idenCia datada el · 1(!• de . oQtll;bre de 1961; publicada_ en; "Analés". T. 
\ l. �·, pá�fg; 4�.3 :y ss ... 
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sitos para ser director de una agencia, para lo cual no estaba expresa-
mente facultada por el artículo 30 de la Ley 105 de 1927". 1 ' 

"Finalmente, quiero llamar la atención del H. Consejo sobre ,el he
cho de que en el artículo 6? de la Resolución demandada figuran nor
mas que están consagradas eJ;I otras disposiciones legales, y que por 
tanto, el hecho de la suspensión q anulación del citado artículo no· im
plica que ·. deba interpretarse en el sentido de que pueden ser agentes 
de seguros, por ejemplo, los funcionarios de la rama jurisdiccional, pues 
para ellos existe una norma prohibitiva expresa. Simplemente el artícu
lo 6'! citado reglamenta . un oficio qµe sólo puede hacerlo el Legislador, 
y nada más. 

· · · 

· · "Tambié� debe observarse que la intención de la . Superi:i;it�ndencia 
es loable al tratar de defender a la comunidad impidendo que cualquier 
persona, sin especiales calidades. morales e intelectualesr .desempeñe el 
cargo de Agente ·de Seguros, pero aunque es sana la intención, se repi-: 
te, faltan instrumentos · legales, a la Superintendencia para reglamentar 
el oficio de Agente colocador de pólizas · de . Seguro ya sea de vida o de 
otras. El crecimiento· y prosperidad de esta actividad hace indispensa
ble la expedición de un estatuto legal que facilite a la Superintendencia 
su función fiscalizadora de lo que las Compañías , de Seguros desarro-
llen a través de sus empleados". · 

Para decidir, considera la Sala: 

La Resoludón acusada reza . así: . 

RESOLUCION NUMERO 22 DE 1955 -:- (febrero 9)  
Por la cuál se  reglamenta el ejercicio de las funciones de �gente 

colocador de seguros y se dictan disposiciones sobre agencias de las 
compañías d,e seguros. · 

' EL SUPERINTENDENTE BANCARIO, en ejercicio ·de sus atribu-
ciones legales y, , · ' ' , 

· 

C O N S I D E R A N D O  

. 1?.,....Que de acuerdo con el artículo 30 de la Ley '105 de 1827, las 
compañía� de seguros deben inscribir sus agentes en la. Superinten

. den,cia Bancaria; 

2?-,-Que a la Superintendencia Bancaria corresponde reglamentar 
las funciones de l¡;ts secciones fiduciarias de los bancos, como recau
dadores. de. primas de seguros, según lo ordena el artículo 107 de la 

, '  ' ' 

--- ---,, 
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Ley 45, de' �923; 

3'.'-,-Que � es deber de la Superintendencia ; Bancaria velar porque 
las funciones de agentes colocadores de segur<l>s y la dirección de las 
agencias de las compañías estén encomendadas1 . a personas que reúnan 
las. condicio:rµ.es necesarias para el buen desempeño de sus cargos; y, 

. 4'-'-Que es necesario separar las funciones de los agentes coloca
dores de aquellas -,que correspondan a las age¡ncias de las compañías. 

R E S U E L V E : 

CAPITULO PRIMERO - AGENTE&. 
. . 

ARTICULO l'-'-La autorización para ejercer el oficio de · agente 
colocador de: seguros se adquiere mediante la i:hscripción en el registro 
que al efecto lleva la Superintendencia Bancaria. El certificado expe
dido por ésta es el título que acredita . la personería del agente. 

! ! . , . 
ARTICULO 2'.'-Se entiende por ag�nte colocador de seguros, la 

persona natural que se dedica de manera habitual y germanente 1 al 
negocio de ofrecer seguros, promover la celebración de contratos y 
obtener la renovación de los mismos en representación y para beneficio 
de una· o varias compañías de seguros con las cuales tiene una relación 
contractual. ' · · 

, 

ARTICULO 3'-'-La inscripción del agente cólocador de seguros se 
efectúa a solicitud de una compañía o un grupo de compañías que por 
el hecho de' la designación se hacen responsables por los actos del 
agente en el . ejercicio de sus funciones. Dicha inscripción expira el 3 1  
de Diciembre del año en que s e  haya efectuado y puede renovarse por 
petición de l� compañía o compañías interesadas. · 

-

i i 

PARAGRAFO.-La solicitud a que se refiere este artículo debe ser 
presentada a la Superintendencia Bancaria antes del 15 de diciembre 
del año resP,ectivo. 

ARTICULO 4'-'-La solicitud de inscripción debe hacérse por escrito 
acómpañada 1 de la correspondiente tarjeta de rdgistro en donde la com
pañía certificará sobre la , nacionalid_ad del ageµte, número y lugar de 
expedición. d� la cédula de ciudadanía o de tarjeta de identidad, en su 
caso; territorio en donde ejercerá sus funcion�s; · la constancia de que 
tal agente es mayor de edad · y ha recibido la instrucción necesaria 
en el ramo o ramos a que se refiere su nombramiento; el retrato, la 
firma autógrafa del interesado y · su dirección µeri:nariente. 

-ARTICULO 5<.>_:_Cuando una compañía o grupo de ellas solicite la : 
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-inscripción de un agente que haya sido previamente designado por otra 
u otras compañías y haya sido autorizado de acuerdo con esta resolu
ción, la Superintendencia dará traslado de la solicitud a las compamas 
que tengan yínculos contractuales . con la persona cuya inscripción se 
solicita. Si dentro del término de ocho días hábiles no se ha recibido 
objeción · al nombramiento, la Superintendencia autorizará al agente 
,para trabajar en representación y pa:ra beneficio de todas las compa
ñía9 que hayan . sólicitado su inscripción, . 

· .  PARAGRAFO.-En caso de que se objete el nombramiento, la Su
perintendencia se abstendrá de .expedir la nueva autorización, a menos 
que el p.gente manifieste de manera expresa su deseo de trabajar · para 
las compañías que hayan presentado la solicitud, · _renunciando al dere
cho de continuar colocando seguros para las compañías que inicial
mente solicitaron su inscripción. 

ARTICULO 6':'-No sqn hábiles para actuar como agentes co1oca
dores ·de seguros: 

a)-Quienes ejerzan cargos ofi�iales o semi-oficiales o pertenezcan 
a cuerpos públi<;:os colegiados. Se exceptúan de esta disposición quie-
nes solamente desempeñen funciones docentes; · 

. , b )-Los di!-ector:es, gerentes, administradores o empleados de insti
. tuciones bancarias y de crédito; 

c}-Los socios, directores, administradores o empleados de em
presas comerciales, cuando las primas correspondientes a los seguros 
de dichas empresas o de su clientela comercial, excedan del 25 % del · 

total de los que obtengan anualmente para las compañías asegurado
ras que representen; 

, � 

d)-Los menores de edad y los extranjeros no residentes en el país; 

e )-Los directores, gerentes y funcionarios de compañías de seguros. 

PARAGRAFO.-La compañía que solicite la inscripción de un agen
te deberá demostrar llegado el caso, que el candidato no se encuentra 
en ninguna de las inhabilidades previstas por este artículo. Serán prue
bas pertinentes las que solicite la Superintendencia Bancªria. . . 

CAPITULO SEGUNDO - AGENCIAS . 
1 

· ARTICULO 7':'-Es agencia la oficina dirigida por una personl(l na-
. ,  
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tural o jurídica que por medio de una organización propia, répresente 
.a una o varias. compañías de seguros en un de�erminadq territorio, con 
las facultades mínimas señaládas en el artículo 10 de esta resolución. 

ARTICULO 8'?-Ninguna agencia podrá iniciar las operaciones pro
'pias de su bbjeto, · sino mediante resolución ;de la Superintendenica 
Bancaria e inscripción en el registro que al · �fecto lleva esta . oficina. 
La resolución e inscripción de que trata este artículo se , efectuará a 
solicitud de una compañía o grupo de compañías en la forma y con 
las . responsabilidades indicadas en los artículos 3'? y 5'? de esta provi
dencia, previa aprobación del certificado público. de que trata el . artícu
lo siguiente. ¡  Las compañías solicitantes expresarán en el memorial 
petitorio las : atribuciones otorgadas a su agencia y definirán el territo
rio donde éstas podrán ejercerse. 

' . 

ARTICULO 9?�Toda agencia de seguros deberá elaborar un regla
mento en el ;que se expresen sus fl:!culta.des mínimas. Este reglámerito 
se llamará CERTIFICADO PUBLICO y su texto deberá ser aprobado 
por la Superintendencia. Dicho certificado se fijará eri un lugar visible 
en las oficinas de la agencia, para información , de terceros.  

' 

ARTicu:i:,.o 10.-Toda agencia de seguros debe tener por lo menos 
las siguientes facultades otorgadas por la compañía o compañías que 
represe11te: ; 

a)-Recaudar dineros referentes a todos los contratos o negocios 
que celebre; \ 

· b }-Inspeccionar riesgos; 
¡ 

c)-:-Intervenir en salvamentos; 

d}-Promover la celebración de cdritratos -�e seguro por sí misma 
o por medio ! de agentes colocadores que la compañía mandante ponga 
bajo su dependencia, de acuerdo con sus sisten)la propio de promoción 
de negocios. : ' 

e , . . j · ARTICULO 1 1 .-Las agéncias de seg_uros so�amente podrán ser diri
gidas por personas naturales y por sociedades ¡de comercio colectivas, 
en comandita simple · o de responsabilidad limitada. No podrán. diri

. girlas aquellas personas naturales o sociedad�s de comercio q:ge se 
�ncuentren en los casos siguientes: ·· 

· 

á)_:Cuarido la ¡igencücsea dirigida por un<;t sociédad de comercio, 
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si las primas correspondientes a los ·seguros propios de ésta o de su 
. clientela comercial exceden del 25 % clel total de los que obtenga direc

tamente en. el año para las companías aseguradoras que represente; . ' 

. b )-Cuando . la sociedad de comercio que · dirija la agencia, tenga 
algún� socio o administrador que esté inhabilitado para actuar cpmo 
agente colocador de seguros; 

c )-:-Cuando la persona natural que haya dé dirigir · la agencia, . o 
alguno de los socios o administ:r:adores de 'la sociedad, según sea el 

, caso, ' estén inscritos como agente,s coloé:adores de seguros. La compa
ñía que solicite la inscripción de un� agencia, deberá demostrar llegá
do el caso que el candidato 1_10 se encuentra en ninguno . de los :eventos 
previstos en este artículo. · 

ARTICULO 12.-Las agencias de que trata esta resolución deberán 
mantener a disposición del público, copias anuladas de las pólizas que 
pueden legalmente ofrecer, con sus adiciones y anexos.  

ARTICULO 13.�Los directore� de las
' 
agencias colocadoras .de se

guros o quienes las representen, deberán toma:r posesión de sus cargos 
en la forma · dispuesta por . el artículo 93 de la Ley 45 de 1923 y enviar 
a l.a Superintendencia, copia autenticada del acta respectiva. 

CAPITULO TERCERO _;, DISPOSICIONES COMUNES 

ARTICULO 14.-La colocación de un seguro bajo un plan distinto 
al ofrecido, con engaño para el asegurado; la cesión de comisiones a 
favor del asegurado; el ofrecimiento de beneficios que la póliza no 
garantiza · o _ la exageración de éstos, así como la sugestión tendiente · a d<itñar negocios celebrados por otros agentes o agencias de la misma 

1 u otras compafüas; el hacerse pasar por agente o representante de una 
compañía sin serlo; y en general . todo acto de competencia desleal, 
dará lugar a la suspensión del agente . o agencia . :r:esponsable . por el 
término que falte para vencerse la respectiva autorización y a la pérdi- · 

da del derecho a obtener la renovacion de la misma. A igual sanción 
estará sujeto el agente o la agencia ·  que violaren cualquier norma legal 
o reglamenta:i;fa sobre seguros.  · · · · 

PARAGRAFO.-La aplicación de la sanc10n contemplada en este 
artículo será de competencia exclusiva de la Superintendencia Banca-

· ria, anté quien se .presentarán las quejas del caso,: acompañadas . de 
una . prueba. sumaria de 1a infracción; ·.cuando sea una compañía el · de
nunciante; 
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. ARTICULO 15.-La Superintendencia Bancaria podrá, en cualquier 
tiempo examinar los conocimientos de los agentes colocadores, de las 
pérson�s naturales que dirijan ag�ncias o de los administradores 

,
d� 

sociedades que representen compafüas de seguros, respecto de las pob
zas que pueden ofrecer válidamente al público. 

' 

ARTICUJ_.O 16.-Se prohibe a las comp"ñí�s de segurós abonar co
misiones a personas distintas de las agencias C>, agentes autorizados de 
.acuerdo con ¡ esta resolución. Con todo, podrán :abonarlas sobre renova
ciones o apHcaciones de una póliza ya expedida,. aunque la persona que 
obtenga aqu�llas para beneficio .. de la c9mpañía, haya perdido su cali
dad · de agente, siempre que hubiere intervenid<¡> en la expedición de la 
póliza como; agente autorizado y no se encuentre en ninguno de los 
casos previstos en los artículos 6? y 1 O de esta resolución. 

. Cuando se trate de abonar comisiones ocasionales a agentes o agen-:.. 
.Cias . de otras compañías, deberá solicitarse autorización a la Superin
tendencia Bancaria, por parte de la compañía que desee efectuar el pago. 

ARTICU,LO 17.--,-La Superintendencia se reserva el derecho de con
ceder o negar la inscripción de los agentes o ag�ncias, m'.m cuando hayan 
llenado _todqs los requisitos exigidos en la presente resolución, cuando 
a su juicio �xistieren motivos que justifiquen esa medida. 

ARTICU,Lb 18.-Fíjase en un 5 %  de las primas recaudadas, el valor 
de la comis�ón que las compañías de seguros ' pueden reconocer ,a  los 
bancos en virtud el.e los conveniOs que con ellos celebren para el recaudo 
de primas c;orrespondientes a los seguros sob;re bienes recibidos por 
éstos en gan¡mtía. · · 

¡ 
PARAGRAFO.�LC1 dispuesto en este artícttlo se aplicará igualmen

te a las empresas comerciales y entidades semi-oficiales en lo relacio
nado con las primas que recauden por acuer'dos celebrados con las 
compañíás de seguros, salvo que la Superintendencia autorice el pago 

· de una comisión diferente. ' 

'ARTICQLO 19.-Los representantes legale� y funcionarios directi
vos de las compañías de seguros podrán protnover la celebración de 
contratos en beneficio de las compamas que atlministren, siempre que 
lo hagan constar así por medio de escrito dirigido a la Superintenden-
cia Bancaria. . · ! 

ARTICULO �0.-La violación, por parte de una compama de se" 
:guros¡ de cualquiera de las disposiciones · contenidas en esta resolución, 
será sancionada de acuerdo con lo establecido por el artículo 1? del 
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Decreto-Ley 329 de 1938. · 

ARTICULO 21:-La presente resolución rige d,esde su focha: y sus
tituye en todas sus partes · a las distinguidas con los números 974 ·Y 
1002 de 1950. 

Comuníquese y cúmplase. · 

Dada en Bogotá, a nueye ( 9) de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco (1955 ) .  

(Fclo.) BERNARDO ZULETA TORRES - SUPERINTENDENTE 
BANCARIO. - Segi.indo Delegado. - (Fdo.) ENRIQUE . CAYC:EDO TE-
LLO - Secretario.". , 

· 

. Con el argumento de que la Resoludón . e).ljuiciada reglamenta la 
profesión de . ?gente colocador de seguros, lo ·que sólo podía hacer el 
législador, sostiene la _demanda que con qicho acto se quebrantó el 

· artículo 39 de la Constitución Nacional. ' 

Al estudiar el cargo, para deeiqir eÍ recurso de suspensión provi
sional, por cuanto se afirmaba que la violacióll. era manifiesta, se dijo 
por el Consejero ponente en auto de 16 de octubre de 1961 :  · 

� "Más, la cuestión no puede enjuiciarse en forma tan sencilla. En 
efecto, - en desarrollo del artículo 120, ordinal 15, de la C0nstitución 
Nácional, la inspección y vigilancia que corresponde al Presidente de 
la República sobre las compañías que se ocupan en negocios de segu
ros, se ejercen por medio de la Superintendencia Bancada, de confor
midad con la Ley 105 de 1927. 

/ 

"En esta ley se fijan las reglas de derecho a cuyo imperio quedan 
sometidas las actividades de las compañías de seguros y de quienes 
están vinculados a .  su ser:vicio, y, además, se señalan las facultades que 
para cumplir su función d� vigilancia tiene el Superintendente Banca
rio', l'eglas todas destinadas a proteger . debidamente los intereses de 
los asegurados, pues la · vigilancia o inspección no es_ una 'atribución 
meramente nominal. 

'· -. - ' . 

"El citado estáruto Jegal establece normas que van. desde los requi
sitos que se deben cumplir para organizar una compañía de seguros 
y obtener la autorización para iniciar <1peraciones, los depósitos y _ fon
dos. de reserva que deben rtip.ntener las cc;>mpañías para responder de 
'sus obligaciones, .  los - bienes_ en .que puedan estar invertidos el . capital 



¡, 

. ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

y las reservas, y !=!l señaÍamiento de _cier_t�s pro�ibic�o�es ª, dich�s �orn
pañías y a sqs agentes, hasta la obhgac10n de mscnbir a estos u!t1rnos 

· en la Supertj:itendencia para temer personería para . hacer negoc10s de 
· seguros. 

i 

"En consecuencia: bien puede afirmarse, sin temor a errar, que la 
industria de 'seguros y consecuencialrnente el ·oficio de asegurar, están 
reglamentados por la ley y que esa industria y ese oficio están some
tidos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria con 
la finalidad primordial de garantizar al público la moralidad, solven· 
cia y responsabilidad de los aseguradores. El legislador ha dado, pues, 
las reglas pfimarias a cuyo imperio están sometidas las compañías 
de seguros yi sus agentes, 'y · corresponde al Gobierno, por medio de )a 
Superintendepcia hacer ejecutar dichas reglas y vigilar su cun;iplirniento. 

; ¡ ' ¡ : I 

"Seiltadd lo anterior, cabe examinar enton¿es, si con la' Resolución 
'acusada, so pretexto de reglamentar las funcio:nes ' de agente colocad.ar 
de seguros, el señor Superintendente BancariÓ se excedió ostensible
mente en sus facultades de ínspección y vigilancia sobre el negocio · 
de seguros. , · 

. "SÍ se ti�ne en cuen:ta que para ej1ercer
.
el oficio d� agente colcicaqor 

de seguros, �s indispensable la inscripción en la Superintendencia Ban
caria conforille _lo exige el artículo 30 · de la Ley 105 de 1927, que el 
artículo 94 del Código Sustantivo del Trabajo define quiénes son agen
tes colocadotes de pólizas de seguros ·  para determinar cuándo hay con
tratq de trab,ajo con ellos, que el artículo 96. del mismo Código citado 
permite que 1 un agente colocador de pólizas trabaje "para dos o más 
compañías, con con,ocimfonto de éstas", no se. vé a. simple vista que 
con los artículos 1<: a 5<: de la Resolución núrn,ero 22 de 1955 se haya 
invadido por la Superintendencia el campo reservado exclusivamente 
al legislador; pues, mediante tales artículos se limita a indicar que 
para ejercer¡ el oficio ge agente colocador se requiere la inscripción, 
qué se entiende por agente colocador de seguros, cómo se efectúa · 1a 
inscripción, y cómo se procede cuando se ha iiiscrito a un agente por 
. solicitud de iltilª compañía y otra u otras soli<\:itan que se le inscriba 
para trabajar también con ellas, todo lo cual no es sino la aplicación 
de aquellas !riormas legales y la . forma práctiqa '; de ej1ecutarlas. 

' l 
"En cuanto al artículo 6<: de la Resolución, no guede decirse lo 

mismo. Por esta·· norma se determina quiénes :ho son hábiles para tra
'bajar corno agentes colocadores de seguros, ! es decir que establece 
prohibiciones que limit�n la capacidad legal de ciertas personas en re
lación con dicho oficio. Sabido es que todo lo referente a la capacidad 
legal para ej�rcer el comercio está regul�do en el Código de la materia, 
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que toda persona.-es libre de escoger profesión u oficio, que es la ley . 
la que p1,1ede reglamentar el ejercicio de las profesiones ·y consecuen
cialmente limitarlas a ciertas personas y prohibirlas a otras, De ma
nera que al estatuír la Superintendencia Bancaria por medio d.el artícu
lo de que se .trata, sobre la inhabilidad de determinadas personas para 
ejercer el cargo de · colocadores de seguros, ostensiblemente invadió el 
campo del legislador y quebrantó directamente el .artículo 39 de. la· Cons
titución Nacional. Por consiguiente, cobé _,decretar · la suspensión pro-
visional de la disposición mencionada. . . 

"La Resolución demandada en su Capítulo Segundo, .artículo 79 a 
J3, prescribe lás reglas · a que deben someterse las agencias de compa
ñías de seguros. Estas disposicioné's no. chocan a simple . vista con. el 
artíc::ulo 39 de la Constitución Nacional. Su finalidad aparente . es la 

. de facilitar a fa Superintendencia la inspección y vigilancia sobre esas 
oficinas que operan a manera de sucursale� de las principales. Por 
otra parte, si para que los .establecimientos bancarios puedan obrar 
como agentes . de compañías de seguros "solicitando y cofocando segu
ros y cobrando primas ·sobre pólizas", requieren autorización de la 

· Superintendencia Bancaria y ésta tiene facultad -para prescribir las re
glas que al efecto deben seguir, según lo dispone· el numeral 99 del 
· artículo 107 de la Ley 45 de 1923, con igual razón debe admitirse que 
la Superintendencia puede reglamentar �1as agencias que las mismas 
c9mpañías de seguros est.ablecen . en un determinado territorio para 
idénticas actividades. 

"En cuanto a las disposiciones · que contiene la Resolución · en su 
Capítulo Tercero; se observa: 

' "Lo que dispone el artículo 14 no �s sino el desarroÚo y aplicación 
de las prohibiciones que consagran los artíeulos 20 y 21 de la Ley 105 
de 1927 y que están inspiradas en razones elementales de ética comer
cial. �ara la efectividad de tales prohibiciones, apenas es lógico que . l¡:i 
Superintendencia pueda aplicar . sanciones en. defensa de los asegura
dos y para impedir la competencia desleal entre los agentes de segú-
ros y entre las · mismas companías.  · · 

"Lo dispue·sto en el artículo 15 es con,secuencia obligada de la fa
cultad que tiene la Superintendencia . de aprobar las. pólizas de segu
ros y por consiguiente de exigir que los colocadores sepan; las condiciq
nes del contrato que en ellas se contienen y que son las que válida-
mente pueden ofrecer al público. · 

. . 

· · '�No se vé a simple vista, cómo y por qué estas disposiciones puedan 
violar el artículo . 39. de la Constitución Nacional. . 

' 
' .  ·---'" 
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"El artíCufo 16 de · la Resolución acusada fue sustituído por el 
artículo 2'? de la Resolución N'? 145 de 1956 contra la cual no se endere
za la acción. ; Por consiguiente, no caoe la suspensión de aquella dispo
sición. 

"Por el artículo 17 se reserva la Superintendencia "el derecho de 
conceder o n�gar la inscdpción de los agentes o .  agencias, aun cuando 
hayan llenado los requisitos exigidos en la Resolución, cuando a su 
juicio existieren motivos que justifiquen esa medida". -

"En la Ley 105 de 1927 no se confiere a la: Superintendencia Ban
caria la facultad de negar la inscripción de agentes solicitada por w;ia 
compañía de : seguros. Si es cierto que por razón de la vigilancia que 
le está atribuída por dicha ley, puede, como 1o hace en la Resolución, 
fijar los reqúisitos que debe llenar la solicitud · de inscripción, ·  si los 
requisitos se cumplen, no puede negarse a inscribir el agente, porque ,la 
ley no le ha i dado esta atribución y al tomársela contraría en forma 
ostensible la : libertad que a escoger profesión u oficio tiene , toda per
sona de conformidad con el artículo 39 de la Constitución Nacional. 
Es, pues, · procedente la suspensión provisional del artículo 17 de 'la 
Resolución acusada. 

\ ; 

"En lo qµe respecta a los artículos 18, . 19, 20 y 21 del acto deman
dado, no se percibe prima facie que sean violatorios del citado artículo 
constitucional. El primero de estos artículos tiene por fundamento la 
facultad indiscutible de la Superintendencia para fijar las comisiones 
que pueden pagar las compañías de seguros. El 19 se funda en el ejer
cicio de la f*cultad de inspección y vigilancia que esa misma oficiú.a 
tiene sobre lás compañías de seguros y sobre sus agentes, representan-

, tes y-funcion;arios directivos. El 20 no es sino la aplicación de la atri
bución que el ar!ículo 26 de la Ley 105 de 1927 le confiere al Superin
tendente Bancario para imponer sanciones similares a las establecidas 
en la Ley 45: de 1923 para los establecimientos bancarios, en caso de 
incumplimiento de las disposiciont;!s legales a que está sometida la in
dustria de seguros. Y el artículo 21 señala simplemente la fecha en que 
la Resolución, principió a regir.". ' 

' 1 
Las consideraciones transcritas y que sirvie�on de fup.damento pa

ra decretar la suspensión provisional de los ·artículos 6'? y 17, son su-
ficientes : par� decretar su anulación. j 

El señor Agente del Ministerio Público expJ�sa, en su vista que el 
artículo 1 1  de la Resolución "también: debe coiisiderarse violatorio del 
Art. 39 de la Constitución Nacional . . . por la misma razón que aduce 
el Consejo en el auto de suspensión · provisionhl; pues reglamenta la 

1 
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Superlntendencia los requisitos para ser director de una agencia, para 
lo cual no .estaba expresamente facultada por el Art. 30 de la Ley 
105 de 1927". 

' 

El argumento del señor Fiscal es fundado,' p�ro la nulidad no"" 
puede declararse respecto a todo el artículo citado, porque· su ordinal 
d)  fue sustituído por el Artículo Primero de la Resolución . Número 
145 de 1956 (julio 12) , cuya copia' se acompañó con la demanda, pero 

. contra . la cual no se · ejercitó la acción. Por consiguiente, la nulidad 
sólo puede ser declarada respecto a los ordinales a) ,  b )  y c)  del artícu
lo 1 1  · de la Resolución acusada. ·  

Respectó a los demás artículos que contiene el acto demándado, 
la acción no es fundada,. porque ellos no .pugnan con el artículo 39 de 
la Constitución Nacional, ni con las demás . disposiciones señaladas en 
la demanda, plies, como se vió al estudiar- la · suspensión provisional. 
la Superintendencia Bancaria p'odía dictarlos en . desarrollo y aplica
ción de las facultades de inspección y vigilancia que sobre la industria 
de seguros le confiere la Ley 105 de 1927, como . las de la Ley , 45 de 
1923, sobre estable.ciniienfos bancarios, en cuanto se refiere a sancio
nes y a' la reglamentación de agencias .de seguros. 

En mérito · de Jas consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencio§io Administrativo, de acuerdo ccin el concepto del 
señor, Agente del Ministerio Público, administrando justicia en nombre; 
de la República y por autoridad de la Ley, 

' 
· ' 

· 

FA L L A :  

l'?-Decláranse nulos los artículos 6'? y . 17 y los ordinales a) ,  b )  y 
c ) .  del artículo 1 1  d'e la Resolución NÜJ]lero 22 de 9 de febrero de 1955, 
dictada por el señor Superintendente Bancario; y 

· 2'?-No se accede .a declarar- la nulidad de las demás disposiciones 
.contenidas en fa citada Resolución; 

Cópiese, notifíquese y comUníquese para su ejecución y cumpli
miento. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Alejandro Domínguez Molina. - Cl:lrlos 
Gustavo Arrieta. - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar� 
beláez. - Jorge A. Velásquez. - Alvaro León Cajiao B.r Secretario. 
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RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA i ./ ' ! 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. Se anofu.n fos artículos 2•; 3•, 4• y 5• - 1 .

· 
. 

. · de la Resoloció* Número. 175 de 31. de julio de 1961 expedida por la Soperiotenden- · 

cia Bancaria, por la cual se reglrumentaron las .foµciones de los Almacenes Genera-
" les de Depósito� · · 

I. Naturaelz� y¡ funciones de los Almacenes éJeneraJes de Depósito. 
. i ' ;  

n: ·Créditos directos .concedidos . por estos e'stableci:mientos a sos depositantes. 

m. Actividades de los Almacenes Generales de Depósito como . Agentes o comisio
nistas de Adoarias, en virtud del Decret-0 Legislativo Número 0050 de 195S. De dicho 
decreto no floy� eJn favor de tal�s establ�c�nientos crediticios !a facultad de otorgar 
créditos a sos clientes par� atender a los gastos de nacionaliza.ción de mercancías. 

Consejo . de Est¡:i.do. - Sala de lo contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., 
noviembre siete de mil novecientos sesenta y tres; 

(consejero Ponente :  FRANCISCO ELADIO GOMEZ) 

La Superintendencia Bancaria, paciendo uso de las atribuciones 
conferidas pqr el artículo 5? del Decreto N? 1821 de 1929, 14 del Decre
to Extraordi:tltario 356 de 1957 y l'? del Decreto Legislativo N? 0050 de 
1958, expidió) el 3 1  de julio de 1961,  la Resolución . N? 175 "por la cual 
se reglament�n las funciones de los Almacenes Generales de Depósito". 

Los artícµlos 2?, 3?, 4? , y 5? del aludido acto administrativo están 
1 concebidos eljl estos términos·: 

. · . .  "ARTICULO 2?-El crédito directo que los almacenes generales de 
depósito puei:len otorgar a sus clientes para atender gastos . de nacio
nalización de mercancías deberá. sujetarse a los siguientes requisitos: 

a)--Que el préstamo se destine úllicaniente al pago de fos derechos 
o gravámenes para la nacionalización . de la mefoancía y no exceda dd . 
valor de tales derechos arancelarios; 

· 

· \ 

.. ! ; 

b )_:Los indicados en el artículo 1? de esta ! resolución; 
1 

. . . .  'c)-Que �l plazo de cada prés�amo n,o_' sea; lrilayor de sesenta días, 
�:i;ripror:rogablys, y que corra': a mas tardar, . de�de la focha en que la 
tnercancía quede riaciorializada; · · · · 

d)-Que el almacén pague directamente a la aduana Jos derechos 
de importación hasta la concurrencia del valor¡ del préstamo .. 
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.' ;ARTICULO 3'?-Mientras los gastos de nacionallzación no · le ha
yan sido. totalmente pagados al almacén, éste no podrá expedir .bonos 
de prerida con garantía de las respectivas mercancías, y en los corres
pondientes certificados de . depósito deberá anotarse la cuantía, el inte
rés y el plazo de ¡:il deuda pendiente a favor del almacén por dichos 
gastos. . · · 

. , 

"ARTICULO 4'?-Si el crédito' .concedido por .el almacén para suplrr 
·gastos de nacionalización de mercancías no le fuere pagadn a · su venci
miento; el almacén procederá a vender las mercancías, en los términos 
y para1 los efectos establecidos en el artículo - 13 del decreto extraordina
rio 356 de 1957 respecto a los · gastos que correspondan al almacén,' in
clusive el capital y los intereses del refe,:rido crédito. 

"PARAGRAFO-Al · cliente prest�tario que no · hubiere pagado su 
obligación dentro de los plazos señalados en esta résolución, no podrán ' 
los almacenes facilitarle .nuevos préstamos para suplir los gastos de 
derechos .  arancelarios para la nacionalización de la mercancía sin qU:� 

. garantice el respectivo almacén el pago oportuno del nuevo préstamo · 

mediante fianza bancaria · · o de una compañía de seguro_s. · 

"ARTICULO 5'?�Cuando. por cualquier medio se comprobare que 
un almacén general de ·depósito está actuando como agente de adua
.nas o concedie;ndo crédito para nacionaliz�ción de mercancías, sin su
jetarse a 10 dispuesto en la ley y en la resolución, la Superintendencia 
Bancaria, mediante resolucióf!. motivada, dispondrá que se pida a la 
Dir�cción General . de Aduanas la suspensión temporal, y en caso de 

. reincidencia, la cancelación de la patente del almacén infractor, siii 
perjuicio de las demás' sanciones legales". 

/ 
Estas normas las estimó ilegales el doctor José Cepero Samper, 

quien, en ejercicio de la acción pública consagrada por el artículo 66 
de la Ley 167 de. 194.1 ,  mediante demanda presentada el 18 de enero 
·de 1962 y dirigida a la Sala Cont.enciosa del Consejo de Estado, ,soli
cito la declaratoria de nulidad de ellas, . previos los trámites propios 
!fel juicio ordinario y con citación y audiencia del señor Agente del 
Ministerio Público. En el mismo libelo fue pedida la suspensión pro
visional de los efectos de las disposiciones acusadas. 

El actor señaló conío preceptos violados los siguientes:  

Los artículos 14 y 15 del Decreto Legislativo N'? 0356 de 1957; 5'? 
del Decreto·� N'? 1821 de 1929; "por el :cual se reglamenta la Ley 20 de 

. 1921, sohte Almacenes Generales de 'Depósito"; y l'? del DecretO' E:x;traor-
·dinario N'?. '0050 de 1958. , . .  · · .. � . " . · 

· · · 
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\ 
El conc_

epto de violación lo expresa .así el !doctor Cepero S�mper: 
¡ 

"El Dec:rieto Extraordinario Ne;> 0356 de Diciembre 1 1 .  de 1957, en 
su artículo 15 establece expresa y categóricamente el monto del c:rédito 
directo' que !dichos establecimientos .  pueden conceder a sus clientes, 
según la transcripción siguiente: 'Artículo ,15 .  Los Almacenes Generales 
de Depósito podráI). otorgar erédito directo a s-qs clientes, o gestionado 
'por cuenta "e éstos, sin responsabilidad, para suplir los gast<;>s que se 
ocasionen pqr concepto de transportes, segurqs, empaque, limpieza y 
desecación de las mercar!cías depositadas, pero sin que el monto . del 
crédito otorgado directamente por los Almacenes sobrepase el vemte 
por ciento (20% ) del 'valor de la respectiva .mercancía. Los Almacenes 
deberán exig�r adecuadas gara:itías a sus clientes'. 

· "La aluqida Resolución 7l!- su artículo 2<;> 1 concede. facultad � los " 
Almacenes 1Generales de D�pos1to para prestar ,a su.s clientes el dmero 
necesario para atender al pago de los. derechos arancelarios. Es decir, 
que lo que qebe ¡ser materia de una Ley positiva viene a adicionarse 
por una simp1e Resolución no notificada a los Almacenes Generales 
de Depósito, ! ni promulgada de acuerdo con las prácticas vigentes . . .  

i 

· "La . Suphintendencia Báncaria hace uso ilegal de las facultades 
que le confie'.re el artículo 5c;i del Decreto 1821 de 1929 y el artículo 14 
�el Decreto Extraordinario Ne;> 0356 de 1957 y el ¡c;i del Decreto 0050 . de 
1958. Estas qisposicio:iJ.es le confieren a dicho organismo fiscalizador la 
vigilancia, c�ntrol y iceglam<::_ntación de los Aln;tacenes pero sin salirse 
de las normas generales del Decreto 0356, que eii su artículo l'? dice: · . : 1 

'Las empresas de Almacenes Generales
. 

de I!>epósito ya constituída� 
o que se constituyan en el futuro tienen por! objeto el depósito, la 
conservaeión 1 y custodia, el manejo y distribución, la compra y venta 
por cuenta de sus clientes de mercancías y prpductos de procedeneia 
nacional o e:i{.tranjera, y si así lo ' solicitaren los interesados, la ex:g�di. ción de Certificados de Depósito y Bono de Pfenda, transferibles por 
endoso y destinados a acreditar, respectivamente, la propiedad y depó
sito d.e las mercancías y productos y la constitución de garantía pren-
daria sobre �llos'. 1 · 

! ¡ 
. Tal institución al fundamentar s� . R�solución Ne;> 175 en el precita
do artículo, ordinal "j", c0nsideró 'que podía alhrogarse facultádes que 
están expresamente reservadas · a  la Ley. 1 

¡ 
"El artíchlo 15 del mismo Decrefo, inserto anteriormente, enUIUe

,ra éxpresam�nte los renglones que son materia del crédito directo otor
gado por los ¡Almacenes . Generales de Depósito, �in mentar el relaciona'." 
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do con · 1a financiación de los derechos arancelarios, pues como quiera 
que este artículo limita al veinte por ciento - (20% ) el total de la finan
ciación, mal podría autorizar créditos que llegare,p. a un ,valor Sl,lperior 
al tope aludido". 

Por auto proferido el 20 de febrero- de 1962 se admitió la demanda 
y se decretó la suspensión provisional de lós efectos - de las normas 
enjuiciadas, decisión que fue confirmada por la Sala mediante _ la . pro
nunciada el 5 de junio del mismo año, al decidirse el r.ecurso de súplica 
interpuesto oportunamente por el doctor Gonzalo Gaitán, quien se 
constituyó en el juicio como ·parte impugnadora. Rituado · correctamen
te el juicio sin que se observe causal alguna de nulidad que -- invalide la 
actuación, ha llegado 'la oportunidad de proferirse · la sentencia defini
tiva y a ello se procede previas las siguientes consideraciones_: 

. Conocido el alcance de las normas _expedidas por el señor Superin
tendente B,ancario y enunciadas las disposiciones sob:i;e las cuales se 
basa la Resolución acusada,· es conv:eniente y necesario saber qué se 
dispuso en los preceptos legales alü invocados. · 

-- El �rtículo 5':' del' Decreto Reglamentario N� 1821 de 1929 preceptúa: 

"Los f\lmacenes Generales de Depósito que se funden, e'starán so
metidos a la inspección y supervjgilancia de la Superintendencia Banca
ria, la cual dictará las disposiciones reglamentarias _conducentes al efi-
caz ejercicio de esta facultad . .  ; " _ 

_ El artículo 14, literal j )  del Decreto Legislativo N':' 0356 de diciem-
bre 1 1  de 1957 ordena: . . 

. "Los Almacenes Generales de Depósito continuarán sometidos a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, la que dictará 
las normas reglamentarias conducentes aJ eficaz ej1ercicio, y tendrá 
.especialmente las siguientes atriquciones que ejercerá por medio de 
Resoluciones motivadas: 

a)- . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . .  '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . 

· j )-Autorizar nuevas operaciones, dentro de las normas gen�r'ales 
de este Decreto y de Ja Ley� 20 de 1921 y del Decreto 1 821 de 1929, y 
fijar sus requisitos". · 

_ Y el artíCulo 1"' del Decretó Extraordinario N"' 0050 de 1958 dispo�e� 
. 
•ios Al��c�fl:es • Generales de Depó�ito' podrán desempeñar las fun-
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ciones previstas en los artículos 61 a 81  y 400 . a 408 de la Ley 79 de 
1931; pero sqlamente respecto de las mercancías que vengan débicia
mente consignadas a, .ellos, para alguna de lasí operaeiones que están 
autorizados a, realizar:. ¡ 

' 

' ! 1 . "La Superintendencia Bancaria dictará la reglamentación, para que 
esta disposic�ón tenga cumplido efedo, y podr� en caso de violaci©n 
por parte dei alguna empr¡:!sa de Almacenes, e:lfilgir . de la Dirección de 
de Aduanas, ; la cancelación o suspensión temporal de la respectiva 
.patente. · · · · 

"PARAGRAFO.-Queda en los anteriores térininos adicionado el De-
creto. 0356 dé 1957." 

· · · 

., . 

A la 11.!Z , de estas disposiciones y de las que regulan el funciona
miento de los Almacenes Generales de -Depósi�o, la Sala Contenciosa 

. del . Consejo . cte. Estado sostuvo, en las de'cisiones pronunciadas el �O 
de febrero y 5 de junio de 1962, por medio de las cuales se decretó 1la 
suspensión provisional <fe los efectos de la Resolución enjuiciada, que 
la Superintendencia Bancaria carecía de competencia para produeir 
este acto aqministrativo. En tales proveídos .se sostuvo igualmente 
que él señor Superintendente Báncarió había adicionado el D�creto Le
gislativo N'? 0356 expedido d 1 1. de diciembre . .  de 1957 por la Junta 
Militar de G0bierno, tesis que ha ií:J,tentado refutar la parte impugna
dora con ba�e en lo preceptuado por: el Decreto N'? 0050 de 1958, "pór 
el cual se adiciona el Decreto N'? 356, de 1957", en cuyo artículo l'?f se 
dispuso �que los Almacenes Generales de· Depósito podían desempeñar 
las func10nes1 previstas en los artículos 61 a 81 '  y 400 a 408 de la Ley 79 de 1931, norma cuyo alcance fijó la Sala al ' ! dictar las providencias 
sobre suspetrsión provisional solicitada pÓr' la parte demandante. · 

. ·· ' Para acebtar Ía sinrazón de las apreciaciones de la parte opositora 
es · preciso determinar la naturaleza de los Almacenes Generales de De
pósito, éonoc�r lás funciones señaladas a éstos � fijar el verdadero 'aJ
cance del De,creto 0050 expedido por la Junta ; Militar de Gobierno 'el 
26 de febrer9' de 1958. . ¡ 

· 

l 1 

l El artículo l'? de · la Ley 20 de 1921
. define �ales instituciones así': 

J • t . 
. ''Se entiende por Alma�enes �eneré!1es de ¡ Dep?s.ito los estab�e,ci

rµ1entos que : tengan por primordial objeto . el ¡ deposito, conservac1on, 
c.ustodia y, en su caso, venta de mercanc�as, productos o frutos de pro
cedeneia nacional o .  extranjera, y que expidan documentos de . crédito 
transferibles ! por endoso y c;!estinados a �creditar, ya ' sea el depósito 
·de las mercancías, o bien el préstamo hecho con garantía de las mismas." 
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A la luz de esta definición claramente se ve qué · tales sociedades 
tienen como funciones primordiales: El depósito, custodia y conserva
ción de mercancías o productos, .o la venta de los mismos; y la expedi
ción de ,títulos de crédito que se pueden tran.sf erir por medio de endoso. 

' ' 

Las citadas . instituciones son, pues, a· · la · vez, estableciinientos de 
crédito con funciones semej¡;mtes a las de los Bancos y casas comisio
nistás :encargadas 'de represéi;itar a los dueños de las mercancías en 
sus transaccfones; se áse:rhejan a los Bancos . porque pueden expedir 
certifieados, bonos. o títulos que circulan como las cédulas en el co
mercio; y Jos propietarios o depositantes tienen a su alcance un medio 
eficaz y adecuado para: conseguir dinero y un recurso par,a hacer sus 
p�gos sin necesidad de acudir a ventas precipitadas, . en el momento 

. en que en los mercados se . presenta una baja en los precios, y a prés
tamos con altos intereses por falta de garantías. En el evento de previo 
acuerdo entre el depositante v la nombrada .sociedad� ésta representa 
a aq_uél en la venta de las mercancías y productos consignados, y tam-
bién �n los casos expr.esarriente previstos ·por la Ley. 

-
. 

Las facilidaqes de crédito logradas por los depositantes de mer
cancías mediante los Almacenes Generales · se . aprecian debidamente 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 4'? de la citada Ley 20 
de 1921. Allí se dice: · • · · 

. "Los documentos que ex¡)idan los Almacenes Generales de Depósito 
1 •  serán de dos clases, a saber: Certificados de depósito y bonos de prenda." 

. . · , '  ! 

"El certificado de depósito represe:i;ita la mercancía y e�tá destinado . 
a servir como instrumento de enajenación, transfiriendo al adquiriente 
de él fa propiedad de la mercancía." ' 

! o 
' ' ' 

. · "El bono de prenda representa el contrato de préstamo con la con-
siguiente garantía de las mercancías depositadas, y confiere por sf mis
mo el derecho y privilegfos de un crédit.o prendario." 

Conviene anotar que la definición dada por _ el artículo l '? de - la 
Ley 20 de 1921 fue reproducida en el artículó l '?  del Decreto N'? 1821 
de 1929; y ambos fueron modificados por el Decretó Legislativo IN'? .2934 
expedido el 25 de noviembre de 1952 por el Desig:q.ado, encargado de 
la Presidencia de la República, modificación consistente en limitar las 
operaeiones de crédito a los artículos de producción nacional y a ma
terias primas extranjeras destinadas a industrias de transformación 
radicadas · en el país . .  

Como antes se  vió/ los Almacenes Generales Cle Depósito expedían 
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títulos que ctrculaban rápi�a y fácilmente e� .41 comercio, . pero �119s 
no hacían di�ectamente . prestamo �lguno en dn;1e�o sobre las merc��
cías, frutos 01 productos gue sus clientes les con�1gnaban. Y no hacian 
tales préstambs en virtud de la prohibición establecida por la Ley con 
la mira de evitar que aquellos establecimientos se convirtieran en ·pren
derías .que aprovechando las circunstancias difíciles · .. en que se encon
traran los depositantes se dedicaran al cobro qe intereses usurarios;. 

• ' - ¡ . ¡ - i - . 
. : 

.· La' prohilj>ición mencionada estuvo en plena ,vigencia hasta el 1 1  de 
didembre de 1 1957 en que fue expedido el Decreto Legislativo N'? 0356, 
por medio del cual se les concedió a los Almacenes .Generales de Depp.
sito la facultl;ld de otorgarles créditos directos a los depositantes, pero 
con expresas ¡ limitaciones. Allí mismo se le fijaron las atribuciones ' a  
la Superinte1tdencia Bancaria con respecto a los nombrados estable
cimientos. . ¡ 

! ' i 
Uno de lbs considerandos del mencionado Decreto indica la fin;a 

lidad persegutda con su expedición. En, él se dice: 
' ' 

"Que es cmnveniente actualizar y complementar la legisfación vigen-
te sobre ellos! con el fin de facilitarles el cumplimiento de las finalida
des éconómiqas y sociales, para los cuales se constituyen, y de hacer 
más expedita! y adecuada la supervigilancia que sobre ellos debe ejer
cer el Estado." 

' 1 
Con Ja rqfra de que se cumpliera esa finaliClad social y económica . 

se dispuso eli el artículo 15 del aludido Decreto: ! 1 1 ' ' ' 

"Los Alniaoenes Generales de Depósito poqrán otorgar crédito di-
. recto a sus qlie!ltes o gestionarlo por cuenta de éstos, sin responsabi'

lidad, para s:U.plir los gastos que · se ocasionen por concepto de trans
portes, segurps, empaques, ·  limpieza y desecación de mercancías depo
sitadas, pero ¡ sin que el monto del crédito otorgado directamente por 
los Almacene� sobrepase el veinte por ciento tC20 % )  del valor de la 
respectiva m�rcancía. Los Almacenes deberán exigir adecuadas garan-
tías a sus clfüntes." · � 

. ¡ ! 
r Esta. nor:fna legal contempla taxativamente ¡los renglones que pue-

den ser aten9-idos m�diante los, créditos otorga,dos por los Almacenes 
Generales de iDepósito, y, como: nítidamente se �e,· en parte alguna figu
ran los préstamos para naci1;malización de mercancías . . 

· ' Es cierto que el Decreto Legislativo N'? 0050 de 26 de febrero de 
1958 adicionó el Decreto N'? 0356 de 1957, adición que . no a_lcanzó a mo
·dificar en riirigún sentido el precepto· reguládor de los prestamos que 
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pueden otorgar a sus clientes los establecimientos de crédito a los cua-
les se viene hac�endo alusión. 

En virtud de lo dispuesto por el inciso 1? del artÍculo 1? del Decre
to 0050, los Almacenes Generales de Depósito queda],"oil defi:qitivamen
te vinculados -a la actividad aduanera, ya que en sus edificios pued�n 
prestar el servicio de bodegaje y ejercer Jas funciones de Agentes de 
Aduanas adq_uiriendo así: la calidad jurídica de comisionistªs·'. 

De esta situación jurídica en que quedaron colücados fos Alma
cenes Generales de · Depósito intenta derivar el doctor Gonzalo Gaitán 
la facultad Legal de éstos para el otorgamiento de los préstamos desti
nados a la nacionalización de mercancías para . justificar así la regula-

. ción hecha sobre . esta materia 2or la Superintendencia Bancaria. 

Razona así el doctor Gaitán: 

' "Y el artículo 376 dei Código de Comercio autoriza a los .comisio
nistas para hacer préstamos a los comitentes en estos términos: 

¡1 , 'Cuando la · comisión requiera provisión de fondos y el comitente 
no la J:ubiere verificado en cant!dad -,suficiente, 1 el comisionis�a po.�rá 
renunciar su encargo en cualqmera epoca,, o suspender su eJecuc1011, 
a no ser que se -hubiere ·obligado a anticipar l� cantidades necesarias 
al desempeño qe la .comisión bajo una forma determina.da de reintegro.' / 

Por manera que el Agente de Aduanas - sí puede legalmente, según 
las disposiciones citadas otorgar créditos directos a los dueños de la· 
mercancía para obtener sú nacionalización." 

A la luz de esta disposición y de las que 'regulan tanto eL,mandato 
civil como el comercial, entre las obligaciones del mandante se encuen
tra la de proveer al mandatario de lo necesario para la ejecución del 
maridato, ya que el negocio se realiza por cuenta y riesgo del rp.andante. 
En el evento de que éste no cumpla la prestación debida, el . vínculo 
jurídico formado puede romperse a voluntad del mandatario en .virtud 
de la condición resolutoria tácita consagrada por la Ley. 

De conformidad con la disposición citada por el doctor Gaitán, la 
provisión de fondos_ por parte del mandatario no es elemento de la 
esencia ni de la naturaleza del contrato del mandato, pues, es solo 
accidental. 

. En los contratos, s:egún 16 .dispuesto por el artículo 1 .501 del C. 
Civil hay que distiriguir las cosas que son de la esencia sin las cuales 

- _:._ __ �-- ' •  
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la convención no produce efecto alguno o degepera en otra .diferente; 
las que son de la naturaleza que son las . que no siendo esenciales al 
contrato se entienden pertenecerle sin necesidad de estipulación espe
c:ial; · y accidentales las · que ni esencial ni nattjralmente le pertenecen · 
y que se le agregan mediante cláusulas especiales. 

1 • 

No siendo la provisión�. de fondos por PGi.Itte del comisionista un 
. elemento ni de esencia ni de naturaleza . de la .comisión, quien recibe 
el encargo de llevar a cabo un negocio no está obligado a hacer el 
suministro que debe hacer el comitente o :mandante. . ' 

En vista i de estas circunstancias, no fluye deJ Decreto N'? 0050 de 
-1958 en favor de los Almacenes Generales de Depósito, a pesar del ca
rácter de' Agentes de Aduana,· la facultad para otorgarles a: sus. clientes 
créditos directos para el desempeño de la comisión. Conviene anotar 
que con antelación a la expedición del Decretq Ne: 0356 de 1957, los ·· 
Almacenes Generales no podían conq:derles créditos directos a sus de
positantes a pesar de que la misma Ley 20 de 1921, al crearlos, les <lió 
la ·calidad d� comisionistas · para vender. · ; . . . . 

• • 1 

Las consideraciones anteriores demuestran , la invalidez de las dis
posiciones p:uonunciadas por la · Superintendencia Bancaria y acusadas 
por el doctóf José Cepero Samp:er. . · · 

' 
. . i • 1 . 

. · . En. la provide;ncia de, 5 .. de junio de 1962, ali confirmarse la suspen
sión provisional de los · efectos del acto administrativo enjuiciado, la 
Sala . adujo Claras razones para hacer ver las :manifiestas violaciones 
de las normi!ts positivas superiores de . derechoi invocadas en el libelo 
de demanda. . · 

Se expre�ó así Ja . Sala Contenciosa: . . . . "La ins;ti'tucióri de lo$ almacenes. generaJes de depósito tuvo origen 
en. la Ley 20 de 1921, en cuyo artículo 2'? se dispu$O que dichos almace
nes serían ctjnsiqerados como establecimientos ¡ de crédito; y en el ar
tículo 23, que sería aplicable a ellos lo dispuesto en el Título Decimo� 
cuarto del Código de . Comercio 'Terrestre. Este i Título a su vez rige ;él 
depósito mercantil. . 1 . . .  ' . ! . 

. · . "Hasta entonce� los Alinaceries Generales !de Depósito no tenían 
1riiiiguna virtculación ccin la actividad aduaqeraj. · Peto · al decirse en el 
artículo 61 de la Ley 79 de 1931 que el -Director General de Aduanas 
podr� per:m,itir que · 1os Almacenes Generales de Depósito puedan alma
·cenar ni.erca,ncía transportada a la Repúblita,:para él consumo en ella, 
b eri tránsifo� ó destinada al :aprovisionamiento ;de .naves:, se . creó la: po� 
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sibllidad de que los almacenes mencionados contribuyeran _ a ampliar 
.en las aduanas el servicio de bodegaje, Pero · fue por er Decreto Legis
lativo N? 0050 de 1958 por el que esta función se confirió directame:Qte 
a lbs establecimientos en mención, suprimiendq a ese respecto la inter
vención del Director General de Aduanas, y por el que también se les 
dio la facultad de hacer de Agentes de Aduanas. Estas son las �cio
Iíes de que hablan específicamente los artículos 61 · y siguientes, · y  400 
y siguientes de la Ley 79 de 11931, y que según el Decreto Legislativo 
que acaba de mentarse, podían · llegar a ejercer los Almacenes Gener�-
les de Depósito. · 

. "Las demás funciones .de _ los Almacenes Generales de Depósito 
fueron señalªdas por- la Ley 20 de 1921 y el Decreto Legislativo N? 0356 
de 1957� y aunque la primera én el artículo 2<?, que fue suspendido 
por el Decreto Legislativo Citado, . expresa que los Almacenes seráll 

· considerados como instituciones . de crédito,·· y· aunque ' en el artículo 
15 del Decreto en referencia se determinan los alcances de · esa función _ 

crediticia, no se encuentra . la facultad para otorgar préstamos con . el 
destino que se .contempla en la Resolución N? 175 de · 1961-, expedida 
pór 1la Superintendencia Bancaria." · · · . 

· 

Después de transcribirse el artículo 15 del Decreto 0356 se expone: 
· 

"La actividad 9.e los. Almacenes ' Generales de Depósito en cuanto 
al -Otorgamiento d� crédito está circunscrita, pues, a los objetivos que 
se señalan en el artículo transcrito; sin que de otra parte se pueda 
afirmar con fundamento, que �a Superintendencia Bancaria tenfa la 
facultad para hacer la ampliación que se concreta en la Resolución 
acusada. Es cierto que entre las atribuciones .que en el artículo 14 de! 
Decreto 0356 de 1957 se dan a la Superintendencia Bancaria · en rela
ción con los Almacenes Generales de Depósito, está la enunciada en · 
el ordinal H y que es la de 'autorizar nuevas operaciones'; pero allí 
mismo se dice que eso sólo puede hacerse con sujeción a las normas 
generales , contenidas en el De�reto dicho, en el , N? 1821 de 1929, y eh 
la Ley 20 de 1921, ninguna de las ,cuales confiere tal atribución .. "· 

"Lo que se hizo, entonces, por medio de . la Resolución. acusada, 
no fue reglamentar una facultad ya concedida a los Almacenes Gene
rales 9.e Depósito, _ l'.iino confe�ir la facultad misma, para lo que carecía 

· de poder la Superinténderieia Banca:ric:t. · · ' · · · ·-
· 

. · 
· · · 

(l . 

Tampoco obtienen los Alniacenés Generales dé D"epósito la función 
de facilitar préstamos con destino a atender los gastos de nacionaliza
ción de mercancías, de su calidad de depositarios o de que asuman el 
papel de Agentes de Aduana, de acuerdo con lo prescrito en el Decreto 
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Legislativo �"' 0050 de 1958. Por este Decreto 1 no se modificó el 0356 
de 1957 · sinb que se vino a adicionar a este (tltimo. Como lo dice la 
parte opositbra, forman ambos Decretos un tpdo armónico e in�t::Pª� 
rabie, y se µeben considerar como un solo e�tatuto. No se modificó, 
por consigu�ente, lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 0356 que 
señaló taxativamente los objetivos del crédito; que pueden proporcio
nar los Almacenes Generales de Depósito, entre los cuales no se enu
mera el referente a la nacionalización de la !mercancía. Y como los 
servicios de !Agentes de Aduana$ no implican ' que el Agente, que es un 
comisionista� esté en el deber de proporcionar al comitente fondos 
de que este 1 debió de prO'Vieerlo, no constando, por otra parte la obli
gación del primero de anticipar las cantidade$ ne�esarias al desempe
ño de la co:i;nisión, según los términos del artículo 376 del Código , de 
Comercio, no se ve por qué de la constitución 1 de los Almacenes Gene- ' 
rales de Depósito en -Agentes de Aduanas, nazda para ellos la facultad 
que !a Reso�ución acusada pretende otorgarle� y que el texto legal .no 
les ha concedido. · 

: 

"Es ev�dénte que s�gún el Decreto Legi�lativo número 0050 , de 
1958, por e� cual se adicionó el Decreto Legislativo N9 0356 de 1957, 
se facultó a l  los Almacenes Generales de Depós�to para desempeñar las 
funciones d� Agentes de Aduanas, pero ésto no contradice el texto del 
artículo 15 del Decreto últimamente citado, pues la prestación de esos ' 
servicios no,¡ conlleva necesariamente el sumini�tro de fondos por parte . 
del Agente, ;y por lo mismo nb puede establecerse. la correlación de 
actividades que ve allí la 'parte opositora." ' ';' 

' ' 1 
. . ' · 1 
Las co#sideraciones anteriores son suficientes para sostener que 

las disposiciones acusadas son inválidas, y, qµe . por . ende, se impone 
fa declaración de nulidad solicitada en la demanda. 

i i 
En mér�to de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con

tencioso Adip.inistrativo, administrando justicia' en nombre de la Repú
blica y de · acuerdo con su colaborador Fiscal, DECRETA Ja nulidad 
de los artíclflos 29, 3?, 49 y 59 de la Resolución N'? 175 expedida el 3 1  
d� julio de 1961 por la Superintendencia 'Ban4aria. 

COPIES�, NOT;FIQUESE. ! 
1 ' i Ricardo Bon'illa Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro Do

mínguez Molina. - Francisco · Eladio Gómez �· - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Jorge A. Vel�squez. - Alvaro León <fljiao, Secretario. . 
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ORDEN NACIONAL / 
ACTOS DE LA DIVISION ' DE IM;PÜESTOS, NACIONALES 

EXONERA.CION DE GRAVA.MENES NACihNALES A LAS INDUSTRJiA.S NUE· 
VAS. (LEY 167 DE W48) .  JjESGRAVA;M'EN DEL 75% DEL liMPUESTO. DE ES· 
PECTACULOS . A PELICUI'..AS ARGUMENTALES DE PRODUCCION NACIONAL. 
Alcance de fa exoneración: EIÍ 7.5% qt(� para eféctos . de la exoneración de impuestos 
nacionales establece la Ley 'I.i!.7 dé" 1948 ·en beneficio de las nuevas 'industrias debe 
favorecer integramente a 'I� d�··producción nacional de pelicu\las argumentales siem' 
pre que se exhiban los respectivos filmes; Pero elJlo no puede significar que se deba · 

exonerar en dicho porcentaje del impuesto �e éspéctáculos, todo aquél en donde 
figuren tales filmes, sin tener . en cuenta proporcionalidad aJguna con la totalidad 
del espectáculo. El espíritu de la ley fue el de exonerar de cuáleisquiera impuesto� 
nacionales, en la tasa indicada, los productos de toda industria suscep·tiMe de s.er 

· considerada como nueva, mediante el cumplim.Íen'to de · los ·requisitos en ellla prescritos. 

Consejo de Estado. - Sala de 1ci Contencioso Adffiinistrativo. - Bogotá, ocho · de 
noviembre · de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. RICARDO BONILLA GUTIERREZ) 

REF: Exp. N• 1342. Autoridades Nacionales. Actor:- "Ci· 
nematográfica Colombiana · Producciones Ordóñez 
Cebaillos". _NuL Parcial de · la Resol. R·249·C de 1960 
de la División de Impuestos Nacionales. 

El doctor Antonio Ordóñez Ceballos, vecino' de Bogotá y abogado 
titulado e ins_crito,_ en · su carácter de propietario único de la empresa 
"Cinematográfica Colombiana - ' 1  Producciones Ordóñez Ceballos", con 
sede en esta dudad; en ejercicio de la acción contencioso administra
tiva _ de plena jurisdicción consagrada en el artículo 67 de la Ley 167 
de 1941, demandó de esta Corporación la nulidad parcial de la Resolu
ción N? R-249-C de 24 de octubre de 1960, proferida por la División . de 
Impuestos Nacionales, antigua Jefatura de Rent�s, depedencia oficial del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, precisando en las varias pe
ticiones que formuló, las .· frases y palabras de diQha providencia que 
pretende sean anuladas y las disposiciones cori que deben ser sl,lstituí
das, como se verá .en la transcripción correspondiente. 

Para la facilitar la comprensión de lps planteamientos que hace el 
demandante se sigue aquí el orden adoptado por él en su libelo. ' . 

. En primer lugar, expuso así los "HECHOS SUSTENTATORIOS DE 
LA DEMANDA" que son 65 y que en seguida van a resumirse, copian
do únicamente aquellos que . parece ,más nec�ario reproducir en su 
tenor literal :eorqu.e están directamente relacionados con la . cuestión 
jurídica que :plantea el actor ·en este juicio. • · .. 
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Del. hecho 19 al 12? menciona y e:iq�lica el Jctor la ley 167 de 1948, 
destinada a fomentar el establecimiento de nuevas industrias en el país 
mediante la :exención de toda clase de impuestos nacionales, en un 75% , 
con excepción del impuesto . complementario c¡le exceso de · utilidades, 
y é),simismo ,explica y comenta la ley 9� de 1942, destinada al estímlllo . 
y fomento de la cinematografía colombiana, y · el Decreto 1309 de 1944, · 

que la reglamenta, haciendo notar las diferem¡:ias entr<¡! las dos leyes. 
i 

· Del hecho 13? al 19? hace el actor la hist9ria de su empresa personal 
"CINEMATOGRAFICA COLOMBIANA - PRODUCCIONES ORDOÑEZ 

. CEBALLOS'\ iniciada en 1954 y que d.esde el 6 de septieIJ.1.bre de 1958 
se registró nuevamente. en la Cámara de Comertcio de Bogotá con dicho 
noinbI'e y para el objeto de negocios consisten�es en "PRODUCCIONES 
CfNEMATOGRAFICAS ARGUMENTALES DE 'ifODO TIPO Y MEDIDA 
PROFESIONALES", habiendo obtenido . del Ministerio de Fomento : la 
Resoluci<;)n 717 de 1958 que la clasificó en •Primera Categoría. Produjo 
entonces varias pelí�ulas, entre ellas "EL MILAGRO DE SAL", de 
largo metraje, ·exhibida con éxito en Colombia y en el extranjero. Tal 
película en un ciento por dento se hizo con elementos y personal co;. 
lombianos.. ¡ 

. "20.-0portunamente, esto es, ·dentro 'de la vigencia de la ley 167 .de 
1948, el doctor Antonio Ordóñei Ceballos, en su �arácter de propiet�rio 
de la empre$a Cinematogr.áfica Colombiana - Producciones Ordóñez Ce
ballos, con sede en Bogotá, solicitó a la entonces Jefatura de Rentas 
e Impuestos ¡Naeio11ales, hoy División de Impuestos Nacionales, la reba
ja .  o exenció,n párcial en· un 78 % de toda das� de . impuestos naciána
Jes, con excepción del de exceso de l1tilidades, invocando pGJ.ra tal efe<�to 
la precitadal ley 167, por considerar· que la 'referida empresa de su 
propiedad cµmplía, como cumple, a cabalidad, todos · los requisitos a 
tal · fin consignados .en el cuestionado estatuto legal. 

' 

. "21'.-:-Citmplido el trámite administrativo �e rigor, la entonces Je
. f¡;i.tura �e Rentas, hoy División de Impuestos :r¡.Iacionales, mediante Re
solucióI1 N? R-lC de 1959 (Enero 14), resolvió en forma favorable para 
el peticionariQ' la solicitud en referencia, en lo� términos que más ade

, lante se indican. 
; • ·  ¡ 

'!2'z.-Como ·consta en la providencia admib.istrativa indic�da en el 
hecho inme<;l.iat:;imente precedente, cuya copia !auténtica, jurito con los 
antecedentes administrativos que le sirvieron ! de fundamento, oportu
namente se traerán a este juicio, para: el otorgamiento de la exención 
refrida, la entonces Jefatura de Rentas consideró que la empresa tan
tas veces n�mbrada de propiedad del Dr. Ordóñez Ceballos cumplía o 
llenaba todqs los requisitos exigidos por la Ley 167 de 1948 para la 
autorizacióni de la exención en ella consagrada, vale decir; a)· se había 

' ' 
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constituído dentro de la vigencia de la ley 167 de 1948 y podfa :consi· 
derarse económicamente establecida; b) · estaba clasificada como hi
dustria nueva, .esto es, diferente a cualquiera de las. existentes al entrar 
en vigencia la ley 167 de 1948; é) tenía por objeto extraer. o transfor
mar. materia prima nacional; y d) era de conveniencia . para el desarro-
llo económico del país. ' 

.. 23.-La entonces Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales en
cóñfr'ó. acreditados los presupuestos legales preindicados, base o causá 
de la. exoneración pedida y reconocida, mediante el detenido análisis, 
estudio, .y valoración de las diversas piezas probatorias llevadas al ex
pediente administrativo con .tal fin, constituídas pór varios certifica
dos . de la Cámara de Comercio de J3ogotá, varios certificados del Mi� 
nisterio de Fomento y la copia ·auténtica de la Resolución N? 717 de 23 

· de julio de 1958, expedida por el citado 'Ministerio, además de otros 
· elementos probatorio� llevados a la respectiva actuación administrativa. 

. . 

. . · "24.-Fue explícita la . entonces · Jefatúra · de Rentas en dejar clara'
mente establecido en la parte motiva de la Resoluci9n N9_ R-1-C de 1959 
(Enero· '14) que procedía a resolver ·en el fondo la petición de exención 

# formulada por el doctor Ordóñez Ceballos, en su carácter de propieta
rio único . de la empresa , 'CINEMATOGRAFICA COLOMBIANA PRO
DUCCIONES ORDOÑEZ CEBALL.OS:' con sede en Bogotá, por cuanto se había instaurado . oportunamente, vale decir, dentro de la vigencia 
de la ley 167 de 1948. · 

"25.--,..Esta afirmación de la entonces Jefatura de Rentas resulta 
exac'ta y cierta en derecho; toda vez que conforme a los artículos 19 y 29 
.del preindicado mandato legal, el tér_mino tanto para el establechnien; 
to. de la industria nueva, como el hábil para solicitar el otorgamiento 
del beneficio de exención parcial de impuestos estatuídos en la indica
da· ley, por· considerarse . merecedora de él, la dicha industria, era Un.o . 

solo y mismo., o sea, el de die? · años, contados a partir de la vigencia de. 
la ley 1'67 de 1948; término este diferente al del disfrute de la exonera
ción, una vez concedida, .que también es · de diez años, pero cont'1.dos 
a partir de la fecha en que la industria inicie la producción . 

. · . "26.-Asiillismo, . fue categórica y clara la entonces Jefatura de 
Renta en dejar nítidamente ·establecido en la Resolución R-1-C de 1959 
(Enero, 14) que para pronunciarse a través de ella en cuanto al fondo 
de la petición .de . exoneración . de impuestos formulada, se fundamen� 
taba solamente en la ley 167 de 1948, y en cuanto a competencia para 
decidir sobre el partichlar que se le· había propuesto, en el artículo 3\' . 
del DecretQ Ley 554 de 1942. 

"27.-Tal aclaración o mejor expresión de las normas de derecho 

. .  :·-··-··-------·- .. ,, ... -1 
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en· que se fundamentó ia ent.onces Jefatura �e: �entas para dictar · ;la 
Resolución N'? R�lC de . 1959 (Enero ·14)  era rndispensable y necesaria, 
como se verá en. uno de los · hechos posteriores ! de esta 1 demanda; pata 
p:r.ecisar o delimitar el alcance de la exención parcial concedida, o me'" 
jor, los impuestos nacionales objeto o materia del desgravamen parcial 
otorgado. · · 

1 ' 
"28.-Coino aparece de la parte resolutiva de la Resolución N'? ' Rl'..,C 

de J 959 (enero 14) li;t exención. parcial de impuestos nacionales por epa 
decretada, en una cuantía del ·. 75% y .  por el término allí indicado, coi11'· 
prende, abarca o se extiende a "TODA CLASE DE IMPUESTOS NACIO� 
NALES", ,con estas solas dos excepciones categóricas,: a) eli impuesto 
complementario de . exceso de util�dades y b)  · lbs impuestos sobre im:.. 
portación y exportación de mercancías . y en general de Jos c}:enomiq.a.:. 
dos : por la Ley "derechos de aduana'.'; estas dos últimas categorías de 
impuestos nacionales no quedaron incluídas . dentrn -de la exoneracióu 
parcial de toda clase de impuestos nacionales, concedida al Dr. Ordó
ñez Ceballos, en su carácter de propietario único de la empr·esa "Cine
matográfica Producciones Ordóñez Ceballos", con sede en Bogotá, en 
la providencia: precitada." · · : . .  

. · · En el hecha. 29? transcribe el actor el texto . de la Resolución R-I'-C 
de la Jefatu:i;-a de Rentas e Impuestos Nacionales, proferida el 14 de 
enero de 1959. . ·. · · · · 

En los hechos 30? a 35?, dice que recurrió oportunamente de fa an
terior Resolución · pidiendo a la Jefatura de Rentas e Impuestos se NO
· nunciara sobre varios puntos, entre ellos sobre :si la exoneradón decre
tada e_n el artículo 2? comprendía también la exhibición ·· del respectivo 
materíal cinematográfico y, por lo tanto, la rebaja del 75% ,  del impues
to. que grava los espectáculos públicos. En apoyo de su solicitud llevó 1 
la aclaración: que hizo .el Ministerio de Foínenfo a su · concepto de 18 
de noviembre de 1958, "aclaración en que consta que lo que ·constituye 
industria nueva en Colombia, :r.especto a la actividad cinematográfica, 
es la producción de 'películas. cinematográficas :de tipo argumental, �in 
consideración a la extensión de su metraje' si<:fndo, poi:' tanto, la em.,. 
presa CINEMATOGRAFICA COLOMBIANA - P;RODUCCIONES ORDO
ÑEZ CEBALLOS, con sede en Bogotá, una iridustria nueva, esto es, 
difrente a cualquiera de las existéntes en la fe�ha en que entró en vi
gencia la ley 167 de 1948, .en cuanto a. fa produl::ción de películas argll
menta:les, cualquiera que sea el metraje de las inismas''. 

. - 1 
El hecho 36? es la reproducción de la ·providencia N'? R-311-C · del 

13 de noviembre de 1959, en la cual se hacen , algunas modificaciones <l: la Resolucf ón rec;urri�a confi�m�ndola en lo ¡1 esenci�l. La parte per-
trnente es. eL numeral 2., que dice.. . .· .. . 

1 • ' 



1 . EXONERApION ·DE GRAVAMENES . 219  
11 

. · "2'?�Ef humeral 2'? de la Resolución N'? R-1-C de 14 de enero de 
, 1959, quedará.así: · 

'Decrétase en favor del ·Dr. Antonio · Ordóñez Ceballos; en · su ·  carác
ter de propietario 4nico de la industria 'CINEMATOGRAFICA COLOM
BIANA - PRODUCCIONES ORDOÑEZ CEBALLOS'·, con· sede en Bogó� 
tá, por Un.- término• de diez ( 10) años, contados a partir de mil novecien
tos cincuenta y ocho ( 1958) inclusive, la exención del setenta· y cinco 
por ciento (75 %) de toda clase de impuestos nacionales, que se causen · 
por las operacion,es · propias ·. d;e la mencionada industria pára la pro
ducción y exhibición · de · p�lículas cinematqgráficas de tipo .argumental, 
sin consideración a la extensión- de sú metraje'!. . - . · · . 

- · 

En los hechos 37 a 4l dice el demandante que la Resolución R-311-C 
le .fue notificada .al peticionario, que .contra ella no cabían recursos 
por vía gubernativa Y- que su ejecutoria se efectuó el 30 de noviembre 
de 1959 y '..'en firme, por mandato de la ley; produciendo de inmediato 
los efectos consiguientes", y que, por tanto, sólo habría contra ella el 
recurs.o contencioso administrativo dentró . de 1os cuatro me?es siguien
tes a la · notificación, "pero sólo en caso de inconformidad del recu-
rrente, inconformidad que no se dió". · . ·. · · : · . . · 

. 
"4i.�Por cuahto la citada Resolúción N'? R-31 1-C de 13  de noviem

bre de 1959 al. aclarar de un .lado y confirmar. del otro la Resolución 
N'? R+c del mismo año, resolv�ó sobre una situación particular, indi
'vidual y concreta como quiera que <leer.et(> . el beneficio de un,a exen
eión parcial de toda. clase de impuestos nacionales, exceptuados el im
puesto de exc�so de 1=1tilidades y los referentes a la. impor_tación y ,ex
po:r:tación de mercanc�as y los llamados derechos de aduana, en, favor 
d�l Dr. A?toriio Ordóñez CebaHos, como propietario ,1Ínico de la fodus
tna o empresa CINEMATOGRAFICA COLOMBIANA - PRODUCCIO'" 
NES 'üRDON:EZ CEBALLOS no pÓdía en ningún momenfo . ser revoca
da, enmendada o adicionada por la Jefatura de Rentas, hoy División 

. de Impuestos · Nacionales, sin ,el consentimiento expreso del interesado, 
so .. pena de- ser nula la providencia que así llegara a diSponerlo, por 

. resultar abiertamente · iJ,egal e implicar extraliniitación dé funciones o 
desviación -de poder por parte de la actual División de Impuestos ;  Na-
cionales, antigua Jefatura .de Rentas. · · · 

"43,-Las exenciones reconoddas én las dos providencias indica'" 
das _en el hed;10 anterior constituyen, pues, pará su benefidario, un be-

. nefieio o derecho adquirido, reconocido por la respectiva autoridad ad
ministrativa con arreglo a la ley, que no puede ser desconocido ni menos
cabádo, mientras esté corriendo d término señalado para su operan:
da, so pena de producir u:n quebrantamiento o violación del orden 
jlirídico, tanto en el orden social como en el individual. 
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"44.-Las exenciones decretadas en la Resoiúción R-3il�c de' 13 de · 
noviembre dJ 1959, en favor del beneficiario allí indicado, comprenden 
toda clase dei impuestos nacionales, con las excepciones establecidas en 
la misma prqvidencia, impuestos materia del desgrava;men que pueden 
clasificarse e;n dos categorías, así: a) Jos den�minados• -impuestos na
cionales . directos, esto· es, renta y complementario de patrimonio, nu
meral 1 ?; y b) los denominados impuestos nacionales indirectos; nu
meral 2?, · · 

· ''.45.-Dentro de la exención de toda clase de impuestos nacionales 
decretada · en ! favor del ·beneficiario en el numeral 2? de la Resolución 
R-3il-C de 13 de noviembre de 1959, en la proporción indicada, queda 
lógicamente incluído el impuesto que grave los ! espectáculos públicos. < • t , '  ' 

"46.-Enl la parte · motiva de la providencia i indicada se · dejó clara� 
mente establecido que la exención debía extenaerse al impuesto · ind,i
recto de espectáculos públicos, habida consideración de que d · objeto 

· social de la industria CINEMATOGRAFICA COLOMBIANA - PRODUC
CIONES ORDOÑEZ CEBALLOS, con sede en Bbgotá, catalogada como 
"nueva" a términos de la ley 167. de 1948, por! las modalidades o ca
racterísticas propias de su naturaleza comprentie · tantó la producción 
como la exhibición de pelícu�as cinematográficas de tipo argum1::mtal, · 
sin consideración a la extensión de su metraje.1 · · 

" 
' ' ' 

"47.-Fu$ categórica la entonces Jefatura P,e Rentas e Impuestos 
Nacionales, tanto al proferir la Resolución N? '.R-1-C como la R-31 1:.C 
del mismo año, que para proceder a autorizar µiediante ellas las exen
ciones · ya diehas, en favor del beneficiario también ya indicado, se 
fundamentaba en la ley 167 de 1948, la cual regla �obre la materia, . en 
forma esencialmente diferente á como lo hace fa Ley 9:;. de 1942 . y su 
Decreto reglamentario, según se dejó expuesto, ¡ atrás en varios hechos 
"de esta dem<;mda. , 

¡ . ' . ! ' . • 
"48.-Fue así como la entonces . Jefatura de Rentas hoy División 

de Impuesto� Nacionales al proferir la Resolu�ión N? R-1-C .· de 1959, 
estimó del caso reconocer en· favor del doctor \Antonio Ordóñez Ceba
llos en su 'co:hdición de propietario único d,e la! empresa Cinematográ:. 
fica Colombiana - Producciones Ordóñez Ceballos, con sede en Bogotá, 
la exención parcial de impuestos · consagrada , bn . la ley 167 de 1948, 
habida consideración de qµe 1a citada industrik. reunía además . de la 
_calidad de "nueva", · las notas indispensables de acuerdo con la ley 
para la operancia de, la exe¡ici�n.. . . . . : . . . . 

. 1 . 
"49 . .,...;...La: calidad de industria nueva a Ja ell1presa de propiedad .del 

Dr. Antonio Ordóñez Ceballos 'no se la confiere;¡ • conforme a la amplia-

' '  
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ción efectuada por el Ministerio de Fomento al certificado rendido so" · 
- bre este particular, el hecho de producir y exhibir películas ciinemáto

gráficas de corto o largo metraje, · sino la circunstancia de que tales 
producciones cinematográficas sean "argUII1entales". , 

· · . "50.-T�mpoco para. catalogarse como nueva i� industria de que 
se viene. hablando se requiere que sus producciones se efectúen en pe
lícitla de 35 mm. parlante y sonora· en su totalidad; bien puede efec
tuarse la producción en película de · 16 mm. como quiera que lo carac
terístico; específico . o  esencial; a este respecto, es el factor 'argumento'.  

' ' 

. "51.-El. argumento para el caso que nos ocupa no esta tipificado 
por el factor tiempo en que se desarrolle la íicción o espectácclo o que 
se requiera para la proyección o exhibición de la respectiva producción 
cin,ematográfica, �ino . en que ésta, CUél;ndo menos, comprenda o con
lleve la presentación de una acdón, su desarrollo o trama y su desen

- lace, sin consideración a la naturaleza dé _ lós temas tratados. 

"52.'-Las exenciones reconocidas en los ' numerales . 1? y 2? de la 
Resolución R-311-C de 1959, proferida por la entonces Jefatura de Ren
tas, en favor del beneficiario allí descrito, operan de pleno derecho, 

, . mientras esté vigente, · como lo está dicha . providencia, sin considera,
ción a la extensión del metraje del material cinematográfico producido, y exhibido por la industria de su propiedad, tantas veces nombrada: . 

. "53.-El ,requisito del largo m'etraje o de una cantidad mínima de 
él para las. producciones y exhibiciones · cinematográficas que efectúe 
la empresa de propiedad del 1?.eneficiario Ordóñez Céballos, no es esen
cial para la operancia de la exención reconocida en la Resolución 
R-311-C dé 1959 , y específicamente de la relacionªda con el nnpues'to 
indirecto sobre espectáculos públicos, reconocida en su numeral 2? y 
_ toda vez que ésta se expidió co� base en la ley 167 de 1948, Ia cual no 
exige para tal efecto .el cumplimiento ael.requisito ah1dido. ' 

"54.-El Dr. Antonio Ordóñez Ceballos, en su qi.rácter de propie
tario ·único de la empresa Cinematográfica Colombiana "'. Producciones 
Otdóñez Ce hall os., con sefle en· Bogotá, se acogió a !Os· beneficios de la 
ley 167 de' 1948, por las siguientes razones: · 

· 1 • • · · I)---'Porqtie la industria de · su propiedac;l, . auli �uá:ndo p�r �u fiI1aÚ
dad explota la industria cinematográfica en el · país, en cuanto a pfo

. ducción y exhibición de d�cho material, no por ello .. deja de ser . "una 
fadusttia nueva''. de fas a que se· refiere la ley 167 de 1948, así en su 
texto como en su espíritu. · ' · 

.. _ ... " .. ________ _!,...------ " 
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. �  
. , "Il)�órque cumple, además, los testant.�s I1equisitos exigidos :en 
dicha ley1 como en hechos anteriores se dejó consignado. 

\ 

"III)-Pprque' ·dicha ley aun cU:ando consagró un beneficio (exen
ción de . impuestos) es de carácter general eri ; cuanto a las personas 
;por ella favorecidas, como quiera que se refirió ien general a todaindus
tria· nueva iniciada .bajó su .·vigencia,: sin excluír a determinadas indus-
trias, 1 ni menos aún la cinematográfica. : 1 • 

. - ' ' 

· ' · · ..,.IV)-Porque los beneficios por ella consagrados; vale decir, los 
impuestos objeto o materia del d�sgravamen, s0n más amplios· o exten
sos en materia y en tiempo a .  los estatuídos. pqr otras leyes especial.es, . 
en el mismo campo, para determinadas industria15, v. gr. la ley :9'!- de 1942. 

� . . 1 

"V}-Porqu:e siendo en el campo de su especialidad industrial · :diu
·cho más benéfica, permisiva o favorable, la ley, 167 · de 1948 que la ley 
9':- y su Decreto reglamentario 1309 de 1944, ningUD. órdenainiento legal 
impedía ni impide al Dr. Ordqñez acogerse, en cuanto a su industria 
.relatadá, a fos preceptos del primer estatufo jurídico positivo. · 

' í 
" · "55.:--Lai entonces . .  Jefatura .de . R.entas . . e Impuestos Nac:;ionales,:· �l 
resolver sob�e el pa:rticülar,' c;:o:r:no· entidad 'cdmp,etente para ello, apl�có . 
la ley . 167 de 1948, al caso que nos ocupa, ctjmpartiendo los razona
mientos contenidos en el PL!lltO anterior, como !-consta en las· providen-
·cias antes relacionadas. · 

· · "56:-El ! 4 ele abril de 1960, el Dr. Anton!o Ordóñez Ceballos, en 
el carácter ya indicado, formuló a la entonces 'Jefatura de Rentas una 
consulta refe'rente a la forma como en la práctica debía operar la exen
'ción del 75% del impuesto de espectáculos públicos, cuando quiera 
que en los teatros del país se exhibieran películas de tipo argumental 
de las prodm¡:idas por sw empresa, y amparadas 'por la exención recono.
cida en la R\;solución R-31 1-C de 1959. 

' . -
"57._::_La !  CQnsulta referida la resolvió la h9:Y División de Impues-

1 tos �acional�s, mediante la Resoludón N? R-2.49�C de 1960 (octubre 24) .  
• ' . : ' : . .. " �  . ' 1 

"58.-Esta Resolución fue notificada al Dr.1 Antonio Ordóñez Ceba
llos, el 4 de novie:glbre de 1960 y contra ella no se interpuso recurso 
alguno por la vía gubernativa. 1 . -

' ' . i 
"59.-De, conformidad con el artículo 15 del Decreto 2733 de 1959 

(octubre 7) no era obligatorio, en caso de. · intjonformidad, interponer 
! 
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contra la ResoluCión últimamente citada iel recurso de :reposició:i;i. para 
poder ocurrir posteriormente, como al efecto se está haciendo, me
diante este ·escrito c:tnte esa�· H. Corporacióp.. en demc:tnda - de la nulidad 
. parcial de . la. misma y del cqnsec-µente restablecimiento del derech0 
violado, en ej.ercicio de la ·�cción, consagrada en el ar.tícrilo 67 de la 
ley 167 y concordantes. · ·· . . . . . · .. · 

"60.-La. Resolución N? R-249-C de 1960 (octubre 24) ,  · proferida 
por la División de· Impuestos ·Nacion.ales, en su parte · declarativa () reso
lutiva es del siguiente tenor: 

· · «Teniendo . en cuenta : el espíritu de las disposieiones que áutorizán 
. fa exención Y. el sentido· de la providencia cuyo . aparte se transcribe; 

LA DIVISION DE IMPUESTOS NACIONALES: 

« D E C L A R A : 

. 'Que · el . alcance. ínterpretativo .de lé;ls Resoluciones número� R4-C 
y· R-311-C de 1959 (enero 14 y noviembre 13 respectivamente) ,  y los 
requisitos exigidos para su aplicación, deben ·regirse por las siguien-
tes normas: · ., 

. ' !?-Cuando en· un espectác�o se proyecte exclusivamente ·material 
cinematogn\fico realizado ' por _la empresa Cinematográfica Colombia
na - Producciones Ordóñez Ceballos, el espectáculo es.tará exento del 
pago del ·setenta y cinco por ciento (75 % )  del ·impuesto n_acional de 
espectáculos públicos. · · 

'2?-Por cuanto la ·· exención decvetada favorece exclusivamente al 
materjal producido por CINEMATOGR.AFICA CQLOMBIANA - PRO� 
DUCCIONES .ORDOÑEZ CEBALLOS, si .en una misma ocasión ·se exhi
bieren películas de esta firma y cualesquiera otros filmes, · ó la proyec� 
ción de las primeras se y.erificare en combinació.n . con representacio� 
nes vivas; la rebaja de los impuestos de que se viene hablando se hará 
efectiva, aplicando por analogía la proporción establecida por el inciso 
te;roero del artículo 7? del Decreto 1 .309 del J944. . ·· · 

. · 'A . tal efecto, los teatros que presenten el materiaLfílmico exencio
nado en virtud . de la Resolu�ión 311, deberán observar el siguien te 
procedimiento:  . • 

" 

'a)-Surninistrar con cada planilla de liquidación Y. recaudo · del 
impuesto nacional de . espectáculos públicos los . siguientes datos: . El tí
tulo . del material :exencionado, el número- de . series . de Ja producción 
cinematográfica; su metraje o duración p:roporcional al tiempo total 
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ANALES DEL CONSEJO DE .ESTADO 

del espectácttlo; . ' 

: . · 'h)-La !rebaja del impuesto nacional de �spectáculos públicos de., 
berá ser liqwdada dentro de la ·respectiva pla:µilla de recaudo, de ma
neta que la i suma neta a pagar en la corresppndiente Administración 
o Recaudación de Impuestos Nacionales por parte de los exhibidores 
será la que ' resulte, una vez deducida la exención del 75 % decretada 
.en la Resolución 311, cuando la película o p�lículas de CINEMATO
GRAFICA COLOMBIANA - PRODUCCIONES íORDOÑEZ CEBALLOS, 
sea el elemento único de la exhibición. En caso ! contrario, esto es, cuan
do el material fílmico de tal empresa sea sólo una parte del espectáculo, 
se determinará la Sl1Illa neta a pagar por con�epto . del · impuesto, así: 
Conocido el 'valor que sin la exención tendría el recaudo y establecido 
su setenta y t cinco (75 % )  por¡ ciento se rebajar� de aquel una cantidad 
igual al ( 10% ) diez por ciento de éste poT cada vez que en el metraje 
o espacio total del espectáculo se comprenda:d 300 metros de prodµé-

. ción exencionada o la unidad tiempo eql.:livale:o.te a tales �00 metros. 

,;c )�U;n illismo título delmaterial fílmico ::µnparado por la Resolu
'eión · 311 de : 1958, podrá set exhibido una o ·  más veces y eii períodos 
diferentes ten . el . mismo municipio, localidad ¿ teatro, surtiéndose en 
todas las ocasiones .i;l efecto de Ja exención hasta 1967 . ..  

"61 .-L� Resolución cuestionada · quebranta o lesiona, en forma 
·evidente y flagrante, el .derecho o beneficio ·.de :exención de los impU:es• 
tos sobn( e�pectácúlOs públicos, Otorgado ál · doctor AE.tonio Ordóñez 
·ceballos, en ¡su carácter de propietario único de la Empresa Cinema!to
gráfica Cololl1biana - Producciones Ordóñez Ceba:llos, con sede en Bogotá, 
.en el numeral 2? de la Resolución R-31 17C de .noviembre de 1959, por .. el término establecido en los artículos 2? de ¡ la Resolución R-l�C de 
1959 y 3? de ¡la R. 311 C. del mismo añó, ambas proferidas por la Jefa

·tura . de Rentas e Impuestos Nacionales, y por tanto, debe declarar$e 
la nulidad parcial de la prov:idencia acusada, ¡ en lo pertinente, para. 
ordenar el �onsecuent·� restablecimiento del df rech9 afectado . . .  

. · · "62.-El : quebrantamiento de los derechos qd doc�or Antonio Ordó
ñez Ceballos,; a que se refiere 'el hecho anterior, i ptoducido por la provi
dencia dem;;i.ndada, implica . también la violadión de normas legales 
superiores pbr parte de la hoy División de Irupue�tos Nacionales, al 
expedir la resolución impugnada, violación qu� igualmente hace nece
saria la declaración de su nulidad parcial y el ¡ subsiguiente restableci-
miento del derecho. 1 

. • 1 
"63.-Eri la e:xpedición de la providencia a'.cusada, la hoy División 

·. de Impuestos Nacionalés incurrió en 'Falsa Mbtivación' y en 'Extrali-
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initaci6n.; de · Füneioriés'. ·por-_\o .'cual · también; está llamada ·a ,  pr.osperar 
Ia:.nulida:d párcial impetrada•;del ·.áctq . acusado para' qué·. pueda operarse 
eL:restal?lecimiento del :derecho<conculéadp, .. :  : < · ,'. ; !  -� .: . : 
.·· 
. .. - '-" 64.- ·:tos· he���s cohsi�n�dos'·,��\��· h�e·r:���:. aM�riores� · .��l�� -<l�: . 

· cir: 61; 62 y 63, se tratarán ampliamente en elcapítriki de: 'DispósiCfü-
nes violadas y concepto de la violación esta demanda'. · 

: 
, 

: . /' 6S.�P�t� pt�forir'. lá Resol��¡¿�· ·N�·i.' ;249 . e·�· d: :1960 (dctubié 24), 
fa hoy División de Impúésfos'' Natfonales · alegó · .solicitud deF .suscrito 
;pára:: que ' sé 'ptuitüalice ·.Y ·aclare' ·él :alcance. de :Ias·'Resolucióries ·'R. 'J G. 
·de 14 de .énero y- R. ·3P: ·C;· de ·13· .dé 'ncnriembre de''1959; a:mbas;' hecho 
éste, iriipro<:edehté como· se · demostrará en . la· etápa ·procesal cqrrespán� diente de" .esté· juicio�1'· :_ . ' . .i 

· . ; ' 

, 
· 

; 

: . · •. · . 
· • · �

· - : • 
: ' 

.' 
" , . .  B'ásado :' eri ' lós . h�cii�s ,rel�iádos, 'fotinuló . �r aétof lá,i i pé#Ciories 
�igw. · .··ehte: · · · · · · · ·· · ' · ' · · · · · · · · · . .  

¡ ' '  f ' . . . • '. .. .. \ • • . ' . . -· · 

. -_ "PR:EMERA.: Que es n#la , parcial�e!lte la .Resolu�ipn N;? R: · +49 C. �e �990.(octu.pre· 24)/proforida: .pbt .la'. hoy Divisjón· dG I:i:npuestqs Na,
cionales,· eri él :b:i.uneral H (pr:iniero) . de su paJ:i:e' re·s<;>hitiva, pero so}a:. 
mente en cuanto contiene en dicho numeral ·ia e:Xpresió:íi ó aélverbio ·· 
de· modo ':EXCLUSIVAMENTE' (mayúsculas del demandant.e) .  . 
- . - - · ,· ; .. .

. · 

_; :-··�-. :· , -� · . · -. . . · o ! · ' . :··, �. : .· ' '  . .  - : ·  • • • �· -· ·:·: ·• : �·. :· . .. .. 

. : .. : . : ,;·s:édtJNÓA:' dile' e� nitl� .ia ·citada ' R.e�oiucf ót(·t{;: 249; c. dé '.) 9qo 
(ocú;i.bte' 24) : . en ' el núineraJ 2?' . ( segriildo ). de su . parte i:;esolu.t�va; pero 
solamente . eri ·c;uanto contiene en _dic:b.o t1.óp;te:r:al .el' p�ríéido () d1:1ra:éipri. 
que dice así: 'aplicando por analogía la ptopordóri. esta:bledda .por 'el 
inciso 3? (tercero) del artículo 7? (sépt:inio) del Decreto 1 .30.9 de 1944', 
·en er iriciso ,primero . de diého nüme:ral. ' . . ' . . ' ; . ' 

' 

; ; ; 
. 

� . . - ,: '\:. 
. ' ' , _: . . '· ' ' . . . ' � . ' }  : ' . . ; . ' . � · . . · ' . ' . .. . . 

."TERCERA: :Que es· ntila pM¿ialménte' la�citáda'.- Resolución N? R. 
249 C. de 196Q (octubre 24) en el inciso 2? (seguµdó) del literal a) del 
rtuineral :2'?: (segünda:) de · su párte· re§olutiya:; ·pero soláii.ierite en cµanto .e:Q. dicho :iiJ.ciso· coritíe:he 'la expresión ti .  oración: . 'su m:efraje o duración 
·proporcional al tjempO total del espectáculo�� ' · . 

· . - ;. . 
. .  

. · · . . · · . .  -� · - '  . . • ' . _., '· r '  

. . <, "CUARTA: ' Que es nula parcialmente. la menciónada Resciiución R 249 1 e; de 1960 (octubre 24) en el li�eral b) del;'·'rl.um'eral 2? (segundo) 
de su" parte� resolutiva, 'pero; �olamerite :éri cuanto ·contiene · en: · el -teferi: 
do literal; estas ótaciories o p·eríodos: 'cuando :la película o .  películás 
de CINEMATOGRAFICA COLOMBIANA - .PRODUCCIONES ORDOÑEZ 
CEBALLOS · s�a el ·eleménto Unicá dé Ja exhipició:rt ·En casó contrario, 
esto es, cua:P,do · ·el mate�al fílmico de tal' empresa · sea sólo una parte 
del espectáctilo, · se determinará · 1� • ·suma ·· -neta · a ·pagar por· cóncep.to 
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.dehin:ipue�to:· ;á�foJ7) )eonocidchel ·valqr :que: �pi :la,  e:Xeiicióri� temlrfa ; ei' 
' "recáudo· y;�éstl:!:bleddo . Bu :setenta: . y "CÍneó . por eientd (175 %); ·ise · rebaja. rá de aquel una cantidad .iguaL,al.10%: (.diez . por dentó). de; 'éste ;p.ór 

cada vez que, en el metraje o espadó total del espeetáculo: se conpren
.�a,,�,}Op :rl1��r:os:":4e pro.d_u,cH19n .e.�en,c;ionªclª o JaJ Ul}iqªq' (:le. tiemp(:r equi� 
valen te. a tales 300 ·-metros • .. ,., . - , · · - - .··. . . ·· . . · . ·• · · . ·. · ·· ·.· . . ·· · .. · .. • . .· ·�·.:·. ' .. ! • < - ... :.. • • 

• � .: • ·-: ' ' • .- • -.'-· . - ' .  • ' • ·- ' • -�· .. · - • .I • . 1' ·  • .. ' • ' ' • 

,. . '. '  ,...-.·: '. - • •  : - . _ .: • 
\ , - "" \ ¡ .,, � - ' .. _. ·: - ' < � •·. ;  .:: •• 

1 . . , ','QUINTA: ·, Que . es nula' parcialmente la citaqa Resolución N?'. R. 
. 44Q ' 9: :de -196.0· Jqc,tµb�e . �4) . . . enr ',el .._literªl · c):; gel - nl:l,rr:i.eJ;al:, -,4?_; .(s.egün,do) 
,:qe :'su,pár.t� .r:�soltitiyl1, .pew. s�i¿,¡ment,f! en .. cuimto._ .ª d,ic:ho ,nl,lme,ratJimt,t9 d ,:térl}1In0, pai.:-;a •, e,l goce. ._dy Ja¡ . exención .xespecttv� J;iastª _,el . ,  a,ñq , .A� JQt?Ji· . �:iJ:l" expresar qu�1 ,tal ªfj,o)ia�� parte. tª�l:>ié.n. '.·c;Iel Tf!f�r:idcf té;np;�:. 
.�(),: . ;Como co,nsecuenc1a, . . de,. , las naj;rdades ;pan;::1ale.s . . . ante!'iQJ?tµente. spfa
citadas . 'y en orden ar restablecimiento del derecho part.!clJ.lar.: :violaqg, 
solieito que el H. Consej_o . de- Esta,do, con fundamentó én las faculta:.. 
.4e.�;._qµe.. é:1 t?J.ef.�c.t_q, le . cdhfiere el a,rtíc;:ulo .69 de: la .. ley , 16.'Z, de¡ 1941, mo- · .. tfifiqrie' o reforme· la Resolucion ·N? '.R 249 C�,{ócfübre : 24);  pfoferic:l� 
por la 'División de Impuestos Nacionales, así: 

· . .  " · "  · ·  ' ' < • - 1 
--

: 

/ 

• 

�",·- . , ·;:�· �:· ·. -- . ··." . 1 :  ., . . .
. 

: .... · . . ; · . .. .. · . . - . '  · . . _ '. � ' _- :  . ····: . ·· ... ! t"[ - _ '.:'<.- .- · -:: ' � 
· : · , '° ','J)0 .:J�;f µumeral . i? . .(priIIJ.etó) '.de 1a pa:-i:te. ·résqlütiva:{. de fa Resolu:-
9i9p.' R,',·_�2�9.� �- _dé 1960, ..(octubre · 24), ' proferida por Ja hoy _D.ivü;ión Cie �!ffl�µ1�t.ó� �áé::Jo¡iale,s� , ásf: �., » . : · · 

,, · · · 
· " · 

. :: .;: ' " 1-/ :=-.: .:· · .. . :� � - : .:.=,: · : 1 ••• ·'. . ' ·:, '· • . _ ;-_:· · ... . - .  • 1-: ·:'. - .... :._ . . .. 1. »:;_:· • _ . .... . . : ., ·" . ' • . ... � ,: :. . ' 1?_:.(:uando en un espe'ctáculo se. proyecte el rriatena:l cinematci-. 
g�áfi�Q . r�li�¡:i,<io ,,i;io� Ja.. �e,rnp.�es.ª1, ,GlNEMA.'l'.pQ�lCA, .. ·· COI¿.QM�IANA� 

. 'P.l\OD:lJCCJONES.·· .0,1tDOREZ ·c:;E;BALLQS, �l , espectáéul9 qüepajá' ext'f�� 
19 ; d,eJ;yágo,..d�Ls.e,tel\ta y chico .por dentq� (75%) · del .j,mpµesto· nac::ip:-ff,aJ;�.ge ,;��Pe�t�éµJo�, -,p:úbli�os,, ,» ; .. ' ·: .· ·· . ·: ,· ' :· '· , '. . ... . .  : '.. · · · 
-. : ''.: . .':;_:�.:-, ; ·· :< .:: .:_<<· '-.'. -,: .. ·.:· ·: :- - . ·. ! •• •  : . •. •  � -? : _ ·. - :� ---- · .' .. .. < - -.. .. . . · f' �' . ·· -. , ; ·· .- . : : ' . - . . .' 'II-El. numeral 2?- (segund.o),- i11ciso prjm�ro ( H) .de la part� re,
soluttva. · de lfl Resoh.ición N? R.· 249 C. de 1960 · (octubre 24) , proferida · 
por:_ la)Jiyi�ión , de. Imp,u�stos .N'_acionales, que9,,ar(t ::1¡sí: , . 
� - ; ,; . ,  - .; ·> ·< ;·/ ·, ' .  -:: .�< . :  : , :-_··. : ·, ·  •. . ' ': . ' , . .. ' : - . : · . " ' ' .: : � : . ,  : :: 
- . . .  ,. , .2  . ..,..,,.,.P9n.cuanto la-,exen.ci,on ; dec;:retada .favorece .. exclus1yamente . . a] 
_n1ateTia,l ,pr:oq:µCiqo'�J?.oi; ¿. :· �_¡N�MAtOGR¡\.FICAi COLQMBXAt-.:fA, . •  - P.RO.
DUCCIONES: ORDONEZ CEBALLOS, si-en unal.misrúa ocasión se .. exhi
bieren. películas de esta ffrma y' cualesquiera 'otros filnis

'
, o la proyec

c,ión de :ias prjm,e,:i,:as · ,l)y· y�rifica�e e:n combip.�ciófücon :i;epres,entacio
:pe·15 vtiyas, . la . :r:ebaja.., de .,im_.pue5tos, .  de. que ; se . yiene. hablaI1do • se · hará 
.e,fectiva .eR su totafülad� sirLe_s_t,a'Qlece:f. ,para tal !efecto la. p;rqp()rción de 
:q'll:� trati;t el . inciso 3? _del aF.tjcul.o . 77 d<:!l ·D�c:r;eto.:J.309 ele 1944 . . · 

' i .. .... : ; , • • ' .  ·� - . · ., � .�{ '_;' . ,. . - .1 -. - ·  - �· .-. �-

1 e :.-. :"fIU . .,,-ELindso 2?::($egundo):�·del literal a} del ·riumeraL2?'.•'{segúndo) 
- :de . la parte r.esolutfoa de la -Resolución R :249. <;;. ·de 1960 , (coctµbre · 14}, 

· proferida por ·la .División" cle . :Impuestos: Nációriales,' qµedaiá ,así: · ; ' 
l ' • , ., ... • ' -

t ' '  
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· / ·Ú� -t'EV:tfrtulo:• :def'i:nat�nal;:·exencíonado y .·el " núiÍiera. ide�� s�r�e de 1 ·1� . 
:p1:�ducdón :d:r1ematográfita:.. · ., e "· : .:. . , .. " · · :.:
:::':/.'.:

·· : ' . .. : . .. ·. · .. . . . . .  _ .: . - • ; , 

.. · ;;IV)�:E1 literar b) 'del ·mimerál 2<? (segundo) de 'ia. párte 'resolhtiv� 
de la Resolución . N'? R. 249 C. (octubre 24) de 1960, proferida 'por la 

. :División:''rle1 IiP,puestqs : Nadoiiálés;. en; su mtégiidad: _total, quedafá así:. 
� -. ) . . . . ·· •·· 

;::>·' :�/'.6) 
·
,:¿� .rebaja:'deÚ:1ni��eúci -.N�ciorial · �de .'Espe2t�tulo�, ;d.�b�rá, 'se[ . ·. · 

:liquidada 'dentro ··dé- la respectiva planilla. de recaµdo, :de · ·II1�P:era :' qu.e 
:Ja·: sl.n:lla . net'.a>'á pagar· eri la.· �arrespondiente' Adininistración ·. o �  J,<�caudac. . · . t:ión 1d� : Inipuestos ·Naci'ónales ·por ·parte dE' los eXhibido_:res ·se':ffr'-fa qüe 
rseúlte' una· -vez dédúeida la exención del 75% decretada. eri la>'·Resolu::· . 
\Ción '.JU, coIIiptitadá s.00re .el iecáúdo: total (lel esPectáéülo ·· .cinéiria.tO'
'gtáf,ico;' 1 bi.en.'.·s�a.· : que. la : :películá · cr pelícl!las 'de··· CIN�MA:Tq(}�:J?I<;{\. 
'CObOMBlANA·.:: PRODUCCIONES' ORDONEZ: CEBALLOS;"dé ·. carácter 

·.
· 
,:argµrr.tental, cdnstituyap._ ;�l _eleinento ÚJ?.i,co de :Ia'. ex4ibic!ón1 .. o __ J:>i�t( que el··refetido · matéi:'ial · fílínfüo·' 'de 1a·-érrrpiésa'. :sea' solamente una · parte•' del 
�spectaculó; sin� cJ.uc::<·haya- lrigar ·' eh esfe· 'ultimo' eve:fifo dé .. :aplic�r · l� · 1 
proporción �dé que tra:ta"-eY intisó : 3'? del :ai:tículO 7'? del : Deeretó )L309 
,de 'I944;· en· .. a�ención :al :metraje; Clase· y Cohteriido de · las pélículá_s :nacfo� 
n:ales - o · e:xtranjeras · en · ;qué . se .: subdivida el . córresporicliente progra:l::ria. ' '.:::�· :· ·. � . ', ·· � .  ,-1 . · : , . : · · ·' .,. -· � .. - · · .. . · . .. . . - - . - .. -'. j < . .  : : _ . . :·, 

' 

' ,, ': ' . ·, . .. : .. -:; � 

.' ; ''V�El Hiera� :�)�: del -�:nn!neral· ' Z'? . { segUildo) --dé. 'ia.·. párte 'rescilutiv� · 

de la · Resolüeióri _:N'"' :R_; 249 ·C. de 1.960 .(O(;:tubre:24)� 'proferida .j;>ór fa 
"División- de:· 1-m:puest9s . Nadonales, :quedará así: .·. '. · 
' :'. , '. / '::i: · < , ·  ' : · . � ·  -. . .·· .. � ·  :_. . · 

> . ' : ' 
, ¡ 

: 

' 

• 

' : ' · : '->- "c)�Uri. mismo títtilb de materiát fílmico amparado-<por. ;fa, ;Re� · 

.-��iµeió_n _3if'.::ae.: ''1.959 ;_ (Re$:-'J.t:·; 3ll' . . c� ·c:1é . 1)· de· 1 .novierilbre 1 :de:�_,1959) 
· podrá' ser:�:Xh:il:Jicio üría ·o ,más veces. y en períodos diforentes . eri él · mis" 

'!no niiJ.Pjé:ipio,� lo.calidad o teatro; surtiéndose en todas . .las_ ocasiones 
· ·t;i 'efoc;:t<J . él�J(:é�e�ci,QJ;l� tot�l, . hasta: 1967; J�clus�ve: .· . · . · , : ,: . . , ; _ , : .. :���-->".:,� �-· · 1 1:: 

• 
• .' .:'.·>��· L=_;-:;· . . :s , :  . . : ..... �: , .  · ·· -· .. > :"'� . · . � - .-··\ :::_· . :.>«- � ... . ;. ' · '.'--< : ., _.,· . , · : , =-.·���:>.·· . , . · · 

. · · · VI--Qµé pot, razón de)a:s .declaraciones·;�cmsignadas. en Iós . :cinc;-o 
ptintos precedentes� dicta,das en . orden. al consecuente réstablecimi�nto 

, del_ d�re_cho, yiol:;tdo, •. ·s_e ·c:Ieclar:e. •igualmen.te.- que .·consé!r.va·.· su .primitiva 
· 'YigeiJ.cfa y" vigor, él :tmméral2'? (segundo). c:Ie·:la Resolución N'! R�'-Jl l ·  C. 
:dé'. 1959- {;noyi�mbre . 13) · y- que .tal mimerál . no ha-·sUfrido .:ni · :�u;ITirá 
1nenúscabó algrm9 · en cuaj:ito a : sü akance y contenido, durarité! eL tiem-. E,Q :��q1;1eripo. :para. resolve:(. en · .el foil do s9b��)�}egalida,d dé . �a Reso�u� 

.. c1ói1 R �49 C. de ,1960 (octub:r;e 24} de la D1v:r,s�on · de. Impuesto.�r-Naqo- . ,  . .  
._iiales ,debfoi;ido· apJic�rse · en ármóñfa con )éls r,eforrnas µitrodudclas . a . .  · ! . 
JA.p,roVideJJ,-cia R._ .?1�.•F-; pr:tc;:i�adá, ·a:l)erior·  .. de ·�as. pf!ticiones, .•anterjor�s . . · . · · a>_esta,;'forrmiladas . en est� :ciemanda. _ · , . . . . ,  . . 

• � .,. 1 �P' ��t.i�pítqfo .q1l� ',�l·, ,����n��rit�'- ,tiiili�': "pispo�i6Íone�/viqlada:� · 
�. • ' ' 1 
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y'; '  concepto 4e, la: violaciÓn" .expone . fas ' .transgresiones· <de '.normas supe
riores .•en que a su · juicio se incurrió · en la Res'óltiqión impugnada; · Tafo�s 
violaciones se clasifican en vá.riós puntos, indicados por el actor, que 
la . Sala .resume, así: . : . ;. · ·  . . , . :: ., . ' · · . . ! , ,  ., . _ f • ;J �. · , ': · · .·r·:> · ; ; . · . , ; . : , . . . . . · ·  . . . . . - . . . . .. , ; " ' . . .. 
'.: .•,. J��Falsa ' m0tivación- ,de la Resolucíón· impugnada, por ::cua:ntO' · se 
refiere a una solicitud. que no formuló el d.octor Ordóñez Ceballos 
para ·; ql,le . se . p11ntualizqra . .  y (;lclarara :el, alcam;:e, de 1,as. Resoh;tciones 
,1*,. , L �· j, R:: ) ff '  C�� específ�cam.eµte .en Jo r�ferente ªt Jµipµe_st<>. �de 
esp�ctq.culos ,  públicos, -D�ce el .�ctor . ql:le es mex�cto que el hubiera 
. s.o�iC!ta4� : ta,l�s: .. ft�laracipri�s;; ; puesto qµe . fa -1:l�spll,lción �11.: ·hal;>ía . . ya 
pre.c;:i�c:tdo y .1d<:r�m;11t.ad9 • s1ll1c1enteme.nte; . . a P.�t1qon. : del mISIP,O;, l.9 . ;rela:
_tivci .a.J:á' exénción. de ·que Ja . eXhibi�ión de -.sus; .pr9ducqiones debíé!-· go
za:i::; ... f;!n'; �u�.qto al .impuestq a Jrn�1 .e�pectáculos� Y agrega:; ":gL contertidp 
.cl�l iriémoricil sus�rito, po:r · <;!l {!ei;nandante, _ el lA. de : abril· de. • 1960, .es 
�o�a, fn.uy. · distinta . ·G!- . una., solicitud de ,aclarac�ón . de Jq.s resoluciopes 
-c:t:rbitra.r,ia· e, ;nega,lme:q.t.e ªcla�'a9as: por.. la; .División:. de. Impµestos,. m�tu 
propi() o. deJ ,ofic;;io . .  Tal;, escnto - es una simple ,consulta, ' como lo. djce 
su textp, · paria _ql,le ·se indiqµ� Ja, manera ,como: las oficinas .recaudadcr 
fas', del irriptfosto de. espectác:ulos. públicos _4ebfln ,hacer :operante�- :en ' la i?r49tig:;l;' la.� �xtrnción parcial .de• .dichó impu�sto, decretada·, en ·.mi favor 
·en el carád�r indicado". Dice · luego que al darle el carácter d_e aclara
ción de. Jq Y<l dispuesto . ,�_oh.re , exención del irppuesto de: el)pectáculos 
pa:i;a_ fas ·: P<;!lf7�las,  }l��en,!ales-: de s.u · e�p;rl:!s.a . ._ se _ le, .desconocía: ";un 
derecho previamente dec;:retaqo y .. establec1dg, · con arreglo a., la ley . por, 
la misma oficina en trance· ahora de ' rectificación oficiosa de sus pro-' 
pios actos". !Que al limitarle y recortarle con el pretexto de la aclara
eión los · derechos Aúe se· Je: · habían · reconocido de'sdmoció la División .de Impuesto� el nUIÍleral 2:i de' la :ResolUCióil' 311 , . ·"violarid.o· .ade
más de dicho : a:cfo, los artículos ·t:i, 2?, y 3? de · fa ley · 167'de .. 1948, 'así 
como el47l �el C. J., según elsual, �n: 151- parte tnotiva de ·l.lil¡::t se:q.teneia 
(la Resolución R. z49 ·· ·C. ' ·· c;le ' 1960 lo · es ' en · 1� órbita a'dministrafürá) ,  
debe conten�r entre otras · enunciaciones . 'el ol;>jeto del ple�to'.1 _objeto 
que ha c;le ser cierto y veraz en ' :sana: lógica:'', i .., · · · ' ·· · · . 
. , . . . ' . , ,  ·. ' . i ' ' ' ' . ·  . .  , · .  . ' \  ' 

'
' . · ' . . . . ' ' 

.. • . 2?�S()s,tiené el actor que· la División de Jmpuestos NacioÍ1al�siIJ.�u
rrió etl" extralimitaeión de func�oríes en la prQviClenciá,' iµiptign,acla, pues
to que· éh el numeral 2? de· la Resolueión R. !31 1 '  C. está claramerife 
cóncebida lar exeri.c�ón' a:· su fc:tvót del impuesto d.e . espectácmd$, · :sin . don
·diéforlarlo ='"a : .  la; extensión� .. · �el · iriat�riáJ. éiµen,liatográfico '. p'rpdu�ido . y 
�ili.·?!?9· .eíi' J:tiai:it?: a fierhpo- o:mett��.je, rii ta;m�p,co , ,en · cl!atj#(a l::f cóm
'Pºsicwn de los. numera:s que mtegren . el re�peqtivo ' especta:culo:. :e11 q�1e 
·se· 1troyéde� Iií menos ' aún, :a· q11e se exfüba. _'.sep'�rada_-'o., �pn.Jtj.rttG1:J:nl1te . con otras películas nacionales. o exfranjefas. La 'e'Xefición" allí- reconod" 
da se otorgó sin tener_ en cuenta estos faét<;m�s O: elem,entos _qu.e se. dejan 

. c:relata:dos, pll:rá ' qué operase en'sü cU:aiitíá tóta·��· �o sea'. :un .,75% �.': Agre-
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ga :qüe: al introducir'' e�-· la::providericia:.impugnada.:: ·estos �factores::para · 

'·él efedo de •qtie:Ia :exenció:r::cse· .. tase· entonces en· la forma; prevista por:el 
artículo 7"! del Decreto . 1 .309 . de 1944, la ·División de · Impuestos Naeiona
les no sólo deroga .o reforma .el numeral 2"! de la Resolución 311, violán.,. 

' :dola� con .. qµybta'llt&J,Tiie11Jo .. d�LQ.exeqb.o,::=en.. :elll:l.:: rt;s;o11oc:;.iµ9, ,sino . qqe iría '�.'..en Ja.prá�tic;a: más allá d�i fin pretendidc) ·por Ja. hipotéti¡;a acla.racióp., 
_ ¡;:o;ns�jtuyendó., ésto µna dás.icli! -.��:x;t;ralim,.itacióñ d.e. 'ftincio11es';• que. vi:ofa 
Jo?: .ar#culos· 473. . .Y . .  j-82 . ·4el e;�_ ,¡.; . a.plica.bles a} . . c:asg; según .. el ·Art:.: ·?82 
.cl.eL-C . .  C, · A.'.: " _ . : < · · ·· · , . . · 

. . . 
· · · ,,,�. :. 

: '  / ' ' ; !  .. ' ;  . l ' . : ,·: ,· ·• ' •' .  J 

; . .3"!�S'é·acusa la, Resolución· 249 d� 1960� dé.:violatoria de Jos . a:ftíc��· fos J"!,, 2"!: y 3"!. de ·la propia .ley:J67 :de J948 que .se le . iba a .. aplicar: a. fas 
. '.producciones .cinematográficas: argUmentales . :del demandante según las 
R�solucione� R� L.C: .y R. ·311-C, proferidas . end959 por. la misma ;ofici
na, ;Hace notar él �deri::l.andante·.que la·eitada ley sólo exige dete:i;tninados 
requisito.s par.a que sé_exencíóne <le175%. <le :los impuestos nadé.niales 
Jos •productos de las· industrias a que se :aplique. Son ._ellos: · · 

·c _L- .  ·.- -� ·. : · : :· : ., , : . ·:" '/ . I .
·

' .t·_:·:. 

,: ' · : ·''a).:..:.,.:..Establedmieriio .·· de la .· UÍdlisfrfa, ·nueva derifro '
dei téimirio :d,e ;'\Tigerida 'dé Ia citada' iey; es'to ' •es; eritte el 27 de diciembre. de 1948. y -el. 

27 de diciembre de· 1958; ·  �: :: : .. : . . : · · · " · 
: .. · ·

· 
· 

· · · · : : • .' ·  
. ¡ ' 

··•·' ·  -::b)�L·a· calida'd ,:dé . 'nueva'; · ó :seá 'diferente de ¡ cúalqlliera de la,s . 
1exi·stentes al ·entrar en: vigencia- la ley; · . · · . •.· 

. 
: : : · · . . : .  ·, . . , ,. , . . . . .. : ,· ·. �· . - . ,; , . r .  �· : . : : ' 

· 'c)-+L� ·éx'tráqiiói:i . o' '.transfo�adón de materia prima n�cÍcmat ·y . 
' ·: • • ' • • ·�·.-: J•_ • • , • .. • : • ' � . . • •• ' . . ' i  ' - ,' . . . . . . . . : 

y explica; sobre el alcance' e interpretadóri'. . de la 'citada. ley� qll� 
c�mo . .  ell?;,." era. (le �ará�ter _,g�ner.�l,_;,pue��o. que qutso favon��er a todas 
}'as in.d11sttias que estq:hly_dért4o.se eri, :.�11 ,vige11cia teµpieran fas · con<ti

. ·c.ibnes' indfoadas,' ·:q:iál podja . enumerar . detet1Ilinados r_equíSítos aditiP.. 
;riáles, :. en fondón del oBjét({ de las:: ·indusfrfas que . . se crearan en ·su 
vigencia y tuvi�ran derecho a invoca�·Ia, pues fuera de ser ello antitéc
:n.icó "'nb: -podfa.•-.el · feaisládor 'de'·: 1948 por" áhsoliltá imp··osibilidad pre-. ' �  1, . . l;:)"" : . . '·· : • - . 1-, 
·ver. cuáles -·serian Ja-s·· mfovas•�1ridt1.strias· que vendrían· aArivócarla• · diiran-
,ti�• su ·vigeP,cia,. ·patá segiln 'et-:eainpo 'de' aceión de tales :bidustriáS"e:Xigit
·fos ri.tlevós '· requisitós . :-éri•. orden ·á�fa bperancia dé' fa . exeridó1i ª"" niás 
de los ya indicados".' Agrega que la exe:qción del 75% del imp{..estti'· d'e · 
espectáculos para aquellos en que se exhibieran sus producciones argu-

. ·meritales�{�úe é; '.eri lq. que' f;orisiste:.:1a. no:Vedad ,de·-su,·.indusfria} Ie fue 
�·:concedida �n-Ja. :Reso1ucióri::i3ll:,_sin :exigir más requisitos:· de los prevjs
.:tes .en .Ja:Jey1167: par:;i:,:esá :nueva 'industria.". De : ahíque al. tener en ,cuenta. 

... . · . 
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ell'la.J.lesolü¿ión : ·impugnada Jos .• ·factor�s .. de · �xten�ióh :0del . . :rnefa��je1<f 
. 

. .btr:os : . que .no. :  prevé Ja ·• ley citada; . se· violar.an .los . artf((1;1.los ·U, :· 1�.éiJb . ;3? 
de . . élla: : -: i. · .. . : : : . ) .... · : · ·; • : . l • .. . • ·: " ::, ¡ ,J;�.;frfi'. 

.·.'.. ;_ � . í· . :.- • . .i .. ·· · ·..: _; . . .• 
-' i . . ·. : :..• ·"·· .  1 . :·. ,,:� :" . L:.1J 

. 
· • , .4·'!�Se acusa 1 a lá · providencia tantas yeces citad·a .de : Violar ·��� · 

. -Ordenamiént6s de la propia · Ley · 9� de 1942 en sus artíeulos · 3'?, '4'? ,· 5'?; : 6'! 
y 7;"'· y el ,Decreto L309 de 1944 en sus"artículo�· ¡7"', 8\ 9? .y 10'!, por. apli-. 
'.i:::ación;'indeljida de -tales drdenamientOs; ' Para apoyar esta' ·ac'usadó;i:J. diee ef actot: que la División c,le Impuestos N�cionales dicie;ndo 'ínter- · 
pretar'·· sus• ·anteriores. Resoluci011es, dictadas con fundamento exclusi
:vo. en: la. Ley: 167 de 1948, '/procedió a .recortar o limitar · su alcance, tra
.yendo· ,a<colación : situaciónes ·01 hechos nuevos,' .no pre,vistós ' ni. e1f la.S 
x.e.soluc,i0,p.es aludidas, ni menos en la. Ley 167 �e· 1948;< .que Je siryió :de 
funda.mento legal''. . .  "Fue así · f:Omo diciendo futerpertar por .analogía 
Ja , L�y :9� dej 1�4? y :su Decreto reglam,entario,· i L309:.(:ie 1944", dispuso 
';apli.c?r J¡;ts , .,c:lisp<;}siciones ,del artículo . 7? del ·1 Decret9· . citado . cuantl.o 
qui�ra que J�.s :P.elículas en cuestión no. se . proyeCtararl : separadari:ten;te, 
sino en forma conjunta con.nacionales o extranjeras, . y habida . corisi.: 
,der,acióp..;de'su metraje., Y ag:i;;ega el actor queJ� D}yi�iótj. .c:le3mp_tiestos 
·NacfoJ:lajes olvidó .que . no' se podía . apii�ar. 1por ! anal9gfa la ·pro;vide;ncia .)egafÍnvocada en ' atención a fas siguientes ra?=QP.�S:, , • .. ' ,  :. ; · . .  : 

" 

:.· .\• . . ,''�) : �J�o:éque �i J:>ien, �n.c:;l, ca�o de. auto�; poi¡. la natur::ilei�a. d.<:!l :obje-
. to de l� . m4ustna de propiedad del; cle!lla,p.dante, podna .apare�er,:" 'ª · prirrierá vista, que cualquiera de Jós· .estatutos mencionados puede apli

c�;r-se, ,CQJ.1. 1:0�o,. �Jio no es .ast; ya· ql'l:.e �¡as, .res,.ohiCfOP.eS R. ,t .,_c:;. :Y.'.�·· 31 1  e -
de ·1959, 1,s�· profirieron con hase en la Ley 167 ae 1948; · 

¡ : '. "· � - -.' . • • : ' •. ! • 
. • • - ·, . . ' - .• ·: : : ·; ' . "• • • • 

' •, - • -.,_ �· .•• � • · · . .  · · "b)�Pórque esta ley; aúJlcuando general) es 'pdsterfor, y mric;ho" ' 
más' pertnisiya, o benéfica para el demandante que la Ley 9� : de ·1942: · y  
. .su"Decr�to; reglamentario; ·· · 

' ,  f • ' . 
' \

. 1 · ¡ ' '  

> : ''e} · :Par ctt�to ·la'.citada Ley· 9� exenei�ria al product6r '
d� 16� 

· clere;chos ·de :. · aduana para la · importación de determinados elellienfos 
'.propiÓs de lá rn(hisi:ria, hecho . que . no aparece len la .Ley 167 de · 1943; . . . - � _. • 

¡ , · . j . ' . .• . - . � • .. . • . ... 
. · _ . ' .· i ¡ · - . - ' . . j • . . ·, .: . . . : ¡ \'' / 

.. . .. '.'.d)7"-.Po�1 c:u�n.to .. l;a ��Y:.9� d,e 124�:ysu :peqteto :Reglamep.tari� .L309.· . �e .) 944; •:etableten .·la· · exenció.11 · ··c;1e.l .. i!Ilpuesto ,· 9,�· .é�pectª-�ulps,' pµ}Jli�_q.s 
en beneficio ,1el , teatro o <empr�sa . exh_ibid.o:r:a, eP:_ !ª�to q:ue\ 1.a, ex:enqi(lti 
, de Ja..Le:Y )6'l¡' de1 1�48; sobre este part1cul�r. benefi,cia ªJ- .p)¿odt1.cj9r, qµ¡:: 
. e:Xhibe; , · . ! · · 

. · • 
· . - , . ,. · · : .  · 

:. '" :: ·.1 
. . · . "e) �: . Po; c�lm"t�· sopre �st� parti�tdar: . fa Ley! i·�7, �de : 19.4� n�, -exige' · 

· condición, alguna' en . cuanto al .metraje de:::Ja p:i,:odliccion�: pr:oyecciól'l 1 
�epara_c!a. o ·conjunta �on ·otras :pelícttlas, ·nLredt,J.C��·:emcóiis�d1encia, en 

. '\ . 

< �· 1 

! • ' 
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· ·. · :f orrria .· próporcio��i 'et berie�icio cÍeL'.tlesgra:vamen;' c,onio.: � sf · lo c·.oideria ;1� e:Xige el artículo 7"'�-
��

\
Décreto 1.30\�� :�,:4<;:":;� : (::� :;; · , . .  ,. :.�,;-,:>�(! 

. . ' 'f )-Porque :eh'Ób]éto::del ::,desgra'Vanien/conforihi a�·fax:J.:;ey . .J91::.ttle 
. 1948, está integr�do por todos los impuestos· nacioIJ.ales, excepto el c:J,e 
exceso .de utilidades} y :su .;benefic;ia:ro: .es Ja industria . ��eY:a, ::i:en/;tan_to 

_.qué Ji :exentión - consagrada ' .. �n Ja;. Ley ,9�- de: ·194:4: y'ce! . ·�íq1lp, .7"':::d�l 
·Decreto Reglrunentar:io; . . en cmu;ito . .  �.· .su�.objeto,'- sólo -.vers� -:. sobre.· ;el . i+n.:. 
op:uesto.:;de aduan�s;;¡e:a; .favc:ú·:.' d.f!:::la.•:«�tnpi:esa,. ;para. l<tJ:r:riportación (!e 
.det�_rmin�clo� eleme_n:tQ.s; . .  Y ;�sóbre::�eh,impµesto . de . .  �spe�:t�c;ulqs públ�ctjs : 
• ,para el teatro exhibidor; y 

· · ,: · · 

. ' ' . ,- . . · !'1· � .. . :·�. ·� ·;:�.::�_�:.�:: ::::;·::· ··-<·.· . ·_,:- . ·�,' -_
·-:· »',< . .. :.··_.· :�:·· �.:,: :·�:··: :'.!�:_·::, . .. . ' . :' · ·. · .: . .  : · .· ·

:; 
.. �L. '\: ... :·, ��:� . :,': �j , :- ',: ·-. 

:. :t ; · "g}:: . ..:.P.ot- cuaiito la· Ley: 16Tde1948 no exige, para fa operái).ei� .dé 
las exendónes en . ellas consignadas, :la «celebración, ;de: contrato · algúrio ·. 
entre la indtistp� nueva y él'Góhierno/ como sí . lo ·�Xige la· Ley ·9� de 

. !1942'.-:Y •el::artículo,::7? del' Decreto ·'Re'g!amentarió, ·para la: opéJ:'.anóia qe 
. .  : :fa'S dos «exenciónes consagradas por'fa·s dos últimás normas :cítadas. JJe · 

. . . . :suerte/que al dnvocarse. la Ley, 9� de. 1942 y su : Dectetd.: Reglamentatid, 
· ·.·. · ·:Pára Ja ope;ranciá .de fa e:icend9n .· cónsagiáda en el rtlinietal · 2(/d'e.Jh , 
. .. :Resól1,1.ción:'R. 311 .C. · de 1959, �cónte:inplando :-ptintos -nuevos 'rio PfeyiSt0s · 
· · �eu,�sta, sé violó, de ínodo .maliifiesto, la Ley 9'!- de 1942/:e!l sü�: attícrt,-. · 

_ .Jo:s 3?, 4'!, 1;';?, • 6'! y 7'!,. y ,el. Decreto po9 de 1944; en rsus .- artfculos : 7';., . ;8?, ,9'! y JO? .por aplicaeión· indebida ·ae taJes · or.denarrñentos;Jegal�s"f'.! ::; 
1.,:� i , _, 

;' · . ... t • •. \ 
. .. ! :-. ··:�::?:. :·:·� : ... : .. . ' ',::.-·: ,·" . ;;:�:- . : 

1 · · · 5?-El Ultimo· cargo que la ·ae:m:anfüt le· 'formltla ·al"-acto . . frripÜgnadó 
es el de que en el nurrieral 2?,·de la Resolución R. 3H C: ue 1959- se· habfa· 
�·onsagrado eri favor del . qemaI1dante . y ·. su _eII1présa ··''titi · betj;efic�9 :e�p�7 · ;cifico o ·derecho' adquirido ' con · arreglo ·a la · Ley -respé¡::ti:ya/ que : µo · 1� . .. 
·podíaVn,i · Ie·· puede · ser.·· des�O:nocido póstei:iormente - pór.:•1a.. ·· A<lrtliiíistra- · _ :  

· · . . -€ión, · mofü.: ptoprio� . sfü · aqufosceriéia del interesado. Co:rrio : eil 1a;;·patie 
.. -pertim;jlte 'de. ·1a·_ · Resoliiciqn demandada se :intfodujeroriJ:iechos� ntiev9� 
. ··� :  :5e, :ffivo<:faíori ·preceptos foga'les' :•dif�:rentes; : 'q#e'. in�rman ·. d restpnge,n ' . . el -alcancé ·dé la :·exorieraCióri .. :·.> se :·quebrantó mi legítimo ''derecho del . :demahdánte; . violándose 'así. ef·artíéulo ·24 • del Decrét(¡::�¡-733 . de J959, 

'óctilbre: 7; según el.· cual-nif!glln - acto . ádmihlstrativO'.: que · resuelv� una . 
' -Sifuadóri . indiVidual; b recónozéa uri: . deréchó de 'íguál" categotia; -� puede . ·f�vocárse; ·eii: tódó' ·o ·en. páí:te, siii• el consentimifa1tO' expresÓ :Y es.crit9 . 
�aeld�maildante;'.córiseritirriientÜ' que no s� _dió-,ei1 'el .'cas.()::''ª-�.: auws':.> . 
:"� ¡�::'.> ·' ' _ . ·: " .. ·}\ ' .  ' '  · : . . . : - ,  . , ;, . . ' .: ' . .  - · ·· �·· ' :· ' ; , : ; . �' 
��·[, · �::<,:;<:n:9.P }l{:<f�ilfªn.dp,:i;ite :,solii:;itó Ja stispensic)n .provisipn,al . cJ.el ácfo 

· 'jí):iP.úgp.aflo; �n su,· ópor-tu,nícfad .se.dictó pqr et Co):isejé,r9 . sustahcia'dor . · ' · 1il,.��tq' �oífe�poA,�ié��e, eJi .. e�.,ptfal,se ·á(::c�diO en pa�te a'.)a( préteíí- ·. 

¡· i�}p���\.\·��-:;: act,�y·/
.
�:,�,;�· �-..";\·· , :

T
·· - · ··

.

· .  : ; ;  :, · ; ;  .. \ .:· , . . .  : . · . : . .�� : . , ;;·\: ; : ::; , :� ·· . ' •.
· . 

.. -El :jmcío · sufrli:neL�:i;:ámitedegal e inclusl.ve · se; cele,b�fr.üna :áiídienéia 

. ' -·--·-- ·--,-----·--•�•--�·--- o·-·- -� 

.. .. . 

- · ·----·-- ¡ 
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pública a soÍicitud dehdemar'.!danté .. ' :  .. · · ·· . "' . , ' 
i '.· : �:; -� '<-- � •. . · ... ._. ' -_ ! :. ' ·,, ,. :: .. ;_ .�,: .' .:: ,. ,1 • .  , -. •• i 

Como n<li se observa causal de nulidad de ! lo actuado, prdc�de : la 
.. sala · á  dicfa1Lel fallo.previas · la ,._siguientes· C(}nsid�l'.'aéio�e�= •· .. ·. ;'. · .. . · . . ·. 

¡ �.,: 
. 

., .. . ;, 
-··· · '". -'», ; •, ;· . '« 

- J' .. . ' 
; < , �e c::.omiem:a pór estudiar los: c&rgos qu� d�sde · el- auto de: .su�p�nsió1f prbVisional: ;:se: encontraron "infundados: ·Ltiego . se analizará :�l úni�· 
co d�.rgo .que prosperó entoimes y que, por las razones •:que: en su fügar 
s,e · ie:xpondráll; ·motivá . la. anulación .:parcial . del !acto •acusado ... .El .. cargo· 
que: prospera¡· parcialmente sé fü.rtda.:en violaeión de lá Ley :t67 de' 1948. 

' !. . ·; · , __ , : .. , , : . - • ' . " i .'>' ' 

. Respectq d{! las otras acusadones de violabiones de :nobnas supe: 
. riores .:por el .acto .impugnado y en lbs ' com;eptos en,,qµe. el actor �as 
explica en laj . d,emánda, se tiene 10 siguiente: . . ,. � · . · . · . ' 

• • • ·-: : • • • • • ' • • 
• 

• 
: • 

'
. 

J • • • ¡ ... ) :.· . �: : ·. . .. ; _ . ' . � 

, .  ,. Se dijo en el autc:v que: resolvió · sobre'' láf suspiensión prov:isforial 
.qfif! . no. apar�ce fuudado . .  el car� ' de .  "falsa mptivación'i del· . a0tó. En · 
.efe.cto, el :demandante. elevé> una consulta o rpregunta · a  fa Divisiói:r; He . 
Iínpuestos' liJacionales "con el firi .de que (ese desp'acho), ,se sirva deteJ:f
füinar Ja manera como deben operar; en Ja ptádtiea, las . éxeneiori.es ·: al 
impuesto: na�ional que grava los ·espec;:táculos . tpúblicos · cada vez .. que 
los ·teatros · o : empresas exhibidótás deL país sean proyectadas las pelícmlas>de . .  rni::"pfoducción:,\ amparadas · por la Respludón a que �antes Jfo 

· hecho ,referencia" o sea la Resolución R. 311 C . . En la motivación de 
Ja . . ��soluc;ióit}mpugaJ?:da se �ijo 9ue el doctor ¡.qr�óñ'ez. Ceb�llos h.abíá 
$ol1c1tado. se ! puntuab.c� y aclare . .. el . alcance •·· d¡= ·las: _ Resoluc10nes �.Qs. · 
R; ) C. y. R. ¡ 311' C. de )959, - por Jp cu<lL �lega :é.ste que se le i;i,trfüuyc;) 
una petición i que . realmente :rio había_. fo:r:mulado. Per,o el hecho es . que 
elj:>rppio deri:iandarite no ·cc\nsidetó suficiente lo decidido exi es.as, resq
Jueiones par* . que op�ni,ra en la práctica; Por ¡ eso quiso;.<. mediante .fa 
.,Gonsult�. qu<f la División ele Impuestos Nacion¡¡tles se pro:r¡:m1cia:ra cor,i 
'3-:Uto;ridad (y; no . como una mera opinión ino'cua) en una 9,ecisi<)n que ·:a��ig�ra .ª los recaudado�es �el impuesto ,sobre ¡ fa forrr;ia de. l.le:v:ar a J� practic::t lo resuelt9 �n termmos. ge11erales ei;i l�s pr9v�dencJas de- ;1959 
.�n �uan�o a :lsi:. ,exenciór;i, d�l 75 % del ip:ipuestq t �e espectáculos que ·se 
Je re��nocía 'ª las producciones de. su empresa� En el auto sobr� . sµ�penswn provisional se dijo al::r: especto: EstCls. Resoluciones .(l� R . . l. ,C. Y la. R. 3 1 1  C.) dentro, de .la clasificación jurídida . . de los actos adminis:
trativos consagrada por la doctriria .Y la jilrispr'udencia, eran actos�con� 
dici�p, es d�cir, a�tos �n virtµd ,de los cu.afos [se <l;ecl�aba ,el� l?�ticioI1ªrI9. ampan1do P.ºr la J.tey J67 �e 1948 · en.  cl,rnnto a la exenc10µ. µ� 

. · ��puestos · nadonales en . lo relativo a la · producción y . �$,ibicióp: qe 
películas argumentales de cualqú.ier metraje o extensj9n; , por . haberse 
considerado que esta era . urta mdnstria nueva. Quedaba faltando; y así 

· lo reconocía �el peticionario en, su "consulta", otro acto-condició:o, aquél 
tiue estableciera la forma .práctita· de hacer ·opeta:r:ité .en las exhibicio-
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nes de · su material fílmico lá exención del 75% del impµesto nacional 
de espectáculos. Profirió entonces la División de Impuestos la decisión 
que se le pedía. La parte resolutiva estuvo, en parte, errada, como, se 
reconoció . en . aquel • auto y. aho;ra en la sentencia. Pero no hubo falsa 
motivación 'porque se . hablara de áclru;a��on de · lo dispuesto en · la . Re-

. .  solución 311, .  qu� fue la que definió para _el de:mandante el derecho a la exención. del · impues'to de espectáculos. Se resolvió sobre la forma 
en que de'bía llevarse a fa .prácti�a la exern;::ión, que era lo . pedido. ·  Y, 
en el fondo, lo. que el mismO peticionario solicitaba era · uná aclarációri 
sobre la man.era . 9.e operar . lo · resuelto . en la . Resohición 311 .  Sin esa 
decisión óbligatoria para. los recaudadores del impuesto; sin esas . ins
rrucciones precisas sobre la manera de recaudarlo, segilramente la Reso-
1.ución 311 !lº· estaba operando, a · causa de las fundadas dudas ". que 
deberían present�rseles a. los encargados del · recaudo. · 

· · 

Las mismas elementales consideráciones se .hicieron eri el auto SO· 
bre suspensión provisional acerca del cargo de "extralimitación de fun
ciones" que se hace al · acto impugnado, .en el sentido de que le deseo·· 
naciera al peticionario un · derecho ya reconocidQ a su favi::>r; cuando 
él mismo se dirigía a la · División de Impuestos para q11e fijara las 
normas de operancia práctica de ese derecho en relación con el impues
to de espectáculos. ·La · Sala no cree nt;:cesario agregar nada a lo dicho 
para declarar infundado este cargo. 

En el auto sobre . suspensión provisional de desestimó el cargo de 
violación del artículo .471 del C. J. por la . Resoludon impugnada; en 
cuanto ésta, ·según el actor, no contenía en la parte motiva la enuncia
ción veraz' del ''.objeto del pleito'1, siendo ella equivalente a una sen� 
:tencia. Por lo que se explicó arriba, . la ·· Resolución sí· · contenía en ·. su 
parte motiva la enunciación de lo que el_ interesado le solicitaba, au..n. 
cuando hubiera entendido que se le pedía una aclaración y precisión 
sobre lo resuelto, pues a lo' mismo equivalía, en último análisis, pedirle 
cómo debía operar en la práctica tal exención. 

En cuanto· a la alegada violación de los artículos 473 y 482 del C. J., 
basta considerar que .las �itadas disposiciones. del Código Judicial se 
refieren a las sentencias y a ··la firmeza de . la cosa.· juzgada. El actor 
pretende que la Resolución R; 311 C: de 1959 que le reconoció a las 
producciones de su empresa la exención del 75% sobre el impuesto de 
espectáculos . equivale a sentencia que funda la cosa juzgada, y que, 
por tanto, n0< era susceptible de reforma. Realmente no se trataba de 
una sentencia, sino de un acto-condición puramente administrativo. Y 
aun cuando se le considerara como una sentencia, el actor creyó indis
pensable que se le _decidiera cómo debía obrar en la práctica la exen
ción reconocida. Y entonces, en el fondo, se :i;epite, lo que se solicitaba . 
a la División de Impuestos Nacionales, equivaldría dentro del supuesto 
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de la: senteneia, a una solicitud de aclaración ! de ella formulada por 
la Ú.riica persona a quien . afeetaba. 

i 
En �rianto á. la pretendida violación del artículo 24 del" 'D. 2733 ci� 

1959, el cual sí . es aplicáblé a un procedimiento: gubernativo, .es necesa,
rio .insistir en que. la . Resolución impugnada no · se produjo de oficio 
por la División de Impuestos Nacionales, sinó¡ a solicitud del titular 
del 9.eq.!cho reconocido por la Resolución R. 311 C. y, además, no se 
revocó el der-echo anteriormen:t� concedido, sino que se dispuso 1 cómo 
debía operar en la práctiea,· en consonancia con la petición · del intere
sadq. Por . n0< . haber quedado éste conforme con . la totalidc¡:d · de. lo deci
dido; es pqr lo . que ha instaurado la presente acción, por medio de la 
cual sólicita que parcialmente se a)lule la providencia . gubernativa re
caída a su pedimenté:> y se le restablezca en lo que considera la integti-
da,d de su derecho. , .  . 

· 

: , . Pot lo r�lativo al cargo que parcialmente pr:ospeió desde el aU:t.o 
sopre suspen�ión provisional, del;>e . comenzarse ,  aquí- .reproduciendo fa · 

parte resolut}va de dicho provid<::ncia. Dice así: · 

"2';:-Suspéndese provisionalmente el ordinal- 2'? de la Resolución 
N'? R-249-C del 24 de octubre de 1960, proferida por la División · de Im:. 
puesfos Nacionales del Ministerio c;le Hacienda y Crédito Público., úni
camente en cµanto al establecer la proporcionalidad en que debe exone
rarse del 75 % del impuesto nacional de espectáculos la exhibición de 
películas argumentales pr_óducidas por lá nueya industria 'CINEMA
TOGRAFICA .COLOMBIANA - PRODUCCIONES ORDOÑEZ CEBALLOS', 
no tuvo en cuenta que tal exoneración o desgravamen debe reconocerse 
a esa clase de películas de la. mencionada . empresa en cualquier pro
porción en que ellas ·figuren en un espectáculo !público cuando se exhi_.. 
ban en concllrrrencia con otras representaciones, sin límite mínimo de ' 
ninguna especie por su duración. o su metraje en relación con el resto 
del espectáculo no amparado por el desgravameri de la Ley 167 de 1948". 

' •  ! ! 

. •· Para llegar a . la conclusión expresada se tu-tro en cu�nta que de las 
violaciones · de normas superiores que · el demandante atribuye en su 
extense escrito a la Resolµción impugnada ·por los conceptos ·  que expli
ca, . el único que aparece de, manifiesto es el dd haberse fijado para · el 
des gravamen ¡ o exoneración del 75 % , un límite! mínimo a la extensión 
o duración de las películas argUIÍlentales produc;:idas por la empresa de 
propiedad del actor cuando ellas concurran en un mísmo espectáculo 
con otras representaciones� Esto •porque la exoneración del impuesto 
basado en la: Ley 167 de 1948 no tiene ese límite, que sí aparece en la 
Ley 9� de 1942 y eri el D�creto que la reglament;¡i. Por tantO, n� se ajus· 
taba a la · norma . contemda en · la Ley de 1948 1 la analogía que en ·ese 
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particular se le aplicó R este caso con los ·previstos en la Ley. de 194� 
. y su respectiva reglamentac;ión. A �ste respecto s·e razonó así en el auto 
sobre suspensión provisional: . 1 ' 

'" . . .  el suscrito Consejero considera que sólo hay evidente oposi
ción entre el ordinal 2'! de la Resolución R-31 1-C y el ordinal 2'? de la 
Resolución impugnada, (destinado a norm�r la , operancia práctica de . 
aquél) en cuanto el ordinal 2'! de la Resolución impugnada, al disponer 
·que por analogía se aplique aquí lo dispuesto en el artículo 7'? del De
creto 1309. de 1944, no tuvo en cuenta que esta disposición fija a las 
películas · nacionales un mínimo de 300 metros de longitud para que la 
exención del impuesto de espectáculos opere de . esa longitud en adelan
te dentro de la proporción en que• debe desgravarse el espectáculo en 
que ellas se proyecten. En· cuanto a este límite mínimo o a otro .cual
quiera que desconozca a . la industria . nueva del demandante la exonera-· 
eión de impl,lestos que le corresponde en un 75% en todo espectáculo 
en que aparezcan, siquiera sea por breves momentos, sus películas argu
;mentales, darameiite se le aesconoce su derecho. No puede decirse lo 
mismo, . e� decir, no aparece' prima facie violación de ninguna de las 
normas superiores que el actor. considera violadas, en el hecho de que_ 
Ja Resolución . impugnada prevea la presentación en un mismo espec
tácUlo de las produceiones argumentales del 1 doctor Ordóñez y de cual:. 
qUiera · . _otra · representación,· para desgravarlo únicamente en la propm:. 
ción que pueda corresponder en tiempo a la exhibición de las produccio
nes de •a nueva industria, únicas que legalmerite ·deben :tecibir d beneficio 
'de la exoneración establecido en la Ley 167 . de 1948 y reconocido al 
actor en cuanto a . 'la producción y exhibición de películas cinema to-· 
gráficas de tipo · argumental, sin_ ccmsideración de su met:i;-aje', por me:. 
dio de la Resolución R-31 1-C de 1959, dictada por la Jefatura de Rentas. 
En otras palabras, sé observa prinia facie que la analogía con la Ley 
de 1942 y su decreto reglamentario no '[?Uede hacerse jugar totalment,e 
en cuanto .a la industria del demap.dante, considerada y amparada ,co- , 
mó industria nueva por la Resolución 3 1 1  de 1959 para aplicar la Ley _ 167 de 1948, a efecto .del desgravamen en el impuesto de espectáculos, 
por cuanto el Decreto 1309 de 1944, reglamentario de 1a Ley 9'! de 1942, _ 

le .impuso al desgravamen contemplado en ella un límite mínimo de 
. 300 metros de proyección o del . tiempo empleado en proyectarlos, en 
tan,'to que la letr� y el espíritu de la Ley 167 de 1948 pará desgravar las 
iiidustrias nuevas no es susceptible ·de aquel límite mínimo; en orden . 

' a favorecer la producción (en . este caso la eJdlibición de lo producido) 
por la industria a la cual se le aplicó ·eI tratamiento de industria nueva 
en la R 311 C. de 1a Jefatura de Rentas. Lo que ocurre, pues, es que 
ha habido una violación parcial (liinitada a lo explicado) de la R. 311  C. 
de · 1959 en función de la Ley 167 de 1948, lo que envolvería una viola
ción de la misma Jey en tal sentido y dentro de ese límite" . 

. .... ·--· ¡ 
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Como se i dijo en el au�o sobre súspensión provisional, "sustan.ci.al
mente, la disconformidad del. demandante con �o dispuesto en . la · Reso
]ución que impugna consiste en que ·para los e�ectos de la exoneración 
del 75 % del : impuesto nacional sobre espectáculos se adoptó en ella, 
por · ana:logfa; el . sistema estableci�o en los·. ·  dos últimos incisos del 
artículo 7� del Decreto 1309. de· 19441 reglamentaba de la Ley 9;: de 1942 
'.'por la cual ¡se fomenta la . .industria cinematográfica", por cuanto ''en 
tales incisos. se .p:i;evió 'la exención en todo o en; parte de los impuestos 
nacionales que gravan- los espectáculos públicos en todas las, ocasiones 
en que se exhiban ünicamente películas. con b�mas nacionales y la re
baja . de ese impuesto en los . espectáculos en. que · se ·exhiban películas 
cofombianas y extranjeras en proporción al met:i;-aje, él razón de un 10% 
por -cada 300: metros de película nacional'.'. i · 

i . 
. _ · . .  

· Como a�arecé de los razonamientos áel actor, desde la ;exposiciÓ:µ 
de los Hecho� en que se funda· la demanda, transcritos casi ír:itegrameri
te aqµí, hasta . su · ,disertación final en la audieheia pública celebrada eü 
esté juicio, y a través dé . la minuciosa formulación dé los cargos pe 

_ ilegalidad. imputados a lél. providencia cuya anulación parcial impeti"a, 
lo que él . considera co:p.trario a las normas superiores en que finca su 
derecho es que se estáblezca cualquier proporC::ionalidad del desgrava
men ·.a los espectáculos en que se proyect�Íl con otras representaciones 
sus películas argumentales, porque considera que el 75 % que para 
efectos de .la� exoneración dé impuestos naciona�es establece la Ley 167 
de 1948 . en beneficio de las nuevas industrias · debe favorecer íntegra� 
mente a la s,uya en cuanto a la exhibidó:n de �us producciones en los 
espectáculos !públicos. En que la nueva j,ndust:rfa dyl actor debe quedar 
íntegramente! favorecida con la exención siempre que se exhiban sus 
producciones:, está de acuerdo la Sala, y por eso• se mantendrá lo resuel
to .en el auto de suspensión provisional. En lq que la Sala no puede 
acoger las argumentaciones .  del actor es en que :basándose en una justa 
y legal · exendón para los productos de su nueva industria, películas 
argumentales de cualquie1· metraje, se deba exonerar 'en un 75 % del 
impuesto respectivo, como consecuencia de la citada. Ley 167 de 1948, 
cualqujer t:!SpectáctHo en cuyo programa figure unb de sus filmes . argu
mentales . sin' tem�r en cuentá ninglina proporqionalidad coµ la _totali
dad d� él. La:' letra y el espíritu: de esta ley fue l� de exone:fai· de ·cuales
quiera impuestos nacionales en dicho porcéntaj� los productos de . cual
quier �ndustria · que' fuera considerada nueva *1ediante las forma]ida
dei; en: ella establecidas. Por considerar que lo e:ira la del actor en cuanto 
a la producción de películas argumentales de qualquier met:rnje, así 1o 
conceptuó el Mi!listerio : de Fol)J_ento. Y, en copsecuencia, ante la peti
ción .del interesado, la Jefatura ele Reritas e Impuestos Nacionales, en 
ejercició .. de i su . c�mpetencia para el casó; ··. decretó; . en . definitiva, por 
medio · de la R 3q 'C. de 1959, que su empresa feiidría derecho "por un 
término de · diez . años,: cóntados a partir ·de mil: novecientos cincuenta 1 ' . • . 
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y ocho (1958) inclusive, a la exención del setenta y cinco por cienfo (75% ) · de . toda clase · de impuestos nacior¡_ales que · se .  causen por . las 
operaciones propias de la mencionada industria para la producción. y 
eXhibición (se subraya) de películas cinematográficas de tipo argumen-
tal, sin consideración. ·a la extensión de su metraje". -

Es p�rfectámente cl�ro qu� el objeto de lá. exoneración del impues-
. to de ,espectáculos a la: nueva .industria no es sino la exhibición'. del ·. 
filme protegido con ese desgravamen·. Y de la ·· Ietra y espíritu de · la 
Ley .167 de 194;8 no . puede deducirse que �se hubiera querido envolver 
en la exención nada_ distinto de los. -produetos específicamente protegi
dos. Ello implicaría hacer· extensivo. dicho benefido� sin ·base legal, a 
producfos y a cosas . que I1º tendrían . por qué . éompartir la exencióti 
concreta y singrilarménte destinada a .propiciar la producdón de pelícu
las argumentales del . titular de ese . derec:ho. Como el ·propio actor lo 
reconoce, la Ley 167 de 1948 concedió, e:i::t general, pa:i;a toda Clase de,. 
industrias nuevas lá éxoneraeión, del 75% de los impuestos naciónále:�. 
Con esa exención "qUisq favorecer a todas las industrias que estable
eiéndose en su 'vigencia reunieran las condiciones indieadas'' y - "mal 
podía enumerar . q.éterininados requisitos· adidonales, en función del 
objeto de las mdustrias que se crearan· en su vigencia y tuvieran· dere- · 

cho a invocarla, pues . fuera de ser ello antitécnico, Iio podía el legis:.. 
lador de 1948, poy; absoluta . imposibilidad, p_rever cuales serían las ' 
nuevas industrias que vend:rian a invocarla . . . para según el · campo 
de acción de tales industrias exigirles- nuevos reqUisitos en orden a 
la bpera:nciá de la exención, a más. de los ya indicados". Esta observa
ción del · demandante es .verdadera. Pero lo que hay en el fondo es que . 
el legislador de 1948 · no previó casos singulares . como éste, · de una 
industita nuevo cuyo objeJ:o genuino ne) se limita lisa y llanamente ? · 
"extraer y transformar: materia prima_ nacional", como ocurre con toda 
clase de artículos para el uso y · consumo. Los filmes son. sólo en míriirria · 
parte el resultado de extraer o transformar materia prima y en parte 
co;isi�erable son c:;l _producto d,e _un _trabajo de creación . intele�tual, -
pnnc1palmente art1st1ca�- de muchas persónas, como el autor del argu
mento, el de su adaptación al ciné, · el director de · escena, los actores· y 
el mismo personal técnico que desempeña diversas tareas. Por otro 
·lado, el · filme no está · ·destinado,· como cualquier producto iridustrial 
de los tenidos ·en mientes ·por el legislador de 1948, al consumo! o uso 

, o empleo particular de quien · lo adquiera, · (salvo · qtte lo coriipre. para 
·recrearse privadamente. con ·él) sino' al pasajero gocé de los espectado
res qhe' desfilan· por.las• ·sala:s ·abiertas al . púb.lico donde · se exhibe por 
un precio· de entraqa.• Estas modalidades exclusivas 'de la ind,ustria pro
ductora de ·películas cip.ematógrafü:as ' no ' estuvieron, sin d11d?, en la 
mente dellegislador al- dictar la Ley 167 :de 1948. Pót eso-n'O ·era posible · 

que éstabledera 'reqilisit0s especiales- •para: ,fa -'operand.a de una· exención 
como la relativa al impuesto de espectáculos cuando se exhibieran. los 

· ·- · ¡ 
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filmes producidos ·por una · indus_tria . !lueva como la del demandante. 
:Pero· es evidente también que el propósito del 1 legislador no fue el de 
·beneficiar productos qistintos de los . amparados concreta y especí
ficamente dentro del concepto de la industria nueva. Y es !;(Sto lo que 
ocurriría si 'se aceptase la tesis de que la · erliibición de una película 
argumental de las, producidas por el actor. debe comportar la exención 
del 75 % del ¡ impuesto 'que corresponda al espeFtáculo . de que ella for
:me parte. A �ste respecto, dice el señor Fiscal l¡' del Consejo de ,Estado, �· J. Camacb'.o Amaya en su concepto de fondo: 

"La· exe:Ó.dón favorece sólo a la industria 'Cinematográfica Colom
biana - Producciones Ordóñez Ceballos',  para la exhibición de pelícu
las producidas por ella, pero n·o tiene por qué' favorecer a personas o 
soGiedades distintas, no amparadas -por tal beneficio, como sería el 
caso c:;le los productores o distribuidores de . películas · de otra proceden
cia o los que representaren espectáculos vivos� cada vez que éstos, o 
aquellas, hicieran parte de programas en que : además se proyectasen 
las cintas de la sociedád demandante. De admitir lo que pretende el 
Dr. Ordóñez :c., o sea, que cada vez que se presenten las películas pro
. ,ducidas por su empresa · el espectáculo esté exento del 75 % del . impues
to' nacional de espectáculos públicos, . sin tener en consideración que 
la proyección de tales películas sea tan sólo wia parte del espectáculo 

. completo, se llegaría a un fraude al Tesoro Nacional, puesto que bas
taría a todo$ los propietarios o empresarios de espectáculos públicos 
'.incluir como parte de sus programas películas argumentales, de corto 
· o largo metraje, de la Cinematográfica Colombiana para quedar auto
máticamente' exentos del 75 % del ·impuesto nacional a que se ha hecho 
i:eferehcia. Y ello no puede -ser así, ya que el espíritu de la Ley 167 de 
_1948, al autorizar esa exención, sólo puede entenderse en cuanto la 
conceda a la: nueva industria, en este. caso la sociedad actora, pero en 

· ningún,_ caso puede extenderse a beneficiarios· d,istintos ,  que Jio pueden 
.estar ampan¡i.dos por las disposiciones de la c:itada ley." . 

En . el p�rrafo siguiente acoge .el señor Fiscal la conclusión a que 
se llegó en d auto de ·suspensión provisional. !Dice así: 

¡ ¡ . 
: · "Respeó�o a la limitación que se hizo en l� Resolución acusada, al 
tener en cuenta la extensión o metraje de las qintas, para con base en 
ella proceder¡ al cálculo de la exención, resulta 1 evidente que la Resoludóii podía hacer tal cosa, ya que las Resoluciopes R-1-C y R-31 1-C que 
reconocieron la exención s{el 75 % a la sociedac:;l demandante se funda
mentaron enf la Ley 167 de 1948, y como . dice el Consejo en el auto de 
admisión de . la demanda, 'la letra y el espíritu ·de la ley (citada) para 
desgravar las industrias nu_evas no es susceptible de aquel límite míni:
mo en orden a favorecer la producción (en este caso la exhibición) de 
lo produciao . . . ' ". · 

. 



EXONERACION DE GRAVAMENBS · 239 

·. "Por iantÓ; debe niodific;arse la 
. 
resolución · impugnada eri cuanto 

eri ella . se estableció un límite mínimo de 300 metros para con base en 
· él proceder al cálculo de la exención; Pero como se advirtió anterior-

. · .mente, . esfo . no quiere decir . que deba exencionarse todo · espectáculo.· en 
que tales películas se presenten · como parte integrante · del 2rograma. 
La División de Impuestos Nacionales debe fijar el sistema del • cálculo 
de la exención conzespondiente atendiendo a la proporción en que apa
rezcan las películas de la Cinematográfica Colombiana . en · el · espectácu
lo, en · su conjunto,' pero sin fijar un límite mínimo de 300 metros de 
extensión." 

· 

• 
' • •  < • •• • • 

· Por lo. démás, el sefíor Fiscal considera justo que 
·
se aclare el ordi., 

nal · 3'? de la Resolución ímpugnada . en . el · sentido de que el año· . de 1967 
queda• incluído · en el té:rmi:ho dentro del cual . el · actor tiene derecho 
a>la exención del 75 % del impuesto. -La Sala está de · acuerdo en que 
conviene hacer . esta · aclaraeión. · 

Los argumentos de carácter · estrictamente jtirídico que hasta aquÍ 
se han expuesto demuestran que la Resolución R. .249 c. de la División 
de Impuestos Naci_onales sólo · contraviene ·a la Ley 167 de 1948: en 
cuanto para el efecto de determinar cómo debía �omputarse la exen
ción del 75 % dél ímpuesto nacional sobre espectáchlos · públicos a . las 
películas argumentales del emprésario demandante se dispuso qqe úni� 
cainente cuan:do· tuvieran un füfuimo de 300 .metros entraría a jugar l:;i 

· exención, siempre que tales películas fueran apenas parte de lin··espec
táculo, aplicando equivocadamente, · por analogía, la reglamentación de 

. la Ley 9� de 1942, contenida en el ·D'ecretd: 1 309 de 1944. Pe:t;"o . también 
se demuestra •que er acto 'impugnado no contraviene a· la c1.ara intención 
rnariifestac:!a en la· Ley ·167 en cuanto dispone que dicha exención , favo
rezca (micainente la exhibición de los filmes de la, empresa de que és 
propietario el actor. Por eso, y teniendo . en cuenta que en la práctica 
se presenta ordinariamente el :problema ' ·de que estas películas, espe-' 
cialmente cuando sean de corto metraje, se combinen con otras, -o 
con representaciones· de :distinta fudole- pará· 'formar. el programa de 
un espectáculo público ·gravable con el respectivo impuesto, sé había 
hecho necesario disponer la . forma en que se computaría tal gravamen 
sobre el espectáculo. total y fue sin duda ésto fo que el actorpidió : que 
se determinara o establedera .. con . fuerza obligatória, a •fin ·de: que los 
recaudadores procedieran ·a cSeñalar en cada caso la cuantía · del . desgra
-varrien que debe · favorecer solamente las producciones comprendidas 
dentro de su -nueva industria; · 

. .

. . 
· 

· 

· 

. · · · · ·· · · . . · 
· 

En la interesante exposición que, acompañada de demostraciones 
p1�ácticas hizo el 'actor en la audieneia pública. con' que finalizó' el deba
te,: puso .de: resalto las dificultades que se presentan eri la realidad para 
,tasa1\ '  dentro ·de. un espectáculo. en que en va:riada p_roporcióri figuren 
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( 

sus . películas · con · otras reprbsenta.ciones,. el montq del desgrél\vamen , 
que · debe favorecer sus . productos; En este punto hizo tamfüén vari::i.s 
críticas . a la propia Ley 9� de 1942 por Jas dificultades de orden prác
tico>:para su¡ operancia, .  debidas también, · según él, a la proporcion;;tli
dad que en ella se estalJlece. Pero tales problemas . son susceptibles de 
solucionarse �on una. acertada reglamentadón, hasta donde lo . permita 
o autorice la ·norma que ha de reglamentars<:¡. El . problema estricta
mente jurídico · que · a Ja Sala . se le ha planteadq, es el de si debe con,si
derarse que la Ley 167 de 1948; . en cuanto es aplicable ella ;;tl desgraya
men del impuesto de espectáculos por la exhibición de pelícµlas de la 
nueva industria del doctor Ordóñez Ceballos, debe extenderse a exone
rar de· ese impuesto · · la totalidad ·del espectácu�o o únicamente Ja exhi
bición que en él se haga de sus .producciones. Y tal ley, según lo atrás 
rnzonado por la Sala, no puede admitir la interpretación extensiva a 
productos y icosas distintas de las que en forma concreta y específica 
se propuso favorecer e incrementar con. el des'gravamen. El problema 
práctico .de fomentar la industria cinematográfica nacional , ofreciendo 
estímulos a quienes consagren a ella su capital y su esfuerzo está recla
mando, sin duda -como lo demostró el docfor Ordóñez Ceballos ante 
�sta Sala- una inteligente solución legisl�tiva. La · específica · Ley 9� de 
1942 no resµltó suficiente para esos f¡nes, según lo expuesto por el 

, distinguido actor en esta litis._Tampoco la Ley 167 de 1948, que no es
'taba . particularmente concebida· para una industria que confronta difi
i:ultades de índole muy singular y que necesita por ello un espedal tra.,. 
tamiento legislativo. · 

. .. · En �érito de 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo ,de Estado, administrando justicia ,en nombre de l;;i. Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, y de acuerdo con sn 
Fiscal . colab©rador, 

F A L L A : 

· 1 ?-Del primer inciso del artículo 2'f de lai Resolución N<:> R-249-C, 
proferida con fecha 24 de octubre de 1960 por la División de Impues
tos Nacionales, declárase nula la frase final que dice: "aplicando por 
analogía la proporción establecida por el incisó tercero del artículo 7'! 
del Decreto 1 .309 de 1944", porque la Ley 167 �e 1948 para cuyo cum
plimiento se exonera del 75% del impuesto q.acional ae espectáculos 
la exhibición de las películas argumentales de '¡'Cinematográfica Colom
biana - Producciones Ordóñez Ceballos' como industria nueva no auto
riza limitar dicha e�ención a un mínimo de metraje. 

\ 
2'!-La División de Impuestos Nacionales, dentro de los treinta días 

. siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, procederá a disponer, por 
medio de Resolución que deberán cumplir los recaudadores del im� 
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p�esto �acion�l de espectácul�, la forma en que . deberá hacerse -efec
tivo ·_ el des gravamen - del _ 75 % en favor _· únicamente de las producciones 
de fa mencionada jindustria _ nuevá cuando ellás. _ sean exhibidas dentro 
de un mismo espectáculo .con -otros filmes o con representaciones. vivas. 
teniendo en cuenta que el desgravamen del 75 % no podrá recaer sino 
sobre la parte -proporcional del _ espectáculo programado que - corres
ponda ala exhibición de fas películas argumentales de la empresa "Cine
_matográfica Colombiana - Producciones Ordóñez Ceballos,,. siendo de 
advertir que el tiempo empleado en intermedios y propaganda comer-

. cial, lógicamente no deberá computarse como parte del espectáculopro-
gramado. · 

3?_.:_Aclárase el - literal c) del artículo .  2? de la Resolución R-249-C · de 
1960 proferida por la División de Impuestos Nacionales en el sentido 
de que el efecto de .la exención a .que dicho literal se refiere se surtirá 
hastá el año dé · 1967 ,_ inclusive. -

4?-Deirléganse las de:p:lás peticiones de -la demanda'. 

. - : . _ Copfos�, not:lfíqu�se y comúníque�e, :enviando con el - oficio _ respec
tivo a la División dé Impuestos Nacionales, copia íntegra de .la presen
:te pr.ovtdencia, Revalídese el papel común empl�ado. 

Ricardo :Boirlna Gutié�ez. - Carlós Gustavo Arrieta. - Alej�dro Do
mínguez- Molina. .:..__ Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Af. 
beláeZ• - Jorge .A. Velásquez D . ....... Alvaro León Cajiao B. Secretario .. 

. . 

---- ¡  
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Resoluciones ¡ de la Caja de Previsión d"t'1'Ia Supermtendenciá Bancaria 
. . . { . �' . . ¡. . . . . : 

. 

SUELDO' Y PENSION DE JUBILACION. µicqmpatíbilidad en su percepcióli conjunta. 
Cómo debei entel.iderse la expresión "en que ;teefga parte p.rineipal el Estado", empleada, 
por· el artilculo 64 de la Carta,, ante los desa:�rÓllos contenidos en los artículos .2• y 411 :d� 
la Ley 151 de 19159 sobre control fiscal. EL�lo J:iecho- de que una empresa o entidad 

. sei halle sometida a la. vigilancia fiscal d�/ia Contralo� no puede servir de criterio 
exclusivo para ! determinar la incompatibÍlidad establecida p0r el articulo 64 de iJa 

Constitución 

Consejo de Est¡i.do. � Sala de Negocios Generales. 
diciembre de mil novecientos sesenta y tres. 

Bogotá, D. E., cinco . (5) . de · 

Consejero Ponente : ·Doctor ALFONso; MELUK 
· · · · Ei1 a�ción de plena jurisdie�ión� ·solicita al señor RAFAEL. JORDJ\� 

JIMENEZ, pór medio de apoderado, la nulidad de la Resolución N? 24148 
de rnayo 2 de 19631 por medio d_e la cual se ,negó la r�posición de la 
providencia .N'? 2363 de septiembre 18 de 1962, e1nanadas · de fa · Caja de 
Previsión Social de la_ Superinte11dencia Bancaria, que suspendió al 
actor el dere�ho .ª la pensión de jU:bila:ción que ,le había sido decretaqa,. 

• 

. ·. 
• ' 

' 

• . ' ; ' · 1  . •  

C_omo di�posicionés de derecho mvoca el Art; 64 de la Coi:istitueión 
Nacional; Ley 151 de 1959; Ley 6� d� )945, Decreto 3ZO dé!, 1949; Ley �6 
de 1959 "y d�in�s disposidones:·toricoi:tlahtes y vigentes sobre la_mateda". 

: . ·. . • .  ·.: ! � . • 
' . ·' ' � . : ' . ·. ,\ . .- • . .' ' · . . ' ' - .: . .. . . • : .• - . .· . ·"·¡ 

; Corn6 Mchos; se dice que-,al actor ·le déctetó la 'Caja de Previsión 
Social de la ¡ Superintendencia Bancaria una pensión de jubilación 1 de $- 1 .227.78 m�nsuales, por medio de la Res.olución N? 1924 de agosto 
16 de 1960, por reunir los presupuestos de edad y tiempo en servicios pres
tados en distintas entidades oficiales. Por Resolución ,N? 2363 de septiem
bre 18  de 1962 de la rnisrna Caja, se le suspendió ! el pago de la pensión, a 
partir de agosto de 1962, contra fa cual interpuso recurso cJ.e reposición, 
que le fue negado en providencia de rnayo 2 de 1963, por haber entrado . el 

, demandante a desempeñar el cargo de Reviso;r Fiscal del Banco Ganadero. 
La Caja ae Previsión Social de la Superintendencia Bancaria funda

mentó la su�pensión de la pensión d.e jubilación al actor; en las siguien-
tes razones : · 

• 1 • ' : 
H-En �l Art. 64 de la Constitudóu Nacim)ial, que prohibe recibir 

rnás de una asignación que provenga del Tesoro. Público o de empresas ó instituciones en que tenga parte principal el E,!stado, salvo lo que para 
casos especiales determinan las leyes; . 

2'.'-Que �e entiende por empresas o instituciones en que tenga parte 
principal el f!.stado, a rnás de aquellas en que �enga más del cincuenta 
por · ciento del capital, corno lo dice el Art. 49 1de la Ley 151 de ,1959, 
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'�aquellas . instituciones u org¡µiismos que· reciban, man�jen o inviertan 
fondos provenientes. de impuestos, tasas, cónhibuciones de carácter es

. pecial, o _cuotas forzosas creadas por ley"; 

3�-Que el Banco Ganadero, á. cuyo servicio entró el demandante, 
después de pensionado, en su carácter de Revi::;or Fiscal, · "no sólo re
cibe: e invierte parte del impuesto que pagan los ,ganaderos (Art. 5'-' Ley 
26 de 1959) ,  sino que recibe, man,eja y disfruta los valores proveriien
tes de la suscripción forzosa de acciones et que se refiere el artículo 26 
de la misma"� Y que "el Art. 4'-' de esta Ley; no sólo habla de impuestos, 
sino tambien de cuotas forzosas, carácter éste. que tiene la suscripción 
y pago> de acciones del Banco Ganádero que impone la Ley 26 de 1959 
a los· contribuyentes que quieran exonerarse del impuesto que ella esta
blece, y a toda persona que obtenga del mismo Banco préstamos que 
excedán �e veinte mil pesos (Arts. 5� y 26 ) ". "Y como la suma de la 
pensión de jubilación reconocida al seño_r J Qrdán ,Jiménez y del sueldo 
que devenga en el Ba,nco excede del límit.e legal, que de $ 1 .200.00 fue 
elevado· a $ 1.600.00 (Ley l':' de 1963) ,  es incuestionable que dicho señor 
no está _amparado por la excepción que, a la prohibición constitucio-
nal, establece dicho inciso". · . . 

· • · · · . 

El actor sostiene en sÚ. demanda; que el sueldo que devenga como 
Revisor Fisc<;il del Banco Ganadero, no proviene del Tesoro Público, ni 
de institución en que tenga parte pr!nchial el ;Estado, porque, "según 
el artículo 18 de la Ley 26 de 1959, el Ban.co Ganadero es una entidad 
de economía mixta con person�ría jurídica, en cuyo capital tienen parti
cipación el Estado y los accionistas particulares, en la siguiente pro
porción: 'VEINTE MILLONES po;¡:- el Estado y OCHENTA MILLONES 

.. por los particulares', y por consiguiente, no se trata de ú.na institudón 
erí que el Estado tenga una participación- del 50% ". Y _agrega: "El Ar
tículo 5<.> de la Ley 26 de 1959, orgánica del Banco Ganadero, al hablar 
del impuesto a los ganaderos, dice que quedarán exonerados · de · este 
gravamen los contribuyentes que comprueben haber suscrito y pagado 
por partes iguales, en el Banco Ganadero, y en· el respectivo Fondo Ga
nadero, acciones · que computadas por su valor nominal, equivalgan al 
impuesto de que trata este artículo. Esa norma, descarta, libertaci del 
gravamen de impuesto a que están ·obligados los contnbuyentes . cuando 
comprueben haber suscrito y pagado acciones en el Banco Ganadero que 
equivalgan al impuesto. del 1 % de su patrimonio �quido' invertido en ga
nado mayor o menor: En tal virtud, el artículo 5<: citado faculta al contri
buyente para que en .Jugar de pagar el impuesto suscriba acciones en 
el · Banco Ganadero y lo que ·paga se convierte en acciones del Banco 
.Ganadero eminentemente particulares. También el capital del Banco •' 

Ganadero se forma por la suscripción y pago de acciones en la propor-
. ción equivalente al 1 % de la. cuantía 'total de los préstamos que se 
efectúan a una persona natural o jurídica y que excedan de $ 20.000.00 
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•a.Luu.1.:;.u lo 'consagra la Ley 26 ,dé 1959". Los . accionistas partic�

-'-'"'L.l'-·V Ganadero pueden: :adquirir sus 1 acciones,. ya �ea volu;n-
acuerdo con' Ios reglamen�os c;:le �misión y colocación 4e 

aquellas, o ' forzosamente cuando .· hacen préstamos mayorés de 
$ .20.000.00, o cuando quieran estar exonerados J de Jos gastos de. fa ga
nadería". Y que, . .  por t.anto "ér'.Banco Ganader9 no maneja !o inyier¡te 
fondos prove!lientes de impt;testos, tasas, contrioueionbs de c:arácfor. es
pecial o cuot*s forzosas creadas . por. la Ley sino: !que· maneja en un 80% 
de su capital autorizado de acciones particu1ar7s". ' 

. , .'La · vista, fiscal concepttJ,a ' que deben negarse las peticio!les de '1a 
c;lemánda, porque aunque acepta . que la . suscripción y pago de accio
nes .del • Banco Ganadero, no . son. un impuesto,: ni tampoco: una "tasa", 
de · conformidaq . con el estudio qµe hace _al respecto, . en cambio, ¡la 
considera como "cuotas forzosas", "porque cuaq.do se hacen ·los présta
mos que ·exct'¡!dan de. lo? veinte mil pesos 'é!s foi:zoso' adquirir acciones · 
del Banco en proporción <:!quivalente al uno ppr ciento de la cuantía · 
total d<:! dichos préstamos. P9r ello, pu�s, conside:r:a que la Nación, por 
lo prescrito en la norma legal precitada (Art. 4? dela Ley 151 de 1959) ,  
tiene parte principal en el Banco Ganadero". : 

LA SALA CONSIDERA: .  
• 1 ' · 

El Art. �8 de la Ley 26 de 1959 diée que: i'E.l Banco Ganadero �s 
uná entidad de economía mixta con persone:rfa jurídica, y en cuyo capi
tal . tendrán participación . el Estado y los accionistas particulares, en 
la. proporción . que esta mis:rna Ley señala". Y el Art. 20 de� la misma 
Ley, dispone: "El capital autorizado del Banco Ganadero es de C.IEN 
MILLONES DE PESOS ($ 100'000.000.00) en moneda colombiana, divi
dido en diez millones de acciones, de valor nominal de $ 10.00 ca.da .una . 

. Este �apital ¡ será su.scrito y.pagado · así: veinte :millones . de pesos 
($ 20 000.000.00) por el Estado, y ochenta ¡millones de pesos ($.  
80'000�000.00), por los particulares, en la · forma que · adelante se señala'' . 
. _ ' . ' . . -

Y el .Art.' 4? de, la Ley 151 de 1959 "sobre enjl.presas y establecimien-
tos públicos ,descentralizados", expresa: . : . · , 

l 
"Para efectos del artículo 64 de la Constitutióh Nacional se entien

de por 'empresas o 'instituciones en que tenga .p�rte · principal el Estado', 
las· compañías, establecimientos bancarios, asoc�aciones; institutos u or
ganismos en ¡que la Nación, los Departamentos,! los Municipios, otra u 
otras ; personas jurídicas de ·derecho público, - s�parada o conjuntamen
te; . tenga o tengan el cincuenta por ciento (50%) o más del patrimonio 
o capital de Ja respectiva empresa .o institución, como también aque
llas instituciones u organismos a que se refiere el artículo 2? · de la ;pre-
sente Ley.;" t • 

.. 
,< .. · · ·  · 
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. En lé;l provldencia/acusada, eh .que ·se negó: la reposición de fa Reso· 
.lución N? 2363 de septiembre 18 de 1962, que suspendió lá pensión, dice 
la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria: . . . , 

. ' ) 
"La Resolución afirma, de acuerdo con el artículo 4? de la Ley 151 · 

. de 1959, que lá 'Nación tiene parte p:ti:i:idpál en el Banco GC;lnádero, , por 
cuanto ésta recibe, maneja e ·  invierte fondos 'provenientes de impuestos 
o cuotas .forzosas creadas por la Ley. Esta es la cuestión. Y a este res
.pecto, el recurrente pierde· de ·vista • que el artículo 4? no sólo . habla 
' de impuestos sirio también de euotaS forzosas carácter éste. qué tiene 
la suscripción y pago de acciones. del Banco Ganadero que i:tnpbne ' la 
Ley 26 de 1959 · a .los ·contribuyentes que quieran exónerars� del 'impues
to que ella establece, y a toda persona que obtenga dél miSmo Banco 

' préstamos que excedan de veinte Inil pesos (Artículos '5� y 26) ." ' y .  agre
ga: "EvidenteII].ente, la suscripción · de acciones en tales · casos· no es 
un impuesto péro sí es tina cuota forzosa; ' Y  ésto basfa para que se 
entienda que el .Estado tiene parte ;principal en el ]�aneo Ganaderó".· 

: - - . . ,  . ! -

El Art:. S? 'de la Ley 26 de 1959,- a que se refiere la Caja dé PreVis:i.ón 
_ Soeial de la SU:perinteridencja Bancaria, eri la parte trap.scrifa, disJJbm�: 

. · "Hasta él · año de Í970, inclusive, los ganaderos seguiráñ · pagáhdo � 
impue?to equivalente· al 1 % de su . patrimonio líquido, invertido eri ga
nado mayor o menor, de conforrriidad con las cifras de la respectiva 

' declaración de renta y patrimonio." ' . . ' ' ' ' ' . . 

. "El impuesto se cob�ara al tiempo con el de relita en cada vigencia 
-fiscal, sobre las cifras correspondientes al .21 de diciembre del año an-

. ' terior, y el morito del patrimonio líquido irivertido en ganado· se fijará 
restando del valor de los activos en ganado tin porcentaje igual al· que 
represente el pasivo total del contribuyente con relación a su patrimo-
nio total bruto. · 

"El producto del impuesto se 'llevará "a cuenta especial, _ y. cori base 
en -las sumas · correspondientes, é:::ertifi9adas por, la Contrálorfa General, 
se haraµ apropia:cfones para .entregar tal prnducto ál . Banco y .Fond,os i 

/. Ganader9s· del .respectivo Departamento, Intendencia o Comis�ría. .. 

ÜPará�afo:�Ó�ed::i.rán .y�on_er�dos de . este : graya�en los cÓp.t�ibu
yentes qué! c,oil1prµyben _ haber. suscrito y pagado_ .por partes ·iguales . en 
,el B.agcq G<ma<!ero,, y_ en_, el resp�ctivo Fondo, Ganadero, acciones que 
co:rp.putadas por. su valo:i;- nominal equivalgan al .. impuesto de que trata . 
esté. artícúlo;'.' . . . ' . ' ' .  ·. ' 

' '·�.' ' - ' . . .;. 

, ,  • :Y. é1' Art::26 .. .,ae.-:fa.�rriisfua iLey;'. :dic�: 
' ·· ·· : .. 

' 
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"Cuandoi los préstamos a una sola persona ¡n'atural o jurídica exce
dan de veinte mil pesos ($  20.000.00) ,  dentro 1 del mediano plazo, los 
interesados deberán suscribir y pagar acciones idel Banco Ganadero en 
proporción �quivalente al 1 % de la cuantía tot.al de dichos préstamos . 

. • "Parágdfo.-Exceptúanse las operaciones que celebren los . Fondos 
Ganaderos;" : · .· · . • . .  

. Comq el
! 
aspecto fundamental del negocio donsiste en saber si pue� . de s:iillultáne'amente el...:.actor recibir una pensi�n proveniente del Teso� 

ro · Nacional :y un sueldo del :¡3anco Ganadero, que se supone entidad 
seinioficial, debe estudiarse si el dicho Banco es una de las · institucio
nes en que t�ene parte principal el Estado, para ; los efectos de la incop::i,
:patibilidad establecida por el Art. 64 de la Constitución Nacional. . 

. · . La Ley 151 de 1959, ·�statuto orgánico del control fiscal, Ínclu�Ó 
entre sus preceptos el .contenid9 . en el Art. 4':', 'con el cual quis() regla
mentar el 64 de la ,Constitución, que prohibe en forma terminante de
ve:q.gar . simultáneamente más de ur;ia asign�ción del mismci �esoro, sal- · 
voJos casos :de excepción legal. Su texto lia querido comprender aque
llas entidades o empresas ínsitas en la prohibición constitucional, y 

.·· contiene, por¡ tant?, . �os . órdenes dé ellas : las citª-das en el propio. artícu
lo 4':', .con . la ,condic10n de que en ellas tenga el ,Estado por lo menos • el 
50% o niás de participación en el capital, y las señaladas en el artículo 
2':', sin condicionar su inclusión al monto de tal participación. Una inter
pretación literal del texto conduciría a concluir que, puesto que la Ley, 
por modo expreso, ha señalado como oficiales ,o semioficiales, los dos 
grupos de entidades ,  "para los efectos del Art. 64 de la C. N.", debe 
admitirse qrie el legislador supuso en elias uµa participación . estatal 
de. carácter principal, y no pueden, por tanto, · ser objeto de la excep-
ción que se estudia. . 

. [ 

Pero un ¡examen más cuidadoso hace a'dvertir una conclusión dife
rente. En ef�cto, el texto constitucional, al fun?ar la prohibición gene- -
'ral, · comprende dos clases de entidades: las francamente oficiales y las 
admitidas pdr · 1a ciencia administrativa como �emioriciales, pero agre
gando que e# ellas "tenga parte principal el Estado", lo que se entiende 
bien si se tiepe-en cu�nta que dentro del sisten).a general de descentra
lización del �ervicio, hay muchas empresas o entidades que si bien son 
semioficiales ! por la participación de alguna índble que en ellas tiene el 
Estado (Nación, · Departamento o MtµJicipio) · rto sufren una predomi
nancia estatal en su dirección y manej o · por �uanto su capitalización 
es de mayoría particular. Ahora bien, ·aquella p�rte principal, no puede 

. ser otra, obviamente, que la dominante entre varias o susceptible de 
determinar f:ln un momento dado los lineamientos directrices de una 
institución. De ahí pur qué . la Ley 151 haya hablado de tener el 50% o 
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más en la1financiaci6n de la m,isma, pués ·sólo así se .daba una correCta 
aplicacion al mandato constitucional. 

. . 

. Indica lo anterior que en aquellas empresas, establecimientos, ser .. 
vicios organizados con sentido -comercial, etc., en los cuales la participación del Tesoro no llegue . o pase del 50% , no están comprendidas den
tro de fa prohibición, pues de ellas no se puede · afirmar qué contengan 
una participaeión principal. Se ·explica'. entonces por qué la primera pm;� 
'te del .Art. 4'=' de la Ley que se viene estudiando mantiene tina · confor
niidad plena con el objeto perseguido, al páso que la segi.illda-es emi� 
nentemente discutible. Primero, pqrque 'entre . las. entidades señaladas 
por el-Art. 2� para efectos del control ·fiscal, figuran algunas que copio 
los llamados "establecimientos públicos", ri.o pueden prestárse a ·  discu
sión):especto de la fucompatibilidad, ya que, como . es . sabido, la eserida de su fuñ:cionainiento consiste· en la pafrimonia1iZadóh hecha . a .·. base 
de dineros públicos c_q!! , �·:fr�_c_t�ción _ esp�S�!il; y lu��o, ·porque se . r\'!fiere 
a otras empres�.s entre ellas las · fmanciadas· parcialmente con cuotas 

. fprzosa�, ab¡m.clonaµdo e� .. r.equisi�o. con_stitucigpal . de que . pres�ntan up.a ·pa1::ti�ipMióri llJélY�rita:1;ia, : d.e� . Te�6ro; o )ó .qu('! es: �o· mismo, · c;cmside-· 
·tándbfas : incorporadas . dentro de lá prohibición general sin . reparar si 
en ellas hay o no esa participación mayoritaria. Hay en ello una confu
sión dé finalidades, pues si se explica perfectamente que en· toda enti
dad o . empresa a donde vayan por cualquier concepto los dineros públi- · 
cos, se ejerza la vigilancia fiscal por la Contraloría Nacional, no se ·en
tiende . que el hecho de tal fiscalización deten;nine la modalidad condi
cionada por el Art. 64 para efectos de no recibir dos asignaciones sinjul
táneas .. En el caso de autos, es evidente que el Banco Ganadero,· que 
vive en buena P.arte de cuotas forzosas ;:tsignadas a los particulares 
que lo utilizan, es un� empresa de economía mixta de carácter semiofi
cial, pues tales cuotas, que no son c·osa distinta · de contribuciones for
zosas 9rdenadas· por ley y entregadas directamente a la empresa, con
tribuyen a .darle ese carácter. Pero no puede por sí misma estimarse 
incluída dentro del · concepto ínsito ... en el mandato constitucional sólo 
porque pueda ser fiscalizada por el Contralor General, mientras no se 
demuestre qu� en él las cuotas referidas constituyen por lo menos . el 
50% de su capital. De otro modo la int�rpretación del texto legal resulta
ría obviamente . contraria al Art. 64 de la Constitución y no podría a.cep
t_arse sin_ quebrantar el 215 de la misma, que manda dar aplicación 
preferencial él- sus prec;::eptos. 

· ' 

Por todo lo expuesto, se llega a la conclusión 'de que no exíste 
incompatibilidad para que el demandante reciba la pensión de júbi]a
ción que le fue .decretada, y a la vez, siga desempeñándo el cargo _ de 
Revisor Fiscal del Banco Ganadero, porque dicho cargo no contraviene 
lo dispuesto por el Art. 64. de la Constitución Nacional, ya que en este 
caso, no se trata de "'una asignación que provenga del Tesoro Público". 
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. . . En cons�cuencia, el Consejo de Estado, Sal� de Negocios Generales, 
en desacuerqq con la vista fiscal, administrandp justicia en nombre. ·de 
la República¡ de Colombia 1 y por autoridad de la Ley; 

! ! 

F A L L A : ·  
i - . 

. . · )?--,.Decl�:rise nulas las Resoluciones Nos; 23Q3 de septiembre 18 
de 1962 y 2448 de .mayo 2 de 1963, originarias ,de la Caja d� Previsión 
Social de . la iSuperintendencia .Bancaria, por lás cuales se le suspendió 
al actor ,el pago de la pensión de jubilación que: le había sido decretada. 

. 2?..:_El �.eñor RAFAEL JORDAN JIMENEZ tiene . derecho . al pago 
de la pensión de jubilación que le fue reconocida por la Caja de Previ
sión . Social d,e la Superintendencia Bancaria, desde el . mes • de agosto 

. de mil novedentos sesenta y dos, en que le fue :suspendida, · en adelante . 
. ;. . j 

Cópiese, : notifíquese . y archívese el expediente. ' ¡ . 

Jorge De V�lasco Alvare?:. - Alfonso Meluk. ; - Guillermo González 
Cbarry. -· �osé Urbano Múnera. ;__ Marco A� .Martínez B., Secretario. 
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"· 
ORDEN . NACIONAL 

! . < • ... •• ,./• 
RESOLUCIONES MINISTERIALES :._ SUSPENSION PRO:VISIONAL \ . . . 

/�-�< 

· LIOENCIAMIENTO DE TRABAJADORES POR CLAUSURA��ORAIJ O DEFI· 
NITIV A DE LA EMPRESA. PODER REGLAMENTARIÓ: La Resolución N9 102 
de 26 de 1eneró de- 1963, proferida por .el flinisterio/d;l trrabaijo es, efectivaillente, 
reglalmenta'ria· de los articufos 51, IiumeraV3Q;' �--óf'dinales e)  y f) y 466 dell Código 
Sustantivo del. Trabajo, ·Y no viola, a pi;iÍner;¡i./vista ·ninguno de estos preceptos. Pero 
sí constituye unii. extralirnimción de � faclÍltades que al Ministro del ramo concede . . I / . 

· el articulo · 485 del mismo Código, plÍe�v'por .medio de ella no se trató solamente · de 
hacer cumplir directamente aquellas¿:ií'Órmas, sino qÚe se instituyeron reglas generales 
para su cumplimiento, y medidás de semejante lacance no pueden ser materia de una 
sin1ple Resolución Ministerial, toda vez que el poder reglamentario de ·1as leyes que 
en la citada Resolución se ejerce, pertenece exclusivam�nte al Presidente! de la Repú· 
blica, de acuerdo con el ordinal 39 dell Art. 120 de la Constitución Nacional. · Por este 
aspecto, pues, procede la. suspensión provisional del mencionado acto administrativq. 

Consejo de . Estado. - Sala de· lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, trece . de 
agosto de mil noveci1;mtos sesenta y tres. 

(Cnsejero Sustanci?-dor: Dr. RICARDO BONILLA GUTIIDRREZ) .  

REF: Exp. N• 2609. Resoluciones . Ministeriales. Actor·: • 
Hugo Escobar Sierra. Nulidad Res. N• 00102 enero 
26/63 Ministe:f).o Trabajo. Se resueIVe la solicitud 
de suspensión provisional. 

El · doctor Hugo Escobar Sierra, en ejercicio de l;{ acc10n pública 
consagrada .en el artículo 66 del C.  C. A. solicita "se decrete la nulidad 
de la· Resolución Número 102 de enero 26 de J 963 dictada por el Minis
terio del Trabajo� resolución ésta 'por la cual se reglamentan los artícu
los 51  numeral 3<:>, 61 ordinales e) y f) y 466 del Código Sustantivo del 
Trabajo'.". 

. . . 

Por cuanto la demanda se ajusta �.n su forma a las yrescripcfones 
legales habrá de ser admitid�. 

. . 1 
También sólicita el demandante la suspensión provisional de la 

· Resolución ministerial que impugna, y dice al respecto: 
- . 

· .  "Del contexto de este escrlto de. demanda, hecho reflexi�amente en 
forma objetiva y .  directa, se aprecia que estamos frente a la: .violación 
manifiesta de normas positivas de derecho, por lo cual hemos de solici
tar, como en efecto solicitamos, la suspensión provisional de la Resolu
cion .00102 · de enero 26 de' 1963, originaria dél Ministerio del Trabajo. · 

' . 

"La suspensión es necesaria; ademas, para evitar perjuicios graves 
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a las empres�s o industrias, grandes o pequeña� , pues la estr�chez de la 
situación ec9rtómica actual le impone a muchas de · ellas, por razones 
técnicas o económicas, la reducción el.e sus actividades coR .. el consi
guiente reajuste d� personal, todo lo cual en la realidad es · imposible 
de. realizar por la intervención, siempre negativa, del Ministerio t de 
Trabajo, que obra con un criterio anti-patro:q.al, desconociendo a las 
empresas lo� legítimos derechos que le otorga:i;:t las leyes, empresas que 
cada día se ' arruinan más pues son obligadasi por e1 Estado a hacer 
erogaciones inútiles o superfluas, a costas de un visible recorte. de • su 
producción, bien por ausencia de materia prinia o de los' elementos 
indispensables para el desarrollo de su actividad. · ' 

"La suspensión provision,al, en este caso, no está prohibida por! la 
Ley sino expresamente prevista, a la luz de lo dispuesto por el artículo 
94. del Código Contencioso Administrativo. Es procedente, oportuna y 
justa pues la violación manifiesta de la ley salt� a la vista y se advierte 

· con la sola · lectura de las normas violadas, si se comparan con las 
disposiciones de la Resolución acusada." 

"Solicitó, pues, de modo expreso, la suspens10n provisional de. la 
Resolución rtún'iero 00102 de enero 26 de 1963, i proferida o dietada por . 
el Ministeriq de Trabajo, providencia ésta que se encuentra actualmen
te en vigencia y que viene aplicando sistemática y periódicamente el 
Ministerio 1 del Trabajo." 

· · 

Como l� solicitud de suspensión prÓvisidnal debe resolverse por 
el si;i.stanciacl.or en el mismo auto en que se aqmite la demanda, según 
lo dispone el . artículo 95 · del C. C. A., a ello s.e procede, confrontando 
el acto mini$terial imp-q.gnado con las normas superiores que el deman-
dante estima violadas manifiestamente en él. 1 

' 

. La Reso¡I1:ción 1q2, exp,�dida el 26 de ener� de 1963 por el, Ministe
no del Trab,aJo, se titula: por la cual se reglamentan los art1culos 5 1  
numeral 3?, 61  ordiI!ales e y f) y 466 del Código ¡Sustantivo del Tr1.bajo", 
dispone en su artículo 1 ?: · · 1 · 

¡ ¡ . 1 • "CúandÓ álguna. Empresa o patrono cons�dere que nece�ita licen
ciar personal, parcial . o totalmente, ya sea enforma transitoria · o  defini
tiva, por las' causas establecidas , .en Jos artículps 51  nu:p:ieral 3?, 61 ar

. di:riales e) y 1f) y 466 del Código Sustaritivo del ¡Trabajo, deberá solicitar 
. autor�aciórn pre�ia �el Ministerjp del 'Tr'abajo1, . aduciendo Jos motivos , 

que . tiene paFa ello. . : . 
· 

. 

Lc»s ªrÚcufos Z? a 4? �stabiecen
. 
el trámite que ha de segufrse en los 

casos contemplados, desde_ la elevación de la solicitud de permiso ante 
fas Direccfoháles, regionales · o los Inspeétores 'del Trabajo, :que practi-
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- carán las pruebas solicitadas por el interesado y las que estimen conve
. nientes, hasta la decisión definitiva por los funcionarios a quienes se 

da competencia para dietada. . 
· 

El artícUlo 5'.' dice: 

. . "El aviso a los trabajadores de que jratan los artículos del Código 
· Sustantivo del · Trabajo que se reglamentan por esta providencia, sólo 
será dado por la Empresa o Patrono con pQsterioridad al pronuncia
miento del Ministerio, cuando éste sea afirmativo." 

El · sexto dispone sancionar la violación de las regulaciones anterio
res con las multas de cincuenta a dos mil pesos establecidas · en . el ar
tículo .486 del c. s. del T. 

El séptimo deroga la Resolución N? 26 de 1951  del Jefe del Depar
�tam�nto N�cional del Trabajo, por la cual se establecía el procedimíen
tc> que deoía seguirse sobre reajuste de salarios ó de personal de las 
empresas a nuevas condiciones económicas, y dispOne que para este 
fin se siga el e�tablecido en la Resolución Ministerial impugnada. 

El octavo deroga también la Resolución N? 28 de 1951 sobre facul
. tades a los Inspectores del Trabajo .  en el trámite de los. ·  asuntos de� que 
.trataba la Resolución N? 26 del mismo año. . . 

Tales son, en resumen, las disposieiones contenidas en el acto mi
nisterial cuya suspensión se solicita. 

. . . . 
· En la. demancla · se sostiene, .en primer lugar, que la resOlución acu

sada viola manifiestamente las propias normas del Código que en ella 
se reglamentan y además, los artículos ' 464 y 485 de la misma obra -
legislativa. · 

Se procecle a .estudiar- lo� cargos .de violación de lbs ordenamientós 
anteriormente citados. · · ' 

· 

'_El actor copia el numeral 3? .del artícttlo 51  del Código y el artículo 
. 1? t je la Resolución que in:f pugna · para compararlos y exponer su con-. 

c:eptó so.bre la ilegalidad déL acto ministerial. 
· ' 

Se · transcribe la disposición legal y luego el ·comentario del· distin
guido demandante, surgido de�·la confrontación de esos · dos textos:"' 
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"Art. _ 5 1 .  El, contrato de trabajo se suspenc:J-e: . . .  
. . 
. . . 3'?-Por suspensión de actividades o clausura temporal de la 

empresa, establecimiento o negocio, en todo o eh parte, hasta por cien
to veinte ( 120) días y por razones . técnicas o eeonómicas, independien
tes de la volqntad del patrono, siempre que se, notifique a los trabaja;; · 
dores Ja fech¡:t precisa de la suspensión o clausura temporal, con anti
Cipacion no füferior a un ( 1 )  mes o pa.gándol� los salarios correspon
dientes a este período" (Las subrayas son del. demandante) .  

"Al compulsar los textos antes transcritos, señores Magistrados, 
salta a la vista cómo la resolución 'reglamentaria' excede lo ordenado 
por la ley, particularmente si se tiene en cuenta que el art:!_culo 5 1  del 
C. S .  del T. numeral 3'?, contempla el evento de suspensión del contrato 
·de trabajo, que implica la suspensión temporal de personal, por cese 
de actividad�s, en todo o en . parte, hasta por ciento veinte días, por 
razcmes técnicas o económicas independientes dé la voluntad del patro
no, caso en el cual basta QUE SE NOTIFIQUE A LOS TRABAJADORES 
LA FECHA PRECISA DE LA SUSPENSION O ct:LAUSURA TEMPORAL 
CON ANTICIPACION DE UN MES-, O PAGAlNDOLES LOS SALARIOS 
CORRESPONDIENTES A ESTE PERIODO." 

."El legislador tuvo el buen cuidado de ,no limitar este derecho del 
patrono a ninguna . circU.nstancia distinta de la :i;iotifitación de la fecha 
precisa de la suspensión de actiVidades dé los' trabajadores, un mes 
antes, o al pago de un mes de salario, desde luego siempre que se cum
plieran los p:i;-esupuestos señalados en el numeral 3'? del artículo 51  del 
·c . . S . , del T. Cuando la resolución ministerial exige, además, que se soli-= 
cite preyiamente autorización del Ministerio del Trabajo · está creando 

. un elemento huevo, ignorado por el legislador, : excediendo la potestad 
'reglamentaria', �i es que ·· el Ministerio puede ejercitarla libremente." 

. ! . . . ! . . 
' 

. . . "Nó es preciso ningún razonamiento y mucho menos interpreta
ción jurídica para ver de concluir en la ilegalid�d del artículo l '!. de · la 
Resolución 102 · de enero 26 de 1963, expedida! por el Ministerio del 
Trabajo. Bas�a comparar los textos, con el . auzjlio de la _atención razo-
nadora del buen juicio:" 1 1 

Y sigue razonando el señor demandante asú 
; .¡{' . ' . 

,' • l 
"El artícUlo 2'? de fa R.esolución acusada, éo�o los �iguientes, indica 

el procedimiento o trámite que deba darse a la solicitud de autoriza
ción de licenciamiento de personal y el mismo artículo 2'? señala los 
funcionarios competentes con la expresa facultad de practicar pruebas, 
bien de oficio o a solicitud. de parte interesada."! 

. 
· · 
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• ·. "Si �l nuevo requisito; creado · extra:legalmente; excede : o .  va más 
allá 'de lo preceptuado pot el numeral '3'? del artículo 51 del c. � s. del T. 
nos referimos a ·fa .solieitud· de autorización previa)� con mayor razón 
es evidentemente ilegal el procedirriierito acordado en la resoluCióri. off
eial acusada · tendiente . a hacerlo efectivo. Este so�o argumento sirve 
para demostrar que los artíCulos 2'?/3'?1 4'?, 5'?, 6'?, 7<f y 8° de la resolUción 
deben anularse ·  por el Ct>nsejo de Estado por ser : violatoriós de la yá. 
comentada norma del Código Süstantivo del Trabajo (artículo 51, nu-
meral"· 3<;>)." · . 

• 

• '• l . , 
. 

_ , , .  
. . . .• . . . .  . . . 

· La violación de IOs ordinales �) y f) del artículo 61  del C . . s. del OJ'. 
la e:Xplica ·.así el actor: · · ·. · · . i · · · ' · · 

1 "Por otra parte, 
.
él artículo ,61 del Código Sustantivo del 1'.rabajq 

ptintuá.liza los ·casos en que ten:nip.a el contrato de trabajq. Y rezan de 
este modo lós ordinales. reglamentados por la Resolución · 102 de 1963: . . ' • 1 .. · .  . • . 

. 'e)_:_Por s:uspensÍón . de actividades por. parte del p�trón durante 
inás de ciento veinte días . . . · f)-Por liquidación o clausura definitiva 
de la empresa o establecimiento . . .  ' 

, "La ley, · pues, no ha exigido para la te:rininación del contrato de 
trabajo la pr�via solicitud de a11torización de licenciamienfo d� pergo.; 
nal ni la autorización misma;: sin . embargo, la Res'olueióri ·'reglamenta� 
ria' . erige este nuevo requisito� por · lo cual es abiertamente ilegal. Un 
razonamiento · idéntico al formulado · anteriormente, a propósito del · ar
tículo '51 del C. S. del T., podría repetirse ahora, pero, en verdad, resulta 
jnútil o inocuo dada la diafanidad de los ·textos y su claro y preciso 
alcance." · · . · . . · · . · · ·· · . · · · · · · 

. . · Las 
. 
violaCionés a los artículos 466, ' reglamentadci en la res�lución 

acusada, y 464 los explica la ·demanda así: · · · 

. . . 

: · · "'Ocurre, señores 'MagistradÓs, que ·1a re$Ól1.leión acusada es general, 
en. cuanto 'se refiere indistintamente a 'algilna Empresa o Patrono', siri 
hacer distingos; por lo mismo son susceptibles del niismo . tratamiento 
tanto . las empresas de servicio ·público; sea que dependan;· din�c::ta o 
indirectamepte, del ·. �stado · 9 .  que rioJetigan , ni11guna dependeD;eia .d� 
éste; cómo las · que nó son de �er\rieio público." · · · 

. •  . , . ; ' - :-. . •  J • . . , .• • . _ __ . · · · · --

"Este régimen indeterminado contradice 'lo establecido por el af� 
tículo 466 del C. S . .  del T, qu� r�za ;_ªsf: . ,  - � ;;, ·._- ·. _, __ -, ::.;· . ·. _ _: , : ·. :.:' · , 1 -;·.- · . · : .: - - . . ::- · ,. : , ;  .. : _ . _ ,_ � : � . . , .,_ . . , . . ; 
: :: l • -.. • ·  • . ·,"' .. . :· . ..-. �-· • ' '  " !  � -� · � • • . 

. :; . , ,·iªs · em�resa�:: que )lo · 
sé�n: de ;·servicio p�blico .no 'pueden cláusu::. 

1 
-· ¡ � .. ---.....-···---� -�---.. �-.------' 
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:r:ar s:us labqres sino mediante aviso a los tralpajadores con no �enos 
de un ( 1 )  :rp.es de antelación, salvo fuerza mayor o caso fortUitO; y · 

siri perjuicio de las indem:t;lizaciones a . q_ue �aya lugar P?r razón · dY. 
con.t:rat0s ' d� trabaj_o concertados por un tiemP,o mayor . . . 

¡ ¡ 1 
. . . El Mini�terio del Trabajo1 señores Magistrados, por mandato . de 
fa ley, .no puede intervenir en . este evento; puds :indica la norma atrás 
tl'.aris.crita que. el �vi,so .  requeric;lo se da directamente a los trabajft9,o
res con· un mes de antelación, o antes de este ¡ lapso por fuerza maypr 
o casq fortuito. Por manera" que, una vez más, la Resolución 102 de · 
enero . 26 de : 1963 es. ilegal, por cuan,to viola directamente, sin lugar a 
dudas y sin equívocl:>s, lo preceptuado por el a:rtículo 466_ del C S. del T." 

"Lo misÍno hay que decir respecto deL artíc.ulo 464 del mismo Cqdi
go Sustantivo del Trabajo: Este se refiere concretamente a fas · empre-' 
•sas de servicio· público que no dependan directa ni indirectamente del · 
Estado, ')as cuales · no · pueden suspender o paralizar labores sino rhe- · 

diante permiso del GOBIERNO, o dándole avis.o a éste, con seis meses 
de anticipacrón cµando menos, a fin de que puedan tomarse ºl?ortuna
mente las providencias que aseguren la continuidad del servic10." • 

' i '. 

", "Por unk parte, señores Magistrados, el pbrmiso deberá (!torgai-lo · 
a esas ernpr�sas el Gobierno, que en este. caso ! lo constituyen el Presi
.4ente de . li;l �epúblic;a y su Mir�istro o el Jefe �el. Departamento Admi
nistrativo cqrrespondiente (artícµlo 57 de la ponstitución).  El Minis
,t�rio _ de , Trapajo no pued,e atribuirse es�a competencia sino violando . el 
artíéulo 464 '¡del Código Sustantivo del Trabajo.í' 
; , . •  ' · ' ' · . · , ; . i. • . . ' . . l , . · ":Oe· igu,�l modo, esta misma :normá resulta violada por la resofu
ción acusada,, toda yez que el 464 contempla el evento en que la em
presa dé avi�o al Gobierno con seis meses de anticipación · cuando me:. 
nos, caso enf el cual este . hecho basta por sí mis�o para suspender 6 '  

. pá.ra:Iizá.r- laqores. Así que cuando la resolución 102 de 1963 exige la 
solicitud de autorización previa para el licenci�miento de personal, en 
toda situacipn, viola ·a este respecto las disposiciones que venimos 
·analizan.do." ; · - · J 

! 

·. En c�arito a Ja violación del artículo 485 del C. s: del T. sostiene ' Ja  demanda �n otra parte que cuando la resoldción dice en su preám.;. 
bulo haber sido dictada por el Ministro "en usq de sus facultades lega'." 
les" no exp�esa cuáles normas facultan al Ministro para dictarla. Y 
-�grega: .  

"Con todo, parece que el Ministro . aeI Trabajo quiso hacer uso 
de la atribu¡;:�ón que le confiere el artículo 485 del Código Sustantivo 
del Trabajo 'sobre la vigilancia y el control de� cumplimiento de ,nor-
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mas del mismo Código y demás disposiciones sociales. Este escrito de 
la demanda sirve para comprobar _que, por el contrario, el Ministerio 
del Trabajo lejos de . ejercer ese control y vigilancia del Código viene 

· violándolo o procurando sistemáticamente ,su violación, todo por el 
falso concepto de -que la sociedad contemporánea: Urgida de transfor
maciones y cambios sociales, debe dedicar, desde el Estado y a través 
de la ley; máxima . atención· y cuidaqo al gremio de trabajadores, así 
1directa o indirectamente se causen graves perjuicios a la clase empre
saria, cuando la filosofía católica y cristiana lejos de dar un trato de 
preeminencia a una clase social, . lo que quiere es la armonía entre el �apital y el,trab�jo." . 

En cuanto a la que el demandante considera manifiesta violación 
de ·las normas por él citadas del Código Sustantivo del Trabajo eri los· 
ordenamientos de la resolución demandada y dentro de 19s conceptos 
por él expresados, se considera: 

El artículo. 51  del Código forma parte del Capítulo IV del Título 1?. 
y Parte Primera de ese estatuto, La Parte Primera versa sobre Derecho 
Individual del Trabajo .  El Título · I sobre Contrato Individual de Tra
bajo y el Capítulo IV trata de la forma, el contenido, duración, la revi
sión, la suspensión y la prueba , del contrato. Así, pues, todas las nor- . 
mas del capítulo a que pertenece el artículo 51  establee.en derechos y 
deberes recíprocos de las partes en dicho contrato: Entre . las causas 
.de suspensión de éste se halla la contemplada en el numeral 3?, origi
nada en la "suspensión de actividades o clausura temporal de la em-

� presa, establecimiento o negocio, en todo o en parte, hasta por ciento 
· veinte ( 120) días y por razones técnicas .o económicas, independientes 

de la voluntad del patrono, ( se subraya) siempre que se notifique a los 
trabajadores la fecha precisl} de la s:uspensión o clausura temporal, con 
anticipación no inferi9:r a un mes, pagándoles los salarias correspon-
dientes a -este período". 

· · 

. De modo que para legitimar la suspensión masiva de una parte o 

.de la totalida,d del :R_�rsonal y la consiguiente del salario y de- las pres._ 
taciones adicionales y consecuenciales deberá probar el patrono, �n 
los juicios laborales que puedan sobrevenir con sus trabajad9res por 
esa suspensión-, la existencia real de esas razones . técnicas y econó
micas _independientes de su voluntad. Si no demostrare estos hechos el 
juez . podrá condenarlo al reconocimiento y pago de todas aquellas pres
_taciones durante el tiempo de la suspensión, por cuanto en tal evento 

e resultaría suspendiendo sus obligaciones contractuales por su sola vo
luntad con perjuicio de la parte más débil en el contrato, cuyos dere
chos garantiza la ley consagrándolos como normas de orden público. 

Es indud.?ble que el patrono adquiere el derecho a suspender la · 
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actividad del personal por. ciento veinte díás, ·  previo el aviso y pago 
establecidos; pero el prop!o demandante .reconoce que ello es así ."siem
pre que se cumplieran los presupuestos señalados en el numeral 3? del 
artículo 51 . . .  ''., es · decir, siempre . que fueran. válidas. las razones técnicas 
o .  económicas independientes de .la voluntad ;:Iel patrono1. Parece que 
una reglamentación enderezada a procurar qué .tales razones se hagan 
conocer previamente de · la .. dependencia admipistrativa encargada de 
hacer cumplir las leyes laborales, a fin de cofi:iprobar su exi$tencia y 
obtener la declaración de que la medida prqyectada se justifica, no 
protege sólo a los trabajadores. También exonera al patrono de respon
sabilidades con el personal y asimismo puede serle útil en orden a re<¡:a
bar otra clase de medidas gubernamentales qlfe eviten oportunamente 
la disminución de su ritmo de actividad, En resumen, no · se obse:r:V,a, . 
a primera vista, que una reglamentación. con ese objeto ' viole la nornia 
Citada; ya que ésta justifica la suspensión del contrato únicamente por 
las razones en ella previstas. 

El artículo 61 del Código, también rel.atiyo al contrato individual 
. de trabajo, prevé las causas de su terminación¡ Entre ellas figuran las 

de los' ordi:i:tales e) y 'f) , ci · sean las de suspensión de actividades . por 
parte del patrono durante más de ciento veinte: · días, y la liquidaci"ón· ó 
clausura definitiva de la ' empresa o establecimiento. ' : 

· El prim�ro de los eventos menciona,:los, par�ce que ocurrirá . cuan
·do · los motivos de la suspensión se prolongan: y se agravan. Conocida 
.y justificada': la causa de la prolongación de ese estado de cosas por el 
Ministerio, el patrono evitará en el futuro re�!amaciones individuales 
enojosas . cua,ndo los trabajadores pudieran pretender que la termina
ción del contrato carecía de legitimación. 

' La segtinda hipótesis ocurrirá cuando . existen razones para cerrar 
definitivamente . el establecimiento. No es pre�umible que · voltintaria
mente . se ponga fin a un negocio próspero. Fáqil le será al empresario 
demostrar ·. en estos casos la razón de la Clausura. La reglamentación 
tiene para él : la . misma ventaja de exonerarlo de¡ pleitos individuales con 
los ·  asalariadps, como consecuencia de que ésto$ pudieren presumir en 
el cierre una maniobra. para dejarlos cesante!> sin. causa verdadera-
mente justificativa. · - - i · 

1 

. . El irieiso 2? del artículo · 61 se ·. refiere a l'o� ordinales e )  y f) · del 
mismo · para imponer á los . patronos obligación · del , aviSo y pago de 
salario igual a: la establ�cida, en el ordinal 3? qeJ .artítulo 5 l .  Consideró; 
pues, el: legislador que existiendo las,: mismas razones debía 'aplicarse 
·én todos -esos supuestos fa misma · dísposición. Es: suficiente lo dicho 

·· para . no encontrar. evidente, a .  prtmera vista, . que una reglamentación 
:como la contenida · en el acto . :rr:tinisteria:l · imptjgnado · Viole· los citados 
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ordinales del artículo 61. 
. · La alegada violación del artículo 466 se funda, en primer lugar, en 
que este artículo se refiere sólo a las empresas . que no sean de servicio 
público y el acto impugnado se dirige a cualquier "empresa o patrono", 
sin distingos. · · · ' . ' 

Como el acto impugnado reglamenta el artículo 466, es claro que 
se refiere a actividades que no sean de servicio público, pues a estas 
las rigen en esos casos el artículo 464. y el 465 del Código. 

En cuanto a que el artículo 466 sólo irripo�e a los patronos en el 
evento de la clausura el aviso a los trabajadores con no menos de un 
mes de antelación, salvo fuerza mayor o caso fortuito, en tanto que · 
la reglamentación contenida en el acto impugnado los obliga a justifi
car previamente esa determinación ante el Ministerio para que ,él la · 
autorice, se vuelve al punto de vista ya · expuesto sobre si puede o no 

· .ser legítima la reglamentación de este órdenamiento legal con el fin 
de proteger el derecho ·de ambas partes y de evitar litigios judiciales 
como resultado de una clausura de · actividades cuya causa · pudiera 
'ser · controvertida posteriormente . por los cesarites. 
· · . La Violación del artículo 464, por cuanto en los casos de empresas . 

de servido·público no dependientes _del Estado el permiso de clausura 
deberá darlo el Gobierno, y no el Ministerio, y por cuanto el permiso 
debe pedirse con seis mese$ de anticipación, no · aparece manifiesta si 
se observa qu� la reglamentación · sólo puede ·referirse a empresas que · . 
no sean de servicio público, o sea a aquellas de que trata el artículo 466 . . 

El artículo 485 del C. S. del T. · que, -según �l demandante, fue 
probablemente el que quiso utilizar el Ministró del Trabajo al dictar 
la r.esolución acusada-, atribuye al Ministerio mencionado "la vigilan:
cia y ·  el control del cumplimiento de las normas de este Código y demás 
disposiciones sociales . . . en la forma como el Gobierno, o el mismo 
Ministerio, lo determinen". El demandante dice que en el caso de la 
resolución impugnada, "el Ministerio, · lejos de ejercer ese control y 
vigilancia viene violándolo o procura.ndo sistemáticamente $1.i. violación". 

; El cargo. de haber. infringido el . Ministerio el artíeulo 485 sólo puede 
analizarse como consecuencia de otro que en_ la demanda .se le formula 
al acto ministerial, cual es el de que él viola el numeral 3'? del artículo . 
120 de la Constitución y debe estudiarse en relación cori éste� · 

1 • • 

El · de:µiandante formula también dos cargos de in�onstitucionali- · 
.dad que se estudian a continuación. 

No se encuentra evidente a un primer examen la. violaciói;i directa 
/ 
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del artí¿ulo 32 de la Carta, en cuanto, según el demandante, la ingeren
cia del Ministerio del Trabajo, tendiente a co�probar la existencia .de 
las razones alegadas por. el patrono para la st,lspensión o la clausura, 
implica lina i indebida o no autorizada inteivericiói+ del Estado en las 
industrias. Para llegar a una conclusión como .esa habría necesidad :de 
muchos razonamientos·  sobre el concepto de la intervención estatal. 
No sería, pues, la conclusión de un silogismo simple que resultara de 
la directa cdmparadón del acto acusado con la norma que se dice ma-
nifiestamente . infringida. -

1 

El numeral 3'-' del artículo 120 de la Carta atribuye al Presidente .de 
la República: como suprema autoridad administrativa, "ejercer la potes
tad r,eglanientaria, expidiendo las órdenes, dedretos y resoluciones ne
cesarias para Ja cumplida ejecudón de las leyes". Y dice el deman-
dante a .ese : propósito: · 

"La Resolueión número 102 de 1963, del l\4inisterio del Trabajo, : se 
ampara en la potestad reglamentaria que corresponde, de modo priva
tivo, esencial y exclusivo al señor Presidente de la República y no a los 
Ministros de Despacho. Subsidiariamente • podríamos decir, haciendo 
elástica la norma, que esta potestad es del Gobierno, · o sea del Presiden
te con su res.Pectivo Ministro (artículo 57 de la Constitución) ,  pero 
nunca, jamá�, del Ministro solo, o con su secl(etario, porque esta con
clusión penllitiría el ejercído de la potestad :i;-eglamentaria a espaldas, 
del Presiden;te dé la República, que es quien debe . e,iercerla directa o 
conjuntamente con su Ministro. Desde este punto de vista la citada / 
Resolución W2 de 1963 es incom;;titucional porque pretermite y viola 
el numeral 3'-' del artículo 120 de la Carta Fundamental." 

En cuarito a que el' Presidente de la Repüblica és quien tiene la 
potestad de ¡ reglamentar las leyes en lo ' que; sea necesario. para su 
cumplida ej�cución, según el mencionado ord:enamiénto de l.a . Carta, 
y en lo relativo a que los actos que con tal objeto e'X:pida el Presideate 
deben ir · refrendados por el respectivo Ministre)., s�gún el artículo 57 de . 
la misma, debe concedérsele la razón al demandante. La resolución mi
nisterial impugnad,a, no �ólo porque ella mism� se titula reglamentaria 
de normas del C. S'. del T., sino porque evidentemente contiene una re
gla:i;nentació:fil para el cumplimiento de los · orde'namiéntos · que cita, con
figura una ¿xtralimitación de las facultades dcil ,Ministro. Y es que no 
se trata de hacer cumplir direcfa�ente por m�dio de ella los ordena
;m.ientos del Código, ejerciendo la competencia que le átribu�e al Mi
nistro el artículo 485 del mismo, sino de instituir reglas g�nerales en 
desarrollo de ellos, con el objeto dé hacer efectivo su cumplimiento. 
Y medidas de ese alcance corr�sporide tomarlas! sólo a quien está inves
tido de la potestad de reglamentar las leyes. ' 
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Como conclusión de lo expuesto, se resuelve: 

Prim.ero.-Por venir en su forma ajustada a la ley, admítese la 
anterior demanda; comuníquese al señor Ministro del Trabajo; notifí
quese al señor Agente del Ministerio Público; y fíjese el negocio en 
.lista por el término de cinco días para los efectos del numeral 3? del 
artículo 126 del C. C.  A. 

Segundo.-Suspéndese provisionalrriente la Resolución N? 102, de 
fecha 26 de enero de 1963, expedida por el señor Ministro del Trabajo, 
por medio de la cual se reglamentan varios artículos del C. S. del T., 
porque el ejercicio de la potestad reglamentaria de las leyes que ·en 
tal acto se ejerce es exclusiva del Presidente de la República, de acuer
do con lo dispuesto en el numeral 3? del artículo 120 de fa Constitución. 

¡ . 
Tercero.-Copia íntegra de esta·providencia se enviará al señor Mi

nistro del Tra];>ajb junto con la comunicación que se le . dirigirá. dándole 
conocimiento de la admisión de la demanda, 

Cópiese y notifíquese. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. Alvaro Cajiao Bolaños, Secretario. 
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ORDEN NACIONAL" 

INJ)E�IZACIONES 

I. RESPONSABILIDAD DEI.J ESTADO iPOR° PEROIDA O DETERIORO DE MER· 
- CANÓIAS _EN- LAS BOD�GAS DE MS ,ADUANAS NACIONALES.-'_ !• Compe· 

tencia para conocer de las reclamaciones de - indemnización de perjuicios :. a) Siste-. 
ma legal imperante desde la expedición de la Ley 79 de 1931 !orgánica de Aduanas) 
hasta el dia 4: de junio de 1958, fecha de vigencia del Decreto Legislativo 188 de . ese 
año; b) Réiuiien - establecido p�r este , Decreto. 

· 2• Na,turaleza· de .la responsabilidad que incwnbe al Estado ._por tales hechos : Se tra· 
ta de una responsabilidad extracoiltractu�l, objetiva y directa, ajena a la noción de 
culpa, que la iey atrib1lYe al Jl]stado -para efecto de inde'mnizar a los dueños de las 
mercancías �e la - adm�traCión adµanera n� puede entregar a ellos o a sus subro· 
gatários; · en virtud - de una onñsión o de _un belcho . positivo ocurrido dentro de la ope
ración admlnistrativa; la acción ejercitable para deducirla es de idéntica ·naturaleza 
pues debe . ceñirse a los ordenamientos administrativos que' la regulan ( articulos 68 
y 83, inc. -3•, C. C. A.). -

' . . . . . ' '. 

n� -CADUCIDAD DE LA ACCION DE INDEMNIZACION. 1• Antes del 4 de junio 
de 1958, fecha de expedición y vigencia ·del Decreto 188 de ese año, la acción éndere
zada a reclamar indemnizaciones por pérdidas _o .deterior� de' mercam¡ías en las bódegas 
de. aduanas, debía intentarse ante la jurisdicción adua.Ilera, Los estatutos legales en· 
tonces. aplicábles 'no expresaban el plazo - dentro del cual deberia proceder _el intere· . . . - - 1 . 
sado; pero de la · reglamentación que se 1 daba a los procedimientos y de otras _disposi· 
ciones de aquellos, resultaba .evidente el propósito del iegislado.r de que �l juzgamien· 
to de tales '3.Suntos se hiciese a la mayor brevedad, a fin de' definir claramente la po· 
sible responsabilidad estatal. 2• AL COMENZAR A REGilt EL DECRETO 188 DE 
1958, no solo se derogó 'ª . ley anterior en cuanto a jurisdicción competente para co·
nocer de _las reclamaciones, sino todo el rég'unen procesál aplicable. A partir del nue
vo ordenamiento, esta jurisdicción tenia ·que entrar a conocer· de toda acción · enderezada a obtener el restablecimiento· de un derecho lesioruido -por un hecho u 'omisión 
acb:ninis�ativos, y las disposiciones - procesales 'que le san peculiares devinieron de 
:forzosa aplicación, entre ellas,' la del inc� · 3• del artiéU:lo 83 del C. ci. A., que señala 
el térmmo de caducidad para acciones como la intentada ( 4 me�es a partir de Ía VÍ· 
g�ncia del Decreto 188). Como transcurrieron más de 4 me'Ses antes de que se incoara � �cci\ón que se d_

ecide,_ debe declararse. que se encuentra caducado __ et �erecho � ejer· 
cerla� La · conclusión ailterio:r' es consecuencia -forzosa de la disposición del!. articulo 
40 de la Ley 153 de 1887 que regula el_ rnunbio de regimenes procesales. 

m . . C�UCIDAD Y PREScgIPCION. Diferencias entre �os d0s fenómi:nos: La 
prescripción se predica propiamente de los derechos sustanciales; la caducidad, de las 
acciones institwdas_ para obtener su protección y 'operancia; la caducidad _ es conse
cuencia de la extinción del término perentorio fijado en la ley para el ejercicio de 
ciertas aooiones. El Consejo . de Estado prohija la doctrfua. sostei:tida al respeeto por 
l� Co� Suprema de Justicia en fallo de 1• de octubre de 1946 ("G. J.". T. LxI, p. 
583 y ss.).  

- - - -----¡ - ---� · - _ _:__�.·--·--,,·---� 
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IV. Estas doctrinas fueron RATIFICADAS posteriorm�nte en fallos de 15 de no· ' 
viembre y 4 del diciembre de 1963. (Ver nofu. :'al final de l la sentencia) . . ' . ¡ 

· consejo de Est�do - Sala de lo Contencfoso Administrativo - Bogotá, once de octu· 
bre de mil! novecientos sesenta y tres. 

¡ 

, (Cobsejero ponente : Dr. RICARDO BONILI.i4 GUTIERREZ) 

REF: Exp. N• 1634. INDEMNIZACIONES. Actor: Com· 
pañía "Aseguradora Mercantil S. A.". Perdida 
mercancía en las Bodegas de la A(j.uana de Bue· 
naventura, por hechos ocurridos el 18 de febrero • 1 • 

de 1955. ' 

El Dr. CARLOS GALINDQ PINILLA, obrando como apoderado !de 
ASEGURADORA MERCANTIL S. A., domiciliado 'en Bogotá, presentó el 1 1  
de octubre de 1961 en la Secretaría de esta Sala, .. "demanda contra la 
Nación" en la cual "con fundamento en los hecJios relatados" en el mis
mo libelo, pide "Que se declare a la 'NACION. responsable de la pérdida 
de los cargamentos de mercancías relacfortados en este escrito y que, 
en consecuencia, se la condene al pago a favor de la COMPAÑIA ASE
GURADORA !MERCANTIL S. A. de la suma de !CUATROCIENTOS CIN� 
CUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS CON SETEN
TA Y TRES ! CENTAVOS ($  456 . 214 . 73) M/cteJ" 

. 
:. 1 : • • : 

. ¡ ¡ 
Los HE<j:HOS que fundamentan la demand� son: 

"PRIME[R.O: Que la Aduana de Buenaventuia recibió en perfecto 'es
tado y en la� fechas q!J:e se indican en los respectivos docúmentos, la 
mercancía cuya relación se hace en segu�da . . .  "; (Se hace la relación .de 
cincuenta y un manifiestos de aduana, a' favor :de diferentes , fir:tnas co
merciales, por mi::rcancías de importación cuyos ·valores se declaran pa-
ra cada. manifiesto) .  . . • . \ i ' 

• • 1 i 
"SEGUNDO: .  Que la Aduana de ·Buenaventljira no entregó a los im

portadores la mercancía a que se refiere el pun�() anterior, por causa de 
pérdida cuando ésta se hallaba bajo la custodi� de la Aduana, todo lo 
cual consta en documentos que también se acompañan a este libelo". 
' ' . ' 

. . . ! . , 

· . .  · . "TERCB'R.o� Todos 19s cargamentos �elaciqhado� anteriormente es-
. laban asegurados por la Compañía Aseguradora Mercantil S. A., la cual 

pagó .el valor de los seguros correspondient�s j:>or la suma de CUATRO
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 
CON SÉTENTÁ. Y TRES CENTAVOS ($ 456 . 214 . 13) M/C., s�gún do-
cumentos adjuntos". • ' 
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"CUARTO: En :virtud de los pagos referidos, lá. Compañía Asegura
dora Mercantil S. A., se subrogó en todos los derechos y acciones para 
reclamar contra terceros responsables". . 

"QUINTO: . De ·conformidad con el artículo 209 ,del C. J., norma apli
cable, procede la acumulación .objetiva simple de acciones, por cuanto 
el' Consejo es competente par·a conocer de cada uria de ellas mediante 
el mismo procedimiento y, ·en razóri de ser unos mismos el demandante 
y el demandado". 

· 

'� . No se menciona en el texto de la · demanda,, pero sí en el alegato de 
'conclusiqn, refiriéndose a documentos traídos· como prueba del. hecho, 
que un incendio ocasionó la pérdida de los cargamentos de mercancías 
relacionados y que este ocurrió el l� de· febrero de 1955. . 

La demanda expone, como FUNDAMENT<;>S DE DERECHO: 

"El artículo 2? del Decreto-Ley N? 630 de 1942 que mqdificó el ar-
. tículo 55 de la Ley 79 de 1931 (Código de Aduana) y que establece: 'Sal

vo pérdidas o daños por fuerza . mayor, evaporación, deterioro natural, 
empaque defectuoso, o de suyo inadecuado por su poca consistencia o 
mala confección para la seguridad del contenido, el Gobierno . responde
rá a los dueños d� •mercancías por la pérdida o entrega equfarocada, o 
daño de la mercancía almacenada en bodegas oficiales, desde la fecha 
de su recibo hasta la de su retiro en forma legal o el abandono volunta
rio,·  o hast!'l que se le co:r:i.stdere legalmente abandonada por haberse cum-
plido el término l�gal de almacenaje". · · 

"En la norma legal transcrita fundo en derecho la presente deman
da, teniendo en cuenta que los hechos expuestos y probados mediante 
Ios documentos públicos que se acompañan, estructuran los elementos 
previstos en la ley para deducir la responsabilidad al Estado". 

A la demanda se acompañaron documentos aduaneros relativos a 
los cargamentos de que se trata. Además fueron traídas otras pruebas 
solicitadas por Ja parte actora. Su apoderado · presentó un interesante 
alegato de conclusión, al cual habrá de referirse la Sala. 

El' señor Fiscal 1� del Consejo, Dr. Francisco J. Camacho Amaya, 
rindió su concepto de fondo, el cual concluye solicitando que la acción 
incoada se declare prescrita. A él habrá de referirse también la Sala en 
la fundamentación del fallo. ' , · . . 

Habiéndose agotado el trámite legal sin que se observe causal de 
nulidad de lo actuado, procede la Sala a dictar sentencia, previas las 
consideraciones siguientes :  · · 

_l__ ___ .... 
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COMPETENCIA DE ESTA JURI�DICCION PARA CONOCER J!>E 
LAS RECLAMACIONJ¡!.S SOBRE IND�IZACION .POR PER
DIDAS DE MERCANCIAS RECIBIDA� EN LAS ADUANA§� , . . 

· Esta cuestión, previa se .trata en . la demand�, en los . párrafos que a 
contin,uaciónl se transcriben con apoyo en el · aut� de la Sala de Negocios 
Generales de: la H. Corte. Suprema de Justicia qlfe lleva fecha 25 de abril 
de . 1959 y que aparec;e publicado en la Gaceta'. Judicial, Tomo ·· XC N<? 
2 . 210. . . . 

. 

"Es competente .el· Consejo de Estado para conocer de esta deman
da en virtud! del Parágrafo 2<? del. Artículo 4<:> del Decreto. Legislativo ¡N? 
•188 de 1958, cuyo texto es como sigue: _'En los c$.sos a que se.refier�n los 
ordinales b )' y c) .del artículo 3? del Decreto 700 de 1954, conocerá! la 
justicia ordinaria o la de lo contencioso-administrativo de conformigad 
con las normales ( sic) legales ordinar.ias '.. 

"La Cor.te Suprema de Justicia al interpretar la norma citada sostu
vo, en .providencia de abril 25 de 1959 -Sala de Negocios· Generales'-, 
lo siguiente: . 'La litis que dió origen al auto apelado tiene su causa enla 
circunstancia d� haberse perdido en la Aduana Nacional de Barranqui
lla; estando :bajo la custodia de ésta, por razón . de los trámites legales 
inherentes a todo proceso de nacionalización de mercancías extranje
ras, unos rollos de alambre de púa, importados por . un comerciante · de 
la ·mencionada ciudad. Ahora bien, es palmario que al someter a las mer
cancías de importación a los trámites de recibo, almacenaje, recom'lci
miento, etc.,' las aduanas realizan actividades típicamente administrati
vas, que ponen en relación directa al poder sqberano del Estado con 
quien ·hace la importación. Por ·otra parte, para deducir responsabiliP,a
des · á aquél ipor la pérdida de mercancías que :estaban bajo la custodia 
de la Aduana en virtud del aludido proceso .de E.acionalización, ·no es ne� 
cesarlo acudir a noción alguna de derecho privado, ya .que el propio · le
gislador en una disposición clara y terminante del Códigq de Aduanas 
(Ley 79 de 1931 ) ,  consagró esa responsabilidad ! estatal de manera direc
ta, prescindiendo de toda idea de culpa. Esta disposición es el. artículo 
2? ·del Decreto Ley 630 de. 1942 . ' . · , 1 

· 

;" ·. 
. - ¡ . . . · . 

No hay duda, pues, d� que la demanda.  gu� el Tribunal Superior re� 
chazó en el auto .apelado no planteaba· una conil:roversia· de derecho pri
vado .y que, [por tanto,· no era competente• para b:mocer. de . ella;.al tenor 
;delartículo 'iJ6 del C; J. En .virtud del parágraforl2? delartlcwó4? del De" 
creto 188 de 1958, el conocimiento de la demanda ·corresponde a la� ju-
risdicción contencioso administrativa. ' 

:• ' .  , . , • 
· 

! ! : . - � . �-. ". . . :. .- ' ,.-';
- \ ·; . 

· .La: cuestión resuelta ··en el. auto' citado fue un . recurso · de · apelaeión 
contra la providencia por la cual el Tribunal .Silpéri9r de · Barrañquilla 

- J 
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se declaró írico_inpetente ·para �onocer de Una demanda d.e indeinniZ�
ción por pérdida de varios bultos dé mercancías en la Aduana: ·ae «::lieha 
ciudad, fundándose en que tal asunto era de co.nocimiento de la juris
dicción contencioso-administrativa;' de ·. conforin:idad con: el artículo 68 
del C. C. A., pues la. pérdida había transcurrido dentro de una típica 
opéraeión achninistfaÜva, o �ea el · depósito provisional de ' las rµercan-

. cías en las aduanas, impuesto' a '  los p·articulares por un acto unilateral 
del Estado, y la pérdida configlJI'aba, una responsabilidad dela Adminis
tración en el campo del derecho publico. Por tanto, ·  de conformidad c_on 
el artícUlo 4? del parágrafo 291 del Decreto 188 de 1958 la demanda debía 
presentarse a .la jurisdicción . contencioso-administrativa. 

Consta que elProctiradÓr Delegado en lo Civil pidió la· confirma
ción .del auto req.rrrido Y. que la Sala .de Negocios Generales .  confirmó 
basándose en los razonamientos transcritos e:i;i. lo sustanci� en· la d�-
·manda: · ·  

Para el criterio de esta Sala son irrefutables los razonamientos en 
que se fundó la de Negocios Generales de la, H . .. Corte ;;il decidi.r la cues-

. tión . que le fue sometida, en eL sentido de que ·son · de conocimiento de 
esta jurisdicción y no de 1a ordinaria: las reclamaciones presentadas · pa
ra obtener indemnización por . las pérdidas de mercancías almacenadas . · 
en las aduanas durante la operación administrativa a que ellas son so
'metidas por imperio de 1a ley y en la cual está directamente comprO; 
metida · la responsabilidad del Estado, según lo declara el artículo 55 
de. la ley 79 . de 1931 ·  en los términos en que él . fue modificado por el 
artícúlo 2� del Decreto Extraordinario 630 de 1942. No obstante, y con 
el ·propósito de contribuír a que se disipen más, si cabe, las dudas que 
muchos han planteado sobre la interpretación de lo dispuesto en el 
parágrafo 2? ·del artículo 4? del Decreto-Ley 188 de 1958; según el cual 

. en lo sucesivo serían del conocimiento de la justicia ordinaria o-de la 
contencioso administrativa, "de conformidad con . las normas legales 
ordinarias", los ·asuntos contenciosos que.nasfa entonces habían sido de la competencia de · la. jurisdicción· áduariera; cree conveniente esta Sala 
agregar algunas consideraciones que refuerzan lo dicho por la Sala de 
Negocios Generales de la H� Corte en la ·mptivación del auto .citado por 
el · demandante. · . . . . _ · 

Tomando como punto de partida la l�; 79 d� 1�31, "orgá.IIÍca de 
aduanas"; la :cual, por �er- un conjuntó corrip\eto,· ordenado y sistemáti
co" de norinas sóhre:esa materia ha sido denominada Código, se tiene Jo 
siguiente.: · · · · 

I . «  

En el capítulo II sobre "Alcance de la ley" está el artículo 3'?, en el< 
cual se·cprecept'Úa; que estarían sonietidas ·a·.ella� y a 'los reglamentos que 
para su cumplimiento se expidieran, la importación y exportación &: 

-· -- ·--, --- ·-- ---------·-- ····---·· ··-· 
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mercancías; y qu� la organización por esa fey 4reada tendría exclusiya 
jurisdicción �n todos los casos que al respecto '.se presentaran. , : 

' ! . . 1 . • ' ' 

Esa orgahización adua!lera se componía: 1 

• 

1 

a)  de Id Junta General de Aduanas; cuya tompetencia meramente 
administrativ'a se establecía en el artículo 23. · ! · 

; l 
b) del Director General de Aduanas, jefe �jecutivo del . ramo, con 

amplias atribµciones señaladas en el artículo 27l · · 

c)  del �ubdirector, de los Inspectores Generales de Aduana y de 
Jos Administradores de éstas, subaltemos todqs del Director General. ' ' . 1 

· d) Independiente de la Junta y del Director: en cuanto .a su nombra
miento y funeiones y con las mismas facultades! de los jueces en el de
sempeño de éstas, se crearon los Tribunales · Supremo y Distritales de 
Aduanas. - ' 

' ' 

. En la Se�ción XIV de la ley 79 que se cita, Tuajo el título. "Apelacib
nes" 'se consagra la creación de esos organismos jurisdiccionales en el 
Capítulo LXXI, y se les atribuye competencia para conocer de "los júi
cios por cont¡rabando a las rentas nacionales, usando el procedimiento 
ordt¡.lario para la tramitación de los Júicios criµiinales, excepto en los 
casos en que: la ley determine procedimiento e�pecial (artículo 316).  ' i i 

En �l Capítulo LXXII de la misma sección, y bajo el título "Dél 
procedimi�ntcp" se establece, en 1 el artículo 322, la especial Gompetenda 
de los Tribun;ales aduaneros para resolver jurisdiccionalmente sobre ac
tuadones, hechos u omisiones de los funcionatios administrativos de 
aduana, así : 1 

"Las . apelaciones, reclamaciones y .protesta¡s, se surtirán ante el 
correspondie:q.te 'I:ribunal Distrita] de Aduana 9n los casos siguientes: 

1 

(a) Las ! reclamaciones por 'clasificación y P,ara reavalúo y las �pe,. 
l�c�ones cont�a re�argos en . los derechos, cuando¡ el monto total del ma-
mfiesto pase .de cien pesos ( $ 100 . 00) .  1 

. · (b) Las iapelaciones contra 'las revisiones qle el Administrador ha
g� de multas ¡ impuestas en virtud del Capítµlo jXLIII ( se refiere a las 
causadas por entrega de mercancías no detallíid�s en el · sobordo o por 
la no entrega de las detalladas en el mismo) .  : . 

(c) Las !apelaciones contra las demás multas impuestas por el Ad-
mini,strador. r • 

· 
· . 
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& ( d) Las ·reclamaciones por indemniZación de pérdida o daños su• 
fridos por la mercancía. ( Se ·  subraya) . · 

. 

(e) Las p.rotestas contra lo resuelto por el Administrador al ne
garse a aceptar cualquier manifiesto de ª'duana, · o a en.tregar mercan
cías, o a liquidar de nuevo cualquier manifiesto en que se alegue error 
de forma . . . o a pagar un · reintegro, o, en general, contra actos u orrii
siónes del Administrador en · relaci.ón con cualquier operación: aduane
ra en que tenga interés legal la persona que dirija la protesta". · 

Como fluye de lo expresado en las disposiciones que acaban de trans
cribirse, se confería en ellas a los tribunales aduaneros una. típica juris
dicc;ión contencioso-administrativa para decidir sobre actuaciones, he
chos y omisiones de las autoridades de ese ramo con ocasión del trámi
te impuesto para la importación y .exportación .de mercaderías según 
a.quella ley. 

·· ·  Y p.ara cpncretar este estudio a las "reclamaciones" de -que habla el 
ordinal d);  puede afirµiarse sin duda alguna que en él se consagraba la 
acción contra el Estado a que daba lugar el artículo 55 de la misma ley, 
incluído en el Capítulo XIX sobre "'Responsabilidad por la metc.ancía 
almacenada en bodegas oficiales". . . . . 

. El artículo 331 consagraba el recurso de apelación para ante el Tri
bunal Supremo d.e Aduanas contra los fallos de los Tribunales Distrita
les y ordenaba que "Toda reclamación por �rdida o daño de mercan- · 
cía que pase de quinientos pesos ($ 500 . 00) ,  aprobada por ún Tribunal 
Distrital de Aduana será revisada por . el Tribunal Supremo, el cual fi
jará . un plazo para la decisión :í:lo i:nBilor de quiiJ.ce dfa.s ni mayor de 
treinta, después de recibido et expediente". · 

. . . 
El artf(:ulo 332 regulaba el trámite de segunda instancia para todos 

los casos contemplados en el 322, y en su aparte final establecía lo si� 
guiente: · · · · 

· . · . "Las sentencias que pronuncie el .Jribunal Supremo de Aduanas se
rán definitivas si no son apeladas ante el Consejo de. Estado, tuya Sala 
de lo Contencioso-administrativo tiene la facultad de decidir las contro
versias q:µe · se susciten . sobre la legalidad de puntos de. derecho o pro
cedimientos cdmpr,endidos _ eii . el . ��SO, . O . . cuestiOJ).eS de interpretación 
de tratados y <lemas convenios internacionales". · · · · · · 

Esta · extr_��a alZada para aI�:te: el Consejo de Estado. por las �alisa
les expresadas se . asemejaba mas a un recurso de tasación · que a una 
tercera instancia del juicio, y, desde luego_, no correspondía � lo que es 
la verdadera acción contencioso-administrativa,' la cual es . procedente 

.. -·---- .. - - - - - . --- ·-1 · 
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. tan . solo. contra actos o hechos· de la Administración, pero no · contra fa
llos de entidades esencialmente jurisdiccionales, comó 1o eran los or-
ganismos de ¡que se · habla. 

· · 1 · · • - · 

·. Por eso, i sin d�d�, y eón. rriuy buen acuerdo,. fue suprimido · aquel 
anómalo recurso por la ley 80 de 1935 "sobre lo; tontenciosÓ�ádministta
tivo", cuyo artículo 5'? dispuso: ''Las sen!encias que prónlincie el Tri
bunal Supremo de Aduam1.s conforme a lo estat:uído por el artículo 3'32 
de la ley 79- 'de 1931 no son apelables. Queda a'sí modificado dicho ar-
tículo". ·  · · · · · · 

. .  · Pero de pmguna manera podía entenders¡e que al supl'.imir . el legis
lador aquella apelación inconveniente y exótica ; contra fallos de segq.n
da instancia que el Tribrinal Supremo de Aduanas profería en razón de 
su competem;ia especialísirria para el juzgamiento de actos y hechos de 
la administráción se e1?tuviera irriplíqitamente reconociendo que la res-

. ' ponsabilidad • extracontractual del Estado por pérdidas o daños de- las 
mercancías en las bodegas oficiales, expresamente consagrada en la ley 
respectiva, fuera originada por una relación de de:rech? privado. Supri
mido ese recurso para ante el Consejo de Estado contra los fallos de Iia
tu:raleza contencioso adµiinistrativa dictados por la jurisdicción espe
cial de aduanas quedaron los correspondientes ,negocios sujetos solo a 
ésta y por consiguiente ella decidía en definitiva · sobre las reclamacióries 
por ind�mniiación de que hablaban los artículos 55 y 322, ordinal d) 
del Código A'.duánero. . · · 

-.' ' . ¡ . . : 
. . El Decn�to Leg�,slativo· N'? , 700 de 1954, ":Por el cual se reorganiza 

la jurisdicción Aduanera y se 'dictan otras disposiciones" nada varió en 
lo relativo a · la compéténcia exclusiva de dicha • jurisdicción para· cono
cer y dirimir las controversias originadas en lás mismas reclamaciones. . ' 

. ' En efecto, el artículo .3'? del citado Decreto 700, haeiendo. una sínte- . 
,sis de la variedad de negocios q:ue disponía continuaran al conocimien

. . to de la judsdicción aduanera, los resun1ió en los tres ordinales si-
guientes: · i 

a) . . .  "lo$ procesos que Sy adelanten en el Jerritorio de la Repú�li-
ca por el delito de .contrabando; · I . · · 

. · · b )  . . .  "lo� juicios sobre responsabilidad ciyil · contractual y extra-
contractual del Estado en . materia aduanera; 1 . . 
: . c )  . . .  "to�fos · los asuntos relacionados con la apÜcación de las ta

rifas árancelarias anteriores al Decreto N'? 2 . 218 de 1950". 

. Y añadic) en . el artículo 4'?: 
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".Ante los Juzgados de Aduanas se surte la primera instancia de to
dos los negocios a que se refieren los ordinales b} y c) del artículo 
anterior, cualquiera ·que sea su . cuantía" . 
.. 

"En tales casos, toda providencia de primera instancia por la cual · 

se condene al Estado, deberá ser consultada"'. · · 

1 . 
Así se mantuvo, la competencia exclusiva de la jurisdicción espe

cial de aduanas para los casos de reclamaciones de indemnización de 
perjuicios por pérdida o daños de las mercancías en ias bodegas corres
pondientes, hasta el 4 de junio de 1958, cuando fue expedido y comen
zó á regir el Decreto Legisiativo . N'? 188 "por el .cual ·se reforman los De
cretos 100 de 1954 y 73 de 1958 y se dictan otras disposiciones sobre ju
risdicción penal aduanera". · 

Como lo indica . el título de este Decreto, se- reglamentó . el ejercicio 
de la jurisdicción penal de los jueces y Tribunal Supremo de Aduanas. 
Y la. corripetencta de ellos quedó circunscrita a la investigación y repre
sión del contrabando. 

Las atribuciones jurisdiccionales dé tipo contencioso-administrati
vo que se les habían . conferido desde la ley 79 d� 1931 en el artí.i:;ulo 322 
y que continuaron ejerciendo en cuanto a las reclamaciones de indem
niZacióii de perjuicios dé · que aquí se -trata, de conformidad con el De
creto 700 de 1954, se le suprimieron a la jurisdicción aduanera. Y en 
los términos del parágrafo 2'? del artículo 4'? del Decreto 188, esos nego
cios pasaron al conocimi�nto de otras jurisdicciones, así: 

''En los casos a que se refieren los ordinales b) y c) del artículo 3'? 
del Decreto 700 de 1954, conocerá la ·justicia ordinaria o la de lo Con
tencioso Administrativo, de conformidad con las normas legales ordi-. " nanas . 

La expresión' empleada en el ordinal b)  tlel . artículo 3'? del · Decreto 
700 de 1954 "juicios sobre responsabilidad civil contractual y extracon:. 
tractual", es, quizás, lo que ha motivado las opuestas opiniones · sobre 

· Ja jurisdicción competente para conocer después del Decreto 188 de 
1958 de los negocios de que conocían hasta junio ' de ese año los jueces 
y el. Tribunal Supremo de Aduanas. ' . 

En primer lugar, se alude a la hipótesis de contratos entre la Ad
ministración aduanera y otras persc)nas dentro de la operación admi

. nistrativa de importación y exportación de mercaderías en que ella in
terviene por ministerio de .la ley. ],>.ero al estudiftr cui'dadosamente ese 

-- ¡ 
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proceso no �e ve cuáles sean las relaciones contractuales a que él de 
lugar. Se trata de una operación administrativa en cuyo desarrollo los 
propieta_rios :de las mercaderías están sujetos, ¡ lo mismo que la .Admi
nistración, at cumplimiento de las normas legafos y reglamentarias. Con
cretamente, las atribuciones jurisdiccionales establecidas en el artículo 
322 del Código o ley orgánica de 1931,  eran dei control sobre la actua
ción administrativa en los casos en él previstos, y entre éstos no apa
rece ninguno de relación contractual entre el Estado y los dueños de 
las mercancías. 1 

Se tiene ! entonces ,que los �egocios del conocimiento de la jurisdic
ción aduanei:a de que trataba el artículo 322 d� la ley 79 de 1931  y en 
que ella siguió conociendo en virtud de lo dispuesto en el ordinal b )  del 
artículo 3'? del Decreto Legislativo 700 de 1954 • no eran de origen con
tractual, y sí de inconfundible naturaleza cm;itencioso�administrativa. 
Además, y es lo fundamental en el presente juicio, la responsabilidad 
directa del Estado establecida por el artículo 55 del Código Aduanero y que no puede conceptualmente desvincularsy de aquel conjunto 'de · · 
normas administrativas porque es un hecho cuya ocurrerieia se prevé 
dentro de la ; tramitación impuesta a las opemciones :i;:espectivas, daba 
derecho a presentar una "reclamacion" ante la jurisdicción aduanera, 
según lo disr¡onía el ordinal d )  del artículo 322 del mismo Código·. Este, 
pues, consagraba la acción enderezada a indemnizar el daño y atribuía 
la competencia para conocer de ella a la jurisdicción especial mediante 
el trámite señalado. � · · · 

Por tanto, al quitársele el conocimiento de �stos negocios a los jae
ces y tribunal de aduanas y disponerse que etj. lo sucesivo conocerían 
de ellos la justicia ordinaria o la de lo contencioso administrativo, "de 
conformidadi con las normas legales ordinarias" ¿ cuáles son las perti-
nentes para determinar la nueva competencia de jurisdicción? . 

Parece que la disposición sobre competen�ia _que, sin analizar 1o 
esencial del problema, ha determinado a algunbs litigantes a presentar 
ante la jurisfücción ordinaria las demandas dei perjuicios de que aquí 
se está trata1¡1.do, es el artículo 76 del Código del Procedimiento Civil, en 
el cual se determinan los negocios de que conoqen eJ1 primera 1instancia 
los Tribunal�s Superiores de Distrito Judicial, Y¡ cuyo ordinal l'? dice: 

¡ ) .. 
"De . .  los i asuntos contenciosos. en que tenga parte· la Nación y en 

que se ventilen cuestiones de derecho privado, salvo. los juicios de ex
:propiacipn y los de que trata el artículo 40n. 

i 
.· ( Estos últi¡nos so� los originados en · contrato de la: Nación, cuyo 

. éonocimiento se atribuía en el citadg artículo 40 a la Sala· Civil de Unica 
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Instancia y que '.desde la Ley 67 de 1940 corresponden a la Sala de Ne-
gocios Generales) .  \ ·· 
� . 

Ep virtud de todos los razonamientos que se han }+echo hasta aquí 
.es palmario que las reclamaciones por pérdida o daños de las mercan
cías en las aduanas dentro del bodegaje impuesto por el trámite de im
portación o de exportación, no ·envuelven cuestiones de derecho privado, 
aunque estos perjuicios extracbntractual.es a los dueños le acarrean una 
responsabilidad a la Nación . . Claro que esta ·responsabilidad es simple-

. mente civil, en el .concepto de que ella se reduce, como es obvio, a la in- , 
demnización pecuniaria, por oposición a la responsabilidad penal en 
que algunas veces pueden incurrir también los autores del daño, y a la 
cual, desde luego, sería inaplicable a una persona de derecho público. 

De modo que cuando . se habla de la responsabilidad civil extracon
tractual del Estado en esos casos se está indicando la obliga�ión de in
demnizar el daño causado por un hecho administrativo dentro del desa
rrollo de una operación de la misma naturaleza y, por tanto, la compe
tencia determinada por las "normas legalés ordinarias" para . este caso 
es la de la jurisdicción contencioso-administrativa, como lo dispone · el 
artículo 68 de la ley 167 de 1941,  que dice, refiriéndose a la que tiene 
dicha rama jurisdiccional .sobre . a<:::tuaciones de la Administración: 

' '.También puede pedirse el resfablecimiento del derecho cuando la 
causa de la violación .es un hecho o una operación · administrativa. En 
este · caso no será necesario ejercitar la acción de nulidad, sino deman
dar directamente de la Administración las indemnizaciones o presta
ciones correspondientes". (Se subraya) .  

Había quedado así prevista y consagrada en el Código Contencioso 
Administrativo la acción que tiene todo aquel a quien un hecho u omi
sión de la Administración haya lesionado en su derecho (sea éste fun
dado en una norma civil o en una administrativa, como lo prevé el ar
tículo 67) para acudir a esta jurisdicción en demanda de que se le res-

. tablezca en ese derecho mediante las indemnizaGiones o prestaciones 
que fueren del caso. 

Y se explica fácilmente que-en la época en que se presentó el pro
yecto y expidió el Código de lo Contencioso Administrativo, o Ley 167 
de 1941., no se dijera nada de las reclamaciones por los perjuicios de 
que habla el artículo SS del Código de Aduanas, pues por entonces eran 
de la competencia exclusiva de la jurisdicicón aduanera. Pero suprimi
da la competencia de la nombrada jurisdicción por el Decreto 188 de 
19S8, la reclamación por perjuicios de ese origen debe ser presentada 
de conformidad con el artículo 68 citado, que es la norma legal ordi� 

/ 
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naria para lo contencioso• administrativo, a esta jurisdicción . y no a . Ia 
común. Lo dicho se refuerza con el artículo 51  del C. C. A. citado por 
el .. señor Fiscal, que dice: 

"Toda contención administrativa para la cual no se hubiere seña
lado regla p:art�cular de competencia en �os �rtículos anteriores o ;en 
el título siguiente o en ley especial, será decidida por el Consejo de 
Estado en una sola instancia." · · 

CADUCIDAD DE LA ACCION 

Bajo el título "PRESCRIPCION DE LA AGCION" dice en su con-
cepto de fondo el señor Fiscal: · 

"Resulta igualmente claro que la acción propuesta se halfa prescrita. 

"Al parecer al hecho "sub-judice" lo gobiernan en �uanto a la pr�s
cripción se refiere dos leyes : el artículo 2536 del ·c. C., aplicable a este 
tipo de acciqnes hasta el 4 de junio de 1958, y el inciso 3? del artículo 
83 del . C. C.  A., a partir de esa fecha. Es decir, que por el hecho ocurri
do en 18 de febrero de 1955 podría _accionar el demandante dentro de 
los- veinte (20) años siguientes, o solo, dentro de los cuatro (4) meses 
posteriores a la promulgación ·. del Decreto 188 • de 1958. . . . · 

"La sola! lectu�a del Art. 41 de la Ley 153 d� 1887 podr�a llevar a:¡ la 
errónea con¡;:lusión de que corresponde al actpr la elección del plazo 
a que qirier;a acogerse; pero, coino ya tuve ocasión de �notarlo en 
concepto anterior, la palabra "prescribiente" usada por el · Legislador · 
en dicho te:x¡to eq:yivale. a adquiriente y no se • refiere a aquel en cuya 
contra corre' el término. Como en lo. que hace! a las acciones, la pres
cripción no ! tiene otro carácter que el extinti\ro, corr¡.o 10 declara el 
Art. 2535 . de, C. Civil, hay necesariamente que !concluir que para ellas · 

no se otorga al actor la facultad de elegir la , ley por la cual quiera 
regirse eri · tránsito de legislaciones. . · 

1 "Quiere • decir ello que las normas sobre �rei;¡cripción de acciones 
son de apliq1ción inmediata y por tanto, quien ¡ quiera intentar una,, ha 
de acogerse forzosamente al . término establecidb en . la  ley nueva, salvo 
que éste empezara a contarse desde la expedic;:ión de la Ley y no desde 
la ocurrencia del hecho. . , 

. "Esta interpretación es en verdad, más acorde . con la justicia, pues 
con ella no se niega a. nadie la defensa de sus . derechos. Si la ley se 
presume conocida, está advertido quien sea . titular .de la acción, para 
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proponer en tfompo las demanda� a . que pueda tener derecho. La opi
nión contraria llevaría al absurdo de establecer · una doble prescripción 
para las acciones intentadas ante la jurisdicción Contenciosa Adminis-
trativa con restablecimiento de derecho. · 

. . 

"Por las consideraciones anteriores estimo que la . acción indemni
zatoria. propuesta se encuentra prescrita, desde los cuatro meses siguien
tes a la promulgación del Decreto 188 de 1958, y así. debe declararse . 
por el Consejo de Estado." 

J . - . ., _ 
' ' .. _ - - • . .-, . . 1 

A su vez, el señor apoderado de la sociedad de:r:p.andante, refirién
dose principalmente al concepto emitido por el mismo Agente del Mi

, .  nisterio Público en un juicio en que se ventila una cuestión idéntica a 
la de éste, expone así su tesis de que .la acción aquí ejercitada sólo está 

· sujeta a la prescripción orginaria, aplicando al caso lás normas geüera-
les del Código Civil al respecto. · 

r , • • 

Dice �n su alegato de conclusión el apoderado de la demandante: ·  

"El conocimiento y fallo de . los negocios promovidos con funda� 
mento en el ártículo 2? del Decreto 630 de 1942, reformatorio del •artícu
lo 55 del Código de Aduanas fue adscrito por la Ley 79 deo, 1931 a los 
Tribunales. Distritales de Aduanas (hoy Juzgados de Aduanas) en pri
mera .instancia y al Tribunal Supremo del ramo, en segunda instancia. 
La misma Ley determinó el procedimiento, conforme a · 1os artículos . 

323 y siguientes deJ Código de · Aduanas. Nada dispuso éste en materia 
de prescripción de la acción. Ante .el . vacío legal, cuál ha de ser la norma 
aplicable? · 

1 • 

Las pres�ripciones extintlvas son de dos clases: La Ordinaria y las ' 
Especiales. La primera, así llamada 'por ser la que extingue todas las 
acciones reales o. personales que explícitamente no estén sujetas a pres
cripciones más breves". (GiorgL Teoría de las Obligaciones, pág. 447 
N� 306. El subrayado es mío) ( del actor) . . . . . . . .  ' Las prescripciones 
especiales, aquellas de más corta duración y que la Ley consagra expre-
samente pára determinadas acciones." · 

"Para que pueda aplicarse a una ·acción determinada una prescrip
ción extintiva especial ha de existir en la ley una explícita disposición 
al respecto. El silencio .de la ley debe suplirse con la aplicación del 
principio general y no con la norma especial que, por su mismo · carác- · 

ter; tiene un ámbito •particular, excepdonal y restringido. Por esta ra
zón fundamental no podríap. ser aplicadas a la acció.n que emana del 
artículo 55 del C. de A., la prescripción extintiva del artículo . 83 del 
C. C. A. que fue instituída expresamente para uná especie de acciones :  
Las de restableeimiento del de�·ec�o previstas en dicho código, y mucho 

.. - __ \ -� --
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menos, la más especial aún del artículo 263 ibiqem. Tampoco sería apH
cable la pres!cripción de tres años del artículo 2358 del C. C. porque, a 
más de su naturaleza' específica, que la restringe a las acciones de res
ponsabilidad: contempladas; en el T. 34 del Libro 4'? de dicho Código, 
ocurre que la responsabilidad del Estado conforme al artículo 55 del 
C. de Aduanas es diametralmente distinta, ya que ésta no se gobierna 
por los principios comunes de le¡. culpa. 

"Nunca antes; desde la vigencia de la Ley i 79 de 1931  hubo duda 
alguna sobre: la aplicación de la prescripción ordinaria del artículo 2536 
del C. C. para las acciones de responsabilidad del Estado por razón del 
artículo 55 clel C. de Aduanas y jamás se pensó siquiera que con , l,a 
expedición & la Ley 167 de 1941 se hubiera · modificado esa situación 
legal, porque se entendió con muy buen fundamento que las prescrip
ciones establecidas en dicho Código eran aplicables exclusivamente a · 
las acciones allí mismo instituídas. Ante el vacío de la ley de Aduanas, 
los jueces del ramo no aplicaron nunca prescripciones especiales de 
leyes especiales, sino que · se remitieron, para colmarlo, a las hormas 
generales deE derecho común. 

· "En 195S se �xpidió . el Decreto Legislativo N"! 188 de �quel año, 
cuyo artículo 4'?, parágrafo 2? dispuso que de lo.s juicios de responsabi" 
lidad por pérdida ·· de mercancía en bodegas de_ la Aduana, conocería · la 
justicia . ordinaria o la de lo Contencioso Admmistrativo, de conformi
dad con las : normas legales ordinarias. ·Tampoco dispuso la ley cosa 
alguna en .materia de prescripción, por lo cual es preciso entender que 
continúan vigentes las normas legales del · derecho común aplicadas 
hasta entonces, ya que del simple cambio de la jurisdicción y del proce
dimiento no puede inferirse la modificación d.el : término de la prescrip
ción. Una m0dificación de esta naturaleza no puede entenderse hecha 
implícitamenre; es preciso un pronunciamiento legal hecho en forma 
paladina. A este respecto anota Giorgio: 'Ahora, :volviendo a la prescrip
ción extintiva, ¿ a  quién corresponde fijar el tiempo necesario? A la ley. 
No puede fijarlo el juez, ni mucho menos el p�cto, porque si la pr�s
cripeión tiene l.a primera raíz en la justicia natural, viene a ser com
pletamente disposición de derecho positivo en isu madurez y por esto · 
corresponde a la l(fy fijar las normas que la _determinan. Y en efecto, 
en muchas leyes se observa por todas partes é11 pensamiento de fijar 
la duración d;e la prescripción extintiva y no attibuir- a los jueces ni a 
las partes la !facultad de modificarla'., (Giorgi. Teoría de las obligacio
nes. T. 8 pág! 440 N? 301 ) .  Tal es, igualmente, �l principio general que 
informa nuestro derecho positivo. Pero, supóngase a pesar del absurdo, 
que el cambio de jurisdicción y de procedimie11-to pudiera implicar la 
modifcación del plazo de la prescripción o, en ¡otros términos, que el 
cambio en la! ritualidad del j_�cio, conllevara :implícitamente el de la 
prescripción de la acción (que lo adjetivo llevara implícito lo sustan-

I 
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tivo) :  entonces, desembocaríamos en otro absurdo aún mayor: Que el 
término de r1a prescripción lo habría dejado en este caso la ley, por 
entero al arbitrio de los jueces. Si la justicia ordinaria aceptare ser. la 
competente conforme al artículo citado del · Decreto 188 y el procedi
miento civil ordinario fuere el aplicable, entonces la prescripción sería 
la ordinaria civil; pero si la justicia ordinaria se declarare incompe� · 
tente y lo fuere la jurisdicción contenci9so . admfuisfrativa, entonGes ya 
no operaría la prescripción or.dinaria, · sino la especial de la. Ley 167 de 
1941 . . . Habría quedado así en manos de los jueces la fijación del tér-
mino de la prescripción. · ' , 

"Pero cabe aún examinar otro aspecto . de la cuestión. Si se acep
tare, en gracia de discusión que el Decreto 188 de 1958 cambió implíci
tamente el término de la pr�scripción, cuál habría de ser entonces la 
situación legal de las acciones por pérdida de mercancía surgidas de 
hechos ocurridos con anterioridad a la vigencia del citado decreto? Po
dría tener éste un efecto retroactivo? Las disposiciones legales en ma
teria de prescripción: no pueden considerarse como . de simple rituali-

, dad de los juicios porque su contenido afecta directa1 y sustancfalmente 
el derecho · mismo; así las cosas, mal podría aplicarse un término de 
prescripción diferente ·al que gobernaba antes de estas acciones. Los he
chos de que da cuenta el expediente ocurrieron en febrero de 1955. El 
Decreto 188 fue dictado en 1958; luego aplicarlo a este caso sería darle 
un efecfo retrba.ctivo e incurrir en tremenda monstruosidad jurídica. 
Sería llevarse de calle la Constitución y las leyes de la República y la 
doctrina general y universal del derecho)' · · · · 

/ 

Comó se vé, el problema sobre la prescripción, o iriás propiamente, 
caducidad de la acción incoada, proviene de q_ue la pérdida de las mer
cancías cµya _indemnización se reclama en este juicio, mediante deman
da presentada el 1 1  de octubre de 1961 en la Secretaría de esta Sala, 
ocurrió el 18 de febrero de 1955 por causa de un incendio que las con
sumió hallándose en las bodegas de importación de la, Aduana de Bue-
naventura. · · 

Cuando la pérdida ocurrió y hasta el 4 de junio de 1958, fecha en 
que entró a regir el D. L. 188 que hizo del conocimiento de esta -juris., 
dicción esa clase de negocios, como se ha razonado . a propósito de la: 
competencia, la acción o medio procesal,,para hacer efectivo, el derecho 
establecido en el artículo 55 del Código Aduanero, tal como fue refor- , 
mado ·por el artículo 2? del D. E. 630 de · 1942 era la . '�reclamación" que 
debía · pre.Sentarse ante la justicia aduanera y que ·sufría en ella dos 
instancias. 

· 

Ya se ha dieho que el Órdinal d) del artículo :322 de ese Cóq.igo , 
consagraba esa reclamación. Los artículos siguientes del mismo Capí- ' 
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tulo, destina.dos al procedimiento .que debía seguirse, pon,en de .resalto 
· no sólo la celeridad con que tales cuestiones, debían ser juzgadas y 
falladas, sino la necesidad de que fueran de , reciente ocurrencia los 
hechos materia de la controversia en la cual era parte el Administrador 
de la Aduana, y en la qÚe se llevaban a una audiencia. pública las prµe
bas documentales y testimoniales, etc. Si se a,utorizaba un reembolso 
de II!ás de $ SOO por el fallador de primera instancia, el negocio debía 
subir al Tril:iunal Superior de Aduanas en consillta. El damnificado con 
la pérdida o ¡avería tenía a su favor un procedimiento rápido y expedito 
para hacer valer . su pretensión y obtener en , el más breve plazo • el 
reembolso de lo perdido. Pero también la Administración podía hacer 
valer en oportunidad sus medios de defensa y repetir de inmediato con
tra aquellos ¡de sus empleados por cuya negligeP.cia o hetho positivo , se 

. hubier9. causado el daño y · contra sus fiadores solidarios, pues la res
ponsabilidad de aquellos, para todos los fines,: está consagrada en los 
artículos S6 y S7 del Código Aduanero, a renglón seguido de la que para 

. el Estado establece el artículo SS. 

Es verdad que no expresó un término perentorio ni para reclamar 
las .indemnizaciones por pérdidas de que trata él ordinal d) del artículo 
322, ni . para 1 otros casos controvertibles sobre actos y omisiones· .de los 
Administradores de Aduana susceptibles de apelaciones, reclamaciones 
y protestas ;para ante la justicia aduanera según otros ordinales del 
mismo arlícillo. Mas el legislador, que dispuso un procedimiento, rápido 
para favorecer simultáneamente el interés del ! comercio y el. del fisco 
en toda la operación administrativa, desde el JTecibo de· las rnercancías 
en las .a,duarias hasta la entrega de ellas a quien correspondiera, y que 
pr,evió sanciones de recargos en el impuesto a los cop:ierciantes morosos 
en el retiro , de las mercancías, aparte del colpro de bodegaje, y aün 
est�blecio la: presunción de abandono de aquella$ al Gobierno . cuando 
no efectuaran sus dueños el pago y retiro dentro· de plazos perentorios 
y relativamente breves, ¿no supuso acaso que , los comerciantes y ase
guradores tqvietan que ser urgidos también con térrr;tinos perentorios 
para reclamar la indemnización por causa de pérdidas de las mercan
cías ? La celt'1ridad que impone el giro de sus n�gocios y la urgencia 'de 
.reembolsarse el · valor de la pérdida debieron $e:IT considerados por el 
legislador suficiente acicate para accionar sin 'dfimora. • j ¡ 

Se explica por lo dicho que en la ley aduaher� se hubiera omitic:lo 
establecer el término perentorio que en todo i procedimiento adminis
trativo se fij'a para dirimir sin tardanza las situaciones particulares de 

. _ derecho· que ' la aetuadón del Estado crea, a efecto de que la responsa
bilidad de éste sea prontamente. definid'!- por la jurisdicción competen
te: Lo que no tiene explicación justificativa es que comerciantes y ase
guradores que profesionalmente tratan de continuo con las autorida
des· aduaneras ,en. los negocios de importación y e4portación . dejaran 
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transcurrir no sólo meses · sino años, mientras aqúellas normas rigie
ron, sin presentar las r�clamaciones encaminadas a ser indemnizados, 
una vez cumplidos sus deberes para con la Administración, y ante el 
hecho cumplido y oficialmente certificado de que no . podían serles en-. 
tregEJ,das las mercancías porque ellas se habían perdido en las bodegas 
de las aduanas. 

. r. 

Cuando fue expedido y entró en vigencia el D. L 188 del 4 de junio 
de 1958, habían transcurrido más t;le tres años desde cuando la pérdida 
de las mercancías por el hecho del incendio ocurrido en bodegas de la 
Aduana de Buenaventura el 18 de febrero · de 1955 era, no sólo conocida 
s:ino oficialmente certificada en cada uno de los casos en que la "Ase._ . 
guradora Mercantil S. A." se subrogó en los derechos de los n�spectivos 

· importadores por haberles cubierto el seguro. Nada hizo, sin embargo, 
dicha sociedad para reclamar la · indemnización respectiva. 

· Al entrar a regir el citado Decreto no sólo se derogó la ley anterior 
en · cuanto a la jurisdicción competente para conocer de las reclama
.dones de indeinnización sino todo el régimen procesal aplicable. A 
partir del nuevo ordenamiento legal, del restablecimiento del derecho 
pátticular lesionado por un hecho · u omisión adminisfrativ0. -a térmi
nos del artículo 55 del Código . Aduanero tal · como quedó : reformado 
por el 2? del D. E. 6�0 de 1942- tenfa. que entrar a conócer esta juris� 
dicción, y en una sola instancia el Consejo de Estado por tratarse de 
un hecho imputable a la Administrac;ión Nacional. Las disposiciones 
procesales de lo contencioso admmistrativo se hicieron de forzosa apli
cación. Y ,el término 9,e caducidad de la acción tenía que ser establecido 
eri el artículo 83 del Código Contencioso Administrativo. Dice éste, en 
su tercer inciso: -

"La (acción) encarp.inada a obtener una reparac10n por lesión de 
derechos particulares prescribe, salvo disposición legal en contrario, 
al cabo de cuatro meses a partir de la publicación, notificación o eje
cución del acto o de realizado el hecho u operación administrativa que 
c·ause la acción." 

Durante más de tres años transcurridos desde el 18 de ·· febrero ·de 
1955 hasta el 4 de junio de 19,?8 (fecha en que entró a regir lá ley nueva, · 
o sea el .D. L. 188) se habían abstenido los comerciante y sus asegura
.dores de presentar ante la jurisdicción aduanera la . "reclamación" que 

, procedía po:r la pérdida de las mercancías detalladas : en la demanda con 
que se inició �l presente juicio. Y . desde cuando entró en .vigencia el 
mie�o ordenamiento hasta cuando se presentó esta .demanda, en ejer
cicio de l� acción consagrada en el artículo 68 del C. C. A., el 1 1  de 
octubre de 1961, hubo . otro lapso de más de tres años. Bajo la nueva 
ley tan forzoso es a esJa jurisdic�ión admitir una acción basada en 

... ..  -,. 



1 
; 
' 

282 ANALES' DEL CONSEJO DE ESTADO 

los presupue�tos el.el artículo citado, como .declarar que se halla cadu
cado . . el derecho a ejercitarla cuando hubieren transcurrido más O.e 
cuatro , meses a partir de la focha en que debió ser incoada. La fecha 
que se tiene :en cuenta para esto es la de fa, vigencia de la nueva ley. 
No puede, pqr eso, decirse que el término perentorio parala caducid�d 
se aplique r(ftroactivamente. · · 

.. Así, pues, si producidos por el mencionado Decreto los cambios 
en la compe�encia y en el régunen procesal, la '."Aseguradpra Mercant�l 
S: A." . hubiera formalizado su demanda dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha erÍ. que entró en vigencia dicha norma legal nueva, 
habría podido obtener · que la acción prospera ante la consideración de 
que el . término de caducidad sólo podía comenzar a. regir desde la ley 

- qq.e lo estableció, por lo cual no_ podía computarse el tiempo anterior
mente transcurrido, o sea tres años o más desde c_uando se comprobó 
la ,pérdida de las mercancías de cada comerciante y su entrega no pudo 
ser efectuada, pero vencidos , los cuatro meses a partir de la vigencia 
de la nueva ley siri que la acción se incoara se produjo su caducidaq 
o, lo que es :lo mismo, se extinguió el derecho .a ejercitarla. . , 

Para sostener su tesis de que a falta de im texto expre�o sobre 
prescripción idel derecho a la indemnización que el Código · Aduanero 
consagra en ¡forma directa y objetiva debe aplicarse al caso la regla 
general sobré prescripción ordinaria establecida en el artículo 2536 del 
C. C el señor apoderado de la demandante. se coloca en una posició:p 
opuesta a la ,adoptada por él mismo para sostener la tesis de la com
petencia actual de la jurisdicción contencioso administrativa y, además, 
no tiene en duenta la extinción del derecho a accionar producida por 
efecto de la nueva ley. 

Es importante que la Sala haga algunas cdnsideracionys sobre es
tos extremos) 

1 
¡ 

In�plicabilidad a , este caso de la le�lación civil. · 

. El señor¡ apoderado concluye así el bien r�zonado capítulo de su 
alegato que titula "naturaleza_ jurídica de esta responsabilidad": . 

,. . ! 
�'Todo loiexpuesto conduce a una conclusión! clara y definitiva: Que 

en punto a responsabilidad por pérdida de m,ercancía depositada en 
bodegas de la Aduana no pueden tener aplicacicfm los principios y nor
mas· de carácter civil · que regu,lan la responsab�lidad extracontractual, 
porque el artículo segundo tantas veces mencio;nado (se refiere al' del 
Decreto 630 de 1942 que reformó el 55 del Código de. Aduanas ) se ins
pira en fuentes muy diversas y tiene fundamentos .. completamente <lis
.tintos; e:µ otros términos, Eórque la disposición aludida se . aparta del 

- ., ¡.:. ' 
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. criterio subjetivo de la legislación civil y plantea el asunto en un plano 
objetivo dentro· del cual la noción de culpa no tiene ninguna operancia� 
A:sí las cosas, no es ell'la ley civil .donde debe buscarse la ' ispiración para 
interprefar la norma .contenida en el artíctilo 2'! citado, sinq, ·en las mo
dernas teoiías del Derecho Público sobre responsabilidad . del Estado, 
de las cuales el artículo en menc;ión parece ser · una . �plicación ftlor-
tunada." · . 

· 
. · 

· 

En esto la · Sala está ,de acuerdo con el señor apoderado. ·  Evidente
mente, la. responsabilidad objetiva y directa, ajc::na a la noción de culpa, . 
que las citadas nqrmas atribuyen al Estado . para el efecto de que indem
nice a ·  los dueños de las mercancías que no puede entregar a sus duc::ños 
o subrogatarios pocr haberse perdido en las bodegas de la ·aduana, es 
una responsabilidad de la Administraciqn por una omisión o un hecho 
positivo ocurrido dentro de la operación administrativa de importación 
o de exportación. 1 .  

, 

. y es ne'cesario observar que r:µ la disposición que consagra el de�· 
recho a ser indemnizado forma .parte de la legislación común, ni la 
acción est'ablecida para proteger ese interés jurídico estuvo · en ningún 
momento regida por los 'principios legislativos en materia civil. Basta 
tener en cuenta el artícu;to 1 '! del Código .de esta materia para deducir 
que a este:: caso de la ley aduanera no se pueden aplicar sus normas. 

· Dice el artículo: 

"El Código Civil comprénde las disposiciones legales sustantivas 
que determinan especialmente. los . derechos de los particulares, por 
razón del estado de las personas, de · sús bienes, obligaciones, contratos 
y acciones civiles." · 

Y aun cuando el de propiedad de las mercancías, que la norma 
quiere proteger contra un hecho li omisión del Estado administrador, 
es un derecho de naturaleza civil, . tal norma establece un caso definido 
y concreto de responsabilidad extracontractual directa del E?tado den
tro de una operació11 administrativa y remite al presunto damnificado · 

a' ejercit�r la acción. que corresponde conforme a las normas del dere� 
cho público, o sea al admipistrativo en este caso. La acción es, pues, 
de naturaleza administrativa y. debe ceñirse a los ordenamientos sobre 
la I!lateria. Y es.tos no pueden ser otros que los que rigen las acciones , 
que se presentan ante la jurisdicción. correspondiente para obtener el 
restablecimiento del . derecho lesionado por un hecho de la . Administra
ción y, ·específicamente, por el hecho previsto en el artículo 2'! del D. E., 
630 de 1942, que modificó el 55 de la ley orgánica de aduanas de 1931 .  

La circun�tancia de que algunos casos de responsabilidad extracon. tractual del mismo orden se hayan ventilado ante la jurisdicción co-

.. ··----¡ 
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mún por un evidente error de ésta al !nterpretar ·el Decreto 188 de 1Q58 
admitíendo · esa · clase . de demandas, ninguna influencia puede tener só
bre la aplicación que la justicia contencioso administrativa debe dar 
a las normas' legales que ordenan lo relativo al ejercicio de las accioriés 
cuyo conocimiento es ae su exclusiva competencia, ni quiere ello decir 
qüe los térniinos de caducidad o de prescripciqn ,hayan quedado al ca-
pricho de los jueces. 

· : -

. Consecuencias jurídicas del D. L. 188 de l�S8 en cuanto' al de
recho a accionar en solicitud d� �a indennüzacióri por' respón

' sabilidad extra.contractual directa del Estado previsto · �n la 
ley aduanera de 1931. 

' ' 

En pri:rtier lugar debe advert.irse que, . de conf orniidad con los p:dp.-
- cipios admitidos hoy en el derecho procesal, fa acción _ que se deduce 
en juicio para que se proteja un interés jurídico no es lo mismo que 
él derecho sustantivo gue se pretende hacer eficaz mediante ella. Entre 
otras razones ello es así porque .aunque permanezca vigente la norma 
que consagra el derecho subjetivo, las concernientes a la acción o ·  me-

. dio procesal! enderezado a protegerlo o hacedo operante . pueden ser ,. 
modificadas · por el legislador cuando lo estime neéesario. Es esto · lo 
que ha ocur:rido aquí por fuerza del D. L. 188 de 1958. Al suprimir él 
la competenei� de la jurisdicción especial aduanera y disponer que las 
contraversias sobre responsabilidad extracontractual por el hecho u 
'omisión administrativa de · que se habla sean del conocimiento de esta 
jurisdicción, como ya quedó demostrado; todas las normas a que está 
sorbetida la ! acción deducida en este juicio le son aplicables, a partir 

.de la vigencia del Decreto. 

Sería contrario a la lógica y a la misma · �quidad que si cualquier 
acción encaminada al restablecimiento de un 1derecho particular (sea 
de naturaleza civil o de naturaleza administrativa) lesionado por un 
acto o por lin hecho de la Administración, está sometida a un · término 
inexorable de cadueidad, la fundada en el evento previsto en al artícclo 
55 del Código de Aduanas en favor de los comtjrciantes y de quienes se 
subroguen en sus derechos, se entendí.era cubierta por la prescripción 
ordinaria del que trata el artículo2.536 del C. cJ, no obstante · 1a disposi
ción con fuerza legislativa que derogó las normas anteriores sobre com
petencia y procedimiento para atribuir aquéllh a la jurisdicción con
tencioso administrativa y someter éste a '  'las norni�s que tal jurisdic
ción debe aplicar en la ritualidad de .los juicios que ante ella se· ventilan. -

Al-caso es aplicable lo dispuesto sobre cambio de régimen procesal 
por el artículo 40 de la Ley 153 de 1887: ; \ ¡ · . ' . . .. 

"Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los jui-
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· cios prévalecen sobre · las anterfores aesde el momento en que deben 
empezar a regir. Pero los térnifuos que hubieren empezado a correr, y lás 
aetuacioiies y ·diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regirán por la 
ley ·vigente al tiempo de su iniciación." · · . ·. 

Así,-pues, sila acción ·es · el medio procesal establecido en la ley pa
ra hacer efectivos los derechos instituídos en las disposiciones sustan
tiyas, pertenece ella al derecho público procesal y es modificable por 

.medio de las leyes pertinentes, sin que eso quíera decir que se des.co
�oce o quebranta con ello el derecho subjetivo sustancial. Lo que cam
bia es la norma sobre el ejercicio del derecho a la acción y las modali
dades que la ·rigen, como fa · de atribuir su conocimiento a una jurisdic
ción . distinta, la de someterla a un ·trámite. nuevo, y la de establecer 
hacia el futuro términos perentorios que antes no existieran · para ejer
citarla o las de prolongar o disminuir los términos esfableeidos. 

- Por las razones expresadas considera la Sala q�e, en virtud de . lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, indemnizatoria de 
que se · trata ·en este juicio todas las. normas del Código Contencioso 
Administrativo y entre ellas la de fa caducidad de la . acción que no se 
ejercitara dentro 'de los cuatro meses siguientes a la vigencia del Decre
to .188 en razón de :un hecho ·ocurrido, conocido y comprobado con ante., 
rioridad a. la vigenda de éste y que daba lugar a reclamar la indemni-
.zación. 

· · 

. . Nuestro . derec]l:o positivo ófre�e otros fundamentos para apoyar 
la tesis de que son entes jurídicos diversos el derecho suqjetivo que se 
pretende hacer valer y la acción para impetrar su amparo\ y operancia, 
y considera la Sála que no está fuera de lugar para el caso en . estudio 
el artículo 38 de la mismo Ley 153 d� 1887, aunque se refiere sólo a 
los contratos, pero que con idéntica razón doctrinal podría aplicarse 
a fas Telaciones jl.1.:tídicas extracontractuales. Dice ese artículo: 

"En todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes 
· . al tiempo de su celebración." · · .· · 

' 

"Exceptúanse de esta disposición ·'1c: Las leyes -concér:riientes al mo
do de reclamar en-jUicio. los derechos que resultaren del contrato.' " · 

· . . y es porque, como se dij� antes, el derecho
. 
procesal reguladot ele la activic;lad jurisdiccional del Estado, puede modifica,r todo lo concer

niente al· modo de . deducir en juicio los derechos subjetivos, ya nazcan 
ellos de convenciones o de hechos ajenos a JGI. yolunta:d de las partes. 

En . cambio; no encuentra: la Sala relacionado directamente · con el 
' 1 

--1 
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problema aquí controvertido el artículo 41 de fa ,misma ley, citado 
. por el señor ¡Fiscal, porque éste se refiere . a la prescripción adquisitiva 

de derechos civiles, . como , lo advierte él mismo ¡cuando expone su argu-
mento basado en tal disposición. 

· 

i 

Diferencias sustanciales entre . la prescripcibn y la caducidad. 
¡ 

Aun cuando no sea rigurosámente necesario par:a fundamentar la 
sentencia en' este juicio entrar en consideraciqnes sobre lo que · esen;.; . 
cialmeÍlté distingue los mencionados fenómenos !jurídicos es, sin embar
go, conveniente aprovechar la oportunidad de hacerlo, en vista de que 
hasta el propio lenguaje del Código Contencioso Administrativo; · (ley 
167 de 1941) cuyo proyecto fue elaborado con _excelente técnica por el 
entonces Consejero de .Estado doctor Ramón Miranda, . se emplean µ¡
distintamente las palabras prescripción y cadueidad cuando · se·, trata 
de este último fenómeno jurídico. Así, por ejemplo, en el artículo 83, 
copiado atrás, se dice que la acción' subjetiva contra las personas esta
tales prescribe . si no se ejercita dentro del plazo de cuatro meses allí 
determinado;! en tanto que en el artículo 87 se dispone q_ue la presen
tación . de la · demanda que no reúna las formalidades respectiva� "no 
ii::tterrumpe los términos señalados para la caducidad de. la acción". 

. ' ' 

Y es oportuno en la motivación de esta serltencia de,slindar las · no
ciones de prescripción y de caducidad, por cuanto ello sirve también 
para . dejar en claro la diferencia que existe entre el derecho subjetivo 
reclamado y el derecho a ejercitar la acción establecida para deducirlo 
en juicio. La '. pn::scripción se· predica· propiamente dé lrn� derechos sub
jetivos y la qaducidad de las acciones que . se instituyen para impetrar 
ante la jurisdicción competente su protección y su operancía. · / 

' ' 

· Co:r;no luego se verá en detalle con la respetable cita jurisprudeil� 
cial que a cdntinuación se inserta, la cadµcidad es la consecuencia de 
la expiración del término perentorio'. fijado en ila ley para el ejercicio 
de ciertas acciones. Y es obvio que los términps para el ejercido de 

· las acciones d
. 
e naturaleza civil deducibles ante ·i l

. 
a jurisdicción ordina

ria rigen lo concerniente a ellas . én tanto que las acciones de natura
leza · adminis�rativa . que promueven cont�ncio:P,es ante la respectiva 

jurisdicción se subordinan a los plazos prefijaqos en las normas que 
regulan el modo de hacer efectiva la responsabiltdad del Estado cuando 
con un acto, o hecho u omisión suya en función de autoridad o de 
servicio oficial, lesiona un derecho :Rártieular. Y nadie pondrá en duda 
que en cualquiera de ·esas hj.pótesis ae lo que se trata es de que se de'." 
ciare a la per�on� ;¡idministrativa responsable y / se la condene a indem.: 
nizár el perjuicio consiguiente. 

" 
. ! ' ' 

· Nada más adecuado para: explicar las diferencias entre los fenó-

\ 
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. menós jurídicos de prescripción y caducidad qtJ.e la reproducción' de 
algunos apartes sustanciales de la sentencia proferida por la · Sala de 
Negocios Generales de la H;. Corte de 1? .de octubre de 1946 con ponen-· 
cía del . mismo ilustrado jurista · doctor Ramón Mir:anda (�ceta Judi-

. dal, Tomo LXI, páginas . 583 a 608) .  ·. · 
· . . 

, 

' ' 

· · Esa sentencia está sólidamente fundada eri nuestro derecho positi- . 
vo y en doctrinas de autores .extranjeros como Planiql y\ Ripert, Josser
arid, Cqviello, etc . 

. Se hablaba en la sentenCia que se viene citando del plazo perento
rio establecido en la Ley 160 Q'e 1936 para que la Nación promoviera 

.las _ accipnes co:rp.petentes cuando le , fuera adverso el fallo sobre pro
piedad. del subsuelo en el jhlcio sumario. y refiriéndose a la ' disposi
�ión que "estableció dicho plazo se dice: 

. ' " . . .  se relieva y afirma por medio de ella el. criterio que orientó 
al legislador para proferirla: instituir un plazo per�ntorio dentro de� 
cual puedan iniciarse válidamente las acciones de qrie trata y más allá · 

del cual se extingue o Caduca el derecho a promoverlas." . · · 

"La institución de esta clase de términos en la ley ha sidÓ abun
dantemente estudiada por lbs científicos como un . sistema particµlar 

· -de extinción de acciones y derechos, independientemente de las · regu. ' laciories que el · derecho común consagra por medio de la figura jurídi-. 
ca de la prescripción e:¡¡:tintiva'." 

•• 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . .. . . .. . . . 
· ' ' 

" . . .  Si la caducidad '-Según la i definición · de . lqs expertos- ·es 1� 
extinción del derecho a .  la acción · pór cualquier caus'a -,-como el trans
curso del tiempo-'- muy claro resulta su diferencia sustancial con la 
prescripción extintiva o liberatoria,' pues ésta, al menos dentro del len,. 

· guaje de nuestro Código Cívil, sólo admite como causa para producirse 
cierto lapso qe tiempo durante 'el cual no hayan sido ejercitadas las 
acciones por el interesado. (Artículo2.535) .  La caducidad. es toda extin� 
ción; en tanfo que la prescripción liberatoria únicamente . puede sobre
venir por el transcurso dél tiempo; de donde se sigue · que no es pres- . 
cripción tampoco la caducidad que se produce por el simple hecho de 
'tran�currir eJ tiempo pree�tablecido pará el ejercicio de · la acción civil, 
aunque -por- -este aspecto pueda a<;lmitirse que tengan caracteres ·comu
nes,. y · que, por · ende, exista . entre ellas �ierta analogía. Las líneas gene-
rales de diferenciación entre · Jos ·dos medios de . extinguir: las · acciones 
y . derechos según la · concepción de los técnicos y el desenvolvimiento 
del Código CiviJ-y de las normas · generales �ontenidas en otras . leyes, 

1 1 
.. ----.. -.... · ---� ... _l 
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son éstas: 

"A)-'-Atinque excepción de naturaleza perentoria, la prescripc10n 
debe · ser prepuesta o alegada por quien quier;a . aprovecharne .de ella, 
pues no ·es susceptible ae ser declarada de oficio (artículos 2535 C. C. 
y 343 C. J.), Es, por consiguiente, un medio d'.e defensa al aJcan.ce de 

\ Ja  parte demande:ida, lo que quiere decir quei no - puede operar sino 
cuando se h� conformado la relación procesal, o sea una vez que se 
promueve fa acción y el adversario .se propone extinguirla por tal vía. 
de ah� que Ia prescripción extintiva no tiene · cabida sino OPE EXCEP
TIONIS. Por el contrario, la caducidad puede, ser declarada de oficio 
por el juez, ipues sería inadmisible que vencido el plazo señalado por 
la ley para i:;l ejercicio de la acción o del recurso, sin embargo se oyera 
al promotor: de la una o del otro. Aparecen como ejemplo de estas· ca:.. 
ducidades los términos señalados en el Código de Procedimiento _ para 
el cumplimiento de ciertos actos, la interposición de' recursos, etc., los 
cuales no pueden producir resultado de ningún género si no se cum
plen dentro 1 de l¡;i oportunidad. prevista, pues ·. de otro modo se surte 
con respecto a ellos un efecto preclusivo. En este sentido la caducidad 
opera IPSO : JURE, vale decir qu� no es necesario instancia de parte 
para ser reconocida . 

. · · "B )-t�r prescripción es renunciable de modo expreso 'a tácito, ' en 
las condiciones previstas en los artículos 2514 iy 2515 del Código Civil. Lá . caducidad no lo es nunca, 10 cual se ex:Rli�a por la naturaleza de . 
orden públicto que en esta últi_ma tiene · el térinino preestablecido ·por 
la ley positiVa� para la realización del acto jurídico. 
' "C)-Lds términos dy pre'scripción admiten suspensión y pueden 
ser inter�pidos. Es la :ríegla general que domina el fenómeno, si bien 
es ·cierto· qu� algunas prescripciones breves -las señaladas en los ar
tículos 2542 iy 2543 corren contra toda clase dé personas y no son, por 
tanto, susceptibles de suspensión. Peto tal circunstancia no altera ni 
disminuye lá : diferenciá apuntada, puesto que ilos plazos de caducidad 
no comportán jamás la . posibilidad de ser ampliados por medio de la 
suspensión y deben ser cumpJidos rigurosamente so pena de que . el 
derecho o l� acción se extingan · de modo írreirocable. La interrupción 
de la presctjpción impide que ésta se produzdt. En la extintiva o libe
ratoria la intepupción civil por la notificación! judicial de la demanda 
hace legalménte eficaz el ejercicio del derecho p de la acción. Con res
pecto a . la caducidad no puede hablarse de irlterrupción, desde luego 
que en el mismo supuesto -la presentación de la demanda dentro de_l 
t�rmino pre�stablecido-. es el �jercicio mismo de la acción, el adecua
do acomodamiento al precepto que instituye el plazo. · 

! 
. 

i 
"D)-La'. prescripción corre o empieza a contarse desde que 'la o\Jli-
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._ gación se hace exigible', lo que implica ' siempre la e�stencia de una 
obligación que extinguir. (Artículo 2533, inciso 2'?) .  La caducidad por . 
el transcurso del tiempo no la supone necesariamente, ya que la con-:- . 
sagra la ley en forma objetiva para la realización de 'un acto jurídico 
ó un hecho, tle suerte que el plazo prefijado sólo indica . el límite de 
tiempo . dentro . del cuál puede váliqame!):te expresarse la. ·voluntad incli
nada a pr()ducir el ef�cto de <;lerecho previsto." 

La c.<ms�cuencia y . resumen de todo lo anteriormente expuesto es 
que habiéndose preestablecido en el artículo 83 del C. C. A. un plazo 
perentorio para ejercitar contra las personas estatales las acciones con
ducentes al restablecimiento del derecho particular lesionado con actos, 
heclfos u omisionés, Y no habiéndose ejercitado la presente acción den
tro de aquel plazo, a partir. de la fecha en que entró en vigencia la 
norma legal nueva (Decreto Legislativo Ni? 188 de 1958) que derogó las 
que regían y l�s sustituyó por las contencioso administrativas en cuan
to a competencia, acciones y regulaciones procesales, . el derecho a la 
acción estaba ·caducado cuando, dos años después de estar rigiendo la 
nueva norma, se instauró · 1a demanda con que se inició el presente 
juicio. Por tanto, así debe declarárse en la sentencia. 

En mérito de lo. expuesto, el CONSEJO DE ESTADO/ Sala de lo 
Contencioso Administrativp, administrando justicia en nombre de la 
República de -Colombia y por autoridad de la Ley, declara probada en 
este juicio la EXCEPCION . PERENTORIA DE CADUCIDAD DE LA AC
CION EJERCITADA. En consecuencia, se declara INHIBIDO para deci-
dir el fondo ·tle ella. . 

· . 
. . . . 

Cópiese, notifüquese y archívese el expediente. Revalídese el papel 
común. 

Ricardo BQnilla Gutiérrez. - Carios Gustavo Arrieta. - Alejandro Do
míllguez Molina. - FranCisco Eladio Gómez G. - GahriE;-1 Rojas Ar
beláez. ---- Jorge J!.. Velásquez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 

· 
NOTA. Con posterioridad a este fallo, la propia Sala de lo Conten-

cioso Administrativo reiteró las doctrinas en él sostenidas, así: . 

l'?-En sentencia de 15 de noviembre de 1963, expediente Ni? 1702; · 
con ponencia del mismo Consejero Dr. Bonilla Gutiérrez, decidió la 
acción mdemnizatoria ipcoada por la "COMPAÑIA COLOMBIANA . DE 
SEGlJR.OS, S.  A.". Se trataba no ya de pérdida de mercancías por in
cendios ocurridos en las bodegas de las aduan_as,· sino de robos o sa
queos de · las mismas. Ese cambio de la situación de hecho, motivó las 
siguientes consideraciones del . Consejo: 



l 
1 · 

290 ANALES · DEL· CONSEJO DE ESTADO 

" .· , · . de antemano.. debe · observarse·· que · hay algunas · diferencias en' . 

cuanto . a los : hechos en el negoci'o- de que aquí se . trata en relación con 
el que fue ofujet? del fallo citado '(el de 1 1  de octubre) .  · · · · · . 
· .  . En efecto� las diferentes acdones acumuladas para solicitar inde,Il1-

n,ización de p'erjuicios por pérdidas .en las bodegas de la · Adua;na eii . el . 
caso de la 'Aseguradora Mercantil, ·  S. 'A.'. tuvierbn por origen un incen
dio ocurrido el 18 de febrero de 195.5 y fueronJ esas pérdidas certifica
das por la Aduana en distintas fechas posteriores al hecho, siendo dicha,s 
certificaciones o actas de pérd:lda ;todas anteriores en más · de cuatr9 :qie
ses al Decreto Legislativo 188 de 4 ·de junio de 1958 · que modificó lo 
relativo a: la ' competencia y al procedimiento �.Para accibnar . . • . ' . . 1 . . 

' . • ' 'En céiirÍbio, todas las acciones acum.Úladas en el presente juid.o :s� 
originaron éo. pérdidas debidas a robos o saque,os de fas iµercancí�, 
ocurridos en fechas diversas y sobre , ellos fueron .e:X.pedidas a los inte
resados . lás certificaciones o · informes correspondientes en fechas tam
bién diferent(:)s, desde 1956 hasta octubre de 1960, la m.ás reciente. y es 
claro ,que de'sde la fecha en que .fue. certifica9-a por la Aduana cada 
pérdida la indemnización se hizo exigible: Y la correspondiente reda� 
mación debió _ ser presentada. Varias púdieron serlo ante los jueces de 
Aduanas, . co:i:npetentes a la sazón; Las indern:Ilizaciones por pé,rdidas 
conocidas de�pués del 4 de junio de . 1958 -sólo podían ser demandadas 
a;nte esta jurisdicción. Y también hubieran podido serlo las anteriores 
ya que antes ! no se había establecido uri término parentorio pára estas 
reclamacionep. Pero desde la citada fecha comenzó a re,3i:r: el Decreto 
188 de 1958 con sus consecuencias ineludibles: competencia de esta ju
risdicción y término de s;a9,ucidad de 4 meses, a partir del conocimien
to · del hecho que motiva la indemnización en · cada caso · posterior al 
Decreto. ' · 

"Y no ek razon�ble que las derp.ándas no lse hubieran: prese�tado 
dentro de términos relativamente breves a par�ir de las . fechas en que 
fueron certificados oficialmente los robos o sa,queos, máxime cuando 
la ocm::rencia de estos ilícitos compromete ante la Administración la 
responsabilic;J:ad civil _de los encargados de la cu�todia de las mercancías y . de sus .fiadores, �n las circunstancias · previst!is en los ·. art�culos 56 .Y 
57 de la Ley .79 dé 1931. Acaso la reclamacióri' 'Óporturi.a del damnifica.:. 
do _actiyara la investigación administrativa par� deducir esta responsa-

. bilidad mot�Fzadora y viniera . a ser ?sí ·a IIio�o de una colaboración 
para .�oner fm a un e�t.;:tdQ de C()Sa& tan deploral?le _como el que se pone 
de relieve _en ·- los numerosos . saqueos :de cargamentos y· _de · bultos aisla
dos ocurridos en distintas fechas desde 1956 hasta octubre dé 1960 en 
lá Adqana de Buenavent.ura, de que' dan cuenta: estos 'aUitos. L.a mayor 
parte' de · los :cás0s de pérdídas que en ellos apar�cei'f no llegári: a llíla 
cuantía siquiera de $ 1 .000.00, y otros, con exceJ?dón de úno, sori infe.:. 
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riores a los $ .  5 .()00.00 . .  El más cuantioso robo .relacionado en este· juicio 
yále $ 8 .. 359:55. Segufcµl1ente todos. ellos habrían sido ÍJ;ldemnizados. en 
breve. plazo y tal vtiz la Adniinistración se hubiera. resarcido .en parte 
d� los debidos a' Iiegligeneiá de sus empleados si 110 . se hubié;ra �pre,fe
rido. 9.ejar pasar el tiempo pata ac�ular una s:um.a apredabfo sin caer 
en· lá · cuenta de que para cada reclamación, a partir del 4 de junio pe 
1958, corría.el término perentorio de ·caducidad. Entre el 2 1  de octubre 
de 1960 •..:......:.fecha eíi que la Aduana . c:l.e Buenaventura constató · el último 
robo de mercancía ·que · motiva la más reciente de las reclamaciones 
acumuladas en este juicio- y el 4 de diciembre de 1960, fecha en que 
se presentó la demanda, transcurrió mucho más de dicho término, esta
blecido para ejercitar la acción consagrada por el artículo 83 del C. C. A." 
\ ' :.1 ·' ' . . · . .  '. ' . . � ' .. . . . 
' .. ·. A conti:riuáeión, el fallo reprodujo texttialmente los considerandos 
más iIIlportaiites de la: sentencia. de · 1 1  de octubre .y culminó, como 
ésta; :dec1aran_Q.o probada la ·  excepción perentoria de caducidad de la 
acción. · · · 

; ·. '2'?.:.._En. sentencia de 4 de diciembre de 1963 (expediente N'? 1622) ,  
el <:¿onsejo falló fa·. acción indemnizatoria inte�tada por la m�sma "COMPANIA COLOMBIANA ,DE SEGUROS, S. A. . Este caso, exactamente 
igui;tlal fallado - elU de octubre, fue decidido por la.Sala de lo Conten
cioso Administrativo con ponencia del Dr. Carlos Gustavo _Arrienta, y 
como en el precedente, se transcribieron · 1as principales argumentacio
nes expuestas en aquella _ocasión . 

. NOTA3a; Por auto :de 6 de marzo 9.e . 1969; la. Sección Tercera de 
Ja Sala Cc:mtehdoso Adinmisfratfvá, declaró fa nulidad de fo actuado en iu1 juicio siillifar ál presente, por considerar que a parlir de fa vigenda 
de la Ley 154 de 1959 en los casos de pérdida de mercancías en los puertos 
debe demandarse a la Erripresa Puertos de Colombia, establecimiento 
público descentralizado, y no a la Nación. 
j l . 

· ·  . .  
1 ' 

) 

··--1 · ·  

./ 



. INDEMNIZACIONES 
/ . I , 

ELEMENTOS !AXIOLOGICOS DEL CONJENCIOSO INDEMNIZATORIO DE TRA· 
BAJOS PÚBLICOS!. Cómo debe acreditar/e el priiner� de ell!)s

. 
(el carácter o título 

con que la indemnización se demanda) :/ Presentación del tífulo de adquisición del 
inmueble proviSto de la. competente no¿, de Relgistro y certificado d.el· ·Registrador 
de InstrnmentÓs Públicos, en los térilim.os del articul� · 635 del Código Judicial. J . ' • 

; 
. . 

Qonsejo de! Estado. - Sala de lo Contencioso Admi:J:listrativo. - Bogotá, D. E., 
trece 4e diciembre de mil. novecientos sesenta y ,  tres. 

(ponsejero Ponente: Dr. .JORGE A. VE�SQUEZ D.) 

Como . apoderado del señor DAGOBERTO . CASTILLO ANGULO y 
con fecha 3 de junio de 1952, el Dr. RAFAEL ENRIQUE BENEDETTI 
presentó demanda ante la .Sala de lo Contencioso AdJ:!!inistrativo del 

· Consejo de Estado en la cual solicita se haga la siguiente declaración: 
' 

"Que la Nación está obligada y debe pagar : a mi poderdante, señor 
Dagobérto Castillo Angulo, mayor de edad y vecino de San E;stanisl�o 
(Bolívar),  una indemnización por los daños y perjuicios materiales, que 
se le han causadq, como consecuencia de las obras de canalización y rec
tificación del Canal del Dique (Río Magdalena) y que fueron ya .descri-
tas, así: · 

"A)-Da:lios materiales y daño emergente: ' 

. ' 
. 

":La suma. dé cuatro mil doscientos veíntisi�te pesos ($ 4.227 .00)'  o 
la que s� fije pqr peritos o en su caso señale el H. Cons�o de Estado. • 1 • ' • . 

• 

"B)-Lu�ro cesante: · . 
. , ·: . ·. , . I · 

. 
, 

"La surrt'á de nueve mil setecientos cuarenta pesos ($ 9,740.00) , o 
la que f!jen peritos o en su caso señale el H. Ci:onsejo de Estado." ' 

] 1 Los lleclios aducidos en la demanda son 19s siguientes: 
' ¡ 

"PRIMERO.-:-El Sr. Ministro de Obras PúBlicas, obrando en rep;e
sentación del Gobierno NácionaJ, debidamente 1 autorizado por el exce
lentísimo se:fü.or Presidente de la Repµblica y en representación de la 
Nación, celebró contrato con la Compañía extranjera denominada 
"Standar Dredging Corporation" para el dragado del Canal del Dique. 
Este contrato legalizado, debidamente revisadq por el H. Consejo de 
Estado, apar¡ece publicado en el Diario Oficial N? 27573, de fecha 6 de 
abril de 1951, en las páginas 89 a 91 

' 
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"SEGUNDO.-En· cuniplimiento del contrato en referencia, la Com.� 
pañía Standar: Dredging Corporation, inició a principios del año pasado, 
la labor del dragado del Canal del Dique. 

"TERCERO._..::.La cláusula undécima del contrato dice así: 'Zonas 
pára depositar . el material dragado. El Gobierno se �ompromete con .el 
contratista a demarcar las zonas donde debe depositarse el material 
dragado, lo cual lo hará por intermedio dél Ingeniero Interventor, y se 
compromete también a pagar los daños y perjuicios que por el descar
gu� de. dicho material se causen durante la operación de dicho contrato. 
La máxima extensión . de las líneas de tubería de descargue· no excederá 
de un mil pies de línea flotante, y dos mil quinientos pies de linea 
de tierra'. 

· 

"CUARTO.-La cláustila duodécima del contrato dice así: 'Zonas 
para corte8 o variantes en el canal proyectado . .  El Gohierño se compro
mete con el. contratista a demarcar las zonas de terrenos que se. necé
sitan para efectuar los cortes, variantes .o redificaciones . del canal pro
yectado. lo cual lo hará por intermedio del Interventor, comprometién
dose también a pagar los daños y perjuicios que por dichos c9rtes o 
variantes. se causen durante la ejecución de la obra'. · 

_ · "QUINTO.-La Compama 'St;,ndard Dredging CQrporation' en cum� 
plimiento · a  las cláusulas undécima y duodécima · del contrato transcri· 
to, antes transcritas y en la labor de cortes o variantes 'del canal pro
yectado y depósito del material dragado, causó daños y perjuicios a mi 
poderdante en su .finca o potrero denominado . 'Solaza'; ubicado en las 
ri�eras del Canal del Dique (Río Magdalena) .  · 

. 
. . . 

. · "S'EXTO.-El Sr. Dagoberto Castillo Angulo; �s propietarlo de la 
finca. o potrero denominado 'Solaza', alinderado así: Por el Norte1 con 
propiedad de Em:eteria O. de Almeida; por el Sur, con el Canal del 
:Dique; por el Este, con la porción de la Hacienda Sabanagranc:le de los 
Ríos, llamada 'Tembladera'; y por el Oeste, con propiedad de Rafael 
Daría López y Emeteria O. de Almeida. , . 

· 

. "Fue adquiTido por Escrltura Pública N? 20 de fecha 4 de abril :de 
19.51, otorgada en la Notaría de San Estanislao (Bol.) . _  . . . . .  . 

"SEPTIMO.-En · el mes 
. de s�ptiembre u oct�b�e de 1951 ,  la Co�

pañía .Contratista .ya mencionada, utilizando la . . Draga llamada .· 'Wind
ham' y de conformidad cori el plan de cortes o variantes y .zonas . desti
nadas para depositar material dragado, señaladas por el" Jfüerventqr 
del Gobierno y el Minister�o de . Obras .Públicas, se . le causaron al Dr. 
Dagoberto Castillo Angulo, los danos rn:ateríales : sigilientes:: a) :Destruc-,. ' 

·----r· - -- - ·---------·----___; 
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ción total P,OT;·corte desde ·sm¡ bases O raíces, dy: ciento m;IO (JOl), árbo
ies de Mangp y cuatro. (4) Totum.os, todos en plena producc10n. :b) 
Hundimientd o profundización ele cercas en tina extensión de doscienc:. 
tos cuarenta : metros (240) .  c) Hundimiento y destrucción de trece hec
táreas de p�sto . admiráble, . con capacidad alimenticia para ochenta 
reses durante diez y ocho .meses. . 

' •  ' ' ', ' 
'· ' � ' 1 • : -· 

: "El. · dafül emergente ·aseiende a fa sum� d�:· cuatro mil 
·
d�scientos 

veinte y siete pesos ($ 4.227.00) . y el lucro cesante a la suma .de nueve 
mil setecientos cuarenta pesos · ($ 9.740.00) . .  

1 

.• · "OCTAVO._, Si el Dique no se rectifica y t canaliza no se habrían 
causado los daños y perjuicios a mi _poderdante. · 

' ' 

"NOVENO . .:._ Los daños causados en' propie
.
dad de mi pbde:i:dante, 

por órdenes, prov;idencias administrativas y ejecución de , ' obras 'pulJli.:. 
cas nacionales, red'undan ei:J. provecho de la Nación, porque el serv_ició
público de navegación, en el Canal del Dique (Río· Magdalena) ha me-
j�rado.-" · · -

' . 

. Como fundamentos de derecho en la demanda se citan la Ley :38, 
de 1918, artítulos 261 a 270 de la Ley 161 de 1941. (sic) ,  art�culos 2341 
y sigtiientes y 1614 y disposiciones· concordantes del Código Civil. H · · • • • .  • • • ! • ' 

: , Admitida, 1 la demanda se . surtió . el · trámite correspondiente . hasta 
.citar a las _partes. para· sentenc�a. en proveído de 25 ' de mayo- de 1955. 

En provielencia de 27 de jUIJio de 1959 . se qispuso que los autos se 
mantuvieran 'en la S'ecretaría hast� . que l;a parte dem_andarifo ' revalida
ra el papel común empleado en la . actuación y suministrar el necesario 
para extender la sentencia. Este proveído ·fue '_ notificado por · es-tado el 
15 de abril de 1963 y con · fecha ' de abril del mismo año volvió a:l Des� 
pacho del sú.stáncia-dor. . · · · _ . · . . · - . ! · 

-
• 

1 

' . ' El demaljldante no · cum.plió · _con la obligacióh de revalidar el papel, y lo procedente ahora' es decidir _ en el fondo, disponiéndose que d ac
tor en el juieio · debe revalidar · el papel cóinún 1 empleado en la · actua
ción de confqrmidad con las normas legales. vigentes. 

I ' . , . - . 

No se observan i::ausales de - nulidad procesal que pu�dáh invalidar 
_ _la actuación. •  

Para resolver� l a  Sala considera: 
1 .  
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Los ártículós 261 ;y 263 -del c. c. A. - dail competencia ;al . Consejo 
de Estado para decidir las reclamaciones que se intenten poi:: daños 
causados en propiedad ']'.iartieular á causa de trabajos públicos ..  na.cfo:. 
nales. · 

De· confpn:nidad- con lo prevl.sto por el artículo 264 de la obra -cita� 
da, los · elementos o factores · qu� · deben acreditarse en acciones de · _la 
naturaleza de -la que aquí se trata, son los siguiénfes: . . . . -

a).:.._EI carácter o títµlo co� que' la. illdemnizadón se ;reclama; ·· 

b )-El hecho que .causa la indemización; 

. -
- . 

'. 
·

._. 
. : .. .. \ _ . .... __ c )�El funci�nario , o .  agerite público que: hubiere causado el d_año, y 

·d):--EI monto de la indemi;úzación . 

. Con rela�ión al primer·c•elemento, o s�a el carácter o título con que 
se demanda la indemnizaéión, el demandante dice en el hecho· 6'! del 
libelo ser propietario del potrero denominado "Soloza\', adqufrido por 
,escritura pública N'! 20 .de fecha 4 de abril de 1951 ,  otorgada ' en la 
Notaría de San · Estanislao (Bolívar): · 

'Coíi la: · demai:idá fue acompañada copia de 1a menciona:!la 'escritu� 
;rá N'! 20 de4 de a�ril de 1951 ·por la cual se declara "disuelta la Socie-' dad 'Castillo Angulo . Hen:nailos Limitada' " y se procede a su liquida.:. 
ción. En dicho instrumentó se adjudica al · Sr. Dagoberto Castillo· Angu.:.. 
lo por concepto "de su interés o aporte social", entre . otros bienes, .el 
pi;edio · cono�idó con el norilhre de "Soloza" ubicado en jurisdicción 
municipal de Manatí, en el Departamento del Atlántico, ·en extensión 
superficiaria de 1 19 hectáreas y 8.675 metros cuadrados, cuyos linderos 
aparecen especificados eri ''tal- instrumento. . · · 

· .  · 
· . Al .pie d� la copia t:!Il r�ferep.cia s� lee la sigi.rlente constáncia: 

. ·  · . . ... Mayo . �i de 1952 . ...:'..:.Fue �egi�trádala prhn�ra copia de e�ta escrih� . .: 
· ra el.veinticincq. (�5rde abril. de mil nove.cientos éincuentá.y uno ( 1951 )  
bajo el N'! 97, folios 408.- 409 del L. de R. · N'! 2'!. El fü;:gistrador", (firma 
ilegible) .  · · 

- . · · . . .. · · . 
'·· · . ·  .-. , De conformidad con el níaridato ·corítenidó . en el artículo 2641 del 

c. c., se deben registrar ei{ él Libro: N'! l, ·1os . títulos que trasladen, mó
d,ifiqµen, graven o limiten el do.rp.in,_io de los bieI;te.s inmuebles, y. e:r;L 
aí:moi:úá con el artítulo 2673 de la misma obrá; �'ni:i:J.giliio di:dos . títulos 

1 . 
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' \ 

sujetos a la ¡ inscripción o registro hace fe en! juicio ni ante -:ninguna 
., autoridad, empleado o funcionario público, si no ha sido inscrit9 o re

gistradó· ·en la respectiva o respectivas · oficinas; conforme a lo dispu,es-
to en este Cpdigo". - �. . 

! 
i 

· En el caso presente como se trata de la liqqidación de una sociedad 
de responsal?ilidad limitada, liquidación en la cual se trasladó el domi
nio de un bien inmueble, la inscripción o registro de la hijuela respec
tiva ha debido verificarse en el Libro Ni:> 1 ,  y como no lo fue sino en el 
Libro N? 2, �s claro en�onces que el_ título acqmpañado a l(l demanda 

• no h�ce fe e;n el presente juicio, por causa de la informalidad anotada. 
· Dentro �ei término de prueba del juicio, �l apoderado del deman
dante Castillo Angulo solicitó se libra:ira Despacho al ·señor Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados del Circuito de Sabanalarga, para 
que expidiera el "certificado de suficiencia de la propiedad o dominio 
de la finca 'Soloza', adquirida por escritura pública Ni:> 20 de fecha 4 
de abril de 1951 ,  de la Notaría de San Estanislao (Bolívar) . El certifi
cado debe registr(lr una tradición por lo menos: de diez ( 10) año� hacia 
atrás, a partir de la Escritura Pública Ni:> 20 de 4 .. de abril de 1951". 
(folio 25) .  ¡ 

' 1  
La prueba fue decretada y al folio 34 de los: autos aparece copia de.1 

Despacho que le fue librado al señor Registraqor de Instrumentos Pú
blicos y Pri�ados de Sabanalarga con fecha 18 de diciembre. de 1952, 
pero dieho d�spacho no fue diligenciado pues eri. el expediente no apare::: 
ce constanci� de ello, es decir, no se expidió ei certificado de suficien-
cia �:le· la propiedad del predio denominado "Soloza". ' · 

En el ca�o de estudio era menester acreditdr la suficiencia ·  del títu
lo de propiedad de conformidad con lo previstp en el artícµlo 635 del 
C,,, J., o sea 1presentado el instrumento mis:p:lo i con .la correspondiente 
nota de Registro y acompañando una certificación del respectivo Re
gistrador de instrumentos Públicos, que expres� que la posesión inscri
ta no ha ces;ido por voluntad de las partes, ni p or un nuevo registro 
en que el poseedor inscrito transfiera su derecho a otro, ni por Decreto 
judicial. Ade'1iás, ·debe expresarse si las inscri�ciones anteriores a la 
actual, comprendidas en un período de diez (10) años, han sido cance
ladas por alguno de los modos aluc4dos hasta llegar al Ultimo registro. 
Esta norma ae pruebas judiciales resulta de coordinar el artículo 789 
del C. C. con el 635 del C. J., y tiene aplicación en el presente juicio, 
pues, en éste se trata de la indemnización a favor de un propietario 
particular, que debe acreditar plenamente el derecl;to de dominio del 
inmueble en !el cual se causaron los perjuicios , que reclaman. 

· En estas condiciones cabe deducir: incuestionable;mente que el pri-
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mer requisito, o título con que se reclama la indemnización, no está 
acreditado, y ésto solo es suficiente para .. el fracaso de la acción incoa
da; ·sin' que sea necesario adentrarse en el estudio de la demosj:ración 
de los demás requisitos o _factores que configuran la acción indemniza
toria a que alude el artícrilo 264 de la Ley 167 de 1941 . 

El señor Fiscal colaborado;r, es de parecer que se nieguen las súpli
cas de la demanda . .  

1 

. Por l<:> expuesto, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, de acuerdo con su Fiscal colaborador, ad- · 

·ministrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por auto
rida de la Ley, NIEGA LAS PETICIONES DE LA DEMANDA que dió. 
origen al presente juicio. · 

Revalfdese el papel común empleado en la actuación. 

COPIESE, NOTIFIQUESE y oportunamente archívese el expediente. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Jorge A. Velásquez D. - Carlos Gustavo 
Arrieta. - Alejandro Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G. 

Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 

. .  _........: _ ____ , ___ _ -·-·- ---·------- - ·  ---·" ¡ 
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ORDEN DEPARTAMENTAL 
�···- � - ' . . . 

�,,;�,.;:. .... "°" 
ACTOS DE AUTORIDADES DEPARTAMENTALES: 

#/.,_,,p 
. . ,.,,,,,,.. . . . . . JUNTA DE ASISTENCIA SOCIAL DEL,.,DEPARTAMENTO DE BOLliV AR . . ' - . J .. �,4���� . • , 

PERIODO ·.DE LOS FUNCIONARl9�•'"1iJ. periodo de los funcionarios o empleados 
que se señala en un acto que es �jéÍnpre revocable o reformable por quien lo ha 
díctado, no pqede constituir un derecho adquirido. El, empleado tiene derecho al 
periodo siempre que la norma que lo establece se encuentre vigente; si ésta fuere 
revocada, desaparc elJ. derecho : al. periodo; consituye, pues, una simple expectativa<; 
pues la existencia o extinción del periodo está subordinada a la vigencia de la norma · 

que lo establece, y ésta es _susceptible de· revocación. 

CoIJ.sejo de Estado. _; Sala de · lo Contencioso AdminiStrativo. - Bogotá, D. E., · 
catorce de _ _ septiembre de mil novecientos sesenta y dos. �� 

. (Consejero Ponente: doctor . ALEJANDRO · DOMlNGUiEZ MOLINA) 

. La Asamblea Departamental de .Bolívar por medió de fa Orderi.an:
za Número 3 de 19491 creó el ·puesto de Sub-Gerente de la Lotería. de 
Bolívar, nombrado· por la Junta de Asistencia Social del Departamento; 
con · un período de dos años a partir del 15 de octubre de ese año. Pos
teriormente, la misma Asamblea por el. artículo 10 de la Ordenanza Nú-:
mero 40 �e 1958, dispuso: 

. "El Administrador de la Lotería de Bolívar será elegid.o por la 
Junta para un período : de dos años, a partir del primero de enero de 
1959 . . . . . .  El . Sub-Administrador también será elegido por la Junta por 
el mis;mo período de dos añps y deberá ser de filiación política distinta 
de la del Administrador." . . . 

. · El señqr Hans' Gerdts quien venía desenipeñando el cargo de Sub
Administrador desde el año de. 1953, fue reelegido para el mismo, · por 
la Junta de Asistencia Social, -por Resolución .Número l. de enero 3 de 
1958, "para el período legal en curso"_. Pero, la misma Jtlnta en sesión 
celebrada el 7 de enero de 1959, eligió al . señor Rafael Bustillo Arrieta, 
como Sub-Administrador de la Lotería para el perfodo de dos años 
"que .se inició el primero ( 1'!) . del . mes en curso .  conforme el . �rtículo 
10'!' de la Ordenanza N'! 40 -de .inil .novecientos cincuenta y ocho (1958)". 
' . ,  ' . ,. , . . , ,. ' • .  r; 

- Por pledio . de apoderado el señor Hans Geitds · demandó eJ 4 de 
II1�Yº de 1959, del Tribunal Admhl,istrativo de Bolívar la declaratoria 
dé .nulidad. de la elección del señor. BustiUo Artieta, el pago de la suma 
de $ '10.266.50 equivalente . a los sueldos "durante el tiempo compren:.. 
dido eri.tre la fecha en qué quedó cesante por la posesión del ciudadano · 
que lo reemplazó en Sll. puesto y el v�inticinco (25) de octubre del pre
sénte año de mil ·novedentos cihcuehta y nueve�' y,_ ad�más, la declara
dóii de �'cjue es ináplicabte· antes del veintieinco de· oc::tubre del pres·en�e 
año . de . mil. novecientos : cineuentá y. nueve { 1959)' y : no . debíó dársele 
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: 
aplicación, el artículo d!ez (10) de la Ordenanza número 40 (cuarenta) 
de mil novecientos cincuenta y ocho ( 1958),  expedida por la Asamblea 
Departamental de Bolívar, que señala nuevo · período de que goza el 
señor Hans Gerdts y para el cual fue legalmente elegido sólo vence! el 
25 de octubre del presente año, por virtud del imperio ordenanza! de la 
época eµ qu� fue nombrado .o elegido". , 

.Sobre disposiciones violadas y concepto de la :viólación, la dema:i:L-: 
da expuso cbncretam�nte: 

«Constituye principio. general 'de derecho . administrativo la tesis de 
que los actos regttlares .de la . admjnistración_ -.-:.especialmente cuando 
han generado derechos subjetivos debidamente 1 consolidados- no pue. 

' den ser revotados . oficiosamente. El anterior principio es desarrollo de 
otro consign�do en el artículo 30 de la Constitución Nacional y en el 
28 qe · la L. 153 4e 1887, normas conforme · a las cuales ningún derecho 
adquirido coh justo título bajo el imperio de una Ley preexistente pue
de ser. desconocido ni Vulnerado por leyes posteriores. · · 

·. 

"El artíCulo 10 de la Ordenanza N<? 40 de 1958, inaplicable de dere-' 
cho recortó teóricamente, sin dejar a salvo · derechos adqtiiridos por 
Gerdts, el período de dos años que estaba en curso y de que gozaba 
por haber sido nombrado Sub-administrador de la Lotería de Bolívar, 
medianté un '  acto .legítimo de Ja Junta de Asistencia Social que creó a 
fqvor del citado funcionario el innegable derec;ho de disfrutar · íntegra:
mente de dicho plazo. El inopinado recorte del término no obedeció a 
razones de interés superior, ni a motivos de. carácter técnico. Pero la 
Junt� de Asi§tencia Social del Departamento, obrando en consecuencia 
de la citada ,Ordenanza N<? 40, se apresuró a el�gir, vigente su período, 
a un nuevo 'sub-administrador de la Lotería en sustitución de Gerdts. 
Con tales actos se violaron daros principios jurídicos, se lesionó el de· 
recho que tenía mi mandante a no ser removido antes de la expiración 
de su período y surgió a cargo de la administración la obligación de 
indemnizarlo, adecuadamente." 

· 

• 1 • 
� ; ,. 

El Tribuhal, por sentencia de 29 de julio d� 1959, n,egó las súplicas 
de la demanda y en virtud de apelación interp;uesta por el apoderado 

· del actor, el �onsejo de Estado conoce en segunda instancia del asunto . 

. Para fundar su sentencia el TriJ?unal a quq estudió éuidadosamen
te las cuestiones controvertidas. Pertenecen a ¡ la decisión los siguien.:. 
� ��= . 

1 • 

"En el caso, la Junta no hizo sino dar cumplimiento a lo dispuesto 
por la Orgenanza número 40, en que se le dió la facultad legal para 
ha�er el nombramiento. El acto de la Junta, pues, . está ajustado a los 
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mandatos legales a que está sometido su funcionamiento y dependen 
sus atribuciones. Hubo. una disposición ordenanza! vigente que obede
cer y por lo tanto, operando dentro de su órbita, quedó a salvo toda 

· extralimitación o ábuso . 

. "En cuanto al acto . de la Asamblea al haber · ordenado que el perío
do de d()s años determinado anteriormente por la Ordenanza número 

< 3 de 1959 no empezara a cont�rse desde el 25 de octubre, sino del pri
mero de enero del año siguiente, no es sino el cumplimiento de la atri
bución que le confiere la Ley 4� de 1913, en su artículo. 97, numeral 16, 
que expresa: "CREAR LOS EMPLEOS NECESARIOS' PARA EL SER:· 1 
VICIO DEL DEPARTAMENTO, Y DETERMINAR SU DURACION Y SUS 
FUNCIONES''. · 

. . 

"En el c�ntenido del Iü.�meral 16, que acaba .de tra_gl)cribirse no . se 
hacen lhnitaciones, y por eso, sí puede la Asamblea establecer o· deter
minar la duración de los empleos y sus funciones, · como una c.onse
cuencia de la facultad que se le da por la ley, puede caIJJ.biar la fecha 
en que empiece o tenga principio . esa · duracion, moviéndose o actuando 
administrativamente dentro del servicio público, La. Asamblea no violó 

, ninguna norma legal al ejecutar · un · acto propio de sus atribuciones, 
protegido por un precepto legal, corrigiendo o enmendando · una fecha 
. por una decisión posterior; porque precisamente es esa Corporación a la 
que incumbe tal procedimiento en su actividad legal. · . 

· "Partiendo de que tantó la· Junta de Beneficencia como la Asamblea 
ob:r:aron l¡;:galmente, sin vulnerar o · transgredir mandato superior que 
la colocare fuera de la.s atribuciones que le están determinadas, es opor
tuno considerar si a pesar de dicho procedimiento o actuación, causa-: 
ron o pudieron causar perjuicios económicos ·  en el Sub-gerente de la 
Lotería, Hans Gerdts, habiéndole la primera · hecho nuevo nombramien
to en la persona de Rafael Bustillo ArÍ:ieta, y la otra reduciendo el perío� 
do del cargo en nueve meses ·y días. · · · · · · . · · · . · 

. · ,; . . .  Todo empleadó al aceptar un cargo, cuya cre�cion, duración 
y :ft1nci9_nes gepedende de. la reglamentación legal que',.Se hayp, c9nce
dido .. a l�s .Asambleas por la . ·constitución o . .  la Ley, ·está sujeta . a ,las 
disposici�:mes posteriores de dicha · corporación, no teniendo más que 
una mera ekpectativa · qué se vuelve irrealizable en casó de uri.a refor
:i;na _derogatoria� .  Cµan<;l.Q §e . acepta . y .. dese!Ilpeña .un puesto a sabiendas 
de las · contingencias o. e:v.eil.tbs-. de _su · duradón, la ignorállcia del fuero· 
legal a que está sometido este ' caso no dá derecho para reclamar· per.: 
juicios, o _  �ndemilizaciones, p01;:que . el evento_ fue voluntarian;ien,te -�dmi
tido. La· reláC:i.óii -que se forma e:O:"ésfüs· casos, entre el Estado, Depar
tamento o Municipio con los . ciudadanos, asociados o particulares, es 
siinplemente' :pública..:sqdal y de: carácter .'político-cívica, . que engendra 
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¡ . . 1 ' deberes y obligaciones de solidaridad· democrática. ' i . ' 
'"Siendo, • pues, una mera expectativa la que !tenía Hans Gerdts par� 

recibir la remuneración por el desempeño de su· cargo de Sub-gerente 
por todo el período · de dos años, es evidente que sobre él ria existen 
derechos adquiridos en su favor . . . . . . . Por derechos adquiridos, dice 
lá Corte S17p�ema de !usticia, en sentencia de 16 de juni� de . 1827, 
XXXIV, 2, solo se entienden los que han entrado ya al patnmomo del 
sujeto. Un empleo en cualquier . ramo de la administración no es cosa 
susceptible de aptopiációh e incorporación al patrimonio de aquel . a 
qú.ien se confía y por lo tanto no puede considerarse como derecho 
adquirido". · · 

'El señor! Fiscal Primero del Consejo, doctqr José Elías del · Hierro 
en su alegato de la instancia; aunque manifestó que acogía "'las tesis 
del Tribunal !de B olívar porque las encontraba ácordes con la situación 
legal . de 1os ¡funcionarios y empleados públicos y en armonía con la 
doctrina de fos tratadistas, al respecto", despu�s de hacer algunas con
sideraciones sobre la situación de los fullcionarios públicos con . perío
do fijo señalado en la Constitución y en la Ley i y  transcribir conceptbs 
del ,Profesor Gabino Fraga, se expresó así: 1 

· "Trasladados los planteamfo.ntos anteriores ! al caso de autos, el se� 
ñor Hans Gerdts se encontraoa · trabajando al s:ervicio de la Lotería de 
Bolívar con tlli período de dos años, señalado eµ la Ordenanza N? 3 de 
1949, situaci©n que debía serle respetada por ! la Junta de .Asistencia 
Social del Departamento, siempre y cuando qu� la Ordenanza que con- ' 
sagró su período no fuera derogada; Tanto el Tribunal de primera .ins.,. 
tancia conio fas partes vieron en el artículo · 10 : de la Ordenanza N? 40 
de l958, el cambio de la iniciación .. del período del Sub-administrador 
de fa Lotería; y con base en esa afirmación sostuvieron diversos ·puntos 
de vista frente a la legalidad de la elección efe,ctuada por la Junta de 
Asistencia Social, en sesión del 7 de enero de 1959. . 

"El texto de la Orde�anza N? 3 de 1949, en s�s artículos 4? y 5? decía: / 
; . 

'Artículo . 4?-Créase el puesto de Sub�Administrador (sic) de la 
Lotería de Bolívar, que será nombrado por la: Juhta de Asistencia Socfal 
del Departamento. i · , · 

. 1 
'Parágrafo: El período será de dos · años a partir de la fecha, y el 

sueldo será asignado por la junta de Asistencia · Social. 

'Artículo , 5?-'-Esta Ordenanza rige desde su promulgadón.' . . 1 ' . 
"Si la Ordenanza empezó · a  regir desde su 'promulgé:!-ción' el perío-
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do del Sub-Gerente · de 'la Lotería de Bolívar de acuerdo con el artículo 
5'? · transci:ito se iniciaba en la fecha' de su promulgación en la "Gaceta 
Departamental" hecho que ocurrió, según constancia de autos, el día 
.29 de ocfübre de 1949. . 

/ · 

. . 

"Posteriormente la Ordenanza N'? ' 40 de 1958 en su artículo 10 dis
puso: 

' . . 

· .  · 'El Administrador de la. Lotería Bolívar será efegido · por la Junta 
para un período de dos años, a partir del primero de enero. de 1949, y 
tendrá las atribuciones que ,le señala el artículo 8'? de la Ordenanza' N'? 
80 de 1948 y demás disposiciones pertinerites'. El Sub-Administrador 
también será elegido por la Junta por el mismo período de · dos años y . 

· deberá ser de _filiación política distinta a la del Administrador''. · . . -

"Este . artículo consagra dos Situaciones: la del Administrador de 
Ja Lotería de Bolívar y la del Sub-Administrador. Para el primero se
ñal6 pn período de dos años y la iniciación del mismo a partir del J '? 

· de enero de 1959. En cuanto al Sub-Administrador la única reforma 
consagrada ·en este artículo respecto de la Ordenanza N'? 3 de 1949 fue 
la de que debía ser de filiación política distinta a la del Administrador. 
Su elección por parte de la Junta y el período de dos años no sufrie
ron modificación. Respecto a 1a fecha de iniciación del período ni si
quiera se mencionó d artíclllo transcrito, sólo . dijo que sería elegido 
por el mismo período de dos años, limitándose a fijar únicamente la 
iniciación del período del Administrador. 

' ' 

"Resulta entonces· �rrónea la interpretación que se le dió al artícu
lo 10 de la Ordenanza N'? 40 porque con base en ella la Junta de Asis
tencia Social de Bolívar · procedió o efectuar una nueva elección a prin
cipios de 1959 para proveer d .'  cargo de Sub-Administrador, que de 
acueq;lo con la confrontación de los textos . debía continuar rigiéndose 
porla Ordenanza N'? 3 de 1949, es decir, la iniciación del período no ' 
se modificó. En estas condiciones, el acto de elección efectuado por la 
Junta de Asistencia Social el 7 de enero de 1959 violó la Ordenanza 
N'? 3 de 1949 y al actor lo asistía el derecho de que su período fuera 
respetado mientras no se modificara la Ordenanza que consagró �l pe- •¡ 
ríodo . de dos años a partir del 29 de octubre de 1949. De consiguiente i 
se causó un perjuicio que debe ser indeµmizado. · 

. 

"Por. lo expuesto, CONCÉPTUO que deberi aceptarse las dos pri-
meras pe.ticiones de la demanda. · . · · 

"En cuanto a la tercera petición, carece de objeto que el Consejo 
haga la declaración solicitada." 
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• 1 
La Sala no comparte las consideraciones ��puestas por el distin

guido jurista 1que con su competencia, hone�tidad y consagradón hon-
ró al Consejo de Estado en el desempeño de la Fiscalía Primera. ' 

La Ordenanza N? 40 de 1958 al decir, en su krtículo 10, que "el Ad
ministrador qe la Lotería de Bolívar será elegidb por la Junta para un 
período de dds años, a partir del primero de enero de 1959" y que "el 
Sub-Administrador también será elegido ·por fa Junta por el mismo 
per�odo de do.s años", señaló no sólo el período y su feFha de iniciación 
respecto del ),ldm!nistrador, sino tambi�n respedo del Sub-Administr¡:i.,. 
dor. La frase de que éste "también .será elegido por la Junta por el mis
mo período d� dos años", se predica de todo lo ¡ que en relación con la 
elección, período y fecha · de su "iniciación dispo�e la primera parte del 
artículo, respecto del Administrador. La expres�ón "por el r;nismo pe-
dodo" es inequívoca. · 

. . . : . . . 

Por otra parte, la demanda no acusó la elecdión por violación de la 
Ordenanza N? 3 de 1949, :i:ti por indebida interpretación del artículo 10 
dé la Ordenania N? 40 de 1958. Por el contrario, partió de la base de que 
,esta última s{ modificó a aquella en cuanto a la 1 fecha de iniciación del 
período del S,ub-Administrador, pero que no podía aplicarse antes del 
vencimiento del período paia el cual había sido �legido el señor Gerdts. 
De esto no cabe la menor duda si se tiene en cur;:nta lo que dice la peti:
ción tercera y lo que aparece del hecho 1 1?. En efecto: aquella petición 
apárece formulada 1 así: · · 1 

"Que es Ínaplicable antes del vencirriiento de octubre de mil nove
cientos cincu�nta y nueve (1959) ,  y no debió dársele aplicación, el ar
tículo diez ( 1¡0) de la Ordenanza número 40 (cuarenta) de mil nove
cientos cincu�nta y ocho ( 1958) ,  expedida por: la Asamblea Departa
mental de Bolívar, que señala nuevo período a� Sub-Administrador de 

· la Lotería de Bolívar, por cuanto el período de que goza el señor Hans 
Gerdts y para1 el cual fue legalmente elegido sólo; vence el 25 de octubre �el presente año, por virtud .del impe:iio ordenarizal de, la/época · en que 
fue nombrado o elegido." ! . 

Y en el �echo 1 1?, se dijo: 
1 

"El señalamiento de un nuevo período parJ el Sú.h-Administrador 
de la Lotería de Bolívar sin que se hubiese :vencido todavía el que co
rrespondía al : señor Hans Gerdts; y la consiguiente sustitUción que se 
hizo de él por; un nuevo sub-administrador cuando aún faltaban más de 
·nueve (9) me�es para la expiración de su término, causan 'agravio a un 
derecho adquirido y · dari nacimiento a: la respeetiva obligación de in-
demnización de perjuicios, en favor del' señor · Gerdfa" · 

' 
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·. De modo, pues, que aunque se llegára a aceptar la argumentación 
. del señor Fiscal del Consejo, ella no podría servir para · fundar . una 
sentencia favorable, porque el acto acusado no puede anillarse porque 
contraría disp<;>siciones qué TI.o han sido señaladas como violadas en 
Ja demanda, ni por concepto distinto del en que . el demandante funda · 
su acción. 

· 

Por consiguiente, par:a decidir la litis debe presci�dirse del plan
teamiento formulado por el señor Agente del Ministerio Público y con
cretar el examen de la controversia a los límites que le fijó la demanda. 

' 

Pretende el actor que por haber sido nombrado para el cargo de 
Sub-Administrador de la Lotería de Bolívar y estar ejer.ciendo para 
Un período que vencía en octubre de 1959, no podía sustituírsele por 
otra persona con aplicación del artículo 10 de la 'Ordenanza 40 de 1958, 

. en el mes de enero µe_ 1959, sin desconocerle el 1derecho adquirido de 
desempeñar eJ cargo hasta el vencimiento del período para· el cual se 
le había designado. · 

· ' 

Indiscutible es que la Asamblea de Bolívar, como lo observó atina
damente el Tribunal, podía cambiar la fecha de iniciación ·del período 
que había señalado 'en la Ordenanza de 1949, porque esas corporacio
nes gozan de la facultad de reformar o derogar sus propios actos. Y así 
como podía haber · suprimido el cargo, podía dejarlo sin período fijó 
o reducirlo · y señalar nueva fecha · para que· principiara a correr; clero� 
gando; modificando por medio de una nueva Ordenanza, lo que se ha
bía dispuesto para una Ordenanza anterior. Esto es tan cierto, que así 
lo debió apreciar· el señor apoderado· del demandante al no impugnar 
el n\levo acto de la Asamblea. 

Ahora bien, dado que el período de los funcionarios y emplea� 
dos se señala en un acto que es siempre revocable o reformable por 
quien lo djcta, no puede -constituir un derecho . adquirido, pues se 
apoya en una riorma que el legislador que la creó es siempre dueño 
Cle revocar o reformar. El empleado tiene derecho al período, · mien
tras la norma que lo establece se encuentra vigente; si ésta fuere revo
cada, con ella desaparece el derecho al período. El empleado o funcio
nario que goza de período, tiene apenas tina mera expectativa de seguir 
gozando de él, pues la existencia o extinción del período, está subor
dinada a la vigencia de la norma que lo establece y ésta es susceptible · 

de revocación. 
' 

Así, pues, si como aparece en el caso de autos, la Asamblea Depar
tamental en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, dis
puso en la Ordenanza 40 de 1958 que el período del 'Sub-Administrador 
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de la Lotería 1de Bolívar comenzara el 1? de enero de 1959, quien desem
peñaba ese cargo para un. períedo que vencía el 25 o 29 de octubre de 
ese mismo año, no puede alegar que tenía un derecho adquirido para 
seguir desempeñando el puesto hasta esta última fecha y que ese . dere-' 
cho se le desconoció, porque se nombró en el · mes de enero otra perso
na, en su lugar. Con el acto de la Asamblea se recortó el período de 
que gozaba el señor Gerdts y desapareció la expectativa que nó un de
recho adquirido, . para que el demandante ejer:ciera_ el cargo hasta octu-
bre de. 1959. ' 

· 

' 
En consecuencia, debe .concluírse que .la sentencia de primera ins-

tancia es fundada. · , 

. El . presente fallo no se extiende en papel sellado, de conformidad 
con )a parte final del ordinal 1 1  del artículo 4? del Decreto Extraordi
nario 2908 de 1960. 

Por lo e:ipuesto, en desacuerdo con el señor: Fiscal Primero, la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, administran
do Justicia eri nombre de la República y por autoridad de la Ley, CON-
FIRMA la sentencia apelada. . . . 

Ri(.!ardo Bonilla Gutiérrez. - Alejandro DolllÍilguez Molina� · .,...... Carlos 
Gustavo · Arrieta. - Francisco Eladio Gói;nez. .,...... Gabriel Rojas Arhe-
láez. - Jorge A. Velásquez. Alvaro L. ' Cajiao . B., Secretario. 



ORDEN DEPÁRTAMENTAL 

DECRETOS DE LOS GOBERNADORES 1 . 

PROFESORES DE ENS�ANZA SECUNDARIA ESCALAFONADOS. (Traslados)'. 
El traslado de · un profesor inscrito en el escalafón de la. Enseii.aDzá. · Secmidaria del 

· cargo que desempeña a otro con · menor remurieiración· equivale a:.unó'-dé los deScensos l '  . . ;' . ,,.-
que prohibe el parágrafo del airticúlo 6•/de la. IJey 43 de 1945'Y es, por lo tanto, ilegaL 

- j' ��._J/' 

Consejo de :Estado. - Sala de lo C9�tenc!g.so<A""�strativo. _:_ Bogotá, vemtisiete 
de septiembre dé . mil nov1cientoif sesenta y tres. 

\ 

<Consejero Ponente: Dr. RICARDO BONilLA GUTIERREZ) 

' 

· REF: Exp. N• 488. Actos · de los Gobernadores. Acfor: 
.Tulio. Ochoa Vélez. Nul. Arts. 48 y 1• Decreto 212 
de abril 26/52 Gobernador Antioquia. Apel. Sen
tencfa octubre 8/55 Trib. Adm. Antioquia. ' ·. . . ... 

Concice la Sala del presente negocio a' virtud de. apelación interpues-
ta por el señor Gobernador del Departamento de Antioquia y ·  por el 
apoderado del demandante contra la sentencia de fecha B de octubre 
de 1955 del Tribunal Administrativo de aquél Departamento, cuya parte 
resolutiva es como sigue: · · · 

• l . 

"l'-'-Declárase nulo el' Decreto Departamental N'-' 1308 ·de 18 de ju
nio de 1952 en cuanto se nombró al señor Pedro Osorio Quinchía como 
profesor peTiíl.anente del Liceo de Bachilleráto de · Sopetrán en reerri:. 

¡ plazo del señor Julio Ochoa Vélez; 

"2'-'-Li:1. Gobernación del Departamento deberá reintegrar · al señor · \  
Julio Ochüa Vélez, una yez ejecutoriado el presente fallo, al cargo que 
ocupaba o .  a otro de igual categoría y remuneración; · 

"3'.'...:._El tiempo que ·el señor Ochoa Vélez haya permanecido. des
vinculado dd servi�io por razón del acto gubern¡:i.tivo anulado, se consi
derará como no interrumpido pára el efecto del reconocimierito dé pres� 
taciones sociales; . . . . 

· 

. "4'-'-No es el caso de declarar ¡ nulo él Decreto · Depa�tamental N'-' 
212 dé 26 de abril de 1962, en cuanto por medio de él se nombró al 
mismo. Ochoa Vélez profesor del Liceo de Bachillerato de c'aramanta." 

. El señor Julio Ochoa Vélez, mayor y vecino · de Medellín, pór medio 
de apoderado, y con fundamento en los artículos 63 y 67 del C. C. A. pidió al citado Tribunal declarara: . · · ·

. . · · · · . '. 

.� " l<.>_.:._Que son nulos lós artículos 48 y l<.> de los D�cretbs Nos:. 212 y 
308 del 26 de abril y del 18 de junio del -presente año, (de 1952 observa 1 J . • 
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la Sala) respectivamente, :dictados por la Gobernación · de Antioquia, en 
cuanto implican el traslado del señor Julio Ochoa Vélez del cargo de 
profesor en el · Liceo de Bachillerato del Municipio de ..Sopetrán, al de 
profesor en el Liceo de Bachillerato del Municipio de Caraman.t.a, y �m 
reemplazo en el primer puesto por el señor Pedro Osario Quinchía; 

"2<.>--:_Que! como consecuencia de la declaración anterior y p�ra ef�c
to del restablecimiento del derecho, se dispong�: · .  

"a)-El feintegro del señor Julio Ochóa Vél�z al pu.esto que desem
peñaba como profesor del Liceo de Bachillerato del Municipio de Sope
trán, en las mismas condiciones éle sueldo y cat�goría en que sé encon-
traba en la �echa del traslado; ¡ 

"b )_;__Que el Tesoro Departaill.ental debe pagarle al señor Julio Ochoa 
Vélez la suma ·que haya dejado de perciOir a título de salario, desde la 
fecha del tra�lado hasta la en que tenga lugarl el reintegro, así como 
todo otro perjuicio que sea consecuencia del ac�o invalidado; y 

"c)�Que el tiempo de servid� no se considera interrumpido para 
ninguno de los efectos legal�s." 

' ' 

Motivó ei presente juicio el traslado del demandante del cargo de 
profesor que .desempeñaba en el Liceo de Bachillerato del Municipio de 
Sopetrán con¡ una asignación de $ 300.00 mens:uales, a:l de profesor d,el 
Liceo de Bachillerato de Caramanta con una asignación de $ 270.00 
mensuales, qili.e, -dice el señor Ochoa- se cumplió en obedecimiento 
a los artículo� acusados de los citados Decretas ;212 y 3_!)8 del Goberna
dor de Antioquia, con detrimento · de su stat:us de profesor inss;rito en 
el Escalafón Naciona,l de la Enseñanza Secunda:i;ia. Porque se le dismi
nuyó su remuneración, no. sólo en cuanto al sueldo propiamente dicho, 
sino pqr razói,t de la alimentación que no tenía ql¡le pagar cuando desem
peñaba el primer cargo; poirque siendo el demandante profesor escal;:i.
fonado� el. Gobernador no motivó el acto por eJ quaJ dispuso el traslado, 
dando las razones de conveniencia para la Educ¡:tc1ón Pública que eran 
de rigor. Y además, porque el mismo funcionario mantuvo su decisión, 
a· pesar de las razones de equidad que el profesor Ochoa le expuso 
para que rev9cara la orden de traslado. 

El actor señaló en su demanda como violad¡:ts por los actos acusa
dps las siguientes disposiciones de orden superior: · 

El parágrafo único del artículo 6'.' de la Ley 43 de 1945, porque con
sid�ró que el traslado de que se le hizo objeto, iffiplicó un descenso de
bido al sueldo de cuantía inferior asignádo al cargo para el cual se le 
nombró en el s�gundo establecimiento; 



! 
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- El artículo �6 del Decreto 30 de 1948·, 

- "porque -sostiene� no aparece el concepto del Ministerio en �l 
sentido de que el cambio redunde en . beneficio de la educación, único 
caso en que el traslado podía hacerse"; 

Y, finalmente, expone el demandante en el libelo, que lªs anterio-
. res razones "sirven pata acusar el acto por lqs motivos contemplados en 
el inciso segundo del artículo 66 de la Ley 167 de 1941, es decir, por haber 
sido expedido en fornia irregular, o con abuso de las atribuciones pro
pias del funcionario o corporación que los profiere." 

' -

.·· El Tribunal en la sentencia apelada, luego d� relacionar los medios 
de prueba aportados al juicio por el actoct y la Gobernación de Antio
quia, hizo respecto de ellos las consideraciones que siguen:: 

,. 
"Está, pues, suficientemente demostrado en · el expediente que e el 

señor Julio Ochoa Vélez, maestro escalafonado en cuarta categoría del 
escalafón . de enseñanza, _ secu,ndaria, desempeñaba el cargo de profesor · .  
de tiempo completo en'. el Liceo de Bachillerato de Sopetrán, con una 
asignación de $ 300.00 mensuales, y · que la Gobernación del Departa
mento lo trasladó al Liceo de Caramanta, establecimiento también de 
enseñanza secundaria, pero con una asignación de apenas $ 270.00, ppr 
medio del .Decreto N'? 212 de 26 de abril de 1951 ;  y que por medio ael 
Decreto N'? 308 de 18  de junio del mismo año, la Gobernación designó 
en reemJ!lazo del señ_or Ochoa, para Sopetrán, al señor Pedro Osario 
Quin chía. ' 

"La circunstancia de que el -traslado · hubiese implicado rebaja 'del 
sueldo afectó de' nulidad el acto qU:e ordenó el traslado, como lo dice 
el actor, por violación del parágrafo úriico del artículo 6'? de la Ley 43 
de 1945, según el cual 'quedan prohibidos los descensos' de una ca:tego- ' 
ría a otra. -

" . 
. . . . . . . . -. \. . . . •· . . . . � . . . . . . . . 

"Si el traslado implicaba un descenso, ·es evidente que no · se llevó ·¡_ a cabo en forma .legítima; y, por con.siguiente, el l)ecretq N'? 308 de 1952. 
que nombró un profesor nuevo en reemplazo de Ochoa Vélez, implica-. 
ba eri el fondo una destitución, •y es por consiguiente nulo, por tratarse 
de uri maestro escalafonado. 

· · · 

Y ei:i 'rela�ióii' con el Det�eto "212 ·de 1952; ef Tribunal . estiiJ:ió . que 
. . ' .· . ' . . . ' ._,-' - ' '  " 

. 
_. ' .  ' " :- . ! 

"En cuanto se nombró al demandante ·:profesoi -del' Liceo de Bachi: 
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llerato de Cá.ramanta, no es tmio, por violación de ninguna_ µe las nor
mas del escalafOn, puesto que los cargos públicos, en ge,nerat son . de 

' libre aceptación y, por lo demás, ningún perjuicio sufrió, por el solo 
hecho del nombramiento. Al contrario, la aceptación lo resarcía, en par
te, del 'perjuicio sufrido con la destitución que, como ya vimos, impliCa-
ba, en el fondo, el otro Decreto acusado." ' 

Uno de lbs Magistrados del Tribunal salvó s� voto,_ porque considetó, 
' 

"que una cosa es el descenso de una categbría a otra, co�o lo ex-
presa el ordenamiento legal, y otra cosa, y muy distinta y diferente, ·es 
que dentro de una misma cat�goría haya diferencia de sueldos, sea ifor 
la región, el nivel de vida y diferentes factore.s económicos." 

El apoderado de la Gobernación dé Antioquia alegó ante la Sala, 
para sustentar la apelación contra el fallo de primera instancia, en el 
mismo sentido del · salvam�nto de voto. Dice que, . 

. "El desc¡enso de una categoría a otra sería en el caso de que un 
profesor escalafonado en primera categoría de enseñanza secundada, 
fuera clasificado posteriormente en segunda o tiercera categoría. �ero. sí 
puede ser trdsladado de un establecimiento a otro, :__sostiene- cons·er
vari.do su categoría . . .  " 

· · "Las cafegorías corresponden a un estado intelectual del profesor, 
a un haz de conocimientos, eu lo cual nada tiene que ver el sueldo. ;El 
sueldo no es, componente de las categorías, que son producto ·menfal. 
La Ley 43 de¡ 1945, en sµ artículo 6'! que el Triplinal cita, dice solamente 
en su Parágq1fo: 'Quegan prohibidos los descensos'. ¿Descensos de_qué? 
De Categorías, pues a éstas se refiere ese artícU.lo. No de sueldos, por-. que el arfícu1o no pabla de éstos. Habla de categorías, se repite." 

Con fundamento en e,stas consideraciones, �l citado apoderado ter
mina pidiendo que se revoque la sentencia apelada, y sie absuelva al 

. Califica de contradictorio el fa}Jo del Tribub.al, porque declara nulo 
el ·nombramiento de Osorio Quinchía y no decl�a nulo el nombramien
to de Ochoa Vélez para Caramanta, ya que -sostiene- de acuerdo con 
el criterio de aquella Corpqración, \ 

. "�i se ac�ptara que el descenso se refiere ali sueldo, el nombramien
to de Ochoa : Vélez sería nulo porque se le disminuyó el sueldo.". 
Departamentp de · Antioquia. 

· · 



PROFESORES DE ENSE&ANZA SECUNDARIA 3 13 

Aun cuando la parte demandante recurrió .n:o se hizo presente en la 
segunda instancia en ningún momento.  

El doctor Nicolás Torres Niño, entonces Fiscal · 2'? del Consejo de 
Estado rindió oportunamente su concepto de .fondo en este negocio, en 
el sentido de que se confirme. la sentencia recurrida · adicionándola con 
]a declaración de nulidad .del Decreto 212 del 26 de abril de 1952; como 
también se pidió en . la demanda. Son considerandos de ese documento 

. los ·que siguen: · 

''Se trata del traslado del señor Julio Ochoa Vélez del Liceo de Ba
chillerato de S:opetrán al Liceo de Bachillerato de CaramaJita, medida 
que en el presente .caso no se acomoda realmente a las normas legales 
que tutelan los derechos de dicho demandante como profesor inscrito 
en el Escalafón Nacional de Enseñanza Secundaria. :Porque aun cuan
do el Gobierno tiene facultad para decretar traslados del personal do
cente; ·  sin embargo, tal medida está limitada, única y exclusivamente, a 
que el cambio 'redunde en beneficio · de la educación', como lo estable
ceel artículo 36 del Decreto N'? 30 de 1948. 

"De · donde se concluye que al decretarse un traslado, además de 
conservar la · categoría del profesor escalafonado, es preciso dejar intac
to el sueldo que devengue, ya que no sería lógico, ni resultaría legal ni 
mucho menos equitativo, disponer un trl:!.slado que redunde en benefi
cio de la educación. como la- autoriza el citado artículo 36 del Decreto 
30 de 1948, pero sacrificando al propio tiempo los derechos del profe
sor ' escalafonado, a quien, como ocurre con los actos acusados, se le 
nombra para otro establecimiento de la misma categmía, que está obli
gado a aceptar para no ponerse en rebeldía con la Administración, aun 
cuando tenga una remu:neración inferior . de la que 'venía devengando . 

. ' 

" 

"Por otra parte, d�be. tenerse en cuenta que de acuerdo con el ar
tículo 2'? de la Ley 43 de 1945, el Escalafón Nacional de Enseñanza Se
cundaria, tiene por objeto cJasificar a los profesores en grupos, según 
sus especialidades científicas y técnicas, y, además, servir de base para 
fijar los sueldos de los profesores oficiales, correspondientes a lais dis
tintas categorías y formas de trabajo'. De modo que estando, como hay 
que suponer que lo estári, nivelados los sueldos de los profesores de una 
misma categoría, atendiendo sus méritos y competencia, no es posible 
trasladar a un profesor escalafonado de un establecimiento a otro sin 

. qtie se conserve su misma, categoría y el sueldo que a ella corresponda. 

"No hay duda, pues, que la sentencia apelada es legal por dicho as-

··-- ¡ 

1 ¡ 
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pectó. El trabado .del de1mindante quebranta l�s normas citadas y p1or 
·lo tanto procede la nulidad demandada,· a efecto de disponer el resta
. blecimiento del derecho violado.  

! 

"Con todo; procede su reforma en el sentido de declarar también :la 
nulidad del artículo 48 , del Decreto número 212 del 26 de abril de 1952, 
en cq.anto se nombró al querellante Julio Ochoa Vélez para el cargo 
de profesor del Liceo de Bachillerato de Caramanta, c9n el : sueldo· de $ 270.00 men�uª.les, pues, siendo este acto el 'que vino a darle 1 viabilidad . y opedncia a su traslado, es claro que .la existencia de dicho Decreto 
es común con la del número 308 del 18 de junio de 1952, mediante . el . 
cual fue ·reemplazado por Pedro Osario Quinchía como profesor del 
Liceo de Ba�hillerato de Sopetrán. De suerte que la nulidad _del uno 
afecta lógicamente la del otro por tratarse de un acto de los llamados 
comp�estos o complejos." · 

Antes de entrar a las consideraciones de fondo, la Sala observa en 
cuanto a la tramitación cumplida en ese juicio: 

El dfa 10 de julio de 1956, el señor Secretario pasó el negocio a1 
Despacho del Consejero que entonces conocía de él, para que redactara 
él proyecto de sentencia que debería someter a la consideración de la 
Corporación, : ya que se hallaba en firma el auto de citación a las partes 
para proferii+ esa providencia. El sustanciador devolvió el expediente a 
la Secretaría ! con auto de 23 de julio de 1956, por el cual ordenó r�vali
dar el papel 1común empleado en la actuación y suministrar el sellado 
necesario pata .. extender el fallo en limpio, de conformidad con las nor
mas entonces vigentes sobre Timbre y Papel Sellado. Hasta la fecha 
esa orden no se ha cumplido. Con fecha 13 de febrero de 1959 el apo
de17ado del Departamento . de Antioquia pidió qB.e se declarara la cadu
cidad de la instancia y la ejecutoria de la sentencia recurrida en vista 
del no cumpllimiento del auto de julio de 1956, l'o que le fue negado por 
las razones expuestas en providencia de la Sala de 17 de agosto de 1959. 
Más tarde el i mismo apoderado pidió que se devolviera el expediente al 

. Tribunal a-qi)io, una vez declarada la ejecutoria¡ de la sentencia de pri
mera instanc�a, lo que, igualmente, negó · la Sala fundándos� en los . ra
zonamientos ¡del proveído de 22 de septiempre �e 1960. Continuó así el 
negocio en la Secretaría, hasta que, finalmente, en 18 de abril del año 
en · curso pasó el · negocio al Despacho del · Cons·ejero redactor de esta 
ponen�ia, yá . bajo 'la vigencia del Decreto N<.> 2908 de. 21 . de diciembre 
de 1960 ·que en el. numeral 11 de su _artículp 4<: consagra la exención 
del impuesto de papel sellado, para las actuadones que se adelanten 

, ante la . jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, entre otros jui:
cios, para los referentes a las relaciones de servicio entre las entidades 
de Qerecho Público y sus funcionarios, como es el caso de autos. En 
esas circunstancias, la Sala procede a decidir de la apelación, previas 

! 
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estas consideraciones: 

, En opinión de la Sala, el hecho del traslado del profesor. Julio Ochoa 
Vélez del Liceo de Bachillerato de . Sopet:rán al Liceo de 'Bachillerato de 

. Caramanta desmejorándolo en el sueldo -lo que se ha demostrado con 
los J:?ecretos 'acusados-, es suficiente para considerarlo como 'un ver
dadero descenso de los prohibidos por el parágrafo del artículo 6? de la 
Ley 43 de 1945, ya que para la fec;:ha de expedición de tos citados decre-

. tos, el demandante se hallaba inscrito en el Escalafón Nacional de En. · señanza Secundaria en cuarta categoría, lo qqe también se comprobó 
con el medio de cpnvicción adecuado. , 1 

Ha sido doctrina constante de Ía Sala, ratificada 'en multitud de 
fallos, que para el traslado de un miembro · del personal docente de un 
establecimiento a otro, si no se le asciende, al menos debe conservárse
le en la categoría y sueldo del cargo anterior. 

. 
Solamente cuando se respeta ese derecho del escalafonado puede · 

decirse que la traslación de u:q. cargo a otro no quebranta la norma Cita
da, porque no es posible desvincular los conceptos de categoría y suel
do sin caer en evidente injusticia. 'La remuneración debe estar de acuer
do. con las calidades que se exigen a las personas que desempeñan em
pleos en la docencia oficial. La jerarquía en el escalafón impone conoci
mientos, funciones y responsabilidades mayores de parte de quienes lo 
forman, a .  medida que la categoría de su inscripción es más alta. Luego 
la . escf!la de . sueldos o sálarios de estos servidores públicos debe inspi-
rarse en el principio de "salario igual ·para trabajo igual". , 

. Ese fue, sjn duda, el criterio que inspiró al legislador de 1945 al 
crear por mediO de la Ley 43 el Escalafón Nacional de Enseñanza Se
cundaria para profesores de Bachillerato, en donde expresó su volun
tad de que ese escalafón serviría de base para los ascensos 'y para fijar 
los sueldos del pen;;onal inscrito en él, agrupado en categorías "de acuer
do con sus especialidades científicas y técnicas, las que se determina-
rían de acuerdo con sus títulos o su actual ejercicio profesional". . 

Con los documentos aportados al juicio durante e� ·· término proba
torio se cuinprueba que el señor Ochoa era profesor de tiempo com
pleto, escalafonado en Cuarta Categoría, y que trabajó en e.l Liceo de 
BachilleratO de Sopetrán, de manera continua, durante un lapso mayor 
de 7 años, como profesor de Matemáticas -la especialidad de · su ins
cripción- con lujo de competencia, como se desprende de. las certifi
caciones del. Rector de aquel plantel y de las solicitudes elevadas a la · 

· Gobernación de AntioqUia de parte de · los alumnos y de los padres de 
éstos, para que no fuera trasladado. Según la Dirección de Educación 

"·-- ¡ 



316 ANALES DEL CONSEJO D E  ESTADO 

de Antioq1úa¡ convenía el traslado de Ochoa Vélez a Catamanta porque 
allí faltaba uµ profesor de su especializ��ión. En tal caso ha debido dárse
le igual r�mtjneración a la que estaba recibiendoi en el Liceo de Sopetrán. 

El señor: Ochoa Vélez aceptó, sin embargo, la nueva destinación y 
pasó a desempeñar el cargo de profesor en el Liceo Departamental "Gó-. 
mez dchoa", ! de Caramanta. (fol. 20 C. N:> 1 y fol. 1 1  C. N:> 2 ) .  Procedió 
así el señor Cl.emandante Ochoa Vélez con encomiable disciplina y espí
ritu de servido allanándose al acto que con violación de su estatuto de 
profesor escalafonado lo perjudicaba por la disminución del sueldo, pe
ro demandando al mismo tiempo la nulidad de, él para el único fin de 
que se le restableciera en su derecho indemnizadole el perjuido pecu-
niari� sufrido. · 

. i · · 

1 
· Teniendo en cuenta estas circunstancias las peticiones de la deman'da 

han debido · despacharse de manera que se . anufara · el acto por el cual 
se le nombró reemplazo en el cargo de profesor del Liceo de Bachille- . 
rato de Sopetrán, únicaménte por cuanto en él ha debido· conservarse 
al demandan�e mientras no .se le designar.a para otro de igual o· mejor 
sueldo dentro de la categoría correspondiente del Escalafón. 

. . -

No era lógico, aunque el . propio demandante lo solicitara, anular 
el Decreto c:f.e traslado o nombramiento para el Liceo de Caram¡mta, 
por-cuanto _esa designación aceptada lo colocó en situación de continuar 
la prestación de sus servicios dentro de su categoría y la única causa 
de su ilegalidad era el menor sueldo que se le asignaba. Pero el fallo 
puede . disponer y -dispondr4, conforme a la petición segunda de la de
manda, que • se le P9-gue la diferencia de asignaciones mientras haya 
subsistido la inferioridad de sueldo dentro de , su categoría por razón 
del desventajoso · traslado; 

· · 

La petición de · la demanda relacionada con' el pago al actor "de la 
suma que haya dejado de percibir a título de s�lario desde la fecha del 
traslado hasta la en que tenga lugar el reintegro, así como todo otro 
perjuicio que sea consecuencia del acto invali'.dado", no fue decidida 
por el Tribunal en ningún sentido. Y para quy la Sala resuelva ':sobre 
este punto se tiene en cuenta que él apeló de la .sentencia y que la ape
ladón se co;nsMera otorgada en lo desfavoraqle de la providencia . al 
apelante; bien sea porque el juez a-quo le hubiera denegado lo pedido 
al respecto, o · porque hubiera dejado c1e resol-V¡er. · 

' ¡  ¡ 
Según la copia del telegrama: de foliq 20! del · cuaderno' principal 

dirigido al :Qirector de Educación el 1 1  de junio de 1952 por el señor 
Ochoa, éste aceptó el nombramiento de Profesor . en el . Liceo de Cara
manta; y del certificado de folio 1 1  de cuade*no N:> ·2, sin fecha, del 
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Rector del nombrado Liceo se colige que el mismo Ochoa . se posesionó 
y- ejerció el cargo y devengó el sueldo mensual de $ 270.00 asignado 
a ese cargo. De modo qq.e en cuanto al. resarcimiento" del perjuicio por 
concepto de sueldos dejados de percibir, en razón del traslado de Sope.:. 
trán a Caramanta, no puede ser otro que el correspondiente a la dife
rencia de sueldos de los dos cargos, o sea la suma de $ 30.00 mensua- · 
les, desde cuando entró a desempeñar sus funciones .en el Liceo c;:le Ca
ramanta hasta cuando esa situación hubiere podido modificarse, v. gr. 
por habérsele promovido a otro puesto comprendido dentro de la . cate� 
goría de su inscripción en el Escalafón, .de sueldo mensual, por lo me
n,os, igual al del cargo \que desempeñó en el Liceo de Sopetrán; 

Por medio de .la petición que se analiza, el demanda:q.te pretende 
también el resarcimiento de cualquier otro perjuicio consecuencial del 
acto . jp.váljdo. Aun cuando en1 la petición no se precisa cuál pueda ser 
ese otro perjuicio, .de la relación de hechos del libelo se desprende que -

;el actor lo hace consistir en el valor de su alimentación que, dice, hubo 
1 de . pagar por su cuenta en el Liceo de Caramanta, en tanto que en el 

de Sopetrán, la ,alimentación . se le suministraba fuera del sueldo mer¡.7 
sual de $ 300.00 que se le cubría _por s�s servicios . .  Al respecto observa 
la Sala que esa alegación se desvirtúa con. el certificado de folio1 l l  del 
cuaderno principal, del Rector del Liceo de Caramanta, según la cual 
este establecimeinto había eximido a los profesoers internos del pago 
de la alimentación. · 

Como la' demora en dictar e5te fallo desde 1956 hasta la fecha E;s 
imputable a negligencia de · la parte actora, que aunque no diera lugar 
aJa declaración de caducidad de la instancia, sí puede influir en . forma 
inequitativa para el fisco departamental por la continuidad de las pres
taciones periódicas, y �orno es muy probable, además, que en tan dila
tado lapso ya no estén producie:r;ido efectos los actos demandados por 
haber sobrevenido otros de ascensos en el escalafón o de aumento de 
la asignación del profesor Ochoa Vélez en relación con el que dentro 
de la categoría que ocupaba estaba deyengando en Sopetrán, se impo
nen las adiciones y modificaciones que la · Sala hace al fallo recurrido . 

. ' · • . ' . 
� .. . 1.· ' . • ·' 

. ' . . 

En,. mérito de lo expuesto, la Sala de lo Contencio.so Administrativo . . 
del Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, y oído el concepto de su 
colaborador fiscal, · 

\ 

F A L L A :  

19-Confírmase el ordinal 19 de la sentencia recurrida en cuanto 
declara nulo el Decreto Departamental de Antioquia N9 308 del 18 . de 
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junio de 1952 por el cual se nombró al señor !Pedro Osorio Quinchía 
profesor per�anente del · Liceo de Bachillerato 1 de Sopetrán, en reem
plazo del dernandai:;tte Julio Ochoa Vélez quien tenía derecho a conser
var ese cargo 1mientras no se le designara . para o�ro no sólo de• la misma 
categoría sino con el mismo sueldo. i 

. ! . ' 
. . 

29-Comd lo dispone el ordinal 29 de la sen�encia recurrida,· la Go
bernación de iAntioquia reintegrará al señor Julip Ochoa Vélez; una vez 
ejecutoriado el presente fallo, en el cargo que entonces vcupaba o lo 
nombrará pata otro como profesor de enseñanza secundaria, que co
rresponda· no • sólo a la categoría, sino al sueldo que le fue injustamente 
disminuido a ,  dicho demandante por efecto del traslado . que por · Decre
to· 212 de 1952 se le hizo para profesor del Lií:eo de Bachillerato de 
Caramanta . . 

39_;,_El Départamento de Antioquia pagará · al �endonado demaµ
dante la diferencia en las asignaciones de dichos empleos desde el l? 
de junio de 11952 hasta la fecha en que Ochoa "Vélez hubiera vuelto a 
devengar, dentro de la cuarta categoría que tenía entonces, un sueldo 
equivalente al[ asignado al cargq que desempeñaba en el Liceo de Sope-
trán cuando fue trasladado. Y l . 

l 
49-'-Se inÓdifica el ordinal 3<? de la sentencia tecurrida, así: En cuan

to al tiempo que el señor Ochoa Vélez hubiera permanecido devengan
do meµos de lo que le correspondía por efecto de los decFetos citados, 
tendrá dered1b a que se le compute la diferencia de sueldo de que ha- . 
bla el ordinal 1 �mterior para efectos de las prest4ciones sociales. . 

'. i 

5?-Confítmase el ordinal 49 de la sentencia · recurrida . 
• ; . ¡ . 

Cópiese, nótifíquese y devuélvase. 1 i 
r 1 

Ricardo Bo�Ia Gutiérrez. - Carlos Gustavo AITietá. -:- Alejandro Do� 
mínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez Gl - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. ' ' \ ) 
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ACTOS DE AUTORIDADES DEPARTAMENTALES 
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SECRETARIA DE SALUD PUBLICA (AN'.TIOQUIA) . 
, 

. 
, lr . ,

--
'"' 

: 
. . 

CADUCIDAD DEL CON?--'ENCIOSO DE �Í.ENA,JTÍRISDICCION. INTERRUPCION. 
La interrupción del término de. caducidad :�!)m{ accione's contencioso administrativa$ 

. de plena jurisdicción señalado e:p. el articllllo 83 del C. C. A. cuando dicho plazo vence 
en días de vacanéia, se gobierna por · la regla contenida en el art�cUl.o 62 del C. de 
·R. P. y M., con absoluta ·prescindencia de lÍI; regla establecida por el precepto 181 
del . C� J. Ra.zones que justificari. y explican esta · aplicación . preferente del Código 
Politico. Se reitera la doctrina sentada por el Consejo de Estado en sentencias de 

8 de junio de 1948 'y 21 de febrero de UJ!62. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. 
;nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y tres. . · . J  ' . 

Bogotá, D. E., 

(Consejero Ponente : Dr. ;TORGE A .. VELASQUEZ .D.) 
· Como apoderado del séñor CARLOS E. RESTREPO BERNAL, el 

Dr, JOHN QUIJANO, en · ejercicio de la acción .de plena jurisdicción y 
en demanda presentada ante el Tribunal Administrativo de Antioquia 
el 19' de abrll de 1960, solicita se hagan las siguientes declaraciones: . ¡ t • 

; , 
1 .  .. • \ · . • . . . · . .  

1 �-Que es nula la Resolución N'? 800 de 7 de septiembre de 195�}, 
proferida por la Secretaría de · Salud Pública del Departamento de An- · 
tioq!iia, en virtud de la cual se· declaró insubsistente el demandante del 
cargo de odontólogo de la mencionada Sec.retaría. 

2�-Que; consecuencialmente, se reintegre al. demandante al cargo 
que ocupaba o a otro de igual o superibt categoría, se le paguen los 

. sueldos dejados de . percibir desde . la fecha: del retiro hasta cuando sea 
reintegrado al servicio, y que este lapso no implica solución de conti
nuidad para los efectos de las prestaciones · sociales. 

, . 

Los hechos invocados en el libefo s� resun:ien así: 

l'?-El señor Restrep� desempeñó el cargo de odontólogo desde el 
.año de 1953 "'hasta el diez y seis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve en·. que se declaró insubsistente su nombramiento por la 
Secretaría de. Salud, mediánte la Re�olución N'? 800 de la fecha indicada", 

2'?-Al demandante . se le concedió licencia por Resolución N'? 681 de 
1938 de la Junta Central de Títulos Odontológicos, para ejercer la pro
fesión de odontólogo en �odo el territorio de la República y fue . inscrito 
en el Censo NacionaLde Odqntólogos bajo el número 435. Dicha licen-
cia no ha sido .cancelada. · · · 
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39_'...._El aci:to acusado "incurrió en falsa motivación, al considerar 
carente de id9neidad para el ejercicio 1de la odbntología a lós licencia
dos, quienes pe conformidad con la Ley y con �1 título expedido están 
facultados para ejercer dicha profesión en todo �l territorio de la Repú
blica" e "incurrió, además, en una notoria desviación de poder al despe
dir sin razón , suficiente a quién había servido por más de quince afros 
a la_Nación y al Departamento, de Antioquia cdr:po odontólogo, hacien
do el despido en forma injusta y con marcado !desvío del poder" . 

. Citó .las disposiciones de derecho que se consideran violadas y se 
dió el concepto de violación. · 

• 1 

La demanda fue admitida y el negocio reci�ió el trámite legal cb
rrespondient�, con oposición del señor Gobernador del Departamento 
de Antioquia 1y fue decidido en sentencia de 25 ! dé septiembre de i961 
en la cual se: niegan las súplicas del libelo. · ' 

' 

. . 

' . . ! 
Contra este fallo el apoderado · del demanda'.nte, interpuso el recur-

so de apelación que le fue concedido. i 
,. . . 

Rituado convenientemente el procedi;mientq de la segunda in�tan
cia, se pasa q .decidir lo que :fuere legal para lo · cual la Sala adelanta 
las ,sigtiientesi consideraciones: 

El acto atusado reza así: 

"RESOLUCipN N? SOO (Septiembre 7 de 1�59) . EL SECRETARIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PUBLICA EN urso DE sus . ATRIBU
CIONES LEGM.ES, Y -

! 

C O N S I D E R A N D d 1 
1 

"a)-Que; es misión fundamental de la Secretaría, el acabar con el 
empirismo a :fün de poder controlar mejor el ejercicio ilegal de las pro-
fesiones médi;cas y ·  paramédicas. [ 

"b )-Que! entre el personal de odontólogos qµe trabajan en las 
campañas de !salubridad · aún existen algunos empíricos que · hacen im-
posible tecnificar las profesiones. · 

R E S U E L V E  
! 

"ARTICULO UNICO.-Dedárase insubsistente a partir del 16 de 
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diciembre, .los siguientes nombramientos: . . . .  Carlos Restrepo, · odon
tólqgo de Amalfi . . . Sométase la presente Resolución a la · aprobación 

J del Sr. Gciben+<!,dor y del Ministerio de Salud Pública. Cúmplase." 

En el hecho l '? de la demanda se afirma que el señor Carlos E. Res
trepo Bernal desempeñó el cargo de oddntólogo en el Departameílto de 
Antioquia "hasta el diez y seis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve en que se declaró insubsistente su nombramiento por la Se- · 
cretaría de Salud, mediante la Resolución N'? 800 de la fecha indicada". 

· En el caso_ presente la acción instaurada es la -de plena jurisdicción 
consagrada en ef artículo 67 del C. C. A., y de comormidad con el artícu
lo 83 de ·la misma obra, la acción encaminada a obtener una reparación 
por lesión de derechos particulares, prescribe al cabo de cuatro meses 
a p�rtir de la publicación, notificadón o ejecución del acto o de reali
zado el hecho u operación admiriistrativa que cause la acción, salvo 
que haya disposición legal en contrario. . · , 

· En el presente negocio; los cuatro meses a que alude el artícuJó 83 
citado vencían el 1 6  de abril de 1960. Pero como de conformidad con el 
artículo 1? del Decreto Legislativo N'? 3664 de 1950 los días comprendi
dos entre·el 20 de diciembre y el 10 de enero, y los de la Semana Santa, 
son de vacancia judicial, el plazo de cuatro meses se extendió hasta el 
18 de abril de . 1960, pr.imer día hábil en que la jurisdicción contencio
so-adininistrativa reabrió sus despachos para el p_úblico. Esta es la con
clusión que consulta la equidad y que evita que. por causa de las vaca
cion�s judiciales y de los domingos y días de la Semana Santa se pier
da el derecho de accionar, con aplicación del artículo 62 del Código de 
Régimen Político y Municipal que estatuye: 

"En los plazos de días que se señalan en las leyes y acfos
. 
oficiales, 

se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a _menos de expre
sarse lo contrario. Los de meses y años se computan según el calenda-

' rio; pe:r_o si el último día fuere feriado o de vacante, se extenderá el 
plazo hasta el prim�r día hábil.'' . 

· . 

· En el caso de estudio, el 1 6  de abril fue Sábado Santo y el 17  fue 
domingo, por tanto el primer día hábil fue el lqnés 18  de abril de 1960. 
No hay prueba en los a,utos de que dicho día hubiera sido _inhábil. Y co� 
mo la demanda fue presentada el 19  de abril, para esa fecha el fenóme
no de la prescripción se había consumado. 

' . : � . . 

Es verdad que la demanda, según se lee al folio 5, fue presentada 
personalmente el · 1 1  de abril de 1960 ante el Alcalde Municipal de Me-
dellín. · La atestación reza así: · 
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1 

"La anterior demanda dirigida al Tribunal Contencioso -Administra
tivo de Antioquia fue presentada personalmente1 por el Dr. John Quija
no A. de conformidad con lo preceptuado por el artículo 181 del C. J." 

La prese�tación de la demanda el 1 1  de abril de 1960 ante -el Alcal
de Municipal¡ de Medellín no interrumpió el lapso de la prescripción, _ 

por la obvia :i;azón que el artículo 181  citado no yS aplicable en los asup.
tos pe que conoce la justicia contencioso-adm$strativa. 

En sentencia de 8 de junio de 1948 (Anales 3b2 - 366 páginas 583-84) ,  
con ponencia del H .  Consejero Dr. Gustavo A .  Valbuena, en negocio 
_similar .al presente, se dijo lo que enseguida s� transcribe: 

"Por el contenido de la demanda, según las peticiones transcritas, 
y por la naturaleza misma de la acción intentada ésta¡ es· la jurídicamen-'
te llamada de plena jurisdicción encaminada a obtener la nulidad de 
tin acto administrativo que se estima lesivo de los intereses particula
res del demandante, y el consiguiente restablecimiento del derecho, que 
se hace consistir en · el pago de determinadas Sl1Illas de dinero que por 
m.edio de aquél se le negaron. · 

, 

· · · "En estas condiciones, es ·indudable que . la prescripción se opera 
al .cabo de cuatro meses, a partir del día en que se consumó cua1quie:i;-a 
de los hechos determinados en · el último inciso •  del artículo 83 del Có
digo Administrativo, entre otros, el de la notificación del acto que caµ
sa la acción. 

"Véase ahora lo que sucede en el presente /caso: 1 
1 

"La Resdlución del Ministerio de Obras Públicas fechada el 28 de 
noviembre dt':1 1946, y q�e contiene la negativa que motivó la acción in
tentada, le ftie notificada al apoderado general 1del Ministerio, el día 3 
de diciembre: de 1946, y la demanda no fue prdsentada hasta el día 22 
de abril de 1947. Por- consiguiente, los cuatro ¡ meses señalados en la 
Ley para que se opere la prescripción, vencían ¡ en 3 de abril de 1947. 
Mas como em ese lapso están co:rp.prendidos Io.s días de vac;aciones lega
les, y, adem�s, . según informe de la Secretaría �el Consejo, éste estuvo 
en receso del; 30 de marzo al 20 de abril, fuclusive, de 1947, la disposi
c,ión aplicable es la del artículo 62 del Código 1 de Régimen Político . y 
l\tlunicipal qu,e dice . . . . . . 1 . . · . · · 
. . ¡ 

"De acuerd0 con el precepto transcrito en! el evento de. autps, el 
primer dí� hábil para presentar la demanda era el 21 de abril; puesto 
que no qe presentó sino el .22, la presGripeión se conspmó . .  No sería ne;.. 
éesáiio, por ·tanto, ·estudiar ·si habría pOdiclci o no serjnterrlimpido por 
el medio que señala el artículo '181 del Código Judidal; ·como 1ó ·sugiere 

1 . 



INTERRUPCION DE LA CADUCIDAD 

· el s�ñor Fiscal. 
. . -. 
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"No obstante, conviene dejar ·  claramente establecidas · las siguien
tes cuestiones fundamentales, de tan frecuente ocurrencia en los asun
tos de que conoce la justicia contencioso administrativa: 

· 

"1  ?_:_Las -prescripdonés eri los negocios de esta índole se interruDÍ
pen con la presentación oportuna de. la demanda, ésto, sin que sea ne-
cesaria la notificación de la misma; . (O 

• .  

"2?-No es por t.anto aplicable a- ellos la disposición del artículo 181 del Código Judicial en la parte a · que se refiere a dicha notificación. 

. "La primera se explica por las diferencias sustanciales que . existen 
entre los procesos Civiles, de que conoce la justicia ordinaria, y los éon
tencjoso-administrativos, de que conocen ,el Consejo de Estado y los 
Tribunales respectivos. · - · 

"En aquellos la. relación, procesal se constituye, . el vínculo judicial 
se traba en el momento en que la demanda es comunicada a la otra 
parte quien tiene interés jurídico en oponerse a ella, en contradecirla, 
en formular pretensiones adversas a su contenido, porque, de. lo con
trario, :µo habría pleito. Y si ·no se hace así, esto es, si no se notifica 
antes de ·vencerse el plazo respectivb, el demandado, al · tener conoci
miento de�fa- demanda con posterioridad y como único sujeto pasivo de 
la relación procesal, puede excepcionar sobre que la acción se ha extin-
guido. · 

· "No sucede lo mismo en· los juicios últimamente inericionados, en 
'les cuales, si bien es Cierto que pueda considerarse como demandada . 
la administración, en el sentido genérico del vocablo, p'orque ordinaria- . 
mente se trata de la anulación de actos emanados de ella, no· Jo es me-' 
nos que la l:;ey no ordena la notificación de la demanda al autor de la 
providencia acusada, sino simplemente, pónerle en conocimiento su ad
misión. Ordehi\, sí, que se le notifiquen al respectivo Fiscal. Pero este 
funcionario Iio tiene las características del demandado en un proceso 1 
civil en ctue se ventilan intereses privados de dos partes contrapuestas. ' l  
El no tiene interés . directo en las resulfas del juicio, ni en contradecir- i 
las, ni , én formular pretensfones adversas al demandante. 'Ni en esta 

_ dase· de juicios, a: diferencia de los civiles, se corre traslado para con� 
testar la demanda. Su alta misión es la de defender los ·intereses· de la 
justicia; de la sociedad y de la Ley, como verdadero Agente del Minis-
teric) Público, en el concepto que debe emitir antes de la citación para 
sentencia, el cual púede ser favorable o adverso a · Ias pretensiones del 
actor; cosa que no podría _ suceder· respecto . del demandado en un juicio 
civil, por elementales razones.- Puede haber en los contencióso-adminis-

---------r�- - � -·....-·-- ----------' ' -----· ,- -- · ·--, 
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trativos coadyuvantes o impugnadores de las demandas en- : los :_"casos 
legales; pero :el Fiscal no está llamado .a desempeñar precisamente nin-
gtmo de esos ' dos· papeles. · · . · ' · · · · ·  · · · · · · ·· 

. 

' 

... ,. . • . : ' . ' • ··¡ � 

· "Y la segurida . cuéstióri tarribiéÍi se explica; no sólo por 16s raio:_ 
namientos que amparan la primera, sino sencillamente, porque las dis
pdsidohes del Código Judicial no se · aplican al procedimforito conten
cic:iso-admiiristrathro rsino émmdo en éste hay vacíos que sea impasible 
llenar sin aquéllas. Pero existiendo los precepto� sobré plazos: y el 
modo de contarlos, contenidos en los artículos 59 y siguientes d�l Có
digo de Régimeí:J.. Político y Municipal {espec�a.linent� én él _6i para 
el evéiito ·de autos sitiiilares) nó sé justifica la áplicádó:ri: (lel artículo 
181  del Código Judicial en lo concerniente al medio para interrumpir 
la prescripción de las acciones. · El nombre mis:rp.o deLCódigq Político 
sugiere la idea de gobierno· del Estado; y, por consiguiente; sus ·dispo
sociones prevalencen ·· en .  los negocios relacionC).dos con la Administra.,. 

· ción_ Pública" (Anales del �onsejo de Estado) .". · , : 

· ·  Esta misma doctrirra ·fue ratificada:porila Sala en ·sente11cia de 21 
· de.'febrero de 1962 con ponencia del H. Conseje:r;o Dr . .  Alejandro Domín"' 
guez Molina. ·, fl) · · : · 

. ! . . . 

· ' Repítese .que la demanda ha debido presentarse ante el Tribunal el 
día lunes 18 . de <abril de 1960, que no fue ·inhábil, pero como solamente 
fue p:resentada el ·día martes 19, aparece entonces claro que ya había ca� 
ducado la acdón. . · 

·' .. . . · . ·· ·· : · ·• 
· · 

Por lo e:$uesto, el CONSEJO DE ESTADO, 'sALA DE LO CONTEN� 
CIOSO ADMINISTRATIVO, ·oído el . concepto de su F'.iscal · colaborador, . 
administnmdo justicia en nombre de· la . República de ·. Colombia y por 
au�oridad de Ja .Ley, REVOCA la ·sentencia. matena de la alzada de. fecha 
25 de septiembre de' 1961 y; en su lugar,. · ¡ · 

F A L L A. : · ·  
. . 1 . . 

. 1 
r.· 

• De�láras� probada . en este Jµicio la -excepción perentoria de pres-
! cripción de · la acción incoada. · · · .· · · · · .: · · · · 

.. : , :_ . , . 
: · CO;E>IESE, NOTIFIQUESE . y  devuélvase �l je�pe4iente al .Tribul').al 

de origen. · , . 

IDcatdo Bonilla. Gutiénez • .,....._ Jm;ge A. ·V�Iásquez )), - ·:� ,:Catlo5 G!Ú!tavo 
A..nieta. · -. Alejandro ·.· Domín.guez Molfua: �: Francisco:. ·Eladió . . Gómez 
G.: - Gabri�l Rojas Arb;el_áez� ---<Alvaro León! Cajiaó:: �:Q., .: Sectetar.io-.: 

" ·' " ' • • �·. -· • ' • •, • 
·\ '·• ...... �.: -,_",. • #; • 

-{1) :Nóta. :Yél'inse; "Anales,,, T-0mQ :r;xtV i'.Nps; ; 397 y .39�;. p. '32'0.� '<' ,; ' , 
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ACUERDOS DE LOS, CONSEJOS_ . 
l. CONCEJOS MUNICIPA.IJES. Atribuciones para crear

-
y reglamentar Juntas Ad· 

ministradoras de· s.ervicios públicos, y para n01�br'r empleados subalternoS que no 
ejerzan autoridad policiva. ' Preceptos que aµtÓrlzan a los Cabildos para reservarse 
esas atribuciones . y para delegarlas �jái;( Juntas respectivas, sin _invadir con ello , 
las facultades de los Alcaildes Mmp.c-9Jáles. Competencia concreta> del Concejo Distri· 
tal de Bogotá para organizar la JunüÍ Administrativa de la Empresa Distrital de Aseo. // . 
IL CORPORACIONES Y FUNDACIONES. Las creadas por iniciativa y con aportes 
de entidades de derecho público no requieren ley preVia de autorizaciones a las A.sam� 
bleas Departamentales o a los Concejos Municipales para que adquieran personalidad 
juridica; basta su reconocimiento por la autoridad administrativa competente, según 
el canon 44 de la Carta Fundamental. 

III. ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS. Son las normas del . derecho público nacio· 
naJ las que gobiernan a dichas entidades. La diferencia\ ¡fundamental entre los esta· 
blecimientos público_s y las per8onas juridicas de derecho privado estriba · en la fornía 
como se integran sus respectivos patrimonios. En las últimas, su · patrimonio se des· 
vincula totalmente del de sus fundadores, mientras que en aquéJ¡los; su patrimonio . 
continúa . siendo un elemento del oficial que lo ha destinado ai una determinada¡ fina·· 
lidad del servicio. Por ello los patrimonios de las personas de . derecho público, res
ponden de las obligaciones . contraídas por aquellos establecimientos que ellas hayan 
creado, curundo el que. aportaroni resu!lta insuficiente para solucionar- ta.les. compromisos. 

'.IV. CONCEJOS MUNICIPALES., Compete!ncia constitucional y legal para crear est.ar 
blecimientos públicos autónomos destinados· a la prestación de 'servicios .púbilicos 
municipales. 

' 
V. EMPRESA DISTRITAL DE ASEO. SERVICIOS DE ASEO Y RECOLECCION 

· DE BASURAS. l.Ja _;contribución que se paga para el sostenimiento de estos servicios 
no es un impue!st<>. Para lit ciencia fiscál, se trata· de tasas por dos objetos especifica
mente diStintos: el. bariido y limpieza de las calles (aseo),  y el de rec<>lección de 
basuras de las casas e industrias. No ·hay, pues, en e!l Acuerdo N9 30 de 1958 doble 
tributación municip�, _ni con sus disposiciones se viola la prohibición contenida en 
el numeral .99 del artácµIo 171· del C. de. R., P. y M. 

Consejo 'de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, dos· de 
· agosto de mil novecientos sesenta y tres. 

. . 
(Consejero Ponente :. Dr. RICARDO BONILLA GuTmRREZ) 

�-� --.---,-- - ., ---- ,------· ' 

REF: ·Exp. N9 1731. Actor: . Juan Maximiliano. Ambrosio , y otro. Nul. ·Acuérdo N"' 30 de 1958 Concejo Distri-
'; 'tal de Bogotá; Apel. Sent.' Nov. 8/61. Tribunal Ad" 

lnillistrativo Ciindmamarca. 

------· ¡ 
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En apelación interpuesta por el señor PersÓnero Distrital de Bogo
tá, contra la : sentencia de _ primer grado proferida · por el Tribunal Ad
ministrativo .de Cundinamarca, conoce esta Sal::,l del presente juicio de 
nulidad del Acuerdo N? 30 de 1958 del Concejo, Distrital de esta ciuda:d, 
seguido en vfrtud de demanda formulada por el ;doctor Gustavo Samper 
Bernal como apoderado de los señores Juan Maximiliano Ambrosio . y 
Angel María Rey. · El Acuerdo impugnado, "por. el cual se organiza ¡la 
Empresa Distrital de Aseo", fue declarado nulo 1 en la sentencia de pri
mer _ grado, "en cuanto .crea dicha empresa como una persona júrídica 
independiente del Distrito y establece el impuesto de aseo en la -forma 
especific?-da en los artículos 1 1  y 12 del mismo".. Prosperaron así los 
dos - cargos formulados contra el Acuerdo por los demandantes. En 
cuanto al primero de ellos, el relacionado con la personalidadjurídica 
independiente de la Empresa Distrital de Aseo; ,se produjo el salvamen
to de voto de dos de los señores Magistrados del Tribunal y ella hubo 
de ser dictada con la intervención de Conjuez; En cuanto al segundo 
cargo, o sea el de que se establecía una doble tr�butaci(m con el mismo 
objeto, la decisión del a-quo fue unánime. i - 1 

- Tramitada la instancia sin que el señor Personero hubiera fundado 
el recurso y ¡producida la vista - de fondo del s�ñor Fiscal Primero de 
esta Corporaeión, doctor Francisco J. Camacho1 Ama ya, en que expone 
muy razonadamente su opinión favorable a la legalidad del acto impug
nado y concluye solicitando la revocación de •la sentencia recilrrida, 
procede la- Sala a dietar su fallo, por no observarse causal de nulidad 
que ·invalide lo actuado. 

En la demanda se impugna el Acuerdo 30 de 1958, por dos motivos 
o cargos fundamentales. ' ' ' -- ' ' 

- ' 

Se consiclera a '  col;l!inuacióJ{l el primero - de !ellos. 

PRIMER CARGO 
' . : . ¡ . 

Se sosti�e en la demanda que el Concejo¡ Uistrital de Bogotá ha 
excedido su competencia constitucional y legal cuando sustrae del régi
men ordinari,o de administración, y por co�igtiiente, de la direcéión 
ejecutiva del iAlcalde Mayor, el serVicio municipal de -Aseo, entregándo
lo a la administración de una Junta Autónoma, !cualquiera que fuese el, 
grado de autc;>nomía- ;de ésta. Al respecto cita como violadas varias nor
�as constitueionaJes y legales, como se verá después. 

Este cargo comprende en conjunto diversos conceptos y tesis que 
requieren un ieStudio metódico, susceptible de dividirse en partes, para 
proceder en arden - l_ógico. Y es claro que si prosperara una cualquiera 
de - las acusaciones de inconstitucionalidad que �l demandante formula 
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al acto -'entre las que parecen más obvias, por ser más directas- no 
habría necesidad . de examinar . las que requieren un estudio rriás com
plejo, mediante la confrontación de varias normas constitucionales y 
legales en busca de. una· interpretac!ón armónica de ellas que permita 
llegar a una decisión ajµstada a nuestro derecho positivo. . . _ 

· Dividiendo la ma¡eri� .deL primer cargo en partes, segÓn el cdterio 
expuesto, para ir de lo simple a lo complejo, se tienen dos · tesis sepa-
rables: - , 

· 

Tesis a) Que, segú:éi la .demanda el Concejo Dist:dtal de Bogotá con
travino en el Acuerdo 30 de 1958 · las normas de la Constitución y de las 
leyes· citadas en ella; en cuanto sustrajo el servicio público de as.eo mu
nicipal de la administración ordinaria y de la consiguiente dirección 
que en és.ta corresponde al Alcalde Mayor, entregándolo a las de una 
Junta autónoma. · · · 

Tesis: b)  Que menos . aúri podía el Conéejo cr�ar la Empresa Distrital de Aseo con personalidad júrídica y patrimonio propio, es decir, or
ganizándola como establecimiento público distritat porque con ello ha 
violado las no_rmas constitucfonalés y legales gue menciona la demanda. 

� EStudio de la te5is a) ;..... 

; Sostiene la demanda qu� al organizar el servicio de aseo como una · 

empresa adn:tjnistrada por una Junta: y un Gerente que pueden nombrar 
y ¡ remover a los empleados y obrerbs. y al sustraer tal servicio de la 
dirección admini$trativa que corrresponde al Alcalde Mayor, ha des
bordado el Concejo sus facultades e invadido las de dicho funcionario. 
Con ello ha quebrantado, por medio del Acuerdo, el artículo · 20� de la 
Cart.a, desarrollado en los artículos 183 y 184 de la Ley 4:: dei 1913 (C. de_ 
R. P. y M.) especialmente ' en los. ordinales 6'! y 19 de este úftimo. · 

Al analizar· este extremo de la demanda la pcimordial observación 
que hace la Sala es que ella se sitúa únicamente en • el punto de yista 
de las atribuci9D.es del Alcalde, ·  olvidando cuáles son las del . Concejo, 

. . . 

En efecto, esta entidad tiene las siguientes, en desarrollo del ar
. tículo 197 de la Carta: 

!';'-"'"Artículo 169 de la Ley 41:. de 1913 o C. de R. P. y M.: 

" . . .  10)....:..Crear Juntas pata la administraciór¡. de determinados ra
mos del servicio público, cuando lo juzgue conveniente y reglamentar 
sus atribuciones:'' · 

2':-Artícu�o l'! de la Ley 84 de 1915: 
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"Los Concejos municipales tendrán las sigm;entes atribuciones, ade
. más de las que les confiere el artículo 169 dé la! Ley 4'!- de 1913: 

" . . .  b )---Reservarse el nombramiento de.· los empleados municip·a� 
les creados por los mismos Concejos, en lo que se refiere a los ramos 
de vías de comunicación, fomento e higiene pública, exceptuando aque
llos que por razón de sus funciones tengan el caráder de agentes del 
gobernador." : 

La facultad conteclda en el primero de los ordenamientos copiados 
es muy amplia y supone que al Concejo .se le deja libertad de apreciar 
cuándo· 'Conviene confiar a una junta la admini�tración de un servicio 
y qué atribuciones suyas · puede delegarle. 1 

! . 

. · En cuanto al nombramiento del personal subalterno, si· se concue'r� 
da la facultad del primero de los preceptos copiados con la del' segun
do, se concluye que perteneciendo técnicamente, el servicio 

. 
de . aseo al 

ramo de higiene o salubridad pública, -'--e inclusive al · de; fomento, Ja
das las proyecciones que se le dan 'a la Empresa Distri;tal de Aseo en 
lo relativo al' aprovechamiento de las basuras con . fines industriales�, 
puede el Concejo reservarse el nombramiento de su personal, y por en
de, puede también delegarlo en la Junta, disponiendo que sea una de las 
atribuciones de ésta. Sólo se advierte que al tenor del artículo l '! de la 
Ley 84 de 19¡5, no podría el Concejo reservarse para sí,ni delegar en 
juntas al margen de la administración ordinaria, la provisión de cargos 
qüe tengan autoridad o jurisdicción policiva, como puede ocurrir en el 
tamo de salubridad, p:ues quienes ejerzan tales , funciones son agentes 
.. de la autoridad política, y ésta se halla centra�izada por mandato de 
la Constitución. · · 

1 

Armonizá;ndose, como gueda expresado, la� normas citadas en la 
demanda como infringidas con las que acaban de citarse tiene que 
concluírse qut;! no se violó en el Acuerdo impugih.ado el artículo 201 de 
la Carta, . ni .ef artículo 83, ni los ordinales 6'! Y¡ 19 del artículo 84 del 
C.  de R. P. y M. o Ley 4'!- de 1913. No se desbordc:i.ron, pues, en · el Acuer
do N'! 30 de 1958 las atribuciones del Concejo para desconocer y usur-
par las suyas ¡ al Alcalde Mayor. · 

_ 1 · 

Si se tienen en cuenta las normas legales Jque acaban de citarse 
carece también qe fuerza otra acusación que se pace . en la demanda al 
A.cuerdo N� 30 de 1958, cual es la de que tal actq del Concejo contravie- . 
ne ·la prohibición 3'!- del artículo 6'! del D. L. 3.640 de 1954, orgánico del 

· Distrito Especial de Bogotá. Es claro que con la creación y reglamen
tación de funciones de la Junta que administra la Empresa de Aseo 
el Concejo Distrital no está interfiriendo la djrección administrativa 
del Alcalde M;;i.yor en materia que por la Ley se h�ya subordinado exclu-
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· sivamente a éste.· De otro lado, debe subrayarse que la corporación ad
ministradora- de fa. Empresa no es unajunta o. comisión del seno .del · 

Concejo; aun cuando de sus miembros haya dos elegidos por él. Así, no 
se "0-ola tampoco por este aspecto la disposición del Decreto Legislati-
vo que cita. la demanda. . 

. 
• · · . . 

Co�o conclusión de lo razonado hasta �quí es notorio qu� no son 
fundadas las acusacione� de inconstitucionalidad e ilegalidad formu
ladas en la demanda y sintetizadas por la Sala en la Tesis a) del PRI.: 
MER CARGO. ' · 

......:.. · Estudio de fa Tesis b )  -

, Es de gran trascendencfa e interés j�dico l� �ateria de estudio 
que ofrecen las opuestas opiniones sobre la competencia o la incompe
t�ncia de los Concejos para crear entes con personalidad jurídica pro
pia que presten servicios públicos m1lnicipales; o, en otras palabras, la 
facultad de que gocen constitucional y. legalmente para erigir en esta
blecimientos públicos o empresas descentralizadas ciertos servicios ofi
ciales de los municipios, susceptibles de ser prestados por ese proce-
dimfento: . 

· · 

La primera . cue_stión que plantea la demanda sobre este púnto con
creto es Ja de que el Acuerdo .N? JO de 1958, expedido· por el Concej¡o 
Distrital de Bogotá, dice en . sus c:onsiderahdos que · esta Corporación 
está facultada por el D. L. N? 3.300 de 1954 para organizar uno o vai;ios 
de los servicios públicos municipales, aislada_ <r conjuntamente, como 
entidades administrativamente autónomas que posean personería jurí
dica y patrimonio propio. Pero que en 1958, cgando ese Acuerdo fue 
expedido, ya estaba rigiendo el D. L. N?. 3640 ed 1954, orgánico del Dis
trito Esp_ecial de Bqgotá, y así el D. L. 3.300 había quedado insubsisten
te "por sobrevenir una ley nueva, que regUló íntegramente la máteria · 
a que la anterior disposición sereforía, según lo enseña el artículo 3? de 
la Ley 153. de 1887". · . ·  

A este .respecto, la ·  Sala . · observa: 

. En verdad, el Concejo Distrital, en el considerando e) del Acuerdo 
impugnado, dijo: 

"Que varias disposiciones legales, y en especial_ el Decreto Legisla
tivo número 3.300 de 1954, autorizan al Distrito para organizar los 
servicios · públicos por medio · de entidades . administrativas autónomas, 
descentl'.alizadas, con personería jurídica independiente y patrimonio 
especial." 
' I 

Con ésto se limitó el Concejo a expresar la razón en que creía fun. 

- �---· -----·· _j 
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dar su compe:tencia para organizar la Empresa !  Distrital de Aseo con 
· tales características. Pero es notorio .que el Decreto legislativo citado 
contenía solamente autorizaciones para el Alcalde Mayor de . Bogotá, 
conferidas acaso por la circunstanciá de que a la sazón ( 15 de noviem
bre) no funciónaba el Concejo Municipal, ni el Administrativo que pro
visionalmente :  se autorizó por el Acto Legislativo N'? 2 del mismo año 
de 1954. y qué sólo funcionó para la capital déspués de la expedición 
del D. L. 3.640 ocurrida el 17 de diciembre del mismo año. Organizada 
la administración del Distrito sobre las bases del. D; L. 3.640 y existien
do una corporación que, según el Acto Legislativo transitorio que se 
citó, ejercería i las funciones atribuídas por la Constitución y las leyes 
a los Concejos Municipales, las de emergencia dadas al Alcalde Mayor 
por el D. L. . 3 .300 desde . entonces insubsistentes; 

- ' i .  
· Admitida fa razón ·de la demanda en cuanto � que el D. L. 3;300 de 

1954 no subs1stía en 1958, y de subsistir no atJ:\ibuía una competencia 
al Concejo smo al Alcalde, procede la Sala a examinar: las consecuen
cias que en el libelo se consideran necesarias de la falta de apoyo del 
Acuerdo N'? 3.0 en tal ordenamiento. 

; • 
• '1 • : 

La demanda afirrn.a que estando insubsistente el D. L. 3.300 de 1954, 

"se derrumba por su base fa posible legalidad del Acue_rdo N'? 30 de 
1958, lo que fo hacé- nulo pot quebrantar, prima'. facie, la exigencia dél 
artículo 634 del Código Civil". i · . . . 

Y en el µárrafo siguiente se añade: 
. ;· . \ . i ,,,, ' 

"El artículo 80 de la Ley 153 de ' 1887 dice qu;e la Nación, los Depar
tamentos; los :Municipios, los establecimientos d� beneficencia y los de 
Instrucción Pública, y las corporaciones creada� o reconocidas por la 
Ley son personas jurídicas; (subrayado en el original) a contrário sensu 
no son corporaciones jurídicas de derecho público, ni pueden tener, tal 

1 carácter, las corporaciones que no hayan sido creadas pbr la . Ley; y 
basta leer el texto del Acuerdo N'? 30 de 1958 para admitir, sin mucho 
esfuerzo, que no hay Ley que haya creado o re�onocido o autorizado 
la creaci9n de. la persona jurídica de derecho .público a que se refiere 
el Acuerdo y pbt tanto éste yiola, a primera vista, por simple compa
radón de textos, la letra y el espíritu del artículo 80 de la Ley 153 de 
1887". 

· Las anteriores citas de la Jegislación civil son los argumentos que 
· la parte demandante en este Juicio estima definitivos en orden a demos
trar que el Concejo Distrital carece de competencia para organizar un 
servicio público del Distrito con personalidad jurídica, es decir, como 

· sujeto de. derechos y obl�gadones. 

, _ _  :.. -
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. Sobre las pretendidas' violaciones de las normas citadas, la Sala 
considera: 

' 

!?-El artículo. 634 del C. C. que desconocía la perso;nalidad jurí
dica a las fundaciones que no se establecieran en virtud de una ley, 
quedó subrogado desde la reforma constitucional de 1936 en los térmi
nos del artículo 44. de ja actual Codificación Constitucional. Desde aque
lla 'reforma·no se ·necesitan !eyes que autoricen expresamente para esta� 
blecer· los entes jurídicos denominados fundaciones• . 

' 

. . . 2?-Al hacer un análisis del artículo, 80 de la Ley 1S3 de 18871se obser-. 
va en primer término que él adiciona el Título del Código Civil relativo 
a "Personas Jurídicas", al declarar que Io son. las de creación constitu- · 

cional, como la Nación, los Departamentos y los Municipios. En este 
punto el legislador de 1887 quiso dar un expreso desarrollo a · los prin� 
cipios constitucionales,. sin que en rigor tal declaración fuera Iiecesa-

. ria para que se hubiera entendido siempre que dichas personas son 
sujetos de derechos y· obligaciones civiles. 

El texto �riginal del Código Civil no mencionaba en el citado título 
a las personas ' de derecho público, quizá porque ellas ' quedaban implí
citamente comprendidas en la definición muy genérica que · de personas 
jurídicas se hace en el artículo 633, pero, más que todo, porque la exis
tencia, derechos y obligaci0nes · de la Nación, los Departamento y los 
Municipios en el · ámbito propio del derecho civil emanan directamen-

. te de los mandatos mismos de la Carta. l 
Siguiendo en el análisis �del artículo' 80 de la Ley 153 de. 1887, se 

observa· que él ratificó expresamente la calidad de personas jurídicas a 
los establecimientos de beneficencia y de instrucción pública, en razón 
de su manifiesta utilidad, fueran . ellos de creación oficial b no, pues el 
texto no hace distingos. Por lo demás, ese texto implica la facultad que 
desqe antaño tenían las personas de derecho público para crear perso-
nas jurídicas de esa clase y la· ratifica. · · 

Además de lo dicho, el artículo 80 complementaba el 634 del Código, que exigía la previa autorización de la ley para el establecimiento 
de las fundaciones, �xtendiendo ese requisito a las. corporaciones, sobre i j  
las cuales callaba el Código � ese respecto. Pero esta disposición del 
artículo 80 quedó subrogada en los términos del artículo 44 de la Codi
ficación Constitucional. 

-. : En resumen, están. subrogados los textos d�l Código Civil y de su 
coi:nplemento, la Ley 153 de 1887, que la demanda aduce para sostener 
que sólo con previa y expresa autorización legal podrfa el Concejo crear 
un ente juFídico que en ella se clasifica como fundación o como corpo
ración sólo para aplicarle dichas normas. 

·�·- ---- - --.----t.,._....____ __ _ ' 1 
' '  

· --- ¡ -�--___:__j 
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. · Para el efecto de no acceder a la petición de la ·demanda con · fun
damento en el primer cargo, bastaría lo expuest@ hasta aquí por la Sala, 
ya que no se halla demostrada la vfolación de ¡ninguna de las normas 
constitucionales y legales que en ella . se . citan domo infringidas · por el 
Acuerdo impugnado. · . · · · . . : · . , 1 

· .. §in· embargo, tanto en la - sentencie:), apelada! · como en el salvamento 
de voto y en la vista del .Sr. Fiscal del Consejo, piezas jurídicas1 muy apre
ciables, se entra más a fondo en el estudio del iptoblema de si a la luz 
de nuestro dere.ch.o positivo los CoD,cejos son . competentes o no para 
organizar. los servicios públicos del Municipio como entes con perso
nalidad jurídica, en ausencia de una ley que e�resamente les confiera 
esa facultad. La Sala no debe eximirse, por tanto, de examinar más de
tenidamente esta materia, y para ello tendrá eD; cuenta los . argumentos 
expuestos ·en la sentencia recurrida, en el salvamento de voto de dos de 
los distinguidos magistrados y en la vista fiscal. El salvamento, cuyas 
conclusiones 'en cuanto al ptimer cargo adopta esta Sala, contiene citas 
de fallos de l,a misma y de autorizados doctrinantes nacionales y_extran
j<;!ros que aportan II].Uchos elementos . de juicio para la solución del pro
blema jurídico ·planteado. Támbién, aunque en forma breve, contribuye 
el seño;r Fiscal a ilustrar la cuestión con aportes doctrinarios. La Sala,· 
para fundar : sus . conclusiones, se cefilra. ·sólo a los ·ordenamientos de 
nuestro dere�ho positivo, pues, le parecen: bastantes para ello. 

La sentencia apelada prohija lá tesis de la . incompetencia del Con
cejo Distrital para organizar con personalidad :jurídica propia un . ser
vicio públicq, tal como lo hizo por medio _det Acuerdo impugnado al 
constituir la : Empresa Distrital de Aseo. Segúri la sentencia recurrida 
no podía hacer ésto el Concejo sin que una ley lo hubiera autorizado 
expresamente para ello. · 

. 1 
Con un atento · análisis de ese fallo se adwerte que el argumento 

cardinal para: sostener ese punto de vista fue tqmado de una sentencia 
de la H. Corte Suprema (probablemente de la Sala de Casación. Civil) 
fechada el 17, de enero de '1951 .  En uno de los ! párrafos transcr�tos de 
dicho senteneia se dice: 1 

! . 

"Los setjricios públicos departamentales o · municipales no pueden 
adquirir autonomía jurídica sino de acuerdo con lo que disponga la 
ley del soberano, y no simplemente por actos de fas Asambleas o · Con-

. • 11  - . ' GeJOS. 
! 

ly se explica y desarolla el anterior concepto en otro aparte: 

¡ "Las
, 
Asambleas y Concejos, como gestores! autónomos �e su res

pectivo patrimonio, bien pueden crear organi�mos de administración 
independient� para determinados ramos del seryicio, a efecto de facili-

- - ·- - -- - "" -
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tar la realizacióti de ciertos fines, generalmente de orden económico, 
que están dentro de la función; pero carecen de toda potestad para 
dar a dichas ·organizaciones· una personalidad jurídica en el campo civil 
que permitan ver en sus funciones actos propios y personales suyos sus
ceptibles de · comprometer su personal responsabilidad én . vez de . actos 
del . servicio que obligan la responsabilidad de la persona moral por 
quien actúan." 

En. la transcripción · no se citan los textos legales en que se hubiera 
·basado en aquella oportunidad la respectiva Sala de la Corte para 
emitir los conceptos copiados. Si ellos se fundaron en las normas del 
Código Civil sobre "Personas Jurídicas", ya se verá cómo los estableci
mientos públicos exclusivamente costeados ton fondos . del erario no 
se rigen por ·esas normas .. Y ya se Vió que, aún en el caso de que se tra
t_ara de crear ·verdaderas fundaciones o corporaciones .por iniciativa y 
con aportes de las personas de . derecho público, no sería necesaria 
para que ádquieran la personalidad jurídica ley previa de autorizacio
nes a las Asambleas . y Concejos, sino que bastaría su reconocimiento 
por la competente · autoridad administrativa, según el artículo 44 de la 
Codificación Constitucional. 

· · 

·En. la sentencia del Tribunal, objeto de la alzada, se comentan y 
explican así los apartes que transcribe del fallo cit<:1.do, saliéndose del · 
marco a que se reducen las apreciaciones de ésta, el cual parece ser 
únicamente . el de la: · responsabilidad. civil arite terceros por actos dél 
servicio: · · 

"La anterior doctrina se basa en el principio de la universalidad 
o generalidad dela Ley, que obliga a todos los residentes en el territo
rio · de un Estado y que los demás Estados deben respetar. En el caso 
de las ordenanzas y de los . acuerdos, éstos sólo tienen obligatoriedad 
respecto . de los territorios departamentales y municipales correspon
dientes y de sus habitantes; y, en consecuencia, se presentaría el absur
do de que una Rersona fuera persona jurídica respecto de un territorio 

y de unos habitantes del paí� y no lo fuera respecto de los demás, lo 
que sería a todas luces, ilógico e ilegal." 

· 

"Por eso se dice, de acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, 
que únicamente la ley, o sea el acto legislativo, puede crear personas 
jurídicas universales o reconocerlas, que es el mismo principio que 
informa el artículo 12 de la Constitución Nacional, anteriormente citado." 

Para e�ta Sala ninguri� :incidencia tiene el artículo 12 de nuestra 
Carta en el problema que aquí se estudia, o sea el de si el Concejo 
del Distrito Especial de Bogotá "como gestor autónomo del respectivo 
patrimonio" (para emplear la expresión usada en el citado fallo de la 
Corte) carece o :qo de potestad jurídica en orden a organizar cie:rtos ser-

- ¡  
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vicios 'públicbs no sólo como "organismos de !administrá�ión . indepen
diente'', a: fui de que puedan realizar mejor los fines de :cál'ácter econó
mico que es,tán dentro de la función, sino con personalidad jm:ídicai 
propia, es decir, como sujetos de derechos y oblig�ciones• to que dice 
el artículo 12 de la Carta es que "la capacidad, el reconocimiento y, ;en 
'general, el régime:¡i de las sociedades· y demás personas jurídicas se de
terminarán por la ley colombiana". Y precisamente lo que se investiga 
en este juicio es si la ley colombiana confiere o no potestad a los Conce
. jos para organizar algunos servicios públicos como · personas jurídicas. 
La sentencia l del ai quo da por sentado . que no se la confiere. Pero no 
lo demuestrá. · . . 

. - En el título sobre "Personas Jurídieas" deHCódigo
. 

CiVil se encu�n
tra el artículo 635, que sí está Vigente en su totalidad. En ese ·p�ecepto 

' después de J:J:acer la declaración . de que · no se rigen por dicho título . las 
empresas industriales, se agrega lo siguiente en su segundo inciso : 

· "Tampoco se extienden las disposiciones de este Título a las Cor
·poraciones d fundaciones de,, derecho público, como . los establecimien
tos que se costean con fondos del Tesoro nacional." 

Es muy i importante analizar el texto transcrito para situar en su 
verdadero terreno la cuestión controvertida. : ·. · 

El artículo 635 nos está diciendo que desde ¡la época en que se expi
dió el Códigó CiVil, y con el propósito de exclmrlas de su régimen de 
derecho común, se reconocía ya personalidad jurídica separada de los 
respectivos entes estatales a corporaciones o fundaciones de derecho 
público. Y sólo a modo_ de ejemplo de las personas de esta clase men
ciona el artíchlo los establecimientos costeados con fondos de la Nación. 
por eso no sbríá lógico excluir de la norma a los costeados con bienes 
departamentáles o municipales, pues tanto los bienes de la Nación co
mo los pertenecientes a Departamentos y Mullicipios son patrimonio 
del Estado y f  los· fondos d� todas esas entidades integran el Tesoro Pú
blico, según lo declara expresamente el artículo 64 de la Constitución. 

Las . palabras corporaciones o fundaciones,; empleadas en el texto,, 
no deben · tampoco desorientar al intérprete . .  Pertenecen ellas simple
mente al lenguaje . de la época y ·  se emplean por la . semejanza que se 

-4allaba en su aspecto formal y en sus ·objetivos i de interés· común entre 
fas entidades que estaban sometidas en su creación y funcionamiento 

· �l propio Código Civil. -<es dedr, las nacidas de la voluntad de los 
sujetos partic;:ulares o de los entes r>úblicos que para ello actuaran como 
t::ntes comunes- y las regidas por el · derecho público, o sea las creadas 

· y  reguladas por las personas de origen constitucional para la presta
ción de un servicio público, destinándoles al efecto bienes del respecti-
vo patrimonio. 1 
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Así, pues; ei artículo 635 del C. C. sólo se refiere a los estableci-' 
inientos públicos dél Estado para decir · que ellas no sé crean1 ni fun
eionan, ni se disuelven como las · ·personas· jurídicas -de origen y • natu-
raleza puramente civil eh el respectivo título se reglamentan. · 

Bastan las anteriores ccmsidétaciones . para cóncluir que son extra� 
' ños a la materia de que en este juicio se trata los artículos de lá legis

lación Civil dtados por eI demandante, y, · más 'aún, que no- puede hacer
se el estudio de este ·proWema: a la l_iti; de las normas del derécho 'pri'" 
vado. Forzosamente, pues, · el tema tiene que estudiarse · sobre los textos · 
y los· principios dél derecho público nacforial, puesto que el artículo 635 
del C. C. defiere a ellos esta ·materia. 

· · · · · ·. · 

Hay 'una · diferencia sustancial entre ·. · los establecimieritos · origina
dos en acto's de voluntaP, de las personas de derecho público o, más 
exactamente, de · quienes .· tienen a su cargó la dirección de los ·servicios 
y la administración del pat:dmonio respectivo, y la creación y régimen 
de una de aguellas personas jurídicas surgidas de-. actos de voluntad 
dé sujetos 'particulares, y aun de las personas e.statales cuando obran 
en ejerciciq de funciones pura�ente Civiles. · 

La:· regla· predominante en cuanto al patrimonfo de la persona ju� 
rídica civil :es · que . se desvincula por completo del de . sus · fundadores y patrocinadores� quienes enajenan algo de 10 suyo cediéndolo a aqué
lla . .  Pueden :ellos asumir, si lo quieren, responsabilidades en .cuanto a 
la ge�tióu- de la persona jilrídica, pero. legalmente no p'odrá considerár
seles obligados por el solo hecho de haberle cedido sus ' .bienes� 

Por el contrario, la regla .. fundaméntal clél establecimiento público 
es que S\l patrimonio,' -segregado del o:r-dinario· de la persona estatal 
que lo. organiza podrá afectarlo exclusivamente al fin de servicio a que . 
ella lo destina_:_, sigue siendo' un elemento del respectivo patri:rhOnio 
oficial y no ,puede perder este carácter. La entidad que lo crea podría 
reservarse para sí alguna parte de sus rentas líqujdas, Asimismo, pue
de introducir modificadones en su estructura y régimen. Y también 
puede, si lo juzga conveniente; extinguir la personalidad , separac;l.a para 
volver al servicio con sus bienes a la administración or�inaria. 

Des.de luego, es obligada consecuencia jurídica, según . nuestras nor
mas institucionales, que la correspondiente persona estatal responderá 
con su patri.Inonio de las obligaciones contraídas por el establecimien
to cuando quiera que el afecto a éste no resultare suficiente por sí solo 
para solucionarlas. Ello se debe a que la personalidad del establecimien� · 
to de servicio público es tan solo, como lo ha reconocido nuestra juris
prudencia, un desdoblamiento . de la persona estatal que lo crea y . lo 
dota, destinándole determinaaos bienes de su patrimonio. Esta afecta-

·-··-·¡ ' ___ ,__) 
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ción .o destinación, se . repite, no equivale por . s� misma . a. enajenación. Es apenas . un procedimiento para que . el. servic�o se preste mediante ;el 
empleo de 16s bienes que se le destinan, los puales naturalmente se 
comprometen: en todos los negocios jurídicos qU:e el establecimiento ce
lebre dentro de su objeto. Mas, la P-_otestad y el deber de mantener 'el 
servicio en l�s mejores condiciol).�S posibles conresponden, _por. imperio 
dela Constitu.ción y de la Ley, a la persona de derecho público. De ahí 
que pueda recobrar su inmédiata dirección administrativa cuando lo 
estime necesa,rio y adoptar otro procediiniento . :que no suponga la fic
ción de . la pyrsonalidad separada. El procedimiento . que se adopta es 
cuestión de simple conveniencia desde el punto de vista de la eficacia 
y regularidad en la prestación del servicio. 

¿Y de dónde derivan la competencia las ent�dades de derecho públi
co subalternas, como Asambleas Departamentales y Concejós munici
pales, en su \caso; para conferir semejante au�onomía jurídica a sus 
servicios públicos cuando lo estimen convenienté.? 

· 

. Ya. sobre !las facultades que para ello tienen la� Asambleas, con fuh
daínento en normas constitucionales y legales suficientemente explíci
tas, se ha pronunciado el Consejo de Estado en fallos muy importantes, 
como el que decidió el 28 de mayo de 1946 sobrela demanda de nulidad 
de la Ordenanza N'? 12 de 1943 de la Asamblea Departamental de Antio
quia, por la dual se co@ió a una Junta y a un SÜ.perintendente1 . la admi:.o 
nistración del Ferrocaril de ese n<;>mb!e, fallo c<l.yo ponente fue el do.c
tor Gonzalo Gaitán; y el que resolvió sobre la d�manda de la Ordenan� 
za N'? 23 de 1954, expedida por la Asamblea del mismo Departamentb, 
y por la cual •se creó la institución denominada �'Beneficencia de Antio
quia", dictada el 14 de septiembre de 1960 por esta Sala, con ponencia 
del doctor Alejandro Dornínguez Malina ( 1 ) .  En .este último fallo se trató 
sobre la competencia de la Asamblea para organizar por medio de orde
nan,za un estáblecimiento público, en el . sentido\ técnicp jurídieo de la 
palabra, aderriás de la relativa a la creación de fundaciones o estableci
mientos de utilidad común destinados a la beneficencia; sobre lo cual 
existen norm�s especiales. · : 1 

Incidentalmente se toca en los dos · fallos cit�dos la competencia de
.__
_ 

los Concejos Municipales para crear establecimi�ntos de servicio públi
co y se admite que la tienen legalmente, si bien tJ_o se estudia el proble
ma �n detalle; porque las ·contenciones no versaban sobre actos de los 
Cabildos. · - ' · 

. 
Es ésta, pues, la opqrtunidad de tratar en sus pormenores dicho 

problema para responder al interrogante fromulado arr:iba. 

(1)  NOTA: Anales, Tomo LXVI, Nos. 401 y 402 p.ágs. 317 a 383. 
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· 
. Partiendo del principio de la centralización política ·Y la descentra:.. 

lización · administrativa que · inspira el régimen constitucional de. la Re� 
pública unitaria desde· la Carta de 1886, se reconoció la personalidad 
jurídica de las divisiones · territoriales establecidas . (Departamentos y 
Municipios) con el consiguiente . derecho de dominio sobre sus bienes 
y' rentas · �n los términos del artículo · 183 :de la actual Codificación. 

El Código de Régimen Político y Municipal, a cuya materia perte
necen "la organización general de.d os Departamentos y -Municipios y 
las atribuciones de· los empleados y. corporaciones de estas entidades", 
(como se declara en. su artículo 1<:>; dentro del título "Disposiciones Pre
liminares"j copió en �u artículo 235 el 16 de la Constitución que expre
sa . para qué están. instituídas las autoridades de la República y, agregó 
en un . segundo inciso: "... - . . . .. . : 

, . "También han sido instituídas para la administradón · y  fomento 
· de los intereses públicos a fin de. que marchen con la apetecida regula

ridad y contribuyan al progreso y engrandecimiento . .  de Ja Nación." · 

Y en el artículo 236 se añade: 
. . 

"Para _alcanzar esos grandes e importantes obj�tos se detallarán en 
el presente Título (Administracióri Pública) las · ·  principales ·· reglas ge
nerales qúe deberi tenerse presentes en el ramo administrativo, a. fin 
de obtener la buena marcha. de la cosa ,pública. Estas reglas se obser
varán en ·cuanto no pugnen con · disposiciones especiales . de esta u otras 
leyes." 

· Los preceptos citados contienen principios de trascendental proyeC:-
ción doctrinaria. El del 235 predica que las instituciones estatales, ade
más · de lá primordial función que el artículo 16 de la Carta les impone 
como propia e intransferible, y la cual se cumple por medio de actos de 
autoridad, han sido · creadas para iniciar y ·  llevar a . cabo . cuanto pro- . 
penda por la administración y fomento de los intereses colectivos, rea
lizando así labores que no están implícitas en el ejercicio de la · sobe
ranía y que pueden también ser llevadas a cabo por los particulares. 
Aquellas, las del ·artículo 16 de · 1a Constitució.n, envuelven el ejercicio 
de la autoridad del Estado y por ello se encuentran. centralizadas. Las 
otras, las del segundo inciso del artículo 235, se dejan a la iniciativa 
de las entidades de derecho público, Nación, Departamentos y Munici
pios, para que ellas las · cumplan en la forma y medida rriás convenien
tes, a fin de satisfacer las necesidades. públicas dentro de sus respecti-

. vos radios de acción. Son estas cuestiones que no implican neéesaria
mente el ejercicio de la autoridad �olítica ·y corresponden ·a s�rvicios 
qqe por dicha .razón pueden descentralizarse. · 

El artículo 236 ánuncia cómo en el Título correspondiente del mis-

· ¡  ¡ 
! 
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1 '  

mo Código- se e;;tablecen. las . reglas generales ,  qt:te en el ramo adminis
trativo han de obeelecerse para la . buena marchá de/'Iia. cosa ::Pública':�¡ 
Y ha de observarse que en la expresión subráyada domin;a-. el: sentido 
de manejo de 1los bienes aplicables a la promoción. del bienestar general. 

: Sirven, p�es, los citados artículos . de expli�acióil y . .de. · 
.
preámbut� 

al 237, que dice: · · · · 

_ "La 'ley ueconoce establecimiento$, bienes · -� ;renta� de la . Nación.; 
establecimientos, bienes y rentas de los .Pepartamentos y establecimien
tos, bienes y !:r:eritas de los Municipios." _ ·· 

' ' ' '  i ' ' 
. Semejante reconocimiento carecería de sentido si no se entendieia 

que el legislador quiso decir que tanto la Nación como los Departameri-'
tos y los Municipios podrían instituir esos establecimientos con per
sonalidad jurídica diferente de la de ellos mismos y mediante :  una afec
tación de propiedad sobre el patrimonio de que los dotaran en orden 
a cumplir su : objeto. 

El artícul'o copiado agrega: 
• 1 • • . "Lo relativo a Ios primero§ se arregla n.or ilas leyes; lo reiativo a 

los segundos, por las ordenanzas, sobre las bases dadas . por las leyes, y 
kr que :µih:a a! lós terceros, p9r los ·acuerdos, sobre las bases fijadas en 
las· leyes y en las ordenanzas�" ·.. · · ' · 

. . 
; . : . 

Si se vuelve ahora a las normas constitucio:P.ales se encuentra que 
las corpor!lcio:r;tes de elección. popular denominadas Concejos (artículo 
196) tienen entre sus atribueiories, redactadas eii forma muy esquemá
tica en el artículo 197, la·- de "ordenar por meditj de acuerdos lo conve
niente para la administración dél Distrito", en i:!jercic:io de Ja cual rio 
existen para ellos más límites que los señaládos !en la Ley. Y d de Bo
gotá, -por su régimen especial del D. L. 3640 de i 1954, en desarrollo del 
artículo 199 de la Constitución- también se encuentra. limitado sólo 
por la Ley en icuanto a otra de las facultades que a los Concejos confie
re el mismo artículo dé la .Carta: la de decretar lhs contribuciones y los 
gastos locales: Así, . pues, no está él subordinad<i> a las ordenanzas del 
Departamento. Por. lo demás, la independencia de !la tutela que las Asam
bleas ejercen sobre los Concejos en cuanto a estas atribuciones estaba Y<jl consagrada para el de Bogotá por la Ley 72 de 1926 (artículó 6?) .  

_ ; . En cuanto a los gastas y a la aplicación de¡ bienes del Distrito la 
facultad de todos los Concejos está encauzada lracia un fin determina-
do rígidamente por la Ley, Este es el del s9stepimiento del "servicio 
público'', pues conforme a la regla 5'!- del artículo 171 del C.  de R. P. y M. 
á Jos Concejos les está prohibido "aplicar los bfenes o rentas munici-
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pales" ·  a. obj·etos distintos : de ese. Si se armoniza esta prohibición con 
la facultad de ordenar por :medio cde acuerdos lo conveniente , para la 
administración del Distrito se concluye. que los Concejos, . en ejercicio 

. ·de tal' facultad, no pueden aplicar o destinar . los bienes y rentas munici
pales sino . a fines de indudable .· beneficio general para . los habitantes 
de su territorio, en orden a satisfacer necesidades. de la comunidad que 
convenga atendér mediante . la prestación del respectivo servicio cos-
teado por el Municipio. . . . . · .. •. · -

En las consideraciones que hizo antes . la Sala sobré la pretendida 
violación del artículo 201 de la Carta y de los artículos 183 y 184 del 
C . . de R. P. y M., por. cuanto el' Acuerdo impugnado sustraía la Empresa 
de Aseo. de la dirección Administrativa del IAlcalde, se mencionaron las 
atribuciones que · el• ordinal ·· 19? del · artículo 169 · del . mismo .. Código con
fiere · a los Concejos en lo relativo a la creación de Juntas que adminis
tren. determinados ramos del servicio . público . cuando lo · juzguen con
veniente y a la reglamentación de sus atribuciones. Tal facultad es una 
aplicación del · principio de descentralización administrativa . que infor

ma nuestra Carta. Y es que cuando no se tráte . de funciones que lleven 
implícito el ejercicio de la autoridad política, cqmo ocurre en varios de 
los ·servicios públicos encaminados a fomentar el interés general y el 
p1�ogreso, a qué alude el' segundo irwiso del artículo 235 del C. de R. P. y M. que se transcribió arriba, nada obsta pára que los Concejos los 

· . organicen sin sujeción directa a quienes ejercen dicha autoridad. Y la 
Ley no pone pautas a los Concejos en cuanto al grado de autonomía 
que den a esa_?juntas en la regulación de sus facultades de dirección- y  
administracióp. de los servicios que les encomienqen, ni en cuanto a .  la 
"aplicación" de los bienes y rentas afectos al servicio, siempre que sea 
de aquellos que pueden prestarse sin subordinación a la autoridad po
lítica . del Alcalde. Por lo demás, debe advertirse que el no estar subor
dinados a dicho . funcionario los establecimientos públicos del Munici
pio no le limita la facultad legal de inspeccionarlos, que tiene según el 
artículo 184 del C. de R. P. y M . .  

Aun cuando ya se dejó sentado, al analizar el artículo l'i' de la Ley 
85 de 1915. relativo a nombramientos de empleados municipales que 
pueden reservarse los Concejos, cómo los ramos de higiene y fomento 
-entre los cuales queda naturalmente comprendido un servicio de aseo 
como él que debe prestar en el Distrito de Bogotá la Empresa que se 
organiza por medio del Acuerdo impugnado- son de aquellos suscep
tibles de sustraerse a la administración ordinaria que dirige el Alcalde, 

, puede agregarse, para mayor abundamiento, que la ley reconoce con
cretamente el aseo urbano como un Servicio público municipal. Así se 
deduce de la Ley 97 de 1913, la cual autorizó al Concejo de Bogotá para 
crear libremente ciert.os impuestos y contribuciones, "organizar su co
bro y darles el destino que juzgue más conveniente para atender a los 
servicios municipales . . . 11

1 pues entr:e. los. impuestos autorizados apare-

----, -----· �· 
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ce uno ''sobre el barrido. y limpieza de las calles''. Apenas será riecesa .. 
tío< decir que hay íntima telación entre el aseo: de las . vías y sitios pú
blicos y Ja . �ecolección, transporte y eliminaeión' o aprovechamiento ·de 
las basuras provenientes de casas y predios particulares. Sin atender 

· a uno y otroL objeto no se · cumpliría el.fin primordial de salubridad, -ni · 
los de estética y decoro urbano que persigue el servicio · de aseo. Todo 
ello entra, pues, en la tarea de éste. Por lo de:rPás, tal servicio a la co
munidad es : susceptible de remuneración a carnó dé los beneficiarios. 

· · Demóstr�do . ya que se· trata de· un servicio.público inurticipal -y de 
los expresamente reconocidos por la ley- - siendb. además de . aquellos 
que el Concejo puede confiar a una Jurita . autónoma para que 19 ad-' 
ministre según la ' reglamentación que él mismo le dé, y sabido -por 
otra parte-i que es un servicio que los usuarios deben retribuir, :de 
modo que puede costearse e incrementarse cdn su mismo producido, 
no cabe duda de que· está legalmente facultado el Consejo Distrital no 
sólo para or_ganizarlo con una amplia autonomía, aplicándole bienes 
o, en otras ·palabras, segregando de su patrimonio ordip.ario . algun.os 
para dest!J:iarlos a su funcionamiento, sino para conferirle personalidad 
jurídica, desdoblando la_ del Municipio; a fin de constituírlo :en estable
cimiento público miri.ticipal de lós que reconoce expresamente la Ley :de 
Régimen corrio se hizo notar arriba, al comentar el Art. ·237 del 'Código Po.
lítico y Municipal. Y nada obsta para que se denomine .más bien a esta 
clase de · establecimientos empresas de . servició público. Esta denomi
nación aparece, asimismo, consagrada en nuestras leyes hace muchos 
años · para céisos como el de la . E;mpresa Distrital de · Aseo, y es la que 
mejor expre8a el objeto de instituciones estatal�·!S como esa. 

! . ' 

· En efecto, ya la Ley s� de 1918, destinada � dar reglas sobre la ela'
boración de :los presupuestos municipales, cont�ene un explícito recono. cimiento de que los Concejos pueden crear st:;rVicios que ellos no admi
nistren y cuyos productos y gasto� no pasen por la Tesorería . . Tales ser
vicios, así organizados, y que corresponderf a la noción · legal del esta
blecimiento público, son denominados en el artículo 3? de la citada ley 
empresas municipales. Dice el artítulo 3? de la ley que se esta citando: . 1 -' 1 

! '  "El preSupuesto constará de dos partes: presupuesto de rentas y 
presupuesto !de. gastos, . y de"I::!erá quedar equil�brado. Comprenderá la 
totalid_ad de 'las rentas y de los gastos del Dis�rito, y por tanto, en él 
c:leberán . incorporarse, en resumen, los presupuestos especiales . . . así 
como los de las empresas municipales que no �dmi..llisti::e directamente 
:el Concejo, aunque sus productos y gastos no pasen por la Tesorería." 
(Se subraya). . i . ¡ 1 . ' 

. · 
. 

La Sala fobserva que a la anterior disposici?n, se le da cumplimien
to en el Acuerdo N? 30 de 1958, por cuanto el qrticulo 18 ordena incor-
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p��ar en el presupuesto muni<;:ipal el de gastos e. inversiones de la Em
.presa de Aseo, el cual, por otra parte, · requiere para s.u . validez, la apro.
bación del ·Concejo Di�trital. Además de eso, el artículo 5'! del Acuerdo 
N'! 36 de 1958, orgánico del Presupuesto y el control fiscal del Dis,tritci; 
y que aparece publicado en los Anales · del Concejo traídos con la . de:
manda, complementa lo . anterior con la orden .de .ineluir en el presu
puesto distrital los presupuestos de ingresos y egresos ·  de todas las em
presas y organismos descentralizad:os. También debe observarse que, 
según eLartículo 19 del Acuerdo impugnado, requerirá la aprobación 
del Concejo la� contratación de empréstitos y obligaciones financieras 
que proyecte hacer la Empresa Distrital de Aseo. 

Como quedó explicado al diferenciar . el establecimiento de' .servicio 
público de las personas jurídicas de derecho civil, la entidad estatal no 
enajena el patrimonio que destina a aquél y aun puede tomar los exce
dentes de su producido. Pm eso se explica ql!e tales . establecimientos 
o empresas, como aquella a que se refiere . este juicio, deben continuar 
figurando en los presupuestos . mµnicipales de re;ntas y gastos, aun 
cuando se les confiera ·personalidad jurídica separada . .  Y que sus .con
tratos de cierta importancia requieran la aprobación del administrador 
del patrimonio municipal, o sea, el Concejo. 

Las consideraciones· anteriores llevan . a la Sala a concluir que el 
Concejo Distrital de Bogotá al organizar la Empresa Distrital de Aseo 
como entidad autónoma, con personalidad · jurídica, bajo la dirección 
y administración de una Junta, en la forma en que 10 dispuso en el 
Acuerdo N'! 30 de 1958,' ejercitaba una competencia reconocida por la 
Constitución y las leyes y no violó con ello ninguno de los· textos cita
dos en la demanda. Queda así desvirtuado por todos . sus aspectos el 
primer cargo. 

SEGUNDO CARGO 
. 

Se dirige éste contra el artículo 12 del Acuerdo y la demanda lo 
forÍnula .en el siguiente párrafo: 

· ''El artículo 12 del Acuerdo N'! 30 de 1958 .  establece Un. impuesto 
de Aseo a todas luces ilegal, por cuanto existiendo, como ya existe tal 
gravamen, con la nueva norma se configura el fenómeno jurídico de la 
doble tributación, tradicionalmente vedado en nuestro · régimen legal." 

En este particular la demanda menciona como violado concreta
mente el ordinal 9'! del artículo� 171 del C. de R. P. y M., por el cual se 
veda a los Concejos "gravar oojetos ya gravados por la _Nación o por 
el Departamento, s�lvo que se les conceda especialmente el derecho de 
hacerlo en un caso determinado" . .  

" . 
-·--·---�--- -�----�---·---' 
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. .· ; Como prueba de que el artículo 12 del Acuerdo. N� 30 .de 1958 crea 
un impuesto que ya existía. se aduce .el Acuerdo N� . 38 d,el mismo año, pot • el cual se expide •el Presupuesto de Rentas; y Gastos .·para la vigen-

. cia fiscal de 1 1959. En éste aparece entre los ingresos el Capítulo II con 
el título: "Impuest0s< y Contribuciones. - Predial, Servicios de Aseo y 
Alumbrado"; lJentro de ese Capítulo hay un . artículo 1�, en el cual se 
estima· en 33 millones de pesos, en cifra global, !el recaudo de "Impuesto 
de parques y arborización; predial, aseo y alumbrado; predios no edi
ticados; predios no urbanizados; servicio de policía". Tod.o ello con cita 
de lbs Acuerdos que contienen las disposiciones sustantivas dictadas 
al respecto . .  

Los artíeulós 1 1  y 12 del acto impugnado dicen: 
¡ -

· "Artltulb 11 .-La Empresa Distrital · de Aseo cobrará el "servicio ! de 
recolección de basuras a domicilio, según tarifas que fijará, de acuerdo 
con · las normas que se establecen en el artículo siguiente." 

"Artículo 12.:-Las tarifas por la recolección de basuras a domiCÍ-
lio serán las siguientes: 

· 

. . a)-Para inmuebles con avalúo catastral inferior a seis mil pesos {$ 6.000.00) !se concederá exención, siempre que esté destinado a vivien-
da exclusiva!rnente; . 

· ,¡b)-Pata inmuebles co� avalúo catastral bferior a diez
. 
mil pesos - ($ 10.000.00) , cincuenta centavos ( $  050) por cada mes; · · 

¡ 

''e )-Pata inmuebles con avalúo _catastral superior a cien mil pesos 
($ 100.000.00) ,  diez pesos ($ 10.00) por un peso ($ 1 .00) por cada 
mes; (sic) 

- "d)-Para inmuebles con avalúo catastral léntre veinte mil un pe
sos ( $  20.001.00) y treinta mil pesos · ( $30.000'.00) ,  dos pesos ($ 2.00) 
por cada mes; · . · ! · 

. .  "e)-Para j:pm.!lebles con avalú� cata�tral
. �ntre treinta mil . un pe

$OS ($, 30.001 .00) y cinc11en:ta milpesos ( $  50.00�);QO) ,  tres pesos ($ 3.00) 
por ca:da m�s; · 1 . 
, "f)-Para inmuebles con avaliío catastral ! entre cincuenta mil · un 
pesos ( $  50.001 .00) y den mil pesos ($  100.0QO.OO) ,  cinco pesoE; ($ 5 .00) 
por cada mes; . ¡ . · . i 
• "g)_'.._Pa�a inmuebles con avalúo catastral �uperior a cien mil pesos ($ 100.000.00) ,  diez pesos ($ 10.00) por cada nµ.es; .· ·  . . 



: · .· , "h)-;: .. :.A :las . propíedades�· establecimientos · o ·negocios · tales :como 
·hoteles�: -restal::i.ta:ates� � mercados, ' fábricas; edificfos:; pata .oficinas•: o 'dé
partamentos;· almacenes, ete:; se 1es ·fijará. una -tarifa' iespeciaFsegún ·él 

· volurnen · . de básurá.s�···· d� ·:acue.rdo C::on· 1á · 1·eglanién:tacióít ' que · diete ' 0la 
Junta' Directiva, e · -' "  -� - · · · ·· 

· , .. · .> · ' t • ·. 
-. ;� { '' . ' ·. " . . :. ·" ;. . . .. .  : ' ' .. e· :· ·, 

"i)-La · Junta :Directiva :queda: autorizada .¡fad fiJár -tarifas· rédrtd
das a las instituciones de beneficencia." 
.; ¡ > . .  - : ', . .. ·_, � .' �; : .::.. . .  & . .... .:_ �· . ; ; • 

· : . · .A propósito de Jd ·que · debe entendetse �amo . servicios' píi:blicos m.u::
nicipales� atrás se hizo referencia a que el de aseo, -en, cuanto al "barrido . · 

'y limpieza .· de fas calles''; está .previst.ó .. como · tal por la 'ley; pues la '"n 
de 1913 facultó: al Concejo ·de Bogotá para cóbra:r lo que ,esa:.· disposición 
denomina. i '/impuesto" por tal-: concepfo éspecífico.' ;Postériorrne:ó.tej el 
artículo 6� de la Ley 72 de 1926 facult6 al Córicejo de Bogotá' 'no sólo 
para "organizar libremente sus rentas, percepción y cobro" y . para 
'"darles el destino que· juzgue más conveniente para• aten<fer a..:.lós servi
cios inunícipales y ·  sin · necesidad de: préyia ·autorizac:ión dé la Asamblea 
Departamental", :sino · para '.'crear �os iiripuestos ·y contribuciones · que 
estime ne,cesarios; dentro' de' la ·Constitución y las" leyes" sin ·prévfa au-
torización de ' la Asamblea. , 1 '  • 

• • · •• • 

., 1 • ; ·�' ¡ 

. Se tiene, pu6.s� qó,e la con'tribucÍc)n destin¡;i;da a s9ste11ei: . el ' aseó de 
las ·· calles, que · es :ill.J. ·. servició ·· públicp ' prestado pór el · lVfünicipio; . fue 
expresamente ·á.utoriZi;í.da· 'por el· legi�ladqr� '.)' . que _éste áut6rizó; asimis
mo; al Concejo e de Bogotá para crear 'los impuestos y contribuciones 
que estimare _ necesarios y darles el destino que. juzgara más c.onvenien
te en fa 'prestacióil' de los servicios, . mitnidpales. Tarr1bién . se hizo . notar 
ya que la recolecci_ÓJ). de, las b�suras: 'prQgucidas en' las ha:bitaciones y 
predios urbanos; con el .fin de éliminar semejante causa de insalubri
dad · y de molestia,, es un complem,el).to natural y nec::esario del servicio 
de Iimpiezá y ba�rido de las vías públi:cá.s'. _Esto no reqi.riére .±ná� expli
'caéionés. · · ' · - · · · · · 

, : ' 

La limpiez� .dé las áreas pública·s e� : ill1 s�tvido 
'
que beneflcia sin 

excepción a todos los · habitantes: Y ,  se: ha estimado lo rnás equitativo y 
práctico que su sostenimiento sea costeado por los dueños de las fincas 
urbanas, y, recaudado junto con el impuesto predial, sin. que ésto . quiera 
decir que lo cobrado · por tal cc;mcepto cor+�sponda científica]Ilente ·a la 
definición de impuesto, aun cuando tal denominación se le diera en la foy. 

Para - 1� ciencia fiscal se trata de una . tasa, puesto que se paga eri. 
retribución de un servicio. 

Con mucho . mayor· razón es ú.na tasa pór el serv1c10 específico de 
l:ecolectar, transportar y . eliminar las basuras producidas por las acti-

··----- ¡  
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- vidades .dom�sticas, industriales, etc., lo que .  el ·Municipip . cobra a, quie
nes reciben dicha prestadón, en vn;tud del -artíc:¡ulo . 12. del. Acuerdo que 
la demanda impugna. Quien no .utilice· el servicio de recolección de ;!�a
suras a domicilio, según el artículo 13, . deberái demostrar que cumple 
a su costa con la obligaeión sanitaria de eliminarlas adecuadamente� 
ciñéndose a las �ormas respectivas. Y en este caso será -exonerado de 
pagar al Mmµcipio la tasa. correspondiente a. dicho servicio. 

En resumen, no hay impuesto, sino - tasas por dos objetos especffi- . 
. camente . distintos a que se atiende por una rni�ma. organización: el 
barrido y linltpieza -. de las - calles que justifica la tasa .por ase.o que se 
sigue cobranqo a los propietarios con el impuesto . predial (artículo 9'? · 
del Acuerdo)�  y el de recolección de basuras de las casas e industrias, 
porq!:le es ilí�ito arrojarlas a las vías públicas. A este servicio corres-
ponde la tarifa O.el artículo 12. · ¡ 

Por las _expresadas i:azones no . encue:otra iia Sala 
. 
configurada :la 

dobl� tributación municipal por el mismo o�jeto •. de que habla Ia de
manda al ac'l:tsar el artículo J2 del Acuerdo. Y : menos aún puéde esti
marse violado el ordinal 9'? del . .artículo 171 del .C. de R. P. y M., pues 
la prfiliibición de éste se refiere a objetos ya gravados . por la Nación 
o el Departamenfo, en tanto que la contribución para costear el aseo 
es únicamente municip:¡tl, como lo es el servicio cuya prestación se 
remunera_ con ella . . El . artícu}o impugnado sólo¡ implica la .creación de 
ilna tarifa po;r recolección de las basuras a domicilio, o un aumento de 
la anterior, s� es que se · cobraba_ alguna por es�a prestación específica. ' ' 1 

. . ¡ - . ¡ . ' -- ' 1 
En . virtucl . de las consideraciones expuestas, la Sala · tiene que _ deses

timar . la petifión de que se anule .el. artículo 12 del Acuerdo N'? 30 de 
1958, a que se endereza el segundo cargo de lét¡ demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de -Estadot administrando justicia �n nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, y : de acuerdo con el con-
cepto de su colaborador fiscal, 

. 11 _  F A L L A : 1 
· _· Revócase, en todas sus partes la sentencia !apelada, y eri su lugar 
de:µiéganse las peticiones de la demanda. ' · 

i Cópiese, notifíquese y oportunamente devu�lvase el expediente a'I 
Tribunal de origen. ,· ! ' ' 1 
1,Ucardo Bonilla. Gutiérrez. - Carlos Gustavo Ariiieta. - Alejandro Do
�guez -Molina . . - Francisco . Eladio Gómez G. - Gabriel · Rojas Ar
beláez . ....., Jorge A. Velásquez D. - Alvaro Le�f Cajiao B;, Secretario. 

_ !, 
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- - · .. · . · .- !·� ORDEN -MUNICIPAL . . . ; . · '  

DECRETOS DE LOS ALCALDES �-
... . .. ::: ·::.� . ::· .� .. ·: \  .. ;: . . :� . . " '. : . . . ;., . '· ·� :., . _ ', " 

I. · 'EpEPCION . DE : PEJ?,SONl!lROfa Y •. TESOREROS�éompete_!J.cia • de : los .�Calde5 
· · ,�cipales p� el�gir �tos

. 
�ci?�ariQs, a· pa�ir de .m. fecha de, �gencia 

. 
de . . � 

.Enmienda Constituc1onal� Plelusc1tariw de ; 1957/'. · . .. · , . . . . .. . , ·' .. · , ,  ... . . . ., "  . . • .  . ' . . / . .  /' 
. 

. 
. . 

!. . : .  
lI. SITUACION JURIDICA DE LOS EUNCIONARIOS INTERINOS. Se reitera la 
dQc

_
trina ... · . . . sentada.

. 

. 
p0:r:.el e_· on.sejo.·:/e�.- 'k cllil:l las. Jlisposiciones. que .. . co�eren .. a las ;i�t()ri�ad_es politi�: la..: �oltad �n'i>mbrar. �terinám�ri:OO reemplazo� a -�ci�rtos• fun· 

�onar10,s �uya, ,_:g.oo;rµnacion .Jloo:µpete · a :  .IQS . cue:rpo.s · .. c'olegiados: . .  son: de :• ca;r�ter excep
ciollal; · que de ella ,sólo puede hacerse' uso dentro de, las pre!3isas .c6ndiciones señaladas 
por .la ley y con el objeto de evita.r la parálisis del servicio, y que, por tanto, sj el 

- 15eriiéio t!Stá; .sieµdo •ate:iuljdo. por elJ.· junCi!:mari,o; i,nterino;. no se •Cumple .el. presupuesto 
b�ic.!) de::J�· falf,,\t. t,eJl1poralo absoluta , y, '(l!)nsigiúeiiten-iente� . no se: recobra·Ia facUltad 
de emergencia. 

· · 
, .' .c ::'.': .c .. . · . .  , · . .. : · , · ·  . . · r 

Cop.i:Jejo · cie .. E:,;;t13.do; '-7-. Sala: de . . lo' Contencioso • Administrativo . . --,- ·  Bogotá; veintinueve 
· de agQsto de mil ·.novecientos .. sesenta y tres;· ·. , .  : · . .  

<Consejero Ponente: Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIETA) . :-· . ", '.' '  ' - ' . 

i, • 

REF: Expediente' N• +73o, AJ�Jllto:S- ·M:�cipales; :Deman
dante: Heli , Ramirez Jiménez. · 

Por medi� del Deéretó número ooi . d� l'-' de ;eri.éro d� 1959, el Akal� 
de .de Manzanares (Caldas)· designó al · señor. Helí Ram;írez .jim.énez como 
Personero Municipal de ese lugar en interinidad. El nombrado fomó 
posesión del puesto el 23 de los mismo.s mes y año. . ' 

,- . ; . ,  . . .  _ .  

Posteriormente, por d�cretO número 001 de· l'i de enero de 1961, el 
Alcalde de Manzana.tes resolvió: · · 

· ·  · · · · 

¡ :-·. _ · .�:. ::::· �· :,;_�: : : c�·:1�J: [_�·� l<\� .::::�: e '.':_:: :_ _ _ , . , , 
''Artíeulo· ·  l'-'_;,Deelárase. inSubsistente el cargo · (sic de Personero 

Municipal al (sic) señor· Helí Ramírez, Jiínénez, mientras el Honorable 
Concejo Mmiicipal provee en propiedad' dicho cargo, nómbrase en inte-
rinidad al señor Antonio J. Restrepo Gómez. · 

"Artículo 2'.'-Dése aviso de este nombramiento al interesado señor 
Resirepo . Gómez y ·  si acepta procédase a darle la debida posesión me
diante los requisitos qe rigor. · 

"Artículo 3'.'-El presente Decreto rige a partir del primero de los 
corrientes en adelante. · 

"Artículo 4'.'-En tres ejemplares; envíese · a  la Gobernación del De
partamento para. su estudio 'y aprobación.'' 

�1 __ i..___ 
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' ': . - ·.··· : . .  ' . ' ·-�- . . . .. 1 ...� . . . 
El empleado sustituto designado se pose�ionó el 14 de enero de 

1961 · y, de ¿onsiguiente, :desde esa. fecha .quedp cesante el · funcion.a!rio 
removido, . 'Finálmente, en providencia de . 30 �e enero de tal año;' la 
Gobernación: de Caldas aprobó el .acto administrativo. que se ·deja trans
crito. 
·. · ·- .: ! ... -

-
. . . ; ' . .  - ' ,• . i . . . ... · . . ' - . · 

<:. . . Con ap0yo en los hechos que se ,dejan r�sumidos, el iseñor Helí 
Ramírez Jiniénez, obrando . por medio de apoderado espedal; presentó 
demanda ante el Tribunal : Administrativo · de Caldas a fin t de que : se 
hicieran .._estas · . declaraciones: . . i · 

¡ ( . •. . ¡ . . . . 

· l�-Que 1 son nulos el Dec:reto número · 001 .de 1? de enero de 1961, 
dietado . poF l el Alcalde de MánZanares, y el auto aprobatorio de ese 
ordenamientb, expedido por el "Gobernador de Caldas; · :, · 

· ·. 2�-'-Que
' 
se restituya a:l- actor: ·en · el : cargo i ·de . Personer()f Municipal 

de ese lugar: "hasta cuando eLConcejo 0de Manzanares haga' el corl'.es-
pondiente nombramiento en forma legal"; y 1 

¡ : - - . . . . . . ¡ :: .
. _, ,l 

3�-Que ' �e le reconozcan y paguen ai demandante los sueldos que 
dejare de percibir desde la fecha en que fue removido de dicho puesto, 
a. raz_ón .de $, .  650.00 mensuales. !-

Se estima en. el " libelo que el acto ad.irrillistrativo enjuiciado infringe .. 
los artículos ! 197, ordinal 3?, de la. Constitución Naciona�, y .  234, 249 y 
305 delcódigo de régimen político . y municipal, "y se emite el con�epto 
de violación ;de esos precept9s. . . 

. . ' . . . . .. . 
. � . . ·. } · . . . . . . , . . - . ¡ 

• • ·, ·, • 1 ,, · .1 ' Mediante sentencia de 28 de septiembre de ' 1961, el Tribunal Admi
nistrativo de Caldas le puso fin a la controversia, en el sentido de acce
der a las súplicas de la demanda. Esa flecisión 1 fue . apelada por el Per
sonero Muni�ipal de Manzanares y el negocio s�bió al Consejo .de Esta,. 
do para su yonside:ración . definitiva. El · señw . ¡Fiscal Segt¡.n!fo de esta 
corporación, ; en su . concepto de fondo, solicita,¡ con1 apoyo en la juris
prudencia se*tada · en casos análOgos, que se co:tjfirme el fallo recurrido. 

1 1 
. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

i . La enmiJnda plebiscitaria de 1957 dijo que l 1a Constitudón Política 
de Colombia !  es la de 1886, con las reformas de carácter permanente 

intrQ_ducidas hasta el acto legislativo número ) 1 de 1947. En el artículo 
87 del acto reformatorio número 1 .de 1945 (correspondiente al 197 de 
la actual codificación constitucional) se otorgó '¡a los Concejos Munici
pales la potektad privativa de elegir personeros y tesoreros distritales. 

· Como quiera 1 que ese precepto fue incol'.Porado a la Carta Fundamental 
por mandato expreso de la enmienda plebiscitaria, a partir de la vigen-, . . ! . 
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· cia de ésta quedaron derogados los estat1ftos ·constitucionales, legales 
· y .reglamentario� que confirieron a los Concejos administrativos y a lo¡:;· 

Alcaldes la facµltad · de elegir o de nombrar a .dichos funcionarios 
públicos. · . · .1 . .J · .  

. . . . . .  
. - . . ' .. . 

¡ 
. 

· En el artícufo 14, ·la · reforma plebiscitaria dispuso ·que ella empe
zaría a regir inmediatamente después de que se conociera el resultado 
oficiál del plebiscito. Como ese dato se obtuvo el 30 de enero de· 1958, 
desde esa .fecha se inició la vigencia de la enmienda y, de consigtiiente, 
se restableció el imperio del artículo 197 dé 1a Constitt.Ición NaeionáL 
Por lo tanto, si esta última disposición ásigna a los Concejos Municipa
les · la atribución de elegir personeros - y  tesoreros, los· c;:statutos que la 
otorgaron a otras corporaciones o funcionarios quedaron derogados 
de conformidad con . 10 preceptuado por el artículo 9? de la Ley 153 de 
1887 que establece que la Carta Fundamental es ley reformatoria . y de
rogatoria de la legislación preexistente y que toda norma legal anterior 
a la Constitución, claramente contraria a su letra y espíritu, se desecha:. 
rá como insubsistente. 

· 
En consecuencia; si la regla 197 de fa Carta recobró su plena vigen

cia el 30 de enero de 1958 y si el acto administrativo enjuiciado en está 
oportunidad fue expedido poste�formente {1? de enero de 1961),  este 
ordenamiento viola ostensiblemente aquel mandato fundamental que 
otorga a los cabildos el poder de elegir ·personeros y tesoreros distrita
les. Conviene anotar que a conclusiones idénticas a las que se dejan 
esbozadas anteriormente se llegó ell"el fallo de 16 de júlio de 1962, dic
tado por la Sala con la ponencia del mismo ' Consejero que redada la 
presente en él negocio de Alejandro . Quintana C. ( 1 ). . 

· 

·
No obstante que el demandante había sido nombrado en interini

dad, circunstanci.a que, cómo se dijo en la decisión éJ,ntes citada, no le 
resta ningún 'Valor a las consideraciones que se dejan esbozadas, y que 
éstas serían suficientes para acceder a · las súplicas del libelo, la Sala 
estima conv�niente trascribir, en ló pertinente, la jurisprudencia sen
tada por el Consejo de _Estado sobFe la situación jurídJca de · los fun
cionarios púb;I.icos· interinos. Esa doctrina_está contenida en el fallo de 
1 1 .  de abril de 1961, diqado con la ponencia del Consejero Carlos Gus
tavo Arrieta en él juicio ,de Ricardo Gutiérrez Mejía, y ha · sido ratifi
cada en _OCftsiones posteriores. En aquella oportunidad se dijo lo si-
guiente: · . . : ' ·' · 

(1) NOTA: En igual sentido se ha pronunciado el Cónsejo, por medio de la Sección 
Segunda de · la Sala · Contencioso Administrativa, en sentencia de 13 de febrero 
de 1969, en el juicio de nulidad ·contra el art. 1• del Decreto 118 de 1967 del Al
calde de Barranquilla. y el Decreto 141 del mismo año de la Gobernación del 
Atlántico, instaurado por el Personero Municipal de aquella . ciudad.• 

' ---·�------�-----------· - ------' 
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. .. ''Nuestros estatutos .consagran el princ;ipio general de .que corres
ponde al Cong11eso, a las Asarµbleas Departamentales y él: los Concejos 
MU:nicipales" ,la facultad de elegir a. cierta . clasy . .  de . empleados .públicos 
que, en razón de la naturaleza de sus funciones, deben gozar de Ja. ne:
cesaria autonomía con relación al órgano ejecutivo. Bien porque perte
.nezc_an .� .µna rama distinta . deL poder pú'blic;:o, ya, porque su . .  misión sea 
precisarp.ente · la, . de · fiscalizar y · controlar 1.as . �c::tividcides administr�ti
vas, orn po:i;�ue tenga11 a . su ca:i;go .el ·m,anejo . de los fonc1os distrita�e�, 
etc.�)a . Constitución ha. querido por .ese .medio garantizar .la .libertad de 
acción de tales funcionarios . . · · . . . 

. . 
. 
, "Pero t()mand9 ·��. �onsideración ·que. �l fünbi�namiento :ci� las b�r

poraciones electoras no es . perma.nente, .y que las nec(';!sidades del. servi
cio público .. exigen .· q'Qe . éste se preste sin solucióp alguna . ·  de continui
dad, la ley estatuyó por vía de excepción que .en aquellos . casos; en que 
faltaran los empleados elegidos por. tales entidad.es podían ser sustitu• 

. dos en interinidad por. la prim.era autoridad .políticÉl del lug�r; Pero i de 
la letra y espíritu de las disposiciones que regulan esa materia se ·  infiere 
que esa facultad excepcional sólo puede ejercitarse dentro de las pre
qisas condiciones establecidas en Ja ley y con el objeto de evitar la 
parálisis del : senricio púplico .. Una vez que se haya usado de, esa potes:
tad de emet,gelicia, no �e recobrará por las autoric1ades políticas sino 
:en .el evento; de que ::;e vuelvan a prese;ntar las . mismas circunstancias �e ·hecho, qu� . justificar�n· inicialmente . .  su ejercicfo .. 

. "SÍ la r�zótl exclusiva para ·
qve exista ese i régÍm�� legafde: e.xé�p� 

c:ión . .  �s la de mantener el ;funcionamiento . .  c;:ont:inuo d� las actividac¡les 
jurisdieciona'les y administrativas, Y. s� .. es.os se�cios se están prest�
·do normalmente por el empleado interino, no se cumple el presupuesto 
básico de la falta temporal o absoluta y, consigtú.e:p.temerite, p.q se tiene 
esa facultad i legal de erri.ergenciá. · · .· · ! · . · · · ·. . . . 

" 

• • • • "  • .  ¡ ' , ·  

; • ' • •  · • .  • • ! • • . � .•. • • •· .. . . . . . . . . . .  . 
' ' . 
¡ / 

. . . � :• . .  
. ''.Antes de que priµcipiara ,a regir la emérgencia c�nstitµcÍémal ple'" 
biscitaria, eL Presidente .de l� República estaba¡ investido de factiltades 
expresas para nombrar mtennamente, en recesp · del Congreso, ; .a aque
llos funcion�rios �uya elección ·co;rrespondierai a ese cuerpo �o a cual
quiera de sus dos cámaras. Esa potestad le fue 'otorgac;la por ,el artículo 
68 -numeral 11_:_ del código · de régimen políticó y municipal para 
todos los casos que pudiei;an presentarse. El · mismo principio fue rati
ficado por el -artículo -36 del Acto Legislativo. número 1 de · 1945 ( 136 de 

· actual codificación constitucional) para los Consejeros de Estado par
ticularmente' y por el artículo 8'.' de la Ley 167 de 1941. 

"Pero de acuerdo con . esá misma reglaine�1taeión cói::tstitudonal y 
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legal, para que el Jefe del Estado pudiera. hacer uso de tales atribucio
nes de excepción, era preciso que - se llenaran a cabalidad las condicio
nes señaladas por '  los estatutos en · cjta. Ellas . son: a) Qué nó haya 
suplentes que teemplact'.n al \Consejero que falte absoluta o ·  temporal
mente; y; b) Que en realidad·se haya produeido lal falta de 'quien desem
peñaba el cargo. · 

· · "La ausencia .. temporal . se presenta. generalmente · por · motivo de 
licencia concedida Y: la absolúta 'eri los <casos ·de renuncia admitida, excu
sa definitiva aceptada, muerte; · destitución y declaración de vacancia, 
al tenor de lo preceptuado por los artículos . 291 ,  292 y 305 del código 
de régimen político y municipaL Estas reglas legales están estrechamen
te vin9uladas .. a las que se citaron anteriormente y complementan el 
régimen jurídico · establecido . para que la suprema · autoridad adminis
trativa de la Reyública pueda ejercitar. adecuadamente los poderes le-
gales que se confieren en •estas- 'materias.. ' - ' ' 

. 
. 

" � . • . . . .; . . . . . . . ' . .  � . ; . . . . . . . . . . . . . .  '• . . . .  . 

"Ciertamente que en razón de ia situaeión de emefgencia que vivió 
el país durante varios años, el Congreso estuvo en receso y no pudo 
hacer: la elección de Consejeros de Estado, .pero nO' es menos evidente 
que los cargos estaban provistos y la corporación · estaba ·funcionando. 
En ta.les condiciones, el Jefe · del Gobierno ·. tenía necesariamente que 
ejercitar sus atribuciones de designar interinos sólo en aquellos casos 
previstos por la Constitucion y la ley, es decir, cuando faltara alguno 
de los Consejeros por licencia, muerte, renuncia, excusa o declaración 
de vacancia. Entretanto, el personal de interinos debía permanecer al 
frente de sus cargos hasta que las . Cámaras legislativas hiciesen la 
elección. 

'�Para la época en que se dictq.ron fos �rdenamientos administra
tivos acusados, los Consejeros de Estados eran designados en propie-_ 
dad por las Cámaras legislativas para un período fijo, de tenias presen
tadas po:r el Presidente de la República. En el evento de que faltare al
guno de ellos, ·el J.efe del Gobierno podía hacer en interinidad el · nom
bramiento de reemplazo, de acuerdo cori los estatutos · constituciona
les y legales estudiados. En sentencia de 18  · de febrero de 1959, dictada 
en el juicio seguido por Antonio Ordóñez , Ceballos con' la ponencia del 
Consejero · Carlos Gustavo Arrieta, la Sala analizó ampliamente la .situa
ción jurídica de los funcionarios elegidos a término .fijo . . . .  

"En ese fallo se expresó que él funcionario elegido por un péríodo 
determinado podría estar colocado en dos situaciones jurídicas distin
tas: la que fo corresponde antes del vencimiento del término, y la que 
le corresponde después. Durante la primera no pue.de ser removido ni 

.. -- -¡ 

1 ¡ 
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siquiera por la corporación que tiene la facult¡¡i.d . 00nstituci0:nal. de de
signarlo, a nienos que incurra en alguna de las: causales fijaqas por ,Ja 
ley. La prech:tsión del. lapso no genera la pérdidi:\ automática cie la inv�s
tidura, y si qportunámente no se le ha reempl�z'ado por la .entidad qµe 
tiene los pocleres . legales para hacerlo, debe co:qtinuar en el desempeíio 
del cargo. 

"P�ro una vez vencido 'el período sin que se haya hecho el p.ombra
miento o •  eleceión, la investidura .se toma precarja. · Para este caso, nues-
tr(j sistema jurídico .pr,evé y regla dos_ hipótesis :  

· · 

¡ ¡ ' ' · 
" l�-La entidad a la c:_ual corresponde legal¡mente hacer la designa

ción en propiedad, puede ejercitar esa facultad l en cualquier ' momento. 
Dentro del r�gimen constitucional anterior, una! vez vencido' el · período 
que tenían los Consejeros de Estado sin que se. hubiesen .provisto lbs 
cargos, el Presidente de la República y las Cámaras legislativas podían 
hacer uso iiimediato o ulterior de. la atribución que les otorgaba la 
Carta de elegir otros funcionarios. Esa potestad: no ·estaba limitada por 
restricción alguna, siemp.i;e que se procediera conjuntamente, es decir, 
en la forma prevenida. por la Constitución Nacional. · 

. . . ; · . . . : . . . 
"2�-Si fa facultad de elegir no se ejercita!ba, los. funcionarios te

n�an el derecho de continuar al frente ·de sus cargos en la calidad de 
interinos y h,asta que se les reeinpfazara legalmente · por el Presidente 
y el Congresq. No había solución alguna de continuidad, y esa situación 
podía prolop,garse hasta tantQ que se produjera �a nueva elección hecha 
por los procedimientos' legales. Pero en el event9 de que faltara tempo
ral o absolu�amente alguno de los Consejeros interinos, y sólo en ese 
supuesto, el .:fefe del Estad,o podía utilizar su atribución de designar un 

. nuevo interif\O. Este poder legal sólo lo readqtjiría en el momento en 
que se presentara una nueva vacante. Esas atribuciones del Presiden
te de la Repll.blica estaban rigurosamente regla!das y, como facultades 
de excepción ¡que eran, sólo podían usarse en lo¡; casos previstos por la 
Constitución [ y  las leyes. 

· "El dcictbr Ricardo Gutiérrez Mejía había 1 sido nombrado Conse
jero de Estado en interinidad, y hasta el · morhento de expedirse los 
decretos acusados, no había ocurrido ninguna ide las causales previs� 
ÍflS por la ley para que el Gobierno readquirida la potestad de hacer 
nuevas desigp.aciones. El demandante estaba prestando sus servicios y la función pública estaba atendjda. En tales condiciones, el ejecutivo 
carecía de los poderes legales · necesarios pa:ra ¡ sustituírlo". ("Anales", 
T. LXIII, Nos. 392 a: 396, págs. 53 a 56) .  . 

.. La Sala �stima que las razones que se dejan; esbozadas so111. suficien
tes para confirmar el fallo revisado, ·con las rf odif!caciones que acle-
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lante se e:i¡:présarán. 

· · En mérito de lo expúéstó, el Consejo ' de Estado ..:.:..Sala de lo Con:. 
te:ricioso ·Adniiriisti'ativó- administrando justieia eh nombre de l� Re
·pública de Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto de su 
colaborador fiscalL · · · · - · .. · · - ·. .  • . ' ···· 

· 

' , ·_. · 

. a)-Confírmanse fos puntos primero ( 1?) ,  segúndo (2?) y quinto 
(5?} de :Ia parte resolutiva de la sentencia de 28 de septiembre Cle '1961, 
proferida en el presente jUicio por el Tribunal 'Administratfvo de Caldas'; . ' 

. 
. 

' . . ' . .  

b)-El punto tercero (3<?) de ·Ia parte ·dispositiva del fallo a que s'e 
refiere el aparte ariterior, quedará así: 

· · 

Como consecuencia de la nulidad decretada, ordénase la restitu
ción del señor Helí_ Ram:írez Jíménez :en el' cargo de Personero Mtinici
pal de Manzanares (Caldas) ;  a men_os que 'al · tiempo · de hacer efectivo 
el reintegro dispuesto en este punto, · el Concejo Municipal hubiese he-
cho la eleceión· corresp'ondiente; ; ·  �. -- - · - . .. . • ; ·  

'1 

• c)-El p:uµto cuarte l'  (4?) de la parte res9lutiva del fallo n:visado, 
·quedará a�r ··. . , 

· .. < . -· 

-

_ 
. 

. 
.. . _ , 

. · . . 

El Mun�cipi� d'é Map'za�ates reconocerá' ;y pagará . al seño�; H�lí 
.
Ra

mírez. Jlinén,ezJo.s sueldos dejados de percibir por él mismo co!Iio . Per
sonero Mtiñic;:ipal de ,ese 'diStritb,' desd� el día. 14 de enero ele 196i hasta 
la fecha en que sea !'establecido en disho cargo, o hasta. aquella en que 
se hubiese posesio:pado . la persona: elegida p,or el _ Concejo . de. Manzana
res para desempeñar tal puesto, conforme .áJo exprésado en el ordinal 
anterior de �este fallo,' ptéVia deciucció_n de' lo qué el demandante hubie:. 
re recibido ' :en ese lápso dél Tesoro Público, dé · las . .  entidades en: que 
tenga. parte· el Estado. o (le , los. partit�ares por concepto de trabajos 
prestados en las horas ordfuatias de la jotnada �aboral; . . . ·' . . , 

. 

. . 

d)-Esta sentenciá deberá, cumplirse dentro .del térmillo señalado 
por el artículo 121 de la Ley 167 de 1941 . 

Cópiese, nbtifíqu_ese y devuélyáse. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. -
-
Carlos Gitstavo Arrieta.. · � Alejandro · Do

. mínguez Molina. ""'""" Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
. beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro Cajiao Bolaños, Secretario. . ' . , ' »  • , _ ' .. 

--·-��-- ·--......-------- -�---,---' ' 
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mentaria y contrato .' de trabajo. - Examen de.-: los - cpterios jurisprudenciales . expue�tos 
para, deter_minar la �tinción. ]j]n aqµellas �ti�dades que son propias y J exclusiyas 
.deil Estado . y ipie son especiificamente una �resión poÍitica de_ su existehcfa¡, como 
los servicios primarios y de st;gurldad, la relación juridica será de derecho público o, 
conio lu dice eli articulo 4• de]f Decretu 2127 tie �i945, "se rigen pur leyllS especiiileS°'; 
y eh aquellas ; otras que no - tengan propiamente ese - c�rácter sfuo que impliquen 
servicios de _ oti!a naturaleza, .especialmente té(lnica, . pres'.f;ados a_ través de elillpresas, 
establecimiento� oficiales _ o semioficiales, entidades expresivas de una c�laboración 
de �pitales oficiales y praticúlares, la relación jurídj� con los servi<lo:res es c¡m· 
tractual y se f!ncuentra sometidai ai las leyes propias del contrato de trabajo, tanto 
en lo : sust�tiv¡t como en lo procesail. _Por lo tanto, cuafo.rtier controver,sGa vinculada 
a esta relaclón, corresponde a la jurisdicción especial _del· trabajo, de - acuerdo Colli}O 

-dispuesto - por el - articulo 2• de!l Decreto 2158 de 1948. 

Consejo· de Estado. -:- Sala _de Negocio1S Generales. � B()gotá, D, E,, veinticuatro:; de - -- -
septienfüre· de·.:mµ _novecientos sesenta y _ tres, · _ •  _ 

(Consejero Ponente: Dr. GurLl:.ERMO - GONZALEZ
_
- CHARRY).i 

En · apel�ción interpuesta pbr el interesaq6, ha vérndo al C!;msejo 
la sentencia ; dictada por -el Tribunal Adminj.stfativo de Cundinamarca 
el 16 de febr�ro de 19S6, que desató la de:tmmda _ propuesta por Alberto 
Uribe Ra:r.iiír�z para 'que s� . an:ulara la Resoludión N'? .1 de. )9S4 de la 
Jw;tta Asesor¡:t y de Contratos de Bbgotá y se le restituyera en su . dei:e
cho a que, Gon base en .el artículo 4<? del Acuerdo . N'? SO de. 1932 del 
Concejo de Bogotá, se _ le reconozc_a y pague por el Distrito lct suma de $ 39.1�9A8 por concepto de comisfones remunerativas óomo:.Gerente que 
fue del T-eatfo Municipal. La sentencia én mención negó las peticiones 
de la demanda. con la salvedad; de ,la participac�ón a que p-qdiera tener 
derecho el a�tor durante la vigencia del artículo 4'? del Acuerdo ya cita
do. La apelación ·fue tramitada por la Sala de Jo Contencioso Adminis
trativo Ja que, por proYidén:cia de 24 de mayo del año que cursa, y cuan
do la tr.amitación pertine;nte se encóntraba agotada, lo envió para deci
sión ·a esta Sala con apoyo en lo �:lispuesto por el artículo 2<? del Decrelto 
OS de 19S8 y la interpretación que de . él hizo �l Consejo eri pleno en 
sesión de 20 de junio de 1962. Avocado eLconocimientq por esta Sala 

-_- y concluída como se encuentra la tramitáeión; se pasa a decidir me-
diante las siruentes consideraciones. ' 

- ' ' - . - - ' ' , _  - i 
La causa de la reclamación -del señor Uribe Ramírez es el haber 

- prestado . sus' servicios como Administrador . del . Teatro Municipal por 
nombramiento que le - fue hecho por la Junta Administradora del mismo 
el 14 de junio de 193S (fl. 33) ,  por lo cual es pertinente estudiar en pri-
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-mer término la , naturaleza de la relaCión jurídica que Jo vincul9 .con el 
· _ Distrito .con el objeto - .de .. determinar · si -. la competencia para conoeer 

el· negocio correspo:g.de a _la jurisdicción de lo Contencioso Administra
tivo� Para establece:da, _ conviene transcribir lo que dijo esta Sala en 
providencia de. 31 de �mero del corriente año en el caso propuesto por 
el señor Thomas :Van Der Ha�en, y que es así: _ _. ·_ - . _ · _ 

· 
;,¿Estaba, pues, el demandante sometido á una situación leg�I y 

reglamentarfa, o por . el contrario, era un trabajador. oficial vinculado 
a la administraeión por un contrato? .  El punto jurídico de partida se 
encµentra en el artículo 4'? del Decreto 2127 de 1945; el que, con. su ante
cedente inmediato, el Decreto 2350 de 1944, sentó las bases interpretati
vas generales - • par:a . diferenciar la situación legal y reglamentaria del 
contrato de trabajo, y cuyos · desarrollos hasta la fecha han sido con
tradictorios y vacilantes. Según el texto de la primera . norma citada, 
' . .  , las . relaciones entre los empleados públicos y la _administración na'." 
cional, departamental o municipal, no constituyen contratos de trabajo 
y se rigen por leyes especiales. A menos que se trate de la construccion 
o sostenimiento de las ob:i;as públicas, o dé empresas industriales, agrí
colas o ganaderas que se exploten co:q_ fines de lucro, o de instituciones 
idénticas a las de lps particulares o susceptibles de ser fundadas y ma
nejadas por éstos en la misma forma'. . 

· 
. . -_ . 

. - . ''Distintos puntos de referencia ha :tomado la jUrispI'!ldenciá para 
determiriar la. distinción entre los dos grup©s de trabajadores oficiales, 
a saben 1 · 

"a)�El aspecto formal, determinado por el -nombramiento y la po
sesión, constitutivo del llamado. acto-c<;mdición; . 

-
_. • "b )-El aspecto �cional constituído por la naturaleza de la acti-

_vidad a que la entidad donde surge_ el conflicto se dedica; 

"c)-El de la doble personalidad qel estado ( de derecho público y 
privado) para afirmar que cuando actúa como persona de derecho pri-
vado puede celebrar contratos de trabajo; 

· · · 

"d)-El de la actiyidad específica desarrollada por el trabajador, 
independientemente de la naturaleza .de la entidad; 

"e)-El de aplicaciói:Í estricta en unos casqs y por similitud en 
otros, de lo indicado por el artículo en mención. 

"Suscintamente se �xaminarán tales planteamientos: 
. "El planteamiento del primer punto, ha sido considerado, por mo-
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do general ébíno formalista, por .cuanto ·hace raqicar; la naturaleza de' la 
relación jurü:lica en un aspecto de ella que no es esencial y puede cón
ducir a actos de arbitrariedad por cuya virtud se prive a los trabajado
res de contr;üos de trabajo ya existentes o al menos autorizados para 
posterior celebración. ,  Es, desde luego, elemento ·· indispensable de ' la 
investidura en verdaderos funcionarios¡ pero c'arece totalmente de im
portancia para el esclarecimiento de lo discutido en todos aque.llos ser
'vidores del Estado que no tienen ese carácter, aunque deban cumplir 
el requisito. De .mucho mayor trascendencia'es el aspecto funcional (b) 
coqrdinado con. el referido en el literal d) . ·Eli 'efecto: Dieho punto de 
vista permite una colocación más racional dentro del espíritu. y térmi
nos del artículo 4'? del Decreto 2127 de 1945, que, por una parte, y a · 

manera de ejemplo, cita. una serie de actividades administrativas donde 
inequívocamente existe contrato de trabajo con el Estado, y de otra se.: 
ñala upas pautas comparativas ·o de similitud · para facilitar la exten-' 
sión de · la noción contractual. Ofrece una distinción, ínsita en el decre� · 
to, entre actividades meramente políticas (exclusivas y propias de ' la 
administración) y actividades técnicas (agrícolas, ganaderas, foresta
les, industriales, etc.) por naturaleza apolíticas y no exclusivas de la 
administración aunque ella las preste. Y lleva:, por tanto, a afirmar, 
que en todo� aquellos sectores de la administración en que no se esté 
frente a la primera clase de activida�es, hay entre ella y quienes 1e 
prestan sus �ervicios personales una relación co;ntractual laboral. O por 
decirlo mejor, que en aquellas actividades que son propias y exclusivas 
del · e::;tado y 'que son específicamente una expresión política de su exis
tencfa, -como los servicios primarios y de segur¡idad, la relación jurídi
ca será de derecho público, o como lo dice el decreto cuestionado "se 
rigen por leyes especiales; . y que en aquellas otra::; que no tengan 
propiamente ese carácter sino que impliquen servicios de otra natm;a
Ieza, especialmente técnica, prestados a través ¡ de empres<�lS., estableci
mientos oficiales o ·  semioficiales, entidades ' expresivas de una colaho
rac10n de capita:Ies oficiales y particulares, la :r:elación jurídica con lbs 
servidores es ! contractual y se �ncuentra por ta�to sometida a las leyes 
·propias del c�ntrato de trabajó, así en lo sustantivo como en lo proce
sal. Cabe po:r¡ tanto dentro de esta concepción lia nosibilidad señalada 
como punto 4iferencial en el literal d) ,  hasta 1. él L ext:riemo de haberle 
permitiao al i Tribunal Supremo del Trabajo afirmar con razón que, 
con base en él mismo precepto comentado 'tanto las entidades de dere
cho público como las personas administrativas autónomas deben tener 
la posibilidad de celebrar contratos de trabajo'. (Cas. Agosto de 1952. 
Caso del sind;icato de trabajadores de Acueduetp de Bogotá . .Magistra-cJ;o Dr. Córdoba Medina) .  ! 

. "Los argfunent�s ' de la doblé
. 
personalidad kel Estado ( c) y de la 

aplicación estricta . .o por similitud del artículo 'f'?, no ofrecen, como la 
tesis anteriori, una posibilidad tan completa · paira englobar los distin-. ! 
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tos aspectos del· problema. _ En efecto, la primera, - tomada de la división 
clásica sentada por el derecho adnrinistrativo, sugiere la idea · de que· 
sólo es posible la celebración de ·contratos de trabajo por las entidades 
públicas cuando actúan como personas y por los procedimientos del 
derecho privado; asimilando . el tipo . de contrataeión laboral · a · los qu� 
celebra el Estado (sentido general) para arrendar un inmueble, por 
ejemplo. Y es un hecho admitido ya por toda la doctrina laboral que 
entre esas clases de contratos y el ·de trabajo hay diferencias radi�ales 
de naturaleza y de contenido ·de suerte que no pudiendo ser identifica
dos, tampoco. es factible hallar identidad en las fuentes y compete:p.cia 
de la contratación. Y esto, sin entrar a examinar las consecuencias deri
vadas de un hecho ya aceptado . en general por la doctrina, como es el 
de que el derecho del trabajador en todos sus aspectos es una rama 
de derecho público. Finalmente el argumento exegético y de similitud, 
si bien es cierto· que en Ja. práctica puede ser idóneo para cumplir las 
finalidades �previstas por el Decreto comentado, constituye en. sí mismo 
y en. numerosos casos, una argumentación desprovista de vida, aytlll& 
de explicaciones filosóficas y jurídicas, que podría resolver el proble
ma sin explicar por ·qué lo resuelve� 
' . 

"En el .caso presente, el demandante, como está probado,' se obligó 
a prestar una serie de funciones, técnicas unas, y de estudio y grgani
zación otras, dentro del serV-icio geológico del Ministerio de Minas, bajo 
la dependencia normal del Ministerio y mediante l;llla remuneración en 
moneda extranjera. Ese convenio se hizo por escrito a término fijo y 
con la obligación para el Gobierno de llevar nuevamente al demandan
te a su domicilio de origen. Aquellas funciones, como lo anota el Minis
terio Público, son eminentemente técnicas y ni en la práctica ni legal
mente se éncuentran reservadas exélusivamente a la actividad oficial. 
Y aunque�es cierto que .dentro del texto del contrato se estipulan Cláusu
las que ofrecen la apariencia no de una situación legal y reglamentai.ia, 
sino más bien de un contrato de tipo administrativo, es lo cierto que · 
lo que determina la calificación y existencia del contrato de trabajo, 
como contrato realidad, según nuestra jurisprudencia laboral y nues
tras leyes, no es lo que en él se diga, sino, fundamentalmente, la forma 
en que en la realidad se desarrolle la relación de trabajo. Por todo lo 
cual es preciso concluir que la que vinculó a las partes no .fue una situa
ción de derecho público o legal y reglamentaria, sino una de carácter 
laboral cumplida en virtud de un contrato de trabajo. De · consiguiente 
la competencia para resolver los conflictos que de ella surjan se en
cuentra radicada en los jueces y tribunales del Trabajo, tal como lo 
dispone el artículo 2'? del Decreto 2158 · de . 1948 o Código Procesal del 
Trabajo." 

De los documentos que obran en el . juicio aparece claramente que 
· la doctrina anterior es aplicable al caso pues el señor Uribe Ramírez 
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desempenab� al servicio' del Distrito funciónesi eminentemente técnica.s que no son �xclusivas de la Administración, , en una i:Q.stitución que '.co
mo lo dice el artículo 4'! del Decreto 2127 de 1945, es susceptible de ser 
fundada y manejada por los particulares en forma similar, o :lo que 
es lo mismo¡ que se encontraba frente al Distrito en una situación ccm
tractual de trabajo y no vinculado por una relación legal y reglamenta
ria" Y que por consiguiente la competencia · para decidir cualquier con
troversia Vinculada a esa relación corresponde a: la Jurisdicción Especial 
del Trabajo : de acuerdo con las reglas que le son propias y eón funda
menfo con· lo que dispone el artículo 2'! del Decreto, '2158 dec 1948. . ' ! 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala : de Negocios1- Generales, 
administrando justicia en nombre de la República de ColOmbia ' y por 
autoridad de la Ley, y en desacuerdo con el · señor Fiscal, REVOCA · ia 
sentencia apelada y eil su lugar y .. con fundamento en lo preceptuado 
por el artículo 114 del C. C. A. declara probada la excepción de incóm
petenciá de jurisdicción y por tanto qué la Jtirisdicción de · lo Conten
cioso Administrativo está inhibida legalmente .para decidir el presente 
negocio. 

· COPIE�E, NOT!FIQUESE Y DEVUELVASE, 
. - - ¡ . ,- . . _ ·  · , . ·- .. 
. Jorge De V�lasco Alvar�. - <fuillenno . Go�ález . Charcy. - Alfonso 
.Meluk . . - J� Urbano .Múnera. - Marco A. ¡ Mártínez B., . , Secretario. 

' i  
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lNDEMNIZAcION .DE PERJPICIOS cA.usfi]ós:.PoR ACTOS ADMINIS'.J)RA.TIVOS 

. -· . ILEGALES. APRECIACION DEL ''D��/EMERGENTE" Y DEIJ �'LUCRO · Clil· .SANTE". No . pueden considerarse como 1'.«laño ei:n.ergenté b$ utilidades dej�. c;te 
percibir por una. empresa. d�. presen�iól d� espectáculoS al público, durante el lap�o 

· en ·que se vió. forza.da a. cerrar sus ifu.taJaciones en virtud · .de act(!S administrrutivos 
ilegaJ.es. .Tampoco es ditño emergente .. el valor de los gastos hechos por la empre� 
durante el periodo. de suspensión o (lierre ... Los perjuicios · a.si ca.usados se .reducen :� 
lucro cesante, pues el a,cto ilegaJ. del alcalde,_ encamina.do a dar ejecución a un Acuer
do provisionalmente suspendido en razón de su ilegalidad notoria si bien ca.usó el 
cesé de la actividad .lucrativa de! ·.la emprtiSa, no ocasionó ·daños · en sus instaJacioneS 

\ o merma directa de su caipital. Lai empresa tuvo que �eguir .haciendo gastós duraiite · 

el periodo de la ·suspensión, pero tillos se habrían ocasionado · igualmente si durante · 
ese lapso hubieran estado los . teatros abiertos al' público; . El lucro cesante consiste, 
pues, en m difere!ncia entre él Cálculo comprobado que se haga· de · los ingresos por 
boletas dejadas de vender durante los di.as de cierre forzado y el monto de los gastos 

. I1écesarios para presentar los espectáculos " programados o programables, 'segiln el 
número y claSe .de. ;funciones que normáíinente hubieran podido · da!rse en ese lapso. 
Dentro de dichos gastos · de!ben computarse todos aquellos, tenidos o no en cuen� y que aparezcan como ·propios y necesarios para. .el nol'lllal1 funcionamiento del nego· 

cfo a que se dedica la empr�ai. ; 

Consejo de Estado. -=-- Sala de lo Contencioso Administrativo. 
diciembre de mil novecientos sesenta. y tres. · 

Bogotá, sei!s d,e 

(Consejero Ponente: Di'. RICARDO BONILLA GUTIERREZ) 

REF: Exp. N° 1795. Asuntos Municipales. Actor: Enrique 
Ramirez Calle. Nul. del Art. 30 del Acuerdo No 32 

. de diciembre 30/55 y . de sus parágrafos, del Conse
jo Administrativo de Buenaventura. Apelación seri· 
tencia de enero 22/62 del Tribunal Administrativo 
del Valle del Ca�ca. 

ANTECEDENTES 

Obrando por �edio de apoderado,
' 
el señor Enrique 'Ramírez Cali�, 

·como dueño de · la empresa de espectáculos del TEATRO · MORALES 
que furicionaba a la sazón en el Municipio de Buenaventura (Valle del 
Cauca) presentó ante el .Tribunal Adrp.inistrativo de dicho Departamen
to demanda de plena jurisdicción, pidiendo se declararíiln nulos el ar
tículo 30 del Acuerdo N? 32 del 30 de diciembre de 1955, exnedido por 
el Consejo Administrativo del .meneionado Municipio (que fijó el pre
supuesto de rentas, servicios y contribuciones para la vigencia fiscal 
del 1? de enero al 31 de diciembre de 1956; -por cuanto aquel artículo 
establ€'._cía "un impuesto a los espectáculos 'públicos) ;  y la Resolución 
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N'? 50 de 9 d,e marzo de 1956, dictada por el Alcalde Municipal ("por la 
cual se ordena el cierre de los. teatros que nol han dado cumplimiento 
al parágrafo'. 59 del artículo 30 del Acuerdo N?: 32 de 1955") en cuai;ito 
dice · relacióá con el Teatro Morales. ·  Y demandó, consecuencialmertte, 
el restableciíniento del derecho quebrantado, m�diante la indemnización 
de los daños y perjuicios "de orden moral y material, cuya estimación 
y cuantía sel fijarán dentro del juicio, en la forma prescrita por la ley, 
pago que deperá hacerse a mi poderdante en los plazos señalados por 
las disposiciones legales sobre el particular". · 

. i . 
¡ . 

. El demándante impetró también la suspe:rÍtsión provisional de ' los 
efectos de los actos �impugnados. 1 . ·  · 

. 

La sociedad comer.cial "Ramírez y Moreño, Ltda.", domiciliada en 
Cali y gerenr::;iada por el señor Enrique Ramírez Calle, coadyuvó la an
terior demanda, por medio del mismo apoderado, en razón de quei el 
''TEATRO JU NIN",. de Buenaventura:, empresa cinemaográfica de pro
piedad de dieha firma, había sido cern¡.do también· en la misma fecha y 
por consecuencia de los mismos actos impugnados. Así, pues, adhirió 
a la solicitud de anulación y de restablecimiento de sw derecho median
te indemnización de perjuicios en la misma forma . 

. . La · susp'ensión provisional irllpetrada fue 1resuelt� . favorablemente 
por el Tribupal y esta Sala. deLGonsejo de Estado confirmó el auto co
rrespondien*, que había sido recurrido en apelaci{m por el señor Per-

. sonero de B�enaventura. · · · 1. 1 ·. 1 
' 'I 

Como eli artículo 30 del Acuerdo N'? 32 del Consejo Administrativo 
había sido ya s.uspeJJ.dido en sus efectos por auto anterior, dentro del 
juicio de nulidad iristaurado por el Gobernador del Departamento del 
Valle .no fu� necesario repetir tal providencia :en este juicio, por sus
tracción de rnaterfa. Se anotó que para decretar la suspensión del cita
do artículo del Acuerdo se había tenido en cuenta que él no era sino 
una reprodwpción d�l artículo 1? del Acuerdo 1'):·9 6 de 1949, suspendido 
y anulado c�n anterioridad por esta jurisdicción, a causa de qu� cuan
do por medió de él se estableció el gravamen municipal para los espec
táculos públ�cos de Buenaventura ya existía el imp_uesto nacional de 
q. ue trata la Ley .12 de 1932, y, por tanto, el' Co�cejo violaba con dicho 
Acuerdo la prohibición consagrada en el artícul0 ¡pl del C. de R. P. y M., 
pues estaba. gravando objetos ya gravados por ¡ la Nación sin autoriza-
eión especial del legislador. 

· 

. En cuanto a la Resolución N'? 50,' dictada P,or �1 · Alcalde de Buena
ventura el 9 de marzo .de 1956, que se comenzó a cumplir ese día y por 
la cual se ordenaba el cierre de los teatros "Morales" y "Junín' ' .  porque 
no habían constituído sendos depósitos para ¡ garantizar el pago del 
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impu�sto municip(}l establecido y regulad� · en el . ordenamiento impug
nado del Acuerdo N'! 32 d� 1955, se suspendieron sus efectos porque 
por ese acto del Alcalde se imponía precisamente el cumplimiento del 
acto del Consejo Administrativo que estaba ya suspendido por ilegal 
cuando el Decreto del Alcalde se profirió y• ejecutó. . . j . . 

Los efectos del Decreto del Alcalde que ordenó el cierre de ios men
cionados teatros se extendieron hasta el día 4 de octubre de 1956. . • • 1 . . 

A la primera instancia del juicio puso fin la sentencia proferida por 
el Tribunal Administrativo d�l Valle1 el 22 de enero de 1962 por la �ual 
fueron . declarados nulos los dos actos acusados y, consecuencialmente, ·S� condenó al · Municipio de Buenaventura a pagar a los dueños de las 
empresas demandantes indemnización por los perjuicios materiales su
fridos, pero haciendo esta condena en abstracto para que se dedujera 
su monto por el procedimiento previsto en el artículo 553 del C. J . . 

siguiendo las directrices señaladas en la sentencia. Se negó la condena- . 
ción al pago de los perjuidos morales. 

La sentencia fue apelada para ante esta Sala por los demandantes', 
por el representante del Municipio y por el señor Fiscal del ·Tribunal, 
pero no presentaron escritos para sustentar la apelación. 

- \ RAZONES DE· LA ANULACION . 

En la motivación de la sentencia reclJI'rida se expresó, en cuanto 
á la anulación de los actos impugnados: 

·· 

. 

Es indiscutible que el artículo 30 del Acuerdo N'! 32 de 1955, cuyo 
texto aparece en, el pUlJ.to cuarto de esta providencia y en el . auto del 
29 de agosto de 1957 transcrito, estab�eció un gravamen a. los espectácu
los públícos similar al contenido en el artículo l '! del Acuerdo N'! 6 de 
1949, declarado nulo por el Tribunal en sentencia del 18 de septiembre 
de 1951,  confirmada por el Consejo ·de Estado en fallo de 28 de enero · 
de 1955, cuyas copias autenticadas obran a folios 8 vto. a 19 del cuader
no N'! 1 de este juicio. La diferencia entre los dos mandatos impositivos 
es sólo en la .cuantía del tributo, pero la finalidad es la misma: gravar 

. en favor del Muriicipiq . los espectáculos públicos." · 
· 

Después de transcribir el artículo l'! del Acuerdo N'?- 6 de 1949, anu
lado por esta jurisdicción, sigue diciendo la motivación de la sentencia 
recurrida: 

"El artículo 30 del Acuerdo N'! 32 acusado, expresa que el impuesto 
se recaudará conforme a la tradición tributaria establecida en el Mu
ni§ipio desde 1928

" 
y a lo dispuesto en el artículo 43 del Acuerdo N'! 20 
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de 1947 dedarado ·válido. por sentencia del ·Ttibunal . ·y .el . Consejorde 
Estado, peró esta .explicación no purga ·de la ntilidad el mandato impo" 
sitivo. ,En.ot.ras ocasiones, y en fallos que se han: traído a los autos; .  el 
Tribunaly eI Consejo de Estado, han expuesto:Jas razo]).es por. las· cua
les la costumbre tributaria .no .crea derechos y c_ómo antes de , la vigencia 

· de la Ley 12 .. de 1932 no' existía en el Mtlnicipio ;de Buenaventura ningún 
Acuerdo creador del impuesto a los .espectáculos públicos, y que la cir
cunstancia de que en los, Presupuestos . de Rentas y ·Gastos se hubiera 
incluído el cobro de ellos, no indica · que el Municipio hubiera adquirido 
con anterioridad a la Ley . 12 . de 1932, el derecho a ese tributo, y por 
tanto al .ent'rar en. vigencia la ley citada y establecer el ipipuesto con 
carácter_ nacional, no , podían fos municipios crearlos para . sí, .· en virtud 
del manaáto contenido en el numeral 9'? del artículo 171 del Código de 
Régimen Político y Municipal que prohibe a . los Municipios gravar oh-
.jetos ya gravados por la Nación. · 

. 
"C�mo la sitúación . contemplada en: el artículo 30 del Acuerdo !N'? · 

32 de 1955, sobre impuesto a los espectáculos publicos, es la misma que 
contenía el ,artículo 1'? del Acuerdo N'=' 6 de 1949, y en los fallos de fecha 
1.8 de septiembre de 1951 ,  del Tribunal,- y del 28 de enero de 1955 del 
H .. Consejo de Estado, se dieron las. razones legales que hacen nulos los 
Acuerdos que establezcan impuestos a los espectáculos· públicos . en el 
Municipio d� Buenaventura, considera hoy el Tpbunal que para el caso 
que. se estudia son suficientes esas razones y las que se expusierQn en 
el auto que decretó · 1a suspensión provisional,· para . concluir que el ar
tículo 30 del Acuerdo N'=' 32 de 1955 es nulo por Viol�r claras Iiorma.s 
legales, y por las mismas razones es . nula ·la Resolución N'? SO de 1956 
de la Alcaldía Municipal de Buenaventura que¡ ordenó el cierre de los 
teatros Morales y :Tunín". : ,, ' : . ·· . · 

· 
. · · • · 

• ¡ ' • : • 
En .su concepto de fondo el señor FiScal .· 1 '? de esta Corporación 

estuvo de ac:Uerdo en las razones por las cuales era procedente la anu
lación de lqs actos· impugnados y pidió .se confirin.ara lo resuelto al 
respecto en �a sentencia. · . . ! 

Esta SaÍa considera suficientes las razoneb expuestas para confir
mar la anulación declarada en la sentencia del a-quo. · • - 1 i .. 

LA CONDENA EN PERJUICIOS . . l 
_ , 

. Dentro de la motivación relativa a los hechos que ocasionaron los 
perjuicios sufridos por los empresarios demandantes dice la sentencia 
del Tribunal: · · I ' 

. "En la demanda y en el escrito de coadyuvancia . piden se condene 
al Municipio de Buenaventura a . pagar los perjuicios morales y mate� 
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riales sufridos 'por los dueños o empresarios de los Teatros.: 'Morales' 
y 'Junín' con motivo del cierre o clausura de éstos, cuya estimación y 
cuantí� se haría dentro ;c1el juicio� 

. -"Es un hecho evidente que el cierre de los dos teatr9s . se realizó en 
Vitttid de la Resóludólf N"' SO . del 9 de tnárzo qe 1956. dietada por la 
Alcaldía, de . Buenaventura con base en . el parágrafo 5<? del · artículo 30 
del Acuerdo N<? .;32 de 1955, y ,cómo se ha expresado en los apartes .ante-

. .  riores qúe estos. actos administrativos son nulos; Iieelamándbse en las · 

demandas el restablecimiento del ,dE:recho conculcado ·y el pagó de. los 
pérjuic,:ios causados, . corrió � lógica .· y legal .consecuencia '. de la nulidad 
de tales actos, es menester declar:ar ,que el Múnicipio de Buenaventura 
debe pagar l'o$" perjuicios sufridos pór quienes eran dueños o usufruc
tuarios .  de lós .citados'  teatros · dur�nte el .tiemp·o que permanecieron 
cerrados.  · · · · 

·. · · ''En el expedjente está demostrado que· el empresa�io ó usllfructua- _ 

rio del Teatro Morales, era el 'señor Enrique Ramfrez Calle� quien tenía 
arrendado el. illmueble donde funcionaba; ·que él teatro fue cerrado el 
9 de marzo de 1956 y reabierto; en virtud ' de Ja suspensión proyisional 
de los actos acusados, el cuatro de octubre de ese mismo año; y que 
Rámírez· Calle en tal condición confirió poder al doctor . Hernand.o J ar�
millo para este juicio. : _ 

"Asimismo . está demostrado en el -juicio que el Teatro Jurµn pertt>-: 
necía a la sqciedad 'Ramírez & Moreno Limitada', domiciliada en Cali; 
que su gerente, señor -Enrique Ramírez Calle confirió poder en tal carác
ter al doctor Hernando Jaramillo quien lo ha representado en este jui-

. cío; que el Teatro Ju.$ fue cerradó el nueve de marzo de 1956 por or
.den de la .Alcaldía Municipila de Buenaventura, como consecuencia de 
la Resolución N'? 50 .de 1956, proferida por esa entidad y permaneció 
cerrado hasta el .cuatro de octubre .de 1956. 

· '!Con fo anterior se establecen los presupuestos procesales de la 
' acción . de plena jurisdicción o restablecimiento del derecho, y .por lo 

tanto la calidad de damnificados o perjudicados de · los señores 'Enrique 
Ramírez Calle y 1a sociedad 'RAMIREZ & MORE.NO. LIMITADA', como 
propietarios o usufructuarios de los dos teatros aludidos." · ·· 

Es, pm;s, indiscutible que profiriendo un acto ilegal y en ejecución 
de otro acto· ilegal expedido por el Consejo Administrativo del Munici
pio, el Alcalde de Buenaventura hizo mantener cerrados durante el lap
so comprendido entre el 9 de marzo de 1956 y el 4 de octubre del mis
mo i;•ño los teatros donde funcionaban- las empresas de los demandantes, 
ocasionándoles :perjuicios que deben ser indemnizados por el Municipio 
de Buenaventura. En cuanto a la apreciación de tales perjuicios se 

· · ·--- · · - ·  -- .. ··- ··-.. ----� 
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tiene lo sigu�ente: 

APRECIACION DE LOS PERJUICIOS 

Los peritos, obrando, como lo dice la: sentencia del Tribunal, sobre 
las bases qú� las empresas demandantes les . dieron para rendir su ex
perticio, y af�i:J.iéndose a las pruebas aducidas, estimaron que, el Luq�.O 
CESANTE sufrido durante la suspensión o cierre de los Teatros por . la 
Resolución del. Alcalde, . o sea durante el períodq del 9 de marzo al 4 de 
octubre de 1,956; había sido de $ 81 .860.20 para la empresa del Tea:trn 
Morales y d� $ 41.028.50 para la del Teatro Jurrrn .. Llegaron los peritos 
a este cálculo, según el planteamiento de los dtfmandantes, sumando : el 
pro�ucido bruto de cada Teatro en los siete me�es anteriores con el de 
los siete meses posteriores al cierre y dividiendo el total por dos. 

Adviertieron los señores peritos que dentro del estimativo del que 
consideraron: lucro cesante estaban lógicamente¡ incorporados . los gastos 
de sosteµimiento que apreciaron, discriminándolos,. en $ )3.791 .10 para 
el Teatro Morales y $ 10.262.�0 para el Teatro Junín. 

1 � . 
· En cuanto al · factor de perjuicio denominado DAÑO EMERGENTE, 

dijeron los peritos que no lo habían hallado co.l:nprobado. 
¡ ' . ¡ 

¡ '  
El apodclrado del Municipio de Buenaventura objetó por ' error gra� 

ve el dictamen pericial porque "los peritos estimaron el lucro cesapte 
del Teatro Morales en la suma de $ 80.860.20, y el del Teatro Junín en 
$ 41 .028.50, �stimación que es igual al produci4o bruto de los dos tea
trvs durante ¡ un lapso de seis meses y 26 días", pero no tuvieron en 

· 

cuenta que "LUCRO CESANTE es l(l ganancia 9 provecho que dejá de 
reportarse, c?nforme al artículo 1 . 613 del C. <¡:.", y observó que para 
establecer la' ganancia o provecho es necesario \ deducir de los produc
tos brutos .lo� gastos indispensables del sosteniiniento del negocio, que 
en este caso !serían, además de los gastos variok señalados en. el dicta-, 
men, "las tas?s correspondiente a los arrendami�ntos de películas, trans
portes, segur,os, etc., que no fueron estimados por los peritos, ya que 
estos confunqieron los productos brutos, como lp dicen en su dictamen, 
con la gananda de que habla el Código Civil, cuando son dos conceptos 
diferentes". ·· · 1 1 

, • 1 
. Aun Cl!ando en el auto respectivo se negó ila tacha del apoderado 

. del Municipio porque "las apreciaciones personales" que hiceron los · 
peritos "son pbra de la ruta que se les marcó desde el principio y que 
en cuanto se !refiere a la parte demandada no t�vieron la más leve con
tradicción, pues en el término probatorio nada !se exigió en forma dis
tinta, ni en el momento qe la práctica de la diligencia tampoco se hizo 

1 
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observación alguna conducente a la ampliación que-pudiera hacerse al 
respecto por los expertos", la resolución del problema suscitado con 

· aquella tacha se remitió a la sentencia. 
En éstá' considera el Tril:mnal lo sigtrl.ente: 

"Legalmente los perjuicios comprenden el daño emergente y el lu
cro cesante. Aquél está representado por el valor del bien perdido, o 
en este caso por el capital que 'dejó de percibir cada uno de los dm�üos 
de l.os dos teatros durai:J.te el lapso en q_ue estuvieron cerrados; y éste, o sea, el lucro cesante por la ganancia que los dueños de esos dos. teatros 
hubieran percibido si aquella suma o aquel capital hubiera entrado a su patri_moírio oportunamente y diého capital hubiera sido explotado. 
Por eso muy acertadamente la H. · Corte Suprema de Justicia en múlti� 
ples fallos ha dicho que cuando es difícil por la índole del negocio o 
por · cualquiera otra circunstancia determinar el lucro cesante, éste esta
rá representado por los intereses legales del 6% ánual sobre el capital 
o el monto del daño emergente. 

"En el caso del . dictamen pericial -rendido en 'esté jillciÓ, es "induda
ble que los señores peritos sufrieron una equivocación al denominar 
LUCRO CESANTE lo que en realidad es DAÑO EMERGENTE. Es decir, 
que los producidos líquidos de cada uno de los dos teatros . durante el 
lapso en que estuvieron paralizadas sus actividades represen_ta el "daño 
emergenten, y el lucro cesante sería el porcentaje de los intereses lega
les ( 6% anual) sobre cada uno de esos producidos líquidos. Y la otra 
equivocación consistió en no haber deducido del producto bruto de ca
da teatro, los gastos que ellos mismos determinaron. Pero serán sufi
cientes esas equivocaciones para negarle valor probatorio al experticio, 
cuando por otra parte las bases de sus conclusiones tiene respaldo legal 
en l�s pruebas del juicio? S� para sacar conclusiones lógicas de ·ese die
tamen es suficiente una simple operación aritmética, se podrá legal
mente rechazar esa prueba? Considera el Tribunal que no, y que ese 
dictamen en · cuanto a la cuantía en. que los peritos fijaron el produci
do bruto de cada uno de los dos teatros, y en cuanto a la suma en que 
fijaron los gastos que ellos tuvieron en cuenta, tiene pleno respaldo en 
las pruebas allegadas al juicio, y que deben aceptarse los siguientes: 
·"PRODUCIDO BRUTO DEL TEATRO MORALES duran-

te su clausura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Menos gastos fijados .en . . . . . . . . . . . . . . .  .- . . . . . . . . . . . : 

"PRODUCIDO LIQUIDO . . . . . . . . . . . . :· . . . . . . . .  . 
"PRODUCIDO BRUTO DEL TEATRO JUNIN durante 

. su clausura . . . . . . . .  , . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Menos gastos durante el mism01 tiempo . . . . . . . . . . . . .  · . 

· "PRODUCIDO LIQUIDO . .,.. . . . . . . . . . . .  -� . . . . . . .  . 

... 1 

$ 81 . 860 . 20 
$ 23 . 791 . 10 
$ 53 . 069 . 10 

$ 41 . 028 . 55 
$ 10 . 262 . 40 
$ 30 . 766 . 15 
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¡ ¡ 

•· -�. .. �'Se�1 :ptres1· 10· anteri�r . el .DAN:O EMERGENTE; .no lucro .cesante, 
:sería .pata, elTeatrOMorales $ 53.059.10 y ·para elTeatro Junín, l 30.766;l5, 
y el lucro . c�sante sería el seis por ciento anual sobre esas. sumás du,. 

· rant� el tien?.po contado d�l . cuatro: de . .  ()Ctul:xr� de 195� hasta q.1anlio 
el Municipio ¡ de Buep.aventura realiée el pago definitivo. 

-"Pero · alifijar los peritos el monto d� los< gástos de cada Teatro, no 
tuvieron en icuenta, como lo dice el memo;í::ial j de objeciones de. fecha 
25 de junio de 1960 presentado por el apoderado del Municipio .de Bue
naventura, . qoctor Lalo Omar Garcés, algunos otros gastos que para 
producir cada teatro la cuantía fijada como p!'.oducto brutó durante el 
lapso de la clausura han debido hacer, tales c01¡no ''las tasas correspon
dientes a los ,arrengamientos de las películas, transportes, , segi:t.ros, etc.", 
gastos que no podrían desconocerse para fijar c<¡:m justicia 'el daño emer
gente, y como . por otra parte no existen en �l expediente elemeh�os 
suficientes para saber qué número de funciones lo  espectáculos pudo ha
berse realizado en cada teatro durante el mencionado lapso, cuál era 
el valor del arrendamiento de cada película, etc., por esta razón consi
dera el Trih11nal que no puede fijarse en esta sentencia la cuantía de los 
perjuicios y por consiguiente la condenaeión' a su pago debe ser en abs
tracto . para que posteriorJ;nente y de acuerdo con el artículo 553 del Có
digo Judicial · se haga la apreciación justa de los perjuicios, de confor
midad oon �as normas directrices que de modo especial se fijan en 
seguida. : · . : · 

1 

. "DIRECTRICES BASICAS PARA LIQUIDAR O FIJAR LA CUANTIA 
O MONTÓ DEL DAÑO EMERGENTE." : . • . 

' ¡ .. • . 
" l�\-Se tendrá en cuenta el producido bruto fij�do por Ios peritos 

en este juicio para cada teatro; . 
· • 

. 

"2?-Se j:e��rá en cuenta el monto de los g�stos fijados por los peri-
tos en este JilllCIO para cada teatro; · ¡ ¡ 
. "3?-Se tend�án en cuenta los gastos que s�-comprueb�n provenien-
tes del arrendamiento de las películas, transpoftes, seguros, etc.; 

, · "4?-La ¡suma de todos los gastos se' deduqitá del producido bruto 
. fijado por los peritos en este juieio, y la difereneia será el DAÑO EMER

GENTE, de cada teatro. 
1 

"DIREC�RICES PARA FlrAR EL MONTO ¡DEL LUCRO CESANTE. 
, .  t .  

"Este sé! fijará en el seis por ciento anual �obre la suma en que se 

·f. 
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establezca el 'dañó emergente!; coritádo a ,parti:i; dél cuatro de o�tubre 
de 1956 en que se reabrieron .los teatros hastá cuando -se · hagá el pago _ ·  
total a ·  1os demandantes." 

' - -El señor Fisc�i Primero de ·esta. Cor.Poración expresa así s� concep-
to s-obré la manera de estimar Jos perjuicios: · · 

'_'Tales perjuicios han de . compren.der el lucro . �esan.te y el. daño · 

enierg<;!nte. Pero estim() que el Tribunalal hacerJa, condena en abstrac
to de ellos falseó su noción. En efecto, el C. Civil ei+ su artículo 1614 de- -
fine ef DAÑO EMERGpNTE' como. 'el perjuiCio que pr(>viene. d� no ha
berse clllriplido · 1� . -obligación o _de hab�r�e. cumplido �mp_erfectamente 
o . de haberse retardi).do su ctimplirniento ; y las directrices señaladas 
en '  la senteneia de primera instancia para �valuarlo _ne» conducen a ·está:
füecer Un perjuicio sino up. ingreso que .!fejó de percibi:r:se,.,porque si no, qrié cosa resulta de restar al ingreso bruto .avaluado por los peritos, '  los 

· gastos causados, si no es el ingreso neto; y el ingreso neto es noción 
que , dice relación al lucro cesante y no . al .claño emergente. Por consi
guiente creo que si bfoi{la condena debe hacerse en abstracto, ya que 
no se allegaron al expediente, como. lo reconoce el Tribunal, ."elemento� 
sufidentes . para . saber qu� número de funciones o espectáculos . pudo 
haberse realizado en cada .teatro durante el mencionado lapso (se refie- · 

re a aquél en el cual dichos teatros estuvieron cerrados) ,  cu;il era .. el 
valor del arrendamiento de cada película' el de su. tréllJ.sporte, . seguro_s; 
etc., datos que son indispensables para deducirlos como 'otros gastos' 
·de la suma en que fue .estimq_do el procJucto bruto de cada teatro, las 
directrices de ellas -deben ser distintas de las señaladas en ·1a _sentencia 
y en mi opiriión puede�· ser las siguientes:· 

.. ;,PARA ESTABLECER LA CUANTIA DEL bA,&o EMERGENTK . · 

' . ''Se tendrá en cuenta �l monto de los gastos fijados por ios pedtos 
en este juicio para cada teatro. . 

· 
. . · 

. .  "PARA ESTABLECER o LiOUIDAR LA CUANTIÁ DEi LUCRO CE
SANTE: 

. · · . "Ü�Se tén'drá.eri éúenta ei próduddci bruto fijado por. los"'pe:rifos �n esté)úicfo p�ra cada t�atro'. -
. . . . •. -. 

> - "2?..,....S� tendrá .en cuenta. el monto de· los g�stos fijados p�� los pe� 
ritos en este juicio para cada· teatro� - · .·. . . . -- _ 

. 

.;3?-Se tendrán eri cuenta los gastos ·que se comprueben provenien
tes del .arrendamiento de . las películas� - transporte, ·seguros,· etc. 
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. . "4"'�La ��a: de todos los gastos se deduc�rá. del producido .bruto 
.fijac;lo por los perit.os¡ · .. · : . · 

.· . • .. · : · ¡ . , - · · . • · . , 
i 

. ' .. . 1, ·. • • ' . • •. _. . 
.. _ ... S\'-A l� diferencia obtenida en el numeral! anterior se agregará el 
6% de lc:i. misma, contado a partir del, cuatr9 d� octubr_e de 1956, fecha 
en que se re�brieroh. los teatros, hasta · cuando s� haga el pag9 a . los qe� 
mandantes; . ' . 

' 
. - . ·� ! . . . ¡, . - . ' . . 

. "Como s� observa en las directrices enuncfadas el 'lucro cesante' 
sí equivale a la 'gananeia_ o provecho que dejó d,e reportarse' (Producto 
Bruto menos! Gastos Producto Neto más Intertjses :.. Luci;o Cesante) · y 
el 'daño emergente' ·  el perjtlicio recibido: gasto� comprobados por los 
peritos; en e�tos .n() se induyen los alquileres, transportes y seguro de 
]as películas, i pues ellos no se causaron, mientran estuvieron clausura
dos 'lós_ teatt9s, como sí ' se restar). ' del producid¡ó_ brufo. estimado, ba�e 
del lucro cesánte, pues tanto en los 7 meses anteriores, como en los 7 
posteriores al . cierre, ellos sí ocurrieron. ' •' ,. 

- : �. 

• • - 1 

''Y no vale sostener que el lucro cesante eqtlivale sólo al 6 % anmÜ, 
comó lo , pret�nde "el Tribunal; pues tal éstima�ión puede · hacerse t�r:i. · 

sólo. en _aquel�os casos en que sea . imposible fij atlo de· otro modo, corrio 
acertadamente lo sostiene la Corte (Cas. 19 julid de 1943; LV,. 598) . · · . ; '  ' • . • ; . . . : l 

1 . ' ' ' ' 1 ' ' . ' . ·  

' ''.En cuanto a los peijwcios morales ,no es P,osible declarados pu¿s,. 
to que no aparecen probados._ . ' '  ' .. ' i ' 

. ; ' .  ' ; 
. 

· · . "P�i las iallterióres. razones esti�o que la ¡�entencia del T�ibu��l 
a-quo debe confirmarse en · cuanto _declara la nuljdad . de la Res . 5{) d� 9 
de marzo de 1956 de la Alcaldía de Buenaventura y la · del artículo 30 
del Acuerdo. �\' 32 de . 195.5 '-Y sus parágrafos�, y en cuanto. niega la 
condena a' perjuicios morales, . pero debe revisarse en cuanto fijó las 
bases para el ¡avalúo de los perjuicios materiales (lucro cesante y .daño 
emergente) ;  ,• 

. ' ' ' l . 
' · .. · ' . 

¡ :  
"En los t�rminos anteriore.s, rindo el concepto que me c'orresponde." . _· . ' ! . . •  . .- : .· � . . - - . . '. ¡ . - ; . __ ·:- . ' . : 1 ' .· . ' ' • : La Sala no comparte el . criterio del Tribunal en cuanto califica de 

d;;ú;ío em.ergen�e las utilidades que los empresarips dejaron de percibir, ni el del señof Fiscal en cuanto conceptúa qt¡.e eJ daño. emergente .es el 
valor de los gastos. La Sala estima que los pei:-jtiicios causados ·sé rédú-

. cen al factor lucro cesante, ocasionado por la súspensión de . las activi
dades comerc�ales 'de las empresas durante el período que se cuenta 
del 9 de marzo al 4 de octubre de 1956. Por tanto', está la.Sala de aóief
do ,con los peritos en que no aparece comprobado' que hubieran sufrido 
tales empr�sas fa_, �clásé de perjuicio que el artícqlo 1 .613 del C. C. defi., 
ne como DARO EMERGENTE. Para ·llegar a eSt? conclusión eonsidera 

i 
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la Sala - el objeto comercial de las · empresas, el _ cual - no es otro que ·pre
sentar espectáculos al público, derivando de- esa actividad una ·ganan-

---= cia. La Resolución ilegal del Alcalde de Buenaventura, - encaminada a 
dar cumplimiento a un Acuerdo Municipal cuyos efectos habían sido _ 
suspendidos por �u notoria ilegalidad, causó el cese de la actividad 
lucrativa de las empresas demandantes, pero no les ocasionó daños en 
sus instalaciones o merma directa de su capital, que sería_ lo que pudie.: 
ra calificarse como daño emergente. Es verdad que las empresas tuvie-_ 
ron que seguir haeiendo gastos durante la suspensión de sus funciones, 
tales como el arrendamiento de los inmuebles que utilizan para su ne
gocio, sueldos de_ su personal de nómina; encargado de administrar y 
mantener_ en buenas condiciones de servicios - los aparatos .e instalacio
nes, el mobiliario etc�,. y de tenen aseadas y .bien -presentadas las sa
las de espectáculos y sus depédencias.  Pero es asimismo evident� que 
táles gastos se hubieran ocasionado en la misma cuantía_ -:-:-Y algunds 

'hasta en cuantía may.or-, si durante ése tiempo hubieran estado los 
teatros abjertos al público; ejecutando su actividad comercial. En otras 
palabras, la utilidad - o ganancia líquida que dejó de obtenerse _ durante 

_ el - receso - no habría podido conseguirse sin hacer aquellas necesarias 
erogaciones. Por eso, : si se admite que las _émpresas _demandantes . su-
frieron el perjuicio consistente en no obtener utilidades no;rmales, debe 
admitirse, (como los peritos lo - hicieron . notar justamente en su dicta
men) que los gastos de funcionamiento del negocio para proi::lucir ta
les utilidades son · lógicamente deducibles del producido . bruto; y es 
claro que taL prodticido brotó no es el' lucro cesante. EL LUCRO _ CE
SANTE SERA LA DIFERENCIA ENTRE EL CALCULO COMPROBADO 
QUE SE .RAGA DE LOS INGRESOS POR BOLETEIÜA QUE SE -DEJO 
DE VENDER DURANTE 'LOS SEIS MESES Y 26 DIAS QUE DURO EL 
CIERRE -FORZADO, Y EL MONTO: DE LOS - GASTOS NECESARIOS 
PARA PRESENTAR LOS ESPECTACULOS PROGRAMADOS O PROGRA;. 
MABLES SEGUN EL NUMERO Y CLASE DE FUNCIONES QUE HU
BIERAN PODIDO NORMALMENTE DARSE ENTRE EL 9 DE MARZO 
Y EL 4 DE OCTUBRE -DE 1956. Dentro. de este orden de ideas es razo� 
nable y . justa· la - objeción - del representante judicial. del . Municipio de 
Buenaventura al exigir que .se. computen entre estos • gastos necesados, 
para deducirlos del producido bruto, los que hubiera ocasionado el arrfen
do de las películas, sus seguros, transportes, etc. y; asimismo, agrega 
la Sala, cualesquiera otros que no se hubieran tenido en cuenta y qu� 

- sean propios y -necesarios para ,el _ funcionamiento del negocio. · 

EstinÍa también la Sala que el promedio del producido bruto calcu
· 1ado por los peritos sobre la suma :del de lós siete meses anteriores con 

_ el de los _ siete meses posteriores al -cierre carece de_ la deseable exactitud� 
pues Io , comparable para hacer esa estiinacióna. es el producido bruto 
en el mismo nú:rriero .de día� y de espe�táculos dentro del período inme.; 
diatamente anterior y el • subsiguiente a la forzada suspensión de activi� 

-- - ¡ 
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c.lades'. Para llegar a ;esta. evaluación ·y éa: ·  la .de. lp�.,gastos Im comprnba� 
dqs . hasta . ahora . en el juido, será necesari.o qu,e dentro de Ja articula., 
cíón que se. abra . por.: �l prócedimiento señalado en el artículo 553 del 
C J; se .examinen ·los libros y_ comprobantes de. las, empresas: Por lo de-. 
más' han de tenerse en· .. cuenta únicamente los días· del calendario .. den
tró del período del cierre de los teatros en queL•pudieron haberse dado 
ftincii::mes.: . : . . · · · · . 

· · 
¡ . • · · . •· • .· .

. · . . . 
. ' . ' . . 

·· Pero como el lµcro cesante que se deduzca l teniendo en ·cuenta las 
anterior.es explicaciones se convierte .en una suma 'de dinero que hubie-

- ta entra,do :l.égítimamente a los empersarios cómo utilidad, capitaliza� 
ble a partfr del 5 de, octubre de 1956, los intereses legales :de aquella 
srirna, -o .  sea el seis por ciento anual, deberá computarse·  com:o partida 
adicional del -lucro cesante desde aquella fecha hasta cuando · se haga 
el pago a los d�mnificados. · · 

. .  -.. En mérito de las consideraciones expuestas;, la Sala de lo Cmiten ... 
cioso AdminiStrativo del' Consejo. de Estado, administrando justicia en 

· nombre de la República de Colombia y por autprida-d de, la .ley; y oído 
el -concepto de su colaborador fiscal y de acuerdo .con él en Io· sustailcial,_ - . :  . - ¡ 

-F A L L A : ·  ¡ .  

· •  ' 

· .· . . ·· a)�Conf¡írmanse los num�rales primero .y �f!gupdo de l� .· sentencia 
apelada. . .. · : · . . · · . • ; ¡ · . •  

. . ·.· · · b}-Confírma,se, :·asimismo, . el .numeral teree:to, m:enos en . . · cuanto 
habla de. Uñ)d3ño emergente que no fue. causa.do, como se explica en 
la parte :mothi:a. de_ este ' fallo. 

· c ),-Confírmase en -numeral · cuarto. ! .- _ 

· : . d.}�Oónfírmase <el numeral quinto co:ri la fuisma salvedad . que se . 
expresó. respecto de la' confirmación del numeraf:terce_ro. '_ · · • · 

" 

:_ � · e )__;Confirmase - eF numeral . sexto. < · 
- � , :  ' . 

. -
. 
: - - : - ·.• . . .-_ . . 

. 
. 

-: 
-

-. ; -¡ ; ·-· _ ... _ . ' ' j  

· f)-Revóbanse• fos ·n.u.ni.eraies �éptirrid y oó�ávó ·y ·se . íes .··su:stituye 
en la siguiente forma: . ' 

, �···· ·: Para_ fijaf �i :inont¿ total del perjuicio ,consi$tente . . �n-el . lúero �esau; 
·· fo : que. sufrió \ cada UriEJ.: de .. los empresarios, de los Teatros Morales y Ju- . 

riín de Buenaventura. se hará:la liquidación conforme , al. trámite pre, 
'í'isto eri: el artíclllo. 553; :del C. ··J . . teniendo en cuenta · las · -obser\radones·· 

' forinuladas por· e�ta, Sála en ,fa pé,trte mQtiva del presente fallo. · . . ' ' 
/ 
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g)-Confírmase el numeral noveno de la sentencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese, revalídese el . papel comlín y oportunamente 
devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro Do
. mínguez MoUna. � Francisco Eladió Gómez G. � . Gabriel Rojas Ar· 

beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro León Cajfao B., Secretario. 

\ 

. 1 
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ORDEN · MUNIC��f\L 

DECRETOS DE LOS ALCALDES - SÚSPENSÍON PROVISIONAL ..,,.� ' 

.ALCALDES MUNICIPALES; Poder reglan¡e�tari?· d� e�tos funcionarios respecto de 
los Acuelrdos de los Concejos. ,/' 

,/ -"""' 
. /' ;,,/ .  � . 

ATRIBUCIONES POLICIVAS Y FAQ,IJLTADES ADMINISTRATIVAS; De los Al· 
caldes Municipales. El concept.o ·de 'administración pública es de co:o,tenido genérico y de extensión más amplia 'que el de función policiva, el cual es específico. La acti· 
vidad policiva es típicamente administrativa y, por ende, lo que se dice . de ésta se 
predica de aquella, a menos que de los textos respe'ctivos aparezca la excepción co• 
rrespondiente. 

· . · · 

Permisos de füncioiÍamiento a .garajes públicos: térmiilos y condiciones: licencias 
provisionales�  plazos para pedirlas y obtenerlas; caducidad de los peTmisos por cam. 
bio de dueño o de administrador; sanciones por infracciones a las. regnÍaciones _poli
civas; · empleados de los. garajes: deben tener pase para conducir vehículos; señala
miento de precios y · tarifai;;; prohibición a ios ducijos de gM'aj(lS para exigir las lla-. 

ves de los vehículos. 
. 

. - ' _- ·: . 
Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. -.,.. Bogotá treinta de · 

agosto de mil novecientos sesenta y. tres. 
-

(Consejero Ponente : Dr. CARLOS GUSTAVO ARRLETA) 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por los demandantes 
contra el auto del Tribunal Administrativo de Ctlndinamarca que · negó 
la suspensión provisional del literal c) del artículo 722 del Código Dis
trital de Policía y del Decreto 140 de 1963, dictado por el Alcalde Ma-
y·or de Bogotá. 

· · · · 

Estiman los actores qut:! el numeraÍ 7'! del . artículó 7'! de la ·Ley 72 
de 1926 sólo auforizó al Concejo para. delegar en el Alcalde "las facul
tades necesarias para el buen funcionamiento de la Administración Mu
nicipal", pero no para proceder en igual forma con relación a otras atri
bucfones, como las dé carácter policivo. Se sugiere así que existe -una 
diferencia de . foridó entre - los conceptos' jurídicos de administración y 
de ·policía, pero sin que se deterinine con precjsión cuál es ella. Y no 
obstante_ que Jos razonamientos· de la demanda se apoyan en la djspo
sición legal mencionada, en alguno de de los apartes del. libelo se dice 
que el . precepto que se cons�dera violado está suspendido ·. por el Decre-
to extraordinario 3640 de 1954, . . · · · · · .. ·. 

· . . , 

· · . La última aseveración bastaria. para confirmar fa providencia revi.:. 
sada, ya que no se puede infringir una norma qu.e . realmente no ti.ene 
existencia jurídica en concepto" de quien la invoca, pero como fa deman
da debe interpretarse. en un sentido racional, la Sala entiende que debe 

. pronunc1ª_rs� sobl"eJá acusación concreta que :se ha formlilado. Los ar-

-�, --,-,-·- · 



378 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO ¡ 

tículos 201 de la Constitución _Nacional, 183 del: Código de Régimen Po
-- lítico y 1? y :7? de la· Ley 72 de 1926 confieren : al Alcalde las calidades 

d,e j�fe superior de la administración, de ejecutor de acuerdos, y de · 
jefe superior, de policía. Siguiendo el mismo criterio, en una de las dis-

. posiciones cjtadas se le concedep. poderes para dirigir la acción admi
nistrativa y para expedir .las providencias necésarias en · todos los ra-
mos de · la administración, sin excluir ninguno de ellos. 

· 

. ! 
. 

.. · Ello sigrtifica que, en principio y sin entrar al análisis de fondo :de 
'la materia cqntrovertida, no aparece muy clara la tesis del libelo · o que, 
por lo, menos, la alegada violación de la ley n(j) está demostrada en el 
grado . de evidencia que requieré una suspensión provisional. El con
cepto _de admhlistración p�blica es de. cor:tenido genérico y el de fon· 
ción polic�v� es de contenido específico. Aquél'. es más amplio; éste· es 
más restring'ido. La actividad polieiva es típicamente administrativa y, 
por consiguiente, lo que se prediq1. de la segunda se dice, · en principio, 
de la primera, a merios que en los textos correspondientes se consagre , la respect.iva excepción. · De allí que la Sala estime que la disposic.:ión 

-enjuiciada del acuerdo no está en contrádicción ostensible con el orde
namiento superior que se considera quebranta�<::> y que a una conclu
sión distinta : sólo se puedé llegar mediante 'llll estudio de fondo que no 
es p_rocedente · en esta oportilnidad procesal· de : la suspensión. 

El cargoj formulado contra todo el Decreto l 140 de 1963 se funda en 
r- la supuesta infraceión del numeral 7? . del artículo 7? de la . Ley 72 1de 

1926 y en la iafirmación de que' el Alcalde carece de ú.n poder: reglamen
tario autónomo. Cabe anotar · que los demandantes . parecen abandonar 
la tesis inicfal de la delegación de funciones para sustitllirM., por · 1a de 
la falta de competencia para expedir reglamentos. La acusación� tal 
como apareqe planteada, no justifica la medida provisional solicitada 
por las miswas' razones que se invocaron anteriormente y, además, 
porque no pµede ser evidente la aseveración .de que fos alcaldes carez
can del pode[; reglamentario;',cuando el Consejo :  d Estado les ha recono
cido expresafilente esa facultad en varias dec�siones (sentencia, mayo 
18-43, Anales: 323-328, pg. 117),  y cuando el mismo código de policía se 
la confiere a:l de Bqgotá en su _artículo 1 1, lite�al c). Por este asp�cto, 
pues, tampoco prospera la solicitud de suspen�ión., 

· Se atac� ia primera disposición deL Décret� · 140 de 1963 por' seña
lar un término de seis meses a los permisos de funcioriarriiento · de Jos 
garajes públicos y por condicionar ese término al pago del impuesto de, 

· industria y comercio, regulaciones no contemp�adas en la nor:rp.a supe-
rior que se , pretende desarrollar. · . , ¡ , , ·· • 

. . . o.t . .· . � . - - ._ . . . 
' 

� . .: . ¡ -=·� . ¡ 
Dicen los ártí�tilos 25 y 27 del c6digo _ distrital de policía que cuando se suborc;Iine el ejercicio: dé una actividad a ciertas condiciones, 1 se 
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debe obtener el correspondiente permiso, y que éste se ·concederá por 
'· un lapso que no exceda de . tres años, si la ley o el reglamento no iridi

caren uno distinto. Y como · en el. caso estudiado ni 1a ley ni .  el regla-: 
rr;iento señalan el término de las licencias que hayan de darse a los ga
rajes públicos, implícitamente se dejó a la regulación -del Alcalde la 
fijación de· los plazos, siempre que éstos no pasaran del límite estable
cido en eL·ordenamiento superior. El acuerdo consagra un máximum, 
pero no indica un mínimum. De esa manera, el ejecutivo distrit_al, por 
mandato del mis:¡:no cabildo, quedó con cierta libertad de apreciación 
para señalar el término de aquellos permisos. Por consiguiente, la sus-
pensión no puede prosperar con base en el motivo estudiado. . 

· Co�o la segunda parte del cargo anaÍizado está vinculada estre
chamente . a otra de las acusaciones que se formulan en la demanda, las 
dos se considerarán en su conjunto en él momento oportuno. ,  ,., . 

. Se glosa - la segunda disposición del Decreto 140 de 1963 porque es"'. 
tablece una licencia provisional, · un plazo. para pedirla y un término 
para obtenerla, situaciones que no están previstas en el código distri
tal de policía. El artículo .,1 1 ,  literal a) ,  del acuerdo que se estima viola
do, reconoée, como ya se vió, que el Alcalde puede expedir los decretos 
y resoluciones necesarios para la cumplida eiecución de aquel estatuto. 
Y como la licencia provisional y la fijación de plazos para solicitarla y 

· para consegmrla propiciG!Il la adecuada aplicación de los ordenamien
tos superiores, ya que facilitan· a Jos -particglares el reconocimiento de 
su derecho, no se v:e cónio ei:;ta ventaja que se les otorga pudiera ser. 
contraria a la disposición que se desarrolla. .  Precisam{'fnte lo que se 
busca con ella es hacer efectivo el derecho concedido y dar oportunidad 
a .  los interesados para que pongan a frmcionar sus · respectivos estable
cimientos con mayor. prontitud, sin tener que esperar hasta que .· se les 
conceda JaJicencia definitiva. En auto de 22 .de marzo de 1963, dictado 

. en el negocio de Bernardo Zuleta .y cori la ponencia del mismo Conseje-: 

. ro que redacta la presente, la Sala .sentó 1a siguiente doctrina que con-
sidera áplicaole al caso coptrovertido: · . 

· · · · · 

. . . � . · .  ' . 

. "La función reglamentaria no .. es u.Iia actividad mecánica .de - repro
ducción de textos .  En su ejercicio hay un proceso previo de análisis y 
evaluación de la ley, de indagación de sus fines, y de investigación sobre 
su . contenido general y sus alcances parciales. Como producto de !;!se 
estudio, el "reglamen,to debe ser el reflej_ó real del estatuto . desarrollado 
Y .:de cada uno· de sus. preceptos. En él puede .desen�91:v:e:rs·e, . no· sólo 
· lo .  que aparezca explícitamentE) regulado . en la ley, sino t::i.m,biéh lo ,que 
se encuentre. implícito ·eµ ella. · · 

� . . •  • .  . ' 

·-- � . f"Cabe observ�r; aderrtás, 
.
que o�dinariamente la J�y �s un. colJ.junt� 

armónico de reglas' vincúladas .entre sí y :  que se complementan recípro� 
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camente. Es :cierto que ·cualquiera de sus normas regula una hipótesis 
determinada,¡ pero también lo es que en muchos casos, los diversos su
puestos -estári relacionados de manera tal, que ¡ sólo mediante el análi
sis integral del estatuto se tiene el sentido de !sus ordenamientos · par
ciales.  Hay; pues, en la ley, un sistema norma'tivo congruente que en 
oéasiónes noj permite el estudio individualizado; e inconexo de sus pre
ceptos.  De á11í que para analizar la juridicidad d,e un reglamento, no sea 
aconsejable, como método único de estudio, el del cotejo directo y ais
lado de cada mandato legal con la disposición inferior que lo desarro
lla. En muchas ocasiones es indispensable la comparación general de 
los dos estatutos o, por lo menos, de los grupos de preceptos de uno y 
otro que · se encuentren íntimamente relacionados. Sólo mediante este 
complejo proceso de valoración se· puede llegqr, en ciertos eventqs, a 
conclusiones ; exactas sobre la legalidad del reglamento o de· sus· nor
mas aisladas¡" 

Con la réserva de que la jurisprudencia transcrita se refiere concre
tamente al poder reglamentario que· tiene el Presidente de la· Repúbli
ca con relación a la ley, ella puede aplicarse mu�a.tis mutandis á la facul
t.ad. de los aiealdes para desarrollar los acuerdos, si .es que en realidad 
éstos funcionarios tienen esa atribución. ' · 

Se ataca[ fa tercera disposición del Decreto ' l40 de 1963 porque es
�ablece condiciones nuevas para el otorgamiento de los permisos, como 
la del certificado de estar a paz y salvo con el impuesto de industria 
v comercio, requisito que por tener carácter fiscal no puede invocarse 
co:i;no un motivo de po!icía. · 

· .·. · El num�ral 7? 'del artíCulo t? de la Ley 72 de 1926 autoriza �l Con
cejo de Bogc)tá para delegar en el Alcalde las facultades necesarias pa
rá elbuen servicio de la administración. Esa autorización :i::to establece 
distingos de naturaleza alguna: que pudiéran seririr de base para estirn:ar 
qu� dentro de ella ho están comprendidas ciertas materias de policía 
o algunas otras relativas a los impuestos ya creados por el cabildo; o 
para se:f.íalar: vinculaciones entre aquéllas y éstas. Para llegar . a una 
conclusión distinta se requiere> un estudio a fondo · del . asunto contro
vertido, análiS�s que no se puede adelantar sino ep. �a sentencia definitiva. 

1 ' . 
· • .: · Por otra: párte: si el artículo 722 del código · distrHal de polibía expresa 
que son condiciones para ' otorgar el" permiso dé funcionamiento de . los 
.garajeif publicos; además · de las consagradas eh este _• esta tú to, _ las que 

·. fridique el reglamento· del Alcalde, · no .  parece a' ·  primera vista que este 
funcionario no pueda estatuir como requisitá para conceder tales licen_cias, el de estar a paz y salvo por concepto del . impuesto de industria . Y '  eoinercjo, máxime si se . considera que en: el. acuerdo . nfunero .60 de . 1962 . se establece ese gravamen para aquelfa cláse de establecirriientos. " . ; ! ' 
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Así, pues, la facultad ejercitada por el Alcalde puede tener su ori
gen en la Ley 72 de 1926 o en el mismo código de policía, o en el con
junto' de tales disposiciones. Y aún en el evento de · que aquel estatuto 
legal no estuviere �gente, el' decreto enjuiciado tendría respaldo en el 
código citado. Por lo tanto,''la alegada .violación de la norina superior 
invocada Iio se presenta en el grado de evidencia que exige la medida 

:provü¡ional solicitada y, en, conseéuencia, no justifica la suspensión� Las 
consideraciones anteriores sirven ·también para negar esa -petición ·por 
el aspecto que se dejó pendiente . .  

· Se acúsa la quinta disposición del Decreto _140 porque en concepto 
de los demandantes limita y reglamenta el derecho de propiedad al 
ordenar que el ca�bio de dueño o administrador del garaje determine 
la caduddad del permiso, como si se tratara de licencias concedidas 
infuitu personae! regulaciones que no aparecen en el estatuto superior. 

En · este caso 'no hay · restricción alguná - del · derecho · de propiedad. 
El ordenamiento impugnado se limita a disponer lo necesario para la 
cumplida ejecución del artículo - 722, literal b) ,  del código distrital · de 
policía, que obliga al dueño del establecimiento · a 'constituir una cau
ción ante una compañía de seguros para responder del deterioro, rob_o, 
hurto ó incendio de los vehículos. En efecto, sin con el cambio de pró• 
pietário - no fuera indispensable obtener nueva licencia ·de funcionamien
to, · la garantía .· qrie en el acµerdo se quiere ofrecer sería poco menos 
que inoperante� ya que la antigua caución · sólo compromete a una per
sona · determinada y no . a todos los dueños futuros del garaje. Sin la 
previsión del; artícuio enjliiciado habría sido muy fácil eludir la res
ponsabilidad que- impone el ' acuerdo. - La suspensión, pues, no puede 
prosperar'. . - · 

' Se . impugna ' la disposición sexta del DeC:retÓ 140 -porque modifica 
el régimen . de 'las penas establecido pqr el ártículo · 721 - del código · de 
policía al prescindir de las niülfas ·de que habla esfa nórina y al saúcionár con ·el retiro del perrniso y ·  el cierre del establecimiento las . infrac.; 
ciones a aquellos dos estafutos: · · · · 

� .  - -

. El cargo es inoperante para efectos de la suspensión provisional. 1. El artícuio 63 del estatuto que se estima violado dice expresamente que 
el - quebrantamiento de lás disposiciones de . policía se sancfonará con 
las penas que allí se. enumeran, entre las cuales aparece la de la clau-. , sura del establecimiento, y el artíCulo . 75 del mismo acuerdo expresa ' 

· que la clausura supone la desocupación del inmueble y la· suspensión 
Y' cancelación ·del permiso, si lo · hubiere. Así, pues, no ha sido modifi,;, 

· cado el régimen de 'las penas· consagrado en el código¡ simplemente se 
ha .repétido para los garajes públicos lo ·que ya :estaba establecido en 
el· Qrdenamientó ' superior:: ,m:  ártíCulo ··711 sólo ;:se refiere . al supuesto 
de · .que se ofrezca él : servicio sin la · correspondiente liceneia; pero· no 
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regula los · otros cas9s. 

Se glosa : el artículo 20 del Dei;::reto 140 po�que exige a lós trabaja
dores de los :  garajes que se p-rovean del respec±tivo pase de conductor . ·  

y porque esa :formalidad no Ja impone el artícul© 3<:> de la ley 60 de 1939. 
¡ . i / -

Ciertamente que la Sala no puede comprender el sentido de esta 
acusación, ni cómo . se pueda hacer valer para 1 efectos de una suspen
sión provisiqnal. Al exigir la disposición que fos empleados de los ga
rajes públicos "que conduzcan vehículos automotores, aún dentro del 
respectfoo local"; se provean dela licencia qué Jos acredite como aptos 
para desemp!;'!ñar ese oficio, apenas está diciendo algo que se desp_i:;en
de natura] y r espontáneamente de todas las . leyes y reglamentos que . se 
ocupan · de esa materia. Si para conducir en laS, carreteras . y , en las ca
lles es indispensable aquelrequisito, con mayor1 razón ha de serlo para 
guiar en uní sitio. generalmente congestionado de vehículos y en el 
cual se reqU:i.ere .:una gran pericia para evitar ! lós daños a los carros 
estacionados ' y a los que entran y salen continuamente. La acusación 
es á todas luces impropia para éfectos de la su,spe11sión. · 

, Se estim� en la demanda que la disposición.del artículo 21 del De
creto 140 infringe los artículos 1<:>, 2<:>, 3<:>, 4�, 5'! y 724 del _código distrital 
de policía, y 1494, 1495, 1602 y 1627 del código civil, ,porque el señala
miento de prei;::ios y tarifas de arrendamientor ocasional y transitorio 
de zonas de propiedad privada es materia ajena a la actividad policiva; 
porque establece Hmitaciones al derecho de propiedad; porque restrin
ge el ejercicip de un derecho civil;_ P<;>rque fija 'precios sin autorizáción 
ael · acuerdo; . ¡  y porque quebranta la · libertad co:p.tractual. _ 

La sola �nunciación del cargo pone de prélente que esta mátena, 
por. razón de; la complejidad que ofrece, escapa1 a · los poderes jm:·ídicos 
qy.e - tiene el ¡fall¡::tdo;r en este momento procesa�. Analizar la noción de 
orden internó y precisar su contenido- y proyecdcmes; estudiar los con
ceptos . de segutjdad, tranquilidad . .  y salubridad y las · incidencias que 
ellos tienen en el ejercicio de ciertos. derechos. como el de propiedád . 

y el de fa libertad individual; determinar las repercusiones que sobre 
la .  autonomía de la voluntad tienen los ordenamientos constituciona
les relacionados con la intervención del Estado · en las empresas priva
das y 1ª.s leyes vigentes que los desarrollan; fija;r los alcances que en el 
campo de la ¡ �ontratación tienen los estatutos !reguladores del control 
de arrendamientos y los que autorizan para señalar precios •  y tarifas; 
y;, por último', indicar cómo se refleja todo· ese compdejo de disposicio
ríés constitucionales, legales y reglamentarias en · las actividades de la 
policía, son . cuestiones .que desbordan Jos límites de lás facultades asig
nadas aljuzgador en la oportunidad de la suspensión provisicirial. Estos 
asuntos · són propios> de la sentencia defirtitivai, y ni siquiera• de - cual .. 
quier clase de sentencia� ya que la complejidad del tema- y la diversidad 

1 • 
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de los preceptos que sobre él inciden; son factores que obligan a ade
lantar un estudio especialmene cuidadoso y detenido� Por consiguiente, 

. Ja infracción alegada no puede aparecer en el grado de certeza que re-
quiere la suspensión provisional. · · · · 

Se acusa la disposición 22 del Decreto 140 porgue ella .infringe, en 
concepto de los demandantes, los artículos 722, 726 y 301 del código de 
policía, y 169, numeral 5?, de la Ley 4-: de 1913. El quebrantamiento 
consiste, de acuerdo con los plantealJ}ientos del libelo, en que se le 
prohibe a los administradores de los garajes públicos exigir las llaves 

_, de los vehículos a los propietarios de éstos. 

. El cargo carece de fundamento para efectos de · la suspensión. Si 
uno de los. objetivos perseguidos por Ja policía es el de garantizar la . 
seguridad de los bienes, y si esa finalidad está elevada a canon consti
tuciorial (artículo 16 de la Carta) ,  no se encu�ntra razón alguna para 
que los dueños de los vehículos, aunque estén en un estacionamiento 
debidamente protegido, tengan que dejarlos sin las seguridades adi
cionales y sujetos a· la ·buena o mala fe de los trabajadores del esta
blecimiento. Es apenas . lógico que no se pueda obligar al propietario 
de un vehículo a. entregar las llaves a otra persona, si no tiene en ésta 
la debida confianza. Por lo tanto, la . suspensión no procede. 

Se glosan las disposiciones 23 y 24 del Decreta 140 en razón de que 
· establecen un régimen contravencional y de penalidad distinto del con
sagrado en el artículo 721 ·del código de policía y de que desconocen 
el P.recepto 169, ordinales · 5? y 6?, de la Ley 4'!- de 1913, lo mismo que 
los artículos 183 y 309 de este último estatuto. · 

'La acusación, por rázón de la generalidad en que está formulada, 
no puede· servir de .-apoyo a la suspensión provisional. Los ordenamien
tos enjuiciados ·· contienen· más de veinte disposiciones distintas, y la 
Sala no puede entrar. oficiosamente al análisis de cada una de ellas para 
indagar en qué casos se realíza el supuesto de . qrie parten los actores. 
Dentro de la técnica procesal contencioso administrativa no es de reci
bo el sistema utiliz�do en la demanda, ya que esta es una jurisdicción 
rogada, que no oficiosa. Cabe anotar, que el artículo 69 del código de 
policía establece que las multas pueden. oscilar entre $ 1 .00 y $ 10.000.00 
y que, corno ya se vió, en otros de sus preceptos establece la sanción 
de cierre del establecimiento. De consiguiente, la suspensión tampoco 
es viable por est� último .aspecto. · · 

En mérito .de lo expuesto, · el Consejo de Estado -Sala de lo Con
tencioso Administrativo- CONFIRMA el auto de 30 de mayo de 1963,' 
dictado en este juicio por.,,el .Tribunal Administrativo de Cundinarilárca·; 
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Cópiese, . notifíquese -Y devuélvase. 

. . ; 

Ricardo, Bonilla_ Gutiérrez. - Carlos Gustavo A,rrieta. - Ale]andro Do
míngú.ez Molina. - Francisco Eladio- Gómez G. - Gabriel lloja.s Ar
beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro León Cajia.o B., Secretario: 

;l . ••. . -. · 

' . 
i .  
i 

· ' 

. - i -
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;\CUERDOS�MUNICIPALES �
/
,SUSPENSI°'�/PROVISIONAL 

I. SUSPEN'SION PROVISIONAL: (Reqhlsitos necesrurihs para ordenarla) . Como · lo 
ha dicho siempre el Consejo <!-e Ésta.do; para qu�;r-1, acción eautelar · de : suspensión 
p:i.-ovisional sea procedente y el juzgador pued�,;iÍrdenarla, la respectiva decisión no 
puede basa.rse. en razonamientos .máS /o menoS'' complejós de la parte acto.ra que pu
dieran llegar a ser desvirtúados dUranterb secuela del juicio, sino en un r�ciocinio 
simple y directo que · para el . critelrio<'lÍel Juez haga aparacer h;L vioiación de. dispo· 
sicicmes superiores . como una concl;,ión incontrovertible .. Papel qu� juega en la ;me
dida cautelar el principio _de la legalid:;td. de los actOs administrativos. 

rr. SUSPENSION PROVISIONAL, ·cómo. opera . en los juicios que tienem dos insc 
tancias. Análisis del sistema consagrado por el articulo 96 del Código de · lo Conten-." 
cioso Administrativo. 

. ' 

m. RE.CURSO DE· REPOSICION. Su improcedencia contra el auto del Consejo 
de . Estado_·. que resuélve una apelación inte>rpuesta contra la providencia de. un Tribu-
nal AdµIinistrativo . en la . que se decidió la solicitud de suspe.nsión provisional en un r 
negocio que admite dos instancias. Dada -la espe'Cial organización que da la ley a esta 
materia, . no puede fundarse uná reposición ante el Consejo cuando, procediendo co· 
mo Juez ad-quem, resuelve Ia,.-apelación interpuesta contra el auto del a-quo que de· 

. decidió la. petición de suspensión provisional de un .acto en acción de simple nulidad, 
si aquel recurso se funda en nuevas alegaciones sobre los . mismos puntos de dere
cho· que fueron materia de consideración ar resolverse la alzada. · Seria razonable, en 
estos casos, . que . el . recurrente fundara, la reposición en Ía omisión por parte del 
ad-quem · dell estudio de algunas de las violaciones que puntualizó concretamenteJ en 
la demanda y por el concepto. que . alli expuso. En esta hipótesis se justificaria que 'la 
Sala admitiera la· reposiéión . a fin de estudiar fas cuei;¡tiones omitidas y resolverlas, 
pues ·tocio ello comprenderia .el objeto. de la álzada. Pero la . insistenc� en · que el 
ad-quem encuentra manifiesta y evidente una violación que ya babia considerado y · 

que, a su juicio, no apareció con esos· cara�teres, no puede ser una. justifieación de la 
reposiCión interpuesta. . . ·. . 
Consejo de Estado - Sala,,de lo Contencioso Ad.IiJ.Ínis.trativo. _: Bogotá, D. E., doce 

de septiembre de_ mil novecientos · sesenta y tres�. 

(Consej�ro Ponente:_ DR. RICARDO BONILLA. GUTIERREZ) 

REF; Exp. Nº 2605 o Suspensión Proyi1ü01iai � Nul . .A1i 
_707 Acuerdo N° 36/62 Concejo Distrital <Código dé 

• Policia) Reposición Auto Confirmatorio del . Tribu-
nal; 

· 

En escrito presentad� �1 19 de agosto y dirigido . al Consejero sus
tanciador, y ·no a la Sala, cQmo ha debido hacerlo, solicita el señor apo
derado de la parte 4emandanté ·y apelante que se reponga el auto por 
el cual confirmó · la Sala él dictado · por el Tribunal · Administrativo _de 
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·· Cundinamarria para denegar ia su�pensión 
· .
provisional del artícul<? 707 

del Código Distrital de Policía o Acuerdo Ni;> 36 1 de 1962 del ConceJO de 
Bogotá. ¡ 1 

. · Insiste el apelante en que es manifiesta la yiolación del artículo 1 1  
del Código Penal por e) ordenamiento imP.ugna�o, no obstante que este 
cargo, -lo mismo que los otros que le formuló i a  dicho· acto del Conce-

. jo fue examinado por la Sala · p�a llegar a la conclusión razonada Ae
que la violación de que se habla no aparece ·evidente u ostensible, como 
la parte actora lo pretende y como lo exige el artículo 94 del C� C. A. pa
ra que se justifiqué la- medida de suspensión provisional de un acto de 
la autoridad pública. · ' · 

. Aun cuando los argumentos del señor apoderado; fundados en sus 
interpretaciones de las · normas superiores que · cita como vibladas pu
dieran llevar! la duda a la mente del juzgador, lo que se requiere para 
ordnar la súspensión provisional es la certeza, ;a primera vista; · de · que 
se ha incurrido en una violaeión de ellas por él acto que se impugna� 
La duda podrá despejarse en uno u otro sentido cuando se oiga al Mi
nisterio Público y a quienes se hayan hecho o quieran hacerse partes 
én el litigio planteado. La solución de fondo será materia de la senten
cia. Pero la suspensión provisional no puede basarse en razonamientos 
más o menos complejos de la p�rte actora, que! pudieran ser desvirt'Ua
dos t:n la seciuela del juicio, sino en un racfociriio simple y directo que 
para el critetio de la Sala hagá aparecer la vio�ación como una qmc!u
sióh :incontrovertible. Esto lo ha dicho -siempre el Consejo de -Estaao 
porque así lo ha dispuesto el Legislador al regular esta acción cautelar 
singularísima · que se· encamina · a suspende1; los efectos det acto adminis
trativo acusado mientras en el juicio que al pr6pio tiempo se instaura, 
se decide por sentencia definitiva si él debe declararse nulo o no. 

Sabido Js que todo acto administrativo se halla ampar;;i.do por la . 
-presunción de estar ajustado a la legalidad y ; esa presunción solo se 
desvirtúa eón la demostraéión de lo contrario. Por eso para suspender 
provisionalmente elacto .acusado la ley le exig� al juzgador que la vio
lación le palfezca manifiesta, es decir, incontroyertible a su juicio con 
'tjlna simple son;tpa:r:ación de los textos. Tanto es ello así que en las ac
ciones . de siinple anulación, como la presente¡ instaura bles por cual
.qUier persona en interés de la legaJidad, no se exige siquiera al demandan
te que ha obtenido el decreto de · suspeQ.sión provisional del acto con
tinuar tratando de impulsar el juicio para obtener el pronunciamiento 
de la sentencia definitiva que confirme con la anulación lo provisional
mente· resuelto. (Artículo 97 del . C. C. A.) Y dada la trascenden�ia que 
reviste la · suspénsión 1>roviSiona:l de actos adinijnistrativos creadores de 
situaciones generales y abstractas sería inadmisible precipitud del jut
gador ordenarla sin la certeza de· que ella se impone en razón de uria 
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incompatibilidad ostensible. entre la norma superior citada y el acto im� 
pugnado. 

Las consideraciones anteriores deben 'servir de base y preámbulo 
a las que en segliida se exponen sobre · el procedimiento que ha de se
guirse en estos casos, señalado en _el artículo 96 del C. C. A. 

En juicio� que tjenén dos instancias, como el presente, es el Tri
bunal en pleno el que profiere el auto sobre suspensión provisional y, 
·aun cuando este debe dictarse después del de la admisión de la deman
da, no se hacen las comunicaciones para poner la admisión de esta en 
conocimiento de la persona administrativa correspondiente, ni se efec-

. túa la fijación en lista, la cual .da ocasión al representante de dicha per
sona y a quienes deseen ser partes en . el juicio para hacerse presentes 
a defender los derechos que la ley les otorga. Solo se surte. la notifica
ción al agente' del Ministerio Público. Dentro de tales circuns_tancias se 
autoriza el recurso de apelacion contra lo decidido por el Tribunal 
(juez a�quo) .  Esta�decisión y la "orden de suspensión, se comunicará y 
cumplirá, si fuere el caso, solo cuando la decisión del Consejo quede 
ejecutoriada'�. Es, pues, la Sala . del Consejo la que actúa como juez 
ad quem para desatar el recurso de apelación y éste tiene un efecto _ 
suspensivo, ya que la decisipn del a quo no se cumple entre tanto, si es 
favorable a la suspensión del acto. Sin embargo, el "recurso suspende Ja tramitación del juicio ante el inferior,, et cual actuará. con .la copia 
que; debe quedar en su. poder de las. piezas ·correspondientes, "cuyos ori
ginales se enviarán al Consejo de Estado" . .  Todo esto p one de relieve 

. la diametral diferencia que existe entre el procedimiento especialísimo 
para esta cuestión de derecho público y el 'que rige dentro de las . con
tenciones-de derecho común. Y dice luego el artículo citado del C. C. A. 
"Esta ent�dad, (el G.onsejo de Estado) resolverá de plano las apelaciones 
de que trata el presente artículo". No hay, pues, lugar a presentación 
de pruebas ni alegaciones. Ni la disposición habla de recursos de repo
sición contra lo resuelto por el ad quem. Cuando se ejercita la 
acción pública de anulación, como en el caso actual, lo que se propone 
y d�cide en orden a la suspensión provisional es una pura �úestión de 
derecho y una cuestión . que el legislador exige aparezca con toda evi
dencia a la mente del juzgador. ¿Podrá ent<:mces fundarse una reposi::· 
ción ante el ad quem con nuevas alegaciones sobre los mismos ·puntos 
de derecho que fueron materia de considéración para resolver la alza
da? Sería razonaolf:r en estos casos que el recurrente fundara · la .  reposi
ción en que se 4abía omitido estudiar alguna · de las violaciones que él 
hubiere puntualizad.o .concretamente .en, la demanda y por el .concepto 
que hubiere expuesto · en ella. Y en esa hipótesis sería justificable . que 
la• Sala . admitierá · el reéurso . de reposición· a• fui de · estudiar· las·. cuestio
nes omitidas y resolver sobre .ellas, pues estaría: obligada a decidir sobre 
todo lo que se le hubiera planteado · concreta ·y razonadame11te en el li-
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··
. C·belo para apoyar la solicitud de süspe:Ó.sión' provisional; ya: qll;e todo · ello compren(lería el· objeto ' de la alzada. Pero la insistencia en" que ;el 

juzgador ad-quem encuentra manifiestá y evidente una violación de nór
rirn superior-que ya había considerado y qµe no apareció a, su juicio con 
tales ·  caracte11es hó · puede · ,ser . una justificación P.el n;curso interpuesto. 
Ello implicaría que fa Safa. entrase en conside;raciones :que deben reser
varse para la! sentencia y que no pueden hacerse antes de oír al Minis
terio . P�blico ¡,y . a quienes . se hágan o .  hayan he�ho partes en el juicio. 

. .: . · .
. 
Estando adelantándose éste ante �l a quo y no habiendo hechos 

.
que 

pr�bar, Ja m.Jsma' cuestión de ,derecho está ahora debatiéndose ante el 
para los efedos dél fallo de fondo, y éste puede. ser tarn.bién recurrido. 
En fales_ circúnstancias; nó existe razóp. procesal que· justifique · la rep'o
sición de lo deeidido por la Sala para desatar la : alzada y� por el contra� 
rio, las hay para declar�r inadmisible tal rt::curso� (1) · . 

· Po� las dori.�ideracio�es expuestas, la Sala no adm:íte el recurso de 
'reposici�n interpuesto contra el auto . de fecha dos de q.gosto por ef cual 

· confirmó la providencia apeláda. · · · 

. 
Cópiese y notifíquese . 

. · · · �cardo J:tonilla Gutiérrez. - Carlos Gustav;o ·Arrieta. "_:. .AlejOO.dto 
· Dommgu�z ·.Mplina . . ..._ Francisco Eladio : Gómez G: ·""'- .Gabriel ·Rojas Ar
beláez . . -.- Jo_tge A. Velásquez D. ----:: Al:varo León Cajiao B., Secretario .. . ! . . . . . 

¡ . · · 

• l • 

¡ 
· j  

(l) NOTA: EJ igria1 se�tido'·se h'a-
pronunciado �l .Coris�j�, pot su-Sección 4� de ia 

. . , S_ala ConteciOso . .Administrativa, én auto de 5 · de dic1embre· de 1968, ¡ co:µ ponen-· · �*l.  del Consejero Dr. Miguel Lléras Pizarro, en juicio de nulidad ·coh , susi;>ensión 
. : p:r<Jirisional insfaura,dos por el :Dr. J,.uis Carlos Pérez �ontra el Art. 29' del Acuell'-
. . do Si de Í9(l7 del Concejo de Bogotá. f :C . 
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ACUERDOS MUNICIPALES . SUSPENSfÓN PROVISIONAL 

.��· .  ·�USPENSION .. PR��s1�1\l�� · �Violación·JLfule) . . · Si bieri es . cierto que la 
doctrina ha exigido comp requisito /indispe�óle para la próce�encia · de la medi.da 
provisoria que la violación .de nor111as sup5iríores • que se invoque sea ostensible, es de· 
cir, que pueda deducirse sin necesi�ad de'° recurrir · a razonamientos más o menos com· 
plejós, n:o ·10 es menos que a través �a·  posición n� . puede ilegarsé ha-Sia eJi: e&ch-emo· 
de oñiitir Iá t'!Xpresión . de un Juicio: La éonclusiOn exige, en todo caso, Uh examen 
previo de : comparación entre dós conéept'os, pues no ·Sedrata de apreciar Un hecho 
físico, sino un suceso de orden jUJ:idico. • 

.- - - �- • . • • . -- - { t 
ll. · CODIGO DISTRITAL .DE POLICIA. .· Son ostensiblemente tlolatorios de superio-
res normas jurídicas las . disposiciones del Acuerdo que · asigIÍan · a hi Policía hi fuii
ción de definir jurídicamente c11ntenciones entre particulares y que a. través de un 
procedimiento policivo deducen üna indelnnización destinada a reparar peijuicios aje.· 
nos� .camhfa:r el destinatario de las mÚltas equivaie a desfigurar su · cmicepta, ;ra ·que 
las multas. son sanciQnes · pecuniarias impuestas . a una persona en benefició .· del Tesoro 
Público, nQ en favor de pal'tieulares. Además, si según el sistema: consagrado en el 
Acuerdo, la pena no es multa sino· indemniza-0ión, pues que no está destina.do aJ Era
rfo, sino · a un peculio . particular, se: convierte en. una obligación puramente civil, que 
no ' puede ccinvel'tirse en .. arresto sin infringir ostensiblemente el ' articulo . .  23· de , la 
Constitución Nacional. 

Consejo de Estado --'- Sala de lo Conten"cioso Administrativo ·.- Bogotá, D. E., oc· 
tubre · tres de mil novecientos sesenta ·Y ·tres. 

1 . 1 · · (Consej.erQ Ponente:' Dr. ·GABRLEL ROJ'AS ARBELAEZ) 

' : , · 

. .  REF: Expediente No 2 :648, �elacionado co� el J'uicio de 
· · Nulidad dé los Articu1os 12.!}, 500 y S67 del Acuerdo 

· No 36 de 1962, em�a�o .
!!el Concejo Distrital de 

' ·:Bogotá. 

, . . En demanda, pres�ntada ante . el 'Tribrm.af Aclri:ilitlstrativo de Cun
dinama:rca . el 2 de mayo del año en . cursó, .pi,dió el doctor Alfonso Cas
tilla:. Saii la anulación de los artíCulos .129, 500 y .  867 del Acuerdo N'? 36 
d�� f962, . .  expedidó por eLConcej9 Distrital de . Bogotá, y la ·  s11spensión prQyisionál dé fos .mismos. Habiéndple · sidó: negada esta medida, :el clemaridant� . ap�ló de la providenCia correspondiente� 

EfA�tierdo que se me:ó.cionó .antes c�nstituye el Código ºde Policía 
.del Distrito, y los artículos que acusa .el demandaine expresan Jo si-
gui�nte: , .  , 

· · · 

_,. :.; 
: "Artículo 129: Al que con ocasión -ae tina contravención cause daño 

a cosa: ajena, se le impondrá, segúil el valor del · daño, multa: hasta .de diez :mil . pesos, ·que .se pagarán · aLdtieño o poseedor de la cosa dañada. 
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- ''En este caso la multa que exceda de quinientos pesos, si no se paga 
dentro de 10,s tres días siguientes al de la ejecutoria de la Resolución, 
no se convertirá en arresto, sino que · el Distrito la perseguirá por . la 
vía de la jufisdiceión coactiva; 

"Obteni�ndo el �c;mdo., un valor igual se entregará a la víctima . .  

"Si es , rrienor de quinientos pesos y no se paga en el término men
cionado, se cronvertirá en arresto. 

1 
· 

"Si el bien perteneciere a una entidad pública, el valor de la multa 
ingresará alrespectivo tesoroll. · · ¡ 

• 

- . 

"Artículo 500: Cuándo como consecuencia de contravención en ma
:teria de tránsito se cause daño a .  propiedad ajena, af contravéntor . se le 
impondta mWta: a favor del ofendido, igual al valpr del daño, hasta por 
diez mil pe�os". ' · 

• ¡ 
"Artículo 867: En :toda contravención que' se imponga multa a fa

vor de la · víctima, el valor de aquella se adicionará con las' costas del 
juició� en las que se computarán, necesariame1üe, las agencias · en dére-

h ,, . 
c o .  

Consideró el actor como ·viciládos los artículos 23, 26, 55,- 58 y 76, 
númeral l'? de la Constitución; y l'?, 109, numeral 2<?; 1 1 1 ,  numeral- l'?·; 
119, 142, 143� 150, 151 ,  157, 194, 195, 196, 205, 227; 574; 734, '735 y 892 del 
Código de P;rocedimiento Civil. En cuanto al Qo:o.cepto de Violación ex
puesto, se puede resumir en las ·sigtiientes alegaciones: _ 

. ! . • . • ¡ . - . . - . --

Al dispdnerse en los artícú.los ·transcritos que el autor de una con
travención que ca�se daño a cosa ajena s·e le impondrá multa hasta de 
diez mil pesps a .  favor. del dueño .de la cosa dañada, se a_trihµye ·a las 
Autoridades · de 'Policía la, facultad de ded_a:i;ar UD.a obHgadón fivil y de 
liá,.cer 'una cc;nidenaeión pc)rperjuicios. Pero la �ompetencia para tal '�fo
··c1aratoria y !  condenación ' lá tienen solo . la� AqJoridádes . del :orgário ·· Ju
dicial! en v!rtud . de las disposiciones . c.onstituqio11afos. y legales 'citadas 
·antertormen:tt::. Una de las fuentes de obligacidn.es es :el heclio, delito o 
culpa que haya inferido daño a otra persona, según lo estátuído en 'los 
artículos 1 . 494 y 2 . 341 del Código Civil. Nace: de allí _uno qe los casos 

. de la responsabilidad civil · extracontractual · de qué trata · el Título • 34 del 
Libro IV del Codigo mencionado. Como conse�uenCia surge • también la 
indemnización; pero ni la regulación de ésta ni! su exigencia está cónfia'
da a la Policía sino a los funcionarios . de la Rama Jurisdiccional. De otro 
modo: se . .  quebranta:ría el artículo 26 de la Constitueión· en el que se es
tablece que ·i'nadie podrá ser juzgado sino .confo:rnie a las leyes preexis'
tentes al acto que: se impute; ante Tribunal competente . y ooservando 1las 
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formas propias <;1.e cada juicio". 

Una condenación por perjuicios no puede hacerse sino siguiendo el 
procedimiento establecido para el juicio ordinario . 

. Tambié:g se violaron los artículos 55 de la Constitución, que dispo� 
ne la separación de los poderes Públicos, y el 109 del Código Judicial, 
que hace la distribución de competencias entre .los Jueces de Circuito 
y Municipales, según la cuantía de asuntos contenciosos que ocurran en-
tre particulares. · · _ . · - · _ 

El inciso 4? del artículo 129 del Código de Policía del Distrito, viola 
notoriamente_ el artículo 23 de la Constitución, pues mientras esta nor
ma · prescribe que "en ningún caso podrá haber detención, prisión o 
arresto por deudas u obligaciones puramente civiles", aquella ordena · convertir en arresto la obligación por valor menor de quinientos pesos 

. procedente d� una condenación policiva, y cuando no se hubiere pagado 
dentro del término que el citado artículo 129 señala. 

. . El 
.
artíCu}o 867 ·del: Código de . Policía es nulo por 'ser co�trario al 

artículo 574 del Código JudiciaLf.l_ue establece en los _ procesos judiciales 
la condenación en costas de la parte vencida. En . los procesos policivos 
nó puede haber agencias en derecho porque en realidad - no se causan. 
"En estos procesos, a diferencia _de los que ocurren en los procesos civi
les -dijo el actor- los particµlares . desempeñan un papel pasivo, ya 
que son las autoridades las encargadas de darles impulso; .no hay gastos 
de papel se�lado, honorarios de peritos, de abogados, etc., desde luego 
que anulados los artículos 129 y 500, estos procegos pierden su cariz 
contencioso, cayendo, por cónsiguiente, la institución de las costas y 
a�encias· de ·derecho". · · 

; '. PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

En la decisión recurrida se negó la suspensión provisional por esti
mar que no apareciendo ostensiblé Ja violacion de los preceptos indica
dos, sólo se podría determinar ella mediante un análisis de fondo y la 
prolija consic:leración de algunos · conceptos como el de mrilta. · . . · 

. . . . Lo dicho por. el;Tíibunal tiende a co"rresponder a: lo ordenad() en el 
_?rtículo 94 del C. C. A., a lo expuesto tradicionalmente por Ja Sala sobre 
ese punto específico, y a la orientación predominante en dicha materia. 
Efectivamente,· mient�;:ts nuestra · Ley exige que la viblación sea osten
sible, en otras ·· legislaciones, en las de '. España y Franeia, -pot_ ejemplo, se 
requiere parjl 'ordenar la suspensión provisional qué la . acci(lli instaurada ofrezca bastantes probabilidades de éxito, lo que no · quiere deci:r 
otra ·cosa sino que para el Juez, y por un examen de primer grado, se 
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configure la iviolación de una norma . superior por un . acto administra-
.tivo. ; 

.- . i . _ ,  . 

Pero la conclusión exigirá en . todo caso un¡ examep. previo, y como 
no se trata· de apreciar un hecho físico sino un suceso juríclico, y por 
lo mismo de orden intelectual, .será una comp;:tración o .  examen. entre 
dos concept(!s de este orden. Está bien que conforme a la intención de 
la Ley en esta materia, no se crea obligado el Juez a · un razonamiento; 
pero lo que �í _es inevitable es el jllicio, que �s percibir o afirma� una 
.relación entre dos ideas, o (según la conocida definición de Aristóteles}, 
la, operación, del espíritu que afirma una cosa ide otra. · 

-�., · En el;caso de autos no hay necesidad de emprender penosos razona
mientos parc,t apreciar y decidir la cuestión propuesta, esto es·, lo de.' la 
suspensión provisional de los artículos del Código de Policía del -Distri
to que el derhandante ha citado, y a los que atribuye flagrante violación 
de normas más altas. . - - ' •. 

- La Palida tiene una función peculiar, que es el mantenimiento del 
orden público, función ajériá a definir jurídieamente contencione5 entre 
particulares. Su finalidad puede definirse como la de mantener el statn 
quo, y su actuación, que pertenece más propiamente . a la Administra
.ción activa, se ejer.ce en campo completament� distinto al del Organo 
Jurisdiccional. Por fo mismo cuando . un ordenamiento infeT'ior resulte 

· asignándole competencias que dentro de . fa División de los Poderes_ es
tablecida en ,la Constitución y ·  desarrollada en l�s Leyes corresponden a 
otras autoridade_s, no cabe duda de que se presenta ·el caso de ostensible 
vi:Jlación de 'superiores normas jurídicas. Lá J:n¡isió11 de la Policía no . es 

· otra · que la de guardar el orden: ya se trate del orden real, a cargo de 
·. los cuerpos organizados y que gozan de facultades y elementos de com

pulsión parai obtener ese objetivo, o del orden legal, a ,cargo de esE; esta
mento supetjor de la Rama, conocido - con el nombre de ·Mini.sterio Pú-
blico. ' · 

- " . ·  · .  . . . . l 
. .  -� La -mu�t� .implica. _también un concepto simple, : y  es el de la eróga
c1on pecuma¡na que como pena impuesta a una persona percibe · el Te
soro Público; . . · Es tina sanción· por infringir .tinaf norma, y · cuyo importe 
-tiene un destinatario reconocido :  el Erario. Cambiarle su destino es des-
figurar su cqncept9, y as(una_ Autoridad no sófo1 . deja de .ejercer su fun

. ci()n sino qu$ usurpa la ajena. Es' evidente, por lo tanto, que las disposi
J::iones del Cqdigo de Policía del Distrito qué destinan las multas a repa� 

. ·· rar perjtiiciqs por>daños, o mejor, que por · mi- procedimiento- policivo 
deducen una indetunizaeión, violen . e� . artículo ; 26 .· de Ja Con�titución y l9s del Código Judicial citados en la demanda. También el inciso ;4'? 
del artíc;ulo 129 vio.la el articulo 23 de la Consti:tUción, pues si Ja pena. no 
�s multa sino :una� ind�mniza,ción, y es esto último desde luego q4e no 
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está destinada al Tesoro Público �ID.o a lJ.Il pei;:ulio particular� se. con
vierte en una obligación puramente civil que por tal' carácter no · es con, 
vertible en arresto� · 

..-· . . . 

· Las anteriores conclusiorie.s se obtienen muy fácHmeiite, como. que 
son producto ael simple¡ cotejo de unos conceptos, y no de la operación 
que los tratados de · Lógica llaman Razonamiento. · 

La Sála, por cónsiguiente, habrá de suspender los artículos acusa
dos, teniendo presente que por providencia del tres_ del mes en curso, 
de la que fué ponente el señor Consejero Domínguz Malina', se ordenó 
la suspensión del artículo 129 en la parte final del inciso 4<:> que dice . . .  

. . . . : . "sino que el Distrito la perseguirá por la jurisdicción coactiva". 

· La Sala estima del caso anotar que si bien por auto del dos de agos
to último, y con ponencia del sepor Consejero Dr. Ricardo Bonilla Gu
tiérrez, negó la suspensión provisional de algún artículo del mismo 
Acuerdo ahora acusado, se trató entonces de planteamientos distintos, 
de ordenaciones distintas, -Y . también de distintos precept9s superiores 
citados como infringidos. Se observó en aquella vez que se trataba en 
el asunto, (caso de las Lavanderías, contemplado en · el Código de Poli
cía del_ Distrito) no de una responsabilidad extracontractual derivada 
de lo dispuesto en los artículos 2 . 347, 2 . 356 y concordantes, como lo 
planteó el demandante, sino más bien de una responsabilidad de orden 

, contractual. Y teniendo en cuenta . la misma impropiedad del concepto 
de violación a este respecto, se dijo que no podía deducirse, al menos 
con un razonamiento simple -la imposibilidad para el legislador en ma
teria de Policía, áé establecer multas proporcionales al daño recibido 
por un tercero. 

Por lo dicho anteriormente, el Consejo de Estado en Sala de la Con
tencioso Administrativo, REVOCA el auto de fecha siete de junio del 
año en curso proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamar-
ca, y en su lugar dispon.e: 

· -

1 �) Se suspende provisionalmente el artículo 129 del Acuerqo N<:> 36 
de 1962, expedido por el Concejo Distrital de Bogot�, menos en la parte 
final del inciso segundo que ya fué suspendido, y que dice: . . .  : . . .  "sino 
que el Distri¡o la perseguirá por la vía de la jurisdicción coactiva"'. 

2<:>) Suspéndense también provisionalmente los artículos 500 y 867 
del mismo Acuerdo. La suspensión qué se ordena es en cuanto los ar
tículos 129 y 500 disponen que el valor · de la multa se pagará al dueño 
de la cosa dañada, y el 867 que la multa se adicionará con las costas del 
juicio. 

·• 
�--· -�-.----·--- - - -¡-·-
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Cópiese,! notifíquese y devuélvase. 
, .  / 

Ricardo ¡ Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gust�vo Arriet� - Alejandro 
DomíngueZ �olina. - Francisco Eladio Góm�z G. - Jorge A. Velás- · 
quez. - Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro LeQn Cajiao B., Secretario. ; ' - j 

: 
' 
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( CIRCVNSCRIP.CION ELECTORAL DEL .META) 
. . . . - . 

·. - - ; . ,  . · , '· ' :,,,.·...- . -. . ,_/ . 
. L -SISTEMAS ELECTORALES: MAYORIA Y CUOQIENTE. El Consejo considera. 
que la aplicia.CiÓn ·del ·si.Stema del cuocierite elec'torakeJ;, ñn mismo partido, cuando ·se 
trate de proveer solamente dos curules¡f bay3'--eXi�tido dos o más list.as, ·no ·puedé rea

- liZarse sin quebrantar la Constitució:ú, . y reitéra su tradicional doctrina que sostiene la 

�plicab�dad en tal eve�tó del sist�rifu. �fu'°i.uayoria. (V. sentencia 25 .de marzo de 1963 ; · 
Anales , T. LXVI, Nos. 401-02, pag.8(556 a 589). · . . L . . .  

n. REGIMEN EI:IECTOR� DE LAS INT�ENCIAS y COMISARIAS. Anexión 
de sus territorios al de un -Depa,rtamento. · La Circunscripció� Efoctor�l que se forme 
ané"'ando territorios ·der Intendencias o C�µdsarias al de un Departamento, no es incons· 
titncional, ni constituye causal de.nulidad del respectivo escrutini(). U;n examen de nues· 
tr� .Carta Politi� 11. partir de .J..886, permite est.ablecer que; por reglai general, el consti· 
tuyente· ha, entregado siempre al legislador el póder de .organizar el régilnen. administra· 
tivo del las. :intendencias y c�mÍsarias, incluyendo lo . concerniente ar Ja orgánización elec· 
toral; que .en la actualiditd está vigente. el pre.ceptó qü.e' faculm·· al legi.Slador para esta· 
blecer el ·régimen de . .dichos:territorios, aneJxáiidolos o no ail de �os •Departamentos para fürillar circuns�ripciones electorales, y qÚe ht Ley .lJ,8 .de 1959 no violó la Carta al inte· 
grar Ja Circunscripción Electoral del Metii,. con los territorios de Arauca, Vaupt'\s y Vi· 
ciiada. 

· 

m. CEDULAS LAMINADAS y' FORMuLARIOS 16·A. Los votos depositados por ciu· 
dadanos cedulados en municipios .distintos al -en que votaron utilizando Jos Formularios 
16_-A, sin inscribirsé o régi.Strarse preViainenté; rio ·son nulos pues ese : no eis ®. ·hecho 
·cii:áStituHvo de causal d.e niilidad :preestablecida en las leyes; Iii implica·lin cás� ·dei '.fal• 
· se<Íad'matetlal o iritelectUáI 'de ios regiÍ;tros o üe losÍ éleÍnent<is que é�iitribüyeron ·a .for; 
marlos. 

- · ,. · 

IV. MESAS UBICADAS EN SITIOS QUE NO ·soN MtJNICIPlOS, .CORREGIMIEN· 
TOS O INSPECCIONES DÉ POLICIA.. Casos .  en que no_ hay nulidad de los sufragios 
emitido:;, en_ esos lugares: 

V: . INScRiPóION 'DE '.LlsTA.S ·�CTORALES� .Lo que exigé 'la>'il}y pari: la válid� 
. de la. inscripéión y eljm�eii.�o es la 'con8tailcia. es.c_¡ita, que c0n:�1;¡túye lit pl-uéb!l dél 
a-Oto; Nó puede haber nulidad dé la insclipéión "por ei si.Diple hecho de! hábtir· revalidado 

. ia actuación ;,C(ln especies de: Thnbre' '.de válbr dfü�rente �l señalado por .el ::Decreto; �290S 
de 1960 patá actüaciott'es ante ·autoriÍláde8 del órllen adniiriistrativo. . � . 

. � ' -- . . . . . . . .  ' . : . , .  . . . . . . ' ' : ' . . 

VI. JURADOS DE VOTACION. El hecho de que sean de'':fiJ.¡ación poIÍti�-.:liomogénéa 
no acarrea nulidad constitucional de las elecciones, cuando no pueden integrarse parita· 
:1:'iamente: La•:fálta de posesión•-del.Alcalde :ante; el cual se . posesionan· de . sus :cargos los 
;Jurados, ·ni :a.nUJa. :Ja. posesión ·de: éStos1 .ni lO's · vótos :ante .ellos_ e depositados�' ; · 

,.m PAJ'Jl]LETAS DE VO'.['A.OION• Sin el nombre de la CircUli.scripción; Ese hech�:�no 
· co�eva-Ía.:nulldad , de JaS:respectivas•el�cciones; < . . . .  , , . .  

· 

.
. 

, 

_ 

�
• 

l'. � :: •. �', .. · • r -
� • • 

vm. LISTA PARCIAL DE SUFRA.GANTES. Su ausencia conlleva la nulidad del re· 



398 ANALES . DEL CONSEJO DE ESTADO 

gistriJ''electoral !respectivo, por aplicación del ordinal 29 del articulo 196 del C. C. A. 

Con�ejC) de EstJdo - Sala Plen.a - Bogotá, D. E., primefo de agosto de :iun novec.i�n- _ 

. tos sesenta y¡ tres. -
. . .! . (Consejero .Ponente:  Dr. ALFONSO MELUK) 

Se han presentado cinco demandas de nulidad contra el Acuerdo N<.> 
12 de fecha 23 de junio de 1962 expedido por la Corte Electoral,' en cuanto 
declaró las · elecciones de :senadores y Representantes por la Circunscrip
ción' Electoral del Departamento del Meta, eh las elecciones del 18 de mar
zo del ajio m:eneionado, a saber: una propuesta ; pot el- doctor Hugo .Es
cobar Sierra,' sobre ntilidad de las elecciones de Senadores y Represen-
tantes, p.or el Partido Conservador; otra del doctor Guillermo Hernán� 
-dei Rodríguez y Alvaro Saavedra; sobre nulidad1 de las elecciones de Se
nádores y Representantes liberales y conservadores; qtra: del doctor Vic
,tor Vargas Gutiérrez y otros, sobre nulidad de las elecciones de Serta
,dores y ·Representantes liberales; otra, del dootot Luciano Moreno Uribe, 
sobre nulidad de la elección- de Senadores y Representantes; y otra, por 
el doctor Miguel de la Ossa Vergara, en su propio nombre, contra ' la 
elec9ión .de. S'enad9res y Representantes del Pa;rtido Conservador. 

• De confórm,idad con Jo dispuesto por �l afdculo 229 del c. c. A., 
Jos ciñco. juidos .se acumularon para ser fallado's en una sola sentencj.a,-. ,  . .  

.que la Sala prbfi�r�, con la ponencia del Consejero· a quien le correspondió 
- en suerte. · 

PRIMERA DEMANDA 

El doctor Hugo Escobar Sierra, en su ·propio nombre, demanda "la 
nulidad del A.cuerdo N<.> 12 de fecha 23 de junio de 1962, expedido por 
la Corte Electoral en cuanto ese acto declaró la elección de Senadores Y:. Jlepresep.tartes por la · prcunscripción Elec.toral del Meta . con . viol�
c10n c1el sistema del cuoc::iente electoral adoptado por el artículo l'.' del Decreto 800 d� 1947, y por el artículo !'.' de la Ley 39 de 1946, en desarró� 
Jlo del mandato dado · al legislador por el Con�tituyente · en el atrículo 

·. 1.72 ge la Constitución". _ ' · 

. ' ! 
- . · _ <??mo consecuencia de !o. anterior, -solicita 'i que se. ordene la i::ecti-

. ficac10n del acto de escrutimos, se anulen las respectivas. credenciales 
expedidas mediante violación del cuociente electoral y se expidan a 
quienes corresponda de-acuerdo coJ:?. la Ley; teni�ndo en cuentá las listas 
de- candidatos inscritas para el Senado de· la República y la Cá:i:nará de 
Representantes en · la Circunscripción Electoral del Departamento del 
Meta". ¡ · · · · ; 
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Apoya su demanda · en el artículo 204 de la Ley 167 de 1941 (C. C. 
A;),' e invoca como violados los artículos 1�1 y 172 de la Constitución 
Nacional; el artículo 1'.' de la Ley 39 de 1946, el artículo l'-'  del Decreto 
800 de 1947 y. Ley 153 de 1887 (Artículos 2'.', 3'.'; 4'.', 5'.', 8'.', 9'-' ·y 14) . 

Como hechos, expone los ·siguientes: . 

" 1'-'-En el acuerdo número 12 de 23 dé j�io d� este afio de 1962, 
en su artículo 1'-', la Corté Electoral hizo la declaratoria de elección de 

. los Senadores de lá Circunscripción Electoral del Meta, y en su artícul9 . 

2'-' la de Representantes, para el período constitucional de 1962-1966 y 
1962-1964, respectivamente, y con base en . él se expidieron la.s respecti-

. vas credenciales. 

"2'.'-Según los cómputos totales �de la votación para Corporaciones 
· Públicas del 18 de marzo de este año, las listas conservadoras para el -

Senado de la · República en el Meta obtuvieron los siguientes votos: 
Lista encabezada por el · señor Guillermo . Niño Medina . . . 6 .  950 votos 
Lista encabezada por el. Dr . . ,Diego Továr Concha . . . .  : . .  5. 468 votos 
Lista encabezada por el Dr. Enrique Vargas Orjuela . . . . 3 . 539 . votos 

· "3'?-Segú:h los cómputos totales de la votación para: · corporaciones 
Públicas del 18. de marzo de este .. año, las listas conservadoras para la 
Cámara de Representantes· en el Meta obtuvieroll' los ·siguientes votos: 
lista encábezada pór Víctor E. Romero- Núñez 7 .  067 votos; lista encabe
zada por Luciano . Acuña R: 5 . 390 votos; ·y  lista encabezada por Samuel 

· Gutiérrez, 3 .  522 votos. _ . : · · ·· · 

.• "4'.'-La Corte ·no aplicó al hacer er escrutinio el sistema . del ' CUO• 
ciente electoral sino el d� la :iiiay9ría y con base en esa interpretación 
d� las reglas constitucionales vige:ntes sobre la materia, adjudic:;ó los 
dos renglones prins;ipales y suplentes a las lisfas encabe:zadas. por. Gui:
llermo Niño . Medina para el Senado de.· la República y· Víctcfr · M� Rome� 
ro Núñez para l_a Cámara de Representantes. · · 

''.5'-'-;-El .proceclll:niento: . seguido por la Corte Electoral . .  d�jó sin nin� 
guna eficacia 13;' _votación obtenida. por. las listas que encáb.ezan J)iego 
·Tovar fo:ncha para el SéJ?,ado ·de la República .Y Luciano. Acúña R. para 
la. Cámara de' Representalites, pára no mencionar las encabezadas por Enrique Vargas. Orjuela y Samuel Gutiértez, lo que signifiea. ün "arras
tre'' o "acumulación" de votos en favor de las listás que encabezan Gui� 
llermo Niño Medina y Víctor ·M. Romero Núñez que así obtienen · vir
tuahnente y según eLresultado :de lós ·escrutinios al expedir las creden
ciales> eIAOO% o en el peót de los ·casos el · 70% de la Votación conser� 
vadóra"; registrada· en· fa· Cirscunscripción :Electoral · del· Meta". · .. · · . � · · 
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. • La tesis central dé la demi:iuda . se fundament;a, e;n síntesis, en �oste
ner que ni la: Constitución, ni las leyes consagra:P. el sistema eleetoral. cie 
la mayoría, ya que tanto le Artíeulo. 172 cie la¡ Constitución, como 1.os 

. artículos 2'? del Plebiscito, l'? de la Ley 67 de �937, l'? de la ··Ley 39 :de 
1946, y ['? y 6'? del Decreto 800 de 1947, es,tablecen el sistema del cuo-
ciente electoral. · ; � : > : . - T . ,___ ¡ 

• .  ·.. . Sostiene ! también el demanciante -que . en , el ¡ Plebiscito _ existe un va
do para el .caso .  de elegir más de dos citidf.idanbs, en elección popi.;tlar, 
.al no indicar¡ el proéediriifento en el caso dé qué las curules para_ rin de
terminadó:partido seari solamente dos, corisiderándo el demandante que 
_debe aplicarse. el sistema .del cuo.ciente electara:l, q\1e ·establece . la . Co:µs
titución, siendo :ri.tila · 1a eleéeión cuán.doquiera que · se ·aplica un siste:rp.a 
diferente del ; que fija la Ley, como __ lo dispone el artícrilo ·204 del C.CA. 

. · También! se han liecho parte- en este júicio1 los doctores¡ Diegq 'fo
var Concha y Joirge Alberto Matris, candidatos conservadores a Senado y Cámara, respectivaménte; ·así como los doctores Joaquín Ospina ©r
tíz, Guillermp Niño Medina, Jaime Plata Berm/1.dez y Víctor M. Rome
ro, en: su ca'lidad de opositores; representados por• el doctor Luciano 
Moreno Uribe. · · 

···. •·· El señoriFiscal l:'? de fa, Corporación1 en su vista de -fondo" conceptÓa · 
que las súplieas . de la deinánda 'deben,.ser resueltl;ls favorablemente, p:Ot 
las razones siguientes: · · 

· , . : i�-Dos tesis diferent�s se enfrentan en la solución det caso sub-judice; · 

a saber: • . -· . . · . - 1 · 

... 
·
• " 1�--La de que cua,ndo hubier� dos o másJi.stas" de un-mismo parti

do político tradiciOI1al1 bien sea, e} COUSérvadQr ,Q el lib�raJ:,, y las :CUril
les o pu,�stos por ._dis�ribuír fueren únicame:nte 1dos, se les · adjudican 
�a,:rp.bos P?-estos a la lista que obtuviere el mayor nthnero de votos, in• 
terpretación ):1echa a contrario sensu; de " 10 quei establece ·et artículo : 2<:>. 

· del Plebiscitci según el cual el sis.tema deL.cuoc�ente electoral se aplica 
cuando se adjudican 3 o más curules de un mismo partido. 

·. : ·· 
. 
"2�-:-LaAe que comq el .artí�ulo 2'? deIPlebi�cito R-º _cprevió en fqrrP.a 

�xpres� �l sistema de adjudicación . de dos , curúl�s . de un mismo partido 
-:er(el ,caso _de! que .hubjere:i:J. inscrito dos o más Listas, de ese partido, tal 
. vacfo .debe · n�na,r.se aplicando el . sistema constitp.cional y legal análogo, 

o sea el del cuoCiente electoral. 
· - · · 

· . · . .. . · · - '.'La prlmera tesis, fué sostenid� .ya' por el H.· Consej� =·d� _Estado .en 
la sente:ncia de 6 cle mayo de 1959 en el jí.licio �lectoral promoVjdo por el .Dr. Antonio Escobar Camru::go, aunque .en: Ja: respectiva, Clemanda: -.se 

- - _ . .::. . ...;:.--.; 



plantearon argumentos diferentes a los expq.estos ahora. Fué ponente de 
tal providencia el H._ Consejero pr. Carlos Gustavo Arrieta. · . 

"La parte fl:mdamental de la aludida sentencia está consignada en 
los siguiente párrafos: , . · .• . · 

· . 

«Es pertinente estudiar los antecedentes constitucionales y legisla-
. tivos del plebiscito, porque ellos constituyen el fundamento- principal 

de las alegaciones del actor en cuanto se· n#ere a la petidón subsidia
ria. Reza el artículo 77 del Acto Legislativo de 1945, qµe vino a ser. el 
172 de la Constitución Nacional: 

«Cuando se vote po� más de do_s individuos en elección popular � 
en una corporación pública; se empleará el sistema del cuociente electq- · 
ral u otro cualquiera que asegure la representación proporcional de los 
partidos. La Ley determinará la m.aneré). de hacer efectivo ese derecho»'. 

-

«Del cotejo de la disposición precedente con la consagrada en el 
Artículo 2? de la enmienda plebiscitaria, surgen necesariamente estas 
consecuencias lógicas: . · . · . 

<< l ?-'-La norma constitucional ·anterior regulaba el sistema electoral 
aplicable a los resultados obtenidos por los partidos a efecto de señalar 
a cada uno de ellos la representación que le correspondiera de acuerdo 
con su contingente electoral, pero sólo en . el caso de que se fuera a votar 
por más de dos personas en total. Cuando hubiese de elegir dos Jenglo
nes solamente, el sistema del cuociente era iri.operante_ y habría de re� 
currirse al· de las mayorías .. Así, pues, la aplicabilidad del régimen de la 
representación proporcional dependía del número de casillas que debían 
pro;veerse, pero · la base para computar ese número era el fijado por fa 
Ley para toda la circunscripción electoral, sin ·consideración alguna. a 
cupos especiales de cada partido. Estos intervendrían en el debate en · 
un pie de igualdad, para disputarse los puestos que se debían elegir y 
en el evento .dt:1. que fueran dos, la simple mayoría de sufragios deter
minaba la �djudicación de ambos a una sola agr.upa_ción política. 

«2?-Este sistema del Artíctilo 172 ·es el mism:ó adoptado por la re
forma Plebiscitaria pero con estas modalidades un tanto diferentes: 
cuando deban proyeerse dos curules. para cada colectividad, se aplicará 
en la adjudicación a los distintos grupos del partido dividido el criterio 
de la mayoría, tal como se hacía . durante la vigencia del régimen jurídi� 
co anterior para la distribución qel mismo número de renglones entre 
todas las agrupaciones participantes en las elecciones; .  cuando hayan 

· de .elegirse tres o más puestos p�ra un partido, se apliéará el sistema del 
cuociente · electoral a los con_tingente� electorales . de·· cada gr.upo, · pero 
sólo tomando en consideración, para efectos de · computar el cuociente, 

-¡ 
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los sufragios¡ emitidos por las listas pertenecie�tes a Gada partido. 

«La regl� que domina todo el can�po jurídfco de la enmienda es la 
de que siempre que haya lugar a la aplicación del cuocie�te electoral, 
éste se compµtará sobre las bases de los votos de cada partido. En este 
orden de id�as, . es forzoso llevar a la conclusión de que la e:Sencia jurí
clica y la razi)n de ser de la reforma contenida �n el artículo 29 es la de 
asignar una participación numérica igualitaria !a las dos colectividades 
tradicionalesi en el con�rol de las corporaciones !públicas y la de que los 
sufragios de iun�partido político únicamente benefician a éste, bien sea 

· pará aplicar iel sistema de las mayorías o · bien si ha de emplearse el ré
giinen del cuociente electoral cuando se · deban :Proveer más de dos casi
llas� El p;rinCip_io- general no se áltera en uno u :  otro evento. Por sus ca
racterísticas diferenciales y sus modalidades específicas, este nu�vo sis
tema jurídic9 desplaza total ·y  absolutamente el régimen anterior y no 
deja subsist�nte ninguno de sus' manc;l.atos.  

«Una -regla elemental de lógica indica que la regulación jurídica de 
un hecho determinado implica que aquellos hechos distintos al prime
ro están im:P,lícitamente excluídos de tal reglamentación. Si el régimen 
del cuocientd sólo es aplicable cuando hán de elegirse más de dos pues
tos ·para caqa partido, a cóntrario sensu, no se empleará ese sistema 
c11apdó :hayap de proveerse sólo dos renglone�. Las casilfas . que deba 
des!gnar el otro . partido no cuentan; . ni inciden en forma alg_una · para 
mod_ificar esta situación porque ese es un factor extraño por mandato 
expreso del ¡¡trtículo comentado. 

. . ¡ '  ¡ ! : l 
«Esa regla constitucional contiene dos hipótesis amparadas ambas 

po_r el mismo principio general de -que los votos correspondientes a las 
.listas ·de· u:tCpartido sólo afectan la distribuCióni de renglones de esa co
lectividad, p�ro cuyas proyecciones son · diferente� en cuanto al sistema 
jm;ídico de qistribución: la hipótesis de dos pul:!stos para cada partido 
y la de más dé dos. En ambos eventos la regla general ópera ·en idéntico 
sentido: ParGj. Ja adjudicación de casillas en unq u otro caso sólo se to
marán en cu�nta .los, sufragios del mismo partido, con la diferencia de 
que en la primera hipótesis se tendran en consideración esos votos pa
ra los efecto$ de determinar la opinión mayoritaria y hacer, en conse
cuencia, ·  las . ftdjudicaciones de acuerdo con ell<1-, y en la segunda para 
aplicar el sü�tema del cuociente electoral. · • _ · 

:
: 

. �La
, 
intefpretación constitucionai- 'que se dJja  esbozada fluye natu

ral y espontáneamente . del contenido del artículb 29 de la enmienda Ple
biscitaria, y está ajustada a los propósitos · iniciales y ·  a las finalidades 
. perseguH:fas ,por lós · autores . de la reforma, co:tlno se desprende de las 
conclusiones a que . llegó la comisión designada para preparar . el proyec
to . . E�la .estaba integrada por . los doctores Alberto Lleras Camargo, José 



SISTEMAS ELECTORALES -'i03 

Antonio Montalvo, Carlos Lleras Restrepo, Alvaro - Gómez Hurtado, An
tonio Rocha, Alfredo Araújo Grau, Edgardo Manotas Wilches y José 
Elías del Hierro, representantes autorizados de los dos partidos políti
cos tradicionales y de las diversas tendencias en que estaba diviaido el 
conservatismo. Esa comisión adoptó la fórmula que posteriormente 
fué aprobada plebiscitariamente, previa aceptación de ella por la Comi
sión paritaria de Reajuste · rnstitucional y por la Junta Militar de Go
bierrí.o. En la exposición de motivos se dijo sobre el artículo 2? del pro
yecto que es el mismo de la reforma constitucional: 

«Pero si hubiera varias. listas dentro de cada partido, se aplicará el 
sistema del . cuociente electoral; tal como está dicho en el artículO 172 
de la Constitución. Es decir, que se adjudicarán los puestos que corres
pondan a cada partido en proporción a los votos . emi_tidos por las dife
rentes listas de ese mismo .partido, ·empleando el sistema del cuociente _ 

electoraL Por tanto, si el partido tuviere '.derecho a uno o dos puestos, 
naturalmente se adjudiearán a la lista que tenga IIfayoria de votos; pero 
si tuviese derecho a más de dos puestos, se aplicará el sistema del ,cuo
cient� electorah. r 

. . ' 
. j 

"Posteriormente, la comisión Paritaria de Reajuste Institucional de� 
signó una sub-comisión de · su seno para que estudiara el proyecto de 
Decreto y el informe . cor;respondiente y sugiriera las posibles modifi
caciones. Después de un análisis exhaustivo del artiqtlado, esta sub-co
misión propuso varias reformas al proyectó original, pero dejó intacto 
el artículo 2? no obstante que en ella se plaIJ.teó lo relativo a su interpre
tación. En efecto, el informe suscrito por los suh-comisionados dice así 
en lo pertinente: 

. «Artículo 2?-No hubo uniformidad de ideas sobre la reforma que 
se le propuso a este artículo. Los· comisionados . Isaza y Vargas Rubiano 
es.timan que debe conservarse intacto por dos razones: porque ellos en
tienden _que las reformas al proyecto original únicamente deben procu
rar , el perfeccionamiento del nuevo tlp'o de gobierno que. se proyecta 
para -µn período de doce años, y riói resolver problemas políticos del mo
mento, y porque la mo:dificación que se ha sugerido puede ocasionar .o 
estimular futuras divisones de los dos partidos tradicionales. Por su par
te, los comisionadps Zuleta Angel y Jaramillo Ocampo,_ teniendo en cuen� 
ta las importantes razones que se han expuesta por algunos de los miem
bros de la Comisión Paritaria, en el seno de ella y en las subcomisiones, 
estiman conveniente qu� !?e adopt� este _texto, eµ su�titució:p. <lel ip.ciso 
primero· del aitículO 2'! aei--proyecto y conse.rvando int?-cto ,el inciso se
gundo: ''En las: .elecciones populares que . se efectúen · para elegir: corpo
raciones 'públicas hasta .el año 9,e 1968 fuclusive, los puestos correspon� 
dientes a cada circunscripcion electoral se adjudicarán por mitad a los 
partidos tradicionales, el conservador y el libetaL Si hubiere <;tos ó' más 
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listas de un. Ínismo partido y los puestos que a ¡éste corresponda fueren 
dos o más, se aplicará para adjudicarlos el sistema: del cuociente elec
toral, pero teniendo en cue:rita q.nicamente · los/ :votos ell1itidos por las · 

listas del pa:útido"; · .A falta de acuerdo y teniendo en consideración q_ue 
se trata de tln problema especialmente político y no estrictame_nte ju
rídico, estin:iamos que él debe ser estudiado y decidido por la Honora-

. ble Jünta Militar de Gobierno, con el muy valioso concurso de los Jefes 
de los Partidos Políticos». 

· . «La modificación sugerida por la mitad de la subcomisión fué dese
chada .por la i Junta Militar·· de Gobierno y aprobada la fórmula 0riginal, 
no obstante que algunos miembros de la Comisión de Reajuste Institu
donal; eritre i quienes figuraba: el ex-Presidente :de la República doctor 
Eduardo Santos, manifestaron su concepto en el sentido de que se de
bería dar al !proyecto una mayor elasticidad a fin de que la aplic_ación 
del cuociente electoral operara-aún en el caso de que hubieren de ele
·girse . dos puestos solamente. Se mantuvo la iniciativa · original y de 
acuerdo con 'ella se expidió el decreto. 

«De la lµstoí:'ia fidedigna de la enmienda Plebiscitaria surge clara 
>Y nítida la conclusión de que tanto par� la Comisión de Juristas que 

elaboró el proyecto, como para la Comisión Paritaria de Reajuste Insti
tueional y para la Junta Militar de Gobierno, no hubo jamás la menor 
éh;ida • de que i'el régimen electoral . prescrito en el artículo 2'=' . sería · el :si
g�iente: · Cada uno de los dos partidos tradicionales .tendrá · derecho a 
una participación numérica igualitaria · en las 'corporaciones públicas; 
sia una de �sas. colectividades correspondiere elegir dos renglon_es y se 
presenta.re al debate con varias listas, ambos puestos se adjudicarían 
a la plancha !mayoritaria:; pero si el número que hubiere de escoger ca
da partido . fraccionado fuere mayor de dos; la <¡listribución se hárá por 
el sistema d�l cuociente electoral, pero teniendo en cuenta únicamente 
los dos sufr::i.gios erriitidbs por las listas del mismo partido. Todas las 
posj.bles . hipó,tesis se contemplaron y cada una de ellas fué debidamente 
reglamentad� en el texto de la norma comentada. No ha habido; pues 
silencio alguno en la enmienda constitucional. �lla reglamentó íntegra
mente la materia y derogó todas las disposiciop.es contrarias»; . 

..... : ;'Como s� puede apreciar la ser;itencia . conti�ne
. �uy respetables ·ra- . 

zones pa,ra a�oger lo qt1e se ha denominado en \este concepto la prime-
:fa tesis . · i 

. . .- - . . � � . ¡ . . .  
. . . "Sinemb$.rgo, la Fiscalía desearía que el. H. Consejo. revisara tal 

. -criterio i;Ie i:riteI'preta:ció:ri : del.Art. 2? del Plebisl::ito para -rectificado, y 
. en- su lugar acoja la segunda tesis, por las consideraciones · siguientes: 

! 
. �'a) El d�recho que tiene todo• d.udadano -é� ejerddo ·de "elegir los . : 
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Senadores, Representantes, Diputados y _  Concejales, y 
"b) El de la representación proporciol}-aLde los sufragios que se de-

positen en las elecciones populares. - -

, "El Plebiscito nÓ abrogó , el prlncipio de· la REPRESENTACION 
PROPORCIONAL; apenas introdujo, una modalidad para asegurar el fun
don:amiento de- lá paridad,- toda vez que en sú artículo 2? fijó el siste�a 
del cuociente electoral tendiente a garantiZar dentro de un mísmo par
tido y en forma independiente del otro, el derecho del ciudadano para 
votar por el candidato de sus simpatías. -

¡,Rastreando lbs antecedentes de la Reforma Constitucional de 1910· 
se encuentra que entonces se consagró como norma . constitucional --_ el -
principio para asegurar el derecho de las minorías . de quedar represen-
tadas en los éuerpo·s de elección popular. -

· · -

"En efecto, después _de modificaciones y· sub-modificaciones · de los 
Diputados Rodríguez, Esguerra, Espinosa, Holguín y Caro, Lombana �a

. rreneche -y Quevedo Alvarez. el artículo 45 de la · Reforma quedó así: _ se
gún la relación de los debates respectivos de que da cuenta la '1-Iistoria 

- de las Leyes de Lácides Segovia, - Edición de 1914". 

"En toda elección ·en que se vote por más de dos individuos, aquella -
se hará por el sistema de voto incompleto; o_ del cuociente electoral, o 

- del voto · acumulativo, u _otro cualquiera que asegure la representación 
-proporcional: de los · partidos. La ley __ determinará la manera de · haéer 
efectivo este ·derecho". . - - --

"También entonces se discutió eu" la Asamblea Nacional Constitu
yenté_ léj. ·conveniencia _  de aplicar el principio que -garantizara el derecho -
de las mi_rtorías cuando se tratara de · elegir más de un individuo para 
una corporación de elección popular, pero fué negado en virtud de que 
se dispuso en el Artículo 46 de la Reforma que ningún Distrito Electoral 
podía elegir menos de. 3 representantes y 3 Diputados para que 2 corres
pondieran a la mayoría y 1 por lo menos a la minoría. 

. "Esta misma- _razón inspiró lo dispue�to -_ en 1 os artículos 93. y 99 de 
la Constitución al disponer que: ningún Pepartamento eligirá menos de 
3 Senadores ,1ni' menos de 3 Representantes. Conservando_ -ese mismo es� 
píritu y esa misma lógica, el Art. 172 de la Con,stitución estable.ce como . 
sistema -que asegure : la Representadón proporci9nal ·el del cuociente 
electoral _u  otro cu�lquiera cuando se vote por más de dos individuos· 
ya--que en ningún caso podría elegirse ·  menos dé - 3 .  

. . . .  

'�Este artículo . 172  contempla desde luego, dos situaciones diferen.:. 
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tes de eleccion, a i?aher: 
¡ 

"a) · Elección por voto popula�. 

. "b) 
' . . 

El�cción en corporación pública . 
! . ' . 
¡ ¡ 

· "Para el lprimer evento no tenía objeto regl�mentar el caso de elec
�ión de menqs de 3 individuos. Para el segundo que no tiene las mismas 
características del primero pues nó se trata de¡ asegurar el derecho de 
Representacilsn de . las minorías por el votp directo de los ciudadanos 
puede decirs� que existe un vacío en la . Constitución en . orden a deter
minar cúál es el sistema que deba emplearse ya que el de la mayoría 
relativa no ES EL UNICO, y no siéndolo, cabe la hipótesis de que pueda 
adoptarse otro sistema. 

. 
. 
"2t:-El Plebiscito repitió el principio de la aplicabilidad del sistema 

del cuocient� electoral dentro de cada partido político, como medio de 
asegurar la �epFesentación proporcional de las minorías tomando como 
base la elecc)ión de más de dos individuos, en Ja misma forma que : lo 
dice- el artículo 172 de la Constitución. Pero olvidaron los miembros de 
la Junta: Militar de . Gobi�no que presentaron al pueblo colombian9 ' 

.
. el 

texto de la Reforma para su aprobación, que por razón de la paridad 
debía reglarrienta:rse el caso de la elección de DOS INDIVIDUOS y no 
�implemente i el de más de . DOS. . ¡ 1 

"La con�ecuencia que sacaron los ilustres miembros de la Comisión 
Redactora d�l Anteproyecto del Plebiscito, a que se refiere la senten
cia del Consejo y según la cual cuando se eligen 2 individuos se aplica 
el sistema dcl la Mayoría no sirve ·como criterio de interpretación pues 
como lo · anota la sentencia 'atrás transcrita el punto quedó sometido a 
la consideradón de la Junta Militar de Gobierno desconociéndose ' la 
verdadera intención de aquella. Ahora bien,, en el caso del Plebiscito el ·· Constituyente fué el pueblo y para saber la intención de éste ha debido 
quedar daro¡ en el proyecto sometido al Referepdum popular cómo de
bía procederse en el caso de la elección de dos '.Senadores o de dos Re-
presentantes. ¡  1 

. , - ''Además) s.i la consecuencia o apreciac1on . .  que sacaron los miem
bros de · la e.omisión redactora del Anteproyecto . era exacta, por qué 

·raz�n no l? qijeron-en el texto del Art. 2'?. reseryán_dose la opinión para 
. el srmple mforme? La_ respuesta a esta pregunt:;i. · parece encontrarse en 
la falta de aduerdo por la rivalidad política exis�ente entonces entre los 
grupos de un partido · político como lo anota: la: sentencia aludida ya 
que en la Comisión Paritaria no hubo acuerdo �obre· la fórmula respec
tiva; anótese que el ex-Presidente Eduardo Santos era partidario de la 
aplicación del sistema de · cuociénte. electoral duando se debían elegir ¡ i 

i 
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solamente dos individuo�;. 

"3>:_:c_La simple enunciación del siste�á par� elegir 2 Senadores o 
Representantes en el artículo 2'!. del Plebiscito, no es suficiente para ex
cluir a contrario sensu, como lo hace la sentencia comentada, la apli
cación del mismo sistema cuando se trata . de dos Senadores o Repre- · 
sentantes, _  y menos aún para concluir que la r�forma- consagró la elec-
ción: en caso tal por el sistema de .fa. mayoría .relativa. ' · · 

. "Si este último extremo era el adoptado ha debido expresarse éla
ramente ya que el sistema consagrado · en la Constitución y 1.en la Ley · 
-para. elecciones populares por el votó directo de los ciudadanos es el del 
cuociente electoral pues el de la simple mayoría quedó abolido como 
sistema para elecciones populares desde la Reforma consagrada en el 
Acto Legislativo N'! 8 de 1905 . 

"4>:-Síguese de todo lo anterior que si por razones políticas del 
momento no se aclaró suficiente y expresamente el punto discutido, 
ahora no cabe hacer referencias a las consideraciones de los redactores 
del Anteproyecto porque lo cierto es que el vacío constitucional provie
ne del Constituyente que fue el pueblo colombiano y entonces no que
da otra fuente de interpretación que la de recurrir al sistema análogo 
tal como lo prevé la sabia norma del Art. 8 de la Ley 153 de 1887. , . . . 

. "5>:-El Constituyente confió la guarda de la integridad de la Cons
titución a la Corte Suprema de Justicia según lo dispone el Art. 124 de 
Ja Carta. ·  · . · · · 

' . . 

"En · ejercicio de esa función la Corte en Sala Plena. declaró por 
sentencia del 14 de septiembre de 1955 (ponente Dr. Cardozo Gaitán) 
inexequibles el inciso. tercero y par.te del " inciso cuarto ambos del Art. l '! 
de la Ley 39 de 1946. 

"Los mencionados· .  incisos . de, la · Ley es�ablecieron el sistema del 
·'ar:rastre' de los residuos que no hubieren alcanzado a la mitad del 
cuociente pata acumular los respectivos votos a la lista del mismo par
tido que hubiere_ obtenido mayor D:úmero de votos. 

"Precísámente · la Corte en tal oportunidad consideró inconstitucio
nal el siStema del 'arrastre' porque burlaba el derecho del ciuaadano 
de votar por el candidato de sus· simpatías al acumular su voto a otra 

- lista por la cual• tal elector no había deseado ·sufragar. Lo que la Corte 
_ afirma respecto . del • derecho del ·sUfragio · como función c·onstitucional 

del . ciudadano con relación a la unidad de los partidos políticos antes · 
del Plebiscito, se puede predicar también con relación al . sistema des
pués de la Reforma, consid�rando que ésta ha eliminado la representa� 

· ¡ ---� 
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ción proporcional de les partidos por razón de que ' existe PGl.ridad ,de 
· puestos o cl;ITTlles para ambos pero en cambib ha dejado intacto tal 

principio. de :la representación proporcional para los grupos .en que es
tén · divididos dichos partidos. 

: . ,  . -

"A Lrespecto dice l� Corte en materia que v,iene al caso: · · - ' �  r , : r - , · . 
«Lo pri1*erÓ e� �l �jercici� d�i sufragio es. la efectividad del de¡rie

cho a servirse de él por parte del ciudadano. La manera de hacerlo con� 
siste en expiesar su voluntad por medio del voto. Consignado éste, hay 
que cuidar de que tal manifestación de voluntad �e respete y produzca 
sus efectos propios. Los escrutinios y el cómputo en �llos de los vo�os 
consignados en una elección han de reflejar él : querer de los electo:r�s. 
Cualquier medio que .altere o anule la expresión clara y obvia de sus 
sufragios, esi ilícito, por contrario a los fiJ:!es naturales a que los votos . 
se destinan. iLa representación proporcional de los partidos debe tam
bién cumpli:Fse, como otro de los presupuestos que legitiman la elec
cióh, c pero d�sde luego, . respetando siempre el derecho del ciudadano a. 
elegir sus representantes y mandatarios por efecto de su libr:e V<?luntad . 

• : : 1 • • . 
«Ha de asegurarse pues la representación proporcional de los par-

tidos, sin llegar al extremo de aplicar el voto de una persona en favor 
de otra u ot:r;as a quienes el sufragante no se lo ,otorgó. Si hay que tener 
en cuenta lai representación proporcional de lo.s partidos, también hay 
.que respetar la voluntad indi_vidual del .ciudadano que elige. Es natural 
pro,cµrar que no se produzca el fraccionamiérito de los partidos, que 
aniquile su fuerza como tales, y coloque a un partido dado en situación 
inequitativa 10 desproporción de sus efectivos electorales frente a otro 
u otros.. · 

' . «Para lograr tal objeto no ha de cambiars� sinembargo lá v.olúntad 
de fos . electqres. El medio para lograr la propc)rcionalídad · sería enton.ces peor que eI mal que se quiere evitar; se f 9rmaría por · ese sistema 
una representación arbitngia y mecánicamente! en torrio a un partido, Y se alteraría el querer· del elector, pasando ,su voto · a pérsq_nas por 
·quienes éste ! no ha sufragado. El remedio para/ evitar el fraccionamien
to de los pa:rtidos hay que buscarlo por otro ¡procedimiento que deje 
incólume en ¡ los ciudadanos la función de eleg�, consagrada en la Ley 
:fundamental� Que éstos puedan hacer sentir su voluntad en los comi
,cfo_s, siri qu� se la alter� y reemplace por otra .. No impQrta . que sus 
votos no alcancen a elegir a las personas por �menes súfragan. 

1 . �<Cualquiera que sea el sistema. de escrutinip que se aplique en una 
.elección, Jos votos . que no alcanzan a ciertas ¡ cifras pierden su valor 
:electivo. La ley electoral que consagra él . del 1 cuociente contempla da 
ineficacia d� los votos que no llegan a formar los residuos mayor¡es, 
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que tambi�n se reconocen con derech� -a recibir puestos o c�sillas en el 
_ escrutinio. Mas es inadmisible, por opuesto a la voluntad del elector, 

trasladar su voto a personas distintas de las _qtie señaló al sufragar. 

"La exposición de motivos del proyecto que se convirtió en Ia Ley 
39 de 1946 habla de la conveniencia de "regulaciones tendientes a esta
blecer el necesario equilibrio entre l.a libertad de elegir y la superviven
cia del partido por el cual_ se -elige o en �uyo favor se quiera ejercer la 
función del sufragio". Y agrega: "El hecho de que agrupaciones de ciu
dadanos profesantes de un mismo credo político se fraccione -para su
fragar por diversas listas de Ciudadanos pertenecientes a la misma co
lectividad, no implica una división :rii una deserción ideológica, y por 
tanto; las consecuencias de esta conducta no debe11 llegar, como llegan 
hoy, hasta el punto de hacer nugatoiio o baldío el esfuerzo realizado 
por todos los electores iaentificados en el ideal superior de sacar triun
fante una misma doctrina política". Le asigna la exposición de motivos 
una importancia preponderante a la elección por partidos, a fin de que . 
éstos triunfen en los comicios en proporción al número de sus votos. 

. Se olvida que según la Constitución los partidos no '·eligen; eligen los 
ciudadanos, el fraccionamiento de · los partidos puede ser · el medio legí
timo · de un proceso que lleva a la formación _de partidos nuevos. Deci-

� dir de antemano que tales divisiones no se reflejen en el escrutinio, es 
quitar al voto su influjo natural en las decisiones plebiscitarfas. La pro� 
porcional -representación de los partidos no ha de lograrse sacrificando 
el derecho del sufragante. Los partidos son agr:upaciones de ciudadanos, 
que se .forman para servir los· intereses de . estos, cuyos . derechos son 
anteriores;.ai los de los partidos. La Constitución quiere que se garantice 
la representación proporcional de los partidos para que los ci:µdadanos 
que los integran elijan sus mandatarios. La proporcional representación 
debe alcanzarse asegurando al propio tiempo al ciudadano la efectivi-
dad de su voto". · · - - · . 

"Síguese de lo anterior que si la acumulación de · unos votos a la 
lista que obtenga mayores sufragios es ínconstituciorial ·por declaración 
de la Corte Suprema de Justicia, cori tanta mayor razón lo será el des
preeiar un vólumen de votación considerable que si bien no es mayori-. \ 
tario en su cómputq, lo es por representar un restduo superior al de 
otra lista, pudiéndose presentar el cáso de que una · lista que obtenga 
un puesto por cuociente no t�nga siquiera un residuo _suficiente para 
entrar en el escrutinio y sinembargo, por el sistema de la simple ma
yoría llegar a adjudiearse con residuo 1nfimo .mi puesto despreciando 
los votos del residuo mayor. 

· · 

· "Así resulta que la �plicáción del sistema de la mayoría relativa 
'es inadmisible', - como lo dice la Corté "pór opuesto a la voluntad del 
elector', ya que en la práctica"equivale_ a 'frasla:dar',_ a. invalidar, el ' efec- _ 
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'to de su sufragio, que p�rá el caso es lo mismo, ! 'a personas. distintas de 
- las que señatló al _sufragar'. · . 

· · 
· 

1 • - ' • 

. "6':-Finklmente, no se' justifica, ni jurídica .. ni equitativamente, que 
el sistema 'del · cuociente electoral sea aplicado para unos casos y dese
chado para ptros, ya que donde existe una misma razón debe existir 
tina misma disposición. Al respecto el ilustre Profesor de Derecho Pú
blico Dr. Al�aro Copete Lizarralde, en su obra tde Derecho Consti�ucio
nal Colombiq.no expresa: 

"Dentro del régimen ordinario de la Constitución no se exige peren
toriamente el sistema del cuociente electoral, pues la Ley puede esco
ger otro cualquiera que garantice la proporcion,alidad en la representa
ción de los partidos. En cambio, el Plebiscito sí estableció precisamen
te el cuociente electoral para adjudicar 16s puestos de un determinado 
partido, en el caso . de que se presente más de una lista de un mismo 
partido. · : • , . 

. "Ntmca hemos encontrado. justificación al , hecho de que tanto en . 
. Ia __ Carta como en el Plebiscito; el sistema de la representación propor
cional solamente haya de aplicarse cuando los candidatos sean más .de 
dos porque las razones que se invocan en favor de la representadón 
proporcional . tienen perfe�ta apli¡:::ación cuando se trata de elegir cual
quier númerq plural de· personal". 

"Co:i;itra la . te�Ís a:r�terior s�guramente se ariuye que no pueden que- · 
dar colocado;s en igualdad la mayoría con la¡ minoría; pero precisa
mente con el sistema .del cuociente electoral se garantiza que una pe
queña minoría esté en incapacidad de restarle puestos a la mayoría y 

.que una . . exigua . mayoría sea .también·· incapaz ¡de anular los . efectivos 
electorales . dy una minoría grande. Ahora bien:' el argumento no tiene 
ningún fund�mento en la práctica porque existen muchas circunstan
cias el�ctoral�s en las cuales se elige .número par� de Sená.dores o Repre
sentantes de ¡ un mismo partido (cuatro, seis; !ocho, etc.) y; como en 
ellas, sí se h'a venido aplicando el sistema del i cuociente por la: Corte 
ElectoFal, resµlta que cuando la votación es bastante equilibrada entre �os list,as, n�cesariamente tienen- la mayoría y l� minoría · derecho a 
igual numero¡ de · puestos. Va:lga para el caso un ejemplo: . 

: . � ¡ i . � 

�'En la ci�cunscripción electoral de Cundinafnarca se eligen 6 Sena
dol'es por cada partido tradicional. Suponiendo 1 que se hubieren inscri

. to 2 ·listas de ese partido se p_rocedería así: ·¡ 
llLista a) obtuvo , 170 -000 votos . (mayoritaria) 
"Lista b) ·obtuvo -. , 130 . 000 vot.os _{mirioritatia} 
"Total . . � ·. � - � - �  . . ·� .

·300 �. ooo vetos· · · . . . . ¡ 
\ .  
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''300 . 000. vofos diviQ.idos por seis (6) cuntles resulta un cuoeiente 
de 50 . 000 votos. · 

"La lista a) elige 3 Senadores por cuociente y le queda un residuo 
de 20 . QOO votos. . . 

"La lista b) . elige 2 .Senadores por cuociente y l� queda rin residuo 
de 30. 000 o sea que como éste último residuo _es mayor elige otro Sena
dor por residuo,_ con lo . cual quedan ambas listas la mayoritaria y la mi-
noritaria con nfunero igual de Senadores. · 

. . . 

. "Por todas las consideraciones anteriores; la Fiscalía, se permite 
solicitar del H .. Consejo revise su jurisprudencia sobre. el caso sub jridice 
que aunq:Ue basada en muy respetables razones, no la comparte en su 
puntO fundamental; y en consecuenci§!, considera que deben. ser despa
chadas favorablemente las súplicas de la :demanda;'' · 

La Sala considera: 
· ·  Como quiera que él Consejo se había pronunciado en rela�ión con 

una demanda electoral similar a la contenida en el presenté juicio, en 
fallo de 25 de marzo de 1963, de que fue, ponente el Magistrajio doctor 
Alejandro Domínguez Malina, aprobado unánimemente por · esta Cor
poración, es el caso de . repetir .lo que en la mencionada sentencia se 
dijo, para llegar a la misma conclusión: (1)  · 

. ·· .  . · · · · · 

" 
• • • • "·- � ... ;. � • •  � - • � • • • • • • .; 1 • • • •  . . . • . •  . . .  •- . . . . . .  . 

Por las razones aducidas, el cargo no prospera. 

SEGUNDA DEMANDA 

El doctor Guiliermo Hernáridez Ro(Irígue:z; .en nombre propio y de 
Alvaro Saavedra, presentó demanda de ·. acción electt;>ra1, para que se 
�ule el Acuerdo N<.> 12 de 1962, de la· Corte Electoral, que registra el 
escrutinio general de los votos emitidos para Senadores · y Representan
tes por la Circunscripción · del Meta, la correspondiente · �eclaraforia de 

(1) NOTA. Toda vez que _ la sentencia de 25 . de· marzo . que este fallo :invoca, se 
encuéntra publicada, en el Tomo LXVI, números 401 y 402 . de los "ANALES", y. por 
cuanto ·su inserción en el pre¡¡ente volumen implicaría la imposibilidad de dar a cono· 
cer otras sentencias de. la Corporación igualmente importantes, esta Relatoría ha 
optado por no htcluir l� transcripción dicha; y ruega a quienes_ se encuentren . intere· 
sados en conocer las · importarites . apreciaciones del Consejo sobre . este particu-
1�. iremitirse a las páginas _556 y siguientes del citado Tomo LXVI. . , 

----.-_J 
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eleceión; y se acceda a fas siguiente� s�plicas que �n.·el. orden
" 
de la prq� 

· pia demanda: se pr:esentan como, pnnc1pales, subs1dianas, y. comunes 
a las dos pri¡meras: · . .. ·� ' . -- - ! . : ... - - - - - - -: :. . ·: . . . - '. 

. a)-Redificar los escrutinios hechos por la Co_!"te; y ·en: su lugar, 
declarar elegidos como Sena,dores y Represent1mtes liberales y cons�r
vádores, en su otden; para el período constitu¡::ional en curso, a ql.1.le
iies �:e.orno Ptincipales y Suplentes integran los, priin�ros renglones 'de 
las dos listas de cada partido que obtuvieron inayona de votos y que, 
respectivamente encabezan, Hernando Durán Pussán y ·  Jesús Arango 
Jararriillo, y Duillermo Niño Medina y Diego Tqvar Concha; 

. b)-'-Que ! con fundamento én los artículos 2J5, 176: y 177- de la Co:p,;
fitución y previa declaración de que el Depárt�erito del Meta con�ti
tuJl'e por sí sólo una Circunscripción- Electoral exclusiva, se haga un 
escrutinio de los votos emittdos en su territorio, y se proceda, aplican-

.· do el cuociehte . electoral para cada partido, a declarar electos como 
Senadóres· y ,  Representantes a quienes integran los primeros renglones 
de las listas liberales y conservadoras mayoritarias; Q que, adoptarido 

· ,el sistema m,ayoritario, se hagan los escrutinios pe:rtinehtes y las decla
raciones pedidas, considerando al Departamento del M;eta y a las Comi
sarías del Viehada y el Vaupés y a la Intendencía del Arauca c_omo Cir
cunscripciones Electorales separadas; o que, en defecto de lo anterior, 
el escrutinio : se circunscriba a Jos votos emitidos dentro de los límites 
legliles del Departamento del Meta, con éxclusión de otros territqrios, 
y. sobre esa ,base .se otorguen las ,credenciales ·liberales, y conservadoras 

. a las re�pecfivas listas, mayoritarias. . . ·. . . . · -
, , , 

. En la 11:;1.mada petición. común, solieit.a .el s�ñ�lamiento de día y hora para la práctica de miévos escrutmios� fa expedición de nuevas cre
denciales. de Senadores y Representantes, la comunicación respectiva 
a las autoridad�s políticas. y .juditiale,s · pertinentes. · · · , 

-- - ,  . !  - - . : .. ; . , . ; _ La demana�_ presenta, en general, . dos grandes motivos de anula
c10n: está co,nstituído el primero por el hecho de qu,e la .Corte Electo
-ral, al hacer i lüs escrutinios y expedir las . credenciales, se negó a apli
car la regla 9,el cuociente electoral para 'cada p�rtido, qµe el ilustre de
:r;nandante considera incluída en textos constitucionales y legales vigen-

. tes; y aceptó! y aplicó, en cam,bio, el principio de la p:revalencia mayori
t!lrta. Sé funda el segundo en que, en la áctualid'ad, y·por<manda:to cons
titucional · qúe 'tanibién·se estima: vigente, los Depattaméntüs : córistitu.:. 

. ..,yew circlinsdripciones electorales exclusivas, no· pudiendo el legisladór 
·.· .. anexar -a ellos territorios de: IIltendencias y Cotnisárías;· 1as" que, a ·:su 

turno, son también otras circunsctipciones. · Aplicada la teoría al caso · dé :autos ·resulta-:qué"en concepto: del ·demandci,Iite, fa: liey qtté' creó el 
· Departamento del'Mera,,{HS: dé 1959) es ,contraria a los· téxtos marca.; 



SISTEMAS -ELECTORALES {i.13 

dos con los números 176 y 177 de la Constitución, y por tanto, el Conse
jo de Estado, con ·fundamento en el artículo 215 ibídem, debe abstenerse ·  
de aplicarla, .y .proceder á los nuevos escrutinios de conformidad oon . 
dicho criterio. 

,- ' .. · . . . - . . ' y- ' 
Oportunamente, y a pedido suyo,; se tuvieron como partes a los se

ñores Régtilo· Niño Espejo, Guillermo Niño Medina, Víctor M. Romero 
Núñez, Joaquín Romero Cortés, Federico Castro, Alfonso Latorre Gó
mez, Jaime Plata Bermúdez y Guillermo �ernández, los que, con excep- · 

. ción del primero, fueronrepresentados por el doctor Luciano Moreno 
Uribe, En su oportunidad el Fiscal Primero del Consejo dió su concep
to de fondo en el caso; para expresar su conformidad con la.s peticio
nes de la demanda en cuanto ésta se funda en· el primer arguinento de 
los antes mencionacios, y su desacuerdo con el segundo de ellos, . pues 
considera que la anexión a un Departamento · de territorios cintendencia
Ies o comisariales para efectos · electorales no se encuentra · prohibida 
ni contraría . texto constjtucional algüno . .  

· Para conservar un orden lógicÓ se resolverá está, demanda atendieil:- · 
do al mismo orden en que están presentadas -las razones .que atrás se 
enunciaron. · ·. ' · · ' "  · · 

. PUNT-0 PRIMERO. SISTÉMA :DEL CUOCIENTK ELECTORAL ··· 

El Consejo de Estado considerá que la aplicación ·del sistema del 
cuociente electoral en un mismo .partido, • cuando; ·se · trate de prove·er 
solamente dos cimiles y hayan e:Xistido· dos . o 'más . listas; no puede rea:-' 
lizarse sin quebr�tar un texto expreso de la Constitrieióri. -Los plan'- . 
teamientos coin�identes de la demanda y del Fis_cal en cuanto . a  la his"' 
toria de este proceso, quedaron ampliamente resueltos en la sentencia · unánime de fecha marzo 25 de 1963, de la cual fué ponente el Conseje
ro DÓmínguez Molina . que se transcribe en la demanda ciel. doctor Hugo 
Escobar Sierra, que �ace parte de este riiism� Juicio, por acumulación. 
R«:!sulta, pues, innec:esario repetirlos. 

, .. _ ,  - . '-. .  · : _ . . . . 

' :· : - PUNTO .SEGUNDO 
- -�. .· :} . " 

Las razones' que se presentan en este 'Plinto para demostrar la nu
lidad del actó de fa Corte; :pueden sintetizarse así:' el tránsito del sistema 

· federal vigente hasta 1886, al centralista impuesto, por lá. Constitución de 
es·e :año; determinó' que: la - entidad pública: llamada · Departamento ad
quiriera el cárácter de base de fa organización' adniinistratívá y . electo.:. 
ral: Si a ello se agrega que en el año de:- 1905 se, .instituyó la représen
taciónde las minorías . políticas; se entiende cóíno• ele artículo 14 del· Acto 
Legislativo de .1910; para fadlitar aquel-propósito, hu'f?iera dispuesto 
que él legislador ·dividiera el territorio .naeional en : circuriscripcicines se� 
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natoriales. comprensiva.s· de -uno o más departamentos. Pero, además 
c;!ste preceptO: de:pmestra, contra lo que se aprobó en 1945, que la base -
de la Qrganiiación elecforal. no era . el Departamento, ya que de varios 
podía hacerse una Circunscripción. El sistema se !Ilantuvo a través · de 
los artículos 3'? y 4'? del Acto Legislativo de 1930,· pero sólo en parte, pues, 
Yfl el 5<;> ibidein dispuso que pata_ la elección de irepresentantes cada De
partamento constituía una Circunscripción especial'. Posteriormente el 
Artículo zi;i del Acto Legislativo N"' 1 de 1936, rnandó que la ley podría 

_ crear y suptjmir Intendencias y Comisarías:. anexarlas total : o . parcial
mente a los Ji)epartamentos, darles ,estatutos especiales y reglamentar su 
organización ¡electoral, judicial o Contencioso Aqministrativa; pero agre-· 
gando en el i Artículo 34; que , quedaba moqifiC::ado el ArtíCulo 4i;i del 
Actó Legislat�vo amerior, o s·ea el primero de �9�0, con lo cual, en su 
concepto, se !eliminó el sistema de aneXión a lbs Departamentos, para 
efectos electorales, del territorio de las Intendencias y Comisarías. Por 
último; viene¡ la .reforma constitucional .de 1945 ;que al establecer en los 
Artículos qué la codificación posterior. II1arcó .con los números 17 6 y 
177, que para las elecciones de Senadores y Representantes, cada Depar
tamento constituía una Circunscripción electoral, tomó la organización 
Departamental como base, de la electoral e hizo jurídicamene imposible 
reafü:ar válid;amente por el legislador las anexiones territoriales a que 
antes . se ha liecho referencia. Y concluye: si contra estos dos textos ex
presos:. ellegisladór, en el Artículo 13 de la Ley H8 de 1959 dispuso que 
l� Circunscripción Electoral del Departamento del Meta estaría inte
grada por su [ territorio y además P.el Vaupés y Yichada, los violó osten
siblell1ente, y¡ creó un precepto que el Consejo dij! Estado puede dejar de 
aplicar apoya.do en la . facultad que sobre . el particular contiene el ar-
:tículo 215 de¡ fa Carta, · · 

_ , 
La s_ala !considera: 

_1/ l - - .. 
· · - · No tanto la incompleta exposición · de la demanda sobre el temá 

cuestionado, como un-atento examen de la evolución jlirídica del misn;lo 
a partir .de 1�86, lo único que permite establecer! con certeza es que, por 
regla general¡ la ConstitucióI_l pa entregad(). siempre al legisla�or el po
der de organizar según su propio criterio, el régimen administrativo de 
las Intendencias y Comisarías, incluyendo dent�o de él lo concerniente 
a• su" organiza.ción .electoral:· Así resulta del Artículo 6<;>. del texto primiti-

_ . vo. de la 1 Con�titución de 1886, según el cual, el Congreso, por medío de 
_ lina Jey ordinaria podía separar de los Depai¡tamentos, los llamados 
- Territorios Nacio�ales, citados en el artículo 4?i ibidem, o las · Islas, "y 
dispqp.er respecto de unos . .  ti otras lo más conveniente". Esta locución 
encerraba la m,ás emplia automación para estaplecer el régimen adnli� 
nistrativo de los Territorios er1 todos los, aspec�os relacionados con ' las 
distintas ramas , ó , actiVi:dades · deL serVicio : púqlico� Posteriormente, el -inciso> final del Artículo 2? del .Acto Legislativo :t\I? 3 de 191H áµtorizó al . - \ . . .. 
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legislador pi;i.ra segregar Municipios de un Departamento, o suprimir In� 
tendencias, y agregar éstas y aquellos a otro u otros Departamentos li
mítrofes, norma concordante con la del Artículo 14 del mismo estatuto 
que, con el objeto de hacer operanté la representación política de las 
minorías, autorizó a la ley para. dividir el. territm;fo nacional en Circuns
cripciones Senatoriales de uno .o más Departamentos; y era conforme_ 
también con el . Artículo 46 -que de igual modo entregó al · legislador la 
dé�arcación · de los llamados Distritos Electorales para la elección de 
Representantes. Más, como · para entonces el artículo 6? de la Constitu
ción de 1886 se encontraba vigente, pues ningún otro posterior lo había 
.9.erogado o modificado por modo tácito o expreso, sino qüe por <:!l con.:. 
trario, las normas citadas de 1910 habían reforzado su contenído entre'
gando al legislador, COiilO se ha visto� el poder para arreglar lo concer
niente al Gobierno de las Secciones, síguese que durante e�te l::tpso la 
inclusión o exclusión de territorios nacionales al de un Departamento 
para -efectos electorales no estaba manchada de inexequibilidad. . · 

El Acto Legislativo N? 1 de 1930 en s{is artículos 3? y 5? · (p;;trágrafo) 
inició el sisteniá. de . eregir a los Departamentos en base de la organiza:
cióh electoral, al disponer qrie cada uno .constituiría u.na · Circunscrip
ción . para efecto de elegir Senadores y Representantes. Pero . agregó en él · 
artículo 4? que "la ley agregará a las circunscripdones · electorales el .te
rtitorió de las intendencias y comisarías". Es sabido- .que la.existencia 
de estos territorios y· su régimen · especial de Gobierno ob.edece a qj.ie sú 
poco desarrollo, su escaso nú.Ineró de habitantes, y · en general · su p.o
breza fiscat . les impide erigirse �n entidades políticas superiores, ' o  
departamentos; .pára los cuales la Constitución Nacional. ha exigido una 
serie de requisitos :  especfales. Tanto es así; que en Ja medida en qµe al-

. gunos -de ;;tquellos -han logrado superar la etapa de retraso mencionada, 
·se han ido incorporando paulatinamente a la vida nacional como . De- · 
partamenfos; (), en otros casos, su erección. en tales 'ha' debido estar 
precedida de una reforina de · la Constitución de tipo 'verdaderament� . · 

exceptivo, con el objeto 'de Iío reparar en la ine:Xistené::_ia de aquellos 
requisitos. Pero sea de ello lo que fuere, la verdad es que desde el pun
to de vista electoral, y siend9 cómo es entre nosotrds universal el :dere
cho de-sufragio para, los mayores de. edad, la población de estos :terri
torios, anexados o no a Jos Departamentos · que les eran vecinos, tenía 
desde · entonces y continúa teniéndolo, un dereého irrefragable· :a .coñ
currir a Ja elección de . sus gobefnant�s . .  Por consiguiente, t1al derecho de
bía, como lo hemos visto; ·ser reglamentado por el legislador en :su as:- . 
:pecto principal, que. ' es, a _  saber, el c:le decir . si constituyen pór sí solos 
üna circunscripción electoral, o si deben hacer parte de una entidad po:. 
lítiéa superior para formada con -ella. · Hasta donde alcanza el presenty 
recuento, no hay .duda · de que por el Artíclllo 4<?. del Acto Legislativo -N� . 

. l: de 1930;, la . orie_ntacióri del: constituyente fué la de que los terriforios 
de las IntencJ.encias y Comisá�as �fueran �gregados por el legislador . al 
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· de las circunscripciones elector�les, que como l!�mos visto, y de acue!'do · 
con el ·mismo �statuto, estaban constituídas básicamente por el terri'
torio de un :Qepartamento. ·. 

' · - i 

� .. , · No hay, ¡por consiguiente, niriguna�incompatibilidad instituéionat ni 
existe contradicción . entre el hecho de que, .por 1un lad,ó el terri�orio de
partamental forme una circunscripción, y de otro, a él se agregue el de 
una o varias! Intendencias y Comisarías para desarrollar en esta forma, 
la: garantía Constitucional del derecho al sufragio. Si no fuera suficiente 

. el arguri:léntó simple pero incontestable de que fué éste un sistema crea
do ·ppr la Constitución, -y  que por tanto su cun:lplimiento no era opina-. 
ble para el legislador, podría agregarse el de que. al proceder como se 
deja relatad0, el constituyente de 1930 no hizq sino dar evasión a las 
razones soci�Ies y pqlíticas justificativas de la existencia de los territo
rios, así conio al derecho de sus habitantes a participar en la constitu-
ción del 'Go�ierno del país. · · 

. -· . . . i - . . .· . - - ! - . --
_ Los inci�os 6'! y 7'! del Artículo 2'! del Acto Legislativo N?' 1 de 1936, 

ll1antuvieron¡ en líneas generales el criterio del C::onstituyente de_ 1886 al 
haber diSpuesto . que las Intendencias y Comisanas quedaban bajo la . in-

. mediata adn;iinistración ·del Gobierno y que era función del legislador 
proveer' a sur organización y división administrativa, agregando no ya ·co
mo uria' orden (Reforma de 1930), sino coino uria facultad para el mis
mo legislador, la de· anexarlas total o parcialmente a los Departamentos 
.�n lqs . aspt;!c:,�os electoral, judiciql y Contencios:o Administrativo, da:q.do 

· para el efectb estatutos propios. La diferencia que s_e advierte entre este 
estatuto y ,el que fo precedió, no radica en el s�stema mismo que conti
rrúa estando ientregado al poder Legislativo, sino en que, para lo eleéto
ral, del método iriflexible e imperativo de 1930, se J2asó a uno faculta
tivo, mé:ls conforme con la realidad. y la naturaleza de las éosas, p.ues se 
.dejaba al legislador; en vista de los hechos, decretar la anexión de que 
,se viene habl�ndo y_ hacerlo en forma total o parcial. . 

i 

. . .  - s� llega,: por último� al artículo. 6'! del Aéto �egÍslativo N'! 1 ·. de 1945, 
o·-sea, al �'! de 'la actual Codificación Con:stituc�onal,• cuyos i.Ilcisos 8'! y 

- g_? ·reprodujeron •íntegramente Jos incisos 6'! y 7'! del Artículo 2'! del Acto 
:Legislativcd�I'! 1 dé 1936� con la sola diferencia: de qúe el inciso 7'! trae 

· ·- -µna. adición ¡ referente al régimen especial •de los Municipios que iii.te
·gran las. Intendencias y Comisarías, para disponer, respecto de él, que 
también fuera establecido por el legislador, y punto este al qué no , se 

. - ·habían: referido las anteriores reformas Con�titucionáles. · · Por con.si• 
guiente, los coment�rios que se hicieron a:LActo Legislativo de 1936 ¡ en 
·este punto; ·son • extensivo� al presente, advirtiendó_, .ademas ' que, como 
:puede observarse, se' J:#antiene h�sta hoy .el -criterio ;señalad<? en 1$86, 
de .que sean ,el Congreso y el Gobierno; qlp.enes orgab.iZan. y ·disponen Jo 
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concerniente al régimen de los territorios en' todos sus aspectos, el Elec
toral, inclusive. �Agrégase _que las disposiciones cont�nidas en los inci--

. sos 4? del artículo 17 y 4? del 20 , que corresponden en la Codificación 
actual a los números 176 y 177, -que son los que el demandante conside
ra violados, no son cosa distinta de la :repr_oducción de lo qtié .ya sé 
había- establecido en el Acto Legislativo N9- 1 de 1930 (artículos 3? y 4?) 
respecto de que · cada Departamento · constituiría una Circunscripción 
Electoral. 

· -

Si ptJ.es, se · encuentra vigente -un mandato constitucional conforme 
al cual el legislador puede establecer el régimen electoral de las Inten
dencias y Comisarías�. anexando o no su territorio al de los. Departamen
tos para la formación de las Circunscripciones Electorales, y bajo esa 
'P-Orm_a se expedió por el Congreso el Artículo 13 de la Ley 1 18 de 1959, · 
que integró la Circunscripción Electoral del Meta con lbs territorios del 
Departamento, de la Intendencia de Arauca y de las Comisarías del 
Vaupés y Vichada, rio aparece fundado el cargo de qúe hubiera quebran
tado los artículqs 176 y 177 de la Carta, ni es por consiguiente, proce- · 
dente .el pedido de proceder a .un nuevo escrutinio electoral sobre la bá-
se de fa segregación de- dichos territorios. , _ _ · · 

,Por lo tanto, los cargos no prosperan. 

DEMANDA PRESENTADA POR VICTOR VARGAS: GUTIERREZ Y OTRO. 

El señor Jesús Arango, obrando en su propio nbmbre y en represen".' 
tación de VíctOr Vargas Gutiérrez, solicitó la declaratoria de nulidad del 
Acuerdo N? . 12 de 23 de junio de 1962, dictado por léti Corte Electoral, en 
cuanto ese acto declaró la elección deSe:q.adores y Representantes libe
rales por la Circu.nscripción electoral dél -Meta para los períodos com
prend�dos entre)962 y 1966, y 1962 y 1964, respectivamente; -• . .  _ . 

. . Pidi9 iguálménte Ja · rectificación de _ la déclaraeión· de elección de 
seriad6re$. y representantes; niediante un nuevo cómputo de votos con 
exclusión de los _ registrb� ,de las Inspeceiones de Polieía de Rincón . de 
Bolívar, Puei:to Lleras (Puei:to �hinatas),  San Pedro de Arimena, Mana
cacías; Rincón de Pajure, · Rincó_n de Pompeya, f eliciano, Flqr Amarillo; 
La Saya, San Salvador¿ Marrero y el Viento; de los corregimientos de 
Remolino, Gravo Norte, Puerto Rondóñ, Miraflores (mesa N? 1 ) ,  San 
José del . Gtiaviare, Puerto Cafreño, Nueva Antióquia y San - José de 
OGUD-é; y Munieipios dé San Martín (mesas Nos. 3, 4, 7, ,8, 10, 12 y 1.?) ,  
de Villavicencio (mesas Nos; 1 �  2,  -7, 8,  10, 12, 15, 18 ,  20, 21, 23, 27, 29, 
37, 39, 40, 43, 58, 60, 61, 62 y 65) y de Arauca (la totalidad de .las mesas, 
con excepeión de las_ Nos. 2 y 8) .  Esta exclusión se solicitó nor cuanto 
los registros anotados están afectados de nulidad o no pueden ser es-
crutados de acuerdo con: la ley. 

· · · 
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· Tanibién se ¡ demando la anulación de· las : cred!;!nciales de lbs sena
dores electos Hernando. ·Durán Dussán y Guiller):no · Fernández Luna 
(principales) ,  y ¡Ornar Campo Montoya y Régulo Niño Espejo (suplen
tes), lo mismo que las de los representantes -Federico Castro y Alfonso 
Lator:re Gómez (principales) y Marco Mo:ra García y Raúl Vageón (su
plentes ) .  Se pide, además, que �� señale el día y hora pa:ra que el Con
sejo de Estado : practique los nuevos escrutinios 'y expida las creden-
ciales correspondientes. . . r • -

Las súplica� · del libelo se apoyan en las razone� de hecho y de dere� 
cho que se a,nafilzarán a continuación y en .el ordt!n en que fueron for. 
muladas. 

· ' · 

MUNICIPIO DE SAN MARTIN l .  
i ¡ 

Inspección /de Policía de Puerto Lleras . o El Payaso . ...,-Los registros 
son falsos o ,apócrifos y falsos o apócrifos los el�mentos que sirvieron ._ 
para su formaeión (artículos 1-96 de la ley 167 de_ li941) '. El cargo se con
creta así: En lai mesa N� 2 aparecen votando 57 ciudadano•s cori cédül;:i.s qtie 
no corrésponden al Municipio de San Martín Y que, no obstante .su oblic' 
gación de inscribirse, sufragaron con el formulario 16-A. Estos formu
larios fueron falseados con la firma del presidente del jurado, en el 
sentido de anotar las cédulas de otros sitios como si fueran . de ese muni
cipio. 24 cédul<:ts de Puerto. Lleras, cuyo registro correspondía a la mesa 
número 1, votaron en la número . 2  con el formulario citado. De las im� 
pµtaciones ªI1�eriores, los d.emandantes deducen, algunas conclusiones 
�üe se .. esµidiarár\ .si los hechos básicos estuvieren erigidos · en . causales 
de nulidad. ¡ · · · ·  

. . · · , 
· · 

. ' . ¡ . . ¡ • • � ·· . • 

. . .  Inspe�éión de Policía de Rincón B�lívfll'.'.- Shs
, 
registro� son falsos 

o apócrifos, ld ;mismo que los elementos . que ·sirYieron para s:u forma· 
ción. En efecto, 1 1  personas con cédulas distintas ·del Münidpio de San: 
Mj:trtín y que por lo tanto debían inscribirse, votaron con la f01;ma 16-A, 
en lá mesa rn1mero . 2, y 8 cédulas de Rincón Bolívar·. que ' deb�an ·sufra
gar én la mesa. nfu:hero 1 ,  lo Jiicierón en la núnieto 2, ai:npara,das por'. d fo;rm:ulario : 16-A. $e agrega en la' deinaJid.a que ap�fecen· 9 formas 
16-A, sin firma del Presidente, una.' sin núme:r-o .d�Ja- cédula, y otra� que 
he) fué entregada, y a pesar de. ello se computaron. . ·· • · · . . . , 

· 
' · 

; .  ·: - - ' . - . - - - - - � .. _, 

-\ ·· .• Dice �r arfículo �1? de la l�y .39 
.
de 1961 que . �  iarH�. de �nero d,e t96i, 

los _cqlo.mbian.bs que h,ayan �ctimplido 21 . .  años : de jedad sólo . podrán id�n� 
tigGa'fse · cop. . la �.édula �de ;ciudadanía .laminada yn : todos . los. �ctos civi
les, poltticos, · �dministiativos. y .· judiciale¡,;. Ese ;eri:O:cipio _ y]'.'a aplicable. 
� Ja? : eleccion.es ��ali:z;aP,as el ap.g pasado,. spbr�¡ l:as :siguiente� bases:, 

.,_-- ' . . :'. . . .· . ; .· . . ... . . - . ,�. : .:· . ·. '- .. ! ::. - . - . >-':. ·- , •. • - • .• -- •• ; 
1'!--Para que un ciudadano pudiese.  yotai: eEJ.. '.Uil municipió: dl.stinto 
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de aquel en donde figura su cédula, debía solicitar ante el Registrador o 
su delegado, dentro • de 'los tres meses anteriores a las elecciones, su" ·ins
cripción en su nuevo domicilio, para lo cual se llenaría un formulario 
especial. Para el caso ·de que ,n() . hubiera cambio de domicilio, .  en el tér
mino estipulado, se dispu�o que se podía hacer la inscripción mediante 
la presentación· de la. cédula laminada hasta 15 .días antes de las vota
ciones. Con estas nuevas anotaciones, el Registrador o su delegado de� 
bían elaborar una lista adicional de sufragantes (artículo 7? . de la Ley 

· 39 de 1961); ·e · 

. 2<:-:-Los ciudadanos residentes . ,  en los corregi:qüentos . �e · mspeccio
nes de· policía, cuyos :números de. cédulas no aparecieren en las respec
tivas listas parciales de sufragantes, sin,o en las de · otro corregimiento 
o inspección de policía del mismo municipio y . en la cabecera ·de éste, 
podían votar ccm la presentación expe�da en · el .  indicado municipio. 
De igual manera podían hacerlo en el caso contrario, es decir, cuando · 
estuviesen residíendo en la . cabecera y sus cédulas aparecieren en las 
listas de los corregjmientos e inspecciones P,el mis.roo municipio. En 
este ev{'.!nto, el sufragante debía firmar, lo mismo que el Presidente de la 
mesa: ó quien hiciera sus veces, un formulario·. . Se tomaría la im- · 

presión dactilar, si el interesad� no supiese firinar (artículo 6? de la ley 
39 de 1961) .  . . · · · · . · .  ·· · · . . . . . . . 

-
De las disposicianes ' iegales · analizadás se desptendé ·claramente . la 

observación de que el propósito' perseguido por el estatuto es .el de que 
se utilice la céd_ula · de ciúdadanía laminada en los dehátes .eleetorales, y eL de eliminar, de consiguiente,_ los otros documentos . con los cuales se 
podía sufragar anterió�ente. Para faci�itar ,esé objetivo, se petrriitió 
la votación con cédulas. de ·afros inunicipibs o dé otrós corr�gimientos 
e inspecciones . del mismo municipio, previo el �umplimiento de algunas 
formalidades. ¿Peru habrá nulidad en el casó de. ·que se pretermita la 
formalidad· enunciada? La ley guarda absoluto silenciO' sobre este par
ticular, y fa: jurispru.deneia. ·constante del· Consejo de Estado ha acepta
do qüe los hechos genera:dotes. de · la · anulación deben estar expresamen� 
te consagrados en la •ley, · que son de estrictísima interpretación y que, 
por consiguiente, no· admiten> aplicaciones · analógicas; Así; pues, de 
a:é:uerdo con:· .. esta reiterada. ·doctrina y con� lo prescrito por la ley 39 de 
1961, el cargo no prosperaría, aunque se hubiesen. acreditado los he� 
chos ·en que · se apoya. Estos pueden se;r ciertos, pero no están elevados 
a la categoría de motivos de invalidez de los, -registros por los estatutos 

·vigentes, ellos 11·º podíaJ:!;_élett;!I'lajJ;ia¡::]a� ánuladón de los pljegos. . · . 
, . ·Pero;·�� ia ·demanda · se sosti��¿ '(¡tie 1�s i�regÜlarldades anotadas , en,. 

cajan en la hipótésis; contemplada por el numeral. 2? del artículo 196 .del 
c,ódigo contencioso ac;lrnhiistrajivo,, en .razón de que : son falsos · o  apócri
fos . los registros o falsos o apócrifos los elementos.que :sirvierón pata su 
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formación. La Sala no comparte la tesis sostenida po;r los .  actores, por los 
siguientes motivos: 

· 
· ' . -

-

. . 

En Ja norma citada se san.dona con la anuli¡.cion la falsedad mate-
riálde los regis�ros o de los elementos que sirvieron para su formación, 

· . y la falsedad · irifolectual · de los_ mismos. - El ;primer supuesto no . tiene f 
_ aplicación al caso controvertido, en razón de que no ha habido altera-
- eión -físiea o material de aquellos documentos, ni nada se ha alegado 

sobre el particular. Tampoco cabe el segundo supuesto, porque aún en 
el evento de que los hechos iillputados fueran ciertos, no habría duda 
algilna sobre la circunstancia de que los votos sel depositaron, porque 

-ello se desprende de los formularios y del registro. De �onsiguiente, el 
contenido intríllseco de los pliegos electorales no es -falso. La posible 
omisió:µ de .ciertas formalidades en la emisión de los sufragios, como 
las -que se dentincian, no implica que éstos no se hubiesen · consignado. 
Las :papeleta� se depositaron realmente y, por lo -tanto, los docurrientos 
que registran ese hecho cierto no se les puede motejar de falsedad por 
tal concepto, ya que su contenido es el reflejo de lo que en verdad ocu-
rrió. 

- · 

__ -_ No todas las irregularidades cometidas en el curso del proceso elec
toral implican falsedad para efectos de la anulación de los registros, como lo tie11e establ_ecido la jurisprudencia del Consejo' de Estado (sen

- cencia dé 6.de inayo de 1959, actor Antonio Escoba.r Camargo) .  Así, po� 
ejemplo, en el <:;a_so de que haya exceso de papeletás, a pesar de que ese 

vhécho conlleva! cierto grado de falsedad, no se SG\nciona con la nulidad 
de los respectivos- pliegos, sirio con la anulación de las sobrantes única� 

- meIJ.te� sin afectar . el contenido total del correspo:µdiente registro. 
• • • - • , - - ' 1 

- ; 
-

- i _· ¡ --� -·: : ·_º... . . . 

; 
- -

� . . , - . . .  ¡ -- - . . _- - . . 
,De m;:mera si.Inilar, la circunstancia . de que ¡varios�ciudada.nós que 

· eJ1 principio tienen.-.derecfoJ, a sufragar en cualqitier, _ parte del.país, ya 
que poseen el ¡ instr:Umento id6neo para ella, - lo J;iµbierail - hecho en de
terminado lugar sin .. registra_rse .· previa¡;uen.te, . ,eni su_.:ritJ-evo .· do.micilio o 
si:r;i irlscribirs_e: en ese sitio, pero usando . . el. . formt.tlario · 16.-A; es -gn · pro� 
cedimie;ntq. irregular . sancionable . con .: multas • :c.onvertibles: en . ·arresto 

.... · (ley· 89 de 194S, . art. 40) , .  pero· quemo comporta Ja invalidez , de los plie� 
- - gqs. ·_-· · ·. · . .  , - , < ;�-.. • . . _ -

· - ¡ ·· - . . � . ' . 

_ •. - ·. Para · decí;efar· 1a • nillidad por las razohe� · alegadas, · habría: sido . pre� 
. . ciso que lá: Iey htibiese·�estattiídb esa nueva- cattsál ' o  que, por 1o menos, 

hubiese dicho: que los hechos c:µiotailos constituíru:runa falsedad, ya que, 
como se , ha· expresado¡:.• los motivos- de anulación:Ltienen que ser estable.., 
i:;iq9s por el legisfadór, son de interpre'tación�tes:trictiva;j1r'n0 admiten la aplicación 'por- analogía, como lo, ha sostenidó•-constantemente la: .do'c
tP1la d�l Consejo de Estado. . . · . . .  -· · ! ; · 
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· · Así, púes, como los · hechos básicós de . la demanda,· en · cuanto se re
fieren a las .posibles irregularidades en que pudo incurrirse en las elec
ciones de Puerto Lleras o Chinatas, y en las de Rincón de Bolívar, rio· en
cajan ·en las causales de nulidad del numeral 2i:> del artículo 196 del có
digo contencioso administrativo, no es del · caso analizar las pruebas de 
tales imputaciones para negar, en ese punto, las súplicás del libelo. · 

MUNICIPIO DE ARAUCA 

. Inspeción de Policía .de Marrero.� Se afirma eD. fa demanda que 
_ los registros de Marrero son falsos o apócrifos, lo mismo que los ele- . 

mentas que sirvieron para su formación, porque el núniero total de cé
dulas expedidas o inscritas era de 13 para las primeras y de 8 para las 
segundas, en t�nto que el pliegq que se hizo valer _Para las . inscritas lle
gab� a la cantidad de 40; porqué hay 11  formulanos 16-A que amparan 
vofos emitidos por ciudadanos cedulados en otr:os municipios; y porque 
sino I;tO se computan esos formularios · inválidos, hay · exceso én la· vota
ción de dicha Inspección de Policía. 

Como puede observarse fácilmente, los cargos formulados en esta 
oportunidad ·son, en lo sustancial, idénticós a los que se ·hicieron contra 
los pliegos de Puerto Lleras y Rincón de Bolívar . .  Por consiguiente, las 
tazones expuestas para desechar_ estas últimas acusaciones, deben ser 
las mispias que se invoquen en el caso de la Inspección . de Policía de 
Marrero. Si las irregularidades alegadas no estári erigidas en . causales 
ae nulidad por la ley,_ �llas no. pueden sefyir de apoyo a Una seriterieia 
de anuláción1 aimqúe los . hechos llegaren a ptobarse plenamente. Por 
lo tanto, no, se <;Iebe acceder a las súplicas ·de la demanda en este punto; 

. . . . . . - - . ' '  _ .  ' . . ; . 
. . ·. ' Pú.erto Gaitán:.,;._ Consideran los act�res que no pu�den 

.
computarse 

los votos, e:rpitidos en el caserío de Puerto Gaitán, porque ese lugar no 
ten:(aJa c�tegorfa de rininicipio, ni de corregimiento, ni de inspección de 
polidá. No obstante, los sufragios depositados a1lí .. · fueron escrutados . 
én el acue:i;dO énjuiciado· como correspondientes a la' Inspección de San . 
Salvador. -Aaeniás, Puerto . Gaitán no figuraba en la Resolución Ni:> 1462 

· de. 15 d.e septieml;>re de 19Pl, por medio de la cual se adoptó la estructu
' ra básica. de.Ja división pólíticq�administrativá del país para éfoctos de 

la cedulacióp y de lc.t.s' elecciones. Los razonamientos de , la demanda se 
fundan· en 10 p:i¡eceptuadd.por)os attículéis .8� de la ley 70 dé. 1917, 7i:> de 
la l�y 187 de'. 19.36 y �4 - deL De¡;:reto . 3�25 . de 1959. 

· 

.: . · ' · . . . . 
. 

·� . " 
�.,, : 

) , A folio- 61 vto� , _del:cuaderno. núrriero 2 ap·arece un: certificado e:Kpe.: 
dido; por Jos· ])élegádós ;Departamentales de :fa · Regi.stradllrí;:i ' Nacfonál 
dél · Estado ·Civil,· en ·el: cual ·•se: dice • que en ' f'fa. Inspeéeión . de ' Policía · de 
·san Salvador (Tame) no hubo elecciones y la mesa de 'vótácfon cofres.i 
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pondiente a ,ese [ lugar se · situó. en _ Puérto Gaitán; qué no es Inspección 
de Policía, pero que viene operando allí el Inspector nombrado para .Sa:n 
Salvador"; De la misma manera; en1el informe rendido por el Jefe de 
ControlAdministrativo de la Dirección de Territorios Naeiouales del Mi- · 

nisterio . de Gobternb se expresa lo siguiente: "Puerto Gaitán es una pe
queña localidad o · caserío situado dentro de la Jurisdicción - territorial 
asignada· a la Inspección Intendencia! de Policía de San Salvador, Ins-

- pección ésta que a su vez está comprendida dentro de· los límites del 
Municipio de Tftme, según Decreto Ejecutivo · número 1243 de 1960 que 
elevq a .  la categoría de Municipio al Corregimient0 Intendencia! . de Ta- . 
me. En el caserío de Puerto Gaitán · residen las autoridades de lá Ins
pección de Policía de San Salvador". ·  (fol. 94 del 'cdno. • de pruebas del 
Clemandante) .  . · . . .. 

· · 

. ! . . . . 1 . . 
A folio 15& dél mismo cuaderno se pueden leer los siguientes do

cillneiltos que, len forma · de certificado, expiden los Delegados Departa-
;menfales . de lai Registraduría: i . . . . : . . . . 

"Que en atención al Marconi N� 60 del Registrador Municipal de 
Tame que se tj:iserta . . a continuación, 'Tame. febrero 27 /62- DELEGARE
GIONALES - VHlavo _ Número 60 .. Alcaldía MimicipaL informa Inspecto:i; 

. San Salyadcír . encuéntrase despachando Puerto Gaitá:ri por mayor nú� 
mero casas solicito de nuevo autoricen mesa vota,ción esa localidad ppr 
falta autoridad San Salvador. Clave 97-980. Remqnicipal'. LA DELEGN 
CION. EN VISTA DEL MARCONI ANTERIOR IMP..ARTIO LA SI
GUIENTE ORI)EN: . 'Villavjceµcio marzo 1� de 1962 . •  Remunicipal Tam$ 
(Illt. de Arauqa) '. Número ;186. Suyo número 60 -obtenga certificación. 
Alcalde sobre sitio funciona Inspolicía San Salvador y Delegado y mesa 
de vbtadón dt:iben situarse lugar indique certificación (Fdo. )  Víctor M. 
Rojas Ortega. Delegado Departamental l\' Zona'. Hay un sdlo que dice: 
�Registraduría ! Nacional del Estado Civil, Deleg;:i:cióil Departamental 1 \' 
Zona Meta'. Dado en Villavicencio, capital del Departamento del Meta, 
a los once ( UI) días� del mes de septiembre de mil novecientos sesenta 

. y dos (1962). :  (firmados) Víctor M. Rojas Ortega, Delegago Departa
meb.tal _ l\'  Zon�. Jesús E: Guzmán Cabezas, Deleg�do Deptci.l. 2\' ·zona" . . 

¡ 

.-\ Po� �ot�a parte, .ª folios 169 Y: 170 del c�adeiry.o número 3 aparee� . 

un certificado ;expedidq por el Intendente Nac1:0nal de Arauca, en .el cual 
se diee .que el 118 de marzo de 1962 e�stían, en esa secció11 lás siguientes 
Inspecciones de Policía: "San Salvador, que funciona en Puerto Gaitán". 
Después se agrega en el mismo documento: "También se aclara: el caso 
de la Inspección de San Salvador, que funcio;mi. �n el sitio denominado -
'Puerto .GaitáJ:¡', por residir -allí . el mayor . número ! de '. hapitantes de la · 

n�gi<?n. y e4istirJa fµerza . pública y :demás . autór�dádes 1egalmente . cons
titufdas"�· El), el- mismo se_Iitido. aparece· '.otro certificado . del ·funcionario 
aludido . (fL l71 .  del c,:itademo .. núrnéto 3) . - - · - · · · : 1c:. 
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. De los anteriores documentos se desprende que existía la Inspec:;� 
ción de Policía de San Salvador en el día de las elecciones, pero qüe la·s 
autoridades y la fuerza pública residían en · Puerto Gaitán por ser este 
caserío el de mayor número de habitantes de esa sección; y que los De:.. 
legagos Departamentales de �a Registraduría- Nacional :del Estado· Ci� v11 autorizaron 'el funcionamiento de . las wesas de votadón co:rrespon� 
dientes a esa Inspección; en el s.itio denomjnado Puerto. Gélitán. En t.áles 
conp.iciones, no se puede. sostener que la acusación formulada· en la de� 
manda · encaje exactamente · de:r;ttro del caso regulado por los artículos 
8'? de la ley 170 de 1917 y 7'? de la ley 187 de 1936. Si no hubiesen ins:: · 
talado mesas de votación en S-an Salvador y en Puerto Gaitán, posible
mente asistiría la razón a los demandantes; pero como . esa hipótesis no 
se CÍlJllplió,la. acusación .no puede prosperar., . . . . .' . 

. . - ' J . - - . .- . . . . Inspección · de : Policí� . de: Feliciano...- Afirman los actores que en 
las el�cciones realizadas . en este sitio hubo falsedad, porqu� en el acta 
de escrutinio figuran 79 votos y en la lista general de sufr03.gantes· 67 
únicamente. Además, aparecen votando 23 formularios 16-A, un formu
lario 39-A. y JI  �el mismo lugar. Agrega la d<::manda: . "En .. Feliciano ha
bía 21 cédulas expedidás y 1 inserita, o sea un total de 22. Aún. supo
niendo válidas la totalidad de las formas Jp, aparecería un máximo po-. 
sible de 38, lo que implica 41 votos falsos, que constituyen a la vez un -
ex�eso J?Or igual cantidad sobre las posibilidades totales". · 

El cargo no aparece probado: - - -

Inspec
.
ción de Policía· de Clarineteto�..;;.. Se expresa · e:ri el lib�IO que 

los .registros son falsos ·o _apócrifos, · lb, ·misi:rlo • que · los · elementos que · 

si:i:'Vierón pará . su formaeión, ·porque cjl;ico . céd_ulas de <:;iudada:riía co
rrespondientes a otros municipios .. fuero.u amparadas ·por ·los formula.:. : 
rios 16--A; y porque en _una lista . aparte, fin:háda ·po( el presidente de la 
ines'ci y por_ los· sufragaµtes; s� 'reemplazó la_ carenciª ·dél ·formula:tió . 
16-A: ' .. . . . . . . . . . . . 

'.. . . . � . ' .· . - .• . ' ; - : . ' --� . 

La imputación esPSimilar a la que la demanda hace contra los plie
go� dé · Puerto Lleras y Rincón de Bolívar. Por consiguiente/las raza- · ;,.o  

nes que tuvo la Sala para rechazar aquellos cargos, son las mismas ·que 
ti�ne pa{a pr.qced("!r en, igua� . fprm�, ,en _el ,9aso_ ·de .  l:Gt•· �:q.spr.cciól'! . de Poli.: . cíaJd�; fl.apn�térd._ " · ·:�. , ;�:. : : : ·· ._ . : � _· ; ; · ' _ .. : . :_ : ,. , · .ó� , 1 _, • • • . 

Inspección d� Policía de Flor Amarillo.- Sé asév�ra :que e1:flas eleé:l 
· dones realizadas en este lugar aparecen 70 formularios 16-A sin especi
fiéa�ión :del.:municipio:en ·que fuerori: expecUdas las cédµlas; eh óir'cuns
taricias de qué muchas;' de ellas: corresponden a siti_os distiritos . .  , ._, "-':: · 

. .  Pa;� �e�ha�ar
. 
la acusación, basta 

.
aplicar lo que s� lía �ch�-:��t�; 



i 

424 Ai\TALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

ri.ormente sobre. . casos similares, como los cie Puerto Lleras y Rincón 
de Bolívar. 

. La Saya y Cravo Norte.-:- Como los cargos formulados contra los 
registros de estos dos lugares no difieren ·en lo sustancial de los qué ya 
se han estudiado. anteriormente · en relación con los formularios 16-A, 
la Sala ·estiina superfluo entrar a repetir una vez más lo que ha dejado 
definido en vatj.os puntos de esta misma sentenda. Así, pues, aplica a 
-esta acusación J .  las mismas razones enunciadas para. efecto de recha-
· zarla. ·. i - • . 

Por - los mismos motivos y, ac!emás, porque no se deterniinan las 
imputaciones concretas que se pretende hacer, rio ! pueden admitirse los 
ataques generales y en bloque dirigidos contra las elecciones de San 
Pedro de Atimena, Mapaca<:;ías, Rinc6n de Pajure; Rincón de · Pompeya, 
Remolfuo, San' Martín, Villavieencio, Arauca, Miraflores, San José · del 
GuaViare, · Puerto Carreña, Nueva Antioquia: y El Viento. 

Por . fas razones · e:xpuestas; los cargos no prosperan. 
¡ 1 

' DEMANDÁ DEL DOCTOR LUCIANO MORENO URIBE. . ! . . . ¡ .  • . 

· El doctor • Luciano Moreno Uribe, en su propio nombre, demanda 
en acción electoral, el Acuerdo N':' 12 de 2-? de junio de 1962, "por medjo 
Clel cual �a H. ¡Corte Electoral practieó los escrutinios y declaró la elec
ción de Senadores y.Representantes a la H . . Cámara por la Circunscrip
ción Electoral¡ del Meta, integrada por el Departamento del Meta y l¡:i. 
Inténdencia deiArauca y la Comisaría de Vichada: y ;v áupés (sic). Pido tam� 
bién que, coriio consecuencia de esa nulidad, se ' verifique un nuevo es
crutinio con exclusión de los votos. emitidQs en Jos Municipios, Corregi- . 
mientas e Inspecciones a que .se refierenJos hechos de esta demanda se 
téngan en cuenta fos .. anulados por la H:. Corte Electoral y se expidan 
las credencial�s a los que en esa forma resulten elegidos". · · · 

- - - - -- " ¡¡ 
·. · " HECHOS; ¡ 

1 
. . .  :" 1?.:...i.EI1 lk Circtinscripción Electoral del Metá; como en etresto del 

. país, se vepficaron el 18 de marzo de este año �as eleceiories para Cor-
.· po:raciones El�ctorales. _ , - . .  _- --· r j · - ,,,� "2�---Cop,

• 
sujeciÓn a los procedÚnientos Jegal�s y en. los: días estable

cidos se verificaron los escrutinios municipales y no· se declaró la · elec
ción por las -9-bjeciones que se hicieron a la leg;¡i.lidad de los votos emi-
tidos. . . ¡ : . · . . . - · . · . ¡ .• · . . · • •. _ 
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"3?_:_La H. Corte Electoral designó a los doctores Gonzalo Vargas 
Rubiano y Ernesto Vargas Rengifo, Delegados suyos para practicar el 
escrutinio general de los votos . emitidos para . se1::u:idores, representantes 

. a la Cám.a,ra y Diputados a la Asamblea. · 

' '4?"-El acta suscrita por esos delegados da cuenta de las objeciones 
que formularon los doc;tores Jesús A_nto:i:ri9 Pinillos, Alberto Matus, Gui
llermo León Linares, Jaime Plata ·Bermúdez, Hemando Durán Dussán, 
Régµlo Niño y Jorge f!. Acevedo a la validez de de�etminados registros, 
Qbjeciones que no encontraron válidas los delegados de la H. Corpora
ción, pero concedieron la apelación interpue.sta contra esa decisión . 
. - . � · . --

-

"5?-Con fecha 23 de junio y por acuerdo iiúmero 12; fa H. Corte 
Electoral declaró elegidos senadores a los señores Hemando Durán 
Dussán, Guillermo Fernández, Guillermo Niño Medina y Joaquín Ospina 
Ortiz, como prillcipales, y como suplentes a los señores Ornar Campo 
Montoyai Régulo Niño Espejo, · Enrique González Reyes y Efraín Rojas 
Bobadilla. Como representantes declaró elegidos a los. señores · Federico 
Castro, Alfonso Latorre Gómez, Víctor M. Romero Núñez y Jaime Plata 

· Bermúdez, como principales y como suplentes a los señores Marcps Mo..: 
ra García, Raúl Vageón, L-eovigildo Gutiérrez Puentes y Aracely de Re-
yes Manotas. · · 

"6?_:_Para llegar a esta de�isión la H . . Corte no tuvo en cuenta,· p�r 
las razones que en el acuerdo expone, las s·olicitudes de nulidad formu
ladas por los apelantes, sino en cuanto a las cmesas número uno ( l ) ,  
de Puerto Caldas (Granada) ,  cinco (5) de Mateñiña (Arauca) y· uno (1) 
de la Inspección de  Poljcía de Guaca vía ( CumaraO '· que anuló por cuan
to 'se encontró exceso de votación, es decir, votaron más ciudada:O,os 
de los qué podían sufragar en ellas'. 

· · 

7?-En cambio, la H. Corte le dió validez � a  los pliegos, registros 
y demás documentos de• los municipios, corregimientos e inspecciones 
que _cito a continuación . y que pido sean· declarados nulos por ·Uds., a 
fin de que no se tengan · en cuenta en el nuevo escrutinio que habrá de 
practicar esa corporación: 

. a )_:_Ajumare, éorregimiento comisarial de Vicbada; En este· corre- . 
gimiento hubo en realidad elecciones en forma normal y algunos ciuda'
danos comparecieron a depositar los votos, pero no hubo escrutinio 
realizado por · los Jurados, · o si lo hubo, fue reemplazado posteriormen
te, por actas cémfeccionadas, ··en Villavicen:cio por el Registrador Cor�- ·, 

gemental (sic) o por los . propios jurados; ' Se· trata; por ·tan!o, de reg1s.:. 
tros · falsos y, además; ext�ndidos y ffrriiados en s_itio distinto del local 
en que funcionaron los jurados. Dichos registros .  son nulos de acuerdo 

1 ---- ·-¡··-·------_) 
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con los ordinales - 2'? y 4'? del artículo 196 del C.1: C.  A, 
\ 
1 . ' "b ):-Además, para el día de las elecciones existían mucha� . cédu

las en poder \del Delegado del Registrador que no habían sido réclama-: 
das "]:>or los #iteresados. Sinembargo, todos esos ciudadanos aparecen 
votando, sin ' duda por considerar el Registradpr que era injusto que 
ésos votos se perdieFan. Este es otro-hecho falSo o apócrifo que debe 
tenerse en c1:1-enta para; decretar la nulidad. 

· 

'.'Arauqui,ta, corregimiento in:tendencial de !Ara'uca. En tres de las 
cuatro mesas: de la cabecera y en la. mesa de Carretero se coparon lbs 
registrQs. Es posible que en alguna de ellas aritfl:iéticamente no resulte 
copado el registro, pero sí lo fue en realidad, puesto que del registro 
ge:rjer;:i.l de votantes hay que eliminar los muetjtos, los ausentes y los 
que hicieron ¡registrar sus · cédulas en otros municipios para el número 
exacto de ciudadanos que podían votar. Si no · en todas, en algunas de 
las mesas los jurados fuerc;m obligados a dejar votar a ciudadanos que 

. te:nían su céqula laminada, pero no registrada . en ese Corregimiento. 
Áceptan.do la 1 validez . de los . .  votos emitidos •. en ese . corregimiento se 
violan-los ordµiales 3<: y A<: del artículo 195 def Cl C. A. Es cierto quS! el 
ordinal 3'? hal?la de vio.lencia contra l.os escrutaqores, .pero los · jurados 
son al mismo :tiempo los escmtadores y el fraude, en la form._a. realizac;la 
allí, es ta}.l repudiable como el que se verifique en el momento del escru.: 
tipio, obl�ganqo a l�s jurados a cambi!ll"

_ 
la ;i;-eafildad electQral . .. , •· . , 

. .· . .  "c)�M;at�dq,ifi�. (Arauca),  Puerto . Califa� . '( G�a�ad�) . y . : �u����ii 
-( Cumaral) .  L� H. Corte Electoral anuló fos votos: emitidos eri esos . lugcl.� 
res alegando tjµe 'se encontró exceso de votación; . es deeir, votaron . más 
ciudadanos de los -que podían: sufragar en ellas', pero no fue así en 
realidad. Lo que octirrió fue quedos forniularios )16A. no llegaron a esas 
localidades y entonces los jurados Ílo pudieron presentar la lista de los 
ciuda,danos qu� vota:ron allí, aún sin figurar en. el regi�tro electoql, por 
tener sus cédtjlas en la cabecera de _ los · municipios de Granada, _Arauca 
o CumaraL La. H. Corté con su decisión violó, pues, por füdebida apli.:, 
tación el ordillal 4'? del artículo 195 del C. - C AJ- . . . .. . . 

. . 
. 1 . . 

"d)-'-Puerto Porfía (Puerto López) :  La rriayotj parte de los ·c¡ú.é' apa� 
recen sufragando �n este corregimiento no podían hacerlo allí por no 
estar. inscritos \ en:·, eLtegistrd : electoral. Además, lps -pliegos no. llegaron 
a Ja: .cabecera Clel municipio dentro del término flegal nLfuerort ·entre:: , 
gados· ,por el · :l¡uncionario electoral � com'p�j:ente; AJ.gurios días • después 
dé las .elecciones fueron traídos a Puertó López :p�r unos recoméndados 
éxpresos. del Gobernador;. Se· trata ·entonces de registros formados ppr 
elementos .falsos o. apócrifos :y ·no podían ser :tenidos en cuenta ,para el 
escrutinio. Por haberlo hecho, violó la ·H. Corte 101> ordinal�s -2'? · y· 3'?.·del 
artícúlo 196 del C . . C. A. · .. . · · · · · ' .  ¡ .  · -� � . � ·. _ · · 

1 ! 
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' 'e)�En Dinamarca:, Ínspeceióri· dé··Poliéía de .Acacias; en Puerto·Ló
pez, cabecera e inspecciones de Policía de Cabuyaro y Pachaquiaro en 
Barnµ1ca de _Upía, Inspección dé Policía de Cuma.ral; _ _ en San Carlos de 
Guaroa; en Fuente de Oro las mesas · urbanas uno ( 1 ) ,  ·dos (2),  y tres 
(3) correspondientes á. la cabecera del municipio; en Granada mesas de 
la cabécer:a. del Municipio. e Inspecciones de :Policía de La Playá, La Cal, 
Canaguaro Y · San Juan de Arama; en S·an Martín .. en las mesas de la 
cabecera señaladas con .los números 14, JS y 16 y en la:Inspección de 
Policía de San Isidro y en Macaguán Inspecciórf de Policía de Tame, se 
permitió la votación a personas que tenían sus cédulas registradas en 
otros lugares, en forma · tan escandalosa que esos votos ·así _ emitidos · 
sobrepasan a los que votaron legalmente. Como consecuenda de ésto; 
los regist:1;os .  de esos lugares . fueron for:rnados por . elementos _falsos _ o 
apócrifos y son nulos, de acuerdo con el ordinal 2; del .Art. 196 del C. C .. A. 

CARGO. HECHO 7<! · b) ·. 

ÁJURUARE (ViChada) Dice que • 10s jurªdos no hicieron el escruti
nio; o que, si lo hubo, fue reemplazado posteriormente por actas con
feccionadas en Villavicencio� Que fos registros son falsos. 

- Se considera: 
·. 

De esta 'íalsedacÍ �o se tr�jo ninguna prueb�� L� Registraduría Na'" 
cional del Estado Civil mandó. las copias de las actas y demás docu
mentos de las dos mesas de votación que funciQnaron en Ajuruare (con ·· 
carácter devolutivo) .  :Oe las actas nada se deduce para confirmar el 
cargo anterior. No prospera. 

e 
.. AJl)RUARE. Sostiene que . votaron en ese lugár Ciudadanps cuyas 
cédulas. no les habían sido>aún entregadas por el Registrad0r. 1 · 

Se considera: · 

Como'�l .cargo se refiere a que algunas c.�dulas se_ éricontraban en 
poder del Registrador Münicipal el día _ de - las - elecéiónes, : sin:..(¡úe se 
haya precisado :Y demostrado a cuáles y cuántas se refiere el demandan
te, y como el · misinó Registrador.· Nacional del Estado Civil dice en su 
Oficfo N� 10949 de septiembre 19 de 1962, "que en los archivos del De
partamento de . .  Censos; no hay· constancia : sobré: entrega · de :cédu1as a 
los ciudadanos. Estós . doctimentos reposan en. poder de los Registra
dores .Municipales", a los cuale� corresponde entregarlas, el cargo no 
aparece probado. :·Por lo tanto, no prospera. ' 
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.CargQs: ARAUQUITA \:Corregimiento de Ar;auca) ' ' 
¡ · _ 

· •  Que en �res de las cuatro mesas de la cah�ceta se cop¡:iron4ds te� 
gistros, y qu� si en alguna de ellas no aparece aritméticamente compro� 
bado el exceso de votación, resulta la realidad !al eliminar del registro 
g�Íleral los muertos, lbs ausentes y los que hicieron registrar sus cédu
las en otros lugares. El coadyuvante dice que el exceso se . deduce de 
una confrontación de las listas parciales, eliminando los0,electores inhá
biles, pára establecer el censo efectivo . 

. Se . considera: 
' '  ' 

Eri el acta de la Corte Electoralconsta el siguiente restiltido en lás 
cuatro mesas': · · · · · 

vóiantes 106. Lista parcial 106 sufragantes. N? 1. 
N? 2. V�tantes 65. Lista parcial de sufragantes, 64, y uno ( 1 )  con 

foimulário 16-A. . · . 1 · . · • 

V�tante� 64� I�sciifos 80; 
N? 4. Vqtantes 13. Inscritos 13. 

· . .  ·· . Por eso, fueron escrutadas las mesas considerando ciue no hubo -
exceso; . : 

La Régistradurfa · Municipal de Arauca infor.ipó,- respecta ·de varios 
lugares del Mooicipio.�Y respecto. de Aurauquitá,' dijo: · · · · .  

- ' . ' -

· ·.· .No se encontraron copias del C(;!ns.o o regist�os. ele. ciudadanos que 
podían votar en cada uno de los municipios, corregimientos e inspeccio
nes . que integran está agrupación. Sólo aparecen: los cupos numéricos. 
La numeración del censo electoral 'º  "registros de;_.eiudadanos ·cedula
dos, tanto masc;:ulinó como fenienino de cédulas ¡ aptas que· podían su� 

\ fragar en las elecciones que para Corporaciones Públicas se llevaron a 
efecto el 18  de marzo del corriente año, es la sigµiente: · . . . . 

�a..,.qW,ta:\. . . : Cedula�os 
, i:up�s :.nunjiéricos masculino�: ' Del N? . 1\j91 ;'3ÓÍ· 

,. , . .. . .  . . .  . . . . al N� . l¡ . 191.. SOO 
Y deLN? '4:. 300 . 501 . . ·:-: - . - - � . -. , .- - ; -

·-· -
. - -

·•• : Cúpos nuniéricos femeninos: 

·-
� . 

- : 

. al N? 4 �. 300. 642, " ·  341 h . 
Del N? ·241. 238 . 001 

al N? 24.244: 214 ,. 214 m. 

Total · 555 · 

.:..::... · 
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Tampoco se pudo hallar lista de ciudadanos inscritos eón cédula 
de ciudadanía laminada de. otros municipios que podían votar el 18 de 
marzo, y que han debido relacionarse en el formulario· N? 39A. Dice .que 
todos esos documentos fueron enviados a la Delegación Departamental 
de Villavicen�io o � la Registraduría Nacional, a Bogotá. · · 

La RegistradurÍa Naci�nal del· Estado Civil envió (con caráéter de
volutivo) ,  copia del Censo Electoral de Arauquita (Corregimiento . de 
Arauca) , tanto de la� cabecera, como del Corregimiento o Inspección de 
Policía de CARRETERO. -

_ Ep. el cuaderno . que�contiene .él c'�nso El�ctoral de ARAUQUITA 
aparecen -los númerps: de serie correspondientes a los ciudadanos ·  cedu
lados . allí con Jos nombres ·  respectivos, que es igual al ·dato resumido . 
arriba. · .  

· Para. probar sú afirmacic)n de que en Arauquíta ::;tparecían ·votandó 
el _ 18 de marzo p�rsonas fallecidas· o que se habían ausentado antes, se 
trajeron los c�ptificados de defu.nción: .de dos personas muertas antes · 
de . aquella fecha. Una de. ellas; Aura Rosa Pinzón, :Jiménez; cédulá N? 
24.24.4.018 tiene en el censo una a.J1.0tación de ltResolución 1.536", que 
es probablemente su baja del registro. En todo caso, no estando en 
autos las listas de .los sufragantes, no puede afirmarse que ·dicha ciu- -
dadanía aparezca votando: La otra persona muerta que sé ri:lenciona, 
no aparece en el .censo de elect<:>res de Arauquita. ·· · · • . · . .. .  

. También se demostró� c_on declaraciones de· testigo�, que dos ciuda
danos se ausentaron del luga.r antes: . de las elecciones. Pero los ·nombres 
de ellos no aparecen tampoco en el .censo electoraLde Arauquita. 

· El cargo, pues, no aparece comprobado'. Por lo tanto, no prospera. . . -
- - ,  - . ' 

· .. . Cargo. "En a1gunas de las mesas · de votación lús ji.ira: dos fueron 
obligados a dejar votar ciudadanos que tenían su cédula laminada, pero 
no registrada en ese. Corregimiento". · •  . . . . .  . : : . · · 

: : -- ' 

· . · Del áhterfof c·a:rgo :no existe :túnguna prueba: Por lo tá:nto, tió 
pro�pera. . . .  ' · . .  

Cargo. MATADEPIÑA (Aiauca) , ' PUERTO -CALDÁS (Granada) y 
GUACAVIA (Cumaral) .  . . 

. 

:· :. . : 7(c )�DÍcé la 'derrÍarida. :q-µe la Corte Eiécforal anuló l�s votos emi;; 
tidos .en dichos lugares alegando que "se encontró exceso de votación, 
es decir, ·votaron más ciudadanos de los que podían sufrágar en ellos". 
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Perci sostiene: el demandante que lo ocirrridh J.lo · fue así, 
. 
sino que no 

llegaron los formhlarios J6A a esaslocalidades, iy entonces Jos jurados 
no pudieron ,presentar :las lista ·de los ciúdadands que votaron allí, aún 
sin. ·· figurar en;� el registro electoral, por tener. sus: cédulas . en los munici.:. 

· pios. de Granada, Arauca o Cumáral. Diqe que �ori ésto . violó la Corte, 
. por indebida aplicación, el ordinal 4<:> del Art. 19� dS!l C. C. A. 

,- - . . . _ , - -

· Se considera: 
. 

i .  

i . · . • . ¡ 
·.
·
·

· 

.• . . . •. . · . . . 1 
Efe,etivan:i.ente, en el Acuerdo N'! 12 de 1962, \dice ·Ia- Corte 'Electoral 

qtie como . enl los susodichos lugares se encontró exceso de votación 
"dichas mesas' deben anularse". Pero en el acta ' no aparecen 'Cifras, ni 
ningún otro dato, siendo de presilirlfr que fuercfo·'a:tmladas, por aparé
cet evidente él exceso con relaeión · a los docúinentos que tuvieron .. a 
la vista. ' i ,  . . r 

· Acerca dd MATADEPIÑA (Arauca) dice · el iRegistrador Munidp�l 
·actual, que hó -existe ningún. dato sobre remjsióri de formularios 16A a 
este lugar. En: otro -informe; anota que en MATADEPIÑA figuran -en- el 
registro electo'rál 10 . hombres y 1 1  mujeres y .  da · los . núméros . de ·seri� 
de las cédulas ! expedidas allí, de donde se to111ó ese dato numérico. ' 

:. . . Sobr�)>Uip,lTO CALDAS, correspondiente!. al Municipio de GranacJa, 
informa el Registrador Municipal de San. Martín, encargado de la Regís� 
traduría de Granada, que no se encontraron en er archivo los documen� 
!fos solicitados! Según informes, dice, "el Registrador que actuó en las 
_ elecciones se ttasladó a Villavicencio llevando co11sigo' los censos, regís� 
tros, papeletas) formularios 16A y demás documentos · para· ser' entregai 
dos a los señores Delegados Departamentales, el 1 26 de marzo. del pre.:. 
se:rite año . . .  " , .  ' 

·. \ - - -

. Respecto de GUACAVIA (Municipio de- Cumaral),  no se produjo · 
¡rlnguna prueba, pues no llegó respuesta deLRegistrador: de ese lugar. . . ' . - .. 

.
. 

-. .  · •, . . .. i · · . _. . .  : - . 
· .. . · ' ·· · · ·_ ¡: · . 

. ; · . ·  • .  . ·  

. En resumen, no hay prueba que · desvirtúe lo ! resuelto por fa.Corte 
Ele9toral, al anular, por exceso de votación en rela�ión con sus registros 
electorales, laj�lecció:ri de MATADEPIÑA,- PUER'ifO CALDAS Y· GUA- · 

· CAVIk Por lo t�nto, el carg_o no prospera. 
· ' 

\ 

· - : ·�Cargo::7� d��PUERTO PORFIA: (MtinicipiO >d�:_ Puertó López) .  
· 1 ·• 

i . · j . .. . .. ·: - '· . .  ,_ 

. 
. · 1-Dice la d.eman.da queJa mayor: parte de los , votante� de este lu

gar;nó podían votar allí, por no estar inscritos en el reg:istrq electo:r:�l. 

·se consideíiá: �  
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En . el . Acta de escrutinio · de la Corte· se menciona la votación en 
PUERTO PORFIA así; · · .· · 

·"La mesa N'.' 1 de Puerto Porfía trae el actá: de escrutinio . co� 4 fu
mas y registra · 204 votantes. ·Hay 187 inscritas y 104 .formularios 16A, 
lo. que da un total de 291 ciudadanos qU:e podían votar en esa . mesa; 
número superior a · los 204 que en ella votaron. · · · 

• 

"La mesa N<.> 2 de la misma Inspección de Policía tr�� 1:ainbién el 
acta de escrutinio con 4 firmas, y registra 294 votantes, Hay 187 inscri
tos, 22 16A y aparecen votando en: las listas parciales de sufragántes 
53 ciud�danos, lo cjue da un total de 262 ciudadanos "que podían votar 
en esa mesa, número superior a lbs 249 votos que en ella se depositaron". . . . l . 

Según eso, estuvieron a· la vista de la Corte todos los elementos de 
juicio para determinar si eran o no votantes hábíles allí�todos los qµe 
�u?"agaron. . _ . · 

. . . 
·· 

. . . . . . . 

El demandante pidió cómo pruebá, que el Registrador Municipal 
de . Puerto López enviara, copia de_ los comprobantes existentes sobre 
entrega de cédulas con posterioridad al · 13 de 'marzo de · 1962, ·pero pre,� 
paradas antes de esa fecha {Prueba 7�) y que ei- mismo certifi�a:ra qué día, a qué hora y 'por qujén le fuer:on entregados lbs plíegp�, registros 
y papeles . correspondientes á las: eleccfones_ y . escrutinios ·. realizados efi 
el CorregimientO dé Puerto -Porfía el 18 de marzo de 19671 ()?rueba: 12�) . 

El actual Registrador de la Zona �'.' 1 ,  asignada a P11erto L.ópez, 
éoritestó en el ·.oficio del 23 de agosto de 1962: :" : . ;al purtto 7<.>) -N() se 
puede diligenciar porque no hay constancia d >copia :de tales 'doctirrién• 
tos :en esta oficinaº. Al . Punto 12'.' tampoco se puede diligenciar por la . 
misma ·razón ·ex.puesta en el punto inmediatamente anterior"� · . 

·
: ·• . . 

, _· : EJ cargo . de '.que la ni�yor· pCJ.rte de los vota�tes en ·Puerto .Porfia Iio 
e.staban'_ffi.s9�itos éri •er regfstrd éleétoral quedó; �ptles·, siri �ciinprobá�ic):n. 
Por· lo · tanto,-·no prospei:a. . · · 

· · · · · 
. . 

Cargo 2 .  -Dice la. derp.and� _que-''los . pliegos nq �legaron . a la . .  cabe
cera dentro del término legal ni fueron entregádos pbf el funeionario 
electoral competente. Algµnos días de�pués de- las elec�iones fµeron 
traítlós · á · Puerto López pó,:i; ··uriós TecottJ.enda:dos del Gol::í'érn:adqr; :�se tr:a:
ta entonces de registros formados por· elementos falsos o apócrifos· :y 
no podían ser tenidos en cuenta para el escrutinio". (Ords. 2<.> y 3'.' del 
Art. 196 del C. C. A.); ';: :�, _; . . .. . , . ..: . .

. 
,,,_ · ,· . .  : >  

! :,; ··•· , El  coadyuvante .tlice' también, refiriéndose a Pu�rto Porfía; qu:e "los 
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pliegos y papeles .fueron entregados :por el Presidente def Jurado de Vo- . 
tación (sic) al Delegado 'del Registrador Municipal, quién los retuvo 
indebidament� y fue necesario que enviara por ellos el Gobernador, con 
viQlación del 'artículo 130 de la Ley 85 de 1916;¡ que �señala el procedi
miento ·para)hacerlo". (Segµn el acta de la Corte, en Puerto Porfía 
hubo dos m�sas y, por consiguiente, . dos Presidentes de Jurados de 
Votación) .  · 

_ Se consiqera: 

_ Para coroProbar este segundo cargo se traj9 con la demanda una 
carta dd abogado Alejandro Salazar Velásquez, ' fechada en Villavicen,. 
cio el 19 de marzo de 1962 y dirigida a "Lui¡;; Rqmero Castro, Delegado 
Registrador Municipal, Puerto Porfía". En el sobre aparece un sello de. 
la Flota Mac3,rena con fecha 20 de marzo, quei aparentemente fue la 
fecha . en . que lla carta se'. remitió. 

· 

' -

. Salazar Velásquez recono�ió · como suya la , carta ante el Tribunál 
Admini�trativq del Meta (foL 37 derl cdno. de ptjiebas) .  

En la
. 
carta dice Sala�ar que

. había . quedadp- comprometido con Ro
mero Castro # "enviarle los formularios que hacían (alta del acta de 
escrutinio (fof;mulario 20A) y que charlando en Ja Delegación Departa
mental �e -afirmaron que "lo esencial era que fuer¡a un formulario sobre 
acta de escrutinio que estuviera firmado por los integrantes de la mesa 
de votac;:ión". · · 

· · Lue�o dicJ ·la: carta: " . . .  Ud, debe proceder inmediatamente a intro
ducjr dentro del . sobre grande el ejemplar del acta de escrutinio qu� 

. quedó legalmente levantado, las pap_eletas de vota;ción, el Acta de_ insta.,. 
ladón, el Registro de votantes, las listas de sufr;;i:gantes y los certifica;

' dos expedidos. i Cómo · en la primera mesa de votai::ión hay dos formula.,. 
rios _de Actas �e escrutinios realizada, un ejemplar va entre el sobre 
grande que ha de llevarse al Registrador de Puertq López y el otro ejem, 
plar se_ debe �alocar en uno de los sobres blancos y dirigirlo al Presi
dente . del Tribunal Contencioso Administ�ativo. j 

. . � ¡ ' -í 
"El. sobre grande h_a de ir debidamente Jacrap.o. 

. 1 -
·- "Ud . perfedtament� p1Jede llevar. esos sobres \ -al · señor. Registrador 

Municipal de f:'uer.to López mañana mismo." ; 
: ¡ " .. . i • . 1 

El autor de la carta explica en su declaració1?": · 

· · ,;El 18 de �ínarzo del pr�seri.te año éoricurrí á !Ias elec.ciones que se, 
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realizaron . . . en dicha fecha en la Inspección de Policía de Puerto Por
fía. Al cop.cluir la elección y al realizar y levantar las respectivas actas 
de escrutinio . de los cómicios electorales llevados a efecto . en el menta
do día, se observó que no iban lOs siete pliegos de dichas actas · de 
escrutinio para cada una de las dos mesas de votación que en dicho 
lugar hubo� UniGamente. el Delegado d<::!l señor Registrador de Puerto 
López; señor Luis Romero Casfro, presentó a los jurados de votación 
dos pliegos para levantar el acta de escrutinio de una mesa, y un solo 
pliego para levantar el acta .de escrutinio de la otra mesa . .  Como la ley 
exige que de tales actas de escrut1nio se saquen siete ejempfares o .  ca� 
pias del mismo tenor; le manifesté al señor Romero Castro que yoJes 
enviarla los pliegos de las actas de escrutinio que hicieron falta, con el 
fin de que se distribuyeran a sus destinatarfos que indica la ley. El 
escrutinio de las .  elecciones de Puerto Porfía quedó legalmente realiza

. do, puesto que los señores Jurados de votación lo practicaron una vez 
terminado el tiempo de la votación, y por tal razón suscribieron dich.a 
acta. El hecho de querer completar y adicionar la negligencia del em
pleado que tuvo a su cargo la elección de Puerto Porfía no está . aca
rreando ningún vicio . . .  " 

El ex-Delegado Romero Castro no fue hallado para que declarara 
sobre estos particulares. 

Según la declaración de Salazar y, ante todo, el acta• que da por 
establecida ante la Corte Electoral la existencia del respectivo ejem
plar de las actas de cada una de las· qos mesas de. Puerto Porfía con sus 
fi:pnas, y donde ne> aparee� que se hiciera ninguna observación ·sobre 
la fecha de . introducción de los pliegos . en el arca triclave o sobre demo
ra alguna al respecto, y ·  no conociéndose siquiera cuál era el plazo de 
que se disponía para entregar tales pliegos, el cargo sobre irregularida'
des y demora .en la confección y entrega, respectivamente, resulta sin 
comprobación. 

Pór lo tanto, el. cargo . rio :prospera • .  

Cargo 7'! e)..,._Se refiere este cargo a los �siguientes lugares donde 
ocurrieron irregularidades que son: . . .. ·. . . . . .  

DINAMARCA (Inspección de Policía de Acacías) .  

PUERTO LOPEZ, cabecera y Corregimiento dé Cabuyaro y Pacha� 
quiaro. 

:s.ARRA.NcA DE UPIA · (Inspecdóñ de Policía de Cumaral) . 

" :SAN CARLOS DE GUAROA : (Nh se ·sabe si es MUnicipio o .  Co:i:'regi-



43� ANALES DEL CONSE�O DE ESTADO 

miento o Inspección de Policía) .  
¡ 

GRANADA (Mesas de la cabecera e Inspecciones de Palicía de LA 
PLAYA, LA (];AL, CANAGUARO y SAN JUAN ARAMA) . , 

. 'SAN MARTIN (Mesas de la cabecera números 14, 15 y 16 y SAN 
ISIDRO).  1 . . • • • 

MAGAGU!AN (Inspección de Policía de Tame) .  
! . 

¡ 

El cargo :se enuncia así: 
. . ' 1 

· . " ;  . .  se p�rmitió la votación a personas que: tenían sus cédulas te
gistradas t::n otros lugares, en forma tan escandalosa que esos votos así 
emitidos sobrepasan a los que votaron legalmente. Como consecuencia 
de ésto, los tegistros de esos lugares fueron formados por element0s 
falsos o apócrifos y son nulos, de acuerdo con <fl ordinal 2� del artícu-
lo 196 del CJ" (sic)". · 

· . . . . En el ada de la Corte Electoral sólo ·se hace referencia a· algunos 
de los lugares comprendidos por la demanda en el cargo de que se trata. 

Por el AJta se sabe lo siguiente: 
1 

"La mesa de la .Inspección de Policía de LA ·CAL trae el acta de es
crutinio con �ir.Iilas qué registra 109 votantes, lo'. mismo que el registr:o 
general de vo;!antes. Según l�s act.as ( sic) pa�cfales de sufragantes en 
esa· mesa pod1an votar 195 cmdadanos, ·de manera que · no hubo exceso 
en la votación." · 1 

. t . i 
"En lo que se relaciona con la mesa W 1 de la Inspecdótl de Poli

cía de S'an Isidro (San Martín) ésta tiene acta d,e escrutinio con cuatro 
firmas y regi�tra; 44 votantes. Hay · 32 inscritos . y¡ 24 . formularios 16A, lo 
que da un total de 56 ciudadanos que podían vo�ar en esa mesa . 

.. 1 ' • 

"La mesa! de la Inspección de Policía de C�AGUARO (Granada) 
. trae el acta dé inscritos (sic) con 4 firmas y reg�stra 280 votantes. Hay 31 sufragantes en fas listas . parciales de sufrag�ntes respectivos y 392 
. inscritos, lo ql¡le da un total de 323 (sic) ciudadanps que podían votar en 

esa. mesa._ .�� · ¡ , .: . . . , .· · 
- 1 -::- •.• , · -- 7 

-- · ¡· . .  
- . ! , ·  

¡ 
· NingllFla �lusión se hacé a los otros sitios a q�e se refiere el c��g�, 

lo que in;dica.,que el'asúnfo no fue'disGutidO' aiite 'fa Cdrte� ' {. ' :  .° 

! 
•• : Las prueoas ·relativás al cargo; enunda'da, · parecen ·ser "las · solicitu-• . 1 ¡ 1 
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des que se enviaron a los Reg¡sttadores Municipales respectivos para 
que enviaran los datos y documentos electorales existentes, con el resul-
tado ya visto. " · · · 

Se considera: 

El Registrador Municipal de ·Acacías contestó el 27 de agosto �e 
1962 sobre la Inspección de Policía de Dinamarca, y dice que envia . 
"las listas del personal apto para sufragar · en las elecciones del 18 de 
marzo en dicha Inspección, de inscritos con cédula laminada con un 
total de 68 personás, una lista de las cédulas · masculinas expedidas por 
esa Inspección con 51 personas, una lista de cédulas femeninas expedi
das allí con 31 personas y itna cédula cancelada" (fol. s/N'! del cuader-
no d�- prueb�s del demandante) .  · · · 

· Pero en el oficio agrega: 

. "Es de· conócimiento que además de estas personas podían sufra
gar las personas que tuvieran cédula laminada expedida en el Munici
pio de Acacías (cabecera) llenando el reqúisito del formulario 16A, do- · 
éumentos que fueron remitidos junto con los pliegos ele�torales que 
sirvieron. para esa elección." · . 

· 
· 

. . ' -. . 

. Como ni siquiera aparece en autos cuál fue el número de personas 
que sufragaron: en· Ja Inspección de Dinamarca, ni los documentos rela
tivos a las que lo hicieron con cédulas expedidas en otros lugares, NO 
RESULTA COMPROBADO EL CARGO. 

PUERTO LOPEZ. Cabecera y Corregimientos, de Cabuyaro y Pacha-quiaro. · 

. .  

Ya se hizo referencia atrás, a propósito de Puerto Porfía, al oficio 
eri que el Registrad9r M�icipa1 dice en relación con la prueba 7� pedi

. da por el actor, que no hay en esa oficina constancia o copia de los do
cumentos que se le solicitan. En la propia acta . del escrutinio hecho 
por la Corte no hay referencia alguna a estos hechos, lo que parece in.:. 
dicar que en esa · oportunidad no .se formuló objeción respecto . a que 

. hubieran votado personas de otros lugarei> sin cumplir los requisitos 
de ley. ' · · 

1 . 
No se encuent�a demostrado el cargo. Por lo tanto, no prospera. 

BARRANCA. DE UPIA (Inspección de Cumaral) .  
. 

Pidió el actor se  ofldará al Registrador Naéforial déf Estado. Civil 
para que enviara copia de· l�s constancias que allí reposen sobre entre
ga de cédulas en: el .Municipio • de .Cl,lliiaral . . . Esta es fa única 'prueba 

. - ·-- -----,-----. e--+-- · ' ' 
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�olicitadGJ. que pud:l.era. tener, alguna_ relación con el cargo qµe se es�u-. dia: · Se ordetjó en Despacho 171: En su respµesta, el señor Registradpr 
Nacional del !Estado .Civil transcribe el informe : del Jefe de División II 
Departament0 Censos, que dice: " . . .  en los archivos del Departamento 
de Censos nci hay constancias sobre entrega de cédulas a los ciu9.ada
nos. Estos documentos REPOSAN EN PODER DE LOS REGISTRADO
R.ES MUNIC.PALES/'. 

' . ¡ . ... . . . . . : La' ptegufita se le había formulado respecto de Cumatal, y también 
d� Granada, ¡San Martín, Acacías, Fuente de Oro, Tame, Arauquita , :Y 
Puerto Lópe:i. 

En ausencia de la prueba sobre .el hecho· concretq en que consta ,el 
cargo, éste no prospera. 

SAN C�OS DE GUAROA. Ya se dijo _qm'!en la demanda ni stquie
ra se dice ·si! este lugar es Municipio o apenas · Inspección o Corregi
miento, En el memorial e;n que se .�olicita;ron pruebas, no se _menciona 
tampoco. No hay . ninguna base probatoria parq.! s9stener el cargo; Por 
lo tanto, no ¡ prospera:� · 

, 
' ' 

FUENTE
. 

DE ORÓ. Es éste uno de los. lug�res a que: se refi�re la 
información arriba transcrita sobre inexistencia de dato en la Regis
tradurfa acerea de entriega de cédulas. Ydel Registrador de San Martín 
sobre la inexistencia de copias ele documentos electora�es en el archivo 
de .Fuente -de Oro, a su ci;i.idado. · · 

, ·. . . . . . ' 

S� carece de pruebas para sustentar el cargo. 

GRANAD�, .mesas de Ía cabecera, e Inspecciones de Policía de La 
Playa, La Cal� Canaguaro y San Juan Arama, o�urre lo mismo. 

- ( 

: . . ' .L . : 
' 1 . . • . 

¡ 

. 

-

Solamente respecto de Canaguaro hay . en el - acta de escrutinio .co!],s
tancia (arrib.;t transcrita) sobre el número de votos .(280) y de pers,o- · 
mis que podían votar (323) .  .· i . . . . 

1 

' · Como úrt�ca' prueba que alguna relación pudi�ra tener COfl: el cargo 
que se estudia, se; pidió al R,egistrador Nacional 1del Estado Civil la que 
fue objeto d� la respuesta arriba relacionada al; tratar de Barranca: ·de 
Upía. ( Cumar�l) .  · 

. .  �· 

N¿ existe, por �anto,, _vrue�a alguna para s'iisterit;:tr,
_
el cargo. 

SAN MAR'l;'�N, mesas números 14, 15 y 1"6 qe l.� cabecera y San Isidro. 
1 ' ' 

Ya �e
,
: tr��scribió . arriba.el ·único dato que 

1�óntiene el . Acta de �s-
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'crutinio de . la Corte Electoral, relativo a votación en San Isidro .· ( 44 
· votantes, podían votar 56 ciudadanos, pues había 32· inscritos y 24 for
mularios J6A) . . . 

.. · Nada se · dice e� el ' a�ta de ¡;;._ Corte Elector�! s�bre obj'eciones por 
. . votación en las mesas de la cabecera de San Martín. 

, También en este caso, una prueba q�e se pidió relacionada con el 
hecho afirmado, fué la que motivó lá):nisma respu�sta .sobre. inexisten
cia en la Registraduría Naciqnal · de cons.tancia alguna sobre entrega .de 
cédulas. La otra prueba pedida fué la 14, para que el Registrador Mu
nicipal n�mitiera "copia de los censos o registros de los ciudadanos que 
podían legalmente votar en. ei;os :i:nunicipicis . (San Martín entre ellos) ,  
cabeceras y corregimientos e inspeceiones de  policía e l  18 de marzci de 
1962". ' 

' 

. . El Reg].strado:f Mllnicipal d.e San Martín certificó que todqs lQs . do
cumentos electorales habían sido ·nevados a ViHavjcenc�o a los Delega� 
dos Electorales, UIJ.a vez efectuadas las .elecciones y escrutinios niunici-

' pales. Y .que no se había hallado �n fos archivos de la Registraduría co .. 
pia de ninguno c:le esos dqcumeritos. ' ' '., . ' ' 

·• ' 

' 
' '  ' .· . ., 

. El carg� se. quedÓ, p��s, sm pru�ba, . . 

MÁ.CAGUAN. (Inspección de · Policía dé Tame) ' - - . 

. . 

. � . . . ' - . 

_Sobre el M:unicipio de Taine, . en general, se pidió a la Registraduría 
Nacional el mismo informe sobre e;ntrega de cédulas. en Despacho 171 
cuya . respuesta se transcribió arriba . a . propósifo · de . . Barranca de Upí:i 
( qümaral) ,  .es decir, que . no existe riillguna constCt;ricia a1 réspecto, y que · 

los documentos .. reposan en poder de)os Registradores Municiipáles, . , .  · 
. tanibié�. s.e JÍbró despác;:hó al'Registrador 'Muni�ipal de Taib.� (piue

ba 14\') , para que enviara copias de los documentos de; que en ella se 
trata. No hay respuesta al Despacho 170, enviado a dicho Registrador. 

El cargo rlo prospen;i., P()� falta de pruebas . 
. ' - • : . • : . : - , : �: • __ • : :" • - - • • -__ ·:. ' ' : . � : : 1 . . • . • - ·, .  ' • .. ·. '. - -': ·'. · • Cargo for:r.t1aja,dü. por el coadyuvante ;Dr. Régulo N�o Espej9,_ qliieri 
pidió com() prueba .la práctica de una: im;pección ocu:J,ar; en la sigµiente 

. f.orma, comisioJ:?:áhdpse . al" efecto, al Trfüunal .Administrativo de Cundi:-
namarca: • . . .• , ,  .. 

· 

'�Que · se ·  de
,
cr�te p�r .usted' la prácti�a de �a inspección ÓcUiar, e� 

asocio de · testigos actuarios . . . a los archivos c:le la H. Corte ·Electoral 
y ;del señor Registrador. Nacional del Estado Civil, a fin qe que !por el 

1 
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H� Consejo se confronte: . ' 
"a) Poble inscripción en los c�nsos o registros electorales de San 

Martín, Granada, Fuente de Oro, Cumaral, Puerto López, y sus corn;:gi
mientos e inspecciones; 

"h) Doble votación. en esos mismos _municipios; 
. · . . 

"e) Lo �emás que usted o las partes soliciten durante la diligencia · 
y en relació:f. con los hechos de la demanda". ; .· · . 

Es con�eniente advertir que lo relativo a doble votación no se for:.. 
muló como cargo, respecto de ninguno de los ' lugares a que . se refiere 
la . demandá.! · . i 

Y en el !segundo día o segunda sesión de la diligencia de inspección 
ocular se dijo: "Rato después de iniciado el ex�en de los pliegos e�ec
torales y en vista de que la labor era muy dispendiosa y complicada y 
que embargaría demasiado tiempo para poder establecer las posibles 
irregi.tlarid�des que se. invest.igan, el personal de la diligencia se aseso
ró de algunos funcionarios de la Registraduría, quienes manifesj:arim 
que esa labbr se simplificaría utilizando para el efecto las máquinas 
electrónicas que· posee la entida9, y que estab� dispuestos a prestar to
da su colaboración. En consecuencia, el señor Magistrado y la parte co
adyuvante aceptaron la insinuación de los aludidos funcionarios ; . .  " 

Se llegó) pues, a la c�mparación, con la utilización d� tales máqui
nas, de "los ¡ censos o registros electorales (Foilimilario 39-A)," con "los 
registros de fos votantes en cada una de las m�sas de votación. (formu
lario 18-A)" ;de lo.s municipios de San Martín, .<Granada, Fuente de Oro; 
Cumarál, Pu�rto López y todos sus corregimi-�ntos e inspecciones de 
policía. Se .buscaba "comprobar si hubo doble yotación y doble inscrip
ción de los mencionados muhlcipios, corregimientos e inspecciones de 
polieía"� ! . ·. i 

1 · . 

En cuan�o a doble . votació1;1, con la máquin� electrónic� se compro� 
bó que hubo 25 números de. cédulas qu� aparecen votaridb . dos veces. 
Pero al hace:rse la confrontacjón de los nombri;:s correspondientes que 
aparecen en ¡el registro de sufragantes, sólo eni 10 (DIEZ CASOS) una 
misma' persona reswta votando · dos veces. - Estp resulta de la lista ad
junta a la dnigencia en que se -inscribieron los números de las cédulas 
en frente de ilos nombres de las ·personas a quienes correspondían: real
mente y de quienes aparecen votando con ellas, ' (fol. 91 del cuaderno 
principal) .  E:U la diligencia constan los lugares precisos en .que con un 
mismo número de cédula se votó dos. veces. Haciendo entonces la. 'com� 
paración de . !lo5\ datos relaeionados; se tiene, q¡e de· los diez casos .•ert 
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que una misma persona con el mismo número de .. cédula aparece vo.; 
· tando dos . veces, NUEVE se presentaron en la mesa de votación N? 16 

de San Martín . y uno en la mesa N<? 2 de Puerto López. 
� . -

En el cargo 7?-e) de la demanda se menciona concretamente la me
sa de votación número. 16 de San Martín (entre otras) · por haberse per
mitido la vofación a pedonas de ot:ros municipios, con cédulas no re- · 

· gistradas en ése muhicipio. Pero este no es el caso de la doble votación . 
que en forma singular aparece en la mesa N<? 16 de ese Municipio. Pa• 
rece que la cuestión está siendo investigada por la Registraduría Nacio
nal del Estado Civil, y bien merece una investigación penal. 

. R�specto de la cabece�a de Puerto López, _se . hizo el . mismo cargo 
de permitir sufragar a quienes no tenían allí inscritas sus cédulas. Pe:
r� no se probó. . · · 

En cuanto a la DOBLE CEDULACION que también se quiso inves� 
tigar mediante la .  inspección solicitada por el coadyuvante, dice el ·aeta 
de inspección ocular: · · · 

"No se comprobó que hubiera doble cedulación en los referidos mu
nicipios y por explicaciones dadas porel señor Regü;trador y .otr.os fun
cionarios · de · 1a· Registraduría, no es posible , por la técnica y los contro:
les 'que se ·aplican a toda cédula que se expide, que a un mismo dudada:. 
no, se le expidan, en un mismo municipio o en diferentes municipios, . 
dos cédúlas . con diferente . número" . . · . · · . . . · . 

. 
. 

. . . . . . 
' . 

. 
. . 

. .  . ' . · . · · ' .· ' 
. ...... · ·, 

No se considera él carg(), por .no estar formulado er1 la demanda. 

DEMANJ>A DEL DR. MIGUEL DE ' LA OSSA VERGARA 

. · El señor Miguei de la Ossa Vergara. qemánda, eri su propio no�bre, 
"la nulidad del Acuerdo N<:> 12, del - 23 de junio de 1962, emanado de la 
Corte Electoral, "en cuanto · es.e acto .declaró· la · elección ·. ,de Senadores . y 
Representantes del Partido · Coriservador�por la Circunscripeión Elecfo
ral del Meta, para los períodos constitucionales de 1962 a 1966, 1962 a 

· 1964, respectivamente". · 
· · · 

. 
' : · come) · coriséctté�cia; :Pid� , que se arder.le fa reétificación : c:lefrespes.::- · 

tivo escrutinio; mediante Un nuevo cómputo que . excluya .los votos y los 
registros de los municipios de' El"Calvario, Acaéías,· Guámal, Villayieen
do; y de "las Inspecciones de Polida ·de Monfort, S'an· Jüanito, Sari. f�ati
cisco, La Concepción, y Manzanares, por estar afectadas de nulidad, : · · 

� . 

, En virtud de , lo anterior .. ,q-µe -se declaren nula� las· credenciales de los Senadores. y Reprc;!sentantes electM mencion¡;idos c;!n el citad0 Acuer-4o, lo mismo. pata Pl"incipales· que para los st1plentes·, '.pant ·que 1 en.· su ., 
· i 
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lugar; se otorgue11 a fo:s candidatos que legalmente debieron ser declara
dos electos, ·  conforil1e con las listas debidamente · inscritas en la Alcal� 
día de Villavicencio, según certificad()s de folios 133 a 134; del cuaderno 
N'? 1 de pn1¡ebas del demandante. ! . 

· Asímismo, pide la . rectificación del acto ctedarativo qe 'elección¡ de 
Senadores y' Representantes, para que mediante nuevo · cómputo. de :vo
tos . se excluyan• los emitid9s a favor de las listas encabezadas por Gui
llermo Niño' Medina y Víctor M. Romero Núñez, para el Senado y la Cá
mara de Representantes, respectivamente, en virtud de las siguientes 
razones: 

"a) Porque las listas. no fueron inscritas con
-
�la plenitud d� las for-

.inalidades legales; y · · 

· . "b) .Por.que las papeletas de votáción utilizadas .para sufragar por 
dichas listas no indié:aron en forma legal, la Circunscripción Electoral 
C> la división territorial dentro de la cual se · ejercitaba el si.ifragio para 
Jos efectos constitucionales inherentes a la elección para Senadores y 
Representantes". . 

· 

,í . . 
. . ; . : r . . . 

Como coad:Yuvantes figuran los doctores Diego. Tovar Concha y Jor� 
. ge Alberto Mátus. ·· · ' -

Como oposifores, los doctores jaime Plata Bermúdez, Guilfonno 
Niñ9 Medina, Régulo , Niño Espejo, · Víctor M: : Romero; Guillerrrio Fer
nández, Alfonso Latorre Gómez, Joaquín Ospina Ortiz, representados 
por sü apoderádo Dr. Lucíario ·Moreno Uribe. 1 

¡ 

La part� op�siÍora · fun:dament� sil' 
prob�nza - prlncipalin�nt� en de

mostrar que, las diligencias de, inscripción y .  juramento . de los candida!OS á Senadpres y Repres.entantes del 
. 
Partido : Conservador ,por 'el sec� 

tor UriioniS:ta, se ajustó a los requ.isitos legales,. y que el deba;te electoral se desarrolló . en 'forniá pacífica y ordenada. · : · .· .• . . 
· ' · 

! . . . . . . 

HEtHdS: 

_ . ·· . "l  '?-'-Mediante · Acuerdo N'? · 12 de 23, de junio _ del corriente año, la 
�orte .. Electd.ral hizo la declaraéión de elección \de Senadores, Represe11-

- tantes, � Diputados · y  Gonsejeros Intendencial<:�s. ·de .  la Circunscripción 
Electoral del· Met_a,. a propósito · de las - elecci()nes ·populares realizadas 
el 18 de in.arzo de_ 1962. 

· 

. . - ' 
¡ 

''2�+-S�gúp. los reglstrps totales c,ontputadós, . las•' listas conservada:
·_ras' para seJiadores, alcanzar<;>n los sigufon,tes_ V()tos: Lista ·e11cabezada por el · Dr. Guillerilló · Niño Medina, 6 ;950; •liSta ·encaoezada ·.por el Dr. ' . ¡ 

i 
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Diego Tovar Concha,. 5 . 468; lista encabezada p.or el Dr. Enrique Vargas 
Orjuela, 3 . 539. 

"3?�Según lós registros totales computados� las listas conservado
ras para representantes; alcanzaron los .siguientes votos: Lista encabe� 
zada por el señor Víctor M. Romero Núñez, 7 .  067; lista encabezada por 
el Dr. Luciano Acuña R., 5 . 390; lista encabezada por el Dr. Samuel Gu-
tiérrez Sánchez, 3 . 522. . � 

· 

· · "4?.,--Lá Corte Elect<;)tal declaró la elección de los senadores que in
tegran la lista encabezada por el Dr. Guillerrrio Niño Medina, habiendo 
computado para tal efecto, registros electorales. que están ·afectados de 
nulidad: ·· - · 

· 

"5?-Igualmente, la Corte Electoral . declaró la ·elección . de represen
�antes a la Cáinata de la lista encabezada p9r el señor Víctor M. Rome-

1ro Núñez, habiendo computado para tal efecto, registros electorales que 
también están afectados de nulidad. 

. 

"6?-Las elecciones efectuadas en .el Municipio de El Calvario, y en 
las Inspecciones de Policía de Monfort, San Juanito y San Francis.co, de 
jurisdicción de este municipio, están afectadas de nulidad por las si-
guientes razones: 

· 

"a) Porque las comisiones escrutadoras (Delegados de la Corte en 
Villavicencio y la Corte Electoral en Bogotá) computaron y escrutaron 
votos, con base en registros, actas y demás documentos .electorales que 
estaban suscrito� o firmados por jurados homogéneamente conservado
res, o por jurados que no estaban legalmente posesionados o lo fueron ifregúlarinente, · o  por jurados· qué no fueron desigriados mediante Re- . 
solución emanada de autoridad competente; Estamos en presencia de 
nulidades constitucionales que . deben declararse conforme al artículo fo5 del c. c. A. 
· · "b) Porque se escrutaron y computaron las mesas 2, 3 y 5 cie El 

Calvario _a pesar de que· no aparech�ron . ni en los sobres respecttvo.s, rii 
en el Arca Triclave, Olas acta,s de' escrutinios de· los Jurados. de Votación; 

.· "c) Porque · se tuvieron en cuenta actas dy escrutinios. de ·Jurados 
de Votación� firmadas por Jurados diferentes a . los :;designa.dos por el 
Registrador Municipal para determinadas. mesas de votación; · · 

. .  · '.'d) Porque se computaron y escrutaron actas; registros y documen: 
tos electorales introducidos extemporáneamente . en el Arca ·Triclavé, y 
porque se tuvieron en �uenfa para computar y:escrutar otros .•documen-

--�. �-- ---, - �  ------. 
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tos, actas, registros y documentos que n'Unca fueron introducidos en el 
Arca Triclavy; ' ' · 

· e).,.-..Porque •  los · registros son falSos, como son falsos y apócrifos 
- · los. elementos que sirvieron . para · su formación; · · . 

"7<?-Los : hech9s, anomalías, irregularidades . y demás atentados con
tra el legítimo derecho .del sufragio que se acaban de relatar •en el plin
to 6'?, tuvieron origen en órdenes impartidas a la primera autoridad 
política del fügar (Alcalde Municipal de El Calvario) por su)nµiediato 

. superior y, ppr determinados Directorios Polític0s, . para g::tnar a toda 
costa, aún en detrimento de Ja pureza del sufragio, las elecciones de El 
Calvario, en las pasadas elecciones del 18 de marzo de 1962, para Cor
poraciones ·Públicas. 

· 

"8'?:._Además en San Juanito fue practicadp un novísimo sistema 
de votación . contrario . a las disposiciones legales . y al . propfo . derecho 
del sufragio, 'consistente en la tolerancia permisiva de . fas Gl.Utoridadés, 
para el hecho de que ciudadanos incapacitados para votar de no ser 
mediante el lleno del requisito del formulario 16-A (establecido por el 
Art:6 de la Ley ·39 de 1961 ) ,  lo hicieran con prescindeneia de tal reqai� 
sito y formalidad. · · · · 

• 1 
"Esta ariomalía suscitó una votación aparente jamás vistá nunca · 

antes en la historia electoral del lugar, en dónde distancias geográficas 
e�tre residencias y sitio de votación, lo mi§mO que las vías_de comtmi
cación casi inexistentes, hacen dispendiosa la movilización y por consi-
guiente reduqido el número de sufragantes. ; · . 

· · . 
- ·� i ' - . . . . ' ¡ . . " ; 

"El .precitado sistema; por ejemplo, pudo prop_orcionar en la .mesa 
de votación número 1 de San Juanito, Inspección de Policía del Muni
cipio de El Calvario, 400 votantes iguales en núµiero a los que podían 
i;;ufragar de �cuerdo de cédulas e inscripciones. ¡ ·. · , 
. . 

"Anoto ! también que la ·votación irregulat1 e ilegal del menciona
¡ d0 lugar fue producida sirviendo el ¡;argo, jur�d0s de votación .no desig
nados por Resolución del Delegado, del Registrador Municipal;· además, 
sin )1aber tomado posesión; y sin haber prestado ,el juramento propio 

. de quien' ejerce un cargo público. · · · 

. ·· "Tales riiREGULARIDADES constituyen falkedad · de los. · ,actós, re
gistros y documentos por ellos pro_ducidos; engendrando el no córnpii� 
to legal de vqtos contrarios a la verdad del sufragio. _, 

.. · · ''9<?.,._...EJ;l l.a Inspección de Policía de Monfort, también perteneden
te al Municipio ' de ·El Calvario, a más de las áriomalías; irregularidades 

· y atentaqos visibles cont:r:11 ·la libertad del sufra!fio anotados en los he-
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chas 6? y 8? del presente �scrito, hubo · además exceso de votación por 
respecto a la capacidad de sufragio establecida de· acq.erdo con la lista 
parcial de sufragantes y la lista de inscritos. · 

"A más de lo anteriormente anotado, cuando se efeetuaron los es
crutihios . en la ciudad· de Villavicencio por los. Delegados de la Corte 
Electoral se resolvió, por estos funcionarios, escrutar y computar la vo
tación de Monfort, pese a que en el Arca Tritlave n:o aparecieron diver
sos documentos y actas, verbi gracia, el formulario 19�A, es decir, el 
registro especial de votantes. · 

· 

"Todo lo cual permite afirmar.. que los registros todos de este lu
gar, no debieron ser e�crutados, o por falsos o por haber llegado fuera: 
de términos, o por no haber sido introducidos en el Arca Triclave, y, 
además, porque los elementos que sirvieron para su · formación son 
falsos o apócrifos. 

· "10?-Igualmente vicíada de nulidad ·por las razones contenidas en 
los apartes 6 y 8, es la. votación correspondiente al sitio de San Francisco. 

"11?-Municipio de Acacías. 

"Son nulos y por consigúiente no debieron ser computados los re
gistros ·correspondientes a las mesas de votación N'? 4 de dicho munici
pio, · dado que" existe una palrriarfa contradicción entre los votos legal-

. mente . válidos que fueron depositados y los que aparecen como consig
nados en la respectiva acta de escrutinios. Consecuenciahnente la me
sa debe ser anulada, · puesto · que · es evidente y · protuberante el error 
aritmético, en virtud de lo _estipulado por el artículo 14 de la Ley 7? de 
1�2. 

. 

"Por. lo demás cabe subrayar expresamente• que . .  casi un 40 por 
ciento de las · papeletas mediante las · cuales 'stifragaron los ciudadanos 

· en dicha mesa de votáción, se hallan destruídas; causal ésta suficiente 
para considerar nulos los registros . respectivos, conforme . lo dice el 
ordinal 4? del artículo 195 de la Ley 16T de 1941. · 

"Las mesas de votación números 1 1  y 13 del mismo Municipio tam
bién· deben ser anuladas y los :votos excluídos del cómputo total, dado 
que las actas . de escrutinios de mesa aparecen firmadas por personas 
distintas a lás designadas por el Registrador Municipal para .servir e] 
cárgo de Jurados; ·Hay pues, suplantación de personas; y suplantación 
de empleados públicas ad.,.hoc -no otra cosa son los jurados de . vota;. 
ción-. por simples particulares a . quienes la ley Iio da título ninguno 

· para acreditar la veracidad de lo dicho en registros electorales los cuá� 
" les son por ende, apócrifos Q falsos., · . · 

. 
. · · 
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"Deben ser. e:x;,cluídos de: todo cómputo los votos emitidos en las 
mesas númerc:ís: l2, 14 y 18 del Municipio. Y ello por cuanto al ser abier
ta el Arca Triclave y extraer . de ella el sobre Forma A-B;is, donde están 
los registros, papeletas y demás documentos electorales correspondien
tes a las mesas de votación precitadas, se encontró que d�chos sobres 
no . contenían! el . documento vital, es decir, el acta de escrutinios . .  

"La Comisión Escrutadqra designada por el H. Tribuna:l Superior 
de Villavicen.cio a fin de llenar su cometido legal el día 25 de marzo 
de 1962, procedió por sí y ante sí a escrutar la mesa de votación N? 12 
mediante un , acta de escrutinios que tenía en manuscrito la leyenda 
'Juez' y aparecida en un rincón de la oficina de Ja Registraduría, con lo 
que se abrogó . fünciones de Jm;-ado de Votacióri.; .y como si fuera po�a 
tan flagrante irregularidad, no tuvo inconveniente en colocar el acta 

menc;ionada �entro del sobre Forma A-Bis. p:i;etendiendo con ello darle 
una fuerza legal qué no tenía. Además de todo ello, el P.ocumento fue 
introducido como es obvio, por fuera del término legal, dentro del Arca 
Triclave. 

· 

"12?-�In�pección · de Manzanares. 
. , 

"Pido la nulidad de las elecciones realizad�� en �ste luga�, pertene
c!ente él -.a· la jurisdicción del Municipio de Acacías, por cuanto en los 
c;om,icios celeprados ' el 18 de marzo sufragaron .un número de ciudada
nos superior ; al que . est.aba en capacidad legal de sufragar; si se. tiene 
eri .cuenta el número de ciudadanos incluídos en la: lista parcial de .su
fragantes: y . �n .  la de personas . legalmente inscritas para votar: Confor
me al artículO 5 1  ·ordinal 4� del Decreto 3325 de 1959, éstos no debieron 
se.r computaqos. · · 

• . . i . 
"Además, registros, actas, papeletas y demás documentos, no fu�-

ron introducidos dentro del plazo para hacerlo .en el .Arca Triclave; ra� 
zón ,sllficient�, Para · declarar Ja nulidad . solici�ada . de . a.cuerdo · con lo 
dicho pór-el .�rtículo 196, numeral 3? del C. C. 4. · 

.·.· "Ü?-'-"-MWtlcipi(r de Gitarílal . . . 

. "En este :municipio operó el fenómeno irregular. de figurar ciudada-
nos · en la li�ta parcial de sufragantes como ipscritos también en el 
l\.1unicipio de; Acadas, de manera simultánea; en uh municipio figura• 
ban :en la füta pareial de sufragantes y en el otro en la -lista· de .duda-

. c;.lanos jnscritos. Con el doble carácter :·sufragaron,-simultáneamente· en 
das · sitfos separados entre sí por escasos 12 kilómetros; . en unas, oca
siones; •Jísicamente; : en .·. otras, mediante la artería . de figurar como r.e
gistrados e:Q ;el respectivo documento del juradcL de Notación; Existe, 
pues, . una .. falseda(i,, y, dt(._ consiguiente, . los votos deben ser , anulados, 
eJ{cluyétrdolos del cómputo general. · •. ¡ • . · · 

· 
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'·'14'-'-Municipio de ·Villavicencio; .• 

"En la ciudad capital . del M�ta, . varia:S actas de escrutinio carecen 
de .las firmas legales; otras, adolecen de error: · aritmético, puesto que 
las papeletas depositadas en las urnas, base para la formación de las 
actas · de escrutinio y de los respectivos registros, . no están en concor
dancia numérica con las cifras de votación que . los · júrados de mesa 
acreditan como consignados. · 

. " 15'-'-La Concepción. 

"Eqesta Inspección de Policía.perteneciente al Municipio de Villavi
cencio, Ios votos consignados en la úniea mesa de votación son nulos, 
pol.1 cuanto fue cometida falsedad en los registros. Ciertamente en dicho 
lugar votaron más personas .de Jas que legalmente podían hacerlo, me
diante el uso de un sistema semejante al empleado para conslimar el 
fraude en La Concepción. . · , ·. . · 

"Muchas personas que no estap�n · :ipscritas para votar; · o que no 
poseían cédulas laminadas expedidas en el lugar, pero que en cambio 
sí tenían cédulas expedidas en la cabecera del Municipio (es decir, Vi
llavicencio) ,  aparecieron s:ufragando C()n el forrn,ulario 16-A. Como quie� 
ra que al ·tenor d� lo dicho .en la: : Ley 39 . de 1961, artículo 6'.', el ciudada
no que sufraga valiéndose. d� dicho instrumento . .  DEBE FIRMAR EL 
RESPECTIVO FORMULARIO CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDEN
TE. DE LA MESA DE VOTACION, · .lo cie.rto es que un númel'.o conside- . 
rabie . de .formularios . del tipo, :16-J\, aparecen nombres DISTINTOS A 
LOS DE LAS PERSONAS QUE. LOS FIRl\i1AN. . 

"Pese al hecho de que · muchos .:Ciudadanos' prorl�tos d� cédula co
rrespondiente a otros lugares diferentes de Villavicencio no figuraban 
ni en las listas : de .. sufragan tes ; ni efr la . lista . de cédulas -inscritas y por 
consiguiente no tenían derecho al voto, . sufragaron sin embargo, acre
ditando un fraude y dando· �támbiért, por este aspecto, base· firmísima 
a .  la nulidad de, aquello.s v.otos . y a su_ exclusión del cómputo general, 
por establece:do así el, artkulo · 196 rturri.erál 2'-' del C. C. A., ya que evi- ¡ dentemente y sin .duda nirigutia aparecen como apóérifos · o falsos · (Art. 
14 Ley 7� de 1932) .  · 

'" i,6'.'_:La Corte Electoral :'cómputó los votos obtenidos por .las lis
tas conservadoras .. encabezadas por Guillermo Niño Medina para 'el Se
nado 'de. Ia.1República; .y por Víctor M. Romero. par;:i la Cámara. de Re
presentantes, a pesar de _que tales candidatos no cumplieron · rigurosa
mente el teqµisito legal .de · J.>RESTAR Jl]RAME,NTO sobre su. filiación 
política como miembros del PARTIDO CONSERVADOR, lo mismo .que 
ACEPTAR SUS RESPECTIVAS' POSTULACIONES EN LA OPORTUNI
DAD .ORDENADA POR LA \LEY.. Lo.· cual · hace -ineficaz los votos otorga-



446 ANALES DEL CONSEJO· DE ESTADO 

dos a favor . de tales listas los que ·no debieron! ser computados por ES· 
TAR VICIADA DE NULIDAD LA INSCRIPCION RESPECTIVA, todo 
elfo de acuerdo con claras dispós!ciones legales ampliamente respalda
das p·or sosfenida y ·reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado. 

"La Corite ·Electoral el acto dé disponer el escrutimo'-y cómputo¡ de 
los votos recibidos por dichas listas, aplicó . a sabiendas, equivocada, 
indebida e ilegalmente, el sistema del cuocierite electoral, dado que las 
normas positivas qµe rigen la materia son expresas al disponer que el 
sistema se a.plica teniendo en cuenta los cómputos de votos válidos y 
NO EL DE LOS INV ALIDOS O INEXISTENTES. Tales razones, hacen 
que la elecCión efectuada se· halle ·· afectada de NULIDAD a tenor .del 
artículo 204 'del C. C. A. (sic ) .  · 

. " 17r:>-La Constitución Nacional, norma superior y jerárquica en 
el ordenami�nto jurídico electoral lo mismo que las leyes y decretos 
sobre la misma materia, dispone en forma terminante que para los efec
tos de sufragio y elección de i::andidatos a las corporaciones públicas, 
la Nación está separada en Divisiones Territoriales o Circunscripciones 
Electorales. , 

· "La Cor:te füectoral sin detenerse a considerar que las papeletas 
de · votación¡ correspondientes · a las listas encabezadas por Guillermo 
Niño Medina para el Senado de · 1a · República y por Víctor M. Romero 
Núñez para .la Cámara de Representantes, no expresaba, µítida, expre
sa y rotundamente la CIRCUNSCRIPCION. ELECTORAL por la cual 
sometían sus nombres a elección popillar, se apartó de lo consignado 
en las disposiciones constitucionales, legales y 'reglamentarias y aceptó 
escrutar y 1'1ego computar los ,votos emitidos en las elecciones del 18 
de marzo a favor de las listas antes mencionadas. . ! . 

"Efectivamente, las papeletas de votación json del tenor siguiente: 
1 . , . ' ' 

A)...,...COIµlESPONDIENTES AL S.'ENADO 1,DE LA REPUBLICA , 
! . . ¡_ . -

i "LISTA DE CANDIDATOS DEL PARTIDO CONSERVADOR AL SE-
NADO DE UA REPUBLICA PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
DE 1962 A �966; 

. . 

1 
"Principales: Suplentes: i 
"Dr: Guillermo Niño Medina ·. Sr. Enriqµb González Reyes 
"Dr. Joaquín Ospina Ortiz Dr. Efraíri. IRojas Bobadillas". 
- ' ' 1 
"B)-CQRRESPONDIENTES A LA, CAMARA DE REPRESENTAN-

TES: i . 

.. · "LISTA DE CANDIDATOS DEL PARTIDO CONSERVADOR A LA 
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CAMARA DE REPRESENTANTES PARA EL J>ERIODO CONSTITUCIO-
NAL DE 1962 A 1964. 

. . . 

"Principales: 
"Sr. VíCtor M. Romero Núñez 
"Dr. Jaime Plata Bermúdez 

Suplentes:  . .  
Leovigildo Gutiérrcz Reyes 
Sra. Ara�ely de Reyes Manotas". 

. .. "Por simple observación meramente objetiva, los· escrutadores 
computaron votos que no se sabe a qué circunscripción corresponden. Y 
lá Corte estableció 'una presunción en torno a que tales votos pertene
cían a la · Circunscripción Electoral del Meta, sin que para ello esté 

. facultada ni por la Constitución ni por far ley, ni por la simple lógica . 

. "La_ irregularidad de que trata este hecho� conlleva y desemboca 
lógicamente en un vicio producido por · culpa o negligencia de los\. can
didatos, creando un impedimento para escrutar los votes . emitidos por 

· estas listas. Esta falta de formalidad de no indicarse . la división elec
toral por la cual presentaron sus nombres al debate estas. listas del 18 
de marzo de 1962, acarrea, indefectiblemente, una nulidad constituciónal, que debe ser sancionada con el no cómputo de los votos deposita
dos por estas listas, y decretarse conforme a los artículos 202, 204 y 
205 del C. C. A. (sic ) ;  . . · . · . · 

· "18'-'�La Corte
. 

Electoral, �� forma apre�urada y . haciendo gala de 
. verdadera irresponsabilidad, anuló la mesa de vqtación N'.' 1 de Guaca
vía (Cumaral) porque 'se encontró exceso de votación, es decir, vota
ron más ciudadanos de los que . podían sufragar en ellas'. En honor a 
la .verdad, en . Guacavía no hubo exceso de votación. A la .Corte se le 
presentó un certificado eXpedido por los Delegados Departamentales 
del Registrador en Villavicencio, en donde. con�ta, oficialmente, que la 
capacidad·.electoral de este lugar es muy superior al de los ciudadanos 
que sufragaron, . sumando el número de cédUlas expedidas en .el lugar 
más el de ciudadanos inscritos, . el cual no tuvo en cuenta a pesar de ser 
expedido por funcionarios . públicos, y ser en consecuencia, un . docu-
mento que hace . plena fe, . . . . . . , . . . . . . . . · 

"Pido, en consecuencia, que por haber sido anulado (�ic) ilegª-lment�, 
.en for:tna absurda e inexplicable, la mesa de (JuaGavía, se COMPUTEN y 
E�CRUTEN , Ios ·vqtos emiti<;los en esta Inspección . de Guac_avía. :f 

. . . ' . . . 
· . "J 9'-'-Afirmo que el acta general de e�cruthrlos elabqr�da por. los 

Delegados de la Corte ;para la Circuunscripción Electora} del Meta, con� 
tiene graves errores aritméticos particularmente . teniendo en cuenta q-qe 
en dicha acta se consignan los siguientes resultados, a la página 45:. 

· "REPRE�ENTANTES. : , . . 

.. ·-· -----.--- �-·--- :..---� 

! ! 
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· 
¡'Listas ·Con8ertadorá.s: 

,;Lista �ncabezada por VICTOR M. ROMERO NUÑEZ,_ doscie:qtos 
cincuenta y :tres (253) .  Lista encabezada por LUCIANO ACUNA R,, cien
to veintiocho votos ( 128) ." 

"SENADO. 

· ··· "Listas ·Conservadoras: . 

. "Lista encabezada poi GUILLERMO NIÑO 'MEDINA., ciento veinti
. cuatro (124) votos. Lista encabezada por DIEGO TOVAR CONCHA, qos
cientos cincuenta y tres (253) votos." 

"El Dr. ·LUCIANO ACUÑA R., ha debido aparecer con los doscien
tos cincuenta y tres (253) votos que se. le adjudicaron a la lista de VIC- . 
TOR M. ROMERO NUÑEZ� pues . alcanzó la ·misma votación que 1 su 
acdmpa:ñante en lista para el Senado, Dr. Diegq Tovar Concha, a quien 
sí se le adjudicó :realmente los votos que adquirió en la INTE.NDEN
CIA DE ARAUCA; a decir, 253. 

"Con estos errores aritméticos, garrafales de por sí, la Corte exten
dió credencii:tles sin antes haber subsanado estas irregularidades, evi
:denoiándo p'ositivamente que la Corte como corporación escrutadora, 
no hizo realmente sino en apariencia . los escrutinios de la Circunscrip
ción del Meta, pues no hubo · escrutinios o recuentos de votos de cada 

· uno de lbs municipios, mesa por mesa:, como se probará en oportuni
. dad, sino' qtie t.uvo en cuenta documentos y actuaciones irregulares. ' 

,· · "Como la Corte ha debidÓ : darle cumplimiento a lo preceptui:tdo 
por el artículo 51 ,  numeral l'! del Decreto 3325 de 1959, en armonía con 
el 52 de la niisnia norma, y no lo hizo, solicito �l H. Consejo: de Estado 
que subsane estas anomalías en la forma · legaL" • 

t Separad�mente se irán estudiando las razbnes alegadas por el de-
¡ mangante, t1;m;iando como b.ase su alegato de . conclusión. 

\ 

. ·· 
. 

'Cargo 1 ;_·
Inexistencia de la �cripción de lista,s. Por las foto-co

pias, debidamente aute:liticádas, de las diligendas de inscripción y ju
. ·

. tamento de :la lista de candidatos que integran las listas encabezadas 
pór Giiille:nrlo Niño :M:edina para el Senadó de �a República y Víctor M. 
Romero para la, Cámara de Representantes, po:r1 · el partido conservador, 
se establece que se hicieron en· papel pomú:li y · no en papel sellado; sin 
que el papel' común se revalidara oportunamente; y se anularan las es
tampillas de timbre naci0:pal que debía cbrrespo:hder, por valor de $ 1 .50, 
sino sólo por valor de $ . 1 .  00, pretermitiéndose i claras · disposiciones del 
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Deéreto 2908 de 
'
1960 sobre impuesto de timbre y papel sellado, · ·  

Se considera: 

El artículo 3? de la Ley 47 de'-1946 dispone: 

_ "L� solicitud de inscripción podrá ser .hecha por cualqui�r número 
de ciudadanos; y a ella sé acompañará la constancia escrita de la acep
tación de los candidatos." · 

. Y  _ el artículo 2? de lá Ley 39 de 1946 · dice que: " . .  , tanto . los que 
soliciten fa · inscripción como los candidatos, harán ante el : respectivo 
Alcalde, bajo juramento, la declélración de -que son afiliados . a  ese par
tido", es decir, al partido político por el cual se inscriben. 

De lo. expuesto, se deduc_e que los ordenamientos de la ley a este 
respecto, se reducen: _ 1?) · a  la inscripción por cualquier número de ciu

. dadanos, de los candidatos, dentro del término legal, con meneión del 
partido político a que pertenecen unos y otros; 2?) a fa aceptación de 
los candidatos; 3?) al juramento de que se pertenece al partido por el 
cual se in,scriben, o a nombre del cual se inscribe una lista; y 4?) a la 

. C?Jistancia escrita de la aceptación y el juramento. , . . 

En el cuaderno N? 1 de pruebas del actos, obran en el expediente, 
· á folios 135 a 155, las foto-copias de tales constandas. Y aunque cierta
mente el Decreto 2908 de 1960, citad9 por el demandante, exige requi
sitos fis�ales para las gestiones qué se adelanten · ante las autoridades 
del orden administrativo, de allí no puede deducirse la nulidad alegada, 
P?rque, aceptando que la revalidación .se hiciera con estampillas de 
$ 1.00, 'en lugar de $ 1 .50, ello podría dar lugar a una sanción a la parte 
infractora, impuesta por el cqrrespondiente Recaudador o Administra- · 
dor, como lo e;;tablece e1 artículo 32 del Decreto aludido, pero en ma
Iier<l: alguna, a la nulidad de la inscrip�ión , por la falta de un requisj,-
to fiscal. -

. 
. · . . · 

Lo qu� exige la ley pa'!a la validez de la 
·
inscripdón y el juramento 

es ·· la constancia escrita, que viene a constituir : la prueba del act.o, · el 
cual aparece suficientemente demostrado eJ?, faS fotocopias aludidas. 

. . 

� Por lo tanto, .  �l cargo no prospera. 

· Cargo 2 - .Alega. el demandante, que al fo!io 203 del c�aderno . . N? 2 
de. pruebas, · aparece la siguiente certificación expedida po:r el señor Al-
calde de Villavicencio: 

· 

. : . . .· . 
· 

A � "Que el día nueve de marzo de 1_962, los doctores 'GÚiller.i:no 

-�---.... -·- -� --·--·-�----' . 
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1 
Niño Medina, Joaquín Ospina Ortiz, Enrique González Reyes y Efraín 
Rojas Bobadilla, aceptaron la postulación de sus nombr�s como

. 
can

didatos del Partido Conservador al Senado,' en 'papel comun revalidado 
con estampillas de Un · peso, sin anular. Las d�ligencias del juramento 
de los tres primeros tienen anotados mes de �arzo y año de 1�62, p�ro 
les falta la anotación d_el día. La correspondiente al Dr. Ef:ram RoJas 
Bobadilla ti�ne fecha nueve de marzo de 1962. 1 

i . 

"Que el �ía nueve de marzo en curso,  lo� s�ñores Víctor M. Romero 
Núñez, Jaime Plata Bermúdez, Leovigildo Gutiérrez Puentes y Aracely 
de Reyes; aceptaron la postulación de sus nombres como candidatos de] 
partido conservador para Representantes a la Cámara, · en · papel común 
revalfdado cbn estampillas -de un peso, sih an,ular. Las . diligencias de 
juramento anotan el mes de marzo y año de 1962, no tienen anotación 

· der día del Jpramento." -

. . B - Al folio 105. y �o. del cuaderno del opositor, se encuentra una 
certificadón jdel Alcalde Municipal de Vtllavice:i;icto de 23 de agosto .de 
1_962, dando ¡ respuesta al Despacho N'? 144 qm� le libra el Consejo de 
Estado, el cu,al_ en la parte pertinente reza: ' 

. : ¡ 
"Que de acuerdo con las actas que existen eri el archivo de la Alcal

día, es ciertd que los ciudadanos que inscribieron las · listas para Sena
dores y ,Rep�esentantes por la Circunscripción Electoral del Meta, por 
el. sector unipnista coiiservadqr, como los candidatos de dichas listas, 
realizaron la �inscripción y prestaron ;el juramento de rigor antes de las 
seis de la tar1de del día 18 de marzo de 1962." , 

C -:- D� lacuetdo con el ar�ícuJo 3'? de la Ley 47 de 1946, y el artículo 8'? del Decreto 800 ·de 1947, las inscripciones c!e las listas de candida
tos a corpora'ciones públicas se hará en la Alcal�ía de· Ia respectiva Cir
cunscripción !Electoral, antes _ dé las · seis de la tárde del día lunes inme
diatamente anterior al de las elecciones o a aquél en que deban veri
ficarse las elecciones. Dichas listas pueden modificarse cuarido renun
ciare algup.o 9 · al�?S de los candidatos, O :PC?i: cualquier causa justa, 
como muerte o perdida de los derechos pohtlqos, hasta la seis de la 
tarde . del . �íf miércoles i�ediatamente a:rítedbr al domingo en que 
deban Vt:rif1cfrse las elecciones. i . . 

. ' l e; 
: - Co�cluyei que no habiendo prestado el jur�mento eIJ.· la opqrtucl

dad senalada ¡ por la ley, en consecuencia los candidatos al Senado' se
ñores Guillermo Niño Medina, Joaquín Ospina brtiz y Enrique Ga'nzá-

. lez Reyes, y · los candidatos a la Cámara de Representantes Víctor M. 
Romero cNúñez, Jaime Plata Ber:rb.údez, Leovigildo . Gutiérre� Puentes y 
Aracely de Reyes Manotas, eran inelegibles el 18 de marzo de · 1962 fe
c�a .en que se reali�aron las elecciones popularrs, por lo .cual es pre-
ciso decretar Ja nulidad. · ' · 
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Y por Ultimo, que como en la  diligencia de inspección ocular prac
ticada en.Ja Alcaldía, por el Tribunal Contencioso Administrativo, apa
rece que los documentos · de inscripción, aceptación y juramento de los 
candidatos, no · fueron inscritos con tipci de letra de la· máquina de la 
Alcaldía, y que . fueron elaborados para ser .firmados en ese . Despacho, 
no hubo la pre�tación · solemne del iuramento, como lo exije la ley .. . 

Se considera. 

Si bien es cierto qu� como lo dice el señor Alcalde de Villavicencio, 
en las inscripciones antediehas, falta la anotación del día, y efectiva- , 

mente, así aparece en las fotocopias que obran a los folios 140, 142, 
149; 151 ,  153 y 155 del cuaderno N'-' 1 de pruebas del actor, ,es lo cierto 
que en la:s declaraciones juramentadas rendidas ante el Consejo de Es
tado, a solicitud de la parte opositora, a folios 80, 8 1  y 82 del cuaderno 
de pruebas de ésta, por los señores· Dr. Guillermo Fernández, Dr. Fede
rico Castro Hernández y Dr. Salvador Triana, en los días 23 de agosto 
de 1962, Ios · dos primeros, y 24 del mismo mes el Ultimo, coinciden en __ 

afirmar que, al presentarse a inscribir la lista oficial del liberalismo 
por la Circunscripción Electoral del Meta, s·e encontraban también de 
las cinco a las seis· de la tarde del·día doce ( 12) de marzo de 1962, los 
doctores Guillermo Niño Medina, Joaquín Ospina Ortiz, Víctor Romero 
y Jaime Plata Bermúdez, coff quienes conversaron, correspondiéndoles 
presenciar . el juramento prestado por éstos como candidatos, con lo 
cuál queda suficientemente aclarada la omisión de la hora,. que no apa� 
rece en las diligencias respectivas, demostrálldose · así que se cuinplie
r;on dentro -del plazo fijado por la ley, . es decir, deJ:!tro del término 
señalado hasta las seis de la. tarde del lunes inmediatamente anterior 
al día de las elecciones. · · .. 

En lo tocante al . certificadp de la Al��ldía de Villavi�encio, que apa
rece al folio 105 del cuaderno de pruebas del 012ositor, resulta mani
fiesto que fue· una repetición de redacción, de dicho Despacho, .que se 
explica .porque se limitó a copiar el conte:o.ido del · auto dictado por el 
Consejero . sustanciador, solicitando la certificació:ri del día en que se 
inscribieron los candidatos conservadore;; por el sector unionista con-
servador, que . dice así: · 

"Librar despacho al . señor
. 
Alcalde Municipal de ,Villav1cencio . para . 

que certifique si es cierto que tanto los que inscribieron fas listas con
sérvadoras por el sector unionista' de ese partido como los candidatos dé dieha lista, realiza�on la inscripción y prestaron, .. inscriptores (sic) 
como candidatos, el juramento de ley, antes. de las seis· .dé la tarde del 
día 18 de marzo de 1962, y que en consecuencia, la Alcaldía realizó el 
acto de inscripción ant(!S de la hora y el día dichos;';' (fol. 105 del cdno. 

· de piuebás del opositor); · · -. · . · · · . . 
. 

··· · , · , 

-�--_j 
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. . De acuerdo con esta provideneia, la Alcal�ia : de Vplayicencio co:p.-
. · testó en sentido afirmativo la pregunta ?Uteq.icha; diciendo que tale� 

c.andidatos !'realizaronla inscripción y prestaron el juramento de rigor 
antes de lasi seis de la tarde del día dieciocho qe marzo de mil Il.Ovecien
tbs sesenta iy dos'', sin que ello signifique qufj la . cUligencia de inscrip
ción · y juramento ;se realizara el dia 18 de . marzo,_ como pretende . inter
pretarlo el dema:p.dante, sino antes de dicho día y fecha (Subraya la Sala ) .  

. Y confiÍma que l a  inscripción s e  hizo antes' el.e tal fecha, el . hecho de 
que el 18 de! marzo se verifica,ron las elecciones! para Senadores y Repre

·. sentantes, de manera . que ip.al podía haberse ef,ectuado la . inscripción en 
dicho día,. ni la Alcaldía se hubiera prestado a :ello. Y en segundo lugar, 
que como aparece de las mismas ·certificaciones itranscrit.as por el derrian
dante, tomadas del folio 202 · del Cuaderno N'? 1 fl.e Pruebas, -''el día nueve 
de marzo en¡curso, los señores Víctor Romero:Muñoz� Jaime. Plata Beririú
dez., Leovigildo Gutiérrez ,Puentes. y Aracely Betmúdez . de Reyes, acepta
ron la . postulación de sus nombres como. candidatos al partido .  conserva
dos", etc., es aecir, con la aceptación debieron! prestar eljuraménto de 
rigor. · - · ¡ 

· I . . . . . . . 1 . . . . . 

EIJ. -cuanto . a  que los documentos de inscripción, -aceptación y ju
ramento se :hubiesen escrito fuera de la · oficitj.a, ello no puede consti
tuir . causal ·pe nulidad, porque la misma cercificacióri deLAlcalde de 
VillaVicencio . (fol. 86 del cdno. de pruebas del demandante) , _  dice · qve · •tales documentos fueron presentados por ellos;, "pero la firma de esas 
diligencias fue: puesta dentro del recinto dé la !Alcaldía en· presencia de 

e l_os .suscritos funcionarios por t6d_os _19s ciud<idanos que ·aparecen fi" 
gurando en fas actas respectivas", que es lo fundamental. · · 

. 
Por las ¡ consideraciones ante�iores, el cargb no prospera_. . 

. . ¡ . . • i . . 
> .. Cargó: En las mesas de votación que funci�naron en la cabecera del 

. Municipio de El Calvar-i<;>•Y de las Inspecciones ae Policía de Montfort, 
. San Juai.!.ito) San Franciscó, pertenecientes. al mismo Municipio, los du

: rados de · votación fueron · ·  homogéneamente · conservadores, . hecho que 
acarrea nulidad constitucional, en Ja elección,· por cuanto dichos cargos 

, deben proveerse paritariamente en obedecimiento : al :artículo . 4'? . de i la 
Reforma Coj:istitucional Plebiscitaria. • 

· ' ¡ Se cons�dera: . i -
- _ - .  ·._. J .• > ': · �Es ciert�- que el arÍículo 9'? de-la Ley 39 ·d� .1961 en desarrollo del 

�.rtícttloA'? del Plebiscito; dispone" .· ·  . · 1 . . 
- - . .  \ 

- ;, _/'Para cumplk la función d� · recibir lose.voto
-� enJas niesas de:• vot�� 

, ción, de llevar el registro . de votantes y efectuar los - escrutinios - de las 
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mesas de: que tr3.ta. d artículo 23 de la Ley 89. de 1948; el Registrador 
Munícipal designará cuatro ( 4) .principáles y cuáfro · (4) suplentes por 
cada mesa, pertenecientes por igual a los dos ·.partidos _ políticos tradi� 
cionales, el liberal y �l conservador:" . · 

· Pero; ·también lo es que la ·viOlación de este precepto no . conlleva 
1a nhlidad de la elección, p01 ;cuanto las nulidad,es son sánciories esta� 
bleeidas ·expresamente por la ley para determinadas violaciones; Y el he
cho sub judice :i:ío encaja· dentro de : la taxativa enumer�ción : de· los 
artículos 195, 196, 202 y 204 de la Ley 167 de 1941 .  Y no le está permi
rido al intérprete establecer .nulidades no consagradas . por la ley� B�i 
pudieran tener como fundamento principios de equidad. 

--

. 
� 

. . - ' ' 
. 

. _ Bien saqido es que en lugares poco poblados, no resulta fácil con
seguir personal para integrar lo� jurados · parita.riaménte, k> que ·aaría 
como resultado que al nó' poderse integrar <:;omo lo establece ' la' norma 
antedichá; no se pbdríán verificar ' las :elecciones, impidiéndose así la 
manifestación de la voluntad popular en ellas, cuyas graves consecuen
cias saltan a la vista. 

. . 
De otra parte, al -Íolio 2 del cuaderno de pruebas de. la partt:? deman

d$te, ·Citado :Por ésta,• ap�rec� que el Registrador Municipal del Esta� d� •Civil de El Calvario designó a ·· fu.dividuos ·de:. filiaeión . conservadora� 
Y "que designó igualmente, como Jurados liberal_es lil--J()s ' ciudadanos 
Adela Santiago A. y a · Nieanor Rodríguez; · pero ·estas 'personas no. actua-
ron en Ias• dtadas eleceiónes". --' . .  : ,. · · · 

. Por último, el artículo l '? del Decreto 2338 de 1_957 'faculta para reem-
plazar fo$ jurados, cuando ·dispone: . · · ·- - . ·· -· . · 

- ' • • 1 • • • 

__ . "El ;R.eg¡sfrador' 'l\fonicipal; sus delegados
. 
en los 'cofregnjtlentos o 

Inspecciones de . Policía yJos Delegados ad honorém que . désigne aquél; 
reemplazarán oportuname;nte·a los encargados· de las mesas de votación, 
con . personás . de la misma filiaeióh . polítiea . de los ausentes.' Sólo . en 
caso · de que ·' ésto no - fuei::é posible, los . expresados funcionarios podrán 

. reemplazar· a un encargado de rriesa �e votación por pe�sonas de distin
ta filiación política, me4iante Resolución . de}:)idamente motivada'�, dis
p·osición'· que ámplía el ar;tícüló''31 del Decreto 3225 .de 1959. · 

- �  A lo �ual. se agrega / que el artÍculo 2� del Decreto 1624 de 1949 ·fa
culta, al Prnsiqente del Jurad9 . de Votac_ión para nombrar interinos de 
9.istiptél filiación política ,como )·ur.ac:los , ,de Votación. · 

De manera que hechos los nombramie�tos por �l · Registrador d.�I · 
Estado::CiVil; mal .podtia �:artularse �una elección· porque algunos ·de los 
desigriadas· para integrar los júrados, :dejaran de� asistir; . . · · :_ . · . · · , 

r· -·- ···· ···----. 
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- Así, pues, no ·eiicajaD.do el caso contempla�o dentro de las nulida
de$ establecidas por las normas citadas, no puecle declararse ésta. Y por 
lo �tanto, el cargo no prospera. . ¡ 

1 . 
CARGO: ' Las actas . de escrutinios de los J,urados de Votación, co

rrespondientes a las mesas del Municipio de E� Calvario, y las Inspec
ciones de Policía de Monfort, San Juanito, y S�n Francisco, son falsas 
por cuanto declaran que los _ jurados pertenec�an por igual a los dos 
partidos tradicionales, siendo en realidad todos conservadores. 

Se . considera: ' •i 
. . . i 

Contesta�o en el cargo anterior. Por lo tarito, no prospera. ...... : 1  

. - - . CARG0:•
1
Los jurados 'de 

.
votación de las ciI��o �es.as del'. Municipi() 

de . ·EL Calvario no estaban posesionados lega,lnjl.ente, por c-qa.nto toma
ron posesiónl -ante el Alcalde, quien · tampoco se había posesionado de 
su cargo, · ' 

Se considera: 
• ..:._ 1 

�. -� ·. - En �ealidad�, como lo afirma el demandaiÍte, el sefior Héctor T:i;u
.fillo Vargas designado Alcalde gel Municipio de ¡ El Calvario, por la Go
bernación · del Meta, actuó sin posesionarse del · cargo, :lo cual explica 
eLseñor I'rujillo así, en declaración: .rendida ap::te ,  el Juzgado . Primero 
Municipal_ de ¡ Villavicencio, que aparece . al folio 226 . del cuaderno de, 
pruebas número 4 del demandante, ya que éste transcribe: 
- .. - . . " . i . - .. . . . - : . . . " -"Es verdad que durante el · lapso en que -dysempeñé la� Alcaldía 1() 

� _ hice sin tomar posesión del cargo, ni ante la G9bernación del Departa
- ;mento,. ni ·ante el Juzgado Municipal . de aquel . lugar. Ocurrió que ante 
· fa v.rgencia:que se me dijo tenía el Gobierno 'de ¡proveér el cargo, inme

diatamente· fuí nombrado, subí a ejercerlo habiéJ:ldóseme nianifestacfo 
por parte del i Secretario de Gobierno ·ql,le -la , pó�esión se IIl.e ,daría COJ1. 

. retroactividad; a la focha en que recibiera la .oficfua. Debido a diversas 
dificultades, í;intre elfas de · 1a enorme .distancia :Y los pésimos caminos 
$fl1e sirven de; comunicación a El Calvario con Villavicencio, la tal ,pp.:. 
sesión se me fue aplazando, ya· que mé era casi imposible reunfr las 
certificaciones exigidas por·· 1a Caja de Previsión� etc." · · · · · · · 

· -:.!:� í>c?f la- �Iiieriór declaración, · 8e_. _obsetv_a: qt!e n_oé hubo �''ü?ül-JJación 
,_;;.. ae :fu:hciones") como -afirma el dérrí.ancla:nte, siriol _qtie la IIl.iSinª� Secret.a

iía de Gobierno lo aufor-izó para ejercer el- cargo, prometiéndole darle 
PC?Sesi�n con :retroactividad. · · ' 

'.. •� .• . De '.titra·_parte, el-incisó : i� · d�f:a�tÍc�ió-,is2::del . e . . de-.�J.l: ·:-1�� 'Y:;M . . ·es 
perentorio cuando :dispone:· !��as ,irregularidades. f[e ::las : di)igencia,�. de 
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p0sesión y aun la· omisión: de tal diligencia; no anulan los actos dél em
pleo ' ·respectivo, ni lo éX:cusan de responsabilidad en el ejercició .de :sus 
funciones"; · · · _ ; � -, , · 

· · 
. .  

· Por lo tarito, la irregul�rid�d : anbt�d� no u:ivalid� · los actos �jercl-
:dos por el funcionario, produciendo efectos· legales ante terceros. De 
donde sé· concluye, :  en el caso sub judice ·que: 1?) La falta · de · posesión 
del Alcald,e de El Calvario no invalida la posesión de los jurados; y 2'?) 

. Que la posesión irregular de tales - iú.rados, o su irregular nombramien
to, p.o anula lo.s .v.otos depositados ante t:?llos. 

Es por tales razones, por las éuales · la ley no · erige en causal de 
nulidad de_ la elecc�ón, tales hechos. . 

El cargo no prospera:._ � .  . . . . . .  

CARGO: En las Inspecciones de Policía de Monfort y -San Juánito, 
el nombramiento de l9s jurados ·no se hizo por Resolilción; además, en 
las mesas ele votación del Municipio de . El Calvario, y las dos - de · 1a 
Inspección • de San., · J uanito, . a..ctuaron · como . jurados algunas .. _personas 
distintas de los nombrados. · . 

· · · 

Se . considera: 

. Comd ya se vió' en eÍ cargo anterior, de confo�idad con el artícu
lo 252 del C� dé Régimen Político y Municipal, las ii:Teglllaridades en el 
nombramiento y ·posesión eri.�el empleó, respectivo, no' invalidan sus ac
tos. En segtindo lugar, como lo .dispone el artículo l? del Decreto 2338 
de 1957, el Registrador Municipal o sus ])elegados en los Corregimien
tos e Inspecciones, están facultados para réemplazar a los jurados que 
no concurran, precisamente ·. para evitar que por la ausencia de - éstós, . 
pueda . suspe!lderse o _ perturbarse el acto electoral. De · otra parte, frén� 
_te a los jurados . .  de votacióp., los sufragantés no pueden saber si se trata 
o _no de funcionarios bien o nial nombrados· o .  posesionados, de manera ·que su voto no puede' ser inválidad,o por las' irregularidades . que en tal 
sentido puedan eXistir. Y por último, ' tal hecho no : está consagrado co-
mo causal de nulidad. · 

. . . 

·: .  · Por lo. tanto;-el cargQ p.o_ prospera . .  

.-: _. , �ARGO:, Las _pap�letas de vota�ión del sector Unionista .cfe[C�nser
vatismó f:'.n �l Meta, no llevari, el nombre de Ja .. Circunscripción Elector�! 
por la "cual se vota: 

·-

, _ 

·· · · · " 

· ·· _,-, .  _., . : · 

. sé 'consideraf . 

. 
! ¡  
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�:.· . .  · En saíla:: lógica, se presume qué 0los voto�i·.depositac:los en detevmi
nada : Circun�cripdórr Electoral deben computa;rs� d�ntro · de. ella; y por 

. los candidatos en ella inscritos. De otra parte, los nombre15 consigna
dos en papeletas de votación que correspondieran a una Circunscrip
ción· distinta, no podrírui comp_µtarse, por cüan;to e1Io equivaldría a am- _ 

. pliar los líniites . de la Circunscripción; Pero, como en el :caso ·sub, judice, 

. �os candidatos cuyos nombres figuran en las. papeletas .de votación,, se 
encuentran inscritos por: la Circúnscripción Ele�toral •del Meta, .y . dichas 
papeletas fu,eron depositadas en · las urnas . de1 · tal Circunscripción, · no 
hay lugar a 1 declarar nulidad alguna por este �011cepto, a -lD.ás de que 
tal hecho no está contemplado como causal de nulidad. Por lo tanto, 
· el cargo no prospera. 

CARGO: ,  En la lD.esa número 1 . de MonfÓrt 's{ compúÚtrÓn y escrtl
taron actas, l registros y documentos eleCtor�l�s q'tle . fue�on introduci-
dos extemporáneamente en· el Arca Triclave: •:. 

· 

- · j 
. · Se cons�cíera: 

-
. · · Efectivai:nel1te; a los folios 207, 2i8, 316 y 3117 del cuaderno m1meró 
2 de· pruebas del actor;aparece debidamente demostrado el cargo en 
referencia, pues; los documentos a que· se ha:ce! fuención correspondien
tes a · la mesa'. número 1 de Monfort, fueron enviados el 24 de marzo de 

. 1962, según certificación del Registradqr Municipal de "El , Calvario", 
es . decir, seis días después de las elecciones, éonstituyendo tal hecho 
·causal de nulidad; coíno claramente lo establece · el · ordinal 3':' del ar
tfoulo 196 del C. C. A., y como ya lo tiene ac�ptado la jurisprudencia 
.�e esta Corp?ración. En tal- :virtud; el cargo P;1"!Jspera. . 

· 

. . - -

- CAR(;O: ;En la Inspec�ÍóIÍ de Policía_ 4� .La _COny�pción, MunÍciPio 
:de Villavicen:cio, votaron .205 ' personas con formularios 16-A; en st;!is 
( 6) de ellos no aparece anotado el lugar de expedición de las cédulas, 
de los cuales ' los dos primeros aparecen firmados por personas distin
tas µel sufragante. No aparece lista parcial c;le. �ufragantes;_ en el regis
tro de ._votantes resultan 233 suhagantes, · sin que se indique el lugar 
de expedición! de la cédula; a lo cual se agrega, que aparecen 56 formu
laijos l�A fimn.ados por personas . distintas de Ias · que se les extendió. ·  

La Sala �onsidera: i 
· .· . . � Los cargos anteriores aparét�n probadbs eón. 1á· inspección ��ul�r 

· practk�ada po;r. el : Tribunal . Administrativo , de Chndinamarca e]1 . el Ar
chiyO _de . la .  Registraduría Nadonal del Estadó . CiVil. a_ los , folios 126 y 'siguientes d�l Cuaderno · N<.> · 1 de pruebas· del · demanqante. · · · · ·. · ·· 

. �  · -� ·- . . . . ·· 
La sola falta de la lista parcial de sufragantes bast� para declarar 

1a nulidad de los votos correspondientes a la mesa' d� -:la lJ:rtspección de 
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La Concepción, a más .. de las demás anomalías· .señaládas; pues, conlleva 
la nulidad .del registro por- aplicación del.ordinal 2'! del artíCulo 196 del 
c .. C. A�; como lo· sostuvo esta Corporaciqn, en sentenCia de 6 de mayo 
de 1959, con ponencia del doctor Carlos Gustavo Arrieta. . · · · 

Por lo tanto, . el cargo prospera. 

CAR_co: En Ja Inspección · CJ.e ;E'olieía . de Gµacavfa. (Municipio de 
Cumaral) ,  votaron 208· personas y el nún::tero de . inscritos ,  y _cedulados 

. con · cédula del lugar era. en total 271 .  Como · la Corte Electoral anliló. la 
vótación por exceso, es decir, porqué votaron más perscmas delas que 
podían hacerlo, (fol. 7 del . cdno. principal) , pide que l()s votos. eh ella 
. emitidos se conmputen y sumen al total de la vótación. ·· .' . · . .  

· Efectivamente, al folio . 203 . •  del G.�aderno N'! -Z  de .pruebas . def de
mandante, Sf! . encuentra . una . certificación . expedida por la Delegación 
Departamental . del Estado Civil, · en d,on.de . se dice que "el . número de 
ciudadanos con cédula l�aqa e inscritos que podían sufragar en las 
elecciones del 18 de marzo del presente año, el,l la Inspecci9n; .de Policía 
de Guacavía, jurisdicción del Municipio de Cumaral, conforme .a las 
cédulas expedidas e inscripciones hechas, a_scendió a 271 ". Y a los folios 
307 a 314 y 170 a 172 del cuaderno N'! 2 de pruebas, c.onsta_ que }a vota-
ción fue de 208 . .  Por lo tanto, el. cargo prospera. · ... . · - : 

Se anota que• e_ste c(r.go :se había rechazado 'en la· demand� - del Dr. 
Luciano Moreno Uribe por no aparecer la prueba en dicho expediente. 

CARGO: Exceso de votación en las mesas de san: JuamtO (Muriici
•pio de El Calvario)-. 

Se Considera: En la inspeccion ocular practicada por ·el Tribunal 
Admin.istrativo de Cundinamarca; en el archivo de la: Registraduria Na
cional del Estado Civil, aparece en el acta, al folio 121 : "Del examen de 
los documentos electorales de la mesa · número 1 .  de· Sari Juanito (El 
Calvario), se comprobó que votaron cuarenta ciudadanos inscdtos: cin
co · con formularios 16-A, y 59 ' con cédula de · San .Juariito; según apare
ce · en· la- lista parcial de sufragan tes de .fa Mesa de Votaeión de· San :Jua
nito • .  Como se comprobó que en esta mesa hubo 400. votantes, según 
aparece en el registro- de votantes; número que coincide con el que apa:.. 
rece en el acta de escrutinio, y la suma . de los sufragantes inscritos de 
los. que votaron con formularios .16-A, y de los que;votaron : con cédu
la de · San Juanito, arroja un . total de 194 sufragantes, existe una dife'.' 
renda de 296 que es : el número . dé eitidadanos : :que : se comprobó que 
votaron sin. estar inscritos,. sin formulario .- 16.;;.Jt y sin : ·cédula de San 
Juanitot · (fl. 121, .  cdno. : _principal). :  . · · ·  ·. · . 
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. . Además; al : folio 5, dice que la mesa número 1 de la. Inspección. de 
Policía de, füm:J uanito, · fué impugnada por. sobrepasarse la votadón en 
el número de súfragantes. Y agrega que existe, una constancia firmada 
por los Jurados de Votación' en que afirman que no se pudieron llen.ar 
los formularios 16-A, por carecer de ellos. 

. De la prueba anterior, aparece -��ideri.te qtle «�n la mesa núm�ro l, 
se co.metió un fraud� de graves proporciones, porque se registraron 
400 vptóS, de.los cuales 296 no fueron emitidos. pór ciudadanos con cé
ciul�S expedidas en la misIIJ.a ¡nspección, o· qtie estuvieran iilsctitos ó 
·que��mbie.tatspfragaao c.on · el fo,rnmlario 16;-A, único doc:�ehto �ste 
que puede 1>�rvir para comprobar la verdad de los sufrag10s de aque
llos cuyas cédulas no aparecen en las . r:especti�as listas de sufragantes, 
pero fueron expedidas en la cabecera u ·  otro 'Corregimiento o Inspec"". 
ción del mismo Municipio. La existencia c:lel . fraude se aprecia . a sim
p1e vista y se muestra de bulto que aquella vótació11 ri.o pudo ser real 
'y qué fúeroh falsos ó ·apócrifos los elementos· que sirvieron para la 
formaeióri de SU' 'fogistrú. Por lo tanto, prospera' el ·cargo contra los :re
gistros de fa: ,Í:nesa número 1 · de tal Inspección, conforme al ordinal 2'! . 
del artículo' 196 ·del c. c. A. ·. ·; ,  

· 

¡ · · • 

< '  ·cAR'.Go:i  Mesa rtúmero· 2 de la ·niisma Inspección. El número . de 
votantes·- de San· Juariito (:El ·calvariO) fue de 411-,· superior al de .las 
elecciones de; 1960 (243) ·y de las elecdoiies presidendales de 1962 ' (263),  
pese al mal estado de las vías que cercan a esta Inspección, y además, 

' no . apareciel;"on ni el acta de escrutinio, ni la lista parciaLde sufragan-. 
tes, iiL el re�istro de votantes. ¡ 

. 
·-· : e 

. 1 

.Se; consi�era: 

El hechd de que apareciera un número de ; vot�ntes superior al d� . 
otr�s eleccioijtes recientes, no constituye prueb� alguna que pu�ier.a in-
validar. tales. 1 votos. . · . . . · . . ' . . . .. . · · ·. ' • • !,. - • L,. r • • • • .• 

Al folio 122 . del: cuacierné -número 12 de prutjhas ·dei demandante, en 
el, acta de in!>pección ocular .practicada por ,.el '.fribunal Administrativo 
.de Cundinarriarca, _ aparece · que.· ·eii la, mesa nún¡lero 2 de · la Irispección 
de: ·san. Juanito · (El Calvario) . dice:' "Se :comprobó: que no existen listas 
.parciales- ·de sufragalltes,: ni acta de escrittiniú, 1  ni lista de ciudadanos 
inscritos. •Tampoco se encontraron formularios 1 16-A". 

� · . . ;, . : . . . ¡ 
· . :Sinembargo, al confrontar lo,dicho por ,el acta de la inspección ocu
·lar, se ;encue*tra, cque : 3:1 folio 2�9 «del Cuaderno· /Ne:>, l de · �ruebas. del de-
1Iianda:nte; :aparece la lista •parc!al de sufragan tes;: al folio. 314 del cua. 
dern.o N'! .3J .d�;pruehas ·del mismo, se encuentra: 1a Lista de Súfragantes·, 
es decir, de Ciµdadanos inscritos, lo cuál ' está. �ndicando que ' las ' vota-

1 
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dones se hicieron con las formalidades legales. Además, lo confirma 
el hecho de que en el acta de escrutinio general de la Corte, no se hizo 
observación alguna respecto a · esta mesa. · · · 

El cargo no pr��per��. · · · 

· • CARGO: . En la mesa ;número i de Monfort (Municipio de · El .Cal
vario) votaron 156 ciudadanos: con fo�ularios 16-A; 61 .con· cédula de 
ciµdadanía correspondiente a la mesa y 62 inscritos; total, 279; sinem
bargo, el número de votos fue de 283, superior al de las personas que 

· válidamente podían votar. � . . . 
· · 

Como el registro de · la ·mesa · número 1 de Monfort quedó anulado, 
por · haberse introducido extemporáneamente en el Arca · Triclave, el 
cargo no se considera, ya· que carec;e de objeto . .  

CARGO: Eri la . Inspección de . Policía de Manzanares (Municipio de 
Acacias). · :.vótaróll' 1 15 personas, siendo el total ·de cédulas laminadas · e 
inscritas; de 87. • . . . · . 

· . 

Se eonsidera: 

· El cargo contenido no se en.cuentra legalmente probado, por cuan
to el. actor no hace referenciá a los · formUlarios 16�A, en los que even
tualmente pudieron votar .válidamente ciudadanos cedulados · en el Mu
nicipio de Acacías, .  por lo cual no es .posible declarar el exceso en la 
·votación de : esta .. Inspección. 

Por lo tanto, el cargo no prospera. 
, �· l . • • ' 

CARGOS: . En las mesas números 2, 3 y 5 de ElCalvarj.ó; en la dili
gencia de inspección ocular, n,o aparecieron actas de ·escrutinios, ni lis
tas parciales de sufragantes, ni ' registros dé votantes. : > : ; . · . 

· ·� En la mesa número 2 'de Mónfort; no aparece el atta ·de _escrutinio� 
ni las listas parciales de . sufragantes, ni ' los registros de yotantes, ni el 
acta de instafación de los jurados', riinguna clase_ de formtilarios; como 
tampoco las papeletas · de votación. 

i ' " . ... ·� • .. ' '• .' • • 
• . �  ' : • ' ... , • •• • • • • • 1 

En la mesa riúmero:J de San .francisco, .Mtmicipfo 'de El Calvapo, 
no aparecieron listas parciales de · sufragantes, ni · listas de ciudadanos 
inscritos; sólo aparecen lo� números de las • cédulas. : . .  sin la identifica
ción del lugar donde fueron expedidas. 

, . .  _ . . - : � .•· i . . ' < :· � 

En'. lá mesa nlíméro 2 dé San: Francisco, n.o existe lista parcial de 
sufragan tes. 
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Se considera: .· 

Si en el sobre coi-resp�ndiente no�aparece el
.
acto de és�rutinios · :de 

los jurados de votación, la comisión escrutadora puede proceder sobre 
, cualesquiera de las seis copias restantes, pues, todas tienen igual valor . 

. . (Sent. didembre 13/60. Ponente Dr. Jorge de Velasco Alvarez. T. cop, 87). De manera,· que como en el·caso sub judice, no· se::probó la inexis
tencia de las restantes, no es posible deducir UÍla nulidad.' 

· T�m�oc0 �s posible declarar Ja mtlidad :de ·la elección por ia falta 
de los registros de sufragantes, por cuanto la · función de éstos es illdi,. 
car la persona que puede votar en, determinada, urna, quedando, por 

· tanto, la posibilidad de cónsta:r sLlas personas que lo. hicieron tenían 
o no . la facultad' ,de hacerlo, a través del control de la Registraduría Na
cional. del Estado Civil, de donde proceden tales registros . .  

Mesa N�i 2 de Monfott�-,,-' Eri ·relación con fa mesa . númeró · 2 • de Mon
fort, contra lo. dicho en la in$pección ocular citada, a los foliós 310 y 
311 del cuaderno número 3 de pruebas del actor, se encuentra la: .lista 
parcial de sufragantes. De otra parte, como lo dice el mismo vocero del 

· demandante,' Dr. Hugo Escobar Sierra, al folio 122 :del • cuaderno nú
. mero- 1 de pruebas, en la diligencia de inspección ocular, al referirse a 

dicho ·cargo,� "por lo cual respecto de la mesa número 2 de Monfort no 
se· podrán comprobar y establecer los hechos a que se refiere la inspec
ción ocular'". Además, en el acta de escrutinios de la Corte ·Electoral, 
no aparece ninguna observación sobre 'dicha mesa, lo que indica que 
todo se encontraba conforme. Por lo tanto, se desecha el · cargó, por 
falta de prueba. 

Mesa, N�: 5 - Municipio de EÍ C�vario._:...Nq apareció acta de escru
tinios, ni lista parciál de sufragantes, ·ni regist)ro de votación . . . . · . 

" " ¡ '  ¡ ' ' ' ' ¡ ¡ . - ' ' .  · ¡ :. . . ; ' : 
Al folio 62 del cuaderno núinero · 1 de prueO,as dél demandante, apa

rece el acta !de escrutinios . de dicha mesa, y al folio 329 del cuaderno 
¡ • número ,3 de.pruebas del mismo; aparece la list;¡t .parcial de sufragantes. 

1 · · .  . . ' 

· .Mesa N�i .3 · - Municjpió de . El -calV'ario.---El: 
'i:r:rismo · cargo� _ .-

. ' ' . ' 
' ' ' . . ·. [ . · . · .  ' ' 

i Al folio 6 del cuaderno número · de prueb�s ·deldemandante, apa
rec:e.,el apta d� escrutinios, y al·folio }38 .d�Lcúaderno número 3 de prue-
bas d�l mis:nló� aparece la listá paréiál ele. sufr�gantes. - ' 

' ' · ' ' ' ' .  • ' : ' - ', ' ' 1 ' ' '  

.Mesa .N� ' 5 deFMmtlCipio de El Calvario�;_�¡ 'mismo� cargó . 
. , . . . 

. Al folio 74 del cuaderno número 1 de pruebas del demandante, se 
encúéntra el' ácta :de •· escrutinios, y. aL folio 297· Ia ·lista de ciudadanos 
inscritos. , _ . , 
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Mesa N� 2 de El Calvario•'"--El mismo cargo.> 

Al folio 329 del cuaderno de pruebas , número 3 d�_l· demandante, se 
encuentra la lista parcial de sufragantes, y al folio 62 del . cuaderno nú· 
me:r:o 1 d� pru.ebé:µ) del mismo, .s� encuentra .. el. acta d� escrutinios-. 

. • - Mesa N� 1 . de San Fr�cisco.�Es_te. �FU"gO fio es máteria ,de .acus�.; 
cióii en la demanda. Por.lo táhto, no se considera. . · · 

· 
. . _ ' < • • • - • ' ' - •• 

- ' • ' 

No ·apareciendo 
. 

pti�s, comprobado�,· _los _ _ cargos, no . p:r:ospetall.. 

· CARGO: Deben ser excluídos de todo cómputo los votos emitidos 
en las mesas números 12, 14 y 18'. del Muiiicipió ; (Acaéfas), porque "se 
encontró que dichos sobres no contenían - el documento vital, es decir, 
el acta. de escrutüños". ( S�braya la Sala). _ _ - · . - :. _ · 

_ 

-

,- ·• _ .. 
· _ Se considera: -

� 
� �

-• • " � - r•: . , 1 t • 

En el acta,:de inspe�ción' ocular, al folio 128' 'del - cuaderno prin�ipal 
se dice: "En r.elación con el punto 12· deLMunicipfo de Acacías, sólo se 
encontraron papeletas de votación; no se halló actas de · escrutinios. 
A petición del doctor Hugo Escobar Sierra se comprobó igt:talmente que 
_en el sobre A-Bis no existen listas parciales de sufragantes, registro de 
vc:>tantes, ni tampoco , lista de inscritos, ni formularios . 16-A. Esta mis- -
ma �itµaeió:q, sé Jia119 co_n ,i . .:éspecto .alas :nie��s 14 Y, 18". . . , '  , · _ _ 

Al. follo· .124' del ouaderft� -' número { d� :�ru�bas' d�hdemandante, 
aparece el acta de escrutinios de la mesa número 12 del Municipio de 
Acacias. 

• .• ,. ! , -. r : �-·- .  • . . . - . . " . . . . . - - . . . . . . . , . . . . 
Al folio 131 dél inisrrio cuaderno, aparece el ac_ta dé escrutinios de la mesa,_ número 14 de dicho MunicipiO. ' · -- · · · 

y al folio " 144 del mismo cuaderno, se encuentra el acta de escruti
nios de la mesa número 18 del mismo Municipio. 

· - De - manera • que . el cargo de la ·demanda no aparece comprobado. 

Las demás observá.d<:>nes énco�tradas' en ela:cta<de inspección OCU" 
far, ' no se refieren al cargo formulado. Por lo tanto, no �e consideran. 

El cargo no prospera. 
-· · • •. l • 

- CARGO: EnJ�. mesas 'nwnér�s 11 y .  ú .del,MuÍticipio de Acaeías, el . aeta de· escrutinios esta firmada por personas distintas de' las desig� 

1--
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nadas P.ºr el Registrador para. servirel cargo. l < . 
_: ,- · . .. : ¡ · : • .  · >· .  

._·,_ ' 

·:Este1 cargó es s:hiiilar al ' qué hizo el ·actor contra ·-fas cinco mésas 
q� _ vpt�ciór1 gel Mqnic;:tpio de El Cªlvario y las ¡dos d� la . Inspección de 
Policía de ·Morifort� · erl. que se dijo_· que tales hechos no so_n· causáles :de 
nulidad, puesto que 'la irrégularidad en los actos de· los' funcionarios pú
blicos se . p�esui¡nen válidas. y .P:roduc;en plenos efectos ante terceros. 
(Art. 152 del C. de R. P� y M.) .  

¡ 

; ' ' 

CARGO:i No debieron ser escrutado.$ . los registros . correspondiert� 
tes a la mesa de votación número 4 de dicho Municipio (Acacías) ,  da

. do que exist,e una palmaria contradicción entre los :votos ,Jegalmente 
válidos que fueron depositados y los que aparecen consignados en la 
respectiva acta de escrutinio, en • virtud de fo estipulado · en el artículo 
14 de la, Ley : 7� de 1932 (fol. 30 de Ja demanda) . 

Se consi9.era: 

. .  ·. Confrontado: el registrd de votantes, aparecen 168 .stifrl:'lgantes (fol. 
306 del cuaderno número 2 de¡ pruebas del · demándartté) ,  con el acta de 
escru,tinios (fol. 99 del cdno. número . 1 del m_ismo)_ da .UI! tqta:l de 169 
votantes, es 'decir, él error .numérico fue sólo de ún- (l ) > voto . 

. • · ¡ .  
En cuanto· a la disposición citada, no ·es aplicable, porque ella se 

;refiere a que: las. corporaciones esc;rutadoras nojpueden entrar en apre-
ciaciones de . derecho. · · · · ·  · r · · · · t -

:�Por .lo t�IJ.to; �l cargo no pr()spera. 

! . :. ; . . ¡ .; j '. 

. .. : L  . 1 . 
CARGO. ;Hecho 17 de la demanda. Hubo error aritmético cometido t�ro ·por .  Jos :qe�egados de la .Corte Eleetoral,- fOmo _ por ésta, _ al prac

ticar los esc;rut1mos generales del Departament? del · Meta, por haberle 
computado lqs: votos de· .unos, candidatos a o,tr�s- : • ,  

• • :· _!_ 
· Se considera: 

El cargo iplanteado no aparece demostrado, pues> el actor no com
probó� si �1 vei:jficar: la' Corte e:l •escrutiniá-:final; · computo' etarrót arit
métfoo:::a� qúe;:se?:refiere•: este ·he.cho;: en· .la :  teftaliiaCióirdéJos vofos . . . : . .  

! . . 
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El cargo no prospera. 

!63 

· · EII. mérito de fo' expuesto, ·el Consejo: de E�tádo, Sala ··Pléna� · en . 
desacuerdo con lo conceptúado con el señor .Fiscál Primero' de la :eor.:. 
poración, administrando justida en aombre '•de · la República· . de · Colom
bia y por autoridad de la Ley, 

F A L L A : . · 
- ' - ; .. ' ., .f: ' - ' - - - ' . . -"� . 

· ·· PRIMERO.-:-Niégan�e: la,s .peticiones . de las demandas _formuladas 
p9r los .doctores Hugó Escobar . Sierra, Alvaro Saavedra, Víctor· Vargas 
Gutiérrez y Luciano Moreno Uribe, �obre. nulidad _de las . .  �lecciones _pa,
ra Senadores y Repr�sentantes . por la Circunscripción Electoral del 
Meta, de conformidad con el escrutinio electoral declarado por la Corte 

· Electoral en el Acuerdo N'? 12 de 23. de junio de 1962. · 

SEGUNDO.-En la demanda formulada por el doctor MIGUEL DE 
LA OSSA VERGARA, sobre nulidad de la elección de Senadores- y R� 
ptesentantes del Partido Conservador, por la .Circunscripción Electoral 
del Meta, se 

R E S U E L V E :. 

a)-Anúlase parcialmente el Acuerdo N'? 12 de 23 de junio de 1962 
de la Corte Electoral, en cuanto se computaron los votos de las siguien
tes mesas, los que se ordena excluir: · 

1 

Mesa N'? 1 de Monfort (Corregimiento de El Calvario) .  

· Mesa de la  Inspección de Pólicía de  La Concepción (Municipio de 
Villavicencio ).; y . 

Mesa N'? 1 de la Inspección de · Policía de San Juanito (Municipio 
.de El Calvario) .  · 

. 

b)-Anúlase parcialmente elAcuerdo N'? 12 de 23 de junio de 1962 
de la Corte Electoral, . en cuanto no se tuvieron en cuenta los votos de 
la Inspección de Policía de Guacavía (Municipio de Cumaral) ,  .cuyos 
votos se ordena computar. . 

· · 

e )-Niéganse las demás súplicas de la demanda. · 

TERCERO.-Pára la práctica por el Consejo de Estad.o del nuevo 
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escrutinio, señáiase la hora de las nueve de Ja mañana (9 a.m.) del 
quinto (S'?) '.día hábil siguiente al de la ejecutoria de esta sentencia, y 
para tal efe�to, .solj.cítese de la, Registraduría .Nacional del Esta4o . Civil 
la remisión 1nmediata:.de las a9tas de escrutinio correspondientes a las 
Mesa,s de V ()tación J1 que se hace referenda. · 

. . 
. 

· Cópiese : y notifíquesé. 
· José Urbano Múnera. � Alfonso · Meluk. Carlo8 Gustavo Arrieta. 
Ricardo Bo�la Gutiérrez. - Jorge De Velasco Alvarez. � Mejandro 
Do:ínínguez ,\\tlollna. ..;.. Guillermo Goozález Ch¡my. ··-·· . Francisco Eladio 
Gómez. · - Gabriel Rojas Arbeláez • .  - Jorge A. Velásquez.' � Alvaro 
:León Cajiao B.¡ Secretario' General. · · · · 

·_. __ - ., 

' ¡  

: • ., • , . ,¡: 

- . . . 
:. · · . .  

í.'· · 

' ' ; ¡�: 
. ' -� : ; . -' l 

J ,, ._ ; . -. . t .· 
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' / 
, (Circunscripción Electoral del Mágdalen�) , 

, 

' /' ' • '  ,, / ' ' ,' : 
' . · 

' 
Ii ACTAS DE ESCRUTINIOS DE COMISIONES-ESCRUTADORAS l\'IUNICIPALES. 
Su ausencia dentr�. del Arca 'IDrlclave Depa,r.ta.fu°entaI · no es óbice para que los .Dele· gados de Ja, (Jorte Electoral �icen y�rutinio con base en copias auto�das de 
lo8 doc�entos . que . falt�n, �c�tinio� a.Sí, efectuado comporta � nulidad de la 
declaratoria de elección. · · 

JI. SISTEMAS ELECTORALESi MAYORIA Y CUOCIENTE; El Consejo conside
ra. que la· apliCación . del �isté� del cuo�iente electoral en ,nJl ' mismo partido-, cuando . 
se trate de prl.veer . solamente dos' enroles y hayan exis�do dos o niás listas, no pu& 
de , realizarse · Sin quebrantar la Constitución, y reitera su tradicional .doctrina que 

\ . sostiene, para'· tal evento; · la .aplicabilidad dél sistema de la mayoriw . . (V. Sentencia 
25 dt' marzo de 1963; "Anales", T. LXVI Nos. 401 y 402, págs. 556 a ·589) .  

m. : ACTA DE INTRODUCCION DE PLIEGOS EN EL ARCA TRICLAVE. Su 
fals�dad ideológica por haber sido a�tedatada no abarca a los. demás 'documentos con. 
tenidos ·  en la rima, pues si · bien el acta no. es· veridica en cuanto . . a sµ . fecha, sí lo es 
respectO de loii ·demás datos que ese documento suministra. Y aúil ádmitiendo la 
inexistencia del Acta, no. podria afirmarse que no deben . tenerse en cuenta en Jos 
escrutinios los votos respectivos, pues la jurisprudencia del Consejo, . fundada en nor· 
mas lega.les, ha sostenido que 1 en eventos ta[es, es deber de' Jos escrutádores llevar 
adelante el retiuento _de los votos con base' en las actas válidas de los Jiirados de 
Vota(,li�n y las correspondientes papeletas. 

IV. INTERVENCION POLITICA DE DEI.iEGADOS DEL REGISTRADOR MUNI· 
CIPAL. Es un heého que, a pesar' !le su gravooad intrínseca, 'no induoo fu. núlidad .de 
la elección ni Ja de los · registros que de ella dan cuenta, pues no eSi ·:ra. violencia que 
sanciona e� numeral 39 del artículo . 195 del: c.c.Á. 

V .  JURADOS DE VOTACION. a) La falta de identidad entre los. nombres ilo a.lean· 
za á invalidar· el acta cuando los tres· jurados restantes ·actuaron válidamente y con• 
currieron a firmár � documento. b) La. homogeneidad politica de los integrantes de 
un Jurado no es; tampoco, un hecho que pueda invocarse como causa. de nulidad de 
los escrutinios ni de las elecciones. 

· 

. . ' 
VI. MIEMBROS DE COMISIONES ESCRUTADORAS MUNICIPALES. Impedimen· 
tos parl.1. actuar como tales. La norma del artilluio iq. de la . �ey 80 de 1922 se refiere 
aI caso de que el candidato esté actuando como miembro de la Comisión. Si el nom· 
brado· para reemplazar en la Comisión a quien estaba. impedido no actuó, fue porque 
,no cluiso o porquei tuvo Ieglthna excnsai,no. manifestada para. actuar, ·mien'f;ras no se 
pruebe otra cosa. Así, la participación del ' primeramente desigiiado, no �plazado 
legalmente por la posesión ' del sustituto,. e.s ' legal y no debelrmina la invalidez del 
escrutinio. 

/ 
VD. . FALSEDAD DE l.OS DOCUMENTOS PARA VOTAR� La demanda electorill 
que flind:amente su solicitud de anulación en el cargo de . que los doc1imentos con que 
- ' .: . . . ' ' . 

, .. 
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se sufra� son falsos,' debe plllltualizar cuáles �n. tales documentos y en qué consiste 
lia falsedad. 

· 

VIlI . REGISTROS ELECTORALES • .  Extemporaneidad en la e\Ú.trega de los corres
·¡}ondieµtes i corregimientos . .  Vigencia _ trruisitoria del artículo .36 O.el 1])ecreto. Ley nú· 
mero SS25 . de }959; s� :reitera Iá ; tesis sostenida a este respecto -por .� . C�rporación en 
sentencja de 9 de julio de 1963. 

' . 

· .IXl VALOR PRO:BATORIO D,.E LAS coNSTANcÍAs ril!JJADA·s :EN EL ACTA DE 
ESCJRUTil{IOS POR PERSONAS PARTICULARES. !Jos hechos en que tales cons· 
tancfus sé: apoyan deben ser plenamente acreditados ante . lo. Con�ncioso Administra· 
tivo, pues el � de escrutinios sólo prueba el hecho de que se formuláron pero . no 
la' veracidad de' los que las flllldamentan. . . 

l .  

X .  - .MESAS. DE :VOTACION EN SITIOS QUE NO. SON CORREGIMIENTOS. Suer· 
te de iós sÜfralgios en ellas deposita.dos: No pueden ser a.nu]ados, pues los electores 
que de . bueWL fe y en · ejercicio de. un pleno derecho consignaron en es�s mesas sus 
·v:otos, no puetién i}uedar 8anciona.dos co11 la anulaCióÚ de ellos por una 'irregulari�lid 
:que no les es imputable. 

' .,. ¡ . 1 - - �- 1 ' ju: . INCOMP�TIBILIDAD DE FUNCIONES. No encqentra el Consejo que :� 
· mcompatibilidad en el hecho de que 'una misma persona haya actuado como Secretario 
Ad-lloc del Delegado del Reigistrador Munlcipal y como jurado de votac�ón, Ói la ley 
lo ha erigido ert causal de nulidad de las ·elecciones. · ' · · . 

XII . . SUSTJTÚCION DE NOMBRES. La sustituci.ón del nomb�e de � ��lector ·e�. �l 
•, . � . . - i ' : . . . . : - . - ' . ' - . - - .. f - . 

• 

' 

monient,o : de � vopiciones no tiene fuerza suficiente llªI"a: anular todo, el . registro� 
Sólo �s irregu�rldade's qne arrojen fi.µ¡dadas du!Ias - S<>¡bré la verdad del resul�do 
pueden determmar � nulidad del registro. 

· . · · ·  i . - . . · .  - - i . . 
-Xlll'. · VÓTOS ¡FALSOS. Cuando se. e11.cuentren votos f�sos en cuanto �I númei:o de 
fa cédula y la ,identidad del sufragante, de'bén aqularse¡ los votos . así emitidos, mas mi la totalifütd d.el registro. �e�ía injusto que el mayor v?lUililen legitimo .de los votos 
quedara invali�o por unos pocos fraudulentos. i . . - .· 

XIV . COLOO.ÁCION DE PLIEGOS_ EN EL. ARCA TRJCLA. VE. De . la circunstancia 
'dé . qtie Imf re�tros n� aparez�an, colocados en la :forma! que indica bii ley no puede 
'deducirse su e�mporánea introducción. Este hecho. req¡p.ere prueba especifica. · 

: 
Consejo de Est�do. - Salá Plena. ;:__ Bogotá, D. E., Agosto ocho (8). de mil novec• 

·. cientos sesenta y tres (1963) . ¡ · 
·,(Consejero Ponente':- Dr_ ,  JOSE URBANO MUNERA) .1 . 1 . 

En el juicio electoral radicado bajo el núm'.ero 1989 por el cual el �Dr. cPedr0 Gástro Monsalve : deniarida la nulidad ·ae los escrutinios de 
l� elección de ·Senadores: por fa CirciinsCripdóh Electoral del Magda'

¡ 
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lena ·incluyendo, la Guajirá, realizádos • por la Corte Electoral mediante 
Acuerdo N<.> H ·· de 20 de junio - dé · 1962 en relación con los Municipios 
allí especificados, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 229 
del C. ·C, A.:y por auto de 22 de _nqvieml:>ré! de 1962 se ordenó la acumu
lación a este proceso ·de los siguientes juicios: 

l'?-EL radicado bajo el. nÚIDúo 1989 instaúrad�· por el D�. HÚgo 
Escobar. Sier.ra por él cual se pide la nulidad d�l Acuerd9 ·N'? 1 1  de 20 

. de. junio de 1962, expedido por fa . .  Co;rte Electoral ' en cuanto ·ese acto 
·declaró la elección de Senadores por la Circunscipción Electoral del . 
Magdalena y la Guajira. · . - . . . . . 

· 2<.>-El radicado , ba.io el número 1995 establecido por el. Dr. César 
Castro Perdomo que solicita la · nulidad del · Acuerdo ya citado expedido 
por la Corte Electoral en cuanto los · votos emitidos en dicha Circuns
cripción para el Senado, el día 18 de marzo de 1962, se computaron por 
la Corte Electoral con violación del sistema del cuociente electoral vigente. 

3'.'-El radicado bajo el número 1997, incoado por el Dr. Jorge Al
berto Matus, por el que se pide la nulidad del Acuerdo ya citado de la 
Corte Electoral en cuanto su artículo 3'? declaró la elección de Senado
res Conservadores por la Circunscripción ·Electoral del Magdalena y 

. Guajira para el' período constitueional ·de 1962 a 1966; y · 
· 

4<.>-El radicado bajo elriúinerci 1998; instaurado po� el Dr. Esteban 
Bendeck Olivella, por el cual se solicita la nulidad del Acuerdo atrás ci
tado, expedido por la Corte Electoral, en cuanto declaró la eleccion de 
Representantes Liberales por la : Circunscripción dé la · Guajira para . el 
período · constitucional de 1962 a 1964 y. la consecuencia! rectificación 
dé Jos escrutinios y la exclusión de los registros correspondientes · á las 
cabeceras de los Municipios de 1.\iohacha y Uribía y subsidiariamente 
de Maicao. ' 

· · 

Verificado el sorteo en la Sala Plena, .con asistencia de las partes 
y el señor Fiscal 2<.>, le correspondió al Consejero. que es hoy ponente 
para· elaborar · el correspondiente proyecto .en los juicios ·así reunidos 
que han de decidirse en un solo . fallo. . - . . 

. . 

·Buscando la mayor claridad se ·· acude al .· método
. 'de estudiar cada 

uno de los expedientes acumulados los que se: analizarán en el . mismo ord�n . expuesto y haciendo referencia al número de su radicación. Con
secuencialmente con este plan empieza por estudiar el signado .con el 
número i_989, · 

·. · 

- : :  . 
. . .  1: 

· Nulidad del Acuerdo N'. 11 de 20· de junio:de 1962, 
de 1a· Corte Electorál; sobre ·.elección de Seriado� 

_;___j 
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·.res por. la Circunscripción del Magdalena y la 
Guajira. ACTOR: Dr; Pedro Castro Monsalvo. · . 

. En su carácter de ápoderadcvel Dr. César Castro Perdomo, deman
da la nulidad del .acto de la teferen�ia; en cuanto a los Municipios de 
San Sebastián, .  Plato, La Gloria, El Peñón, Aguachica, Gamarra, Río de 
Oro, ,Valledupar, Tamalameque, Fonseca, Codazzi, y Villanueva. En es
tos : Municipios -dice la · demanda- ''no fueron introdueidos oportuna
mente al Arca Tridave Departamental las actas de escrutinios de las 
Comisiones ·Escrutadoras. Municipales, es decir; antes_ de las 12 del día 
10 de abril d!=! 1962". 

Agréga Ik demanda:: 

•. . "Como t�nto la Comisión Escrutadora nombrada por la Corte El�c
. toral para hacer el escrutinio general del Magdalena y la Guajira, como 
· la misma Corte Electoral COMPUTARON LOS VOTOS EMITIDOS EN 

TALES MUNICIPIOS, y esos votos no podjan computarse, porque· las 
ACTAS DE ESCRUTINIOS MUNICIPALES en donde ellos . estaban con
signados .· no \ fueron introducidos oportunamente al ARCA TRI CLAVE 

· DEPARTAMENTAL, es nula la declaratoria de elección hecha con fun
damento en tales pliegos o registros municipales, y nulos los escruti
nios corresponclientes al tenor de lo dispuesto en el ordinal 2'? del ar
�ículo 196 del Código Contencioso Administrátj.vo." . 

. ' . 1 < ' " 
, ''La :prueba de que no fueron introducidos oportunamente tales plie� 

gos ·y registros electorales procedentes de . aquellos municipios mencio
nados en el hecho 7'? del libelo, está en la mis:a¡ia AGTA GENERAL DE 
ESCRUT�NIQS DEL MAGDALENA Y LA GUAJ[RA, cuya copia autén
tica se .ha tnj1ído con esta demanda, pues allí const� que tales ACTAS 
DE ESCRUTINIOS MUNICIPALES no se encontraban dentro del AR
CA TRICLAVE DEPAR'¡'AMENTAL, en el instante mismo en .que ' se co
menzó respecto de cada uno de .esos municipios el escrutinio respecti
vo: En otros �unicipios se dejó constancia en la misma acta, que el ac
ta de escrutinio · municipal que les iba a servir para el cómputo de los 
voto� a · Jos Comisionados qe la Corte · Electoral, era el ejemplar que 
hallandose fuera del ARCA TRICLAVE DEPARTAMENTAL, se encon
traba eri poder de los Delegados Departamentales de la Registraduría 
Nacional del :Estado. Civil." .· · 

. ·· · · ' Conf�rnié · aparecé ·del Acta · de �Escrutinio Departamental .�� evidente que los Registros de varios Municipios no ap¡;\recieron dentro del Ar
ca Triclave del Departamento, por lo cual los i Delegados de la Corte 
ElectoraL se valieron del ejemplar de. las ·Actas que se encontraba en 
fa Delegación .Departamental; · . 

· · · · ' 
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Como artículos Violados se invocán el 43, 44; '46 y 48 del Decreto 
3325 de 1959. El Qrdinal 3'? del artículo 196 de la Ley 167 de 1941; c,j 

. Artículo Unico pel Decreto 707 de 1939; el Decreto 580 de 1941. y los 
artículos 141, 145; 146 y 147 de la Ley 85 de 1916. 

· .  ' 
.. . . / 

· CONCEPTO DE LA VIOLACION · � - ' ... 

l . . . 

Dice el · demandante: . . . 

. "Según las normas .indicadas hay un plazo para que las actas de 
escrutinio .de Jas Comisiones . Escrutadoras Municipales sean . introdu
cidas al ARCA TRICLAV:E DEPARTAMENTAL, de la capital de la Cir"' 
cunscripción Electorál respectiva. L;;i.s actas de los municipios mencio., 
nados en el hecho 7'? del libelo no fueron introdµcidás antes · de la aper
tura del ARCA TRICLAVE DEPARTAMENTAL a dicha Arca, y no . podía 
·comenzarse el escrutinio general del Departamento sin que hubiesen 
llegado tales actas . a1 Arca. ;Este .. plazo venció precisamente al abrirse 
el Arca el 1 0  de .abril de 1962 a las doce �l día. Por· otra parte según 

· las normas citadas, el escrutinib general . debía. hacerse _s_obre · actfts de 
escrutinio que debían estar gtiardadas en 'el Arca Triclave Departamen;;. 
tal y llegadas oportunamente. Los . funcionarios que debían introducir 
tales Actas· a 'dicha ARCA eran . los Delegados de la Registradurfa Na
cional del Estado Civil. ' Pero no introdujeron las actas echadas de me
nos a esa ARCA. Y . los Comisionados de la Corte Electoral hicieron el 
escrutinio general con base en actas de escrutinio que no se habían 'guar
dado en el Arca Triclave. · No se diga que esa anomalía podía suplirse 
con Actas encontradas · fuera del Arca · Triclave como pasa en el caso 
controvertido, porqué .el artículo l'? del Decr<;:to 1551 '  de 1918 (septiem-

,_ bre 27) · Diario Oficial 15504 preceptúa que sólo se pueden tener en 
cuenta otros registros, pero sólo cuando · habiendo sido récibidos opor
tunamente, ellos se pierden, son sustraídos o desaparecen. Dice el. ar
. tícufo 'cuando -una Corporación Electoral escrutadora, . que habiendo 
recibido oportunámen.te · los pliegos o registros necesarios para el es� 
crutinio, no pudiere \7erificárlo porque . dichos pliegos .o .registros son 
sustraídos. o desaparecen, debe pe'dir copia legalizada a lá autoridad o a.Ja Corporación . que, también haya debido recibirlos, copia que será 

. ex.pedida y remitida inmediatamente a la Corporación que la solicita,, 
· para que sirva de base en el escrutinio correspondiente'." . 

· 

' ,. . ' 

Al descorrer el traslado el señor Fiscal l '? de la Corporación con.; 
ceptúa qué no pueden prosperar las súplicas de la · demanda. Sostiene que aún en el supuesto de que el Decreto 707 de 1939 fijara "un térmi;;. 
no. para la introducción de los phegós, ésios no están formados ex:clti
sivamente . por · las Actas · de ·escrutinio de las· Comisiones Escrutaqoras 
Municipal�s, sino por varios: documentos {papeletas, registros de vota• 

' ·----�-------· -· 
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ción; ac:tas: de: .inst!llac;:iQn de jurados, Acta de ¡Escrutinio efectuado por 
�qsjurados de votación, etc., etc.),, de donde se concluye .que la falta del 
Acta de · Esqrutinio de la Comisión Escrutadora puede ser subsanada 
teniendo en ! cuenta las Actas de los Jurados de Votación qµe se encuen-: 
tren dentro del Arca o las que reposan en la Registraduría Departamen
tal pues todas ellas según el artículo 33 del Decreto 3325 de 1959 se 
reputan originales, y por consiguiente tienen idéntico valor". Cita en
seguida el artículo 34 del Decreto que acaba de nombrarse que es de 
éste tenor: "Cuando por cualquier circunstancfa fos pliegos :o registros 
necesarios P,ara el escrutinio no estuvieren a disposición de los miem
bros de la Comisión Escrutadora,. éstos deberán solicitar copia .de los 
que falten, al funcionario o Corporación que · lo haya recibido, copia que seráéexpedida y remitida ·a la mayor.breveaad· posible. Tales copias 
deben ·tenerse en cuenta en él respectivo escrutinio". 

Pata decidfr se considera: 
; 

A fálta de ·los pliegos dichos, la Corte Electoral procedió para ha:
cer el esci'.utiniq en la forma indicada por el artículo 171 de la Ley 85 
�e 1916� disposición que es de este tenor: . 

· · 

. . "C�ando una Corporación electoral escrutadora no hubiere recibi
do oportuhamente los pliegos ·o registros necesarios para el escrutinio, 
debe pedir copia legalizada de los que falten a :la autoridad o a la Cor
poración que sí los haya recibido, copias que serán expedidas y remiti
das · inmediátamente, si no las hubieren ya re�itido. Al efecto, la auto
ridad política · y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo que reci
bieren pliegos o registros, irán :haciendo sacar copia legalizada de ellos, 
remitíéndola 1 a la junta o corporación electoral escrutadora correspon
diente. Estas ;copias · pueden tenerse en cuenta en �l respectivo escrutinio;" 

1 ' . 
1 

Por esto l Ia Corte Electoral con razón dice:i "El legisladdr desde el 
año de 1916 hasta el año de· 1959 en forma constante ha venido diciendo 
de ?istin.tos. híodos, · que de .todos .los acto_s de i escrutinio se extiendan 
vanos e1emP,lares, .  con destmos . diferentes y qµe en caso de extravío, 
destrucción tj inoportunidad o deficiencia del ejemplar destinado al es� 
crtitinio,< se escrute con base en otro de ellos". Por 'esto en el caso sub .judice 
la Corte Elec;toral pidió el ejemplar dd acta <lb estrutinio que reposa
ba en los archivos de la Delegación Departamen¡tal y también copia au
tenticada po� el Tribunal Contencioso Administrativo del Magdalena 
de · todos los. :ejemplares de las Actas llegadas á ¡esa .Corporación corresl 
pondientes a¡  las mesas de votación que no se ,encontraron en el Arca . 
Triclave Departamental, al abrir ésta y teniéndolás e:n cuenta verificó 
los escrutinios pata la declaratoria ·· de eleccióii de. Senadores por . la 

· Circunscripció:i:t Electoral d� Magdalena, inclu:v,endq la Guajira. Tales 
1 
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Actas : de Escrutinfo : Municipales no han sido _ tachadas .. de falsedad ·ni 
por ningún otro aspecto. Contra ellas sólo · se sostiene :que :.no líabían 
llegCJ.do al Arca Tri_claye Departamental �uando la . Corte Electoral ini- · 
ció el escrutinio y -por lo mismo se procedió a hacerlo ténierido _én cuen
ta los ejemplares de las Actas <le · diehos · Mu.Ilicipios'. que estaban en pO
der de lo.s. Delegados Departamentales. Y �stq �s lo lógico y lo demo
crático ·porque son los pliegos provenientes de los jtirados de· votación 
iritrddu:cidos en la: urna,, , dentro del término legal; la primera etapa . c;le 
singular impórtancja en el -proceso electóral que da · fa.  inedidá exacta . 
de la verdad del sufragio. ·· · · · · ·· · ·  

· · 
Delestudid anterior' se concluy� que el cargo forniulado-:en la pre

;sente _demanda contra el Acuerdo N? 1 1  de· 20 de junfo de '1962 de la 
.· Corte · Electorai:en relación con los Mtinicipiós de San 'Sebástián; Plato, 

La - Gloria, El Peñon; Aguachica, Gamarra; ').lfo de Oro,- ValleduP.ar, Tá.-
malameque, Fonseca, Codazzi y Villanueva, es infundado. - ··• · 

. . ' . . 
......__·_,o .... · ·-· -- .• '. ' - · 

. . . Segúll el IiÚJlle:r;o . de . radicadórf de expedientes, continúan �n este 
juicio acliinúlado dos 'demandas' contra _ la: manera com9 se adjué:lica
ron en el Departamento del Magdalena, incluyendo la Guajira; el . nú
mero �e Senadores que a los partidos políticos Jijó la Corte Electoral 
eri. la Circlli1scripción dicha. · · · 

' .  . 

·: . Como. el plarite�mientó jurídico que se . h.ace en tale..s libelos, . es el 
·mismo, por tazones ·de brevedCJ.d se estudian conjuntamente. En . ambos 
la relación de hechos es en el fcindo igual; el derecho invocado ·es idén
tico ·e  idénticos los motivos · para fundamentar la violaclón de los· pre-
·cep_tos enunciados. . . 

En efecto eI Dr . .  Htigo Escobar. Sierra e� su cali9.ad . de ;:i.bogado 
titulado e inscrito demandó oportriname:r;i.té el Acuerdo N? '1 1 fechado 
el 20 de junio de 1962, expedido por la Corte Electoral en cuanto ese 
acto declaró la elección de Senadores :por la Circunscripción Electoral 
dicha con violación del sistema electoral adoptado: por el artículo 1 :> · 

de .la :Ley 39 ·de 1946 y por .el· artículo 1? del Decreto 800 .de 1947, en 
-desarrollo delo preceptuado por el- artículo 17� de la .Constitución. Con
secuencialmente . a : lo demandádo pide que se . ordene . Ia rectificación 
del: ac;fo de ·escrutiniós, 'Se ánulen: las credenciales expedidas · con viola
ción � del cuociente electoral . y -sé .expidan a .. quienes. corresponda de 
acuerdo con la Ley, teniendo en cuenta !Os candidatos inscritos para ·el 
Senado de la República ell: la referida Cir�unscripción Electoral. 

. - - . ' - . · , \ . .  ,_ , . .  

. La otra demanda presentada en oporturíidad por el-. Dr. César Cas-
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· .tro Perq9mo, quien obra en propio nombre, .solicita ·se hagan idénticas 
. .
. declaraciones a Ja anterior de1I1anda. . . 

· ·.. . . Para fu,ndamentar la acción
. 

en. la primera de las demandas se in
vocan sintetizados los siguientes hechos: 

. . . : Por elartítlllo 3'? ·del�i�ado Acuerdo N� ll, la Corte Electoralhizo 
la déclaratoria de elección . de Senadores pcir la expresada · Circunscrip
ción Elec:toral, para elperíodo constitucional de 1962 - 1966 y expidió 
las . · credenciales respectivas. 

. . 

. · De �confo�idad c:o� los ,cómputos generales . de . la votación verifi-
. .  cada �l 18 .de marzo de 1962, las listas Co!lservadora.s para el · Senado 
.en el Magd�lena y la Guajira alcanzaron esto.s votos: lista. encabezada 
pqr .�l Dr�. AJfre4o Riascos.23.460 votos y la, del Dr .. Hugo Escobar Sie
rra 21.661 voto�. 

. Se afirma que la Corte . Electoral. al hacer · el escrutinio no aplicó 
el sistema del cuociente electoral sino el de la mayoría y con ese crite
rio ace.rca .de las normas constitucionales sobre Ja materia, adjudicó 
.los dos renglones dé principales y suplentes . a la lista encabezada por 
el Dt� · Alfre!Io . Riascos Labarcés. , . 

· · · 

. Se• ásevera en el libelo que la Corte Elect()ral no le concedió efica-
cia alguna -a la lista que encabeza el actor la que alcanzó 21. 661 vo•tos, 
Jo que equivale a un "arrastre" o "acumulación" de votos en provecho 
de la. lista ·encabezada por el mencionado doctor Riascos quien virtual
mente obtuyo _así el 100% o en el p�or de los casos el 66% de la vota
_ción consertí'adora registrada en la Circunsct¡ipc:ión Electoral dicha. 

Puede decirse, que resumidos, t como es natural, los hechos para 
sustentar la segunda de las acciones que se �stá estudiando, son los 
mismos de iós invocados. · por el doctor Escob�r Sierra . 

. DERECHO 
' 
¡ . .  

En: el primero de los libelos sé citan como violados los artículos 
·17ly '172 de la. Carta; los artículos l'? de la Ley¡ 39 de 1946, l'?" del Decré
to .. 800· .de 1947 y los artícUlos, 2'?, 3'!, 4'!, 5'!1 . 8'!� i9'? y 14 de la 1Ley 153 de 

. 1887• En el segundo se invocan: el-artículo l'? de la Ley 67 de 1937, l'? de 
1á Ley 39 de '1946, artículos l'? y' 6'?.del Decreto 800 de 1947 y el artículo 
2'!· de!Plebiscitci de 1957. . · . .· 

. _ ,  • : . · ! 

El citado Dr .. Escobar Sierra compendia !de esta manera la tesis 
central de su · demandá: .· . 1 · 
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"El· artículo 2� de . la enmienda -pl�biscitária, en . lo relacionado con 
la .:materia que . actualmente estamos estudiand4?i.:. die.e 1o siguiente: . 

. · 

' . 

'A:. .. :."'Si hubiere dos o más listas de un' mismo partido y los puestos 
que a éste correspondiere fueren más de dos . . . ' (COMENTARIO -NUES
TRO: Hasta aquí el constituyente plebiscitario guarda silencio respecto 
al sistema . aplicable para el caso de dos curules ). . • . . . 

· 

'B-;-Se aplicará._ el cµociente · electoral, pero · ·teniendo· �n . cuenta los 
votos· emitidos por las listas de tal partido • . .  ' (COMENTARIO NUES
TRO: el constituyente plebiscitario contiJ:1úa guardando silencio respec
to al sistema aplicable en el caso de dos curules) .  

. 

. 

. 

. 

. . 

-
. 

'. 

'C-Y en lo restante del· texto; no se. habla del caso dé dos curules, 
sino que expresamente se reglamentan las situaciones para cuando se 
eligen más de dos. EN NINGUNA PARTE PRESCRIBE SOBRE LA 

. APLICACION. DEL SISTEMA DE MAYORIAS. 

L "Debe reoordarse que ese principio de mayorías constitucionales 
fue abolido desde 1905. Y cuando el legislador , en el artículo l3 de la 
I,.ey 153 de 1887 -estableció: 'Una ley · derogada no revivirá por solas re
ferencias . que a ella _se hagan, ni por ha'Qer sido abolida la ley que l;i de
rogó. Una disposición derogada sólo i;-ecobrará. su fuerza: en la fornía 
en que aparezca reproducida en ú.na ley , nueva'� fijó una regla dentro 
de la cual es preciso concluír que la enmienda plebiscitaria no revivió 
el sistem¡;t de mayorías puesto que no lo menciona, ni reproduce sus 
principios, y en consecuencia no puede aplicarse un sistema totalmen
. te abolido cuando se trata de proveer dos · curules. 

· "En la historia de las dis_pj>siciones sobre representación está esta- · 
blecido que: l'?-A partir de 1905 el sistema para elegir es' el de la re
presentación de las minorías; 2'?-A partir de 1910 el de la representa
ción proporcional; 3'?_;..;.A partir "de 1910 hasta 1945, el .sistema .de repr� 
sentación proporcional fue asegurado a través del voto incompleto . (1916) 
y con posterioridad a, esta fecha por el cuociente electoral; 4<?-Con el 
plebiscito . la proporción entre p·artidos es . paritaria;. 5'?-Pero respecto 
a.las personas� que debeP. Ocupar ,las curules paritariamente asignada� 
a· los. partidos · el plebiscito no modificó el régimen legal imperante, es 
decir; el del cuociente; antes bien ratificó su existencia y también rati
ficó su aplicabilidad respect9 ª· la� persoµas, ordenanc;lo que fuese· for
mado a través de 'los votos emitidos par-ª cada p�rtido y '  'por relación 
al número de curules que a éstos correspondan. 

· 

. .  ,. \ '  . . ,. ,. 

{· ,
. 

; "Pero · si .en gracia de díscl.isió� se llegare � admitir: (lo cual repug..: 
na con el orden jutid�co global que la propia Constitúción ha creado) 
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que el · artículo 2? de la reforma. plebiscitaria .abolió el siste:rha del cuo
ciente electoral para las elecciones en que se trata de proveer dos cu
rales, DONDE ESTA, DONDE SE ENCUENTRA, UN NUEVO TEXTO 
CONSTITUCIONAL O LEGAL QUE RESTABLEZCA EL IMPERIO DEL 
SIST�MA DE SIMPLE MA YORIA? 

. . - i . • 

"Y si se admite que no hay legislación vigente al respe_cto (y el ide� 
mandante afirma que está vigente, respetando la paridad y la regla del 
cuociente de cada partido el artículo 172 de la Carta) ,  cabe dar aplica
ción a lo estatuído por elartículo 8':' de la Ley 153 de, 1887; que es ¡ de 
este tenor: : 

'Cuando no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, 
se -aplicarán ¡ las leyes que :r:egQlen casos .o materias semejantes y· en s.u 
defecto, la doctrina constitucional y las reglas generales de derecho.' 

"Recuérdese que están vigentes los artículos 1? de la ley . 39 de · 1946 
y del Decreto 800 de 1947, respectivamente; que existe · una jurispru
dencia de la\ Corte Suprema de Justicia sobre · exequibilidad de la ley 
primeramente citada, en la que se declara inconstitucional al arrastre 
de votos que conlleva ,el sistema de mayorías y que, además, de acuer� 
.do c�m - la equidad natural y la justicia lo justo es, - para utilizar · expre
siones de Jos redactores de la enmienda plebiscitaria, -addudicar . "los 
puestos que correspondan a cada partido en 1proporción a los votos 
emitidos _ poi; las diferentes listas · de ese mismo partido, empleando .el 
sistema del �uociente electoral". 

: . 

En este juicio el abogado de la parte· opositora ·en un extenso y cui
dadoso alega'.to le pide al · Consejo . que sostenga: su jurisprudencia acer
ca de la manera y los casos en que debe darse aplicación : al sistema 
del cuociente electoral. 

l 
·. · . _ ·�- El· señoii FiScal 2!! éónceptúá qtie' deben m;garse fas súplicas de' la 
demanda. A su �xtensa vista pertenecen los - si�entes apartes: 

· "La fueria de. fos r�onamientb� de la demanda radican en la inter
pretación hecha del · Art. 172 de lá Codificaciótl Constituciorial, que en 
re¡;\lidad de verdad sólo ha sido interpretado e� su primera, _parte. ' 

-
En: efecio dice la disposición .citada lo sibente:: - ' 1 
"Cuando, se vote por más de dos individuos en elección popular o 

en una corporación pública, se empleará el sistema del cuociente elec
toral 'tl otro • cualquiera' qtie asegtire la ·ret>resel'ltaeióri proporeional de 

1 . \ 

1) 
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los partidos". · 
·\ . 

"Clara y diáfanamente esta diciendo. la norma constitucional ' que 
para la elección de más de dos individuos ya sea en elección popular o 
en la hecha por una Corporación Pública, se· empleará el sistema ·que 
asegure la representación · proporcional de los partidos. Quiere ello de
cir . que, cuando ·se haga la elección de tres ,individuos (J más se aplica 
tal sistema. Pero a esta regJa . '\-iene la excepción contenida en la misma 
disposición:· que cuando el número de elegidos sea -de dos o menos no 
opera el cuociente, porque si este hubiera sido _el :pensamiento del cons
tituyente le · habría bastado co:µ decir: 'cuando se elijan popularmente 
dos o más individuos', se aplicará el cuociente electoral .. ' ' . . 

"La enmienda: de la reforma plebiscitaria solo modificó · el · régimen 
, de la representación proporcional de los partidos en dos conceptos: el 
de la representación igualitaria de los mismos y el de, la aplicación del 
cuociente con base en los votos emitidos por cada partido, cuando hu
biere má� de dos casillas por distribuír entre las varias listas de un 
mismo partido. . . . ' 

'.'Así se deduce del Art. 2'! del plebiscito que es muy claro cuando 
dice: 

"«En las elecciones populares que se efectúen_ para elegir corpora;. 
ciones públicas hasta el año de 1968, inclusive, los puestos Correspon� -
dientes a cada circunscripción electoral se adjudicarán por mitad a los 
partidos tradicionales, el conservador y el liberal. Si hubiere dos . o· más 
·listas de un mismo partido, y los puestos que a este correspondieren 
fuesen más de dos, se aplicará · para adjudicarlos el sistema del cuo
ciente electo:r:al, pero teniendo en cuenta únicalilente los votos emiti-
dos . por las listas de tal partido»". · , 

· "Es cle�ir, la situación que contempló tarlto el Art. 172 dela Cons
titución como las . leyes sobre .. repr�sentáción proporciona1 que · le die
ron desarrollo, en cuanto a la elección de dos individuos o menos,- que
_dó la ·misma, .porque para .este caso _ no era aplicable el cuociente elec-
toral. ' ' 

. . e . • ·.
. . . ! . . ' . . .  , .· . ' . : ' . ' . .  . . . 

. • 
.· ,

_
. ' . 

,. • . 

"El actor manifiesta que la «e��esión cuando . se vot� por más de 
dos individuos en elección popul3;r .- . . ,» _es Ull;. rezago de la vieja legisla
ción: sobre: el' ·voto incoínpleio, ' é:q . el que se hacía indispensable par� 
sU: aplicación prádica, la elección cuando. menos, de · tres ciudadanos. . . 

- . . y ert uno de . los apartes · 'de :su tlemanda, corrobóraildo. lo expresa-
do ��. lee: . i ,_· . . • 

. 
' i 

e . . ", 
V , 1 

, 
.. __ _ �-·--·------ - . 

--·----' 
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.. "«Acaso, antes del sistema plebiscitario, se realizaron -elecciones en 
que únicamente se tratara de elegir dos personas? No. Los artículos 93 
y 99 de la �onstitución tenían prohibido hasta el momento de la refor
ma del ,plebiscitó elegir menos de tres senadores o tres representantes 
por cada departamento. Hoy ese ·mínimo, . por . efecto de la paridad, es 
dé cuatro curules. No podía pues, el legislador contemplar la eventua
lidad de la elección de dos ciudadanos ·por una circunscripción electo
ral, pues ello era un imposible físico par mandato constitucional». 

"La afirinación ·de la demanda·· es cierta ·en cuanto a la primera par
te del cánori coristitucionaL Es decir, jamás se votó por _menos de tres 
senadores en cada circunscripción electoral, ·por mandato del · inciso 3'! 
del Art. 93 de la Codificación, mandato que repitió el Art. 99 en cuanto 
a �epresentantes . 

. : . '1Pero si bien es cierto que la expresión que anota el aG'tor, es un 
viejo rezago de la legislación sobre el voto- incompleto, no debe olvidar
se que no · solamente el pr�cepto constitucional hace refere.néia a elec.,. 
dones de tipo popular sino a aquellas que hicieren las Corporaciones 
Públicas en ! donde no se eligen ni representantes ni senadores, sino 
miembros d� corporaciones administrativas; Para ese evento opera la 

· representación proporcional, cuando se trata de la elección de más de 
dos miembros; en la elección de dos o menos hay ·que aplicar un siste
ma que no sea el del cuociente electoral, porque está excluído ·para esos 
casos por m�dato de la norma constitucional y és bien sabido que :es
tas corporac�ones públicas pueden elegir uno, dos, tres o más dudada.,. 
nos'' . 

. . · A su vez¡ el doctor Castro Perdomo expone como motivos de la anu� 
ladón solicitada los siguientes: · ' . 

· 
' 

l'!-'--El 1� de.marzo de 192 se verificaron en al Circunscripción Elec
toral del Magdalena y la · Gua jita, las . elecciones para Senadores . de · la 
República eri el períocio comprendido entre· 1962 y 1966: · 

i ;  · .·· . "2�-'--EI 20 de junio la Corte Electoral pra�ticó los escrutinios de
finitivos - �  hizo la declaratoria de elección corréspondiente, violando ' el 
sistema del cuociente electoral vigente • .  

· · "3?....:.;;_segün e1'.artíCulo· 204 del C. c. A. · es . .  n�la .toda elección, cuan
do los v�tos1 emifü;los en ella, se '.computan coii violaeión del sistema 
electoral adoptado pór la Ley. · • · .· · ;· . . ·. · · . · · 

! ' 

< ' "4'!-Cuando .fa: Corte Electoráf hizo' ,fos 'esJrutinios y. la declarato
ria de elección estaban vigentes; La Ley 67 de 1937 parcialmente, y to-



· • • ACTAS DE · ESCRUTINIQS .  �77 

talmente las Leyes 39 y 47.de 1946, sobre cuociente electoral. 
- ' - ' ' . . . 

. "5��Además estaba vigente- la reforma Plebiscitaria de 1957, en �u
yo artículo 2'? se dispuso hacia la. parte fü:tal y se prevj.ó que par� obte.;. 
her el resultado paritario electoral · en cada Circunscripción Electoral 
«Se deberían observar las normas constitudonales qué fijan' el número 
de miembros de · las ·corporaciones públicas de · origen· popular».  . . . 

. "6'?� 'J:ambién · estaba vigente. el artículo 172 de la Carta que dispo
ne qué cuaridc:i se vote por .más de : do� individuos en toda elección P<>7 
pular, se emplearía el sistema del cuociente electoral, con el fin .  de ga
rantizar la representación proporeional de los partidos . . 

�17?�Po� el mismo Plébiscito .
. 
se . dispuso en el preámbulo del artícu� 

lq ptjmero, que la · Constitución Política de Colombia es la de 1886 cqn 
las 1reform"as de carácter permanente introducidas hasta el Acto . Legis:
lativo· 1 de 1947, y en ningun� parte se modificó el artículo 172 que cons
titucionalizó el s.istema del . cuociente electoral. 

· . . "8'?-Uria. de las nori:Úas constitucionales que sirven para detebrii� 
nar y declarar electos a los Senadores de la República, es precisámente 
el citado artículo 172 sobre. cuociente electoral. 

.. · "9'?-Como la Corte Electoral no aplicó en relación con la declara-
. toria de elección de S.ENADORES por la Circunscripción Electoral del 
Magdalena, ;ni la Ley. 7 de 1937, ni las 39 y 47 de 1946, habiendo debido 
aplicarlas, . aquella decla.ratoria es nula por violar el s.istema electoral 
del cuociente y en, consecuencia el. H. Consejo de Estado tendrá que 
practicar nuevo escrutinio aplic:ando las normas del ' cuociente electo-
ral legal. . . 

,: .. : ·  

"10'?-Este nuevo escrutinio implica cancelación de credenciales y 
entrega' • .  de nuevas a quienes . resulten favorecidos". 

. . . . ' . . . . . 

En . 'sµ alegaci<)n ' ;el . ,Citado . Dr. ,Castro Perdomo después de hacer , 
una serie de consideraciones endéresadas a refutar la sentencia de esta 
Corporación· de 6 de Mayo de 1959 en la que fué- actor· el Dr; Aritonio 
Escobar Camargo y ponente el Consejero Dr. Carlos Gustavo Arrieta, 
dice lo siguiente: · · · 

"Estimó que la Corte Electoral sí · violó · nu,estro actual ·sistema elec
toral y· la ,violación está erigida· en causal ·de . nulidad electoral� porque 
ha debido aplicar al caso 'Controvertido ·.el sistema del cuociente electo
ral garantizado en el artículo 172 de la Carta y desarrollado en ·las leyes 
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67 de 193Ty39 .de 1946 y en el decreto 800 de 1947� Ante ·la falta de nor
ma concreta, ya que el artícul9 2? del" Plebiscito hizo obligatorio el cuo
dente para ·el caso de adjudicación de MAS DE DOS CURULES, no cábía 
válidánieiite .ínvenfars·e un riuevo sistema no previsto en la Constitución, 
ni en las leye_s colombianas. A falta de norma expresa .eran aplicables las 
J�yes 67 de 1937 y 39 de 1946 y el decreto 800 de 1947, por virtud de la 
extensión légalmente prevista en el a:r�tículo 8? de l� Ley 153. de 1887. Y 
porque el espíritu y la doctrina constitucional de Colombia: garantizan 
hoy la representación .proporcional de los grupos políticos dentro . de ca
·da partido histórico, · ya .  que los partidos . en sí, tienen garantizada su 
·equivalencia jurídica y política por mandato del Plebiscito, que implan-
tó la paridafi". · · · · 

El · señor Fiscal 1? de la Corporación sostiene que debe rectificarse 
1a doctrina sentada por ésta en el fallo de 1959 a que se aludió atrás, y, por' lo mi�nio, es de parece_r qué deben, prospera:r las súplicas de la 
·demanda. '· · 

. . . ·� ' . . .· ' · • • > • 

"Nunca -dice- hemos encontrado justificación al hecho de que 
tanto en la Carta, como en el Plebiscito, el sistema de la representación 
·proporcional solamente haya de · aplicarse cuando los candiatos sean 
más · de dos porque las razones g_ue se invocan en favor de la represen-

. tación proporcional tienen perfecta aplicación cuando se trata de elegir 
cualquier _número plural de personal. . 

•. . "Contrá lla. t.�sis· anterior· seguramente se arguye que no pueden que- · 
dar colocadqs .en igualdad lá mayoría q:m la minoría; pero preci$ame:p.te 
con el sistema del cuociente electoral se garantiZa que iuia pf!qJ.ieña mi
norfa · e�té en capaeidad de restarle puestos a .  la . .  mayoría y que una exi"güa mayoría' sea también incapaz de anular los efectivos electorales de 
una minoría¡ grande. Ahora bien: el argumento no tiene ningún funda
mento en la [práctica porque existen muchas circunscripciones electora
les. en ; las CUftles. se elige número par de Senadores , o Representantes de 
un mismo p�rtido (éuatro, seis, .ocho� etc.) : y, como en ellas, sí se ha ve
nido aplicando el sistema del cuociente por la 1 Corte Electoral, resulta 
.que cuando )a :votación es bastante equilibrada .entre dos listas, nece-. $ariamente tienen la mayoría y la ' minoría der�cho :a igual número de pu�stos". . · · · · · : . · . · 

. ' ¡-
Para decidir se considera: 1 

i l 
·. . , Se reco;rrpció a Jos doctores AJfredo .Riascos 11.,. y ,Alfonso Campo Mur
cia como . opqsitores en :el presente juicio · electo:i;al qµienes para que los 
represente confiaron poder al doctor Luciano Moreno Uribe, · quien ale-
gó de ct:md11sión. . . . . . . 

· 
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El Dr. Eduardo García Badel, con poder de los doctores José B. Vi
ves y Armando L. Fuentes coadyuvó la demanda presentada por el Dt. 
Hugo Escobar ·sierra, . y en consecuencia, solicitó que se accediera a las 
súplicas de la demanda. También hizo 1o mismo, y a nombre propio, el 
Dr. Diego Tovar Concha. · · 

Los- planteamientos qu� en sus libelos de demanda hacen los docto- . 
res Escóbat' Sierra y Castro Perdomo; han sido ya objeto de ' detenido 
estudio por parte de esta Sala. Así, en IOs juicios acumulados ' incoados 
por el Dr. César Castro Perdomo como apoderado del Dr. Mánuel Ba
yona Carrascal .y por el Dr. Guillermo Hernández �odríguez, la Sala di- · 
jo en sentencia de 25 de marzo último de la cual fue ponente el Conseje
ro Doctor Alejandro Domínguez Malina, lo siguiente que sirve también 
como motivaeión del pr.esente fallo:. (l) · 

" 
. . .  · - ·. _� : · . . .  � . . . . . . . .  ·. · .· . . ....... . .  • .· -· .· · -· . . .  · -· . . . . . . .  • , • . . � . . . .  � . . .  �· 

. Como cofisecuencia d� lo anterior; no prosperan las súplicas· de las 
demandas incoadas ·por los doctores 'Hugo Escol:Jar Sierra y César. Cas-
tro Perdoino. · · ' ·  · · 1 · 

Expediente N? 1997. 
ACTOR: Jórge AlQerto Matus · 

· Comprende la demanda presentada por el Dr; Jorge Alberto, Matus 
para· que se decrete la nulidad del Acuerdo N? 1 1  de 20 de junio de 1962, 
de la COrte Electoral,. en cuanto por su Art; .  3? declaró la elección de Se
nadores Conservadores por Ja Circunscripción Electorál del Magdalena 
y la Guajira para el período constitucional de 1962 . a  1966; se anulen las · 
credenciales . expedidas a los : señores Alfredo Riascos Labarcés y Alfon
so Campo M. como principales y José A. Isaza Lafauiie y Arceso Cáliz 
Amador como suplentes, y; finalmente, se señale día y hora para la prác
tica de nuevos escrutinios �omci consecuencia de los cuales se expidan. 
nuevas cred�nciales . a quienes corresponda . .  

{1} Con la anuencia de los señores Consejeros, y en particular con la del Ponente, 
esta .Relatoría omité la transcripción de 1a · sentencia mencionada; toda vez que 

·. el est\ldio pertinente aparece publicadq en el ';['OMO LXVI, números 401 y 102 
a cuyas páginás 556 y siguientes pµeden remitirse quienes tengan interés eri 
conocer fas muy _imporáln,.tes, apreciac�one:; del Consejo sobre el parti<:ufar. 

¡ ·----
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Para llegar a lo anterior se pide la exclusión de los <regh�tros si
gtlientes: Municipios de Río de Oro, Chlriguaná, Guamal (corregimien
tos de Murillo y .Pam Pam) Tenerife, Pl;ito (y mesas del Corregimiento 
de San Antonio del Río} Codazzi (mesa N'.' 10 de la cabecera). Aguachica 
(mesas del Corregimiento de Loma de Corred01; y Barranca de Lebrija) 
Gamarra (Corregimiento de Puerto Mosquitos y el Contento) Pivijay 
(Corregimientos de Chinoblás y Piñuela) y Valledupar, deL Departamento del Magdalena; . y tambiéf1:.Jos de la mesa N'? 8 de la cabecera munici
pal de Villahueva y los dél jurado de votación que funcionó en el Corre
gimiento de El .Plan y las n!lmeros 22 y 23 de Puerto·López, 1\1,[uniéipio de 
Uribia. · 

, \ 

· Como normas violadat>. se señalan las siguientes: Art. 14 de la Ley 
7� de 1932; numeral 2? del Art. 196 de Ja Ley : 167 de 1941 ; :  numeral 3? 
ibídem; Art� 133, 134, 135 y 164 de la Ley 85 de 1916; 36 · del Decreto 
3325 de 1959; 6'-' de la �l?forma_ . Plebiscitaria; 8'? de la Ley 60 de 1930; 18  
de la  Ley 105 de 1931;  180 del Código Penal; l'?  de la  Ley 89 de 1948; 6'? 
y 7? de la Ley 39 de J961 ;  4? de la Reforma Plebiscitaria; 9'? de la Ley 39 
de - 1961; 19 pel Decreto 3325 de 1959;, 195 numeral 2? del C. C. A,; .  29 del 
Decretó 3325 qe 1959 y concordantes de la Ley 85 de 191�; 64 _del Decreto 
3325 de 1959; 25 de la Ley 89 de 1948; 51  de la Ley 85 de 1916; 196 nu
meral 4? del C. C. A.; 8'.' de la Ley 70 de 1917; 24 del Decretó 3325 de 
1959 y 155 de la Ley 4� de 191.3, '51 numeral 5? del Decreto 3325 de 1959 
y 221 ,  222 y 223 de la Ley 85 de 1916. · · · 

. _ · .. ··. ' .. Los señbres Alfredo Riascos y Alfonso Campo Murcia se constitu
yeron en parte opositora representados por . el abogado Luciano More_. · no Uribe, y :  en :tal calidad han venido actuanqo en el juicio. No hubo 
�on:cepto Fiscal; ·pues, a pesar de que el expedienté . se puso a : su dispo
sición' oport'upamente para tal efecto, éste no lse produjo, y, por solici
tud de los interesados, fundada enlo que disp01;1e el Art. 222 del C. C; A., 
el Secretario del Consejo procedió a reclamarlo y ponerlo a órdenes del 
ponente para continuar la tramitación. Como .esta se encuentra . agotada 
sin vicio alguno, es el momento de_ decidir, pa�a lo cual se procederá a 
estudiar los distintos cargos formulados .a las elecciones ocurridas en di
ferentes partes del Magdalena y la Guajira, en: el mismo orden de pre
sentación · de. la demanda, el que incluirá el an�lisis pertinente sobre el 
concepto de la violación legal que · para cada upo sostiene la demanda . 

. Tal orden es como sigue: ! 
MUNICIPIO DE RIO DE ORO· 

El cargó fund?ffieiital que· .se hace ; a  estas elecciones consiste, en 
qu:e "nó existió, ·ni existe; registro dé introdticeión de pliegos al Arca 
Triclave". Se funda ' en que/por úna parte; el registro tiene fecha 18 de 
marzo de 1%2, cüaiido los 'autos prueban tj_ue ¡ fue elaborado . el 25 del 

! 
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. mismo mes al rei;tlizarse los éscrutillios municipales de Río. de Oro; en 
que, además, carece · de autenticidad porque para anotar en él el día y 
la hora en · que fueron recibidos los documentos_ electorales se tuvieron 
en cuenta . unos · sellos rotos que indicaban horas pero· no fechas, ni lu
gares de procedencia de los .documentos; en que estando fechado el 18 
de marzo, aparece dando fé de héchos _cumplidos el 19 y el 20 lo que im
plica ria solo . un imposible físico . y moral,.· sino además su · redacción en 
fecha posterior. Se agrega que en los corregimientos de San Martín y 
San Alberto del mismo municipio y en las mesas 10 y 1 1  del primero y 
123 13 del segundo, se consumó. un fraude previamente preparado que 

. la demanda deduce de haber sido · elegidos Regist;radores Municipales 
para esos sitios a Raúl . Alfredo Rizo y a Angel Eduardo Páez, quienes 
fueron inscritos después como candidatos conservadores ospinistas ai 

· Concejo Municipal de ·ruo de Oro contra la prohibición legal y de ha
ber actuado tales ciudadanos · como agentes políticos; en forma belige� 
rante, negando el derecho de inscripción a .  sus contrarios dentro del 
partido conservador e inscritó a muchas personas irregularménte. Se 
agrega que estos ·empleados hicieron desi�ar jurados · de votadón ho
mogéneamente unionistas, permitieron la �etµación de otros sin pose- ' 
sión y, en fin, consumaron una serie de hechos que, como la distribu- · 
dón de papeletas por candidatos ospinistas, rechazo de las que no lo 
fueran, confección de actas. sin presencia de los jurados, conducción por 
ellos mismos el 18 _de marzo de los pliegos electorales a la • cabecera de 
Río de Oro para consultarlos con los jefes políticos de su grupo antes 
de ser entregados a los claveros, indican y prueban que no hubo pureza 
en la elección y que ésta se consumó bajo .el . signo de la violencia y el 
fraude. 

· 

Concluye la demanda en . este punto sosteniendo que por cuanto el 
Acta es falsa, no . existió y como los pliegos que contenía el Arca Triclá

. ve uo fueron introducidos en su oportunidad, debe aplicarse la sanción 
establecida por' el .Art. 196 del C. C. A. 

Se considera: . 
. ' 

El acta. cuestionada cfL 137 Cd. N� 2) dice así: 

"Acta de .introducción (6 retiro) dé pliegos electorales (al o del) 
· Arca Triclave. En Río de Oro se. reunieron los siguientes señores · en su 
calidad de claveros: Alcalde Municipal, Jtiez. Municipal y Registrador 
Municipal del Estado CiVil, . siendo 1as nueve y 45 del 18 de marzo de 
1962 con el fin ·de intródµcir o retirar_ (al .o del) Arca Triclave los pa
quetes· que contienen doc1lmentos Electorales, así: Fueron introducidos 
los siguienfes paquetes. recibidos en la .fecha: Entraron los pliegos de 
votación correspondientes •a las mesas núineros 11 2, 3, 4, 5 y . 6  entre 

, 1 

¡ 

. . ----'._j 
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las ocho (8) p . m .  y las· cuatro y 45 p . m·. � las dos y 30 p . m .  del 19 
de marzo entraron los pliegos correspondientes a las mesas de votación 
números 7; 8, 9, .10 y- lt .  A las cuatro y 20 p .m.  del 19 del III entraron 
las mesas núnieros 12 y 13. El 20 de III a las 10 a . m .  los pliegos corres
pondientes a la mesa N? 14. Se procedió a introducir al Arca Triclave 
los paquetes relacionados en la presente acta y se cerró dicha Arca, t.o
mando cada¡ clavero su .respectiva llave, y sellándola con el sello firma
do por los tres claveros. En· constancia se firmá por lcis que en ella in-

- tervinieron>:(Fdo.)  P. Ramirez F. qavero. Hay un sello que dice: - Re
pública de Colombia Departamento del Magdalena. Alcaldía Municipal 

· · de Río de Oro. (Fdo.) Hemán V. Grimaldo. Clavero. Hay un sello que 
· dice : .  Colombia, · Magdalena Juzgado promiscuó Municipal Río de Oro. 
(Fdo.) J. A,. Otero. Clavero. Hay un sello. que dice: Registraduría Muni
cipal ·de Río de Or:o Magdalena. Se corrige esta acta en el sentido de que 
los _pliegos correspondientes .a San · Martín entraron el 19 de marzo a 
ias 9 a . m .  y en constancia se vuelve a firrilarJ Pedro Ramírez. Hay un 

· sello que. dice: República de Colombia Departamento del . Magd,alena Al
caldía Munidpal de Río de Oro. (Fdo.) HerIJ.án. V. Grimaldo. Hay un se
llo :que dice: Colombia Magdalena Juzgado Promiscuo · Múnicipal Río, de 
Oro (Fdo.)  ,T. A. Otero. Hay un sello que dice: Registraduría Municipal 
del Estado Civil de Río de Oro Magdalena'\ ; .. 

- · . . _El señor JuJio Otero Escalante, Régistrador del Estado- Civil en Río 
,de Oro, y quien actuó como Secretario · de la Comisión escrutadora, de- · 
clara al folio 112 del Cuaderno N? -3, que "fue Cierto que, por nn descui
do involuntario mío, no se hizo el registro de la introducéión de los 
pliégos al Arca TÍiclave, y que aJ comprobarse al hacer los escrutinios 
eJ . día 25 de marzo que no existía el acta de introducción de esos pliegos 
al · Arca Triélave, los miembros presentes de la: comisión escrutadora, 
los claveros ¡y los representantes de los partidos ·  allí presentes en el re
cinto de la �ficina de la Registraduría decidier'.on ,que se hiciera ese re- · 
gistro en es� momento, el que hizo el señor Alcafde Municipal Capitán 
de Corbeta Pedro Ramírez, redactándolo y escribiéndolo de . su puño y 
letra y firmado después por nosotros como miembros claveros". Agre-

- ga el declarante que el acta se elaboró tomando las · anotaciones de las 
horas que aparecían en los sellos rotos desprendidos de. la urna tricla

. ve, los que f,ueron ·enviados por él como Registrador a los delegados del 
Registrador Nacional de Santa Marta en el mismo sobre en que se re
mitió el actd de escrutinios. La declaración anterior está confirmada por 
quien· ·  actuó ! como Alcalde Municipal, Capitán de Corbeta Pedro Ramí-

- 1•ez ( FL 48 Cd. N? 3) ,  por Hernán Virgilio Grirmildo (Juez Municipal Fl. Ql) por Pedro L Durán Noriega y Ernesto Acosta Rosales, miembros . de 
·la Comisión ,Escrutadora (fls. 62 y. 63) ,  .con la !única diferencia, de que 
el Alcalde, cen relación con los sellos dice lo siguiente: "En cuanto a que 

_ _  Jos sellos estuvieren rotos y hubieren aparecido- desprenqidos de la ur
na, no : es . Cierto; pues lo que ocurrió es que; est�ndo :torrectamente pues
tos, :debieron romperse por los claveros, y de�preriderse con el objeto 
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de abrir el Arca Triclave .. y practicar lá .diligencia que se iba a realizar" . 

. Restilta de lo ante�ior, como hecho .cierto, que el 18  de marzo, . al in� 
troducit los pliegos de las . mesas de votación del Municipio de Rfo de . 
Oro al Arca Tricláve, no se levantó el acta correspondiente, y que ello 
vin.o a hacerse el día 25 del mismo mes cori participación de todos los 
funcionarios mencionados, habiéndosele puesto a dieh_a acta la fecl;la del 
18, .  es decir, una. que. no le correspondía: Esta antedatación constituye 
evidentemente una falsedad intelectual o ideológica parcic:tl en el docu- · 
mento dicho, . y en lo que se refiere a su fecha, pues si como todos lo5 
testigos lo dicen, la no factura del acta fue el resultado de un olvido, no 
había para qué ponerle una fecha diferente, cuando en realidad se ela- -
botó el 25, y cuando, por lo demás, los datos para elaborarla se encon
traban, comó también lo afirman, en los propios sellos que llevaba la 
urna. ·Lo · que debe. determinarse ahora es si el vicio . anotado es extensi
vo, co:rriO lo cree el demandante, a todos Ios documentos que contenía e] 
Arca Triclave, y considerar, por tanto, que estos por no haber sido de
positados oporturi.ame�te rio deben tenerse en cuenta en el escrutmio. 

. 
La Sala IJ.O considera que . sea1 del caso-adoptar las conclusiones dei 

demandante por las siguientes razones: · de los testimonios que se cita
ron,. y que son los fundamentales por tratarse de las personas que inter
vinieron en el acto, ·y además en el escrutinio del 25 de marzo, resulta 
que los documentos correspondientes a las mesas de votación del muni
cipio, sí fueron introducidos en el Arca Triclave; además, que 1o fueron · oportunamente, pues en los sellos que se pusieron a la urna, y que según algunos de los testigos estaban- rotos en el momento del escrutinio 
del-día 25, aparecieron las a!}otaciones de las horas y días en aue Jo fuP.
ron, y que precisamente sirvieron de base para que _el Alcalde Capitán 
de Corbeta Pedro Ramírez (fl. 48 Cd. N'? 3} hubiera levantado el Acta 
motivo . de la cuestión. Además debe tenerse en cuenta que según el tes
timonio · de este funcionario, que es un Oficial de la Armada, los tales 

· sellos no llegaron rotos, sinQ que se desprendieron el 25_ de marzo para 
realizar el ·escrutinio, lo que refuerza la conclusión de · que son hechos 
ciertos 1ª-introducción oportuna de los pliegos y el sellamiento de la 
urna .o Arca Triclave. Por otra parte se advierte que las actas de la me
sas de votación no se han atacado ni tachado en sí mismas, ni menos 
probado que sean falsas o apócrifas. Y si ello es así, no podría concluír-� 
se que se encuentran afectadas del vicio que se señala en el acta ante
datada, ni correr la suerte de ésta que, se repite, no es verídica en cuan
to a su fecha, pero sí en cuanto a los demás datos que contiene los cua
les se hallan co:r:roborados con los test4nonios indicados. 

. . 

Aún adopt_ando una conclusión extrema respecto de dicha acta, en 
el sentido de · privarla de toda · idoneidad probatoria, se tendría como· 
conclusión la misma de.Ja demanda� esto · es la de que no hubo acta de 
introducción de_ los pliegos en el }\rea Triclave. Así planteado el hecho 
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'no podría cbnducfr a los resultados .que. se, pid�n, pues es ya jurispru- -
dencia del · Consejo, fundada en normas legales, que en tal evento y 
mientras las actas de los jurados de votación mo hayan sido tachadas, 
es deber de i la Comisión Escrutadora llevar adelante el recuento de los 
votos sobre lo que aquellas digan. Así, en sentencia de 15 de Diciembre 
de 1960 y cqn ponencia del señor . Consejero Alejandro Domínguez Moli
na, al resolver la demanda electoral sobre la elección de Representan
tes por el Departamento de Bolívar para el P<:".rícido de 1960 a 1962, se 
dijo lo siguiente: -

. "Todos ilós documentos relativos a las votaciones como son las ac
tas de escnitinios practicados por los Jurados ; de Votación, las papele
tas de votación, los registros de votantes, la lista par.cial de sufragan: 
tes, etc., que sirven de base a las Cómisiones Escrutado:i;:as para pra:cti-

. car lbs escrutinios municipales, son los _pliegos ' y  documentos que se re
miten a la Corte, porque ellos son los que se guardan y custodian en d 
arca triclave de la respectiva Registraduría· Municipal; son los documen
tos relativos a l_ªs elecciones (Arts. 132 y 133, Ley 85 de 1916, artíCulo 
24 L_ey 89 de 1948 ) .  Esos mismos documentos· cpn las actas de las Comi
siones Escrutadoras son· los que se remiten á los Delegados D_�parta
mentales del Registrador Nacional pl}.ra su �ustodia en el arca tridave 
de la capital del departamento (arts. 141. y 145, Ley 85 de 1916 y art. 20 
Ley 89 de 1948 ) ,  a fin de que la Corte, por medio de sus Delegados, prac
tique los escrutinios de los votos emitidos en la respectiva circlll1scrip
dó11 electorál en las elecciones para Senadores, Representantes o Diputa
dos y haga la declaratoria de ,elección (art. 8? Ley 89 de 1948 y art. 46, 
Decreto 3325 de 1959) . . · · . 

¡ - 1 

"t.a Le� electoral no considera el caso de �ue se hubiera dejado de 
verificar los! escrutinios municipales de los votos emitidos en una elec
ción, o sea que - las Comisiones Escrutaaoras n1a hubieran funcionado o 
solo lo hicieran _.,parcialmente escrutando los votos para Concejales y .  
dejando de ¡hacer el recuento de los v<;>tos para Senadores, Represen
tantes o Dip:Utados. Pero, si se tiene en cuenta que cuando no son falsos 
o apócrifos los registros de las Actas de los Jurados de Votación estos 
constituyen !plena prueba en juicio sobre la: vetdad del escrutinio y de 
las eleccion�s verificadas ante las mesas de votación, según el artículo 
16  de la Ley 31 de 1929, que estos registros y las papeletas de votación 
los revisa la1 Corte cuando le .corresponde hacer la declaratoria de elec-

.· ción de Concejeros Municipales, en el caso de! desacuerdo de la Comi
sión Escrutadorn, pues pata eso . · ordena la lejy que se le remitan 'ºs 
pliegos y documentos correspondientes para que practique directamen
te los escrutinios, y que, los Delegados de la Corte Electoral tienen a su 
conocimiento esos Ihismós eleméiitos,· porque ellos · cori las actas de las 
comisiones escrutadoras se encuentran dentro ae la respectiva arca tri
clave, forzósamerite debe conélufrse que cuando no existen actas de 1 es-

/ 
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crutinios municipales respecto de los votos ·. emitidos para •Senadores� 
Representantes o Diputados, deben los :Delegados .de - la Corte Electoral 
o esta mi�ma, practicar los· escrutinios parciales respectivos; tomando 
como base 'las actas válidas de los jurados de Votación y las correspon
dientes papeletas. · · · · . · • . . . . 

. . 

"Se sentaría un gravísimo precedente si por no haber habido es� 
crµtinios municipales, o sea pórque dejó · de hl;l,cerse <el simp1e · recuent6 . 
de los votos emitidos en las elecciones, no pudieran computarse los re
sultados electorales en uno o varios municipios, no obstante que tales 
resultados se encuentran · concretados en las actas ·validas de los Jura
dos de Votación .. Ello querría dedr como · acertadamente lo . anotó el · 

· doctor Gilberto .Moreno en su alegato que 'la yalidez de las elecciones 
se deja a lá voluntad de las comisiones escrutadoras', que si estas no 
c.oncurren a hacer los escrutinios de concejeros y el recuento de votos 
para diputados y .  representantes o concurren y se abstienen de hacerlo, 
se carece entonces de los registros, sin los cuales todo escrutinio es nulo.' 

"Si a lo que se deja expuesto se agrega que las nU.lidades de los re
gistros electorales son taxativas, que la ley no ha erigido en causal de 
nulidad el hecho de que los Delegados de la Corte Electoral practiquen 
los escrutinios directamente sobre las actas de los Jurados de Votación 
y de las papeletas; con prescindencia de las actas de las comisiones es
crutadoras, como tárripoco les ha prohibido el c9mputar los votos emi
tidos en un municipio, cuando no existen dichas actas o los . escrutinios 
municipales .no se realizaron, precisa concluír que la demanda. que dió 
origen al presente juicio no puede prosperar". · · 

. 

Por lo expuesto este primer c�rgo D,O puede prosperar. ' 

SAN MARTIN (Mesas 10 y H )  Y SAN ALBERTO (Mesas 12 y 13) 
DEL MUNICIPIO DE R�O DE ORO. 

El pedido de nulidád de estas elecciones se · funda en la intervención · 
política de · los delegados del Registrador MUnicipal (Conservadores) 
que luego fueron inscritos como. candidatos al Concejo, y según la de
manda, _atcuaron en forma beligerante obstaculizando Q impidiendo la 
votación de sus contrarios en el mismo partido; en que designaron o hi
cieron designar jurados de votación homogéneos (Conservadores Unio" 
nistas ) ,  para impedir la votación de aquellos; en que intervinieron en 
la redacción de las actas de escrutinios sin . estar presentes los miembros 
de los jurados; en que ellos mismos llevaron las Actas a Río de Oto y 
ia:.s consultaron previamente con los · jefes políticos Unionistas antes . de. 
entregarlas a su destinatario oficial, y . en · fin, en que · realizaron otros 
a�tos que la demanda señala como intencionadamente dirigidos· a ejer
cer violencia sobre los electores y producir el fraude. En cuanto · a  que 

i 

1 
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· .. IOs>delegado� del Registrador • hubieran · permitido su inscripción como 
, eandidatos al_Concejo por el Grupo Conservador Unionista, y hubieran 

desplegad() actividades de tipo político encaminadas a obstaculizar la 
votación del ¡grupo copservador contrario, son h�chos que, a pesar de 
su gravedad intrínseca, no inducen nulidad sobre la ele.cción misma ni 
sobre los: registros · que de ella dan cuenta, pues en materia de violencia, 
la -regla 3�-deL art. 195 de 'la Ley 167 de 1941 fulmina . tal sanción solo 
éuand9 se ha[ya ejercido contra los escrutadore�, lo que ni se ha alega-
do ni .consta en el- proceso; ·  . 

· 

·· . 
. .. . En cuanto al �argo de qµe los jurados fuer,on homogéneos cuando 

debierón ser de distinta afiliación pQlítica, y que . por lo tanto hay una 
nulidad Constitucional, y en último término, y como cons_ecuencia de lo 
anterior, que las actas solo llevan las firmas de dos de sus miembros, 
se observa: .· . 

i 
¡ -

. De los folios 37 a 57 .del Cd. N? 5 corren las actas citadas, eri copias 
auténticas de las cuales aparece que actuaron, para la mesa N<:> 10 de 
San Martín, Luis Antonio Hernández, Prudencio Quintero Claro,' Jesús 
Ibar:r:a .Tirado y José Dolores Criado; para la me�a N<:> 1 1  E:i;irique Porti
llo Rojas, José Antonio Vaca Rolón, Clara Bay�ma · Vergel y Benjamín 

. -Picón; para la número 12 de S_an Alberto, Zoilo Londoño Echeverry, An
gela Martínezi Arbeláez, Marco Antonio Galeano,, y Luis Eduardo Masso 
Ciro; y para la N? 13, también de San Alberto, María Bertina .Lóp�z He
nao, Julio Jairo Agudelo Ossa, José Enrique Orjuela Díaz y Jorge Noé 
Buitrago. _  Ninguna dá cuenta de la filiación polftica de los nombrados, 
porque de ello no se deja constancia en l�s acta.s de escrutinio, sino e:µ 
documentos anteriores, pero es lo ciert2 -que todas aparecen debidamen
te firmadas y' que, ·en. principio, ri.o pue� sosten;erse que solo lo fueron 

. por un númer;o menor al de la mayoría de los integrantes del jurado. Es 
cierto que en la mesa N? 10 de San Martín y nú:rhero 13 de San Alberto, 
existe un motivo de duda· en la primera porque mientras el posesionado 
se señala como José Dolores criado, aparece firinando Manuel D . . Cria
do; y en la segunda respecto de María Bertina Uópez, quien aparece se
ñalada como liberal en la Resolución por la cual el Registrador del Es
tado Civil de iRío de Oro nombra los jurados de votación (fl. 139, Cd. 
N'? 2) ,  alpaso: de que en su declaración de fl. 64 'vto. del Cd. N? 3 mani
fiesta que "actué en representación del partido . conservador del grupo 
Rojas Pinillista". En el primer caso la falta de identidad entre. los nom-
bres, que no se sabe si lo es tambíén entre las personas, no alcanzaría 

. a _invalidar el ¡ acta, pues los tres jurados restant¡:!S actuaron válidamen
- te y •concurrieron a firmar el documento, lo qU:e sería suficiente para 

. llenar las exigencias de la ley sobre · el· modo. de levantar las actas de 
escrutinio; Re�pecto del sf'.gundo caso la tacha es menos válida pues, si 
bien es · ciertó,: como ya se. dijo que los jurados deben ser de distinta fi
liación polítka, el art, 2? del Decr�_to 1624 dé 1949 prevee y sbluciona la 
hipótesis de que ello no ocurra, y autoriza a los encargados de lá mesa. 
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presentes, para, "nombrar interinos de distinta· filiación ·política del que 
falte". Téngase pr�sente que todas las actas dan cuenta de que quienes . ·  

las firman se posesionaron debidamente, por manera que la  afirmación 
,de que actuaron personas que no tomaron posesión de sus cargos ten
dría que haberse demostrado, y ello no ha ocurrido. Además la norma 
legal a que se acaba de hacer referencia había sido reproducida po·r el 
art. 31 del Decreto 2235 de 1959, que también daba, en caso igual, a los 
miembros de la mesa, la facultad de reemplazar a los jurados faltantes. 
Por lo demás, y finalmente, como lo ha dicho el Consejo en repetidas 
ocasiones, los 'documentós que contienen el · registro de los escrutinios 
electorales son públicos, y están amparados por la presunción de lega
lidad y veracidad comúri a los de su clase, de suerte que mientras no 
sean irifirmados válidamente, deberán tenerse por ciertos en cuanto que 
digan qué ocurrió, a lo que se agrega qu� el hecho estudiado nQI se en
cuentra erigido legalmente en causa de nUlidad _ni de los escrutinios ni 
'de la§. eleccione�. 

· ·· 

En 12 referente al:cargo de alteraci6n :y cambio de las mismas ac� 
· . tas de escrutinio, por el delegado del Registni:dor del Estado Civil, se 

observa que_ de los declarantes Orjuela Díaz (fl. _65 Cd. N? -.3) ,  Luis 
Eduardo Masso (fl. 67 Ibídem), María Bertina López (fl. 64 ibidem), 

- Cla:t:a Ismenia · Bayona · (fl. 67);  solamente el primero · habla concFeta
mente de que por la: mañanita; al día siguiente de las elecciones, el dele
. gado le llevó un docÚIIlento ·para que lo · firmara . diciéndole que había 
·habido l.in error en el anterior, y que lo firmó, pero sin concretar qué 
clase de documento se le llevó; cuestión importante, pues es sabido que 
el procesó electoral se compone y registra en muchos de ellos; y que va
rios son - los · que se firman_ por los miembros de la mesa. De ahí que la 
deducción del demandante de que este• documento fue el acta. de escru
tinio, y dé que por consiguiente es ·falsGJ. o se alteró, es improcedente y 
carece de prueba. Los demás,'declarantes ofrecen menos seguridad. en sris 
dichos, pues Masso Ciro dice que se le llevó un documento al lunes si
guiente de las elecciones en las horas de Ja mañana, pero que no recuer
da si fue de las. elecciones para Presidente o. para Miembros del Congre
so; que concurrió a..: hacer el escrutinio de los v:otos; pespués del cual y 
mientras · elaboraban el acta fue a atender su establecimiento y regresó 
después a firmar el acta y demás documentos;. sfu que sepa decir quién 
escribió el acta. María Bertina López y Clara , Ismenia Bayona dicen: la 
primera, que hizo el recuento de las papeletas en presencia. del. resto del 
jurado, dió · ehresultado/y el delegado que estaba presente "se concretó 
a escribir ese resultado en las actas que venían impresas"; y la segtinda, 
que el escrutinio fue hecho _por: los miembros de la mesa, en presencia 
de ella, frente a la Casa· de Manuel J?eltrán, única donde había luz, de · 8 a 9 de la noche i que "el delegado colaboró con su presencia", agre
gando que después de lo .anterior y en el momento en que los jurados 
"hacían el- pápeleo" fua a co!fler>regresando .nuevamente para firmar los 

-�-----....J 
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papeles . .  como se ve de lo anterior no puede deducirse q'ue hubo :adulte· 
ración de las · actas hechas por los delegados del Registrador. La sola 
circunstancia de que estos empleados públicos,; se hubieran permitido, 

. o les hubierán permitido estar presentes en los escrutinios, como dice 
una declarante, -o escribir en los formularios las cifras de votos que se 
les · dictaron, no puede tenerse como una actitud fraudulenta, ni es hecho 
que arroje sobre los documentos la falsedad o apocrifidad que supone · 

la demanda. Además, como en el cargo anterior,- el hecho por sí -solo no 
está considerado como causal de nulidad, y la falsedad documentaría · 

· tanfo material como ideológica, exigen una prueba categórica y definiti
va sobre la alteración material o esencial del documento respectivo, a 

· lo que no se !puede Ueg8:1:_ :por simples inferencias� 
.. ¡ 

En cuanto al punto de la invalidez del escrutinio de Río de Oro por 
haber actuado en la comisión respectiva perso'na diferente a la desig
nada se tienei lo siguiente: Al folio 134 de Cd. N? 2 corre el acta de la Co
;misión Escrutadora, en la qµe corist� que actuaron como delegados del 
Tribunal Superior de Santa Marta los señores ,Ernesto Acosta Rosales 
y Pedro Durán Noriega quienes aparecen firmándola con los demás in
tervinientes. El actá' lleva .fecha 25 de marzo de 11962. Al folio 42 ibidem 

. hay copia del' Acuerdo N? 98 del 23 de marzo del mismo año, y del mismo -

Tribunal, en eI que se dice que por encontrarse impedjclo para_ ejercer; el 
cargo en la_ Comisión el señor Pedro J. Durán 1 Noriega, por ser padre 
del candi:datd que figura en la pl�cha¡ de Senadores, según información 
de la Gobernación del Departamento, se nombra en su reemplazo al se
ñor Justinianp Herrera. Se ignora si dicha medida fue comunicada a los 
dos sujetos pues no aparece prueba de ello, y el Consejo no está al tanto de saber.si por eJemplo a Herrera se le impidió actuar en la Comisión 
o se le. negó !la· posesióñ, .  o qué pudo pasar pata que no actuara si, al 
menos teóricamente, y del_ acto citado, resulta : que fue nombrado dos 
días antes de que , tuviera lugar el escrutinio. Lo cierto del caso es que 

. Herrera no tomó posesión ni actuó como Miembro de la Comisión. En 
estas circunstancias la actuación de Durán Nor�ega no puede vidar el 
escrúti,nio porque: primeramente, de conformidad con el Art. J"' de la 
Ley 80 de 1922 el impedimento para actuar en :estas Comisiones se re
fiere a "los c:iudadanos que reciban votos para'. representantes al Con
greso, Diputados a las .Asambleas y Coiicejeros Municipales, en número 
que haga presumible la declaración de elección a su favor", caso que 
no -es el actmH porque el candidato no eta quien estaba actuando com0 
Miembro de la Comisión; y en segundo lugar pqrque de acuerdo con el 
Art. 66 de la ;Ley 89 de 1948, fos cargos de esc:r;utadores, · delegados del 
Registrador Municipal, encargados de mesas de votación etc., son . de 
forzosa aceptación, y su no ejercicio acarrea sanciones pecuniarias. Por · 
tanto, como nQ .se ha probado lo contrario hay que razonar conforme a 
las hipótesis legales y a la naturaleza de las c9s�s y concluír, que si He
rrera, nombrado, no actuó, fue porque no quiso, o porque tuvo legítima 
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, 

excusa no manifestada para actuár, y que en-' tal caso la pariidpación del 
señor Durán Norieg�; no . reemplazado legalmente por la posesión del 
sustituto, es legal y no puede determinar la invalidez del escrutinio. · 

CHIRIGUANA (nulidad general) 

.Se funda esta solicitud en cque no se levantó acta de introducción 
de los pliegos procedentes de los jurados de votación a medida que se 
fueran colocando en el Arca Triclave, y que, . por consiguiente, tales plie
gos fueron introducidos inoportunamente lo cual origina la nulidad pre· 
vista en el numeral 3'? del art. 196 del C. C. A. · · 

. . . 

. De la copia auténtica del acta general de. escrutinio efectuado en 
Chiriguaná d · 25 de rnarzo· de 1962 (fl. 145 y ·ss. del . Cd. N'? . . 2) . aparece . . 
que hieran "extraídos· del arca ':(riclave los diStintos papeles enviados 
a la Registraduría Municipal . por los Presidentes de la:s . 34 mesas que 
funcionaron en el Municip�o, $e procedió a hacer el escrutinio de los vo- . 
tos emitidos para Concejales y a hacer el recuento de los votos emitidos 
para Senadores, Representantes y Diputados". Ninguna · constancia ofi
cial existe en el documento sobre la inexistencia: del acta de introduc- ' 
ción de los pligeos al Arca Triclave. Solo el Dr: Parménides Salazar quien 
estaba presente, dejó una constanda relativa a -la inexistencia de dicho 
documento ·en la que afirma que el Registrador manifestó el hecho y di-
j o haber expedido notas .de recibo a los delegados sobre los pliegos co- · 
rrespondientes; Por . su parte la Comisión �scrutadora Departamental 
(fL 133 Cd. N'? 2) ,  · al hacer el escrutinio el l3 de abril, diCe lo · siguiente: 
" . . .  el .señor Gobernador junto con lbs otros dos claveros procédió a 
abrir · el Arca Triclave . N'? 2. En este estado los delegados departamenta
les · presentan los ·recibos de pliegos electorales expedidos pOr . el Regis
trador de Chiriguaná". Más adelante la comisión (fl.. 26) · se expresó así 
sobre el reclamo: "los escrutadores han de estar al dicho de las actas, 
y cuando ellas son oscuras, poseen poder interpretativo y no pueden ol- _ 

vidar tampoco que lo suponible es la regularidad de las actuaciones y 
no su incorrección,. y m,.ucho menos� su adulteracion delictuosa, de este 
modo, si el acta. fue corregida el escrutinio se praéticará según la ver-

. sión completa y no confonne a una porción·. suya; si una mesa no fue 
relacionada dentro de las introducidas al Arca, pero .. sus pliegos se en-. 
cuentra:n eri ella lógico pensar .(sic) en que llegaron correctamente, y 

· ta omisión no alcanza a invalidar los votos; si no se levantó el acta a 
. tiempo y luego se reconstruyó o si no se llegó a levantar, no quiere eso 
decir . que los pliegos no. hubieran sido introducidos al Arca o que lo ha-
yan sido extemporáneamente, que inclusive nada de eso ha alegado, si
no algo simple ló que el mismo hecho denunda (sic) : "Una deficiencia 
del funcio!lario, que ha de ser investigada admip.istrativamente y, even
tualmente, por los Ju�ces Penales si a ello hubiere lugar y que permi
tirá y exigirá más atención para el futuro, pero nada de esto es suficiente 

· ¡  ---. ----,, -----
· 

_ __J 



490 ANALES. DEL CONSEJO DE ESTADO 

,para que el 'resultado ele.ctoral se cambie en el escrutiriio por excesivo 
_celo formal, más peligroso que el propio atentado directo contra la au
tenticidad del sufragio, que si se llegó a cometer, es cosa que solo el 
Contencioso, AdníiJJ.istrativo en juicio controvertido, puede sostener". 

: Partienclq, pues, de la base de que el Arca contenía los pliegos de vo-. 
tación que entraron a tienfpo .según . debieron decirlO> los _recibos de los 
délegados a l  que se . refiere el documento ante�ior,, la comisión escruta
dora· procedió a incluír en su recuento los votps de Cbiriguaná. • 1 . 

- . ;_ - - \ 
Para el Consejo hay una evidente confusión en el planteamiento del 

cargo, al enqadenar a la inexistencia del acta de introducción de los plie
gos, una serie de consecuencia� que no guardan concordancia con aquél, 
a saber: que los pliegos entraron inoportitnam'.ente, y que por tanto al . 
escrutªr los· votos a que ellos se referían se adulteró fraudulentamente 
el resultado ,electornl. La ley no erige en causal ' qe nulidad el solo hecho 
de que la dicha acta de introducción no se hubiera confeccionado. Co
mo lo dijo la comisión escrutadora departamental, el hecho es sancio
nable administrativamente por la autoridad correspondiente. Pero si 
por ótros medios no se ha probado la .introducción tardía de los pliegos, 
o la falseda9. de los documentos de Registro proceden_tes de las mesas 
de votación, éstos como documentos públicos que son, continúan te-· 
niendo toda¡ su validez, y los votos de que dan cuenta deben ser escru
tados.  Otra !solución conduciría inevitablemente a entregar el resultado 
de la volunt�d popular a la arbitrariedad o negligencia de escrutadores 
y claveros, �- quienes l;>astaría, conociendo una jurisprudencia contraria, 
abstenerse con cualquier pretexto de levantar el acta dicha para man
char de nulidad todo el escrutinio. Por- esta razón el Consejo no consi

. <lera pertin�nte examinar, como lo hizo la Corte Electoral, y ahora la 
deman�a, la¡ aplicabilidad• de· _ las normas atinerites a la forma como de
ben proceder los claveros y a la oportunidad de la introducción de los 
pliegos; pues no habiéndose probado específicamente que éstos fueron 
introducidos extemporáneamente, o que los r�gist:ws que de ellos dan 
cuenta fueran falsos o apócrifos, no hay base para razonar sobre la hi

· pótesis considerada por la r.egla 3'!- d�l Art. 199 de la Ley 167 de 1941 . 
Por lo demás, y ante la i:riexistencia del acta a que se viene haciendo re-

. ferencia,. los' escrutadores · estaban en la obligación de proceder como 
procedieron,: sobre la base de los pliegos de las, mesas. correspondientes, 
como ya se :sostuvo por el Consejo de Estado en sentencia cuyos apar

Jes pertinentes se transcribieron al examinar el caso de Río "de Oro. El 
cargo no prpspera. 

1 
1 

CHIRIGUANA _- Mesá N� 9 y . varias· de. Curumaní 

La. dem;mda (fl. 60 Cd. Ppal.)  pide subsidiariamente la nulidad de 
las mesas "en donde se sufragó con documentos falsos; tales como el 
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· Jurado de Votación N? 9 y varios del Corregimiento -'de Curumaní". 

La sola lectura del 'cargo hace imposible su estudio, pues, de ,una · 

parte el de falsedad requiere una precisión absoluta respecto ·de los ele� 
mentas o documentos afectados de -tal vicio y de la forma y alcance de 
la falsedad. Esta es misión que corresponde al actor, y el Consejo no 
puede, en búsqueda oficiosa a través de los distintos documentos que 
integran el proceso electoral en cada municipio, desent:r:añar los autén
ticos . y los falscJ.s, pues siendo ellos públicos · y ·  estando amparados de 
�a prestinción de legalidad, a su contenido debe atenerse mient!'as no 
se pruebe eri contra de su autenticidad; Como en el caso presente y en 
forma concret� no se ha dicho respecto de la mesa N? 9 cuáles son los 
docuinentos falsos y en qué consiste la falsedad, el cargo no prospera. 
En cuanto al segundo aspecto, tampoco es atendible, pues la demanda 
ha debido precisar cuáles eran los Jurados que actuaron en Curumaní 
afectados de falsedad documentarla. La afirmación de que son "varios", 
induce que no ·son .todos, y ello mismo obliga al actor a señalar los vi
cios y a formular concretamente los cargos respecto de cada uno. Se 
desecha · el ·cargo. · 

INTRODUCCION EXTEMPORANEA DE PLIEGOS 

Con base en este hecho se solicita la nulidad de los Registros elec
torales ·de los siguientes jurados de votación: Nos. 18 y 19 de Loma .de 
Corredor (Aguachica) ;  1 y 2 de Urquijo (Guamal) ;  N? 29 de San Anto
nio · de Río (Plato) ; 7 y 8 de Real del ·obispo (Tenerife) ;  Chinoblás y 
Piñuela (Pivijay) ;  N? 10 Cabecera Codaizi, Padilla, Marfa Angola, Vac . 
lencia de Jesús y Pueblo Bello (Va:lledupar) ; los númerós 22 y 23 d-= 
Puerto López, Udbia (Guajira) y el N? 18 de la Cabecera de El Plan (Vi-
Hanueva) (Demanda fls. 60 y 61). . · . .  . 

Sobre este punto la Corte . Electoral (fL 9 Cd. Ppal.)  expresó que es 
cierto que los dichos pliegos entraron vencidos los términos fijados por 
las Resoluciones Nos. 1736 de 1961 y 531 de 1962, pero agregó que aún 
en Ja hipótesis de que el decreto 3325 ge 1959 no estuviera vigente en 

. e_ste aspecto, lo estaría el Art. 130 de la Ley ·85 de 1916, que señala tér
minos más amplios, y por corisiguienre ninguno de los pliegos anotados 
habría entrado extemporáneamente al Arca. Y así, procedió a compu-
tarlos. ·-

·En fallo del 9 del presente mes, el <;:onsejero Dr. González Charry 
al decidir' un juicio electoral en donde uno de los cargos de nulidad con- -
tra el Acuerdo . N? 1 1  de 20 de junio de J 992 de la Corte Electqral era el 

¡ ·····---
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de ext·emporaneidad en la entrega de· los pliegos de los Corregimientos, 
dijo lo siguiente.: ( 1 ) .  

. . . 1 
De con�iguiente debe aplicarse sobre el particular el. Art. 130 de 

la Ley 85 de 1916, que, para la enttega de los ¡pliegos correspondientes 
a los jurados de votación que funcionan en lós corregimiei;itos, señala 
un término ide la distancia equivalente a dos horas por cada cinco ki
lómetros que se cuentan a partir de las doce meridiano del día siguien
te de las vo�acion�s, sin computar las ifoce horas de la noche. En este 
entendimiento debe concluírse que los pliegos tachados entraron opor
tunamente, pues para demostrar lo contrario h¡ui debido probarse las 
respectivas pistancias entre los corregimientos . y sus respectivas cabe
ceras munidpales y la llegada de los pliegos !fuera de las mismas, lo 
que no se hizo, en este juicio. Tampoco prospera este cargo. 

TENERIFE - MESAS Nos. 2 y 5 

En la demanda el cargo se for:rµula . contra' fas mesas citadas y con
tra las Nos. 4 (cabecera) y 7 y 8 del corregimiento de Real del Obis
'po. Los cargos contra todas estas mesas fueron retirados (fl. 200 Cd. 
PpaL) y el estudio se limitará a las dos primeras. 

¡ . 
En cuanto a la mesa Ns> 2, al flo. 153 corre eI acta de escrutinio 

municipal, donde hay una constancia del doctor Carlos Escobar · Sierra 
pidiendo la nulidad de dicha mesa por la razón antes anotada. Se agre
ga que el do.ctor Andrade Reyes; quien actuó en la diligencia; manifestó 
que los regi�tros fueron llenados en la casa particular del Presidente 
de- dicha mesa, pero que el Delegado Municipal .del Registrador informó 
que eso se hizo por no haber. luz en el local donde funcionó- la mesa. 

· PoF- su part1:1 la comisión escrutadora Departamental (flio� 30 Cd. Ns> 2) 
decretó la nµIidad de los votos por la razón apotada, la que fue revo
cada por la Corte Electoral en el punto primeto de la parte resolutiva 
del Acuerdo · demandado (fl. 18  Cd. Ppal.) .  Para proceder ¡;¡.sí, esta enti
dad dijo haber examinado, tanto el ejemplar . d�l acta que . llegó con los 

· pliegos como su copia que recibió el Tribunal i Contencioso del Magda
lena y que en ninguna de las dos aparece que ¡el escrutinio se hubiera 
heého ' en lugar diferente a donde funcionó la mesa; que el acta aparece 

NOTA: 

-, 

! . 

Pór tazones de espacio no se publica la transcripción que haéé el falÍo. · La 
sentencia a que se refiere el Consejo es la de fecha 9 de julio de 1963, pro
nunciada en juicio en que se atacó el Acuerdo N• 11 de 20 de junio de 1962, 
per-0 en . lo relacienado con la elección de Diputados del Departamento del 
Magdalena. Ella- ·corre publicada ·en las. páginas 677 a 679 del Tomo LXVI, 
-Números 401-402 de los Anales. 
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levantada y firmada en Tenerife y que aún cuando en el acta de escru;. 
tinios municipales se hizo la afirmación por uno de · fos interesados, la -
redacción de la misma es tan deficiente que no pudo formarse juicio al · 
respecto, y que en fin, no se demostró la falsedad del acta ni la factura 
del escrutinio · en otra parte. 

. . 

El acta de escrutinio de la mesa N'! 2 se encuentra alfolio 193 del 
Cd. N'! 2, y como lo anota la Corte, no aparece en ella ninguna constan
cia o dato que permita inferir que el acto se llevó a cabo en parte dis
tinta de donde funcionó . la mesa. En su presentación y redacción es . 
correcta y aparece firmada por el Presidente Idelfonso Rivera, el Vice
Presidente Néstor Valera y los Vocales Yolanda E. n. O. y Rosa Alta
ínar D. Debe, por tanto, aceptarse la conclusión de la Corte Electoral, 
con mayor razón si . se tiene ·en cuenta · que las afirmaciones o constan
cias que sobre situaciones · de hecho hagan en el momento de los escru
tinios personas que a ellos asisten, y que DO tengan el carácter de fun
cionarios públicos, deben ser plenamente demostrados ante lo Conten
cioso Administrativo, pues el acta como documento público que es solo 
es idóneo' para demostrar que se formularon, pero · no para probar su 
veracidad. Solo queda l.a afirmación que según el- acta hizo el delegado, 
respecto del traslado de la mesa a la casa del Presidente para escribir 
las actas, porque era el único sitio donde había luz, �firmación que aún 

· dándole el carácter de testimonio; lo que no es rigurosamente exacto, 
constituiría una prueb;:i incompleta y defiéiente, que por lo mismo nó 

! induce al Consejo a decretar la nulidad qu� se pide. Obsérvese además, 
que entre las pruebas pedidas por _el áctor (fl. 80 a 103 del Cd. Ppal.) 
no está la del test.imonio o ratificación de las personas citadas sobre las 
afirmaci_ones _que hici�ron en el momento del escrutinio. 

En cuanto af cargo contra la mesa de votación N'! 5 de la cabece- · 

rá, ·se funda (fl. 200 Cd. Ppal.) en una constancia dejada por el doctor 
Carlos Escobar Sierra en el. rriomento --del escrutinio sobre "serias irre
gularidades" de los miembros del Jurado de Votación, entre ellas la de_ 
aparecer_ 14 fo!Plttlarios para ciudadanos que sufragaron y . que no ha" 
bían si.do incluídos en el _ registro, mientras que aparecen 3 certifica
dos expedidos · �( 3 personas con nombre propio, y U en blanco con la . 
sola firma del Registrador. Al fL 154 del cuaderno N'! 2 aparece que 
los escrutadores negaron- ll:). nulidad pedida ·y que el registrador hizo 
constar ·que Jos certificados 16A. aparecían en · blanco "porque antes'', 
los encargados de la . rriésa, habíán roto una · cantidad igual · y en vista 
de ésto el registrador volvió 'a dárselos para �que los llenara de, acuer
do con la lista especial 'de sufragantes". Ya antes se dijo que l�s afir
maciones o constancias que sobre hechos atinentes a:l debate electoral 
dejen fas . personas que no son funcionarios públicos, deben ser obje
to · de prueba dentro de la controversia judidal. · Como aquí rio se .han: 
probado los hechos afirmados ;por . el doetor Escobar, 'y comú_ por otrá, 
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� - parte de los registros pertinentes .fls; 200 a 203 Cd: N? _5; :p.o:· aparece 
ninguna irregularidad, es preciso atenérse a su contenido y desechar el 
cargo formulado. 

. . ¡ . . 

· ·· Los d.rgos contra las votaciones de Guamal y Gamarra no . se 
probaron y _así lo admite el demandante (fl. 200 Cd. Pp'al. ) .  

E L  B�CO - MESA N ?  23 

·contiene dos cargos; falta de lacre en el sobre correspondiente 
y_ factura de los escrutinios en lugar distinto. Respecto del primero . el 
hecho -en sí :mismo no está erigido en causal de nulidad ni determina 
por sí solo · falsedad . o apocrifidad en los - documentos que contiene, las 
cuales deben ser probadas · ple:q_a -y específicamente como ante.s se diJo. 
Y en cuanto r al segundo, debe repetirse lo que se dijo en el caso de la 
mesa N? 2 de Tenerife, pues 1a s9la afirmación¡ que a manera de cons
tan::ia dejó e.l · abogado doctor William Namen, ha debido probarse en 
este juicio, y no se hizo. Los :cargos son, pues,. !mprocedenlt:es · (:fls 301 
y 302 del Cd . .J'J? 5) .  . 

. i_ BARRANCA DE LEBRÚA -. (Aguachica) 

•-·_· Se pide lá exclusión de lós votos de la ni.esa N? 14, que funcionó 
. én el lU.gar indicado por · no tener la categoría de corregjmiento o ins

pección . de pplicía, de acuerdo con el art. 8? de: la Ley 70 de 1917; por
que no _ se le considera como tal en las distintas providencias oficiales 
de fa Registraduría · Nacional- para efectos electorales, y porque los A
cuerdos . que i cita la Corte Electoral para fw}dar su decisión, no han 
sido aprobados por la Gobernación del MagdaJena, · de acuerdo con el 
art. 1-55 de 11!. Ley 4�- de 1913. La Corte Elett0ral, al definir el punto 
(ft 10 Cd: ,Rpal.)  contradijo el dato referente : a Ja:s -publicaciones ofi

_ - dales, al as�verar qué en la publicación denominada "Circunscripcio
,ries Electorales y División Política Adrp.inistrativa · de Colciinbia 1961", 
· aprobada po:rf Resolución N? 1472 del mismo año, fL 116 y bajo el Títu

lo "Ultimas Modificaciones en la División Político Administrativa Crea
ciones'', se encuentra Barranca de Lebrija como! Corregimiento · de Agua
chita; Dijo además tener en su poder copia del Acuerdo N? 7 de 1961 del 
Concejo Municipal de Aguachica, por el cual · se í creó el tal corregimien
to como parte del Municipio. El hecho primero está probado según se 
lee en el folleto que aparece al fl. 202 del . Cd. N? 2, última página.- Res-
pecto del segundo, llama la atención al Consejo el hecho dé que du
rante la .etapa de preparación _ del proceso electoral, los interesados no 

_ htJ.bieran hecho gestión ninguna para que se eliminara oficialmente a 
Barranc� de Lebrija corría sitio de votadón, y que fa tacha hubiera 
surgido únicaµiente después>dé fas elecciones,- lo que induce a creer · que 
élla -se . funda,_ más en el resultado de- aquellas ' que en cualquiera otra 
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consideración. Por lo demás, al fL.200 del mismo cuaderno N'? 2 corre 
un informe del . Becretario Privado del .Gobernador del Magdalena a 
éste, según el cual los -Acuerdos de Río de Oro, y; Aguachica sobre crea-
·cion del cotregimientO . menciónado . .  dentro . de sus respectivas- jurisdi.c

- ciernes, no ha llegado al Despacho� ¿Debe pues aplicarse lo dispuesto 
pór el att. 8? de .la Ley 70 de 1917, es decir no computar los votos res
pectivos?  Debe tenerse en cuenta que los organismos electorales, para 
orde1.1ar el funcionamiento de la · mesa de votación, debieron tener én 

. cuenta, como lo tuvo después la propia Corte: que e:idstía un Acuerdo 
creador del co:rregimiento. Este hecb!o1 induce a creer en · 1a buena fe 
con· que aquellos organismos procedieron. ·  Pero en la hipótesis ·de que 
se trata de un caso de ·negligencia, por no haberse percatado a tiempo 
de la falta de la aprobación del Góbernador; y proceder así a autorizar 
el funcioµamiento . de la mesa, esta negligencia no . puede tener _como 
resultado • la exclusión de los votos, porque, se repite, existía una bas,e 
seria . para proceder como era la eJástencia del Acuerdo. No puede apli
carse a este caso la solución _que dio el Consejo en senteñcia de 6 de 
mayo de 1959; al de. los Caseríos. de Quijarchan, Taroa y el Cardón, de 
Uribia, Guajira, como lo pide la demanda, porque la situación de hecho 
es diferente· Sobre el punto que se estudia conveniente transcribir lo que 
en sentencia de 3 de julio de 1945 dijó �l Consejo de Estado, a sabér: 

"El ConsejÓ de Estado ha dicho que es _ a.· los Consejos Electora
les y no a los Inspectores de Cedulación a quienes corresponde conce-

, ·der permiso para la instalación de mesas de votación en los corregi
mientos e inspecciones dé policía que estén . a menos de 10 kilómetros 
de distancia de la cabecera del Municipió. Pero, con todo, los jurados 
de votación se instalaron indebidamente, y los sufragantes que en ta- · 

· les mesas consignaron sus votos de buena fé, en ejercicio de . un pleno 
derecho, no pueden quedar sancionados. con la anulación de sus votos, 
solo porque el Júrado Electoral, en cuestiones meramente procedimen
tales, ordenó en forma irregular el funcionamiento de mesas di;: vo
taeión . .  Lo contrario podría llevar al peligroso extremo de que se orde
nase el funcionamiento de mesas . de · votación en forma irregular, para · 
en forma sorpresiva colocar ·a los electore,s en el trance de perder sus 
votos por causa · que no le son imputables, cosa más grave, si se quie., 
re, que la misma irr�gularidad en que incurrió . el Jurado Electoral de 
que se viene hablando. En manera alguna, <ante ' el hecho ccuniplido de 
.unás vótaciones realizadas ante unos Jurados de Votación que se ins� 
talaron y funcionaron regularmente, cabe una declaración 9-e nulidad 
sobre los registros respectivos". · . 

' 

Y aunque la actual denominación legal . de los funcionarios . que 
actuaron en el proceso electoral no corresponde a la que tenían cuando 
se produjo el hecho que causó la ·sentencia parcialment� transcrita, sus
tancialmente el caso �s idéntico, por lo ' cual es el caso de reiterar los 

T 
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principios en ella contenidos. Por tanto, el ca'.rgo no prospera. 

. . Todo lo• anterior permite concluír que las niilidades pedidas en 
la demanda ,que se ha estudiado, carecen de fundamento legal y deben 
negarse. i ' . ' ' . . 1 . ' ' 

' ' ' 

· N<:> 1998 por 
.
el cual se 

-
solicita la nulid�d del Ácuerdo N<:> 1 1  de 

20 de Junio 'dé 1962 expedido por la Corte Electoral. 

ACTOR: Doctor Estébari Bendek OliveUa. 

. . Obrap,do en su propio norribre, el doctor Estéban Bendek Oii
vella solicitó. del Consejo . de Estado que decretara la nulidad del acuer
do -N<:> 11 de 20 de junio de 1962, expedido por la Corté Electoral, · en 
c:;uanto · declaró la elecc:i,ón de representantes liberales por la Circuns
éripcióri de ·¡La Guajira para el período constitucional de 1962 a 1964 
y, en consec;uencia, la rectificación de los escrutinios y la exclusión , de 
los registros correspondientes a · las cabeceras de los municipios . de 
Riohacha y Uribia. · · · · 

Subsidiaria:niente pidió la ánulación de los pliegos de las siguien
tes mesas de votadón: números 1 ,  1 1 ,  17 y 17 ;adicional de la cabecera 
del Municipio de Riohacha; 1 1y 2 de Dibulla; 2 de Punta de Remedios; 
y de las que! funcionaron en Cascajalito, San Antonio ( Sierra Nevada) ,  
Quijorchón 1 (Uribia) y Cuestécita (Maicao ) .  Finalmente demandó la 
anulación de las credenciales expedidas a favd,r de Miguel Pinedo Ba-
rros .Y de Manuel de J. Céspedes A., como principal y suplente en su 

_ orden, la fijación de día y hora, para la realización de los nuevos es-
crutinios, y la expedición de las nuevas credertciales. · 

l.' · i  
1 ' 

los héchos más importantes de la demanda se pueden sinteti-
� · zar así: i i .  i 
i . 

- '  
.. En ia :diligencia de introducción de los pliegos electorales al ar-

ca . triclave del ;municipio de Riohacha no _aparecen relacionados los co
rrespondientes a Ja. mesa número 1 de la cabecera. Este hecho fue com
probado por• la Comisión · escrutadora municipal, de acuerdo · con la 
constancia d'lfjada- en el acta, , · · . . 

· · 

¡ ·  
· . • .Los registros &! las mesas -número_ 1 de Rioha:cha, de Cascajalito, 

de la númer() 1_7 de San Antoni� (Sierra Nevada), de Quijorchón y 
_ Cuestecita, no se entregaron a los clav�ros deri,tro de los términos de 
la distancia. En · San Antonio, el señor Juan . Jaiin:e Gnecco actuó simul
táneamente como secretario ad-"hoc del Registrador Municipal y como 

. · jura.do de votación, a pesar de la incompatibilidad entre los dos cargos 
(artículos 3? del decreto 554 de ·1935 y 99 de la Ley 85 de 1916). Tanto 
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en San Antonio como en · Uribia votaron muchísimos ciudadanos que 
no estaban provistos de cédUlas, mediante� el procedimiento doloso de 

· llenar con . sus nombres las casillas . correspondientes___ a . personas que 
no . sufragaron. · . • _ . · . · . 

En los pliegos de las mesas de votación números 11, 17 y 17 adi
- cional de Riohacha, 1 y 2 de Dibulla, 2 d� Punta de Remedios y de la. 

que funcionó en San Antonio, no aparecieron las actas de escrutinio, 
. ni :el Registrador Municipal disponía de la que correspondía á este 

último lugar. A pesar de que Quijorchón tie:i:J.� 'la calidad de Inspección 
de Policía del Municipio de · Uribia y dé. que, por consiguiente, · en ese 
sitio debía funcionar una · mesa de votación, ésta se instaló en Wilpes
che, caserío que no es corregimiento ni inspección de Uribia o de Maicao. 

' . . . 

- Ninguna de las actas de la mesa número 2 de Punta de .Remedios 
c;oincide. Existen fres · documéntos �de esa clase que contienen datos di
ferentes, como se comprobó en el recuento de votos; Así, pues, las tres 
son apócrifas o falsas. . ::i 

. .,. . · . 
En Rioh�cha no se le <lió cumplimiento a los artículos 133 y 135 

de Ja Ley 85 de 1916 sobre, el orden de ·Jos pliegos en el arca triclave . 
. No óbstante la petidón _formulada a: la: Corte Electoral y a los Delega"' 

dos en Santa Marta para que se ·abrieran los pliegos de Vribia por exis
tir fundadas sospechas de f�aude, la_ solic�tud �o fue atendida. 

INTRODUCCÍON . EXTEMPORANEA DE REGISTROS · 

En la dema;nda se formula esta acus_ación sobre fos pliegos elec
torales de las :mesas números 1 y 17 de la cabecera de Riohácha; de 
las que funcionaron en Cascajalito y .Sin. Antonio, del mismo munfcipio; 
de la de Quijorchón, correspondiente a· · Uribfa; y · de fa de Cµestecita, 
perteneci�nte a .Maicao. · · 

En vjsta · de que · cada uno de los cargos· presenta algunas moda
lidades diferentes y . que las pruebas son distintas, ellos se estudiarán 
·sepa.r.adamente. . . . · . 

- · 

M�sas de vótación números 1 y 17 de Ia �abecera de Riohacha 
A los autos se trajQ. una ·copia autenticada del acta de introduc� 

ción de los pliegos eleétorales del indicado municipio, en la cual se es
pecifica el orden en que fueron -entregados los reg�tros de las mesas 
que funcionaron en la cabecera y la hora en que .fueron in.traducidos .al 
arca triclave. Allí se enumeran, como recibidos entre las 7:15 p.m.  del 
18 de marzo de 1962 y las f0:00 p; m. del miS\110 día, los documentos - . 
correspondientes a las mesas 2, 3, 4, 5; 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13; 14, 15, 
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16 y lh pero · nada ·se dice en relación con la número l .  El contenido 
de · esa acta está corroborado por la constancia que aparece transcrita 
en la diligencia de · inspección ocular practicada en la Registraduría 
Nácional del lEstado Civil, y que a la letra reza: "Los suscritos miem
bros de la Comisión Escrutadora hacen- constar que el sobre de la m� 
sa N'? 1 (uno) nó · aparece relacionado en el acta de intrdducción de 
pliegos electorales, pero cuyo sobre se encontró cerrado y lacrado den
tro del arna triclave, debidamente · cerrada y sellada por los d�veros". 

De lo anterior se infiere que no existe dato alguno de la hora, en 
.. . quelos pliegos de la mesa N'?, J de la cabecera! del Muñicipio de Rioha

cha' eritraror i a la urna� y por•tanto se ignora. :si llegaron allí oportuna 
o .extemporáneaJJJ.ente. Es muy significativo el ;hecho que todas las me
sas de votación de dicho municipio aparezcan! relacionadas en el acta 
de . introducción ' de pliegos electorales a la urna, y que solo falte la 
anotación sbbr� el particular respecto a la mesa W l. . Todavía más, 
·.en . casos. semejantes ·  se hace el chequeo correspondiente, y no es vero
símil que pcir olvido se haya dejado de anotar precisamente la primera. 
es .decir por la mesa por donde ha debido empezarse a hacer la rela
dón. No e:X,istiendo la prueba de que los· pliegos referentes a la mesa 

,N? 1 dic4a hubieran llegado a tiempo a la urna no se ·pueden computar 
en ·el esc!Utinio, y por esto, prosp�ra el cargo ·respecto a la mentada 
mesa. 

Términos de la distancia 

•11 . · , El do�tor, Bef!.dek Olivella en 
. 
su alegato 

. 
de conclusió!l d�ce que 

no fueron entregados a. los claveros; de acuerdo con los termmos de 
la distancia; oportunamente los siguientes pli�gos: · 

. 
• - • '.:' ' - ' • 1 • 

,¡Los de la mesa W 1 d� la Cabecera �e Riohacha. Pruebas y 
argumentos, :  los . del punto anterior. : · 

1 . . . ; 
· : ·  . 'Los de la mesa N? 1 de · Casc!ljhlíto( I;nspección de ' Policía de 
Riohacha) .  i • 

. =- ' . l 
· "Los c;:orrespondientes a la mesa N? 17 .(adicional) cabecera del 

· Municipio dy Riohacha� . 
. . _ 

. 

"Los �orrespondientes a IG!. mesa N? I que funcionó en SAN AN-. TONIO (SI�RRA NEVADA), del ÍQismo municipio. 
. 

. 
. 

�r ¡ 
_ "Los pliegos_ correspondientes a la mesa : que debió funcionar en 

Ql.JIJORCHON · (municipio de Uribia) .  
' 

. , . · · 

i 
i 

"Los correspondientes a la mesa N? 23 que funcionó en- CUJ;!S-
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TECITA (Inspección _de Polic;:ía , del Municipio de Maicao)"; 

Como acaba de verse · el cargo formulado contra · fa · mesa . N'? . l 
de la cabecera, de Riohacha prospera es por la circunstancia de que 

· en el acta ·. de . introducción . de pliegos al arca triclave .no aparece rela
tada la mesa N'? · 1,  ignorándose de consiguiente si ·los pliegos relativos · 
a ella entraron en forma legal al .arca dicha. En cambio, el cargo for
mulado contra las otras mesas de votación de las cuales se acaba de 
dar cuenta cQnsiste en que de acuerdo · con las distancias llegaron ex-

. temporáneamente al arca triclave. · · 

. 
Se observa en· primer término que por este aspect.o se acusa la 

Ni:> 17 adicional de la cabecera de Riohacha, cargo que no puede pros
perar porque según doctrina sentada recientemente por el Consejo de 
Estado para casos como los ahora · contemplados en los . cuales la de
manda asev�ra que los pliegos llegaron fuera de los términos legales 
al arca, rigen los términos fijados por el arf . .130 de la Ley ·85 de 1916 
y no los señalados por las Resoluciones núineros 1736 de de 1961 y 0602 
de 1962 en rnlación con el art. 36 del decre'to 3325 de 1959. De suerte -
que· los pliegos de la mesa Ni:> 17 adicional de la cabecera del municipio 
de . Riohacha de acuerdo con la citada Ley 85 podían entrar válida
mente ha�ta las 12 p. ni. del día siguiente al de las elecciones y entraron 
a las 10:00 p. Jll. del día en que se verificaron éstas.' No procede tam-

- poco la acusación contra la mesá N'? 1 de Cascajalito (Inspección de Po
licía de Riohacha) ni contra la formulada . e:ii .relación con la mesa Ni:> 1 · 
que funcionó en Sán Antonio (Sierra Névada) ! del municipi!o de · Ria:
hacha ni la dirigida contra la mesa Ni:> 23 que funcionó en Cuestecita 
(Inspección de Policía del Municipio de Maicao) , pues aunque hay la . 
prueba en los autos de la hora en que llegaron los pliegos de tales me:
sas al arca, en cambio no se ha demostrado cuál sea la distancia de 
cada uno de esos lugares a la cabecera para poder, sobré ese dato, sa
ber si los pliegos llegaron o no extemporáneamente a la' cabecera res-
pectiva. · 

A pesar de qu-;; se formula también el mismo cargo c�ntra · la 
mesa de votación que funcionó .en Quijorchón, se prescinde de estudiar 
tal cargo porque .la mencionada mesa .. ha · de anularse pero por razones 
distintas como-:luego se verá. � . ' . . 

Mesa de San Antonio . ..:_ · En el acta de ;introducción de los _plie
gos electorales del municipio de Riohacha en el arca triclave, se ·puede 
leer lo que sigue: "A las· 11 :00 a. m., se recibió un sobre cerrado corres
pondiente a la mesa N'? 1 .de San Antonio". La hora que se cita anterior
mente es la del lunes 19 de marzo de 1962. Pero en el informativo apa
rece una declaración rendida por el _ señor Federico · Palacios ante el 
Juez del Circuíto de Riohacha, comisionado para tal efecto por el Con-
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sejo ·de Estado, (fl. 31 del Cuaderno de pruebas del demandante) :  en 
la cual áfirma el deponente, en contestación al primer punto · del inte-
rrogatorio, lo que sigue: ' 

. . ·  ' . 1 
, . "Si séñor, en ésa época, es .decir, el 18 pe marzo del año en cur

so (se refiere al año .de 1962 ), yo actué· como Delegado del Registrador 
Municipal de Riohacha en .San Antonio (Sieri¡a Nevada) ,  PREGUNTA
DO con la lectUra del ordinal b) del interrogatorio, CONTESTO: Yo 
entregué al : �eñor Registrador Municipal del Estado Civil de Riohacha 
el pliego cdrrespondiente a San Antonio (Sierra Nevada) el día mar- . 
tes veint� de marzo en las horas de la mañana, pues no p:r.eciso exacta-
mente la hora". ' -

Se ti�ne, pues, que por una parte, el aét� registra la introduceión 
de los pliegos de la mesa N':' l de San Antonio a, las 1 1  :00 a. m. del lunes 

. 19 de marzo de 1962 y, por la otra, que el propio delegado del Registra
dor MuniciP,al asevera bajo juramento que la entrega la hizo en las ho
ras de la rriañana del martes veinte de marzo del mismo año. Ciérta
J!lente que el testimonio del señor Palacios crea una situación de jus
tificada duda en · relación con las afirmaciones que se hacen en el acta, 
pero no es µienos evidente que desde el pu�tq de .vista jurídico la Sa
la no puede desechar lo que se expresa e;n un documento público cuya 
ineficacia n� ha sido suficientemente demostrada, para atribuír mayor 
mérito , probatorio a una declaración testimonial, por muy respetable 
que sea, máXime si se considera que la ley da, prevalencia a aquél. En 
tales circunstancias, debe decl?trarse que el ca:itgo no es procedente por 
falta de pnl¡eba suficiente. Además no se ha demostrado el término de 
la distancia : (floctrina del Consejo de Estado �n el juicio electoral del 
Departamenfo de Córdoba). ¡ 

�NCOMPATIBILIDAD DE FU*CIONES 
i 

_ El catgo se-formula contra la mesa de !San Antonio (Sierra Ne-
vada) .  Se dlce en la demanda que el señor Jili.an Jaime Gnecco actuó 
como . secret�rio ad-hoc del Delegado del Registrador Municipal y como 
miembro del jurado de votación encargado d� lleval{ el r-egistro gene
ral de súfr�g3:nt�s, doble. c.ondición que resulta inadmisible en razón 
de que no ppdía cerciorarse de la autenticidad ide los certificados quien 
contribuyó a expedirlos (artículos 99 {le fa 85 de 1916, 3':' del decreto 
544 de 1935 i y  1?6, numeral 2'=' de la ley 167 d� 1941) .  

-

' ' 

·.· Estirda la Sala que la acusacfón, tal �orno aparece formulada 
· en �l libelo, carece de base legal porque no ep.caja en J:!inguna . de las 

causales de nulidad · establecidas. en el artículo: 196 del Código Conten
cioso Administrativo. Aún supon:iendo que e� hecho imputado fuera 
rigurosamente exacto, cosa que no aparece muy clara en el ,expediente, 



f -

. .. ACTAS DE ESCRUTINIOS 501 

no se ve·· cómo pueda ser. falso ·� ••apócrifo . un regÍsiro electoral o. los 
elementos que sirvieron para formarlo,-. por la circunstancia de que el 
funcionario . público q11e expide un certificado . y que, por esa razón 
conoce en todos sus detaJles el proceso de\,su elaboración, ·  pueda cer
ciorarse sobre la autenticidad de ese documento extendido por . él mis
mo. Es lógico presumir que la persona que lo expide esté eñ mejores 
condiciones que ctialqUier . otra para saber a ciencia cierta a favor de 
quién lo concedió, lo que en el se dijo, la razón de haberse otorgado, 
y para identificar la firma. Y como la ley no ha establecido esa causal · 

de. incompatibilidad, no la ha erigido en motivo de nulidad, ni el he
cho imputado encaja en el numeral 2'? del artículo 196 de la ley 167 de 
1941, el cargo no podría prosperar ni i;!Úll en el supuesto de . que la 

prueba· de la imputación fuera suficiente para· acredit;:trla. 
-

· · 

SUSTITUCION DE NOMBRES 

. Se hace esta acusación contra la mesa de .· San Antonio (Sierra 
Nevada) y contra las que funcionaron en el municipio de Uribia, parti
cularmente en la cabecera. Se hará, por separado, el análisis del cargo 

· Mesa de San Atitonio (Sierra Nevada) - En el act_a correspon
diente a la diligencia de inspección ocular practicada en la Registra
duría Nacional del Estado. Civil el 18 de septiembre de 1962 (folios 44 
y ss. del cuaderno número 2) se puede· leer, en relación con esta impu
tación, lo siguiente: 

"A continuación se hiZ-0 el cotejo. solicitado por el actor en el 
punto 3, ordinal d) · del ;memorial petitorio, en lo relacio_nado con la 
Inspección de Policía de San Antonio ( Sierra Nevada) .  En primer · lu
gar se solicitaron y fueron preseRtadas por los funcionarios de la Re
gistraduría, las 10 cédulas correspondientes a los ciudadGJ.nos que vo
taron en la Mesa de votación de San Antonio con Formulario 16-A. 

· Después de un . exámen y �onfrontación riguroso, se e_stableció que las 
cédulas correspondían a los ciudadanos cuyos nombres figuran tan

. to en los Forri:mlarios 16-A coino en el registro especial de · votantes. 
En seguida se hizo la confrontación de los números de _las cédulas · con
signados en las 6 hojas del registro general de su.fragantes en la copia 
del censo electoral de la . Registraduría Nacional y se pudo establecer 
que los nombres de los ciudadanos sufragan tes que aparecen en . el re
gistro general, corr.esponden a .  los nombres y números de cédulas del 
censo electoral, con excepción del sufragan.té que en el . registro gene
ral aparece bajo el número de orden 164 con el nombre de Ahuique 
Din.gula José de Jesús, cédula .5150565, cédula ésta que en el censo apa
rece que fue expedida al ,ciudadano Moscote Mamatacán José Antqnio". 

Como · puede . deducirse de Ja: · lectura del documento anterior, el 
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cargo de sustitución de ,nombre es infui:idado :casi en su . totalidad. El 
único caso en que al demandante le asiste la razón, es el relacionado 
en la última . parte del acta transcnl'.a. Pero es� hecho, por si solo; rno 
puede- determinar la.. anulación de todo el regi$tro de San Antonio, ' Yª 
que, como 10 tiene definido la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
no -_todas . las irregularidades cometidas en el curso del :R_roceso electo
ral tienen fuerza suficiente para hacer viable l� nulidad de los pliegos, 
sino solo aquellas que arrojan fundadas sospechas sobre la ' verdad ,de 
los resultados. La sustitución de un nombre no alcanza a tener esa ca, 
tegáría. Por 'cónsiguiente, la acusación no procede. 

- -

, -- •• Mesas \,del. Municipio de Urlhia. - - En el dictamen pericial ren
didlo por los señores José Gtiillermo Daza Dangond y José Sanabria y re
lacionado con los pliegos e1ectofal.es (lel MuniciP,io de Uribia, se dice ex
presamente que no hay observaciones que hacer sobre los registros de -
las mesas n(f.Ineros 1 ,  2, 3, 5 ,  y 7 de la cabecera, ni sobre las números 
8 y 9 de _ M#1aure_. Jgual cosa se expresa sobre las mesas números 13 
de Quijorcl_ión, 14 y 15 · de Carrizal, _ 19 de. Bahía Honda, 25 de Puerto 
Estrella y ·26 y 27 de . Nazareth. Así¡ pues, - con relación a 'esos registros 
no se ha demostrado el cargo hecho en la demanda y, por consiguiente, 
debe :i;:echazarse. · 1 

. _ _ _  Mesas itúineros 4 y 6 de la Cabecera, 10 de Manaure,· 17 de Ca
rrlz_al, y 24 dé Puerto Estrella - En el · experticio se afirma ·que en el 
registro general de sufragantes correspondiente a cada una de las me

- sas enumeradas anteriormente, apar.ecen anotadas con el mismo núme
ro cédulas de dos personas _distintas, pero se agreg,a que _al analizarse 
otros documentos .se verificó - qué, en realidad� cada uno de tales. ciuda

- _ danos tenían: número de cédulas diforentes. Los peritos consideran que eri estos. casos se trata de un error de anotación. La irregularidad alu
- dida, como se desprende del dictamenJ no encaja en el cargo que se 

estudia, ya que · no se trata de una sustitución! de nombres en el mo
. mento dé la yotación o de que una persona huljiese sufragado por otra 

-· · que no lo lo había hecho. De consiguiente, la acusación no puede 
prosperar. · - \ 

¡ I · · · - . Me8a ·número ll_de Manaure - AseveraD; los expertos que al ha
·cet el cotejo ! dactiloscópico de las impresiones de las tarjetas que re
posan en · los archivos_ de la Registraduría con. las · de los formularios 
16-A. utilizadós en esta mesa, se pudo comprob'ar inequivocamente que 
en estos formularios se estamparon huellas digi:tales que no pertenecen 
al ciudadano: a quien se le. expidi_ó la. cédula, . .  Agregan que este hecho 
'ocurrió con los certificados números 16, 29,_ 30:, 32, 43, 48 y 53 y con 
relación al certificado número 58 sucedió, además de lo anotado, que 

· la cédula con la cual aparece votando el señor Sixto Pushaina no fue 
expedida por la Registraduría Nacional y se encuentra cancelada por 
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intento de doble cedulación . .  

_ En esta m�sa indudablemente hubo �a falsedad ·pero eÚa .  que 
�n cuanto a su número es pequeña en proporción a la cantidad de su� 
fragios alcanzadqs allí (81 votos), no justifica la anulación del regis
tro, pues sería manifi�stamente injusto que el mayor volumen legítimo 
de votos quedaran invalidados por unos cuantos fraudulentos. Se _ or
dena sí la · investigación del delito de falsedad en que se haya incurrido y al .efecto, se le dará cuenta - al Ministerio de Justicia. Además_ el su

. fragiO en esta mesa no fue hoillogéneo y por lo mismo, se ignora por 
qué lista votaron los ciudadanos a que se refieren los certificados di
chos. De consiguiente no procede la acusación. 

- \. 

Mesa núm�ro 12 de Manaure: ;_ Los registros de · este jurado 
no fueron consultados por los peritos en razón de que no existían. Por 
consiguiente, no hay prueba alguna de la imputación que se hizo en 
la demanda y la nulidad no puede prosperar por ese concepto. Tampo• 
co. es dél caso declarar la invalidez de la elección por la falta de los · 
pliegos, porque ese cargo no se_ formuló en el libelo. -· 

Mesa número 16 ·de Carrizal - Se dice en el experticio que en 
el registro de _votantes figura anotada l� ciudadana Elena Jarariyu con. 
la cédula 27027214 que corresponde a El9ísa Jarariyu; que a pesar de 
que la cédula · que pertenece· _a María Josefa . I puana · es la número 
27027068, en el registro de votantes �parece c_on la número 27027036 
que corresponde a Pushaina Aguanari; que no se encontró la cédula 
de Siria Ipuana; pero que ésta aparece el! la lista de votantes con la 
cédula número 27027015 perteneciente a Epiayti Epiayu Mecato; que a 
Hortensia Ipuana se le expidió la cédula 30169004, y figura en la lista _, 
de votantes con la número 27027004 que corresponde a Tanita Epiayu 
Epinayu; que· no se encontró la cédula de- Cencita Ipuana, pero está 
anotada en el :i::egistro de votantes con la cédula 27027005 . correspon· 
diente a Amalia Uriana Epiayu. . 

Respecto de estas irregularidades graves que ppdrían llegar has
ta motivar la anulación de los sufragio� a que se ha hecho referencia, 
tampoco es el caso de anularlos ni de anular el registro por las razones 

-�a expuestas al estudiar el caso de la mesa_ N'! 11  de Manaure. Se anota 
·que en esta mesa la lista de ciúdadanos que votaron es · de 153. 

Mesa núme·ro 18 de Carrizal - Afirman los expertos que al ha
cer el cotejo dactiloscopico de los formularios 16-A. se comprobó q-µe 
tienén impresiones dactilares que no pertenecen a los ciudadanos a 
quienes se le expedió, los certificados números 59, 60, 75 y 77. Agregau 
los peritos que como resultado ·de la .l!_umeración de las cédulas se de
mostró lo que ·sigue: Que en el · registro general de votantes. aparece 
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anotad
.
a tres veces la cédula número 2746137 con los nombres de Ra

fael Pushaina, Juan Alberto Martínez E. y Joaquín Pushaina, pero que 
consultado el archivo se comprobó que a las tres personas citadas .co- J 

rresponden las cédulas 2746137, 1788667 y .  2746134 en su ordená que 
en el registro de votantes figura dos veces .Arininda Epiayu con la cé
dula 27021880; .y que a pesa.t de que en . el arcf:üvo alfabético a Carmen 
Mesa .Epiayú corresponde la cédula 27049037, 'en el registro de votan · 
tes aparece la misma señora con el número 27051037, que a la vez per-

. terrece a Arnaris Pushiana. . . . : 

Respecto de estas irregularidades graves que podrían . llegar has
ta motivar lk anulación de los sufragios a que, se ha · hecho referencia, 
tampoco es eI caso de anularlos ni de anular e1 registro por las razones 
ya expuestas al estudiar el caso · de la mesa N<: 11 de Manaure. Se ano
ta que en el:¡ta mesa la lista de ciudadanos que votaron es de 201 .  

1 . . .  

. Mesa húmero 20 de Cabo ·de 1a Vela - En el experticio se afirma 
que al cotejar las impresiones. digitales de los ¡ forr:�mlarios 16-A .. se de
mostró que el certificado número · 46, de Luis Epiayu, con cédula 
2746123 no pertenece a · este ciudadap.o. 

l ; . . -

.. . Esta irregularidad fue la única que se anotó en los registros de 
la mesa estµdiada .. · Por consiguiente, en este 1 caso no es procedente 
la cleclaracióP, de nulidad de todos los pliegos electo!'ales del Jqrado nú
mero 20, de ¡ acuerdo con la doctrina .establecida para asuntos · semejan
tes en esta s�ntencia. La anulación_ solo · debe Ftfectar un voto. · 

. : 
Cabe �quí la misma observación respedto a las mesas anterio

res con· la c�rcu:q.stancia de que las irregulariqades en esta mesa . ape-
nas se refieren a una cédula. i . 1 . . 

. 

Mesa ;núm�ro 21 de Castilletes - Dicen' los peritos que del co. tejo dactilos�ópico de los formularios 16-A .. se desprende que los cer
tificados números 12 y 39 no p�rtenecen a Io1s ciudadanos a quienes 
se les exped�eron las respectivas cédulas de ch�dadanía. 

i . 
·. . · . . . De acuerdo con la doctrina aplicada anteriormente solo deben 

· · a:nularse dos! votos, pero no �l registro completQ de la mesa número 
21 que func�onó en Castilletes. . . 

· · 
¡ i 

La misma anotación · de las mesas ·. inmediatamente : anteriores 
debe hacersd a ésta, pues los peritos que intervinieron en el dictamen 
a que :se ha hecho referencia; estiman gue solo deben anularse dos vo
tos, lo que no puede hace�se porque la 'votación. no fue homogénea. 

¡ .. 

Mesa J11úmero 24 de Puerto Estrella - Según el dictamen p�ri�· 
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cial, en .el registro de votantes figura repetida la · cédula 1789689 cori los 
nombres de Gabriel igúarán y ·Luis. Francisco Núñez· Pinto, .pero que en 
realidad a este- último corresponde el número indicado y al primero el 
número 1789698. Una. observación' similar se hace por los expertos con 
-relación :a la mesa número 28 de El Pájaro . .:_,; 

. 

• :: � - : . 
• -

. 
• 

-
1 . Es fácil advertir que en ninguno de los dos casos . anotados an

teriormente . se · configura una causal de nulidad de . lós registros. Sim- · 
plemente se trata de equivoca�iones en que incurrieron fos funciona
rios encargados de confeccionar las -listas, pero 'Sin · que , ello implique 
una doble cedulaeión o la sustitución de nombres que: plantea lá de
manda:-Por .corisiggiente, el cargo no prospera. 

. .. • . ,. . . . . ,r . 
. · Mesas números . 11, 17 y 17 adicional de R.iohacha; l y 2 de Dibu
Jla;· . 2 de. Pünta . de Remedios..; y la que: funéionó _en · San Antonio ( �ie<.: 
rra Nevada) . · · · · · · · 

.. Se �fi�a. ·�:µ� l� den:iand� que en: l�� pli�gos correspondientes a 
las .mesas citadas · no apare�ió el acta de escrutinios y que, ell' la de San 
Antonio; el 'Registrador támpoco disponía de ese dociunento. De allí 
se deduce que hay falsedad en los registros .y. que, .por lo tánto, debe 
decretarse su-n'u.lidad�. . .·· ·· · · · · · · 

El cargo carece de todo apoyo en lai Ley. P;ecisamente, en p�·e� . 
visióll' de hechos co_mo . el deríuhcia:do, .se ordena que de las actas de 
escrutinio se ' saquen siete · (7) ejempla:res para . efectos de enviarlos a 
funcionarios distintos. Si alguno de ellos no aparece, 'la .misma ley di�
pone que se utilicen los otros. Ello sigriifica que la falta de · un ejem
plar se puede sustituír por · otro y que, por. lo tanto,. no ,conlleva fal
sedad ni anuladón de fos registros . .La· acusación no procede. · 

. .  . -
PLIEGOS DE . QUIJORCHON 

. . De · acuerdo con la demanda, este lugar queda en jurisdicción 
del. municipio de· Uribia y es ti.na insjJección de policía . .  Como en :ese si
tio debía haber elecciones, el Registrador Mu:riicipal envió un. Delegado 
suyo para que presidiera las votaciones en Quijorchón. Pero éste ins
taló la mesa correspondiente en Wilpesche, . sitio que no tiene la cate- · 
goria de corregimiento ni de i:Ílspecdó:ri de policía de {fribia ni de 
Maicao. . · . · . . ·. 

. · · . · . · . 
. · · . · 

En reladón con las ac�sa�fones que se hacen en la deman.da, el 
señor José· ·  Isabel Acosta, Delegado del Registrador .  Municipal . de Uri
bia en Quijorchón, ,declara lo siguiente: 

�"Al: punfo :c) :del i�terrógatorio que le fue leÍdo, CONTESTO: Sí 

-- -· �·-' 

. ¡  ' 
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es ci�rto .todo lo que dije en mi anterior declaración, Ja · cual rendCaú-
te: este Juzgado,· ratificó que :las elecciones no ¡ se pudieron verificar en 
QUIJIRCON,. siendo este el . punto acordado, ¡ porque . en. realidad a:llí 
no hay local y :porque Ja autoridad ''de dicho: lugar no se . encontraba 
allí, pues tenía su oficina en . WILPESHE, motivo por. el cual se tras-· 1adó a dicho lugar e hice el traslado porque aptes el señor Registrador 
me autorizó: para .que en. caso de no encontrar al Inspetor en .su sede 
me traslada;ra a donde- el funcionario tuviera su despacho y como na
turalmente ·lo encontré en WILPESHE, ahí .  dispuse efectuar las vota
ciones. Leídi: da aprobó; Al ;punto d) del interrogatorio que le fue leído, 
CONTESTO: Si es cierto· que recibí instrucciones deL señor Registra
dor de Uribia para que realizara la votación en Quijorchón, pero como 
dije antes, me autoriz.ó para que la efectuara1 donde se encontrara el 
señor Inspec;tor Munic;ipal �e ":Policía y así lo hice; Leída: qué le fue 
la a:probét Al punto s) del interrogatorio que le fue leído. CONTESTO: 
La autoridal:l policiva de Quijorchón es su Insp·ector de Policía quien 
se encontrapa en el lugar dónde se verificó la elección. Este señor o 
sea él Inspector se llama Marcos Mesa. Leída ,que le fue la : aprobó. Al 
punto f) del interrogatorio que le fue leído. CONTESTO: Tengo cono
cimi�nto qu:e Wilpeshe, es jurisdicción del Mµnicipio de Uribia, . pues 
nunca pert�nedó a Maicao. Leída que le fue 1 la aprobó: Al punto · g) 
del interrogatorio que le fue leído. CONTESTO: Si es cierto que la vo
tación; recuento de votos y firma de las actas de escrutinio .de los miem
bros del Ju�ado, se verificaron en un loca:! alejado de Quijorchón. Leí
da que le fue la aprobó. Al punto h) del interrogatorio que le fue leído, . 
CONTESTO; Bajo la gravedad del juramento que acabo de hacer, digo 
:que tlistanc�a (sic) de la frontera venezolana de donde fue emplazada 
la mesa ite ivotáción y que estaba bajo mi responsabilidad, tiene poco 
más o. menos cuatro ( 4 ·  K;) kilómetros y el dueño del local donde se 
realizó la vptación, es el señor Emiro Palmat que es el local donde 

· funcionaba la Oficina del Inspector quien se encontraba allí el diecio-
,cho (18) de \marzo p. pasado". · , 

·,· ! ¡ ' 
. · · . · En una diligenc:ia de "Absolución -de posiciones" cumplida ante 

¡ " el Jue:Z 1 de Maicao, el Delegado del Registrador d� este· municipio, se-
! ·. ñor Andrés !Fernández, . dijo: 

. . .· ªSi e� cierto que aci�é comó DeJegado ' del Registrador Munici
pal, �n IPAPURE. Leída que le fue la anterior respuesta, la apropó. 
PREGUNTADO: Diga cómo es cierto que usted presenció que el citado 

- dfa 18 de marzo la mesa correspondiente a Quijorchón (jurisdicción 
del . Municipio · de UJ;ibia) · estaba funciomu:1dci en WILPESHE, jilris
diceióri del inuriicipio de Ma:icao? CONTESTO: !  Al tener notida de que 
estaba funcionando una de votación e:o. WILPESHEj jUrisdiccióri del 
municipio de Maicao, y sorprendido por ese hecho, procedí, en mi ca
lidad de Delegado d,el Registrador Municipal .de esta 'última: poblaci<)n, 
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en común acuerdo eón el Inspector de'. Pc:>licfa. de . Ipapure, a designar 
a los señores Roberto Salas y . F.ernando Abuchaibe; para que constata
ran la ven,1.cidad de Ja denuncia. No ·me trasladé personalmente a ese 
sitio, porque tenía que. cumplir con mis obligaciones de Delegado en 
Ipapure. Los mencionados señores pudieron comprobar, en efecto, que 
si estaba funcionando una: mesa de votación, con el respeC'tivo jurado, 
eri Wilpe,she, enJa>casa� de Luis Emílio . Pahnar, .en_ et sitio. denominado 
Camushipa. A mi regreso . de Ipapure, cúando traía los pliegos de re

.gistros de esta lócalidad,. paic;i. entregarlos en Maicao, el sitio mencio
nado en que ·funcionó la mesa, me fue señalado por los dos referidos 
señores, Salas y Abuchaibe. Una vez más pude comprobar que ese pa
raje• corresponde a la jurisdiéicón de . Maicao y no a Uribia . . . . .  : . . . 

� . ... . . . .  -. . _ . .. � '•; ;.  . . . . . . .. . .  -. .. . . . . . . . . ; . ; . . . . . . . '• . . . . . . . . . .. .. . . . . 
Al llegar

. 
a Maica9, lo ·primero que hice fue informar del funeionahiien

to de dicha mesa de votación, por considerarlo uii hecho irregular, 
, ·verbalmente, al señor Registrador . de Maicao, al Delegado del Regis

trador Nadonal, un doctor Sampedro, al señor Alcalde Municipal de 
Maieao, y . a  usted, , s_eño:{ Ju�z,,

.. " . · ·. · 

. -Ante el m!Smó Juzgado; el señor R�óñ H. Día� -
M�,

· ;,en pOsi�i�ries", . 
declaró: "))iga cómo es cierto que el 18 del mes de marzo próximo pasa
do, desempeñal:)a Ud. el cargo de Inspector de Ipapure? CONTESTO: 
Sí es cierto. Leída la á.ritepor respuesta, la aprobó. ·· PREGUNTADO: Di
ga cómo .es cierto que lo desempeña actualmente? CONTESTO: Sí es 
cierto. Leída que le fué la ant,erior respuesta,: l� aprobó .en todos sus pun
tos. PREGUNTADO: Diga cómo es cierto que a Ud. le nombró para dicho 
cargo el alcalde de Maicao, por estar .Ipapure de este municipio? CON
TESTO: Sí; es cierto . .  Leída que le fué la anterior respuesta, la aprobó 
en todas sus partes. PREGUNTADO: Diga cómo es cierto que . la locali
dad indígena de� Wilpeshe queda en ;jurisdicción del Municipio . de J,\11ai
cao? CONTESTO: ·Sí, es ciert.9. Leída que le fué la. anterior respuesta, 
la aprobó . . .  PREGUNTADO: Diga cómo es cierto que el · InsRector de 
Ipapure ejerce alltoridad también en Wilpeshe? CONTESTO: Sí la ejer
ce, porque Wilpeshe está comprendido eh la jurisdicción .de la ins:g.ec
ción de Ipapure. Leída la anterior respuesta, la aprobó. PREGUNTADO: 
Diga cómo es cierto que a Ud. le consta que la mesa de votación que el . 

· 18 de marzo próximo pasado debió funcionar .en Quijorchón, jurisdic:
. ción del Municipio de Uribia, funcionó en · Wilpeshe, jurisdicción del mu� 

nicipio de Maicao? CONTESTO: Sí. es cierro que dicha mesa funcio
nó en Quijorchón, he dicho mal, en Wilpeshe, precisamente en casa de 
Luis Emiro Palmar, en el punto denpminado Camushipa. Leída la ante
rior respuesta, la aprobó . . . PREGUNTADO :  En caso afirmativo por 
qué le consta? CONTESTO: Me consta p orque yo mandé, al serme .dado 

- el aviso de que allí estaba funcionan9o upa mesa de votación, como pri- · 

mera autoridad· política .. de aquella localidad, a los . señores Robertb Sa
las y Fernando Abuchaibe, para que se enteraran de lo . que estaba suce-

---- ... .. J 
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dienqo. Dichos señores me afirmaron qu,e. era : cierto que en Wilpeshe, 
en casa de Luis Emiro Palmar, estaba instalada una. urna, que con jura
do y todo había sido transportada desde Quijórchón. Leída que le fue 
la. respuesta: anterior, la aprobó en todos sus . puntos. PREGUNTADO: 
Diga cómo es cierto que a Ud . .Je consta que f:ué en 1a localidad indígena 
de Wilpeshe. donde consignaron los votos que :aparecen en la urna co
rrespondiente a Quijo;rchón? CONTESTO: ·Me consta por Jo, que acabo 
de decir en .respuesta a la pregunta anterior. Leída que le fué l a  ahtc
rfor respuesta, la aprobó .. .  . PREGUNTADO: Diga cómo .es cierto que · Wilpeshe queda mucho. más cerca de Venezuela que Quijorchón? CON
TESTO: Natur:almente, señqr Juez,. queda más .· cerca. Es_tá la casa en 
que funcionó la mesa de votación a cien ( 100) metros, más o menos, de 

·1a frontera .venezolana . .  En . cambio, . Quijorchón, está, más o menos, a 
cuatro (4) o cinco . (5)  kilómetros de di�ha frontera. Leída que le fue la 
anterior r:eS:tJUe�ta, la aprobó en todos SUS puntos". . . . 

En .el rri.ismo sentido se pronundan 'los señores Telasco Gutiérrez 
·H. y Roberto Salas. Por otra parte, a folio 53 der expediente aparece -la 
certificaciów expedida por el Intendente · Nacional de la Guájira, en la 
cuál se dice ,"Que Quijorchón es ·entidad política, . Inspección de Policía 
del Municipip · de Uribia, parte integrante dicho Municipio de la Inten
dencia Nacional de · la Guajira y que comprende la División del territo
rio según el artículo 3'! de la Ley 105 de 1960. Referente al inciso b) cer
tifico: Wilpeshe está en jurisdicción del Municipio de Maicai:t; y la men
cionada Ley 105 no lo especifica como corregimiento ni Inspección Je 
Policía de dicho Mtmicipio". . . . . . . . 

. .  

Así p�es� aparece en el expediente la. prueb� plena de que la m�sa · 
de votación que ha :debido -funcionar en Quijotchón, del Municipio 'de 
Uribia, fu.é instalada en Wilpeshe, perteneciente a la . jurisdicción mu
.nicipal de Máicao, y que las elecciones se realizaron en este último sitio 

-... · y· no en el ¡:¡rimero. De · acuerdo con estas demostraciones, se incurrió 
. · .  · en la causal de nulidad consagrada en el numeral 4'! del artíeulo 196 del 

· Código· Contencioso Administrativo, ya que no solo el registro se exten-
dió y firmó en sitio distinto del lócal en dond� ha debido funcionar el 

: respectivo jurado de votación, sino que esas d:i¡ligencias se cumplieron, 
· lo mismo que las elecciones, e:n un municipio diferente de aquel en que 

"se han debido realizar. Por lo tanto, la acusación es procedente. 
- .- . ' .  . . ' . . 

MESA NUMERO 2, DE PUNTA DE REMEDIOS, MUNICIPIO ' . . . 
DE RIOHACHA . . 

· : $e afirma e;n el libelo . qu� no coincid,�n ninkuna d� las actas de es� 
t�: ineSa/Existen tres que contienen datos diferentes, :Y éllas a su V'.ez. ·no 
tórictierdan'con el resultado que arrojó el' Tecuento de los votos. En 
consecuenda, estima el demandante que los . tres documentos •son falsos 
o apóm::ifos¡ En- el aeta de los. escrutinios munidpales de Riohacha :se 
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puede leer lo. que sigue: 
"Igualmente, los susc�'itos miembros de la Comisión Escrutadora, a petición verbal del Dr. OsW'aldo Robles Castaño, hace (sic) constar la _ siguiente deficiencia: 'entre el número . de votos consignados y el que 

· apélrece en el Actá de escrutinios, en la mesa número ,dos (2) de la Punta· de los Remedios, así: primera existen diez (10) votos a favor · dd Dr. 
Esteban B.endek ql.le no aparecen · registrados en el Acta; segunda, para 
Sena9,ores aparecen, seis ( 6)  votos a favor del Dr. Hilgo Escobar-Sierra, 
que no aparecen registrados en el Acta de escrutinios; tercero; que la 
solicitudJa hizo el .Dr. Oswaldo Robles, . a  raíz de haber hecho una com• 
paración en Ull acta que tiene él, con la. que tiene la Comisión escrutado
ra a la vista, correspondiente a la mesa número dos (2) de la Punta de 
los Remedios; cuarta, . que aparecen diez (10) votos a favor- de Leonelo 

· Abuchaibe; qúe no aparecen en el Acta de escrutinio de la mesa número 
dos . (2) referencial". · 

Entre los documentos enviados por la :Registradiiría Nacional del 
. Estado. Civil al Consejo de Estado por petición de esta Corporación, so� 

lo aparece un acta de escrutinio correspondiente a la mesa número 2 
i::le Punta de Remedios. Ello impide que se pueda comprobar la ªseve
ración de que los distintos documentos de esta clase no coinciden. Pero 
con la copia que obra en autos si se puede acreditar que en esa mesa 
no se contabilizaron votos a favor . de los señores Esteban Bendek Olive
Jla, Hugo Escobar Sierra y Leonelo Abuchaibe, inforÍilación que con
cuerda con la suministrada en el acta general de escrutinios de Rioliacha 
y de que dá cuenta la · constancia transcrita anteriormente. 

No obstante, en el acta de los escrutinio¡; generales de la Circuns
cripción realizados en Santa Marta (fl. 20) ,  se dejó la siguiente cons
tancia por la comisión escrutadora, la cuª-1, no fué contracü.cha por los 
representantes · de los partidos e implícitamente aceptada por estos: 
" . "La comisión expresa que el ¡Ícta de escrutinio municipalda cuen- . 
ta de · que los dato'¡ de esa mesa'_(se refiere a la número 2) los extrajo 
el escrutador municipal del recuento ñsico de papeletas y. que el acta 
<le · la Delegación . relativa a ese Jurado coincide en un . t.odo con la que 
el doctor Bendek exhibía". · · 

El procedimiento adoptado y de que da cuenta el documento trans
crito, es el mismo que para estos casos 3=_Utoriza el. artículo 143 <le la Ley 85 de 1916_, c::uando di�e que en todos los casos en que hubiere du
dás sobre la exactitud de lós cómputos hechos por los jurados de vota:
ción, o noticias de otras irregularidades cometidas en" los escrutinios, 
se verificará lo hecho abriendo el paquete de papeletas y haciendo el . 
escrutinio de los votos como está disp_uesto por los jurados de votación. 
Así,. pues; si hubo alguna _deficien<::ia ei;i los cómputos iniciales, efüt que-
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. dó subsanada �n la forma que indica la Ley. Por consiguiente, el cargo 
no prospera. ' 

MUNICIPIO DE RIOHACHA '\ , ¡  -
.· . . . . Se dice en la ·demanda ·que . en la colocación · dé los pliegos �lectb
;rales de este· municipio en el arca tiiclave no se siguió el o:r;den que in
dica.la ley y que, por lo tanto, aparecieron primero los que debían estar 
de último }r.¡ viceversa. Se deduce de allí, que es imposible saber si · real
mente fueron introducido$ en tiempo, violªndose los artículos· 133 y 135 
dela Ley 85 .de 19l6, los correspondientes del decreto 3325 de 1959, y 196, 
numeral 2"! y 3"! de la Ley 167 de 1941. · 

En el artículo. 133 de la Ley 85 de 1916 se ; establece cómo se deben / 
introducir los doclirnentos electorales .en el arca triclave y en que orden 
deben colocarse. En el 130 se indica la hora de entrega de los pliegos, 
y .en el 135 �e consagra el procedimiento que qebe seguirse. En esta úl
tima se dice q-µe no se:i;:án abiertos ·ni com12utados lüs registros recibi
dos extemporáneamente� Pero ocurre que la introducción fuera de : tiem
po debe estar acreditada con prueba suficiente para efectos de · que los 
pliegos .tach!:tdos puedan excluírse, ·y de . la circtlnstancia de que no apa.: 
rezcan colocados en la forma que indica la ley; no se puede deducir ne
cesariamente la extemporaneidad; De otro lad0, cabe anotar que como 
ya :se expresó anteriormente, en el -acta de rec�bo de los pliegos electo
rales sí se dejó constancia de la hora de entrega de los registros, salvo 
alguna excepción que ya fué analizada. Ese documento deja sin apoyo 
la acusación · estudiada. · Consiguientemente, el cargo no es viable. 

: : ' 

MUNICIPIO DE URIBJfA 
i • ¡ 

Se asevera en el libelo que e:rl'este municipio no hubo escrutinios, 
a pesar de que el Presidente de la República designó un delegado suyo 

.e para · preseneiarlos y de que la Registraduría Nacional d,el Estado Civil 
envió un técnico dactiloscopita . para tales ef�ctos. Por esa razón se 
solidta la declaración de �nulidad de, todos los registros de Uribia y par
ticularmente;, de aquellos en que aparezca plenamente comprobado q!!_e 
hubo . pliegos que entraron inoportúnamente al . arca triclave, que hubo 
actas con un número inferior de las fumas requéric:J.as; y que hubo . re-

. gistros de e.scrutinios con tachaduras, enmendaturas, etc., que haceu 
. presumir faiseClad;· :. · • 

· ·· · 

' 
e Para ddechar.la acusación anterior, bast� tomar en c�enta la juris

prudencia sentada por esta Sala. en su senteñc�a de 15 de diciémbre de 
1960, dictadq, ob'li la ponencia del Consejero Alejandro DGmínguez Mali
na que en lo . pertinente reza: 

"Lá ley !electoral no considera el caso de que se hubiera . dejado¡ de 
; ... ' l 
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lrificar lo� escrutinios muni�ipales �dé los · votos emitidos· en . úna . elec
ción, o · sea que las Comisiones Escrutadoras . no hubieran funcionado o 
sol9 Jo hicieran: parcialmente escrutando los · votos para :Concejales y 
dejando de hacer el recuento de los votos para Senadores, Representan-

. tes o Diputados. P�ro,. si· se tiene· en cuenta _que, cuando no son. falsos o 
apócrifos los registros dé las e Actás de los Jurados de Votación estos 
constituyen plena prueba en juicio sobre la verd!;ld del escrutinio y de 
las elecciones verificadas ante las �mesas de votación, según el artículo 
16 de la Ley 31  de 1929, que estos registros y las papeletas de votación 
los revisa la Corte criando corresponde hacer la declaratoria · de elección · 
de Concejeros · Municipales, en: el caso de desacuerdo de la Comisión Es
crutadora, ;pues para.' eso ordena la ley que se le remitan los pliegos y 
documentos .. correspondientes para · que practique directamente los · es.;. · 

· crutinios, y quei los Delegados de la Corte Electoral tienen a su cono
cimiento esos mismos. elemeil_tos, porque ellos con las actas de las . co
misiones . escrutadoras se encuentran dentro de la respectiva arca tri
dave, forzosamente debe concluírse que cuarido no existen actas · de es·· 
crutinios municipales respecto de los votos emitidos :R_ara Senadores, 
Representantes o. Diputac!os, <:leben los Delegados de la Corte Electoral, 

. o ésta misma, practicar los escrutinios parciales respectivos, tomando . 
- como base las actas válidas de los Jurados de Votación y las correspon

dientes , papeletas''. 
' '· 

'�Se sentaría un gravísimo preced�nte si P.Oi" no haber habido escru
tinios municipales, ó sea po!que dejó de hacérse el simple recuento · de · 
los votos emitidos· en las elecciones; no pudieran computarse los resul-. 
tados electorales en uno o varios municipios, no· obstante que tales re:. 
sultados se encuentran concretados en las actas válidas de · 1os Jurados 
de Votªción. Ello querría · decir que como acertadamente lo ánotó el 

. doctor Gilberto Moreno en su alegatp que 'la validez de las elecciones 
se deja a la voluntad de las comisiones escrufaderas', que. 'si estas no 
concurren a hacér los escrutinios de éo!Ícejeros y el recuento de votos 
para diputados y representantes o concurren y se· absti�en de hacerlo, 
se carece entonces de los registros; sin los cual�s todo · escrutinio ·es 
nulo' ". 

A lo .dicho anteriormente debe agregarse que los cargos de extem
poraneidad, de falta de · firmas · en los registros y de tachaduras se for-

. mularon eri forma tan general y ;!bstracta que no permiten precisar a 
cuáles de las tantas mesas de votación que funcionaron en Uribia se re
fiere el demandante: De acuerdo con la técnica procesal Contencioso 
Administrativa, el aétor está obligado a determinar las acusaciones de 
manera concreta .en .cada caso. Por consiguiente, no son de recibo los 
ataques generales e .  incieterminados ·que se hagan. · . . . 

· 

... ·. 

La Sala debe eíi coii�ecuenciá
. 
de�lárar únicamente la nulidad de lo� 

siguientes registros: a) el de la mesa número .1 de fa ·cabecera de .Rioha- . 

, \  
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cha y b) . el de la mesa de Quijorchón. 

·. · . En mérito de lo expuesto el Consejo . de EJtado, Sala Plena, en des-. 
acuerdo con! el concepto del señor .Fiscal l'? de ¡ la Corporación, y en ar· 

. monía con lo conceptuado. por el 2'!, . administliando · justicia ; en nombre - de la República ·de Colombia· y por. autoridad :de la Ley, 

FA L L A :  

. · PRIMERO.;.....;. · Niéganse. : las . peticiones ·de las _d�mandas 'formuladas 
. por los .doctores Pedro .Castro Monsalvo, Hugó ·Escobar . Sierra, César 

. Gastro Perdomo y Jorge Albertó Matus, sobre n�dad de las elecciones 
-para· Senadores por fa - Circunscripción �leetoral : delc Magdaléna :indu:
yendo la Guajira de · corifürmidad. con eL esc;riitinio declarado· por la 
Corte :glectoral :en el Acuerdo N? 1 1. de 20 de Junio de 1962. . i . •  - . . . 1 •· • . ' : . 

SEGUNDO�-- En la demáhda formulada porel Dr. Esteban Bendek 
Olivella por la cual solieitó . .  al Cónsejo que _ ciecretara la nulidad . del 
Acuerdo N? 1l de . 20 de Jilnio cie 1962, · de la Corte Electoral, en cuanto 
declaró la .  elección de Représeritantes liberales por la Circunscripción 
de-la Gliajir�- para �1 período.,co!lstitucional de 1962 a 1964, se _ 

R E S U E L V � : 

_ :a} Am'.i.Ia§e parcialmente el Acuerdo N'? U de 20 de Junio de 1962 · de la Corte Electoral, . en clian,to se• coinputélron 1.0s votos· de . las · siguien� _ _ 
tes mesas, fos que se ordena excluír: mesa .ll(Jmero 1 de la Cabecera �de 

. · Riohacl;ta· y la� n;iesa · de .  Quijorchón que funcionó en el punto · denomina-
. do Wilpeshe, .d'el municipio , de Maicao. · , . . · · · 

• .  

b) . Niég�se las . demás �úplic�s -de la deJ.al1da. 
TERCERO;:._ Pa-ra la prá�tica p�r el . Consejo -de Estado del . nuevo 

escrutinio, S:eñálase fa hora de las nueve de la mañana · ( 9  a .m . ) del 
_ quin�o. (5?) 'día hábil :siguien:�e al de la _ejecutoria de este fallo; y para 
tal efeeto; splicítese . de fa :Registraduría Naciénal del .Estado 'Civil la 
remisión inmediata de -las actas de escrutinio correspondientes a las 
Mesas de Vdtación � que se hace referéncia, si \ ello fuere necesario. 

· .
. ·. CUARTÓ·::..:_ Dése chenta

-
al MÍnisterio -de J�sticia · delas falsedades 

á:tiotadas . (;l. fo lárgo de esta · sentencfa a fin. de que se investiguen Jos de-
litos qué hayan podido coínet�rse. , · · 

• · , Cópiese ' y  hotifíquese: 

José Urbano' Múnera� - Carlos Gutavo �eta.; ¡� ?\Iejari,dro nonmigue-z 
Molina . ....:... Jorge de Velasco · Alvarez. � · Ricardo · Bonilla Gutiérrez. ' -
GuW.enno G.onzález Charry. - Francisco Ela:dio . Gómez. __; Alfonso 
Meluk. - G�briel .Rojas Arbeiáez. - JO:rge ·Velásquez D. Alvaro León 

. . Cajiao, Secr�tario .. General., · · - ' · · 
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l. INCOMPETENCIA DE LA JURISDICCION . CONTENOIOSO ·ADMINISTRATI
VA PARA CONOCER DE LAS ACCIONES DmIGIDAs · coNTRA ELECCIONES 
DE MESAS DmECTIVAS DE LOS CONCEJOS MUNICiPALES. La ele�Ción tle 
Presidente, Primer Vicepresidente y .  Segundo Vicepresidente de .ios -Cabildos ·es de 

. orden internó de la Corporación, y poi. Jo tanto, no puede acu8arse ante los tribiina.� 
les de· lo __ co11tencioso. administrativo, .coriforme . . aJ. parágrafo d�l art.; 192 del c. c. A. 
y. el art. 182 de la Ley 85 de . 1916. En cambio, la elección de Secretario. de lru corpora
ción, municipal si puede : hacerlo, pues: se . trata de un funcionario administrativo. · que 
no forma parj;e . de : la Comisión de. la. M�sa · Directiva.; 

·· 

II. SALVAMENTO DE .VOTO .DEIJ CONSE�O· DR . .  CARLOS. GUSTAVO 
ARRIETA: .  ·sostiene .la _competencia plena. de · los . tribunales de lo éontencioso adIDi
nistrativo . .  para cono�er . de . demand3$., contra las elecciones de Presidentes . y, Vice� 
presidentes de. los • Concejos Municipales, ·pues las atribuciones''de dichos ,dignatarios 
son públicas y no tan solo de orden interno. 

· : . 

CONSEJO DE ESTADO 
-SALA PLENA-

Bogotá, D. E., trece de agosto. de mil ·ñovecientos sesenta y tres. 

Consejero .Po:ilentei: Doctor ALFONSO 'MELUK 

Conoce ésta Sala'� de ta apéiadón J.íite�uesta por . el señor GuilJermci 
Lafaurie Correa, contta el álito del Tribünal Administ.rativo del Magda
lena de focha 31 de enero de 1963.-

En -acción de nq.lidad electoral; el apelante demandó la elección de 
Presidente,: Primer Vice-Presidente, Segundo Vice-Presidente y Secreta
rio del ·Concejo Municipal de· Aracataca; efectuada el 1? de Noviembre de 
1962, en su instalación; por considerar . ql;le no se dió cumplimiento al 
Art. 3? de la Reforma Constitucion!:ll Plebiscitaria de 1957, . que exige la..,_ mayoría de los dos tereios .  d� los .votos para tódós fos efectos· ·1egales 
que · ·de�ida.h las Corpóraciones.··Públicas, Congreso; Asambleas, Conce� 
jos, los que fueron elegidos con menos de las dos terceras partes ·de los 
votos de Concejales que jntegran )a Corpor:ación Edilicia. 

' . - ' 
¡_.- _· . .  

· En el auto apelado, el Tribunal Administrativo del Magdalena se 
déclaró inhi�ido . para conocer de la demanda de nulidad de eleccion d� 
la m:esa . élire_ctiva del :citado ·concejo, _ con· fundamento en el parágrafo 
del Art: 192 del c. C. A.., y de lá:s orderiacionés del Art; 182 de la Ley 85 
de 1916, al disponer que es la misma Corporación a la que corresponde 
declarar la nulidad de la elección, cuando ·se trata de comisiones para el 
orden interno de la entidad.. 

· · 

º .  El demandante-apeló de lª -providencia: aludida, por lo • cual corres
ponde a �sta Sala desatar· la litis, previas las consideraciones siguientes :  
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El-:Art. 192 de la Ley 167 de 1941, dispone� 

"La elección . o nombramiento de Juntas- ¡de carácter nacional, de
partamenta�, muniéipal . o de una Intendencia o :  Comisaría, o de personas 
que deban actuar en representación . de cualesquiera de estas··entidades 
públicas, son acusables en Ja misma forma y :  por los mismos motivos 
en que lo son las elecciones o nombrarp.iéntos d� empleados o ·funciona
rios propiamente dichos, según las reglas -de · competencia anteriores. 

.. · "i>arágiafo: Sin embargo� conformé al artículo 182 de la ley 85 de 
1916, CUC:!ndo - la elección se refiera a comisiones para el orden interno 
de una corporación, la declaración de nulidad corresponde .a la misma 
corporación' que la hace". · : · · · 

En efee;to, el Art. 182 de la Ley 85 de 1916 expresa que: 
. \  . 

"Cuando la elección · se refiere a Comisiones de la misma Corpora� 
ción para su orden interno, es la · misma cor¡:)oración quien puede de� 

· - . clarar la .nulidad". 
· 

Siendo el Presidente; Primer · Vice.;Presidente .y Segundo Vice-Presi
dente, los mtegrantes de la Comisión de la Mesa Directiva del Concejo, 
a lós cuales se refiere la demanda de nulidad de. elección, es decir, la 

Comisión· encargada de presidir, dirigir las se�iones y actos en geperal, 
y mantener. el , "orden interno" de las Coiporaciones edilicias, no hay 

· duda de que, de conformidad con las disposie:iones transcritas, es a la 
misma entidad a la que corresponde declarar l�s nulidades presentadas. 

. - 1 • : . , 

. · Con raL;ón, al. comentar el Parágrafo del A.rt. 192 del C. C. · A., fuu-
damentado , fil el Art. 182 de la Ley 85 de 191�, dice �l trata'dista Tulio 
Enrique · Ta�cón: · · 

¡ - . 
. - -

- : 
1 . 

. 
"' 

. . . ·"La exc(;!pción consagrada en el -Parágrafo .se explica píóir la circuns
tancia de que elnombramiento de las Comisienes de que allí se habla 
no interesa ; sino al funcionamiento interno d�-la Corporación". 

Al respecto, ya había dicho esta Corporación: ¡ - - -
� ¡ . . . . . . 

'· ·. · "La elección de Presidente del Cabildo es de orden interno de éste, 
y por lo tanto, no puede acusarse ante los Jue.ces ·conteilciosO-Adminis
-trativos, coIJ.forme al Parágrafo del Art. 192 del C. C. A. (Sent. julio 25 
de J946) , · · . · . · 

. 
En igual sentid� s� pronunció el con:sejo de Estado en sentencia 

de 17 .de noviembre dé 1960, en una derrianda de nulidad contra la elec
. ción de dignatarios de una Comisión Perm_ai:J.ente de la Cámara de. Re-

presentantes; . · · · · · 
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'· · Pero,. no : sucede lo . mismo. con· el Secretario del Concejo, que· es  .un 
funcionario .de . orden:administrativo� nombrado por la Corporación; .en-' cargado� co�o lo�dice .el Art .. . 162 del- e, .de R.: P. y M., de llevar �'el libro 
de. actas :y Jos demás. que-determinen las . ordenanzas · y, acuerdos . i;espec· 
tivos, : o que ordene: e.l Presidente"� · · · · · 

: ' · ·, 

. .  De .marier� ·i:¡ue �i -bÍ°en · es ·cierto _que el fallo apelado . se encuentra 
ajustado a derechói en cuanto se refiere al · Presidente, Primér Vicepre� 
sidente y Segtindo Vicepresidente del Concejo Mlinicipal de Aracataca; 
integrantes de la Comisi.ón :de ·la Mesa, y por lo tanto, corresponderle 
a la .misma· Córpóracióll' detlarar la .. nulidad·. d,é su. elección, no sucede lo 
mismo en lo que se refiere .a fa elección del Secretario del Concejo, pOr 
tratarse��de un· empleado de la entidad�- con funciones administrativas s:eñaJadas.':I>Or el:C de: R; P; y.M., es decfr, que: no fo:i;ma parte Cle :lá 'Cd" 
misión: de ·la . .l\fos�;Direetiva. ·.· · ·. ·:' : . .. · . : ·. . : _ : ·. .. · · 

· Por lo tanto, para la demanda so1d¿j
1
�� elección de Secretari� del 

Concejo, sí es competente eI Tribunal A · _ · strativo del Magdalena, por 
lo cualdebe conocer de la acción incoada en cuanto a dicho funcionário 
se· .:refiere . ._ · " . 

· · - · 

Por lo expuesto, .  el Consejo de Estado, 'Sala Plena . :REVOCA par
cialmente el auto- apelado, y en su higar dispone que el .Tribunal .Admi
nistrativo dél Magdalena . es competente para tramitar la : demanda re_la
cionada con. la elección de Secretario del Municipio de .Aracataca, y .  se 
confirma en todo lo demás; · · ' 

Cópiese, notifíquese y devuélvase::: . · " '  · 

'José' .Urbanó Munera;. _;¡;_ Alfonso Meluk. - Carlos Gustavo Arrieta. 
Con salvamento de voto. Ricardo Bonilla GUtiérrez. - Jorge de Vela&
co Alvarez. - Alejandro Dom:ínguéz:. Molina • .  ..;...,. � Guillermo . González 
Charry. - Franciseo Ela.dio Gómez. - Gabriel Rojas Arbeláez. - Jorge 
A. Velásquez. -·AJ.varo León Cajiaio B., Secretario General. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL CONSEJERO Dr. 
CARLOS . GUSTAVO ARRIETA. 

No obstante las respetables razones acogidas por la mayoría de la 
Sala en la decisión anterior, estimo que la jurisdicción contencio ad
ministrativa, _sí tiene competencia para conocer de las acciones dirigi
das contra las elecciones de Presidentes y Vicepresidentes de los Conce
jos Mi:nicipalesJ por los motivos siguientes: . · 

A la: llamada . Comisión. de la ·Mesa corresponde llevar la representa
ción de la corporación �unicipal en la mayor ·part� de los actos que 
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profiere y, JdemáS, a� ella se:Je encomienda .fa. :dirección de Jás. ·sesiones 
públicas.; Estas. dos atribuciones¡ por .si solas,1 sugieren. la idea. de: .que 

· · las :  actividade$ n'lás "itriportante · que .realizan el Presidente y el Vicepre;. 
sidente delCabildo no se refieren al gobierno .m�erno. de esta i.in.stitucióii; 
sino precisa;mente a sus relaciones externas. Por otra parte,. la circuns
tancia de que ellos tengan que firmar. . .los acuerdos municipales, deci� 
si;ories que •. tienen ·caráctet eminenternente :público, excluye toda pósibi
licla<! de que 1as f:uri.ciünes 'qile ejercitan. tengan un alcance . tan limitado 
�orno. el que1 se ·les atribuye; Sipor medio· de. tales actos se ponen en mo
vimiento las� facultades · constitucionales y légales de los Concejos, se dis� 

.. pone . de fos·� bienes municipales; se. organii.a el¡ servicio público y la ad" 
ministración en general; se . establecen inipuestos, . se decretan gastos; 

�te:, reglamentaciones g_ue cSon públicas por Sl;l naturaleza, y si .el Pre
sidente de. esas corporaciones tiene que. suscriqirJos Acuerdos, no pare-
ce que las conclusiones a que llega la Sala estén .muy. ajustadas a 1 de� 
recho; - ·  

· -· i 

_• ·  .. éon�·Ia :"µ}isma tesis habría; . que acept� ·. 1�(in�ompet�i:icia. de _ la ju� 
risdicción contencioso administrativa para deciC:lir sobre las acciones: di� 
rigidas contra la elección de Presidentes y Vicepresidentes de .las :Asam
bleas Departamentales, de la Cámara · de Representantes y del Senado 
de - la ·República, a pesár de que a estos últimos corresponde firmar las Jeyes:.,y: los actos. reformatorios d� la Constitución ·Nacional, represeritár 
a las respectivas corporaciones en sus relaciones con los otros órganos 
del poder público, y actuar-en un buen número ;de asuntos de naturaleza 
pública. , . · . -

Bogotá; i 13 de agosto de 1963.· · 

• 1 
•.CARLQS GUSTAV01 ARRIETA. 

, .. · • Alv�o €ajiao Bolaños; Secretario Ge�eral. ; . , 
! . ' 

,: · . . . : 
. 

··,;; · 
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REVISION DE RECONOCIMIENTOS 
-------------�ENSION DE JPB1IA:CION DE SENADORES, REPRESENTANTES J---DWUTA� 

DOS.- ACJUMULA,CION �EL . TIEMPO ,DE SERVICIOS ·coRRESJ?NDIENTE AL 
DESEMP�O DE CARGos· DE . REPRESENTACION POPULAR, A OTROS .SER
VIC10S OFICIALES ORDINARIOS. - EL ARTICULO ·49 DE'ÍA. LEY 172 DE 1959 
NO PUEDE TENER EFECTO .RETROÁ.CTIVO. // .· . .  

· Los s¡¡rvic
.
ios . prestados .  en �os cargós 

.

d¡Sen�r(.Representante.o.o Diputado son acu
mulables, para . t'Jfectos de · la. pensión diPjiffiila�ión, a otros servicios oficiales, pero 
nunca con carácter retroactiv(>, Es decir, que los servicios C(lrrespondientes a esQs 
cargos, pregtadós con anterioridad a Iii. fecha en que comenzó a. regir la. Ley 172 de 
de 1959 -cuyo articulo '49 autorizó Ja acumulación- sólo pueden ácumularse a , los 
ordinarios a partir. de la promulgación de · dicha ley. Así, .1m . aspirante a pensiótn del 
jubilación que en. determinada fecha, anterior a Ja de la. vigencia de la Ley -172 de 
1959, no conta.lla. con el tiempó de- servicios :requeridos para. tener derecho a. la pres.. 
ta.ción, no · puede � pretender que se le .. acmmuleiJ. ' los :pre8fados a.I Congreso o a las 
Asambleas. en calidad de Senador, ·Representante o _Diputado, para que se le recon(JZ
ca y pague una. ·pensión de jubilación a partir de aquella fecha, pues los citados ser
vici�s en los' cargos mencionados sólo pudieron tener esa. virtualidad juridica a. 'partir ·· 
de la. promulgación de la ley _que creó .el derecho a . la ac�ulaciqn. 

Consejo de Estado - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, D._ E., agosto tres (3) 
· de mil novecie�tos -sesentá y tres (1963) .  

(Consejero Ponente: Dr. JOSE :URBANO MUNERA) · 

. El do.c,.tor Hernando Al;>isambra, abogado con título e inscrito, ca-
. .  mo apoderado especial de la Caja Nacional de · Previsión, en ejercicio de 

la acción consagrada en el artículo 164 del C. C. A.1 pide la revisión de 
la Resolución N?_ 5267 de 13 de diciembre de 1961, dictada por la men
cionada Institución en virtud de Ja cual · se recgnoció al Dr. Guillermo 
Peñaranda ,Arenas, ·  una pensión mensual vitalicia de jubilación a con� 
tarse desdé el día 1 1  de junio de 1947. _ -

. Oomo causal de revisión se  invoca la· 6�  del artículo 165 del Código · ·  
citado por malª' · aplicación e interpretació� de la disposición que sirvió 
de fundamento para reconocer la aludida prestación social. 

H E C H O S : 

El Dr. Peñar�nda Arenas solicitó a -la Caja 
.
Nacional de Previsión ei 

18 de septiembre de 1961 que se le reconociera y pagara a partir del 1 1  
de junio de 1947, fecha desde la cual se retiró definitivamente del ser� 
vicio oficial, una pensión de jubilación, para lo cual demostró haber 
servido en. cargos acumulables, 16 añ'os, un .mes y 2S días, y 3 años, 10 
meses y 25 días como miembro del Congreso, en su CQn,9.ición ·de Repre
sentante a la Cámara, 10 que suma un total de 20 años y 21 días. Para 
sUm.ar .. dichos servicios invocó la ley 172 de 1959 por la cual se permite 

. acumular a otros servicios oficiales los prestados como Congresista pa-
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. . .  ;::_ . ,, ; .· � � -. 
. 

- . 

:r� efecto$ de
,
ajustar:el tiempo-- �xigido p�ra la ju�ilad�ón : 

FUNDAMENTOS.DE DERECHO 

-" : El demándante sostiene, que se aplicó �mahfa ley al concederle por 
la Resolueióh -aludida -al· docfor Peñaranda Arenas la -jubilación que ' SO-

- licitara haciendo la - acumulaciqn de'-servidos ¡diéhos a -páttir del áüó 
·de ·1947�-•cuando el actor•• se=•desVinculó-,-definitivamente del- servicio ófi� 
'cial; en vez de reconoéer tal acumulació11 sóló desde la promulgación 
'de cfa Ley_ 172 de 30 de diciembre de 1959 á la' que se le dió arbitraria 
equivocadamente una retroactividad no consagradá>por ella. - · 

- - .-� -- - - - � , _. -_ · 
' - . " 

- '.'." - · __ ..,._ . .  :- -: : .� --. .  - .-. _. - ·- i , : : :-:- ·. �- �: '· - ·- - . - . . .. - -

, Para el ll de junio. de 1947, afirma, la - demanda� el actor se separó - del seniieio oficfal y no pidió entonces ·que se -le jubilara porque en- esa 
, época no eran acumulables pára tal prestaciori los servicios< como con'
_- gresista y el\ resto de los servicios dél Dr. Pefü¡tranda Arena-s al Estado 

_ únicamente sumaban 16 años, 1 ·:r:nes y 25 dfasj pues apenas• por la- ley 
- nombrada de 1959, _ se dió a los Congresistas el derecho de acumular, -
para los- efectos de la jubilación; ·sus servicios prestados �n tal ca:ráeter 
al Parlamento. Dispuso para ello el Art. 4? de la Ley 172 lo siguiente: 
, 

- "Para los-efeetos del artíéulo 29 de la Ley 6� de 1945 los lapsos 
en que se haya,n devengado asignaciones o dietás por servidos a la Na-
ción en el .ejercicio de cargos de Senadores o Representantes, o a lüs De

- partamentos : eri �el de Diputados a las Asambleas; se acumularán a los 
demás , períodos - de servició oficial o semi-oficial. - Péro la base de la li
quidación de la , respectiva pensión se_gilirá siendo el promedio de los 

_ doce: últi:tnos1 sueldos rp_ensuales deve:µgados enr empleos oficiales, o se
- mi-oficiales, y .las referidas asignaciones o dietas, salvo el caso, de que 

la totalidad de los veinte (20) años de servicios corresponda a los car-
go�: de S�nador, Representante o Diputado". • 

_ 
-

_ 
! :·- ::. • : ; �. - ' -. ¡ · :_ · - ' ·- - � - .. ... -. . . 

� > EL señor i apoderado de - la Caja Nacional de: Previsión Social al co
mentar esta disposieión frente .aLéaso, süh-judice - considera que eL Dr. 

_ _ Peñaranda Arenas no había adquirido - ningún derecho a pensión- de _ju
>bilación, el 11 de junio de 1947; pues _laley 6\1 de 1945 no le permitía 
sumar a los servicios ordinarios oficiales los prestados al Parlamento,  

- porque-las leyes; :por regla :@neral,_ consagran derechos o -normas .para 
_ _ el fu.tura; y por esto: en la, mayor_ parte: de las leyes se ordena que su vi

gencia '_empezará a partk desde .su promrilgáción y apunta para terminar 
el demandante; que para el Dr. Peñaranqa Arenas el , derechO. : a  pensión 
-sólo nació a partir de fa vigencia de fa. ley172 de 1959: que. le permitió; 
.pa�a,-eJ :futu:ro;.ila acumulación de. Jos servidos - que - le prestó �a�yaís en 
calidad de Representante al Congreso. El derec)ho del beneficiado con 
Ja pensión nació aL promuigarse la citadá ley y, solo a partir de .esta fe
cha . podía hacerse efectiva 'la: prestación: 
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P E T.l C I O NE S :  . · 

. · Que 
.
se re�se 1� .. Res�luciórr·N'! .267

. 
de 13 de diciembre de 1961 pro

ferida por la (:aja Nacional· de. Previsión Social mediante la cual se con� 
cedió . al Dr. Guillermo Peñaranda Arenas una pensión de jubilación 
mensual a partir deL·H. de ,junio del año de 1947 y que como consecuen� 
cia, se disponga que. la expresada prestación solo puede hacerse: efec
tiva a partir de la promulgación de la ley 172 de 1959. Finalmente soli
sita que en el_ caso de que para la fecha de este fallo la Caja Nacional 
de Previsión h1J.biera pagado al ·Dr. Peñaranda Arenas las cuotas pensio
nales anteriores a la promulgación de la ley F2, ellas deberán abonarse 
a· futuras .mesadas - pensionales/ hasta: la ·:cancélaG:ióñJ -de· :su-'vak>r'. total . 

. D O C U M E N T O S _: 

E.xpeiliente 
. 
admini.strativo relacionado' con el r�conocimiento de · la 

pensión de que se trata; poder cónferido al Dr. Abi�a:mbra por el señor 
Director de la Caja Nacional de Previsión; .copia del acta de · posesión 
de éste en su calidad dicha y certificado de que cuando. confirió el ex
p:resado; poder desempeñaba· Ja aludida 1Gerep.cia. " ;. .-. ... ·· . · .. . , : :  :• 

Admitida 
·
la demanda se i� n¿tificó personalment� al doctor Guiller- · 

mo Peñaranda.Ai"enas b�neficiario de la pensión cuya revisión se ha pedido quien . le . confirió� poder. pafa . que lo representaran a los doctores 
Ramón Miranda .y Nélson Benavides; . como priricipal y sustituto respec:� 
tivamente. ,  El primero de éstos con el singular brillo .que lo caracteriza" 
ba, pidió que fuera revocado el auto admisorio de ·la demanda porque 
en -concepto suyo · la Caja ·Nacional• de Previsión Social nó. es titular de 
la acción, y en consecuencia, sólo pueden ejercerla el- Ministerio Públi
co o aquél que tenga interés patrimonial directo en que el reconocimien-
to a cargo del tesoro público se revise. · · · · · 

Sostenido · el auto acliÓ.isorio de la demanda, el j�cio siguió luego 
Ja :tramitación legal. El. señor apoderado sustituto alegó de conclusión: 
oponiéndose . a las súplicas del libelo con fundamento principalmente 
en .la care.nciFt _de .aceión po:f, p�u:té de lá expresada Caja; en que la Junta 
Direetivá · de ésfa-no autorizó aVGerente ó Director de la Institución pa- . 

ra pedir la revisión solicitada. También se alega que la pensión reconO::. 
cicla al doctor Pefü�randa Arenas .se.le ha. pagado puntualmente hasta la 
fecha en que �e le 1 notific� la· acción revi�otia a su poderdante y que las 
mesadas pens10nales corridas desde el ano de 1957, o sea desde el mo
mento 'en que se le recpnoció la prestación le fueron ya pagadas en _µria 
tercera parte, lo que mdica el ánimo· en la citada Caja de cumplir- las 
obligaciones decretadas. Refiriéndose al objeto de la revisión, se verá 
que ésta solo tiene cabida cuando se trata de obligaciones que deben 
ser cubiertas periódicamente en el futuro, y de ninguna manera, de las 
que fueron satisfechas en un solo contado y llama la atención a que en 
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la revisión de la Resolución · que ahorá se p.ide no se ha taehado la suma 
de las cuotas periódicas futuras sino que 'Qnicamente se objeta el reco
nocimiento .de la jttbilación que no ha debido hacerse a partir de 1947 
sino desde la vigencia ·de . la Ley 172 de 1959 . en adelante. Entre otros ar
gumentbs de la parte opositora se halla este: "Ninguna disposición legal 
atribuye al Consejo la facultad de ordenar, como lo pide la entidad 1 ac
tora, que si para la fecha de la sentencia se hubieren cancelado al bene
fieiario las cuotas mensuales anteriores a la promulgación de la Ley 172 
de 1959, dichas cuotas "deberán abonarse a futuras mesadas pensiona
.les, hasta cancelar su valor total". 

Sostiene el señor apoderado del Dr, Peñaranda Arenas que según el 
régimen jurídico la revisión no puede producir+ efectos retroactivos con 
relación a la fecha de la ejecutoria y que por Id mismo resultan imperti
nentes las solicitudes segunda y tercera de la demanda . . Quiere esto 
decir, se anota desde ahora, que Ja única solicitud Iio impertillente sería 
la de Ja nulidad de la Resolución N<.> 5267 de 13 de diciembre de 19ól 
de la Caja Nacional de Previsión que le conceqió la pensión al mencio
nado beneficiario, pero eso sí, condicionada a !  que esa nulidad sea va
cua, inoperante o que . no produzca cpnsecuencia ninguna favorecedora 
en cualquieli forma, de los intereses de la nombrada Caja. 

· El señor Fiscal 1'-' del Consejo acoge los fundamentos de la deman.
da y solicita la revisión de la Resolución acus*da por cuanto se aplicó 
la Ley l'Z'2 de 1959 con efecto retroactivo en lo relativo al pago de la pen-
sión de jubi�ación. ; · . .  

1 -
Como al. juicio se le ha dado la tramitación legal se procede a deci-

dirlo, previas estas consideraciones. ¡ . . 
T�TULAR DE LA ACCION.- Manifiesto es \que la Caja Nacional i de 

Previsión Social representa obvi;;t y naturalmente los intereses patrim'.>
niales de dicha Institución. Ella es de creación\legal (Ley 6� 1945 ) .  ; 

' .  . í t 

Según el Art. 13 del Acuerdo N<.> 4 de 1945 '.(flo. 54 Cd. Ppal. ) sobre 
Estatutos de .la Caja de Previsión Social - de IOs Empleados y Obreros 
Nacionales, �on funciones principales del Gerente, "Dirigir la gestión 
administrativa de la Caja y representarla en todos los actos judiciales 
y extr�.judiciales". De consiguiente, el Director General de la Caja men
cionada, o sea el Gerente, tenía la facultad legal para conferirle, como 
le confiríó, poder especial amplio y suficiente, al Dr. Hernando Abi
sambra para, que en ejercicio de la acción consagrada en el art. 164 del 
C .  C .  A. , so lid tara la revisión de la Resolución N<.> 5267 de 13 de diciem
bre de 1961 por medio de la cual la Institiicióp. teconoció al doctor Gui
llyrmo Peñaranda Arenas una pensión mensual vitalicia de jubilaci?n: 

JURISDICCION DEL CONSEJO DE ESTADO.- "A solicitud de 
' 
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cualquier persona, o del Ministerio PÓ.blico, podrá revisar e l  Copsejo 
de Estado o ·  el respectivo Tribunal Administrativo . la sentencia que se · 
hubiere dictado sobre ·reconocimientos que impongan al tesoro público 
la obligación de cubrir una . sum� periódica de dinero", dispone . erart . . 164_ del C .  C .  A :  Esta facultad a la Corporación diCha se exÚeride tám7 
bién para igual revisión a las Resoluciones dictadas por· ehtidad�s to, 
mo los ministerios, superintendencias o entidades del carácter de fa. Ct,-
ja Nacfonal de Previsión, entre 'otras muchas. . . · · '  · 

Ya esta Sala ha sentado la doctrina de · qU:e la . autorización para so
licitar la revisión se refiere no sólo al Ministerio Público sino · también 
a la persona que tenga interés patrimonial eh la .revisión solicitac;la. De-

. dúcese de lo anterior que el Consejo tiene jurisdiC:cióll, para conocer, 
por yía de revisión, de� actos como el profeddo por la Cája Nacional que 
reconoció' la jubilación de que se trata, puesto que allí se le impuso a 
una Institución oficial como es la Caja de Previsión mencionada, la 
obligación . de cubrir . una suma periódica de dinero. Por manera que la 
jurisdicción expresada comprende la revisión total de un actó o provi
dencia, o sólo parte de él, como acontece en el presente caso en que 
únicamente se solicita la revisión de la pensión de jubilación concedida 
al doctor Peñaranda Arenas, no en cuanto a su monto, ni que se limite 
su pago en el futuro, sino que se concreta a pedir qué Ia Resolución de 
que se trata sea revisada ·en cuanto le dio efecto retroactivo a la Ley 172 
de 1959 ordenando pagarle al beneficiario la prestac_ión _reconocida des
de el 11 de junio de 1947 cuando el estatuto que acaba de citarse nó 
autoriza para ello, --:Pues su artíCulo. 4'? lo que concede, como un avan
ce en el ramo de prestaciones sociales,. es que se puedan sumar a los 
servicios llamados oficiales comunes, para efectos de ajustar los veinte 
años laborados exigidos por. la Ley, lol'i servicios prestados en el carác
ter de Senador, Representante o Diputado, · pero esa acumulación sólo 
se puede hácer a partir de lá promUlgaci6n de l� memoráda Ley . 172, 
que es precisamente lo que lé correspondía a 1a Caja Nacional de Pre
visión · hacer cuando el doctor Peñaranda.Arenas le pidió que lo jubila
ra. Pero esta Institilción no procedió así y le .dió efecto :retroactivo a la . 

ley sin estar facultada para ello resultando, de esta manera, que el 
doctor Peñaranda Arenas que el 1 1 .  de junio de 1947, cuando dejó defi
nitivamente el servicio público tenía de servicios oficiales comunes o 
sean los acumulables según el art. 29 de la Ley 6� de 1949, apenas diez y 
seis años, un · mes y veinticinco días, salió coIIl.plbtando para la referi.:. 
da fecha de 1947, veinte años de servicios oficiales. No, esto no es así; 
los servicios parlamentarios prestados por el Dr. Peñaranda Arenas an
tes de regir la Ley 172 de 1959 no le eran acumulables sino a partir de 

_la promulgaci_ón de ésta po�que sólo. desde ese dí� '?ll . adelante corr;i.pl� 
tó . los dos presupuestos -anos .de edad y de serv1c1os- para ser 1ub1-
lado. 

· · 

La. apreciación anterior no ·contradice lo · sostenido en jurispruden-
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cia de la Safa sobre cuái;idp se adquiere en el derecho Colombiano una 
pensión de .jubilación, punto · que se . ha señalado ·  como aquel, en que ei 
individuo _ha . reunido 'las exigencias de edad y tiempo de servicios esta
blecidas en cada taso por las normas respectivas. Sino que, por el con
trario contribuye a confirmarla porque en el caso presente, si como se 
ha dicho y está demostrado el tiempo de servido como Congresista so
lo adquirió idoneidad para causar sumada a otras una pensión de ju
bilación, a partir de la promulgación de la ley, ello quiere decir que so� 
lo entonces se cumplió dicho requisito, y que por consecuencia,, tenien
.do para entonces. edad suficiente el d�mandante, se ':incorporaba · a su 
patrimonio el derecho pensiona!. Como se dijo en sentencia mayorita
ria de 7 de noviembre de 1961 (caso Cárdenas 1 Triviño) ,  este fenómeno 
puede 'ser invocado válidamente para derechos de otra clase, por ejem
plo; para una. hipotética cesantía adicional. Pero . en modo alguno para 
retrotraer los términos y los efectos de la Ley hasta presentarla como 
creando un : del'echo en forma contraria a la naturaleza jurídica del 
mismo, · es decir, cuando aún tal derecho no pudo haber nacido para el 
interesado. 

Es un principio universal de legislación que las leyes rigen para el 
futuro y que éuando se les· quiere dar un efecto retroactivo lo dice ex
presamente el legislador, según lo ha sostenido repetidás veces el Con
sejo de Estado. "La ley no dispone sino para el porvenir", dice el Có
digq Francés. "Las leyes no ten9.rán_ efecto retroactivo", reza el espa
ñol. Lo mismo disponía el Art. l3 del nuestro, ¡  derogado por el art. 49 
de la Ley 153 de 1887, pero no por ello quedó �n la legislación colombia
na insubsist�nte el principio universal · de la irretroactividad de fas nor-
mas legales. · · ' , • . 

· 
. . · -� 1 , i 

. · Conclusipn lóg_ica de lo expuesto hasta aquí es que tiene fundamen
to la invocación del numeral 6<:> del Art. 165 del C . C . A ._). citado por la 
demanda como causal de_ revisióp., pues indudablemente cuando se se
ñaló el 11  de junio de 1947 para reconocerle de a,llí .  en adelante al docto1· 
Peñaranda Arenas la ·pensión solicitada. se inter{>retó mal o sea . equivo
cadamente :la 1ey, · 1o que dió como consecuencia . tln  aumento ·  en la pen
sión, no en su monto por mesádas, sino en cqanto éstas empezaron a 
reconocérselé al agraciado mucho antes de tener derecho a ellas, es 
decir, desde el 11 de junio de 1947, por esto ha de prosperar la revisión 
impetrada: · .. · · ·· ¡ · · · · · : : • · · • • · . • < ' .' : : · •  '.· · • · ·: , · < ·:· : · . 

COMPENSACION POR LO' NO DEBIDO.- En la tercera súplica de 
la demanda $e. pide qt!-e si para la fecha de esta providencia ya se can
celó al Dr. Péñatarida Arenas: las cuotas pensionales anteriores ' a  la pro
mulgación de la Ley 172 de 1959 ellas deberán abonarse a . futuras mes'1-
das ·pensionales hasta cancelar su valor total. Nada más lógico y nece
sario para gue una Institución qe los tracendentales fines sociales per
seguidos por la: Caja Nacion'al de Previsión pueda reincorporar a su pa-
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trirrionio parte siq�e:r.a él� ¡q que en forma ilegal le: c1:>Jwedió al distingui" 
do beny��i�r,�o . ge)�(pensip� �e. ,que ;�e . •  �s:tá ·Jr:a_t�do; .e� �l de abonarse 
hi���l��<l�����s�6n�l�:���P.at�1�·�f-!<l�1:i���-:�¿������t:�i:!i:t�ft 
que no esté cancelada la mencionada obligación. · 

La Caja Nadonal de Previsión. al ejecutar el presente fallo, ha de 
liquidar . lo que ·. al Dr. Peñaranda Arenas se le ha entregado · a cuenta de 
la pensión que se le reconoció entre el 1 1  dé junio de · 1947 y el 22 de 
enero de 1960_, pago que se le hizo sin causa legítima y que es lo que 
va a compensar con la suma de �a� mesadas. pensionales futuras una vez 
que esté ejecutoriada esta providencia. Tal medida precautelativa pm:a 
.defender¡ lo!:¡ inte_reses de la :parte ge:µilllldante: la :aµtorizan, : entre otras 
.disposiciones, los arts. 92 y _121 del e .  C. A, , que . ordenan que las sen
tencias definitivas ejecutoriada� de los Tribunales Administrativos y 
del Consejo de Estado son opligatorias para los. particulares y la admi
nistración y que autorizan adoptar l�s medidas necesarias para el de- . 
biqo . c;umplimiento de lo resuelto, ya qué de otra , manera h;:is -f�.Uos : qe 
revisión no tendrían objeto práctico patrimonial ninguno, en · favor cuan:. 
do fuere el caso, de lá persona natural () juríd�ca que haya intentado el 
recurso. La misma compensación tendría derecho a llevarla a cabo 
quien por la vía de revisión,. llegara a demostrar que concedió una pen
sión jubilatoria por mayor cantidad a aquella a que. está obligado -por 
la ley. Sobre el particular es importante observar lo que dispone el l'í
tulo 17, Libro 4'? del Código Civil en los sigui�ntes 'preceptos: Art. 1. 714: 
"Cuando dos personas son .deudoras una de' otra, se opera ent;re ellas 
una compensación que extingue deudas, del modo. y en los casos que · 1. 

l. ,, van a exp 1carse . _ . . .· . . 
Art. 1715. "La compep.sación �e opera po_r . �l solo. ministerio '_de la 

Ley y aún sin conocimiento de los deudores; y arilbas deudas se extin
guen recíprocamente hasta la concurrencia de sus valores, desde el mo-
mento que .unª y ·otra-_r:eúnen las calidades siguientes: . .  · .: . 

l '? Que sean ambas de dinero o de cosas fungibles o indeterminadas 
de igual género y calidad. · 

2'! Que ambas deudas sean líquidas; y 
3'! Que ambas sean actualmente exigibles". 

. . 

En el caso sub judice es manifiesto que el beneficiado con la pres
tación social es .acreedor de la C�ja Nacional de Previsión por las me
sadas de la pensión a él reconocidas, valederas legalmente a partir de 
la promulgación de la ley 172 de 1959 (23 de enero de 1960) ; pero a la 
. vez es deudor de dicha entidad por las pensiones, que sin causa legal, 
le ha pagado por el lapso comprendido entre el 11  de junio de 1947 y la 
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' 1 ' 
vigencia de la citada· foy 172: . Por manera que eh virtud ·de la compensa::. 
ción . que se ordena · en este fallo ambas deudas se extinguirán .recípró� 
camente �hasta- ·la · concurrencia de sus valores� tal· como lo prevee la 
Ley. : ' 

.. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Gener.ales, de acuerdo ' con; el concepto del señor Fiscal, administrando 
justicia en npmbre de la: República de Colombia y ·· por autoridad de la 
Ley, i . . 

F A L L A, : 
' ' ' 

, Revísase la Resolución N� 5267 de 13 · de· di�iembre de 1961 origina
ria de la Caja ,N'acional de Previsión por medio! de la cual se le recono
ció al Dr. Gúillermo Peñaranda Arenas, el derecho de disfrutar de una 
pensión mensual vitalicia: de jubilación, a partir del 11  de Jlinio de 
1947 y en suilugar se dispone que a tal prestación solo tiene derecho a 
partir del 23 de enero de 1960 en adelante epa 'en que se publicó en el 
Diario Oficial N'? 30139 el Estatuto ,que acaba'. de mencionarse y por 
tanto quedó !pormulgado. 

! 

· . .  Las sumas que la Caja- Nacional de Previsión Social le haya cubier
to al beneficiario de la prestación de que se trata por razón de las me
sadas pensimii.ales com,prendidas entre el 1 1  de junio de 1947 y el 22 de 
enero de 1960, serán compensadas, hasta dond� sea necesario para los 
.efectos de la :cancelación de ellas, con el valor de las mesadas pensiona
les ordenadas a favor del Dr. iGuillermo Peñaranda Arenas a partir de 
la ejecutoria 'de este fallo. ! · 

. . 

Cópiese y notÍfíqtiese; 

Jorge de. ! Velasco Alvarez. -· José Urbano 1 Mún,era. - ·Guillermo 
González Cha'rry. -·Alfonso Meluk. - Marco A. ;Martínez B., Secretario. 

, \  



Recurso de he"ho 

LA SENTENCIA DE UN TRIBUNAL ADM;NJSTI?ATIVO QUE DESATA UNA 
. ACCION REVISORIA CARECE DE APELACiON ,.PARA · ANTE EL CONSEJO DE 

ESTADO. Según la relgla 5� del art. 52 de ,1' J,ef.,,167 de 1951, los Tribunales Adini
mstrativos conocen en única instancia d�;J��v'1ciones de re'vÍsión de reconocimientos, . 
situación) que no fue alterada por los,pecretos 1722 �e 1956 y 005 de 1958; adetmás, 
el art. 35, numeral 19, de la mism�yLey da competencia al Consejo para conocer de 
ciertos negocios en segunda_ ins�cia, . .  péro lo hace sobre la base de que la. ley .lo 
disponga, y se ha Visto que el G': C .A.  no da segunda instancia a estos negoé.ios. 

Consejo de Estado - Sala de Negocios Generales - Bogotá, D. E .. cinco de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres. 

1 1 
. Consejero Ponente: . Dr. GVJLLERMO GONZALEZ CHARRY) 

El abogado Dimas Barrera, en :representación de Lucifa RodrÍguez 
Sarmiento, . ha recurrido de hecho ante el Consejo para que se le . conce
da el recurso de apelación contra el fallo dictado por el Tribunal Admi
nistrativo de Boyacá el 5 de junio del corriente año por medio del cual 

. .  se anularon unas resoluciones del Departamento que otorgaban a la de
mandante una pensión ·de invalidez y se .ordenó a cargo de la misma la 
devolución de una suma de pesos causada en dicha prestación. . ' 

Surtidos los trámites de rigor que para estos casos prevee el Có- .1i� digo . de Procedimiento Civil, se pasa a resolver mediante · 1as siguientes 
consideraciones: 

· La acción instaurada ante el Tribunal de Boyacá; lo fue por el Fiscal 
Superior, y como se desprende de las copias que integran el expediente, 
ella fue de revisión de . los actos administrativos mencionados y con · 
apoyo en los artículos 164 y ss. · d�l O. d� lo Contencioso. El Tribunal, . 
dictada la sentencia, negó el recurso de apelación para ante el Consejo 
fundándose en· júrisprudencia de esta Sala. · 

Como se ha dicho en repetidas oportunidades la sentencia que de
sata · una acción de revisión propuesta arite· un Tribunal Administrativo, 
carece del recurso de apelación pues de acuerdo con el artículo 52 del 
C . . C. A., regla 5�. esos negocios les están abtrib;uídos en única instancia, 
lo que vale decir que la decisión que por ellos se tome es definitiva. 
Esta situación no fue cambiada por los Decretos posteriores N'? 1722 de 
1956 y 05 de 1958, que como puede leerse de sus textqs mantuvieron in-. 
tacta la acción revisoria para que se tramitara como lo ordena la Ley . 
167 de 1941, tanto por el Consejo de Estado como los T:i;ibunales Admi
nistrativos. Además, cuando el artículo 35t numeral 1<? del citado Código 
.da compentencia al Cop.sejo para conoce,r de Ciertos negocios en segun-. da instancia, lo nace sobrtda base de qüe la ley' Io·disponga-'y sc:r·ha vis-
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to como el artículo 52 no da segrinda instancia a estos negocios; luego 
debe concluírse que ellos no _quedan· incluído.s dentro . de esa ' atribución, 

De otra parte cuando el Decreto 05 de 1958, modificativo del 1722 
de 1956 dispuso ; que _ Ios negocios sobre pr:estaciones sociales s� trami
tarían en acción dé plena jurisdicción, se ref�rió, como es claro a aque
llos que no füetari tramitados por el . procedimiento de la revisión, lo 
que guarda ' lógica� con los mismos decretos, que como también se vió, 
mantienen intacta dicha acción. Mas como se' vió ampliamente en el 
fallo de 15 d� julio de 1961 (1) la acción enderezada a pedir el recono
cimiento o fa canceláci0n· de una' pensión, pueden intentarse . tanto por 
la . vía de la revisión, como de plena jutisdiceióii; pues ambas sentencias 
pueden ser. revi��J�les .. P�ro si la acción es la priµiera, como ha ocurrido 
en el caso dé autos; · rio puede ·eXistir sin contrariar la ley un recurso 

. que ella rnis:rp.a le niega. . . 
. . 

· 

En el ca�o �ctrial, Ya se yió qu� la acción instaurada fue fa de revi
sión. Ciertamente el Tribunal pudo haberse equivocado en la tramita· 
ción. de la misma, ·como . lo ·áfiFni'a el recurrentei, pero tales· errores ·han 
debido advertirse o fundar U:n •. inddenfo de. nulidad; antes del pronun
ciamieñto de fondo. Más ni · ellos, ni el recurso en sí mismo son instru
mentos para varh:w la naturaJeza el.e Ja acción a .fün de otorgar una opor-
tilnidad de apelación que la · ley niega expres.amente. . · ' 

· 

. . Síguese de: lo anterior ·que el · Trtbunal, . al negar. el recurso de ape
lación propuesto por el apoderado de la demanda, se ciftó a las normas 
legales pertinentes y que por tanto esa negativa\ debe mantenerse. ·  

- : 1: 

Por· lo expúesto · el Consejo de Estado, Sala !de Negocios Generales, 
CONFIRMA 1.A. NEGATIVA . del Tribunal Adn:iinistrativo de Boyacá ·a 

"C::onceder el recurso de apelación contra la sentencia dictada en el jÚi-
cio a que se ha hecho referencia. . . 

· · 

. . ' 

De acuerdo con lo dispuesto por el artíi::ulo 514 del C. J., infórmese 
de esta decisión al TribU11�l para ,que . conste en autos. · 

. 
Notifíquese y cúl:np1ase. 

· ;rorg� de Velasco Al�ez. - Guille�o (.!onzález Charry. - Alfonso 
MelUk . ....;;. José Urbano Múnera . ..-..; Marco A� Martínez ·n., Secretario. 

1 
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RE\.'ISION DE IMPUESTOS 

�UESTOS NACIONALES. (EXCESO DE UT_ILIDADES�. Pago por fracción de 
ají?- :9C!rn� :!a J'.:eg:b,i.�gljnerl!'.l .. �s �,_4e �qt:Ie � !�(lgs, l()�- '.�gl}ttjbµyen�� @ei�'$e '. J1.3;1ll?IJ: ¡den�.ro 
-Cl� ,-.�q�,�!'1:1Pl!�t9s¡ 'j>reyij>�os po,,- 1  la .. '�eY.' ::Para.. @.ed�� p�lig!J4o!i':;;pÓJ.'.i lQs -�b!l.1Jo.i{ ,;�b�� 
la ren1;a1 y . .  el .exc,es() de :UtiJidl."'dei;;. d�ben , p�gaj-1.()S. �ece.sa�imte. ·:i-. menos ,que se les 
excluya , de man!lrª:; �xpresa; Y: como _S()�erite uil p�et;i.epto _legal 4l1Xpre� podria. de
terminar la exención y él no existe, hay qrie· concJ.iúr que . por manda.to ·de! lo¡¡ artfou. 
Iris 59 y '79 dell; D� �g_!sla.�y() N9 ·  2,'JO d�_.,.;L9S3 debe pagarse por fracción de año 

. el impuesto aclicional de! exces� de . utiJ,i�adfs, de idéntica. manera ()orno acontece pa
ra 'cl impuesto sobre la renta,�:;¡y.; :et 'yi:ll]lpl_eiµentatjo :SpbJ,'é .pii.�tjmopio;_. ¡Lo�, p:recepi;Q§i 
legales deben apreciarse. e inte'rpretarse én forma -ta:í Jiue se ajusten ·

·
a todo el sistema jurídico y no de :n;m.nera que rompan la armonía de los estatutos, a menos que : de 

ellos aparezca ell. . propósito de consagrar una cla.ral excepcioo a la regla general. Se 
quebraria toda la congruenci.a. del sistema si se excluyera del régimen · jurídico del. 

· pago de lo.s impuestos por fracciones de año ali gravamen adicional sobre cl exceso de 
utilidades. · · · 

Coll\'sejó de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Bogotá, D. E., octubre 
dos (2) de mil .novecientos. sesenta y tres (1963) . 

(Consejero Ponente : Dr. CARLOS GUSTAVO AR::RlETA.) 

. REF: Expediente N<:> 2 :'5t�� · Únpuestos. Deman
dante: "PERLA ADMINISTRACAO S. A." 

· · . · : Obrando por medio de apoderado y en ejercicio de la acción esta-
blecida por el artículo 271 de la Ley 167 de 1941, la sociedad "PERLA Í! 
ADMINISTRACAO S; A." demandó del Tribunal Administrativo de Cun
dinarnarca la reyisión de la operación administrativa de liquidación tri
butaría' prac):ica_da por la Administración de Hacienda Nacional de esa 
sección sobre los gravámenes a Gargé> de la misma compañía por el ejer-
cicio fiscal de 1957 y confirmada por medio de las resoluciones números 
A-0324-A de ·3o de marzo de 1960, dictada por aquella oficina, y R-01034-H 
de 2 de junio de 1961, originaria- de la División de Imp�uestos Naciona-
les. Como consecuencia, en el libelo se solicita que se . modifique esa 
operación en el sentido de no liquidar a cargo de la sociedad, como se 
hizo, "el impuesto de exceso de .utilidades ni el recargo 'del 50% sobre 
el mismo .establecido por el Decreto 391 de 1957", y que se ordene la de
volución, con los intereses legales del 8 % , de la cantidad pagada por 
la contribuyente por concepto de tales impuestos y_ recargo, y el rein· 

· tegro de los intereses moratorias cubiertos y no causados. 

La Sala sintetiza , dela siguiente manera los hechos en que. �e apoya 
la acción: 

"Perla Ad.ministracao S. _A." es una compañía extranjera, constituí
da y orgélnizada de acuerdo con �as leyes del Brasil, y domic;:iliada .· en 
Sao Paulo. En el curso del año 1957 la �ociedad actora se · Vinculó al 
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país · ?Jlediante su i.J;i�so . como· socia de dos , comp�a� limitadas. e:� 
lomb1anas. De oons1gwente, en H de enero de ese ano· ' Perla Adminis
tracao · S. A." "no tenía ningún patrimonio estiina1Jle fiscalmente en Co
lombia". La: compañía demandante elaboró y presentó, por primera vez, 
su declaracion de renta y patrimonio correspondiente a dicha parte del 
ejercició gravable de 1957 en que había: tenido actuacion en el país. Co1i 
base en ese documento, la Administración de Hacienda Nacional de Cun-dinamarca le ·practicó la siguiente liquidación: · 

Patrimonio: 
, .  ' 

Gra�able $ 540 . 106 . 89 

R e n t a :  

Grairable · $ 122 . 842 . 15 

3 . 691. 15 

18 . 95 1 .72 

Suma $ 22 . 642 . 87 
Exceso de Utilidades: 

E xceso gravable $ 37 . 786. 45 8 . 063 . 0 1 
' 

50% Recargó, Dcto. 391/57 sobre _ 8 . 063 . 01 4 . 03 1 . 5 1  
Sub-total 1 $ 34 . 737 . 39 1 1 

4 %  P<1z del Río sobre $ 84 - 104 .76 3 . 324 . 19 
Total a .. cé\rgo $ 38 . 06,1 . 58 

Contra l� operación anterior y eil pµanto J?i°r ella se liquidaron . a 
cargo de la sociedad demandante el impuesto spbre exceso de utilida
des y el recargo del 50% sobre d mismo, se interpuso el recurso de re
posición y, en subsidio, el de apelación. El prirrtero fué resuelto nega
tivamente por . .  la· Administración de Hacienda Nacional de Cundinainar
ca mediante resolución . número A-324-A · de 30 de marzo de 1960, y el 
segundo fue decidido, también desfavorablement�. nor medio de la pro
videncia R-01034-H de 2 de junio de 1961, emanada de · la División de 
Impuestos Nacionales. · .  \ · 

· En la demanda se estima que la operación ctdministrativa enjuicia-
. . da infringe directamente los artículqs. 7? .del decreto extraordinario 270 

de 1953, 1? del decreto .391 de 1957, 27 y 28 del Código Civil y 5? de la Ley 57 de 1887, e indirectamente¿ por errónea aplicación; los preceptos 
17 de la ley 73 ; de 1935 y 5? del decreto 270 citado. Seguidamente se ade
lanta .en el libelo un detenido estudio sobre la materia controvertida a 
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efectos de demostrar la alegada violación de esas disposiciones. 
' 

Mediante sentencia de 22 de mayo último, el Tribunal Administrati-
vo de Cundinamarca le puso fin a la . litis en el sentido de acceder a 
realizar la revisión solicitada y de ordenar la devolución de las . sumas 
liquidadas y pagadas por la sociedad actora p or concepto del impúesto 
sobre exceso .  de utilidades,  y del recargo del · 50% cuestionado. Ese fallo 
subió al Consejo de Estado en vía de consulta y. se procede a decidir; · . . 

CONSIDERACIONES DE LA SALA · 

En extensos y hábiles r�onámientos jurídicos que . el juzg�dor ha -te
nido muy en cuenta, el distinguido jurista que lleva la personería de la 
sociedad actora sostiene, en síntesis, que de acu�rdo con .el artículo 7'! 
del decreto extraordinario número 270 de 1953, están exentos '.del im
puesto adicional de exceso de utilidades los contribuyeñtes cuyo patri
monio en l'!. de enero del año gravable_ no alcance a la suma de $ 30.000.00. 
Agrega, como consecuencia necesaria . de esa premisa, que como la com
pañía que representa no había abierto en el país operaciones de ningu
na . clase· para la fecha ·indicada y, por consiguiente, no tenía patrimonio 
alguno en esa época, ella no puede ser sujeto pa§ivo del gravamen adi-

. cionaL Las apreciaciones anteriores las apoya igualmente en los artícu
lbs J'! del decreto 391 de 1957¡ 7'! del decreto 270 de 1953, 27 y 28 del 
Código CiVil, 5'! de la, ley 57 de 1887 y 17 de la ley 78 de 1935. . ·  . 

La ley, generalmente, es' un conjunto arni:ónico cie reglas relacion�-
. 

· das entre sí y que se complementan y adicionan · recíprocamente. Cual
quiera de . las normas que contiene regula una hipótesis determinada, . . 
pero todas ellas aparecen vinculadas en forma tal con el resto de las 
disposiciones del estatuto y con los orde�?Jilientos vigentes de otras le
yes reglamentarias de la misma materia, que en muchos · casos sólo es 
posible obtener el verdadero sentido de los preceptos aislados median
te el análisis integral de todo el conjunto normativo o . de un grupo de 
mandatos. De allí que en la mayor parte de las ocasiones; el auténtico 
alc<J.nce de una regla no se obtenga a través del estudio individualizado 
de ella. 

· En el negocio que se decide se pone de presente la eficiencia, de e�e 
sistema de interpretación. En efecto, si se adelanta el análisis de la ma
teria controvertida a la luz del artículo 7'! del decreto 270 de 1953 exclu

. sivamente, sería posible ·negar a las conclusiones, acogipas en el libelo, 
· pero si la norma citada se vincula .a Jos otros mandamientos del mismo ' 

estatuto .y a l�s demás disposiciones relacionad�s, las consecuencias ten
drán que ser distintas; De acuerdo · con el articulo 13 de la ley 7_8 de 
19351 el gravamen sobre · exceso de utilidades sé · estableció como '.'un im
puesto adicional al de la renta", ca.racterística que se conservó en los 
artículos 6'! y 7'! del decretó 270 de 1953 :y que emana de la· naturaleza 

--;-�--�:----'-

r.. I !' ) 
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misma de , a.que!. ,�ributo; , 
Así; pues, el ·un.o adidona al otro y lo complementa. Hay un grava

men principal y uno accesorio. Ciertamente que el primero· tiene 'sus 
regulaciones:Jespecia1es: .. y que idéntica cósa puede decirse .del segundó, 
pero también es. evidente . que . cuando las .normas que gobiernan este 
último no arrojan elementos de juicio suficientes para resolver una hf
póteshL.deteri:riinada¡ deb:e :�cudirse ·a !Os .orden(:lmientos· legales . expédi
dos para el otro, no solo por razón del conocido principio de que lo ac
cesorio sigue la suerte 'de .. Ió :p:dncipaJ., sino porque a ello obliga el pre
cepto contenido en el artículo 8"? de la ley 153. de 1887. 

Todas las .consideracio11es anteriores· están ampliamente corroborn:� 
'das . .  potJa disposicion r2l• ;de'.la · ley. 78 · ·de ·.I935,. •cuando dice que el im� 
puesto sobre1la renta, el.adicional de exceso de utilidades y el comple-' 
mentario de patrimonio formaff.un todo indivisible para los efectos le
gales; Ello implica que si los preceptos - Teguladores del gravámetl de 
exceso de utilidades no fijan la fecha que ha de tomarse en cuenta pa� 
ra sfr liquidacion: en. :aquellos eventos: en que haya de declararse la ren
ta por-fracción de· año; la :riormación general que rige para el· tributo 
priiicipal, :ha¡de . regir )gualniente. para el accesorio, ya que está fuera 
de toda lógica jurídica que sin disposición expresa se e4ima del impues-

, to adicionar a Jos contribuyentes que :¡tdeinás de! reunir todos Jos requi
sitos necesarias para pagarlo, están obligados t_ambi�n. a cancelar el de 

r la renta. 
� ' ) ' . . ; - . . . . 

; 
. . 

. 
\ 

-

Donde. e::xiiste: la . misma razón ha de existir la misma' disposición. 
Ello quiere decir que si una persona natural o jurídica está colocada 
eri condiciones tales 'que · la comprendan · las normas reguladoras del im
puesto adieional de exceso de utilidades y ·las \del . gravamen sobre la 
renta" la razón que la obliga , a pagar el segundo ien los casos de las de
claraciones por fracción de año, son las mismas !que la fuer�an a pag�r 
el primero. Sería injurídico, además de ser ilógico, que se aceptara c0" 
mo .punto :de, referencia para liquidar el tributo 'sobre la renta una fo. 
cha determinada del año gravable, distinta de la del · primero de enero, 
en los eventos estudiados, y que no se . admitiera la misma para efectos 
de computar · .el impuesto adicional. ¿ Cuál podría ser la razón de la 
exención? Solamente un · precepto legal expreso podría determinar la 
exclusión, pero · esa norma no ; existe. 

· · · 

La regla general dominante en esta materia es la de qu:e todos los 
contribuyentes que estén colocados en los , supuestos contemplados por 
la ley para quedar. obligados por el tributo sobre la renta y por el ex
ceso de utilidades, deben pagarlo necesariaménte, a menos que se les 
excluya explícitamente. Es bien sabído que en nuestro derecho las ex� 
cepciones son de estrictísima interpretación y que ellas no sé puede-q 
establecer por. vía de apreciación analógica. El�o significa, que si la . ley 
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no consagra la excepción, mal puede:Q establecerla la doctrina :y · la- jü-
risprudencfa�. . . · : . . · : .. . . , _ : 1 :  : • ·, ·· ·• · 

Dice. �l .• artfcul�·. s�-- del de����6· ��t;���dfuano. número• 210 · d�· .1953 _ 
· que cuando por disposición de la ley deban hacerse declaraciones por 
fracción: de añ0;, :_se; entenderá por año . o  período gravable, el lapso por 
e� cual haya_ de- hacerse. la· declaración, Agrega el• misn:i,o mandato que 
las. '-�disposiciQnJ.::s·Jegales. o reglamentarias que haga.n:refe.rencia · al caño 
gravable se aplicaráh:>también .a. cualquier: período· o fracci6rr; por el 
�l;_9µªl� '.deb� .hacerse · la deeláración'' . .  Siguiendoddéntfcd ctitério}lek ·at'.¡. 
tjctt!o comentado estatuye.: .t1P.ara la . • liquidación .. del,. impuesto comple
mentario sobre el patrimonio se aplicará integralmente la tarifa · de di-
cho gravamen al patrimonio denunciado, pero el resultado . se prorra- · 

tear,á dividiéndolo pon12 y imultiplicáiJ.dolo. por el núril.ero de meses o . 
'fracción de mes que compr�Iida 1a declaración''. · .. . · � :  :� · · · ·. � . .  · .,. 

- � ":. - : Í', .. - , '..... .- ,  .: ' :  <,'.:' / ·-. ' ·: · 
. De acuerdo con las réglas anteriores, hay declaraciones y liquida
ciones por fracción de año tanto:.para: el. ffi?.puesto sobre la renta. como 
para el complementario de patrimonio. y si las razones para establecer . 
ese . sistema :;;on ,las miSmair·:.que .existen para· consagrarlo en relación 
con el tributo aQ.icional' .de exceso de utilidades; .si esos tres gravámene�. 
constituyen un todo indivisible, si lo accesorio sigue la .suerte de lo 
principal, y;si ·. las _excepciones · sóri' de estrictís4ria interpretación 'y de-
ben . estar; ; expresamente; señaladas, i;i.o' hay. ·motivó alguno : .para que se ¡•p 
excluy� del régimen jurídico de las declaraciones por fracción d,e · año '1 1 
af tributo de exceso de utilidades. . · · 

. 

.. :J�:E't.'.�;u:�r:-/: ·.,.-, :'_ . �
.; ' : :· :< .. _ · .·. · - . . � . . : · . . . 

, La disposición contenida en el parágrafo del artículo 7'! del decreto :27,0 \de 1953- no: ,establece una:.,e:i.t:cepción para las personas _que hayan de 
dec;larar por frateiQn .de año� 'EL precepto: se :limita . a estatttir. un. plinfo 

���;d�r:::I�--�:�ª���Í\d;�c;:rk�0��as
ri��e,��f! a:�;

e���!,º���� 
en él no se contempló la hipótesis de una sociedad que inicie operacio
nes con posterioridad ·al primero de enero del año grava ble con un pa
trimonio- muy superior a los $ 30 . 000 . 00 de que habla la disposición 
y que, por consiguiente, reúna todos los requisitos para pagar el im
puesto sobre la renta, sobre exceso de utilidades y sobre el patrimonio 
por un període> determinado qel año gravable. Y si no se estableció ex-. plícitamente esa exención, ella no puede existir. La falta de regulación 
en ese punto implica que al caso debe aplicarse · la regla general sobre 
las declaraciones y liquidaciones por fracción de año. 

Los preceptos legales hay que apreciarlos en forma tal que se ajus
ten a todo el sistema jurídico y no de manera que rompan la armonía 
de- los estatutos, a menos que de ellos aparezca claramente el propósi-

. to de consagrar una excepción - a la regla general. Pero en el caso estu- · 

diado la últim!l finalidad no surge por parte algtuia; Y si por fracción 

··-·-------·-��-----·-----· -_j 
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de año se debe pagar -el . ilnpuesto sobre la renta y el - complementarió 
de patrimo:pio, se quebraría toda la congruencia del sistema si se ex
cluyera de ese régimen jurídico al gravamen de exceso de utilidades. 
Donde existe, la misma razón ha de existir la misma disposición. 

' .  En . consecuencia de lo dicho, la Sal� estima que la sentencia con� 
sultada no se ·ajusta a derecho y .debe ser revocada, negándose las sú: 
plicas de la demanda. No es necesario entrar a: estudiar lo relacionado 
con las otra� normas que la sociedad actora considera violadas, porque 
esas supuestas infracciones sólo se. producirían a través del quebrant;:t:
miento�del .alitículo . 7? deldecreto 270 de J953/Y,i Coino éste no :füé t:ráns� 
greélido, .aquéllas .otras .reglas tampoco lo fueron. · · 

·.. . 
. • . . ; . 

' ' 
. 

. . . • . ¡ 
En mérito de :lo expuesto, el Consejo de Estado -'-Sala de lo Con

tencioso Administrativ� admiilistrado justicia. en -nombre de · la Re
pública de Colombia y. por m1toridad de la ley, _ 

, .  F A L L.A : 
1 • 

. . · 1? . Revócase fa sentencia de 22 · de mayo de 1963, dictada en este 
juicio por el-iTribunal Administrativo. de Cundin�marca; 

. , ·. f i • 

2? En su lugar, niéganse las peticiones de ¡Ja demanda ·formulada 
por la compañía "PERLA ADMINISTRACAO S i  A.", por - conducto de 
apoderado. : · 

· · 

Cópiese, notifíquese y devilélvase� • ' t •• . • ' 

· . Ricardo· B�nilla · G�tié�z.·-·;:_ Carlos Gust��o- Anieta. � ·Alejandi!o 
Domínguez Molina. :_..;.· Francisco Eladio' Gómez ·G. ,,;.._ Gabriel Rojas Arbeláez,- Jorge A; Velásquez D. -...;; Alvaro . Caj� Bolaños, Secretario. ¡ . · ! t' J 

. !  

r : '  
' · ¡ .  

. · ·. ·. , ._ _  . 

/ ·' · ,  

" 
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REVISION DE IMPUESTOS 

.IMPUESTOS NACIONALES. (REVISION OFICIOSA) . NOTIFICACION DE LAS 
PROVIDENCIAS QUE EXPIDE LA. DIVISION DE IMPUESTOS EN EJERCICIO 
DE ESTA FACULTAD : .  TEMPO EN QUE DEBE HACERSE. La interpretación del 
articulo 19 ciel Decreto 341 de 1957 debe adelantarse considerando no sólo su texto 
aislado sino sus relaciones con otras normas que regulan la materia. Si la ley reco. 
noce la facultad de revisión oficiosa y á.utoriza su. ejercicio desde cuando se realiza 
la liquidación inici;..i, es para que esos podere; juridicos sean operantes y para que 
los actos que se exp-idan produzcan la plenitud dé sus efectos . d!e derecho, y .. no· parro · 
que . queden en los archivos oficialés a la esper' del cumplimie�to de .;.uná "�ondipi&:t 

I . J 
suspensiva que la ley no señala · de manera e:i¡:presa¡; La regla gen�r· que domina to-
da la teoría del acto administrativo es la de1 que esas decisfones·"se expiden para que 
generen efectos juridicos inmediatos . .  Ello 1qU.iere decir ·quJ,.,.iá"no�cación -requisito 
que _les. da oponibilidad y obligatoriedad ,a · las providencias administrativas de Carác
ter individual y subjetivO--:... debe hacerse segl!idameíi""te para que · cumplan la. totaH
dad de 'los· objetivos a que están - destbÍadas. Por"Ío tanto, el artícufo 1� del Decreto 
341 de 1957, debe entenderse e:ri el smÍtido�ue se limita a fUar una fecha basta la 
cual. se puede haicer válidamente la �icación de las resoluciones . de revisió.'1 oficiosa .. 

INTERPRETACION DE LA LEY. Debe hacerse elmpleando un criterio cientificG 
· quei ·tome en consideración el faétor de que la ley ·es un conjunto .armónico de regfas 
estrechamente relacionadas entre sí, las cuales se complementan y adicionan recípru. 
camente en. forma tal, que en la mayor parte de . Ios .·casos sólo es posible obtener �! 
verúadero . sentido de un precepto a través de.l análisis integral de todo el conjunto 
de ordenamientos o de todo el grupo de mandamientos relacionados. Además, Jos_ or
denamientos legales deben interpretarse del modo que mejor se ajusten _al espíritu 
general que informa todo eI_sistema juridico y no en forma que ·rompan _la arlIJ.onia 
y congruencia del estatuto. 

Co:qllejo de Estado - Sala de lo C::Ontencioso Administrativo - Bogotá, D. E., quin
ce de octubre de mil novecientos sese¡nta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr; CARLOS GUSTAVO ARRIETA) 

· REF: Expediente N<? ? . 633. Impuestos: Deman� 
dante: LORENZO VILLEGAS 9R,TIZ: 

El señor Lorenzo . vp.Jegas Ortiz, por conducto . de apoderado . espe
cial, demandó del Tribunal Administrativo de·:-Caldas la revisión de la 
liquidación tributaria contenida en las resoluciones núnieros 04045 de 
26 de noviembre de 1960 y R-2908-H de 2 de agostó de 1962, originarias 
de la División de Impuestos Nacionales, por medio de las cuales se re
visó oficiosamente la óperación inicial• prac�iC.ada por la Administración 
de Hacienda Nacional de ese. departamento sobre los gravámenes á. car
go :del actor por el ejercicio ffscal de 1958. También se solic:ita en el H� 
belo que s� de�lare que esas providencias no producen ningún efecto 
legal "por cuanto en la notificación de la primera se violaron claras nor
mas de orden procedimental; y en la. 'segunda no fueron tenidas en cuen-
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ta tales viola_ciones", y que, como consecuencia se ordene la devolución 
de la cantidad de $ 1 6 . 418 . 63 correspbndiente ! al mayor valor fijado a 
cargo del contribuyente, junto con los intereses del 8 %  anual. 

La Sala: resume de la siguiente m_anera los hechos fundamentales 
de la acción: 

Con fecha 2,6 de febrero de 1959, el señor; Villegas Ortiz presentó 
ante la Recaudación de Hacienda 'Nacional de Marquetaliá sµ declara
.cióri de renta y patrimonio correspondiente al año de 1958. Posterior
mente, la Oficina de Información y Censo de Contribuyentes de Maniza
les requirió al actor para que explicarq__la. razón por la cual no había 
denunciado la totalidad de las ventas .de café heéhas a la sociedad "Ame
rican Coffee Corporation", pues se observaba un menor valor de 
�P 55 . 000 . 00. , El demandante respondió que �'había sufrido una equiv·o
cación al hacer las sumas respectivas". 

Remitido el expediente a la Divisió,n de Impuestos Nacionales, ese 
despacho, mediante la resolución número 04045 · de 26 de noviembre de 
1960; revisó qficiosamente la operación irticial y realizó una nueva liqui
dación; en la\ cual dedujo a cargo· del contribuyente un mayor valor d� 
$ 16 . 418 . 63 por impuesto sobre la renta, inversión en Paz del Río y san
ción por inexactitud. Esa providencia le fué notificada personalmente 
al actor el 19 ide diciemqre del mismo año por el Recaudador de Hacien- · 

da de Marquetalia, y · contra ella se interpuso el recurso de reposición, 
alegando que tal acto "era nulo por haber sido notificado extemporá
rieamente y u,surpando jurisdicción en el ejercici� de la comisión". 

. 
. 

Con fecha 28 de diciembre de dicho año; el Reéaudadot
. 
de Marqu.:!

ta.lia volvió a notificar dichá decisión, esta vez pbr edicto, "pero en for
ma irregular"[ En memorial de 5 de octubre · de 1.961 el apoderado del 
señor Vill_egas Ortiz sostuvo que esa última notifi�ación "tampoco po
día ser válida, por pretermisión de normas expresas y que por tanto 
la provídencia no podía tener valor algupo". No obstante, por resolu-

. ción número R-02908-H de 2 agosto· de 1962, la División de impuest'Os 
Nacionales desató desfavorablemente la reposición, "dándole a la nor
ma violada uha acomodada interpretación y deja:pdo por fuera de toda 
apreciación los mismos hechos que ordenó cUrn.plit pero que al ser rea-
lizados pugnaban con su parcializado criterio fiscalista". · 

En la demanda se estima que la operación a�inistrativa enjuicia� 
da infringe los ¡artículos 19 del decreto 341 de. 1957, 8? del decreto 554 de 
1942, 74 y 75 de la ley 167 de 1941 , . 148 del Código. Civil y 21  del decreto 
2733 de 1959, y se emite el concepto de violación de _esas normas. · . 

Media�te sentencia de 5 de julio del C}ño en curso, el Tribunal Ad-
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ministrativo de Caldas, fundado en razones similares a las invocadas en 
el libelo y que oportunamente se analizarán, le puso fin a la controver
sia, en el sentido de . acceder a las peticiones de la demanda. Ese fallo 
subió al Consejo de Estado en vía de consulta y se entra a dec�dir. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
1 . 

De lqs hechos en qq_e se apoya Ja acción y de los planteamientos 
que se adelantan en la · demanda; así como de la· é:!Ctuación surtida ante 
la administración pública, se desprende claramente que toda la contro
versia sometida a la consideración y decisión de la jurisdicción · con
tencioso administrativa en esta · . oportunidad se desenvuelve en torno 
de una cuestión de estricto .derecho, que· ·consiste en establecer, a la luz 
de las disposiciones legales aplicables· . al �aso, en qué tiempo se deben 
notificar, válidamente, las providencias sobre revisión oficiosa · que pro
fiera la División de Impuestos Nacionales en ejercicio de las atribucio
nes conferidas por la ley 8 1  de 1931, en armonía con el decreto extra
ordinario número 270 de. 1953. De . consiguiente, . cabe observar que e11 
el · libelo no se· formula ninguna glosa contra ,el fondo de la operación 
administrativa enjuiciada, esto es, · contra la legalidad en sí misma con
siderada en la liquidación adicional contenida en las resoluctones acu
sadas, sino que el ataque se dirige exclusivamente contra el acto de no
tificación de la primera de esas decisiones. 

Como atrás se anotó, por medio de la resolución 04045 de , 26 de 
noviembre de 1960, la División de . Impuestos Nacionales revisó. oficio
samente la liquidación practica:da por la Administración de Hacienda 
de . Caldas sobre los gravámenes a cargo del actor por el ejercicio de 
1958, y fijó a cargo del contribuyente un valor adicional por $ 16.418.ó3. 
Esa providencia le fue notificada . personalmente al demandante el 
día: · 19 de diciembre del mismo año por el Recaudador de Hacienda de 
Marquetalia, con las prevenciones legales. No o�stante, el Administrador 
de Impuestos Nacionales de Manizales estimó que aquella . diligencia 
"está viciada de nulidad ya que no se le dió cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo, 19 del Decreto 341 de 1957 que señala el término para 
notificar las Resoluciones de Revisión Oficiosa, comprendido. entre · el 
veinte de diciembre y el veinte de IQ.arzo", y que como en este caso la 
notifieación se había surtido el 19 de diciembre, es decir, "antes de la fe_ 
cha fijada en la disposición · citada'� ése acto era inválido. De consi
guiente, las diligencias fuerori devueltas al Recaudador de Marquetalia 
y este funcionario, en edicto fijado el 28 de diciembre de 1960 y desff· 
ja,do el 3 de enero del año siguiente, repitió la notificación cuestionada. 

En relación con la primera de tales iiotificaciones, el apode:i;-ado del . 
señor Villegas Ortiz, en mep:iori?l de 1? de agosto de 1961, por rriedio 
del cual sustentó el recurso de reposición interpuesto contra la ·reso-



540 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO -

lución aludida, sostuvo que esa diligencia era nula por haberse realizado dos días antes de empezar a correr el término señalado por la Jey 
para tal fin y .  que, de consiguiente, la decisión carecia de valor� En efec
to, allí se dijo: "La interpretación lógica y clara del artículo 19 citado 
es . que las providencias de revisión . . . deben reposar en la Secretaría 
hasta el 20 de diciembre del año siguiente a la presentación de la decla
racic)n de renta y patrimonio (art. 11 DGto. 270/53) "  y que desde el día 
r;iguk:nte ha�ta .completar tres meses debe hacerse la. notificación de la 
misma. Fuera .de este término en cualquier dirección produce la invali
dez de la notificación· y, en consecuenc.ia, 1i nulidad de la providencia". 
Se agregó qtie co:rno eh este evento la notificación se había cumplido el 
19 de diciembre, esto es, "un día antes del vencimiento del · término de 
revisión y dos días antes de iniciarse el término: de notificación", ese ac
to no se había hecho en forma legal y que, por tanto, debía anularse 1 
la resoluciónl Finalmente se sostuvo que, por tales motivos, el Recau
dadqr de Marquetalia había abusado en la comisión que le había impar
tido la División de Impuestos. Y respecto de la notificación por edicto 
atrás anotada, el apoderadQ del actor, en escrito de 5 de octubre de 
1961, alegó que esa diligencia también era inválida, porque se había rea
lizado sin anular previamente la primera notificación, porque se había 
.llevado a cabp antes de vencerse el plazo señalado al demandante para 
que se presen�ara con tal objeto, porque en el �dicto no ·se insertó toda 
la parte dispositiva de la decision, y porque no se había procedido con-
forme al artículo 75 de la ley 167 de 1941 . ; i . . . ( i 

De . su lado, la División de Impuestos Naciqnales, en la resolució:q 
R-02908-H de Q .  de agosto de 1962, estimo que la '.circunstancia de que e] 
artículo 19 del decreto 341 de 1957 dijera que las decisiones sobre rev,i
sión oficiosa -1'sólo podían notificarse válidamente" dentro del plazo fi
jado en esa rygla, ''no significa que única y exclpsivamente deben noti
ficarse entre el 20 de diciembre y el 21  de marzo¡ siguiente, sino que ta
les providencias sólo podrán notificarse válidameµte hasta el 21  de mar
zb. Ello es así, porque la inflexión verbal 'podrá,n' significa que es fa
cultativo del Estado notificar antes o después del 20 de diciembre pero 
nunca después de los . tres meses siguientes a esta fecha". Con base en 
esas apreciaciQ.nes y sin entrar a ·estudiar las glosas formuladas por el 
ac¡tor en el m�morial de 5 de octubre de 1961 contra la notificación he
cha por edicto "por cuanto se tiene por válida . . . la notificación per
sonal que se liizo el día 19 de diciembre de 1960", la División negó la 
reposición impetrada. · · 

1 
. Todos los ¡ argumentos esbozados en la demanda, que son exacta

mente los mismos en que se apoyó el recurso de reposición interpuesto 
contra la primera de las resoluciones enjuiciadas y que la Sala dejó 
sintetizados en parte anterior de este fallo, se pueden resumir a uno 
solo� de la siguiente manera: Las decisiones sobre revisión oficiosa que' 
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dicte la. División de Impuestos Nacionales, en concepto del actor, sólo 
. se· pueden notificar válidamente en el período comprendido entre el 21 

de diciembre del _respectivo año y el 21 de marzo del ejercicio fiscal 
siguiente . .  - Ese planteamiento lo fundamenta el demandante en la inter
pretación que hace del artículo 19 del decreto número 341 de 1957, cuyo 
texto reza así: 

· 

"Las providencias por medio de las cuales se liquiden adicionales 
del impuesto de renta y complementarios, en uso de la facultad de revi
sión consagra�a en el artículo 15 de la Ley 81  de 1931,  sólo podrán no
tific.arse válidamerite dentro · de los tres mes� siguientes . al vencimien
to del ·término para revisar lo estableeido en el artículo H del Decreto 
270 de 1953".. 

· 

Por otra parte, la norma que cita el precepto que se acaba de trans- · 

cribir dice: · 

"El ejercicio de la facultad de revisión de que trata el artículo 15 
de la ley 81 de 1931, .prescribe el 20 de diciembre del año ·siguiente al 

1 de la presentación de la declaración de renta y patrimonio". · · 

. . 
De acuerdo con la última diSposición, a lo-s funcionarios adminis

trativos se les señala una fecha precisa hasta la cual podrán ejercitar la 
atribución que les otorga la ley, pero en ella nada se dice en relación 
con el momento en que principio a contarse el término, ni podía ex-

, presarse tal cosa, ya que la indicación de ese día depende del hecho de 
la liquidación del impue_sto practicada por la respectiva Administración 
o Recaudación . de Hacienda, es decir, de 1a realización del primer acto 
de la operación administrativa total. Ello implica que la Jefatura de 
Rentas (hoy División de Impuestos Nacionales) . p1,1ede hacer la revisión 
oficiosa en cualquier fecha comprendida entre el día de la liquidación 
inicial hecha por los funcionarios inferiores y el. 20 de diciembre del 

. año siguiente al de la presentación de la correspondiente declaración. 
Por consiguiente, si los gravámenes relativos al año fiscal de 1958 se 
liquidan, por ejemplo, el 10 de agosto de 1959, la revisión podrá hace1·
la la División desde esa fecha en adelante . hasta el '. 20 de diciembre de 
1960. Así, pues, de conformidad con el ordenamien.to leg;;il comentado; 
resulta perfectamente claro que la revisión . puede hacerse el 20 ,de oc
tubre de 1959 mediante la expedición de la ..respctiva resolución. Y como 
los actos administrativos se dictan precisamente con la finalidad de _ que 
generen lél plenitud de sus efec;tos jurídicos, y corno estos últimos no 
se producen sin el requisito de la notificación fl los interesados, resulta 
apenas lógico . que ellos se puedan notificar · desde su pronunciamiento 
para que causen tpdas las consecu!!ncias ·de .  derecho a que están d�stina
dos. Lo contrario equivaldría a admitir que hay decisiones .  sometidas a 
condiciones suspensivas y a que la facultad otorgada a fa .. Divisi(>n de 
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Impuestos por los artículQs 15 de la ley 81  de 1931 y 1 1  del decreto 270 
de 1953 no operaría sino una vez que se hubiese vencido el plazo dentro 
del cual · puede ejercitarla. En muchos casos habría que esperar más de 
un . año par:q qué aquellos ·actos administrativos se pudierari notificar y 
para que, de con�iguiente, generaran la totalidad de sus efectos. La:' te
sis, e:rtunciada en esa forma, rompe todos los principios básicos de la 
técnica jurídico-administrativa y resulta a todas luces inadmisible. ,' . ' . . ' ' 1 . . 

La ley, :generalmente, está formada por un conjunto armóniCo de 
reglé',l.s estrechamente relacionadas entre sí, las cuales se complementan 
y adicionan ' de manera recíproca. Ciertamente que cualquiera de, los or
denamientos que en ella se contienen regula iuna hipótesis determina
da, pero todos aparecen ordinariamente vinculados en forma tal' con el 
resto de las disposiciones del estatuto, · que en la mayor párte de los 
casos sólo es posible obtener el verdadero sentido de un precepto a tra
vés del análisis integral de todo el conjunto normativo o de todo el gru
po de mandamie:rttos relacionados. De allí que el estudio individualiza
do- de cada disposición, no sea el mejor medio para penetrar en el au
téntico alcance de la regla: Cabe anotar, además, que los ordenamien
tos legales liay que interpretarlos del modo que mejor se ajusten al es
píritu general que informa todo el si_stema jurídico, y no en forma que 
rompan la armonía y congruencia de todo el estatuto, a menos que apa
rezca, de ma,nera clara y expresa, que el legisla:,dor quiso e!?tablecer una 
exc�pción a ¡la regla general, hipótesis que 1no �e cumple · en el caso es-
tudiado. , , . · . ¡ · •  

' ' 

Esas la� razones para que la · interpretación del artículo. 19 del de
creto 341 de 1957 tenga que hacerse no solam�nte tomandp en cuenta 

· su texto aislado, sino sus relaciones con las 1 otras disposiciones que 
regulan la materia. Si a la antigua Jefatura de ·Rentas le confiere la :ley 
81  de 1931 la facultad de· revisión oficiosa, y �i el decreto 270 de 1953 
la autoriza plenamente ·para eje:r.'Citar. esa atribución desde que se i,ea
liza la liquidación inicial; es para que esos poderes jurídicos sean ope
rantes y para que los actos que expida produzcan la plenitud de sus 
consecuencias de derecho y no para que queden en los archivos oficia
les en, espera de que se cumpla el término de una condición suspensiva 
que la ley no ha señalado de . manera expresa. La regla general que do� 
mina toda la: teoría del acto administrativo y que aparece explícitamen
te desarrollada en los artículos 74 y siguientes de la ley 167 . de 1941, en 
el decreto 2733 de 1959 y en los estatutos tributarios especiales, es la 
de que aquellas decisiones se expiden para qlfle generen efectos jurí
dicos inmediatos. Ello quiere decir que la notif.icación, que es el requi
sito que les : da oponibilidad y obligatoriedad a las providencias admi
nistrativas de carácter individual y subjetivo, debe hacerse seguidameri
te, con el fin de que ellas cumplan en su totalidad los obj.etivos a que 
están destinadas. 
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De allí que el artículo 19 del decreto 341 de 1957 tenga que enten
derse en el sentido de que se limita a fijar una fecha hasta la cual · se 
puede hacer la notificació:i;i de las resoluciones de revisión oficiosa. So
lo- en esa forma armoniza con las otras disposiciones que reglamentan 
la materia. Interpretado de la manera que se pretende én la demanda, 

· ese precepto quebraría la linidad lógica del . sistema, . haría poco menos 
que inoperante la atribución conferida a la Jefatura y .;sujetaría los 
efectos jurídicos de los· actos admiriistrativos a 'condiciones sµspensiyas 
que la ley no establece, sin que exista razón alguna que justifique ese 
hecho.; _ · 

_ : · . , . · .  · " . " : , .  "" 

La Sala estima que las razones anteriores son suficientes para re
vocar la sentencia consultada y para negar, en su lugar1 las peticiones 
del' 'libelo. .. · · 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado -Sala de lo Con
tencioso Administrativo- administrando justicia en nombre de la Re-
publica de Colombia y por autoridad de la ley, 

· 

. 

F A L L A : · 

l'.' Revócase la sentencia de 5 de julio de 19Ó3, diCtada en est� juici� 
por el Trib'unal Administrativo de Caldas; ·  

. zc;i En su lugar, niéganse !as peticiones de la demanda fi'.;>rmulada 
por el señor Lorenzo Villegas Ortiz, por cc:mducto de apoderado especial. 

Cópies·e, notifiquese y devuélvase. 
. ' ' 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. .....:. Carlos Gustavo Arrieta. ,..... Alejandro 
· Domínguez : Molina. - Francisco Eladio Gómez. -- Gabriel Rojas Ar
beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro Cajiao Bolaños, �'ecretario. · 



REVISION DE IMPUESTOS 

IMPUESTOS DEPARTAMENTALES.- I. CJ,ONTENCIOSO TRIBUTARIO Y EX
CEPCIONES EN JUICIO EJECUTIVO POR' JURISDICCION COACTIVA. Diferen
cias entre. estos ·dos . procedinlientos que la }�Y- estable�e como vías de . defensa contra 
los actos . por los cuales. se exige . un tributó. El objetO de la acción consagrada por 
el Art. 271 4e1 . C .  e .  A .  es la revisión 4f la operación administrativa de liquidación 
tributaria pata que se declare que no J6í,y obligación de cubrir el tributo o para que 
se haga una !nueva liquidación que en6rl_ende Jos errores en que hubiere incurrido · Ja 
practicada po

.

r la admiuistr!l-ción, e.i#· ,/tanto que en el incidente de excepciones sti!o 
pueden debatirse los hechos que dejérminen la inexigibilidad actual de la obligación 
tributaria poi; falta de f�eza o. «?.Jecutoriedad del título de recaudo o los que extin-
guen total a parciabnent.e la obligación. · 

H .. AGOT�NTO PREVIO.�E LA · VIA . GUBERNATIVA COMO. REQuiSIT-0 
PARA ACUIONAR . �OR LA.fu. DEL CONTENCIOS() TRIBUTARIO. Para ejercer 
Ja, acción de que trata el art� 271 del O. C. A¡., es preciso agotar prev.iatmente la vía 
guberna1tiva mediante el uso de los i·ecursos establécidos por las leyes, las ordenanzas 
o lcis acuerdo�. pues sólo entoncés la liquidaeión deviene definitiva. En caso de que 
se ignore. si I�s ordenanzas establecen . o· DO' recursos contra los actos de reconocinúeu
to o liquidació� d� los impuestos departamentales, defe aplicarse el procedimiento 
gubernativo qué señala el Decret-0 Ley 2733 de -1959, p�r 'mandato de su artículo 19, 
porque no es posible que dielntro de mr. régimen de. derecho se deduzoo a cargo de un 
contribuyente Jana, deuda por impuestos sin darde ·opo�dad para reclamar por Ja 
via gubernativa. 

· 

Consejo de E�tado - Sala de lo Contencioso Ad:n:iiriistrativo. - Bogotá, D. E., 
treinta de : octub.re de mil novecientos · sesenta: y trrs� ' . . \ 

(Cons
,
ejero Ponente: Dr. ALEJANDRO DOMlNGUEZ MOLINA) 1 

Ante el Tribunal Admi:histrativo del Huila, con poder del señor Jo
sé Vicente Rodríguez Trujillo, presentó demanda el · cioctor Guillermo 
Pl�zas Alcid, el 6 de julio último, para que por sentencia se declare ''que 
don José Vicente Rodríguez Trujillo no está obligado a pagar los im
puestos deducidos a su cargo y a favor del Tesoro del Departamento 
del Huila mediante el recon9cimiento número 3 de 31 de mayo de 1963, 
proferido por la Tesorería General del Departamento". . 

Por auto de fecha 12 del mismo mes, el Tribunal negó la admisión 
de la demanda "por i.mprocedencia de la acción que con ella se ejerci
ta". Apeló de ¡ esta decisión el apoderado del derµandante y la Sala pro
cede a ·decidir el recurso, por estar surtido el t�ámite legal. 

Funda el · Tribunal su providencia, después · de transcribir el Art. 6? de la Ley 84 de 1915, el ordinal 2? del artículo L 059 del C. ·J. y los 
artículos 3?, 4? y 5? de la Ley 67 de 1943, en las consideraciones siguien-
tes: -
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"De esta suerte; es i:>or demás daro que en el presente asunto esta
blecido . y en� curso · legal como Se halla; un juicio por jurisdicción •coac
tiva de la Tesorería "General del Departamento, sólo es dable ejercitar 

· las acciones indicadas en el artículo 4'! de la Ley 67 de 1943 que acaba de 
transcribirse. Y no podría de consiguiente el Tribunal dar curso a una 
demanda c:on la cual se pretende ejercitar una acCión distiD.ta a las ya 
referidas que són las pertinentes, se repite so pena de enervar desde sus 
cómienzos el ju�cio por incompetencia de jurisdicción� . Sabido . es que 
las normas protediment�les� son de orden público, y .  por lo mismo, de 
estricta interpret�ción". . · 

· Para .resolver la Sala considera: 

. Contra los actos por IOs. cuales se exige un tributo, la ley establece 
dos vías de · defensa para que los ciudadanos puedan · hacer valer sus 
derechos: la acción contencioso-administr�tiva de revisión de la liqui
dacióri que consagra el artículo 271 de la Ley .167 de 1941, y el _inciden
te ·de excepciones en el juicio ejecut:i,vo, por jurisdicción coactiva (Arts; 
1025 y 1058 del C. J.) .  Mas, el objeto de las dos vías no es el mismo. Me
diante la primera se revisa la operación administrativa de liquidación, 
pata que se declare que no hay obligación de cubrir el Tributo, .  o para 
que se haga una: nueva liquidación y se enmiende el .error en que . hu
biere incurrido la realizada por la Admiriistración. En el incidente de 
excepciones no hay lugar a 1a revisión de la operación administrativa, 
pué.s · en él .sólo pueden deb<;itirse los hechos que hacen que la obliga
ción no sea actualmente exigiblei por falta de la firmeza o ejecutorie
dad del título, .o los h�chos que extinguen total o parcia1mente la obli-
gación. · ·. · · · 

Debe observarse, por .otra parte, que para ejercitar la acc1on con
ten.ciosa de revisión de . Ja liquidación de impuestos, es preciso. agotar 
previamente. la vía gubernativa, . mediante el uso de los recursos· .esta
blecidos por la ley,' las or4_enanzas o los acuerdos, pues solo. entonces 
la liquidacjón tiene el carácter de definitiva (arts. 271 a 273 del C.C.A.) ; 

. y, además, para que puepa darse cm;-so a la demanda debe acom�añar- . 
se el respectivo comprobante · de haberse consignado, en calidad . de de.
pósito, la surria correspondiente en la oficina recaudadora", cu¡uido .se . 
exija por leyes especiales . esa consignación previa, u .  otorgar en los de
más casos "caución a satisfacéióp del Magistrado sustanciador para 

. gar�ntizar el PGl:go respectivo conJos recarg?s. a que haya lugar en cuan
to fuere desfavorable lo resuelto (Art. 86 1b1d.) 

Se ejercita en la demanda . q�e es materia dél auto apelado, la �c
cion de revisión del reconocimiento hecho por la Tesorería General del 
Departamento del Huila, a cargo .:1.el señor José Vicente Rodríguez T;, 
por la suma de $ 80 . .900 . 00, ·por "ii.npuestos evadidos de consumo de 

-;f 
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cigarrillos nacionales". Se acusa tal acto de violar los artículos 1?, 2? 
y 101 numerales , 9 y 17, de la Ordenanza Dep�rtamental número 32 de 
1944. 

El mencionado acto se dictó el 31 -de mayo del año en curso, . con 
base, segúri sus considerandos, en "que adelantada una . investigación 
fiscal por la ,Contraloría del Departamento del: Huila sobre introducción 
de tabaco elaborado al Departamento, se prqdujo una evasión de im
puestos según el cuadro demostrativo que obra en poder de esta Teso
rería para proceder por jurisdicción coactiva", en que "se comprueba 
que el señor José Vicente Rodríguez T., comerciante de esta ciudad, ha 
dejado de satisfacer por impuesto de consumo _de .  tabaco nacional, 1a 
suma de OCHENTA MIL NOVECIENTOS PESOS ($80 . 900 . 00) mone
da corriente, valor que corresponde a las tornaguías dejadas de pagar 
y procedentes de Bogotá, D. E., por introducción de tabaco elaborado 
de ese municipio, 'según numeración que cita el cuadro de la Contralo
ría"; y "que estos impuestos han sido causados de hecho, al introdl;lcir 
el tabaco al Departamento del Huila y ·que hasta la fecha no han sido 
cancelados". 

En la misma fecha (31 de mayo) ,  la T�sorería del Departamen�o 
dictó mandamiento ejecutivo contra el señor Rodríguez, por la misma 
suma y sus: intereses comerciales. 

l ' . ; , 
El 1 <: de junio se notificó personalmente ¡al con tribuyen fe tanto d 

llamado reconocimiento como el mandamient� ejecutivo, sin que apa
rezca constancia de que se hubieran interpue�to contra el primero, re

, cursos por la vfa, gubernativa, o contra el segúndo, el recurso de apela
ción a qqe se refiere el artículo 3<: de la Ley 67 de 1943. 

Es cierto que se ignora si las ordenanz�s del Departamento dd 
Huila . tienen o no establecidos ·recursos contra. los reconocimientos o 
liquidaciones de lo� impuestos departamental�s, pero, como no es po
sible dentro de un 'régimen de derecho :q�e se deduzca a cargo de un 
contribuyente, una deuda por impuestos, sin darle oportunidad para re
clamar por ¡la vía administrativa, . si tales ordenanzas no contemplan el 
procedimiento para hacerlo, debe aplicarse, por disposición del artículo 
.décimonoveno del Decreto Ley 2733 de 1959, el procedimiento gubernati
vo que este decreto señala pa:rai los negocios o asuntos nacionales. 

. De lo expuesto ,se tiene que sin mediar el procedimiento guberna-
tivo que diera oportunidad al contribuyente para reclamar administra
tivamente contra el impuesto deducido, se dictó el mand;:tmiento 'ejecu
tivo y que •estando ya en curso el juicio por jurisdicción coactiva, se 
propuso· juicio de impuestos apte el Tribunal del' Huila, para que se re
visase el acto de recdnocimiento o liquidación del impuesto y se decla
re que el demandante no esta obligado a pagar el tributo. Quiere esto ' 
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decir que se ha ejercitado la acción contencioso-administrativa de im· 
puestos, contra una liquidación que. no tiene el carácter de defiriitiva, 
aunque con base en ell.a se haya procedido coactivamente. En estas cir
cunstancias, la demanda . es inadmisible, porque solo puede hacerse uso 
de tal acción; cuando se hubiere agotado el procedimiento gubernativo, .  
que en el caso de. autos no ap�rece que. se haya cumplido. 

En consecuencia, el demandante para defe�derse sólo puede acudir 
a la Vía de excepciones · dentro del jui�io ejecutivo. 

· Por las. razones expuestas, la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado, CONFIRMA el · auto apelado. 

( 
Cópiese, notifíquese . y devuélvase. 

-. · Ricardio Bonillá Gutjértei . ...;._ Ca;i.-los GuStavo Arrieta. - Alejandro 
Doriúnguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G· - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Jorge A. Velásquez. - Alvaro L. Cajiao B., Secretario. 

• 1 

' ' 

. I 

1 
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REVISION DE 11\IPUESTOS 

IMPUESTOS NACIONALES. (PATRIMONIO) .  LlQÚIDACION DEL GRAVAMEN 
POR FRAOCIONES DE A.:&O. (Artfculo 5• del D.¡.breto. :270 ele 1953'), El prorrareo 
por periodo o frácción de año pa.ra dererminar el A,;Ta-v�eri. sobre pataimonio s� lm. 
Ua establecid� únicamente para. las sociedades, sucesiQnés o personas jurídicas qiie se LiQUIDEN. durante el año gravable, y no pa,ia. la.s,.8ociedades .o personas jurOOicas 
que se constituyan durante el año grava.ble. Esta./ última situación esta gobernada 
por los prece�tos de los articulos 21 de la Ley -7s' de 1935 y 1• del D.ecreto 1892 de 
1936. Razones explicativas de la excepción. J' · . .  ' 
Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Admin�trativo. - Bogotá, D. E., seis 

de diciembre de mil novecientos se�enta y tres. 

cdo�ejero• Ponente: Dr. RICARDO BONILLA GUTIERREZ) 
\ 

. l ' 

· REF: Exp. N'? 1942 - Irhpuestos - Actor: Pinturas 
ICO S. A. Rev. Resols! N'? R-01140-H Jun. 10/59 
Jefatura Rentas e _Impuestos Nacionales. Apel. 
Sentencia marzo 30/62Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. 

Conoce, la Sala del presente negocio, a virtud de la apelación conce
dida al apoderado de "PINTURA� . ICO S. A."; sociedad domiciliada en 
Bogotá, co:ntra la sentencia del Tribunal . Administrativo de Cundina
mar�a de fecha 30 de marzo de 1962; y por vía de consulta, en cuanto 
al fallo. ordena una devolución de dinero por concepto de. impuestos na· 
cionales superior a $ 2 .  000 . 00 moneda corrie,nte.  · 

Según �l escrito por ·medio del cual .el a,poderado sustenta el re
c_urso, éste ¡tien� por única fin::;tlida!1 que. �a Sala . corríja el error,, prác
ticamente nurnenco, en que, dice, mcurno el ITnbunal en el paragrafo 
.del num�ral Tercero y de la parte resolutiva de la . aludida sentencia 
en cuanto allí se ordena: 

· . . 
· "Parág:i;-afo. A la devolución anterior deb�rá preceder li:i. inversión 

por parte de la sociedad contribuyente en AC�RIAS PAZ DEL 'RIO l del 
saldo de NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON DIEZ Y SIE
TE CE:NTAVOS ($ 972 . 17) moneda corriente :que según la liquidación 
del Tnbuna:l resulta a su cargo"; 
P.orque ese m::yor valor ya había s�do pagado por la compañía, según los 
siguientes recibos que obran a fohos 9, 10, 1 1  y 12 del cuaderno princi-
pal: . ' 

"Recibo N'? . 17768 de junio 24 de 1957, por . . . . . . . . . .  $ 
"Recibo N'? 20375 de agosto 29 de 1957, P,Or . , . . . . . .  $ 
''Recibo N'? 83238 de noviembre 28 de 1957, !por . . . . . . .  . .. Recibq N'? 40977 de agosto 1 1  de 1958, por . . . . . . . . $ 

8 . 156 .72 
3 . 398 . 64 
2 . 039 . 18 

248 . 12 

"Total . . . . . . . . . . $ 13 . 842 . 66 
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que fue la cantidad fijada por el Tribunal c:omo inversión en acciones· 
de Acerías Paz del Río. . 

· En cuanto a la cuestión de fondo, el apoderado pide a la Sala que . 
confirme la decisión del .Tribunal. Radica esa cuestión de fondo en que 
en la liquidación oficial áprobada por la Divi�ión de Impuestos median
te la Resolución R-01 140-H de 1959 -cuya ;revisión por la vía contencio
so-administrativa fue ·el objeto de la demanda- se fiJó la sobretasa pa
trimonial aplic:ando íntegramente la · tarifa, sin practicar el respectivo 
prorrateo en razón · del tiempo en que estuvo fullci.Qnando la sociedad 
durante el año de 1956, c;:on lo cual -afirma el demandante- se violó 
el artículo 5'! del Decreto N'! 270 de 1953, vigente y aplicable para la 
anualidad de que aquí se trata. 

El hecho principal en que el apoderado de la, entidad actora .fundó 
el derecho para demandar la revisión, consiste en que la sociedad ICO 
S. A. funcionó únicamente durante los meses de 1956 comprendidos en
tre el 1.'! de julio y el último de diciembre, ·.ya que se constituyó el 30 
de junio de 1956. S'egún la demanda, solo por este · lapso podía gravár
sele con la sobretasa patrimonial, a términos del artícUlo 5'! P.el Decreto · 
270 de 1953. 

· 

. La Jefatura de Rentas- �  ·Impuestos Nad.onales expresó en la Reso- . 
hic:ión acusada que . la norma del artículo 5'! del Decreto 270 de 1953 
"ha sido cla;ra al establecer el prorrateo por período o fracción de año 
para la. base patrimonial, . únicamente para las sociedades, sucesiones o 
personas jurídkas que· se liquiden durante el áño gravable, pero en ma
nera alguna se refiere tal disposición a las sociedades o personas jurídi� 
cas, etc., que se constftuyen durante el ejercido fiscal. . . ·" 

El doctor Francisco José Camacho Amaya, entonces Fiscal l '! del 
Consejo, oportunamente conceptuó sobre el negocio en fos ·sigúientes 

. términos: 
· · 

"En · el · caso sub-judice la Jefatura de Rentas . gravó al actor sobre 
su · patrimonio en un 100% .sin aplicar el sistema de prorrateo estable
cido en el artículo 5'! del Decreto 270 de · 1953, por cuanto consideró que 
él era únicamente aplicable a las sucesiones, · sociedades y otras perso
nas jurídicas que se liquiden durante el año gravable, no cobijando por 
tanto a las que se funden o nazcan a la vida jurídica dentro del año. Co
II10 la Sociedad demandante fue f;undada el 30 de junio de 1956, dedujo 
'que no _le era aplicable la tasación patrimonial ·a prorrateo de lós · me-
ses de su eJ9.stencia. · · · 

"Pero como acertadamente lo declara . el Tribunal, y lo sostuvo el 
.actor en su magnífico alegato,, "la aisposieión se :izefier� _indistintarrieme 
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. . . 

(habla del art. 5? ya citado) ,  a uno y otró caso; la .aplicadón débe com
prenderlos por igual, lo mismo a las sociedades que se liquidan, que a 
las que se establezcan durante el año grabable· Este razonamiento co
bra inayor ft¡terza. si se considera que para que el gravamen liquidado 
a un' contribuyente sea justo, debe deducirse de la situación real de . sus 
negocios, siéi:J.do elemenfo principalísimo de esta circunstancia; el pun
to de partida: de sus actividades. De .lo contrario, afectaría indebidamen
te su capacidad, S(;! apartaría del criterio de equidad con que el legisla� 
dor lo instituyó, y se convertiría, además, · en una verd_?dera exacción'. 

· ·.Y luego de
. 

tnms�ribir · la parte pertinente d.el citado artículo 5? del 
Decreto 270 de 1953; conduye: · 

· i · · 
"Por estas razones, está ajustado a derecho i el fallo de primera ins

tancia. Más, tiene razón la soeiedad demandante en interponer, como lo 
hi:zo él recurso de .ápelaéión porque en.· efecto eri el motivado de la seü
tencia, el Tribunal señaló a .  la parte actora que debía invertir un cuatro 
pqr <;:ient.o sobre $ 346 '. 066'.43 .en acciones . de Aceríqs de J'az del Río, o ,  
sea la suma de $ - 13 . 842 . 66;  y .en la parte resolutiva de fa misma acogió 
la liquidación.' practicada en fa parte motiva. · 

Pero anota que a ·los folios enunciados al principio de esta provi
dencia existen' los recibos. de pago ó inversión que suman $ 13 . 842 . 66. 
Es decir agrega, "no existe la diferencia anotad� por e� Tribunal entre 
lo fijado en la liquidación respectiva y lo . cons�gnado por la actora;· a 
título de suscripción en acciones de Acerías Paz i del Río". Por lo dicho, 
el señor Agente del Ministerio Público es de con�epto que debe · acceder
se a la petición del demandante, modificando el . H. �onsejo l� sentencia 
apelada en ese · punto concreto. · · ·· · 

Para resolver, considera la Sala: 

Con · 1a copia auténtica de la Escritura Pública N'! 2463 ele · 30 de ju
nio de 1!956 de la Notaría s� de Bogotá, de folios ; 22 a 30, se comprueba 
Ja constitución por . medi9 de ese instrumento . y en. esa fecha de · ia so
ciedad de responsabilidad. limitada conocida bajo la rc;izón social de 
"Pinturas leo · Limitada" con domicilio en Barranquilla, transformada 
en sociedad anónima bajo la razón social de "Pinturas Ico . S� A." y con 
domicilio en · Bogotá, en virtud de estas y otras . reformas introducidas 
a sus · estatutos por medio de la Escritura Pública N'=' 2940 . de 20 de no
viembre también del año de 1956 y de la misma Notaría 5� de esta ciu� 
dad, de folios 31 a 41 del expediente. El extracto :de tales escrituras fue 
registrado en la Cámara d� Comercio de · Bogotá según certificado de 
folios 42 a 52. Luego con t�les documentos se demuestra el hecho de que 
la sociedad de,mané:lante tuvo ·existencia legal · a  partir del 30 de junio 
de 1956; y ' realizó operaciones comerciales en consonancia · con los fi-

;__i ; _  
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nes · para los cuales se fundó, durante los seis · últimos meses . del año 
de _1956 a que s� . concr.etó su declaración de Renta, y patrimonio a la 
cual recayó la liquidación reclamada. . .· 

. . . ·En _la liquidacíón primitivamente, praGticada a Pinturas Ico s .. A., 
la 'Administración de Hacienda Nacional . le dedujo por impuesto de Pa:.. 
trimonio a su cargo sobre el lí.qtrld9 de $ 3 . 593 . 900 . 12, por todo el añ0: 
de 1956, la cantid,ad de $ 48 . 608 . 50 que luego redujo a la mitad, o sea, 

a ,$ 24 . 304 . 25, por los últimos seis 'f::eses de dicho año, a virtud del 
reclamo que l� sociedad le formuló con fundamento en lo dispuesto 
por el inciso 4'! del artículo 5? del Decreto 270 de 1953, pues solo por ese 
lapso estuvo funcionando. 

Al subir el ñ�goció en consulta a ia antigua Jefatu�a de Rentas · e 
Impuestos Nacionales, esta entidad, · estimando que la Administración 
había aplicado erróneamente la disposición en cita -ya que, como. se 
vió antes, ·fue de opinión que el prorrateo que allí se ordena no era apli
cable al caso de autos, porque no se estaba en prese:p.cia de la liqui
dación de la sociedad demandante_;., improbó la Resolución de la Ad
ministración y puso en vigencia la primitiva liquidación. 

' J • • •  

El texto del .tantas veces citado artículo 5? 'del Decreto 270 de 1953, 
en lo pertinente es · como sigue: 

· · 

"Cuando por disposición de la ley _ deban hacerse decláraciones por 
fracciones de año, se entenderá por año o período ·gravable el período 
gravable o fracción de año por el cual deba hacerse la. declaración: 

"Se harán liquidaciones por fracciones de año a las sucesiones, so
ciedades y otras per.sonas jurídieas que se liquiden ' durante el año gra-
vable. 

. . . 

"Las disposicion�s legales o reglamentarias que hagan referencia al 
año gravab1e se . aplicarán también a culaquier período o fracción de . 
año, por el cual . deba hacerse la dedaración. 

"Para la liquidación 'del impuesto cor.p.plementario sobre el patri
mqnio se aplicará integralmente la tarifa · de dicho gravamen al patri- · 
monio denunciado, pero el resultado se prorrateará dividiéndolo por 12 . 
y multiplicándolo por el número de meses o fracción" de mes que com-
prenda la declaración. · 

· 
. · . 

' !' . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . · . . . . . . . .  ·: . • . . . . � . . . .  � .·• . . . :· . . . . , . • .· .. . .  • . . . . · . . . .  . 

. . De las dos interpi:¡étadones del artícµl� 5? del Decreto 270 de 1953: 
.la del actor, acogida por_ el Tribunal, a�quo en la séntencia apelada, y la 

-¡-·-···· · -·-. --�· .-. · �· ··--·-···· 
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de la antigua Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales expuesta en 
la Resolución acusada, estima .la Sala que esta última es la jurídica. Lo 
determinante y excepcional del segundo inciso · del artículo citado· no 
deja Ja rnenqr duda de . que es a las sucesiones, sociedades y otras per
sonas jurídi�as que se. liquiden o disuelvan dutante el año gravable, a 
las que se deberá liquidar el impuesto .por fracción de apo. Para ·Jas que 
e:Xistan al terminar el año, sea cual fuere la fecha en que se hubieren 
iniciado, rigen los artículos 21 de la ley 78 de 1935 y 1? del Decreto 1892 
de 1936, que ordenan liquidar el impuesto sobr� los patrimonios poseí
dos dentro dyl país en 31 de diciembre del ajío gravable. La razón de la 

· excepción es i que si la persona jurídica deja de existir antes de esa fe
cha porque se disolvió, mal podría considerárs�le · corno .contribuyente 
del mencionado gravamen de patrimonio en 31  ! de diciembre. Y es esa 
Ja . situación contemplada en el inc. 2'! del artículo 5'! del Decreto 270 de 
1953. Tal norma no puede extenderse a las sociedades que se formaroil 
dentro del año gravable después del 1? de enero¡ y que estaban existien
do el 31 de diciembre, como sucede con fa sociedad demandante en es.te 
juicio, a la cual son aplicables los citados preceptos de los ans. 21 de 
la ley 78 de 1953 y l?. del Decreto 1892 de 1936 que gravan con el im
puesto de patrimonio el poseído por ellas en 31 de diciembre. La razón 
en que se funda la norma excepcional del artículo 5? del Decreto 270 
de 1953 aparece esbozáda así por la: Jefatura de Renta� e Impuestos 
Nacionales en el siguiente aparte de la Resolución acusada: · 

. 1 . . 1 1 
. . "La .norma trap.scrita ha ·· sido clara al establecer · el prorrateo por 
período o fra;cción de año para la ba'se patrTin;onial, únicamente para 
las sociedade�, sucesiones o personas jurídicas que se liquiden durante 
el año gravaqle, pero en manera . alguna se refiere tal disposición a las 
sociedades o ¡ personas .jurídicas, etc., que se F.O;nstituyen dm;ante el 
ejercicio fiscal, tal \Tez en razón dé que quien posee en 31 de diciembre 
los bienes patrimoniales, es quien está en obligación de declararlos .Y  
los socios que hicier�m su aporte a la sociedaP. están . exonerados de 
tal obligación� por ·. cuanto ellos se 4an desprenqido de la propiedad y 
ella pertenece a persona jurídica distinta a la de los socios indivual
�ente considerados. Estos últimos declararán su aporte y participa
ción en abstracto ·a tal sociedad, pero no sobre bienes y rentas especi-
fiéameríte determinados'�. . ·· -

En esas circunstancias, debe revocarse la sentencia apelada, :i¡>orque 
no se ajusta a derecho, y en su lugar denegarse las peticiones de la de-
manda. · 

No es necesario entrar a estudiar lo relacionado con el motivo de 
la qpelación interpuesta por el señor apoderado de la sociedad actora, 
porque al desaparecer el fallo de primera instancia por efecto de la . 
revocatoria, desaparece, ipso facto, toda materia complementaria del 
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mismo. 

En mérito de lo expuesto, eLConsejo de Estado, Sala de lo Conten� 
cioso Administrativo, administrando .justicia en nombre de la Repúbli
ca de' Colombia y por autoridad de la ley, y visto el concepto fiscal, 

F A L L A : 

l'? REVOCASE la sentencia de fecha treinta de· marzo de mil nove
cientos sesenta y dos, proferida en este juicio por el Tribunal Adminis-
trativo de Cundinamarca; 

· 

2'! En s11 luga:r, deniéganse las peticiones · de la demanda formulada 
por la sociedad "Pinturas leo S. A.", por medio de apoderado. . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Domínguez Molina. � Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 
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Excepciones 

.f::.:INC.OMPETENCIA. DE ¡JA JURISRDICcION:: éONTENCioSO. ' ADMINisTR.<\;. 
TIVA ·PARA CONOCER DE LOS .. INCIDENTES DE EXCEPCIONES PROPUES
TOS DENTRO DE LAS EJEcUCIONES.<POR. PRESTAMOS OTORGADOS A LOS ' ' " / ' ' 

DAMNIFICADOS DEL 9 · DE AB� ·:DE 1948 (Decretos números 1766 y 2352 de 
1948.) . Los préstamos conce'didos conforme a. esos decretos y los actos por el Gobier� 
no ej�cutados revisten el ca.rá.c� de "actos de gestión" · de la. Administración y no 
'ile imperio� . porque . aquella.$ ' opéra.cion:es. se· efectuaron mediante contra.tos que el Go
bierno celebró con.'los bancos; no por imperio. de la. ley sino por autorización de ella. 
y como las excepciones propuestas se 'dirigen a discutir la. existencia. y efica.cia. de 
la obligación, si 'ésta. eina.'ria. dé un "acto de gestión'', la. .excepcioo que se 'proponga 
plantea. uila contención relacionada. .con dicho acto' '1a . cu3J;:no :siend() administrativa, 
debe ser conocida por la. justicia. ordinaria.. 

, .  

2. SALVEDAD DE VOTO DEL. J:!OCTOR GUILLERMO GONZALEZ CHARRY. la 
senfencia. dé Iii. Corte · en que toma . apoyo la decisión . mayoritaria. (:26 de julio de . 1944:, "G.J."; T; LVII, p. 330 ·y ss)' se. fundó en ' el ordinai 39 del1 art. 148 de la 'Codifi
cación Constitucional · de 1936 que daba a. aquella · Corporación CÓmpetencia para. "co- · 
nocer de los negocios contenciosos en que tenga. parte la. Nación o que constituyan 
litigio entre dos o más Dei>árta.méntos"; Mas la Reforma de 1945 eliminó el precep. 
to referido, y siendo bl Coiístituclón ley reforma.tó:ri11. y derogatoria de lla Iegislación,
cua.ndo llllo de sus preceptos ha sido rettrado de la normación jurídica,. ·1oS ·�aefüs 
legislativos ·o administrativos dictados en su desarrollo dejan (le regir incuestiona
.blemente, de manera. que elimi:Oada la. · base que sirvió a Já. Corte para dictar su' fallo, 
no puede sostenerse que IOs efectos de éste puedan prolongarse más allá del tal derQ
gatOrla, y el nuevo precepto (art. 10, numeral 2P, Delcr'eto 4120 dé 1949) no permite 
hacer la distinción entre obligaciones causadas en actos de gestión y 'de\ imperio, sino 
que las cobija a ambas para entregar su conocimiento, en este aspecto y de acuerdo 
con las reglas de la Ley 67 de 1943 y de modo exclusivo, al Oolisejó de EstadÓ. Tam
poco es ace�Ó sostenei- ·que' Ja obligación a que se .refiere el tifulo ejecutivo .pre
sentado provenga. de � acto de gestión," · pues ·e1 Decreto 1766 de 1948 proveyó, a 
atender una �dad pública, mediante la. erección del Estado en garante dé las 
obligaciones bancarias . de los darnni:ficajj,os, · constituyendo un claro. · acto . de · ·imperio 
!'inp,,r cual 'aqliellaS obligacfonés y la finálidad general perseguida 'POr "el)isfüJ;Uto no 
habrían podido realizarse, ;·: · · · · · · ' · ·· 

- . ·  . ,  . . . 

Consejo de Estado -·· Sala de Negocios Generales - Bogotá, D. E.; diciembre nueve 
de mil novecientos sesenta y tres. 

. ' ' 

. (Co�sejero Pone�te: Dr: '.JORGE DE .VELASCO . .  ALV�Z) 
Con poder del'. seña¡: ;yfotbf . Ramón . Heriiández Gaitáíi, �L Dr . . Luis 

Alberto Bonilla ha interpuesto' incid�1ite d� excepciones, denJto del 
· juicio ejecutivo que el Juzgado 2"! Nacional de EjecricJóhes Fiscales fo 
sigue a Hernández Gaitán, para . el cobro de $ 43 . 500 . 00 que resulta de 
los siguientes hechos: 

· . . · · · 

' 
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El señor Hernández celeb�Ó con · el Banco de Colombia un contrato 
· de mutuo comercial por $ 60 . 000 : 00 de conformidad con las disposi

ciones de los decretos 1 . 766 de 2 de mayo y 2 . 352 de 13 de julio de 
1948, que fueron expedidos para ayudar a quienes como el excepcionan
te vieron destruídas sus propiedades o negocios por los incendios .del· 9 
de abr!l de aquel año. · . .  

Er pagaré firmado el 1l d e  agosto de 1958 fué endosado por el 
Banco de Colombia a la. Tesorería General de la República, luego · de 
haber vencic;lo pues, según dice el auto de manqamíento ejecutivo, "la 
obligación fué rescatada por el Banco de la República como fideieomi-
sario del 'Gobierno Nacional'\ ¡ 

· i 
La Sala 1 considera: 

El caso ¡de los · préstamos a que se refiere el presente juicio se ori
ginó en el Decreto Legislatiyo N'i' 1766 de 1948 en cuyo articulo 4'? se di
jo: "Autorízase al Gobierno para celebrar convenios con los bancos y 
demás entid<;ides de crédito para que puedan oforgar a los damnificados 
en sus bienes · muebles, préstamos de amortización gradual a un interés 
del 6% anual Y' con plazo de 12 . años, en la cuantía y condiciones si
guientes . . .  "¡ 

¡ 1 
En · el aitículo 7'? · el mismo decreto dispuso: "El Gobierno contra-

1.·- . tará con el Banco de la República, con cargo almismo Gobierno, el pa
go a los Bancos o entidades de crédito de los intereses correspondien-
tes· a los dos primeros años. ' 

- � j 
"Los préstamos así otorgados podrán ser d�scontados por los Ban

cos y demás ¡entidades de crédito en el B�nco c;le la República, sin que 
afecten los c'upos de redescuentos del GoOiern� ni de los Bancos y de-
más entidades de crédito. · 1 

! 

• t 1 "El ' Gobierno · contratará, además, con el Banco de la República; 
el otorgamie:a.to de títulós destinados a garantizar a los Bancos y enti
dades de créP,ito el cumplimiento de las obligatiohes a ·  que den lugar 
estos préstamos. · · · 1 

. "Parágrafo: Para el pago .de _los .gastos que demanda el ejercicio 
de las autórizadones que por este Decreto se conceden al Gobierno, se 
les faculta para hacer los traslados a abrir los créditos adicionales a 
que haya lugar, sin más requisito para su validez que la aprobación de1 
Excelentísimo señor .Presidente de la República� previo concepto favo-
rable del Consejo · de Ministros"� · 

'
De lo anierior se deduce que los préstamos 1concedidos conforme a 

___ __:. 
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las disposiciones transcritas y los · actos por el Gobierno ejecutad0s, r:e
visten el carácter de actos de gestión de la Administración y no de im
perio;. Porque aquellas operaciones ·  se efectuaron mediante contratos · 
qµe el Gobierno hizo con los bancos; no por imperio de la misma Ley 

· . sino por ·autorización de .ella, transaceiones que desde luego . eran vo-
luntarias para los contratantes. . 

· · 

Ahora bien: como las excepciones · que se propon�n en un jtiido 
ejecutivo por jurisdicción coactiva se dirigen. a discutir la existencia y 
eficacia de lá. obligación, si aquella obligación emana de un ácto de 
gestión, la excepción · que se propongá plantea una contención relacio� 
nada en dicho acto, contención qúe, como no. es administrativa corres� 
ponde conocerla ·a la justiciá ordinaria. 

. . . 

La ley 67 de 1943 es el estatuto que atribuye al Consejo de Estado 
el conocimiento de los juicios por jurisdiceión coactiva en asuntos na
ciona1es. Dicha ley fue acusada de inexeqµibilidad ante la Corte · Supre
ma .de .Justicia; y esta doqmración ·en sentencia dé 26 4e julio de 1944 
dijo:· 

· 

"1 � Es exequible el ait. 5?; 

"2? Los artículos.  3? y 4? son . exequibles salvo en cuanto- dichas dis
posiciones se refieran; 1? a incidentes de excepciones cuando el juicio 
f>Or:· jurisdicción -·coactiva se furida ·en un acto de. gestión de • la Adminis
tración; y 2? a tercerías, cuando la que se propusiere, o alguna de ellas, 
se fun_dan en acto de gestión de la Administración o en un acto entre-· 
particulares". · 

Y agregó: ''Una segunda' .teoría fundada en la personalidad del Es
tado, afirmaba que esa personalidad tiene dos formas: una de persona 
pública y otrª de persona privada. Esta es la · teoría · ,que . •  en. Colombia 
ha tenido más boga. Según esta teoría, el Estado obra unas veces como 
persona jurídica y en tal caso sus actos son de autoridad, de mando, y 
gen�ralmente unilaterales, como que ·proceden exclusivamente de una 
y�lup,tad;� lá ��l-Es:tadp; J;>tras y�c�s, obra .c.o;rp.Q:per�q��:ptiyapa,, �s de
cir, como lós pa:rti.cul;;ires, y e;n tales ,. casos, sus. actos son bilatera
ies y rest!ltan del acuerdo de aos voluntades iguales, Ja. del ,Estado y Ja 
de los particulares que con él convienen".. · · · · . · · · · · · 

' ' 

Concluye la Corte: "D� Ías - docÍÍ'in�s 
0tran�critas se deduce. que es- . 

ta Corporación tiene. �dmitido que: .cúand9 .. el Est�do obra co:rn.o ,perso
na pública, por actos de autoridad o de poder, y en forma unilateral, 
las decisiones que dicte son de carácter administrativo, y si sobre ellas 
hubiere controversia; Ja contención es. de .. carácter contencioso adminis
trativo y · cae bajo la jurisdicción de los Tribunales correspondientes . .  
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Por el contrario, cuapdo el �stado 'obra� copio persona privada y eri for
ma bilateral, entonces sus actos son· de gestión y si sobre ellos hubiere 
controversia, de la contención correspondería conocer a los Tribunales 
ordinarios''. 1 · • 

• 

En auto de 1 1  de mayo de 195Í Tomo 'LXIII, Nos. 367.:.371 ) se ex
p;i;esó la Corte así: 

.
. · . . 

"Parc,t< esh�bl!;!cet:, en . fortna : .Precisa, la. delimitación entre al justi�ja orq.inar.i.� y lajuri$dicfión cq:r;itencioso .ádll].inistrátiva� la Corte Su
prema ha dich() que :Q.O . . es la cue�tión en .· sí misma la que puede Uamar
se de derecho privado y de competep.cia. de los jueces ordinarios. LQ qué 
fija la competencia administrativa u ordinaria: es el hecho de que la 
c:ontención se origin<;: o no .en un . acto de podei; de. la administración; 
un akance, o un reconocimiento; . Y  se:ráil .del resorte contencioso admi
itisttativ6, e1i1 mi acto de ge�tión · de la mi�mc;t aQm.inistra�ión� 1:111 coriJra� 
��,y �I ��µrs9, c9rr�sp9ndient� .  at.cp,IJ.Qc:µ;ni�IJ.t.o ,9.e,la. Just1cw q�dip.�7 
tia'' . . "- · ' . 1 :  . . . - ·.-_ l-; . · !  • . • . . .  · . . .. , ___ .. _ _ _  . . · - .  . - . \ .  l ·  . . . . . . .  - · . , .. . 

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado no . es competente para 
conocer en <;!l presente juicio ya que, corno se ha dicho- la competencia 
para_ el .C,aso¡ resiP,e. �n . l.� just.icia . ordinaria . . .  '• • •  -� . ; •. • • ' J . . .  

C :  .. . i·• . " .. .. . . · En . con�cuencia, c;:l Consejo� de. Estado� Sala d� Negoc.ios Genera-
.les·,· : . . .. 1 . . , ,. • 

. RESUEl,.VE: 
1 � .  Declát�ase incompetente para conpcer aeJ pn;sente negocio; 

. .. . ·-. . . . . . ' .  

2�· Anúla�e .  lo actuado.-

Cópiesé, • Iiotifíquese · y  devuélvase . 

. :Jorge de•Vel!áset'.>' Alvarez. �.:GúlllermtF�mitlez: C��-[ con :sálva: 
dad . de yoto. - JoSé Urbano Múnera� - Alfonso .Melúk. _;:_ Marco ·11\. 
!Vfurtínez B�rnal, Secretario. 

SALVEDAD DE VOTO 
. .· . . . . - . . . 

Bogotá, . .  D; E., nueve ·•'de · Diciembre de mil novecientos · sesenta y 
tres. 
; � .  ; .. ' t : ·: _ \ : . : , . .-. : .  · . . .  ! <  _ . , ,  ·"-�� .. : :�. �:: [ : : � : _- � - ��--: : .. U , '. · ' ' � - : · 

. Con todo respeto me separo de la decisión anterior · por las siguien-
tes consideraciones: . · • · ·:  · . · · · · • · . 

· · - >. 
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La sentenéia de la Corte Suprema de 26 de julio de 194'4 (G. J; To
mo LVII Nos. 2010 a 2014 Pág. 330 a 334) se fwidó en el ordinal 3'? del 
artículo 148 de la Codificación Constituci�nal en 1936, correspondien
te al 3<? del artículo 151 de la Constitución . .  Cle 1886; que daba a esa Cor
poración competené:ia para "conocer de los negocios contenciosos en 

· que tenga parte la Nación o · que constituyan litigio enfre dos o más De
partamentos".; . se tomó de allí la víeja división del Derecho Administra
tivo, hoy ·ya recogida de la doctrina -en muchos aspectos, entre actos de 
gestión y de imperio, ·para .concluí:r, que .  cuando Jas acciones ejecutivas 
adelantadas por el . Estadp se fundaran. en · UÍlo de . los primeros la com� 
petencia correspondía a los Jueces ordinarios, y a los especiales cuan� 
do se causaran en uno de los segundos. Sin entrar a discutir la muy 
controvertible tesis de la .Corte, es evidente que el movimiento Consti- . 
tucional posterior la hizo ináplicable, En efecto, la reforma de 1945 eli
minó el precepto antes referido, mantuvo la c:r�eación del Consej o ·  de 
Estado . como Supremo Tribunal de lo Contencioso Adininistrativo y la 
autorización que desde. 1910 {art. 42 Acto Legislativo·) .  se"dió al Congre
so · para establecer y organizar la jurisdicción especial de la materia. Si 
la Constitución es Ley reformaforia, y derogatoria de la Legislación, 
cuando uno de los preceptos de aquella ha sido retirado de la normación 
jurídica, los actos l�gislativos y administrativos . dictado$ en su desarro
llo dejan de regir · incuestfonablemente. No habría pues argumento va
ledero para sostener que eliminada l� base que. sirvió a l� Corte para 
dictar tal fallo, los efectos .de éste puedan prolongarse más allá de tal 
derogatoria. 

· · 

Esta . situacióii, había sido' advertida desde el año de l946, es decir, 
después de la reforma Constitucional en 1945, cuando el Presidente del 
Consejo de Estado, Dr. Carlos Rivadeneira, en su informe al Congreso 
se expresó en los términos siguientes: 

"A vuestra consideración, en: los sesiones últimas, sometió el señor 
Ministro de Gobierno-un proyecto redactado,, a petición .del mismo Mi- . 
nistro, por el actual Magistrado · de la Corte Suprema de Justicia doctor 
Ramón Miranda . y por .el . suscrito . Consejero, tendiente a atemperar · la · 

. ley orgánica del Consejo de Estado a fa Reforma Constitucional de 1945 
y a evitar la anormalidad jurídica resultante de l.a disparidad entre los ·' 
principios constitucionales y los legales vigentes, proyecto que la hono- · 

. rable Cámara de Representantes se abstuvo de considerar por razones 
que desconozco, pero que en todo caso respeto. --. ' ' . ' . ' : 

· "Si hago mención a �ste proyecto no es, pues, con el ánimo de in
sistfr en · éi, sino única · y exclusivamente con el .de llamar· VU(;!stra aten- . 
cióri a dos reformas en él contenidas que consid_ero de importancia y 
que pueden: ,..§.er addptadas, sin la aprobación. general ·del proyecto, aún 

. cuando_ su adopción impliqµe un factor más de trabajo para la carpo-
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radón .. · ; . , -- .. _ .. :: . '1 : . . \ �. ' ·: 

! ; . : -� ' . _ : ;  

:· •. . · . . 
: ·'']2s Jaj primera Iá: cqriténid,a : en ·et a;tícullo' ,Jt: qtie persÍgué ' qhltar 

a fos 'Tribilina:Ies Superiores· y ala · Cdrte Suprema el conocimiento de , 
los negocios relativos· a 1as prestaciones de qtie· habla: lá Ley 22 de 1943, 
pues ·no 'h�y ! raióri aJgúna de ' carácter jurídieo ' para qu� 1de esta' clase 
de negocios,· que son :a.dmiiristrativos, -conozéa · por ;excepción · la justicia 
otdmatia, y ·de· todos . 16� :demás de la .  misma mc;Iole, fa justicia �dministtátiva, i ctiandó; lfl, un.iforniidad de criterio en · la mterpretación· ·  de 
las ' leyes s©dales é:Xige -qué ·seaj:i :unás;mismaá las autoridade.s ·encarg�-
das de sü apfü:aeión; ·  . . . - . • ·. . . ' '' : . : . . . . ' .· · ' . 

' ' . v: . ' 

�"Y es la segunda la de que habla el artículo 29, destinada a revivi.t 
en toda su¡ amplitud la doctrina consignada en 1os artículos 3'? y 4'? de 
la Ley 67 de .1943, dec;larados inexequibles por la Corte Suprema de Jus
ticia, éri cu¡mto pOr medio de elfos se atribu�a. a la justieia administra
tiva el ccmócimiento deJos incidentes de excepciones en · lós juidos por 
jurisd,iccióq. coa�tiva, cuando al reca-udo ejecutivo servía de bas.e no un 
acto. ,de po<tler, como .1ln· alcan�er o un rec�no�imiento! ,sino _un .ac·�o ?e 
gest10n, como un contrato, y en cuanto atnbma, tamb1en.! a tal Junsd1c
ci(lq., el conocimiento de tercerías distm,tas a fas entabladas por entida-
<les de dere'cho públic9 con fundament� en acto_s de poder. · . . · 

"La sentencia que tal declaración hace ll�va fecha 26 de!juliq de 
19441 y al extracto del Relator pertenecen lo� apartes que en · seguida 
copio, para : dejar claramente establecido que \ el 'único fundamento de 
ese fallo de�apareció con la derogatoria . ciel ordh,ial '3i: del' Artíetilo 1 148 
de l;:i Constitución, hecha por 'rnedi.o del Actci, legislativo número · l de 
1945, y que tal sentencia nd es, por ende, obs�áculo a la proy�ctada re- 1 

· forma, tendiente: a uniformar la legislación; a !poner término a los cori
flictos jurisdiccionales . originados por una qistinción entre actos de 
poder y act9s de · gestión, h.oy abandonada, po]:- compleja .  y sutil, y, en 
fin, a aéabat con la anómala situación que ap�reja el dar intervención, 
en un-, mismo juitjq, a autoridades de distmto órden: a las . administrati
vas · para col\loter de las apeladones interpuestás contra autos interldcu
todos, y a)os Jueces comunes para conocer de excepciones y tercerías". 
(Anales del Consejo de Estado. Tomo LVI - Nos. 357-361, págs. 571 v 572). . . . . ,\ . . . ' 

! -- . . • ' . 
¡ . . ' . f 

La norma que entonces se solicitaba, vino , á ser dictada en el año 
de 1949 por • el .· señor . Presipente · Ospma P,érez y . por medio. del Decreto 

· 4120 cuyo artículo 10:> numeral 2:>, atribuyó a la. Sala de Negocios Gene
rales el conocimiento de las acciones ·que .fueron adscritas a la Corpo
ración por lá Ley 67 de 1943. Eri mi opinión parece claro que no pudién
dose prolongar los efectos .del fallo de la Corte por las razones antes 

/ ' 
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expu�stas, el nuevo precepto legal no permite hacer ya Í� distinción en
; tre obligaciones causadas en actos de gestión y de imperio, si no que 
]as co"!;>ija a ambas para. entregar su conocimiento, · en este aspecto de 
acuerdo .con las reglas de la Ley 67 .de 1943 y de modo exclusivo, al 
Consejo . -de Estado. · · 

. , Por otra parte no considero acertado sostener, aun independiente
mente d� aquel fallo, que la , obligáción a que se refiere el título ejecu
ti:vo· presentado en este juicio, provenga dé un acto de gestión; pues el 
Decreto Legislativ;·o 1766 de 1948 que proveyó a atender una verdadera 
calamidad públic.a conio fue la ocurrida el 9 de abril de 1948, mediante 
la erección del Estado en: garante - de . las obligaciones bancarias de los 

· comerciantes damnificados, constituye un. claro acto de imperio, sin el 
cuai aquellas obligaciones y la ·finalidad general · que el est?tuto bus
caba no hubieran podido realizarse. Los términos imperativos en que 
está concebido el ·artículo 7? no dejan duda .sobre el particular. De suer- · 

· te. que por este otro concepto estimo que _ la competencia . sí correspon
de al Consejo de Estado. Además la. ·t�sis · de la providencia confunde la 
causa de la obligación con el medio para contraerla, · subordinando 
aquella a éste lo que no parece rigurosamente

_ 
jurídico: 

Por lo · anterior considero que· ha debido tramitarse y decidirse es
te jtiido por la Sala en vez de anularse como se ha hecho, por incompe 

· tencia de jµrisdicción. . 
· 

1 

. Guillerm.9 .González Charry, Consejero. 
nal, Secretario. 

· Marco A. Martínez · Ber- · 

NOTA': En cumplimiento de lo dispuesto por el auto de la. Sala, el señor Juez de 
Ejecuciones Fiséales ordenó la remisión deÍ expediente a Iá. Sala de Nego
cios Generalés de la Corte Suprpma d .:Íusticia, la cual estimó, con funda
mento en muy similares consideraciones a las expuestas en la salvedad de 
voto del Consejero Dr . .  González Chanj, que la competencia para conocer 

) . . del asunto radicaba: en la jurisdicción '_de lo contencioso administrativo y, 
consecuencialniente; ordenó pasar de nuevo el expediente al Consejo. Esta 
Corporación inSistió en su · .iµcompet.�<¡ia y la Corte reáfirmó su tesis ·en 

· cuanto a _la ' competencia exciusiva del .Consejo de Estado, por lo cual éste 
hubo de fallar definitivamente las . excepciones propuestais, acatando los 
mandatos · contenido.s en los articlllos 147 · del C. · C. A. y 38 del C. · J., hoy 
derogados por lo estatuido en el capitulo n del D. 528 de 196,4, especial: 

mente en � articulos 40 y 41. . 
· 

----- ' : 
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.en _ los _cargos �encionados sólo pudieron ·tener esa .virtualidad jurídica_ 
a partir de la prorriulgación de la ley que creó el derecho a la acumula
ción. 1 (Véase el número 254 d_e,1 índiée) .  

3 . -ACCION. (De revisión. de la operación administrativa de liquidación de 
impuestos) ;  Diferencias con la _vía de las excepciones en juicio ejecutivo. 
por jurisdicción coactiva. (Véase el número 70 del índice) . 

. 4.-ACCIO;N . .  (De revisión de impuestos) .  · Sófo . puede intentarse cuando se 
haya agotado prevfamente la vía gubernativa; (Véase el núme�o 70 del 
índice) . . · 

5 ,;._ACCIÓN DE PLENA JlJRISDICCION. Interrupción del término de ca. 
duciidad cuando venc.e en dia' de vacancia. (Véase el número 43 del índice) . 

6.-ACTOS ADl\fiNISTRATIVOS. Que ' niegan - el reintegro de · un funciona
, 1io de c�rrera a�trativa s11:spendidol de su cargo, por estar aún pen-. 

diente una investigación ·penal contra él) .  En cuanto los actos acusados 
negaron el reintegro solicitado . por ei actor, ' se . ajustaron a .las normas le
gales . que r�gulan las investigaciones, de _los ilícitos imputados a los fun�. 
cionarios · públicos inscritos · en el Escalafón _ de _ la Carrera Administrativa, 
porque estando pendiente; , eri - el caso d� , autos, una _ investigación _ contra· 
el demandante por el. supuesto delito .de. estafa,. la Contraloría . General 
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. 8 . ...::.ACTOS COMPLEJOS. (Y actos de trámite. Estos últimos no son acusables · 
ante Ja jir-isdicción de lo coritenéioso administrativo) .  El s.eñor apoderado 
del demandante solicita la decfaratoria de ntilidad de varios actos que es
tima complejos. Esta apreciación carece de sólido fundamento, ya que 
algunos de esos actos son simples presupuestos ·de la decisión que crista� 
liza la función administrativa. Constituyen una garantía de acierto en 
la decisión final, preparan la resolución administrativa. Tradicionalmente 
han sido illamados actos de trámite y se han considerado excluidos del. 
control jurisdiccional contencioso administrativo. (Sentencia de 24 de 
agosfo de) 1963; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente 
Dr. Francisco Eladio Gómez Gómez) . . . . .  ." 

. . . . . . .  1 •  • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 149 

9.-ACTA DE INTRODUCCION. (De pliegos ;en ei Arca Triclave. Inexisten
cia). Pidei la demanda la nulidad general de las elecciones verificadas en 
el Municipio de dhiriguaná, con fundamento en el hecho de que no se levantó 
el Acta de introducción de los pliegos procedentes de los Jurados de Vo
tación a medida en que se fueron colocando en el \A.rea Triciave y que, 
por consiguiente, fueron introducidos inoportunamente, lo cual origina 
la nulidád prevista en e1 numeral 3• del artículo 1!¡16 del C.C.A. Para el 
Consejo h1ay una evidente confusión en el planteamiento del cargo, al 
encadenar • a la inexistencia del Acta de introducción de los pliegos; una 
serie de consecuencias que no guardan concordancia con �qué!, a saber: 
que los pliegos entraron inoportunamente, y que por tanto, . al escrutar los 
votos a. que éllos se referían se adulteró fraudulenta.mente el resultado 
e1ectora1. :La ley no erige en causa1 de nulidad e1 so10 hecho de que e1 
acta ¡de introducción no se hubiera confeccionado. Tal hecho puede ser 
sancionable ·administrativamente pór la autOridad correspondiente, pero 
si por otros · medios no se ha probado la introducción tardía de los plie" 
gos o la falsedad de los documentos de registro provenientes de las mesas 
de: votaci<?n, .éstos -como dc;icumentos públicos que son- continúan 
teniendo tódá su validez y los votos de que dan cuenta deben ser escruta-· 
dos. Otra �olución conduciría a entregar el resultado •de la voluntad popu
lar a la arbitrariedad o negligencia de escrutadores y claver?s, a quienes 
bastaría, · conociendo una jurisprudencia contraria, abstenerse coli cual:: 
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quier. pretexto . de lev�:q.tar. ·el. acta dicha para . manchar de· .nulidad todo 

· el escrutinio.; .Por. tal razón, el Consejo no .considera pertinente examinar .Ja 
aplicabil.idad de las normas refereIÍ,tes a la\ forma como debe.n pr<;>c.eder 
los claveros y a la oportunidad de . intr.o.ducción de ios pliegos que l� 

·
de� 

manda ·invoca, pues no habiéndose probado especiÍicamente que éstos fUe
ron introducidos extemporáneamente,. o que los registros de. que ellqs .dan 
cuenta fUeran falsos () apócrifos, no hay base para razonar . sobre .la hipó- . 
tesis consider1;1.da por la regla · 3• del artículo. 196 del C.C.A. 'Po-,: lo demás, . 

y a:rite la inexistencia del acta de intr.oducción, los escrutadores estaban 
. en la obligación de proceder como lo hicier.on, es éi,ecir, sobrE) la · base 
·de los pliegos de las mesas correspondientes. (Sentencia de 8 de agosto de 
1963; Sala · P�ena, Cml:sejero ponente Dr . . José Urbano . Múnera) .  · . . . . . . 465 

10 .-ACTA DE lNTRODUOOION. (De pliegos •en el Arca ·Triclá.ve. Su ausencia 
no es .óbice. para que los respectivos escrutadores verifiquen él escru�o 
con base en Iás Actas de los Jurados de votación) . . Aún adoptando una 
conclusión extrema respecto del· Acta que registra la · introducción de los 
pliegos electorales en el Arca TiiCiave, · en el sentido de privarla . de toda 
idoneidad prob1atoria por haber sido antedatada, se tendría como conclu; 
sión la de que ese documento · no existe. Así planteado el hecho,· no po
dría conducir a afirmar .que no pueden tenerse en cuenta · en los· escruti� 
nios los votos respectivos, pues es ya jurisprudencia de esta Corporación, 
fundada en normas legales, que en tal evento y ririentras las actas de los 
Jurados de Votación no hayan .. sido tachadas, es deber de las comisiones 
escrutadoras llevar adelante ·el recuento de los votos . sobre lo que aque.. 
llás digan. "Se sentarfa. un gravísimo precedente si por no . haber escru
tinios municipales, o ·  sea porque dejó de hacerse el simple recuento de 
los votos emitidos en las elecciones, no pudieran computarse los resultados 
electórales en uno o varios mmucipios, no obstante que tales resultados 
se encuentran concretados en las ac'Ías válidas de los J�rados de Votación. 
Ello querría decir que la validez de las 'elecciones se deja . a  la voluntad de 
las comisiones escrutadoras, que si éstas no concurren · a hacer los �scru- . 
tinios de Concejales y el recuento de · los votos para Diputados y Repre
sentantes, o concurren y se abstienim de· hacerlo, se carece 'éntonces de 

, . · los registros sin los cuales todo escrutinio s nulo. Y si a ello se agrega 
que las ._nulidades de los registros son taxativas, que la ley no . ha eri
gido en ca:usal de nulidad el hecho de que los Delegados .de la Corte Elee
torai1 practiquen los escrutinios directamente . sobre las actas de los Ju:r;a� · 

· dos de Votación, y las papeletas, con prescindencia de lás actas de las 
Comisiones Escrutadoras, como tampoco les ha prohibido computar los 
votos emitidos en un municipio, cuando no existen dichas actas o los escru� 
tinios .municipales no se realizaron, precisa. concluir que . la demanda no 
puede prosperar". (1). Sentencia de 8 ·de agosto ·de '!963; Sala Plena; Con-
sejero ponente· Dr . .José Urbano Múnera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;. . . . 465 
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sólo podía disponer: el reintegro �a vez veneciQ.a la ¡mvestigación cuya· re
ap!;!rtm;a .se _había orde!lado, y una vez. ejecutoriad() el auto de sobresei
miento d�finitivo o en firme la sentencia al;Jsolu1;_oria. (Sentencia de . 24 de 
ag�sto de 'i963; Sala de lo ContenciosÓ Administrativ(), Qonsejero ponen-

P�ginas-

te :i;:>r. F�anCisco Eladío Gómez G.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 149 

7 .-ACTOS �MINISTRATIVOS. (Que solicitan y decretan Ja i;¡uspe:llsión 
de un empleado contra quien _ vaya a dictarse ·auto de_ deltención: No son 
acusables . anté la jurisdicción contencioso adminis�rativa).  (Véasf:! el- nú-
mero 27fí ! del indice) .  

- -

8 . ...:::.ACTOS OOMPLEJOS. (Y actos de trámite. Estos últimos no son ácusables -
ante Ja jtµisdicción de Io· coritenéioso adminisiTativo) .  El s.eñor apoderado 
del de:rriaridante solicita la decfaratoria de núlidad de varios actos que es
tima complejos. Esta apreciación carece de sólido¡ fundamento, ya que 
algunos de esos actos son simples presupuestos · de ia . decisión que crista� 
liza la función administrativa. Constituyen una garantía de acierto en 
la decisión final, preparan la resolución adniinistraÚva. Tradicionalmente 
han sido llamados actos de trámite y se han codiderado excluídos del 
control jurisdiccional contencioso adniinistrativo. (Sentencia de 24 de · 
agosto de l 1963; Sala de lo Contencioso Adniinistrativo, Consejero ponente 
Dr. Francisco Eladio Gómez Gómez) . . . . .  .' . . . . . . .  ' . . . . . . . . . . . . . .  . '. . . . .  149 

. i ! ·  

9 . -ACTA DE INTRODUCCION. (De pliegos ' en el Ar4a Triclave. Inexisten
cia). Pide i la demanda la nulidad general de las eleyciones verificadas en 
el Municip�o de dhiriguaná, con fundamento en e1hecho de que no se levantó 
el Acta de introducción de los pliegos procedentes de los Jurados de Vo
tación a medida en que se fuer�n colocando en el !Arca Triciave . y que, 
por consiguiente, fueron introducidos inoportunamente, lo cual origina 
la nulidád prevista en e1 numeral 30 del artículo 196 del C.C.A. Para el 
Consejo h,ay una evidente collfusión en el plantea:rruento del cargo, al 
encadenar ' a la inexistencia del Acta de introducción de los pliegos, una 
serie de consecuencias que no guardan concordancia con aquél, a saber: 
qu� los pliegos entraron inoportunamente, y que por tanto, al escrutar los 
votos a que éllos se referían se adulteró fraudulentamente el resultado 
e1ectorai. :La ley no erige en causa1 de nulidad ei so10 hecho de que .e1 
acta ¡de introducción no se hubiera confeccionado. Tal hecho puede ser 
sancionable -adniinistrativamente por la autoridad correspondiente, pero 
si por otros medios no se ha probado la introducción tardía de los . plie� 
gos o la falsedad de los documentos de registro provenientes de las mesas 
de: votación, .éstos -como d9cumentos públicos que son-'- continúan 
teniendo tqdá su vaUdi:z y los votos de que dan cuenta deben ser escruta
dos. Otra solución conduciría a entregar el resultado 'de la voluntad popu
lar a la ar¡bitr.ariedad o negligencia de escmtadores y claver?s, a quienes 
bastaría, conociendo una jurisprudencia contraria, abstenerse con cualc: 

/ ' �/ 
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quier pretexto . de levantar. el. acta dicha para . manchar de .nulidad todo 

· el escrutinio.: .Por. tal razón, el Consejo no .considera pertinente examinar .la 
aplicabil,idad de las normas refereIÍ,tes a la' forma como deben pr<;>c.eder 
los claveros y a 13. oportunifüid de intr:o_ducÓión d_e Jos pliegos que l� · de� 
manda ·invoca, pues no habiéndose probado específicamente que éstos fue
ron introducidos extemporáneamente,. o que ·�os registros de que ell<;>s .dan 
cuenta fueran, falso¡;; 9 apócrifos, no hay base para razonar . so!Jre Ja hipó- . 
tesis considerada pm: la regla · 3• del artículo. 196 del C.C.A . .'Por lo demás, . 

y aJite la inexistencia del acta de intl'.oducción, los escrutadores estaban 
. en la obligación de proceder como lo hicieron, . es cl,ecir, sobre la base 
·de lo's pliegos de las mesas correspondientes. (Sentencia de 8 de agosto de 
1963; Sala · P�ena, Co�sejero · p_onente Dr. · José Urbano . Múnera) .  · . . . . . .. 465 

10 .-ACTA DE 1NTRODUOOION. (De pliegos •en el Arca ·Triciá.ve. Su a.usencia 
no es óbice para que los respectivos escrutadores yerifiquen él escru�o 
con base en las Actas de los Jurados de votación) . .  Aún adoptando una 
conclusión extrema respecto del· Acta que registra la introducción de los 
pliegos electorales en el Arca TriClave, · en el sentido de privarla . de toda 

. idoneidad prob1atoria po:z: haber sido antedatada, se tendría como conclu� 
sión la de que ese documento · no existe. Así planteado el hecho,· no po
dría conducir a afirmar que no pueden tenerse en cuenta · en los escruti" 
nios los votos respectivos, pues es ya jurisprudencia de esta Corporación, 
fundada en normas legales, que en tal evento y mientras las actas de !Os 
Jurados de Votación no hayan .. sido tachadas, es deber de las comisiones 
escrutadoras llevar adelante ·el recuento de los votos . sobre lo que aque. 
nas digan. "Se sentarfa un gravísimo precedente si por no . haber escru
tinios municipales, o ·  sea porque dejó de hacerse el simple . recuento de 
los votos emitidos en las elecciones, no pudieran computarse Jos resultados 
electórales en uno o varios muilicipios, no obstante que tales resultados 
se éD.cuentrán concr�tados en las ac'Ías válidas de los Jurados dé Votación. 
Ello q'llerria decir que la validez de las 'elecciones se deja . a  la voluntad de 

. lis comisiones escrutadoras, que si . éstas nd concurren ·· a hacer los �scru- . 
tinios de Concejales y el recuento de ·los votos para Diputados y Repre
sentantes, o concurren y se abstienen de· hacerlo,. se carece 'entonces de 
los registros sin los euales todo escrutinio s nulo. Y si a · ello se agrega 
que las . ,nulidades de los registros son taxativas, que la ley no . ha eri
gido en c�usal de nulidad el hecho de que los Delegados de la Corte Elec. 
toral practiquen los escrutinios directamente sobre las actas de los Jura� . 

· dos de
· V-0tación, y las papeletas, con prescindencia de las actas d� ia:s 

Comisiones Escrutadoras, · conio tampoco les ha prohibido computar los 
votos emitidos en un municipio, cuando no existen dicha.s actas o los escru� 
tinios .municipales no se realizaron, precisa. coneluir que la demanda no 
puede prosperar". (1). Sentencia de 8 · de agosto de 1963;. Sala Plena; Con-
sejero ponente· Dr. José Urbano Múnera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; ,_  . . 465 
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.NOTA i :El.trozo transcrito. corresponde . a la'. Sentencia. de. fepha ·.15 ·.de·. di-' 
.cie111b.re de. 1960 proferida' por. la Sala ·Plena de ' la 'Corporación con pó-
·nfilncia.  "del- Dr. Alejandro Domínguez Malina;. ; (V. Tomo Copiador. ¡:ie 
sentencias N•; 88; págs:: 370 · y  siguientes) . 

! • • • 
.. \ 

i.1.-ACTA DE iNTRODUCCION. (De pliegos electorales en .el Arca , Tricla'
ve. Fal�aq. Jdeológiaa. por habe�se antedatado. ' Efectos · de este ·.'vicio :  
no afecta a; fa tqtaJidad de los pliegos contenidos en eLArca, · respecto 
de los .�uales consta .·su oport¡µia. futroducción) . De las pruebas allegadas 
resulta, i como hecho cierto, que al introducir los pli!ilgos de las mesas de 
votación que-fuhcionarón en. el Municipio · de Río de Oro en el Arca· Tri� 
clave, no ' se levantó el Acta correspondiente y que ello vino . a hacerse 
varios' días después pero �tedatando ese documento, lo cual constituye 
�evideIJ.tement&- 'una falsedad ideológica o intelectual en cuanto a su 
fecha, y'.¡¡. . que si la no factura oportuna del .A,cta. fUe el resultaq.o de ·un · ' 
olvido, :rio b,abfa para qué ponerle úna fecha diferente cuan.do en realidad 
se elaboró el 2p y no el 18 de marzo, y cuando, por otra parte, los dat_os 
para elaborarla se encontraban- en los propios sellos . que nevaba la urna. 
Sentado lo anterior, procede ahora determinar los efectos del vicio ano-• � 1 . ' . 
tado, es¡ decir,· si . se -hace extensivo, COl!lO el demandante lo pretende, a 
todos los documentos contenidos en el Arca y si se . debe considerar, en 
consecuencia, que éstos. no deben tenerse en cuenta. en el escrutinio .por no 
haber sfoo depositados oportunamente. No cree i� Sala que �ea ésta la 
solución [adecuada, por las siguientes razones: porque, en primer término, 
existen·. en el. expediente' pruebas suficientes que acreditan que los. pliegos 
de , las viarias mesas de :Votación del Municipio fueron oportunamente in
troduci.dbs en el Arca y que ésta fUe debidamente �ellada sin que se h�ya • 1 ' • • • 
acreditaqo la .ruptura de los sellos; y, en segundo iugar, porque las actaJS 
de las ni.esas de votación no han sido atacadas e:Ó. sí mismas, ni tacha-. i . ! . , 
das de f�lsas, ni menos .aún se ha d€?mosirado .. su .falsedad o apocl'ifidad .. 
Siendo e�lo . así,. mal podría concluirse que se encuentran afectadas del 
viclÓ de ,que adolece el Acta anteaatafüt, ni correr i. 1ai suerte .de ésta qufi), 
i;;e repitel nci es verídica en cuanto a su fecha, pero sí en cuanto. a Jos 
demás dat_os que contiene, los . cuales se encuentran corroborados por la 
probanza testimonial aducida. (Sentelncia de 8 de ¡ agosto de 1963; Sala 
Plena, Consejero ponente :Qr. José Urbano Múnera) . . . " . . . . . . . . . . . . . . . .  465 

¡ · \ 
• 

12 . . -ACTAS DE -ESCRUTINIOS. (Extendidas y firmadas en sitio diStfuto a 
aquél donde funcionó la mesa. Ordinal 49 del art; 196 del e.o.A)'. Las afir
maciones. o constancias que sobre situaciones de hecho 'hagan en el momento 

- de los es�ruti.nios personas que a elHos asisten y :qqe no . tengan el carác� 
ter. de funcionarios . públicos, .  ·deben ser · plenament�. demostrados ante In 
Co:ri.ten�idso :Administrativo, · pues el acta como . doci.¡mento público que. es; 
sólo _.prueba que se · formularon, pero no la. 'veracid�d ·de 'los hechos. · Res-. 

·· ·· pecto de ,1a afirmación que según el acta hizo el Delegado· respe_cto · del 
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traslado de la mesa a la éa�a de . su . presidente .para escribir las actas,. 
porque era el único sitio .donde ·hablía luz, aún dándole el carácter de tesz 
timonio, lo qUe I1º es exacto, cónstituiría - apenas 'uria prueba· deficienté 
e incompleta, que · no induce al Coni¡;ejo a decretar . . la nulidad que se le 
pide con apoyo en el numeral 4• del a:rt . . 196 · del C.C�A., y si a aceptar 
la consideración de la . Corte .Electoral, según'_ la . cual no" aparece del· aieta 
de escrutinio dato que permita inferir que el> acto se' llevó a cabo en 

_ parte distinta a la en que funciono lá µiesa. (Sentenciá. de 8 de agosto de 
1963; :;!ala Plena, Consejero ponent� Dr; José Urban.o ·Múnera) .  . . . . . . . 465 

· · 18 .-:-ACTAS DE ESCRUTINIOS. (De las Comisiones Escruta�oras Municipa
les. Su ausencia delntr!J . del Arca _Triclave Departamental; no es óbice pa-. • 
ra que Io'S Deiegados de ia· Corte Electoral re3rlicen el escrutinio; ni el 

. �do en · esas , condiciones . comporta la nulidad d.e · Ia · decla¡ratorila. de 
elección) .  Ante la ausencia dentro .. del Arca Triclave Departamental de las 
actas de las Comisiones Escrutadoras Municipales; .  los delegados de la 
Corte Electoral procedieron a hacer el escrutinio en la forma indkada 
por ef art. 1171 de la Ley 85 1916, solicitando el ejemplar del acta de 
escriitmio_ -que reposaba en poder de la · Delegación Departamental así· co
co copia autenticada por el Tribunal Contencioso A(jministratívo de todos 

· . los ejempla,res de las actas llegadas· a esa Corporación correspondientes 
a "las mesas de votación que no se encontraron en el Arca Triclave. De
partamental al abrirla, y 'teniéndolas en cuenta verifi�ó los escrutinios. 
Este proceder es perfectamente lógico y democrático, pues son lo.s plie- · 
gos provenientes· de. los jurados de _votación introducidos en; la urna, d1m
tro · del . término 1egal, la primera etapa de singular . importancia en el 
proceso . electoral, que da la medida exacta de la verdad del sufragio; 
'Además, el legislador desde . el año de 1916 hasta 1959 en forma constan
te. ha venido diciendo de distin�os modos, que- de todos lÓs act9s de es
crutiñio se . extiendan · varios ejemplares, . 'con destinos diferentes y que, 'en caso de estravio, destrucción, moportluÍidad ti deficienda· del ejemplar 
destinadp al escrutinio, se escrute con base en otro de ellos. (Sentencia de 
8 de agosto de 193; Sala Plena; Consejero ponente Dr.'· José . Urbano· 

Múnera) .  � . . . . . . . �·.-. . . . . . . .  , : . .  .- . , . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . .  
· 
. . . . . . . . . . .  , . . . . . 

14_ . ....,.ADMINISTRACION PUBLICA.· '{Función · policiva). Alcance de los res
respectivos conceptos. (Véase_ el número 23 del indice) .  

15 .-ÁDQUISICIONES. (De ciertas �onas o fajas 'de tierra por el INCORA. 
Procedimiento aplieable. Qwénes deben actuar como expertos avaluadores). 
No está. señalado en .forma clara pór la Ley 135 de 1961 el prcicedi- . · 

·mient°> que debe seguir el "INQORA" para fa ady_uisición de sólo · fajas 
de terreno par.a la construcción · de obras de _riego, desagües, drenaje ,de 
terrenos,. regulación de corrientes de agua, etc., y para la apertura' de 
vías de comunicación que tengan pcir objeto la recupera�ión, defensa o 

465 . 
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meJOra de tiereaá alédáñas;· no ve ::1a: Sa.Ia ·iricónveníente ·en que' · se '  púed!i; 
recilrrir : al procedimientd establecido pór el' Capituló IX!· del' ·Decretó Le� 
gislatiV!J' N• 1112 dé'1952; /pues 'r.egli1a.. una' materia ' Se!Uejante;. Pero fa':!¡ 
designabfories · de"peritos · que eh tales · casos· ·se · hagan, deben ceñirse a ' ' ' ', 
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fo ·dispuesto · por el artículo 58 del citado Decreto; Considera . además· el 
Consejo qtié; .estando prevista eri la propia Ley 135 la adq�isl.ción de estas' 
zónas para los f:in:es· dichos; puede ei ·Gobietnó, en 'ejéréicfo del poder re' 
gíamerita'rio; proveer a la · áplicación; ci.unplí:nilentó y · désarrollo de la ley 

' · ' en este i aspecto; dictáii.cio mi De.creta que en forma precisa señale el pro� 
cedimiento. (Consulta d e  5 de agosto de 1963 ; Sala de Negocios Genera-
les; - Co�ejero informante · Dr. ·Guillermo Gorizáiez · Charry y: Publ,iéación ' ' 

autorizada· mediante ·:Oficio N° 10629 de 5 de 'octubre 'de 19615 ; . > . . : . .  : . : 17 . . : . � . 

� . ' • 1 . ' . . . • 16 .-'ADUA11'J'AS.: (Resporisabilidád esta.tal .por pérdida o daño de mercancíaS en 
las .bod�gas oficiales). 1) Cómpetenciá para ·'Con'ocer dé las reclamaciones 
respectivas : a ) - · sistema legal iÍnperante desde la expedición de la ·Ley 
79 de· 1g31 hasta el Decreto Législá.tivo N° 188 de 1.958; b);.. régirrien esta.. 

· biécidó por este décreto, 2) Naturaleza de la .responsabilidad que incum
be al Estado por esos hechos. 3) Caducidad de la acción · enderezada a 
obtener tla iridemnización pertiiiente: 4) · Consecuencias jurídico-proceSa!es 
del DecietO 188 de· 1958· en cuanto al derecho a accionar en. solicitud de la 
:in:deiil:nüZaeión. (Véánse los nÚIIWros · 45, 61, 24;3; 244, 2145 y 246 del 
índice) .  

1 7  .-AGENCIA:S D E  COI\'IPA1\fIAS D E  SEGuROS'. (ReglaS a que deben só� 
rtietérse; Artíc'uloiS 79 a 13 de la Resolución Número 22 die 1955 de la. 
super:in:�endencia Bancaria. Nulidad de l�s litera.Íes a), 'b) y e) del ar.:. 
tículo Ü). La Resollleió'n demandada en su , Caiítulo Seglindo, ' artícu
los 70 a i  ·13, prescribe las· reglas a que deben son'ieterse Iás agencias dé 
Iás Compañías . de Seguros. Estas disposiciones, ¡ salvo los Jiteraies á), 
b!) y e) i del artícUlo 11, no chocan con el artíCulÓ 39 de . la Cónstitú�iÓtl 
Nacional: su fmalÍdad 'a:parente es la de facifitar 'ª la Super:in:tendehcia 
Bancaria la :in:spección . y vigilan.cía sobre · esas ofic:in:as que operan 'a 
manera de sucursales de las pr:in:cipales. Por .otra, parte, si para qué los 
establecimientos bancarios puedan obrar como agentes de compañías de 
seguros "solicitando y colocando segúros y cobrando primas sobre pó� 
lizas" requieren autOiizáción de la 'Supermténdencfa y ésta tiene facui. 
tades para prescribir las reglas que al efecto deben segufr (numeral 90, 
a'rt. 107; Ley 45 de 1923); con igual razón debe admitii'se que fa Supér
:in:tenden�ia · puede reglamentar las agencias que las mismas compañías 
de seguros establecen en un determ:in:ado i:erritoriq para idénticas activi� 
dades. Pero en cuanto respecta a los ol:d:in:ales a) , b)  y c) del artículo 11 
de la -�esolución enjuiciada;· deben considerarse¡ como violatórios del 'artfoülo ;39 de Ía Carta FUndamental, porque ""'-coi.no lo anota ei ·señor 
Fiscal� :obran lás lnismas razones qué se' tuVieron en cuenta para anula:i:-. ¡ 
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e� 'arti<'!ulo . 69 ·. deil: ·aictó : acúsado; ¡'n.iés reglamenfa '·lii. :superintendencia ·los \ 

requisitos · para ser director de una agencia, cuando ii6 · estaba expresa'" 
mente facliltada para hac.erlo por ·el artículo 30 de la Ley 105 de 1927. 
(S�JÍ.tericiá 'cié 14 · dé septiembre' ·de 1963; ·Sala \1.e· 10 co�teñcfoso - �.Ad.mi:itls.. - . :; ;-; 
trativo; ·con5ejero ponente :Dr. Alejandro Do:iÍlÍIÍ.guez: Molihá)' , • . . . • •. , ., 190 . ' .  • . 1 • : . ' . . . -� 

18 .-AGENOIAS DE COl\IPARIAS •DEc ·SEGUROS Y AGENTES COLOCA� 
DORES. (IIiScripción aD.te Ja Superiilteildencfu. Banéaria.)• Cumplidos J.os 
req'utsitos que para esos efectoá prescribe la . Ley 105 de · 1927, ·no puede 1á. 
Superintendencia Bancaria reservarse efderecho· de ·no verificar 1á -mscrip� 
ción que" sé le -ha �oliCitado, pues la; ley :no le há cónferido esa facultad; y 
ai tomárselá. quebranta ostensiblemente el a:rtfoulo· 39 de 1a: Constitución Nacional. (Véase el N• 272 d_eiHndice). · 

. . 

. ' - . 
19 .-ÁGENTES. (Y demás-miembros de Ja Policía Nafüonai: AdemáS de. los 

requisitOs. de tiélnpo : de .servicio" y, ·. pe:rinanencia � en� el -· 'grado, 

. eXigldos por el art. 6• de lá·Ley 72 de 1947 para tener derecho a Ja -pres:; 
fación que alli se consagra¡,· es necesario que el aspirante � · 'elJa haya. . 
observado buena conducta).  ·si bien es cierto que el ascenso contemplii:do 
en el artículo 6• de la Ley 72 de ;t.94 7 no corresponde --como 19 ha dicho 
la Sala-:- a la· noCió:¡{ de a:scenso . .que para efectos de _la jerarquía esta
blece · 1a carrera . milita)-', · y que en el fondo se trata de una ficción que -le 

. .  permite lll� beneficiado .mejorar osu · asiina_ción de retiro, no. lo es menos 
que lo preceptuado· por la norma citada; .al decfr que "tendrán derecho a 
que se les ascienda al 'grado inmediatamente superior", está . indicand� 
q,ue ese· derecho, . así sea para el sólo efectq de 1mejorar la asignación . de 

. retiro, debe corresponder. a una recta trayectoria en el ejercicio del cargo, 
preéisamente como una compensación a los buenos servi<::ios a la entidad, 
Mal podría . entenderse, en sana lógica, que .ese derecho ampa,ra por igual 
a .  quienes presentan una limpia hoJa de S!ll'Vicios :y a quienes quebrantaJ� 
ron de .manera flagrante elementales principios de. subordinación, de tan 
iniperioso: cumplimiento par� el personal uniformado, Violaron los regl� 
mentos, faltaron a sus deberes y frieron e:iqmlsados de la institución como 
elementos indeseabJes. Si la l�y no .establece " difrencia alguna para e.sa 
fjcció!l dEi ascenso entre UIJ.OS y otros, una recta interpretación de la nor
ma sí debe establecerla, para que . . se acomode a la justicia. De manera, 

· pues, que no basta ei · tie;rripo servido ·sino que es necesario. haber demos. 
trado merecimientos para obtener .el ascenso para acreditar el derecho a 
la p:restación de que se trata. (Sentencia de 24 de septiembre de ;t.963 ; 
Sala de Negocios Generales, Consejero ponente Dr. Alfonso Meluk, con 
salvedad de voto del Dr. Guillermo González Charry) . (1) ;  . . . . . . . . .  . 

· (sobr6' -1a tesis dél sal:Vamento de voto, v'éase el número 259. del índice) . 
NOTA: Esta doctrina rectifica la expúesfa por la propia ·Sala en faHos 
:!'.!el 18 · de ·febrero, 7 y_ 12 de . marzo de 1968, entre ·otros, publicado¡; _en el 
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Tomo LXVI, n�ercis '401 y. 402 de los "Anales del Consejo de Estado" 
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20 . -AGENTES. DE . SEGUROS. (Incompetencia de la .  Superintendencia Ban
caria . para establecer inhabilidades para trabajar como agentes coloca., 
dores de; seguros). ·. Sabido es que todo lo referente a la capacidad legal 
para ejercer el comercio está . regulado. 1en e1 Código .de la . 'materia; que 
tpda persona es libre . de escoger profesión u oficio y que es la 'Ley la. 
que . pue�e reglamentar el . ejercicio de las profesiones y consecuencial
mente liinitarlas a ciertas personas y prohibirlks a otras (art. 39, C.N.) .  
,De manéra que al estatuir la Superintendencia Bancaria por medio del 
'artículo 6• de la Resolución N• 22 de de 9 febrero de 1955 sobre la inha
bilidad de determinadas personas. para .ejercer . el cargo de agentes colo
cadOrl!S de :seguros, es decir, estableciendo prohibiciones que limitan la 
capacidad leg.al de ciertas personas en relación con' dicho oficio, invadió 
ostensiblemente el campo del legislador y quebrantó directamente, el ar
ticulo 39i de la Carta Fundame.ntal. (Sentencia de 14 de septiembre de 
1963 ; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero ponente Dr . .  Ale-
jandro D�minguez Molina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . 190 

21 .-ALCALDES MUNICIPALES. (Incompetencia de ·estos funcionarios para 
elegir Personeros y Tesoreros,. a partir de la fecha: de vigencia de la. En-

. mienda i>1ebiscitaria de 1957) .  La Enmienda Plebiscitaria de 1957 dijo 
que la Cohstitución Política de Colombia es la de 1886 con fas. reformas de 
carácter ,'permanente introducidas hasta el . Acto . Legislativo N• 1 de 
1947", inciusive; En el · artículo 87 del Acto 'Refonhatorio N• 1 de 1945 

• .  . 1 . -'-197 de Ia actual codificación constitucional- se :Otorgó a los Consejos 
Municipafos la · facultad privativá de elegir Person�ros y Tesoreros Mu
nicipales. : Como · quiera que ese precepto .fue incorporado · a la Cárta 
Fundamental por' mandato expreso del Plebiscito, �· partir de la vigen
cia de éste quedaron derogados los estatutos constitucionales, legales . y 
reglamentarios que confirieron a los Consejos Administrativos y a los 
Alcaldes · 1a facultad de elegir o de nombrar a dichos funcionarios. Como 
él art�culo 14 de la reforma plebiscitária dispuso 1que ella empezaría a 
regir inmediatamente después de conocido el resUitado oficial de la vo
tación, y ese dato se obtuvo el 30. · de enero de 1958, desde esta fecha 
se :inició la vigencia dé la enmienda y, de consiguiente, se restableció el 
imperio del art. 197 de la. Constitución. Por lo tanto, si esta última nor
ma asigna a los Consejos la atribución de elegir Personeros y Tesoreros 
distritales, los estatutos que la otorgaron a otra.s corporaciones o funcio
narios quedaron derogados de ·conformidad con: lo; preceptuado por el 
artículo 9• de la Ley 153 de 18S7 que establece que !  la Carta Fundamen
tal es ley reformatoria y .derogatoria de la legislación preexistente y que 

. toda normii. iegal anterior a la Constitución, claramente contraria' · a sµ 
letra y espíritu, se desechar� comq insubsistente. (Sentencia de 29 d� 

'··., 



\ ... 

.·. ' : ' ' \ . INDICE . · : .·' •: Si/5. 

' .: Páginas 
agosto .. de 1963; Sala · de :10 Contencioso ·Adinini.stratiV'o, Consejero . po• 
nerite Dr. Carlos .Gustavo Arrieta)·: . . . . .  ·. � . . . , . · . . • . .  ; '; . . .  ; . .  ; . . . .  >: . ' ; . • 349 

· : ,  

22.-ALCALDES MUNICIPALES; (Poder reg�entario): No .parece muy· evi
dente la áfirniación de qtie lm: F Alcaldes municipales carezcan · del .poder 
T.eglamentario, c_µando • el Conse:)o . de· · Estado :les ha reconocido : en. vanas 
decisiones esa:,facultaq, y cuando el Código Distrital de Policía se la con
fiere al de Bogotá en el literal c) : de :su artícufo 11. Por otra parte, la 
disposición del Decreto". N•. 140 'de ' 1963; ex]?edido -por ·el ·Alcalde Distrital 
que señala un término dé seis meses . a los permisos de funcionamiento · de 
los garajes públicos no parece violatoria del Acuerdo . reglamentado, toda 
vez que éste, en sus álrts. 25 y 27. expresa que cuando se : .. subordme ., el 
ejercicio .de ·una actividad a ciertas condicit:>nes; se debe . obtener :el corres
pondiente permiso, el c:ual se concederá por ;un lapso no superior a 3 años, 
si la · ley o el reglamento _no :in:dicaren. uno distinto. Como en el presente 
·caso ni la. ley rii · el .reglamento -señalan •e1 . término de las licencias qué ha
yan " de darse a .los garajes' públicos, implícitamente se· ·dejó a la regula
ción del Alcalde la fijación de los plazos,: siempre que éstos no pasaran del 
limite señalado' en el ordenamiento superior, · el ·  cual · consagra · un máxi'
mum 'pero no indica un núnimuril.. En esa forma, el_ ejecutivo dlstrital que
dó. con cierta_ libertad de apreciación para :señalar el término 'de aquellos 
permisos. Por lo ·tanto, no puede . prosperar la · suspénsión provisional con 
base en el ar�ento de que el Decreto acusado contiene régui'aciones 
no co�templadas en la norma superior que·. se pretende desal1!"ollar. (Au- . 
to de 30 de agosto de 1963 ; .Sala de lo Contell;cioso Administrativo, •  Con� 
sejero ponente ·Dr. Ca:rlos Gus.tavo Arrieta) .  r • • • • • • • • • • • • •  · .• , • •  � . ;  • • • • • •. · · 377 

· 23 ·-:--ALCALDES MUNICIP ALE�. >  (Facultades ad�ístrativas y · aÍribucio- · 
nes poliéivas) .  S e :estima en la" demanda .. que el numeral 7• del art. 7• de 

. la Ley 72 de 1926 sólo autorizó .al Cqncejó para delegar en el Alcalde 
las facultades necesarias · para el lmen funcionamiento ele .la· ad:ininistra
eión municipal, pero no' pará proceder en igual forma en relaeión."a ·otras 
atribuciones, como las de carácter policivo. Se •sugiere así la idea de que 
existe una diferencia de fondo entre los conceptos · jurídicos de adminis
tración y de poliéfa, · péro no se determina precisamente · cuál. sea ella. Los 
arfa. 201; de la Constitución Nacional; 183 del C. de R. P .. y M; y. 10. y .  70 
de lá Ley 72 de 1926 confieren al Alcalde las calidades del Jefe Superior 
de Policía. Sigiíierido el mi•smo criterio, en una . de las disposiciones cita. 
das se . le confieren poderes para dirigir la acción adm.irtistrativa y para 
expedir ·1as providencias necesarias en todos los ramos de· la admiiústra:.. 
ción, 'sin excepción alguna, ·lo cual significa que, �n principio, no' aparece 
muy clara +a tesis central del , libelo · o que; al menos, · la alegada viola.:. 
ción de 'la ley no está demostrada con. el . grado requerido para la suspen� 
sión provisional; El concepto de · administración püblica es de ... contenido 
genérico y el dE�. función policiva; · dé ,  contenido· específico. · Aquél .es .más 
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amplio; éste más. restringido. La actividad policiva es típicamente admi,, . 

. ,. nistrativa y por ende, lo que se predica (j,e la 2• se dice, en principio, de .. la 
' primera a menos que en los textos correspondientes se consagra la ex

cepción.: De ahí que la Sala estime· que la disposición enjuiciada del 
Acuerdd (Código Distrital de Policía) no esté en contradicción ostensi
l:lle· con ! el ordena.miento superior que se dice quebrantado y .  •que a una 
conclusión distinta . sólo pueda llegarse mediante'· un estudio de fcindq, 
impropio .de un auto de suspensión provisional. (Auto de 30 de agos-

. to de 1963; Sala de lo · Contencioso Administrativo, Consejero ponente 
Dr. Carlos Gustavo Arri�ta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377 . . . ' . 

24. -ALMACENES . GENERAI'..ES DE DEPOSITO. (N�turaleza y funciones 
de estos institutos). A la luz de la definición contenida en el artículo 1• 
de la Ley , 20 de 1921, claramente se ve que .estas 5odiedades ·tienen como 
funcionel; primordiáles el depósito, custodia y coll!servación de mercan
cías o productos o la venta de los mismos, y la expedición de . titulas de 
crédito transferibles mediante endoso, Los almacenes generales de depó
sito son, pues, a la vez, establecimientos de crédito con funciones seme� 
jantes a :  las de los banc9s y c'asas comisionistas encar.gadas de represen
tar á losi dueños de las mercancías e!J. su.s .transacciones. Se aisemejan a. los 
bancos, porque pueden expedir certificados, bonos1 o .títulos que circulan 
coino las cédu�as en el . -comercio, y los propietarios o depositantes tienen 
a su alcance un medio eficaz y, adecuado para conseguir dinero y un re- . 
curso para hacer sus pagos sin. necesidad de recm:'Tir a ventas precipi
tadas,_ e� el �omento en que los mer!)ados acusan bajas en los precios, 
y a préstamos con altos intereses por carencia de garantías. En el evento , 
de previo acuerdo . entre el depositante y el almacén, éste representa a 
aquél en¡ la venta de mercancías y productos con�ignados, y también en 
los ca,sos expresamente previstos por la ley. Las l facilidades de crédito 
logradas '.por los Almacenes generales · se .aprecian i fácilmente si se tiene 
en cuenta la disposición del artículo 4• de la citada Ley 20 de :L921, se. 
gún la c\ial . los documentos que pueden exipedir los almacenes generales 
son' de dos clases : los certificados de depósito

. y los bonos de prenda. 
Los primeros representan la mercancía, y sirven co:rrio instrumento de ena-
jenación;" transfiriendo al adquill'!iente la propiedad de la mercancía; los 
segundos¡ representan el contrato de préstamo con la consiguiente ga. 
rantía de las mercancías depositadas, y por sí mismo confieren el derecho 
Y los privilegios de un crédito prendario-. Sentencia de 7 de noviembre 
de 1963; ' Sála de lo Contencioso Administrativo, · Consejero ponente Dr. 
Francisco Eladio Gómez Gómez) . . . . . . . . . . . . . . . . . � .' . . . .  ·. . . . . . . . . . . . .  204 

25.-AiiMACENES GENERALES DE; DEPOSITO. (Funciones: Créditos di
rectos a ios depositantes) • . E5 importante anotar criie la definición de Al
macenes generales de depósito dada por el artículo 1 • de la Ley 20 de 
1921, fue: reproducida por el ·· articulo 1 • del Decréto Reglamentair,io N• 
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1.821' ·dé' · 1929 · ·y qlie ambos 'Preceptos• .fueron modificados mediante· el De� 
creto . .Législátivo .N• 2934 de 1952 · en el sentido· 'de' . limitar las:·operaciones · 
creditiéías a los · ártícuios de · próducción nacional ·Y a ias · materias . pri� 
mas extranjeras destinadas :a  industrias de tDansfcirm:acióh radic'adas en 
er• pais; Se ha "Visto cómo los alm:acenes generales : expedían ·títulos dé 
�xpedita ·circulación en el comercio ; sin ·embargo, :  ellos · no hacían direc
tamente pr�sta:mo· alguno en dinerci sobre las· ·niercanCías depositadas, ' y  
ello en· virtud· de la . prohibición establecida por la ley con la mira d e  evi-
tar que dichos establécfulientos se con:Virtiemii en ·prenderías; aprove
chando ras · circunstancias difíciles en que se: encontraban: · los ·depositan-
tes para cobrarles · intereses usurarios. Está prohibición· se mantuvo vigen. 
te hasta el 11 de 'diciembre de .1957, 'cuando fue expedido el : Decreto 

' · : Legislativo N• 0356, · por medio del c�al se concedió a los · Álriiacenes ge
nerales la facultad de otorgar créditos a los depositantes, con .expresas 
limitaciones, y se fijaron · atribuciones de la Superintendencia · Bancaria . 
en relación con lcis . establecimientos ·nombrados. El :artículo 15 del alü-

. dido decreto contempló taxativa.IÍ:lente los renglones susceptibles de · ser 

. atendidos mediante créditos otorgados por Jos . almacenes generales," pwo 
en parte alguna figurari los préstamos para . la nacionalización de mer
cancfas. Es cierto que el ' Decret.o Legislativo N• 0050 de :J.:958 adicionó al 

'N• 0356 de 1957, pero la adición no modificó en ningfui sentido el precep
to relai:ionado con los. préstamos que pueden .otorgar a sus clientes· los. 
Almacenes Generales de Depósito. (Sentencia de 7 de noviemblle de 1963; 
Sala· de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente Dr .. Frani:is�o 

.E. Gómez G.) ;  . . . . . . . . . · .. . . . . , . . . . . .  · . .  ,: . . . . . . . : •. . . . . . . . . . .  , . . . . . . .. . ' . . . 

NOTA: Este extracto y el subsiguiente, complementan: ilia doctrina com-
pendiada en el número precedente del indice: 

.. 

26 .-ALMACENES GENERALES , DE DEPOSITO. (Indole de la actividad: 
aduanera que pueden desempeñar en virtud del Decreto 'Legislativo 0050 
·de 1958) . En .virtud de lo dispuesto por el inciso 1• del artículo 1• del ·De:
creto Legislativo 005Q, de 1958, los almacenes generales ae depósito que
daron definitivamente vinculados a la actividad aduanera, ya que en . sus 
edificios pueden prestar el servicio ,de bodegaje y ejercer las funciones de 
agentes de aduanas, adquiriendo así la calidad jurídica de comisioriistas. ' 
Presisamente con base en esta situación, el opositor pretende derivar 
la facultad legal de dichos establecimientos para el .otorgamiento de prés. 
tamos destinados a la nacionalización' de me:.Jcancías; para justificar de 
ese modo la regulación hecha por la Superintendencia Bancaria en los 
actos acusados. Debe ot'serv'arse que . a la luz del artículo 376 del Código 
de Comercio, invocado por el opositor en· apdyo de· sus ·puntos de' vista, 

: así como de los que regulan el mandato civiL y· el comercial, entre las 
obligaciones del mandante se encuentra la de. proveer al mandatario ' de 

. lo necesario p!llI'a · 18. ejecución del ·mandato, pues . el negociO se . realiza 

. ,  

204 
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por cuent_¡¡.· Y: riesgo : ·del ·:Primero, En el ev;ento, 'de que ésj;e i.p.cumpl�J� 
,prestación depida, ·el vínculo jurídico .Ruede -a-qJ!lperse a volur.itad. del �a!l
datario, _en virtud de la 9ondición .resolutoria tácni:t. c0nsagradi=t por lª ley. 
De cólif0npidad .cqn 1ª · disposición(·Citag¡;¡., .Ja proyisiÓil de 'fondos por P.81li: 
te del mandatario �o es: elemento de la esencia ·ni .de Ja ·naturaleza.,.. deJ 
cqn'tr:a�o de. mandato, y no s�éi:id�lo,

. 
quier¡. recfbe

. �I ��c�¡:go d·� Ú���r ··� 
cabq un . negqcio. no está obligado . a, hacer el s¡µninistro que incumbe .al 
comitente o-. mandante. Por tales razones, del Decreto Legislativo Ó050 de 
l9J)8 �9 fluy�: en favor de los Almacenes General�s . de DepósÚo, . a. pe�ar 
de su carácter de . agentes de aduana, la facuitad de . otorgar a sus clien-
tes créditos directos para e1. desempeño de la comisión. , (Sentencia de 7 
de noviembre de 1963; Sala de. lo Contencioso Adminis�rl:l-tivo, Consejero 
ponent� Dr. Francisco Eladio .Gómez) . . . . . . . . .  · :· . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . 204 

:27 .-ANTEDATA. (En ei acta de introducción de pliegos al Arca Triclave) .. 
Este hecho induce· la falsedad id�ológica o intélectuá.l del acta en .cuanto 
a su fecha, pero sus efectos no pueden llevarse hasta '.entender qU:e ado
lecen del mismo vicio todos los documentos contenidos en la urna.. pués 
si bien ¡el· acta ·no es .verídica: en cuanto a su· fecha si · lo· es cuanto a .  los 
demás -faatos que suministra. (Véase el· mim0ro ' lO del} índice) ;  . ' 

28 .-APi!JL:A,cIONES. ·De autOs ··.de Suspensión Pi:oVisionaJ. ·En estos casos es 
. la Sala: del Consejo de Estado lá que' actúa como · juez ad.quem para de. 
satar ei recurso de apelación y éste tiene .un efecto suspensivo, ya · que 
la decis�ón del a-quo no se cumple ent:re tanto, si es favorable a Ja suspen
sión de} acto. (Ver el N• 278r del . fudice) ., 

1 

291. -A:SIGNACIONES. (Del �ei::sonal militar: Cuáles lco�sponden a fos que 
quedaro;n fuEjm del servicio eintre el 1• de febre�o y .el 1• de .marzo de 
1959. -+Decretos 325 y 972 de 1959-) . (Véase el lnúmero 200' del índice) . · 

. · . \ . 
. 

.. 

. 

: 

. 
i . 

. . . . 

30 ·-ASIGNACIONES DE RETIRO. (Y subsidio. fanñ!iar). Son dos reconoci
mientos! distintos. E1 subsidio familiar . no es ·:fact9r que qeba tomarse en 
cuenta ·para liquidar las · asignaciones de retiro que se. decreten en favor 
de oficfales o su)Joficiales. Tampoco· es computable para determiq.ar la · . . . ' 
pensión a que tienen deir1echo los · causahabientes .de oficiales fallecidos 
en goc13 de sueldos de, retiro . . (Véanse los .números 264 . Y  265 del índice) .  

3L-ATRIBUCIONES. (De lo% Concejos Municipales).  Para crear y regla. 
mentar Juntas administradoras de servicios· públicos, y para nombrar em
pleados sqbalternos · que no ej�r21an autoridad policiv:a. Preceptos que au
tollizan a los·. Cabildos para.'·reserv:arse esas afribu.ciones y pa;ra delegarlas 
en las Juntas respectivas, sin . m'vadir las facultadps de )os · Alcaldes Mu
nicipale::i. (Véase el núm,ero 63 (l� índice):• ' 
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Páginas 
sz . ...-ATRIBUdlONES POLiciivAS. Y facultades . administrativas de fos Al

cáldes. (Véase el 'número 23 del indicé). 

33 .-AUSENCIA.. · (Dentro �el Arca Triclave Departamental de:Ias Actas del 
Escrutinios _Municipales).  No constituye este hecho -un obstáculo _absoluto 

. para· q'lle la Corte Electoral, por medio de sus délegailos; verifique el 
é5crutinio. Elsos · documentos · ¡;meden ser válidamente reemplazados por 
copias, en la forma y · términos expresados por: varias norma1S legales, en� 
tre. otras, el art. · 171 · de la Ley 85 de · 1915 y los arts. 33 y 34 del . Decreto 
N•·1IB2frde 1959, Por tanto, ·resulta hiiundado 'e1 cargo de nulidad de la de• 
claratorii,i. de elección por ese hecho, · invocando el nilinéral 20 d�l iµ-ticulo 
196 del C.C.A. (Véase el número 13 del índice) .  

. . . S4;;__Áuxn.IO DE CESANTIA.. No pueden acumularse para ·efectos de ob
tener esta prestación, · lÓs,.tiempos de servicio -prestados como empleado ci
Vil ,del Ministerio de Guerra y los- correspondientes a seivícios militares. 
(Véase el número · I del ilndice) .  

35 ,-AVALUOS. (De fajas de  terreno que el INCORA deba adquicti.r ' y  que 
sean necesarias para .la construcción de obras de riego, desagüe, drenaje 
de terrenos, regulación de corrientes · de agua, apertura de carreteras, 

. caminos o vías de 'comunicación que tengan por objeto la recuperación, . · 

defensa o mejora de. tierras. Aplieabilidad .deJJ procedimiento con1Sagrado 
por el Decreto · Legislativo · N• 1112 de 1952, Quiénes deben ser los peri
t�s. (Véase el número 169 dél indice). 

¡ · / 

36 .-BAWIOS .. (Su adjudicación a ·camb�o de'Bonos Territoriales. Alcance de 
·Ia expresión "explota-0ión · económica?', empleada por el art. .4• de la Ley 
97 de 1946). El precepto mencionado. no habla de "ocupación con ganados · 
o cultiVQS'� sino que emplea ia fljase EXPLOTACION ECONOMICA que 
envuelve un concepto de tanta ·amplitud que _puede 1abarcar no sólo la ex
plotación · con · ganados o cultivos sino cualquiera que haga prodm:ir la 
tierra, porque ésta con los si.Stemas técnicos actuales se ha convertido eñ 
_muchos casos en un simple soporte · para la producción. Sin embargo; 
para los efectos del fallo no es necesario que la Sala determine · el alcanc · 
ce $le esta di.Sposición, puesto que sólo ·después de la adjudicación · solici
tada tendría lugar la reversión del dominio, una vez . que la condición 
resolutoria estab'lecida por la. ley se hubiese cumplido; (Sentencia. de · 5 
de noviembre de · 1963; Sala de lo Contencioso Admini1Strativo, Consejero 
ponente Dr; Francisco Eladio Gómez) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87 
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Páginas 
37 ::._�IO�. (S,11. aifjudic;t!Jión a �bio ·de �OD\>S 1!'1'1'.it�l;tle$.�i� ·:el' pr!). . :m 

cedimiento · administrativo pertin�IJ.te. 110 ·hay. �Uglµ'. . �- pr¡¡,cticar ·diligencia 
de inspección ocular). En el caso de autos se trata de una solicitud sobre 
-adjuqiqaciqn: de . µn · baldíq� ·ii· cam]Jio de, .. bo11os tel'ri�.oriales, ., presentáik ;,;¡: 
dose ;así upa: propuesta de · c_ompraveIJ..ta hecha por · el t'1nedor . del ;título 
y. dirigida al estado ·coiomb.iano, .co:iwenqiqn que se • perJ;ecciona en. el , mo
mento· ·en que se· acepta Ja·qferta y ;Se p;ron]Íncia· :la decisiqn: sql;>re aQ.ju
dicación. Consta qµe . .J.a petición de . adjµdicaP,ión .1.a mzo -la: sociedad,·l'Al
f¡:edo· �E.·· ,,J;ul'i: y Qía. Ltdª':" -a ;carµbio :del b.on:<:>: terr,itorial · N? A-:-�328, 
expedid<;¡. en Londres el 1• de jmüo "de .l861" el cUiJ.l da.· derec.ho· a ''pedir 
y. :;recil;>ir . del G<Jbierno· de la· Qonfeqt;¡:a,ción : ·.G1iap.adina 3QO .hectáre;l!s : de 
tierras baldias", circunstancia . muy importante pqrque en · el evento .ae 
adjudicación de baldíos a cambio de .títulos de deuda pública no se requie-
re . la · práctica dt;, 1a dipgencia de .. · inspección ocular,· .. de . conformidad :con ;"; 
el al'.tícWo 7• del Decretq Número 547 qe .194'7, J)e ahí. la. raz�n. pama, que 
las diligl')ncias -de inspección ocu}ar, ,nevadas a::·cal;m por los funcionarios 
del Miriisterio de Agricultura y . ordenadas_ p9r: ese¡ Despacho.: nq puedan 
servir de base para negar .la adjudícación; aduciéndose como principal mo-
tivo la imposibilidad de. la" explotación económica del baldio solicitado por 
los .demandantes. Esta· informalida.d en · el procedimiento· gubt:rnativo• .de
:rrmestrá una desviación de poder por parte :del Ministeriq de Agricultura, 
y i:eveia �que las �esoluciones · atacadas no· se ajustan a• las normas lega-
les que ¡regulan las.: adjudicaciones de· .baldíos · a cambio .de Bonos Territo- · 
riales, :riiotivo por el cua( habrá . cie deélar�rse la nulidad. de '.ellas a :fin. de 
que el Ministerio proceda al pronunciamiento <:le . la.· r�solución que defÍ-

. nitivamente ,adjudique la zona solicitada por los demandantes, quedando, . • . 1 
desde ltiE;!go, sometido el derecho de do:rhinio a la :condición resolutoria se-
ñalada por el legislador. (Sentencia de 5 de n�viembre de 1963; Sala de lo 
Contencioso Acimiriistrativo, Consejero ponente Df. Francisco Eladio Gó-
mez G.� . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . ; .. ·: : . . . . .  -.: . .  t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 87 

-�8 .-BALDI@S. (Sil adjudicación a cambio de Bonos ! Territoriáles. En estós : �: 
casos;' �r· requisito de la eixplotación . económica· <iel · bien coruitituye · una 
condición resolutoria, · que no una suspensiva) .  Del contenido del· ru!'tícWo 

[ :; 

4• de lal L�y 97 dé 1946 y de lo preceptuado.�por· el artículo. 7q del Decreto 
547 de 1947, se deduce· fácilmente que en eventó de adjudícácio:b.es de 
baldíos a cambio de Bonos Territoriales el requisito .de la "e:ig¡lotación eco
nómica"¡ de· la tierra · consti�uye una condiCión resolutoria,. que necesaria:.. 
mente b,a de operar con posterioridad· al pronunciamiento de · 1a -Resolú:Cióii 
sobre. adjudicación y en _nirtgún ca:so una condición i'lu'Spensi.Va. ·Es sabido 
que la condició:rf desde ·eCpuntd· de vista puramente ·técnico consiste en 
subordinar ·el nacimiento de : 'uii derecho o la extincíón .:·de \má ·:·obligación 
al advenimiento de un·. hecho: futuro' e incierto;· y· 'que fa condición: puede 
ser. susp·ensiVa -O_ vesoliltoria: según· . suspenda: .() . resuelva: 'el' derecho/ En 
el caso de autos, el Ministerio elevó a la categoría de · condición suspen. 

?, 
, •. / 
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siva la expiotación e�onóhnc:;i, .de la'. ,tienua, ·'ª p¡¡sax /le . qu�· . . ¿:sta,111. es��-
b�ece: el· legislador co:ip.o. condición ;rer¡;ól'\}tor�a:, .En> es:;¡.'. forma, él . .  o'J:¡rar)i�l 
;Ministerio � equivalió, a: estable<:er. ;gn. nuevo requisito para .la adjuqicació;µ 
.de. terrenos. bi:J4díos a cambio .de. ,títulÓs ,de deuda . pÍlblica . que :ri.o fue: éXi-
gido por la ley. El ;M�sterio en, ei' caso . de. ¡;¡,uto.s :iio . estaba. Iiamaciq. á for
.mU.lar . hj.pótesis . .  s9bre . lo · q'lle podrÍa suceder dentro . qel plitzQ. cie cinco 
años fijado .P<?.r, l� ley y debió .h11ber :.d�do éumplliménto/,i:i. ésta. (Sentencia 
de 5 de. noviembre de .1963; · Sala de lo . Contencioso Arui:umstrativo,. Con-. • . . . ' . . . 

� 
.. 1 . . > • •• • ·- · • •• •• • ·.. ·' • • 

sejero ,ponente D;r . . ]J'r�cisco Ela�o. Qó�e.z p,) .  : . . .  , '. . .. : . . . : . ,: . .. . , . .  , .  . . . . 87' j 
' . ' . . �. . . . . . .· '. .. � 

89 .-BALDIOS. (II!.cid��cia 11.el he1cho de. ciue esté� 0ubicad�s dentro de . la. zoná 
.m:bana municipal .  sobre · la solÍci,tmi •dé . adjmllcaclón · á cambio ·· ile Bónos 
'.I'errl.wriales). En. lo toc::mte cor1 1a J.Íbiqación del . baldfo ·:solicitado �n 
adjudicación :.dentro : de la zonii. "urbana .mmrtcip�i. ci.r.cunstancia ·�sfa 
.aducida. ta!Ilbie.; p�r :ei M:inistelio' collio ·.razón. pam n�' aéceder. a. lias .P..eti� 
cipnes de los demandantes; conviene observar, qÜe al ·uecreto N;, :298 iie 
18 .ge agosto de 1954 . .  exl?edido por, el .AicaiQ.e y aprobado por la . Gober
nación del. Departamento . por. medio del N• 1327 de 

· 
los . nlismo's nies y·  

año, . y que declaró zona urbana 'una extensión del .ta11ritorio miuúcipal . 
para los fines �eñ;i.lados .en el artículo. 1• de la Ley 1• ·.dé i943, se le ha 
�ado .un .alcance .que no. tiene.· Tal declaración· hec:tia. sobre terrenos inade
cuados para c�nst�cciÓn�s • .  según el u;forine- de ' los expertos del Mmls
teno de . Agriéultu�a; ubicados fuera. de la isla «")D donde. se '1evanta la 
ciudad de ·. Btieriaventuma y llevada . a cabo · dentro de · muy éspeciales cir
cunstancias, aperias hace factible la _ expropiación sin privar al baldio · de � -' . la calidad de adjudicablé, ya que en ningún caso puede un Alcaide 'cofi:ver
tir . .  un baldío en bien de uso °' púbÍi.co, destinación .ésta . que, sólo pu\)c;\e 
provenir .de la ley. Por otra. parte; · elarf, ,1• ,.cíe .la Ley 1• de :1943 det!;lr
.mina expreiramente los. motivos de utilidad pública e iiiterés · ::¡oci[;!l para 
decretWl.1 la expropiación de p;redios urbanos, y el 12 de la Ley 97 de 
1946 señala .. en forma expr�pa los requisitos para . la destinación de )Jal
dios para ios .servicios, pÜblicos. · (Sentencia -'de 5 de noviémbre a:é 1963; 
Sala de lo Contencioso Ádministrativo, Coiisejero poriente Dr. Franéisco 
EladiÓ Gómez) . . . . . · . . .. . . : . . . . . . . .  � . . . . .  ; . . . . . . . . . .  , . ·  . . .. : .. :· . ·  . . . .  : . .  ·: . ·. 
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40 .-BALDIOS. (Su adjudicación · a. ca��io · de �onos �erritoriales . .  La .� 
posición del airtícU.lo 79 de la Ley 1,18 .del 1:9128 no estableció lb,nitación- aL 
guna,' par.a este tipo de adjudicaciones) ,  Para'. no acceder .. a la a�j�dÍc�
ción solicitada por los demandantes, . el Ministerio de ·Agricultura ha -
aducido también como razón la de que el terreno está ubicado eri zona 
urbana y por lo tánto, de él no ·pueden adjudicarse sirio 2 . 0ÓO metros 
cuadrados, de· conformidad con lo- preceptuado por el artículo 7• de la 
Ley 98 de 1928. Pero debe_ advertir.se que el objeto 'de esta disposición 
J.?.8 .fue . .  el .. d\l<estal:>lecer., limitación alguna pa,ra. Ia¡;; adjudicaciones . . de. bal.,. . . :·J= 
4�os J1.ecJ;ias . ·ª . cambio. .,de .Boµos Teri;�totjales, sino el ' de. crear, ,un, nue� . 
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. Páginas 
'vo titulo para la adjudicación y solucionar un grave problema social, 
'como se �iere · de la exposición ·de motivos hecha por el Ministro de In
dustv.ia.s: de ese ·entonces; Eii efecto, hasta la expedición de esta Ley, los 
t�rrenos. baldíÓs .sólo se adjudicaban pdr dos·· causas o títulos, a saber: 
por ocu¡>ación con cultivos o ganados, y a cambio de documentos de deu� 
da pública. Con la expedición de la. Ley 98 de 1928 apareció un tercer ti-
' tuio : el [de 1ia ocupación de una: zona· urbana baldía· con casa de habita-
ción. y ello, porque cuanqo· regía.' la Ley 71 de l917, era causal de d

judicación la éon.Strticción de una casa o el cultivo de la tierra. Al · dero-
gar la I!.ey 41 de 'f926>variios de los artículos de la Ley 71 entre ellos el 
relacion�do co:n .la constru<:ción de .. u:na casa · se, hizo leg�Imente impcisi� 
"Ole adjudicár los solares donde. se habían hecho las construcciones pues 
de acuer;do con el articulo 1• de la Ley 47 para,. obtener adjudicación era 
necesario establecerse en el baldío con casa de habitación y cultivos per
manentes. Se planteó así un problema �uy delicado pues de una parte, 
era imp9sible desconocer el hecho a quien ocupó un baldío, edificó en 
.él su casa y ha sido factor importante en el desarrollo de una población 
y, ·por o�ra, el Gqbierno no podia interpretar acomodaticiamente un texto 
claro de ila ley, aunque ·persiguiese un fin faudable: No fue, pues, la in
tención del legislador de 1923 porhibir la adjudicación de baldíos, en zonas 
urbanas 'én extensión super1ior a 2 '  000 metros riuadrados, sino precisa-
mente, 17utorizar esas adjudicaciones con una causa explicita, distinta 
de la del cultivo, radicada en la edificación de una casa de habitación. 
(Sentencia de 5 de noviembre de 1963; Sala de lo Contencioso Adminis-. . 
trativo, . Consejero ponente Dr. Francisco E. Gómez) . . ' ., . . ' 

41. .,_ISANUO \ GANADERO. (Naturaleza. de esta Institución) .  Es una em
presa d� 'economía mixta, de carácter semioficial. :(Véase· el número 158 
del indice) . 

' . . 
42.-B��JOS. (Del se_guro por muerte de ún empleado civil del 

MinisteriÓ ' de Guerra)'. Aptitud jurídica de los hérmanos legítimos del 
causante [para ser beneficiarios del seguro pÓr muerte'. Aplicación pre
ferencial del ordfual d) dél artículo 17 de la Ley 6� de 1945 con reiación 

a los préceptos contenidos en los al:ticulos '43 y 58, literal e) de la Ley· 
2� de 1945 y 51 y 52, numeral 7• del Decreto 2332. de 1946, en atención . a la mayor favorabilÍdad de .. áquella disposición (Ley. 6" de · 1945, art . 

. 136). (VéaSe el número 253 del indice) . 

48.--CADUCIDAD. (Del 'contencioso '· de plena jurisdicción. Interrnpcción) .  
La interrl.ipción del término d e  caducidad de- las ' acciones contencfoso · 

87 
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""" ·' Página 
a,gminist;rat�yaa,, d� :plen;a .jurisdicc�ón :·señalado en ,el art.ícµlo . 83 , del .9. 
c . . A., cuando ,dicho, té:rlllinq · vénce . . �n.-·días ·i:Ie "vacancfa;· sé gobierna p9r 

· l::i, regla contenida en eil .a�í�u10 : 62 ciei. Código de Régimén : :Poli�foo. y 
Municipal, ·ct>n absoluta prescindencia de,Já regiá establ(:)cida por el pre.., 
C(:)pto Í8;l del· (JógigÓ . .Judiéi:al. :Rázones qÜe . explican y justffic¡¡,n lá "ap�i: . .  ;." '* •• , . · . . . . . . . . ·. .. . . . · . - . . : 
cación prefer.ente .del. C. P ... y M . . Se .reitera Ja," doctrina sentada por la 
cÓr.poracÍón e� :f�no� d.� 8 · "dé: juÍii.o · de. ·1948. y · 21 de. febrero .dé 1962 . 
. (Sentencia : d� 9 • de • diqiembre ·dé · :1963; .·saia de., lo · Cóntencio�o 4-dmi:nisc · 
ttativo; Consejero ponente Dr.' .J9rge A� yelásquez D . . · . . : . . : : ... . : . : ;· 319 

: 44.-'-0ADUCIDAD ' (Y prescrt11ción. DiferencütS entre estOs . fenóme�os . JU. 
ridi�os ).. E� ÓpÓrtuno . deslindar

. 
las . nocione.s . ·ae 'c'á<iriéidail y 'prescrí�ciióh 

porque si. bien el · C. C. A. emplea indistintamente . esos términos . cµando 
se .· trata . del• primero de estos fenómenos jutj:dicos,. ello contribuye'. a acla� . 
rar la difrencia . que . existe entre .

. ei 'iierecho subjetivo .reclamado y el de-
recho á ejercitar l;i. acció� esfabiecida para !ieducirlo en juicio. La prescrlp. 
ción se predica propiamente de. los derechos subj(:)tivos y la · caduci!'lad, 

· de Jas acciones que ·se instituyen para impetrar . ante la. ·j:urisdicci.ón com� 
petente su p;-otección y operancia; _la · caducidad es la. cons�uencia �E'l 
la expiración .del .término perentorio fijado en la ley para ' ei ejercicio 
de· ciertas acciones. Y es obvio que los tél".iriÍnos para .el ejérc!cio de las 
ácciones civiiles . deducibles •aÚte la jurlsdicción ordinaria rijan lCÍ · cancere 

· niente a ·· ellas, .en. tanto . que las acciones de naturalez'a administratiVa 
que prómueven ·. contenciones ante . la re$pectiva' j�risdi�ción se subor@-

"- nen a los pla�os pref!jados en las . normas que regulaii. el modo de hacer 
efectiva la . responsabilidad . del Estado éuando con un . acto, . hecho u omi� 
sión suyos, actuando en · funcion de .autortidad . o de servicio oficial, le- · 
siona un derecho . particular. En cualquiera de estas hipótesis se trata 
de que se declare responsable a la persona achninistrativa y se la c�nde
ne a indemnizar el perjuicio consiguie�te. Ya la Corté :supre;ma de .Jus� 
ticia, en sentencia de 1• de octubre de "1946 (1), cuya doctrina prohíja Ell 
ConseJ"o, estableció .las diferencias . esenciales que existen entre IOs · dos 
.fenó;menos jurídicos así: 1•. MientTias que la . . .  prescripción sólo �iene . c¡i.
bida por la vía de las excepciones, eis decir, que debe ser . siempre · a,1eg� · 

da . pues el juez no puede . declararla de oficio; la caducid.ad opera siem7 
pre ipso jure, ésto es que eli juez puede y debe decla:i;arla de ofició; . . 2• 
Al páso que la prescripción . puede ser . renunciable ex¡}resa .o tácitamen'." 
te, e!l .las condiciones pre\Ti.stas por la ley, la •caducidad no lo .. es nunca, 

.Porque ·es una iristitución de orden públicQ; 3• los .términos de la pres, 

(1) NOTA: - La . ameritada sentencia de . la Corte, corre publicada a,, págip.as 
· {í83 ¡:L .  �08 del To;mo LXI _de la :'.'.�aceta .- .Judicial" .. 
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cripción, salvo algunas excepciones, siempr.e admiten suspensión· y pue
den ser interrumpidos;  los de caducidad; €n cambio, no comportan jamás 

lfa posibilidad de ser ampliados por !Iledio de la suspensión y d�ben cum� 
plirse rigurosamente oo · pena. de · que el derecho o la acción se extinga 
irrevocablemente; 4• la prescripción supone siempre la preexistencia de 
una. oblfgacióii, pues sus términos comienZan a correr desde que la obliga
ción 'deviene exigible; la caducidad, en cambio, no la supone necesariamente 
porque la ley la consagra de manera objetiva, para la realización de un 
acto o de un hecho. (Sentencia de 11 de octubre de 19.63 ; Sala de lo Con
tenciosq Administrativo, Consejero ponente. Dr. Ricardo Bonilla Gutié-

P{iginas 

rrez) . . . . . . . . .  : . . : . . . . . . . . .  · . . . . . .  · ; :  . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . .  · . . . . . . . . . . . . . 265 

45 .-CADUCIDAD. (De lai acción enderezada á obtener indelmnización por 
· pérdida.J o deterioros de mercancías depositadas en las bo�egas del las 

AduanaS). El problema sobre la daducidad de la acción intentada, medio 
exceptivo propuesto por el Agente del ·Ministerio Público, proviene de que 
la pérdida de las mercancías -cuya indemnización se reclama median

'te demanda presentada ante el Consejo el 11 de octubre de 1961- ocu-
rrió el 18 de febrero de 1955 por causa de un incendio que las consumió 
hallándo�e ·en las bodegas ·de la A(luana de Buenaventura. Cuando la pér
dida acáeció, y hasta el 4 de juni0> de 1958, fecha de vigencia del De
creto Legislativo. 188 de ese afio, la acción . o medio procesal para ha
cer efectivo el de11echo establecido en el articulo 55 del Código · Aduane
ro, tal �orno fue reformado por el art. 2• del Decreto Extraordinario 
630 de .i942, era la "reclamación" que debia presentar.se ante la justi
cia aduahera y que sufría en ella' dos instancias. Los artículos siguientes 
al . 322 de ese Código, destinados al p1�ocedimiento que debía segui�se, 
ponen de manifiesto no solo la celeridad .con qu� tales asuntos debían -- : ¡ ser juzgados y fallados, sino la necesidad de que fueran de reciente · ocu-
rrencia lbs hechos materia de controversia. El diilllliificado con la ·pér
dida o a-irería t�nía a su favor un procedimiento rápido y expedito para 
hacer vi�er su pnetensión y obtener en el más' breve plazo . el reembolso, 
pero tanj:bién la Administración podía proponer en esa oportunidad sus 
·medios d.e defensa y repetir de inmediato contra aquellos de sus emplea
dos por :cuya negligencia o hecho positivo se hubiera causado el daño 
y contra · sus fiadores solidarios (·arts. ·56 y 57, Ley 79 de 1931 ) .  . 
Es verdad que no · se expresó un término perentorio para reclamar las 
indemnizaciones por pérdidas pero no lo es merios que la .celeridad que 
impone el giro de los negocios de comerciantes y aseguradores y la ur
gencia de reembolsarse el valor de la pérdida debieron ser considerados 
por el legislador como acicate suficiente para accionar sin demora, como 
lo evidencian otras disposiciones que prevén recargos en 1os impuestos 
a · los comerciantes morosos en el retido de sus mercancías, o que san

eionan con la p�esunción de abandono de ellas a lbs dueños que Iio efec
túen el pago y el retiro dentro de plazos perentorlos, relativamente bre. 
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.;;• . . ,r: . : .Yes: Se explica, así, . que en la ley aduanera se omitiese establecer el . tér-

�ino �erentorio 
. 
que en todo procedilniento . aaIIlinistrativo se fija par� 

dirimir, sin tardanza las situacion,es particulares. de _derecho creadas �por 
-fa actuación estatál, a efectos de qu_e la responsabilidad del Estado sea 
prontamente definida por· la jumsdicción competente. 'Pero lo que care� 
cé de expliéación justificativa,' es qu!l comerciantes y .aseguradotes, pro
fesionahµente habituados a trat'.lr con las autoridades aduaneras en ne� 
gocios de importación y �xportación, hubiesen dejado transcúrr!i no solo 
meses sino años,. mientrás aquellas normas rigieron, sin ·presentar sus 
"reclamacíones" desthi.adas a ser indemnizado.s, una vez cumplido sus 
deberes .Para· con la Administración y a.Ilte el hecho Cierto de que no poc 
drían series entregadas las mercancías porque se habían P.erdido en l�s
bodegas de las Aduanas . 

. El 4 de junio de 1958, fecha de expediciéin y vigencia del Decreto Le
gislativo 188, habia.Il transcurrido más de 3 años desd.e cuando 1� pélldi-

. da de las mercancías por . el incendio del 18 de febrero de. 1955 erá no 
. solo conocida sino oficialmente certificada en cada uno de los casos en 

que la compañía
. 
demandan!e se· sufü·ogó en ·los derechos de lol) respecti� 

. vos. iinportadores. Sin embargo, nada hizo la sociedad para reclama1" la · 
inde:mIÍización pertinente. Al entrar_ a regir . el Decreto citado, no sólo 
se derogó • la ley .anterior en cuanto a la · jurisdicción competente para . co
nocer de las · peclamaciones de inde:mnización, · sino todo el régimen pro
cesal aplicable. A partir ·del nuevo ordenamiento legal, del restable
cimiento del derecho partieular · lesionado por un hecho u oIDisión ad
ministrativa, · tema que entrar a conocer esfa jurisdicción, y · 1ás · disposi• 
ciones procesafos peculiares' ·de lÓ contenciosó administrativo devinieron 
de ·forzosa aplicación, entre ella¡¡, la del inciso 3• del art. 83 deÍ C. é. A. 
que señala el ·término · de caducidad para accíones como Ía aqui intenta
da. Bajo lá nueva ley . tan for.zoso es a esta. jurisdicción ádffiitir una 

. accíOn · basada en lo,s presupuestos del . mencionado artículo; como · de

. clarar que · se · hana caducadó el · derecho a ejercÚ:al.11a cuando hubieren 
transcurrldo más de 4 meses a. pártir de la fecha en que debtó incoarse 
Y c9mo la�fecha que para estos efectos ·debe tenerse en- cuenta es la de 
vigencia de la · nueva ley, se tiene que vencidos. los .4 me�es a partir. de 
taJ, data, se . p:r,Odujo la caducidad de la aeción o, fo que es lo mismo, 
·se extinguió el derecho a ejercitarla."' (Sentenciá de 11 de octubre dd 
1�63 ; Sala de- lo Contencioso. Administrativo, Consejero ponente Dr. d1-

d B ·11 G ti '  ) . .rctliq . 265 car o on1 a u errez . . .  . . . . . . . . . . .. . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . .. "rl:"  • • •  - . . fi � 
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46.�CAB,RERA ADl\fiNISTRA.TIVA. Cuándo inciden las providGl:lli:� rrae 
los Jueces· Penales eiue iI:npliquen la declaratoria de inocmmaa�®Üfrl;Ji1': 
cionario sindicado. en: el. proceso administrativo adelantadb �n.E:ÍG]!I�9(if¡ 
sancionado disciplinariámente. · (Véii.se el número 261. del!�). ,ovi:ts"Ij 

· ------¡---------- - -
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47:.....:..cARRERA- .ADMINI�TRA.TIVA. -- (Funcionarios . provisional�. ;R�quisi,.. 

tí;>s q�� . deben)I�ar�-� P.a;ra re�p�rlos, . Aryi<'.Ulos_ Sl,_ 53 yj 55 d�!, 
Decreta - Extraordñiaiio 1'1'32 de 1960) .  Habiendó sido - riómbrado - el - de� 

- niánciruite para 'el �estlno que cfosempéfiaba prevja �iicitud de - candidato 
ál ,Depai:ttamerito ·Administrativo del Servicio' C1yil; el : cual no- · 10 · sumi
nistró, :quedó en- condiciones de empleado - provisiona}_ dentro (le :un -cargo. 
perteneciente . a la carreri :.administrativa. No ]podía, sel':- reemplazado, 
eh consecuencia, sino ?ºn el lleno de - las formaliiiades _ exigidas en el , ar� 
tí6uio 51 cieí Dec�eto- Éxtrao�afuário N• 1732 <le ! r960-, -<:�n m:i:· -��iidict¿i:d 
preséfftado -i;i"oi; el Departa�e�to -Administrativo - mencioriacfo. - _ És cierto qüé pata� süstituírlo; e! 'l\[iiiisterio -sollcitó a : dicha depenc'fenéiá UÍl . candí�
·Ciáto ·para· el cárgo que el -ador .desei:hpefiaba, pero también io es que rio 
se postuló _ a -nin�o. a ·  pesar de' lo cuaf sé expÍdi? -el 'décretó 'aéusad� 
por medio áef cuai ' sé declaró ihsubsistéñ:te ''su rion:ihrainiento y sé- desig7 
nó en su lugar a otro funcionario que no aparécé éandidatizádo por el Departamento Adniiü.istiativo dei - Servido Civil. :¡rin - tales_ dréunstancias; 
el --a:emfuid�nte se J:iá.Üafo am;pl'),radó en _ el eJéi-cicfo de sú cargo pof -el 
artícÜio' 53 , deÍ Decreto· Extraordmario 1732, pues era un empleado nom� 
hraáo provisiÓÍiaimente par:á lui - einpiéo aé' �;;a�rera adminí.strativi:i. y 
Solo podía reemplazá.rsele cim 'un candidato presentado por el tántas -
veces -citado Departamento AdminÍstrativo: . - . - - - -- . . . . . . - .. � - -. 
Violada- así por el -acto impugnado la norma q'Ue . daba derecho al de" 
mandan,te· - para continuar_ ·.en el- cargo.· mientras. no. - se · le - reemplazar.a_ -en 
la fornía regular prevista por el · citado artículo -53, ·procede: restable• 
Cerlo·- en ' su derecho· de conformidad con· lo solicitad-o ' en_ la. demanda, pero 
con -la �ondición de. que--Em el -tiempo transcurrido. él Gobierno haya pro� 
visto ·o ·no ese: mismo.J cargo · Y que lo haya· heéhó: ·en: ·la forma· ordenada 
por las 1dispociones que regulan el· servicio civil * la carrera administra,: 
tiva. Si el - cargo ha sido provisto - de nuevo' Y' eJ.:\o se _- ha _hecho regular
mente, el derecho del actor : a mantenerse p.rovisi!onalmente- en él: ha ce• 
.sado. Oonsoouencia lógica. _de nuevo .:hecho._ serál también. de qúe desde 
la fecha en que I:mbiere_ qcurrido; dejarla dé :tert'er derecho_ al -reconocí-
miento de_ los sueldos dej,a:dos de devenga-r y a '.  que. se le co�pute el 
tiempo -de servicio para efecto de· su;; prestaciones: sociales,: ·' 

Qabe ob�erv:ar que el derecho __ \fel empl�ado pr:�_yis!pri�i_que _ha_ sido reero� 
plazado por un individuo no postulado pi>r, -�f:Qei:>i!.itaillén�o _de( serViCiq 

- Civil., ha sido establecido .precisamente para d_ar , lµgar, a ,  qué Ios . cárgos -
públicos: de . carrera adi:µinistrativa se v�yán _ pf():veY.�Ado ,_:c()p. - persqn_al q'lié - há�a· aáedifado su "idóntMad éri ·ra: :fornía. ·-p:révl.sta, <le tai - - manera 
que en un lapso prudencial todos _los empleados ¡ públicos que desempe-
ñen -car,gos de carrera administrativa estén ·incritos · en élla con las con-- - _ ,f;� 
sigUientes ventajas para ellos y: pára la marchJ d_e lit administración: 
(Sentencia de 24 de octubre de - -1963 ; _ Sala de IÓ Contencioso -Adminis-
trativo, · Consejero ponente, · Dr.- Ricardo Bbiiill� Gutiérrez) . . . . .. . .  _. ,. _. ,  45 ' 
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48 . ...;.;QA,RRERA ADMlNISTRA� A. · (Procedenciá. de · · la ·  ..:Tiarcha. simultá
nea y paralela de Ja¡ investigación penal y la adniinistrativa, · cuando am� 
bas versan sobre .un ínismo. ilicifu · con modalid;ldes o ca,racteristicas di
ferentes y .contemplado por..·e1 Derecho Penal y por el Penal Administra.. 
tivo descle puntos de vista distfutos). Es · innegable que. en la genevali-

Páginas 

. dad· de los casos lás dos investigaciones· pÚeden marchar paralelamente, 
ya que la administ11ativa suele no estar subordinada a la penal. Pqr conc 
siguiente, ambas pueden fuiciarse y llevarse a cabo simultáneamente . en · 

-·procesos ;separados · y por funcionarios distintos, quienes están obliga
dos· a ·proferir sus respectivas decisiones dentro de · los límites precisos . 
qúe :a .  cada uno de ellos les señala l!a Ley. ' Ésto. se. explica fácilmente 
porque una de . aquellas se . encuentra regulada por el Derecho Penal y 
la otr.á por el Penal Administrativo, dos ramas a1:1tooomas del . derecho 
positivo, la :primera de las cuales, que prevé los delitos y los sanciona 
tiende .al restablecimiento del orden jurídico cada vez que éste resulta · 
quebrantado; y la . segunda; que señala : las faltas administrativas y las . 
castiga, procuva obtener el cumplimiento de los distintos 'deberes üel 
funcionario para mantener el orden en la ·adm:iri.ist:iación, logrando así 11". eficacia · del empleado y la eficiencia del ·servicio . . De suerte, pues; 
q�e ía tesis ·de independencia de las do:s investigaciones sostenida por .lá 
Contraloría General de. la República es jurídica en · Íos casos en que . és
tas- versen sobre un mismo ilícito rodeado de. modalidades o caracterís
ticas diferentes y contemplado por el .Derecho Penal y el Penal Adrrii: 
nistmtivo desde puntos de vista distiIÍ.tos. La coexistencia y el paralelis
mo de las dos invesigaciones, a saber, la pen�l y la ' adriiinistrativa, y 
la independencía de ésta se explican y justifican ampliamente porque 

/ellas son sustaric�á:imente diferentes, ya por razón de la naturaleza .,áe 
los hechos, onlisiones o faltas, yá por razón · · de las modalidades · que las 
circundan, ya por razón de Ios puntos de vista distintos . y aún div:ersos 
tenidos· en cuenta· por el· legislador : al · regui&<tas� sénténcfüt de• �24 · dEi · 

.� agosto . de · 1963; Sa}a de lo Contencioso Adi.ninistrativo, Consejero. po. 
nente Dr. · Francisco Eladio GÓmez G,) . . .  � . . . ... : : : . � : :' . . : •;·. ; . · ;  . . . .  : 149 

49 .-CARRERA �MINISTJ,tATVA. (Iinprocedencia de Ja marcha simul
táneá y- paralela de las ·investigaciones _pénal · y  adininistrativa. Inicia
da directamente �a iiivestigacióJ1 penal por la Contraloria Geµerai de. la 
República,, en ejercicio de la ·fliéultad concedida · por el art. 8� de la. Ley 58 · 

:)\-.} de 1946 y el Dedr.eto RegJá.men:ta.rio · 700 de 1947, no puedi3 el ·contralor. · 
promover y llevar a su . culminación una investigación administrativa 
con el fin de eséiareeer los ·Jnismós: hechos que son materia · de la penal, 
süi haberse agóstadci esta· .y conocerse ·su resultado definitivo, art. i1 
del · C. · de· p¡ · P.).  La · independencia de la investigación ad:ffi.ulistrativa; 
comó 'prihcipio gene::al, puede apreciarse fácilmente al contemplar la.s 
füstintas : ·nornias · que �tegran el estatuto legal · del funcfonario público 
de .'i::afréra •(Ley 165 de 1938 Y. Decreto reglamentario Nº 2091 de '1939) 
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en ·el 'CUal se determinan no .solo. sus derecl).os y ,prerrogativas s.ino tam . . 
bién sus . deberes y - la� .. resp-�cti\r�s p1!ohibicfones. Entre las obligaciones 
que se le imponen, y_eA"Presa'Illenf o seftaJ.adas en¡ l"°s,_ literales a},  b ) 1  . . . C) 
y e) de't árt. 18 del Decreto 209l,;.har .upa�. (;le cauáCtE)r admini�trativo in
herentes al e.argo . mismo, hay otras jej:afo'.uic:as que ,surgen ·de Ja. r�la-
. ciÓn cie! dependencia existente entre el .. super.i:orjy .el subalterno, .  y. hay 
· otras puramente .morales, nada.as de l�s norma.s reguladoras c1e la yi� 
a� sociª'l� EL incun1plimiento de ,estqs . (!ebere¡:; por parte, del emplea.do . 
público cia 1irgar a ·investigaciones: tendientes ·· ai esclárecimiento de las · 

falt�s� denunciadas o .. conocidas para imponerle al responsable .las san
cÚrri.es disciplinarias ¡¡stablecida� (arnone�tación, pi,iJlta, traslado . o J�mo
ción) . En tales casos es indiiicutible que. la investigación administrativa 
no está ni puede estar subordmadi:t a ·la . penal, ya.:..que los Jueces dJ:'l .• Gri
men nada tienen qué ver con el esclar�ciilliento y éastigo de las faltas 
disciplfuárias. Pero cuando .las dos inv:es:tig�ciones versen. sobre los mis
mos hechos u omisiones con idénticas características o .  ·mo(lalidades. y 
las riorÍna¡:; penales sustantivas configuran o tipifican como delito un 
hecho que · la Administración · estima como falta del empleado, sancio
nable füsci'plinaJ.liamente, la_ investigación admil:).istrativa no . puede co
existir con la penal, pues,� en .el supuesto de. · qué el delito o la. falta se 
im'ptite ai mis�o sujeto activo, la .de naturaiezÍJ, p.enal excluye la de in7 
cioie administrativa, y tieiú� primacía al teno� del. artículo· 11 del Código 
de· Procedimiento. Penal, con cuya norma ·buscó el elgislador la estabili
dad. de las. decisiones penales, rodeá,ndolas ge considaración y respeto; ·apli-. 
. có e1 principio de . contradicción ségún el cual una cosa no puede ser y no 
ser· ·al propio Üeinpo y se propuso evitar á todo trance .que se llegara a sos-. 
tener ·en dos decisiones fjrmes pronuriéiádas por i la júrisdicción penal y 
pcír la administrativa, que un hecho . detern1inado se había 'realiza.do y no 
se había realizado; .que el sindicado lo había oorrletido y no . 10 había co

"metído, y que éste era resPonsable y no lo .era. D� modo . que si hay iden-
tidad . de hechos u omisiénes con iguales camctElrísticas o modalidades, 
y ellos son o han (lido materia de i:hvestigación. penal, la Rama· Adminiis
frativa queda inhibida para iniciar o llevar hasta , su terminación una in
vestigadón sóbre · los mism�s hechos con · eL fin de sancionar djsciplhia
riamente al sindic!J,do, máxime cuando el1a inició' !y adelantó por derecho 
propio fa de naturáleza penal. (Sentencia de 24 de agosto de 19'63 ;  Sala de 
lo Co:útencios'o Adriiinistrat!vo, · Consejero . pariente I:!r. Francisco . llJla-
dio · Goinez G.) .  . . . . . . . . : . .' . . . . . . . .. . . . . . .  · . '· . . . . : .. . . . . . . . . . . . .. « . . . . . . . «. 

50 . .,..-OEDULAnOS. (Voto� · de qtiiene� hab!end� sidQ cedulados1 en .otros 1nu-. 
nicipios · diferentes al en .CJ!le votaron con fos ,F<>'rmui�.rios _ 16-A sin ha
berse · inScÍit-0 o registrado previamelnte). No son sufragios nuios :P.Or
qüe ese hecho no está contemplado en la }ey co:r:rio caµsal de an.ulación. 
Tampoco es ese un heého constitutiy� de falsedad material e;> intelectual 
de· los r¡egistros o de Jos elementos que contnbuyei:on a formados, den-

140 
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.. . Páglhas 
ti:o de la .mteligéncia que .debe darse a;I ordinai 2• del art;: 196 del C. ·e: A. 
(yéa.se -el número .269 del indice). · ·· 

. · . 

51.-CÉSANTIA:. No pueden aéumularse -para efeetos de obtener ef pago del . 
at1Xilio . de cesantía, los servicios prestados en empleos civiles· del · Minis
terio de Guerra a otros servicios correspondientes a servicios militares. 
(V éaSe el nfun�ro l - del -*1.dice) .  · ·. 

. . 

5.2,_,QES�ON,: · O Tr:aspaso de· .  patente� .de -invención, Prócéd:iÍnielito. -(Véao 
se .el núriiei::Q>209 de!l indíce) • .  

53 .-crrRcUNSCRlPOION ELECTORAL. (Omisión del rn>mb�e en las· pape. . . . 
ieta� de vota,ción) .  Nó es este un : hecho que constituya nulidad ·· de · fas 
elecciones. · (Véase el número 207 del mdiee) .  

� .  -:-CJIRCUNSCRIPCIONES . ELECTORALES. Anexión · de Jos territorios 
de . Intendéncias y: . Comisarías . al ·de · ·  un Départamerttcí para .integrarlás.' 

· �Có:rrio ha sido · regúlada la materia en la. Carta de 1886 y eri las ·refor." 
inás de· los aj'í.os ae 1910, 1930, 1936 _y 1945, (Véase. el número lO:it del 
indice) .' -

· . . 

.55 . -cnJDADANos. · (Cedulados en otros municipios distintos a:l en que vo
taron utilizando: eJl formulario 16-A;, sin. inscribirse o registrarse previw
mente). Los votos así .depositados no son ;nulos, pues esa no es causal 
de anulación . establécida en las -leyes: Tampoco constituye un ·hecho de fal• 
sedad ,;material · o  intelectual de los registros o. de los elementos que con� 
tribuyeron a foi:m1:1.rlos. {Véase el número· 269 deJI ín_dice) . 

56. -COLOCACION DE . PLIEGOS; (En. ei. arca · triclave, .. eón prescindencia 
del orden est!J,j)Jecido: por el artíéulo ·133 · de la Ley 85 de· :191Gk Se dicé 
en. la demanda· que ·en la . coI.ocación . de los pliegos electorales·. de· Riohá
cha .en e1 Arca-Triclavé no sé sigüió el ,orde:p. que· in<Íicá la iey y que, por 

. lo . tanto, apareciéron prinÍero lós que debían estar de l'.ÍJ.t:inÍos y �ée�· 
versa, y se deduce dé. ahí que es imposible saber ·si realmente fueron in
ti;oducidos oportunamente . .  En · el artículo 133 de la Ley 85 de · i916 se 
establece cómo se .deben introducfr los documentos · electorales en .er ·axca 
tri�fave .Y en qué o·rden deben colocarse. Ere el 130 _ se indica la hora de 
el'ltregá delos pliegos Y· en el 135 se conságra el procedimiento a seguir: 
En este último precepto se dice . que :  no serán .abiertos rii computado� fos
registros recibidos extemporiµieamente. Péro ocurre que la. introducción 
.fuera de tiempo debe estár acreditadá con prueba si,ifiéiente· para que�fos . 
pligos tachadós puedan "excluí;rse, y de· la circunstancia .de que · no . a.pa;., 
rezean c�locados· .en. la forma que indfoa la ley, no puede dédticfrse :iiece
sa�ame;ntj;l )a; . ,extemporaneiéiád. : (Sentencia · de' S · de_ .agoi;¡tó .de 196á; 
Sala Ple�a. Consejero ponente Dr. José Urbano Mii.ñéra) . . . . . . . . ,· , . . . 

. :;  
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57 .-COMISARIAS. (E · Intend.eiicla.S; · Aú.exión de sus tem'itorios al de un De-. 
partamento para mtegrar Circunscripcfonés Electorales) .  Ne:> ha ' estado 
ni está prohibida por texto alguno de )a Conl?tituc�ón Naciónal. Cómo ha 
sido reguládá la materia err la Carta de 1886, en ! los Actos Legislativos· 
números , 3 de 1910, 1 de 1930, 1 de. 936 y de 1945. (Véase el rilímero 
i04 del Índice)• · 

58 . ..,.,...COMP�IAS DE ·sEGUROS. (Alcances de la µispección y vigqancia· 
qué sobre ' eIIaS ·ejerce la Supélr-intendericia Báncaria en virtud de la; Ley 
105 de 1927 y. como desarrollo de la atribución 15 del artíctilo. 120- de la 
carta. Política) .  (V�rui;e el} número 27S

_
del u:.dice) .

I 
59.-COMPENSAOION. (Por lo no debido. Extinción r�cíproca de deucfus por , 

concepto i de mesadas pensionales reeibidas sin causa legítima. Resultando 
manifi�sto que el opositor, beneficiado con la prestación social a que 
es acteedor de la Caja Nacional de Pnevisión por las mesadas de 1:3. pén
sión a él recónocidas y valederas legalmente a partir de la promulga.. 
.dón de la Ley 172 de 1959 (23 de enero de 1960) ,  pero a la vez deudor 
de dicha entidad por las mesadas- pensionales que sin causa legal le. há 
pagado aquella institución por el lapso comprendido entre el 11 de junio 
de 1947 y la vigencia de la citada ley, debe opérarse ·una cómpensaciá!n, 
extinguiéndose ambas deudas, en forma 

. r.ecíprócá, hasta concurrencia 
de sus v�lores, tal como lo preveen los arts. 1714 ·y 1715 del Código Ci
vil, toda ' vez que . ambas reúnen� los requisitos . que estas disposiciones 
exigen y que · son normas aplicables a eventos como el presente, ya que 
así lo autorizan entre otros, los arts. 92 y 121 del C. C. A., pues de otra 
manera ios fallos de revisión ·carecenan de objeto práctico patrimonia'L 
alguno en ·  :favor de la persoi.ia. natural o jurídica que haya intentado el 
recurso. Nada más lógico y necesario para que · tjná -institución de los 
trascendentales fines sociales GOmo los pevseguidos ¡por la Caja Nacional 
de Previsión, · pueda reincorporai:· a su patrimonio �o que pagó sin causa 
legitima, .una vez que ·se encuentre ejecutoriada e�t� providencia. (Sen. 
tencia de ¡ 3 de agosto de 1963 ; Sala de Negocios ¡ Generales; Consejero 

. ponente br. José Urbano Múnera) .  . . . . . . . . . .  J . . .  , . . . .  : . . . . . . . . . . . '519 '.· 
Á . . • . 

ilÓ.-COMPETEN<JIA. (Entidad jurisdi�ional llamada a conricér de recla
m3.ciones por . pérdida o daño de mercancías en las bodega;s de las aduanas) .  a) . Sisteni.a · legal imperante · desde la Úy .19 de 1931 hasta el De
creto Legislativo N• 188 de 1958; b) . Régimen establecido :por este de
ci:f!_to. (Véase los números 248 y 61 del mdice).  

61 .-COMPET�NOIA. (Del Consejo d� Estado para. coioo�r de accionels de 
indemniia�íón por pérdida. o daño de mercancías ocúrridas en las bodegas 
de las Adi:ianas). Se explica fácilmente que en la �poca en que se pre
s.entó el :proyecto y expidió el Código Contenciosp · Administrativo no 

.. 
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se dijera· nada respecto de - las· reclama,ciones.- de .  _que ·hab.la "el_ �ar.ticµlo ·91): 
del Código de Aduanas; pµes . pc;>r entonces e:r;an. de.)a· coµipete:p.ciª'· :e;¡¡;; · 
elusiva de}a· . jurisdicción aciua,ner�. :J::'ero .�suprimida · _la . . cm:µpetencja. de 
la jurisdicción . últµnamente . nombrada,· en - yirtud , i;l.el _ J)ecreto >Legisla-; 
tivo _N•: 188 ,di;! 1958, ... -la .reclámación -por ·.perjuicios: de. :esa _índole , .de�e 
�er presentada an,te . . esta . juifsdicción y no ant� . la cOm:ún; qe :CO:µ:i:9rmt; · 

dad con el artículo 68 de · la Ley 167 de 1941, que es la norma legal or
c;linaria para lo co:p.tencioso administrativo. (Sentencia . _de . 11 de .. .octubre .  .:.<i . 

· de 1963; sala de lo contencioso Adniinistrativo, Consejero� ponente, . Dr. 
Rica;I1do BciÍlÜlá .Gutiérrezj .  . . . . . . .  · : ·  . . . . . . • . , . . . . .  ." . .. . . . . . .  �. '. . . .  · : , ,  .. . 265 

,.J . · ; ... :··· \ • 

62 . -OONCEJOS MUNICIPALES. (Entidad competente ·para . oonocer de · de: 
7llanda.s _que busquen la nulidad · de la elección de sus . Mesas . Directivas) � 
Véase el riúineio • 105 del índice) . 

· 

. ·-. 
63 .-QONCEJ:OS M1JNl:(JIPALES. '<Atribuciones para crear y · reglamentar 

juntas . administr.<ldoras . de· servfcos públicos . y· para� nombrar empleados 
subalternos que ej�rzan aufuridad o jurisdicéión policiva). Sostiene la 

. demanda ·que al · organizar . el servicio de aseo comó una Empresa · admi; 
. nistrada por una Junta y un Gerente. qúe pueden ·.nombrar. · y ·  remover· 
a, Ios empleados y :obreros, y al sustraer tal servicio de fa a<lmini.:;itmción 
ordinaria y de . fa· consiguiente dirección . que ·  cm:responde al Alcalde, el 
Concejo . desbordó sus facultades e invadió las _del burgomaestre; . con· 
viola:ción. del _ art. 201 de lá C. N., desarrollado por los arls. 183 y' 184' 
del C;· ·de ·R. P .. y J.14., especialmente en los ordinales 6•. y 19 del último.: 
Sobre este planteamiento observa el ·Consejo que está enfocado única
mente desde el punto ·de vista P.e las atribuciones del . Alcalde, olvidando· 
cuáles .són las . del Cabildo. En efecto la· ·facfilta.d .. contenida .en· el: nuniera.J, · 

10 ' del . art, 169 del · .C, .de -R. -P . .. y M., · es muy -amplia ·Y supone que al
Concejo · se le ·deja·· en. ,libertad de apréciai' ·la conveniencia .de ·confi�r a, 
una Junta la adn:dnistración de un ·servicio. y qué atribuciones suyas pue" 
de . delegarle;. Y · en cuanto al nombramiento P,el personal subalterno, si . se 
concuerda:' Ja facultad citada :con · la· del liten:tl b) . def artículo _19 de la; 

I.ey · 84 de :1915, : se concluye que pertenecie�do técnicamente al servició 
.de aseo aL ranio de: higiene o: salubridad pública;, ""-'inclusive .. al de fo-

. mento, Aladas las: proyecciones . •que se le dan a :la Empresa _Distrital !le·· 
Aseo en �l Acue;rdo acusado; en lo r�lativo al aprove-éhamiento de. las 
basuras · con fines industJ.1iaies-, puede · el Concejo _reservarse el · nombra-: 

· miento de . �u personal y, por ende, delegarfo en .la J.unta, disponiendo que 
sea uria- :de· las · . . atribuciones de ésta. Sólo se advierte . que ·  al .tenol'. del 
arL lQ cde , la .Ley' 84 · de 1915, .no. podría el 8oncejo -reservarse .para sí, 
m · delegar en Juntas a:l margen de la · administración· ordinaria, · .la ·pr9: 
visión· de· cargos q'lle ·tengan· autoridad : o- -jµrisdicción policiva; como · pue� 

- de .. ocurrir e:ri eI·ramo .de salubridad;� pues quienes ejerzan tales -funciones 
son. SJ.g_entes . .  de �.la,-· autoridad: poliUc:;i.,: -y: é(:lta,. ·;;:;e� · en!3uénlra:. ·.centraJizadll;: 
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por mandato de la Carta. Así, pues, el AcÚerdo, acusado no desbordó las 
atribuciones del . Concejo parm desconocer y usurpar · ·  las del Alcalde, lli 
contravino la ·prohibición 3• del art. 6• del Decreto Legislativóc 3640,..de 
1954, orgánico del- Distrito Especial de Bogotá. (S�ntencia de. 2 de agos-
to de 1963; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, 
Dr. Ricardo Bonilla Gutiérrez) . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .  , . . • . . . . . . .  : 327 

64;_.;_ooNCEJOS MUNICWALES. (Compete:O:cia pai'a ' crear esta.blec�entos 
públieos ' autónomos destinados á la presfu.cipn de servicfos públicos 
Municipáles) .  Partiendo· del principio de la. centralización política y la 
déscentralización administrativa · que inspira el régimen constitucional 

. de la República desde,-1886; se reconoció la perso.ri.alidad jul'ídica de las 
divisiones ·· territóriales establecidas, ·con ei consiguiente derecho de do
minio sobre sus bienes y rentas (art. 183 de la codificacióµ actual ) .  En 
desarrollo de los preceptos constitucionales, el art. 325 del C. R. P. y M. 
enseña que las in·stituciones estatales, además de la primor.dial función 
que el canon 16 .de la Carta les impone y la cual •cumplen por medio · de 
actos: Cié autoridad, han sido creadas para iniciar y ·llevar a cabo cuan
to propenda por "la administración y fomento de los- intereses· colecti
vos, realizando así labores · que no están .implícitas en el ejercicio de la 
soberanía y que pueden tambien ser llevadas a cabo por los particular.es. 
Aquéllas -las del art. · 16 de - la· Constitución- envuelven el ejercicio de 
la • autoridad estatal y p·or ello se encuentran centralizadas. Las .otras, 
las · del i.n'.ciso · 2• del art. 235 que se comenta, se dejan a la . iniciativa de 
las entidades de derecho pÚ.blico �Nación, Departamentos ·  y Munici� 
pioS--: para :-que ellas las cilmplan en· la forma y medida más conve
nientes, a fin. de · satisfacer las necesidades ·públicas dentro de sus .res
pectivos radios de acción. ·Son· ctíeStiones éstas que ilo implican necesaria
mente ei ' ejercicio de la autoridad -política y cm!responden a seivicios 
que por esa razón pueden descentralizarse. Y el art. 236 del mismo Có
digo anuncia cómo· en • el Título . al cual correspoiÍéie, se establecen las 
reglas generales que . en el ramo administrativo han de . obedecerse para 
Ia . buena . marcha de "Ja cosa pública"; observándose que. en. ia expre-

. sióii subrayada domina . el sentido de manejo de lds bienes aplicables .· a 
la promoción del bienestar- colectivo. Los artículos que se dejan co
mentados,' sirven de explicación y preámbulo al 237, según el· cual · "la 
ley reconoce establecimientos, bienes · y · rentas de. la-'Nación; stábleCi
inientos, bienes. ·Y rentas · de· los ;Departamentos y establecimientos, . bie
nes .y re11tas· de los ·Municipios", agregando que lo relativo a0los prime
ros es materia de la ley; lo relacionado con los segundos; de las orde" 
nanzas sobre las bases dadas por la . ley; y lo referente a los· terceros, 
de los Acuerdos, sobre las bases fijadas por - las leyes y las ordenanzas.: 
Semejan.té reconocimiento· careceria dé sentido si no se entendiera que 
el legisládor quiso deciT que . tanto la · Nación . como Jos . Depártamentos y 
Municipios podrían instituir esos establecimientos ícon personalidad_ju-
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ridica diferente a fa de éllos :ffiismos y ·mediante una afectación de · pro
piedad . ...sobre el patrimonio- !le · que los dotaran en. orden a cumplir su 
ol;>jeto.-\Sentencia dé 2 de. agosto de . 1963; Sala de lo- Contencioso Ad-
ministrativo; Ccmsejero ponente Dr. Ricardo Bonilla Gutiérrez). 327 

65 .-CONCEPEO DE HUELGA. (CÓnío 'está corifigtirado por e'l . e; S. _del T. 
(Véase el núíneroc:l40 · del índice).  

66 .-CONSEJO DE ESTADO; .Competencia actual de la· Cor¡ioración para 
. conocer de reclamaciones de iI!demnizacÍón de perjuicios por d�ños o .  

pérdidas de mercancías ocurridas en las bodegas d e  las aduanas nacio
mi.Ies con motivo de la _operación administrativa ·de importación · o 
exportación de mercaderías. (Véanse los mµne�� 243 _y · 61 del fudice) . 

67 .-CONSTANCIAS. (Valor prob3.toiio de las -dejadas en el mo�ento de los 
escrutiJiios por personas qUé no sean funciona.nos público¡,;). Las afirmá
cionés · o·  constancias . que ·sobre . situaciones de hecho. ·hagan en el momen" 
to de los escrutinios persó_nas que ·ª ellos asisten, -Y: que no tengan el cae 
rácter de .funcionarios .públicos, deben· ser ·plenamente . demostrados · ante . 

. lo . Co_ntencioso administrativo, pues . el .A,cta como documento público que -
es, sóló es idóneo para. demostrar que se formularon; pero no para pro
bar su veracidad . .  Sólo queda la afirmación · que, según · el Acta, liizo el . 
Delegado respecto . del traslado de · la mesa . a la casa del p·residente · para 
escribil- las actás, porqtie• era el ·único sitio donde había foz, afirmación 
que aún dándole el carácter- de testimonio -lo qu_e no es rigurosamente 
exacto.- constituiría una · prueba deficiente . o incompleta, qué por lo · 
mismo no induce a1 Consejo a decretar la nulidad que se ha pedido éon 
apoyo · en el numeral 4• .del artículo 196 de . la - Ley 167 de 1941. Debe, 
por tanto, aceptarse' la consideración de la Corte Electo�al - segúñ la · cuáÍ 
no aparece del acta de escrutinio ninguna constancia o dató que permi
ta inferir que el _acto· se llevó. a cabo en ·parte distinta de donde . funciO-

, nó la mesa. _ (Sentencia de 8 de agosto de _ 1963; Sala Plena; Consejero 
ponente · Dr • .  José Urbano Múnera) .  • . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . ' . . . .  · • 465 

68 .-CONSULTAS DEL GOBIERNO. Se absuelve la fo·jmulada por el se
ñor Mfuistro de Agricultura referente al procedimiento que debe seguir · 

. el "INCORA" para fa ac;lquisición de ·ciertas zonas o fajas de terreno 
que sean �:iecesaiias para: reálizar obras aé · niego, desagües, drenajes, 
etc:. y p9ra lá construcción -de Víás de comunicación que tiendan a recu.;_ 
perár, defender .. o mejorar térrenos aledaños, ·admitiendo la- aplicabili
dad cdel . Deéreto Legisfativ<i · 1112 de 1952, y .p11ecisarido que !Os· exper
tos avaluadores que deben intervemr, han de de5ignarse como . 10· mañda "e1 · art. 58 de ese · Decreto. (Véase el· nfunero 15 · del mdice) . . . " 

. . 
69.-co:NmNmoso DE IMPUESTOS; (J:nadmisibilldad de' Ja>demanda 'por 
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' no. �:l;Q.er�é ag�ta(lo la, vía. gubernativi),  Para �j��Ce! la .accüól'!:': éonten;, 

cios·a ;de .revisión . .  de ilá ope;acÍÓn adniliu�trati�a : de - Uquidacióll- de :ira:; 
p�esto�, . es :: �recÍ�o -agotar · prevÍam�nt� . la: vía : \gubein�tiva mediante .. el -·- . . . ' . ; . . - -· 

. 
.· - - . 

- . . . . . � - \ . . . '. . '
. ·. . �- .. . . . 

usa de los recursos establecidós' pór la ley,· las ' ordenanzas departamen-. 
tales ó Icis ac'uetdos ;ml.}ajcipale;¡, p�es .só�o entoD:ces la liquidación ��- ; , .::í 
.;ien� 'ae'ÍinÍti�a .�rts. 271 'y' 273 ci�r C;. c� A.) .  En el ��so. de_ autos. �e,ig
nora, es cierto, si · fas . ordenanzas departai.nentaies tienen o no estableci-
dos recur.sos contra los . reconocim�entosé-o .hquidaciones · de 1Qs impuestos ··: ::! 
departa�erit�I�;, pero c�m� no · es posible (:¡u"e · dentro� de. un. ré�en de . · ¡ . :  . . . .  . . · - . . . . . . . . . . . -
derecho se deduzca a cárgo . . de un. contribuy�nh1 una deuda por impues': 
tos ·sin da�Ie.óporti..uiidad para reclamar por 'la . .:Vía gubernativa; es pre. 
ciso entende:i: q'Ue a. falta de. reglilaciones orde:r¡.a:rizales . que contemplen 
el pro0edii.niento para hacerlo, debe aplicarse el1 procedimiento guberna-
u{ro que señala el Decreto , Ley . 2733 de 19!)9, . por di:;;posición . de su ar
ticulo 19. 

1\ 

Del expediente :resulta que sin mediar el . procedµniento gubernativo que 
dier:;i, oportunidad al cont:l'i.buyente para recl�mar administrativamemte 
contra el impu¡¡sto deduc,ido, se dictó el mandamiento ejecuti,vo. y que 
estand.o ya en curso .,el juicio por jurisdicción coactiva, se propuso jui
cio (fe revisión de impuestos ante el · a..quo para que. se revis,ase el reco
nocimiento o liquidación del tributo y se declar.ase que el demandante 
no estaba o'Qligado ,a pagarlo. Qúiere esto decir que se ha ejercido la ac
ción cohtencíoso administrativa . de impuestos contra una liquidación que 
no es definitiva, aunque con base. en ella se haya procedido . coactivamen
te. En : tales circunstanc�as ia demanda es inadmisible, porque sólo se 
puede hacer uso de tal acción cuanqo se hubiere._ agotado el procedi
miento ,gubernativo. (Auto de 30. de octubre de 1963; Sala de lo Conten-
cioso Admini-strativo; Consejero ponente Dr. A1pjanclro Domínguez M.) 544 

'10 .-CONTENCIOSO DE IMPUESTOS. . (Y excepciones Eln ejecutivos por 
jurisdicción coactiva). Contra los aetas por- los !,cuáles se exige tin tri
buto, la ley establece dos vias de defensa para que los ciudadanos pi.:¡.e. 
dan hacer valer sus derechos: la acción contenciosa de revisió!n de la. 
liquidación (art. 271, C. C� A.) ,  y el incidente db excepciones en el jui
cio ejecutivo por jurisdicción coactiv·a (arts. 1025 y 1058, C . .J.) .  Mas el 
objeto de los dos procedimientos no es el mismo. Mediante el primero', 
se . revis¡¡, la operación administrativa de liquidación tributaria. para que 
se declare que no hay obligación de cubrir e1 impuesto o para qué se 
haga ·una· nueva liquidación que enmiende los yerros en que .hubiere in
currido ¡ la realizada por la administración. En el incidente de excepcio- . 
nes no hay lugar a revisar· la operación administrativa, pues en. él solo 
puetlen debatirse los hechos que hacen que la obligación no sea actual
mente exigible por falta de firmeza o ejecutoriedad del título, o los que 
extin�.�n total . o  .parcialmente la obligación. (A�to de 30 de. octubre de 
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1963; Sala µe lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente Dr; Alé-
jandrci Domíilguez · Malina) . · . ,, . ;;  . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .. -. . .. .  · . . . . . . . .  : 544 

71 .-CONTENCIOSO DE PI.il¡lNA. JURISDICOION. Interrupción del término 
de �u caducidad cuando vence en día de · vacancia. Normas que go. 
biernari la materiá (art. 62 del e. ·P. y M.) y razones ,q;Úe. justifican su 
aplicación preferente ante lo dispuesto ·por· el .art. 181 del c. J. (Véase 

'el número 4S del indice) :  

72.-C(>�ENCIOSO IND�TORIO. (Por trabajos públicos): Cómo 
debe . acreditarse la primera condición axiológiéa de1 contencióso de in
demnización por obr.as o trabajos públicos·. Presentación del. título de 
propiedad · con la competente nota de registro y certificado .del registra
dor de 'Instrumentos Públicos, en los términos del art. 635 del C. J. (Véa-

. se el J!Úlllero 161 del indice) .  

78.-CONTENCIOSO . INDEMNIZATORIO . .  (Por trabajos púl:>licos) .  Condi- · 
_ Cicines axiOlógicas para . la Viabilidad del contencioso de. indemnización· 
por obras o trába;Jos públicos. Articulo 264 del C. C. A.. (Véase el nú- · 

· -, , me!ro 161 del indice) , 

14 .-CONTRATO DE · TRABAJO. (Y situación. legal y reglamentaria) . Cri
terios · exJ?uestos por la jurisprudeiiCia para determinar la distinción entre 
uno y otro sistema de .vinculación de los trabajadores con la AdIÍlinis
t11acióri. Coordinando los elementos ftÚlcional · de la . entidad en ·donde Sur
ge el conflicto y e1 de.· la naturaleza dé las funciones específicas del 
trabajador, se · logra_ una colocación más racional y lógica dep.tro de la 
letra y espírttú'. del art. 49 del Decreto 2127 de 1945 qúe, junto con su 

· anteeedente imnediato, el Decreto 2350 de 1944, es el punto jurídico de 
partida pa;ra el esclareéimiento ·del. problema. (Véase · el número 239 · del 
indice) .  · 

75 .-:-CONVENCIONES i COLECTIVAS. (Su extensión por acto gubernamen
t.al y declaratoria administrativa de unidad de · emprels3.. Diferencias sus.l 
tanciales ent're las dos hipótesis. Articulo 472 der c. S. del T.) .  Según � 

el libelo, -Íos'''actos administrativos enjuiciados, que declararon guberna
. mentalment;.e la unidad de empresa, wlneran el articulo 472 .del c. s: del . 
T. Sin embargo, la Sala no alcanza a comprender cuál es la rélación en
tre el ordenamiento citado · y los hechos de la controversia. La disposi
ción se refiere concretamente· a la existencia de dos o más empresas en 
tW.a determinada. región .econó�ca, ci que ellas· pertenezéan. a idéntica 
actividad industrial, a que la convención colectiva comprenda a má.s de 
las dos terceras . partes de los trabaj'adores de las varias empresas, al . 
paso que los actos impugnados y el litigio en ellos originado se apoyan 

· en supuestos diferentes. Se trata aquí de saber si dos sociedades colee� 
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tivas de c::omercio púed,en fonnar . .  una sola-.cempresa . sin. co.ni:¡ideración· al., 
�a a , las regioz:¡és econáflni�as. én que se di:vic1a . o . pu.e�a diy:idirse e� 
país, o sobre las ramas industriales a que pert�nezcan otras entidades, 
o sobi;e I,a . existencia de e:iqilotaciones · aQ.eJa;rr!;ada,s .. : por , in_stituciones·. disc 
tintas, o -sobre _ el núnleI'o . de trabajagores vincula.dos. a .lllia. rama de la 
pr9d�cción 

. 
en aetermin!J,das zo11as

. 
ec.mnómjcas; . El. úni,CQ . pl1llto; 4e . . cqn, 

tacto entre ia norma eri cita y.,el- negocio. estudia¡j9 es el de la posibilida<l d� �tender los. eÚctos . de lllla . conveciói{ colect�ya .. a. cierto� trá.bijadÍ>� 
res, pero · ni . aún por ese aspecto existe relación directa entre el precepto 
inyocado .y. el, c_aso . sub judice; . ya que este .último .. se . llefiere .c9ncretam,en, 
te a la' generalización del acuerdo :f.irmado. por una . .  empresa ::i.· los .traba
jadores de otras sociedades .dependiente::¡ de . ella; .eri J;anto que la dispo-
sición legal regula la extensión del convenio a los. asa�ariaaos· de-múlÚ� 
ples.: empresas pertenecientes. a distintos dueños. El. negocio . .  e.studiado par-
te . dél ' supuesto de varias sociedádes estrechameQte _ .  vinculadas . ii, que 
por esa razón pueden formar en realidad una unidad· de explotación eco. 
nómica; y la 11orma se apoya en la hipótesis. de varias empresas autó
:q.omas que en ningún casq pueden constituir una unid_ad de p:roducción. 
(Sentencia de -21 de- noviembre de 1963; Sala de lo. Contencioso .Admi-
riistrati:v�, Consejero ponente Dr. Carlos Gustavo Arrieta) ,  . . · . . . . . . . . . · 104 

76 . -CORPORACIONES. íY fundaciones. Para que . las creadas por. iniciati
va y C!Jn· aporteis de . personas de der.echo público adquieran personali
dad jurídica, no· es necesaria. ley previa que autorice a ·  las Asambleas 
y Conc;ejos; basta su reconocimiento por la autoridad administrativa 
competente, art. 44, C. N.) Ver . el . núme'ro 77 del. índice. 

77 .-CORPORACIONES. · (Y fundaciones. -La.s cread�·S por iniciativa y con 
aportes de entes de derecho público no .requiere¡n ley previa de autori
zaciones · a las . Asambleas o Concejos para ·adquirir. personalidad jurídi
ca; basta su reconocimiento por Ja, autoridad adluinistrativa �ompetente, 
según el art. 44 de la C. N.) .  Con apoyo en-el hecho -que el Consejo 
admite7 de .que cuando eL_Concejo Disfrital . expidiq el Acuerdo . No 30 
�e 1958, el Decreto.Legislativo 3640 de 1954 hal;Jfa dejado insubsistente 
el Decreto 3300 del mismo año, que atribuía co:nipetencia al Alcalde Bo-. 
gota para orgánizar uno o viarios . servicios · públicos .municipales. corno 
entidades autónomas y dgtadas _ de personerí¡,¡, jurídica . y patrimonio pro- . 
píos, 'afirma la . demanda. qüe el citaé{o acuerdo violó los . artículos .634 .. del 
C� C, y .  80 de la Ley 153 de 1887: Pero la Sala_·considera que los . cita. 
dos textos de la ley civil se encuentran subrogados por .el art. 44_ de Já 
codificación constitucional vigente, · correspondiente al primer :illciso · del 
art. 20 del Acto Legislativo N° 1 de 1936. En efecto: El art. 634 del c:c. 
que desconocía la ·personalidad jÚl'.ídica de J,ll,.s fníldaci��e squ��no s� és� 
tableci�ran en virtud d� una Ley, quedó . subrogado desde la Reforma 
constitÚ,cional de 19.36. En lo siicesivo, no se pe.c��litan leyes que autoti�' 
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CéÍl :expresamente cel estabiecimient.o ;-de - las: fundaCiO¡:J.f:!S. Y�. eg -'.C::U��tq;: al 
art: 80 · de · l·a-Ley .153 <le·. Í887·; ·.se· Óbserva,, en 'primer ·· térmfuo, .que- él . adi� 
ciona · el ·. Título d�l C.: <C. relativo . .  �· :ias ··Pe�so��s - J�rídicas, 

. 
al. decl�;; 

que lo son las de créaciÓn cónstituci�nal •(N�ciÓn� p�p�rtaw..eiito� :;�: M�� 
. nicipios) . Eh este punto, · el legislador de 1887 quiso dar . expreso •"des

arr!Jllo a los principios constítucioJ!ales, . sin que en rigor tal de_clara-
cióh fuese " necesapa, para que» se" hubiera e�fenqido 'siempre que ·eias · - ·;¡; persó!i'ás _ s()r:i. su:jet_os de -dérechos· y :()blig�ciones:·éiviles. ·nebe ·obsérva:r�e; 
'ader¡:)_ás�.-que_ .dicho .. . . artícfuo . .  rat�icó : é�presaménte' . _la :·c[llidad, . d� person<ts . jutldÍcia13 a. fos · éstablecin!iénto� de bérieffoénCia . e : ilis,trticcróii. 
pública en razón <lé .�u ma;O.tliesta ·utmd�d,· fÚerañ. ellos·· qé Cfeacióh 
oflciat ó D.o, pues lá. :riorm� nci Ms_t�gU.e. ·• Pó.r · 10 derriá.S; éi . texto )i.ID,pÜ� . 

. ca la f�cul�ad ciue desde antaño teníaD:''{a,S . persori�s· de' �é!�hó .. pú�lic'o 
para . ,crear persÓrtas jurídÍél'l,s . cie . esa ·.clás.e Y. �a • ratifica . . Fmairii-é�té se 
anqta . qÚe el ,Citado. ártícÜlÓ 80, . complei:n�ntaba ·. _al . 634 . . !iel' c�· c:; qtj.e 
exigía la previa áutotj.zaCic'Ín . fogal para . estabiec�r .·fúndacióne,s, . . exteIÍ- . 
diend.o . ese requisito a 'las corl>oraciones, resp�cto de las cuales_ <caliába 
€i <;ódigo en esté parti�ular. Pero· esta disposición del artfoulo' 80 �quedo 
también subrogada en lo� términos el.el artíét,tlo 44 de la (JonstittiCióI:l· . Eri 
sin tesis, pues, estári . subroga.dos los textos del . . c . . c . . :Y cie. fa_ Ley 1_53 . d� 
l887 . que _ la demanda ac;luce como fundamento principal ,de .· su· a�erto . de 
que solo con previa y expresa autorización legal podía el Concejo Distrítal 
crear·.un ente jurídico, que eí libelo - clasifica. coiJ:io . una fundación ó co� 
mo corporación, sÓlo para . aplicarle dichas ·'no!1llás. (SentenCia. de·. 2. de 
�gosto dé 1963 ; Sala de 19 · Contencioso ·ÁdÍnjillstrativ_o, Consejero' po� 
:p.ente Dr: .Ricardo Bonilla Gutiérrez) .  . . . . . . . . ,. . . """ . . . . .  , : . .. . .' . . . : . ,; 327 

78.-<JRITERIQ CIENTIFico. <�u ái.>néación · para fo��¡. Wia. iiltei-preiációlí. 
arn1Óni<ia y congruente· de las íeyes .. (Véase �l núme.i.-o 176 �el , índice}. 

79.-CUOTAS DE IMPORTACION:· (D�ución ariual · de los <eUpos ásig� 
nados . con relación a' las . importaciOnes . de copra � y 'n:iaterias ' prirnaS 
oleaginosas a las fábricas de gra.sas y aceites del país). Si se consider3, 
que las fmalidades perseguid�s por ei artículo 24 de -'faLe:Y· 90 ·de 194$ 

� sbn . la's dé fomentar l!'t producción . de _materias pri:i:nas nacionales utili� 
zábles por la industria coíombiaii.a, y que la fijación de preéios remune.: 
l'ados para esos· aitícu!6s y la aétermíriación de · cuótas . de absorción 

. .  obligatoria estimulan .el aumento de la producción;' resulta ·naturaí que 
a -�edida que . . esta s� 'vaya ensa.Íl.chando, dism�uya -propo"rcionalmente 

· el volumen de .las importaciones de aquellas. inaterias primas. Esos son, 
precisamente, los objetivos que se persiguen ep. Ja. ley y, en consec:m�n:cia, 
eí' reglamento en este . caso no ha hechb cósa· . ciistintá a: desenvolver ·y. 
poner en movfu:üentó aquellos ·propósitos pérfectamente defÍnidÓs. · Pilt 
lo · tanto, la ·aseveración de. la : demanda de :qu� el : articuló 8Q deFDei:reto 
Reglamentario NQ . 2224_ d:e; . 1()5$_ desbor:<;la los . ¡µni tes de .Ja . potest¡¡¡.d. re,\' 

-··�- ·-------�··- ---.J 
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g1ai.nentaria 'al imponer restl'icciones . que la norrn'a . desarrollada ·no .esta-
blece, carece de fundamento. (Sentencia. de 28 · de septiembre de 1963; 
Sala de, lo Conteiicj.oso Adininistrativo, Consejero ponente Dr. Carlos 
Gustavo' Arrieta}. . . .  ; . . . .  · . . . . .. . . . . . . .  · - · . ; . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . .  .. 27 

80 -éUOTA, ' DE· ABSORCioN . OBLIGATORIA.. (La: fijación que d.e ellas 
haga él Gobierno en desarrollo del articulo 24 d� Ja. Ley 90 de 1948 no 
está condicionada a la celebración de convenios ·con los interesados). De 
uñ. cuidadoso análisis del precepto contenido en el art. 24 cie la· Ley 90 
de l948 ' se desprende que · las atribuciones de fijar preeios y señalar 
cuotas de- absorción obligatoria para los productohi.- ágrícolas y para las · 
materias primas nacionales utilizables por la industria colombiana, no 
están limitÍidas por _requisito _ alguno y que lo WÍico que apallece condi, 
clonado � la celebración· de convenios es la concesión de licencias de im
portación. No podía ser ello de otra manera, pues el ejercicio de ciértas 
funciones públicas, por razón de las. finalidades que persiguen, no puede 
depender' de la voluntad de los particulares posib�emente agraviados en 
sus · intereses por las determinaciones del Gobierno. El Poder Público 
actúa por . vía de imposición, unilateralmente. Es una fuerza de c<;>mpul
sión, cuyos limites jurídicos están señalados en la Constitución, las leyes 
y los reglamentos. �i el señalamiento de precios y � cuotas se hi
ciera de . acuerdo con · 1ais personas que han de perjudicarse con la fija
ción, la facultad otorgada por la ley sería poco menos qué inoperante e 
inocua, ya que los particulares no estaríán dispuestos a hacer cosa al
guna que lesionara sus propios intereses económicos. El Estado no pue
de, . _cuando busca la satisfacción de necesidades públicas, pactar sobre 
el cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales. 
Por otra ; parte, cuando la ley condiciona el otor�amiento de las · licen
cias de importación a la celebración ·de convenios bon los interesados, no 
está imponiendo al G'obierno !a obligación de sorheterse a la voluntad 
de éstos, 'sino forzando a las fábricas, por medio ae -un sistema- distinto 
de compulsión, a sujetarse a las cuotas y a los 1precios que se hayan 
señalado. ; Porque. si una vez establécidais aquéllas y éstos, una empresa 
desea obtener . permisos de importación, debe demostrar que ha contr1a:fa
do la adquisición de materias primas nacionales en cantidad . suficiente 
para cubrir su respectiva cuota o, al menos, en la proporción en que la in
dustria nacional pueda suministrá;selas. Esa_ condición no está consagra,. 
da en ·favor de los particulares, sino que en realid�d viene ·a, ser un ins
trumento jurídico de coacción· que la ley pone en manos del gobierno. P,a
ra forzar el cumplimiento de la obligación impuesta a las fábricas de 
llenar su cupo de absorción de materias _ primas :\lacionales. (Sentencia 
de 28 de : septiembre de 1963.; Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Consejero ' ponénte Dr. Carlos Gustavo Arrieta) . . , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
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81.-QUOTAS :·DE ABSORCION . OBLIGA';l'PRIA • .. (l)ele��iliWµl . de las fun-

ciones que aLrespeeto_.co;ncede .. eLart.·:24 de :la.L!ly:90 d•Ll,94.8;,ia; lQJ? 1\f!njs.. 
. . ' :tros de . Agricultura y Fomento) .  Adem_á;:l de. que el . ·�residente.:ge l_a :�e:

pública puede !1eglamentar, en forma directa y autónoma la Constitu-
ción NaciÓnal en cuanto a la distribución. de los negocios entre ·los di-

. versos Mmisterios y Departamentos Admillistrativos, (1) el articulo· 135 
de la Carta dice que el Jefe (!el Góbíerno puede; igualmente; deleg¡i.r en 
sus Ministros algunas ftinciones de las que le corresponden. como supre-

. :  ma autorida_d adminjstrativa y que la . ley haya señalado expresamenté, 
. delegación · que ·aquellos .· funcionániqs · desempeñan· en· su·· cafü!ad. de jefes_ ; ;; : 
superiores •de · 1a adrn.imstración. y · bajo su .··· eiclusiva . respomabilidac'l., 
La ·Ley 202. de 1936, : que . .desarré:llló e! precepto de la Ca:rta, fij� · como 
deiegable (art. · J•, literal: a) · la .facultad de expedir las : órO,eiieS,·-'-'-ho. los 
decretos....,:..: necesarias para la · cumplida 

. 
ejécución de: las leyei:¡ y .de los 

deqretos reglamenta;r.ios. Posteriormente, por medio <lel . Decreto · 2730 
de · i942, se atribuyó esa misma función, con carácter permanente, a: 
los .. Minisj;rós del.' Despacho. · 

. 
Ahora bien: ·. la:. .. potestad de · señalar · y' regwar ]aS · cuotas de absorción 
obligatoria ·es una manera de aplicar y realizar la ley que ia concede y, 

··-·� 

por tanto; ella se ejercita por medio. de órdenes o decisiones encaminadas. :·:: 
a: ejecutar: plenamente. tanto · la; ley · como el reglamento; Y aunque :-es 

· cierto que no .eXiste disposición ailguna que autorice la. delegación de las 
funciones que pueda tener el Pre�idente de la República ·en materias 
.económicas; @_o se .debe a la · circunstancia de que los artículos 120 .de . .  '"' 
la Carta y · 68 . dél · C. de R. . P. y .M. no se ocupan directamente de esa 

• clase de asuntos relat.ivamente nÚe':':os, f no a. que exista obs,táculo al-
. guiio . para que pµedan delegarse tales facultades. Si :se permite Ja;. déle. · 

. · ga�ión de las atribuciones constitucionales del Jefe . del Gobiérno a pe. 
sar de ser principales por .su origen y naturale2ía, es lógico · que se pue!)a 
proceder en -igtial forma con . relación a fas emanadas . de · la ley, ya'. que 
estas últimas son simplfil#ente accesorias. Por consiguiente, . .no se :ve la 
razón para. qué el Presidente de la República no pueda· ·atril:füír las fun
ciones a qué alude el artículo....24... de la Ley 90 de 1948 a los Ministe
rios de Agriciltlura y Fomento, ni para que no pueda delegar· en esos 
Despachos . las potestades mencionadas; y esti.:ma ·1a Sala . que . los a.vguc 
mentas invocados ·en l.a demanda no· son suficientes ·para aecretar la nú,;"-· 
lidad del Decreto 2224: de 1958, ya que en él -hay un.a delegación implí-

. ! . 

(1) NOTA: Sobre el punto ,concreto a ._que fie refiere ·esta llamada, puede ' consultar. 
se el número 236 del indice. Igualmente, la sentencia de·. 14 de noviembre . de 1962, 

. publicada. en .el Toino LXV, Nos. 399 y 4:40, págs. 43:.Y. sigµientes, de J.os "Anales". 
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82.-DAMNltICADOS. (Del- 9 de--abril de · 1948) .  Inctjmpetencia dé la. juris

dicción. de ·10 �ontencioso adniiliistrativo para conocer de los incidentes 
de ex�epciones .. propuestos . en Juicios ejecutivos por jurisdicción •coacti
va e:ó.de�.ezados a obtener el pago de fos préstam0s otorgados a los co" 
merciantes-damnificados por los. �ucesos del 9 dei abril · de i948. (Véase 
el · número 120 del índice) .  

83 .-DECRETOS REGLAMENTARIOS. - (Sí pueden contener dispósicfone8 
sobre -imposición de sanciones). Véase el núrllero 251 del índice. 

' . . . . 
84.-DELEGACION� (De ciertas atribucionés - de Jos Conéejos .Municipales en 

Juntas Achninistradoras• de Servicios públicos que ! el Cabildo hayª' crea
do) .  (Véase el número 6S del índice) .  

85 . -..:.DEMANDA DE-IMPUESTOS . .  (Su üi.admisibilidad cmµ1do n o  se ha agota
do previamente la Vía ·gubernativa) . Véase el núrniero1 69 ·del índice. 

1 • ' 

86 .:-DEREOHO AL PERIODO. "(De fUncionarios o e�npleados) .  No consti. 
tuye un :dereCho adquirido, sjno una simple expectativa, · pues la norma 
legal que lo establece es siempre revocable por l� entidad que la hayri, 
dictado. _  El emple?-.flO tendrá derecho al . período en tanto la · norma q'U� 
lo haya establecido conserve su vigencia. (Véase el 1!-úniero :218 del índice.) 

87 .-DERECHO . AL SUELDO. (Funciona\Iios de hecho) .  Vé.áse el número 1 3·1 
del índice. 

88.-DEREOHO- DE HUELGA. (Cómo se configura el concept;o. de huelga 
eJn el Cá<!igo Sus�ntivo del Trabajo . .  La . tempora6dad y el ·fin de me
joramiento económico def paro como factores de la definición legal . . Le. 
galidad de las huelgas: incidencias que puede tener el contrato de tra-

-. b_ajo ; entidad competente para calificar si una huelga es legal o no) .  
(Véan,se fos números 140 y 141 del índice) .  

89:'.=-DEREOHO PENAL ADMiNJSTRATIVO. (Y: .Í>ereCho Penal Co111ún) �_-
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por un mcito · pueda . . rriarch�r simultá.nea:i:nen:�e cori la adininistrativa: · 

(VéaSe .el número 48 del índiee). 

90 .-DIFERENCIA. DÉ HABÉRES. (I.JÓs suooficales que teniendo grado re
conocido, presten sus servicios en cargos civiles, . tienen derecho . a deven
gar la asignación correspondiente a � . suboficial) .  ·. Habiendo prestado · 
ei demandante servicios militares hasta". 1936-aespués de que en el mes 
de. junlo de ;I.935 había sido ascendido al grado de Cabo .1 •, mientras el 
retiro 'no se pnodujese en condiciones tales que conllevasen _ legalmente 
la· pérdida del grado, éste continúa amI?.arando a su titular cüandciquiera 
que por prop_!a ·voluntad o p_or llamado del gobierno rei.:ilgrese · al .  servicio, 
pues ese· grado como cualquiera ofro de la jerarquía militar no desapare..; 
ce para . un_ oficial o . suboficial . sino en las condiciones señaladas por. las . 
leyes, que como es claro, se· arreglan al · precepto constitucional que los 
erigén en derechos adquiridos . .  No significa esto · que haya identidad en
tre el grado y el oficio, pues es obvio que aún manteniendo. la prerro
gativa del - prnnero, .el sujeto puede desempeñar o .  estar _desempéñandc> 
un cargo de carácter civil, sin que ello implique e que ha sido privado de 
su grado . o que para él se han menguado fas prerrogativas inherentes al . 

· .mismo. De ahí por qué, para ciertos aspectos ·de la. organización · admi
nistrativa del ejército; las leyes se ocupen de funciones que no ·son pro-

. piamente militares y estab.lezcan ·para e:tlas · cpndiciones especiales, . tanto 
para oficiales cómo para suboficiales y a otras les asignen:; por "razones 
obvias, una naturaleza esencialmente militar. 
Es ·cierto que para que el suboficial retirado mantenga las prerrogati
vas de su gra:do al reingresar al servicio, debe firmar un contrato de 
enganche por el tiempo que seña.le "el gobierno, sin lo cuai sus servi
cios se estiman como civiles . .  Pero es cierto t_ambién, que . la celebración 

· de (!icho . contrato es cuestión que compete exclusivamente a la · activi� 
dad del Mi.J).isfÉlrio por ser la entidad que va a recibir los servicios,. y a 
quien naturallnente COI'íresponde . hacerlo de modo que Ja \Situación que
de arreglada a las <iisl?osiciones de la l�y. Mas si el Ministério o:icite la 
celebración · del contrato y recibe .  suboficiales ·para labores como las del 
caso presente, esa omi•sión no ·puede imputársele .al. subo:f:icial qÍie; por 

· claras razones, debe. someterse a lo que el Gobierno a través del Minis'.. 
terdo disponga. Por lo tanto, el Ministerio no puede amparaJ."se . en su omi
sión para desconocer al suboficial .derechos consignados expresamente en 
las . leyes, como el pago de la asignación que corresponda a su · grado co. 
m9 contraprestación de} .se�cio prestado. (Sentencia de-lO de . diciem
bre de 1963; Sala de · Negocios . Generales ; Consejero ponente Dr. Gµi-
llermo González éharcy) . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . .  ·. . . . . 125 

91:--DILIGENCIA. ·(De i.JlSpecéión ocular) . No se requiere su práctica den" 
tro del procedimiento · adlri.inisfrativo de adjudicádón de · terrenos bal-

-----··- ·j 
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92 ·-DIPUTADOS Y CONGRESISTAS. Los ·. seÍ:vicips prestados en los cari
gos . de Senadores, Repre¡¡entantes· y Diputado� son acumi;ilables, . . Para . . 
efectos ··de la pensión de jubilación, a otros sérvicios oficiales, pérO ni.Í.n- -· 
ca retroactivamente� Es decir, que los s�rvicio5¡ cori:es�ondientes a · esos 
cargos; · prestados con anterioridad a la fecha en que comenzó a. regir la 
Léy 172 de 1959, cuyo artículo 4o autonzó la acumulación, solo pue
den acumularse a los ordinarios a partir de i� promulgaci.ón de dfolia·· 
Ley. cyéa:se el número 264 del indice). .  

· ·  -

1 
93 . -DffiECTORES. (De agencias de Compañías . de Seguros) .  Al reglamentar 

la SuP,erintendencia Bancaria en la Resolución ¡ N9 22 · de'" 1955 lOs r.e� 
quisito� para ser .Director de una Agencia de una Compafiía de Seguros, 
violó el artículo _?9 de la Constitución Nacional, pues es la ley la única 
que puede reglamentar el ejercicio de las profesiones y c'onsecuencial
mente· ; limitarlas a ciertas personas y prohlbirlii.s a "otras, y el ·art. 30 
de Ía Ley. 105 de 1927 no concede tal facultad al Supermteridente Ban-
cario. (Véase el número 17 dei indice). 

' · · 

¡ . 
. 

-
. - .. · . . . . 

94.-DOCUMENTOS PARA SUFRAGAR. (Su falsedád) .  Este cargo preci-
sa . que se puntualicen con tc:ida exactitud cúáles : son .· los documentos fal
sos y en qué. consiste la falsedad; _de . lo. córitrarlb, ' no puede prospe-
mr . . (°V;éase el número 128 del _indice) .  

'· · 

E 
95 .-ELECTORALES. (Sustitución de nombre8 de electores en el momento 

de la v�tación) .  No es causal de nulidad de ·los !registros la de un: solo 
:nombre. Las . irregularidades- cometidas en el cu+só del · debate électoral 
que ,tie:nen fuerza suficiente para invalidarlo, son sólo las que arrojan 
fundada's dudas sobré la verdad de los resu}tados� · (Véase el núme¡ro 277 
.del índice) . 

96 .-ELEC�ORALES. (Votos falsos) .  Encontrándose votos falsos eh ·cuanto 
a los números de· las cédulas y la identidad de los. sufragantes, · deben 
anularse los votos así emitidos, pero no hay por qué .anular todo el . re-· 
gistro. (Véase el númem 301 del indice). 

· 

97-ELECTORALES. El hecho de que ciudadanos cedulados en · otros múni
cipios .  _hubieren sufragaao utiliz.ando los Fopnl,l,arios 16-A sin : haber
se regis�rado e inscrito previamente en el lugar dé las votacjones no és.-

··
.:. 

· .--
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tá considerado pór la ley como causal · de nulidad, ni' es él un caso· de 
falsedad intelectual . o material de los registros . o de los. elementos que 
contribuyeron a formai:los, pa,ra invocar una nulidad electoral con bac 
se en el ordinal 2° del articulo 196 del e: C. A. (Véase el número 269 

. del indice).  
· 

98 . ..;..ELECTORALES. (No· está erigido en causal de nulidad el hecho de 
que una··misma persona haya · actuado como Secretario Ad-hoc del! De
legado.:del Registrador Municipal y como jurado de vótación) .  (Véase el 

· número--159 �el indice); 

99 .-�CT.ORALES. ·votos emitidos en mesas situadas en lugares que no 
sean Municipios, Co!"fegimientos o Inspeccfones de Policia. · Casos en que 

. no hay nulidad de los sufragios depositados. (Véase el número 196 dei¡ · 
indice), 

100.-ELEQTORALES. (Jurados de votación que toman posesión de. su cargo 
. aillte un Alcalde que no lo ha tomado del suyo) .  La falta de posesión 

del Alcalde .no _invalida la posesión·. de los jurados de votación ni la po
. sesión irregular de ellos·, o su' irregular nombramiento anulan ·los votos 
.depositados ante elfos. (Véase el nilinero .183. del �dice);  

101 .-ELEuTORALES; La' sola falta de la lista parcial de sufrag•antes bast:;i, 
para deéla�ar la·""ntilidad de los .votos de la mesa respectiva, pues con
lleva la . nulidad del regi¡¡tro por .aplicación del ordinal 2o del art. 196 
de C. C. A. (Véase el número 193 del indice). 

102.-ELECTORALES; No· hay nulidad de las elecciones por el simple hecho 
cho de que las papeletas- 'con qué ·sufragaron los · electore'S no· lleven el 
nombre de la 1respectiv¡ ( Circunscrfpción Electoral, porque de tina parte, 
en sala lógica sé presilme que .los votos depositaaos en deterri:i.iÍl.ada 
Circunscripción dében computarse dentro de . ella y por . los candidatos 
en ella inscritos, · y. · porque, de . otra;-. ese hecho no está contemplado como 
causal de nulidad _pór· las leyes. (Véase el númerp 207 del indice) .  

• • • • t .... ./ . • •. 

_103 .-li.LECTORALES. (Jurados de · filiación política homogénea). -La viola:. 
ción del articulo 9° de lil Léy 39. de 1961 -que es desarrolló del al1Ucu
fo 40 del Plebiscito- no conlleva lB: nuJ.idad de la elección por cuanto las " 
nulfüades son. sanciones ·"establecidas·, expresamente por la ley pará de
terminadas viofaciones, y � hecho · de que los jurados de votación seán 
de filiación · política · homogénea n:o · encaja dentro de fa, taxativa enu-, 
meráció� ·de le5s artículos 195, 196, 202 y 204 del C. C. A. Y no le está 

., · permitido al. intérprete estable'cer ·ml;lidades no consagradas en la ley, 
asi pudieran tener como. fundamento principios de equidad. Bien . sabido 
es que "en . lugares poco poblados nó resulta fácil conseguir personar pa .. 
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.ra integrár los jurados paritariamente, . lo que daría como. · resultado 
que al no ·P,Ocierse integrar COipO lo. , establece el ITI_encionado artículo 99, 
de · la Ley 39.  de 1961, · no podrían verificarne .Jas_ elecciones, impidién-
dose así la manifestación de la voluntad popular,. en ellos; .  con las gr.aves 
cori.seéué:iJ.cias que' saltan a la .vista. És este el . criterio que .ifüot.m:a: áÍ 
articulo 10 del Decreto N• 2338 de 1957, que facµlta a los Registradores 
ll;Iunic�pales y a su.s. delegados para reemplafari a lo� jurados, y .al . ar- . 
tículo 2• del D_eéreto 1624 de 1949, qµe . a;utoriZa 'a,l p11esiaente· del Jurado 
de Votación para no�brar interinos . de . .  disthita, filiación política como 
jurado� de votación. (Sentencia de 1� de 

·
agósto '<le 1963; Sala Plena,, 

Consejero Ponente, Dr. Alfonso Meluk) . . _.1 • •  -. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  ; • • 397 
- . 

104.�ELECTORALES. (Régimen el�étoral ,de las Inttj�dencias_ y  001�). . 
La Cirpunsc:iipciÓn Electoral que se fo.rnw anexando territorios de la In- : 
tendencias o Comisarias al de un · Departamento no es inconstitucional ni 

- constituye causal de nµHdad del respectivo escrutinio. Un examen de la 
Constitución desde 1886, permite_ establecer que, por regla general; •el cons-, 
tituy_ente ha en:tregado siempre al leg:islador _�l poder de organizar el régi"". 
mn administrativo de. las futendencias y comisarías, iliclusive lo. concer
niente a '10 electoral; que . eri la actuaÍidad, _ está . vigiente el precepto que 
que faculta al legislador para establ.ecer el régimen de dichos territorios, 
anexándolos o no ai · de los Departamentos· para formar Circunscripciones 
Electorales, . y que la Ley. 118 de _ 1959 no violó la Carta al integrar la 
circuns�ripción - del Meta con los· territorios - de Arauca, . Vaupés y Vi
cha,da. (Véase _ el número 172 del )ndice) .  

1-05 . -ELECTORALES. (Incompetencia de los t(ribunail(ls contencioso adminis
trativosj para conocer de acciones e1ectDráles dirigidas contra la elección 
de Més�s Directivas' de los CJoncejl)s Municipales) .  Sienéjo el Presidente; 
Primer vicepresidente y Segundo Vicepr�sidente los integr¡mtes de la 
Comisión de la Mesa Dinictiva del Concejo, es diicir, la comisión encar
gada de presidir, dirigir las sesiones y acto,S en · general y mantener el 
orden interno de las corporaciones edilicias, 'no hay duda de que, de con
formidad con el parágrafo del artículo. 192 del C. re .. A. y con -el artículo 
182 de la Ley 85 de 1916, es a la misma entidad a la que corresponde 
declarar , las nulidades p:r,esentadas. Pero no . sucede lo mismo con el Se
cretario ' del Concejo, que es un funcionario de orden .administra,tiv.o: 
nombrado por la Corporación, . y encargado de llevar el -libro de actas y 
los demás que determinen las Ordenanzas y Acuerdos JJespectivós o que 
ordene el Presidente (C, R. P, M., artículo 162),, ya que este funciona . .  
rio no forma- parte de la Mesa Directiva. (Auto de 13 de agosto de 1963; 
Sala Plena, Consejero ponente Dr. �lfÓnso_ MeÍukl'con salvedad de voto 
gel Dr . .  Carlos Gustavo Arliieta) . � . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . .  -. . , . . 513 

106 .-El\:IPLEADOS -CIVILES. (Del Ministerioc de Guerra: Seguro por Muer- · 
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Páginas . 
te). ApÚtud jÚrídica de los hermanos legítimos del causante para ser 
beneficiarios . de. esta. prestáción . .  Aplic�ción . preferencial del o�dinál d) 
del artículo i7 ci.e la Ley 6• de 1945 con relación a las . normas conte� 
11idas en Jos artícuios 58, literal e) �  y 48 de la Úy 2• de 1945,. y �i y 52, 
numeral . 70 dei Decreto No 2332 de . i946, en razón de ia mayor f!iVOrabili: 
dad ae aquellas disppsiciones para los intereses del traba]ado:it.· (Véase 
el número 253 del indice) . _ . 

107 ·'.'""""EMPLEADOS PROVISIONALES; (Que desempeñen . cargos 
·p�rtenecien

tes a la. carrera: administrativa) .·. Reqajsitos que debe llenar la enÚdad 
nominadora para prQceder a reemplazarlos. · AJJt!culos 51 y 53 del D� 
.creto Extraordinario :Nº 1732 de · 1960. Derecho de . permanenéia· 'en el car� 
go; .,Cóndiciohes. del resta,bl\:)Cimiento ".'°del .d.erecho wlnerado cuando la 
adminiStración. no obr.a de· acuerdo con el artículo 51 del citado Decreto. 
Razón 'de ser de ia gar�tía consagrada en favor de los empleados pro� 
·visionales por el ·artículo 53, ibídem. (Véase el número 47 del indice) .  • 1 • ' 

ios .-EMPLEADOS SUBALTERNOS . .  (De servicios públicos M�cipales) .  
·Nombramientos que. puede . reservarse el Concejo Municipal a delega11 
·en Juntas· Adrrilliistradoras de· esos seitvicios . que hayan .sido creadas por 
el Cabildo. (Véase el número 63 del ínÍlice). 

109 .�EMPRESA.. Qué debe f:)ritenderse ppr. tal,. para todos los efectos del Có
digo Sustántivq d�l Ti:ab�jo: (Véase el número 289 del indice y siguien� 
tés). 

110 .-EMPRESA DISTRITAIJ�J!l .. ASEO. Facultades del Concejo de �ogotá 
. para crear la Junta AcbnWstradora de esa empresa y para nombrar ein• . 
ple�dos sl1balte:i¡nos que no. ej_e�zan· autoridad o jurisdicción poiiciva, y 
para delegar eri dicha Junta esos nombr�ientos. (Véase el número 63 del 
indice). 

111 . -'-ESCALAFON DÉ SECUNDARÍA.. (El traslado de un mae$tro escalafo_ 
nado .de un cargo a · otro que tenga menor remuneración, .es ilegal) • .  Eil 

• · Qpinión de Ja �ala, el hecho del traillad() del demandante del car.go que 
desempeñaba a otro, desmejorándolo · en el . sueldo, . es suficiente para c�nc 

. side:i;arlo como un verdadero · descenso de los prohibidos . por el parágra
fo del articulo 6° de la Ley 43 dé 1945, . ya que para la fecha c1e expedi
ción- de ·los decretos acusado�, el demandante se hállaba inscrito . en el 
Escalafón Nacionat· de Enseñanza Secundaria, eri cuarta categoría. Ha 
sido doC'trina constante dei Consej() ia de que' par� el traslado de_ un 
'miembro del cuerpo docente de un . establecimiento . a · otro, si no se Íe 
asciende, al . menos. debe conservársele en. la categoría y el sueldo del 
cargo anterior, ·y 

. 
que solo . cuando s� �espeta ese derecho . dei escal�fona-:-' 

do puede .decfr�e que eL·traslado no quebranta la ·norma citada, ya que, 
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nó es 'posible desvilléular los �onceptos de ·ca'tegoría . y sueldo . sin caer 
eii -evidente Ínjustida: ·La :re;rniiheración debe· estar de acuerdo con las 
calidades que se exigen a las personas que desempeñan cargos docentes 
oficiales. La jerarquía del ·escalafón i'mpone conocimientos, funciones ·y 
responsabilidades mayores de parte de quienes lo forman a ·medida que� 
la caiegóría de su inscripción es más alta; luego ' la escala. de sueldos !le 
estos servidores públicos debe inspirarse en el :P$Cipio de "salario igual 
para trabajo igual". Ese fué, sin duda, eLcriterio que inspil1ó al . legis
ládor··de 1945 al crear por medio de .i!Ja Ley 43 el_ escaláfón nacional de 
ériseñan�a· 1secundaria . para p11ofesores· de bachillerató; en· donde expresó 
su voluntad de que· ese escalafón sirviera de base par.a. los ascensos ·y para 
fijar los sueldos del personal en él inscrito. (Sentencia de 27 de septiem-
bre cie 1963; Sala de lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente, 
Dr. Ricardo Bonilla Gutiérrez) . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . .  · . . . . . . . . .  ; . ·. 309 

112.__;,,ESTABLECIMIENTOS PUJ}LICOS. (Y . persÓnas ,_·jurídicas privadas. Di
ferencia . fundamental en cuanto a sus patrimonios: En las últimas, su pa
trimonio se 'desvincula del de sus fundadores; en !IOs primeros, su patri
monio sigue siendo un. elemento del respectivo 1'atrinionio oficial. (Ver· 
el número 117 del índice) .  - 1  

113 .-ESTABLECIMIENTOS · PUBLICOS. (No se rigen; én clla.nto a creación 
y regulación' pór las normas del dejrecho privado, sino por los . ·textos y 

principids del de¡recho público .  naéiona1) .  (Ver el número 117 del iln-
dice) .  

· 

• • > - · - -� j . 114.-ESTABLEOJMIENTOS PUBLICOS .. (Y persona¡; jurídicas privadas. 
Diferencias fundamentales : Desvinculación patrin1qnial . en éstas y vincu
tación patrimonial en aquéllos) .  (Ver 'el( número 117 del índice) .  

¡ 
_ 115 .-'ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS. (Régimen legal que los gobierna . . 

No se aplican las normas de detreicho privado, sfuo las del derecho pú-1 
blico nacional) .  (Ver _el número 118 del índice) . ! 

116 . -E'STABrnCIMIENTOS PUBLICÓS. (R�sponsabilidad patrimonial • de · la 
persona de derecho público qrie los organiza: Fundamentos) .  Es obligada 
consecuencia jurídica, según nuestro sistema institucional, que la corres: 
pondiente persona estatal responda con su patrimonio de las obligaciones 
contraída� por el establecimiento público cuando quiera que el afecto a 
éste no resulte suficiente poi: · sí solo para solucionarlas. Ello se debe a 
qu:e la persónalidad · del estab�ecimiento de servicio público es tan solo 
;-como lo ha reconocido ñuestra jurisprudencia,..:_ iun desdoblal:nie:tito de 
la persona estatal que lo crea y lo dota, destinándole determinados bie� 
nes de ·su patrimonio. IDsa afectación o destinación no equivale por si 
misma a: enajenación. Es apenas un procedimiento para que el servi-
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· . cio se preste median,te · el:. empleo · .de .: los ,J:¡ien_es �que . ::ie ·le destinan, los· 

cuales natur_almente se compro;rne.ten cen- todos._Ios: negoéios junídicos que . 
e1 estableciniiento celebre .. dentro de su . objeto: Mas, la potestad y .el de� . 
ber .de mantener el ·servicio en las. ·mejores condi_ciones. posibles, corres- . 
ponaen,.:pór imperio de.Ja constitución y de fa :éey, a .1a persona ¿¡e de-, 
recho · púb1ico. D.e alú que pueda_ recobrar . su . iil,IÍ1ed�ata . dirección · adIµi,: 
nistrativa cuando lo estime necesario . Y  adoptar otro procedimiento que 
no suponga la ·ficción · dé la- personalidad separada. El·· procedimiento · que 
se adopte es ,cuestión de simple conveniencia ' desde ' el punto de vista (le ' 
la eficacia y regularidad en ia . prestaci,jn del servicio. (S'entencia de 2 de � 
agosto .de '1963; Sala de lo . . Contencioso- Aélininistrativo, Consejero .po· 
nente Dr. Ricardo -Bonilla Gutiérrez) .  . . . . . .  , . . . . . . ; . . . • . . . • . . , '. . , . -. .  ·.. · 324 

117 . -ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS . . (Y personas jurídicas privadas. 
Diferencia · fUndamen:taI: d�vinculación patrimonial en éstas .· y · vincu" 
Iación patrimonial en aquéllos) . Hay·  una. diferencia sustancial entre· los · 

. estableciÍnientos . originados en actos de volµritad de las personas de . d�-: · 
recho .público O;·más -exactamente,. de quiene¡¡ ue11en a su . cargo la direc- ' 
-eión . de· los servicios y _ la_ administración : deL patrimonio respectivo, y �· 

la c.reación .y régimen de una de aquellas: personas jurídicas surgidas . 
de actos ·de _ voluntad de sujetos particulares, y' aÚII, Q.e personas esta ta.. 
les cuando obr.an. en ·ejercicio de funciones puramente civiles. La. regla 
predominante en cuanto al patri�onio _ae . la persóna j�ríc!ica civil . . es 
,que se desVincula por completó ' del de ' sus fundadores y patrocinadores, 
quienes eria)énan algo de lo suyo cediéndolo a aquéllas;· Puederi ellos· asu
mir -si' lo ' quieren- responsabilidades en cu'anto � la gestión de: la ' per
sona jurídica, pero · legalmente no podrá considerárseles obligados .por el 
solo hecno de haberle cedido slJ,s bienes. :i;:>or. el con�rario,_ )a regla fun
damental del establecimiento público es · que su patrimonio .�segregado 
del 011dinario, de la' persona estatal, que io organiza para afectarlo exclu-. 
sivamente al' fin de servicio a que e11a lo destina"- sigue siendo .un ele-, 

. mentp del respectivo patrimonio oficial · y no puede perder este , carácter. 
La entidad que lo ·crea, podría . reservarse para· sí algwfa parte de sus 
rentas .líquidas; o 'introducir modifiéaciones en. -su esti'llctura y régimen; 
y . también, si lo juzga conv.eniente, extinguir la personalidad .separada 
para .retornar el servicio con sus bienes a la administración ordinaria . . 
Sentencia de 2 · de agosto de 1963; Sala .CJ,e lo _ Contencioso Administrati-
vo, .Consejero ponente Dr .. Ricardo Boriilla Gutiérrez) ,  · . . . . · . •  ; . .  -. . . . . . . -. .  

118 .-Et5TABLECI1\'.[IENTOS PUBLICQS . . (�égimen legal que los gobierna. 
No se aplican las· normas de derecho privado, sino las del derecho pú
blico JlaCional) .  El ' artículo 635 del c. c., segiln ei cua'li .las disposicio- ' 
nes dél Tlt1ilo a que� esa norma pertenec;e, . no se .aplican a las corpora
éiones o fundaciones de derecho pública, sólo se r.efiere. a los estableci
mfe:p.tos púplicos del Esta,dq, p�ra decir que 1el1os .no . se · cnean,- ni fun-· 

¡ ·-

,- . � . 

327 
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ciÓnair Iii se- disuelven ·cómo�las persona.S jurídicas dé origen y há.turá.-

. 

leza pummente- civil que en el Títulb 36 del Libio PrinJ:éro de fal Códi-
go se -;reglamentan; Las palabras "corporaciones o _ fundaciOneS'' em
pleádas en el texto, no deben desórientar al· mtérp:t1et_e: Pertenecen_ ellas 
simplem-ente · al lenguaje de la · época en que se · expidió el ·Código Civil 
y sé emplean por la - semejanza que entonces se i hallaba en su . aspecto 

· fófunal y en sus objetivos .de interés común entre fas· entidades que esta
ban sometidas en su: ereación y fu;ncioriamiento a ese · Código, -� deci'r, 
las nacidas de - la voluntad de los sujetos particulares o de los entes pú
blicos q�e para ello actuasen como - entes comu:p.es, y 1as regicÍa� por 
el derecho público, o sea ·1as creadas y regulad� poli las personas de 

_ - origen constitucional · para la prestación de un ¡.Servicio público, desti 
nándoies, •al efecto b1enes del respectivo , patrimonio. Conclúyese de lo an
terior, que son extraños a la materia los artículod de la legislación· civil 
citados por el actor y, más aún, que no puede hacerse. el estUdio de es
te problema a la luz de las · normas del derecho privado. Forzosamente, 
pues; · el tema debe estudiari;e sobre los textos y . los princ_ipios del· de
recho público :nacional,:, puesto que el artículo 635 comentado defiere a -
ellos esta _ materia, y porque - 1a Sala estima que son bastantes para el 
efecto. (Sentencia de 2 de agosto de 1963; Sala .de lo Contencioso Ad-
ministrativo, Consejero ponente Dr. Rié:ardo Bonilla Gutiérrez) .  . . . . . . 327 

,119 .-ESTAnL:ECIMIENTOS PUBLICOS. (Municipales) .  Competencia ae los 
Cabildos : para creanlos, dotarlos de personería jurídica y asignarles la 
prestación de un servicio público. (Véase ei nüme:i;o 64 del índice) .  

120 .--EXCEPCIONES. (En - ejecutivos por jUnsdicclón ¡coactiva. Incompetén. 
cia del Consejo de Estado para conocer 'de las prqJ_JJUesfas dentro ae las 
ejecuciones por préstamos .a los damnificados deil! g¡·- de aiu·il de . 1948) . 
Los préstamos concedidos conforme a ·  las disposiciones ·de los Decretos 
números 1766 y 2352 de 1M8 y los actos por el Gobierno ejecutados, 
_revisten el carácter de actos de gestión de la Administración y no de 
imperio · (C. S. J,. sent. 26 de julio de- 1944) porque aquellas operacio
nes se e(ectuaron mediante eontratos que el Gobierno celebró con los 
bancos, no por imperio de la ley sino por autorización de ella; .y como: 
las excepciones que se proponen en un juicio ejec�tivo por ju:r¡isdic� 
>Ción coactiva se dirigen a discutir la existencia y- eficacia de la obli� 
gación, si ésta emana de un acto. de gestión, la excepción que se ._pro
ponga · plantea una contención relaciónada ·- con - :dicho - acto, cónten
eión que :  no siendo administrativa debe- corresponder al conocimiento de la justicia ordinaria. (Auto de 9 de CÍicfembre de 1963; Sala de Ne. 
gocios Generales, - Consejero · ponente Dr. Jorge de Velasco Alvarez) .  Sal. 
veda« de voto de} Consejero Dr.- Guillermo Gonzáíe:z Charry a la provi-
.<Jencia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557 
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121. -EX{,"'EPmóNE·s; :'·'(EJÍ '.. jmci6 éjecutiv1;:,'poi •jtirisdfüeión coactiva) ; '.  Dife� 

rencia · de ·este :procedimiento con' la'.: i'.Ícción •de revisión de ':ia· operación· 
ádJ:írlii.tirtTátiva :.de .liquidat:ión·: :de · .impuestos, por .. razón de sus " objetos· 
distintos.AVéase el núrtter�: 70: del -mdice). , .  ::· · 

l�.:.,-Jfil(CEso DE· ir'l'ILIDA:iJEs; "<Tanto e5te gravamen ' como · io� fuipues� 
tas "�oijre la renta'. y ' el patrimollio t deben pagarse también por fraccio� 
n� de a.do. Interpretadón del artíétifo ·7· dei Decreto N• 270 . de Í95S) ;  

r rr ' De .acuerdo con los preceptos conte:riidos ·en los· · artículos · i3 d.e la Ley 
78 de 1935, 6• y 7• del Decreto N• 270 de 1953, el gravamen sobre ex
ceso de· utilidades es úii iní.puésto 'adicional ki de la rentá, ca:racteristica 
emanada : cíe la natüraieza misma de aquel t�ibuto. Hay; pues, un grava'.� 
m�n pr�cipál y uno . accesor.io, pues. el de exceso de utilidades adiciona' 
ar'ol;ro y.' lo complem:entá, y si bien es cierto que tanto aquél como •éste· 
tienen:. reiíiiaciones especiales, ''es. también evidente que cuando las. nor-
mas qtie gobier:rian ar áe" excésó' :de utüicíade� :no '  arroján eÍementos dé 
jUÍqió suficierttes pa:ra resolver' una · hipótesis determtriada; deb� .acudir� 
se ¡;t los ordenapüentos legales expedidos para ei ·de renta, rio sofo porque 
lo accesorio sigue lá suerte de . lo principal, sino porque a ello . obliga · el 

. art'iqulo 8• de -iá ·Léy 153 cfe<ls87; Además, el :á�tículo -�d.' d� ·J.á Ley. 78 
de; 1935 • corrobora 1ó e�resado cúando dice que el impuesto sobre la 
renta, el adicÍ�naf de exce�o de Utilidades y el complementarlo de patri
monio forman un todo indivisibie ,par� los e:féctos legales, lo cual fuipli� 

. ca que si los preceptos regulado.res del gravam� de exceso de JltiHda
des no fijan la .fecha· que ha de tomarse en cuenta para su •liquidación 
en ios e'ventcis eii qúe haya ' de decl�rarse la renta por .fracción de� �o. 
laJ normacióh generál que rige para el\ trfóuto principal ha de regir .iguál
niente -para ei accesorio, ya qué carece de lógiéa el que l?in disposición 
expresa se exima del impuesto adiciona!' a los contl'ibl1yentes. que, acie
mas d�, reunir: todos lo¡; requisitos necesario� para pagarlo, ;estári . obli
gados: también· a can6eiar el de la renta. Por otra parte, si donde existe · 

la . misrria. razóri ' �a de 'existir ' idéntica ( disposición, resulta claro que si 
una personá, ·natural o jurídica� está colocada én condiciones tales que · 

la comprendan las normas reguladoras del iIÍlpU:estéJ adicioilaI ' ' del ' ex� 
ceso de · utilidades y las del gravameµ sobre la ·renta, la razon ·que la 
obliga a pagar el segundo en los .casos de declaraciones por fracción de 
año son las , mismas .. que la fuerzan a pagar el primero. Como sola:.. 
mente un precepto · legal expreso ':podría determinar la exención y éÍ 
no existe; y coino la regia generál es la de que t;_odos .los· contribuyentes 
que se hallen dentro de los supuestos ·contempladós por la .ley para 
quedar obligados por los tributós sohre la rénta y el exceso de utilida.:. 
des .deben pagarlo necesariamente, a menos que . se 1es excluya de . ma� 
nera explicita, hay que -concluir que ·si ·por mandato de los articulas 5• 
y ·7� deL Decreto N9 210 de:.1953 debe. pagarse por '·fracCión de año el 
iinpuesto sobre 1a renta y el complementario de :patrimonio, d� ·idéntica 
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manera(debe acontecer en ·relacj.ón c.on' el impuesto· 'adicional sobre ex- ··.;·; !' 

· ceso '.d� . utilidades; · se· :quebraría toda la· . con�eneia·. del sistema si se. 
exduye¡ra .  de -.ese. régimen, jurídico . al · gravamen ·!'le , exceso de . utilidades; 
Los preceptos legales deben ·apreciarse e interpretarse·· en .forma · tal <que 
se ajusten a todo el sistema jurídico y no de •manera que rompan la 
armoní� ge los estl!tutps, a me;nos . que . de ellos . . aparezca. ,  ,el p�pósito. 
de consagrrur una , clara �cepcic)n a . la regla .general. (Senten�ia c;ie . 2 de 
octubre de 1963; Sala de lo·: Contencioso Admiitistr¡¡.tivo, Consejero po-
ne�te J?r .. Canlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . .  ., . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  , . , . 

. ¡. . - . - . . 
123 .-ESCRUTADORES MUNICIPALES • .  (Jmpedimen�s para actuar) . .  Si el 

riombi:ado para reemplazar en la Comisión Escrutadora Municipal a quie;n 
estaba impedido-o.no actuó, .f11e, . razonando conforme . . a las . hipóte_sis le
gales . y¡ a la naturaleza de las, cosas, porque no quiso o porque . tuvo le
gítima excusa no manifestada para actuar. Ein. tal caso, la p�icipación 
del primeramente designado, no reemplazado legalmente por la posesión 
del sustituto, es : legal y no puede determinar la invalidez del escru.tinio, 
(Véase �l .número 143 . del índice). 

124.-EXON:ltjRACION. (D� impuestos nacionales � in�ustrlas nuevas) . Apli
cabilidad de la . Ley. 167 de . 1948 a fa industria ' cinematográfica ñacio
nal. Proporcionalidad del desgravamen de espectáculos públicos. (Véan
se! los n;mneros 148, 149 y 150 del mdice) . 

¡ · 
125 . -EXPDOTACION ECONOMICA. (De los . ba-ldios) . En . los eventos de 

a.djudicaciones . de terrenos baldíos a cambio de bonos territoriales, el 
requisito de la explotación eéo�ómica del bien ¡ constituye una condi
ción JJe¡¡olutoria, no una suspensiva. (�éase el �úinero 38 del índice) . 

126 .-EXTEMPORANEIDAD. (En la introducción de �liegos al Arca Tiicla:
ve) . Es i un hecho que requiere prueba específica. suficiente, y ella . no 
puede deducirse de la . circunstancia de que los · pliegos .. no aparezcan 
colocado,s en . la forma señalada por el art. 133 de la Ley 85 de 1916. 
(Véase el número 56 del . índice) .  

F 
127 .-FACULTADES ADMINISTRATJJVAS. (Y 

des). (Véase el número 23 índice) . 

i, 
1 
1 

atribJ.cionei{ de los Alcal-1 1 128 .-FALSEDAD. (E� .los do.cumentos para sufragar)¡; La demanda ha pe-
dido ·.subsidiariamente la · ·nulidad de· las mesas ¡'en donde se sufragó 

· ..... . 

531 
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con documentos falsos'', . pero · la sola lectura del cargo · hace: iihposible · 
sti . estudio, .pues, . de . una parte, . el de falsedad requiere . una ·precisión . ab
soluta · respecto de los elementos o documentos ·afectados de tal vicio y 
de la forma y alcance de la falsedad. Esta es mislón que corresponde 
al actor, y el Consejo no puede, en búsqueda oficiosa a través ·de los 
<li!stintps documentos que integran· · el proceso electoraJ.. .. ·en cada mum� 
cipio, desentraiiar lo�f auténticos y . .los falsos, pues siendo ellos públic 
cos y · estando ampar.ados por una presunción de legalidad, a· su con- . · 

nido.,debe atenerse mientras no se pruebe en contra de su · autenticidad. Como en el caso presente y en forma concreta no se ha · dicho respecto 
de la mesa impugnada cuáles son los documentos falsos y en qué consis
te la falsedad, el cargo no prospera. (Sent.encia d� 8 de agosto de 1963; 
Sala Plena, COnsejeró · ponente Dr; J�sé Urbano Múnera) . .' . . . . . . . . . . .  465 

129.-FALSEDAD IDEOLOGICA. (En . cuanto a . fa fecha del acta de intro
' duCclón de pliegos en el Arca T;riclave) .  Se desprende este vicio del 
· hecho de haber . sido antedatada .el Acta, pero sus efectos " np pueden 

Hevarse hasta .entender, que adolecen del m�smo vició todos los docuroen
. tos contenidos en el Arca. (Véase él número 11 del indice) . 

.130 .-FECHA DE VIGENCIA. (Cambio de la de�ün Decreto). Por medio del . 
Decreto N9 325 de 1959 el Gobierno señaló las-asignaciones del personal 
·militar, y dispúso en el articulo 22 que tales asignaciones SUl'tian efec
tos a partir del 19 de febrero, y posteriormente, el 19 de . abril del mismo 
año, el Gobierno dictó otro Decreto, el número 972, cuyo artículo . 29 
modificó . el 22 del Dec�eto .  325 para fijar su vigencia no a parlli del 
19 de febrero como en él se habia dicho, sino del 19 de marzo. Como el 
demandante quedó fuer¡¡¡. del servicio, ppr solicitud propia;· antes de la 
expedición del segundo de los Decretos citados, es necesario saber cuál 
de las · dos . normas regulaba sus derechos. Para l.a Sala no hay duda 
sobre que el .Concepto del Fiscal se arregla a la ley, pues es evidente 
que cuando el Decreto 972 cambió fa fecha de vigencia del 325, no lo 
·pudo hacer pot via de aclaración, pues que lo indubitable no la nece
.sita, sino de derogación, para estatuir én forma contr.aria a. lo ya dis
puesto. Si el Gobierno se encontraba facultado al expedir el Decreto 325 
para señalar la fecha de su vigencia y así lo hizo, y si después estimó 

. inconveniente · tal señalamiento, la susti�ción ha debido hacerla antes 
de que aquella principia11a, pues era la única forma legal de impedir q;ue 
se produjer.an los eféctós naturales de la norma. Pero si, como en el ca
so · presente, lo hizo después de. que aquél fenómeno · tuviera lugar, no 
puede aspirar sin . contrariar la constitución, a que quienes en un mo
mento dado .cobijó- tal vigencia, queden ·por fuera del beneficio social' 
que ella implica (art. 30 de la Carita) . (Sent�cia de, 24 de agosto de 

<1963; Sala de Negocios Generales, Conséjei;o ponente Dr. GlU.illermo 
GonzáleZ Charry) . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .  65 
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. 131·.--F�(JION, �LlT.ICAi ':o(Il9n:tQgeqeiWtd{· :�.q-Ja .. de :lQ$.'.i�l"1�Qs·· :de:,Y0;tai:::. ·��Q.n):;)lN):i :P1Jede ,::fu.yo.car.se · este: P:�.Gho:. CQm.o ·. �a�f!a,: P.e: J1ajidad , de.dos.e!?;: 
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· ·  ·. 132 . ....,.�lJ��1Q:N�I9S� : ,C»e�CA9: ,¡i,J� . . J:Wri.9do );:...EJl: Pel'Íc:lqo,:\!e•;los. fun�ionarios 
· �r:;.{l:µ;i;p�ea�9� q�e ''�e: ;d>�nala>:e.n�"·� �to..o:qH�:t:�13 1ª�e�p.r¿e"·:re:f:omÚi.bi�;:Q,i:li�f. 
:vpcaiile: .. 11.0.r ,,q'!lien: �o.:ul:t_a ,.@iqtap.o,·.c no,¡: PAe4eü�J;l;stj�µir,;.•·UIJ. :;.:de:i;ec.ho,c:·a,9: 
quirid0,, lPl �p�e¡:iclo: t.if?.rie:!ileí;echo: !'J.l .Pª+í<'l4q¡ s.iemp:r.e: ,q.ue Ja l).o;rm�, ql¿le 
lo ::ei?ta.!Jle.ce.� s.e:: eP.cue;ntr.e: ·Y.:ig!'t:qte;· �i ·: .-ést?< ;:t;µe:Q� '.:i:.evomd<t;!·,,des..apai:í'l.c�; 
tfltl:· ,¡:I�ech9.> · Go:p.i;;tituye;,: p_ue¡¡, Jma . i;;imple :  . ..,exp�c.ta.:U:v.a:;, P.�ra el xespe.1:1ti:� 

· .  vº fyll,dionario o emple.ad9, ,puei;; : la, ezjstencia ·o ·. t;l:xijJp,qiqI].: gel pe:rjodo. es� 
t.á: :sµbor.din_ad�. '� );:¡. Yigenc�1;1r.Q.e.-la'. nor:ma.·qu�. lP;;:,e?.�¡l<PleC.fl; y .. E!.st:;i;:"el3 __s:u� 

::!':.r, ceptible de revpcacióm: (-Véase , et .�úmero 2.1,8, •.del iAdi.cll.hf> _,: : :r·::K ,c .. >·':· 
' . 

133 . -':F_lT�CI9N 4.JllO� DE. HECHO. (lr.t!egula,.JiclaQ e.de: J� W.vestidura), )!ls .· .cI� . .  ·:i'; 1· 
ro :;que el dernanQ.a.¡¡.te · era .i.:m funcionario- de: hecho, ya que . . �de -acue1:1:; 
d9<.C.Qn la· ·doc.trin,a tales funcionario» son· aq:ll�1lps que des.t;lmpeP,anr.Un' 
cargo :en .  v;irtucl: d_!;l i;ma . inv_esti.dura iITegul¡:tr. )i,,,a irregularidad ·de , la .. fa" 
vestidura, dice. Sarria;�. puede sel'.. po+ defecto de;:, origen. ci .causa; ··como

. 

cuando ¡oe nombra a un empleado que no llena las calidai:Ies q'Ue exige la 
ley; · o ciuando habiéndosele otorgado inicialmente: con · regulaudad ·la · ,ín· _ 1 ; r: I  
vestidi.JJ;a de empÚiado, la . pierde IriegÓ y;: sigue:•;·Sin.0 �mba:rgo,:. e� ejér-
cÍciQ de, sus . funciones,. bien �ea pÓ;; mrnisterio :de

. Ía ley . . o bien por ch-. 
ci.instanbas de. hecho no previStas :por. la 1ey: .Jseiite�cia. de :16 de �gÓsto 
cie Í9.63.; Sala de <Negocios ,Ge!lerales,, co:iisefero � ponente Dr . .Jorge. 
de . Vefa_sco . Alvarez) • .  · . . �:· : >.: : :  . . •: · : . : �; · · : �  · .' ·'�: � . , : . . . , ::� . . ' · · . . . , : -' � - 57 
, • .-. .  ·. ,. : :! . . . " . - . .  ,' .. ' . .. . .  . .  . . . ·  ,' . . . 134.-�CI9NARIOS DE BECliO •. (Tienen .�erecho . .  fl' . deven�¡ir . el .. .. sueldo 
cuando han ,prestado efectivamente sus servh;ios ) �  La .. Sala ·estima que . a  
p(3sar de . la irregu:faridad de qu� el cie�andantt'i hubiera seguido des... 
einpeñaJido, su c:;i:rgo no .-obstante existir,. una ord.e� d�. suspensióÍl, . es lo 
cierto que p:restó . sus .· s�:rVicios .· y qu� . ellos. ·debe� serle�: pagados, pues, 
pqr: unir ¡par.te, ,el -.sueld() es una contrapre�taci(jn de . servicios y, .por otra; 
las ,primas que :cobra son parte .del salario, y. el · artículo.· 17. de la . Co.µs-. 
titución .Nacionai estatuye · que el trabajo gÓza. de\ la especial protección · 

del Estado, protección que abarca,' a .más .. del.: derecho a 'trabaja.r, , ei .. de 
q'lle .eÍ trabajador reciba la rei,nU!lerac;:ión que ,¡;¡;L_,�a:r:g.o. qµe �esem¡:ie,ñi.i: 

, le ha .señaladq. la. ley. (Sentencia de 16 de agosto de ,1963; Sala. de Ne-

(1), 

gocios G,enerales, ·. Con.sejero . ponen té Dr. jorge.· de Vefasco · Alvarez) . · .  _· . · 57 
., 
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NOT .A:. ' iSobre:: el particular;; ·.p�ede .. .  ver¡>eLtambién ;el c'extracto ':número 103: :de ,este 
este. índice. ' · . 
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135 . -FIJN:OION'ARIOS . . �m_os¡ (S.iWJ,t!liq:g, jlltíjli�}/, ;:NQ(jS,:t,r.,c'/s;, ,§!,S�-a;�µ,,. 
GDS: tos �consagráfu :elí'\pringipio::genei:al .de: q:tf�:-c.p,r;el?J:.l9�<'.l�.'.'..J!l C:C>J1$1if>J3?dl�:�·ljl.,S,, 

Asambleas y · a los . Concejos la facultad de · elegir -a cierta clase de em� 
plea'tlaS!"púb1foos:;qúe,:· .. en, razól,l de::ia .11:atw.:al.�·'ffi!'t'l3µsr:·:f'.!.m��Qn.ei:;t•::de1?!'1n: . ..... . ¡;.� 1 . 
gozar de la necesaria autono:!Ui:i,12: c.on;;.relJtción.«.:ª':1,.::.Qr,g?-c1:H>..?/El;ieo,U.�iY:C!::.'iP.e:r;(), · 

tomando en· consideración · que el funcionamiento' de 'las corporaciones 
electo:tas no . es permanente, y que las necesidades del .servicio · públi-· · 

co exigen. que éste se preste sin solución .de cont1nuidad, la ley estatuyó 
excepcioná.lrnente que en. aquelloi;'t�á�os en "que faltaran los empleados · 

elegidos por tales entidades, podíali:· -sér sustituídos en interinidad por la
ppmera autoridad · política. del iugar . .  Pero de la letra y espíritu de las 
füsposi'cioiies :·· que<:regülafr: esa: '. materiá síf>infiiire · qúé.'::ésa ·'.faéúltad• .·ex-·- .. , n�;: 
cfepcfün:ar� sÓlo7'pu.éa� ejercita';:is'e '.aentro;·�:de las': :pré.cisas. ·:condiCiones:. es�· 
táblectdas:·:en :qá:•.: léy �:· con:· el' 'oof efo ': de : evitar ';la; parálisis: del:.s.ervicio .. 
Ufü{!:vei .·quir: s'é ''.Jlayá;': usado :'._e&t· '.po�esta:d: de •·emerg(:lnciá, no sé .·.recobra=:. ' 
.rá por las autortdades t>olítica� · .sfuo :·efr�el :·evento' :de :.que': . sé; vuelvan . .a.: 
presentar las mismas circunstancias de hecho que jU.stiffcaron inicial-
mente' si1 :ejérciéio; Si .·'fa : iazón ·�exClusiva: para· qué - eXista: : :ese,, :'i'�gime;n - . ,JJ., r 
dE{ excepción •és 'la ' :.de�Jriantl'mer '.el.:funcioñamiento '. continuo ' de las :· ac- . 
tividades ·jurisdicciori'ales·:y a4nünistrat�va:s,:.y .si·. esos servicios., se . . están 
prestando.· : normalmente·. :por'. el :.funcionario ··'· in.terino,. no: se· éumpJe· .. el, 
presupuestó::básico . dé la falta. temporar :o .a'bsoluta y, consiguientemente;: 
no :s'Ei::tiéne .ésa ''facultad legal: de.• emergencia; {Sentencia.· (le :.29 · .de .agosto:· 
de· 1963 · Sala·,:.de ,,:Jc>: ·Ccin.tencioso.· AC!min.istrativo, Cons_ejero•: .ponen,te. Dr. · 
Carlos1.- :Gustavo ."Arrieta) . : . ;.;. ; ; .: : L. '' '· · .:;.C. : ·,· ;:�· ; . . ;· • . ; ;  'J · . •· . , .. � . ·. ,_. . .  , ·; _,.,.. 349 
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136 .-FlJlS'CION. POLICIVA;� (Y' · �tr¡i,ción . Púl:!Ii.c.a); :Alcance de Jos 
conceptos. . (Véase el . número: 23 · ,del· útdice}. · .. _ 
" ":- ... , . . .  " · c . "  . . ..: . . . " " " . .  - :· :. : \ ... . . ... ' · 

137 .-FUNCION. ·POLIQIVA. · (No · puede .. s.ervir · de .medio pa,ra .definir jurídi-. 
camente contenciones . entre . partic'1�la.res)_ . . .  La Policía . tiene . ooa . fun�iÓ;n 
peculiar e-, que es• el . mantenimiento .del' orden p'(iblico, funcl<)n • aJf¡na:, � 
definir · jurídicamente .. contenciones·· E!u.tre par.ticula,res. Su ,finalifü1d pue,.. · 

de: definirse' diciendo que es.la Je mantener el-statu-qu(), y su actuacióµ;· 
que _ pertenedi más. :propiamente a .. la !itdministración . a.ctiva,Ise . ejerce en· 
campo completamente distinto al del ,Organo Jurisdlcciqnat .Por lo. mi�� 
mo, cuan.do un - ordenamiento · inferior· . . resulta .asignándole co�petencias 

· .que: (lentro de la 4icVisión · ·de . los Pode.res :Públicos e.stablecida' en .. la 
Constitución�· y desarrollada en la,s leyes COrrespondei-i . a .  otras !:tutorida
des¡ · no · cabe �duda:· de que 'Se,· presenta :e�· ca:so:.,(le una _ ost�nsfüle viola,: 
<:ión• ;cle · superiores nOrm!itS. • jurídicas. La- misión de la ·Policía. no .es .. oÚa 

· que Ia ·:ae .salvágua,rdiar .�i or(j.en: yá se trateJdel oi;:den réaÍ, · ¡:i, cargO: 
de: los cuerpof!_ organig;ac:Iqs qu('!:'gozan- .de ,facúltacÍes y, de :el�mentos, d� 
compulsión para ' obtener . ese,- q)JJ.ettvo, · () del or.d.en. legaÍ� ·ª� \:�rgo �e;�i:;e 

· e13.ta,wento l3UpeI\ÍOI\' ,de ¡!� �:rai.na : polic�va, .cbn9cid9j :co:q. ei . nombr� . de 'Mi: . .  -· . 
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nisterio Público. (Auto de 3 de octubre de 1963; 1 Sala. de lo Contencioso 
Administrativo, Consejero- ponente Dr. Gabriel �ojas Ar:l;>eláez) .  . . . . . . · 389 

138 .-FUNOIONARIOS SUSPENDIDOS. En qué ' 
su reintegro. (Véase el número 6 del í!ndice) : ! 

eventos · puede ordenarse 

1 1 
H 1 

1.39 -�HERMANOS LEGITIMOS. · (De empleados civiles del Ministerio de 
Guerra). Su aptitud' jurídica para ser beneficiarios del seguro por muer
te del funcionario civil al serV'icio del Ministerio de Guerra, en atención 
al principio de la aplicación preferencial de la : disposición más favo
rable al trabajador. (Véase el núme:ro 253 del índice) ,  . 

. 140.-HUELGA. (Su ilegalidad. El contra.to y la legali� o ilegalidatl de una 
huelga. EntidÍtd competente prura calificar la leg1Jidad de uµ paro- co-, 1 • 
lectivo) .  ; Para que el Ministerio del 'I'rabajo proceda a declarar fa ile-
galidad de un paro colectivo, no tiene que inquirfr previamente sobre la 
calidad contractual o no contractual de la preten'sión laboral, sino ate
nerse a las exigencias de los artfoulos 444 y 450 del C. S. del T. Pon el 
ptimero se establece que· la� .huelga debe ser "aprlobada en votación se.. 
·creta por la mayoria .absoluta�de los trabajadores de la empresa o es
tablecimiento o de 'la Asamblea General del Sindtcato a que esté11 afi
liados más de J.a mitad de lós trabajadores" y por el segundo . se rela
cionan lo� casos de ilegalidad, entre los cuales .se encuentra el de las 
huelgas decretadas cuaniio no· se hayan cumplidd previamente los pro
cedimientos de arreglo directo y conciliación en lforma legal.· Es . éste, 
precisamente, el motivo invocado por la providenciil enjuiciada. Para des
virtuar el cargo no se aportó prueba alguna, pues l1a actividad del actor 
se encammó a restarle, fuerza, ubicando la relación laboral en el cam
po del contrato y deduciendo de aquí la hicomp�tencia del Ministerio 
del Trabajo para , declarar la ilegalidad. Pero sin que· sea del caso ana
liZav si 11.abia un ·contrato entre las . partes respecto .al pago y percep
ción del salario triple por el trabajo en domingos [y dias festivos, y ha
ciendo constar que ninguna prueba se adujo sobre lla existencia del con
trato, pacto o convención colectiva, débese obserlar que el pronUJ?.cia
mierito del Ministerio del Trabajo es procedente cualquiera que sea · el 
origen · del pago. Es esto lo que expresa el art. 431 del C . . S. del T. 
cuando dlce que , 'no ._puede efectuarse . una suspeniión colectiva del tra
bajo; cualquiera que sea su origen, sin que antes s� hayan cumplido los 
procedimientos que regulan los articulos siguientes!'. Y los artículos de . . . . . ¡ . 
que allí se habla, son los · que tratan ·del arreglo dir�cto y la conciliación. 

1. i 
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_ n t  Págiruis 
Además; el ·á.rtícill0-'5ldlel nusmo·: Código;·· at:epU!Perar,.Ios ·  casos .�n . que 
el' contrate(' de : trabajo·  sii ·su$pende; dice eh el numerar 7�: .''Por huelg:;i 
declarada ·�n 1�· :f¿rfüa pré\re:ilida por ia ley": seiém esto, 1a huelgá cu-
y�.: ·a��!aració� {":..rerifi���i6n no s� �füfui a .  lbs pr�c-eptós : leg�iés, ii.Ci 
• ' . . . - • . ' ...... - .• • . ' 

.
. \ • -, -

• .
. ' .. : i;' ' -, ' . .. _. '  . �: . ' - ._ ·. ' . • ·• ¡ '� '·: ·: •• ': ' ;

.
:'-. , '. ''! . • 

suspende · el contrato. de ti;:;i.p¡¡,jo.,,. Pero, ·de11t�o. �e la . tesis . de . q'Ue la iµ; 
teilve�ciórl .Íilinisterial no . tiene' . . cáhÍda' . cuiiD:do · . . .  médiá iin : contrato' de 'trá, 
b�j9, Íl� . ,  habrl¡¡ ·lug�r .·. a . .  esa . irit��el1ci61l 1luri�ii · y qtiedariati. · · siri ' 'objeto . .  
las disposiciones que la contempla�. porque: según el alt. 24 del. c.. .s. . del 
T., se presume, que "toda rélación de tra:bajo está .regida ,por. un . .  conh-'a-
to de trabajo". . . .  · 

De manera, púes, . que al Ministerio del 'I'rabajo corre�ponde: calificar la 
legalidad o ilegalidad d�. una huelga, y a la jurisdicción, laboral decid.ir 
sobre la juridicidad o injuridicidad• acer-ca de las. ·peticiones ·y negocia.. 
ciones· . que-. den lugar a un conflicto . .  Al primero . corresponde sólo . reyi
sar ·un hecho, ·mientras que es. función de la segÍlnda determinar.tin de-
recho. " (Sentencia de 18 .de :septiembr.e- de 1963; Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Consejero ponente pr. ·Gabriel Rojas Arbeláez) . . · ; . : , 

141.-HUEL(,j-A. (C�mo se configura este concepto en el Código Sustantivo del 
Trabajo. La temporalidad y el . f'm de mejoramiento económico · como fac
tores de la definición· legal) . Ell el · -concepto de huelga, cualquiera sea 
la definición que se examine, predomina el factor de ser Una_ JSUSpensi6n 
colectiva y temporal del trabajo; es este el elemento constante. El que 
varía es él .dei fin que se persigue, aunque por lo

. 
general no se toma otro 

que el dé buscar . un mejoramiento económico. En nuestra legislación, 
segiín lo dispuesto en . el artíéulo 429 del · c. S. del T., ,huelga es . "la sus
pensión colectiva, temporal y · pacífica del trabajo, efectuada por. los 
.trabajadores de un establecimiento o empresal con fines económicos y 
profesionales . .  · . " La disposi-ción agrega que .aquellos fines deben haber 
sido p11opuestos a ·  los patronos, y que la suspensión del trabajo no se 
puede efectuar sin haber observado los trámites . que la misma ley la� 
boral prescribe. En el · caso de autos, ·  la suspensión . del trabajo fue col�c
tiva; así lo demuestran tanto la Resolución del Sindicato · como el acta , 
de ! la Asamblea- en donde se adoptó la medida,. dada la evid�nte preo
cupación de la Asamblea General del Sindicato por _dar cumplimiento a 
lo. preceptuado en el artículo ·444 . del C. S. del T; .Dispuesta la cesación 
de actividades, los . trabajadores cumplie11on con ella, pues -consta en el 
acto acusado, y· ello . no. fue infirmado· ·por el demandante, que no. se la
boró en los diais 16 y 30 de julio de 1961 en la fábrica de la empresa en 
Envigado. 
Dentro de su tesis _de que no fu� huelga la suspensión de labores en ,los 

, dias domingos y fesi:ivos or.denada por e� Sindicato ante ·la determina
ción tomada por la . empresa de no continuar pagando a los trabajadoc 

'¡ 
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rés pÓ::.' . el trabajo: . en ' esos- ;dfas . dé :remuneraciqn .'triple . sino doble¡ :la 
parte acto:r:a sostiene que :para mere�er tal ca_Iificaqi9n le fa,ltó el fa�� 
tor (le ser · !'temporal". Eh su concepto, .la susp�nsión del trabajo fué 
a,ccidenta.i ·-j- no temporal. y pgr,- Io m1smo .. n-o se '. �onfiguró el .féñómen¿ 
jurídi,co .. deffuido· por ei ar*ulo 429 del .. C. S'. del T. Sili embargo, 
c'tiartdo :· ¡;r ritenc!onadi:> precéptó · ila.riia a la huelga una suspensión "tem� 
porall' del trabajo, es· pa,ra fijar la .. dis�inció� co� �() . 9ue seria el c,ese 
d,efinfüvp Y, para estal?Iéc¡e,rJii. tr..ansitgriedad' . del ,suceso. La cesación �e 
actividades ordenada en el caso de autos \para Doniirigos· y dias fésti-
�cis, 'fué : tetlipotal. · · · ·· · · . ·· .· · · · · - · · · · 

Tampoco su'pedit� nüestra ley 1a.· configuración qe la - huelga a que el 
'ÚlÚCO objeto de ella sea el de cons�guir niveles económicos de qtie no Sé gozó. iÚ1terior�ente; ·Así ·· se- :i;irlicuré no · máS. que " obtener. e1 restableci
�ento · d� · determinados beriéf'icios, o sacar éstos del campo de la graciá 
al :dé la ! obligación, · 'la · suspensión colectiva del trabajo será una huelga , 
que, · para s�r legal; tiene que venir después de. agotar lªs medidas dé 
arreglo "(i!red:o y de conciliación. (Sentencia· de 8 dé septiembre de 1963; 
Sala .de lo Contencioso Adminii:;trativ(), Consejero ponente Dr. Gabriel 

:t:,=: R9jas Arbelaez) � . . . . . . . . . . . . .. . .  : . . . . . . . .  
· . . . . . .  \ . .  · . . . . . . . .  : . . . . . . . . . 68 

. - , \  : ,  . 
142;-!LEGALIDAD. (De 1as huelgas). El contra;to de trabajo y la legalidad 

ci - ilegalida!i de una · huelga. EÜtidad competente pa�a calificada . . (Véase 
el número ' 140 del indice). \ 

143 .-11\iPlllIDlMENTOS. (Para actuár conio Escrút.ador eh las Comisiones ES.: 
érutadoras' Municipales). be confotmidad con el articulo 19 de 1a Ley 80 
de 1922; el impedimento · ·pará actuar en las Comisiones Escrutadoras 
Municipales' sé refiere a los ciud.adani:>s· qué reciban votos pára repre� 

· sentantes �I Congreso� · Diputados a las Asambleas y Concejeros Munici
pales· en nür.Q.ero que haga presumible la declaraci¿n de elección a su 
favor; caso ! q'ue iló . es el aetúai porque el candidato . ho era ''quien estaba; 
actuando comb miembro de·la' cOmisió:ri; y en segup.do lúgár, po.nque de 
acuerdo con el artículo . 66 de :}a; Ley 89 de · 1948; los cargos · de escrutado
res, Delegados deLRegi�tradór' Municipal, "encargados de 'mesas de vota
ción; etc.; son' de forzosa aceptación, y su no ejercicio acarrea sanciones· 
pecuniarias. Por tant9, como no se ha probado . lo contl'ario, hay que . ra�· 
zo:har confobne · a Ia.s hipótesis · legales y 'a la natura} eza! de las cosas y 
conduir · que- -si el • nombrado pa;ra reemplazar. en . la ! Colnisión a · quieri. . 
estaba' mi.pedido nó actuó, 'file :porque no: quiso o; porque .tuvo legiti.nia; 

J 

-------·-!:..� -
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deL miefalmerite designa(lo, no reemplazado legalmente por 1ii. posesión 
- der-sustitiífo; -es íega1--y 'ño puede determinar fa fuvalidez dél - escrutinio. 

(Sentencia de 8 de ·agosto de 196�; :Salli. Plena, Conse)ero- ponérité Dr: 
José Urban:ci Múllerá) . , . . . . . . . . : . . . .  ; � . . . . . .  ; ;  -. . .  :- . . . .  , . . . .  , . . .  ; . . 465 . ' -

_ 144:.--iMPORTACIONES. (De copra y .materias primas oleaginosas). No ex.ce
!'le los limites de la potestad ·reglamentaria la disposición del Decreto 

-N• 2224- de 1958 qÚ!l ordena la -disminución :anuaL de los cupo� de im
portación de estas materias Pi::tmas - q'lle hayan _ sido - asign_ados. a - las fá
bricas de grasas y aceites vegetales del país. (V�� el -n�meiro 79 del 
milice) .  

145.�IMPUESTOS NACIONÁLES. (PatriilÓ:irl�). Liquidación de la sobretasa 
patrimonial por fracciones de ' añÓ. Qué situaciones gÓblerria ' el siste..: 

_ ma _de _¡n;orral;eo consagrado pór - el artículo 5• del Decreto - 270 de 1953; 
- No se aplica a las sociedades o ,  personas jurídicas que se constituyan -

duranté el résp�ctivo año - gtavabfo, sino a '  aquellas que se disuelven o 
liquiden atirante el ÍniSmo pénodo. (yéasé el níímelro 260 del mdiée). 

146.-IM:PuESTOS NACIONALES; : (Revisión. ofiCiosa de liquidacione¡s) .  No
tificación de los actos que , dicte la DiViSión dé Impuestos Nacionales en 
el ejercicio de la facultad de revisión oficio-sa. Tiempo en que debe ha� 

-- cersé para - q'lle sea válida. -- Correcta _ interpretacid'n del- artículo 19 del 
Decreto 341 ae--19_57. (Véase ef número 205 del mdice). 

147 .-IMPUESTOS NACIONALES. El grava;men adicional de exceso de uti
lidades -debe pagarse también por fracción de año, porque solamente urt 
precepto· �egal expreso podría determinar la exención y él no exüste; -y -
como. la regla general es la de que todos los contribuyentes que se hallen 

- dentro de los supuestos por la ley para quedar obligados por los tribu- -
- tos sob:le la renta y él exceso -de utilidades - deben pagarlo necesariamen� 
· te a menos q,_ue se 0 1es excluya de manera explíéita, hay que concluír 
que si por mandato de los arts. 5• y 7Q del Decreto. N°- 270. de 1953 debé 
pagarse P.ºr fracción de a.ño el _impuesto sobre la renta y - el complemert� 
tario de_ pátrímo:riio, de idéntiCa manera - debe acontecer en relación con el 
ímpuéstó adicional de '. exceso de utilidades. Los. preceptOs legales deben 
apreciarse - e interpretarse en fórma _tal que se ajusten a todo el - sis!ema 
jurídico -Y no de manera q'lle rompan - la armonía. de los estatutos, a me-

- nos ·qt\.e ·de· ellos apar?zca . el propósito de éof!.sagrar una clara excepción -

.. ·� ., 

a la i'egla general . . (Sentencia de� 2 de octubre : de 19Él3; Sala. de lo Con
tenéiosÓ Adníiriistrativo, Consejero - ponente Dr; Carlos -Gustavo Ameta) . _ 531 
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NOTA: La doctrina anterior fue reiterada por �l Consejo· ·de Estado··en 
sentencia "de .3 de ·los mismos mes y año, al de�at¡:¡.r ·la apelación . inter.;, 
puesta� por · Ia sociedad "Paneisen A.'.. G:" ·contra; '.el. ·f�llo . de. 25 · de '.OCtu" 
bre . de. · 1961 profer�do por. el · Tribunal · A4ml.nist:i:ativo '1 dé Cundinamarca. 

·• •  · ·· · Uh ' aes.arrollo más amplio de .los pJ..liltos de vist� .del· Consejo puede ·ver-
se en el número 122 del indfoe. 

· 

\ / 

148 .-IMPUEsTOS NAcióN.ALES • .. ,(Espectá:miíós: ·ÁJcknC-e de la �xóne� 
ción). :IDs perfecitan{ente ciar6 'que e1 objeto ·ae ! 1a exoneración de1 inl.., 

· puesto j de espectáculos a la nueva ilidllstria�· �o és sino la . .'e�bi�ó:Í1; 
del fi�me protegido con. el de�g;avamen .

. 
ne la 11etra y el

. e�]'.lmtu de la 
Ley 167 de 1948 no puede deducirse · que se hubiera querido envolver en 
la exención nada distinto de los productos protegidos específicamente. : 1 . -
Ello iniplicaría hacer extensivo dicho beneficio, ¡  sin base legal, a pro-
d-q.ctos y a. cosas que no tendría!l po:r. qué comp�rtir la e:irención concre
ta .y si.Ilgularmen,te .destuiada a .  alentar la procjucción de películas ar
gumenfatles deÚitular d� ese derecho. Como el propio actor .,.io rec,onoce, 
la Iiey !mencionáda con�edió, en g�neral, para tbda d1ase .. de industrias 
nuevas la exoneración del 75% de los impuestos nacionales. Con ello, 
quiso favorecer a todas las �dusttias que estableciéndose en su vigen- . 
cía, reunieran las condidones indicadas y mal podría enumerar determi-

' nados requisitos adicionales, en función del _objeto de las im�ustrias que 
se crearan. en su vigencia y tuvierán derecho a ¡ convocarla; pues fuera ·. · 

de ser .ellú antitécnico, no podía el . legi11lador \le 1948 prever cuáles 
serían las nuevas industrias que vendrían a invoca'.rla, para segiln. el cam-
po de acción . exigirles nuevos requisitos en orde:r;i a la operancia de la 
exención, a más de Jos ya indicados. (Sentencia \ de· 8 de noviembre ae 
1963; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero ponente Dr. 
Ricar.do ' Bonilla Gutiérrez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . .  : . . . . . . . . . .... . . . . 215 

149 .-IMPUESTOS NACIONALES. (Exonéración de davá1nenes a industrias nuevas. Las exenciones de Ja Ley 167 dé · 1943 y·  Ja i.Íldustria cinematogTáÍi
ca) . En el fondo el legislador de 1948 no previó casos ;singulares como el pre
sente de ,una industriá nueva ·cuyo objeto genuino ino se limita lis.a y lla
namente ¡ a extraer · o transformar materia prima nacional como. general� 
mente ocurre con toda clase de artículos para .el consumo o eI uso. Los 
filmes no son sólo en mmi:ina parte el resultado (le extraer ó transfor
mar materia prñma, · y  en parte considerable son él producto de un tra
. bajo de �reación intelectual, principalmente artísÚca de muchas. perso
nas. · Por' otro lado, el filme, . como . cualquier producto in:dustr.ial de los 
contemplados por el legislador. de 1948;:' no está ·destinado al . · consumo o 
uso particular de quien lo adquiera (salvo casos $�cepcional�s), sino al 
pasajero goce de los _espectadores que desfilan po� las salas abiertas- al 
público donde se exhibe P?r un precio de entrada; �stás modalidades pro
pias de la · industria productora de películas cine:¡natográficas no estu: 

! 
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vieron; sin duda, en lá ménte del legislador al dict�r la Ley 167 de 1948; 
Por · eso, no era posible que estableciera requisitos especiales� para la ope
rancia de una exención como la relativa al iinpuesto de · espectáculos 
cuando se exhibieran los filmes producidos por .una industria nueva co-
mo la del demandante. Pero · es evidente, también; que el propósito del 
_ legislador no fue el de benefi_ciar productos distiñtos d�r··tos amparados 
concreta y específicamente dentl'o del concepto de industria · nueva. Y 
esto es lo que ocurriría si se aceptase la tesis. de qu� la exhibicic5n de · una· 
peliCula.-:argumenal de las producidas por el demandante, .debe conllevar 
la · exención del 75% dei iinpuesto que - corr<Thponda al espectá.cui!o . que 
de ella forme parte-. (Sentencia de ·8 d� · noviembre de 1963; Sala de lo 
Contencioso Administrativo ; Consejero ponente Dr. · RiCardo Bonilla 
Gutiécrez) .  . • . . . . . . . . . . . . . .  ; · . . .  , . . . .  ; _. . . . .  ; ,  . . . . . .  -. . . . . .. . , . . .  ; . . . . . . 215. 

' 
150.-IMPUESTOS NACIONALES. (Exonemción de gravámenes nacionales 

en beneficio de nuevas industrias. Ley 167 de 1948. Desi;ravalnen pro
porciÓnal a los espectáculos en que se proyecten películas argumenta
les de producción ·nacional) . Lo considerado por el actor como contrario 
a las normas superiores en que apoya ..su derecho, es el estableciiniento 
de cualquier proporcionalidad del desgrávamen a los espectáculos en 
donde se proyecten c<in otras representáciones · rus· peliculas argun:íenta
les, pues estiina que el 75% que para efectos de la exoneración• de iin
puestos nacionales establece la Léy 167 de 1948 en ·beneficio de l:as nue
vas industrias, debe favorecer íntegramente a 1a suya en c:µ·a:nto a ex
hibición de · sus producciones · en los :espectáculos públicos. En que la nue� 
va industria . del actor debe qiiedar íntegramente favorecida con la · exen
.ción siempre que s� exhiban sus producciones, está de acuerdo la Sala. 
Pero en lo que ésta no puede acoger las argumentaciones del i:i.ctor es en 
que básándose en una· · justá y -legal exención pa�a · los prbductos de su 
nueva industria, se deba exonerar en un 75% del. iinpuesto -respecti\'o, 
como consecuencia de la Ley 167 de 1948, cualquier espectáculo en donde _ 

figure uno de sus filmes argu:rnentaies . sin tener en cuenta ninguna pro:. 
porcionalidad · con la totalidad de él: La letra y el iespiritÚ de esta ley; 
fue el de exonerar de cualesquiera iinpuestos nacionales_ en dicho por" 
centaje. los productos dé · cualquier fudustria que fueua considerada ccimo 
nueva, mediante las formalidades. en ella establecidas. Por considerar que 
lo . era la del .acto.r en cuanto a .la producción de películas argumentales ,de 
cualquier _metraje, así lo conceptuó el Ministerio de Fomento y lo decre
tó en ciefinitiva la Jefatura de Rentas e Impuestós Nacionales, a peti-

. ción del interesado. (Sentencia de 8 de noviembre de 1963; Sala de lo 
Contencioso Administrativo, . Consejero ponente Dr. Ricardo Bonilla Gu-
tiérrez) .  . .... . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . .  · · 215 

. . . 
161.-IMPUESTO SOBRE PATRIMONIO • .  (Liquidación _ por fracciones de 

año)'; El prorrateo por período · o fracción · de año para la ba..se pátrimo
) 

-�·,...:-�----- . 
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.,._ , ,  . .  ;" · ;.niaL .. se1 . halla , establecido · únicamen.te para .Jas.)soc�ec'.ladesi·:: ::¡u�e¡¡iones- o 
per�o?�l'l ·· jurídic�::;. _qU:� . s� Úq-qid�� ��:rª'11Ú. -e.l 2�.0 , .grnv:ah!.e. �:n9 . 8: )a,s .�o:� 
ciedaQ,e¡¡ o _person¡;is jurídicas que . .  ::le·.: CQnstitµYfil!< (j_ur_¡¡,�te >:!l1.:: año gr:,av�" 
ble. ;rnterpreta(!ión. de.L artic:;ulq. 5_9 del l)ecrePO.. �7Q . \'!e ·: 195� •. . :CVé�e �l: �µ., 
mer� 259 del índice) .  

· · 
. .. 

, 
. . 

· · 

... . - . ! . · · . 
- ¡ - f .. .• - ···- . --. · · -. 

15.2 ,..,_i.NcmiJ:NcIÁ.. (D� provide�cia� de los . .  J:.ueces J Pen*'-' : que·. in;ip,Iiqu(;ln I� �ecla�atori,a de inocenc¡a; ·del . e1llpl��o- ��c8,do, s9bre e.l . :proce.so : aiJ..
i:lluiistra tfii.o.).� Cuando las investigaciones penal y · administ:¡:e,tiy-f1,,-;· ye�7 
se� sobre hechos dlstintos. O sobre, Un mfsmo hecho .U Oini..siÓn r9d('.ladQ?. 
.de . carl:icterísticas _difere�tes : y �ontemp�ados p9r· el . . l�giisla.,gor . c}es!l(;l 
�.ilntos, cie vista _diversos, si . .  el sindicad9 . resulta.}.av¡:>::¡f)g_ido c9n_ 1$a· §ff!l· 

. . .. . .  tencia absolutoria, o se sobresee definitivamente e.n su favor, o sele�apli� 
ca el art. 153 del C. de P. P., no podrá defendersé en el proceso adminis-

Páginas 

trativo 'alegando la existencia de esas decisiones,l .. porque frecuentemente . • -: ! . Ío� casos . e� que la oJ.i:lisiÓn -� el 'hecho . imputado no configuran un ilí,.c 
cito_pen;a1 por ausencia de .dolo, sí estructuran Wlª culpa indicadofü ··de 
la . concÚ1cta ano�al · del .. funcionario o det.partic,ular •. Y . ellq, . . porque ezi 
ia : hipótesis . prevista,· la investigación administrat�va, como.· se ·ha visto, 
es al:¡soluta�ente independiente '1ie Ja criminal. <viéase e1 número 261 del 
mu;lice) .  : · · · ! · -- · • • 1 

i . 
153 .-ll'Ncm:rriNCIA. (De · proVidencias · de los -Jueces \:Penales , que hnpliquen 

la, . decJa\ratoria de ínocen.,.ia � del .empleado·. sinditjado, sobre . . el. proceso 
adminis�rativo) .  Cúando los hechos, que _ son materia . de las dos investi• 
gaciones, .penal y admini_strai:iva, son. idénticos y ¡se_ encuentran, rodeados 
de _las mismas · modalidadés y circunstancias, ·la! sentencia a,bsolutoria, 
o el aufo. de sobreseimiento definitivo o el de . cesii.ción d!e .priocedimiento 
(art. 153 ·e, P, P.) ,  dictados por los Jueces Perlales en ·favor del. eme 
pleado ·o . funciom�rio sindicado, . inciden necesariatnente �n el informati
vo adm�istrativq .e impiden la imposición de la\' sanción disciplinaria, 
¡:mes de O.tra manera se violaría el principio "non bis hi �idem". (Véase · el 
núme!ro 261 del índice) .  

· · · · · 

· 154 .-!NooM::P,ETENCIA. (De los tribunales contencioso ailJninif'itrativos .para 
cQnocerr de demandas que busquen· la nulidad de- la ,elección de Mesns .. Di.,. 
r!lctivás de los Concejos Municipales) .  En · cuant� la 'demanda busq� 
la nulidad de. la elección de Presidentes y ViCepri;isi!fentes, . compete .. . de� 
clarar la nulidad a :la rpisma corporaciOn; pero .en Io\ referente a la elecció;n 
del Secre,tario · de la corporación _edilicia, por tT'atarse de UQ. :f'.unci0nari0 
del orden; administr�tivo, los tribunales contengios_oi'l sí tienen plena 0om;
petencia. (Véase el número 105 del índice) .  · 

·. : . .! 

155 . -..;.INCOMPETENCIA. De. la jurisdicción COll.ten1Jio�o7aqnumst!'ativia.. para !.'.�·.! 
. cQn()cer . de actc;is origi:iui,{jos en controver§ias en�re la . Admini13tracip:g, 
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y - sus servidores cuando éstos. se hallan vinculado¡;:;:!).: itqu�l�; P.9r, .11Il: l:!0,11;: 

- ,�rnto .:<1� t�¡¡,b¡¡,jo- Y: .n,.o. por una . .  relación,. ;legal y .r!;lglamenl:a:i;:ia de 51e:r;:e, 
cho público . .  {Véase el nftme�o 239 dei"íii:dicé'}. ·_· .. · · · ' · - · · 
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156 ·-:-tNooM.PE±.E:NéM:··· beí'•fos ,;:A.icaI<ies ·Municipales-:'P�ra' : elégrr,: Persone.: - ros -Y, Te5oret6s/ :a/:partir "de qa; '.fecha'': de�vigenciS:: ·:deb Plebiscito '.de · '195?;. 
· .(Véase·:el número 21 del indice) . 
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157 '--'":r;COMPETEÑCIA.: De ·1a ::iÜrisdi�ción _ é6nténcioso 
· 
adffiinistrativa pata céir{bce� '-J�·" 16s ; i.IiCidéhtes· ·ae excepcibnes 'propuestos �n jufoiós ;ejecuti� 

vos por" jtrrisciú:Ción éoad:iva 1:inderézados a obtener· él pago de ·todo o 
parte •de · tos· 'préstamos. concedidos ª' Jos damnificados . por. . .los sucei;\o¡¡ 
del 9 de_ abri,l de ;1948 �Decretos 1J6f? .y 2352 ,de 1948. (Vém;e el ml-
n;i.ero 12_0 . ·deI:iÍJldi�e):, :: . . . .  _ . ,  - · < • e . _ , , •: ; :  · : ·;:· i: 

.
... 

. · ., -. 
158 .--cINCOMPATIBll..IDAD. (Enfi;.e sueldo y pensión de jubilacióJn) . Cómo 

d_ebe : entenderse ,la i:Jxpr_esión ''.en que tenga parte . principal . el -Estadó": 
traída por - el artÜ:l.llO 64 de 1a Cóñstitudón, an:te, los desarrollos corÍt.e� . 
nidos en los-- a;rticulos 2Q y 4Q de la Ley 151 -de 1959 sobr¡i control fiscai: 
En· art. 49. de la-Ley. 191_ de 1959 quiso. regiamentar el 64 ·de .la Carta . que 
prohibe terminanteniente devEmgar en forma Simult_ánea más· de una asig: 
nación ._del .mismo . Tesoro, sa1v:as_ lªs excepciones :iegales.. Su texto ha 
qµetj"cj.o . comprender_ 'ªqueÜas . entidades .. ó e�presas- i_:nsitá.s _-en la'. :ProhÍbi� 

- ción Y:;COntiene, . por-tanto,, dos ,órdene�: 4!'! eÜas:. las citada.s en el prÓpio 
autículo 4Q, . con ·la . condición , . de -que en . ellas. -tenga .. el Estado e1 .50% � miis- ·d�- participación en �l . éapital, y :  lair-señaladas por _el artícÚlÓ: 
2°_, si_:n. condicionar s.u inclusió[]; al mont_o _de tal participación . . :rllterpre� 
tani;lo .. uterálmente '  el .. precepto . Jegal . pÓdria . concluirse . que, como la. ley 
li?- · sefí�lado expresariient� co�o ,é:fiéiales q ;semioficia,ies_ Jcis _dos gnivo� . 1 de _ e:ntidaéJ.es: "para: los efecti:>s .del :artículo 64 de _ fa C. N.", debe11ía· ad- - 1 
mitirse que el )egislador supuso· en.; ellas una pa:Jt1:icipaci0n, .de carácter, 
principal . y  que, por tánto; no -,.podrian .ser ob]eto de· 1a .ex:c,epciÓn _estU..::-
!'liada. __ !;>ero un: est�clio : más det_enÍ.Üo. cbnduée a una "éóndu,sión drfetenfe: 
el precepto pr()hi]:¡itivó de Ja .Constitución. comprende qos clases de en: 
Udades : las :fi:ancam:énte '-()fiéwe$ y las séiniofÍ:ciáÍes siempre que en és: 
tas .. :"tenga parte _ .prllicipal eL Estado", lo, cual se entiende bieií . si: sé. 
considera - que dentro del sistema de la . .  descentralizáción p_or .· seiviciós· hay_ i:nu�has ei:npre.sas . o_.enÚclades ,que, si bien se�ofÍciaies por.'1a paf�� 
ticipación .de alguna indoie que· en· ellas tiene . el .Estado, .no sufren., em� ' peyó;_ �:1 . pr�d°.min�n�i� .e�tatáí : ®:. s'fl .. airé�ci#: "y manejo,jíor.'.<:m�to. sti 
capitalización es de mayori� .. particular. Aquella pai,-te .principai, no prie� 
de ser .otra

. 
que .la domina.rite entre. varias :o susceptible de, ·aetermiÍÍar, �� - �  mÓmento 'dado:· 1os -·Úneaniif...ntos directrices de-. mia iÍl&tituCiÓ;n .. · 

.De �hí por qué 1a Ley 151, haya hablado de tener el ¡foo/í, o más :en 1á 
· financiación é!e)!J:, rn,.�s:rp.a, ,p_ues; .,s!5_1�. ,así:�-�e:- dal:J_a �9rr:ec�!l- �PHCfl.ción al ': · . r 
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'· 

mandato ··cónsíitUcioriaI. I · 
Lo IDi.terioi: indica · que aquellas empresas; . est�blecimientos, servicios 
organiza�os con sentido cómercial, etc., en don�e Ía participación del 
Tesoro tlo .  llegue o pase del 50% no esfüií. �ombrendid()S dentro, de la 
proluoicipn, pties de ellos no puede afirma.11se · q1¡1e ostenten �a parti� 

cipación principal Se explica, entonces, por qué j la primera parte · d,!ll 
· articulo 4• de la Ley estudiada mantiene plena donformidafi con . el ob. 
jeto pers'.eguido, al paso que la segunda es muy dÍscutible. Primer�, por-

; . . 1 . • 

Páginas 

que entr� las entidades señaladas por · el articu1.o 2• para efectos del 
contr.ol fiscal figuran algunas, que como los ll�mados . "establecimien
tos públipos.; no pueden prestarse a discusión en jcuanto a la incompa- · 

tibilidad, [ pues la esencia de su funcionamiento c?Iisiste en la patrimo
nialización hecha a base de dineros públicos con ! afectación . especial; y 
luego, p,orque se refleje a otras empresas, entre ellas · las · financiadas 
parcialm�nte con cuótas forzosas, abandonando el requisito constitucio
nal de qde presenten una participación mayoritari¡¡, del Tesoro o, lo que 
es igual; considerándolas incorporadas dentró de la prohibición general, 
sin reparkr si en ellas se presenta o nÓ esa participación mayoritaria. 
Hay en .ello una confusión de finalidades, pues si bien se explica que so
bre toda ,entidad o empi:esa a '  donde v.ayañ por 4ualquier concepto los 
dineros plíblicos se ejerza ia· vigilancia fiscal de la Contraloria, no se 
entiende que el  hecho de tal -fiscalizaci6i!l determihe la moiialidad con
dicionada \por· el artículo 64 de la Carla para efectos de no recibir dos 
asignaciones simultáneas. 

· 
_ 

En el caso de aJ,ltos, es evidente que el Banco Ganadero -que vive en 
buena patte de cuotas forzosas sufragadas por lo� particulares que lo 
utilizan-_ es una empresa de economia· mixta de. l. carácter semioficia1, 

- ya que tales cuotas, · que · no son cosa distinta de 1contribuciones forzo.; . ' ' ¡ - . 1 . 
sas ordenadas por la ley y · entregadas directamente a la . empresa, con-
tnlmyen a! darle ese carácter. Pero no puede por \ si mismo estimarse 
mclmdo dentro del concepto ínsito en el · mandató constitucional sól'O · 
porque pu&da ser fiscalizado por la Contraloria Ge#eraI mientras no se 
demuestre • que en él ias cuotas referidas _constituyen por· lo menos el 
50% de su · capital. De otro modo, la interpretación del texto · legal re
sultaria claramente contvaria al airticulo 64 de la¡ Carta y no podría 

- aceptarse sin quebrantar el 215 de la misma que n':ianda dar aplicación 
preferencial, a sus preceptos. No hay., puies, incompatibilidad para que el 
actor reciba simultáneamente su pensión de jubila<iión y el sueldo co. 
rrespondie:rlte al cargo que desempeña en dicho Barlco. (Sentencia. de ' 5 
de diciembre de ,1963; Sal:aede Negocios· Generales) Consejerp pone:p.te 
Dr.· �o�so Meluk) . . . . . . . . . . . . Ji . . . � . . . . . . . . . · 1 · . . . . . . • . . . .  :: . . . . . 242 

! .. ' . . . . 
1 . 

159.-INCOMPATIBIDIDAD DE FUNCIONES. (No está erigido como ca.u-

. ... _ :  



. 623 
Páginas ' . 

sál de nUlicliid•de' ·JaS ·eiecciones· ·eI hecho .de .que. :·UIÍa; misma pers�� ·.� 
túe· ,eonío' Sééi'etario Ad-hoc .·deL Delegado .del· Registrador--.MWJicipaJ : y 
como· jurado de vo1¡ación) •. . Dice .la ·demanda qtie "quien : actuó co:m.o Segre, . 

tario Ad�hoc del Delegado del .Registrador Municipal fue: . también .ntieµi:. 
bro del jurado de. votación encargado de . llevar ,·el registro g.e.neral éle 
sufragantes 'y que esa doble :·condiciórr :resulta inadniisibie'. en· razón . de 
que no podía cerciorarse de l.a autentiCidad de los : certificados . quiep., 
contribuyó· a·· expedirlos,: según los artícul-0s 99 de la Ley .85 . de ,1916,. 3• 
dél Decr°í'ito 544 de' 1935 y 196, numeral 2•,: de Ja: Ley .167: de 194i. Pero 
la ·Sala."estima «:i.ue· ·1a acusación,.· tal coil).o fue formulada, carece .de ba� 
se Jegal porque no encaja' en. ·ninguna:- de .las causales. de .nulidad. esta� 

.bleci�as en el artícUlo · 196 ciel C. C. A. Ailn . .  suponiendo .que- el · hecho. 
imput_ado fuera<rlgurosamente exacto, cosa que no · aparece muy .clara · 
e1t el expediente, ·no se ve cómo pueda ser falso •O apócrifo. un registro 
electoral o : 10 sean los· elementos que .contribuyeron-. a formarlo,.•por ·la 
cfrctinstancia · de que el funcionario· que · expide un. certificado . y-··que, ·.por 
esa raZón. conoce ·en todos sus detálles ·. el proceso de:· sil •elaboración; .pu e-
·da cerciorarse sobre la autentiCidad de. ese· do-cumento e:liltendido por· él, 
Es lógico p1esum:ir que ·la persona qué lo e:Kpide. esté . en �mejores •condi,.: 
ciones que cualquier otra .para saber a ciencia cierta a favor· de .quién :lo 
co�cedió, lo que en ·él se dijo; Ia· razón-· de ·habe:tse ·otorgadQ y para iden� 
tifi�at la firma. Y como : la ley no ha establecido esa causal de . incom
patibilidad, no 'Ia , ha ·  erigido· ·en :.causal · i:le ·nulidad, ni el hecho · imputa-
do encaja en el hume:ral 2• del artículo 196 de la . Ley 167 de 1941, el 
cargo no • podría pl}osperar ni aún en . el supuesto de que la prueba de l� 
in:iputación- fuese suficiente para acreditarla. (Sentencia de. ·s de ágosto 
dé 1963; Sala Plena, Consejero ponerite ·nr. Jó.sé . Urbano :M:úrierá.) .. : : :· ; 465 

_160.-INDEMNIZACIONES. (Por-.'obras 9· trabajos : públicos. Condiciones axio
Iógicas para la viabilidad: del contenéióso indemniZatorío ·dé tr�bajo8 pú� 
blicós; Art. 264, C. C. 'A.) . Los artículos ._261 y 263 · de la . Ley . 167 de 
1941· dart coi:npetencia al Consejo de Estado para decidir las reclamacio�. 
nes futentadas por daños . causados : en propiedad particular a causa de 
'trabajos públicos nacionales, y de conformidad con el artículo. 264' ibi-
dem, ·los elementos o ·  factores que deben acreditarse en acciones de esta 
naturaleza soIÍ. los siguientes·: a) el carácter o título ciln que la indemni.� 
zacióri se demanda; b) el hecho que la ha causado; c) '  el funcionario o 
agente público .que :tJ,ubiere · causado el · daño, y ' .d) el ·monto ' iie la · in� 
demnizaciói:J..- (Sentencia de 13 de diciembre de 1963; '  Sála de ló Canten� 
�foso Administrativo; Consejero ponente nr: Jorge A.' Velásquez) . . : ;::� .. 292 . 

161.-INDEMNIZA.CIONES. · (Por -obra.s o .:trabajos públicos. Cómo debe acre.. 
ditarse él primer elemen,to a.'\':iológico del · contencioso . indenlnizatorio por 
trabajos . públicos: el titulo con que la . inúemniz�ción se demanda) • . 

Como en. el · �a:;;o c de :· autos.: .el· demandant_e. adquinó·· el fomueble .. damni, · 
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ficado por · las obras -de:. que:, el: :libelO da -cuenta: por• adjudicación que .. s.e le 
hizo en la liquidación dé una sociedad ·de .respons¡:tbilidad . limitada, :liqui.: 
daeión -que: trasladó el dominio de un inmueble, la_ inscripción _ o regís� 
tro dé 'la llljuela- respectiva ha debido_ verificarse ! en el Libro de Reg]s� 
tro número 1• (art. 2641 -d_el C.C.) ; pero. como no lo fué sino en el Li.: 
bro núm�ro :2•, el título .acompafiado a fa demand81: no hace . fe en. eLpre-
sente jUicio - (art. 2673 del C. -C.) . .  . · i 
Por otra parte, · _en- el cm,so del juicio no se. a,credi.tó -como era menes" 
ter - hacerlQ--;-: la suficiencia· del título. de propiedad del demandante, de 
conformi(lad con lo previsto. en el art. 635 del .C. ;r., es decir, presentan
do el instrumento mismo con la competente nota ;de registro. y aconipa· 
fiando una certificación del respecÚvo Registrador de Instrumentos Pú'
blicos que exprese que la posesión _ inscrita .no h� ·cesado por voluntad 
de . las partes ni por un nuevo registro en que _ el p:oseedor inscrito· .tra.11S4 
fiera. su '.derecho a . otro, ni por dec::ieto judicial y especificando, además, 
si las inscripciones anteriores a Ia actual, comprendidas · en un período de 
10 -años, ! han . sido _ canceladas por alguno de dichos modos, hasta lle
gar al último registro, norma probatoria ésta, resultante . de coo1�9.inar_ 
los art. 789 del C. C. y 635 del C. J. y que es -plenamente aplicable en 
jUicios como _ el. presente,. donde se trata de -la  ihdemnización a favor 
de ,un propietario particular, quien debe -acreditar: satisfactoriamente el 
derecho de dominio sobre el inmueble -en el cual s� causaron los perjui
cios. reclamados. (Sentencia de 13 de diciembre de i 1963; Sala de lo Con-
tencioso Administrativo, Consejero ponente Dr. Jorge A. Velásquez) . 292 

¡ 
162.-JNDEMNllZACJION · DE PERJUICIOS. (Causados por decisiones ad- . 

lllinisf.rativas ilegales. Apreciación del daíio emergente y del lucro ce
sante pata efectos de la condenación en abstractó _ a pa-gar los perjui
cios ,m_atetia,lés) .  Es indiscutible que profiriendo u# acto _ ilegal y en eje" 
cución - de · otro igualmente- ·ilegal · expedido . por el :cabildo -Municipal, el 
Alcalde dt'l Buenaventura hizo mantener cerrados durante . el lapso com� 

- prendido �ntre el 9 de marzo' de 1956 y el 4 de odtubue del mismo afio 
los teatros donde funcionaban _ _las empresas démB;Tidantes ocasionándo
les perjuicios que deben. ser indemnizados. Pero en : cuanto a. su aprecia'
c!ón, la Sala no comparte el criterio del Tribunal ;de primera instancia 
en cuanto. califica de daño emergente las utilidades que los �mpresaljios 
dejaron dé percibir, ni el del señor Fiscal en _ CUaI).fa conceptúa que el 
daiío emei¡gente equivale al valor de los gastos. Par¡¡._ el Conesjo; -los. per
juicios causados -se . reducen al factor ·lucro cesante, ocasionado por la 
suspe-!lsión -de las .actividades comerciales de las �mpresas dui1ante él 
período de' tiempo con fado entre el 9 de marzo y el f dé octúbre de 1956, 
con 10 cual está de acuerdo con el -concepto -·perici-�1L de que n(} aparece 
comprobado que las empresas demandantes hubieran sufrido - los perjui� 
cios calificados - de daño emergente - por el artícul�- !613 del c. C., en 

1 
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c9nsideI'ación : al' .objeto· comercial de las empresas· (presentaci61Ii. de eii 
pectáculos ai público, derivando de esa actividad una ganancia) . La. re. 
solución ilegal de la Alcaldía encami:Ílada a dar cumplimiento a un 
Acuerdo · provisionalmente . .  suspendido ·en razóri . dé . su ilegalidad · notó� 
ria, causó ' el c'

ese _de la acti�dad lucrativa de las empresas pero no -:Les 
. ocasionó daños en ' sus instalaciones o merma directa de su capitai, que 
serla lo eve;ntualrnente calificable conio daño emergente. Las empresas 
-es . cierto-- tuvieron que seguir haciélldCÍ gastos diir.ánte. la· suspensión' 
de sus funclones pero es eVi.dente que tales gastos se hubi.eran ocasio;. 
nado igualmente si · durante es� tiehipo. hubieran ' ·estado

· 
los teatros 

' abiertos al público, ejecútando su actividad comercial. Es decir, . que la 
utilidad o ganancia liquida · que dejó de obtenerse durante . el recesó· 

. no habría podido conseguirse . sin hacer aquellas necesarias eroga.cie-
nes. Y así, sí se adfilite que -la:s ·empresas· sufrleron · el perjufüfo corisis• 
tente en no baber 'obteriido ' uti.Íidades /normales, debe adniitirse · qué los 
gastos de funcionamiento dei negocio para producir tales utilidades son 
lógicamente deducibles del producido bruto, siendo claro que tal produci-
do n� es el lucro . ces�te, Este consiste en .  ia· diferencia. entre el cálculo 
comprobado que Se haga · de los ingresos por boletería qúe se ·dejó de 
vender dúránte los días de cierre forzado y el monto de los gastos ne
ces'arios pára presentar los espectáculos programados o programables, 
según el . número y clase de funciones · que ñormaJmente hubieran podido 
d'arse en aquel lapso; Por tanto, dentro de dichos gastos deben compu-
tarse todos aquellos tenidos o no en cuenta y que se� propfos y nece-
s_arios para el funcionamiento del negocio. (Sentencia de. 6 de diciembre 
de 1963; Sala de lo Contencioso Adñrlnisúrátivo; Consejero ponente Dr. 
R1�ardo Bonilla 

'
Gutiérrez) . . . . .  � . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .  '. . . . . . . . . . 361 ' 1 

' 163 .-INDEPENDENCIA. De la :investigación administrativa suscitada por un 
ilícito cometido por un . empleado administvativo respecto de la penal por 

· el :Íltjsmo hecho. Cuándo se justifica la marcha simultánea o paralela de 
las <!9S investigaciones. (Véase el número 49 del indice); 

· 

164.-:-INDUSTRIAS NUEVAS. La Ley ··167 de · 1948 y la industria cinemato� 
gráfica nacional. (Véanse los números 148, 149 y 150 de!I indice) .  

1 • 

16� . ..'....msCRIPCION.: (De agentes colócado�es de. �guros y de Agéncias de· · 
Oompañías de ,Seguros) .. Si se han llenado los requisitos que para tal 
acto prescribe la Ley 105· de 1927., no puede la Superintendencia negar 
la iriscripción que le haya sido. · solicitada. (Véase el

_ 
núm�o 272 del in�· 

mee). 

166 .-JNSCRIPCION DE LISTAS ELECTORALES, La falta de un requisito 
· fiscal en lá. actuación .adelantada ante: el - Alcalde .en orden a la inscrip. 
ción de �a lista no puede dar lugar a ia: nulidad .de esac irisci'ipción. 
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CUáles son :los requisitos CJ:I!e exige la ley. (Véase: el. ii.úritero· 192 .del· m-
dice) . . : · /· 

• 1 '. > 

167 .-INSPE�CION : Y VIGILANCIA.. Alcance de las que a la Superintenden
cia Bancaria confiere la Ley 105 de 1927 sobre las Compañías de Segu
ros, col.no desarrollo de la . atribución que at P!l�sidente · de la Repúblicá: 
otorgá el ordinal 15 del artículo 120 de la Constituéión Nacional: (Véitse 
el número · 273 del índice). 

168 .-INSPEpCION OCULAR. No. �e requiere su práctica dentro 
dimienfü . administrativo de adjudicación . de te�en.os baldíos 
de bonos territoriales. · (Véase el n,ú.m,.ero 40 del •índice). 

! 

del prcice
a cambio 

169 .-INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA! AGRARIA (�CORA)� 
(Procedimiento que debe seguir .para la adl}uisición de . zonas o fajas de 
terreno . necesarias .para la realización de ciertos trabajos pre'vios o com
plementarios a . una · mejor productividad de· las tier1·as aiedañas. · P�ritos 
que deben interveipr en el respectivo avalú�. Aplicabilidad del procedi
miento ,establecido por el Decreto Legislativo N• �112 de 1952) . Entiende 
el. Cons�jo que hay dos tipos de extensiones de tiérra de propiedad priva.: 
da susceptibles de ser adquiridas ·por el INCORA. para llevar adelante 
los fines propios .  de la Reforma ·Agraria: las gr�des extensiones .apro
piadas para la formación de "unidades . agrícolas· familiares" (Ley. 135 . de 
1961, Capítulo IX) , · las cuales comprenden obvia.lnente zonas que debe� 
ser espf!cialr,nente trabajadas para obras como a Ías que ·alude la :consul-' 
ta; y · otras cuya finalidad especifica es · tan sólo! la realización . de tales 

. obras qhe son preví.as . o complementarias para uha mejor productividad 
de las tier,ras aledañas, para dar un sentido socia+ más · integral .a la Re
forma. Es claro, entonces, que el procedimiento .de avalúo de los predios 
sea idé:qfico para los que se adquieran º· vayan � adquirirse en las dos 
hipótesis citadas, pues tanto el art. 61 como el �8 de la Ley 135 se re� 
fieren principaµnente · a· tierras destinadas d�ínodo especial a concentra: 
ciones ¡:¡arcelarias y a unidades agrícolas famili�res, aunque el último 
comprende parte · dé las obras · a · que la consulta s7 refier.e. En . ambo� ca
sos, según la ley;, intervienen en el avalúo admini�trativo peritos del Ins
titutp Geográfico �'Agustín Codazzi". Pero realmente, y ·· tras un minu
cioso repaso de · las normas,. no· aparece :eo:Ii:templado ·en forma clara el"pro.: 
cedimie:q.to que se debe seguir para la aaquisición · de sólo fajas de te
reno para los fines referidos en la· consulta .. Ante esta duda, siguiendo 
los principios interpretativos sµministrados por 1\1 Ley · 153 de 1887, no 
ve la .Sala inconvemente en que se pueda recurrir al procedimiento es. 
tablecido por el Decreto Legislaf:iv.o Nq 1112 de l952, cuyo capitulo IX 
regula �a materia seniejenate;. pero en el bien 1 eriteridido . de qué, dé 
acuerdo • con el articulo 58, las · designaciones de peritos deben recaer pre. . . - 1 
cisamente en: personas que formen parte del cuerpo oficial de eX!Jertos 



INDICE 627 

Páginas 
de que . trata· el articulo 31 de la Ley. 63 de 1936,_ y sin perjuicio de que, 
estando ·prevista en, la propia Ley-135 la · adquisición de estas · zonas pa-' 
Tia los fines .a que se refiere la consulta; pueda el Gobierno, ·en ejercicio 
del poder reglamentario, proveer . a la aplicación, cuinplimienti:> y des
arrollo .de la Ley en: ·este aspeéto1 'dictando un · Decreto que .en forma 
precisa· señale dicho procedimieµto. (Consulta de 5 dé agosto1 de 1963; 
Sala de Negocios Generales; ·  Consejero informante' Dr. Guillérmo Gon-
zález Charrjy). Publicación autorizaaa mediante Oficio No 10629 de 5 
de octú.bre de 1965 . . . . . . . . . . . . .. . ; . . . . . .  , . . . . . .  ; . ; .· . . . .  : . : . . . . . . . .. . . \ 

170�-INS'Í'ITUTO _COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES. (Naturaleza 
jurídicá: Es una entidad de "derecho social" que, sin ser un· estable'ci
lliiento público, cumple• ·  un servicio público en el terreno de la segurl

. dad social, · función emmentemente estatal) . Los servicios · que presta el 
· Instituto . Colombi?JlO de Seguros Sociales reúrien las condiciones que se
ña}a la doctrina al serVicio público, pero . 'revestido de ciertas modalida
des espéciales, pues por una parte, · su papel primordial segúri las leyes 
que lo ·organizaron y previeron sus fullciones, consiste en asumir el 
pago de las prestaciones y garantías sociales' que las leyes h·an esta" 

· blecido como obligatorias para los patronos privados. Este pago, en el · 
simple ter¡reno contractual, constituye una obligación particular cansa;., 
grada en leyes estimadas como de orden público, pero en 'sí mismo no 
es · una, función pública ni· constituye un sei:vicio público;· máJs ;la, asun
ción · por el Estado del papel de interventor y · vigilante permanente 
para que se cumpla adecuadaniente esa · función, y fa realización de ese 
fin a través de un ·insthunento creado por el legislador, plantea . '  el 
problema en el terreno de la seguridad social, pmción esa sí eminen
temente estatal, y constitutiva por . lo · mismo de un servicio · de interés 
general, en cuyo mantenimiento y buen funcionamiento · está · comprome-· 
tidao:· la sociedad. Por otra parte, no puede considerarse al I.C.S.S., 
como una entidad de servicio púb'Lico de las llamadas clásicamente 
descentralizadas, aunque los servicios que presta · sean los . señalados, 
pues la primordial caractefística de · e�as entidades desceritralizadas . es. 
la de qué su patrimonio constituye una desmembración del patrimonio 
público, es decir, que el Estado disponga de una parte de · su -tesoro 
y la desplace hacia otra entidad para que ésta forme su capital en 
orden a la prestación del servicio. Y aunque es cierto que él Ins
tituto· recibe dineros dél Estado; tales 'fondos son apenas una cuota 
o aporte p11oporcionalmerite minoritario ·pava cubrir la · prestación de 
los gastos de · administración de los mismos. · Las otras cuotas son 
cubiertªs por los patronos y los trabajadore!;, e s  decit, tienen origen 

. privad0: Y · es · que, como · se · sabe, los servicios públicos pueden pr�s� 
tarse inclusive por entidades de detecho 'privado; 'sin que po.n · éllo 
q'll,eden tales entidades comprendida;s dentr-0 del 'concepto de estable
cimiento público. El I._ C. S. S., se . ácerca más a esta clase de · en-

,_ 

¡ 
\ 

17 
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· · tidades; pueS no . obsta�te. su· origen leg�l y_. de�emp�ñar un· senriCio de 

obligatorib cumplimiento e . inter.és general, noi pµede ·estimarse como 
Q.es:men;ibrac;:ión . de la administración ni encuadrarse dentr.o del marco 
rigurosp de ,los esta)Jlecimientos públicos. (Consulta · de .16 de agosto de 
1963; Sala de Negocios Generales, Consejero. informante Dr. Jorge 
de Velasco .Alvarez) .  Publicación autorizada· mediante oficio No 14935 
de Oct�bre 14 'de i965 . . . . . . . • . . . . • .  : . . . . . . . .  j . . . . . . . . . . . . � . . •, . . . . . .  19 

171 .-INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS 'SOCIALES. (Naturaleza 
dl;iJ. vínculo· jurídico existente entre é/;te y sus . trabá.jadores) .  Estable
cido qcie el r.c.s.s., no tiene la· naturaleza . de , establecimiento . púbildco 
descentralizado atµique' evidentemente cumple ¡una misión '. de servi
cio público,' résulta'. que tienen completa validez los enunciados del 
artículo; .:!!º · del Decreto Ley No 2324 de 1948, ¡ y que, en conciusión, 
los trabajadores a \SU servicio lo son de 1in establecimiento de derecho 
social encargado de. prestar un s€!!"Vicio. públic�, viÚculados a él por 
un contrato de trabajo. Dichos servidores, además, no pertenecen a la 
Rama Ejecutiva del. Poder Público para los �fectos de que trata el 
artículo , 1° del Decreto 1732 de 1960, disposicfón que no derogó el 
artículo t 40 del citado Decretq 2324 de 1948. (Consulta de 16 de ·, agooto 
de 1963; Sala de Neg�cios Generales, Consejero , informante Dr. Jorge 
de Velasco .Alvarez) .  Su publicación fue autorizada mediante oficio N9 . . . 1 • , .14935 de octubre 14 de 1965. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . .  . . .  . .  . . • . .  . . . 19 

i 
17:2.-INTENDENCIAS Y COMISARIAS. (Anexión d� sus telrritorios• al de j '  • , 1 . 

un Dep�:i.-tamento para. efectos electorales. No bft estado ni est¡í. pro- . 
hibida por la Constitución Naci'onail. Un atento examen de la evolución 
de . nuestra Carta Política a partir de 1886, · · permite .establecer con 
certez¡¡. que, por . regla general, el constituyente !ha . entregado , siempre 
al legislador el . poder de organizar según su propio criterio, el ré
gimen administrativo de ]as Intendencias y Co�sarías, inc1uyendo io 
-concerniente a su organización electoral. En efec¡to, desde el texto ori
ginal dei 1886, hasta el Acto Le�slativo l'ifº 1 d� 1930 y pasando por 
el A.L. ¡N° 3. de 1910, el ártículo 6°. de aquél 1 conservó su vigencia, 
pues ningún otro posterior. lo modific9 expresa o tácitamente. · Por 
el contrario, e1 inciso final del articulo 2° del 1 Acto de 1910 y los 

. artículos, 14' Y 46 del mismo; refOr2Jaron. SU contenido entregando al 
legi�lador el poder de arreglar lo ¿oncerniente al gobierno de las sec
ciones, de donde se sigue . que <:lurante este lapso la inclusión o ex
clusión de . territorios nacionales al de- un Departamento p�ra efectos 
electorales no estuvo manchada de inexequi]Jilidad. El artículo · 30 y 
el parág;rafo del 5° deli Acto Legislativo N° 1 de 1930, iniciaron el 
sistema de erigir a los Departamentos en base d�, la organización 
electoral,: al · �sponer que . cada uno constituirí� una ciTcunscripción 
pará efecto de elegir Se11adores y_ Representant�s;  pero al decir en 

i 
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su artículo .4• que "la ley . agregará a ·� circunscripciones electorales 
el territo.rio de las . ·Intendencias .· y �-Cómisarías"; -no queda duda sobre . 
que la orientación del :constituy�nte fue la '1 ·de que los territorios de 
las mencionadas entidades · fueran agregados por el legislador al 'ele 
las . circunscripciones electorales, ·qµe, . como · -se · ha visto, y de acuerdo 
con el . mismo · estatuto, ·estaban constituidas básicamente por el Terri-
torio de un Departamento. No hay, pues, ninguna · incompatibilidad 
institucional ni ex�ste contradicción enre el hecho de que, por una parte 
el terl'i.forio departamental forma una circunscripción, . y , de otra,. a · él 
se agregue el· de una · o varias Intendencias y Comisarías, para desarro .. 
lla1• _: en esta forma la garantía constitucional de] derecho· al -sufragio 

. universal . para . los colombianos mayores qe .edad. y si no fuera sufi
ciente el . argumento simple pe110 incontestable de que • fue · éste un 
sistema creado por el constituyente '  y que, por tanto, su cumplimiento 
no era opinable . para · 'el legislador, pódría agregarse el de que al 
prorieder como se ha expuésto, el _constitqyente de 1930 no hizo sino dar 

. evasión ·a las razones . sociales_ y políticas justificativas de .la existencia 
de los territorios, así como al derecho de sus habitantes a participar 
en . .  la formación del gobierno . del país. · Así las . cosas;· los incisos 6• 
y 7• 1de1 artículo 2• del Acto Legislativo N9 ;l · de ·  1936, vinieron a 
mantener en\ lineas generales, el criterio de la Carta de . 1886, ·al dis
poner que las Intendencias y Com�sarías quedaban bajo la iÍlmediata 
administración del ·gobierno, y que era función del legislado!' proveer a 
su organización y .  división administrativas, agregando , -no ya_ como 
úna orden sino como una facULtad para el legislador-· :la de anexarlas: 
total o parcialmente a ·los . Deparlamentos en íos aspectos . electoral, 
judicial y contencioso administrativo, dando ' para el efecto e5tatutos 
propios. , Se advierte que la diferencia eIJ.tre este ordenamiento y ;el 
precedente no !!Jadie¡;¡, en el sistema mismo, que contihúa estando 1 en
tregado al legis1ativo, sino en que, para lo electoral, . del métoc:Io in
flexible e 'imperativo del año 30, se pasó _a uno optativo, más co:rlforme 
con la realidad...y la naturaleza de las cosas, ya que O,ejaba al legis
lador, en vista de los hechos, 1a . facultad de decretar la . anexión · 
de que se trata y hacerlo total · o- parcialmente. Se llega, así al artículo 
6• 1del Acto · Legislativo N• ' 1 de ' 1945 (artículo 5• de lia actual co
dificación co:dstitucional) · cuyos incisos 8• y 9• · repr.odujeron integra
mente · los 6• y ,  7? del artículo · 2• del Acto de� 36, con la sola adición 
que trae . el in�iso _7• referente a'll régimen . especial de los municipios 
que integran las Ilitendencias y Comisarías, punto que no había sido 

' tocado' , por las anteriores . reformas. Por tanto, lo . dicho de la reforma 
de .1936 es aplicable al texto actual, advirtiendo ·además, que, como 
puede obsewarse, ·se · 'mantiene hasta hoy el criterio ·. señ!i,lado ·por 
la Carta de 1886, de que sean eli Congreso y el GObierno quienes 
organizan y disponen ,lo concerniente ar régimen de . los territorios, el 
electoral inclusive, · .  Añádase a lo anterior, que las disposiciones con .. 
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tenidas ;en °los incisos 49 : del articulo 17 y 49 del 20 del Acto re.;. 
formatorio , de: 1945 (artículos 176 y 177 de ' la codificación actual) no 
son cosa distinta que la ·r.eproducción de lo que .se había establecido 
en los �rtiC}Ulos 30 y 40 del Acto. Legislativo No 1 de 1930, respecto 
de que \cada Departamento · constituiría una circunscripción electo:ual. 
Si, · pues) se encuentra vigente un mandato constitucional que faculta 

- al legisihdor para establecer · el régimen electorÁl de las intendencias 
y comisarías, anexando o no su territorio al · de los depamtameritos 
para forpiar circunscripciones e'liectorales, y bajo esa norma se ex
pidió la !Ley 118 de 1959, cuyo articulo 13 integró la Circunscripción 
Electoral' del Meta con los tel'I1itorios de la Intenqencia de Arauca y· de 
las Comisarías del Yaupés y Vichada, I no aparece fundado el cargo 
de que hubiera quebranto de los articufos 176 y 177 de la Consti
tución, Ilii es por consiguiente viable la petición de efectuar un ' nuevo 
escrutinio electoral sobre -la base de la exclusión o segregación de 
tales territorios. Sentencia de 19 de agosto de 1963; Sala Plena, . Con-
sejero p�nente Dr. Alfonso Me1uk) .  . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

173 .-INTERil'\TOS. (Situación jurídica de los fÍm.cio�os de ese carác
ter) .  (Véase el número 135 .del índice) .  

174.-INTERRUPCION. Del término de caducidad de  ¡ las acciones conten
cioso ádlµinistrativas de plena jurisdicción cua'ndo su vencimiento cae 

.en dia de vacancia. Aplicación pl.1eferente dél a�t� 62 del C.P. y M. 
(Véase el número 43 . dell indice) :  

175 ,,.._JNTER�CION POI.ilTICA. (De delegados d�l Registrador Muni
cipal. Noi configura¡ la violen9ia a que -alude el ordinal 30 del art. 195 
del CJ.C-A;.). Pide la demanda la nulidad. de las elecciones realizadas en 
algunas :rp.esas de los corregimientos de San · M�rtín y San Alberto_ 
del M!-lni�ipio de Rio de. Oro, con ·fundamento en la. intervención po
lítica de : los delegados conservadores del Registrador Municipal que 
luego fue'.t'on inscritos como- candidatos al Concejo y, según la· de-' . 1 • 

· manda, actuaron en forma beligeraate obstaculizando o impidiendo 
1a votación de sus contrarios en el mismo partido. Al respecto · con
sidera el Consejo que, a pesar · de su gravedad 

' 
intrínseca, se trata 

de hechos que no inducen nulidad sobre la elección misma ni sobre 
los registros que de ella dan cuenta, pues en m

'
ateria de violencia, la 

regla 3� _ del artículo 195 de l!a Ley 167 de 1941 fulmina tal sanción 
sólo cuando se haya; ej_ercido · contra· los escrut�dores, lo que, ni · se 
ha alegado ni · consta en ·el proceso. (Sentencia de 8 de agosto de 1953; 

397 

Sala Plena, Consejero ponente Dr. José Urbano M1lnera) .  . . . . . . . . . . . . 465 
i . 1 

176.-INTERPiiETACirN DE LA LEY. (Criterio cient�co) .  La ley, gene
ralmente; : está formada por, un conjunto armónico ¡ de reglas estrecha-
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mente relacionadas- entre sí, . :las ; cuales se: complémentari.' y adicionan de _ 

- manera recíproc�� Ciertamente que _cualquiera .de los ordenamientos que 
.en ella se contienen regula ,'la; hipótesis deterffiina.da, -pero todos apa· 
recen vinculados en: foÍ'Ina tal con el resto de las disposiciones del esta
tuto, .- que en la . mayor· parte de los ca.sos: sólo - es posible obtener - el 
verdadero · sentido . de : uii precepto a través del· análisis integral de todo 
el conjunto normativo o de todo el gri.ipo de mandamienfos relacionados. 
De allí que el estudio individualizado de cada disposición no sea- el mejor 
medio para penet:rar en el-'autélltico alcance de ia regla .. Cabe anotar, " '' '  
además, que los ordenamientos legales . deben interpretarse · del modo . 
que _ mejor se ajusten al espíritu general que -informa todo el sistema 
jurídico, y no en forma · que rompan Ia armonía y congruencia del 
�statuto, a menos que aparezca clara y expresamente, . que el -legis.,.. 
·lador _quizo establecer una excepción a la regla general. (Sentencia 
de 15 de octubre - de 1963,; Sala de lo Contencioso Administrativo, Con-
sejero ponente Dr. Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . .. . . . . . . . . ,. . . .  . .  . . .  . . . 537 

¡ \ 1, 

177 .---'INTRODUCOION DE PLIEGOS. (En el Arca triclave. FaISeruld ideo
Ióg¡ca del Acta. respectiva por haber sido antedata.da. Efectos de ese 
vicio) .  No cree la Sala que, estando acreditada la falsedad ideoló
gica del Acta de introducción de pliegos en el Arca tríclave en cuanto 
a ·  su fecha, por . haper sido antedatada:, ese vicio sea ext,ensivo a 
todos _ los documentos contenidos en el Arca y que en consecuencia se 
deba estimar que ellos no pueden• ser tenidos en cuenta en los es-

··c:rutinios por haber · sido inoportunamente depositados, pues existen 
pruebas que acreditan que los pliegos fueron depositados · en la urna opor
tunamente y que ésta fue debidamente sellada; sin que se haya demostrado 

· la - ruptura de los · sellos y porque, en segundo lugar, la.s actas de las 
mesas no han sido - atacadas en si misma;s, ni tachadas de falsas, 
ni menos aún se ha demostrado que _ ellas ·sean falsas o apócrifas; 
y .

así no podría conclUírse que se encuentran afectadas del• vicio que , 
se señala al acta antedatada, ni correr. la suerte de éstas que, · se 
repite, no ·es veridica en cuanto a su fecha pero si en . cuanto - a los 
demás datos que contiene. (Véase el número 11 del indice). 

· 

178 .-'lRREGULARIDAD. (De la investidura. Funcionarios de hecho) .  (Vé1l5e 
el N9 133 del indice). 

179 .-,-INvESTIQ-ACIONES. (Penal y Adn::iinistrativa. Improcedencia de · Ia  
marcha paralela de ambas) .  Si· hay identidad de hechos u omisiones 
rodeados de iguales características - o modalidades y ellos son o ha'n 
sido materia de 'una investigación penal, la Rama Administrativa 
queda . inhibida pára iniciar o llevar hasta su terminación. la inves"' 
tigación "de los mismos µícitos con el fin de sancionar 'disciplinaria
mente al sindicado, máxime cuando ella misma, . por derecho ·propio, 
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inició y adelantó la de naturaleza crimi:hal. Por consiguiente, la ad:.. 
ministraciórr no puede .pronunciarse · contra el' ; incrimi:hado en cuyo · 
favor si:: ha · dictado una sentencia absolutoria, se ha sobreseído de
finitiva�ente o ,se le ha. aplicado el .art. 153 del C. de P. P. Si se pro• 
cediera· en forma contraria, se quebrantaría el principio "non bis in idem" 
(.Sénten<iia, de 24 de agosto de 1963;; Sala de lo' Contencioso Adminis
trativo. Consejero ponente Dr. F'ranéisco Eladio . Gómez Gómez) . . . .'. . . 149. 

1 
180 .---,INVESTJGACIONES. (Penal y Administrativa. Justificación de la co-

e�tencia y paralelismo en, 'Ia marcha de ambas) • .  La coexistencia y el 
paralelismo en la marcha de · lais investigacionei:¡ penal y · administra
tiva, y .  la . independencia de ésta, se explican y justifican ampliamente 
porque ambas son sustancialmente diferentes, ya ; por razón de la n:a;. 
turaleza \ de , los hechos, omisiones o faltas que i las suscitan, ya por 
razón de las modalidades .que las circundan, ora por razón · de Jos 
puntos de vista distintos. y aún _.diversos tenidos en cuenta por . el 
legislador al regularlas• (Véase el número 48 del indice). 

J 
· 1 

181.--JUBILAC{ION, (Reajustes a la pensión de servidores doce1ntes --,.Decreto 
N• 309 de 1958- Requiere nuevos sérvicios a 'la enseñanza oficiáJ, 
no a la privada). (Véa,se el número '1215 def.l índice) .  

182 .-JUNTAS.i . (Qnei adminis.tren servicios públicos) ; 1 Atribuciones d e  los 
. · Concejos ·para crearlas, · reglamentarlas, nombrar i empleados subalter

nos que no ejerzan cargos que lleven anexa /aut'oridad o juri•sdicción 
po1icivia y para delegar esas atribuciones a las rclspectivas Juntas, sin 
invadir la: esfera de competencia de los Alcaldes. '�vé.áse el númeTo 63 
del índice) . '! 

183.--JURADOS DE VOTACION: (Posesionados ante mi Alcalde no posesio
nado de su cargo).  La ley nq erige en causal de nulidad de la elección 
el hecho de que los Jurados de Votación hayan tomado posesión de sus 
cargos an�e un Alcalde Municipal q�e a la sazón . no estaba posesiona
do del suyo, ·y ello, porque el inciso i20 del artículo · 252 del c. de R. P. 

y'  M. establece. qúe las irregularidades de la diligencia de posesión 
y aún la omisión de tal diligencia no anulan los actos del empleado 
respectivo, ni lo excusan de responsabilidad en el ·. ejercicio. de sus fun• 
ciones. Por · lo tanto, ºla mencionáda irregularidad · anotada no invalida 
los actos \ ej�cutados por· , el funcionario, los · cuales producen efectos 
�egales ante terceros . .  (Sentencia de 1 • de agosto 4e 1963; · Sala Plena, 

l .  
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184.-JURADOS DE. VOTACION. (Falta de :identidad en los n�mbres. Fi;.. · 
Iiáción política homogénea). 'La. falta de .identidad entre los nombres ,de 
los · Jurados de Votación -que. no se sal:ie si lo es también entre las 
personas-- no alcanza . a invalidar . el acta cuando los· tres jurados 
restánt�s . hlan actUado válidamente 'y concurrieron a firmar el docu
mento, lo cual .es suficiente para llenar las exigencias legales · sobre · 
el modo de · levantar Ia.s actas de escrutinio. Y respecto de la- hómo• 
geniedad polltica de los .· integrantes de un jurado de votación, si bien 
es cierto que ellos deben ser de 'filiación política distinta, · el art. 2• del De
creto 1624: de 194:9 prevee y soluciona la hipótesis ·de que ello no ocurra, 
y autoriza � los . encargados de la mesa presentes· para "nombrar · 
interinos de . distinta filiación política del que falte'", precepto que 
fue . reproducido por el art, 31 del .Decreto 3325 de 1959 (1). Por lo . 
demás, los documentos que contienen el registro · de los escrutinios. 
electbrales son públicos y están -como lo ha dicho el Consejo . en re
petidas ocasione&-. amparadas por la presunción de legalidad y vera-· 
cidad ' común a los de su clase, de suerte que mientras no. sean infir-
. mados válidamente, : ,deben tenerse por ciru;tos en cuanto digan · qué 
ocurrió, a lo cual · se agrega que el hecho estudiado no se ericuent:r;a 
erigido legalmente en causa de nulidad ni de . .  los escrutinios ni de las 
elecciones. (Sentencia de 8 de agosto .de 1963; Sala Plena, Consejero 
IJOnente Dr. José. Urbano .Múnero) . . . . . . . . . . .  : . • . . . . . . . . . . . . . .  · ' . . . . .  465 

1 
(l) NOTA: La sentencia de 1• de agosto de 1963, proferida por la Sala 

Plena ' de la Corpol'ación con 'ponencia del Dr. Alfonso Meluk, estudia 
también este punto. (V. pág. 3jl7 . del· presente Tomo) . 

185. �AÍ>os DE VOTAOION. (El hecho de que sean de. filiación politica 
' homogénea no acarrea nulidad constitucional en la elección, cuándo ni> 

pueden integrar6ei paritaria.mente). (Véase el númeru 103 del mdice) . .  

186.-� Criterio <;ientifico que debe emplearse en su. interpretación (Véase 
el número 176 del indice) . 

187 . -LICENCIAMIENTO. (Del personal de empresas por .  clausura temporal; 
en todo o en parte, del establecimiénto, empresa o' negocio; Numeral 
3• del articulo 51 del Código Sustantivo del Trabajo). 
No . aparece ' evidente, a primera vista, que la Resolución . .  N• 102 de . 
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'26 de enero de. 1963 . dictada por el Ministerio · del Trabajo, . "por .la cual 
se reglamentan los artículos 51, numeral' 3o ; :  61, ordinales e) y f) 
y .J66 . del Código Sustantivo del Trabajo" sea Violatoria dé los precep
tos que dice reglamentar. En efecto : no viola, prima facie; el· nu
meral (3° del art. 51, porque todas las normas -del capítulo a .  que per
tenece ; establecen derechos y deberes recíprocos de las partes en el 

" contrato :iÍtdividual de trabajo. Entre las causas de suspensión de éste, 
se halla lia contemplada en el numeral 30, de i cuyo ma..'1.dato se des• 
prende ,  que para legitimar la suspensión masiva de una parte o de la 
totalidad del personal y la consiguiente del.· salario y de las presta
ciones i adicionales y e<onsecuenciales, deberá probar el patrono -en 
los juieios .laboralea que puedan sobrevenir tjon \sus trabajadores a 
causa de Ia suspensión- la real exis�encia de1 las razones técnicas y 
econó�icas independientes de su voluntad. Si no demostrare estos he
chos, ei Juez podrá condenarlo al reconocimiento y pago de todas aque
llas prestaciones durante el tiempo de la suspensión, por cuanto en 
tal evento resultaría suspendiendo sus obligaciones . contractuales por 
su sol� voluntad, con perjuicio de la parte más débil en el contrato, 
cuyos derechos garantiza la ley consagrándolos ' como normas de orden 
públicol Es indudable que el patrono adquiere el derecho a suspender 
la actividad 'del pensonal por el · término y previo e1 aviso y pago es
tablecidos , siempre que fueran válidas las razpnes técnicas o ·econó
micas illdependientes de la voluntad de aquél. A�í, pues, parece que una 
reglamentación enderezada a procurar que taled razones se hagan co
nocer previamente de la dependencia administrativa encargada de hacer 
cumplir' las leyes. laborales, a fin de comprobar su existencia ·y ob-

. tener la . declaración de qµe la medida proyectada se justifica, no pro
tege sólo a los trabajadores : también exonera ru patrono de responsa
bilidades para con el personal y. asimismo pu�de serle útil en orden 
a recabar ot�a clase de medidas gubernament�les . que oportunamente 
eviten �a disminución· de su ritmo de �ctividad: No se observa, pues, 
a primera vista,. que una reglamentación con ese objeto viole la nor
ma citada, ya que ella justifica la su.spensiÓn . del contrato única.
mente ¡lor las razones 'en ella previstas. (Auto de 13 de agosto .. de 1963; 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Cónsejero sustanciador Dr. 
Ricardo Bonilla Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251 

188 .-LICENCIAMIENTO . . (De traba\iadores por suspensión de actividades 
patronall'.s por más. de 120 días o ·por liql!.idaéió:h o clausura definitiva 
de la empresa) .  Tampoco encuentra la Siala, prima. facie, la violación 
de los literales e) y ;f) df"l artículo 61 del C.S. 4e1 T., por parte de la 
Resolución N° 102 de 26 de enero de 1963. La suspensión de activida- . . , 1  
des del . patrono por más de 120 dias -parece qJe ocurrirá cuan.do los 
motivos • de la suspensión se prolongan y agravk. Conocida y justi-· 
ficada la ,.causa de.Ja. prolongación de ese . estad<? qe ·cosas· por e1 Mi-
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nisterio, el patrono ise• evitará ; en el futuro reclaniaciones j.Ildividuales 
enojosas cuando los · trabajaélores pudieran pretender '<:±'lle ·  la teimina-
cion ' del contrato carec�a de legitimación. 'y la liquidaeión o 
dausura definitiva· del establecimiento ocurrirá --criando existen ra-
zones para cerrarlo definitivamente. No es presumible que .. volunta.;. 
riamente se ponga fin a uri negocio próspero. Fácil le será al empre- _ 

satio · .demostrar en estos casos· la razón de la clausura. La reglamen-
.fación. ·tiene · . para :él '.,la lni.sma ventaja de exonerrarlo . de p1f�itos 
individuales con los · asalariados, · como - consecuencia de. que éstos pu-
dieran 'Presumir en el cierre una maniobr.a para . dejarlos cesantes 
sin causa vedaderamente justifipativa. El inciso . 2• . del · artículo .61 
se refiere · a  los ordniales .  e) y f) del mismo pa'ra imponer a los pa-
tronos la obligación de aviso y pago, de sa'lario igual a la . establecida 
en e1 · ·ordinal. 3• del artículo 51. Consid�ró, . pues, el legislador que 
existiendo las mismas · rázones debía . aplicarse en todos esos 1 supuestos 
la misma disposición: Lo dicho es suficie.nte para no encontrar, a pri-
mera \Tista, que· una reglamentación como la conteíiida en la Resolu-
ción impugnada viole los citados ordinales del artículo 61. . (Auto de 
13 de agosto de 1963; Sala de lo Contencioso Adrnfuistrativo, Con-
s.ejero sustancíador Dr. :EUcardo Bonilla Gutiérrez) .  ; . . . . . . .. , . . .  •. "' " · : . 

189.-LlCENCIA,MIEN.J;'O. ( Del personal de trabajadores de empresas que 
ej.erzan actividades que no sean de servicio .público. Airtícúlo ·466 del 

• ,  C.S. del T.) . La alegada violación del art. 466 .del Código Sustantivo del 
. Trabajo por la Resolución N• .102 de 1963 se funda, en primer lugar, 

en que .este precepto se refiere sólo a 1815 empresas que no sean de 
servicio público, y el acto imp11gnado se dirige a� cualquier empresa o 
patrono, sin distingos. Como el acto acusado reglamenta el art. 466, 

. es claro q'lle se .refiere -a · actividades · que· no sean de servicio· público� 
pues a estas las rigen en esos casos los arts. 464 y 465 del mismo 
Código. En cuanto 0, que el art. 466 soló impone · a los patronos en 
el evento de la clausura el · aviso a los trabajadores cori no menos de 
un .mes de antelación · salvo' fuerza mayor o caso fortuito, ·  en tanto 
que la reglameritación. contenida · en el .acto impugnado los obliga a . 
justificar previamente esa determinación ' ante el Ministerio para ' que 
él .1a autorice, se vuelve al ' punto de 'vista ya expr'esado ' sobre si puede 
o no ser legítima la reglamentación ' de este ordenamiénto legal con .el 
fin de ' proteger el derecho -de ambas partes y de _evitar litigios -judi
ciales como resultado · de una clausura de actividade:;; cuya causa pu
diera · ser controvertida posteriormente . por los. cesantes. · Y en 1ó que 
respecta a la violación del art. 464 que aduce· el actor, por cuanto 
en los casos de empresas de servicio público no dependientes del Es- , 
tado · el permiso deberá darlo el Gopierno (art. 55 de la C.N.) y no el 
MiniSterio, y por cuanto debe pedi'rse con seis meses de �nticipación, 
no· aparece manifiesta . si se observa qué .1a� reglamentación sólo pue-

251 
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de · referirse a· empresas . que no sean de servic10 público,· es decir, a 
aquéllas de que trata el artículo 4Er6. (Autó de 13 de agosto de 
1963; :Sala de lo Contencioso Administrativo, ' Consejero sustanciádor 
Dr. Ribardo Bonilla Gutié�rez) . . . : . . . ; . . . . : . '· . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . 251 

190 .-LIOE�cIAMIENTo. (De trabajadores. Exceso de poder en el ejerc'icio 
�e 1as atribuciones sobire vigilancia. y control �el cumplimiento . de las, 
,nor.mas sociales que la ley confiere . al, Ministerio del Trabajo; Artículo 
485 del .. C.:S. del T.). El' al'.t. 485 del C.S. del T. que, según e1 de
mandárite fue . la norma que quiso utilizar el Ministerio . del Trabajo 
al .  dict�r la Resolución 102 de 1963 ácusada, atribuye a1 Ministerio 
mencionado la vigilancia y control del cumplimiento de las normas del 
Código , y demás normas· so�iales, . "e� la forma como e1 Gobierno, o 
el. nrtszP.o Ministerio; lo · determinen". Según la demanda, en . el caso 
de, la Jiesolución MU.sada el Ministerio lejos de cumplir esta norma 
la ha· · Violado sistemáticamente. Para la Sala este cargo sólo puede 
a,nalizarse ' como consecuencia! ' de otro que la demanda endilga . al 
acto ministerial, cual es la de que viola el humeral 3• . del artículo 
120 d� )a Constitución, y por tanto, debe estu?Íarse en relación con 
éste. (A'uto de 13 de agosto de 1963; Sala .de lo Contencioso Administrati-
vo, Con�ejerQ sustianciador Dr. Ricardo Bonilla Gutiérrez) .  . . . . . . . . . . . 251 

191 .�LICENCIAl\fiENTO .. (De trabajadores)'. · Lá Resolución N• 102 de 1963 
es· reglamentaria de varios. prec�ptos del · C;S. jdel T. Por medfo de 
ell.::t no \ sé:. tr.ató de hacer cumplir directame*te esas normas, sino 

· que . instituyó .reglas generales en desarrollo de ellos, para hacer efec
tivo su 'cumplimento;· Constituye tina extralimitación de l_as facultades 

. que al :J.Y.[jnisterio del . ramo concede el art. 485 ' _del , C.S. de1 T., pues 
medidas ' de semejante alcance ·sólo puede tomarlas quien está inves
tido del poder de reglamentar las leye�. (VélJe el número 223 deí 

- . . l . . 
, :indice> . : : 

192.---'LlSTAS ¡ ELEQTORALES. (Requisitos . para la , validez . de la. inscrip
ción. N � puede . .  invalidarse ésta por el hecho ! simple de haber re
validado · 'la; actuación con especies de Timbre' Naciimal de valor difeirente . 
al señalado por el . Decreto 2908 de 1960 para JaS · actuaciones surtidas 
ante fos funcionarios administrativos). Del texto tle los artículos 3• , de 
la Ley 47" .de 1946 y 2• . de la Ley · 39 del mismh año, se · deduce que 
J.os ordenamientos de la ley al respecto se reduben: 1• a la inscrip
ción, por cualquier número de ciudadanos, de los ¡candidatos dentro del 
término señalado y ,con mención expresa del partiqo político a que per

. tenecen unos y otros; 2•, a que conste la aceptac�ón de los postulados; 
3•, al juramento de que se pertenece .al partido por el cua.1 ··se in�cri
ben, · o  ia '  noinbre del · cual se inscribe una lista; y 4•, a la constánciá 
escrita d� la aceptaCión y el juramento. Pero auhque el Decreto 2908 

· de 1960 , exige requisitos · fiscales · para· las actuaciones c�p1idas ante 
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los .funcionarios del , orden administrativo, . no puede dedudrse de alli .. 
1.a n:ulidad de la ins<:ripcióli que. se alega,· .ppi:que, acepta.IÍ.do · que 'la re._ 
validación se hiciera con estampillas de . $ 1.00 . en lugar de $ 1.50, . ,  
ello podria dar lugar. a uná sanción · inipuesta al fufractor por el 
Correspondiente Recaudador · o ·  Administrador, péro en manera alguna, 
a la nulidad de ia inscripción poi: falta de un requisit;o fiscal. Lo que 
la ley éXige · para lá validez de la. inscripción y . el · juraniento es 
la constancia escrita,: que .viene · a  constituir 1Já. prueJ:ia del acto, lo · cual · 
está suficientemente acreditado. (Sentenciá de 10 de agooto de 1963; 
Sala · Plena, Consejero ponente Dr. Alfonso Meluk) . ' .  . . . . . . . . .  . -: . . . . . . 397 

i93.-LISTA
. 
PARCIAL DE SÚFRAGANTES. CUand

.
o falta · fa lista parcial 

de sufragan tes · de una, niesa de. votacióñ, debe declarárse la nulidad 
del . respectivo registro · por aplicación del ordinal ·20 del articulo 196 

· del ·c,c.A,, . como lo tiene . establecido la jurisprud�ncia de la Corpora
ción . . (Sentencia de 10 de ' agosto de 1963; . Sala Plena, Consejero po-

- ne:ri.te . .  -pr. _A,]jjonso ;Meluk) . . . . . . . . . . . . . _ .  . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. . . . . . 397 
NOTA: Al respeµto.. véase la sentencia de 6 de mayó de 1959, en-
e] Tomo _LXI�bis .de los "Análes'',, pág. 85 y siguientes) .. 

( .  

M 
194.-:MAESTROS JUBILADOS; (Quiénes tienen derecho, en el evento de sti 

deceso, a continuar devengando lai · pensión) . La Sala entiende, pues 
la Ley 171 de 1961 en su artículo 12 es muy explicita sobre. el particu
lar; que la prestación allí reconocida -que implica _un avance social 
que ampara ampliamente a la instituCión de la familia-- comprende 

_ a .  ambos cónyuges sin . diStinguir entre el esposó y la esposa como 
lo hacía . el artículo 20 de · la Ley 64: de 194:7, que sólo concedía . a la 
viuda del ·  maestro jubilado, _el derecho de recibir, por sustitución, du

. -rante dos años la . pensión de que éste' venía gozando. Por consiguien
te, en esta parte debe entenderse derogado ' en forma tácita el citado 
artículo 20, según lo dispuesto 'por los artículos 71 del e.e. y 2° de 

_ 1 la Ley 153 de .1887. Y ello, sin qrie valga la ,objeción del. Fiscal, s�gún 
la cual las disposiciones de la Ley '77 de 1959 no se aplican a los 
servidores del ramo docente, · por lo cual lá.s normas de la _ Ley '1t1 · 

tampoco pueden . serles aplicadas, porque· si la Ley 1 77 . de 1959 �ada' 
tiene qué ver con los servidores del , ramo docente, es Clarp que nin
guna de las reformas que a dicha ·ley uitrodujo la 171 . de 1961 afecta 
a- los . máestros de escuela ni- a su régimen jurídico, y por· 'lo mismo, 
para el caso presente müia importa que esté vigente .al artículo : 90 de 
la- i..ey 77 de :1959. Según se deduce del título de la Ley 171 de 1961, 



· '  

"6'-3-8 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

·.<•··" · ; Páginas 
ella contiene dos partes; en Ja prünera ·de' las ctiales se ocupa de · 
va:ria.s reformas a ·  1a Ley 77 y en la segunda dicta algunas disposi-ciones 
de cará,cter general sobre pensiones. A esa· ·segunda. parte pertenece el 
articulo1 ' 12 que la · Sala considerá infringido · por los actos acusados, 
cúando' !·negaron -al demandante· Ja• petición de que por sustitución, y 
durante: el · término de dos años, se le pagara la jubilación que venía 
-recibiendo <lll. esposa en · condición de pensiona�a por servicios pres-
tados -a la docencia primaria· oficial. (Sentencia de 13 de diciembre de 
1963; S.ala de Negocios Generales, Consejero ponente Dr. José Urba-
no MÚnera) . . . . . . . . . . . . . . . . �-. . . - .-· . . . . .  _ .  _. . . . . . . .  -. . . . . . . . . . . . .  · . -. :. . . . . . 143 

195 .-lUEJORA)llIENTO ECONOJ,VUCO. Como finalidad de las huelgas, según 
e1 concepto ·del C.S. del T. (Véase el númeiro 141 del índice) .  

19(j .-MESAs! DE VOTACION . . (Ubicada� en sitios que no · sean Munici
pios, CÓITegimientos o Inspecciones de Policia. Casos en que no hay 
nulidad de. los votíls eimitidos en· esos lugáres) . . Consideran los actores 
que no pueden computarse los votos emitidos . ert: el caserío, porque ese 
lugar· no tenía la categoría _de Municipio, Corregimiento o Inspección 
de Policía, y los sufragios alli depositados . se 1,escrutaron como · emi- . 
tidcis en' la Inspección de Policía, con violación de los artículos 89 
de la Ley 70 de 1917, 79 de la Ley 187 de 1936 ly 24 del Decreto 2335 
de 1959'. Sin embargo, de los documentos aport�dos oportunamente al 
expediente, se desprende que si . bien en el dia �e las elecciones exis
tía · 1a II?-spección de San Salvador, las . autoridades y, la fuerza pública 
residian . en Puerto Gaitán por ser este caserío el de mayor número de 
habitantés de esa sección, y ·  que los Delegados Departamentales de la 
Registraduria Nacional del Estado civil · autorizaton el funcionamiento 

1 de las mesas de votación correspondientes a la Inspección, en el sitio [ denominado . Puerto Gaitán. En tales condiciones[ no puede sostenerse 
que la acusación formulada encaje exactamente l:i.entro de1 caso regu
lado po� las normas citadas. si se hubiesen in�talado mesas ert San . . . . 1 Salvador • y· en Puerto Gaitán, tal vez asistiría la razón a los deman-
dantes; pero como esa hipptesis no se cumplió, ra acusación rto puede . . • • 1 prosperar. (Sentencia de 1° · de agosto de 1963¡ Sala Pl�na, Conse-
jero ponente Dr. Alfonso Meluk) . . . . . . . . . . . . . . .  l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 

197 .-MESAS \DE VOTACION. (Suerte de los votos depositados en mesas. 
de votación qu,e funcionaron en sitios que , no tien� categolia de ÚCÍITe
gimientos) .  Pide la demanda la exclusión de los ! votos depositados en 
la mesa que funCionó en la localidad · de Barrancb. de Lebrija, por no 
tener la categoría de Corregimiento o Inspección ·de Policía, .de acuer
do con el artículo 89 de fa Ley 70 de 1917. Al respecto debe tenerse 

en cuenta q'lie los organismos electorales, para ordenar el funcio
namiento · de tal mesa, debieron tener en cuenta domo lo tuvo después 
la Corte Electoral, · que ex�stía un Acuerdo creador ! de tal corregimiento, 
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hecho . .  gue induce a creer. .eri 1;3. bu�.a fe con qqe aqu(:1llos organismos 
procedieron. Pero en. la hipótesis de que .se ,tratara de un caso de ne- . 
gligencia por no haberse percatado a tiempo de la falta .de la apróba- · 
ción del Gobernador . (C.R.P,M., art. 155 ) ,  y proceder a�í a .  autorizar 
el funcionamiento .de . la mesa, . esta .negligencia .no puede tener como 
resultado la exclusión · . .  de los votos, . porque, se repite, existía . una 
.base seria para proceder . como era la existencia del Acuerdo. Y co�
viene, . además, tener . presente . la jurisprudenda del Consejo . que ha 
sostenido que aún habiéndose instalado indebidamente los jurados en 

· sitios . dono.e no. podian funcionar legalmente mesas de votación, los 
electores que en tales mesas consignaron sus votos de buena fe, en 
ejercicio de un pleno derecho, no pueden .quedar sancionados· ·con la �ulación de sus sufra'.gios. · Lo contrario podría . llegar ai . peligro¡>o 
extremo de que se ordena·se el . . funcionahrtento . de mesas de votación 
en forma irregular, para colocar -en forma sorpresiva a los electores 
en el' trance ae perder sus votos por . causas que no · les son imputables, 
cosa más grave .si se quiere - que 1á misma irregularidad en que 'se 
incui-rió al ordenar· el funcionamiento . de mesas de votación -en: sitios 
donde no podia haberlas. En manera algtina ante ' el hecho cumplido 
'de • ·unas .votaciones realiZadas ante .jurados que se Ínstafaron· y fun
cionaron regularmente, cabe una. declaración de nulidad sobre los· re
gistros · respectivos. (Sentencia de . 8 de a.gasto de 1963; Salá Plena 
Consejero ¡ionente Dr. José Urbano . Múnera) .  . . . , . . . . . . . . . . . .  : . . . . . .  : 

198.-MESAS DIRECTIVAS. (De los Concejos Municipales). Entidad com
petente para conoéer de · las demandas qu.e busquen la :nulidad de su 
e�ección. (Vé�e. el N9 105 del índice) .  

18'9 .-MEROANCIAS. (Pérdida o daño de ellas en �las bodegas .de las adua
nas) .  · 1) . Responsabilidad del . Estado: a) régimen imperante · hasta el 
Decreto Legi<>lativo 188 de 1958 en cuanto a competencia de . juris• 
dicción para · conocer de fas reclamaciones respectivas; b) modificacio
nes introducidas por · el menciona.do decreto sobre el particular. 2) Na
t�raleza . de la responsabilidad que incumbe al Estado en tales casos. 
3) Caducidad de la acción enderezada a obtener · la indemnización per
tinente. 4) Consecuencias jurtdico-procesales del Decreto · 188 de 1958 
én cuanto · al derecho a accionar en solicitud de la indemnización 
Incidencia del art. 40 de la Ley 153 de 1887. (Véanse . los númer�s 45, 
243, 244, 245, 246 y 61 del ,índice) .  

200 .-MILITARES. (Asignaciones de los que quedaron fuera del servicio entre 
el 19 . de febrero y el 19 de marzo de 1959. Decretas 325 · y  972 de ese 

465 

año) . Para . la Sala es evidente que .cuaµdo el Decreto 972 . de ·-1959 . , . • :·: 
cambió la fecha de · vigencia del 325 del .propio año, no lo pudo hacer. 

· por vía de aclaración -pues que lo indubitable_ . no lo ñecesita- sino 
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de der.ogación; para . estatuir en forma contraria a lo ya dispuesto. Así 
las cosas, és indudable . que qwenes se retiraron, del ejército mientras 
regía , la di¡;;posición del Decreto 325, ya por estár realm<;inte en ser
vicio ac:tivo, ora por los tres . meses. de alta que para. efectos · fiscales 
se les reconocen en caso de retiro, adquirieron derecho a la asignación 
básica señaladi¡. por el Decreto 325, a partir del ·1 o de febrero de 1959, 
y a . qué ella .sirviera de base en los casos 'de ley para la liquidación 
cie sus prestaciones. Si' el Gobierno se encontraba facultado al expedir 
el Decr{lto en menGióh para señal�r la · fecha de �u vigencia y así 
lo hizo, \y si después estimó inconveniente tal señalamiento, la · sustitu
ción ha : debido hacerla antes de que aquélla principiara, pues era · la. 
única forma legal .de impedir que se produjeran los efectos natura1es 
de la nornia. Pero ,si, como en: este caso, lo hizo después d.e qué · aquél 
fenómeno tuviera lugar, no puede aspirar, sin contrariar la Constitu
ción, a que quienes en un momento dado cobijó tal vigencia, queden 
por fuera del benefi�io: social que ella implica. (Sentencia de 24 dé agos
to de 196; Sala de Negocios Generales, .consejero ponente Dr. Guiller-
mo. Gonzá1ez Charry) , . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 : • -. · • • • • • • • J  • 

1 
/201. -MINISTJµRIO DEL TRABAJO. Entidad competente para calificar la 

legalidad i o ilegalidad de una huelga. (Véase el número 140 del índice) .  

202 ,-MULTAS .. (Se desfigura su concepto C11ando s e  Cambia su destino. No. 
. p,ueden npponerse multas a favor .de particulares) l L¡t noción de multa 

implica tin concepto . simple: es la erogación' pecuniaria que como pena 
impuesta \ a una persona recibe el Tesoro Público. Es . una sancrón por 
infringir !una norma, · y cuyo importe tiene un d!lstinatario reconocido : 
el Erario'. Cambiar.fo su destino es desfigurar su · concepto-, · y  así una 
autoridad ; no sólo deja de ejercer su función sino ¡que usurpa la ajena. 
Es evidente, por lo tanto, que las disposicfones qe1 Código de Policía 

. del Distri�o Especial que destinan las multas a reparar. perjuicios aje
nos, o mejor, que por un procedimiento policivo , déducen · una indem
nización, violan el artículo 26 dé la Carta y los. del Códfgo .Judicial 
que la demanda invoca. (Auto de 3 de octubre de t963; Sala ·de lo 
Contencioso Administrativo, Consejero ponente Dr'. Gabriel .Rojas Ar-
beláez) . "· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .., . . . . . . . · · . . . . . , . . . . . .  \· . . . . .  · ,. . . : · . . . . . . . .  · .  

i 

N 
203 .-NOMBRE; .(De Ja Oircunscrip�ión Electoral en las papeletas).  Su omi

sión · .no es hecho que constituya nulidad de la : elección. (Véase el 
número 207' 'del índice) ; 1 i 
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204.---'-:NOMBRES DE E(LECTORES. (Su ·sustitución . en el" moínenro 'de lá 

vota.ción) • .  No es · causal ·de. nulidad· de : los registros· la: · -de un solo 
;nombre: .r,as irregularidades .. cometidas en· 'el curso del • proceso· elec-
toral que tienen fuerza suficiente para ·' determinar lá nulidad del re-
gistro son. sólo las que arrojen fundadas : dudas · sobre 1a verdad. de", lós 
resultadof? .. (Véase. el N9 2�7 del índice) .  

. . . . . · . '. ·, 
205.-NOTIFICACJON. (De · providencias" sobre · revisión · oficio'sa' de Iiqhi

dacionels tributarias.. Tiemp() . en que debe ·hacerse para que sea válida.: 
El. articulo 19 del Decreto 341 de 1'957 'se limita a fijar una fecha 
hasta la cual . se puede hacer ·válidamente ' la nótificación de las resoiu.:. 
ciones de. revisión Cificiosa; 'pero no . señala el momento· en que coinienzá 

. a. contarse . el térniino) . Arguye . el ·demandante que las decisiones sobre 
revisión oficiosa que dicte la División de impuestos Naeionales sólo · 
::;e :  pÍ:ted.E!ln notificar .válidamente en. • el período · coniprendi.dii ·· entre ' el . 21 · 
de diciembre del respectivo año y el 21 de · marzo del" ejer<:icio fisc·a1 
siguiente; y apoya su planteamiento' en la interpretación que hace iie 

'10s articulo 11. del Decreto 270 de 1953. y ·  19 de1 Decreto · 341. de 1957. 
Estim?- el · Consejo que de acuerdo con la p'rinierá de lás disposiciones 
indicadas, a los funcionarios administrativós competentes · sé les se
ñala una fecha precisa · hasta la cual pueden ·. ejercitar la . atribución 
fl{l: revisar oficiosa¡n¡;in te . las. liquidaciones tributarias· (Ley ' · 81 ·de. · 1931, 
art. 15) , pero que en . elía nada se dice en relación cori el' momento en 
que principia a contarse el térmillo. .  Tampoc.o podría expresáTSe lal 
gos§., :PRrqµe la dete.rminación · de : ese . día · depende del hecho de · 1a 
liquidación. del impuesto practicada por la respectiva adniinistración o 
r_eCft1ld?-Ci(jn 'de· hacienda, es · deéir, . dé · la realización· del primer acto 
de la operación administrativa . total.· · Ello · implica que la . División á.e 
;IIp.plJ.estos. Nacionales : .  puede . . efectuar la revisión oficiosa en cualquier 
fecha . éomprendida entre el día de la . liquidación inicial de los furicio.:. 
narios inferiores y el 20 de diciembre del año siguiente al ·de ·1a pre.;. 
sentación de la correspondiente declaración. Y como los actos adminis-

' trativos se dictan con la· finalidad de que generen la plenitud de sus 
efectos jurídicos, y como éstos no se producen sin el requisito de la 
notifica<:ión a los interesados, es · lógico que ellos · se puedan notificar 
desde su pronunciamiento para que � causen todas las consecuencias de 
derecho a que están destinados; 
La interpretación· del artículo .19 del Decreto 341 de · 1957 debe ' ha.;.
cerse · considerando no: , sólo su . .  texto >aislado; sino : sus relaciones con 
�tr�s norrr;,as :que regulan Ia materia>SL la ley reconoce la facultad de 
��visión ¿ficiosa. (L. 81 ' de 1931, art. 15) y autoriza su ejercicio desde 
que se realiza la .liquidación inicial (D. 270 de 1953; art. 11) ,  es para 
q�f?:�.eso.s _poc1eres · -jurí�ic.os · sean operantes . . y .  para . que : los · ·actos que 
se . expidan produzcan la plenitud .de sus consecuencias de. derecho; no 
p¡¡,ra que queden en los archivo,s ·?ficiciales a lª e::;pera' del �umplimiento 

' '  

· /l 
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de umi/'condición suspensiva que la ley no séñali 'de manera 'expresa. . · I • '. 

La· regla general· que denoriüna . toda J.a· teoría der acto . adnÍiniStrativ'ó, 
es la de que· esas decisiones se expiden para que generen · efectos 
jurídicos iiunediatos; Ello quiere · decir que la notificación -que es él 
requisito que les da oponibilidad y ·  obligatoriedad a ·· las . providencias . 

. administrativas de . carácter indiv'iduál y . · subjetivo.e....:. debe hacerse 
seguidahtente para que cumplan la totalidad de los objetivos a que 
están ·ciestinados. Por tanto, el artículo 19 del1 Decreto 341 dé 1957 ·"'' 
debe· entenderse en el sentido de que se limita a fijar uria fecha hasta 
la cual ¡se puede hacer válidamente la notificación de las resoluciones 
de revisión oficiosa. (SeJntencia de 15 de octubre de 1963; · Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Consejero· ponente ¡ Dr. · · Carlc;is Gustavo 
Arrieta);. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  · "  537 

206.-NULIDÁDES ELECTORALES. (Deben estar expresamente previstas).  
Como la jurisprudencia del Consej.o ha sostenido reiteradamente que 
que lo'? hechos generadores · de nulidad de los procesos electorales · de
ben esta� expresamente previstos · en la ley, · que son de interpretación 
restrictiva y que no admiten interpretaciones analógicas; y como el car
go que aduce el libelo de q�e hubo sufragios depositados por ciudadanos 
cedulados en ·otros municipios diferentes a1 en que se efectauron 'las 
votaciones sin que previamente se hubiesen· inscrito o registrado allí 
y que· v;otaron utilizando el Formulario · 16-A, · no es un hecho que la 
ley haya erigido en causal de nulidad de las votaciones y, por ende, 
no da lugar a declarar la . nulidad impet'r.ada. . Pero como; por · otra 
parte, 11j. demanda sostiene que tal hecho encaja dentro de! ia ' hipó
tesis contemplada en el numeral .2Q· del art. 196 del C.C.A., debe1 el 
Consejo ,estudiar el argumento, para · negar a la conclusión de que di-

¡· cho planteamiento es errado, ya que las hipótesi� de falsedad que ·ese 
1 texto contempla no se configuran en i:il caso de i autos. (Véase el nú-

mero 269 del índice). ' 

p · ! 

207 .-PAPELETAS DE VOTACION. (Sin el nombre de la Circunscripción 
Electoral) . En sana lógica, se· presume que los i votos depositados en 
determinada .· Ci;rcunscripción Electoral deben computarse dentro ide 
ella y por los candidatos· en ella· inscritos. De otra parte, los nombres 
consignados · en ;papeletas · de votación · que correspondieran a ilna Cir
cunscripción distinta, no · podrían computarse, porque ello .equivaldría 
a ampliar los limites de la Circunscripción. Pero, como en el caso de'
batido, los candidatos cuyos. nombres figuran ·en tlas papeletas de vo-r 1 ¡ .  
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tación. se encuentran inscritos por la Circunscripción Electoral : del.- Meta 
y. dlclJ.as papeletas fueron depos�tadas én las limas de esa Circunscrip-
ción; no hi:ty luga;r a , declarar nulidad alguna por este concepto, a más 
de que· tal hecho no está contemplado como causal de nulidad. (Sen
tencia de 10 .de agosto de , 196"3; �ala Plena, Consejero ponente .Dr. Al-
fonso .Melt1k) . . . . . .  .-.. . . .- . .  .- .· .· .. .. .  .- . . .  · . . . . . · . . .- . .-. ;· . .-.. .-. .-.. . . ; ;  . . . .-.. : . . . . .- . • .  397 

208.-PATENTES DE JNVENCION . . (TraspaS4)_,,.... Quién .puede solicitado) .  Si n;_efüante . IDi contrato; celeb�ado por escritur� pública1 e1 :Propie
tario �de una ,patente de invención cede su derecho . sobre . ésta y .  se 

· esÜpula · precisamente 'que el contrato debe ser llevado a la División 
Industrial del Ministerio de Fomento para que se anote el traspaso 
en el correspondiente libro de registro, mal puede decirse que porque 
no fue el cedente sino el cesionario qriieri hizo la solicitud· · de dicha 

. anotación, · se haya hecho ia· inscripción contra la volüntad del · pro- . 
pietario ·cedente, pues esta voluntad ·· aparece manifestada en forma 
sofomne en . el' instrumentó · público que se acompañó · con la petición. 
Tampoco indica ello que el. Ministerio hubiera usurpadó poderes propios 
de la Rama Jurisdiccional, pues no apárece que hubirea decidido 1in 
litigio sobre el registro de una patente, sjno simplemente que aten
diendo la voluntad de su propietario, expresil.d(I. como ' se ha visto; hizo 
anotar en el libro correspondiente la cesión. de derechos hecha por el 
dueño del privilegio. (Sentencia de 11 de diciembre de :1963; Sala .de 
lo Contencioso Administrativo, Consejero ponente Dr. Alejandro · Do-
minguez Molina) . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .  .' . . . . . . . . . . . . . . . . 

. � . . 
209.-PATENTES DE lNVENCION. (Su cesión o traspaso). Los artículos 16, 

17, 20 y 28 de de la Ley 31 de .1925 señálan todo el procedimiento 
referente al tvaspaso . de patentes de mvención. El articulo .50 . de la 
propia ley, en relación con· los· artículos 35 y siguientes, se refieren 
al traspaso de marcas de fábrica. La ley mencionada trata en capítulos 
separados de las patentes de invención y dé las marcas, y no es dable .i 
tratar de aplicar indistintamente a aquéllas o a éstas las disposiciones 
que el legislador dictó con la debida separación para las unas · y ·  para las 
otras; .Si el artículo 16 de la ley señaló cómo se obtiene el traspaso 
de una patente de mvención, al disponer en su artículo 50 que "las 
marc!).s · :podrán ser . transferidas · o  traspasadas de iguál manera que 
las patentes de invención, en los términos prescritos por el Código 
Civil para la cesión de derechos" y que "tales traspasos se solicitarán 
y _re::¡olverán · en ·forma .. semejante a lá ordenada para obtener · y ·  con- · 
ceder las renovaciones de marcas", no dijo que los traspasos . de pa
tentes debían solicitarse y resolverse . en forma semejante para obtener 

. y conceder las. renovaciones de marcas de fábrica, porque lo que 
iregula en forma Enqlresa · es el traspaso . dé marcas y. no el de, . las 
patentes, pues ya había determinado cómo se hace el de· éstas en el 

132 
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citado�·\(l.rtículo: .16: y.�.otr.os • que tfornfan (patte def Capituló l' que ' ·  con:. 
tiene · todas . las. -disposiciones- ·sobre · "Pá.tentes de' • Invención". La· · exp're• 
sión "tales ' traspasos'' que . emplea e1· articulo 50 alude a ' traspásos 
de mar�as, y si bien ·dice que éstas pueden' ser transferidas '  6 traspa� 
sadas de. igual ,manera que las' 'patentes, en los términos señalados por 

•, •:;:e; el .Código . Civil .para - la . cesión . de- ·derechos, ' expresa· -con · ello · simple
mente que las marcas pueden ser objeto de cesión, como las patentes, 
de acuerdo ·con · 1as· prescripciones 'del Código\ CiVil ·sobrl'i cesión 'de 
derechos. ' (Sentencia de 11 de diciembre de 1963; Sala de lo Coni:en• 
cioso Admmistrativo, ' Consejero' ponente Dr. � Alejandro · 'Domíriguez Mo-

· lina) ·. . .. . .. · . . · . . . .. .  : . . .  ' . . . . . .  · . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . � · . . . . . � ·�·· · 
1 :  

210 .-PATRIMÓNIOS. (De · los estah�ecimientos públiJos Y. · de_ personas. ju
iidlcis' �ri�ada�):, És e� la :f arma co:ino se. integran los patrimonios 
de Ia,s persona8 jµridicas . priva,.das y los · d� los establecimientos pú
blico;; donde ·. tadica la dÍf er�ncia fundamental . entre las dos 11species 
de entes. En las . prtmeras, su ' _  patrimonio se pesvincula del de sus 
fUri.dado:fes; al paso que· en los segundos, el patrµnonio continúa siendo 
un elern'.ento del patrirrÍonio oficia} que lo ha . '.destinado a . un deter
niiiladÓ fin de servicio. (Véase ' el i:túmero 117 . d�l indice) . 

' t  • - ·  . , ·. • 
i . ' . 

' ' .  " . ' 1 211. -PATR�ONIOS. Los «7e las personas de depecho público responden 
de las 

. 
;?bJigaciones ?ontraidas por. los estab1e9imientos públicos que 

hayan sido creados por ellas, cuando el que aportaron resulta. insu
ficiente para solucionar tales compro:inisos. (Véase e1 número 117 del 
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212 .-PEL):C�S. SU prcidticéióJ1 es industria nueva,¡ .según el . espíritu de 

la Ley 167 de 1948 para efectos de la ex()neración de impuestos .allí 
consa¿;;racfa. Alc¡¡.rice. de la exÓnetaciÓn en relacióp ·con el . impuesto de 
��pectáculos. (Véas� los números 148, .149 y 150\ del, índice) . 

• ' " . .. . "' ! 
" • , . ' . ' ·, ,· . " 1. " . 

213�-P,ENSI()N. (De herederos de oficiales fallecidos( gozando · ·  de asigna-?óJ.li cíe re�o).  ll;ln la liquidació!l de la que tien�n derecho a percibir, · 
no . i;;e . computa el subsidio _familiat que se-. :.pagaba al oficial que ·  es.
tuviese. e:µ las co:p.diciones, pre¡,¡cm.tas por . ei. artículo 96 de ' la . Ley · 126. 
qe 1959. ,(Véase el núnlero 265, del índice) . 

214.-P�sio:is- ·. :VE· JCÍBILACION. . Cal :fallecimiento. ¡del 'institutor · de · 
en:

seflanza prima.ria ofJ.cial ·. qu�: la: : disfruta, tiertén · (lerecho · a "devengarla, 
entre · todos y .<;lurante los· dos años -subsiguientes, ·\el cónyuge supérstite 
y )os, dei,ná,s, . causahabientes: indicados en el .artículo · 12 . de lá ·Ley 171 
de: 1961. Esta norma derogó:!tácitamente al art.029 ·c¡e 'la ·Ley 64 'de 1947)-. 
:(Véase · el nÚIÍler'o 194. deLíndice). :( ,. ' · 1 
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215 . -PENSION DE · JUBILACION¡ ' (Reajústes:.'a :�Jit '':d� sel'.Vidores ··docente's 

autorizados por �e1· Decrero N9 309 de : '.Uli58: : implfoa ·nuévos '-semcios a. la: enseñanza oficial, ·no .a -la privada). Habiendo sido pensionado .·él 
actor conforme a la Ley 114 de 1913, es decir, por sus - servicios · a. la 
enseñanza . .  primaria· · oficial; . ha de entenderse . que, · · cuando . el · . Decretó 
309 de 1958 habla de servidores del. ramo docente pensionados . con 
arreglo ·a las leyes, esta última. disposición se refiere á. aquéUa, . o · sea; 
que habiendo sido ·pensionado el demandante .con arreglo :ª la Ley 114, 
los · servicios que debía prestar con arl'.eglo al Decreto .citado para · tem:r 
derecho. al reajuste, tenían que serlo también en el ·ramo docente· oficial: 
Esta sala considera, · además; .que . .  el espíritu del Decreto 309 "no pudo 
ser· .otro que el de · permitir . . que . los institutore's oficiales ya · jubilados 
pudieran .· aspirar : al: mejoramiento de su ·pensión, para lo • cual :les 
exigió: un nuevo ·servicio .de. cuatro . ·.años, · naturalmente::• en ·el mismo 
ramo en donde · fueron .. primeramente pensionados, Con ello se logran dos 
cosas : . :el Estado reconoce : ·una pensión aumentada, pero el institutor 
debe . pr.estarle nuevos-- servicios. De mqdo que: ·se desvirtuaría· tal situ'ñ.-· 

. cióh sise admitiera; :que el institutor puede lograr ·el aumento pensional 
oficial con servicios - prestados a la docencia privada . . Sentencia de ·22 
de agosto . de 1963.; · Sala de Negocios Generales, Consejero - ponente Dr. 

· Jorge de .Velasco. · ".Alvarez}. ... .- . . .: . . . :; ... . ... .;, . ; . . .  ·· -; . ;· . .... . . . .  ' . ' . .  · . . , : . 63 

216 .-PENSION DE. JUBILACION: (Tieni.pG de servicios! Acúmulació.ÍI: de 
los servicios prestados en los cargos de Senador, ;Representante o Dipu-
tado ·a otros· servicios oficiales orCliii.arios); Puede. hacerse, · pues ' 'ási lq ·- : ':'Lt:. 
autoriza el art.4• de la Ley 172 de 1959, . .  pero -nill:\ca retroactivamenté . 

. (Véanse fos números 2 y 254 del índice) .': 

217 .-PENSION- Y SUELDO. (Iilcompatibilidad ·en la '  percepclón sfuuiltáriéa) . " '  
El ·sólo ·hecho . de que · una· empresa o entidad s e  halle · sometida al · control 
y . vigilancia :·fiscal de - la Coi:ltraloría · no· puede servir de criterio para 
determinar la. incompatibilidad · establecida por el articulo 64 · de la 
Constitución Nacional. (Véase el número 158 del índice). 

218.-PERIODO -D:E LOS FuNCION.imIOS. (No colliÁÍi.tuyé --..¡:o' . derecho ad'- _ ,  -': · ��( 
qllirido pa'.ra quien 10 gOza.; es Una. simpfo expectativa, pues la '  no� 
'que fo seiiab .es susceptible de · revocaCiórif. La Asamblea Depattafuen'.' 
tal de Bolivár éteo; por medio dé la Ordenanza N• 3 '¿fo · 1949; . el 
pu esté> · de : Suhgéreiit6'' :de 'la 1Loterta -de : Ból.Ívar? nombrádó 'por · 1a Júnta 
de Asistencia Social del Departamento, con uri- periodo de 2' años a 
partir del 15 de octubre de ese año. Posteríormnete, la misma Asam-
l:ílea, :-por el .a;rtícUio 10' de 1á Ordel1anza- . N• · 40 de ' 1958 ·dispuso que , . :: '.�� 
el ·Subadministrador de-"la Lotería ·sería' 'elegido '- pot la Junta · para' uh 
período de dós ·años, : a :partiri ·del _19, de·: enero .. de 1959_;· 'y " que: deberla 
ser dé filiaéión . polítfoa :·di.Stintai del1 '1a1: :del ·,:A:dmii:listrador; El ·deman.,; 
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;jlante p-retende .qr¡e por haber ·.sidc Lnombrado ' para el cargo de Silbad-· 
ministrador .de · la. Lotería de .. Bolívar y estar ejerciéndolo para ; un ·pe.
tiodú . ·  qU:e.-.v:encíá : en· .. .. octubre . de . 1959. según la Ordenanza NQ 3, no 
podÍa ·• sustituírsele por otra persona con aplicación . del art. · 10 de la 
Ordena.Íiza Nf: 40 de . 1958, en el mes de enero de 1959, sin . desconocerle· 
el · dere�ho adquirido . .  a ·  .desempeñar el cargo hasta el vencimiento del 
;peño.do.! .para · el cual se le había designado. Es indiscutible que la 
AsamJ:¡lea de Bolívar podía ·cambiar la fecha d_e iniciación del ·período 
que había señalado en la Ordenanza de 1949, porque esas . corporacio
nes · gozan · de , la facultad de reformar o derogar sus propios actos. 
Y así tjomo ·hubiera podido iSuprimir el cargo, podía dejarlo sin período 
fijo o reducirlo y señalar nueva fécha para que principiara . a correr, 
derogando, · modificando o r�formando :por medio de una ·nueva ordenanza 
lq que había ' dispuesto por otra .anterior. Ahora bien: dado que el p,e
_ríodo d!'l . los funcionarios y . empleados se señala en un acto · que es 
siempre ;revocable o . reformable . .  por quien lo dicta, no puede constituir 
un dere_cho adquirido, pues se apoya en una norma q'lle el legislador 
que la c:reó .es siempre dueño de .. revocar o. reforma;r .. El empleado tiene 

· derecho \ al período siempre que la norma que lo ! establece se encuentre 
y�geJ:!te,; i . sfoésta ;_fuere r.e:vocada, desaparece el derecho al período; cons
tituye, pues, , :una simple . .  expe.c.tati�a de seguid gozando de él. (Sen.:. 
tencia de 14 de septiembre de 1963 ; Sala de lo ¡ Contenciqso Adminis-
trativo, ¡consejero ponente Dr. Alejandro Domintjez Malina) . . . . . . . . . . 

219.-PERSONAS D� DERECHO PUBLICO. (Respoµsabilidad patrimonial 
respecto' de -los establecimientos públicos que! organizan. Fundamen-
tos) .  (Véase el número 116 del , indice) . . .  

· 

220 .-PERS01'\iEROS. MUNICIPALES. (Elección .de estos fun�onarios y de 
los '.Nsoneros Distrita.les. Entidad ;o . fwooiona.rios , competentes para 
.elegirlos¡ después· .del 30 de enero de 1958, fecha . en que· entró en 
vigencia : la Enmienda Constitucional Plebiscitaria . de 1957) .  (Véase · el 
número �1 del . índice) � · .  · ' 

1 

221 .-PERSO.NAIJIDAD JURIIDIOA. (De �s· eorpora!ciones y fundaciones . . . ' . 1 ' . . creadas por personas de derecho público) . No es necesario\ para que �a adquieran, ley previa de autorizaciones a las Asambleas · o  ConcJjos 
Municipales; basta su reconocimiento por la autoridad administrativa 
competente, según el articulo 44 de la ConstituJión Nacional. (VéÍl.se 
ei número 77 del índice) ;  

·. 

i 
222 .�PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS. (Y establecimientos públicos) • 

. Diferencfa . .  fundamental . en cuanto . a sus patrimonios : en l¡¡,s pri
meras; su patrimonio se . desvincula ·. (!el· de sus fundadores; en lbs 
últimos, . el patrúrtonio . . sigue : siendo. Ull. eleimmto . del oficia! que · lo 

¡ 
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ha· destinado a· fin de · servicio; (V éasé ernúinero ·' 117: del índice); 
:223 .-PODER REGLA.MENTA.RIQ . . . (No puede ejercerse mediante una siniple 

Resolución , Ministerla.I que !ijnstituye 11eglas generales en · dieSarroJ:Io 
de precept.Qs legales). E1 numeral 30 del artículo 120 de la Carta. 
atribuye al Presidente de la · República, conio suprema autoridad · admi
nistrativa; el poder reglamentario, ' 'exi;lidiendo las órdenes, decretos 
y resoluciones necesarias para la cúmplida · ejecución de las. leyes". 
Tiene razón el demandante cuándo a_ este respecto afirma que los actos 
que con · tal . objeto ex;pida el Presidente deben ir refrendados por 
el respectivo Ministro, según el artículo 57 de la misma Carta. La 
Resolución · 102 de 1963, no sólo · porque ella misma se titula regla
mentaria de normas del C.S. del T.; sino .porque evidentemente con
tiene una reglamentación para el cumplimiento de los ordenamientos 
·que ·cita, configura una extralimitación de las facultades del Mi
nistro; y. es. que no se trata de hacer cumplir directamente por medio 
de ella . los ordenamientos del Código, · ejerciendo la competencia. qu� 
·le atribuye al Ministro el. art; 485 . del mismo, sino de instituir reglas 
generales en desarrollo· de ellos; con el objeto de . hacer· efectivo" su 
-cumplimiento. Y medidas de ese alcance corresponde tomarlas · sólo a 
quien está investido del poder de reglameritar las leyes. (Auto de : 13 
de agosto de 1963; Sala de lo Contencioso Administrativo; · Conseje-

Páginas 

ro sustanciador, Dr. Ricardo Bonilla Gutiérrez) . . . . . . . . . • • • . • . •  : . . . • . • 251 

:224--PODER REGilA.MENTARIO. (De los Alcaldes Municipales) . .  No pa
rece muy· evidente la afir:nlación de que los Alcaldes Municipales ca
rezcan del poder reglamentario respecto de los Acuerdos expedidos 
.por los Cal:Jildos. El propio Consejo de Estado les ha reconocido en 
varias decisiones. esa facultad y el Código Distrital de Policía la .con
fiere al de· Bogotá, en el litera1 c) de su artículo 11 . (Véase el número 
22 del índice) . 

:225 .-PODER REGLAMENTARIO. (Del Presidente de la. República en ma
terias económicás; Las leyes-planes y la potestad reglamentaria del 
Primer Mandatario: órdinal 4• del articulo 76 y 3• del artículo 120 
dé la Constitución. Bien .estudiado el artículo 24 de la Ley 90 de 1948 
aparece que ese ordenamiento, por sí sólo, contiene' un pian .económico, 
un bosquejo de las actividades <±-iie debe desarrollar el gobierno en 
orden al fOmento de la próduc�ión nacional . de materias . primas uti
lizadas por la 'industria·. colombiana, y una autorización para :in.terv'enir 
en la explotación de al�as empresas · privadas. E1 precepto anali
z·ado· puede descomponerse, en efecto, en. tres partes: . asi: una, que faculta 
•al gobierno para señalar; cuando· lo. juzgue necesario,: precios suficien
temente remunerados a los· productos. agricola_s y. a las· materias per
seguidas con aq'liellas atribuciones (fomentar la producción de esos. artícu-

T·--.. .... ---··-.• --..... ---... ... 
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los ha¡;¡ta; colmar las·.necesidades del <:onsumo interno y· alcaru:ar :un · nivel 
equitativo de salarios paxa los trabajadores) y, finalmente, la· que 
establece como · medios para:. lograr esos objetivos, Ia fijación . de cuo
•fas•::dei absorción . obligatoria _de materias primas nacionales y el. otor7 
gamie:ri.to de licencias de Jmportanción condicionadas a la celebra-
ción dé convenios· · de adquisición de aquellos . articulas. · 

·De esa!' manera; .el Congreso impone al Gobiernb un verdadero . progra
ma económico y le .señala la politica que debe keguir, especificando los 
propósitos de . la ley, los medios adecuádos a su cumplimiento y los 
podere� juridicos que la. ·administración ha de. utilizar. Es evidente que 
·et legislador ·hubiera podido establecer un plan de . fomento más de
tallado, pero estimó que lo. expresado en la nohna era suficiente para 
los fines que perseguía y que lo en· ella dispuesto se ajustaba mejor 
a la naturaleza propia de los fenómenos . económicos y a l o  preceptuado 
por el ordinal 4• del axticulo . 76 ' de · la . Carta. Habría 

. 
sido ingenuo que 

:en: la ley se determinaran los precios y las · cuotas ·de absorción obli
gatoria o que se hubieran . establecido reglas precisas y rígidas. para 
el señalamiento de aquéllos o de éstas,- . pues r que no pódia escapar 
al · legi�lador que las bases de un estatuto de 1 esa naturaleza podían 
alterar ! sustancialmente de un momento a otro\ por fuerza de ·hechos 
no :sometidos . a  control ·alguno · que podian dejS:r sin · piso a la ley y 
hacerla 1 inoperante. 

:.;" , ,  La , necesidad . de . .  que . los .fénómenos económico� y sus consecuencias 
estén r�gulados por el derecho, en la medida !de lo posibl�; la im
posibilidad de · regular por medio 'de estatutos Hgidos aquel-los hechos 
que pol.1 su indole propia son mudables y a veces imprevisibles; y la 
•cirúunstancia: de q:ue · el reglamento, en razón de su mayor agilidad y 
de su efiéacia imhediata >Se ajusta mejor a las ' exigencias cambiantes 
de la economia, fueron ·motivos suficientes par� que la Constitución 
recortara los poderes jurídicos del Congreso en el sentido de Limi
tar su actividad, · en estas materias, a señalar l�i:; planes y · programas 
generales que debía seguir el Gobierno. Por o*ra parte, además del. 
mandamiento contenido en el artículo• 24 de la 1 Ley 90 de :1948, que 
obliga al Gobierno . a realizar el_ porgrama que i regula en }ali.. condi
ciones . previstas, la Carta Fundamental impone, al Presidente de la 1 • • 1 República el deber de· expedir los· decretos y :r;esoluciones necesarios 
para la ¡cumplida ejecución. de aquél ordenamiento legal . .  De esta ma
nera, . el i ejecutivo queda a:inpliam 

.
. ente facultado 1· por los artículos 76, 

numeral 49 y 120, ordinal 3• de la Constitución y por la Ley, 90, de 
·1948, expedida e:h, desarrollo de ·1a prÍrn:era non:ria citada, para dictar 
los reglamentos que sean indispensables para xeli.Iizar · en su plenitud 
el' plan · económico trazado por el Congreso. Dado ¡que este es un simple 
-bosquejo, el Gobierno estará. en la ?bligación d� cumplirlo tal como 
fuer coil<tebido; c  puede; :por . .lo tanto,. actuar con . cierta libertad de 
movimieI?-to en ·el .ejercicJo· . .  de . su. poder. de · reglain13ntación, pero sin ex-

' 

1 
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tralimitar el ordenaníiento del legislador: (Sentencia · de ·28 de septiem-
br.e. .�e. 1963; Sala de lo; . Cm:itencioso AdmihistraÍivo; Consejero :.ponente 
Dr, :·ca:rlos Gu�tavo Arrieta) . (lJ . . . . . . . .  ;· . . . . - ·  . . . . · .. ; . . . \ . . .. . . . .. , . . . . . 
(1) NOTA: Este fallo constituye uria ap1icación directa dé la nuev:a linea 
júrisprudencial del Consejo de ·Estado •sobre · los reglameritbs · que . puede 
ex.Pedir el . Presidente ·'de 'la · República · para desarr<;>llar · las leyes . que 
fijen. los . programas de fomento de. la economía naCirinal, expuesta 
inicialmente en la sentericia de. .10 de. octubre de 1962, publicada en 
Tomo LXV, · �os. 399. y 400 de los "Anales;'; págs. 33 y ss. 

226. -POLiOJA. La. función:... de� la ,  policía es peculiar .y limitada. al 
mantenimiento del orden pflblico; función !'l-jena a la de definir . ju
rídicamente .contenciones entre particulares. Por . lo mismp,, · cuando 'un 
ordenamiento inferior asigna a la . Policía c<;>mpetencias .que. dentro 
de la división de. .los Poderes ,Públicos corresponden a otras .autorida• . 
des, se ; presenta .indudablemente un · caso · de ostensibie violación de 
superiores .norma.s jurídicas.· (Véase el número 187 del índice);; 

227 .-POLICÍA NACIONAL. (Los Agentes, ClÍbos,. Sargentos, Alféreces y 
Oficiales de . dicha institución qtÍe aspken · a  la presfucióri que . con
sagra e1 artículo 69 de la Ley' '.72 de 1947, deben aci-editar, además � 
de los requisitos e:xig¡dós por dicha . normá, que . han obServado }Juena 
conducta). Sobre el salva�e:ó.to· de voto de:( Consejero nr: Guillermo Cha-
rry a la tesis anterior; (ver

_ 
el número 19 dcl �dice) . 

" 

. \ 

228.-PoTESTAD REGLAMENTARIA. (Del PrMidente · de la República). 
Conforme ·a las orientaciones .doctrinarias . admitidas por las · dos Salas 
del Consejo' de Estado en l,IJ.ateria de . l_a potestad ieglamentaria, e's 
deber del ·Poder Ejecutivo proveer, cuando las circunstancias lo exijan, 
a dictar las normas concercientes. a 1a ejecución de los textos legales, 
criterio , complementado con la · noéión, admitida por la ciencia coris
titU:cional, de que la facultad reglamentaria tiene sus limites normales 
en ·las hipótesis sociales insitas en la ley reglameD¡tada; por lo cual 
aquena.· no se extingue con el primer acto que se dicte para los fmes 
indicados, sino sólo .cuando la norma . expedida por el Congreso haya 
agotado sus pósibilidades razonables de . regulación de •· las relaciones 
sociales a que se refiere. (Concepto . de ·1a Sala de Servicio Civil, 30 

1 de octub'.re : de 1963; consejero iilformante · Dr. Guillermo GonZález · 

Charry) . Publicáción autorizi:l;da mediante. oficio
_ 

N• 32571 de 4 . de 
octubre de 1965. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , � .· . . . .  '. . . . . . _ • . . .  ��- · . . . . . . . . .  '. 

229.-��óJ!Jn,SoRES DE .SEC�� - ' El .traslado de UI1 . profesor esca-: 

27 

\ 
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lafonado ª' lln : cargo ·,'.que' • tenga .. : :m¡.a'· remuneración ·.menor, • violac ,•'él 
pará�fo,�del · art; 6° ,de ·Ia· Ley'. 43 cde 1945; ,,pues equivale a mio de ·Ios 
descensps que . tal norma . prohibe. . (Véase. el. número .· 11F dehúidice) � 

í . 
' 

. 
230 .-PRUEBA:S. (Conducencia .o . inconducencia; Momento procesal ade'cuad9 

para ",estiin:µ- cuáil.d� ,lo. ·. son);,, Negó el señor Ir;tvestigador ' dé la Con'
_traloríal ia· · práctica . de las pruebas :solicitafüvs'' por, el apoderado · del 
demanqante, considerando · que las que ·10 habían sido eran ilicondu� 
centes. Ai respecto es - preciso . . anotar •qut'l la •· conducencia o incondu-' 
cencia !de un elemento probatorio se estima por el fallador en el 
momento de pronunciarse la decisión · que ponga fin al proceso, ya 
que de ' otra manera se restringe a las partes el derechó a elegir ele'" 
mentas ¡ probatorios que estimen · necesarios, útilbs_ o convenientes para 
acreditar lós . hechos y . circunstancias sobre Iris que ha de reposar la desi
ción final., Pero. ·en el cas·o de · autos hay· rriás : habiendo versado las dos 
:iiivéstiga:ciOnes · sobré los ifüámoá hechos e idéritlcas ·ci.rcun�tancias; 
habiéndose ·declarado por los Jueces Periales la_ inocencia del acusado; 
reposando" ' los · autos ·, de sobreséimiento defíriiti'\(o sobre los elementos 
probatopos enunciados por el apodemdo dei d¿mandante en· su soli
citud de pruebas; habiendo formulado el Invei;;tigador los cargos contra . 1 • • . .. .. . ' . ' 
el actor · con . base en · las pruebas· recogidas . . dl).rante la · investigacic)n 
penal. Y:' tomadas parcialme11te, la conducencia de las probanzas pedidas 
por i.a ·'defensa: y negadas por. er investigador, se'. manifiesta con carac-

' teres de evidencia. (Sentencia· ·de 24 de agosto; de 19()3; Sala de lo 
Contencioso AdnÍ.inistrativo, Consejero ponente Dr. Francisco · Eladio. ·Gó-
mez G.):. . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . • . . . .  : ; . .' . . . . . . .  ; · . . . . . . . . . . . . .. . . . .  ; . . . . .  . 

231 . -PRUEB�. (Traslado de las Pl'.Oducidas en un pro.éeso- penal a uno 
adminiSt,rativo) .  Otro de .los argume_ntos esgrimi�os por el Ihvestigador 
de la Qontraloría contra 1a solicitud . .  de. prueb'.as presentada · por . el 
�¡:¡oderacto . 11e1 .. demandante; ,par;:t negarla, fue la inadmisibilidad. del 
traslado de pruebas de un proceso penal a un \ informativo. Sobre - el 
particular estima el ,Consejo . que no hal;lía .razón'. alguna para negarle 
ii-1 · ,dema;n\iante · el derecho al · uso de ·. las practi4das . en el expediente 
p�nal habiendo terminado éste con , sobreseimie�to definitivo; máxime 
si se tiene presente que la recepción de todas ellas se llevó a cabo de 
confprmi.fiad con . las nor:qias .·. Iegal�s . y qm i.P.tezienció� dii"ect� de Ías 
mismas .partes en los dos prQl:!esos .. Tl'.atándos� de pruebas practi
cadas dentro ¡del proceso penal con el _cumpl_ipiieP.to de las formas de 
rigor, recibidás directamente por ·altos fu.ri.cionarios de la Contraloría . ; . . . 1 . . ' 
General ,de la . República, vigilaqas .· otras. por , 1lf1 ·dE\legado nombra(io 
po� : ésta,1_ era �1.I1: sub�e$g�0- 1'!-91,lcir .c.on raz<$:q .Par¡a . rio. w:cecter: l'!-1 tras
lado solicitado, la imposibilidad o la mera dificultad para obtener ·ia rati
ficación de ellas, porque. este requisito no se exige por la ley, ya que 
el valor de una .prui;ba no · emana. del ·proceso t iléntJ¡o del cual se · produce . 1 

149 
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.sino· ·de: . . sí misma, y. :porque .dentro de: ·lose .principios lógicos, el elemento 
probatorio.· que ·produjo la certeza ·  ayer,.· la produce hoy y la producirá 
mañana. : '(Sentencia de · ·24· ·de agosto de 1963; Sala· de -'lO • Contencioso 
Administrativo; · consejero pon�p.te ·Dr. Francisco ·Eladio ' Góniez G.) . · . . . .  · 149 

.-, · . .  
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1 • ·2a2 .-REAJUSTES. (Los autorizados · por el Decreto 309 de ·1�5.8 a las pen-
siones de jubilación· de los servidores· docentes, requieren· nuevos ser
vicios durante 4 años· .. a la enseñanza oficial, no a :la privada) . (Véáse 
el N9 215 del íml�ce) . 

233 ._:.REINTEGRO. (De. �cionários de cari:era administrativa . suspendidos 
en ejercicio de su cargo por cursa.r contra ellos investigaciones penailes) · . 
. Sólo puede . ordenarse él reintegro cuando haya· quedado agotada la in-
vestigaéión por todos los ilícitos- que se· le hayan imputado .al fuii.ciona� rlo, y Una vez en firm.e el auto de sobreseimiento dilfinitivo' o la sen.:. 
t��cia absolutoria. (Véas� el núinero 6 (l�I índice): · 

234.-REGIMEN ELECTORAL. (D� IaS Intendencias y Comisaria$); La cir
cunscripción electoral que se forme anexando . .tertitorios de Intenden-:. 
cias o Comisarias .ai de lin· Departamento, rio · es inconstituéionai ni 
es causal' de nulidad del ·respectivo · escrutinio. Recuento histórico de 
las normás constitucionales que han gobernado la materia. (Véase el 
número 172 del .índice) .  

· 

235 .-RÉGIMEN LEGAL� (Que ·gobiem� · a los establecimientos publicos en 
. cuanto a su cre�éión y regulación) . El art. 635 del C.C. defiere ex

. presamente este punto á las · normas del derecho público nacional y a los 
principios que · las · informan. · Las . .  diSposiciones del derecho privado 
son ajenas a este .estudio. ' cvéase eí número ns· del índice) .  

2S6 .-REGLAMENTOS AUTONOMOS. (F'aéultades . del Presidente de la. Re
. púbÚéaé p�a Í:eog1�éri.tá.J.. dire¿fu.fue.nte ia Constitución Nacionál en 

cuanto a distnbución de negocios entre los !llstintos Ministerios y 
Departamentos Administrativos) .-El inciso 2° .del a,rtículq 132 de .la Cons
titución expresa que corresponde .a1· Presidente . de . . la Rep-qblica hacer 
la · fil:::;trj.bución · de .lélS'. negocios. entre los distintos · Ministerios . y . . Depar
tamentos Administrativ'?s; según las afinidades. Esta atribució)l la .ejer
cita eL Pri1Íl.er Mandatario - por habilitación directa que 1e : otorga -la 
Qarta- Fundamental, que . ;no ,la · 1ey y la desempeñai; consiguientemente, 
por. me!llo . de . reglamentos constitucionales cuyo .imperio no .está· con.:. 

' ' l  ·-- ,...,.,.. _________ ·
' ---�---···· 
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dicionado ·ni puede est§irlo .•por ley. alguna, ;ya que. por su· naturaleza 
son : áutónomos qon relación a ,  ésta, · como ·. 10 ' ha reconocido la · jÜrlsprii,
dertcfa. , de· esta Corpqraciói:f. : Así, pues, de acuerdo ·, con · aquél ; manda• 
miento : constitucional y cori la· doctrina . citada : (1) el Presidente d� .1a. 
República . podía asignar a los Ministerios de Agricultur� y Fomento, 
ya en forma conjunta, : ora separadamente, las ¡funciones a que se re-
fiere el · articulo 24 de la Ley 90 de 1948; por : consiguiente, pierde su 
apoyo •el cargo de la demanda en' cuanto · afiTma que esta última 
disposiéión concede al goqferno y no a los Ministerios de Agricultura y 
Fomen�o la autorización de fijar cuotas de absorción obligatorias de 
materia!s primas, en tanto· que el artículo io del Decretó No 2224 de 
1958, reglamentario de la norma . .  citada, : se la otorga a éstos y no .a. 
aquél. (Sentencia. de 28 de septiembre de .1963; \Sala de lo Contencioso 
Admini:'¡trativo, Consejero ponente Dr. Carlos Gustavo '  Arrieta) . . . · . . . . 27 
(1) . NOTA: Véase la sentencia de 14 de noviembre de 1962, en el Tomo 

LXV, Nos; 399 y· 400, pág. 43 y ss. de los "Anales". 

237 .-REG�OS CONSTITUC'IONALES. Facúltades del Presidente · de 
la R�p*blica . para reglament�r directamente 1a! Cons�itución. Nacional 
en cua:rito . a la distribución de negocios entre i,os diversos ministerios 
y departamentos administrativos -inciso 20, arúculo 132 ,de la Cons-
titución : Nacional-. (Véaisel el número 236· del Índice) .  

' 
'. ' · .  - \ 

238.-RELAcION DE DERECHO PUBLICO. (Y con'trato de trabajo. Cri
terio d�te�te de la· distinción).  ED. aquena,s actividades que son 
propias ' y  excl:usiva.s del Estado y que son e:opecíficamente una ex
presión · política de su existencia, como los servicios primarios y de se
guridad, fa relación jurídica entre la Administr4ción y sus servidores 
es de derecho público, o · como · lo. dice el articW:o 4• del pecret9 2l27 
de 1945,: "se rigen por . leyes especiales". Pero e:ri, aquellas que no ten
gan propiamente ese . carácter sino que impliq1;1en servicios de otra 
natui:aleza, especialmente téleni.ca, .prestado;:1 a 1 trayés c1e empresas, 
est¡¡.blecimientos oficiales o semiofici¡¡.les, entidades expresivas de una 
colaboración de capitales ofi!Jiales y particulare�, la relación jurídica 
con los servidores es contrac.tual y se encuentra. : sometida a las leyes 
propias d�l contrato · de trabajo; tanto en lo sUst::l.ntivo como' ,en 

' 10 
procesaL-"(Véase �l número 239 del :índice).  : 1 

239 . . -RELAC'IONES LABORALES CON LA ADMIN;ISTRA{JION. (Situa-
. . ción legal y reglamentaria y contrato de . trabaJ1), --arfi. 4• del De-

creto 2127 de 1945-. · Examen de ios criterios, i jurisprudenciales ex
puestos para determinar ' Ja distinción}:' Para determinar si la juris- . 
diCción contenéioso-administrativá es competente para decidir la demánda 
mcoada, conviene puntualizar' ántes •si el demandante estaba sometido 
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en sus relaciones · la:borales a una situ'aCión legal y reglafueii.taria>«> sl, 

. .  pqr· ev contrario; era' Un" trabajador ofiCial ·vinculado " a:· lá .'admiñisfra:.:. 
_ción por im contrato de . trabaj�. El punto ·JiJ.ridico dé" partida·; se : eri-

. clieritra ' én :eI:art. ·4• dél . Decreto 2127 de �945; el· que; '-.Cori 'sú:· anteée- · 
dente inmediato : �el Decreto 2350 de. 1944- sentó . la5 ·:bases ·. ínter.:. 
.I>retativas generales para estáblecer esa diferencia:, 'y cuyÓs' des'arrollos 

. hasta' 'Ia•: fecha han sido.· contradiétorios y . vacilantes; Distinto� pú:ntós 
de referencia ha tomado la jurlsprudencia ·para déterininat la -distin
ción enti;-e los dos gl:upos de trabajadores oficiales, a saber: a) el aspecto 

· formal, determinado por . el nombramiento y la posesión, con�titutivo 
del llamado ."acto-condición" ; 'b) el · aspecto funcional, . constittúdo por la 
na tÍlraleza de la actividad a que la. �ntidad donde surge ·. el conflicto se . 1 
. dedica; c) e1 de lá doble personalidad dél Estado (de derech<i • público 
y piivado) para afirmar · que cuando actúa como persona .de derecho 
privado. puede .celebrar contratos de trabajo; 'd) el de la. · ttctividad es
pécífica : desarrollada por e!i ' trabajador, independientemente 'de la naturá
léza de -la entidad, y e) · el'. dé aplicación estricta en unos casos y por 
:similitud · en · otros; de lo :indicado por el art. 4;, citado. Suscintamente 
se examfuan estos planteamientos : 
1.- El aspecto formal' ha sido considerado,. por modo general como foi:. 
malista, / por cuanto háce radicar la· ·naturaleza de la relación jurídica 
en algo no esencial, y -puede conducir a arbitrariedad�s que priven . 
á los trabajadores de contratos de trabajo ya existentes o al menos 
autorizados para posten9r celebración. · Es; desde ·1uego, elemento :indis.:. 
pensable de la iri.vestidura. en verdaderos funcionarios, _pero carece to
talmente de importancia para· el esclarecimiento de lo · discutido en 
todos aquellos servidores del Estado que no tienen tal · carácter aunque 
deban cumplir el requisito. 

· 2• De mucha mayor importancia és el aspecto funcional coórdinado éon 
el de. la actividad del trabajador. Dicho punto de vista permite una. 
colocación . más racional dentro del espiritu y términos del artículo 

".mencionado que¡ por una parte y ·a manera de ejemplo, cita una serie 
de actividades admiñistrativas donde :inequívocamente existe. contrato 
de b;abajo, y de otra, señala pautas comparativas para . facilitar la ex- · 

tensión de la noción · contractual. Ofrece una distinción, insita en . el 
Decreto, entre actividades meramente politicas (exclusivas y 'propias 
de la Administración y :actividades técrucas por naturaleza apoliticas y 
no exclusivas de la Administración aunque ella las preste. Y néva a 
afirniar, por tanto, que en aquefüts actividades propias y exclusivas 
�el Estado y que específicamente' son una · expresión politiéa de su 
existencia, 'la relacíón juridica será de derecho público . (situación legal: 
;y reglamentarfa) ; y que · en aquellas. otras que no tengán ese carácter 
sino que impliquen ·servicios de otra: naturaleza, · especialmente : técnica, 
prestadós a ·través de ·empresas, ' establecimiéntos oficiales o semiofi
ciales, entidades expresivas de una colaboración de capitale¡:; ofié:iales 

J .  -----·-··'----.• --------



6.5.� ANALES DEL CQ�S�JO DE �ST.t\1)0 

:.,., o :;¡ '.'° Páginas 
y, par,ti«ulares,:.;·Ia: Felación jurídica .con .los. :  servicios· es. ·contractual 

· y �<>: se. e;i:icuentra : sometida a· fas · leyes propias del . ·contrato de trabajo, 
tanto {!n: lo sustantivo como · en lo procesal. Dentro de esta· concep
ció;n · cabe la posibilidad señalada como punto diferencial en el literal d ) .  
3•. ;Los .)i,rgum'3ntos � de . l a  doble personalidad del ; Estado y e l  enunciado 
en el literal e )  no ofrecen UilJa. posibilidad tan 9ompleta para . englobar 
los mstintos aspectos del problema . .  La primera, , tomada de la división 
clásic.a sentada por el: derecho -administrativo, sugiere la . idea de que 
.sólo es :posible ·la celebración de contratos de trabajo por las entidades 
públic� cuando actúan como personas y por los procedimientos del 
derecho ! privado, asimilando e1 tipo de contratación laboral a los· que 
c¡;¡lebra · et Estado para .. ar).'.<;indar un inmueble, ! por ejemplo. Pero se 
olvida que para 

c
la doctrina: entre esta . . clase de . contratos y el de tra

bajo· llªY ·diferencias radic8.les de naturaleza y contenido, de suerte que 
no pudiendo ser identificados, tampoco es factible h;¡,llar identidad en 
las fuentes y competencia de la contratación. Y ello sin mencionar 
Ias consecuencias que sé: derivan de . otro hecho unánimemente acep
tado .

. 
pot la: doctrina, cual · es el �e. que el deresho del trabajo .. es una 

de las ramas del derecho público. i ·  
4• El argumento exegético y de . similitud, si bien es cierto que en 
la práctica· · puede ..ser idóneo para cumplir la� finalidades del . pre
' éepto comentado, constituye .. en si mismo y en ¡ numerosos casos, una 
argumentación desprovista de . . vida y. de . explicaciones filosóficas y 
jurídicas, qmi · podría �esoiver · el problema .sin fu'.dicar por qué lo re-
suelve. 1 

Como · de autos aparece que el demandante desempeñaba al servicio 
del Dist�ito .'funciones eminentemente técnicas qu� no son exclusivas· de 
la Admfuistración, en ·una institución susceptib�e de Ser · fundada y 
manejad$. por los particulares en forma similar,. o lo . que es lo mismo, 
.que se : ·�n�ontraba frente . al Distrito en una sit\.iación contraptual de 
trabajo -Y no .vinculado ])Or una relación legal y r�glamentaria, la com
petencia para decidir cualqllier controversia · vinbulada a esa relación 
corresponde a · la justicia . Jabor.ál, : de · acuerdo· cqn lo dispuesto en el 
.art . .  2• del Decreto 2158 d e .  1948. (Sentencia de ¡ 24 de septiembre ,de 
1963; Sala · de NegoCios Generales, Consejero . ppnente Dr .. Guillermp 
González Charry) .  (1) .  . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . .. . . •  ; . . . .  , . . . . . . . .  � . .  .. . . . 356 
(1) . NOTA: La tesis que• este fallo. acoge, había! sido expuesta en la 
sentencia de 31· de enero de 1963, de · la misma'• Sala y ponente q�1e 
aparece citada en la motivación, y .es, al · parecer, J 1a que se• ha · abierto 
campo en la j�sprudencia· del Consejo · de Estado'. En efecto, fue apli-
·cada por la' Sala de la Contencioso.-Administrativo en providencia de 
16 de mayo de . 1961 ("Anales'', T.:. LXIII, .Nos. 3:92 a· 396, pág. 373),  
y · ·por 'la- •de Conjueces de : 1a. · Sala . · de Negocio¡:¡ Generales en . fallo de 
6 _ -de. juajo de 1963 (".&Jales'', T. LXVI Nos. 4p1 y 402, págs. 401 

:e. 416).  ! . . . . 
! 
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240. --'RESJjlRV A:: 'SUMARIAL; . ( Cómó !impédiméJito . '¡íáriii ·,.exí)edir · "copia.S .. y 

Qerti:ficaclones relativas ·a· un ·suirÍari.O• penaJ, · euií.ndo desaparece)� Del 
expediente · ad:mlnisti:ativo · resillta · que·· el · ·Investigad�r·:·de• -iii,:. Contrá.lorfa 
General de .la Replj.blica; impidió. ai demandante el ápotte ··de . pruebas 
.de suma.' •importancia para . deÍrtcistrar : la . smrazón ' y sirijústicia de 'los 

' .cargos fórmtilados, limitando· así' :�por no''. decir . negánde>-l�: e1 ·1egítimÓ 
derecho ,de defensa consagrado por · la Constitución · Nacional;'· con base 
en . no menos ·elementales . que fundamentales . :iJ.o!'IllllíS . morales· • .  En. efec-
to; 'el s·Invéstig�dor, a: pesar de : los ·-sólidos :  razonamientos ' 'del'- apoderado 
del demandante, ·negó la,'.prácticá ·de· la.S pruebas . oportunamente pedi-
das,;� con ·mótivos.· que . no soportan ·:el más ·mfu.iino análisis ·a .. la . luz 
de . las normas . legales. Así, · sostuvo · la imposibilidad legaF ·de .expedir 
copias y certificacioneS · relativas a un sumario penal ·donde se imponi:Í 
a:bsolúta. : reserva por mandato . de.' lá 1ey,' pero siri tener ·eri cuenta que 
cuando ·se solicitaron las copias del expediente penal, . éste tenía ya. la 
calidad de causa:, no de sumario, ya. que el Juez del conocimiento había 
llevado a ·cabo • la calificaCiÓn ordenada por el Código de Procedimi�htb 
Penal, y la providencia en que ·. tál hizo ·se encontraba en firme. · Había 
des�parecífü>, pór cóhsigiiierite, la' reserv'a· respecto del . expediente, y 
tie • ahi que : ning'ún :furicionario pudiese. legalmente negarse a .expedir 
copias de · todo o parte da él, a pretexto de ·esa reserva desaparecida:� 
(Sentencia ' de 24 . de agosto de 1963¡- · Sala de· lO ContenciOS(} : Adíriinis'-
trativo,, Consejero ponente Dr .. Francisco Eladio Gómez · Gómez) . . . . . . ·· 149 

�.-RESOLUCION NUMERO 22 DE 1955; · (De la Su¡)erintenden�ia· Ban
caria .  "Por la· cual se reglamenta ·el ejercicio de las funciones de agente 
colocador de seguros , y se dictan disposiciones ·sobre ·agencias .de Jas 
Compañías de · Seguros") . Se · decreta la :NULIDAD. de los·: ·artíctilos . 
6• . y 17 y la de los ordiriales a) ; b) y e) del artícillo 11 ·de la .Reso
lución 'número 22 'de 9 . febr�ro de' 1955, '. dictada por el señor Super� 
iritendente Bancario. (Sentenciá de 14 . de septiembre de 1963; Sala 

, de io Contencioso ·AdmiriiSt'rativo; Consejero ponente Dr. Alejandro Do-
nlµiguez Moliria ... . � . . ; : : . .  ! • ; • � • • •  � . ;  • • • .  ,. ; . �.� . . • . • .  ; . . . . . . . . . . . .  ' . ; .  190 

·242.-RESPONSABJLIDAD. (De los patrlmonios de las personas de. derecho 
público por las actividades de los establecimientos públicos .  que hayan 
organizado, · cuando el '. patrimonio: afectado a éstos no alcance! para so
lucionar 'sus obligaeiones; '(Véase el número 116. del índice) . . .: . 

243.-RESPO�SAJULIDAD ESTATAL. :(Por.·pérdidit ,de mercancías en las. bo.-: 
degas de las Aduanas . .  Competenci¡¡¡ para 1,1qnocer de ,las reelamacione,.o; 
re,sp�ctivas: · �tece(le�� ll!g¡¡,�es) . J?ar��enqo d� la .JJeY 79 ,,d�_ t,9®�· '_'orgá� 
fü.ca de Aduanas'! ,' se . puede siritetizar �sí el problema: Lá citada Ley 
79 ereó !os Tribunales sluprenio y Di:;;tritales éie Aduana.S, mdepenciientes . 

" • " · · de . la .Junta . Qenei:at ' y  el Direcfor.·- General de Aduanas ·en ·cuanto a 

--�:---- --·--... 
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su 110mbramiento . y . �nciones, · y con: · las .:inismas .facllitades de · 1os ·jueces 
en el d,esémpeño .de .éstas. El , articulo 322. fijó Ja competencia de. los 
Tribuna:J.es <áduaneros para resOl\T!lr jurisdiccionalmente, entre otros . asun-
tos, ''las reclamaciones P..or' .indemnizac.ión de pérdida o daños sufridos 
por la imercancía" (literal· d) , consagrando así, sin duda algilna,' :la 
acci9n . �ntra el Estado a que daba lugar el .axticulo.  55 de la misma 
ley, norma esta . · última; que formaba parte . del Capítulo XIX sobre 
''.Responsabilidad por Ja · merc;ancía: almacenada i en ·bodegas oficiales;;.  
El artículo· 332 · .  establecía el recul'so de apelación para . ante la Sala 
de. lo <I:ontencioso Administrativo. del . Consejo · de Estado contra las 
s!'m.tenci¡:ts · �que pronunciare el Tribunal . Supremo de AdÚanas. Esta 
extraña alzada · para ante el iC�nsejo ·de Estado, por las causales 
señaladás en el precepto, se asemejaba más a 'un recurso de c�sación 
-q�� .a · l!ha -tercera instancia del jt¡icio, ·. y, desde luego, no cor.respon,. 
día a la! verdadera · •acción contencioso administrativa, la cual e¡:¡ proce-
d1¡mte tan sólo contra actos o hechos de la . administración pero no : contra 
fallos de entidades esencialmente jurisdiccionales, como lo eran los or
ganismos de que se habla. Este anómalo recurso fue suprimido, con 
muy buén ' acuerdo, por el artículo 5• de la Ley 80 de 1935; pero de 
niriguna ! manera podía entenderse que dicha s,upresión se estuviese 
reconoci'l:'ndo implícitamenbe que la resp.onsabµidad exrt;raoontractual 
del Estado por pérdidas o daños de. las merc�ncías. en las bodegas 
.oficiales,! expresamente consagrada ·en Ja ley resp�ctiva, fuera originada 
por una 1 relación de derecho privado. Suprimido i el recUTso para ante 
el Consejo de Estado contra los · fallos de naturaleza . contencioso admi-. 
nistrativa dictados por · la jurisdicción especial . de aduanas, quedaron 
los córr�spondientes· negocios sujetos · sólo a éstf y, · por consiguiente, 
ella decidía en definitiva · . sobre lais :reclamaciones por ind,emnización 
de que hablaban los artículos 55 y 322, ordinal l · d) "del' código :adua-
ziero. El 1 Decreto ·Legislativo· N• 700 de 1954 maptuvo la competen.cía. 
exclusiva[ de .lcis Tribunales de Aduanas para · los \ casos de reclamacio-
nes' de . inde:ñ:inizacióii 1 de perjufcios por pérdida o \  dañq_ de ' las mercan-

. ' . , cías en la,s bodegas, . asignando. ' a .  la . jurisdicción¡ aduanera el conocí., 
miento d� "los juicios sobre responsabilidad .civil ¡ contractual y extra• ' 
contractu'.al del Estado en ·materia aduanera'" (�rtículo 3•, literal bJ . 
Esa situación persistió hasta el 4 de junio de 19'.58, . fecha en que co
menzó a regir el Decreto Legislativo N• 188 .de e:se año, que conservó 
la competencia de la jurisdicción aduanera : para [conocer de la inves-
·tigación � represión del contrabando, pero que buprimió las de tipo 
contencioso administrativo . que veriian cumpliehd� los tribunales que 
iii hitegrai:ian; negocios . que pasaron a conocimi�nto de otras juris
dicciones, l según e1 parágrafo 2• del artículo · 4'> del decreto mencionado. . . ¡ - . . ;. . 
Sentencia ¡ de 11 de octubre de• 19.63; Sala. de lo <poritencioso Adminis-
trat�vo, qonsejero ponente Dr. ·Ricardo Bonilla Gdtiérrez) . . . . . . .. . . ·'' : 265 . 

( 
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244.-RESPONSABILIDAD' ESTATAL. (Por pérdida o daño 'de mercá.iicíá� 

en - las· bodegas de Ías aduanás, Competenciai p�a¡ conocer de ias 
_ rf�lamaciones - resp�ctivas: régimen estáblecido . por et· D�réto ·Legis
l�tivo ·<188 de 1958) .. Según el parágrafo 2• del · art. 4• del Decretó 188 
de- 1958, - -"en los casos a ·que: se refieren· los ordináles b) y, c) del �rt. 3• · del De�reto 700 de. 1954,· conocerá la ju�ticciá ordiriai"ia o' la 

- de lo contencioso administrativo, de conformidad · con las normas· le-. 
gales ordina�ias". La expresión ' · "juicios - sobre Tesponsabilidad �ivif 
contractual y extracontractual" qrie em�leó el .ora. b) del · a�t. 3•. . del 
decreto illtimamente · citado, ha motivado las _ opiniones encontradas 

·. sobre la . jurisdicción competente para conocer, con posterioridad · _al 
Decreto l88, de los· ne_gocios antériormente atribliídos a la· jurisdicción 
aduanera; Se alude, eR primer .lugar, a la hipótesis de contratos· entre 

- la · administración 'aduanera y otras . personas, dentro de fa operación 
administrativa de importación y exportación de mercancias en que . 

· aquella interviene · por ministerio de ia ley; pero no se encuentran ' 
cuáles puedan. ser las relaciones contractuale�. a que dicho procesó 
dé lugar. Se trata de una operación administrativa en cuyo desarrollo · 
los propietarios de las mercancias están sujetos, lo mismo q:ue la admi.:. 
nistración, al cumplimiento de las normas legaies .y reglamentarias; 
Por tanto, los negocios de que conocía la jÜ�isdicción aduanera no 
eran de origen contractual sino de . inconfundible naturaleza contencio
so -administrativa. ,Además, la iresponsabilidad directa del · Estado es• 
tablecida por el ·artículo · 55 de la Ley 79 de 1931, daba derecho a 
pe�sentar una "reclamación" _ ante .la · jurisdicción · aduanera (ordinal . d )  
del artículo 322 · de la . misma ley) , consagrando .así una acción ende-. 
rezadá. a indemnizar el daño y· atribuyendo _ la competencia para conocer 
de ella a la jurisdicción especial. . 
Ahora bien: ¿ cuáles son las normas legales pertinentes para deter
lnina.r , la nueva · competencia de jurisdicción, según ·el parágrafo 2• 
del - art . .  4• del Decreto 188 de 1958? Parece que · la disposfoión que ·ha 
determinado a algunos litigantes· a presentar ante_ los :tribunales or• -
dinarios las ·. de:inandas ·de iIÍdemmzación . de los perjuicios de. que se 
trata, ha sido el art. 76 .del C. J. cuyo ordinal 1• dispone que los 
Tribunales SÚperiores del Distrito JudiCial conocen, en primera ·instan
cia, de .los asuntos contenciosos· en que tenga parte la Nación y en 
que se . ventllen cuestiones de derecho privado, . salvo los juicios de 
expropiación .y los originados en contratos de la Nación. Ya se ha visto · 
cómo ·es · palmario '.que las reclamaciones por pérdida o · daño ··de iner, · 
cancias ·en las aduanas dentro del .b_odegajé impuesto por el trámite de 

. . importación o exportación no . envuelven . asuntos . 
d� derechÓ . pri�adÓ; 

á'unque los · perjuicios extracontractuales. a _los .dueños · accarrean lá 
responsabilidad de la Naci9n� responsabilidad civil; en . el concepto . de 
que ella se reduce -como _es ·obvio-- a la indemnización· pecuniaria, -
por oposición a la penal . en qué algunas veces puedan incurrir también 
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l.os autores del daño, y. la . cual; . desde luego, t sería·. inaplicable · · a ·'·una 
persona . de derecho · público .. Así; . pues, cu¡i.ndo se · habla de · responsabili-
dad Civil. extra.contractual del Estado · en tales 'casos; se indica la obli
gación! . de ·. illdemni.zar el daño causado por un · hecho administrativo 
dentro : del desarrollo de una operación de la misma' naturaleza y, por 
tanto, ; la competencia determinada por l;:ts normas legales ordinarias 
es la de la jurisdicción contencioso,.admir¡.istrativa, al tenor de fos arts. 
68 y 51 de la Ley 167 de . 1941. (Sentencia de 11 de · octubre de 1963; 
Sala de 1<? Contencioso Administrativo, Consejero ponente Dr. Ricar-
do Bo1ülla Gutiérrez) ,  . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 

245 .-RESPONSABILIDAD ESTATAIJ. (Consecuenciai; jurídico:procesa\l.es del 
Decretó Legislativo · 188 de 1958 en cuanto al : derecho a· accionar en 
solicitud de la indemnización por responsabilidad extractual directa del 
Estado \ causada ·por . pérdida de mercancías en las bodegas de las 
Aduanás) .  De conformidad con los principios admitidos en el derecho 
procesal, la acción que se deduce en juicio para que se proteja un 
interés ¡ jurídico, no es lo mismo que el derecho·i sustantivo que .se pre
tende h.acer eficaz . . mediante ella; porque :._entre otras · razones-,- aun
que permanezca vigente la norma que consagr� · · el · derecho subjeÚvo, 
las concernientes a la acción o medio procesal enderezado a protegerlo 
o hacerlo operante pueden .ser modificadas po_r el legislador cuando 
ló estime necesario . .  Es· ésto lo ocurrido por · viiµtd del. Decreto Legis
lativo �88 de 1958 : al suprimir él la competencia de la jurisdicción 
aduanera y dispone:r que las controversias sobre responsabilidad extra
contrac�ual por el hecho u omisión administrativa de •que se trata sean 
de! conocimiento de esta jurisdicción, todas las normas a que está so
metida la acción deducida le son aplicables, a p¡¡.rtir ·de la vigencia d�I 
Decreto: Sería . contrario a la lógica y 

. 
a la eqridad que· si cualquier 

acción éncantiitada ai restablecimiento de un qerecho particular. civil 
o admíiiistrativo lesionado por un acto o ·por uri hecho de la adminis-. 
traciO:ri, ¡ está sometido a un término inexorable '· de caducidad, la fun
dada eni el evento previsto en el art. 55 del Código Aduanero en favor 
de los comerciantes y de quienes se. subroguerl en sus derechos, se 
entendiera cubierta por la prescripción ordinaria! de que trata el e.e. 
en su �rt. 2536, no obstante la disposición con 1 fuerza legislativa que 
derogó �as normas anteriores sobre cbmpetencia \y procedimiento, para 
atribuir aquélla a la jurisdicción contencioso-administrativa y .. someter 
éste a las normas ,que tal jurisdicción · debe aplicar en la ritualidad 
de los juicios q'ue ante · ella se ventilan. Se trata ide un caso de cambio 
dé .régimen·. procesal, · claramente gobernado por Je! art. 40 de la Ley 

· 153 dé t887 que regilla el tránsito de legislacioli.es de procedimiento. 
Así, pues, si la acción es el medio · procesal estaqlecido en la ley para 
hacei• . efectivos los derechos ·instituidos en las disposiciones sustanti
vas, pertenece· ella al derecho públicó procesal y . .  es modificable· por 
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medi(} de·. las · ley�s ·pertinentes, · sin que. eúo ·implique descónociril.ien to · o 
quebranto · del' derecho . subjetivo sustancial. LO que. cambia es la norma 
sobre el' ejercicio -del derecho· a la acción y ·}as modalidades que la 
rigen, como la de ¡i.tribuir su conocimiento a una j�risdicció¡;J. 'distinta, ' 
la . .  de somet.erla a un nuevo trámite ·y la de · establec.er hacia el futuro 
términos perentorios que ' antes . no . existian para ejercitarla, o fus de 
prolongar o. disminuir los términos establecidos. 

· · · · 

Po.r tales razones, considera . lá Sala que, en virtud de lo -dispuesto 
en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, desde el 4 de junio de 1958 
le ·fueron aplicables a la acción indemnizatoria por perjuicios deri-
vados de la pérdida de · mercancias ocurrida en las' bodegas ' de .las 

. aduanas con motivo de la operación ad:qñnistrativa de importación · · 
o exportación de mercaderías, todas las normas del Código c.ontencioso , 
Administrativo y .entre ellas la . de la caducidad de la acción que no 
se ejercitara dentro de lós 4 meses siguientes a la vigencia del . Decreto 
Legislativo 188 de 1958, �n razón de _un hecho ocurrido; conocido y 
comprobado con anteriortdad a la vigencia de éste y que daba lugar 

a reclamar la indemnización. (Sentencia de 11 de octubre de .1963; .Sala 
de · lo Contencioso Administrativo, Consejero . ponente Dr; Ricardo 1 Bo-

. nilla Gutiérrez) .  . . . . .  , . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. , . . .  : . . . . . . . . . . . . . . .  , . 265 
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246.�RESPONSAÉILmAD ESTATAIJ. (N�turaleza de la cine le incumbe .a 
la Nación por pérdida o daño de mercancia.s depositadas en las bodegas 
de las Aduanas) .  La responsabilidad objetiva y directa, ajena a la no
ción de �ulpa que el articulo 55 del Código Aduanero,· tal como fue · 
reformado por el .20 del Decreto Exitraordinario 630 de 1942, · atri)Juye 
al E.stado para el efecto. de que indemnice a los dueños de las mercan.; 
cías "que no puede entregar a e�los o a sus sU:brogatarios por haberse 

· ·perdido en l!'LS bodeg.as .· de . l� Aduana, es una responsabilidad de . la ad
minj:Stración por una omisión o un hecho positivo ocurrido dentro de la 
op.eráCión administrativa de 1iroportación o exportación. Debe obser
varse que ni la disposición que ·consagra el derecho a ser inderoniZa(lo 
forma parte de la leg¡sl-ación común, ni la acción establecida para 
proteger ese interés jurídic::o estuvo jamás regida por los principios 

· legislativos del derecho · civil. Basta tener en ·cuenta. el articufo 1 o del· 
Código de esa materia, para deducir que a este caso de la ley adua-
nera no se .· pueden aplicar sus normas. Y aun cuando el derecho de 
propiedad de las mercancías, . qué la norma quiere proteger contra un 
hecho u omis�ón del Estado administrador, es de naturaleza civil, 

. tal norma establece un caso definido y concreto de responsabilidad ' ex
tracontractual directa del Estado dentro de una operación adminis
rativa y remJ.te al presunter damnificado · a ejercitar la acción que 
COJ:'responde conforme ª' las normas del derecho público; o sea al ad
ministrativo en este caso. La acción es; ·pues, de naturaleza · adminis

. trativa y debe ceñirse a . los ordenamientos sobre la materia. Y éstos 
1 1 
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no. pueden ser. otros que los . que rigen sobre .las acciones que . .  se · pre
.seIJ-tan . ante la jurisdicción · correspondiente ,para · obtener el restable
cimiento . del derecho lesionado por un hecho de la administFación y, 
específicamente, ·. por el . hecho previsto en el ; articulo 2•. del · Decreto 
Extraordinario 630 de 1942, que modíficó el 55 de la Ley 79 de 1931, 
u orgánica. de .. aduanas. (Sentencia de 11 de dctubre. de. 1963; Sala 
de lo . Contencioso Admiriistrativo, Consejero ponente Dr. Ricardo Bo-
nilla G11tiérrez) . . . . . . . . . . .  ; . . .  : . . . .  , . .. . .  , . .. . , . . .  · . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .  . 

247 .-REVJSION DE RECONOCIMIENTOS. (Las sentencias reca.ídas· en es,
tos juicios · no son apellables para ante el Consejo de 'EStado cuando son 
dictadas por los Tribunales Adrnllilistrativos seeciónales) . Como se ha 
dicho en repetidas oportunidades, la sentencia 'que desata una acción 
de revi.sión de reconocimientos propuesta ante i, un Tribunal Adminis
trativo, : carece del recurso de apelación, .pues de acuer<lo con la regla 
5• del · 'art. 52 del e.e.A., esos n,egocios les_ están · atribuídos en única 
instancia, lo que vale . decir que la decisión que por ellos se tome es 
definitiva. Esta situación no .fue cambiada por los Decretos Legislati
vo¡¡ números· 1722 de 1956 ·/ 005 de 1958 que, como puede leerse de 
sus textos, mantuvieron' 'intacta la acción revispria para que se tra
mitara como lo ordena el e.e.A.\ , tanto por el Consejo de Estado como 
por los' Tribunales Ac;Iministrativos. Además, cuando el · art. 35, nu,.. 
meral 1• del. citado Código da competencia al i Consejo para· conocer 

de· ciet,tos negocios en · segunda instancia, lo hace sobre !a ba.se de que 
la ley fo disponga, y ·se ha visto cómo el art. 52 no da segunda 
instancia a estos , negocios. De . otra parte, cuando el Decreto 005 de 
1958, modificativo del N• 1722 · de 1956 dispuso. que los negocios sobre 
prestaciones sociales se tramitaran t¡!n acción de plena jurisdicción, 
se refirió como· es ·claro, a aquellos que . no fueran tramitados por el 
procedimiento de la revisión, lo cual guarda lógica con los .mismos · de
cretos que' mantienen intacta dicha acción. Mas · como se expresó en 
el fallo :de 15 de julio de 1961 , (1) ,  la acción enderemda a pedir-- el 
reconocimiento o la cancelación de una pensión, :puede intentarse tanto 

. por la via · �e la� revisión como por la de. plena · jurisdicción, pues .am
bas sentencias pueden ser revisables; pero si la : acción es ·la primera, 
no' puedé 1 existir �sin contrariar la Íey__:_ Un re,curso que ' ella misma 
le niega.• (Auto de 5 de· agosto de 1963; Sala �e Negocios Generales, 
consejero ponente Dr. Guillermo. González Charrjr) .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(1). NOTA: Consúltese en el Tomo LXII -'-Segti:l).da Parte-, Nos. 387 
391, pág·. 752, de los '!ANALE'S": i . u 

248.-REVISION OFICIOSA. · Notifil)ación - de las pro�dencias que · dicte la 
División · .de Inipuestos NacionaleÍ> en ejercicio · de ·. esta facultad. Tiempo 

. en que debe hacerse para que sea válida. Xnterpretación del art. 19 
del Decreto 341. de · 1957. (Véase el número 205 del índice). 

Pá8mas 
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249.-SALVAMENTO .DE· VOTO. Del Consejero: Dr. Cs.rl¿s Gustavo Arl:ieta 

a· lá - \sentencia de Salla · Plena . de 13 de ágosto de 19S3 que sostiene 
la incompetenciá de lós · tribunales contencioso .. adlnmistrativos para 
conocer · de demandas que pidan' la · ·nulidad de la elección de Mesas 
Directivas de. los Concejos Municipales. El salvamento se pronuncia por 
la competencia de los organismos de lo contencioso administrativo. . . . 515 

250 . -SALVEDAD DE VOTO. (Del· Consejero Dr. · Guille'rmo González Cbarry 
al :fallo .de 24 · de septiembre . de 1963 ' de �Iai. Sala. . de Negocios Generales, 
recaido en el negocio de Maroo Julio Figueroa). Lo que · con-

• Gagra el art. 6• de la Ley 72 de 1947 o es. un verdadero ascenso militar, 
o es uná simple prestación sócial coñcretada �n im áiimeiito ciel sueldo de : . ' · 
retiro. Si lo primero, la tesis · del fallo es evidente, pero su aplicación 
y ·  la interpretacion de las normas · reguladoras del ascenso corresponde; 
por normas expresas, a la Sala de lo c'antencioso . AdmiÍUstrativo y en 
ningún ·.caso a la de Negocios Generales; si lo segtindo, la tesis · es� ju• 
ridicamente falsa pués · ni  la pensión dé 'jubilación ni .el sueldo de 
retiro, ni los aumentos de su valor que consagren normas posteriores; 
se · encuentran condicionados : ·a la ·· buena conducta del beneficiado, sino 

. sólo a urta edad y ·a Uii. ' .tienipo · de :sérncios cii.unplidos ;  puede perderse 
después de concedida, en ciertos casos _de comisióD: de delitos; 'peri:> 
niientrás por modo eipreso ¡a; ' ley no · lo dis¡)onga . así, . al Juez no le 
es : pe�itido -sin violarlá. exipresamente- condicionarla a requisitos 
de · su propia creación: ·Al · adoptar la Salá la . primera · de estais tesis, 1 · 
ha decidido un negocio que no es de stl. competencia y se ha .. salido de . 
lós limites de la relación juridico procesal, negando iln. ascenso que> no se 
le pidió. Por otra parte, -cuando · el artículo· 6• dice que para tener de-· 
recho a lo que pedía el · demandante · sólo se requiere al demostración 
da •poi" lo menos 15 aij.os de serVicios continuos o discontinuos; 2 años'. 
en el respectivo grado y retirarse o ser retirado por el Gobierno, agre-. 
gando que 'sin . tene:i; que llenar ningún otro requisito que el que se 
establece por el presente .aa-tículo"' fue . categórico en el sentido de· 
excluir toda otra exigencia y de quitarle, por lo mismo, al aumento de 
pensión, qu� consagt'.ó, el� carácter de ·ascenso' _en la jerarquía 1 militarj 

. Al · disponer la Sala lci contrario y crear de su cuenta un .requisito 
extraño a la ley, violó ineludiblemente . el texto indicado. . . . . .  , . .  ·. . . .. 81 

i ! 

251.�ANCIONES. (Establecimiento · de ellas .por Dec:rero R�lamentario). 
· No �se comprendería . que el gobierno tuv_ierá. amplias atribuciones para 
señalar precios, fijar cuotas de absorción obligatoria y ·para ·condi
cionar el otbrgamietno · de liceneiais .. de importación, y · que no· dispusiera 

" *·-·---·---.. --·----·--- ·· 

. .  ·-·1 
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de los. iÍlstrumentos jurídicos necesarios para imponer el acatamiento 
a las disposiciones que adopte en desarrollo. de aquellas facu}tades. Cuan-
do se otorgan potestades para desempeñar la fun�ión principal, im
plicitam�mte · se .conceden para ejercitar las accesorias a. ell¡¡,. Además, 
no es admisible la Jte�is de que ,el reglamento administrativo no. 'pueda, 
proveer ' sobre la imposición de sanciones, porque el articulo 28 de la 
Carta s�giere claramente la idea contraria. (Sentencia de 28 de sep
tiembre · de. 1963; Sala de . .  lo . Contencioso ·Administrativo, Consejero 
ponente ;Dr. Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ¡ . 

! 
252--SECREi:t;.AJ?.IOS. (De los Concejos Municipa¡les) , Competencia de los 

tribunales de lo contencioso administrativo. para conocer de las deman
das que ¡ pidan la nulidad de la elección de estos funcionarios adminis
trativos. ! (Véase el número 105 del indice). 

/ 

253 .-SEGURO POR MUERTE . .  (Empleados civiles de. Minguerra. Beneficia
rios: apljcación de la norma ,más ·favorable) . La Ley 6• de 1945 al es
tatuir s�bre el régÍmen de prestaciones para los trabajadores oficiales, 
abarcó· a la totalidad ·de Jas · personas que presta.tan sus servicios a la 
Administración Nacional, salvo a . las que en determinadas circunstan
cias o' sectores ·  disfrutasen de unas más favorables. Advirtió, · sí, que 
"las condiciones de trabajo, prestacio�es · y garantías para · empleados 
y obreros del rámo de Guerra se regularán excluéivamente por 1as dis
posicione� de dicho ramo" (art. 26) ,  con, lo éual jno hizo ciosa distinta 
a consagrar un hecho ya cumplido y · decretarlo para el futuro, pues 
leyes como -la 2• .del · mismo año se habían ocupado de regular el ré

. gimen de seguridad social de los empleados ciiviles al servicio del 
MinisteriÓ de Guerra, derrotero que han seguidq con posterioridad a 
ella los demás estatutos, hasta 'los . hoy vigente¡;¡, contf)ntivos de una 
reglamenación especial sobre la · materia. En desarrollo de estos prin
cipios, la\ citada Ley 2•, arts. 58; literal e) y 48, :y el Decreto 2332 de 
1946, arts. 51 y 52 -numeral 7•- establecieron, un orden de• bene
ficiarios .:cuyo último lugar corresponde "previa comprobación de que 
el extinto era su ·. único sostén, a los hermanos :rhenores de edad · y a 
las hermanas célibes del empleado u obrero". Se d�ba cabida, así, a los 
colaterales, no a · título de simples herederos, sinq con las condiciones 
expresada

,
s. 

. . . 1 . . 

Por otra ¡ parte, el ordinal d) del art� 17 de ' la Ley 6• de 1945 sefialó 
como. prestación de los trabajadores oficiales el "s�guro por ·muerte del 
empleado u obrero, equiva1ente a la' .cesantíia que fe hubiere correspon
dido y que se pagará a sus beneficiarios o heréderos", locución ar
mónica con lo establecido por el art. 2•· de la . Léy 133 de 1931, que 
en su primer inciso consagra co:rp.o ·beneficiarios. del seguro a las per
sonas señaládas libremente por el causante; et�ablece un '.orden de 
prelación :que va desde el cónyuge hasta los padrek naturales y, final-, . ! . 

27 
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mente, dispone ·,,que el- s,eguro se pagará ·:. a las . ·dém:ás personas :que 
hayan sido · declaradas . herederas .. deL asegurado, : eR la proporción .fi• 
jada por la ley : civil. : Estas disposiciones, .como :.puede obsen\arse, no 
condicionan el, derecho. al seguro por muerte, . en lo referente a los ' cola
teráles, a razones económicas o de �edad; .sinó : sólo' a 1a:· de .. sei'.t hei'e;. 
deros conforme a ' los mandatos· de. la · ley . civil . .  
. Podría: · argiiíl:s� ' que .. _ tratándose . ,de 'empleados ' civiles , del Ministerio de 
puerra deben aplicarse f?Ola y exclusivamente las normas .q'Ue les don 

, propias; en desarrollo .del art. "26 de · la 'Ley ·  6• de 1945. Pero ocurre, de 
una part�; que el :art. 36. de Ja mism,�, . comprensivo. de aquél por ser pos
terior dentro del mismo · texto, establece el principio · según el cual debe 
aplicarse siempre la· norma _ más· favorable a los intereses del ·trabaja• 
dor; y de otra, que no se ve la razón 'para que tratándose de la misma 

· clase , de trabá.jadores: empleados civiles al servicio de - la Nación, colo., 
cados en idénticas circunstancias de hecho, . puedan originarse ' situa

. cionés de deré�ho diferentes , para sus causahabientes. Además, , como 
las disposiciones exaininadaJS, la general y la especial, consagran. .el 

. mismo' .  derecho, en la misma cuantía y sólo difieren · en cuanto . al 
último orden de beneficiarios forzasos, no se ve· impedimento para apli'- · 
.car lá 11orma general con apoyo en el art. 36 de la Ley 6• mencionada, 
ya que con ello no se escinde ninguno .de los dos textos legales y, por el 
contrario, se obseI"Va la integridda de ambos. (Sentencia de 1° ·de octu'- · 

bre de 1963; Sala de Negocios Generales, Consejero ·ponente Dr. Gui- • • :  

nermo · González Charry) . . .. . -. . ,  . . . . .. . . . .. . . . . . . . .. . . .. . . .. , ' . .. . . . .. .. ; . . . : . . ... , .. . ,, . 83 
. 

- ' 

·

,
. 

. . · . ' . 
.. 254.-SENADORES, REPRESENTAl'iIT.ES, DIPUTADOS. (Los servicios por 

. ellos pres�dos en los respectivos cargos, son acumulables a -rtros ser
vicios ofi�les ·para. efectos jubila.torios, pero no retroaetivamente; 
es decir, los prestados antes de relgir la . LeY i72 de 1959, sólo pueden 
acumulai'sff a partir . de la promulgaeión !}e ésta). La jurisdicción que 
a! Consejo de E�tado confiere el artícUlo 164 del Código Coi:itencioso 
Administrativo, comprende la revisión total . de un acto o providencia 
de los - allí mencionados, o sólo parte de él, como acontece en el caso - · 
de autos en que únicamente se solicita . la revisión de la resolución 
de la _ Caja Nacional de Previsión que otorgó una pensión de j:Ubilació.n 
a! opositor, no en cuanto a. su monto ni para •que se limite su pago 
en el futuro, sino porque dió. efect� retroactivo -i la Ley 172 de 1959, al 
haber ordenado pagar al. herteficiario· . dicha · prestación a partir del . 11 
de junio de 1947, a ' pesar de que el .estatuto citado no. ·autoriza .  seme• 
jan te proceder y de . que - para esa fecha . el benefic�ario no contaba con 
el tiempo de servicio requerido. En efecto, . lo que el artículo 40 ·de: la 
Ley 172 · de 1959 .concede ·· es que se puedan sumar a los servicios ofi,,. 
ciales comU:nes, y para efecto de 'ajustar los 20 años laborados exigidos

. 

por la ley,. los ·servicios eri el carácter ·de Senador, · Representante · ·o 
Diputado . acumulaéión · que sólo puede . hacerse a: partir de la promul-

"""-1--·· 
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. �¡iC�ón. de : la memora.da: Ley, 172, toda vez que el tiempo de serv1c10 

como, miembro \ieL Congreso . Nacional · o como Diputado a una ' Asam-
. blea . .Departamental · sólo adquirió idoneidad juridica para causar, · .. su-
mado a i  otz;os servicios, una pensión de jubilación; con 'la tántas veces ' 
cit.ada Ley 172,  y es principio univer.sal de derecho que las leyes sólo 
rigen para el futuro, a menos que excepcional y · exIJresamente el legis-
Iador · Iés .  confiera carácter ·.retroactiv:o. Como . . el opositor, · en:. la fecha 
desde la cual ordenó 1a Caja Naeional de Preyiisión pagaxle la · pensión 
de jubilación cuestionada (11 de junio de 1947) sólo contaba · con 16 
años 1 ro.es y 25 días de servicios ,y ha quedado establecido · que: el de'-
recho cieado por el artículo 4• de la Ley 172 de i 1959 única.mente pudo 
producir. efectos desde la promulgación de este ' estatuto, resulta! evi-
dente la base jurídica del oz;dinal 6• del articulo 165 del C.C.A. que 
la Caja \ Nacional de Previsión ha invocado coro.o · causal de revisión, 
en . el' concepto de haber sido mal aplicada o interpretada la norma del 
articulo ' 4• Citado, que sirvió · de fundamento · al reconocimiento pen
siona!, lo que dió como resu1tado un . aumento . en · la pensión, no . en 
su monto por mesadas,• sino · en · cuanto éstas se reconocieron al . bene
ficiado desde mucho tiempo .¡mtes de . haber adquirido legalmente el 
derecho a disfrutar de ellais. 1 (Sentencia de 3 de i agosto de 1963; Sala. 
de Negocios Generales, Consej�ro, ponente Dr. J'osé Urbano Múnera) . . . .. 

255.-SERVICIOS; (Acumulación de los prestados en i los cargos de Sena
dor, Representante . o. Diputado a otros servicios' oficiales ordinarios) .  
Está penmtida expresamente por el artículo 4• dé l a  Ley 172 de 
1959, pe;t:o nunca . puede I'!at:erse con efecto retroactivo. (Véase los 
números. j254 y 2 del ·indice) . 

, ,  

256 .-SERVID0RES DOCENTES. Los reajustes a la ¡pensión de jubilación 
de estos [ servidores, que fueron autorizados por · el Decreto . N9 309 . 

de 
195?, req:uieren nuevos servicios. ·durante 4 años a la docencia oficial, 
no a la. enseñanza privada:· (Véase el número · 21� del índice) • 

. 
257 .-SERVICIOS DE ASEO Y RECOLECCION DE ·:BASURAS. (La .. · con-. 

tribución \que se pag� para su sostenimiento e8 mk ta,sa antes ;que un 
impuesto). La, contribución destinada a sost-ener · �l aseo de las calles, 
que es � Servicio público prestado por el , Munici:¡}io, fue expresamente 
autorizada por el legislador (Ley 97 de 1913) .  Y éste autorizó, asimis_. 
mo, · al Conéejo .  de Bogotá para ·crear · los · impuestos . y contribuc�o�es 
:que estun:;i.ra necesarios y darles destino que ;Juzgara más conve
niente en la prestación de los servicios municipales . . (Ley 57 dé 1926 ) .  
Poi• otra paxte, l a  recolección · d e  las basuras producidas en las habi
taciones y predios urbanos, con el fin de eliminar semejante causa 
de insalul:iridad ;y .de .molestia; es un complemento\ natural y necesario 
del . servicio de limpieza ·y . barrido de las vías p�blicas. · Ahora bien: 

519 
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la : limpieza ,de .las· áreas públicas es .  un servicio que · beneficia . sin ·ex
c�ción ª· todos '1os habitantes; esrunándose com0; lo más equitativo 
y :prá.ctico que su sostenimiento sea costeado por los dueños- de las 
fincas Urbanas, y recaudado . junto .eón ·el impuesto predial, ·sin que 
ésto quiera decir· que lo .cobrado por tal concepto corresponda cientí
ficamente a la definición de impuesto, aun cuando tal denomillación 
.se le . diera en la ley, Para· la .ciencia fiscal se trata de una tasa, puesto 
que se .paga en retribución de un servicio. Con · mayor razóp. aún· es tasa . 
lo . que se paga por el servicio específico de recolectar, transportar y 
eliminar basuras producidas ,por · las actividades . domésticas,. indm1tria:. 
fos, etc. En resumen, pues, no hay un impuesto sino ·tasas por dos 
objetos específicamente distintos_.a -que .se atiende por Ya• empresa de 
servicio público creada por . el Acuerdo N• 30 de·. 1958 del Cabildo de 

· Bogotá: el barrido y limpiezá . de las · calles · que justifica la tasa por 
. aseo que se cobra a los propietarios con el impuesto predial (art. 9• 

. del Acuerdo) , y el • de recolección· de basuras de las . casas · e . industrias, 
por.que es ilícito arrojarlas a las vías públicas. A este_ servicio corres•. 
ponde la tarifa señalada en el art. 12: .  Por lo · anterior, no encuéntra 
el Consejo ·configurado e:C cargo·. de· doble . tributación municipál p0r · el 
mismo objeto que la demanda aduce al acusar el citado . artículo 12. 
"Y: menos aún ·encuentra la vio1ación del ordinal 9• del art. 171 del 
C.R.P.: y M., · ya que la prohibición de. éste ·Se refiere a objetos ·  ya gra-, 

· vados por la Nación o el . Departamento, en tanto que ·1a contribución 
. para .costear el aseo es únicamente municipal, como lo es · el · ser.vicio 

cuya prestación se remunera con .élla. El articulo .impugnado s910 im
plica la creación de una · tarifa por · recolección de . las basuras a do- . 
micilio o un ·aumento de ·la anterior, si es que se cobraba algiina por 
esta pre�tación específica. (Sentencia de 2 de agosto de 1963;- Sala de 
lo Contencioso · Administrativo, Consejero ponente Dr. Ricardo Boni-
lla Gutiérrez) . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . .  · . , . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .

.
. . . . .  : 327 

258.-SERv,ICIO_S MUNIC!IPALES. Atribuciones de los Concejos para crear 
juntas administradoras de ellos, para. reglamentarlas, designar em
pleados subalternos que no ejerzan .autoridad o jurisdicción policiva, 
y; para delegar .esas atribuciones en las respectivas Juntas. (Véase el 
número · 63 del indice). 

259 .-SOBRETASA PATRIMONIAL; (LiqUidación por fracciones de año. El 
· árticulo 59 · dél D&ir!?'tó 270 de 1953� no se · refiere a !as sociedades ·.o · 

personas jurídicás que se constituyan durante el año gravable, sino 
· ' . a las que se liquiden en el mis.m_o Periodo) .  Aparece de autos que_ la 

sociedad demandante tuvo existencia legal a partir del 30 de junio de . 
· 1956 y que realizó . operaciones ··comeréiáles en consonancia con los. 

fines pará los cuales se fundó durante los seis · últimos meses de dicho 
año a que se . concretó su declaración dé renta . y . patnmonio a la cuai 

·--·-·-·-. ,-·--"---···---�-
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recayó · la;. Iíqilidación reclli.:mada. Ségún la,' deimfuda: solo por e�te lapso , 
pbdHq,p.'avarse a la �ociedad cori la''. sobrétasa '\patriinonial; a'· térníirios 
del aH:. o*· ·del :Oecreto··-270 ae · 195&; la' Jéfátura de Rentas! estimó, 
por . ei¡ contrarii>, que: lá norma; indicada única'.mente establece\· el sis� 

_ tema ·de pvorrateó por .periodo o fracción: de · añb para la base patrirrio-
• • • ' • - • f - - .! . - - . ' nial r�specfo dé las , sociedades,· sucesiones o 1 personas jurídicas que 
sb Iiqaj.den : duranté ei- año · gravable ·y en -mahera alguna · en !relación 
con · sociedados . o persóhas jui'ídicas que se constituyan durante iel  ejer
cicio fiscal. De estas dos interpretaciones, - esÜma la Sala · qup fa jú;;. 
rídiCa es la última: lo térmmante y -excepcional del segundo ·mdso del 
artículÓ 5° citado, no deja la menoi,' duda de que es a las sucesie:ñes, 
.sociedahes y',.otras personas jurídicas que se disU:élván () liquiden du-

· rante el- año gravable a las que se deberá liq'Ui.dár el impuesto por frac-, . . 1 
ción de' año. Para lás que existan aJ. terminar el año sea cual fuere la 
fecha én que se hubieren iniciado, rigen- los artículos 21 de • la Ley 
78 : de 1935 y 1• del Decreto 1892 de 1936; que ordenan- liquidar el im
puesto ' sobre los patrimonios poseídos dentro del paí..s en 31- de di
éiembÚ del año graváble. (Sentencia de 6 de diciembre de 1963; 
Sal:oi, d� lo · Contencioso Administrativo, Consej�ró ponente Dr. Ricat� ' . 1 . 
do Bonilla Gutiérrez) . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ • • .  -. . . . . . . . • . . . . . . . . . . 548 

- ¡  
260 .-SOBRETASA PATRJ)MONIAL. (Liquirutción pillr fntcci'ones de año. 

Razon:e� explicativas · del sistem·á · excepcional consagrado por el ar
tícufo 5:• dell Decreto 270 de 1953). La razón de'. la ,excepción al siste
ma· gen'eral contenida en el artículo 5• de1 D�c�eto 270 de 1953 es la 
de que_ si la persona jurídica· deja de exístiT ant�s del 31 de diciempre 
del respectivo . año gravable porque se disolvió, mal podrá considerárse
la comoi contribuyente del gravamen de patrimonio en 31 de diciembre. 
Es esa la situación contemplada en el inciso 2° del artículo 5• del · de
creto ci�ado. Tal :i;iorma n:o puede extenderse a las!'sociedadés que se for
maron dentro del año grávable después deI 1• ¡ de enero. y que exis
t1an ei 31 de diciembre porque _:_como . lo dice ia antigua ·Jefatura de 
Rentas_; "quien posee en- 31 de diciembre · los. bienes patrimoniales 
es c;ruien' está en obligación de declararlos y los :socfos · que hicieron su 
aporte a la sociedad , están exonerados de tai \lbligación, por cuanto 
ellos se : han desprendido de la propiedad y ellá pertenece a persona 

, jurídica distinta a la de los .socios individuaimente considerados. Estos 
üitimos · declararán su aporte y - participación ert abstracto a; tal so
ciedad · · pero no · sobre bienes y rentas específicamente determinados" . 

· .<Sentencia de 6 de dici�illbre de 1963; Sala de ;lo Contencioso Admi-
. nistrativo; Consejero ponente �Dr. Riqardo Bonilla ¡ Gutiérrez) .  . . . . . . . . . 548 · 

261 .-SOBREs[EIMIENTO DEFINITIVO. (Ini::idencia 1111ª tienen ;Jo¡s autos 
d!l los Jueces PenMes que lo . ordenan, sobre _él pfl>cedimiento adminis
trativo· adelantado- par� áverigiiar: - la cónducta ·y responsabilidad del 
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.empleado 1ncriminado) .  Se ·:ha visto que en el evento de · que .. las · .dos 
investigaciones>-penal Y:. administrativBr"-- :versen sobre un Ínismo .he-
cho u omisión con modalidades o ·caracteristicas: distintas y contemplado 
por, .el legislador;.desde41untos: de·.vist<a,. diversos, la . iJ:lvestigación .admi"' 
nistrativa es independi('!nte de .la penal · y, por ende, no ejerce ningun·a 
influencia sobre . . aquélla . .  Por tal razón,. si el sindicadCI . .resulta . a la 
postre favorecido con una : sentencia absolutoria, un sobreseimiento 
definitivo ó · con , el ' pronuncianÍierito · .del . auto contemplado :por el . art. 
153 del C. de P.P., no podria defenderse en el proceso administrativo 
alegando· ·1a· exif:¡tencia ·de tales decisiones . declaratorias de su ino
cencia. Esto se explica fácilmente porque' con frecuencia: ·¡:¡e presentan 
casos en . que la. omisión o el . hecho .. ;�putado al . sindicado no. con�' 
figura, un ilicito>pen:al por a.usencia de· dolo, pero sí . puede estructurar 
Ufü'. culpa ÍndÚ:adora de la .conducta anormal del particular O del fun,.:. 
cionario público amparado con una · sentencia · absolutoria, . o con un 
sobreseimiento definitivo o con. auto de cesación de procedimiento en obe
décu'.niento a lo preceptuado por el art. 153

.
del C. de P.P. Pero si los hechos ·  

investigados son idénticos y se · encuentran rodeados de las -mismas·. mo-
. dalidades y circunstancias, la sentencia absolutoria, o eí sobreseimiento 
definitivo .o el auto sobre cesación dé procedimientc> dictados por los 
Jueces Penales en favor .del sindicado, fuciden neéesariamente en . eL . 
informativo administrativo e impiden la imposfoión de. la sánción dis
ciplinaria, ya que de otra manera se violaria ei principio "non bis in 
idem"; (SeJntencia ·de 24 de agosto de 1963 ; Sala _de lo Contencioso 
Administrátivo, Consejero ponente Dr. Fr¡;Liicisco E1adio Gómez G.) .  . . . 149 

262 . ..,.--SOCIEDAD MATRIZ. (Y ··sociedades filiales). Incidencia de la si:tua 
c1on en cuanto a la determinación de la müdad . de empresa. (Véase . . . el 
número 293 .del índice) . 

2.63.-SUBOFICIALES. (Auxilio de cesantía para quienes habiendo . servido 
cargos civiles- en el . Ministerio. de Guerra son Jlaniados p9steriormente 
a filas. No se pueden _acumular los ·dos lapsos de servicios .. •Estima .el 
·Consejo que ·no pueden confundirse las. prestaciones correspondientes . a 
dos situaciones tan diferentes en· el orden del seÍ'vicio ptlblico. En_ efec
to, los militares · tienen unos· estatutos especiales en los cuales ·Se . les 
conceden ciertos derechos, .en consideración a su carácter de tales, es 
decir, sus · situaciones se rigen por . una legislación especial . que, como 
.es obvio, se refiere al servicio �ilitar, y no ha� disposición alguna_ que 
autorice. considerar los cargos civiles en idéntica condición a. los mi
litares . .  El personal civil, dondé. quier!'!- que preste sus · servicios, tiene 
.un sistema de ingreso, permanencia y retiro de ·. la administración . bien 
distinto del que las leyes �eñalan para los cuerpos armados, . los que 
a su: turno poseen su propio si.Stema . para . tales efectos. Conforme. a lo· 
dicho, el legislador -ha pr:ocedido siempre .separando las dos situa,ciones 
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y .. ·conG,edienqo : a ·  cac;Ja:, ima · de ellas· sus derechos .· socialés' en 'estatutos 
diféren;tes; como · �o prueban, e!ltre . otros;' '. lós arts; .·11 del Decréto 1795 
d,e 1942 y '  123 :del ·Decreto: 50i de 1955. :Pbr l otra parte .¿ cttáLsería 
fa leyfaplicable para poder . de8pacp.ar.< favora*efu.ente la..· so:U�itlld· de 
acill:nulación :en · eventos como· e1 de autos ?· Ciertamente la 6• 'de 1945 
y, sus 9oncordantes; p'ues 

'
en ellas sí ' se habla de: todo• el tie�po i. de ser-

'vicios · públicos para . .  tener derecho a · . la . cesan tia, . siendo . forzoso .omitir 
los esta.tu tos militares, tales, · como el Decreto.: 501 . de 1955. Las . dos 

· legislaciiones regii1aii situaciones diferentes : pata }as prestaciones so
ciales y la · ú!Ímamente mencionada es de carácter especial; y .. como no
pueden Japlicarse precepto·s de una y otrá . en fonha fraccionada :sino que 
su' ap�cación debe ser intégral, es forzoso cdncluir· que · la especiai 

! . .· ¡ . . 
prima . fobre la 0general y que el caso de au_tos ¡debe tratarse conforme 
¡:i, la legislación _militar . . Por manera que el lV,tin�stro se ajustó �·. dere
cho al· reconocer y pagar al ·actor una cesant�a como empleado civil 
poi• el tiempo« en que lo fue y según las leyes•. de los ·empleados pú
blicos, y. otra como militar, de acuerdo con la legislación para mili
tares: .($entencia de 16 de agosto de 1963; Sala de .Negocios Generales, 
Consejero ponente Dr. Jorge .de Vel.asco Alvarez). . . . . ... , . .... . .  ; . . . . . . 60 

264.-SUBSIDIO FAMILIAR. (No:•es factor que debai .incorporarse, ·para . .d�� 
te:t'minat ei monto de asignaciones de retiro.) . _Si. bien.. es cierto que 
conforme . al .artículo:_ 88 .de la .Ley 126 · de 1959 en concordancia con 
e] 15 d�l Decreto Legislativo 325 del mismo año, · las· prestaciones . so
ciales y asignaciones de retiro, que se decreten · en favor de oficiales 
y suboficiales dE?ben hacerse tomando . en cuenta los elementos que 
allí se mdican, pero no lo . es menos _ que el último inciso .del .articulo 15· 
del · citado Decreto 325. excluye . en . forma . expresa el subsidio familiar 
de dicho cómputo cuando se trata de asignacione� de .retiro. (Sentencia 
de 10 de diciembre de 1963; Sala. de Negocio� GenerJtles, Consejero 
ponente Dr. Guillermo . González Charry) . . . . .  , . .  ¡ . . . • . . . . . , . . . . . . . . . . . i�W 

. ¡  

265 ·-:-SUBSIDIO FAMILIAR. (No es factor compu�ble en la fijación de 
fa, pensión a ·  que tienen derecho los herederos d� ·militares · en goce de 
asignaciéjn de retiro) .  Aunque el artículo · 96 de la I!..ey 126 de 1959 manda 
que a Io's oficiales en goce de asignación de retiro ·casados o viudos 
con · hijo$ legítimos· · se les pague por la Caja un subsidio familiar li
quidado sobre la asignación básica de retiro, ello ¡'ñ:o significa que este 
subsidio !haga parte de la asignación'. ,de Tetiro y que, por tanto, de 
ese hechó nazca juridicaménte el derecho a qúe lós causahabientes per� 
ciban tal sub:;;idio. Se. trata, , el). realidad;,· de dos ·reconocimientos di.:. 
ferentes, ' el segundo de «Io·s cuales (subsidio)' se extingue con la vida 
dél ofiCial en retiro, pues es para él . quien especiíficamei:ite la ley ha 

. dispuesto ese auxilio · especial. Y · como · la misma iLey · 126 dispone que 
:en las "liquidaciones· de· los sueldos de retiro · se sigan la:s reglas del 
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Decreto. 325 de 19fj9 y este en su articulo 15 excluye del .Cómputó- 'el 
subsidio familiar, ,es claro .. que ·se quiso hacer -una separaciórt • radical 
entre - los . dos reconocimientos. En consecuencia, los causahabiente� de 
militares en retiro a que estos textos se refieren, · tienen· derecho- a 

: percibir a título de pensión, la proporción del sueldo de. retiro · de1 · cau
sante señalada pór ' el _art . .  114, . . p_ero . sólo con los elementos indicados . en 
el . artículo 15 del Decreto 325, es . decir, sin tener en· cuenta el sub'" 
sidio familiar. (Sentencia. de 10 de diciembre de 1963.; Sala de Ne-' 
gocios ·Generales, Consejero ponente Dr. Guillermo Gorizález ·charry) .  . . . 129 

266 .�SUELDO Y PENSION. (Incompatibilidad para su .percepción simul:. 
táµea) .- Cómo debe · entenderse la expresión "en que tenga parte prin 
cipal el Estado". q_'lle tráe · el a�tículo 64 de la Carta,· ante los artículos 
2• y 4• de la Ley_ 151 de · 1959� SÍ. bien es explicable que sobre toda 
entidad o empresa a donde por cualquier. concepto vay;an • fondos . pú
blicos se ejerza la vigilanciá Fiscal por parte de l� Cop.tralorí;,,, no se 
entiende qÚ.e- el' hecho de tal fiscaHzación determine la 'modalidad . con;. 
_dicionada por : el art. 64 de la Carta para. efectos de no percfüir· dos 

-·asignáciones simultáneas_ mientras no se demuestre que . e_l Estado . ten-
ga-én dicha entidad · o empresa parte · principal, la cual no puede ser 
otra · que la,_ •  dominante entre · varias, o susceptible de determinar, .eri 
un momento dada, los lineamientos directrices de 1a institución. (Véase 
el iuúnero 158 del índice) . 

267 . ..;.;..SUFRAGIO� (Con docúmentós · falsos) .-- La demanda electoral que fun;. 
damente su solicitud . de. anulación en el . cargo de que los . documentos 
con· que �,se votó son falsos, debe puntuaUzár ruáles so� tales. docu
mentos y ·en ·qué consiste la falsedad.· De lo_,  contrario el cargo no 
puede prosperar. (Véase· el nfunero 128 del índice). 

2S8 . -SUFRAGIOS. (Depositados en mesas de· votación · quel fu:Ocio;naron en 
sitios que nÓ tienen la categoria de Corregimientos). :No pueden ser 
anulados los votos así depositados, pues los · electores que en taies mesas 
consignaron· sus votos de buena fe, en ejercicio de un pleno. ·derecho, 
no · pueden • quedar sancionados con · la · anulación de. sus sufragios. (Véase · ei N• 197 del índice). 

· 269 .-SUFRAGIOS . . (Con formularios 16-A). De los arts. 1• y 7• de 1a Ley 
39 de 1961, _se desprende claramenté ei propósito pérseguido · pór .· el - . .  , ' 
,estatuto : que ·' se utilice lá Cédula laniinada en íos debates ·· electorales, 

- y  que se eliJ:riineri, de . consiguiente, los otros· : documentos' ·eón -los ·cuales 
se podía sufragar anteriormente. Para facilitar ese objetivo, se · per
niitió 1a votación con cédulas. de otros municipios · o  de otros corregí-

. :rrtientqs' · o  - iñspécciones .de · policía deL·mismo . municipio/, preVio el cum:� . . ::�· 
·· plimiento.de algun�s .formalidad.es;. respecto de·-puya omisión . .y .fdrmas .de 
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�ancioI).arla, guardó silencio el legislador. Como ia jurisprudencia cons-. tante df:\1 Cqnsejo ha aceptado que los hechos. generadores de . nulidad 
deben ei:¡tar expresamente consagra.dos en la. ley, jque son de. interpreta
ción restrictiva . y que, por ende, ' no . admiten aplicaciones analógicas, 
el <;:argo. que .formula la demanda no prospera.ria, . aunque se hubiesen ' 
.acreditado los hechos. en que se . .  apoya. Pero . como el libelo sostiene que 
las irregularidades cometidas .encajan en la hipótesis contemplada 
por el numeral 2• del art. 196 del e.e.A. en razón de h falsedad o apo
crifidad de los. registros o de los elementos que sirvieron ,para formar
los, es p;reciso estudiar el a.rgumento . pianteado. :EJn la citada norma del 
C,C.A. se sanciona con la anulación la falsedad materl�l de los . re
gist�os . o. de los elementos que si.ryieroD¡ para su fbrmación y la. falsedad 
intelectual de los mismos. El primer supuesto no 1 tiene aplicación en . el 
caso debatido, en razón de que no ha habido alt�ración física o -_mate
rial de aquellos documentos, ni nada . . se ha alegado sobre el particular. 
Tampoco• la tiene el segundo,. porque aiín e!}. el casó de que los. hechos 
imputados fuesen ciertos, no habria dudá. alguna sobre q:ue los votos 
se depos�taron, ya que ello se desprende de lo� formularios y del 
registro. Así, el contenido intrinseco de los pliegos, .no es falso. La · 
posible oi.nisión de ciertas formalidades en la emisión de los sufragios, 
no implica que éstos no se hubiesen consignado; las papeletas se depo
sitaron r,ealmente y, por tanto, los documentos que registran ese he
c_ho no pueden ser moteja.dos de falsos. Y como no todas las irregula-
. ridades cometidas en . el curso del . debate electoral implican falsedad 
para efectos de 1a anulación de los registros, la·, circunstancia de que 
varios ciudadanos que en principio tienen derecho : 

<:. sufragar en cual
quier parte del país -ya que poseen el instrum7nto idóneo para ello-::
lo. hubieren hecho en determinado lugar sin registrarse previamente 
en su nuevo domicilio q sin: inscribir.se en ese sitiq, pero usando el for
mulario i6-A; es un procedimiento irregular; sai!icionable con multas 
convertibl'es en arresto (art. 40, Ley 89/1948) ,  p�rci que no comporta 
1a invalidez de los pliegos. Para decretar la nulidad · por las razones 
invocadas; habria sido preciso · que la ley hubiese! estatuido esa nueva 
causal, o iq:ue, al menos, hubiese dicho que los heqhos anotados consti
tuían una! falsedad. Ello no ha ocurrido asi y, por io tanto, no comparte 
la Sala las tesis de la demanda. (Sentencia de 19. de agosto de · 1963; 
Sala. Plena Consejero ponente Dr. Alfonso Meluk) ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 

270 .-SUPER�ENDENCIA BANCARIA. No puede :reglamentar, sin in
vadir con ello la órbita del · legislador, los requisi�os para sér director 
de . una agencia de Compañías de Seguros. (Véas� el número 17 del 
índice). . · . ' · 

'271.-SUPERlNTENDENCIA BANCARIA. Incompetencia¡ de esta entidad . pa-
ra E\Stablecer inhabilidades . para trabajar como . �gente coloca.dor de 

i 
; . i 
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· 272.-SUPERINTENDENCIA BANCARIA • . (Inscripci6Ji de agentes cófuca.
dores a solicitud· de una Compañía de Seguros) . Por el artículo 17 de la Resolución . N• 22 de 1955; se · reserv.a la Superi:htendencia el· derecho 
de .c?nceder ó,negar la' insc�pción de los ºagentes o agencias,: aun cuan-

. do hayan llenado los requisitos exigidos· ·en la Resolución, ·cuando a su 
juicio existieren motivos que justifiquen tal medida. ·si.Ii embargo; · en 
la . Ley 105 . de 1927 no se confiére a fa Superintendencia Bancaria la 
facultad de negar la inscripción . de agentes solicitada por .una compañía 
iie- seguros. Si ,es cierto· que'  por razóri-· de lá vigilancia que le está 
atril:Íuída por dicha ley· puede, · como fo hace en la Resolución acusada, 
fijar los ·requisitos\ que debe.  llenar la solicitud de inscripción, . si los 

. requisitos sé cumplen no puede negarse . a inscribir· . el · ·agente, porque 
la ley no le ha dado e_sta atribucicfo ·y al tomársela contraría ostensi
blemente la. libertad que a escoger profesión u oficio tiene toda persona 
de conformidad con·. el ar_tfoulo 39 . de la C_onstitución N aciana!. Es, pues, 
procedente la anUlacióri del artículo· 17· de la Resolución N• 22 · ex
pedida el 9 de febrero de ·1955 por e1 señor Superintendente . Bancario. 
Sentencia de 14 de septiembre de 1963; Sala de lo Contencioso . Admi� 
nistrativo ; Consejero ponente Dr. Alejandro Dominguez Malina) . 190 

273 .-..:.SUPERWTENDENCIÁ BANCARIA. (Alcárices de lai inspe(l{lión y vi-
gilancia qué a ella confia la Ley - 105 de 1927 sobre las Compañías de 

. Seguros en désarrollo del ordinal 15 del artícUio 120 de la Constitución 
· Nacional) .  _En Ía :i:,.ey 105 de 1927 ,se fijan Ia,s ·reglas de derecho a cuyo · 

. i.ni.perio quedan sometidas . las aQtividádes de las Compañías ·de Séguros 
y de quienes estáii ·vhtculados .a su servicio y,, . además, se señalan las 
facultades que par-a cumplir . .  sú. función de vigilancia tiene el Super
intendente Bancario, regla5 todas destinadas a proteger· debidamente 
los intereses de Jos asegurados, pues la Vigilancia' o inspección . no es 
úila atribución meramente no:Íniilal. El· .citado estatuto establece normas 
que van desde los_ requisitos . que se deben cumplir para organizar una 
Compañia de Seguros y :  obtener la autoriZáción para iniciar operacio� 
J1es, l_os depósitos y fondos de . reserva que deben mantener las· · com
pañías para responder- · de sus obligaciones, los · bienes en qué puedan 
estar invertidos el capital y las re!3erias y el señalamiento de Ciertas 
prohibiCionés a dichas_ cºompaÍíias y a· si.is

. 
agentes, _hasta la ob1ígación 

de inscribir a estos · últi.ni.os en la Superintendencia para tener persone
ría. para .hacer negocios de seguros. En .. consecuencia, b.ien puede afir
marse sin temor a errar, que. la. industria de ¡:;egúros y consecuencial
in.ente el oficio de ai:iegurar, .están reglij.rrientados por la Ley · y que ésa 
industria y ese oficfo . están . so�etidos a la inspección . y 'vigila.ÍJ.cia 'de 
·1a Superintendencia Bancaria cori la finalidad pri:r:ri.ordia1 .dé garantizar 
al público la moralidad, solvencia y reaponsabilidad de los . asegurádo..: 
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res. El legislador há dado, pues, las: !l'�glas .prhÍlarlas a. cuyo ftnperio · · 

1 . . . . . 
. están sometidas las compañías de seguros y . sus agentes, y córresponde 

al Gobiehio,,-por medio: de. la. Superintendencia B¡tiicaria hacer ejecutar 
·. dichas r�gla,s y · vigilar su cumplimiento. (Senten�ia de 14 de septiem.., 

bre de l963; Sala de lo . Contencioso Administrativo, Consejero ponen� 
te Dr. Alejandro Dominguez . . Molina) . . . • . . . . . .  · • ·  . . . ./ . . . .  , . .  , . .. . . . . . 190 

. . 

274 .-SUPER�ENDENCIA NACIONAL DE IMPORTACIONES ·y OFICI
NA. DE REGISTRO DE• CAMBIOS. (El control qu� ai esas oficinas asig
nan lo>i artículos 49 y· f¡g del . Decreto Reglamentario 2224 de 1958 no 
constituye una delegación a . tales institutos del djm�cho de importación 
de los comerciantes e industriales). Por dtsposición de las normas orgá
nicas de la Superintendencia Nacional de Importa?iones y de J.a Oficina 
de Registro de Cambios, corresponde a esos institutos estudiar, dentro 
de los limites· de sus respectivas competencias, la· procedencia o iin- . 
procedencia de las · licencias · de importación que ;se les -sometan, para 
concederfas o negarlas, pero ello no qul.ere · decir que se les haya dele.
gado el derecho. de los industriales y comerciantes a importar, . sino 
que se ha establecido, por razones de conveniencia general, un control 
sobre el •ejerCi�io de tales. derechos. Y como "la �acultad de introducir 
al país materias primas .  está condicionada por ·el artículo 24 .de la 
Ley 90 de 1948 a la absorción de Ias cuotas fijada,s, lógicamente habrá 
que dem9strar et cumplimiento de ese requisito ¡ previo. Precisamente 
para Uenill' esas funciones se .. organizaron esas dependencias admiilis
trativas, . pues el ·Presidente de. la República y su Ministro respectivo n0 
pueden atender esos menesteres, 
Por otra parte, en la Ley 1• . de· 195� .se dan amplísimas atribuciones a la 
Superintendencia de Importaciones y a la Oficina d� Registro de Cambios 
para controlar · la introducción al país de materia¡:; primas en , general: 
Especialmente los artículos 13 y 14 facultan a laj primera de esas de
pendencia,s administrativas · para aprrobar, aplaza'r, improbar o dis
minuir la ! cuantía de las licencias de importación i de materias primas, 
de acuerdo con las circunstancias- que allí se ei;mmeran y para re
glamentar· la forma en que deba comprobarse el cuÍ,nplimiento de ciertos 
requisitos,, como el de 1a absorción obligatoria de determinadas ma
terias primas. Todo ello significa que aún · en el evento de que la 
·norma acusada hubiere sido ilega1 al tiempo de su expedición, en el 
momento de instaurarse la acción, ya habría desaparecido el vicio. que 
la afectaba, . pues para entonces ya se hallaba vigente la Ley 1 • de 
1959. Por lo tanto, 11'!'. acusación de la demanda fundadá en que los ar� 
tículos acusados delegan en las dependencias awrtinistrativ:as citadas, 

. organiSÍnol\l . distintos de "el. gobi�rno" el derecho �e importar que tie
nen los cdmerc�antes e industriales, pues exigen co,mo condición previa 
1a certificación del :Ministerio de ·:Agricultura sobre f la absorción de las 
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CtJ.ota,s -_asignadas con las formalidades. prescritas por el articulo·: 59 , :del 
decreto acusado, es infundada . en concepto• de la Sala. (Sentencia de 
28 "de septiembre de 1963 ; Sala de lo Contencioso Administrativo, con-
sej�ro ponente Dr. Carlos · Gustav:o _ ·Arrieta) .  , . .  _ . · . .  : . . . .  , . . . . .  · '· '. : . . . .  27 

- 275 .""'"".SUSPENSION. (De empleados contra quienes- se haya .. de dictar auto 
de detención.· Los actÓs:. que la · solicitea y decreten no • son acusahles) , 
En el · caso de .autos, al· señor Investigador de'.•· la Contraloría· General 
de la República le. correspondía · legalmente solicitar · la ·· stisp_ensión del 
ahora. demandante del cargo que desempeñaba, petición que debía for
mularse con. antelación al pronunciamiento del auto de detención, y 
·a la Contra-loría le .correspondía suspender a 'slÍ subalterno por medio ae 
resolueión motivada. Como- ·ª'sí se procedió con ' el demandante; resulta 
que !Os . respectivos actos son perfectamente válidos y, por ende, no es 
fundada fa tácha· de. nulidad que se les atribuye en- la demanda. AúÍl más: la Résolución del -Contralor General que decretó- la suspensión del 
demandante en el �argo que ocupaba, equivale en el fond� ' a la deci-
sión que autoriza el art. 26 . del Decreto ·2091 iie 1939, reglamentario 
de la Ley 165 de · 1938, y por consiguiente, tarripoéo es súseeptible · dP 
enjuiéiamiento . a:rite la - -jurisdicción contencioso · adminisfratíva, Esta 
medida, que q_uizá pueda ser extrema, ·ha sido autorizada por el aludido · 
Decreto para los ca,sos en que las . faltas imputad'as a los funciona-' 
rios públicos ·sean de tal magnitud que puedan · causarle graves per
juicios a . la .ádministración y lesio)lar hondamente .. el decoro · de, . ésta. 
Pero en tales- eventos, la ley ha dejado a juicio . del .respectivo superior 
el empleo de la medida para · mantener el buen nombre de 1a adminis
traCión pú'Qli�a, quedándole . al funcionario suspendido, cuando la investi
gación le sea favorable, el . derecho al pago de los sueldos correspon
dientes al p"eriodo de. la suspensión, por expreso maridato del citado 
articulo . . (Sentencia de . 24 de. agosto de 1963; · Sala dé lo Contencioso 
Administrativo, Consejero ponente Dr. Fl-ancisco Eladío Gómez Gó:i.nez) . 149 

276.-SUSPENSION PROVISIONAI.1. (La decisión de .la respectiva solicitud 
� exige, al menos, que el juzgador emita un juicio) .  En la providencia 

recurrida se _negó la_ suspensión provisional por estimar· que no apare- . 
ciendo ostensible. la violación de los preceptos invocados, sólo se -po
dría determinar ella mediante i.in análisis de fondd y la prolija con
sideración . de algunos conceptos, tratando de establecer una corres-

. ,, po11dencia entre lo ordenado en el articulo 94- del · C.C.A. y lo expuesto 
- tradicionalmente por la Sala sobré este punto .específico. en el sentido 

de que cuando la . pretendida · violación implique un razonamiento .más 
o - merios ' complejo para. deducirla, no ' es _posible decretar la medida 

· provisoria: -Pero, en todo caso, .Ja conclusión: exigirá un. examen previo, 
y cuando no se trata . de aprecia� un-. liécho físico sirio un suceso jurí7 
dico, y ·  por lo mismo de : ord!'ln intelectual, será uria·<-coi:nparación o 
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e�amen ·entre. dos . c9nceptos ·d� · este , orden . .  Ejstá bien que C'onforn1e · 
.a. la fi:\tención dé la ley en ,esta materia, no se · crea obligado eI· juez 
a un �azonanüento.;. pero lo .qiie . sí . es fuévitab�e el3 el juicio; ' 'que es 
percibi� o afinnar una relación entre dÓs idea.S 6; al decir de ! Aristó-
te1es, la operación del espíritu que · afirma un'a cosa de otra. · Y en 
el casq · · de . autos, ·no hay . necesidad . . de . enipt,ender penosos · razona
mientos para apreciar. y deci(iir la cuestión prdpúesta . (Auto de 3 de 
octubre' de · ;1963 ; Sala ·de lo Contencioso Administrativo, Consejero 
ponen ti Dr. GabrÍel Rojas Arbeláez) . . . . . . . . . .  ! .  . . . . . . . . . . . . . .  :. . . . . . . 389 

\ • T ' 

� \ 
277 .-SUSTITUCION .DE NOJ.\'IBRES. · (De electores 1 en el momento de . la 

votación) . L·os casos aislados y esporádicos de sustitución de nom
bres de¡ los electores no pueden determinar, po� sí solos, la anulación 
de todo ! registro electoral, ya .que como lo tiene definido la jutjsprudén
cia del ' Con�ejo de Estado, no todas la!; irregularidades cometidas en 

· el curse) del proceso electoral tienen fuerza suficiente para hacer via- . 
ble la nulidad de los· pliegos, sino sólo aquell,as que arrojan fun
dadas sospechas sobre la verdad de los resultados, y la sustitución 
de un �ombre no alcanza a tener semejante c:;¡.tegoría. (Sentencia. de 
8 de. agosto de 1963; Sa1a Plena, Consejero ponente, Dr, José Urba-
no. Mún�ra) .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465 

i 
278 .-SUSPENSION PROVISIONAL. (En juicios que tienen dos instancias).  

En los procesos contencioso-'administrativos que; Flegún el Código de la 
materia, ,  tienen dos instancias es el Tribunal Aihninistrativo en. pleno 
quien pr9fiere el auto sobre suspensión provisional y, aun cuando éste de-
be dictarse después de1 de admisión de la demanda, no se ·hacen las co
municaCiones para . poner la . admisión de ésta en . conocimiento de la 
persona administrativa correspondiente, rii se efect\ia la fijación en lista, 
la cual da ocasión al representante de dicha pers�na y a quienes deseen 
ser partes en el juicio para hacerse presentes a, · defender los derechos 
que la ley les otorga; Sói.o se. surte la notifF:ación; al Agente del Minis
terio Público. ·Dentro de tales circunstancias, se autoriza el recurso de. 
apelaciónt -contrª' lo decidido poi:' el Tribunal (Juez· a-quo) . Esta decisión y 
"1¡¡, orden de suspensión ·se comunicará y cumpÍirá} si fuere el: caiso°, sólo 
cuando la decisión del Consejo quede ejecutorÍáda" .• E's, pues, la SaJ.a del 
Consejo la que actúa come; juez ad-quem para desatar el recurso de ape
lación y éste tiene un efecto suspensivo, ya que lai decisión del a-quo no ,,�- - '  
se cump1e entre tanto, si es· favorable a la suspensión del acto. Sin em
bargo, ' el recurso no suspende la tramitación del jpicio ante el inferior. 
el cual actuará con. la copia que debe quedar ¡¡n su poder de las piezas 
correspondientes, "cuyos . originales se enviarán al\ Consejo de ,Estado". 
Todo ésto pone de relieve la . diametra1 diferenci� que existe entre el 
procédimiento especialisimo, .para .esta .cuestión de j derecho público y el 
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que;rige··dentro ge· las: contenciones[de derecho comúri� Y ante el· ·consejo 
de Estado no hay; Jug!tr a presentación de pruebas ni álegaciones, ni la 
disposición habla d,e r:ecur.�os.' contra lo resue1to por el ad-quem; Cuando se 
ejercita· la, acción pública . de . anulación, lo que se · propone y decide en 
orden á. . la suspensión .provisional . es . una pura cuestión de derecho y 
una . cuestión que el legislador exige aparezca con toda evidencia a la 
mente del juzgador. ¿Podría entonces fundarse ·una . reposición ante el 
ad-quem . oon nuevas· alegacion:es sobre los . mismos puntos . de . derecho 
que fueron materia de consideración al resolver la alzada ?·  Sería . razona-
ble en estos casos . que el xecurrente fundara l� reposición en que se 
:Omitió· estudiar: alguna de las violaciones que ·  puntUaHzó concretamei.1te 
la demanda y por el concepto que allí expuso; en esta hipótesis se justi
fica,ría que la Sala admitierá el recurso de reposición a fin de estudiar 
las· cuestiones omitidas y resolverlas, pues estaría obligada a decidir so-
bre todo lo que .se le hubiera planteádo concreta y · razonadamente en 
el libe!o para apoyar la petición de .suspensión, ya que todo· ello compren-
dería el objeto de la alzadá. Pero la insistenéia en que el ad-quem en:
(;ü.entre manifiesta y evidente una violación que ya . había corisiderádo y 
que no apareció a su .juicio con esos caracteres, .no puede ser una justi
ficación del recurso intérpuesto. Ello implicaría que la Sala entrase en 
coil.S:deraeiones l?ropias de la .sentencia, que no pueden hacerse . antes de 
oir al - Minist_erio Público y a quienes se hayan hecho partes en el juicio. 
De ·otra parte, la misma cuestión .de derecho . se debate ante �l para los 
efectos del fallo de fóndo, y éste puede ser también recurrido.' En tale;:; 
circunstaricias; no existe razón procesal que justifique la reposición de 
lo decidido por la Sala� al desatar la alzáda y, por .el contrario, las hay 
·para declarar inadmisible tal xecurso. (Auto de 12 de septiembre de 1963; • 
Sala ·de lo Contencioso Administrativo, Co�sejero ponente Dr. Ricardo· Bo-

, nil1a Gutiérrez) .  . . . . . . .  , . .  ·. : . . . . .. . . .  , . . . .  · . . . . . . . . . . .  ; . . . • . . . . . . . . . . . . 385 
. . . 

·279 .--SUSPENSION PROVISIONAL. (Requisitos que deben presenmrse pa
ra ordenarJ.á).  ÁúIÍ.cuariM los argumenfos· del acfor ,fundados en su m.
terpretación de las leyes puedán llevar la duda a la mente del juzga
dor, lo que se requiere para ordenar la sµspensión provisional es la cer· 

. tezá., ·a . prirÍl.era vista, de que se Jia inclirrido en ·una violación de ellas 
por el acto. que se impugna. La duda podrá despejarse en uno u otro 
sentido cuando ·se oiga al Mllii.sterio ·'Públi.co y a quienes se hayan 
hecho o quieran hacerse partes . . en el litigio planteado. La · solución de 
fondo · será materia de_. la . sentencia; Pero la suspensión provisional . no . 
puede. basarse en razonamientos ·  más o menos ·complejos de la parte 
actora, que . pudieran ser desvirtuados en la secuela del · juicio, . sino 
en: un raciocinio si.ID.ple y dii-ecto que para._ ·eJ, criterio ·de la Sala haga 
aparecer. la violación como una conclusión .iD.controvertible. _Tal ha sido 
la constante doctrina del · Consejo, porque así lo ha · dispuesto el legis-

· ládo:t; al :regula_: .esta �-acción cautelar singulaxísiroa que �se encamina . a 



r-- -

676 ANALES. DEL CONSEJO DE ESTADO 

Páginas 
suspender Jos efedos -'del acto· administrativo acusado · mientras en el 
juicio que · al propio tiempo se instaura, se decide · por sentencia defi-
nitiva si él debe .declar�rse· nulo .o · no. (Auto de�·12 · ·de . septiembre 
de 1963; Sala· de lo Contencioso Administrativo, · Consejero ponente 
Dr. · Ricardo .Bonilla . Gutiérrez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . .  , 385 

280 .-SUSPENSION PROVISIONAL. - (Y presunción de legalidad de los ac
tos admiilistrativos). Sabido es -que todo acto administrativo se ·balta 
amparado por. 1a presunción · de estar ajustado · a · la legalidad y esa 
presunc�ón sólO se desvirtúa con lá demostración de lo contrario. Por 
eso· para suspender provisionalmente él acto acusado • la ley exige al 
jÍizgador que la violabión le parezca manifiesta¡ es decir, incontrover
tible 'a :sri jufoió con -una· simple compáración de los textos. Tanto es 
ello ·así ! que en· las acciones de simple anulación,, instáurables por cual
quier persona en interés de- la legalidad, no se exige siquiera al deman
dante gqe ha obtenido el. decreto de suspensión provisional del acto 
continU:ár · tratando de impulsar el juicio para obtener el. pronuncia
miento ,de 1a sentencia definitiva que confirrile con la .anulación lo 
provisionalménfe resuelto (art. 97, C.C.A.) .  Y dada la trascendencia que 
reviste la suspensión · provisional de actos administrativos creadores de 
situaciones. generales . y .abstractas, .  sería inadmisible . precipitud del juz
gador otdenarla , sin la .Certeza de que ella se impone en · razón de una 
incoinpatibi1idad ostensible entre la norma sup�ior citada y el acto 
impugnado. (Auto de 12>de septiembre de 1963; Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Consejero· ponente Dr. Ricardo �onilla . Gutiérrez) :  . . . 385 

T 
281 .-TEMPORALIDAD; (De Jas huelgas) . Como factor de la definición de 

hüelga que · trae el C.S. del T. (Véase ·el número 141 ael indice) .  
' 

282 .-TESORKaOS MUNICIPALES. (Entidad competeJte para elegirlos des
pués . del : 30 de enero de 1958, . fe'Cha · en que entró en vigencia el Ple-
biscito).  i (Véase e1 número 21 del indice) .  

. 

283 . -TIEMPO: DE SERVICIOS; · (Para efectos de 1a · pensión de jubilación'. 
Acumulación del corr�pondiente al desempeño de cargos� de represen'
t;ación. popular ' Senadore_S, Diputados,.· RepreseD.tantes..;..; ai otros . se•r
viCios oficiales 'ordinarios;· No • puede hacerse r�troactivamente).  La 
Caja ·Náciol).al de Previsión an�e la petición del. opositor . de esté juicio, 
acumuló en forma retroactiva los0• servici0s parlamentarios prestados 
por éste; . resultando de ello que el: Dr. - Peñaranda.. que, el 11 de junio 
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de 194 7 '-'-fecJ:i:a en que dejó definitivamente . el . ser'viéíi6 público:--c- tenia 
apenas · i6 años, ·1 mes y 25 días de setviciós oficiales comunes, acu
mulables según el art; 29 de la Ley 6� de -1945; salió completando 
para la r.eferida fecha ' de 1947, 20 años 'de · servicios oficiales. Ello no 
pu�de ser a!>í, puEl,S los serviCios prestados por e1 opositor como Parlamen-· 
tario antes de i:egir la : Ley 172 de· 1959 .no .Je · eran acumulables sillo 'Íl.· · 

partir de 1a .· promulgaei�Ii de · ésta; porque. sólo . a · partir : • de · entonces 
completó ios presupuestos -de edad y de tiempo indispensable para ser 
jubilado. Esta apreciación no ·contradice· la jurisprudencia de la Sala 
sobre -cuándo . se· adquiere en el derecho· colombiano una pensión. d� _ ju� 
bilación, ·punto qu� se ha señalado como aquél en 'que el illdividuo ha 
reunido las exigencias de edad y tiempo de servicios establecidos por 
las · n·orrrias pértirientes, sino que, por e1 contrario, contribuye a comir
inarla, porque si, -0omo es evi�ente, el tiempo . de · servicio como Con
gresistw sólo ádquirió idoneidad para causar, sumado a otros, : una 
pensión de jubilaciión a i;>artir de la promulgación de la Ley 172 de 

. 1959, ello quiere decir. que sólo entonces se cumplió dicho . requisito y . que; 
consecuencialmente, teniendo para entonces ,edad suficiente el . Dr. Pe
ñaranda, se ii:i.cé>rporaba a su _I:>atrimonié> el derecho pensioná1 . . como ya 
lo dijo el Consejo .en senténCia de· 7 de: noviembre de 1961 (1) este 
fenómeno puede ser invocado válidamente para derechos de otra clase, 
por ejemplo,� para una hipo:tétiea cesantía adicional. Pero .en modo al
guno para retrotraer los términos y los efectos de la ley hasta >él . 
punto de presentarla como creando un derecho . en forma contraria a 
la natilraleza. jurídica del mismo,_ es .decir, cuando aún tal derecho 
no pudo haber nacido para el interesado. (.Sentencia de 3 de agosto_ de 

. 1963; Sala de Ñegocios Generales;· Consejero ponente Dr; José Urbano 
Múnera) . • .. . .. . . . .  , .; . . ... . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . _- . . . ._ . .  , . . . . : . . . .  . 

(1) . NOTA: Véase la sentencia citada en .- ''ANALES" , . -.T. LXIII· Nos. 392 
a 396, pág. 329 . 

.. 284 .-TRA.BAJADORES. -(Al servicio de la AfuÚiiüStración) ., Vinculación con-
. fractual y situación o relación legal ·· y reglamentaria. _Criterios ex
presados- por la jurisprudencia para determinar la distinción entre los 
dos institutós" a) .  elemento fonnal; b) e�emento fi.lncional .de la . entidad; 

· c) aspecto · de · la doble personalidad del Estado;· d) naturaleza de la 
actividad·. desarroli-adá 'por el trabajador, y e) . aplicación . estricta o ana
lógiéa del artículo 4• del Decreto . 2127 de 1945; . Es el aspecto se:áalado 
en · ef ·1iteral b) , ·  coordinado con el deL literal d) el que permite "Una 
colÓcación ·.más 'racional y lógica · dentro · del . espíritu de lá citada· nor.:. 
ma, distinguiendo entre actividades. politicª'5, exclusivas y propias de 

· 1a. Administración,- y actividades -·técnicas,' apoliticas por · nafura:leza 
y· no: · exclusiv�s \le la Adininistr-ación. · Eh · ias . ptiineras, . ia · relaciórt 
laboral es de derecho · ·público Y en las· segundas, '!>restados los servicios 
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a.· través .·de: empresa\>,; estal;>le9m;ii¡µifos : oficiales 1 -P: semioficia.Ies lo : enti7 1 . 

dades �� · �co;ilo.!Jñ.a mixta, :la · relad6-:g. . ju;rídica i con 

·

· 1os servid,ores es ,. 
contractual, · sometida a las leyes ·propias del 9ontrato de trabajo; ·tanto 
eri lo sii.stantivo como en lo ·pr9ces.aL (Véase el fv 239 del Índic�). 

. .. 1 . ¡ .· 
285 .-T�.¡U)�RES. (Al servicio .del LO.S.S. : .:N'�turaleza de su vincu
. Iación iabo�al). Los.Ara;bajador�s:· al $ervicio de� Institµto Colombiano 

de · Seguros Sociaies, : lo '· son de ·un establecimi?nto de derecho: social 
encargago de la prestación de un . servicio público, vinculado.s a él 
por un ,'eonfrato de trabajo. Ade�áil, ·no perteriecen a _ la Rama Eje
cutiva dei Poder Público para . los efectos del · a�t. 1 • de� Decreto l. 732 
de 1960l Tienen, pues, plena validez los enunciaclos . del art. 4• del De
creto LEfY 2321: de 1948, disposiéión que no pudo! ser modificada por el 
citado · a'.rticulo del. Decretó 1732. (Consulta' de 16 de agosto de 1963; 
Sala de1 Negocios Generáles, Consejero infopna�te Dr. Jorge de Ve
lasco Alvarez, : Su publicación fue autorizada po:J.. el señor Ministro de 
Sa1ud Pública mediante Oficio N• 14935 de 14 de octubre de 1965 ) .  . . . 19 

. 
� 

. : 
286 .-'l'RASLADO. (De pl'.llebas producidas en un p:roqeso _penal á un .infor

mativo administrativo) .  (Véase el número 231· del índice). 

287 .--TRASPÁ.SO. (De patentes de invención).  Procedimiento. (Véase el nú
mero· 209 del índice). 

288 .-UNIDAD DE EMPRESA. (Efectos de la decláración• administrativa 
de unidad en relación con las convenciones col�ctivas suscritas) . · La 
Sociedad · actora . considera que los actos · acusados vulneran el articulo 
467- del C.S. del T. porque -dice- la haeel). pa'.rticipar de una con
vención colectiva .de trabajo que ella no suscribló. Considera la . Sala 
que la d�finfoión . de empresa . se dá para todos lbs efectos de1 

. 
Código 

y que la ¡_declaración de unidad se .hace con el fin de lograr el cabal 
cumplimiento de todas las leyes sociales. Una ;de las consecuencias 
de esa premisa, es la . de que una vez .• pronuncia9a la decisión minis., 
terial se estima que hay una sola empresa .y, por ende, un soto shi.di
cato de base, donde antes . exi$tian dos explotacion$s económicas distin
tas ·y dos¡ organizaciones sindicales diferentes. El!oi, significa que $i . hay 
en realidad una empresa unitaria y una sola �gremiación sindical de 
base y nq dos entidade::¡ diversas de ambas clase�, la voluntad expre
sada por Jos :iupremos directores de la empi:esa �n la correspondiente 
convención colectiva, abarca a . las . sociedade¡¡ dependientes y, por lo 
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:tanto, Io·s · beneficios · ·concedidos ·-en él : acuerdo · se· ·  'extienden ·a -"los tfa-
bafadores en las formás indicadas en los arts� _470 y 471 ·del C;S. del, T; 
(Sentencia de. 21 de noviembre. de · 1963;> · Sala de lo Contencioso Ad• 
níinis.trativo, Consejero ponente Dr. Carlos . Gustavo Arrieta) . .. . . . .  : . . .. ': 104 

· 289. _:_UNIDAD DE EMPRESA. (Efectos de la definición de empresa y de 
la dec�at?r:ia de unidad . en relación i1on los sindicaW,s de. base) , Com() 

-�l · .Código -Sustantivo del . Trabajo consagra los .. derechos de asociación y 
hu,elga,. y 'prohibe la coexistencía de dos o. más sindicatos . de ·base 
en ' la misma empresa (arts. 353, 429, 359 y S57) ,_ las consecuencia� · 
jUÍ:í�cas de eso_s derechos y de . esta . prohibición son también efectos 
juridicos de aquel estatuto. Esto implica que . si en realidad . existe una 
empresa unitariá y si en ella funcionan dos agreníia:éioñes aé basé 
por ·. razón . de una separációri. . ficticia; la definición legal . Ópera, porque 
el · estatuto laporal no admite esa posibilidad. Idéntico raciocinio cabe 
hacer, . enº esé caso, · con relaclón a la :�procedencia de la 1 declaracl.ón . ad:. 
ministrativa de unidad, ya que én .el .. supuesto . analizado se estarían 
violando_ -las . ·leyes _ . sociales que protegen el derecho _de asocfación· y 
-que rechazan toda posibilidad de c0existenciá de · dos organizaciones 
sindicales de base , dentro de una : inisma empresa. . . . · 
Además, el C.S. del T .. , lo inismo que el civil y _  el "comercial; es apena's 
un estatuto supletorio de la voiuntad de las .part!l¡l. Viriculadas · por la 
relación laboral y,· .por . tanto, las . ·prestaciones sociales · ·  mini.mas que 
establece tienen . .igual característica (art. 13),. Más aún: pued.e decirse 
que el derecho colectivo del trabajo no · constituye cosa ·distinta a Ii 
regulación de los prbcediffiientos utilizables para alcanzar prestacione� 
más ventajosas que fas señaladas por la ley, circunstancia · que iniplica . 
que las .obtenidas por esos medios, son · también préstaciori.es obtenidas · de 
acuerdo con las leyes, lo cual significa que la.· declaratoria adminis:
trativa de·. unidad de . empresa puede . hacerse también con ·ia finalidád 
de que tÓdos .lbs · asalariados de la empresa unitaria se beneficien de 

·1as prestaéiones · convencionales que cónsiga · uno . de los sindicatos de 
base, .si ese derecho se les .ha desconocido en virtud d!l la separación arti:. 
ficial de la empresa en dos o más sociedades; y .  de ia organización sin
dical única en múltiples agremiaciones ilegales.' (Sentencia de 21 de . · noViembre de 1963; Sala de lo Contencioso Administrativo, Conseje-
ro . ponente Dr. Carlos Gusta-vó Arrieta) . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .. .  . 

290 .-riNIDAD DE EMPRESA. (El articulo 194 del C.S.' del . T. ,y los crí,
�rios particular e integral en la apr_eciaciÓn. de la unidad de explo� 
taciÓn ecorióilliea. Limitación inipuesta por el artículo 17 de la Carta 

. ail principi� . de que la sociedad constituye Una . persona . distfuta . de la 
· de los socios. indíviduahúente coruiiderados) . Los' redactores del Código 
Sustantivo del_ Trabajo comprendieron el fenómeno !iconómico de la 

104 
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291 .-UNIDAD, DE EMPRESA. (Artículo 194, C. S. T. lEanpresa_y  Sociedad) .  
El axt. 194 del Código Sustantivo del Trabajo, al definir la empresa 
como una unidad de explotación económica, se . refiere -es ciert<>
a uná empresa · y no a dos o más. Pero .no resulta exacto sostener 
que cuando dicha norma habla· de la empresa cJmo unidad de explo
tación eéonómlca, se esté refiriendo necesariam�nte a una sociedad 
corn,.ercial \ o industrial y no a varias. No se deb� confundir él concepto 
de empresa con la noción de sociedad: Precisame:r¡.te, una de las fina
lidades d� la primera parte de. la definición estUdiada es la de que 
pueda declarar administrativamente _la existencia de la unidad de em-
presa; no ' obstante 1a multiplicidad de soc1lldades !vinculadas a ella. Si 

· asi no fuera, el texto legal, en cuanto se refiere ·:!i, fa e:xplotación eco
i;J.ómi.ca :u,nitaria_ seria poco menos . .  que inoperante y superfluo. Ese 
estatuto laboral, al establecer aquélla reg'Úlación, ho hizo c�sá . distinta 
a aceptar' el . hecho económico de cÓntinua ocurrencia de que una em-
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p�esa puede · estar compuesta por _varias -compañíás; principal y ·fi:O 
liales,.·:y .la de ha:cerle producir a ese fenómeno todas las ·corisecuencfa.s 
jufülicas que debe · terier en· el campo del derecho. De la fOrnia disyuri-
tivá utilizadá en ·1a redacción· dei art/1.94; y:  de la oposición: lógica ' que 
-���te entre 1a. idea de unidad: y la de multiplicidad ·de ·tinidadés, se 
desprende que la · figúra jurídica· de .la empresa unitfil.ia .· se perfec-

. clona · mediante . la realización de· una · de. las dos hipótesis contempladas . 
en aquel ordenamiento legal: una sola . explotación económica, ó varias 
explotaciones- similares. :·y dependientes .de .la . misma. persona natural . o 
jurídica: (Sentencia de 21 :de noviembre de 1963; . Sala de .lo Con.tenciosu 
Administrativo, Consejero · ponenté . Dr. Carlos Gustavo_ Arrieta) . . . . . • . .  104 · 

292.-uNmAD DE EMPRESA. (Criterios objetivo · Y subjetivo ei la de-' 
terminación del concepto, La unidad de. explo�ción económica) .  Su
giere claramente · el artículo 194_ del Código Sustantivo del Trabajo, 
en la primera · de las· hipótesis regladas; .que la idea de unidad · se estruc:-

· ·· tura, en principio,"con criterio eminentemehte objetivo y que; de con
siguiente, el concepto de explotación económica como un .  todo armó
nico, COffi9 una ' Ordenaeión de los factores de producción, es '.el elemento 
_jurídico determinante· de la existencia de la empresa unitaria.· Es la 
organización objetivamente considerada, el punto de referencia para 

· apreciar su unidad; Tal empresa .puede' pertenecer, ·. realmente, · a una 
sola persona natural' o jurídica, . evento en. el cual la unidad se estimará 
con apoyo en la segtÍnda hipótesis ·prevista por el precepto comentado. 
Pero como aquella organización global, o fas varias actividades coor
din.adas de todo el ·conjunto ·pueden· pertenecer aparentemente a .  dis
tintas personas naturales o · jurídicas -'-aunque en realidad sean una 
solá-- frac"cionando artificia,lmente 'la unidad. objetiva de la empresa 
én virtud de la ficticia pluralidad de dueños, lo cual . iría en desmedro 
de fos derechos tutelados por el . estatuto laboral, en la iÍlterpretación 
del :precepto analizado se impone tomar_ en consideración · el elementó 
subjetivo · para · efecto · de que la disposición sea· realmente operante. 
Si así no fuera, fácil seríá burlar los fines de la · 1ey. mediante· la for. mación de · tántas filiales como negocios se gestionen· dentro · del. plan 
·genera1 de fa organización unitaria; .de semejante manera, la ·priilérá 
parte dé la definición no produciría ningún efecto .a pesar de - la unidad 

.. objetiva de la exp),Qtación y, por lo tanto, las obligaciones que impone 
la · declaración · ministerial serían inocuas. · La Ley persigue, precisa:. 
mente, cerrar ·.el paso a tales posibiHdades, y en orden a la :obtención 
de ese .objetivo autoriza a ·  1a: administración pública para que, en vir• . 

- tutf· de la declaración de unidad de .. e�presa ,restaure una verdad eco
nómica, rechace -para todos los efectos det:códiga-:- aquella ·situaéión 
artificial, e imponga el acatamiento pleno de las leyes sociales. De 
manera, pues, que _en . el primer .supuestó regulado, combina el ar
ticulo 19'4 dos conceptos que, en ·s.u conjunto, perlnitéri�:señalar los· al-

1 
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c,�n:c�s. J1.u:i.<i�c�i;; q.e .);:¡. i"l.orma; . el·: de · l_a objetifidad dé · la _,. ex!>Iutación \ 
.. �cpnónpca;�1¡1llita¡:ia, .: en,' sí ·misII).;I: considerada¡:; Y er·:relacionado ¡··.c,on las ! 

PE;p>OpCf¡l-S,. ri!i-.tu_ral.es: «?. • juridi�as ·y,incqladas. á ,es�: .explotáeión . . .(�entencia. 
de , 2;L)d� · noviembre ;de .. 19!>3;, .$ala: de: Jo. Co:O:ten:cioso ·Admini$trati'vo, qon��jer9l -ponentEl .J?r;. >Ga:r�oi;; G.ust¡i.v(> Arrieta� .- :  . .  •'•'· . '· . . .  , : J . . . . .. . , 

.1 , •. ·. ' . >· -<.. .1-. .  . r , ,  .• . . ,, 
104 

293 .-UNm.ÁD DE EMPRESA: (Cónio juegan los -�actores objetivo; y · súb
jetivo Pru:a deiterminar: 1a .tinida.d: de empresa e'uando la actiVidad' eeo-

. nómirui se adelanta.. p�r una sociedad ·matrii y !  vátjaS filiales dirigidaS 
por :·aquélla) . Para responder al interrogante de como actuan ios . fác.; · 

fores. 9bjetivo . y ' subjetivo en: la . ·apreciación : del: fenómeno \jurídico 
de la :Unidad, cuando la acción económica s� cumple a .la vez por 
im:a sopidead "principal :Y ll:Il :,grupo de sociedades dirigidas . por ¡ aqu.élla; . ;• :;.; 
se � puef'!en • seguir . qos . criterios : .  el de .. analizar l 1a situación . particular 
de. cada compañía en ;relación c;lirecta y .:úiµca ?on Jos negocios¡ que . se 
le , .han , atl'ibuído . dentro. •del programa .general .de actividades c9mup.es1 
como -�i constituyeran ·individualidades · económicas · reales, con , respon
sabilid�des · p�opia,s . y autóiioII).as y, cQn capacidad para, gobernarse li
bremen'te; y ·  el de estudiar el hecho cierto e _ _.indjfcutible de la existencia 
de una organización integral dentro de .Ja ·cual cada- sociedad :y cada 
negocio, . .  es apenas ·un 'engranaje .de . t9do el . conjunto. 
!;-'-'-Criterio particular. Adoptarlo, en forma· exclusiva;· tanto vale e.amo 
a volver la espalda. ·a fai:; realidades. económ.ica� y .  a hac.er in_operante 
en la práctica el ordenamiento -legal. ¿Qué . tanto implicaría en ciertos 
ev.entos . .  fundar· muchas filiales,. .distribuir· ficticiame11te el .patiimonio 
social : de la casa · matriz, si con esa· política .. s� .mantendría la -direc� 
ción unitaria de todos· los negocios y, a·.· la vez; se· conseguirían grandes 
ventajas en el campo ·Jaboral ? Ciertamente -. que- la aplicación única 
de· ese i criterio, en la interpretación .del artícuio -l94 · del ·C.S. del T. 
cOiJ:duci!ía a: aceptar su inoperancia en la ,maY,or parte. de .)os casos, 
supuesta que sería contrario. al principio - general de .que · las reglas de 
derecho, deben : entenderse .�en el sentido . en q-µe 'generen la . plenitud 

. . 1 . 

·

: .  de sus efectos jurídicos. 
2.,_:_Criterio ·integraJ. ·Este, en cambio, así como ¡ corta· .todas las posibi
lidades '.de . escamotear los · efectos· de Ia ley, se adapta a las modalida-:
des . del¡ hecho económico modern,o y ,consulta mejor el espíritu de la 
legisla.cíón laboral. El · capial, · lógicamente, busca los�. más altos . ren� 
dtmieritos .posibles y· la mayor seguridad· paraLsus inversiones y 'en 
orden- a¡ la consecución de tales objetivos ·primordiales_ se va ajustando 
a::: 1-as ·: Circunstancias : económicas · :y' . a sus· .propias · conveniencias. Al 
mismo .:tiempo :Y con idénticas . firialidades aunque· utilizando.· procedi.;. 
mientos¡ · opuestos en -�su-, ·aspe.cto· meramente extel:no, · se va· .fraccionando 
en apar�encia para efectos de- · atender mejor·. los : requerimientos· : de . una 
organización · más ·"eficierr�e, sin ·¡que la · supuestaj cdisgregación/ altere la 
ceñtraliiación evidente · del . .  cap�tal. Así, ei :plan :i:genera1 de las · op:era-" 
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·ciones ·,comerciales : e<industrtaies cie �iá �sa mátliZ -se .: désenvúelVe :'tci� . 
ta1inente sobre · 1as bases de una--auténtiéá diréi!cíón unitáría y : de tina 
innegable 'liriidad ;patrimohia1.'que· opera .a· través de ent,e·s jurídicós ' fór;; 
ma1mente autónomos, pero . materialmenté : supeditados. (Sentencia' de 21 de noviembre de 1963; Sala · de lo . CóntencfosÓ ·Administrativo� 
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294.-uNIDAn tnh EM:PR.:Es� Ú . .á. · unidaKÍ de. explot,aéiÓn econóinica · en 
casos . de compafüas filiales de. una . matriz qu,é t,anto ésta conio aqué
Ila¡s · tienen ia calidaid de sociédades coiectivas de comélrcio) .  Ouarido 
l?-s gestion�s _comerciales o indÚStrlales, aparentemente desveitebradas 

. y autónomas ert cuanto. á, su dirección se refiere q'lledan reducidas a 
un co:¡nún denominador a1lte el hecho . .  éoncreto e indiscutible ·de la 
mtldad 'éstructurai dé la explotaCión, so:n a·delantadas por una compañia 
principal . y por sus correspondientes filiales y todas ellas tienen la .. ·cai. 
lidad de sociedades . colectivas . .  c1e éomercio, · las apreciaciones· hec:iias 
cobran mayor fuerza. Eri . .  dichas sociedades, a diferencia de ló que 
·acontece (!On las . anónimas, las lpnitadas y ·  parcialmente con las · en 
comandita, ·1a responsabilidad de los ·soéios ante · terceros es solidaria, 
por mandato ex]?reso del artículo 187 ·. del Código de Comercio; · so1Ídá- . 
rídad que no púe!Ie :desconocerse en el pacto . social en . razón qe . que . 
pertenece a la esencia dé :esa clase de compañías. Ello implica que la 
casa matriz compromete. la totalidad de. su patrimonio en las operacio
n�s de sus fili�es y que, por tanto, hay tam1Jién comunidad· en las 

· :responsabilidades. Si este régimen • especial de las compañías colectivas 
se aplica en el campo del · derecho comercial, con tánta mayor· razón 
debe. ap1icars� en la órbita del derecho haboral, ·con ·apoyo · en los .ar
tícÚlos · 194 del estatuto ,del t:rabajo y 487 del Código Mercantil. :¡?or 
consiguiente, en esa. clase de sociedadés se relievá más aún . el concepto 
de- empresa. unitatiá. . . . · . . 

. . . · 

. . 
Todo lo dicho lleva a ia conclusión· lógica de que en las ofgánizaci�li.es 
·de aquélla naturaleza· hay· una unidad de explotación económica, deter
minada por- la ·unidad· patrimonial; por la u:rÍ.if otmidad de intereses, por 
la. soMdaridad . en las resp()nsabiliciades, . por . la unificación en la su
prema dirección 'y por la comunidad .de los fines perseguidos por la or� 
gariización en general. Todos los elementos, sin excepción alguna, .con
tribuyen a formar uria éstructUra · unitaria · que opera en . funcié5n . de 
un ·plán igualmente uniltario y que se deselvueive en- actividades eco;. . 
. nómicas ordenadas hac�á un fin · unitario.. Hay, · pues, en tales casos, 
una unidad básica de explotación económicá, vale decir, una verdadera· 
empresa, fundada en la · identidad de los intereses en. juego, en la igual-
dad , de propéjsitos Y. en lá comurlidad de los medios materiales apÚ-
cad�s á hi. reá.Íización · de tales· objetivos� (Sentencia·· de 21 de · nci� 
viembrif de W63 ;  Sala cie lo Cóntencioso Admiiiistraüvo, Conséjer� 
ponénte Dr. Carlos Gustavo Arrieta) . . . . ·�y . . . .  : . . • . . .  ', . . .  ; ¡  . . .  ; . .  ; 10'.l 
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291L.;..:_;,UNIDJµ>. :PE . .  EMP}tESA.. · (JrinaU!'lades: de ··la tlefinici!')nc: de · .empresa y 

do .. la declarátoria. administrativa-�de ·unidad), Para: una correcfa'.inter
préta�i�n del -a_rticui� 1�� .del q;s, de1 , T. esf indispensable :·destacar, 

• por , una : parte, que )a definiciéin: .de emp;re¡;¡a �e da "para IoS: efeetos 
.de · :esj;� Códig()", . �s . .  decü\c·.para que · surta sus¡ consecuencias .juridicas - � ntod�s las materias reguladas pór el estatuto sustantivo del :-trabajo 
y no s�l� para que op�re en relación e<;>� las prestaciones ¡¡ocialés ·mi
:ajmas que estable_ce.; . y, de . otra, que )a declaración administrativa .,,,; 
de-·m:ÍÚiad de . empresa sé hace . "para lograr ei ,cilmplimiento de las leyes 
sociaJe��; y �o única�ente para obtener e1 de l�s disposiciones consa
gratori�s de . esas prestácione�> :mínimas. . . - . . 

. . 

1 . ..,..:Aicance d� la. ,defillición de empresa: Es pori to.dos sabido . que 'el C. �,; del i:r.,. además 9,e .estati;;ir sobre la¡;¡ prestaJiones S()Ci�les _ .minimas, 
regula :cítras muéhas materias que no encajan 'dentro d� ese concepto 
Íirnitado,. com:o. los derechos de . libre asociaciéin y hueiga, el de presen-t�r, . discuÚr y aprobar pli�gos .de. peticiones · y,' · 

en geJ:leral, tódos los 
aue se ,refieren . al -OerechÓ . colectivo def trabajo, cuyas finalidades son �ni:re : otras-- las de proveer a los - asalariados de ios medios · legales 
necesarlos para iuchar por SUS intereses econóipiCOs y conseguir, por 
tanto, prestaciones más ventajosas< Ási, de acuerdÓ con el preéepto co-
menta9,o, a Ia definición de empresa .· no puede,: asignársele el alcance 
limitado que se le atribuye en ·la demanda, ya que el. Código r:econoce, 
-además j de · · aqúeilas prestaciones· rní:riimas, otras ' situaciones distintas, 
susceptlblés d!J generar . .  los e:fectos . jU:rídiCos previstos. en la. definición .. . 
de emp:r¡esa. 
2;"""°Füíalidad de .la .declaración de . unidad: Tampoco se · escapa a ,  nadie 
que mucho va del concepto general y amplio de "ley social" al Iirnh
tadci de ' "'prestación soci�l" y- qué, por consi�{ente, no- pued�n iden
tifica,rse¡ esa,i> d<?s figµras jur�clicas. ,Aunque_ se restdnja el _ cÓntenl.dÓ d�I p�Í:i:t).erÓ y sé I� asigne el . ihismo aleance que tiene la noción de 
ley Iab_o�al · :-:-como para · sµgerirlo el · . .  propió . Código- e l�s ·dos. expre
siones no se pueden confundir en razó:Q. de que la :una · ti.ene reper
cusiones ! :tmis · 

. 
extensas que la . otra. Ello signific�, pues, que · 1a ··• declao.. 

r:lción ' �dmmistrati�a de · ooid¡¡,d iiebe nacerse no ·sólo_ par� �btene� la 
��i<.:_acia.:}Íe . las prest_aciones -. núÍrlmas -.establecid� por

. �I estatµtp la-
- boral, silla también para lograr_ el cumplimiento ; de -lás leyes sociales, 

es decir, ! de:' todas - las disposiciones · del • Código · laboral én qüe júegile 
.·. · - •. · - . . . . . . . • 1 • . . · • . . · • ·• • . el ·concepto de- empresa, entre las cuales aparecen mtiéhas referentes 

a _otrgs• #!lte_cp.os _y
. 
Qbfoi�ciories: ; (Ssenfuncia de . 2.1 de · n�viembre .· ci� 

l963 ; '· '�a,Ia (Ú; jc) C1onte11cio�o: A�;tr�ti�;, _ C:ons�jero· p�nente - Dr • 

. :etc C;:i.rio¡¡ <;::us_t;:i.v.o_ . A.r:riet_a_) . ,· . .. _. _ . . . _ . . '· : .... . -; : ; .. . • : . ·; : . . -, . ; , : : . . . � . .. . . . . : -: : 104 
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296;-VALOR PROBATORIO� (De las constancias dejadas por persóna.S que 
no sean f�cionarios públicos, en el aeta. de escrutillios). Esas constan
cias o afirmaciones deben ser probadas .plenamente en la controversia 
judicial ante lo contencioso administrativo, pues el acta ·sólo prueba 
que · ellas se . formularon, pero no la veracidad de los . hechos en que se . 
fundan. · (Véase el nÚlqero 67 O.el indice). 

297 .--,VIOLACION OSTENSIBLE. ·(Para efectos de la ... suspensión .provisio
nal). SL bien es cierto que la doctrina ha éxigido como requisito indis
pensable para la· procedencia de la suspensión provisional, que la vio
lación que- se invoque sea ostensible, esto es, que ella pueda deducirse . 
sin necesidad de _ recurrir a razonamientos más o menos complejos, . no 
puede deducirse de· esa posición, como lo hace el a-quo, ·que so pre-

- texto de eludir un razonamiento se omita expresar un juicio. La con
dusión, en . todo caso, exigirá un examen previo de comparación· o 
examen eritre dos . conceptos . jurídicos, pues · no se · trata de apreciar 
un hecho físico sino un suceso de este orden. (Véase · e1 -núme'ro 276-
del índice) .  

298.-VOTACIONES, (Cédulas laminadas y Formularios 16-A. Votos de éiurui
danos que fueron debidamente cedulados pero no inscritos ni registrados 
en el lugar de las vot;aciones y qlié sufragaron utilizando los formu
larios 16-A: No es hecho que la · ley hay.w erigido én. cauSal de nuli
ilii.d, ni constitutivo de falsedad a apocrifidad ·del re'spectivo registro, 
que pueda llevar a Ja anulación con base en el n1Ullera1 29 del.art • 

. 1916 del C�C.A.) (Véase el número 269 . del índice). 

299 .-:-VOTOS. Emitidos en més�s ubicadas en sitios que rto sean Municipios, 
Corregimientos o .  Inspecciol}es de PoHciá. (Véase . el número 196 dél . 
índice) . 

300.-VOTOS. Suerte de los depositados en mesas de votación que funcio
naron en sitios que no tienen categoría · de Corregimientos. ·(Véase el 
núinero 197 del índice) ; 

SOl.-;..,..VOTOS FALSOS. Cuando se encuentren votos falsos porque nó co
rresponden - los · números de las cédulas fii la identidad de los sufra
gantés, deben. exclUirse los votos así emitidos más nó la totalidad -
del registro. Sería . injusto : que . el mayor volumen de votos • 1egitimos 
qued�ra invalidado por . unos pocos fraudulentos. (Sentencia de 8 , de 
agosto de 196_3; Sala Plena, Consejero ponente Dr._ José Urbano Múnera) .  465 
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